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El Fiscal, despachando eltrámite conferido por Provídencia de 10

de mayo de 2010, por la que se da traslado del informe de la unidad de auxilio

judicial de la AEAT de 6 de mayo de 2010 -número 
de registro 112412A1O-',

comparece por el presente escrito e interesa se acuerde la inhibición parcial'

a favor del tlmo. Sr. Instructor de las DP 2109 del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Valenciana, de los hechos delictivos vinculados a

la actividad de la mercantil Orange Market SL para su acumulación a las

citadas DP 2/09 -procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado 1lO9-

conforme a lo que se expondrá en este escrito'

Le inhibición se interesa en este prociso momento procesa¡ cen

objeto de evitar
informe de Ia AEAT de 6 de mayo de 2010, en este sentido confirmatorio de los

datos que arrojó el informe de UDEF de 31 de julio de 2009'

se eolicita para su acumulación al Proced¡miento ante el Tribunal

del Jurado 1/09 -TSJ de Valencia- por causs de la conexidad entre los

delitos a qge se refiere este eScrito y los investigados en esa causa -regalo 
de

prendas de vestir a funcionarios públicos-. En particular:

El informe de la unidad de auxilio judicial de la IGAE de 13 de abril de

2010 pone de manifiesto diversas irregularidades en dicha contratación' en

cuyos expedientes intervinieron algunos de los imputados en el procedimiento

delTSJ de Valencia, así, Rafaet Betoret Parreño'

momento procesal
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Las irregularidades detectadas por la IGAE se produieron en los

procesos administrativos de contratación por parte de diversas Conseierfas de

la Generalitat Valenciana. Entre otros datos, la IntervenciÓn expone la

preceptiva autorización que, en atgún caso, hubo de dar el Gabinete del

Presidente.

Por ello, el delito de cohecho que se investigaba en el TsJ de valencia

podrla no ser, en a¡gunos casos, el previsto en el artícUlo 426 del Código

penal, sino el tipificado en los artícutos 425,419 6 42O del mismo texto legal'

El informe de la AEAT de 6 de mayo de 2010 pone de manifiesto

diversas irregularidades en la contrataciÓn, contabilización y facturación entre

Orange Market SL y el Partido Popular de Ia Cornunidad Valenciana'

La participación de Ricardo Costa Climent en estos hechos podria

determinar una diferente valorac¡ón jurfdica de los regalos percibidos por el

mismo, y que son obieto del procedimiento trarnitado ante eITSJ de Valencia'

En las presentes Diligencias Previas, el avance Producido en los

últimos meses en el análisis de la documentación hallada en los registros

pract¡cados y en la documentaciÓn remitida por distintos entes públiCos, ofrece

nuevos datos y determina una valOración nueva de los heChos objeto de esta

causa en orden a la atribución de la competencia- La correcta calificación

jurídica de los hechos atribuidos a los imputados en el procedimiento

ante el Tribunal det Jurado 1109 del TSJ de Valeneia impone su

investigación Conjunta con la contratación de Orange Market SL, tanto

Con el Partido Popular de la Comunidad Valenciana eomo con la

Administración de dicha Comunidad AutónomA, a fin de comprobar la

posible relación entre los regalos investigados en el procedimiento tramitado

ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia y los cargos que Rafael

Betoret Parreño, Víctor Campos Guinot, Ricardo Costa Climent y Francisco

camps ortiz ocupaban en el PPCV y/o en la Generalitat valenciana'
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A los efectos de evitar la prescripeión de los delitos electorales, la

inhibición resulta procedente trae el Auto del Tribunal Supremo de 17 de

mayo de 2010 que revoca el eobreseimiento libre acordado en el

procedimiento ante el Tribunal del Jurado l/09. Por este motivo, para el

caso de que al hacerse efectiva la inhibición no estuviera notificada

formalmente la resolución completa del Alto Tribunal, las Diligencias Previas

independientes que eVentualmente Se incoen para la investigaciÓn de los

hechos, deberán ser acumuladas al procedimiento ante el Tribunal del Jurado

1/09 cuando se produzca la notificaciÓn del ATS de 17 de mayo de 2010 y

recepción de tales Diligencias.

PRIMERO-. El avance en la instrucción y, en particular, el análisis de

documerrtación intervenida en los registros y requerida a distintas entidades por

las diferentes unidades de auxilio judicial ha puesto de manifiesto numerosos

datos e indicioS que no pudiergn ser tomados en consideración por el Instructor

del procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09 tramitado en el Tribunal

superior de Justicia de Valencia y que se encuentran de tal modo vinculados

con los hechos objeto de dicha causa que sólo su enjuiciamiento conjunto

perm¡t¡rá efectuar una correcta calificación jurídica de los mismos'

El informe de la unidad de auxilio judicial de la AEAT de 6 de mayo

de 2010 corrobora los datos y conclusiones expueEtos por la unidad de auxilio

judicial de la UDEF en informe número 75.881/09, de 31 de julio de 2009

respecto de la facturación, en el año 2A07, de la mercantil Orange Market SL al

Partido Popular de la comunidad valenciana (en adelante, PPCV).

Los hechos en ellos eXpuestoS y que se detallarán en los apañados

siguientes, podrían ser const¡tutivos, sin perjuicio de ulterior calif¡cación, de dos

delitos electorales sancionados en el aftlculo 149 de la Ley Orgánica del

Régimen Electoral General; de delitos contra la Hacienda Pública por los

conceptos de lmpuesto sobre el Valor Añadido y de lmpuesto sobre

P6, de la Castellana, 147 -
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Sociedades correspondientes al año 20Q7 de la soc¡edad Orange Market SL y

de delito de falsedad en documento mercantil.

Una de las personas que aparece como participe en estos delitos,

conforme se argumentará en este escr¡to, es Ricardo Costa Climent, a quien

se le imputa, en el procedim¡ento ante el Tribunal del Jurado 1l0g, la
percepciórr de regalos por parte de los respansables de Orange Market SL-

Siendo el motivo de tales dádivas uno de los elementos configuradores del

delito de c¡hecho que se [e atribuye, resulta ineludible la investigación de

dichos hechos en un solo procedimiento. Asimismo, sobre la conexidad de los

delitos investigados, tampoCo puede desdeñarse el cargo que ocupa en el

PPCV otro de los imputados en la causa trarnitada en Valencia, Francisco

Camps Ortiz, y que no es otro que elde Presidente de dicho partido político.

En el informe de la UDEF número 75.881/09 se ponian, además, de

manifiesto otros hechos relacionados con la facturación de la mercantil en años

anteriores y posteriores al citado 2A07 y que Serlan semejantes a los

confirmados por la unidad de auxilio judicial de la AEAT en relación con el año

2A07. Hechos que podrlan ser también constitutivos, sin periuicio de la
calificación que resulte tras la compteta instruccién, de un delito electoral

vinculado a las elecciones celebradas en el año 2008, de delitos contra la
Hacienda Públiea por el concepto de lmpuesto sobre el Valor Añadido y de

lmpuesto sobre Sociedades correspondientes a los años 2005, 2006 y 2008 de

Orange Market SL, de delitos fiscales relacionados con las retenciones de

trabajo practicadas por Orange Market SL en los años 2006 y 2007 y de

falsedad en doeumento mercant¡|.

Por otra parte, la unidad de auxilio judicial de la IGAE elaboró informe

de fecha 13 de abril de 2010 en el que se destacaban numerosas

irregularidades en la contratación entre lae empresas vinculedas a
Francisco Correa Sánchez y la Administración Valenciana durante los años

2OO4 a 2009; irregularidades que podrfan ser con$titutivas de delitos de

prevaricación. Estas infracciones podrfan estar relacionadas con pagos o
regalos efectuados a aquellas personas que intervinieron en la citada

contratación y su valoración conjunta con los restantes hechos expuestos en

este escrito podrfa afectar a la existencia y tipificación concreta de los delitos

Po- de fa Castellana, 147 -ZEO46 MADRID - ESPANA
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de cohecho investigados en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado

1t09.

Se encuentra pend¡ente de comprobar la titularidad de los cargos

directivos de algunas Consejerias de la Generalitat Valenciana' hallándose

recurrida por una de las acusaciorres populares la prov¡dengia que acordaba

dicha comprobaciÓn. Sin embargo, no puede obviarse la relevancia que elAuto

del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2010 ha de tener en relación Gon

esta contratación en la medida en que revoca el sobreseimiento libre acordado

en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09 relativo a la percepción de

regalos por, entre ot[os, Rafael Betoret Parreño.

Ef informe de 13 de abril de 2A10 de la unidad de auxilio judicial de la IGAE le

menciona expresamente comO interviniente en alguno de los expedientes

calificados de irregulares. lgualmente han sido objeto del referido informe de la

iGAE diversos contratos celebrados con la Presidenc¡a, la Vicepresidencia y

con prácticamente todas las Consejerias Valencianas-

Finalmente, como ya se ha expuesto por el Fiscal en distintos informes,

obran numerosos indicios en la causa de regalos -en forma de traies

adquiridos en IOS mismOS estableCimientos en que se compraron laS prendaS

de vestir que aparecen entregadas a los cuatro imputados en el procedimiento

tramitado ante el TSJ de Valencia- a Pedro García Gimeno en el tiempo en

el que el mismo ocupó el cargo de director general de Radio Televisión

Valenciana, asl comq de una posible Contratación irregular de eSte ente con

empresas vinculadaS a Francisco Correa Sánchez. EStos hechos podrían

cOnstituir delitos de cohecho. Por Otra parte, se encgentran pendienteS de

análisis e informe algunos contratos celebrados por pafte del citado ente

público con empresas vinculadas a alguno de los imputados en las actuales

Diligencias.

Todos los hechos anteriormente expuestos se refieren, básicamente, a

la actividad de la mercantil Orange Market SL y se encuentran tan intimamente

relaCiOnados que su investigación ha de llevarse a cabo en un procedimiento

conjuntO- A su vez, como ya se ha expuesto, concurre una indUdable conexión

con la causa en su dia tramitada como DP 2/09 -procedimiento 
ante el

Tribunal del Jurado 1/09- ante el Tribunal Superior de Justicia de la

Po. de la Caetellana. 147 - 28046
Tet.: 915712523 Fax: 915795393
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Comunidad Valenciana y cuyo archivo ha sido revocado por el Tribunal

Supremo.

De acuerdo con lo indicado, la correcta calificac¡ón jurídica de los

hechos atribuidos a los cuatro imputados de las DP 2lO9 
-procedimiento 

ante

el Tribunal del Jurado 1/09- del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Valenciana exige, en el estado actual de la causa, su investigac¡ón conjunta

con la contratación de Orange Market SL, tanto con el PaÉido Popular de la

Comunidad Valenciana como con la Administración de dicha Comunidad

Autónoma. Ello al objeto de comprobar la posible relación entre los regalos

investigados en el procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia

de Valencia y los cargos que Rafael Betoret Parreño, Víctor Campos Guinot,

Ricardo Costa Climent y Francisco Gamps Ortiz oeupaban en el PPCV y/o en la

Generalitat Valenciana, datos básicos para afirmar incluso la propia existencia

de los delitos investigados en aquéI.

SEGUNDO..

el 27 de mayo de 2007.

1- Los HEGHOS que se exponen por las unidades judiciales de la

UDEF y de la AEAT en los inforrnes citados en el apartado anterior y que

pudieran ser constitutivos de delito electoral están vinculados con el pago de

los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV durante la
campaña electoral de las elecciOnes 

-locales 
y autonómicas- celebradas en

la Comunidad de Valencia el27 de mayo de2OO7.

De acuerdo con la documentación tomada en consideración en ambos

informes, un importante porcentaje de la deuda que el citado partido habria

contraído con la mercantil por eSoS Servicios se habria abonado de forma

opaca en efectivo por aqué|, sin reflejo en ningún estado contable ni

declaración tributaria. Otra parte de esa deuda del PPCV +n cuantla de, al

menos, 345.200 euros-, habria sidO pagada por algunos empresarios

mediante el abono de facturas emitidas por Orange Market SL a sus

soc¡edades. Facturas que, en consecuencia, reflejarían servicios ínexistentes

=
Po. de fa Castellana. 147 -28049 MADRID - ESPANA
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entre dichas mercantiles y que de acuerdo con todos los indicios obrantes en la

causa, se etaborarían con el único fin de encubrir donaciones de egas

empreges al Partido Popular de la Comunidad Valenciana en cuanto

cancelan una deuda de éste-

Los datos obrantes en las actuaciones que avalan las conclusiones de

esos informes proceden, básicamente, de la documentación intervenida y de su

corroboración con elementos externos corno declaraciones tributarias y cuentas

depositadas en el correspondierrte Registro Mercantil.

Entre la documentación interuenida en los registros practicados resultan

de especial relevancia unos archivos informáticos incautados en Ia sede de

Orange Market SL que reflejan un detallado seguimiento del importe, coste y

pago de los servicios prestados por esa sociedad al PPCV durante la campaña

electOral de 2Q07, tanto por Jos denominados "actos" como por otras

prestaciones vinculadas a publicidad en distintos medios incluidas bajo el

genérico concepto de "comunicación" y en relación con las dos consultas

electorates celebrad as el27 de mayo de 2O07 en ta Comunidad Valenciana: las

autonómicas y tas locales. En particular, es esencial el libro Excel titulado

'RESUMEN PAGOS" que analizan pormenorizadamente tanto la unidad de

auxilio judicial de la UDEF como ta de la AEAT. Como ambas unidades

destacan. en ese libro se divide la cantidad a abonar en dos partidas: aquélla

que será objeto de facturación y declaración en sus cuentas y declaraciones

tributarias {enominada Alicante- y aquélla que será ocultada a toda

fiscalización -llamada Barcelona-. Ambas partidas se van reduciendo a

medida que se anotan ingresos procedentes de distintas fuentes.

La dewla o'F¡cial o "Alicante" del PPCY sufre disminuciones con base

en facturas que se emiten at Partldo Popular de Ia Comunidad de Valencia (por

ejempfo, facturas números 62 y 79) pero también a entidades distintas de este

partido. En concreto a las siguientes mercantiles:

' FACSA. SA. Orange Market SL emite cuatro facturas a su

nombre por una Base lmponible total de 150'000 euros- Las

facturas, numeradas del 84 al 87, han sido encontradas en los

registros; reflejadas en el libro de fac'turas; en el archivo
"contabilidad3.xls" de una memoria externa intervenida en los

147 -28046
Tel-: 915712523 Fax; 915795393
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reg¡stros; y fueron declaradas a ¡a Agencia Tributaria en el

modelo 347 de operaciones con terceros tanto de Orange

Market SL como de FACSA.
. Pavime@, a cuyo nombre se emite la

factura BB de Orange Market SL con fecha 10 de septiembre

de 2007 e importe de 35.000 euros más IVA' El concepto

consignado se ref¡ere a la fabricaciÓn e instalaciÓn de ocho

fonas publicitarias. En el rnodelo 347 de operaciones con

terceros se declaran pagos a Orange Market Por valor de

40.600 €.
Grupo Vallalba SA. que recibe la factura de Orange Market SL

número 89 en fecha 24 de septiembre de 2AA7 por una

cuantla total de 21.460 €, impoÉe declarado en su modelo 347

de operaciones con terceros.

Constructora Hormiqones Martinez -SA- Las dos facturas

emitidas a esta sociedad por Orange Market SL son las

número 90 y 93 por importe de 69.600 y 67-860 €,

respectivamente- Su suma fue declarada en el

correspondiente modelo 347 de operaciones con terc,eros-

Piaf SL. La factura 63, de fecha 13 de abril de 2OO7, se emite
por Orange Market SL a su nombre por importe total de 26.912

€, precisamente la cuantia declarada en el modelo 347 de

operaciones con terceros tanto por Piaf SL como por Orange

Market SL.

Todas estas facturas, como se ha indicado, tendrían por única finalidad

el pago de los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV durante la

campaña electoral de 20O7. El encargado de cobrar o, al menos de entregar, el

importe de lo facturado a las mercantiles Grupo Vallalba, Constructora

Hormigones y Pavimentos del Suroeste a los responsables de Orange Market

SL es una persona apodada "el cantante", cuya identidad se desconoce en la

actualidad.

La deuda oq_ulta o "Barcelona" va disminuyendo sin que figure número

de factura Sino tan sólo el concepto "campaña 20A7. Entrega a cuenta" o "el

principe", la fecha y el importe de las entregas que la minoran- Estos pagos se

P". de fa Castellana. 147 -28A46 MADRID -
Tel.: 91 5712523 Fax: 91 5795393
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recogen también en otro archivo informático denominado "cala Barcelona"

figurando como entidad que efectúa la entrega "PPCV", "partido", "entrega

campaña" o "campafia 2OO7". Se consigna asim¡smo en este archivo el pago

por parte de *'el príncipe" 
-cuya identidad se desconoce en este momento-

por importe de 200-000 euros incluido también en el archivo "resumen pagos".

No se han encontrado las facturas físicas que podrian sustentar
documentalmente esos pagos ni se consignan facturas en el correspondiente
libro registro que pudieran corresponderse con ellos- Ninguno de estos pagos,

por fmporte de 2.565.891,01 €, parece haberse declarado en el modelo 347 de

operaciones con terceros de Orange Market por cuanto en éste únicamente se

consigna como facturado en el 2007 al PPCV la cantidad de 872.208 euros

siendo así que ya sólo el importe de las facturas emitidas al PPCV por la
campaña de 2007 -'deuda oficial o Alicante- ascendia a 634.608 euros,

constando, además, la prestación de seruicios posteriores por Orange Market

SL al PPCV en el mismo año 2007.

De lo expuesto se infiere que estos pagos no habrán sido reflejados
en las cuentas formuladas por el Partido Popular de la Gomunidad
Vatenciana, corno tampoco to habrán sido aquellos pagos que fueron
efectuados por distintas mercantiles y no pOr el verdadero deudor, el
PPCV. Hechos que podrfan ser constitutivos del delito electoral tipificado en el

ailÍculo 149 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en relaciÓn con

las cuentas correspondientes a las elecciones municipales y autonómicas

cefebradas en la Comunidad de Valencia el 27 de mayo de 2OA7 en cuanto el

citado precepto sanciona el falseamiento de las cuentas "refleiandp

g[t-o¡taciones a qastos_p u.se¿ldo de cualquier artificio que- suponqa aumento a

disminución de las partidgs contables".

2. La PARTICIPACIÓN de las personas que se mencionarán

seguidamente en estos hechos deriva de su condición de administradores
generales del Partido Popular en las elecciones locales y autonórnicas de mayo
de 2OO7; o de su intervención en las entregas opacas efectuadas en pago de

los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV en la campaña electoral

de 2007, o en la recepción de éstas.

Po, de la Casiellana, 147 -28046 MADRID - ESPANA
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Luis Bárcenas Gutiérrez es, de acuerdo con el Auto del Tribunal

Superior de Justicia de Valencia de 15 de febrero de 2010 
-incorporado 

a las

actuaciones por la representación del Partido Socialista del País Valenciano
con escrito nrlmero 534/10- y la documentación que lo sustenta -cuya 

copia
se adjunta al presente escrito-, el administrador general del Partido Popular
en fas elecciones locales celebradas el27 de mayo de 2O07.

Idéntico cargo pero en relación con las elecciones autonómicas de la
misma fecha, ocupó Cristina lbáñez Vidal +egún la documentación
anteriormente referida--

Conforme al artículo 149 LOREG, son autores del delito electoral "/os

administradorcs qenerales v de las candLd..atuns de los pañídos. federaciones,
coaliciones o agrupaciones de electores"; en este caso, por tanto, Luis

Bárcenas Gutiérrez y Cristina lbáñez Vidal.

Con ellos cooperarian Ricardo Costa Climent, Vicente Rambla
Momplet, David Serra Gervera y quienes finalrnente fueran identificados como

"el cantante" y "el príncipe" en cuanto efectúan pagos opacos por cuenta

del PPCV a Orange Market SL.

Así, David Serra apareee, en la docurnentación intervenida, como quien

entrega 12.000 euros en pago de la deuda "Barcelona". Su papel en la gestión

de las finanzas del Partido Popular resulta corroborada por las comunicaciones
intervenidas entre finales de 2008 y febrero de 2009.

"El príncipe" y "el cantante" figuran también entre quienes realizan pagos
que minoran la deuda opaca o "Barcelona" o [a deuda oficial pagada, no por el
PPCV, sino por otras entidades.

La identificación de RÍcardo Costa Climent y Vicente Rambla Momplet
como los gestores del pago de la totalidad de la deuda del PPCV con Orange

Market SL se deduce de la documentación intervenida en los registros y de las

conversaciones telefónicas mantenidas entre finales de 2008 y principios de
2009. En los archivos informáticos examinados por las unidades de auxilio
judicial figuran come agentes encargados del cobro de la deuda "VR" y "RC".

10
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En la m¡sma linea, las conversacÍones intervenidas y cuya trascripción
incorpora el informe de la UDEF de 31 de julio de 2009 ponen de manifiesto el

importante rol que juegan Ricardo Costa y Vicente Rambla en las finanzas del

Partido Popular de la Comunidad Valenciana.

Ricardo Costa Climent se encuentra imputado en las DP 2/09 del

Tribunal Superior de Justicia de Valencia por la percepciÓn de dádivas -
prendas de vestir- procedentes de personas vinculadas a Orange Market, por

lo que deberá investigarse siéstas se encuentran de alguna forma vinculadas a

la actuación del Sr- Costa como miembro del Partido Popular.

Los gestores efectivos de las mercantiles FAGSA SA, Pavimentos
del Suroeste SA, Grupo Vallalba SL, Constructora Hormigones Martínez
SA y PIAF SL colaborarfan en el delito electoral al abonar parte de los

servicios prestados por Orange Market SL al PPCV en la campaña electoral de

2007 evitando, así, que esos gastos tuvieran que ser declarados por el partido

político.

Por último, el delito electoral no podría haberse cometido sin la
participación de los responsables de la mercantil Orange Market SL, que

facilitan la irregular cancelación de su deuda con el PPCV. Como tales figuran,

de acuerdo con la información obrante en autos: Cándido Herrero Martínez -
contable de la empresa y creador del fichero informático RESUMEN PAGOS-;
Álvaro Pérez Alonso ---{omo director general de la mercantil-; Pablo
Crespo Sabaris +uperv¡sor de la actividad de Orange Market SL-;
Francisco Correa Sánchez 

-máximo 
dirigente de esta mercantil y de todo el

grupo de sociedades-. Este último percibirfa directamente parte del dinero

abonado por el PPCV y que, en la mayoría de las ocasiones, era recibido en

Madrid por Pablo Crespo Sabaris siendo José Luis lzquierdo López el

encargado de contabilizarlo y distribuirlo figurando, entre sus preceptores,

AMaro PérezAlonso.

lgualmente deberá comprobarse la responsabilidad de cualesquiera

otras personas que resulte de la instrucción hayan participado en la

planificación y/o ejecución de los hechos que motivan la inhibición.
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TERCERO..
falasedad en documer¡to mgrcantil.

A) En relación con hechos cometidos en el año 2097.

A. l. El delito de falsedad en documento mercantil -tipificado 
en los

artÍcufos 390 1. 20 y 392 del Código Penal- vendrfa determinado por la
elaboración de facturas que reflejarian servicios inexistentes entre Orange

Market SL y las empresas FACSA SA, Pavimentos del Suroeste SA, Grupo

Vallalba SL, Constructora Hormigones Martínez SA y PIAF SL- Estos

documentos tendrían por objeto ocultar los pagos realizados por estas

mercantiles por cuenta del PPCV.

Serian autores, en consecuencia, tanto los responsables de Orange

Market SL como los gestores efectivos de las sociedades FACSA SA,

Pavimentos del Suroeste SA, Grupo Vallalba SL, Constructora Hormigones

Mart[nez SA y PIAF SL-

A- 2. Los delitos contra la Hacienda Pública relacionados con el

lmpuesto sobre el Valor Añadido y con el lmpuesto sobre Sociedades

correspondientes a2A07 de Orange Market SL se habrlan cornetido al omitir en

las respectivas declaraciones los ingresos recibidos de forma opaca -cuyo
importe total seria de 2.565.891,01€-.

Los delitos a que se refiere este apartado A son conexos con los delitos

electorales expuestos en el apartado anterior al ser su base fáctica coincidente:
pagos opacos de las relaciones comerciales entre el PPCV y Orange Market

SL y elaboración de facturas para encubrir el pago de esas operaciones por

parte de entidades diferentes de la realmente deudora. Esto conlleva, en

consecuencia, su conexidad con los delitos investigados en el procedimiento

ante el Tribunal del Jurado 1/09 tramitado ante el TSJ de Valencia,

t2
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B) En relación con los hechos relativos al año 2008'

De acuerdo con el informe de la UDEF nrlmero 75.881/09 de 31 de julio

de 2009 y la documentación que Io sustenta -fundamentalmente 
archivos

informáticos y facturas intervenidas en la sede de Orange Market SL-, la

operativa de pagos y cobros entre Orange Market SL y el PPCV en el año 2008

serfa idéntica alaya expuesta respecto del año 2007-

Según el referido inforrne, en el año 2008, laS empresas que aparecen

abonando parte de la deuda del PPCV encubr¡éndolo con facturas emitidas por

Orange Market SL a su favor serÍan:

o FACSA SA. quien recibiria las facturas número 123,127 y 128 de

Orange Market SL por un irnporte total de 231-668,24 euros que

decfaró en su modelO 347 de operaciones con terceros. Lo

señalado se ve corroborado por un apunte referido a Enrique

Gimgno (quien, de acuerdo con el informe de la UDEF, es el

Presidente de FACSA) de importe 200.000 euros 
-prácticamente

coincidente con la suma de las bases imponibles de ¡aS tres

facturas señaladas-.
. E¡Iqge-QÉ!¿, quien figura entregando 100.000 euros en pago de

la deuda del PPCV. Este importe se corresponde con la factura no

163 emitida por Orange Market a la empresa vinculada con el Sr.

Ortiz, Enrique Ortiz e hiios. contratista-.de obras SA. A esta

empresa, Orange Market le emite además las facturas 1 18 y 121,
por importe de 31 .784 y 84.100 euros, respectivamente. Facturas
que se incluyen entre las que reducen lo adeudado por el PPCV.

Las tres facturaS SOn declaradas en el correspondiente modelo

347 de operaciones con terceros.
r PIAF SL. Recibió una factura de Orange Market (nrlmero 117) por

importe de 3.793,1 euros por el concepto "servicios de

publicidad", si bien en los arch¡vos informáticos ese pago minora

la deuda del PPCV por el concepto "cierre de campaña".
. LUBASA DESARRO-LLOS lNM.gBlLlARlOS SL, quien habría

abonado la factura número 143 emitida a su nombre por Orange

Market con una base imponible de 50.000€ Lubasa declaró

operaciones con ésta por importe de 58.000€.
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. Sociedades del qrupo SEDESA que habrian abonado 130.000

euros para reducif la deuda del PPcv. En concreto, la
FUNDACION SEDESA declaró operaciones con Orange Market

por ¡mporte total (incluido el IVA) de 69.600,00 €; la mercantil

SEDESA INVERSIONES SL EN CUANTíA dC 40.600,00 € Y

SEDESA oBRAS Y SERVICIOS, SA por valor de 4a.484,00 €.

Estos delitos son conexos con los anteriores en cuanto se emplea la

misma operativa y coinciden, asim¡smo, prácficamente todos los responsables

penales: los vinculados a Orange Market SL y los gestores efectivos de las

sociedades enumeradas en este apartado.

A ellos habría que añadir la empleada de Orange Market SL llamada

"Merche" que Se encargaría, al menos en parte, de su contabilidad y las

personas vinculadas al PPCV que, de acuerdo con las conversaciones

telefónicas intervenidas en la causa, participarlan en el irregular pago de los

servicios prestados al partido: Ricardo Costa Climent; Vicente Rambla

Momplet; David Serra Cervera y Yolanda García Santos'

lgualmente, se encuentra pendiente informe de la AEAT sobre si los

pagos investigados se refieren a la campaña elec{oral de las elecciones

celebradas el 9 de marzo de 2008, en cuyo caso los hechos podrían Ser

constitutivos de un delito etectoral del que seria autor el administrador general

del Partido Popular en esas elecciones cuya identidad en este momento se

desconoce.

CUARTO-. Sobre los delitos de cohecho V p-rerafi

Dentro de este apartado procede distinguir dos supuestos: el referido a

la contratación con distintas Consejerías de la Generalitat Valenciana y el

relativo a Pedro García Gimeno.

1-. Contratación con la Genetalita-t Valenciana-

El informe de la unidad de auxilio judicial de la IGAE de 13 de abril de

ZO|A sobre la contratación de la Administración Valenciana con las empresas

l4
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vinculadas a Francisco Correa Sánchez es contundente al declarar las

reiteradas irregularidades en que se incurre,

Entre ellas destacan las relativas a los expedientes de Fitur desde los

afios 2005 al 2009, tanto por su precio como par la gravedad de las

irregularidades cometidas. En algunos de estos expedientes participÓ, de

acuerdo con el informe de la IGAE y la documentación remitida por la

Generalitat Valenciana, Rafael Betoret Parreño, imputado en las DP 2109 -
procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09- del Tribunal Superior de

Justicia de Valencia por la percepción de regalos -trajes- durante el tiempo

en el que fue miembro de la Agencia Valenciana del Turismo deviniendo, en

consecuencia, innegable fa necesaria instrucción conjunta de estos hechos.

Son relevantes, a estos efectos, tos archivos informáticos intervenidos

en los registros practicados en el seno de este procedimiento y que evidencian

los numeroso regalos que los irnputados hacían a impoÉantes cargos ptiblicos

(trajes, bolsos, relojes, etc.) con el fin de obtener un trato de favor en Ia

contratación priblica y que podrían haber afectado a alguno de los funcionarios

autorizantes de los contratos irregulares-

2. Pedro Garcla Gimeno.

Los hechos que se imputan a Pedro Garcia Gimeno son semejantes a

fos atribuidos a los cualro imputados de las DP 2l}g del TSJ de Valencia:

regalo de trajes por parte de personas vinculadas a Francisco Correa Sánchez

con motivo del cargo y las funciones que ejerce, especialmente, en materia de

contratación pública.

Pedro Garcia Gimeno fue nombrado director general de Radiotelevisión

Valenciana por Decreto 15612004, de 3 de septiembre, del Consell de la
Generalitat y permaneció en su cargo hasta agosto de 2009. Entre dichas

fechas, conforme a todoe los indicios obrantes en la causa, le fueron regaladas

distintas prendas de vestir adquiridas por los imputados en los mismos

establecimientos en los que se compraron los entregados a los cuatro

imputados en las DP 2109 del TSJ de Valencia. Hechos éstos semejantes a los
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investigados en ese procedimiento y cuya investigación autónoma Ímplicaría

una visión parc¡al e incompleta de los mismos.

Dichos pagos podrían estar vinculados al contrato firmado por la
televisión que dirigia con una empresa cercana a Francisco Correa Sánchez y

relacionado con la visita del Papa a Valencia en el año 2006 y sobre cuya
contratación se ha encontrado numerosa documentación en la sede de las

empresas del Sr. Correa.

QU INTO-. Sobre la..competencia,

La existencia de indicios de participación de personas que, ostentan la

condición de Diputados en las Cortes Valencianae -Ricerdo Costa
Gliment, Vicente Rambla Momplet y David Serra Ceryera, conforme al Auto
del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 15 de febrero de 201O, y

Yolanda García Santos, según la página web oficial de las Cortes
Valencianas- imponen la inhibición de los hechos a ellos imputados y los
conexos --{ue el Fiscal estima son, en el estado actual de la causa, los
relatados en este escrito- a favor del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana.

La competencia de este tribunal en este supuesto está prevista en los

artícufos 23 y 31 de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la
Ley Orgánica 511982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana gue atribuyen la decisión sobre la inculpación, prisión,
procesamiento y juicio de los miembros del Consell y de las Cortes Valencianas
por actos delictivos realizados en ese territorio al Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. Fuera de tal territorio la responsabilidad penal

será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal de! Tribunal
Supremo

Los delitos contra la Hacienda Pública de Orange Market SL se han
cometido en Valencia al tener esta mercantil su sede en dicha localidad- Los
delitos contra la Administración Pública se han de considerar consumados,
asimismo, en Valencia. Los delitos electorales investigados se han cometido
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tanto en elterritorio de la Comunidad Autónoma como fuera del mismo al deber

depositarse las cuentas de la campaña electoral tanto ante el Tribunal de

Cuentas -las correspondientes a las etecciones locales, de conformidad con el

artlculo 133 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General- como ante la

Sindicatura de Cuentas -las de la campaña electoral autonómica, según el

aÉfculo 44 de la Ley 1t1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana--

Por ello, atribuyéndose a los aforados delitos cometidos en y fuera del

territorio de la Comunidad Vatenciana y de acuerdo con el carácter excepcional

de la competencia del Tribunal Supremo frente a la ordinaria del Tribunal

Superior de Justicia -ATS 13 de septiembre de 2006, Ponente: Colmenero

Menéndez de Luarca-, €s competente el Tribunal Superior de Justicia de

Valencia.

A ello no puede objetarse la condición de senador de Luis Bárcenas

Gutiérrez como determinante de la competencia del Tribunal Supremo por

cuanto ha renunciado a su acta de Senador y, en consecuencia, ha perdido el

aforamiento. Asi resulta del auto de 11 de mayo de 2010 dictado en la Causa

Especiaf 312O343t2009 que se adjunta al presente escrito.

En cuanto a la conexidad de los hechos expuestos con los que son

objeto de las DP 2109 -procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado ll09-

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se infiere de lo

argumentado en este escrito. La correcta calificación iurídica de los hechos

atribuidos a los cuatro imputados en esa causa impone su investigación

conjunta con la contratación de Orange Market SL tanto con el Partido Popular

de la Comunidad Valenciana como con la Administración de dicha Comunidad

Autónoma a fin de comprobar la posible relación entre los regalos investigados

en el procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia

y los cargos que Rafael Betoret Parreño, Victor Carnpos Guinot, Ricardo Costa

Climent y Francisco Camps Ortiz ocupaban en el PPCV y/o en la Generalitat

Valenciana.

Pese a la postura que ha sido rnantenida por el Fiscal en anteriores

informes, la regla del aforamiento hace ineludible la inhibiciÓn parcial en el

t7
Po" de la Castellana, 147 - 28046
Tel-: 915712523 Fax: 915795393



Fax enu. por: 915?95393 FISCALIA AHTICORRUPC 18-85-18 14132 Pg: L8/I9

FISCALIA ESPEC¡AL
CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA

CRIMINALIDAD ORGANIZADA

estado actual de la causa. Esto hará precisa una muy cuidadosa coordinaciÓn,

pues no puede obviarse la enorme difieultad qr,¡e la inhibición implic4€I!
esta c?usa, en la que existe una-esMftsima vinculgrción entf€ todos los
hechos obieto_de la misma y muy especialmente respecto de los delitos

contra la Hacienda Pública investigados en relación con la actividad de las

mercantiles que se vinculan a Francisco Correa. Estas infracciones resultan de

compleja investigación autónoma por cuanto las sociedades se facturan entre

sí al objeto de conseguir un resultado económico beneficioso e irreal desde el

punto de vista tributario; todas ellas utilizan las mismas entidades emisoras de

facturas falsas (Klober Aster, Lobirel, etc.); los ingresos opacos de las distintas

sociedades revierten a una caja B común y los responsables de las mercantiles

son, en gran medida, coincidentes" Éstos a su vez son también quienes reciben

la rnayor parte de ese dinero "negro" y quienes utilizan las mercantiles para

abonar sus gastos personales. De este modo, los delitos contra la Hacienda

Pública atribuidos a las sociedades se encuentran relacionados con los

imputados a las personas fisicas ya que esos pagos por gastos personales

deberán computarse en sus colrespondientes declaraciones del lmpuesto

$obre la Renta de las Personas Físicas, lo que dificulta su investigación

independiente.

lgualmente, sería deseable la instrucción conjunta de lqs hechos

relacionados con .la contratación de todas lás sociedadeg cOn las

administraciones públicas. Una de las irregularidades que en este ámbito se

rep¡te con mayor frecuencÍa es el fraccionamiento de los contratos entre

distintas ernpresas del grupo con los entes públicos, fraccionamiento en el que

intervienen todas ellas. En particular, conforme resulta del informe de la unidad

de auxilio judicial de la IGAE de fecha 13 de abril de 2010, en la contrataciÓn

con la administración pública valenciana interviene no sólo Orange Market SL

sino también las mercantiles con sede en Madrid -entre otras, Good & Better

SL; Rialgreen SL; Diseño Asimétrico SL; Servimadrid lntegral SL-.

Por otra pane, siendo los anteriores, entre otros, los delitos

antecedentes del de blanqueo, su conexión con éste resulta indlscutible. Como

lo es, expuestos los hechos, el de asociación ilÍcita.

Todos estos elementos ya fueron vaforados por la propia Sala de lo Civil
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que afirmó, en su Auto de
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31 de marzo de 2009 la conexidad entre los hechos que obligaba a una

instrucción unificada. Por ello el Fiscal ha venido oponiéndose a inhibiciones

parciales; sin embargo, la regla especial de! aforamiento y la existencia de

personas aforadas a distintos tribunales superiores de justicia impide, a juicio

del Fiscal, el enjuiciamiento coniunto de todos los delitos.

Por todo to anterior, el Fiscal interesa se acuerde la inhibición parcial al

llmo. Sr. lnstructor de las DP 2/09 de la Sala Civil y Penal del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana respecto de los hechos
y personas incluidos en este escrito.

Dicha inhibición procede para su_unión a las Diliqe.ncias Previas

2t09 d.e la Sala Civil v Penal del Tribunal.Superior de Justicia.de Valencia.

en las que se acordó el sobreseimiento libre con fecha 1 de agosto de 2009-

Ello porque, mediante estimación parcial de recurso de casación que fue

interpuesto contra el mismo, dicho sobreseimiento libre ha sido anulado en

virtud de Auto de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 17 de mayo de

2010. Este auto anula el sobreseimiento libre declarado en el apartado 5o de

aquel auto del TSJ de Valencia, que estimó que los hechos no eran

constitutivos de delito, de conformidad con el apartado segundo delaÉfculo 637

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Se adjuntan al presente informe:

Copia de la documentación de que se dispone y que consta unida a la

denuncia/ querella contra aforados número 42t2009 delTSJ de Valencia.

Copia del Auto del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2010 (Recurso

1r2172t2Agq.
Copia del Auto del Tribunal Suprerno de 11 de mayo de 2Q10 (Causa

Especial 3pA3nn009).
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Recarso N':20343/2009
Ponente Excmo. Sr. D.: Andrés Martínez Arrieta
Secretaría de Sala: Ilma. Sra. Dña. María Antonia Cao Barredo

TMBUNAL SUPREMO
SuIa de Io Penul

AUTO

Excmos. 
^Sr¿s...

D. Juan Saavedra Ruiz
D. Andrés Martínez Arrieta
D. Julián Sánchez Melgar
D. José Manuel Maza Martín
D. Miguel Colmenero Menéndez de Luarca

En la Villa de Madrid. a once de Mavo de dos mll diez.

Dada cuenta. Por recibidas las actuaciones que remite el Excmo. Sr.

Magistrado Instructor, y alavista de los siguientes,

I. HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 15 de Junio pasado tuvo entrada en el Registro
General de este Tribunal, Exposición Razonada elevada por el Ilmo. Sr. Magistrado
Instructor de las Diligencias Previas 1/09 -Proceso Penal 912009- de la Sala de lo



Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al resultar, en los hechos

investigados, indicios de la participación de DON LUIS BARCENAS

GUTIERREZ y DON JESUS MERINO DELGADO, quienes ostentan en la
presente IX Legislatura y conforme consta acreditado, la condición de Senador y

Diputado, respectivamente, que pudieran ser constitutivos de delito fiscal y de

cohecho. Dicha exposición fue subsanada por escrito del Instructor presentado en el

Registro General de este Tribunal el 19 de junio pasado.

SEGUNDO.- Esta Sala en auto de 23 de Junio de2009. acordó:

".....7o) Declarar la competencia de esta Sala para la instrucción y, en su

caso, el enjuiciamiento con respecto a los aforados Don Luis Bárcenas Gutiérrez y
Don Jesús Merino Delgado, en reloción con los presuntos delitos contra la
Hacienda Pública y de cohecho, así como de aquellas personas relacionadas con

los hechos. 2') Designar Instructor, conforme el turno establecido, al Magistrado

de esta Sala Excmo. Sr. Don Francisco Monterde Ferrer.. Y, 3') Respecto a los

hechos no contemplados en el apartado primero deberá continuar la instrucción el

Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid......".

TERCERO.- Con fecha 13 de Julio de 2009 el Instructor designado

acuerda proceder a la incoación de Diligencias Previas.- Practicadas las que se

consideraron oporhrnas, con fecha 20 de abril pasado, las representaciones

procesales de Don Luis Bárcenas Gutiérrez y de Don Jesús Merino Delgado,

presentaron escritos acompañando renuncias dirigidas a las Excmos. Sres.

Presidentes del Senado y del Congreso, respectivamente.

CUARTO.- Acreditadas por el Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno de este

Tribunal, las bajas en sus escaños del Senado y el Congreso de los Sres. Bárcenas

Gutiérrez y Merino Delgado, respectivamente, el Magistrado Instructor por

providencia de 28 de abril pasado acordó dejar en suspenso las actuaciones y dar

traslado al Ministerio Fiscal a fin de que informara sobre las renuncias presentadas.

QUINTO.- El Ministerio Fiscal en el trámite correspondiente evacuó

traslado con fecha 5 de Mayo pasado en el que DICE:



"......1. Que le han sido notificadas las certificaciones del llmo. Sr.
Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, en las que se le da cuenta de las
baias de D. Jesús Merino Delgado y D. Luís Bárcenas Gutiénez en su condición
de Diputado y Senador respectivamente, 2. Que según se establece en el Auto de la
Excma. Sala Segunda del T. Supremo defecha 23 de Junio de 2009, la competencia
de esa Excma. Sala para el conocimiento de las presentes actuaciones, venía
determinada en exclusiva por la condición de aforados, de los Señores
referenciados derivada de los cargos que ostentaban. 3. En consecuencia, y una
vez extinguido la razón de atribuir competencia a la Sala Segunda para la
instrucción de los hechos denunciados, procede remitir las actuaciones al Órgoro
competente para su conocímiento. 4. Por Io expuesto, el FISCAL INTERESA del
Magistrado Instructor, que tras poner en conocimiento de la Excma. Sala Segunda
del Tribunal Supremo, la decisión adoptada, remita las actuaciones, a la Sala de lo
Civil y Penal del T. Superior de Justicia de Madrid, para su unión a las
Diligencias Previas I/09, Proceso Penal 9/2009 que allí se siguen pora la
investigación de los mismos hechos.......".

II. RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRTMERO.- Por auto de 23 de Junio de 2009, esta sala declaró su

competencia para la instrucción y, en su caso, el enjuiciamiento con respecto a los
aforados D. Luis Bárcenas Gutiérrez y D. Jesús Merino Delgado, en relación con
los presuntos delitos contra la Hacienda Pública y de Cohecho, así como de
aquellas personas relacionadas con los hechos, en atención a la condición de
aforados de los señores Biircenas y Merino, por cuanto la competencia para la
instrucción y el enjuiciamiento de las causas que se instruyan contra Diputados y
Senadores corresponde ala Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (v. art. 7I.3 CE,
art.57.1.2o LOPJ y art. I delaLey de 9 de febrero de l9I2).

SEGUNDO.- La condición de aforados, con las consiguientes prerrogativas
procesales, se reconoce a los Diputados y Senadores "durante el periodo de su
mandato" (v. art. 7I.2 CE, art. n del Reglamento del Congreso de los Diputados y
art. 22.1 del Reglamento del Senado), "aun cuando sólo tengan el carácter de

electos" (art. I de la Ley de 9 de febrero de 1.9I2).El fundamento de inmunidad



parlamentaria no es otro que el tratar de evitar que por medio de la vía penal pueda

perturbarse el funcionamiento de las Cámaras legislativas, de ahí que pierda su

razón de ser cuando las personas aforadas pierdan la condición de Diputados y
Senadores; figurando entre las causas de pérdida de tal condición la "renuncia" de

los interesados (v. art. 22.4" del Reglamento del Congreso y art. 18,g del

Reglamento del Senado).

En cualquier caso, la inmunidad parlamentana, como privilegio procesal

que es, habrá de ser interpretada y aplicada con carácter taxativo y restrictivo, como

ha declarado reiteradamente esta Sala (v. autos de 24 de marzo de 1983, 8 de julio
de 1986, 12 y 27 de julio de 1993, entre otros).Acreditada, pues, la renuncia a su

condición de parlamentarios de los Señores Bárcenas Gutiérrez y Merino Delgado,

esta Sala deja de ser el órgano jurisdiccional competente para la instrucción y el

enjuiciamiento de esta causa. En consecuencia, procede declararlo así y ordenar la
remisión de las actuaciones alórgano que se estime competente para ello.

TERCERO.- Llegados a este punto y habida cuenta de que la competencia

de esta Sala venía determinada en exclusiva por la condición de aforados, de los

Señores referenciados derivada de los cargos que ostentaban y una vez extinguido
larazón de atribuir competencia ala Sala Segundapara la instrucción de los hechos

denunciados, procede remitir las actuaciones a la Sala de 1o Civil y Penal del

Tribunal. Superior de Justicia de Madrid, para su Unión a las Diligencias Previas

1/09, Proceso Penal 912009 que allí se sigue para la investigación de los mismos
hechos.

En atención a 1o expuesto procede dictar la siguiente

III. PARTE DISPOSITTVA

LA SALA ACUERDA: SE DECLARA LA INCOMPETENCIA DE ESTA

SALA parala instrucción y el enjuiciamiento de la presente causa.

En su consecuencia, remítanse las actuaciones a la SALA DE LO CIVL Y
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ruSTICIA DE MADRID, paTa su



unión a las Diligencias Previas 1/09 (Proceso Penal 9/09) que allí se siguen parala
investigación de los mismos hechos.

Así lo acordaron, mandaron y firman los Excmos. Sres. que han formado

Sala para ver y decidir la presente, de lo que como Secretario, certifico.
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N':217212009

Ponente Excmo..S¿ D..' Juan Saavedra Ruiz ,

Fallo: 1210512010

Secretaría de SaIa: Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Rico Fernández

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de Io Penal

SENTENCIA N": 47812010

Excmos. Sres.:

D. Juan Saavedra Ruiz
D. Andrés Martínez Arneta
D. Julián Sánchez Melgar
D. Perfecto Andrés lbáñez
D. Miguel Colmenero Menéndez de Luarca

En nombre del Rev

La Sala Segunda de lo Penal, del Tribunal Supremo, constituída por los

Excmos. Sres. mencionados al margen, eri el ejercicio de la potestad

jurisdiccional que la Constitución y el pueblo español le otorgan, ha dictado la

siguiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a diecisiete de Mayo de dos mil diez.

En el recurso de casación por infracción de ley y de precepto

-2-



constifucional, que ante

coNzÁLF,z, JoleuÍx
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os pende, interpuesto por AFTGEL LUNA

CRISTINA MORENO

MINISTERIO FISCAL.

Tribunal Superior de de la Comunidad Valenciana: los Excmos. Sres.

componentes de la Sala Se

expresan se han constifuido

del Tribunal Supremo que al margen se

r'l ,l

para la Votación y Fallo bajo la Presidencia y

Juan Saavedra Ruiz, estando representados la

Acusación Popular por la de los Tribunales Doña Teresa Castro

Rodríguez; siendo parte FRANCTSCO-ENRTQUE CAMPS ORTíZ,

de los Tribunales Doña Isabel Juliá Corujo;representado por la

RICARDO COSTA , representado por la Procuradora Doña

Carmen Ortiz Cornago; R CAMPOS. GUINOT, por la Procuradora

Doña Rosario S¿ánchez Rodrí y RAFAEL BETORET PARREÑO, por el

Procurador Don Isidro Cedenilla.

Ponencia del Excmo. Sr. D

cinco de marzo de dos mil

PRIMERO.. EI J Central de Instrucción no 5, por Auto de fecha

dictado en las Diligencias Previas que tramitó

con el número 275/08, remitir exposición razonada con testimonio de lo

necesario, a la Sala de lo Ci y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad valenciana a los fectos de que por la misma se decidiera sobre la

asunción de competencia el conocimiento de determinados hechos de

posible significación delictiv que en dicha resolución se relacionaban y en los

que podían haber tenido

Ortiz, Presidente de la

personal D. Francisco Enrique Camps

idad valenciana, D. Ricardo Costa Climent,

Diputado de las Cortes ambos aforados ante dicho Tribunal, D. José

Víctor Campos Guinot, que

-3-

ó en su día el cargo de Vicepresidente del
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Consell de la Generalidad valenciana, y D. Rafael Betoret Parreño, que

desempeñó el cargo de Jefe de Gabinete de la Consellería de Turismo de la

Generalidad valenciana en la fecha en que ocurrieron los hechos.- SEGUNDO.-

Por Auto de fecha 2I de abril la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior

de Justicia se declaró competene para ol ¡conocimiento de esos hechos

consistentes en la supuesta aceptación de regalos en forma de prendas de vestir

que en aquél auto del luzgado Central de Instrucción no 5 se atribuían tanto a las

dos personas aforadas ante la ciitada Sala como a las otras dos personas no

aforadas ante ella; se acordó continuar la tramitación de las actuaciones que

constaban en la pieza formada al efecto, mandando registrarlas como

Diligencias Previas por delito de cohecho; y se designó Magistrado Instructor

con alreglo al furno establecido en las noÍnas de reparto. TERCERO.- En las

Diligencias Previas 212009 tramitadas ante ésta Sala Civil y Penal, en fecha 29

de mayo de 2009, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Instructor de las mismas, se dictó

auto, que acordaba lo siguiente: a) Declarar terminadas las Diligencias Previas,

b) No haber lugar al sobreseimiento libre y archivo de la causa solicitado por las

representaciones procesales de los imputados por existir suficientes indicios

racionales paa estimar que los hechos que se les imputan pudieran ser

constitutivos de un delito de cohecho previsto y penado en el artículo 426 primer

inciso del Código penal, y c) La continuación de la tramitación del

procedimiento con el mismo objeto, por los tnámites del procedimiento para las

causas ante el Tribunal del Jurado, en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia

de la Comunidad Valenciana, señalando la fecha del próximo día 15 de julio a

las 10,30 hora para la celebración de la comparecencia prevenida en el artículo

25 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado. CUARTO.- En el antecedente de

hecho sexto de dicha resolución se consignaban, con el carácter indiciario propio

de la fase de instrucción, los siguientes hechos : '7. La entidad "Orange Market,

5.L.", domíciliada en Valencia y cuyas participaciones sociales pertenecen a D.

Luis de Miguel Pérez (99,96%ü y a D. Pablo Crespo Sabaris (0,04%o), tiene por

objeto la creacíón y ejecución de campañas de publicidad y la realización de
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campañas de marqueting y de proyectos de organización. Comeraó su actividad

el 10 de noviembre de 2003 y de su gestión en Valencia se ha ocupado D.

Áluaro Pérez Alonso, quienfift nombrado administrador único de la misma en 9

de enero de 2006 y presidentepn 10 de marzo de 2008 (folio 19, pieza II). Dicha

sociedad se ha dedicado a la

la Comunidad Valenciana,

ión de actos para el Partido Popular en

como proveedora del mismo. En el

ejercicio de esa actívidad D. Jlvaro Pérez Alonso entabló relación de amistad,

entre otras personas, con D. lff.icardo Costa Climent (según se reconoció por

este último) quien, además {e ocupar diferentes cargos en el mencionado

partido político, ha desempe el de Diputado en las Cortes Valencíanas

desde la Y Legislatura (199il hasta la actualidad. D. Alvaro Pérez ya era

conocido de D. Ricardo Costa el año 1996 porque, según díjo este último,

de numerosos actos del partido por todo elaquél intervenía en la

territorio nacional.

Aparte de los que le hiciera ,t ,¡roAo partido políttco (que se

encuentra en funciones de en la Generalidad Yalenciana), desde el

año 2005 lefueron adj

Administración de la

a esa sociedad por diferentes organismos de la

variado objeto y, en par el que anualmente se convocaba con motivo de

Generalidad Yalenciana en lafería FITUR, asíla instalación del pabellón de

como en otras ferias WQ Expovacaciones, SITC e INWR,

ascendiendo el ímporte total

1.748.839,19 € en el año

1.325741,44 € en el año 2007,

5, de 1.174.767,17€ en el año 2006, de

hasta mayo de 2009 (folios 43

de 1.714.B60,26'€ en el año 2008 y de 953.172 €

a 446, en el tomo II de las Diligencias Previas).

idad Valenciana numerosos contratos de mory

de esa variada contratación a la cantidad de

"Orange Marquet, S. " estaba

culativadedicadas a la inversión e

Crespo

relacionada con un grupo de sociedades

y a la prestación de servicios que

Sabaris y que, al parecer, dirigía ygestíonaba desde Madrid P'

-5-
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controlaba Francísco Correa Sánchez. En la oficina en que Pablo Crespo

realizaba sus funciones de gestíón, sita en el número 40 de la calle Serrano de

Madrid, tenían también su domicilío social la entidad FCS (iniciales que

coinciden con el nombre de Francisco Correa Sánchez) y otras sociedades del

grupo de las que el citado Pablo Crespo era administrador, como Special

Events, Rial Green, 5.L., Pasadena, S.L. o Estudios Yesubio, S.L. (folios 4I a 44

de la Pieza I). ,

2. Álvaro Pérez Alonso solía frecuentar con Pablo Crespo Sabaris un

establecimiento de prendas de vestir de la cadena denominada "Milano", sito

en la misma calle Serrano, número 29 de Madrid, en la que les atendía

normalmente su director comercial, D. José Tomás García. Los sefiores Pérez y

Crespo llegaron a convenir con D. José Tomós que las compras que hicieran en

dicho establecimíento, bien para sí, bien para otras personos a quienes

acompañaran o por cuya indicación se les atendiera, no les fueran cobradas en

caja y se anotaran en una cuenta abierta a n,ombre de Álvaro Pérez, siendo

luego saldado el ímporte de la deuda por Pablo Crespo, a quien se remitía

periódicamente una relacíón de lo debido con indícacíón de las personas

receptoras o destinatarias de las prendas. El pago se hacía por Crespo en

varias ocasiones al año, bíen en metálico, bien por transferencia o mediante la

entrega de cheques librados con cargo o la cuenta de alguna de las sociedades

del grupo.

3. En el ámbito de ese acuerdo y siguiendo ese modo de actuar:

A) En el mes de enero del año 2005 @bincidiendo con la feria FITUR)

Áluoro Pérez Alonso acompañó a D. Rafael Betoret Paneño, Jefe de Gabínete

de la Consellería de Turismo de la Generalidad Valenciana, a Ia tienda de

Milano de la calle Serrano, no 29 de Madrid, diciéndole a D. José Tomas: "

vamos a hacerle una serie de ropa a este señor". En tal ocasión D. Rdael
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Betoret encargó tres trajes a un abrigo a medida, otro de confección y

dos americanas también a (declaración de Tomás y tiquets pendientes

de pago n" 184795, por L150

I), todo lo cual le fr" enviado

y n' 184856, por 2.399 €, afolio 219 de la pieza

el Sr. Tomás a Valencia, siendo satisfecho el

importe de esas prendas por Crespo, según el sistema convenido por este

último y por Álvoro con José

13 de julio de 2005 librado

5.L." en La Caixa folios 221

folios 1457 a 1459, al tomo

importe de 24.308,38 €, se

'omós, mediante la entrega de un talón de fecha

la cuenta corriente de "Orange Market,

223 a 225 de lapieza I; folio I143, al tomo IV y

. Con la entrega de ese cheque, librado por

ba la suma total a que ascendía la deuda

mantenida en aquellas fec

diferentes prendas de vestir

con la referida tienda por la adquisíción de

por Álvaro Pérez, por Pablo Crespo y por

otras personas a índicación (as operaciones de liquidación de cada uno

folios 220 a 225 de la pieza I y se especificande los tiquets se relacionan en

con mayor detalle alfolio I del tomo IV de las Diligencias Previas).

B) Enfecha no prec del año 20A5 José Tomás se desplazó, desde

Madrid, a la ciudad de Vale ia por indicación de Álvaro Pérez, quien le diio

que tenía el propósito de a determínadas personas relacionadas con

Valenciana para que recibiera de ellas losel Partido Popular en la C,

encargos de ropa a medida éstas le hicieran. Tras concertar una cita por

teléfono con D. Ricardo Climent, fueron a visitarle al despacho que el

mismo tenía en la sede de

José Tomás, encargóndole

partido, en cuyo interior le tomó medídas D.

telas que le fue exhibido. Al

varias prendas a la vista del muestrario de

siguiente Álvaro y José Tomás acudieron al

despacho oficial de D. Víctor

Vicepresídente del Consell

Campos Guinot, que desempeñaba el cargo de

de la Generálidad Valenciana. en cuvas

dependencias el Sr. Tomás le medídas y le exhibió el muestrario de telas,

recibiendo el encargo de var prendas de ropa. En la tarde-noche de ese

Tomás se reunieron en un restaurante con D.mismo día, Alvaro Pérez y



R.2.17212009.- 2'

Rafael Betoret Pateño, quíen también eligió telas del muestrarío para q'ue le

fueran confeccionadas varias prendas a medida (al Sr. Betoret no le fueron

tomadas medidas porque el Sr. Tomás ya dísponía de ellas, con motivo de la

visita que aquél hizo en su día a la tienda de Madrid).

Existe constancia documental de que los Sres. Costa, Carnpos y Betoret

encargaron al Sr. Tomós, ol menos, las siguientes prendas a medida: D.

Rícardo Costa, tres trajes, por importe 2.400 € (tiquet pendiente de pago no

187730, afolio 1213, tomo ID; O. Yíctor Camp,os, tres trajes, dos americanas y

cinco pantalones, por importe 4.850 € (tiquet no 187755, afolio 1214, tomo IV);

y D. Rafael Betoret, tres trajes, una americana y un pantalón, por importe de

3.250 € (tíquet n" 187705, afolio 1212, tomo IV). Todas esas prendas, una vez

confeccionadas, fueron enviadas a sus destinataríos.

Según manifestó D. José Tomás, la Secretaria del Sr. Costa le llamó por

teléfono para preguntarle el importe de lo que éste debía, pero aparte de ese

dato y más allá de la mera afirmación de los propios interesados, que dijeron

haberle entregado o Áluoro Pérez (algunos en diferentes momentos) el dinero a

que ascendía el importe de aquellas prendas de vestir por ellos encargadas, no

existe constancia en las actuacíones de que los receptores de esas prendas

abonaran su precio directa ni indirectamente al establecimiento vendedor; y sí

la hay, en cambio, de que lqs cantidades que por las mismas se adeudaban

fueron satisfechas medíante la entrega de dos cheques librados contra la cuenta

de Orange Market, S.L. en el Banco de Santander, uno por 10.672 € y otro por

16.936 €, ambos defecha l1 de septiembre de 2006 folios 236y 237 de lapieza

I), con cuyo importe conjunto se saldaba la suma total a la que ascendía una

deuda mayor contraída con Milano por la adquisición de díferentes prendas de

vestir realizada po, Álroro Pérez, por Pablo'Crespo y por otras personas a

índicacíón suya. Los cheques fueron declarados en la tienda el I5 de septiembre

de 2006 (en cuya fecha se canceló en Caja el pago pendiente) e íngresados en
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una cuenta bancaria de Ia enúidad acreedora'el día 20 det mismo mes y año

(folio 236, pieza I, folios ll4ll 1212 y siguientes del tomo IVyfolios l4l3 y

1460 a 1462 del Tomo V).

El apunte contable (tiQuet de caja) de los pagos que habían quedado

pendientes como 
"onrr"urncia 

de aquellos encargos aparecen registrados en

caja con fechas 24, 26 y 28 dQ enero de 2006. Hasta el momento del pago de

dichos encqrgos (mediante los reseñados cheques), las cantidades adeudadas

por el valor de aquellas prenf,as fueron íncluidas en el inventario de pagos

pendientes de la tíenda que elaQoraba semestralmente la cajera, apareciendo en

el listado correspondiente a enpro de 2006 sendas anotaciones con la mención

de los apellidos de los Sres. Clsto y Betoret y ta det nombre y apeltido de D.

Tíctor Campos, junto con la in{icación del número del tiquet de pago pendiente

y de su ímporte folios I194 y I195, al tomo Il); y se reprodujeron luego en el

inventario de agosto de 2006, esta vez sin indicación de nombres y bajo la

mención "Comunidad Tatencilna", con iguat referencia numérica de tiquet y

de ímporte adeudado (folios I IpB -nota adhesiva- y 1207, al tomo IY).

establecimíento a la vista de lo

Las anotaciones con indicaciones dg nombre y apellidos en los

inventarios semestrales de pendientes se hacían por la cajera del

constoba en la copia de color del resguardo

o nota de encargo que cosida al tiquet pendiente de pago, cuya copia

se destruía después de que la fuera saldada.

C) También existe ia documental de que en marzo del año 2006

se confeccionaron a medida

efectuado en la tienda Milano,

D. Ricardo Costa Climent, por encargo

pantalones, un traje y dos americanas (folios

1656, 1676, 1680, 1682, al IV y 1720 a 1725, al tomo V), 
"uyo 

precío se

debió liquidar en 15 de sept
I

de 2006 mediante la entrega de los dos

cheques librados contra la de "Orange Market, 5.L.", uno por 10.672 €
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y otro por 16.936 €, a los que anteriormente se hq hecho referencia, los cuales

fueron ingresados en la cuenta bancaria de la'entidad acreedora el día 20 del

mismo mes y año (folios cítados supra yfolio 2140, al tomo VII). Las facturas

emitidas por la empresa que confeccionó esas prendas y en las que c:onsta el

nombre de D. Ricardo Costa, obran afolios 2IBB a 2190 del tomo VII.

D) En fecha no precísada, a principios del año 2006, D. Francisco

Enrique Camps Ortiz (que desempeñaba entonces y sigue desempefiando en la

actualidad el cargo de Muy Honorable Presídente de la Generalídad

Valenciana) visitó por indicación de D. Álvaro Pérez la tienda de Milano de la

calle Serrano, 29 de Madrid, siendo atendido'por D. José Tomós García, sin

que se llevara en esa ocasíón ninguna prenda ni realizara ningún encargo.

Quince o veinte días después regresó al establecimiento, eligió telas y encargó,

primero, un traje a medída, luego, otro y, algún tiempo después, otros dos (as

hojas de confirmación del pedido de esos cuatro trajes por la empresa de

sastrería a la que se encargó su confección por la tienda Mílano obran a los

folios 1560 a 1563 del tomo V). Los cuatro trajes fueron entregados en su

momento al Sr. Camps Ortíz y, como no le venían bien, pasado el verano de ese

mismo año fueron devueltos por el mismo al Sr. Tomás, quien ya no trabajaba

en la tíenda de Milano, sino en otro establecimiento, no obstante lo cual dícho

señor se ocupó de hacer llegar los trajes a su destino, según se reconoció por él

en su declaración.

A principios de ese mismo año (al tiempo del encargo del primer traje al

que antes se ha hecho referencia) también se encargaron por D. Francisco

Camps tres americanas a medida (tiquet pendiente de pago no 187706, alfolio

1218, tomo IV, y hojas de confirmación del pedido por la empresa de sastrería a

los folios 1557 a 1559 del tomo A.En el inventario semestral de pagos

pendientes de la expresada tienda de Milano correspondiente a enero de 2006,

oparecen dos anotacíones con el apellido Camps ffolio 1194 al tomo IV): una se

-10-



corresponde con el tiquet nútbero 187706, por

comprende un traje de 900 f (uno de los que
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importe total de 3.300 €, que

debieron ser devueltos), dos

de 1.800 €'y otra americana a medída poramericanas a medida por

ímporte de 600 € (olio 1218, 4l tomo IV); y la otra anotación se re/iere al tiquet

número 187729 por dos trajep (también de los que debieron ser devueltos) e

importe de 1.400 € folio 1214, del tomo In. H apunte contable del pago que

quedaba pendiente por dos tiquets se generó con fecha 24 y 26 de

enero de 2006, 'ty se manttnto hasta su cancelación en el

vez sin indicación de nombre y bajo la

aunque con iguol referencia numérica de

inventorio de agosto de 200Q, esta

mención " Comunidad Valenclana".

tiquet y de importe adeudado (folíos I/,98 -nota adhesiva- y 1207, al tomo II/).

El importe del primero de tiquets se saldó mediante dos entregas en

el día 23 de enero de 2007 y otra de 3000 €efectivo, una de 300 €

efectuada el día 27 de enero Qe 2007 folio 1218, al tomo IA; y el segundo, el

día 15 de septíembre de 2006, medíante la entrega de los dos talones de fecha

I I de septiembre de 2006 anteliormente referidos folio 1212 al tomo II).

E) Según manifestó

este magistrado instructor,

José Tomás en la declaración que prestó ante

la primavera de 2006 D. Yíctor Campos se

presentó en la tienda de la Serrano y se llevó un chaqué de confección de

la talla 48 y varias cosas (o que el Sr. Cpmpos negó en su declaración).

Un chaqué de confección de misma talla aparece reseñado, junto con otras

prendas, en el tiquet n' 18898 i, cttyo apunte contable se generó en 29 de junio

de 2006 folío 1218, al IV), apareciendo detallada la deuda en el

inventario de pagos pendiente correspondiente a agosto de 2006, dentro de un

epígrafe alusivo a "C' Valenciana" (folio 1207, tomo IV), así como en

el inventario de pagos pendi, correspondiente q enero de 2007, estqvez con

la mención expresa del apelli Campos y con el mismo número de tiquet (olio

1239 tomo Il/). La hoja de íón de pedido relativa al pantalón a

ionado tiquet obra alfolio 1576 del tomo V. La

-11-

medida que se reseña en el
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deuda fue finalmente saldada en metálico, y no por el Sr. Campos, el día 23 de

enero de 2007, el mismo día y a la misma hora (exactamente un minuto

después) en que se saldó, también en metólíc!, parte de la deuda que se ha

reseñado en el anterior opor:todo C (fotio 1218 det Tomo II).

4. Después del verano de 2006, cuando D. José Tomás García se fue a

trabajar como director de la cadena de establecimientos comerciales

denominados "Forever Young", con locales abiertos en la ciudad de Madrid, lo

puso en conocimiento de sus clientes y siguíó manteniendo con Álv*o Pérez y

con Pablo Crespo la misma relación y el mismo modo de actuar que ya habían

utilizado en Milano, consistente en la anotación en una cuenta a nombre de

Áluoro Pérez de los encargos de prendas de vestir que le hicieran aquéllos u

otras personas que acudieran en su nombre;'la remisión períódica a Pablo

Crespo de una relación de las cantidades pendientes con indicación de las

personas beneficiarias; y el pago por éste últímo, en varias ocasiones al año,

del importe de lo adeudado.

Síguiendo esa pauta de acttnción:

A) José Tomás llamó por teléfono a D. Francisco Enrique Camps Ortíz

diciéndole que en el nuevo establecimiento "Forever Young" del Paseo de la

Castellana tenía trajes a medida de mejor factura que en "Milano". Como

consecuencia de esa llamada D. Francisco Camps le encargó, al menos, un

total de cuotro trajes a medída. Tres de ellos fueron anotados en sendas hojas

de pedido de sastrería confecha 14 de noviembre de 2006 folios 308 a 310, de

la pieza I), y el cuarto en atra hoja de pedido con fecha 4 de enero de 2007

(folio 312 de la pieza I). Por los tres primeros trajes se generó en la tienda un

recibo de venta pendiente de cobro, con aquella misma fecha y por valor de

2.160 €, con la indicación "CAMPS Nuevo Cliente" (folio 127 de la pieza II), y

por el cuarto traje otro recibo de igual clase, confecha 4 de noviembre de 2006,
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por valor de 720 €, con la mtsma indicación (folio 124 de la pieza II). El Sr.

Camps Ortíz admitió el encurgo de ese número total de trajes a medida,

datando su recepción en difqrentes fechas. No existe constancia de que su

precio fuera abonado en caja Jt en metálico en cl momento de recoger cada uno

de aquellos trajes, como ofrf^ó el Sr. Camps en su declaración, pues el

contenido de los documentos Pe pago en efectivo que han sido aportados a la

causa por la entidad propiet$ria del establecimiento a requerimiento de este

ínstructor ffolios 1289 y I29Q del Tomo IV de las Diligencias Previas) no se

corresponde ni con el nú*elo de prendas, ni con el género del tejido que

aparece en las hojas de encfirgo, ni con la cualidad de trajes o medida, ni

coincíden tampoco las fechas frue aparecen en esos documentos con aquellas en

que el expresado señor dijo haber efectuado los pagos. Sí hay, en cambio,

constancia de que el pago pSndiente generadp por aquella operación de los

cuatro trajes se canceló, juntb con otras englobadas en una deuda de mayor

importe, con cargo a unos cheques librados por la entidad "Servimadrid

Integral, 5.L." y del modo

contable el día 4 de julio de

luego se dirá, de lo que se dejó justificación

mediante la ernísión de un tiquet de pago, con

expresa referencía al importe {el saldo pendíente que se cancelaba y al apellído

"Camps" (folio 133 de la pidVa II). Las hojas de confirmación del pedido de

esos cuatro trajes por parte Pe la empresa de sastrería que los confeccionó

obran a los folios 1565 a I5(B del tomo V, fijóndose en ellas como fecha de

entrega a la tienda Forever los días 8 y 29 de enero de 2007. Junto con

esas hojas se ha remitido porl¡o misma r*prrr:o de sastrería otra relativa a un

quinto tr aj e confecc íonado el mismo cliente con fecha de entrega el 23 de

octubre de 2006 (folio 1564 d/l tomo V). Todas esas prendas se incluyen, con el

mismo nombre de cliente, en la facturación remitida por la cítada empresa a

Forever Young por la confec(ión de esas prendas ffolios 1265, 1274, 1276 y

I27B del tomo IV).

B) Según declaró D. JQsé Tomás:

-13-



R" 2.17212009.- 2"

a) En ese mismo año 2006 Álvaro Pérez le encargó por tetéfono la

confección de un esmoquin para D. Francisco Camps, que fue enviado a la

ofi.cina de Álvaro en Yalencia, pero no exíste constancia en las actuaciones de

la hoja de encargo de sastrería, ni de la hoja de confirmación del pedido, ni de

la recepción de dicha prenda por su destinatario.

b) También declaró dícho señor que el mismo Álroro Pérez le encargó

un frac a medida para él y otro, tambíén a medida, para el Sr. Camps,

diciéndole que los necesitaban para un acto protocolario en el Yaticano, siendo

confeccionado y entregado el correspondíente a Álvaro, pero corno Ia premura

de tiempo no le permitía hacer el otro frac a medida para el Sr. Camps, optó

por prestarle uno ya confeccionado que, una vez utilizado por el mismo en aquel

acto, le fue devuelto por el expresado señor. Con motivo de ese mismo acto

Át *o le encargó también dos chalecos negros para los fracs, que confeccíonó

y remitió. El préstamo del frac frc admitido por el Sr. Camps, quien afirmó

haberlo devuelto juntamente con el chaleco negro.

c) Declaró igualmente el Sr. Tomás que en Ia prímavera del año 2007

D. Francisco Camps le encargó personalmente dos americanas a medida y

algún pantalón, llevándose también en esa ocasión dos pares de zapatos de piel

de potro de una reputada marca comercial. No existe constancia en las

actuaciones de Ia hoja de encargo de aquellas prendas de vestir, ni de la hoja

de confirmación del pedido por la empresa de'sastrería. El Sr. Camps admitió

haberse llevado un solo par de zapatos en marzo de 2007 (con ocasión de

recoger el tercero de aquellos trajes a medida por él encargados y a los que

antes se ha hecho referencia), cuyo precio de 120 o de 130 euros dijo haber

pagado en el acto y en efectivo. De los documentos de pago en efectivo que han

sido aportados a la causa por la entidad propietaria del establecimiento a

requerimiento de este instructor folio 1291 del Tomo IV de las Diligencias
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Previas), no se desprende la realidad de ese pago en metdlico, pues no

coínciden dichos documentos ni con lafecha, ni con el precio, ni con la clase de

género cor espondientes a aquellos zapatos. Su precio, por tanto, debió ser

incluido por José Tomós en lg cuenta de Álvaro Pérez y satisfecho luego por

Pablo Crespo, según el sístemfu convenido entre ellos.

I

d) En otofio de 2007 )itvaro Pérez pasó un día por la tienda y se llevó

cuatro corbatas de elevado frecio díciendo que eran para regalórselas a D.

Francisco Camps. Con ese fotivo se generó un recibo de venta pendiente de

cobro por importe de 438 € folio 497 de la pieza I) que fue incluido en la

cuenta de aquél para quefuerfu abonado por Pablo Crespo. No se ha acredítado

que esas corbatas fueran entry'gadas al Sr. Camps.

e) También manifestó el Sr. Tomás que en la primavera o verano del

año 2008 D. Francisco Camfis le encargó otrgs dos trajes a medida (que se

probó en julio estando él de vacaciones), llevóndoselos posteriormente junto

con otros dos pares de cuyo calzado luego devolvió. No existe

constancia en las actuacíones @e Ia hoja de encargo de esos trajes, ni de la hoja

de confirmación del pedido, ni del recibo de venta pendiente de cobro. El

importe de aquellos según Tomás, fue abonado mediante una

transferencia de Orange

con la que se abonó una mayor por diversas prendas y por importe total

de de 4.040 € folio 378 de la I yfolios 2112 y 2121 y vuelto, al tomo VII).

C) En la primavera año 2007 D. Ricardo Costa Cltment encargó en

Ia misma tíenda del est ímiento "Forever Young" del Paseo de la

Castellana, de Madrid, varias

en sendas hojas de pedido de

ndas de vestir a medida que fueron anotadas

ía con fecha 3 de mayo de 2007 (parte de

ellas abran a los folios 287 a 89, de la pieza D. En esa misma hoja de encargo

ya tiene Jicha abierta y que deben hacerse

S.L. realizada el día 15 de octubre de 2008

se indíca que el Sr. Costa
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determinadas rectificaciones con respecto a las medidas del último traje. Según

explicó Tomás, al existir esa ficha anterior no se hizo recibo de pago pendiente

con la indícación de "nuevo cliente". En las hojas de confirmación de pedidos

extendidos por la empreso de sastrería que confeccionó esas prendas a medida

aparecen como encargadas en aquella ocasión a nombre de D. Ricardo Costa,

con el número de referencia 54464-11 a 17, las correspondientes a un traje y

seis pantalones folíos 1726 al 1732, tomo.VI), que fueron efectivamente

confeccionados para dícho señor y a su nombre folios 1952 y 1953, tomo VI),

emitiéndose las oportunas facturas por la confección a Ia empresa la empresa

que efectuó el encargo fotios 2191 y 2192, al tomo VII). Siguiendo el modo

habitual de actuacíón, por ese pedido no se generó en la tienda níngún recibo

de pago pendiente a nombre del verdadero interesado, el Sr. Costa, sino que el

ímporte de esas prendas se incluyó en la cuenta de Álvoro Pérez y el pago que

quedó pendiente se canceló, junto con una deuda de mayor importe, del modo

que luego se dirá.

En la prímcwera del año 2008 el Sr. Corto Climent adquirió en la ttenda

del mismo establecimiento, sita en la calle Concha Espina, de Madrid, dos

pantalones vaqueros de la marca "Seven" que pagó en caja, según dijo él

mismo y declaró también en igual sentido el Sr. Tomás García (quien especificó

que, de todos, fue este el único caso de pago en caja).

D) Entre Jinales del año 2006 y principios del 2007 D. Rafael Betoret

Parreño encargó en la misma tíenda de Forever Young una americana, cinco

trajes y un abrigo, todo a medida. Todos esos encargos quedaron anotados en

sendas hojas de pedido de sastrería sin expresión de fecha (folios 300 a 306, de

la pieza I), uno de cuyos pedidos (el del folio 302) coincíde en su número de

orden con los pedidos que hizo D. Ricardo Costa en fecha 3 de mayo de 2007

(as hojas de conJirmación del pedido por parte de la empresa de sastrería a la

que se encargó su confección obran a los folios 1569 a 1575 del tomo V). El
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importe de todas esas prendas se inchtyó en la cuenta de Álvaro y su pago se

realizó del modo que seguidamente se diró.

Las cantidades que q pendientes de pago como consecuencia de

las operaciones señaladas los precedentes apartados A), C) y D) que se

tienen por acreditadas, como

mencionados de la letra c) de

íén se tiene, al menos, la del par de zapatos

B), fueron incluídas por José Tomás en

la cuenta que tenía con Álvaro Pérez y con Pablo Crespo, y su

importe fue satisfecho j con el de una deuda de más elevada cuantía

cuya suma total comprendía

tiempo por la adquisición de

que se había generado en aquel periodo de

diferentes prendas de vestir. Esa deuda se fue

cancelando parcial y suces por Pablo Crespo del siguiente modo:

1) El día 3 de julio 2007, mediante una transferencia bancaría de

a la cuenta corriente de una sociedad del grupo9.497,60 € ordenada con

denominada "Diseño Asímé, , 5.L." en el banco Bilbao Vizcaya, ffolios 512

de la pieza I, 353 de la pieza I, 130 de la pieza I{).

2) El día 5 de julio de 007, mediante la entrega de cinco cheques, por

importe total de 16.017,30 €, contra la cuenta coniente de la sociedad

del grupo "Servimadríd It 'al, 5.L." en lq entidad Banesto, tres de ellos de

fecha 28 de junio folios 340 341, 344 y 346, 357 y 359 de la pieza I), otro de

fecha 4 de julio folios 362 y 64 de la pieza I) y otro de fecha 13 de iulio de

2007 (folios367 y 369 de la I y 30 de la pieza II).

3) Finalmente, los

transferencias banc arías,

12 y 24 de julio de 2007, medíante sendas

de 2.590 € y otra de 2.574 €, ordenadas con

cargo a la misma cuenta de la citada sociedad "Diseño Asimétrico,

5.L." en el banco Bilbao Vi.

de la pieza II).

(folios 512, 3i,5, 33j,, 335 de la pieza I, y 104
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Todos esos pagos parciales (que llegaron a hacerse efectivos en la

cuenta bancaria de la entidad propietaria de Forever Young, "Castellana

Inmuebles y Locales, 5.A.", según resulta de los folios 2112, 2123 a 2133 y

2135, al tomo WI) sefueron anotando deforma manuscrita por el empleado del

establecimiento D. Javier García Fernóndez en Ia parte inferior de un folio en

cuya parte superior figuraba la indicación "A/ATT. PABLO CRESPO

(COMUNIDAD VALENCIANA)" seguída de una lista nominal que inclwía los

nombres de Francisco Camps, Rafaet Betoret,'Ricardo Costa, Álroro Pérez y

Pablo Crespo folío 512 de la pieza I), junto a cada uno de cuyos nombres se

indicaban unas cantidades expresadas en euros.

Ese documento fue hallado en una carpeta de facturas que guardaba

José Tomás en uÍta dependencia del establecimiento con motívo de la

realización de tnta auditoría contable que encargó la entidad propietaria del

mismo (Castellona Inmuebles y Locales, S.A.) a raíz de los hechos que dieron

lugar a las declaraciones del citado Tomás, primero, como testigo y, luego,

corno imputado, en las actuaciones origen del presente procedimiento. No se ha

podido determinar quién fue ta persona que hizo materialmente la relacíón

nominal con signos tipográJicos en maywculas que aparece en la parte superior

de dicho documento, pero sí la de quien hizo las anotaciones manuscritas

relativas a Ia cancelación de Ia deuda ímputada a cada una de aquellas

personas (el citado Javier García), que las íba realizando a medida que se

recibían los instrumentos de pago para saldarla. Esa lísta respondía al modo de

actuar convenido entre José Tomás, Álvaro Pérez y Pablo Crespo para que este

último abonara los pagos pendientes, y parte de su contenido fue remitido por

correo electrónico por José Tomás, desde su dirección en "foreveryoung.es", a

la dírección de Pablo Crespo en "fcsgrupo.com" el día 19 de marzo de 2007, a

las I l.4I horas, siendo reenvíado por este último, desde esa mísma direccíón, a

la de Áluaro Pérez Alonso en "specíalevents.es", a las 20.57 horas del mismo
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día fotios 145i y 1454 det totno V).

5. La persona que izaba el pago de las prendas del modo antes

dicho solicitaba y obtenía la ísión de facturas por conceptos diferentes de los

adquiridos, pero por igual i que el efectivamente satisfecho (así, enfolios

la presumíble finalídad de utilizarlas para329 a 379 de la pieza I),

justificar aquellos pagos en contabilidad de las empresas que asumían el

cargo. Por esos hechos se una denuncia por D. Eduardo Hínojosa

García Puente (represe de Castellana Inmuebles y Locales, S.A.), por

posible delito de falsedad , que quedó unida a la causa principal de

la que dimana este folios 318 y siguientes, pieza I y pteza II, y

ru.folios 1036 y 1169 a I 17l, al

6. No existe cons de ninguna relación directo entre el pago de las

parecen haber sído obsequíados D. Franeiscoprendas de vestir con las

Camps Ortí2, D. Rícardo C, Clíment, D. Víctor Campos Guínot y D. Rafael

Betoret Parreño, y los actos de contratación realizados por las

autoridades y los de cada uno de los concretos organismos de la

Administración autonómica

Orange Market, 5.L." en el

que dgcidieron su adjudicación a "
ito de sus respectivas competencias y conforme

a sus facultades decisorías y

los agasajos hacia aquellas

ias. Tampoco existe constancia de que

personas fueran la causa determinante de

esa concreta adjudicación ídida por las citadas autorídades y funcionarios

responsables de los referidos ísmos, cuyos criterios obedecían, mós bíen,

al conocimiento interno que

organismos de la existencia

ía tenerse en casi todos aquellos servicios y

"Orange Market, 5.L." y de Alvaro Pérez, a

quienes s olían encomendarse

Frente a dicha resolución se

as más variadas tareos y encargos". QUINTO.-

ieron por los imputados, respectivamente,

distintos recursos de ión, los cuáles fueron impugnados por las

acusaciones, solicitando el sobreseimiento y archivo del procedimiento.
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SEXTO.- El Ministerio Fiscal, interpuso recurso de apelación, que es

impugnado por las defensas y al que se adhirió la acusación popular, previo

recurso de reforma, que el Instructor desestimó por Auto de 14 de julio de 2009.

SÉpffnnO.- Por el Procurador D. Juan Antonio Ruiz Martín, en representación

de Ángel Luna González, Joaquín Puig Ferrer, Carmen Ninet Peña y Cristina

Moreno Fernández, todos ellos Diputados del Grupo Parlamentario Socialista de

las Cortes valencianas, personados como acusación popular, se interpone

recnrso de apelación contra el Auto de 16 de julio de 2009, que desestimó el de

reforma previamente interpuesto contra el Auto de 6 de julio, al que se adhirió

en parte el Ministerio Fiscal, e impugnan las defensas. OCTAVO.- Tras tenerse

por interpuestos y admitidos los indicados recursos de apelación, mediante

providencia se dio traslado a las demás partes por plazo común de cinco días

para que pudieran alegar cuanto estimaran conveniente, presentando los escritos

de adhesión e impugnación. NOVENO.- Tras haber transcurrido el plazo

legalmente establecido para la impugnación de los recursos de apelación de los

imputados contra el Auto de fecha 6 de julio, así como el relativo a los recursos

de apelación interpuestos por el Ministerio Fiscal contra el Auto de 14 de julio

resolutorio del de reforma contra el citado de 6 de julio, y el relativo al de

apelación interpuesto por la acusación popular contra el Auto de 16 de julio,

resolutorio también del de reforma contra el'citado Auto de 6 de julio, se

acordaba elevar las actuaciones originales a la Sala Civil y Penal para la

decisión del mismo.

SEGUNDO.- La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Valenciana, dictó el siguiente pronunciamiento: "Lo)

Desestimar la petición de nulidad de actuaciones formulada por la Procuradora

de los Tribunales Du. Pilar Palop Folgado, en representación del Muy Honorable

Señor Presidente de la Generalitat Valenciana D. Francisco Enrique Camps

Ortiz.- 2o) Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Procurador D.

Juan Antonio Ruiz Martín, en representación de D. Angel Luna González, D.
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Joaquín Puig Ferrer, Du. Carnlen Ninet Peña y D". Cristina Moreno Fernández,

todos ellos Diputados del Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes

Valencianas, personados en el concepto de acusación popular, al que se adhirió

parcialmente el Ministerio Fisfal y que es impugnado por las defensas, contra el

Auto de fecha 6 de julio de , dictado por el llmo. Sr. Magistrado Instructor

en las Diligencias Previas tramitadas ante esta Sala de lo Civil y Penal

con imposición del pago de las costas deldel Tribunal Superior de J

citado recurso de apelación a parte acusadora popular.- 3o) Desestimar el

recurso de apelación i

acusación popular e i

de julio de 2009, dictado

Diligencias Previas 2/2009

Valenciana D. Francisco

Honorable Señor D. José V

por el Ministerio Fiscal, al que se adhirió la

las defensas, contra el citado Auto de fecha 6

el llmo. Sr. Magistrado Instructor en las

itadas ante esia Sala de lo Civil y Penal del

Tribunal Superior de Justicia] sin especial imposición del pago de las costas

generadas por el citado de apelación.- 4') Desestimar los recursos de

apelación interpuestos por las representaciones procesales de los imputados en

este procedimiento (la del Honorable Señor Presidente de la Generalitat

Camps Ortiz, del Ilustre Señor Diputado de las

Cortes Valencianas D.

así como las otras dos

Costa Climent, ambos aforados a éste Tribunal,

también imputadas no aforadas ante el mismo,

Campos Guinot y D. Rafael Betoret Parreño),

respecto de la solicitud principal de sobreseimiento libre interesada al amparo

del apartado primero del artícuilo 637 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.- 5o)

Estimar dichos recursos de [pelación interpuestos por las representaciones

procesales de los imputados eri este procedimiento (la del Muy Honorable Señor

Presidente de la Generalitat Vflenciana D. Francisco Enrique Camps Ortiz, del

Ilustre Señor Diputado de lai Cortes Valencianas D. Ricardo Costa Climent,

ambos aforados a éste Tri , así como las otras dos personas también

imputadas no aforadas ante el mismo, Honorable Señor D. José Víctor Campos

Guinot y D. Rafael Betoret ), en lo relativo a su petición subsidiaria, y en

consecuencia, se acuerda el iento lib¡e de todos ellos por no ser los
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hechos constitutivos de delito, de conformidad con el apartado segundo del

artículo 637 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sin especial imposición de

costas a ninguna de las partes recurrentes.- 6') Librar testimonio de la presente

resolución para su remisión a las Diligencias Previas 2109, y al Procedimiento

ante el Tribunal del Jurado l/2009".

Se formula Voto Particular por uno de los Magistrados integrantes de la

Sala al discrepar del criterio mayoritario del Tribunal.

TERCERO.- Notificado el Auto a las partes, se prepararon recursos de

casación por infracción de ley y de precepto constifucional, por los recurrentes,

que se tuvieron por anunciados, remitiéndose a esta Sala Segunda del Tribunal

Supremo las certificaciones necesarias para su sustanciación y resolución,

formrándose el correspondiente rollo y formalizándose los recursos.

CUARTO.- Formado en este Tribunal el correspondiente rollo, los

recurrentes, formalizaron sus recursos, alegando los motivos siguientes: I.-

RECT]RSO DE AI\TGEL LTJNA GONZÁLBZ, JOAQUÍN PUIG FERRER,

CARMEN NINET PEÑA Y CRISTINA MORENO TERNÁNDEZ:

PRIMERO.- Al amparo del artículo 849.1 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal, por inaplicación del artículo 426 C.P.. SEGUNDO.- Al amparo del

artículo 852 de laLey de Enjuiciamiento Civil, y artículo 5.4 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, por infración de precepto constitucional, artículo 9.3 de la

Constitución Española, interdicción de la arbitrariedad de los Poderes Públicos,

y en relación a la vulneración de la tutela judicial efectiva, ex artículo 24.1 de La

Constifución Esparlola, por cuanto la primera es una proyección negativa de la

segunda. TERCEBO.- Al amparo del artículo 852 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal, y artículo 5.4 de la Ley Orgránica del Poder Judicial, por vulneración

del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, articulo 24.1 de la

Constifución Española, y vulneración del derecho a un proceso con todas las
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garantías. CUARTO.- Al amparo del artlculo 852 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal y del artículo 5.4 de laLey Orgánica del Poder Judicial por vulneracón

del derecho fundamental a lla tutela judicial efectiva, ex artículo 24.1 de la

Constitución Española, y ho a no padecen indefensión, artículo 24.2 de la

DEL MINISTERIO FISCAL: PRIMERO.- Por

infracción de ley, al del artículo 849.1 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal, por indebida icación del artículo 426 del Código Penal.

SEGUNDO.- Al amparo del 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

por vulneración del artículo p4.L y 2 de la Constitución Española por errónea

aplicación del a¡tículo 637.2 de la Ley de Er{uiciamiento Criminal.

QUTNTO.-

admitió los mismos,

las partes de los recursos interpuetos, la Sala

conclusos los autos para señalamiento de Fallo,

cuando por furno

SEXTO.- Reali el señalamiento para Fallo, se celebró la

deliberación y votación el día 12 de mayo de 2010.

DE I)

PRIMERO.- Con previo al esfudio de las cuestiones de fondo

planteadas por las acusaci recurrentes, procede dar respuesta a dos

pretensiones de índole

escritos de alegaciones.

aducidas por las defensas en sus respectivos

En la primera de el

suspensión de la decisión de

la defensa del Sr. Costa viene a solicitar la

presente recurso en tanto no se resuelva por el

T.S.J. de Madrid la petición nulidad de las actuaciones. en relación con una
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serie de intervenciones de las conversaciones telefonicas habidas entre los

abogados allí designados y sus defendidos, acordadas judicialmente en el seno

del procedimiento conocido como (caso Giirteb>. Sin embargo ello ha quedado

vacío de contenido desde el momento en que el T.S.J. de Madrid ya se ha

pronunciado expresamente sobre esta cuestión. En cualquier caso, la decisión de

fondo (a saber, la nulidad de aquellas actuaciones) que implícitamente pretende

unir la defensa a esta petición, no es competencia, en este trance procesal, de la

Sala Segunda del T.S. pues forma parte de la decisión que en su caso adopte el

órgano judicialmente competente para el esclarecimiento de los hechos, ex art.

I l.l L.o.P.J..

La segunda incide en la propia recurribilidad del Auto del T.S.J.

valenciano, al no encajar dicha resolución judicial -según las defensas de los

Sres. Camps, Campos y Betoret- entre las susceptibles de impugnación

casacional, ex art. 848 LECrim. Tampoco esta alegación puede tener acogida,

pues la resolución combatida se encuentra entre aquéllas susceptibles de recurso

de casación: se trata de un Auto dictado en grado de apelación por la Sala de lo

Civil y Penal de un Tribunal Superior de Justicia, tal y como preceptua el art.

848 LECrim, resolución que, a mayor abundamiento, vino a decidir sobre el

objeto del proceso con carácter <definitivo)>, pues mediante ella el órgano de

procedencia acordó el sobreseimiento libre de las actuaciones, al amparo del art.

637.2" LECrim, por entender que los hechos sumariales no son constifutivos de

delito.
¡

Centran las defensas esta impugnación formal, que a su entender habría

tenido que conllevar la inadmisión de plano de los recursos, en que tal

resolución incumpliría el presupuesto del último inciso del art. 848.2 LECrim, a

saber, que "alguien se hallare procesado como culpable de los mísmos". No

obstante, una simple lectura del Auto combatido evidencia la concurrencia del

mentado requisito, al haber recaído imputación judicial equivalente al
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procesamiento. El T.S.J. valenciano hace suyos, en primer 1rg*, cuantos

elementos fácticos quedaron a su vez delimitados por el Auto del que proviene

su decisión en grado de apela0ión (víd. antecedente de hecho 4o), asunción que

adem¡ás reconoce la Sala "a qlto" en el F.J. 6o, cuando bajo la

rubrica <<síntesis de los incorpora por remisión el pormenorizado

catálogo fáctico -según sus palabras-, delimitado por el Magistrado-

Instructor en el apartado 6' Be los antecedentes de hecho de su resolución.

Asume, igualmente, el conj

imputación y, finalmente, se

de personas sobre las que habría de girar la

al marco jurídico perfilado por el Instructor,

ilícito de los atribuidos a su I [art. 1.1.b) y 1.2.ü L.O.T.J.], sino que al

propio tiempo fijó con todo defalle los hechos justiciables, el precepto sustantivo

en el que pudieran i y las personas que, en línea de principio, habrían

de resultar penalmente es de los mismos, en total equivalencia a los

presupuestos exigibles para el iento.

Ninguna duda cabe de la impugnabilidad casacional del Auto

combatido desde la v.a del órgano judicial competente para el

estos hechos, pues, al acordar el Instructor la

bajo el amparo de la L.O.T.J. un hipotético

enjuiciamiento, en su caso, d

enjuiciamiento de los hechos te habría de moverse en el ámbito de

unjurado popular, cuyo se emitiría bien en el seno del propio T.S.J.,

dada la condición de aforados

una Audiencia Provincial. de

algunos de los implicados, bien en el ámbito de

aquella condición, pero en cualquier

prosecución de las actuaci

si bien paru apartarse aquí de $u criterio de indiciaria tipicidad de los hechos. El

Auto de instrucción, acogid$ en su estructura general por el T.S.J. en la

resolución ahora combatida, np quedó circunscrito a la acomodación del tipo de

procedimiento hasta enfonces seguido (a saber, diligencias

previas/procedimiento abrevi{do) a los triámites de procedimiento ante el

Tribunal del Jurado, al resulthr de lo investigado la presunta comisión de un

caso la eventual resolución recayere estaría sometida al régimen de recursos
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Sre admite el acceso a la casación como última instancia fart.847.a) LECrim].

Por último, debemos señalar cómo la L.O.T.J. prevé que el Instructor

convoque a las partes a la comparecencia del art. 25 L.O.T.J. la cual

precisamente marca el traslado a aquéllas de la imputación, según su propia

rubrica. Con ello tampoco se verían cercenadas las posibilidades de las partes de

interesar nuevas diligencias de prueba, como objetan las acusaciones en algunos

de los motivos de sus respectivos recursos, pues expresamente admite tal

posibilidad el citado precepto en su último inciso, tras lo cual habría de

pronunciarse de nuevo el Instr.uctor, ahora ya sobre la continuación o el

sobreseimiento del procedimiento (art. 26 L.O.T.J. y, €n su caso, sobre las

diligencias de investigación que le solicitasen las partes (art. Zl L.O.T.J)

En definitiva, la decisión de la Sala "a qtto" aquí cuestionada es

perfectamente susceptible de revisión casacional.

SEGIINDO.- El Ministerio Fiscal y la acusación popular formalizan el

primer motivo de casación por infracción de ley ex artículo 849.1 LECrim., para

denunciar la indebida inaplicación del artículo 426 C.P.. Considera el Fiscal que

yerra el T.S.J. en la interpretación dada al precepto sustantivo, concretamente, al

exigir una relación de causalidad entre la dádiva y la concreta ejecución de un

acto en el ejercicio de la función pública. Estima el Ministerio Público que en el

artículo 426 C.P. se tipifican dos conductas diferenciadas y excluyentes entre sí,

por cuanto se emplea la conjunción disyuntiva "o" para separar ambas

conductas, de forma que la interpretación del.T.S.J. implicaría prescindir sin

más de la primera alternativa, citando en apoyo de esta tesis diversas

resoluciones de este Tribunal de Casación. Pone igualmente de relieve que el

delito investigado tiene natttraleza de peligro abstracto y no de resultado, por lo

que no es necesariala realización de acto alguno por parte del receptor p¿lra que

el delito exista. También sostiene que las citas jurisprudenciales mencionadas en
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al caso enjuiciado. Por último, discrepa el

Ministerio Fiscal del archi relacionado con Costa Climent en la medida que

no sólo forma parte del sino que también ostenta cargo público como

miembro del Parlamento Val iano, sin que el artículo 426 citado diferencie la

pertenencia al Poder Ejecuti o al Legislativo.

se pronuncia la acusación popular, para la cualEn similares térmi

tampoco la jurisprudencia de esta Sala exige ta{ conexión causal, pues estamos

ante un delito de peligro y no de resultado lesivo, por lo que el T.S.J.

incurre en cierta confusión I entremezclar ambas cláusulas del art. 426 CP,

la premisa primera ("...en consideración a sudejando vacía de contenido

función..."), que en verdad no exige una determinada contraprestación, no

judicial combatida que los regalos estabanobstante reconocer la reso

dirigidos al <agasajo> de los "obviamente para poder contar con su

gratitud o con sufavor" (stc Se citan a tal fin diversas sentencias de esta Sala.

en línea con lo expuesto por Ministerio Fiscal, llegando los recurrentes a la

las citas jurisprudenciales en las que se basa elcoincidente conclusión de

T.S.J. en realidad no son les al caso, o bien no dicen lo que parece

atribuirles el órgano "a qlto".

Se trata de un motivo infracción de ley, único que autoriza el articulo

848 LECrim., como ya subrayado anteriormente, y por ello debe esta¡se a

la intangibilidad de los hech en este caso del conjunto de datos indiciarios del

que parte el Tribunal de i ia y que aparecen consignados en el antecedente

de hecho cuarto del Auto ido, datos que han sido confirmados por el

propio Tribunal cuando ima todos los motivos formulados en relación a la

falta de acreditación de
!

hechos consignados en la resolución que fue

recurrida ante el mismo p te del Magistrado-Instructor.

de instancia no cuestiona "la potencialidad de queTERCERO.- La Sa

-27-



, Ro 2J72n009.-2'

la entrega de prendas de vestir pueda considerarse dádiva a efectos del delito

de cohecho impropío". Sin embargo, alcanza su conclusión de la atipicidad de la

conducta de los recurridos en base a una delimitación propia del elemento causal

consistente en la "... consideración a sufunciófl ....", que aúna el legislador a la

admisión de la "... dádíva o regalo que le fueron ofrecidos" a la autoridad o

funcionario público que recibe aquéllos. Tras admitir la doble modalidad tipica

acogida en el artículo 426 C.P., argumenta que "la primera modalidad ha

quedado referida a actos propios de su <<función>>, y en consecuencia a

actos propios de la competencia de la autoridM o funcionario", de forma o'que

la necesídad de una valoración in concreto de la relación de causalidad ya no

es únicamente tributaria de la segunda modalidad del artículo 426 del Código

Penal, sino también de la prime:ra". A esta argumentación cabe oponer serias

objeciones siguiendo el mismo hilo de las razones aducidas en el fundamento de

derecho décimo del Auto recurrido.

En primer lugar, desde la perspectiva histórico-legislativa, no tiene el

alcance pretendido en el Auto la sustitución de 'ooficio" por "función" de la L.O.

9/91, que modificó el viejo artículo 390 C.P. 1273, precisamente lo que permite

es alcanzar una interpretación más amplia de este elemento normativo, y añadir

el sustantivo "üdiva" al de "regalo" no deja de ser una redundancia que

subraya también la voluntad ampliatoria del Legislador del radio de acción del

tipo penal analizado. Función, en su acepción miis propia al caso, significa

capacidad de acción o acción propia de los cargos u oficios (acepción segunda

DRAE), y oficio, ocupación habitual o cargo, por lo que el primero no hace

mención a una competencia concreta de la autoridad o funcionario, como parece

deducir el Auto, relacionándola directamente con "la concesión u otorgamiento

de contratos u otros actos o, al menos, que aún no estándolo dicha autoridad o

funcionario haya procurado que el funcionarío a quién sí compete, conceda al

donante alguna clase de ventaja, que nofuera injusta, lo cual, como vimos no se

ha acreditado" (sic), de forma que esta disquisición está fuera del contexto

-28-
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típico.

En segundo lugar, la que subordina la conducta tipica a

los actos propios de la ia de la autoridad o funcionario "in concreto".

a lo que conduce en realidad a vaciar de contenido, al menos, la primera de

impropio tipificado en el artículo 426 C.P.,

separándose además de la de este Tribunal de Casación. Es más. esta

interpretación prácticamente

desde el cohecho propio del

desaparecer el cohecho impropio, saltando

lo 425 C.P. a la atipicidad de la conducta

cuando no se tratase de ízar un acto propio de su cargo". La segunda

modalidad del articulo 426 C.P. -"acto no prohibido legalmente"- parece

referirse a actos realizados el funcionario que no pertenezcan en sentido

estricto al rámbito de su No es este el alcance del artículo citado en

último lugar definido por la

sentencias miís recientes. la

isprudencia del Tribunal de Casación. Entre las

con expresa cita de la precedente 30/1994,

precisa que "el término 11en ideracíón a suftnción>> debe interpretarse

en el sentido de que la razó o motivo del regalo ofrecido y aceptado sea la

condición de funcíonario de persona cohechada, esto es, que sólo por la

el cargo públibo desempeñado le otorga le haespecial condieíón y poder

sido ofrecida la dádiva

dicha función no fuese

hubiere dírigido a él ofe

del delito, de tal forma que si de algún modo

por el sujeto activo el particular no se

o entregando aquéf', lo que es cualitativamente

distinto que el ofrecimiento

propio del cargo, que precisa

se pretende, lo que da lugar a

CUARTO.- En

punto de vista procesal al

de su pronunciamiento, equivalente desde el

de una sentenpia absolutoria, cita el T.S.J. una

serie de resoluciones de esta Sala de Casación. Pero lo cierto es que, como

tiene como finalidad la realización de un acto

menos la definición del contenido del acto que

cohechos propiamente dichos.

apuntan ambas acusaciones , ninguna de ellas sirve de verdadero
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sustento a la decisión de instancia. Vamos a examinar brevemente el alcance de

las sentencias dictadas.

De los AATS 7784/2007, de I de junio, y 12929/20A7, de 27 de

septiembre (causa especial n" 2.063712006), el primero de ellos rechazó <<a

limine>> la querella presentada conta la Presidenta del Tribunal Constitucional,

viniendo el segundo a desestimar el posterior recurso de súplica contra el

anterior. Los hechos se ceñían en este caso a la aceptación de un premio por

importe de 30.000 euros, habiendo procedido esta Sala a acordar el archivo de

plano de la querella al haber constancia de que tal dádiva, ofrecida públicamente

por la entidad convocante y recibida de igudl modo por la beneficiaria, de

ningún modo guardaba relación con la función pública referida, siendo así que

de forma patente constifuía, única y exclusivamente, un homenaje a su previa

trayectoria académica y profesional, desvinculada así de su condición pública

como miembro del T.C. Tales elementos hacen que dicho supuesto no guarde

similifud alguna con el aquí examinado, en el que, como afirman las acusaciones

recurrentes, los regalos de las prendas de vestir aparentemente se hicieron de

forma repetid4 con aparente opacidad y sin que en este momento conste otra

justificación que la atención a la función pública desempeñada por sus

perceptores. i

El ATS de 02/02/2009, también mencionado por el T.S.J. dictado en la

causa especial n" 20296/2008, tampoco resulta aplicable al caso: en el mismo se

acordó la inadmisión a trrámite de la querella presentada contra un magistrado

por presuntos delitos de cohecho del art. 426 CP y de prevaricación del art.

446.3' CP. La Sala Segunda rechazó que, según la documentación hasta

entonces obtenida, existieran indicios suficientes de que el patronazgo por una

entidad bancaria de las actividades docentes del magistrado en el extranjero

estuviera vinculado a cualquier tipo de comportamiento del aforado en su

condición de titular de un Juzgado Central de Instrucción. El mentado Auto de
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02/02/2009, por ello, similitud guarda con el caso examinado, no sólo

desde el punto de vista fácti sino tampoco dpsde el jurídico, pues se limita a

por la STS 102/2009, que no hace otra cosa que

I artículo 426 C.P., que separa ambos incisos del

transcribir lo a su vez aftrm

confirmar una interpretación

precepto, siendo éste el imiento común de esta Sala de Casación.

pasivo impropio se distinguen dos conductas

de la dádiva "en consideración a la función" y

la entrega dirigida a del mismo la ejecución de "un acto no prohíbido

legalmente", como ya hemos más ariba.

conforme al cual en el

diferentes, cuales son la

Siguiendo con

STS 92312009, de 3 de

como un simple error, pues

referencia, y miás parece que

análisis jurisprudencial, la aislada referencia a la

que contiene el Auto combatido debe entenderse

resolución de esta Sala cuenta con dicha

era referirse, por su fecha, a la STS 102/2009 a

la que acabamos de que centra su análisis doctrinal en la modalidad

típica del art. 419 CP para I a excluir la aplicación del art.426 CP por no

concurrir sus caracteres desde la óptica del hecho probado. Tampoco resulta,

resolución que hubiere de exigir ese rasgopues, ejemplificadora

finalístico a la entrega de la iva para la ejecución de un acto no prohibido

sobre el que gira la decisión T.S.J..

En cuanto a la STS 362/2008, asimismo citada, reproduce la doctrina ya

vista, que a su vez es de la STS 30/1994,la cual simplemente vincula la

entrega de la dádiva ala ial posición y poder que dimana del cargo público

desempeñado por el receptor, lo que efectivamente parece ser traducible al caso

de autos.

Tampoco la STS 211 1993, dictada en el rámbito del anterior Código

Penal, abona la tesis de idad defendida por el órgano de instancia, pues el

que el actual art.'426- distinguía disyuntivamenteentonces artículo 390 -al i
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entre la aceptación de regalos por el funcionario público "en consideracíón a su

oficio epara la consecución de un acto justo que no deba ser retribuido"oy en

este sentido se pronuncia dicha sentencia al ,afirmar que "(...) el tipo del

artículo 390 se circunscribe a la admisión de regalos, bien en consideración a

su oficio, o paro la consecución de un acto justo que no deba ser retríbuido.

Deben comprenderse en él no sólo los ofrecidos en atención a las cualidades

que definen el correspondiente oficio, sino también en los supuestos en que los

regalos fueron presentados en atención a actuaciones que el funcionarío haya

llevado a cabo o pueda realizar en el futuro", de modo que en el cohecho

pasivo impropio la entrega del regalo "(...) se realiza para conseguir un acto,

tanto si dicho acto lo ha de realizar elfuncionario a quien se efectúa la entrega,

como si ha de llevarlo a cabo otro funcionario".

Restan por analizar las SSTS 378/1995 y 709/1994, asimismo reflejadas

en el Auto recurrido. En relación con la primera, de nuevo estamos ante

diferentes supuestos fácticos, vinculado este caso ademiís a la anterior redacción

del cohecho pasivo impropio: en dicha resolución se confi.rma la condena de un

funcionario que sugirió a un tercero la confección y entrega de una dádiva,

consistente en un abrigo de piel para su esposa sin ningún coste para el autor, lo

que fue aceptado por dicho tercero "por creer que, de no hacerlo así, no le

serían concedidos en lo sucesivo nuevos cursos de formación subvencionados

por el INEM", competencia que tenía atribüida el receptor del regalo en

cuestión; es evidente que tal conducta delictiva ninguna relación guarda con la

modalidad de cohecho aquí examinada, en la que los beneficiarios de las dádivas

no serían los promotores de su solicitud y no habría conexión alguna con la

realización de actos concretos. A igual conclusión nos lleva el estudio de la STS

7A9/1994, que analiza un cohecho continuado del entonces art. 386 CP, precepto

que tampoco tiene ninguna vinculación con el que es objeto de autos y, en todo

caso, habría de tenerla con el acfual art. 420 CP, pues aquel precepto sustantivo

requería la solicitud, aceptación o promesa por el funcionario público, por sí o
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por persona intermedia, de d6diva o presente "por ejecutar un acto injusto

relativo al eiercido de su cargp,que no constituya delito, y que efectivamente lo

ejecutare", os decir, la comisión de un acto injusto mediante la entrega o

recepción de dádiva o promesp, realizado por persona que ostente la condición

de funcionario público y, adbmás, que dicho acto guardara relación con el

ejercicio del cargo esto es, una actividad situada dentro del marco

de las competencias legales o ias inherentes a la función pública.

La jurisprudencia

defendida por la Sala de lo

cohecho pasivo impropio

no abona, por lo tanto, la relación causal

y Penal, sino -más bien al contrario- que para el

con la aceptación de un regalo enüegado en

consideración a la función o desempeñado.

QUINTO.- De lo tampoco se desprende que deba segu irse "una

valoración automática o ge rica de la concurrencia de dicha relación de

causalidad', como bien el Auto recurrido (apartado sexto del

fundamento décimo). En efbcto, nuestra Jurisprudencia, ha exigido como

elemento del cohecho pasivo iinpropio una conexión causal entre la entrega de

la dádiva o regalo y la ióri pública de la autoridad o frmcionario, de forma

que la única explicación plausiple del regalo o dádiva sea la condición de tal del

sujeto. De esta forma deben desde luego aquellas consideraciones

que no sean las propias de la en el sentido expresado más ariba. Pero no

debe excluirse del nexo la función que se integra dentro del círculo de

potencialmente el titular de aquélla por razón deinfluencia que puede

la misma, es decir, la ión en un órgano de gobierno donde existen

múltiples funciones y com interrelacionadas o interdependientes que

están sujetas evidentemente af rango y posición en el propio órgano de las

autoridades o funcionarios pasivos de la dádiva o regalo. No podemos

olvidar cual es el bien jurídic{ protegido por el delito de cohecho en general,

que no es otro que la apariencia de imparcialidad, neutralidad y
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sujeción alaley en el ejercicio de la función, es decir, que objetivamente no sea

susceptible de reproche el modo o forma de ejercer las funciones públicas con

alreglo a la norma cultural vigente en una sociedad regida por las reglas del

estado de derecho. Cuestión distinta es la cuantía, proporcionalidad o dimensión

de la dádiva o regalo y su adecuación a los usos'sociales, criterio que debe servir

de medida para corregir desproporciones evidentes. Sin embargo, partiendo de

los hechos indiciarios constatados, la Sala de instancia en este momento procesal

no ha cuestionado o'la potencialidad de que la entrega de prendas de vestir

pueda considerarse dádiva a efectos del delito de cohecho impropio", cuestión

de la que el Auto no se ocupa especialmente.

La precedente doctrina es aplicable a los Sres. Camps Ortiz, Campos

Guinot y Betoret Palreño, teniendo en cuenta las funciones respectivamente

desempeñadas por ellos en el Gobierno autonómico, como Presidente de la

Generalidad valenciana, ex Vicepresidente del Consell de la Generalidad

valenciana y ex Jefe de Gabinete de la Consellería de Turismo de la Generalidad

valenciana.

SEXTO.- Queda por resolver, siguiendo el recurso del Ministerio Fiscal,

si el sobreseimiento dictado en relación al Sr. Costa Climent es o no ajustado a

la doctrina precedente. El Tribunal excluye de principio la tipicidad de su

conducta por cuanto "no ha desempeñado cargo alguno dentro del esquema de

organízación del Gobierno de la Generalidad Valenciana", siendo desde 1995

miembro de las Cortes valencianas. Ahora bien, dicho señor 'osí ha sído y es,

bien Vicesecretario General, bien Secretario General del Partido Popular de la

Comunídad Valenciana",lo cual no supone el ejercicio de una función pública

con independencia de que ello tenga interés público, pero no podemos

apartarnos del principio de ta<atividad en la aplicación de la nonna penal. Ello

quiere decir que el nexo de causalidad debe establecerse en relación con su

función como Diputado de las Cortes valencianas. Sin embargo, ello ha



lo que el sobreseimiento no tó¡dría que ser en principio descartable, si bien el

provisional. Ahora bien, no desconocer que como efecto del error de

subsunción que acogemos de níz la posible tipicidad del artículo 426

procesal de la causa en el momento de laC.P.- teniendo en cuenta el

interposición del recurso de debe devolverse al Magistrado-Instructor

que aún podía practicar n diligencias (anículo 25 y 27 L.O.T.J. de forrna

que deberá ser el mismo el I en primer lugar a decidir esta cuestión.

Por todo ello. el

ser estimado.

por infracción de ley de ambas acusaciones debe

de los motivos precedentes convierte en

acordar su declaración de

recurso formalizado por

R" 2.17212009.-2"

suscitado dudas razonables Al Tribunal y si tenemos en cuenta el criterio

objetivo del círculo de influencia donde se asienta su posición, no es una

alternativa irrazonable la acogida por el Tribunal Superior, que sea su cargo en

el Partido la consideración de los donantes, y no su condición de Diputado, por

innecesario el esfudio de las rdstantes quejas articuladas por las acusaciones, al

resultar de lo anterior la ión de las acfuaciones al momento en el que se

suspendieron, es decir, en el en el que el Magistrado-Instructor acordó la

prosecución del por los trámites del juicio ante el Tribunal del

jurado, convocando al propio

el art.25 L.O.T.J..

a las partes a la comparecencia prevista en

OCTAVO.- En

sÉpnnno.- ta

de costas, procede
I

oficio, incluyendo tanto las devengadas por el

Ministerio Fiscal como por la ión popular.



R" 2.11212009.- 2"

III. FALLO

Debemos declarar haber lugar a los recursos de casación, con estimación

del primero de los motivos por infracción de ley, dirigidos por e[ Ministerio

Fiscal y por la Acusación Popular frente al Auto dictado por la Sala de lo Civil y

Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Valencia en fecha

0l/08i09, en la causa correspondiente al rollo penal no 10/09, casando y

anulando parcialmente el mismo en lo atinente al sobreseimiento libre de las

acfuaciones declarado en el apartado 5o de su parüe dispositiva, con reenvío de

las mismas al Magistrado-Instructor de la causa para que continúe su üamitación

en la forma legalmente procedente, con declaración de oficio de las costas de

ambos recursos

Comuníquese esta resolución a las partei y pOngase en conocimiento del

Tribunal Superior de Justicia de procedencia a los efectos legales procedentes,

con devolución de la causa que en su día remitió, interesando acuse de recibo.

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Colección

Legislativa lo pronunciamos, mandamos y firmamos

Juan Saavedra Ruiz Andrés Martínez Arrieta , Juliiín Sánchez Melgar

Perfecto Andrés lbíñez Miguel Colmenero Menéndez de Luarca

PUBLICACION.. Leida y publicada ha sido la anterior sentencia por



R" 2.17212009.- 2"

el Magistrado Ponente Excmo.Sr. D. Juan Saavedra Ruiz, estando celebrando

audiencia pública en el día de su fecha la Sala Segunda del Tribunal Supremo,

de lo que como Secretario certifico.



t5/02 7,o VIE 09:45 FAX 915795393 EI SCALIA ANTICORRUPCION* l4 ool

* ** ** *{r * * *!r * * **** ********
*** REPORTE DE TX ***
************8*8**********

TRANSMISION OK

N" TXIRX
TEI-EFONO CONEXION
ID CONEXION
HORA COM

TP USADO

PAG.
RESULTADO

3763
963511280

o5/a2 09:43
aL'47

D

OK

Den y Quer contra aforados -OOOO4A2009

A LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DE:L TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE VALEINCIA

El Fiscal despachando el traslado que le ha sido conferido de la
Providencia de 28 de enero de 2O10. DICE:

1o. Reproduce el escrito que la Fiscalla Especial contra la Comlpción y

la Criminalidad Organizada remitió al llmo- Sr. lnstructor de la Sala Civily Penal

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en las DP 'll09. Se trata del escrito

que figura citado en la Providencia de 28t111(l (Tribunal Superior de Justicia de

Valencia) y unido a la documentac¡ón que acan'rpaña a la misma.

En dicho escrito de 16112109, la Fiscalía Especial exponfa que con

posterioridad a la presentación del infornrer UDEF/BLA con reg- Salida

75881/09 de 3117109 en los Tribunales Superion'de Justicia de Madrid, Superior

de Justicia de Valencia y Tribunal $uprenro, varios Diputados del Grupo

parlamentario Socialista de las Cortes Valencianas habian presentado querella

por los hechos contenidos en el informe polieial.

En ese mismo escrito de 16112109 la Fi$calía marrifestó lo siguienle: "El

informe policial de 31/7/09 se refíere a hechos constatados en análisis de Ia

dacumentación interuenida en la sociedad Omnge Market SL. Constituye una

ampliación de los hechos que ya Ee pusieron de manífiesfo en Auto del

Juzgado Central de lnstrucción no 5 de marzo de 2009, en relación con
dittarenc or¡hiltae ínÍartnalhnsc ínlanta,ni¡l¿re an al raaicÍra Aa lq coAa nr.nrinol



Den y Quer contra aforados - 00004212009

A LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE VALENCIA

El Fiscal despachando el traslado que le ha sido conferido de la

Providencia de 28 de enero de 2010. DICE:

1o. Reproduce el escrito que la Fiscalía Especial contra la Corrupción y

la Criminalidad Organizada remitió al llmo. Sr. Instructor de la Sala Civily Penal

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en las DP 1/09. Se trata del escrito

que figura citado en la Providencia de 2811110 (Tribunal Superior de Justicia de

Valencia) y unido a la documentación que acompaña a la misma.

En dicho escrito de 16/12109, la Fiscalía Especial exponía que con

posterioridad a la presentación del informe UDEF/BLA con reg. Salida

75881/09 de 3117109 en los Tribunales Superior de Justicia de Madrid, Superior

de Justicia de Valencia y Tribunal Supremo, varios Diputados del Grupo

parlamentario Socialista de las Cortes Valencianas habían presentado querella

por los hechos contenidos en el informe policial.

En ese mismo escrito de 16/12109 la Fiscalía manifestó lo siguiente: "El

informe policial de 31ft/09 se refiere a hechos consfatados en análisis de la

documentación interuenída en la sociedad Orange Market SL. Constituye una

ampliación de los hechos que ya se pusieron de manifiesto en Auto del

Juzgado Central de lnstrucción no 5 de marzo de 2009, en relación con

diyersos archivos informativos interuenidos en el registro de la sede principal

del grupo "fcs'(c/ Serrano no 40 de MadnQ.

En relación con el citado informe policial, el 5/10/09 la Fiscalía remitió al

IImo. Sr. lnstructor del TSJ de Madríd informe solicítando diversas díligencias

para comprobación de /os hechos contenidos en el mismo. Es de reseñar que

la contratación con la Adminístración Pública, facturación, contabilidad, etc... de



/as sociedades Easy Concept Comunicación SL y Orange Market SL ya fueron

incluidas expresamente en la denuncia que la Fiscalía remitíó al Juzgado

Centralde lnstrucción no 5 el 4 de agosto de 2008. Como ya se ha expuesto en

anteriores informes, la regla competencial prevalente es la derivada de la

conexidad de /os delitos cometidos en Madrid y Valencia.

De esfe modo, los hechos gue describe el informe ya son objeto del

actual procedimiento, sin perjuicio de Io que resulte tras el avance de la

investígación, como ya se ha expuesto en anteriores escnfos.

En igual sentido se pronunció el propio Tribunal Superior de Justicia de

Valencía, cuya Sala de lo Civil y Penal dictó Auto con fecha 22 de septiembre

de 2009 en el que en relación con esta misma cuestión decía "Ya existe un

órgano jurisdiccional que ha asumido la competencia en general para seguir las

actuaciones iniciadas ante el Juzgado Central de lnstruccíón n" 5, órganos al

que también se ha enviado el originalde esfe informe, de modo que ese órgano

adoptará las medidas del caso y atendido el contenido de ese informe;'

Por lo expuesto, procede poner en conocimiento de la Sata Civit y Penal

del TSJ de Valencia que los hechos referidos en la querella que se adjunta ya

son objeto del actual procedimiento. Un mayor detalle en Ia comunicación

podría generar, de conformidad con los precedentes judiciales de esfe caso

concreto, desvelar pafte del secreto de las actuaciones declaradas secretas en

las Diligencias Previas 1/09 del TSJ de Madrid y Causa Especial 3/20343/2009

del Tribunal Supremo.".

20. De la querella presentada ante el Tribunal Superior de Justicia de

Valencia resulta, en síntesis, la siguiente concreción de hechos a investigar: la

regularidad de la documentación mercantil, contable y fiscal de la contratación

de Orange Market SL con terceros, singularmente el Partido Popular; la

regularidad de la adjudicación de contratos, efectuada por la Administración

Valenciana, que pudiera ser consecuencia de pagos recibido por Orange

Market de terceros; la regularidad de la adjudicación de la contratación,

efectuada por la Fundación V Encuentro Mundial de las Familias 2006, del

equipamiento para la sonorización de este evento, a la empresa Teconsa; y la



regularidad de la adjudicación de Feria Internacional del Turismo Fitur a

Orange Market.

3o. La querella cita datos que por sí mismo revelan una identidad de

objetos entre los de las Diligencias Previas 1/09 del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid y los que serían del procedimiento que se incoase como

consecuencia de la querella de 9/11l09:

3.1. Constata que Orange Market SL pertenece al grupo empresarial de

Francisco Correa (Hecho Primero), imputado principal en las DP 1/09 del TSJ

de Madrid.

3.2. Constata que una parte importante de la información volcada en el

informe policial que sustenta la querella proviene de registros acordados por el

Juzgado Central de lnstrucción no 5 en la sede principal de dicho grupo

empresarial (c/ Serrano de Madrid) y en un pen drive que fue intervenido al

contable de dicho grupo de Francisco Correa (Hecho Segundo).

3.3. Constata que la adjudicación que pudiera ser irregular, efectuada

mediante procedimiento negociado sin publicidad, lo fue a una empresa

utilizada como pantalla de Francisco Correa y cuyo apoderado es José Ramón

Blanco Balín (Hecho Segundo) el cual se encuentra igualmente imputado en

las DP 1/09 del TSJ de Madrid.

3.4. Constata que la información relativa a la facturación en "B" por parte

de Orange Market proviene, igualmente, del registro judicial practicado en la

sede valenciana del grupo de Francisco Correa, siendo el Juzgado Central de

Instrucción no 5 el que acordó dicho registro. Constata también que los datos

obtenidos del registro de esta sede valenciana han sido cruzados con los

obtenidos del registro de la sede madrileña, resultando concordantes (Hecho

Tercero). Ambos registros fueron acordados, por tanto, en el curso de las

Diligencias Previas 275108 en las que, posteriormente el Juzgado Central de

Instrucción no 5 se inhibió a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid.



3.5. Constata que parte del dinero procedente de los pagos en "B" se

envían a Special Events SL y el resto integra la caja B de Orange Markert SL.

(Hecho Cuarto). La empresa Special Events SL, que ingresa la mayor parte de

los cobros en "8" procedentes de Valencia, tiene su domicilio en la citada calle

Serrano de Madrid y es la sede principal del grupo "fcs".

3.6. Constata la sustitución de una factura por otra al objeto de cambiar

conceptos y pagadores, lo que se acredita con un correo electrónico

procedente de registro practicado en la sede del despacho Blanco-Guillamot &

Asesores -en Madrid- (Hecho Quinto). Se trata del registro del despacho del

asesor financiero del grupo en los años a que se refiere la querella y su

resultado obra igualmente unido a las Diligencias Previas 1/09 del TSJ de

Madrid.

3.7. Constata la existencia de diversas intervenciones telefónicas

acordadas por el Juzgado Central de Instrucción no 5 antes de inhibirse al

Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Analiza las conversaciones, en las que

junto a la participación de varias personas con cargos públicos en instituciones

valencianas, concluye que del contrato con Teconsa "se han derivado

comisiones a favor del grupo Correa" y que en las actividades de facturación y

cobro del grupo había un reparto de tareas, en el que los imputados Francisco

Correa, Pablo Crespo y Álvaro Pérezdaban las órdenes y José Luis lzquierdo y

Cándido Herrero eran Ios contables (Hecho Séptimo).

Esta última afirmación que contiene la querella pone de manifiesto la

existencia de una organización, en la que se citan dos contables (uno de

Madrid y otro en Valencia) con las mismas funciones de cobro y contabilización

de actividades del grupo con particulares y con diferentes administraciones

públicas entre las que se encuentran algunas de Valencia.

4o. El informe policial 75.888/09 que acompaña a la querella, según

consta en su propia carátula, se remitió en copia al Tribunal Superior de

Justicia de Valencia y en copia al Tribunal Supremo, siendo el original remitido

al Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

4



Este informe, en su apartado "Exposición de resultados", ya indica que el

mismo "se basa en el análisis de la documentación interuenida en /os disfinfos

registros efectuados con motivo del operativo policial desarrollado contra la

organización de Francisco Conea Sánchez y con carácter especial en el

correspondiente a la sociedad Orange Market SL". Concluyen de la información

analizada, la existencia de relaciones e interconexiones entre las personas y

sociedades, una unidad de actuación y decisión..."que requiere la adopción de

un enfoque integrador a la hora de abordar las díferentes acciones de la
organización".

En definitiva, los hechos que son objeto de la querella de 9111109

suscrita por los Sres. Luna, Puig, Ninet y Moreno ante el Tribunal Superior de

Justicia de Valencia constituyen una parte de los que ya son objeto de las

Diligencias Previas 1/09 del TSJ de Madrid, lo que debería conducir a inadmitir

fa competencia del TSJ de Valencia para evitar incurrir en un "non bis in idem".

Ello sin perjuicio del cambio competencial que pudiera resultar tras el avance

de la instrucción en las citadas Dilioencias Previas 1/09. v en particular en

relación con la comprobación de los hechos consiqnados en el informe de la

UDEF v de los partícipes en los mismos.



I)oc nec,

rDtlntsltA€tot
Dt tüSil(|l

w
s

:NTRAIIIAT
rlINClANi\

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA

DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
SALA DE LO CIWL Y PENAL

de: 963511286

Rollo penaln" 12 /2009

Excmo. Sr. presidente

D. Juan Luis de la Rúa Moreno.
Iltrnos. Sres. Magistrados

José Flors Matíes.
D. Juan Montero Aroca.
D. Juan Climent Barberá.
D. José Francisco Ceres Montés.

ls-g?,-L6 t3iz6

En la ciudutd" Valencia, a quince de dE febrero'd" d" dos mil diez, siendo ponenteel llmo. Sr. D. José Francisco Ceres ü""ter.

AUTO n'26t201A

ANTECED¿NTES DE HECHO.
PRTMERo'- En fecha 9 de noviembT. de 7w2, vorel procurador de los TribunalesD' Juan Antonio Ruiz Martín y de los llmos..srel D A;éri Luna Gonález. D. Joaquín puigFerrer, D carmen Ninet- eelia y óJ c"irtirra l¿o*dr.-*dez, Diputados der GrupoParlamentario sociarista de las óon"r varenciarai,-in 

"o.u,- propio y en concepto deacusación popular e indicando que 
"o-qo_ 

rd;;";ü p*tumentarios se encuentranlegalmente habilitados.para la defensa de l"r irtirr"r;ü;"", dados los delitos imputadosen ta querella a funcionario. y uutoriáaa"r, p.;;;;;;'tr" u sara Civ¡ y penar derTribunal Superior de Justicia ¿" lt óo*unidaá,vaÉnci-i .r¡to interponiendo quere¡apor los delitos de cohecho, malversación de .uu¿¿"r-públicos, oeiito de falsedad,
l,T::f::":'^":l"gg g."gi:""ión,-'ulrerurió" 

-;;;;ü" 
y detito fiscal. contra rosquereltados Molt 

"Honoruüre 
D. rr*"ir.o'ffi!"J'.j",3'3?ii-/,::J::*:T:*ffiiH

X:fl'¿?ffi"1,T1,:,T*,r^",ojr1. g rig,"rn1iil v;;riciunu, Hono,"bre sr. D. Ricardocosta ctiment, Diputado oe ras cortesvaren"iuna, y r;;;;#iJd#:t,X?irt"l,?; ffili,|:de la comunidad Valenciana, Ih";. s;. D. Vicente úbi; Mompret, vicepresidente de IaGeneralitat y Diputado autonómico, il*o. sr. D. David i.lTu cervera, vicesecretario deorganización del Partido Popular de la comunídad vareiciana y Diputado Autonómico,Ilma' sra D Yolanda 
.Garóía s*ior, Tesorera ¿"r Furtl¿o popurar de la comunidadvalenciana y Diputada Autonómica, # saluadora Ibars iun"to, D. pedro García Gimeno,Director General de la entidaa priuiica Radio TelevisiJn üalenciana, D. Francisco correaSánchez imputado 

"1-l* Diligencias Previas ,eguiaa, anie'el Tribunal superior de Justiciade la comunidad de Madrid pJ', n..rt"t fonexos: D. candido Herrero lvlartínez,miembro delconsejo de Administración ir oru'g" vt*t"t 3t, o. ú;i" crespo Safaris, adminisrradorúnico y apoderado de Speciar gu.titr sL, D. ¡"r" r"¡, Irquierdo López, apoderado de -
f,
¿¡Jo
U
o_

(I
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Special Events' D' Álvaro PérezAlonso, Presidente de orange Market sL, así como contraD' Enrique Gimeno Escrig, pt tiarii" de la entidaJücse, D. Enrique Tomás ortiz serfa,administrador único ae etllqu" o.tir 
" 

H¡o, 
"ont.ut¡rtu 

¿! obras sA, b. Antonio pons Dors,Presidente del Grupo empresarial PIAF, D. Vicente óoi;Escrivrá, a¿m¡nisiialor der Grupo
:fiff::il':l¿ffiT¡tf io SEDESA, v D. l-uis nataira-io-"ro, adminístrador der srupo

SEGUNDO'- En el apartado IV de la querella se recoge Ia relación circunstanciadade los hechos' los cuáles t. ¡n¿¡.á ii9n"n po. runJ*nto 
"t informe de ra Brígada deBlanqueo de capitalet.d"^1r o.lrrio a" 2009 que acompaña como documento no I de laquerella y que consta de 99 tblios y cinco anexos, así como la documentd; obtenida yreflejada en el citado informe JJ'r"girt o ¡uaiciar-oi"""¿. por el Juzgado centrar deInstrucción no 5 de Ia Audienciu Ñu.ioitur enla sede d;i;;*o (Madrid) del grupo correa,donde se ocupó un pendrive u o. ¡*¿iuis IzquierJ; ú;;, contabre der grupo, así como ladocumentación y archivos obteniJr. 

"" "l 
registro 

"r."i,iu¿. 
por orden de dicho Juzgado en

3"t;fo1t 
Orange Market v "il;l;;s a h facturación-áe la contabilidad B de Ia citada

En dicho apartado describe la composición del denominado grupo empresarial deFrancisco correa (que estaría compuesto dé diversas .á.i"-iuo".o entre otras, Easy conceptcomunicación sL, Down T"*; ¿;;;png sL, órange-ru"tory sl, Good &Berter sL,Pasadera viajes sL, servimadid-éü,oir"¡o eri,n&r¡"o st,.Technorogy consurtingManagement SL, For Ever rru*r-druoo iD,#;# menciona a la-iocíedad queperteneciente a dicho grupo opera .n ru iorn*i--¿ü'vai"".rana"-orange Market sL, y quepresta servicios fundamentalmenre p* ¿ pu't-l¿o p;;;ñ de la Comunidad Valenciana(PPCV) y diferentes organismos ¿" ¿icta,gomr¡nidad.
En la referida querella e informe. se 

feicyileq unos hechos de posible significacióndelictiva relacionado: l"l- ru .t"ut¡Ji, en la oiudad ¿e val"n"ia en. el año z004,de rasociedad orange Market SL, con *;.,p.;;r"bli,.üü;ni'rtrudo, D. Álvaro pirezAtonso,forjado en la organización ¿" "".iorl"r p átr-¡l'J¡r", a niver nacionar a través de Iaentidad special Events. Dichos hechos resurnidaúiónte, son ros siguientes:
l") según la querella y el referidg ilbrme el querellado Álva¡o pérez Alonso

f,fr :"*1ffi :'ff :il',lTlm':gm,nill'*:dl:,i'ylo"popurar,vtambiénens¡éu'vr e.sos a ra aO111f
costa, D. David serra. n" yor-¿ué*"iu santos y D. t;;" Rambra Momplet) y a través
É:ff?*:ff::,,:*1,.:Í::ff. d. ;.¿;;;;¿,i# ffi: para er partido popurar de racomunidad valenciana.,.sobre ror qu" rr..,,u¡u *u iu.ü;#ffi"i'af,1T'JJor"r"f:11rf i:con la denominación Alicante' y É. opaco con la denorninación Barcerona, siendo estosúltimos abonados supuestamente po; la citada arrnu"ion política, obtuvo diversasadjudicaciones de contratos priblicos plr parte de la Generalitat valenciana, donde gobiernadicho partido político, ttpeiialtent. lo, stands de ra comunidad Varenciana para cuatroferias de turismo' en las tuál", puJi* iruu", habido un rÁio¿. favor para dicha sociedad.2") Estas prácticas de facturación dual, indica el informe policial, se realizarían,además de en otros años' como.r.J zooo, en di*rersor'u.to, para diversas campañaselectorales' en concreto,^la1corywn¿i"nt., a las elecciones europeas del año 2005 (sic),así como para el año 2007 donde ,u"ü.á" lugar ras .r;";i;;;, autonómicas y locares (forios45 y 77 del informe poticial). y .i .á" 2ó0g, en .l 

"u¿¡-. 
se citan conCretos pagos deempresarios realizados a orange tvtartet slr ^.jro p"rili" formula de financiación delreferido partido político' Respito o.i'l¡" 2007 se.i,un *.irt¡pres actos con emisión de o
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facturas en B y con aparentes anomalías ("archivo actos valencia (4)xls. pago alcaldes,,,"actos de partido", el1-Ig-ualmente, referidl al año iooi 
"" 

refleja el Archivo ..Barcelona
xls" (Caja B, cuenta pppóV) dondá aparecen tres apuntes por entregas del pafido popularde la comunidad valenciana por importe de 390.000 euros sin factura (5 de julio de 2007 de30'000 euros por la campaña de zool, io de julio ae znol por importe de 210.000 euros, yentrega de campaña er 6 de agosto ¿e áaol poi i.port.-d. iso.ooo euros),

3') A su vez' se sigue indicando, las cantidades de dinero opaco o B obtenidaspresuntamente por orange Market sL por la realización de los menciónaoos actos para elPartido Popular de la comunidad valenciana, se transfeirian y consolidarían con las dem¿ásde la misma clase de Ia organización' I por tanto, ajena a ros circui,o. 
""onáiicos tegales, yen concreto, se confundirían con las áe rrancisco"¿;;;;l*í, parte del dinero recibido enefectivo procedente de los cobros en B por las sociedade, ¿el grupo por actos realizados parael Partido Popular se traspasan a la ciáda caja B det sistema de cóntabil izaci¡,ndel grupo,

;ü:i:iiltnte 
a la cuenta personal de Francisco correa- sánchez, ¿"no,niná¿a ..caja X

4o) Ademris' ildj"? q-ue alguna parte de los costes originados por los actos del partidoPopular de la comunidad valenJiana qu" ," abonaban a orange Market SL se sufragaban,presuntamente' porlos empresarios queiellados, puoienao constituir para la citada formaciónpolítica una forma de financiación ilegal. . ' -. -'
Según las conclusiones policialgl, estas ,.€mpresas, que abonan actos del partidopolítico' obtendrían 

-g9fo contrap¡estación por,él ü-li¡uai"u"ión de contratos en lasAdministraciones Públicas. Se hace refereñ :",i ¿i*iilo*. at múltiple volumen decontratación pública que tienen dichos empresarios. 
-- " '

La financiación de la deuda B (Barcelo$a) se sufragaría así, supuestamente. con lasaportaciones directas de empresarios ie la c";;id;-üiirrr"i*a (Facsa, Enrique ortiz,Piaf, sedesa, Lubasa) enmuscaran¿o dichÁ ip;;rfirr ilediante la emisión de facturasemitidas por orange Market SL y con 
"5rtry.qas 

a¡te.iÁ- ¿" ¿¡rero anotado en la caja B deorange Ma¡ket SL como procedente j¿i-Fñülü;ü 
habiendo algunas de dichasfactu¡as sufrido alteraciones sustanciales-.no respecto a lo contabilizado inicialmente(incrementos de las bases imponibles, modifir*io"t9i .liJn,", como por ejemplo de ser elPPCV pasa a ser "Enrique ortiz e H¡osr,coffi.F.¡; ó;;, SA,,, o el Grupo empresariar

:i$j[ il:riff.-tellón 
pasa a '.'"rásaJ:;ññ; Jn"'ü ¿"r..ipción d.i .on."pto der

Expresamente menciona que una.factura emitida por el ppcv la transforman en otraemitida a la sociedad Enrique ortiz e hijos contratistas ie o¡ras (Anexo I del infbrme de lapolicía que menciona un correo elecironico que lá 
"ooo¡o.u, facturas l1g y l2l, eigualmente Ia 163, por importe ¿e too.ooo eurosiajo el u.iJni-o Eo - Enrique ortiz), quesería la pagadora real del acto del partido, u otra i.l pp óá.tellón que se cambia por otraemitida a la sociedad Facsa quien efectúa el desembolso delevento del partido (facturas I23,127 y 128 cuyos importes ascienden a la cantidu¿ ¿"-iig.9l4 euros coincidente con elapunte de aportación de fondos B de Enriq"" ci;;;o É;; de 200.000 euros, folio 20 deanexo III).

Igualmente, hace referencia a una aportación de di

;:"i'::',',*1:¡f;gF..'*;¡r":"t,i,i,13?l1i,i'"1i;r:'i;::r;?,?r:ffi '"T:[::
,o;"1,,j""/;1t"^:?1j^._1","::ld ;;lóds tr3o^000 .u-riy"u';.í ##i::TJffff::(factura 143, por importe de 50.000 euros).
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5') Se destacan además, especialmente en la querella y el citado informe, las
siguientes operaciones:

-a) El día l8 de diciembre de2oo2la organización, al parecer, recibe la cantidad de
1'000'000 de euros, de procedencia desconocid'a, destinando de la misma el importe de420'000 euros' supuestamente, al Partido Popular de la Comunidad Valenciana (et óoncepto
que se indica es "PPVLC"). La investigación policial deduce que se tratu áe comisiones
amañadas por Francisco Correa, y qué hs deriva a una formación política por haber
presuntamente participado en la propia adjudicación mediante la intervención directa de los
responsables políticos para direccionar el resultado del concurso hacia la empresa que
presente Francisco Correa (folio 47 del informe policial).

-b) Que en el evento del Congreso Regional del Partido popular de Valencia
realizado en septiembre de 2002 cuyo importe f* ¿" 240.582,77 euros sin IVA, se facturó
en B respecto de la cantidad de 150.430,95 euros.

-c) Que en el archivo "Caja B Orange.xls", obtenido de dicho pendrive, aparece un
in-greso en B por pafe de orange Market SL, de fecha 3l de agosto de )00s, por importe de
15'000 euros, con el concepto "Rec. De P. Crespo /Ref.ent. del Pp de Valencia', (fblio 30 del
informe policial).

'd) En el archivo *o/:20 pagos (l.xis)",.en su'hoja resumen", aparece en el pasivo de
la cuenta del Panido Popular a julio de 2007 un importé de 3.078.303,01 euros (total actos
Partido 471.699 euros + total comunicación partido i.7Sl.ggS,76 euros + prensa 476.41g,27
euros 'r otros actos, 376.199,98 euros), y {q esta deuda aparecen cobros qu" r. dividen en
"cobros Barcelona" 1.370.500 euros y en'tobros Alicantei' (4s0.g62,07 euros¡, ascendiendo
la suma de ambas cantidades a la de l-83r.j52, 07.,y la deuda total de la campaña del
Partido Popular a la cantidad de 1.256.940,941euros, apa¡eciendo desglosada la deuda en dos
grandes bloques, uno relativo al coste de inversión dé comunicación, á qrr" se le aplica IVA,y coste de inversión fuera de fbctura-, y' dgi' circuito económico financiero legal, o
contabilidad B. Indica que quedaría un total.pgndfunie de cobro RC de 4M.322,6g r*ór, y u
esta deuda final RC se le sumaría la,deuda, VR de 476.418,27 euros de inversión en
comunicación/prensa durante el mes de Mbyo, coo lo que la deuda total de la campaña del
Partido Popular asciende a 1.256.940,94 euros,. de la que corresponde a la deuda RC y tu
deuda VR 880.740,96 euros' Menciona que las siglas ric y vn. podrían corresponder a las
iniciales de las p€rsonas encargadas de la gestión finanóiera dil partido, u t"no, de las
grabaciones telefonicas intervenidas.

e) El hallazgo de un dietario denominado "Temas de Valencia", en el que figura el
deseo de Pedro García Gimeno de presidir el canal autonómico de Televisión Canal) (folios
53 y 55 del informe). siendo finalmente nombrado Director General de la entidad-pública
Radio Televisión Valenciana en julio de 2004.Igualmente refleja la intervención del citado
Sr. García a través de la concesión de la señal insiitucional de teievisión de la visita del papa
Benedicto XVI a Valencia" que se efectuó por parte de la Fundación Organizadora del V
Encuentro Mundial de las Familias 2a06 a la Televisión Valenciana, en h ád¡udicación a suvez a la sociedad TECONSA, empresa utilizada como pantalla Oel crupo Correa, la
contratación del suministro e instalación de equipamientos de sonorizacion ael evento,
siendo ajeno su objeto social, relativo a la promocién y construcción inmobiliaria, al objeto
de la adjudicación, careciendo de capacidad técnica y de experiencia en el sector audiovisual
para su cumplimiento, por lo que la adjudicataria subcont utO a la sociedad alemana Sirius
Showequipment SG y a las entidades apogee telecomunicaciones SA e impacto
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Producciones sL' La cantidad abonada.porcanal 9 por er contrato adjudicado a TECSNSAasciende a 6'400'000 euros' de los ;ál¿r el crupo óá.." *.ibió una comisión de 957.300euros' estimando la.paLe q.erellante que existe*u;;;"I*idad en la contratación, cornopone de manifiesto la sindicatu¡a de iuenta:. r"r';.p"ffiJn," ur año 2006, en reración a lafiscalización de ra contratación der Giupo Radio Terevisión varenciana.
TERCERO'- En el uqTugo séptimo del escrito de querelra, con fundamento en roshechos relatados, documentaóión incauüdu po, ru poir"f.;; el regisiro de üü; de orangeMarket SL e intervencion.t ,.t.ronl"as realizadas, se detallan, a juicio de la parte

:t:fr:tlilj"' 
las responsabilidades oe los distintos qu..rtuoor, 

"r"n"iái-.i,", ¿"1 modo

l") D' Ricardo costa climent (Diputado de las cortes Valencianas, y SecretarioGeneral del Partido Popular de la Comunl¿a¿ valenc¡ana desde:unio de 20oT hastaoctubrede 2a09' y con anterioridad vicesec.eta.io Generar ¿"J. 
"i 

un o 2004,por ser el responsablede canalizar los pagos en B a Ia sociedad orange r"rarl"tii. y así, añade, que apareció enlos archivos de la cla B de orange rvruit"t sr,-t,r^ ru"niJu-noo,br. de RC (Ricardo costa)por un débito oe zs-:,+f!,62'eurás, e igualmente menciona ras numerosas conversaciones

illil?*:;:1,#f" Pétezp*u á püo o" las deudas enB, y qu. 
"onrt.* ".,.r ao"*o v

il i;.xl?'lli,,,*T,l'" Y_",:01..t !Y:::1,:"g.of. d" ra Generaritat varenci ana y
il'iü?1x.11:T"-"T':,L,;0,:::"::'_":.:i.;;',';íir'ü#;"*.fi"'"ff;?,'j:' yffiff'#i;
¿*:::":ff :',*':,:t:'::T::::J':r;qdi#:46J'T:"'#?:rud;'Fffi ,ff
"?fru::',_9,1 ^o::'.1. 

.n1""1t* 
. lranse úü' ii:" ":?lTff i:' frffi",:#:'

:nl::;a¡t,"s. 
rndica que Vicente Rambta up-*a- de la caja B de Orange

11ilf i"';;.Tr#;"':,:::"i1*:g{o'eñ"il"uil"ffi iff .:ila,#ü?lx;
Í'"-[",f" 2!"i;!'ff]-^'j::: iÁ;ñ;ñ ;ü':i'T;ilH"[: iH:::]":ljJ:
l15;jff 

"Tl;: 
j;;S.rffí,e,","i,"¡-é;üffi d"üd,ff ffi f U:,l::'?ilff:se menciona a Vicente Rambla.

3) D' David serra cervera (vicesecretarjo de organízación del ppcv y DiputadoAutonómico), que tendría como misibn eliminar ¿"t"r.ini¿os-conceptos, preparar talones yruar con Alvaro pérez la cifra global 
.dl d;-;,*"r¿""¿" una anterioi conversaciónmantenida con Álvato Pérezae a [ue se i"roiriu!"";i;;;r"r" es conocedor de ras cuentasde Orange Market SL con el ppCV,

4o) ¡u Yolanda García santos,.Tesorera del ppcv. que libraría los fbndos aindicaciones de Ricardo !of1 süu"ln¿i"ando ta ñ;ü que aparece reracionada en ras

;:iffffi"#i,T"tü::[1',"*,'i*jil:'b'" d";ñ,r"'i."h¿o pugo, y,e"-iui"noo racturas,

5) ry salvadora Ibars sancho, Directora General de comunicación desde el I deseptiembre de 1998.hasta el 27 de -á,,o del2003,yfori"rio.-ente nombrada DirectoraGeneral de Promoción Institucional áe'la Generali,"i f"l"".iana desde el 27 dejunio de2003 hasta la actualidad, ademiís de secretariu 6 iu's..i"g4 Gestora para laimagenestratégica y promocional de Ia comunidad Valencian#; er 23 de octubre de 2007 hastael29 de enero der 2009,t"!u 
9n qu" tu"3orú¡;.ü;.;;denta de ra comisión Ejecutivade la dirección General de la so.i"oJcestora in¿¡.uááirur"nciona que enrre ras funcionesde la misma se encuentran las tareas de coordina.¡on l. lut¡vas a las ferias de turismo FITUR,cuya adjudicación se había concedido todos los ano, a ó*ng" Market SL. Indica queaparece su nombre en las conversaciones entre pabro crerpo y etu*o pérez.
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6") Pedro García Gimeno, Director General de Radio Terevisión valenciana, desde elaño 2004 hasta su cese el 28 de agosto de 2009,"p*.* 
"",no 

un interlocutor frecuente conel Grupo correa con respecto a diversos proyectos empresariales y adjudica el contratoformaliz¿do el l0 de tuyo d" 20a6 ala empresa TECONdAT cuyo objeto social es ajeno a lanaturaleza del contrato' sin valoraciones y.in.orpr";;; de cumplimiento der pliego, y decuyo contrato se han derivado comisiones a favor,i"r cr"p" correa.
7") D'Francisco camps oniz. Presidente de la Generaritat Valenciana, desde el mesde mayo de 2003 hasta la acüalidad,'adem¿ás ¿. pr"ri¿"it, Regional del partiio popular dela comunidad valenciana desde aurit ¿e 2004, trauienáo-sido con anterioridad, en el año2002' secretario G,tn"fl del indicado partido político. Indica la parte querellante, que dadasu jefatura del Partido Popular de la comunidaá valencü;;, 

"r 
el último responsable a quiense acude en última instancia para resolver los probl"-u, J"riuu¿os de las deudas, Ios pagos olos cobros, haciéndose en algunas conversaciones referencias al mismo.

8o) Francisco corre4 Pablo crespo yÁlvaro Pérez,serían los que daban órdenes paralos cobros en dinero B, Ias alteraciones de la contauili¿áJy de la facturación, y José LuisIzquierdo y crindido Herrero, los contable; qü;;;* la contabilidad a través de Io
:n"iirffif;|aban 

cuentas Alicante, cuentrrs Barcelona, mediante archivos de dobte

9o) Los empresarios D. Enrique Gimeiro !s9{e, D. Enrique Tomás ortiz serf4 D.Luis Batalla Romero y D. Vicente'Cofno E*t ;;io, qu" financiaban la deuda B(Barcelona), ya mediante aportaciones directas ;i"rulJ*ñ dichas aportaciones mediantela emisión de facturas emitidas p* or*!" ú"¡iiil{;il justificar er pago realizado(algunas con alteracionesen.la base imponiUle y pn'"f 
"l¡Jrrte), 

ya con entregas directas dedinero anotado en ra caja B de orang" ú"rtets!.b;;;;;edente der ppcüo der pp, queengrosan los fondos B-de la sociedid, y que se destinan a minorar la deuda, sin que existacontrapartida entre ras facturas emitidas poi oiange vrartet sl
cuARTo'- En el apafado v o1 ra querSlla, relativo a la valoración jurídica, queconforme a los hechos expuesros en ra querettá ;;;;;"" las siguientes infracciones

1"j*i""::'*'::T j:^::l:l: 9:,':: Fdl.ü;;;;uientes der código penar, demarversación del artícuto 432 del códd-rd";'i, ;;;;:::Jt¡ffiff 
"";11. 

¿:Código Penal, de falserlad doc,mp.rot,¿ol^o o*i^r,¡^L-"á.r-'.^, .^A i
arteración de ras r"l"'T^lercantiles * ;"d¡ilü íí"i" íi¡!"í; &ü:f:.'jTlf;
l*::9".,"".:t-g?p_3,0? 9:, 9"g'ó" iuili-Jl;"i* ¿" cantidades notoriamenteimportantes operan tuera del circuito-ñn-an.i"rol"ei #;; ñ ñ ;fffi:LffHtffi:lJ:y que superan la cuota impositira de 120.000 

"rroi "l 
d; 

"lt"r*ión contable del artículo 310del código Penal por llevar una doble contabilidai, y t¡naim"ote, el delito de financiación

ff::,HlÉ:jru.-tidaturas 
de ra campaña 2007, ¿ér articuro r4e dera Ley de Régimen

QUINTO'- En el apartado vl dedicadoa la competencia de esta Sala civil y penaldel Tribunal Superior de Jústicia de la óomunidad varenl¡unu, citada 
"l 

urtr"utá 23.3, a) dela Ley orgánica del Poder Judicial en relacion 
"on 

lo, urtl*los 23.3.II y 3l del Estatuto deAutonomía de la comunidad Valencianal rfspegtg a los procesos penales, en que pudieraexigirse responsabilil"o o::it a Jos Diputadoi de las cories valencianas y a los miembrosdel Consell del Gobierno Valenciano. lno.iSuuu que dado que se imputan los distintos delitosa las personas aforadas anteriormente indicadas, esta.uu-ii¿u¿, ,.*ltu ¿etermin,ante para laasunción de competencia por parte de este Tribunal. enaáia, que la competencia deberíaextenderse a las personas no aibradas, es decir, a lor 
".p."*rios financiadores del partido Io
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Popular y adjudicatarios de contratos de la Administración Valenciana Enrique Tomás ortizSelfa, Enrique Gimeno Escrig, Antonio Pons Dols, f vi""nt" cotino Escriv¿. A su vez,indicaba que la competencia para conocer de los hechos imputados a Francisco CorreaSánchez, C¿ándido Herrero Martínez, Pablo crespo suarir, José Luis lzquierdo L6pez,Alvaro Pérez Alonso y Dora Ibars Sancho, procedia p"; l" conexidad de los delitos en losque han participado de forma directa y necesaria 
"on 

.j fin de no romper la continencia de lacausa.

En el apartado vII de la querella, solicitaba distintas diligencias de investigación parala corroboración de.los hechos expuestos en la misma (declaración de los querellados;declaraciones de testigos; variadas pruebas documentales re¡acionada con los expedientes decontratación suscritos entre la Generalitat valenciana y aiu.rrur-;;rtü;;;rcantiles asícomo a Radio Televisión valenciana para la aportacióá det expediente de contratación delque derivó el contrato suscrito con TdcoNSA sA, *i .o*o otros distintos requerimientosde aportación documental contable al Partido nopu* a" ia comuni¿ad valenciana; nuevoinforme a-.la Brigada 
{e^ planqueo de capitalés, y oficios a compañías operadoras deteléfono; diligencias periciales tendentes a li evalua"ión d" la defraudación fisóal produciday{i1nte la caja B--d9 orange Market SL en relación a las cuentas relacionadas con elPPCV, y para el análisis contable de la documentacián en papet y electrónica intervenida enel registro de la sede de orange Market SL ysu 

"*¿r. "oi 
ias cuentas del ppcv).

Por otrosí solicitaba la exoneración d9 la prestación de fianza, dado que la acciónque se ejercita tiene su origen en un informe lib. do por ü nriguoa de policíale Blanqueode Capitales aportado a dive¡sas jwisdicciones, sien&o h finalidad de la querella la meradeterminación competencial en 
-razón 

al afoiamié;" d" las personas cuyos indiciosanticipadamente han quedado acreditados, Juri*¡¿o su accion de la existencia de unprocedimiento anterior

SEXTO'- Registrada y turnada la querella, correspondió a la misma el Roilo de Salan" 42/2009' En el mi1mo, se acordó, tal y iomo,solicifaban los querellantes, por providenciade fecha 13 de noviembre de 2009, que-uit.carecer-,d"i-.urá.ter de especial del poderpresentado, citar a los querellantes para ia, ratificación de la misma urí .o-o para elotorgamiento de poder para el ejerclcio ¿é b acción formulada" lo que se realizó encomparecencia en la Secretaría de esta'sala el sigqiente día 19 de noviembre.
SEPTIMO' Tras ratificarse en' el 'egcriio, 

de querella, la Sala dictóprovidencias de fecha 2s de noviembre {e 200,g, qir. uóiauuan ta pnictiru á"diligencias con el objeto de clarificar diversas'"ir"r,i"iár para un adecuadocompetencial de los hechos relatados en la querella por parte de esta Sala

sendas
diversas
análisis

En una de dichas resoluciones, se acordó, entre otros particulares, Ia acreditación delcarácter de aforados de arguno de ros querelados, er ribrami
cargo de edministralit-#::.li::"1Lil,ll?[T;,i.::'ffi':[',:"*"":l:nr:::"J;ff?':lelecciones europeas de 2005, si

i,g::::::'l*:':,':jtff :,q:::,:.f"'ia¿ánolod;;;ñ'"r.;"I";:IJ;J'i#,ll;"1
i""":,": ": l"-lTl"', 

e I año 2 00 7. 
.rguat 

ment", r; ;;;; ;;J * ;i s. il,*#'¿HH:TJParido popular de ra comuniJad vur.n"i*i;;;trí;;"-;;;"td;:#á'"ü i;
f:1.r1::":::r::l*::tos cargos de. presidente, Secrerario General y TesoÁ en dicho
lgij: i::i:jlg " ?!?, I .q*, ...Titiera ros e""*", 

" 

- ;";;' ;'.u*i."i' iJH;:'i
Bili: 

"^tr::lmente 
se soricitó der Ministerio del Interior, r"r"r"t¡i" ;'""i;;ir#;d iliPartido Popular.
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En la otra providencia de la misma fecha. dado que el original del informeacompañado a la querella había sido remitido a las Ditigencias previas l/2A09 tramitadas
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ante el Tribunal superior de Justicia de Madrid, se acordaba librar exhorto al llmo. sr.Magistrado Instructor de dicho r¡runul, ten¿ente'a oü;;", determinada información sobrelos hechos tramitados dichas oitffiiur, y u lo.-.r".io, de evitar posibles duplicidadesprocedimentales y mutuas interfeéncias, 
"ntr" 

ror;lih;r 
.objeto de Ia quere¡a y ros dedichas diligencias'- La informa.i¿" r"ririia¿a tru"ia ,"r"r"n"ru, en síntesis, a conocer si roshechos o alguno d".fo: rt""¡or I ¿"iitos retataJo; ;;;'qr.rega han sido o est¿án siendoinvestigados en las citadas ¿iligeícias' con especificación de cuál de los mismos se trate y deIos concretos imputado, u qü pue¿an refer¡rse; así conatgunos deritos dá que conozca dicho rribunar *i,¡.á üul?.i 

"o::;X".rl:"|"TIL3;"T;ilegat del Partido PSnyr*,- t" ;tp";;"ara el concreto pi*.ro o procesos erectorares a quepueda referirse' solicitando, nnulment" que si la información o documentos a remiti¡pudieran afectar a una posible declaración'de secreto ,r-*¡ur vigente fuera expresamenteadvertido a los efector á" qr, .r -¡r.l pueda ser preservado por ésta sara.ocTAvo- 
-una 

vez despachados los oficios, requerimientos, y recibido el citadoexhorto' a que se refieren las citJ¿as **¡üárn o* o.á"io"ncia de z-g ¿e enero 2010, seacordó dar traslado del resultado ¿e las TirTT " 
ü;-,;;uerelante, así como ar Ministerio

í#i ffiX.ltr :lf1ffi;ffj pr;;; d. t ;i; ñü,rcii"u," ru .o^p";;;;. esta sara

La referida 
.resolución reflejaba la acreditación del carácter de aforados de losquerellados' la remisión de los ettát"tr-1¡ri¡;ñ"Prprlar nacionar, ra remisión de lareglamentación intema der partid; ; esta comuntdad 

-Áutónoma 
ppcv), así como racertificación del partido sobre tos cargqs ¿, i"ü*r;]*j"J",*,o General y presidente delpartido en esta comu¡idad, indicando.;lf ¡d;iffird;hasta octubre de 2008, no habíaexistido el cargo de tesore¡o del Partido Po¡utar'¡¿ü¿;;"idad Varencian4 ejerciendo lasfunciones de tesorería desde lo.J.g*"s-e,r,'tryf*. O"i'irini¿" popular, qu",roo los quecontrolan' autorizan- y fiscalizan la"toltiau¿-¡:-É.;;uiion", de Tesorbría del ppcv.Igualmente, se refleja-ban las 

"..tin.*-¡.respecto de Ia: 'aoan 
las certtttcaciones emitidls'por las Juntas El""t"*i"r, indicando,

a) central: El Excmo' sr. Secreüa1o,de la Junta Electoral central certifica, que enrelación a las elecciones de oiputaoos at .t"nyilp_;;r;;" celebradas el 13 de junio de2004' y las elecciones localet ¿'t zz aé mayg de'.20o7,iu" i"rignudo v¿áJidamenre por partede la Representante ceneral ¿.ip*i¿o p"pqril J. t. Lu¡, Bárcenas Gutiénez,comoAdministrador General único del purti¿o 
1"nrfá,"f ú¿l .*r" por notoriedad, que tiene lacondición de senador de las cortes é"".-r"r. y;;;ñ;-¿"" ru ¿"

b) comunidad Autónoma: EI sr. rlmo. Sr. Secretario de Ia Junta Erectorar de racomunidad Valenciana. remitida a esta Sala er l de di.i-.';;; de 2009, rerativa a que en laselecciones autonómicas celeuia¿as Jn lu co-uni¿-u¿ 
^ 

v"ál.n.iuna en el año 2007, laAdministradora General del Partiáo roput* arrign'oou en ¿ilnas elecciones ante dicha JuntaElectoral por parte de la repret.n,**'g.neral ti-turar o. Ji"nu candidatura no figura en Iarelación de quererados, ni const";fü; ante este Tribunar.

lrff*::.;"T;T;1". j:$!:1" .r¡lilidg -ar 
ntmo. sr. Magistrado rnstructorrribunar Superior de rusticia d" r" ¿;;;;';ffi;idi,t:'.:,"" tii;#?-,TlfioJnstructor 

der

i¡i?l"nf*"j;"1:-T:l:T.,ry:l"l :o1,ra ra corrupción y ra criminaridad
l;?*,ii:l,H'j*:lt j:3::T::: ju:ü:¡.1;iló;:,.."Ti,j,fi"i"l".,?,üt"¡fly Penal del rribunai iüJJ;;lll"r,,l,iil"l]l,ffJ ia. Dicho informe 

"on.iuy., a,r" p."""¿;
vsPvrrur (¡9 Jusllcla

poner en conocimiento de la Sala Civil vtvtl y Penal del TSJ de Valencia, qu. ior-f,.chos referidosson objeto del actual procedimiento-tram¡tado ante el

8

en la querella que se adjunta ya
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Tribunal superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de lo que resulte tras el avance de lainvestigación, como había indicado en anterioies lnformes.
2:) Y la providencia del IImo sr. Magistrado Instructor acordada en las DiligenciasPrevias r/2a09 tramitadas ante dicha sala civil y renaLáet Tribunal Superior de Justicia, defecha 20 de enero de.2010, por la que ha resueltó considerar "no procedente dar traslado porahora a la sala civil y Penal del isr ¿. Valencia, o" lu inrorrnación que este Tribunal lesolicita".

Novf,No'- El Ministerio Fiscal, en escrito de cinco de febrero del presente, ratificóel informe emitido en su día por Ia Fiscalía Especial 
"oni* 

¡u comrpción y la criminalidadorganizada ante el Tribunal superior de Justicia de Madrid. En dicho informe, la citadaFiscalía Especial, entendió q,re 'ios hechos que describe el informe ya son objeto del actualprocedimiento' sin perjuicio de lo que resulté tras el avance de la investigación, como ya seha expuesto en anteriores escritos", reiterando, que "los hechos referidos en la querella quese adjunta ya son objeto del actual procedimienó", .nt.nál"ndo que no procedía dar mayordetalle al poder desverarse parte del secreto de las actuaciones.
El Excmo Sr' Fiscal Superior del Tribunal Superior de Justicia, en informe emitidoante esta sala detalló el objeto de ambos procedimientos, la existencia de una organización.que el original del informe policial ya se remitió en su díaal Tribunut iop.ii* de Justicia deMadrid, que se han.practicado registros e incautaci;n-s en el procedimiento tramitado enMadrid que han dado lugar a los hechos csltsignados en el informe policial, y que en elmismo se destaca la unidad delictiva e inre.coneiio¡"r 

"*irt"ntes 
que requieren la adopciónde un enfoque integrador a la hora de abordar ras ¿iferen¿, u""ion", de la organ ización.

Por todo ello, y las demás considerAcionels bontenidas en el mismo, el Excmo. Sr.Fiscal Superior estimaba que procedra declarar la incompetencia de esta sala Civil y penal
para el conocimienlo.d: la querella interprresta, para eviü incurrir en un ..non bis in idem,,,y todo ello, sin perjuicio del cambio conopetencial que pudiera resultar tras el avance de lainstrucción en las citadas Diligencias'Preüás, i. án p"rti"ular en relación con lacomprobación de los hechos consignados enel infode de ta uppp y de los purti"ip", en losmismos, ya que' los hechos objeto d" P qog:lla constituy"n *u parte de los que ya sonobjeto de las Diligencias Previas del Tribunal sup"ri"r J" iusticia de Madrid. Entendía queen la querella se citaban datos que por sí rirml;.;;""run *u identidad de objetos entreambos procedimientos.

La parte querellante, en escrito de igual feeh4 por el contrario entendía que procedía
fectara la competencia de esta Sala, al tratarse ¿e arora¿os a este Tribunal 

-Superior 
deJusticia de la Comunidad Valenciana y de hechos ocurridos en la demarcación territorial dela comunidad valenciana (los servicios prestados en las campañas electorales por orangeMarket al PPCV son actos celebrados en esta comunidad, rur L'ntrü;il;;;;; lo han sidopor los responsables querellados del PPCV en las cuántas B de orange Market cuyodomicilio social se encuentra en la Comunidad valenciana y las ernpresas que han emitidolas facturas tienen su domicilio social en esta ¿;ilil;d, y han sido libradas por laorganización de actos electorales en la comunidad valenci; y en la compaña electoral deesta comunidad), así como porque se trata de hechos cuyos indicios trascienden laverosimilitud para constituirse en auténticos principios J.-f-.uu, a la vista del resultado delas investigaciones practicadas por la UDEF.

Añade que la resolución del Magistrado Instructor del Tribunal Superior de Justiciade Madrid' que deniega por el momento-dar inlormacion a esta sala, carece de una relacióncircunstanciada de hechos e imputados que permitan concluir que los contenidos en la
9
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querel¡a sean idénticos o coincidentes con los investigados en el seno de la DirigenciasPrevias tramitadas.ante er Tribunar iuq"¡iot ¿. ¡urririuie Madrid, por lo que no puedesostenerse que exista una identidua óu:"tiy1-r"ü;;"y valorativa de los hechos. Eigualmente' que el Tribunal 
"t ortJ. lacer dejaciória" ,u, competencias y dejar en manosde otro Tribunal la determin*i* á. u i"*.iÉu"ián ]"rruioru"ion a efectoi de competencia

::ff*l.i:",:: 
en su poder aut¿nticos prin.iiio, IJ p'""u" que re impiden avocar su

También indica que' dado que 
.e] Magistrado Instructor del Tribunal superior deJusticia de Madrid deniega i" i"f";;;ió".r$"i"i;;;"..0"? 

"n"*,,, podría, en su caso, estaSala suspender Ia a"¡i-soñt99;;;;;;"ncia hasta 
"r 

r.'ü,u-iento der secreto y er trasladode la documentación:"qTt-tdu, o pií.t""r una cuestión de competencia (artículo 5l de la
ffJ, grffitll 

i,",H 
rüi;:,i# i u" ru u i, ut,u. ii 

"u 
i",i ¿" ; .i i;;ü;i i up",i o, a.

,*,o"TlilT"lT!',i'éff"11:i"Jirfi#*-:o:":. para ra competencia de esta sara, que er
estatar, o iu" "r".u de tesorero {ET:,!if iTJ*li**1T"#'tTffiT:3[xórganos centrales del partido, 

" 
q". .la¿.in¡stra¿oi ei""i.*r designado fue.a b. DomingoB¿ircenas y una persona no aforada ante esta Sala, ya que, son los querellados losresponsables de los delitos imputados con independ;;;;* orgánicamente o no tuvieranatribuidas determinadas nrn"ioi"r;ür;:ilos ry;;;luiJr," gestionaban y administraban

HilX'ffrgÍ i#*' ttega-ün alü¿o' 
';t"=*r*'"',i ¿in".o B o para ra creación de.j;;;,,-.;;;ffi .ri#ff lTjf,."f :'il'mg;l;:ff :i::ó,;#ftilpo,íticay

DEcIMo'- Por diligencia de Ia,sla,segretaria'Judiciar de esta sara de fecha 5 defebrero de 2010, se acordó ¿L .*otu 
"la sau Jé il;;pr;; de ros mencionados informesde las partes personadas. - - l,

RAZONAMISNTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Antecedentesjudiciaies;, r:,.

La presente- resolución t'eng,, 
"oyo- rurico objeto pronunciarse acerca de lacompetencia para el conocimiento de'los-fu;';; J."tno'r.n a ras personas afbradasante este Tribunal en el escrito a" qu"t"irir¡ii*iüü ;: Jn ,u .*o, también para el de losque en el citado escrito se imputan a otras persorras:no aforadas, siempre qL" .nt.e .ro,hechos pueda entenderse qu" ."[i"n ina relación'¿" .oiriión de tar grado que exigiera suinstrucción e, hipotéticur.nt., ru-eryuiciami;:,9-ü;to..por tanto, 

"n ru presenteresolución únicamente se ha de atender a la posibre ,riJid"".¡on típica de los hechos que
:i::il""*1113';1,'3,'H,:'i1".i',i:f:¿il*,1n#it:::::::lacomne,enciapia
determinan e¡¡vé¡v a ¡o¡ r¡orrnas orgarucas y procesales que la

Del escrito de querella' de la documen-tación que ra acompaña. singurarmente delinforme poricial reali,zaáo pot i;Á;;;a de.Branq;;" d" óapitares y ,u, uñ.*os, y de rasdiligencias practicadas pót 
"t,u 

-s?iu, 
cabe 

"órcru¡r- "-on,o 
esenciares y necesariosantecedentes fácticos, a loi efecto. inái"u¿o. 

"n.t 
paáio un-t"rioa ros siguientes :A) El Juzeado central de Instrucción no 5, conoció en ras Diligencias previas no275/200g' de pr"-suntos delitos o, ut*qu.o-.de dinero, ¿er*u¿ación fiscar, tnífico deinfluencias, cohecho, farsedad .; d*;;"to púbrico ofi;ú y mercantir, derito de reveraciónde secretos' delito de prevaric."¡o"l'r.afi.;;;;il#ti", 

presuntamente cometidos ar
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parecer por un grupo de personat otgTtlldas y lideradas por Francisco correa Sánchez, yen inmediata relación de jerarquía po-r Pablo ci"rpo suu#s, así como por otros irnputadosen dicho procedimiento' y todoello al parecer a través de un conglomerado empresarial cuyasede principal se encuentra en la calie Serrano 40 d; MadriJ(entre ellas Éasy conceptcomunication sL, Diseño-Asimétrico,. pasadera v¡"jÁ,"ó.*ge Market sL,), argunas decuyas empresas han prestado sus servicios para lu t""í¡r""ián de actos y eventos del partidoPopular.

B) Entre los hechos investigados en dicho procedimiento, se encuentran al parecer losrelativos alautilización de las reliciones personales que algunos imputados, vinculados conlas citadas sociedades, tienen-.con p"ironu, que ocupan puestos de responsabilidad endistintas Administraciones públicas y ,on personas responsables o pertenecientes ar partidoPopular' especialmente en las comunidades-de ú;;ü'üencia, e inclusive a nivel localen algunas partes de dichos territorios. Y todo .tto p*á,'ul ia.e"er, procurar la adjudicaciónde contratos públicos por parte de dichas adminisiraciones, entregando presuntamente losimputados indicados a los iesponsables polític_os comfli*"ion", J. nutüui"áeconómic4cuya distribución sería decidida por Francisco c.r*:;;;lionu dichas comisiones, desde lacaja B del sistema de contabiiizaciÍn der grupo, ;;;"*"nte de su cuenta personaldenominad a " CajaX pC.xls''.

En el referido procedimiento se enouenüan ar parecer imputados además de

ffi:i::'" lll.jill: l" : :::i . 

querer ua os--F,;;;;' ó.il; ¡'###,""#i: fr fi .l:fr
U*:?,1r,:i:3;: j:1"::::::::1TT"$;:-eil1i",üiiilí''irTi'"1t?ffi:
,*ffi ,f ::T'l$:Í:jl*:,::fj:1¡f ¡i!F;ffiiir"i),',#'¿#il'.,111tff p
ÍlT::'*:::n:1.:l:ir:ff '"preaa.'4e-iá.irnpi;.#.ü,i;;,;;il'JÍff :,^iltr;(Presidente de Orange Market SL¡.

ili'^::f:i:-r:::,:,'l':np,.rryó3,de_aforamiento de atgunos de sus impurados,

il:r"i,':,T?^":i1"^l,"il'1f ","'í14.-""t1;d;f,dffi#'iffi ffi ,'::'il3J:?Í";
X#:l**::::""*i::T: j:.:,,¡'l,r*óÉ;".d',üó6é','t#ü',Tff .j,":ffi tt:
::1ffiT::'T*:*:'T11:.::1..{úor,iuüar:1"-,;fi j.;;il;t"l"üilH';
:i :::?1,:'.,'3 :,T::fr T,?l:,ly: i: .'ü,1 d'¿Hh;i i iü:f i'd:' ;'0'á;: ":"ffi;H;l::i::,J^::,^1T:",'l.l li*r."g". :1r,.,,ñ e-+ffiffi'; ñ#;J,[í".'JiÍ1"#',#tl:
lfl:j:l:f f,"gll,::iyi q"d^v"r"",-*u ippéü,t "á"ár,,iH,ffi,H;J:L T:l;"ffisupremo v a Ia Fiscalía contra la comrpciil;'¿ñ#iii órr*i z,.da,,

3li:_:t .oT9 ¡esutra.not

3,ry-:,::t-l"1:::*:i i:Iri9 ante ra t
:",H:,T::: *,*: i lT.-:gl T 

i 
: "lo 

ante ri o r, p"; i d;;;; ü";''I# ffiil # :1

ffi il:'.3:il#:'.:::::,':lÍf i1!:'"0"ü6tili"d"*il;fi :"J&:Hi:ffi 
'T::.'ji"il 

"ll'i'Jl ii"illl?.i? üff lTTrihltnel Srrnto-^ 
-o- 

^+^-^::- ^ r ffir;:#,TH,T':;,rijrur1trlra de la nn-ti-a-^i^ ,¡^ r^ ^^--, n,
;f#?,1""ll"qm"* j: j::::,i _ ¡1,u 

tJ ; Ai;t; ;ü ;; ffi i,,rli: ;,I'l,,f 
j:

:i;?Jffi:;:#.11i:LT:;relación a los nifo'i^c in¡,,+^r^^ lc^--,relación a los citados impuiáoo' 
"r"'"¿lr "n1-"';i;fro'ffiffilffi1|::.ld::sEGuNDo.- consideraciones generares sobre ra competencia objetiva

::j*""lt: _r,1...?:jl 
d:, l: *r-orgiínica det poder rudicial. en retación con lo

;ii,T"1[#1T.J:tfi'ffiCUantO a Ia COmnetencie nhipri.,o ,{J^^,^ c,^,-
::ffi: i:il::'":::':i::j"jii" dJ esta sd u p;; l; ililff ,' "r 

."jii.:,"" fiiH ;:
que resulten
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penales que deban seguirse por hechos de significación delictiva
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causa, una de sus consecuencias es la de evitar la posíbnidad de que puedan dictarse

imputables a quienes ostenten la cualidad de diputado en las Cortes Valencianas y a los
miembros del Consell del Gobiemo Valenciano por los delitos cometidos en el territorio de
la Comunidad Valencian4 al indicarse claramenL qu" la responsabilidad que pudiere serles
exigibles a dichas auto¡idades, lo seÉ ante la."pr"rudu Sala áel mencionado friUunat.

Conforme a la indicada normativa, en relación con el artículo 24.2 dela Constitución
Española, esta Sala, cuando concuffen las circunstancias procedentes, es respecto de las
acciones penales que puedan imputarse a las autoridades que mencionan los indicados
preceptos, el Juez ordinario predeterminado por la ley para los supuestos prevenidos
legalmente como de su competencia. Y ello porque, coÁo tiene declarado el Tribunal
Constitucional, se ,t?,".d.- un órgano judicial creadopreviamente por la norma jurídica, que
ésta le ha investido de jurisdicción y competencia coñ anterioridad al hecho motivador de la
actuación o proceso judicial, y su régimen orgiinico y procesal no permite calificarlo de
órgano especial o excepcional (STC l17/1983; tit.a¡u.irirudencial reiterada sin solución de
continuidad por entre otras muchas, en las SSTC 

-lggilgrT, 
55/1,990; 611996; t77llgg6,

183/1999, 35/2000, 102/2000, 170/2000). De este modo, el instituto del aforamiento
especial, dada su propia y específica autonomía, encuentra su acomodo natural también en el
artículo 24.2 de la citada norrna constitucional (STC zz/lgg7).

Respecto de la posibilidad de extensión de los procedimientos de aforados contra los
no aforados, se plantea su adecuación con el derecho ui Ju"r ordinario predeterminado por la
ley al no ostentar éstos las condiciones- gspeciales que en los Estatutos de Autonornía y
Leyes Orgánicas se establecen para atribuir-la compeiencia en materia penal a un concreto
órgano jurisdiccional en defecto del llamado a conocer por regla general del delito. Lajurisprudencia viene permitiéndolo bajo la aplicación del irinciplo d"e la continencia de Ia

hechos complejos con posibles responsabilidadCs periales bajo distintas formas. Ahora bien,
esta doble consideració¡ de los principios en juego, el'derecho al juez predeterminado por
ley y las exigencias de la seguridad jurídica, ha.E o.""rario que 

"n 
lo, supuestos de

concunencia de aforados y no aforados se- detprmine con la ráyot precisión posible el
ámbito de la competencia de la Sala llamada a,oonocer de la instrutción de las causas
valorando el contenido esencial que el derecho fundamental comporta y las exigencias de la
seguridad jurídica que, respectivamentre, puedan concurrir, y sobre- las que- no pueden
realizarse juicios apriorísticos (ATS de nn6/2}0il.

Después de las anteriores consideraciones generales no puede dejarse de mencionar,
que' para el pronunciamiento por esta Sala sobre su competencia a 

-raíz 
de la querella

presentada' concurren en el presente procedimiento ciertas singularidades, y de ahí que se
acordara la práctica de unas diligencias para intentar clarificar los pluráles r¡specros y
connotaciones competenciales que concurren en el presente procedimiento, como son:

A) La existenc'a del indicado procedimiento penal previo tramitado por la Sala Civily Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madriá, gu€ conoce del denominado
procedimiento "principal", por hechos al menos concurrentes á incluso miís amplios que los
contenidos en la querella interpuesta y, presuntamente, cometidos, entre otras, también por
personas aforadas ante dicho Tribunal, y que abarcaría diversas conductas imputadas a toda
la organización delictiva creada al parecer por Francisco correa.

El objeto ilícito de la misma sería, presunta y esencialmente, la obtención de favores
por parte de las autoridades públicas en varias partes del territorio nacional en las que se hanvisto involucradas al parecer personas aforádas ante distintos Tribunales, mediante la
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adjudicación de contrataciones públicas.,_ la entrega a algunas de dichas autoridades decompensaciones económicas, la obtenció".d;_ffi;; fru"o ar sistema financiero legatllevando una doble contabilidad y blanqueando, finalmente, las cantidades obtenidas.
Así' el informe policial presentado jT,9 

-u 
la querella menciona la remisión previa adicho Tribunal de otros doce lnformes policiales -t".io.", (entre ellos, por ejemplo eldenominado BLA 8'727 el 30 ¿" .ioo de 2009, reseñado al folio 9, y relativo a laadjudicación a orange Market po, lu óor,sejería ¿. í*ir*o de la Generaritat de ros standsde Fitur)' y por ello á original d"r r.r"¡¿o itir".*" p"ri.;;i;." de la querella formurada fueremitido al indicado Tribunal Superioi de Justicia ¿"-vü¿.¡0, por lo que, podrían habersepractícado diligencias y dictado resoluciones que sean J"i"u¿u, de dicüo inrár,o", y de ahíel contenido de Ia providencia pr"uiu Ji"ruo" ;iÁp"ilLn ,t pr"r"nre Rolo soricitando rapertinente información al citado TriUu"uf.

B) Lo anterior se viene a confirmar porque la Fiscalía Especial contra ta comrpcióny la criminalidad organizada, p...oouau .rit ¿i"r," pi"""¿jmiento, en informe remitido alIlmo sr' Magistrado Instructor der rriÑnal supe.iorie ¡urii"i" de Madrid cuando esta Salale solicitó determinada. informacion- puo .uit* posibles duplicidades e interferenciasprocedimentales' expresó que "los hechos que describe el informe ya son objeto del actualprocedimiento' sin perjuició de lo que resulL tras el auunce-de la investigación, como ya seha expuesto en anteriores escritos,,, i"ii"ran¿q que ..los 
hecho.s referidos en la querella quese adjunta ya son objero del actual pr*"¿i.irnr"1 ;ildb"do que no procedíá dar mayordetalle informativo a esta Sala al p"¿* A.rü;J ;ü;;i secreto de las actuaciones. Elreferido criterio de la citada ri.cátia Espe"ial ha,sido' ,utin.u¿o por el Excmo sr. Fiscarsuperior de la Fiscalía del Tribunal T,lF;r.gl"l;J;il de Varenci4 Que sosriene laincompetencia actual de esta sala para-'ná. violaorar 

"i 
piin"¡pio ,,non bís in id"r,,, y ,inperjuicio de un posible cambio competenclal qu":en 

"r 
Ái"." que pudiera resurtar tras el

;:ffi;.d" 
la instrucción con tu ro-p.ouáó-iód';"-h-'h.;o, .onsignados en el informe

c) Que el informe de la unidad Especiali-zada dé la policía, folios 93 a91,concluye,que se trata de una organización delictiua,lo,:cu,il,JñbiZn sostiene el Ministerio Fiscal en elúltimo informe, indicando que los hechos,o ggg p"rr; á. ro, mismos, por lo que se refie¡esingularmente a su din¿imica 
"o-iti¡a guái¿; ffi'gr* semejanza, tanto por er modu,soperandi' finalidad pretendida, así coÍno por el destñro dado a los resultados delictivospresuntamente obtenidos (consolidación gláuul ae i*t.unti¿ud", conseguidas ilícitamente).Dicho informe contiene ar respecto úr;is"ui;f,[rffiñ;;jones de inrerés:

a) Que ""'los hechos que constituyen el sustrato de la investigación no se puedendeslindar ya que todos ellos 
"ti¿n 

int"r.onectados, y parasu comprensión se requiere unavisión global' de conjunto, que ofrezcauna imagen É;;;i.", no áe un momento temporaldeterminado' sino de h eülucion a L urgJa"fi¡"-p"'que permita dar sentido a rosdistintos hitos producidos, y por tanto, seguir un ordÉn lógico en el desarrollo de losmismos"'"' y también que';"'pn 
"ont."u.n"ia, existen datos objetivos de la existencia deuna unidad de actuación yi" decisión que se plasman en una estrategia definida. sistemáticay persistente en er tiempo formando todo eilo i"rt" J" un-;;;..

b) Ademrás se añade, que la forma de actuar responde a un patrón de conducta, y quees el relativo a "' ' 'la obtención ¿e favores por-pane de responsabres políticos, ya sea porqueestos directamente tienen capacidad ¿e ¿eóis¡on .n .r ¿rtiio de contratación dentro de sus¡íreas de responsabiliolg, t ul"n- porque aún careciendo ¿e e¡la su posición dentro delorganigrama administrativo o de los .uudro, ¿er part-iuo-iolut*, re hacen acreedor de una
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posición de prevalentlu 
-qu: le permite tener capacidad de influir de forma directa sobre losque sí tienen capacidad decisoria concreta,,.

;r".::""jX,.":T'1f.:- p- rE: ryu* l! está directamente vinculada con el
;;iyf l1i13;l,T:::::l j:,1*:,:t*r::¡{"¡!lfi ;':,T*:,':T::?ixJl*,1
i#iffi""1"f:,t'il".:r:nación";l;;";;iildBff 

'ril*lJ'oilHJ'fi :#:,::T:fr j:las operaciones de la sociedad.

D) Que de las diligencias practicadas por esta sala para poder clarificar sucompetencia' ha resultado, pór las pertinente. .rai¡ru"ües de las Juntas Electorares, queen las elecciones €uropeas det ano 2004 y 
"" l"rl;;;"; der año 2007,e1 AdministradorGeneral único designaáo por el Part¡¿o Popular ru" o.iui, Bárcenas Gutiérrez, senador delas cortes Generales' y aciualme"i.' ir*rri*uoo po, 

"i 
iriuyilSupremo por delito fiscal yde cohecho' tras aceptarse por este último r.iuráil" Exposicion üronuáu remitida por elIlmo' sr' lnstructor del Tribunat sup"rio, ¿" ¡rJi"ü'á."rtu¿ri¿. Igualmente, ha resurrado dela pertinente certificación, que .n-t'* elecciones u*ono-¡"* celebradas en la comunidadValenciana en el año 2oo7: h Administradora d;;;l;rsignada tue Du cristina rbáñezVidal' que no ha sido querelíada y no ,oor,u sea persona aforada ante esta Sala.

Por tanto' esta sala, a la hora de la decisión sobre su competencia, se encuentra" sinduda' ciertamente con las citadas ulipi.* .ir.unrt*"iu, pro""*res que comprican laadecuada decisión a tomar' nudiend-o'rüar9rtt"",fiJ'1on"uon"ia de invesrigacionesrespecto de concurrentes hechos, miíxime guaRdo,esta sara, pese a su predisposición, no hapodido conocer los concretos hechos ffitu}l;*r¿i *tounal Superior de Justicia deMadrid' v el grado de concrecion J"l" inl$;ilü;l ri'po.ibre atribución a los presunrosresponsables, Pora poder contrastarla con los contenidos enia querelta.
La reiteración' contundencia y ro;1g:y.ulos expuestos en el citado informe policialpermiten apuntar y valorar la n"""t¡dud a¿-lu'u*iri.nt.il-J" *u única perspectiva judicialinvestigadora de tsor los hechos, 

.y r -deflitiva. por ra existencia de un únicoprocedimiento penal paftr su averiguacioq:I"qg rlt" p"lq;;.los mismos, presuntamente, secometen en el seno y cumpliendo jos fines de.una r¡g*ü*iOn delictiva, siguen un mismomodu's operandi' y entre lás distintas Íiguras ¿"rt"ti"""rl"?confluyen parecen concurrir roselementos para poder ser calificarl"" ;" qonexas ,noJ rj a los lrecios de ná romper lacontinencia de ra causa ("1 l 7:l, z l s;,4" q i;¡ü irj"li"*iento criminal), además depara asegur¿Ir una mayor eficacia en la investigacíon, ai;;"" cabría añadir, ra procedenciade no violentar la posible .on"urr.nJ; 
.1;-df;1*iüt* jurídico-penarei asentadas,singularmente la dei delito tontinuuáo, iue.pudieran i,npui*r.. argunos de ros quererados,especialmente a los dirigenües de la ffiiÁcióni¿Ji,ll¿" falsedad, fiscales, y cohecho,singularmente). por lo que ru rruemen?3i.o1 nr*rJ- p-ii.ir¿" por Ia existencia de ros

ff|;::i 3TJ:#:::,0"',::';1::^T1,11';;;i;;;;ñ iiiii"¿", nnes En este sentido, errribunal Supremo menciona .n o'uri-oiü, 
'tí''i0"il:T'#T,rl'1'J 

""1":ffi::|'fhii
contemplar la rearidad,{:!1 nroy.e3tagra por er ;.;; autores de los deritos, para racomprensión' enjuiciamiento y sanción a"r 

"o,npo.tu.ni"n"to delictivo en su totalidad. o lossupuestos de enjuiciam::1t: o" un comportamiénto delictivo complejo que constituye una

;:iiüf T"ff ,:j'TlTi?¡"::'',"ri: *:i;i:"dlF (s%¡ffi"á.;'ü"*"il,, ffm
:ffi:i.o"t 

por las personas subordinadas, se infiere la ¿i-f,"uitad de escindir las conductas de
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del Tri
competencla
Instrucción.

Naturalmente, dicha
gn su c-so resultara procedente,

L5-a,2-L6 13:33 Ps: 16

: QUO decla¡ó
Central

su
deproveniente del Juzgado

de las acti

Alto

mente por este -fribunal. 
quemEfrffiñF ha

. 
recibido la presentación de tina querella y sin á""ero al procedimiento

principal, tal decisión, la práctica de las diligencias oportunas para corroborar
dichas ci

La regulación de la financiación de los íticos viene establecida en Españapor la
existente
Motivos,sobre la maGñA con la nueva ley posibilitar, su Exposic

"los máximos niveles de transparencia y pubiicidad, .eguiando mecaniismos de control que
impidan la desviación de sus funciones".

anuales. prohibiéndose las de carácter anónimo. y lás que, directa oindirEifriñteE[E&r em

Brevemente, podemos indicar legnecto lIe ¡ posibilidad de la percepción de
do¡aciones por parte de los partidos polítiios, que la citadaLey, permite las ¿e natvraleza
privada' no finalistas y nominativas, tanto de perso:ras fisicas .o*o jurídicas, dentro de
ciertos límites y condiciones. Entre estos sG eneuenran, los abonarse las cantidades recibidas
en cuentas en entidades de crédito abiertas exclixivamente para este fin, así como que no
q¡wIasprocedentesde.unamismapersonafisicaójurídica,engen.*t,iuil;ll..

DeacuerdocondichanorTna!lafiscalizaciónycontrol"xt"'no@
de las actividades económicas de los partidos políticos, sin perjuicio de la existencia de un
control interno por parte de estos, corresponde én excfusiva ál Tribunal tas así como

e que

El delito de financiación ilegal o iirregular por parte de un partido políti
rieincadi;;;;iijtüiü,üU#:itff iJ'üü:',ffJ"}l,iil11,fi I:*ü"1:;ili.;-?;*!*iffi*'ffffil"1'ffi [T"i#j*t::L?I-illii#3T;fi ,13"';pnslon y

coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, reflLjando aportaciones o
gastos o usando de cualquier artificio que suponga aumento o disminución de las partidas
contables")' El Tribunal Supremo (Sulu 2"gjf&[¿!gl&gte 28 de octubre), tiene declaradoque en el Derecho penal Español, Ia finanTiffii

I
9
L

luo
J
UJ

TERCERO. sobre el delito de financiación inegularde partido político.

terceras personas

yc para que con
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de esa inegularidad, que pudiera ser a{Tlnistrativa no penal, se puedan haber cometido
i delitos de falsedad, fiscales u

dicha doctrina del Alto Tribunal, se deduce que
oolítico nrre¡fn cpr ^^ñ6+:+,.4:-.^ r^

De

963511286

de la co

olros_Eflqdqg electorales

cl

LS-9.Z-IA 13:33 Ps: 1?

siendo el

f,ictica se hace alusi

esta Sal4 en relación con la
no conocidos ni reseñados

año 2004

!¡gtiva de este

al formular la querella,

l') Las

va, se
que:

en

:'::::ÍTt1.":Í,:ñi|;'"*ü;#i¿l,1ii,i;tr'":ilff Fl, j:ffn;:ii,i"}:
Í:;::,""::Ll,:f"l g"r;i;;b ü; i" ü"",Tj¡'l"ili,'ff,:HruL:g,TJ".::T:':*::'1:
i:'::::":,i:x5::i"^:"::ry:dq;üI.óT¡;.í#:T"fi i'trlIl'.i:::"53.nT'ü:
3*:ffi ::1:':?::^:::lr:r11FT;;ü':;iü:LáJJ'#":;'ff.ffi ,':?lff;':::

^-rormactón po D. Luis
poi la

las Cortes Generales, y pó? a ante la
t¡e es Senador de

n¡ tarnpoco,respecto de las 
"l.cglong!_Iggqtes del,ario dada la condición de aforado *,. "illroTribunal del Ad paraldichas elecciones.

2") Respecto de las
,$qp¡s¡¡ndsa. de dicha r"ffi
dj!E9,l3{I|9nlla y no consta aforada ante este T
carece rgualmente de competencia al respecto.

también del año 2007, fue desisnada

ffi"'ffi
int".pu"ltYARTo'- 

sobre la competencia de esta sala para el conocimiento de la querella

con las innegables dificultades procesales indicadas, esta sa¡a debe pronunciarsesobre su competencia para er conocimierrto de la querelra interpue$a.
A) premisas básicas.

La parte querellante, en el traslado conferido y tratando de ofrecer respuestas a laatípica situación procesal existente, ulu¿" ¿r forma ,í¡rii¡*u a su petición principal decompetencia de esta Sala, a la posibilid{ de qu" ,"-ur-u..áe la suspensión de Ia decisiónhasta que se levante el secreto tu.-ül .1 .i pro."ái;;";to ramitado ante er rribunarSuperior de Justicia de Madrid. Dñ; posibilidad no ,.rultu factible habida cuenta del I
¡;
tt¡o
J
trl
(L

t6
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tiempo ya transcutrido desde la presentación 
{e la presente querella y Ia incertidumbre queexiste sobre cuando. q*$ tener iugar el alrumirnt";;i;;;;.to. además de que el MinisterioFíscal' conocedor del objeto de diáho proceso y de las diligencias en él practicadas al noafectarle el secreto acoráado en el mismo, ,i qu" irr"..o que los hecños objeto de laquerella y del informe policial, estaban siendo óu¡.a á.lnvestigación en dicho Tribunal(incluso menciona qu" .i pasado s de octubre de 20ég, s;i.i,o lu práctica de diligencias parala comprobación de los hechos .ont.ni¿o, .n 

"r 
inÁÁ"} y así se infiere también delinforme de la policía BLA 8.727 d. 3ó ;;;;"t;;'3iib1i, i" .rtado(rerativo a orange Markety las concesiones de las ferias de furismo, folio 9 der inÁ'rñ acompañado a la querella).

La otra altemativa subsidiaria ofrecida ryr la parte quereilante, plantear una cuestiónde competencia ante el Tribunal sopr".o, ante la faita de tonocimiento de datos concretospor parte de esta Sala' no parece oportuno al menos .o 
"t 

u"t*l estado procesal de la causa.
De todo cuando llevamos relatado, y para Ia decisión sobre la competencia, cabepartir de las siguientes premisas:

963511286 LS-AZ-IA 13:34 Pg: 18

b) Que el .Tribunal Superior de Jusricia de Madrid

supuesto complejo delictivo que investig& si bien.i':"*, ¿r,s.'i".1'1i.,:""ii. ¿.'il ;?#¿? ji.J'i*¡ji ti$ii Tllri,*i't li:*::
almente que

pata real'7ar juicio

g:r,rri¿.:l';ruli?j"ffi;;J;r..::,i:"::'i11ff 'Tj"ol:J:,g;::r#delictiv4 que necesariamente se han de'investig;;;;";;.iguar ros mismos, esrando encuestión únicamente qué órgano judicial, ut",rii¿á ü f";" de investigación en que seencuentra' es el que resulta competente. Enjlflnitii;.;;;.onrramos ante un problema deIímites, para definir el momento 
"n 

qu" ün,Trilunif i*-¿oü"e de una compleja instrucciónen el seno de la investigación general que necevjri';ente tiene desarrollar, debe decidi¡cuando debe poner en conocimi"nto ¿Él 
-rii-u,ili';;;;"*e 

los hechos que pudieranresultar imputables ya directarnente a 
"rr.afuia A;";;;;mpetencia objetiva.

gv ¡¡¡eurP.erurr y ulcnas otttgenelfl-ti!-e incidan de forma directa sobre personasaforadas ante esta sala correspon¿Jui rriuir¡¡r.i"*r¡"" de r,,ctiaia A^ t^ r\^-..-:r^rSuperior de Justicia de la ComunidadValenciana' o en su caso, confor-" u n;i.iA.;i"iñ'i*d; ffiffi,Trr,?;::
,.L 3::,j:,,ffi.:l':" l^:l^:l*o inlop" pgnen de manifiesto unas presuntas

:ll1::f ;T^:*:1*ou¿:'"'"oio''i"ü."#;bh.',ffiH.l";Iüifiil"#il.ffi ;1,?;
;fffiT["*"1""T:"::,::i:,:,jp:¡"" q",;;;i;,,r;;,;t" p"]i,1,i1J".iX1""ffffiffi::podrían ser de la competencia del Tribunal de Cuentas.

B) Exclusiones /e Ia competencia,de esta sola por ausencia de Ia necesaria conexióncon los hechos arribuidos a los quereilados aforados 
r -- "¿

Que
conexión e

y no guardar el necesario grado de
en la querella a los aforados ante este

I1bul"r, además.de que, parece que en principirpio, estiín siendo investigados por el Tríbunal
:Jtr#** j::,":1"*y:tg':"-i.a;1áii,il;;;d;i:?.;'::;,,"i'::'il
*P"91"i19"F 1.4'::q::to 1. lo'hechos rá"i,"'ffi#ür?' "ru;

a) PedrqGarcíaGñeno 'elevisión
querella y el informe policial, quetuvo participación en los mismos unu "rpr".;^ñ¡óffi;; r, D. José Ramón ;-i

IL

tr,

J
u-J
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llgE,B+ín, asesor financiero del grupo Correa, que sonobJelióne investigación en dicho friñun'uf A" inclusive. al parece{Tffictuáciones

#::::ffiT:":1:'":3::-i",.*:ltTp::'?,.:F¿;,"ü-d;?;iiüffi;:ñ:Tiparecer investiga el citado Tribunal, folio Z6 del informe)..

ts-aa-ta 13:34 Ps: 19

unos testimonios

b) José Luis lzquierdo. Ló¡e-2, apoderado de Special Events y de la empresa TCM sLy empleado de confia zn de pabro crespo y Fr;;;á coou. porque su cargo deresponsable contable tiene relación con otras empresas del Grupo distintas a oiange MarketsL' que es la principalmente implicada e1 l9s- t."to, ou¡eio de la querella. se indica, que elSr' Izquierdo es el responsable áel control del dinero existente en la caja B del grupo en Iasoficinas de Serrano, por lo que el conocimiento de los hechos est¿ ,ien¿o objeto deinvestigación por el Tribunal Superior de Justicia ¿e uuário (folios 23,2gy siguientes delinforme policial)' Además, la enirada de dinero B en la caja B del grupo provenientes a suvez de la caja B de la empresa orange Market sr, perten# en principio y en su caso, desdela perspectiva de los hechos imputaáos a los aforados ¿e-vutenci4 a la fase de agotamientode delito, o para la comisión áe otros ilícitos, ;";; u1*[u"o de capitales, no objeto deimputación en la querella

c) Todas las contrataciones públicas en que ha¡an participado las sociedades Easyconcept comunication SoL, Down Toa, consuliing sí, o'rung" Factory sL, Good&BetterSL, Pasadera Viajes SL, Servimadrid SL, DiseRo Ári.gt.i"o SL, Technology ConsultingManagement SL, For Ever Travel crouq,..sra, ai ;*;;;;;;enecienres al grupo FranciscoCorrea' no tienen en principio una relación dire$a con lps hechos imputados a los afbradosante esta Sala, y son objeto.de-investigación en ra cítada¡ausa principat q.r" ," .igren ante elTribunal Superior de Justicia de Madñd.
c) Delitos atríbuidos a ras personas aforadas ante esre Tribunar.
Respecto de los concretos delitos atribuidos,a los querellados aforados ante esteTribunal, aunque de las intervenciones de d ;;;-rr*"iones telefónicas contenidas en elinforme policial aportado pudieran up*o.l]'e.óp,.4to-¡"lgr""s de eilos, especialmente,actitudes y actuaciones sospechosas dé inegüjaiid;¡ q"e * Lcesario investigar, es lo cierto,que como postula el Ministerio Fiscal, dadá'la 

"o*pL¡lauJ, 
concatenación e interconexiónexistente entre los hechos que se cometehren el,senó d; ;; organización, y la procedenciade no fragmentar 

"1 
tl- aclu| estado nr9""qu¡ lu 1""".,ü*¡ón judicial desar¡o¡ada en elTribunal superior de Justicia oe tr¡airid. .ónro*" l"Ei"utn* en anterior fundamentojurídico' resulta adecuado que por dichas ;it 

";-rü;;r;;;."reda, al menos actuarmente,una declaración competgn"i.ul por parte ¿e erta'Sáli-q*'uo.miís podría conllevar unasinnegables dificultades añadidas enla instrucción, al enclntrarse en dicho Tribunal toda laprueba documental brfsic.a incautada (archivos inform¿ticos, documentos e intervencionestelefónicas base de. la investigación), a¿.m¿s ¿á- ilJI,". dar rugar a reireraciones ysuperposición de diligencias como-las periciales y ae.taraciones, constantes peticiones de
:::r:1:::j-*"y::,1_".: que puedan ó.no .or,.éderse en atención at carácter secreto delrscrgto oetprocedimientoo y en detinitiva mutuas interferencias, s!gr{g, en estas circunstancias, ell%gf 9:9iq¡qr'¡r".?ii1tp..i" "I alencíana.
á-esta-S;It-parala 

-*.=*-**-:'& 
snmonrosffi;Tffi'tr';*ffi, *?*xli:]FE+ !Ypt9.Tg .li g:tlma ine scindiblei -l cñlñiimG aifñAñe*á"

I nbunales. .._"*.-"" _ -__*_'
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Los múltiples hechos y datos descritos en la querella y en el citado informe policial
están siendo sometidos 

-a 
la investigación general désanollada en el Tribunal Superior de

Justicia de Madrid. que los está desentrañando, conformando y acotando. cruzando los datos
hallados en los distintos documentos y archivos obtenidos y sometiéndolos, en definitiva, a
un análisis relacional y de intbrencias entre los mismos que permitirá obtener, sin duda,
conclusiones de mayor fiabilidad respecto de las que pudieran obtenerse aisladamente. y

963511288

procedimiento, por lo que dificilmente esta Sala

L5-42-LE 13:35 Ps: ZB

l*,:1,: p1111' 
,'_" li]" .d: i"3 e¡an varigdad de datos y b*he*. aún no del todo bienperfilados, dada la necesidad de interacción con ot or, inffi.iuáo, idos o

mediante
rnlerconecl4qo_s y cometldos o

de actuación
territorios (presunta facturación dual cobros en B al Partido

Nos encontramos' por tanto, en el tramo evolutivo de una investigación judicial
compleja y secreta, no ultimad4 sobre la que ésta Sala, pese a su predisposición, no hapodido conocer su alcance y ponnenores sino meramente, según informá el Ministerio
Fiscal, que los hechos de la querella están siendo objeto cÉ investigación en dicho

dElisjE]9l.Ir:h91aesuq9ffiñiEñf*ñá'*"p";iuleónestascircun"#iáffi
una lncloencla en pleno curso de Ia investigación,mediante una asunción competencial que
podría conllevar las disfunciones indicaáas 9n la uniforme instrucción iue se esta
desarrollando y que a su vez, al no reunir los neqesarios elementos de juicio, podría
conllevar a esta Sala al planteamiento de un requerirriento de inhibición preciiitado, jues si
se asumiera la competencia, siquiera parcialmenté sobre algunos hechos, Oebería evitarse la
duplicidad procedimental.

Como dijimos, .r!l*pgr.ig!gl e n sus dos
informes emitidos (el de l r el Excmo
Sr. Fiscal Superior de este Tribunal), lós cuales pi son siempre relevantes para las decisiones
competenciales dada su función de defender lár.'legalidad competencial (artículo 3.8 de su
Estatuto orgiinico), lo es miís en el presente, habida cuenta que al estar personado en el
procedimiento secreto ante el Tribunel Supgrior,del,Justicia dé Madrid, 

"on*" el ámbito,
objeto y las circunstancias del mismo di no-afectarle la declaración de secreto, por lo que su
informe está revestido. si cabe de mayor conocimiento de causa, y sin du-da ou" ,i-."Juliff

- Bf' '%4qB:e'i!E

l$"l!ftff i "ti* r¡b'¡!leÉ-q
FqslíéB'-lii"-ó*ffit{€'PtEiF,J.ffi üs"_o=mmeser?._qe.',Jiim- '

En consecuencia, por todo lo relatado y tras la práctica de las diligencias acordadas,
esta Sala, coincidiendo con el dictamen reiterado del üinisterio Fiscal, cíebe acordar la noasuncióndecompetencia,p9l9I!4oM..les-e!¡9ugtancias-P-I9-9-l-.*l9:-

":*:":3:Pg--:-o.t.99.'"-{:,1*.,r-mil&rpeeel*
Vistos los preceptos citados y demás de generar aplicación,

LA SALA DECIDE:
I o) No asumir, atendidas las circunstancias procesales indicadas en la

fundamentación de la presente resolución, la competencia para conocer de Ia querella
interpuesta por el Procurador de los Tribunales D. Juan Antonio Ruiz Martín a que se hace
referencia en los antecedentes de hecho de la presente.
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uoc rec. de: 963511298 LS-AZ-üA 13:35 Ps: 2l

Notifiquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a la parte qu€rellante,
instruyéndole que contra el presente auto, cabe interponer recurso de súpliica en el plazo de
tres días hábiles siguientes de la última notificación

Así lo disponemos. mandamos y firmamos.

Ante mí.

co IA
#ffi{
R:ffij:l¿Ífritrl

,--i

!L-

rlJo
J
r.lj



' 'Den y Quer contra aforados - 000042/2009

A LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE VALENCIA

El Fiscal despachando el traslado que le ha sido conferido de la
Providencia de 28 de enero de2O10, DICE:

10. Reproduce el escrito que la Fiscalía Especial contra la Corrupción y

fa Criminalidad Organizaida remitió al llmo. Sr. lnstructor de la Sala Civily Penal

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en las DP 1/09. Se trata del escrito

que figura citado en la Providencia de 2811110 (Tribunal Superior de Justicia de

Valencia) y unido a la documentación que acompaña a la misma.

En dicho escrito de 16112/09, la Fiscalía Especial exponía que con

posterioridad a la presentación del informe UDEF/BLA con reg. Salida

75881/09 de 31ft109 en los Tribunales Superior de Justicia de Madrid, Superior

de Justicia de Valencia y Tribunal Supremo, varios Diputados del Grupo

parlamentario Socialista de las Cortes Valencianas habían presentado querella

por los hechos contenidos en el informe policial.

En ese mismo escrito de 16112109 la Fiscalía manifestó lo siguiente'. "El

informe policial de 31f7/09 se refiere a hechos consfatados en análisis de la

documentación ínteruenida en la sociedad Orange Market SL. Constituye una

ampliación de los hechos que ya se pusieron de manifiesfo en Auto del

Juzgado Central de lnstrucción no 5 de marzo de 2009, en relación con

diversos archivos informativos interuenidos en e! registro de la sede principal

rlel grupo "fcs" (c/ Serrano na 40 de Madrid).

En relación con el citado informe policial, el 5/10/09 la Fiscalía remitió al

, ., llmo. Sr."lnstructar del ISJ de MaCri.d infarme solicitando diversas diligencias

; para cornprobacién de lr-'s ¡""nos contenidos en el mismo. Es de reseñar que

' la contratacién con la ACntínistració¡t Publica, facluración, contabilidad, etc... de



lassociedades Easy Concept Comunicacién SL y Orange Market SL ya fueron

incluidas expresamente en la denuncia que la Fiscalía remitió al Juzgado

Central de lnstrucción n" 5 el 4 de agosto de 2008. Como ya se ha expuesto en

.anteriores informes, la regla competencial prevalente es /a derivada de la
conexídad de los delitos cometídos en Madrid y Valencia.

De esfe modo, los hechos que describe el informe ya son objeto del

actual procedimiento, sin perjuicio de lo que resulte tras el avance de la
.investígación, como ya se ha expuesto en anteriores escnfos.

En igual sentido se pronunció el propio Tribunal Superior de Justicia de

Valencía, cuya Sala de lo Civil y Penal dictó Auto con fecha 22 de septiembre

de 2009 en el que en relación con esta misma cuestión decía "Ya existe un

órgano jurisdiccional que ha asumido Ia competencia en general para seguir las

actuaciones iniciadas anfe el Juzgado Central de lnstrucción no 5, órganos al

que también se ha enviado eloriginalde esfe informe, de modo que ese órgano

adoptará las medidas del caso y atendido el contenido de ese informe."

Por Io expuesto, procede poner en conocimiento de la Sata Civit y Penat

del ISJ de Valencia que los hechos referidos en la querella que se adjunta ya

son objeto del actual procedimíento. Un mayor detalle en la comunicación

podría generar, de conformidad con los precedentes judiciales de este caso

concreto, desvelar parte del secreto de las actuaciones declaradas secretas en

las Diligencias Previas 1/09 delTSJ de Madrid y Causa Especial 3/20343/2009

del Tribunal Supremo.".

20. De la querella presentada ante el Tribunal Superior de Justicia de

Valencia resulta, en síntesis, la sig.uiente concreción de hechos a investigar: la

regularidad de la documentación mercantil, contable y fiscal de la contratación

de Orange Market SL con terceros, singularmente el Partido Popular; Ia

regularidad de la adjudicación de contratos, efectuada por la Administración

Valenciana, que pudiera ser consecuencia de pagos recibido por Orange

Market de. terceros; la regularidad de la adjudicaeión de la contratación,

efectuada por la Fundac!ón V Eñcuentro Mundial de las Familias 2006, del

equipamiento para la sonorización de este evento, a la.emprresa Teconsa; y la:



'regularidad de la adjudicación de Feria Internacional del Turismo Fitur a

Onange Market.

3o. La querella cita datos que por sí mismo revelan una identidad de

objetos entre los de las Diligencias Previas 1/09 del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid y los que serian del procedimiento que se incoase como

consecuencia de la querella de 9/11l09:

3.1. Constata que Orange Market SL pertenece al grupo empresarial de

Francisco Correa (Hecho Primero), imputado principal en las DP 1/09 del TSJ

de Madrid.

3.2. Constata que una parte importante de la información volcada en el

informe policial que sustenta la querella proviene de registros acordados por el

Juzgado Central de Instrucción no 5 en la sede principal de dicho grupo

empresarial (c/ Serrano de Madrid) y en un pen drive que fue intervenido al

contable de dicho grupo de Francisco Correa (Hecho Segundo).

3.3. Constata que la adjudicación que pudiera ser irregular, efectuada

mediante procedimiento negociado sin publicidad, lo fue a una empresa

utilizada como pantalla de Francisco Correa y cuyo apoderado es José Ramón

Blanco Balín (Hecho Segundo) el cual se encuentra igualmente imputado en

las DP 1/09 del TSJ de Madrid.

3.4. Constata que la información relativa a la facturación en "B" por parte

de Orange Market proviene, igualmente, del registro judicial practicado en la

sede valenciana del grupo de Francisco Correa, siendo el Juzgado Central de

Instrucción no 5 el que acordó dicho registro. Constata también que los datos

obtenidos del registro de esta sede valenciana han sido cruzados con los

obtenidos del registro de la sede madrileña, resultando concordantes (Hecho

Tercero). Ambos registros fueron acordados, por tanto, en el curso de las

Diligencias Previas 275108 en las.que, posteríormente el Juzgado Central de

lrrstrucción no 5 se inhibió a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de'

J¡.rsticia de Madrid



3:5. Constatá que parte del dinero procedente de ios pagos en "B" se

envían a Special;Events SL y el resto integra la caja B de Orange Markert SL.

(Hecho Cuarto). La ernpresa Special Events SL, que ingresa la mayor parte de

los cobros en "8" procedentes de Valencia, tiene su domicilio en la citada calle

Serrano de Madrid y es la sede principal del grupo "fcs".

3.6. Constata la sustitución de una factura por otra al objeto de cambiar

conceptos y pagadores, lo que se acredita con un correo electrónico

procedente de registro practicado en la sede del despacho Blanco-Guillamot &

Asesores -en Madrid- (Hecho Quinto). Se trata del registro del despacho del

asesor financiero del grupo en los años a que se refiere la querella y su

resultado obra igualmente unido a las Diligencias Previas 1/09 del TSJ de

Madrid.

3.7. Constata la existencia de diversas intervenciones telefónicas

acordadas por el Juzgado Central de Instrucción no 5 antes de inhibirse al

Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Analiza las conversaciones, en las que

junto a la participación de varias personas con cargos públicos en instituciones

valencianas, concluye que del contrato con Teconsa "se han derivado

comisiones a favor del grupo Correa" y que en las actividades de facturación y

cobro del grupo había un reparto de tareas, en el que.los imputados Francisco

Correa, Pablo Crespo y AMaro Pérez daban las órdenes y José Luis lzquierdo y

Cándido Herrero eran los contables (Hecho Séptimo).

Esta últirna afirmación que contiene la querella pone de manifiesto la

existencia de una organlzación, en la que se citan dos contables (uno de

Madrid y otro en Valencia) con las misrnas funciones de-cobro y contabilización

de actividades del grupo con particulares y con diferentes administraciones

. públicas entre las que se encuentran algunas de Valencia.

. 40. El informe policial 75.888/09 que acompaña a'la querella, según

consta en su propia carátula, ,se r€mitió en copia al Tribunal Superior de

Justicía de Valencia y en copia al Trihunal Supremo, siendo el original remititJo,

'al Tribunal Superior de Justicia de Madrid.



m¡smo'jse.basa en.el.análl'sis de la documentacíon interuenida en /os dr'sfinfos . ..,'

registros efectuados-con nrctivo del operativo policial desanottado contra la ,..., :,.

organización de Francisco'' Gorrea Sánchez y can caráeter especial en el

coffespondiente a la sociedad Orange Market SL". Concluyen de la información

analizada, la existencia de relaciones e interconexiones entre las personas y

sociedades, una unidad de actuación y decisión..."que requiere la adopción de

un enfoque integrador a la hora de abordar las diferentes acciones de la l

organización".

En definitiva, los hechos que son objeto de la querella de 9111109 .

suscrita por los Sres. Luna, Puig, Ninet y Moreno ante el Tribunal Superior de

Justicia de Valencia constituyen una parte de los que ya son objeto de las

Diligencias Previas 1/09 del TSJ de Madrid, lo que debería conducir a inadmitir

fa competencia del TSJ de Valencia para evitar incurrir en un "non bis in idem".

.Ello sin periuicio del cambio comoetencia!_gue_pudiera resultar tras el avance

de la instrucción en las-citadas Dilioencias Previas 1/09. y gn particular en ,

relación con la comprobación de los hechos consiqnados

UDEF y de los partícipes en los mismos.
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DE LA COMT]NIDAD VALENCIANA

SALA DE LO CIVIL Y PENAL
VALENCIA

NIG N' 462 50 -3 | - | -2009 -0000067

Den y Quer contra aforados - 00004212009

PROVIDENCIA DE LA SALA

Excmo. Sr. Presidente
D. Juan Luis de la Rúa Moreno
Ilmos. Sres. Magistados
D. José Flors Matíes
D. Juan Montero Aroca
D. Juan Climent Barberá
D. José Francisco Ceres Montés

.:
En Valencia, a veintiocho de enero dé dos mil diez.

Dada cuenta, y por recibida la,contestacién al exhorto remitido por esta Sala el
26 de noviembre de 2009 al Ilmo Sr. Magistrado lnstructor del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, únase al Rollo de su razón.

:.

Conforme a lo resuelto por,está',Sala,en sendas providencias de 25 denoviembre
de 2009, se han practicado las diligencias acordadas en las mismas con el objeto de
clarificar diversas cuestiones para un adeCuado análisis competencial de los hechos
relatados en la querella por parte de esta Sala. El resultado de dichas diligencias es, en
síntesis, el siguiente:

A) Condición de aforados

Se ha procedido a la acreditación del carácter de aforados de parte de los
querellados, y& mediante aportación de copia del Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana, ya mediante certificación de la Ilma Sra Secretaria de las Cortes
Valencianas.

B) Estatutos del Partido Popular
a) Nacional

1.") Se ha remitido por parte del Ministerio del Interior el 3 de diciembre de -
Eo
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2009, de los últimos Estatutos presentados en el Registro de Partidos Políticos del
Partido Popular aprobados en el XVI Congreso Nacional celebrado los días 20 a22 de
junio de 2008.

Posteriormente, por providencia de esta Sala de l0 de diciembre de 2009, se

acordó solicitar los Estatutos de dicha formación política vigentes desde el año 2004
hasta el año 2008, siendo remitidos por el Ministerio del Interior el pasado 16 de
diciembre de 2009, correspondiendo a los aprobados en el XV Congreso Nacional
celebrado los días 1.2 y 3 de octubre de 2004.

b) Comunidad Autónoma
El Sr. Secretario General del Partido Popular de la Comunidad Valenciana, en

escrito recibido en esta Sala el pasado 7 de enero de 2010, informó de las distintas
cuestiones solicitadas, y en particular, de que:

l.') El Partido Popular de la Comunidad Valenciana (en adelante PPCV), como
organización territorial dependiente del Partido Popular no tiene personalidad jurídica
diferenciada, ni por tanto estatutos propios, pero sí un Reglamento de Organización
interna aprobado en el XII Congreso Regional, celebrado en Valencia, el 18 y 19 de
octubre de 2008,

2.") Que en el periodo comprendido entre el año 2002 hasta octubre de 2008, no
ha existido el cargo de tesorero del Partido Popular de la Comunidad Valenciana, pese
a ostentar competencias para su nombramiento, ejérciendo las funciones de tesorería
desde los órganos centrales del Partido-Popular; que son los que controlan, uttonzan y
fiscalizan la totalidad de las actuaciones de Tesorería del PPCV, al recibir en cada
ejercicio económico, la documentacióR' 'contable del PPCV para su control y
autorización.

3.') Que en la documentación contable del PPCV no tiene participación cargo
alguno de la estructura regional (Presidenteo Secretario General o Vicesecretarios),
siendo la documentación elaborada por personal de administración que depende de los
órganos centrales del Partido Popular nacional, rsiendo el Partido Popular nacional el
único titular de las cuentas bancarids de uso ordinario del PPCV.

4.) A dicha información, acorapañaba,el Reglamento de Organización del
Partido Popular de la Comunidad Valencianájti4robado en su XII Congreso Regional
celebrado en Valencia el 18 y 19 de octubre de 2008, en cuyo artículo 4l.l (sobre
Régimen Patrimonial del PPCV), se indica que el Partit Popular de la Comunitat
Valenciana, ostenta plena capacidad jurídica y de obrar, consütuyendo su patrimonio el
conjunto de bienes y derechos que le pertenecen o que pueda adquirir y de los que
podrá disponer o enajenar por cualquier títu1o, previa autoización expresa del Comité
Ejecutivo Nacional.

5.') Incorporaba igualmente, la relación de cargos de Tesorero, Secretario
General y Presidente regional del PPCV, figurando el cargo de Tesorero por primera
vez en el año 2008, en concreto desde el 19 de octubre de dicho año, siendo designada
desde entonces, Du Yolanda García, eue figura como querellada. Como Secretario
General, figura D. Francisco Camps, también querellado, en los años 2003 y 2004,
además de otras personas contra las que no se dirige la querella, así como D. Ricardo
Costa, también querellado, desde el 13 de junio de207 hasta el2 de noviembre de I
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2009, ejerciendo dichas funciones desde esta última fecha D. Antonio Clemente. A su
vez, ftgara como Presidente Regional del PPCV, el citado D. Francisco Camps desde
el 28 de abril de 2004 hasta la actualidad.

D) Juntas Electorales
a) Central

El Excmo. Sr. Secretario de la Junta Electoral Central, certifica, que en relación
a las elecciones de Diputados al Parlamento Europeo celebradas el 13 de junio de
2004, y las elecciones locales de 27 de mayo de 2007, en las cuales se imputa también
en la querella la presunta existencia de una financiación ilegal por parte del Partido
Popular de la Comunidad Valenciana, fue designado válidamente por parte de la
Representante General del Partido Popular de D. Luis Bárcenas Gutiérrez, como
Administrador General único del Partido Popular, el cuál consta por notoriedad, que
tiene la condición de Senador de las Cortes Generales. Dicho Senador está siendo
actualmente objeto de una investigación penal en el Tribunal Supremo.

b) Comunidad Autónoma
Se ha recibido certificación del Sr,; Ilmo. Sr. Secretario de la Junta Electoral de

la Comunidad Valenciana, remitida a esta S,al'a el I de diciembre de 2009, relativa a
que en las elecciones autonómicas qelebradbs'en,la Comunidad Valenciana en el año
2007, a las que se refiere la querclla como aquellas en que pudo realizarse
presuntamente una financiación ilegal del Partido Popular de la Comunidad
Valenciana, la Administradora General del Partido Popular designada en dichas
elecciones ante dicha Junta Electoral por parte de la representante general titular de
dicha candidatura no figura en la relación de querellados, ni consta aforada ante este
Tribunal.

E) Exhorto al Ittmo. Sr. Magistrado Instructor del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad de Madrid. ',

Consta:
l.) El informe de la Fiscalía Especial contra la Comrpción y la Criminalidad

Organrzada, emitido en relación con la petición de información solicitada por esta Sala
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Valencia. Dicho informe concluye:

Que procede poner en conocimiento de la Sala Civil y Penal del TSJ de
Valencia, que los hechos referidos en la querella que se adjunta ya son objeto del
actual procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin
perjuicio de lo que resulte tras el avance de la investigación, como había indicado en
anteriores informes.

2.\ La providencia del Ilmo Sr. Magistrado Instructor acordada en las
Diligencias Previas 112009 tramitadas ante dicha Sala Civil y Penal del Tribunal
Superior de Justicia, de fecha 20 de enero de 2010, por la que ha resuelto considerar
"no procedente dar traslado por ahora a la Sala Civil y Penal del TSJ de Valencia, de la
información que este Tribunal le solicita". ar
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Visto todo lo anterior, procede dar traslado de lo actuado,al Ministerio Fiscal, y
alap:arte querellant€, y,todo ello, a los efectos de que en el plazo común de cinco días
hábi'I0s, procedan a informar sobre la competencia de este Tribunal para el
conocimiento de los hechos y delitos relatados en la querella y con su resultado se
acordará lo procedente.

Notifiquese al Ministerio Fiscal y al querellante.

Así lo acuerda la Sala y firma su Presidente, de lo que yo, el Secretario Judicial,
doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN : , 
:

VALENCIA, a veintinueve de enero de dos mil diez, yo, el Secretario Judicial de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, procedo a notificar la
PROVIDENCIA de fecha veintiocho de enero de dos mll diez por lectura íntegra y entrega
de copia literal, con expresión del procedimiepto a que se refiere, al Excmo. Sr. Fiscal
Superior de la Fiscalía de la Comunitat Valenciana, instruyéndole que contra la referida
resolución cabe interponer recurso de sfplica en:el plazo de tres días ante la Sala, haciéndole
entrega de copia de la querella y de las actuaciones, para que en elplazo común de cinco días
proceda a informar sobre la competencia de este Tribunal para el conocimiento de los hechos
y delitos relatados en la querella.

Drándose por notificado, firma co¡rmigg, de,.,lo que doy fe.
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FRANCISCO ENRIQUE CAMPS ORTIZ
Abogado:
Procurador:

RICARDO COSTA CLIMENT
Abogado:
Procurador:

VICENTE RAMBLA MOMPLET
Abogado:
Procurador:

DAVID SERRA CERVERA
Abogado:

Procurador:
YOLANDA GARCIA SANTOS

Abogado:
Procurador:

SALVADORA IBARS SANCHO
Abogado:
Procurador:

PEDRO GARCIA GIMENO
Abogado:
Procurador:

FRANCISCO CORREA SÁNCHEZ
Abogado:
Procurador:

CANDIDO HERRERO MARTINEZ
Abogado:
Procurador:

PABLO CRESPO SAFARIS
Abogado:
Procurador:

JOSE LUIS ZQUIERDO LOPEZ
Abogado: ' ..
Procurador:

ALVARO PEREZ ALONSO
Abogado:
Procurador:

ENRIQTJE GIMENO ESCRIG
Abogado:
Procurador:

ENRTQUE TOMAS ORTZ SELFA
Abogado:
Procurador:

ANTONIO PONS DOLS
Abogado:
Procurador:

VICENTE COTINO ESCRTVA
Abogado:
Procurador:

LUIS BATALLA ROMERO
Abogado:
Procurador: -
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A LA SALA Ctvtt y pFNAt DEt TRTBUNAL SUPERIOR pE JUSTIC|A pE rA
COMUNIDAD VATENCIANA

JUAN ANtoNlo Rulz MARflN, Procurodor de los Tribunoles, y de D. ANeEt
LUNA GONZÁLEZ, D. JOAQUIN PUIG FERRER, DÑA. CARMEN NINET PEÑA Y OÑE.
CR¡STINA MORENO FERNÁNDEZ, Diputodos del Grupo Porlomenlorio Sociotisto
de los Corfes Volencionos, cuyo representoción ocredifo mediqnte copio de
poderes generoles que ocompoño, debiendo ser citodos poro lo rotifieoción
de lo presenfe, onle esfo solo comporezco, y como mejor procedo en
Derecho, DIGO:

Que medionle elpresenfe escrilo vengo o formulor OUEREU.A por DELITO
dE COHECHO, MALVERSACIóN, FAISEDAD, FINANCIACIóN IRREGU[AR,
PREVARTCACTÓN, AITERAqóN CONTABLE, y DELTTO FTSCAI, que de
conformidod con lo esfoblecido en et ort. 277 de lo Ley de Enjuiciomiento
Criminolboso en lo siguienfe:

I

SON qUETEI|ONIES: D. ANGEL LUNA GONZÁIEZ, D. JOAQUTN PUIG TERRER,

DÑA. CARMEN NINET PEÑA y oÑA. cRIsTINA MoRENo FERNÁNDEZ, Diputodos
del Grupo Porlomentorio Sociotisfo de los Corfes Volencionos.

tl

Son querellodos:

Froncitco Enrique Comps Orfiz, Presidente de lo Generolitot Volenciono,
desde elmes de moyo de 2.003 hosio lo ocfuotidod. A su vez oslento elcorgo
de Presidenle Regionol del Porlido Populor de lo Comunidod Votenciono
desde ef mes de Abril de2.Og4, monteniendo dicho corgo en lo qctuqlidod.

Ricardo Cosfo Climent, Diputodo de los Cortes Vqlencionqs desde lgg5,
csí como $ecrefcrrio Generol del Porlido Populor de lo Cornunidod Vqlenciqno



Vicenfe Rqmblo Momplel, Vicepresidente de lo Generotifot y Diputodo
Autonómico.

Dcvid Serro Ceruero, Vicesecrelorio de orgonizoción del Porlido Populor
de lo Comunidod Volenciono y Dipulodo Autonómico.

Yolondo Garcío Sonfos, Tesorero Portido Populor de lo Comunidod
Volenciqno y Dipufodo Aufonómico.

Solvodoto lbors Soncho, Direclorq Gcnerol de Comunicoción desde el t
de Septiernbre de 1998 hqsfo el 27 de Mqrzo de 2.003; posterlormente fue
nombrodo Direcloro Generol de Promocién Institucionol de lo Genelolltql
vclenciono, desde el 27 de Junio de 2.009 hosto lo octuolidod,
compoiibilizondo dicho corgo con el de Secrelorio de lo Sociedod Gestoro
poro lo lmogen Estrotégico y Promocionol de lo Comunidod Volenciono,
desde el23 de ocfubre de 2.007 hosto el29 de Enero de 2.009, fecho en lo que
fue nombrodo Vicepresidento de lo Comisión Ejecutivo de lo Dirección
Generol de lo Sociedod Gestoro poro lo lmogen Eslrotégico y promocionol de
lo comunidod Volenciono, corgo tomblén vigente en lo octuolidod.

Pedro Gorcíq Gimeno, Director Generol de lq enlidod público Rodio
Televisión Volenciono (RTW), odscrilo o lo presidencio de lo Generolifql
Vofenciono.

Frnncisco Correo Sónchez, imputodo en los Diligencios previos seguidos
onte el TÍbunol Superior de Justicio de lo Comunidod de Modrid por hechos
conexos.

Cóndido Herrero Mortínez, miembro del Conseio de Administroción de
Oronge Morkel, S.L"

Pablo crespo soforis, odministrodor único y opoderodo de speciol
Evenis. S.[.,

José Luís lzquÍerdo López, opoderodo de speciot Evenls, y empleodo de
lc ompreso r.c.M, s.t. y osimismo empteodo de confionzo de pobfo crespo y
Fru:ncisco ancorgodo de ls contobilidsd de lo Cojo B"

Átvcro F*rezAlonso, presidente de Oronge Morket, S.l.

Endgue €imeno Escrig, presidenle de FACSA.

Enrique Tomós Ortie Selfo, Administrodor único de "Enrique Orliz e Hijos
{jr:nfrolislc de Gbros. S.A.".

Antonio Pons Dols, Presidenle delGrupo empresoriotplAF.

vicente colino Fsc¡ivó, Adminisfrador del Grupo emprescriol
lnmobiiicrio $EDÉSA.



Luís Botollo Romero, Administrodor delGrupo empresodol IUBASA.

Asimismo lo presente querello se dirige contro todos oquelfos que hoyon
porticipodo en los hechos descrilos en lo mismo en conceplo de oulores,
cooutores, inductores, cooperodores necescrios o no necesorios, osí como
conlro oquellos enfidodes de derecho privodo o públ¡co que oporezcon como
rospcnsobles civiles de los delilos objeto de querello.

Se interpone lo presenfe querellq ejercilondo esto qcusoción lo occión
populor previsfo en los orfÍculos 125 de lo Conslilución Espoñolo, l0t de lo Ley
de Eniuiciomiento Criminoly l9-l Ley Orgónico delPoderJudiciol.

Los querellontes suscriben lo presenle en nombre propio, si bien son
Dipulodos del Grupo Porlomentorio Sociolisfo de los Corles Volencionos, que
hon dirigido mós de 450 pregunlos porlomentorio sobre eslo molerio, sin

obfener respuestc olguno. Como ioles representonles se encuenlron
legolmente hobilitodos poro lo defenso de los inlereses colecl¡vos, pues los
delifos imputodos g funcionofios o outoridodes son infereses en los que lodos
eslornos inferesodos. Así se expone en lo Senlenciq del Tribunol Conslifucionol
no 214/1991, y o decir del TC son pdmoldiolmenfe los representonles polílicos
(los porlomenlorios) de los ciudodonos quienes don efectividqd o su derecho
a trrorlicipor en los qsunlos públicos. De suerte que el derecho del ort. 23.2, osí
como, indirectomenle, el que el ort. 23.1 CE reconoce q los ciudodonos,
quedorío vqcío de contenido, o ser'lo ineficoz, si el represenfonte político se
viese privodo del mismo o perturbodo en su eiercici6" (S$tC 3811999, de 22 de
m{:rzó {RTe 1999, 38}, F.2;10712001, de 23 de obril (RTC 2001 ,1071, F. 3.o;
2Q3/?*CI1, rle l5 de cctubre ÍRTC 2001, 2031, F. 2; y 177l20g2, de 14 de octubre
{a?c ?üCIz, r77}. F.3}.

Fsle derecho cobro porliculor relevoncio y fueno cuondo, como es el
cüso, s+ lroto de representonles porlamenlorios que, si bien ocfúon en su
propio nombre, ejercen como diputodos su función de contlol democrófico
del *iecufivo, pues en lol coso resultq tombién ofeclodo el derecho de los
ciuclodsnos o porticipor en los osuntos públicos o trqvés de sus representqntes,
reconocido en el ort. 23.1 CE (SSTC lól/1988, de 20 de sepliembre (RTC f 988,
lél¡, F. ó; I8l/1989, d6 3 de noviembre (RTC 1989, l8l), F, 4;2O511990, de 13 de
diciembre {RTC 1990,2051, F.4:y 177/2A02, de l4 de octubre (gfC 2002, l77l,F.
3).
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En lo que oquí intereso, los querellontes estón direcfomente vinculodos
con lo defenso de intereses colectivos, y por tonlo son "inleresodos" en los
delilos que se encuentron vinculodos negofivqmente con su octividqd de
conlrol público, por lo que con moyor motivo eslón tegiiimodos como
crcciononfes populofes, por cuonto "cuondo un miembro de lo sociedod
defiende un inlerés común sostiene simultóneomente un Interés personol, o, si
se quiere desde ofro perspecfivo, que lo único formo de defender el inferés
personol es sostener el interés común" (STC ógltggg).

Yo se ho dicho gue los Diputodos no hocen otro coso que representor o
sus elecloÍes en su doble foz, qclividod legislofivq y octividod de confrol
público del ejecufivo e instiluciones ligodos o é1. pues bien, con
independencio de que cuolquier ciudodono puede eiercitor lo qcción populor
(srt. 125 de lo Consfilución Espoñolo), esto último función de los querettonles,
supone en esle coso un plus de legitimoción poro ejercer uno occión populor.

Conforme sostiene el Tribunol Supremo en Senfenciq de fecho 26 de
Sepliembre de 1.991, respecto o lo occión populor:

"{.'.}lo occión populor ho de empleorse en defenso de lo sociedod en
su coniunto, no en nombre o interés propio o ojeno, "viniendo o qsumir denfro
del proceso un "rol" similor ol del Ministerio Fiscol, cuol es lo prolección de lq
legolidod y del interés sociot,.".

Puede ofirmqrse sin ningún genero de dudo que el bien jurídico
protegido en los delilos contro lo Administroción Públ¡co, reside en el correclo
funcionomiento de lq mismo, en lq confionzo depositodo en los funcionodos y
Autoridodes del buen uso y corección en el seruicio que presto lo
Adminisfroción, pues esló en juego nodo menos que lo odecuodo prestoción
de servicios o los ciudodonos, últimos desfinqlodos, poro el logro y
consecucirln de los intereses generoles (qrl. 103.1 CE).

Lo relación circunsfonciolde los hechos e$ como sigue:

PRIMERO.- Según se desprende del Informe no de regisfro de solido
75888/09, UDEF/BLA, de 3l de Julio de 2.009, etoborodo por to Bdgodo de
Bfonqueo de copífotes, y gue se ocompoño como DocuMENTo NúMFRO uNo,
que consto de 99 folios y S onexos (el cuorfo de los onexos confiene un DVD
inforrnótico), el grupo empresoriol de Froncisco correo eslá compuesto por
diversos sociedodes, enlre otros, Eosy concepi comunicqción, s.1., Down Town

IV
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consulfing, s.1., oronge Foctory, s.1., Good &Befier, s.1., posodeno viojes, s.1.,
servimodrid, s.1., Diseño Asimétrico, s.[., Technology consulling Monogemenl,
s.[., For Ever Trovel Group, s.1., cobrondo especiol relevonciq lq que opefo en
lo Comunidsd Volenclono cuol es Oronge Morkel, S.1., que presto servicios
fundomenlolmente poro el Pqrlido Populor de to Comunidod Volenciono
(PPcv) y diferentes orgonismos de lo comunidod Aufónomo.

Lo focluroción de oronge Mqrkel, s.L. ql portido populor de lo
Comunidod Volenciono se reolizo bojo uno doble focturoción, unq reolboio lo
nomencloluro Aliconle, y olro sin focturo y opoco, bojo lo denominoción
Borcelono.

Lo finoncioción de lq deudo A (Aticonfe) se reolizo medionte emisión de
fscfuros, si bien exislen olterociones susloncioles que ofecion ol incremenfo de
lo bose imponible, combios de cliente, de lql formo que uno focluro de un
ocfo reolizodo poro el Portido Populor se tronsformo en otro emitido poro
empresos privodos como "orliz e Hijos, controtistos de oblos, s.A.', o.,FACSA,
S.A. (SOC¡EDAD DE FOMENTO AERíCOLA CASTELLONENSE, S.A.), Y COMb|OS EN
lo descripción del concepfo det servicio prestodo.

Lo finoncioción de lq deudo B (Bqrcelono) se sufrogo con los
oportociones direclos de empresorios de lo Comunidod Votenciono (FACSA,
Enrique Orliz, PIAF, SEDESA, LUBASA) enmqscorondo dichos oportociones
mediqnte lo emisión de focturos emifidos por oronge Mqrkef, s.L. y con
entregos direclos de dinero onotodo en lo cojo B de oronge Morket, s.[, como
procedente del Pp portido populor.

Algunas de dichos facturas hon sufrido alterociones sustoncloles con
respecto o lo contobilizodo iniciotmente y que se conctetcln en íncrementos
de las boses imponibles, en modificqción det ctiente (por ejemplo, de ser el
Prcv poso o ser "Enrique ortiz e Hiios, contratisla de obros, s.A.,, o et Grupo
empresorial PIAF; de se¡ el PPCdstettón paso e set FACSA), y en la descripción
del conceplo derseruicto prestedo" (forio 4 der Informe).

Los cifodos empresorios hon sido odiudicoforios de confrolos por lo
*dministroción público volenciono en compensoción de los fovores reqlizqdos
porc lo formoción polífico det Pqrlido Populor sufragondo acfos polificos (fot¡os
81 y siguientes del tnforme).

SEGUNDO-- En el tegislro judiciol (Juzgodo Centrol de Instrucción
número cinco) en lo sede de Serrono (Modrid) delgrupo correo se inlervino un
pendrive de José Luis lzquierdo López, conloble delGrupo. y en fo informoción
conlenido sn $u inferior, consto uns corpeto con Ia inscripción Cojo B,
infegrodo por diverso documentoción consistenle en hojos individuolizodqs de
oblención de dinero y su posteriot distribucién en lo que se desgloson tos



personos deslinoforios y los personos o los que les corresponde. Aporece ol
tolio 47 del Informe, que en lo contobilidod B, figuro un ingreso de 1.000.000 €,
sin conslor su procedencio, y dentro de lo disfribución de eso contidod, como
primer concepto oporece "PPVCL" (Porfido Populor de votencio) con uno
contidod osociqdo de 420.000 €.

según refiere el Informe "eslo entrego podrío obedecer o uno
porlicipoción en lo propio odiudicoción medionte lo infervención direcfo de
los responsobles políticos poro direccionor el resulfodo det concurso hocio lq
empreso gue presente Froncisco correo", en esle coso, oronge Morket, s.L

En ese mismo pendrive oporece un orchivo "congreso Regionol de
Volencio. xls" en el que consto un desglose del evenlo del Congreso Regionol
del Portido Populor en Volencio con uno doble focturoción denominodo A y B
y uns doble formo de cobro en A y B. El vqlor del congreso osciende o
240.582,77 € sin LV.A. pero lo focfuroción conesponde o 90.lsl,g2 € en A y
150.430,95 € en B. lo focturoción en A se cobro medionte cheque por el
imporfe de lo focluro y lo contidod focfurodo en B, medionte un ingreso de
cuctro pogos en efecfivo por un imporle de 2s.000 €, 30.000 €,7s.421€ y 1s.500
€, los díos 2Oft912OO2, 2S|IO|2OOZ, OgtOtlZOO3, y 2gtOllZOOg. En retqción o
esfos pagos en lo contobilidod B oporecen relocionodos en un orchivo
denominodo "cojo x Pc xls" diversos opuntes bojo el concepto ,,cobro

Congreso PP Volencio". Eslos cobros en B ol PP se onofon en lo cuenlo
personol de Froncisco Correo (PC) (folios 48 V 49 del Informe). Conviene
reseñor que cuondo se celebró el Congreso (Septiembre de 2.OO2), Froncisco
Comps Orliz ero Secrefqrio Generol del PPCV y en colidod de fol orgonizó el
Congreso cuya contqbilidod B, se ho deteclodo en el pendrive inlervenido o
Jasé Luís tzquierdo López, conloble delGrupo Correo.

En conclusión, exisle uno doble focturoción del Congreso Regionol del
PP de Volencio en el oño 2.002 medionte lo emisión de focfuros en A y su
onoloción en el sisfemo de contobitizoción reot, y olro que se focluro en B sin
emisión de focluro y sin reflejo en el sistemo de conlobilizoción formol (folio S0
del Informe). El psgo en A, se produce medionle chegue, y lo focturodo en B,

medionfe efectivo, y el ingreso en efectivo se destino q lo cuenlo de Froncisco
córreo, que o su ve¿, lo destino, entre otros, o pogos de corgos públicos (Luis
B*rcenos, Jesús Sepúlvedo, etc.). Este evento lo orgonizé lo sociedod Speciol
Evénls, 5,1., sociadod motriz de oronge Morkei, s.L. que fue lo que continuó lo
acfividad en exclusivo en lo Comunidod Volsncisno.

El orchivo cojo X PC. xls, como se hq dicho, fue encontrodo en el
tegislto ptocticodo en lo sede Serrono, en un pendrive o José Luís lzquierdo, y
fombién como se hq señolodo onferiormente se trofo de uno cuenlo personol
de Froncisco Correq. los enfrodos que figuran en dicho orchivo conesponden
o trosposos de fondos de los coios de seguridod, cobros del pp da Cosfellón,
trosposos de otros cobros y trasposos procedentes de enfregos de comisiones,
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elc. Y los solidos se refieren o pogos diversos, enfregos de dinero en electivo o
Jesús Sepúlvedo, Luís Bórcenqs, Tomós Mortín y Jesús Merino.

Uno porte de los entrodos corresponden o frosposos de cobros por
octos reolizodos poro el Porlido Populor, yo seo poro et PP de Costellón, de los
elecciones Gollegos del oño 2.000, o poro el Congreso del PP de Volencio del
año 2.004 (folio 51,52 del Informe).

lguolmenfe se ho enconhodo un dietqrio boio lo denominoctón "Temos
de Volencio" y entre los osunfos o lrotor figuro el deseo de Pedro Gorcío
Gimeno de presidir en conol qulonómico del televisión Conol 9 (folios 53 y SS
del Informe), que hqbío $do Jefe de prenso de Eduordo Zoplono y Secrelorio
de Comunicoción de lo qdminislroción de Froncisco Comps, finqlmente fue
nombrodo Direclor Generqlde lo entidod púOlico Rodio Tetevisión Volenciono,
en Julio de 2.004. Asimismo, figuro el ocuerdo de que ÁMoro Pérez se troslode
a Volencio poro continuor lo ocfividod de Speciol Events, S.L. o trovés de
Oronge Morket, S.L. por los buenos relociones con los dirigentes del pp
volenciono, y logror odiudicociones de lo odministroción oufonómico.

Respecfo o Pedro Gorcío Gimeno, consto en el tnforme emifido por lo
srigodo de Blonqueo de Copitoles sobre el Acto Visito Popo Volencio del oño
2"00ó' gue el mismo intervino, o trovés de lo concesión de lo señql instilucionol
de lelevisión rJe lo visilo del Popo Benedicto XVI o Volencio, que se efecluó
por porfe de lo Fundoción Orgonizodoro del "V Encuenfro Mundiol de los
Fnmifios 200ó" (inlegrodo por lo Generolilol Vqlenciono, Ayuntomienlo de
Volencio, Dipuloción de Volencio y Arzobispodo de Volencio) o lq Televisión
valencionc, en lo odjudicoción o su vez o lo sociedod TECNOLOGÍA DE tA
cst¡sTRucctÓN, s.A. cfEcoNSA) empreso utilizodo como pontotto det Grupo
Correo -cuyo opoderodo es José Romón Blonco Bolín, osesor finoncielo del
Gnrpo Correo-, lo contrqloción del suministro e insfoloción de equipomientos
de sonorizscíón del evento. Elobieto sociqlde dicho mereontil, lo promocíón y
conslrucción inmobiliolio, pone de monifieslo que ero oieno ol sectol
nudiavisucl, y por tonto, ol objeto de lo odjudicoción, coreciendo de
capncidcd lécnico poro su cumplimiento.

Por tal motivo, fo entidqd odiudícolorio subconlrofé o lo sociedod
crle¡'nonc slRlus $HowEeupMENT, s.G., y o las entidodes ApoGEE
TFLÍCOMUHICACIONES, S.A. e lmpocfo producciones, S.L.

[u contidod obonodo por conol 9 por el contrqto odjudicodo o
ífCON$A, asciende o ó.400.000 €, de los cuoles el Grupo Correo recibió uno
r:c¡rnísión qJe 957"300 €.

Lo itreguloridod de lo conlrotoción ho sido puesto de monifieslo por el
Informe de lo Sindicoturq de Cuentas conaspondiente oloño 2.00ó, en relociónql fiscolizoción de lo controtoción det Grupo Rodio Televisión Voleneiono
(DOCUMENTO NÚMERO DO$), en et que $e indicq que ét expediente se hs



trqmifodo o frovés del procedimiento negocicdo sin publicidod con pefición

de siete ofertos en totol. Conviene recordor que el Texfo Refundido de lo Ley

de Controlos de los Administrqciones Públicos esfoblece que, los

procedimientos negociodos sólo pueden celebrqrse medionte conlroios de
12.000 hqslo 90.000 €, los negociodos con publicidod, de 90.000 hosfo 50.000 €,

lodos oquellos que excedon de eslo cuontío deben celebrorse medionle
concufso.

E¡ Informe odemós resolfo que en el pliego de condiciones se

conlemplon los criferios de odjudicoción en el que se concrelo que no sólo

serón económicos, sino de fiobitidod y viobilidod técnico y operofivo, sin

emborgo, en el expedienle no conston volorociones específicos de los

coloborociones que el odjudicoforio indico en su oferto poro lo ejecución del
controlo, osí como del cumplimiento de lss estipulociones ol respeclo
previslos en elpliego.

Esto es, pese o los crilerios de odiudicoción confenido en el pliego, en
los que primo lo fiobilidod y viobilidod fécnicq, flnolmente lo odiudicqción se

efecfúo o fqvor de uno empreso cuyo obiefo sociol, como yo se ho dicho,
distei del objeto del controlo, y que odemós no presento expetiencio olguno
en el secfor qudiovisuol, lo que supone unq grove irreguloridod, q lo que hoy
que oñodir cómo resulto posible que sin operor en ese secfor se tuviero
conocimienfo de uno qct¡vldod desconocidq que jusfificqse su invitoción o
pcrticipor en el concurso, hecho que sin dudo esfó íntimomenle relocionodo
con lo ousencio de "los vqlorociones específicos de los coloborociones que el
odiudicoforio indico en su oferto" y el cumplimienlo de los estipulociones del
pliego.

TERCERO.- En el regisfro efecluodo por ordeii iudiciol (Juzgodo Cenlrol
de Insfrucción no 5) en lo sede de Oronge Morkel, S.t. se hqn enconlrodo un
conjunto de orchivos informotizodos vinculodos o lo foclurqción de lo
confobilidod B de lo citodo sociedod.

Én un archivo denominodo Borcelono. xls (el concepto Borcelono se

r*fiere o la contobilidad B) de 2.W7, figuron los ingresos que oscienden o
2.$5ó.ü00 € y proceden de coniidodes recibldos del Portido Populor de lo
C*munidod Valenciono, Frcncisco Mortínez Copdevilo (octo de Villo-reol), PP

Aliconlo, David Serrc¡ Cervero octo de Teulodo, enirego c cuenlo compoño
2.CI07 del PP Comunidod Votenciono, el ."ptíncipe" y "Alicdnfe Sonio" (Anexo
ll, del Informe).

Los solidos de lo Coio B sumon un fofol de 2.608.248,95 € que
üorrÉsponde o goslos generodos por lo empreso Oronge Morkef, S.1., sueldos
de empleodos, sueldo Átvoro, sueldo Cóndido, teléfono Romerol (que
cotresponde o Nurio Romelol Cc¡stillo, octuol Secreforio oufonómico de
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Comunicoción y entre el I/A7/2OA4 y 6lOt/29O7, fue Jefo de prenso de
Froncisco comps), viojes, compro de relojes y elconcepto de Modrid.

El concepfo Modrid se corresponde con entrodos en lo cojo B de
Serrono, locolizodo en el pendrive de José Luís lzquierdo López, boio elorchivo
"Cojo B octuolxls".

lguolmenle existe otrq cuenlo denominodo Cojo Borcelono Evenlos,
ésfo en registro de popet, con onofociones del oño 2.00g que recoge lo
contobifidod B de oronge Morkel, s.L. Los ingresos oscienden o J.4&.ggS € y
proceden de contidqdes recibidos del Portido Poputor, del Porfido populor de
Costellón y del Pqrfido Populor de to Comunidod Volenciono. Los solidos
sumon un lolol de 3.479-4só,24 € y corresponden o portidos de goslos
generodo$ por lo empreso oronge Morket, s.L. en volencio, como to pogo de
los empleodos, viojes, compro de relojes, multos, olquileres y olros (Anexo ll,
2008, folio I ysiguienfes).

CUARTO.- Del onólisis relocionol entre los orchivos en soporfe
informótico de los oños 2.005 v 2.00ó, que figuron ql folio 73 del informe, cobe
concluir que los octos que lo empreso oronge Morket, s.l. reolizo poro el
Portido Populor se obonon por unq doble víq, medlonle focluro emilido con
IVA boio lo denominoción de Aliconle, y olro porte de los evenlos que se
obonoricn fuero de focluro sin el correspondiente IVA boio lo denominoción
Borcelono- Enfte eslos octos opc¡recen, o modo de ejemplo, remiliéndonos ol
Informe poro uno mqyor concreción de los distinfos focturociones duotes en A
yB:

l. Actos celebrodos el 20 y 21 de Noviembre, y ll y tg de
Diciembre de 2.004, corespondientes ol diseño, orgonizoción,
montoje y eiecución de vorios congresos provincioles y
regionoles celebrodos en coslellón, peñÍscolo y volencio,
orgonizodos por el portido populor de lo Gomunidod
Volenciono: focturoción Aliconte, focturo l2tzoos por un
imporle de 152.000 € mós lVA, por el conceplo Borcelono o
cojo B, 7ó.000 €.

2. Aclo celebrodo el zl/lz/l2oo5 consistenle en sl diseño,
monfoje y ejecución delocfo de presenloción de lo compoño
"fmegino mós comunidod" celebrodo el l9ll lftoal Aliconte,
medionte focfurq por imporfe de 26.079J2 € mós lVA, en
(8)orcetono 28.000 €,

Ésfo prócticCI se raalizo en periodo electorol de los etecciones Europeos
d+ 2.005 {en octos celebrodos en costellón, Aliconle, Volencio), y porle del



dinero procedenle de los pogos en B, deudo Bolcelono, por los qclos

celebrodos poro el PP Comunidad Volenciono, se envíon o Speciol Evenls, S.L.

y elresto integro lo cojo B de Oronge Morkel, $.1.

Eslo mismo operotivo se sigue reolizondo duronle el eiercicio 2.00ó (por
ejemplo, ocfo celebrodo el díq 2ll1lnOAó en Ferio Volenclo -folio 2 y 3, oño
2.406, Anexo ll; y Anexo lV).

lguolmenle duronte el oño 2.007, figuro (entre otros) el ocfo celebrodo
el 27l0l /2007 por el que se emitió uno focluro en (A)liconte, focturo 571O7, de
5fi312AA7, por lo presentoción de condidotos de olcoldío por uno conlidqd de
17.148,28 € mos lVA. Y en B, por uno cqnt¡dod de 72.AOg € (folio I y 2, oño
2.4A7, Anexo ll; y Anexo lV).

En el orchivo "ocfos Vqlenciq (4) xls. Pogo olcoldes" se detecton dos
qcfos celebrodos en Gondio en los meses de Febrero y Moyo del oño 2.007 por
unos conlidsdes de 4.815 € y 14.183 €, de los que sólo conston dos focluros por
1.500 € sin que oporezco teflejodo el posible origen de ¡o diferencio
ecanémico, íguol sucede con los qctos del I y 2 de Mqrzo de 2.007, ocfos del
Ayunlomiento y Acfo de Pechino, y lo mismo del octo de Villo- reol. En fodos
ellos exislen diferencios entre el cosle y lo pogodo (Anexo ll,2OO7, pógino l4).

En el orchivo "resumen de pogos", "hojos cobro", "oporlodo Borcelono"
se oprecion unos ingresos de entregos o cuenlo de lo compoño 2.007 por el
PPCV sin que se conozco el origen de los imporles cobrodos por imporle de
?.r*?.500 €.

En el cporfodo "octos de portido" (elecciones outonómicos 2.007) lo
deudo pendiente es de 5ló.ó99 €, justificóndose medionte lq focfuro 79,
150.89ó € (pero sin que conste IVA).

los octos de Costellón (19 de Moyo de 2.007), y Etdo (de Enero o Moyo
de 2.007'), por un lotol ombos de 155.797,80 €, no oporecen reseñodos entre
los fr:cfuros emitidos por oronge Morkel, s.L. en 2.ool. Lo mismo sucede en
relación o los octos de Aliconte de 24 dé Febrero de 2.aa7 y 12 de Moyo de
2.úO7, por un importe de 124.495,02 €, o solvo de un opunfe que pudiero
indicor un pogo de 3ó.000 € sobre el totol del cosle económico de dichos
oclos.

En el orchivo "octos Volencio (4). xls" oporece uno hojo de pogo
"Alccldes" (Poco Mortínez, lorenzo Agustí, Arluro Torró, Alfredo Costellón,
Monuel Conedero, Corlos Romírez, Inmo lnso, Mercedes Alonso, y Pepe
Ciscor). Lo moyor porte de los cqnfidodes no hon sido fccturodos y olros lo hon
sido por importes sensiblemente inferiorgs, y enire los que se hon pogodo, en
concreto el Acto de Villo-teol de fecho 13 de Enero de 2.007 hqn cobrodo
I ó.000 € frenfe o un coste reql de 2.4AA €.
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En el orchivo "7o2O pogos (l.xls)", y en concreto en lo ,,hojo resumen',
oporece en el posivo de lo cuenlo del Portido Populor o Julio de 2.007 un
importe de 3.078.303,01 € (totol oclos Pqrtido 471.699 €+ tofol comunicqción
Portido | .753.985,7ó € + prenso 47ó.418 ,21 € + otros ocfos, 37ó. | 99,9g €) (Anexo
,l,2OO7 , folio I9 y siguientes).

De eslo deudo oporecen cobros que se dividgn en "cobros Borcelono"
(1.370.500 €) y en "cobros Alicqnte" (490.8ó2,07 €). Lo sumo de los dos
osciende q 1.821 .362,07 €. Con lo que iniciolmenfe quedobq un totol pendienfe
cobro RC de 404.322,69 €. A esto deudo finol RC se le sumorÍo lo deudo VR
(inversión en comun¡coción/prenso duronfe el mes de Moyo), 476.d19,27 € que
vendrío de lo hojo "deudo comunicoción", con lo que lo deudg totol de lo
compoño del Porlido Populor osciende o l.216.940,94 €, de lq que
corresponde o lo deudq RC y lo deudq vR, 9g0.740,9ó €. Los slglos RC y VR
cotresponden o los Inicioles de los pelsonqs encorgodos de lo gestión
finonciero del portido, o fenor de los grobociones telefónlcos inlervenidos, y
que se concrefor-ton RC, Ricordo Coslo, y vR, Vicente Romblo (folios 19 y
siguientes, Anexo ll). to deudo oporece desglosodo en dos grondes bloques,
coste de inversión de comunlcoción, ol que se le oplico el lvA, y cosle de
inversión fuero de focturo y del circuifo económlco finonciero legol, o
confqbilidod B.

En el orchivo "Bqrcelonq. xls', (Cojo B, cuento pppCv), oporecen tres
opunfes pot enfregos del Portido Populor de lo Comunldod Volenciono. del S
de Julio de 2.007, por imporle de 30.000 €, por lo compoño 2.007; de 30 de
Jufio de 2.007 por importe de 210.000 €; y entrego de compoño, eló de Agosto
de 2.047,150.000 €, sin fqcturo olguno, y que oscienden o 390.000 €. por olrq
porle, iguolmente en el olchivo "Conlobilidod 3.xls" conston los focfuros 82 y
83 de 4 y 27 de Julio de 2.0O7 tibrodqs o fovor del Pqrtido Populor por un
imporle ocn IVA respectivo de 100.000 € y 74.000 € (174.000 €), y cuofro
focfurqs, lo 84, 85, 8ó y 87 de 7 de Agosto de 2.007, por un importe con lvA, de
3¿.800 €, 33.ó40 €, 5t.(x0 €, y s4.s2o € o fovor de FAcsA, s.A. pero
correspondiente o oclos del Portido Populor y que oscienden o lo contidod de
174.000 € (idéntico conlidod que tos fqcturodos ol Portido Populor, lolio 24,
Anexo ll).

A ello debe oñadirse qué o tenor del documenfo monuscrilo (R 17, Doc
37; Anexo tV) locolizodo entre t<r documentoción incoutodo en oronge
t'"4ü¡kel, 5"1. se detectan combios de focturoción de clíentg, posondo del ppCV
<¡ PIAF, en lo fqcturo ó3, por importe de 3g.000 €, con lVA, <¡sí como olros
m*nípulociones y ollerociones de fos focfuros 64, ó5, 61,79.

aulNTo.- Por lo gu€ rospectq ol eiercicio 2.0ü9, lo deuda (A)ticonfe
senerodo por los sctos reolizodos por orangg Msrket, s.L. poro el portido
Populcr de lo comunidod volenciqno se finonciobo, qdemós de con uno
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focturoción reolpor lo presloción de servicios, o trqvés de lq ingresos recibidos
medionte lq emlsión de focturos folsos, bien por medio de incrementos de lo
bosé imponible o bien medionte lo sustilución del proveedor o el combio del
concepto del seruicio presfodo.

El combio de lo bose imponible se defecto en los focluros I I I y I Ió de
27 de Febrero de 2.008 y 12 de Mozo de 2.008 respeclivomente, lo primero
po$o de 20.000 € o 30.000 € y to segundo de 20.000 € o 50.000 € (fotio tó, del
Anexo lll). El combio de cliente y concepfos se defecto en lo focturo I l8 (t de
Abril de 2.008), I t 7 (t3 de Morzo de 2.008), l2t (l de Abrit de 2.008), 127(23 de
Abrif de 2.008) y 128 (I3 de Abril de 2.008), que sufren unq modificqción del
clienle Porlido Populor o cliente "Enrique Ortiz e Hiios, conlrofisto de obros,
s.4.", PIAF (focturo I l7), y dos de FACSA respeclivomenfe (Anexo lll)

Lo genetoción de lo deudo B se reolizo medionte lo ocultoción de
operociones que perrnifen incorporor o lo cofo de lo empreso fondos, osí
corno su posterior empleo, medionte lo folsificoción de lo fqcluroción reolizodo
#elsiguienle modo:

CI) Focturos emifidos por oronge Morkef, s.L. ol portido poputor de to
Comunidod Volenciono de lo que se descuenfo únicomente lo porle
correspondiente ol imporle de lo bose imponible sin incluir el lVA.

b) Se modifico lo bose imponible de tolmonero que uno focturo emitido ol
Porlido Populor por uno determinodo cqntidod, se incremenlq
oleotoriomenle. En el Anexo l, folio 4, existe un coreo elecfónico de
oronge Morkel, s.[., despocho Blonco-Guillomot & Asesoresr por el que
se ordeno combior lo bqse imponible olclienle portido populor.

c) con oporlociones directos de empresorios de lo comunidod
Vofenciono, en concrefo Enrique Gimeno Escrig, Presidente de FACSA,
Enríque Tomás Ortiz Setfo, Administ¡odor único de "Enríque Ortiz e Hijos
contratista de obros, s.A.', Antonio pons Dols, presidenle det @rupo
*mpresorial PIAF, vicente colino Escrivó del Grupo empresariot
lnmobiliorio sFDFsA, y Luís gatalta Romero det Grupo empresoriol
t-u8AsA.

lc operolivo seguido consisfe én que uno focluro emilido por el
Ps*ido Populor de lo comunidod volenciono, lo lronsformon por
€i€mplo, en olrQ, emitido o lo sociedod "Enrique Ortiz e Hijos confrofisios
de obros, s.A." que es lo pogodoro reoldel octo detporfido, o bien uno
focturo emilido ol Portido Populor de Costellón se combio por otro
pmifido o lo sociedad FACSA quien efectúo el desembotso del evento
del portido (el Anexo t del fnforme que se ocompoño o lo quereflo, dc
cuenlo de un email snviodo el 20 de Junio ds 2.009 desde oronge
Morket, s"L. o Juon Anlonio Fernánde¿ conseco, det despocho Blonco-
Guillomol & Asesores, y oblenido en et regislro efectuodo en lo sede
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soc¡ol del citodo despocho, en el que hoy uno petición de cqmbio del
clienfe, de Parlido Populor e "Enrígue Orliz e Híios Contratísla de Obros,
5.A."). Corroborqndo esle exlremo, opotgcen fqcturos emitidos pol
oronge Morkef, s.L. en los que iniciolmenle estobo como clienle el
PPCV y se combio ol ciiodo empresqrio (focturos I l8 y l2l). Los focluros
123, 127 y 128 combio el cliente PP Cosletlón por FACSA, cuyos importes
oscienden o 119.914 coincidenle con el opunle de oporloción de
londos B de Enrique Gimeno Escrig de 200.000 € (folio 20, del Anexo tlt).
lguol sucede con otro opunle por lmporte de 100.000 €, bojo el
ocrónimo EO (Enrique Ortiz) correspondiente o lo focturo ló3 (folio 2l).
Porolelomente exisle un ingreso en fecho 4 de Abril de 2.008 en lo cojo
B de oronge Morkel, s.L. como procedenle del porlido populor de lo
comunidod Volenciono por volor de l0ó.500 € que reduce lo deudo B

generodo, y exisfe tombién uno segundo enlrego (documento n" 43,
Coio n" 5 intervenido en el registro de lo sede sociqlde Oronge Morket,
s.L.-cojo Borcelono Eventos) por un importe de 100.000 € de fecho ó de
Moyo de 2.008. Asimismo oporece un opunle, de un Ingreso de 4s.000 €,
en fecho 9 de Moyo de 2.008, del que se deducen en formo de pogro
2.000 € o fovor del "sobrino RC", que los investigodores deducen qug se
lrala del sobrino de Ricordo coslo, o lo vislo de que en el orchivo
"rssumen pogos.xls" unq qnofoción "lolol deudo RC" y Ricqrdo coslo
er<r el conlocto de Áfuoro pérez poro geslionqr el cobro de lo deudo
pendienle tornbién en B.

Tombién oporece uno oportoción de fondos B en el orchivo
"conlobilidod3.xls" omporodo por los focturos por importe de I30.000 €,
focluros números 140, l4l, 142, y ló7 librqdss o sEDEsA, obros y
servicios, y Fundoción SEDESA, de fechqs I de Julio de 2.009 (2 focturqs),
de f+cho I de Julio de 2.008, y 27 de Noviembre de 2.00g.

otro oportoción de fondos B por imporle de 50.000 € conesponde o
LUSASA, omporodo por lo focturo número 143.

Y finslmenle, opqrecen en lo confobilidod B importes
correspondientes o octos denominodos "olcoldes" (Anlonio Ángel
Hurfsdo, cesqr Augusio Asensio, Juonjo Medino, Artu¡o Torró, Adetq
Pedrosc y Miguel Fetalto) cuycr finoncioción se ho reoli¿<¡do medisnle
dinsro S.

d) #*n enlregas directos de dinero onotodos en lo coio B de oronge
It!*rket, 5.1. del Porlido Populor y el portido populor de lo comunidod
v{,ienciqno que se desfinon o ominorol lo deudo sin que exislo
conlropcrtido en los focturos emitidos por oronge Morkel, s,t.
lgualmente, opctrecen tórreos electrónicos con ef mismo deslinstqrio
que elrecogido mós onibo, y €n elque se ordeno el combio de lo bose
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imponible o Luís Bqfollo. lguotmenle sucede con FACSA, folio 5 det
Anexo L

sgxtO.- Los referidos empresoilos hon sido o su vez beneficiorios de
odiudicociones, ol menos, de lo odminislroción volenciono de cuontiosos
controlos de ocuerdo con el Informe sin gue seon descortobles otros.

En concreto lo empreso "Enfique Ortiz e Hiios, conlrotisto de obros,
s.A.", de lo que es Adminislrodor único Enrique ortiz selfo, se le hon
odiudicodo, desde el qño 2.005 ol 2.008, por distintos entidodes públicos de lo
Comunidqd Vqtenciono, controlos por un volor de 2O6.249.73g € (folio gl del
Informe).

Lo empreso "sociedod de Fomento Agñcolo coslellonenss, s.A..
(FAcsA), cuyo Presidente es Enfique Gimeno Escrig, ho sido beneficiqrio
desde el oño 2.005 hosto el 22 de moyo de 2.009 de odjudicociones de lo
odministroción público v<¡lenciono, por un lotol de 13.g7ó.07g €.

El Grupo SEDESA, cuyo Presidenfe es Vicente Cofino Escrivó (sobrino del
Vicepresidenfe Terceto de lo Generolifol Volencionq y octuol Conseller de
Aguo, urbonismo, Viviendo y Medio Ambienfe), ho sido odjudicotorio de
controlos públicos por volor de 539.01ó.Ogg €.

El Grupo LUBASA, cuyo Presidente es Luís Botollo Romero, ho recibldo
odjudicociones, por importe de 77.3S7.4S1 €.

Y el Grupo PIAF, s.[. cuyo presidenle es Antonio pont Dols, ho sido
odjudicolorio de contrqtos públicos por volor de z0l .0g2.692€,.

SÉPflMO.- De los hechos que se qcqbon de relotor, de los documenfos
que obron en el Inftcrme que se oporto junto con lo querello, y de los
conversociones telefónicos, se esfoblece uno cloro responsobilidod de tos
querellodos.

- Ricordo Coslo Climenf, Diputodo de los Cortes Volencisn<¡¡ desde 19g5, así
como Secrslorio Generol del Portido Populor de lo Comunidod Vofenciono
desde junio de 2.oo7 hosfo oclubre de 2.00g, sisndo con onlerioridod
vicesecrolorio Generol desde el oño 2.W4, responsobte de conoliz¡¡r tos
pagos en B o Oronge Morkef, S.L.

Lo porficipoción de Ricqrdo Gosto se deduce en primer lugor, de los
hechos qus $e hon relolodo y de lo documentoción incoulodo en el
registro de lo seds de oronge Morkel, $.[. que evidsncio pogos en By folsedades de focfuroción modificando et ctiente y los boses
imponibles con el fin de ocultor ls finqnciocién de empres<rriüs con
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odjudicociones de cuont'¡os que oscienden oproximodomente q mil
millones de euros (lóó.000.000.ü10 de los ontiguos pesefos).

En segundo lugor, oporece en los orchivos de lo Cojo B de Oronge
Morkef, S.[. uno cuenlo o nombre de RC (Ricordo Costo) por un
débito de 253.4ó0,62 €,.

Y en tercer lugor, de l<rs numerosqs lqs conversociones monlenidos
con Álvoro Párez poro el pogo de eslos deudos en B, como osí
conston en el Anexo v del Informe, que contiene lqs grobociones de
los conversociones telefónicos montenidqs entre ombos.
Proboblemente lo mós refevonle es lo montenido el 28 de Diciembre
de 2.008 en lo que Ricordo le dice o Álvoro pérez que "enlre moñono
y el viernes te voy o dor todo lo que te folto, que le debemos
nosolros, pero yo necesilo que el presidenfe eso no lo sepo, y
enlonces que le digos, que éste es un hijo de puto". En otro posoie
Ricordo dice "yo doy instrucciones hoy mismo de dónde liene que
eslor el dinero, y ounque me quede sin lener que pogqr et olquiler en
fres mgsgs".

vicente Romblo Momplel (Vicepresidente de lq Generolitol y Diputodo
Aulonómico), eue tendño como función controlor los odjudicociones de fo
odminislroción público volencicno o lqs empresos del grupo Froncisco
correo, enlre los que se encuentro oronge Morkef, s.1., osí como lo
finoncioción de empresorios. son numerosos los conversociones
montenidos entre ÁMoro Pérez, Froncisco correo, poblo crespo y Ricordo
Cosfo, en los que se menciono o Vicenle Romblo.

En uno conversoción de fecho s de Noviembre de 2.00g, Á¡voro
Pérez informo q Froncisco correo de uno reunión con vicente
Romblo (desoyuno con Romblo).

En lo conversoción grobodo en fecho ó de Noviembre de 2.00g,
monfenido entra Á|vqro pérez y poblo crespo, Álvoro informo de que
ho solido det despocho de Vicente (Rombto), reunión de lo que
hobío informodo prevíomenfe o Frcncisco corre<¡, se infie¡e que hon
frolodo del cobro de lo deudo det ppcV con oronge Morket, s.L. y
del montoje de lo orgonizqción de los premios Grommy, con
porecido sistemo llevodo o cobo con volvo oceons, que no
concreto.

En conversoción de I de Noviembre de 2.00g, Álvoro ?6rez informo o
Froncisco correo sn relación o los premios Grommys, que vicenla
Romblo fe ho firmodo uno carlo poro lo orgonizoción de los
Grommy, porque es quien dirige personolmente los grondes evenfos.
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En uno posterior conversoción de fecho S de Diciembre de 2.00g,
lelefónico con los mismos inferlocufores, olude fombién o uno
operoclón de creoción de uno codeno de gimnosios gue se llomorío
"Kelme sporl" con un evento que lo potrocinor"lo lo ciudod de los
Arles y de los cienciqs, y ol que Vicenfe Romblo le dio el visfo
bueno.

En fecho 22 de Diciembre de 2.008, Átuoro mqntiene uno
conversoción con Poblo crespo de lo que se infiere que cóndido y
ÁNoro hon montenido uno reunión con Rombto poro el cobro de los
débifos que ho controído el ppCV con Oronge Morkef, S.1., y lo
inlención de informor ol "Presi" (Froncisco Comps), porq que
desbloquee lo situoción.

Al dío siguiente, 23 de Diciembre de 2.009, ÁMoro pérez y pobto
crespo monlienen uno nuevo conversqción en lo que el plimero te
informo que vo q tener olro reunión con Vicente Romblo.

Ese mismo dío, los mismos interloculores monlienen uno nuevo
conversoción en lo que le ocloro que "/o reuníón con vic (pombla)
todo amor y cariño. Me ha dicho que este año los cosos eslán muy
mol pero que yo no tenga que temer nadd'. Mós torde, el mismo dío,
Dovid serro montiene uno conversoción con Ákoro pé¡ez sobre los
pogos que deben de efectuorse de los deudos y en un momento de
lo conversoción Dovid, después de decirle que le gustorío dejorlo
lodo cerrodo, le pregunlo si ho hoblodo con Rombto, o fo que Átvoro
responde que sí hobío hoblodo pefo que te ibo o envior un mensoje
y que le dirío todo lo que te hqbío dicho Ric (Ricqrdo costo). y en
ofro posoie, Álvoro le oclqro o Dovid que Romblo y Ricordo costo
hoblon o diorio poro solucionor su problemo.

El 2ó de diciembre de 2.008, Ricqrdo costo hoblo con Álvoro p6rez, y
el pdmero le pregunlo o Áfuoro si le hobío comunicodo o Romblo to
que él le hobío pedido, y éste le conlesfo "sÍ, le he dicho que lú no
puedes hocer obsolutomente nodo, gue lo sienles mucho, y que
necesifos conseguir frescientos cincuenfo oproximodomente",
Ricordo le insisle en si te hobÍo dicho fodo lo que te hobío liquidodo y
Álvoro le dice que por supuesto, o to que Ricordo le pregunto que ,.si

entendió que mós por ohí es complicodo", Álvoro le contesfo que
"ssrío imposible se lo he dicho odemés" y que Romblo le conlestó
que "vole, que él estó en ello, que no me preocupe,'.

En fecho 30 de Enero de 2.a09, Álvoro pérezhobto con poblo crespo
y comenton fo firmo de un popel del que dispondrío céndido y que
"$s lo voy a enseñcr, se lo voy o llevor hoy c vicenle y o Riccrdo, y
depende de to coro que mé pongo Vicenfe, le voy o decir que se lo
voy cr mondor con lsobelvío Formo."
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Pero lo que resulto mós relevonfe, es que vicente Romblo oporec€
en los qrchivos de lo coio B de oronge Morkel, s.1., en uno cuenlo
bojo lo denominoción de los siglos VR (Vicente Romblo) por un
débilo de 476.419,21 €.

Dqvid Serro Cervero (Vicesecretorio de orgonizoción del ppCV y Diputodo
Aufonómico), que lendr'lo como misión eliminor determinodos conceptos,
preporor los tolones y fiior con Álvoro Pé¡ez lo cifro gfobol de obono. yo se
ho relotodo mós orribo lq conversoción monlenido entre Dqvid y Átvoro
Pére¿ de to que $e infiere que el prlmero es conocedor de los cuenfqs de
oronge Morket, s.L. con el ppcv, pero odemós existen ofros
conversociones como es el coso de lo de 23 de Diciemble de 2.w9, en lo
que Dovid informo o Áfuoro que el viernes tendrá un folón o primero horo
poro coblor ese mismo viernes, y que ese viernes ,,esló previsto que le
presenféis ol de los golletos lo focturo iguol que lo otro,' (sin dudo, estó
oludiendo o olguno de los empresoilos que finonciqbq o frqvés de
focluroción fotso al ppcV). Asimismo le dice que quiere hoblqr con él
porqus quiere sober si se ho cerrodo olguno cifro con Ricordo. En esq
mismo conversoción Dovid le dice o Ávoro que hoy que ,,hoy uno coso
que quiero que nos veomos tu y yo ontes, de lo cifro globol porque en él
hoy chí dos conceptos que no quiere que se pogue", y olros referenciqs q
disfintos cctos que no se von o pogor.

Yolondo Gorcío Sonlos, librondo los fondos o indicociones de Ricordo
coslo, en su cqlidod de Tesorero del prcv, oporece retocionodo en
conversqciones grobodos en fecho 26 de diciembre de 2.00g, ordenondo
pogos y recibiendo fqcluros, o lo del2 de Febrero de 2.009, y mós relevqnle
fo de 3 de Febrero de 2.oog, en los que Álvoro pérez olude o poblo y le
informo que "Poblo me dice que le gustorío pensqr en bqse o quá hocemos
... córno hocemos el popel que le tengo que dor o combio de lo ofros,
¿vofe?". Yolondo le confeslo qug ,.cloro,,. y Átvoro le dice ,,no quiero hobtor
por teléfono", é$te no obstonte re dice que "me gusforio ver el concepto,
sobrefodo qué conceplo ponemos entonces, cloro pero yo lo necesilo,
entonces voy o llomor o Ric y le voy o decir que le firmo un recibo".
Yolondo le contestd que ello se lo dírá o Ric y Álvoro le dice qu€ '.es por
*verigucr, es por ver, o o lo mejor te lo dice Ric, to que poso e$ qu6 me
gusloríc hr:ceilo muy bien" ü lo que yolondo le contesio que troforó de
h*blcrlo #n Fgrssno.

S<rlvadoro lb¿:rs soncho, Direclorq Generol de comunicoción desde el I de
Septiernbre de 1998 hosto el 27 de Morzo de 2.003; posferiormente fue
nombrodo Directoro Generol de Promoción Institucionol de lq Generolitot
volenciono, desde el 27 de Junlo de 2.003 hoslo Io ocluolidod,
compofibili¿ondo dicho cqrgo con al de $ec¡eloria de fo Sociedad Gssforo
poro lo lmogen Esfrofégico y Promocionol de ft¡ Comunidod Volenci<¡no,
desde el 23 de octubre de 2.w7 hsslo et 29 de Enero cte 2.009, fecho en to
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que fue nombrodo Vicepresidento de lo Comisión Ejecutivo de lo Dirección
Generol de lo Sociedod €estoro poro lo lmogen Esfrotégico y Promocionol
de lo comunidod Volenciono, corgo fombién vigenle en lo octuolidod.

A lenor del orlículo 35 det Decrefo rcAn0f,0 de I de Octubre, por
el que se opruebo el Regtomento Orgónico y funcionol de lo
Presidencio de lo Generolitqt, lo Dirección Generol de Promoción
Institucionol es el centro direclivo ol que le corresponde llevor o
cobo, entre olros, los siguienles funciones: en moterio de
publicidod institucionol y onuncios oficiqles, dicho Dirección
Generol liene encomendodo lo coordinoción, supervisión y
outorizoción previo de lqs compoños publiciforios y
confrotociones e inserciones de este corócler, producidos en el
ómbilo del consetl de to Generotitot y orgonismos y enfidodes
dependienfes de sus conselleriqs, osí como, outorizoción previo
de fo creotividod, diseño y controloción que se deriven de dichos
proyectos uno vez oprobodos, y en consecuencio estos toreos de
coordinoción obqrcon iguolmenle los FITUR, Feriq Inlernocionol
de Turismo cuyo qdiudicoción se hqbío concedido todos los oños
o Oronge Mqrket, S.L. por cu<rni'tos muy elevodos.

Aporece iguolmenfe en lqs conversociones enfre poblo crespo y
Álvqro Pérez, en concrefo en lo de ó de Noviembre de 2.00g, en
los que Ákoro informo q poblo que tiene que corfor porque ,,voy

o enlror en el despocho ohoro mismo pero estó Doro lbors con
Arontxo que vomos q hoblor de los FITUR". FITUR 2009, se liciló et 2
de octubre de 2.009 (Docv n" 5gó2 y BoE de ó de oclubre de
2.008, no 241, y DOUE de 30 de Septiembre de 2.OOg), to
odjudicoción definitivo se produio el 3o de Diciembre de 2.00g, y
lo publicoción de lo odludicqción o fovor de oronge Morket, s.L.
por un importe de 789.500 € mós et tó% de tVA (126.920 €), to fue
en fecho l5 de Enero de 2.009. A su vez, lo mención que se hoce
en lo conversoción o Aronlxo se corresponde con Aronzozu
vollés Testero, Gerente de lo sociedod Gestoro poro lo lmogen
Estrofégico, desde et 24 de Sepiiembre de 2.007.

cierfsmente, lrofor de los presupue$fos de FITUR cuondo deben
de resolverse en un concur$o público sotomenle puede ser
explicodo si lol concurso onticipodomente esló odiudicodo, lo
que pon€ de monifiesto uno grove irreguloridod constitutivo de
prevoricoción, folsedod y mclversoción.

El 23 de Diciembre de 2.00g, cóndido Herrero monfiene uno
converscciÓn con ÁForo ?'6rez, cusndo Álvoro estó gn el
despocho de Ricardo costo, y cóndido le informo que ocobc de
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sol¡r de lq reunión con Doro, y que volverón o reunirse poro lrctor
del presupuesfo, y Áfuoro le do inslrucciones de cómo enfocorlo.

Pedro Gorcío Gimeno, Director Generol de Rodio Televisión Volenciqno
desde el oño 2.oa4 hosto su cese el 28 de Agosto de 2.009, quien qporece
como un inlerloculor frecuenle con el Grupo correo con respeclo o
diversos proyectos empresorioles y odjudico el controlo formotizodo el I0
de moyo de 2.00ó c lo empreso TECONSA, cuyo obieto sociol es ojeno o lo
nolurolezo del confroto, sin volorociones y sin compromisos de
cumplimienlo del pliego, y de cuyo contrqlo se hqn defivodo comisiones o
fsvor delGrupo Correo.

Froncisco Comps Orliz, Presidenle de lo Generolilof Volenciono, desde el
mes de moyo de 2.003 hoslq lo octuolidod. A su vez oslenlo el corgo de
Presidente Regionol det Portido populor de lo comunidod Vqlenciqnq
cJesde el mes de Abrilde 2.004, mqnteniendo dicho corgo en lo qcluolidod.
con onterioridod, en el oño 2.002, fue secretq¡io Generol del portido
Fopulcr.

Froncísco comps oslenfo lo jefofuro del portido populor de to
comunidod volenciono en colidod de presidente, y por lonto es
el móximo responsoble del mismo o nivel de lo comunidod
Aufónomo Vqlenciono, y último responsoble o quien se qcude en
último instonciq poro resolver los problemos derivodos de los
deudos, lo pogos o los cobros. En los grobociones telefónicos que
se conlienen en el Anexo V del Informe, se hocen consfontes
referencios ol mismo como conocedor de los hechos
relocionodos en elcuerpo de este escrilo.

En lo conversoción entre ÁNoro pérez y pobto crespo de 22 de
Diciembre de 2.008, Áfuoro informo q poblo crespo que poro
desbloqueor lo siluoción con vicente Romblq le mondoró un
mensoje ol "Pfesi" (Froncisco Comps).

En otrq conversoción entre Ricordo Costo y Álvoro pésrez, ésfe le
anformo o Ricqrdo que hobío quedodo o coso de lsobel, muier de
Comps, y se lo voy o decir ol otro.

En olro conversoción de fecho 29 de Diciembre de 2.00g, enlre
Dovid $erro y Ákoro párez, el segundo le pone ol tonto de uncr
conversoción con el "presi" (Froncisco comps), donde le dijo
""que sepos que Ricordo fiene todo lo documenloción". y él me
confestó "no sé ni de lo gue me hoblos" y yo te dije ,.yo, yo sé
cómo me dices, pero bueno que lo sepos" conteslóndofe Dovid
"€sé lo sobe rodo" o ro que re responde ÁMoro, "yo, yo ro sé. por
si Qcoso olguno hijo de putc le ho cofenlodo, ssbes, pues gué
sspo que yo llevé todo ls documentoción otsíndic de cuenfos"".
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Lo referencio o lq documenlqción llevqdo ol Sindic de Cuentqs,

se encuentro relocionodo con lq declqroción sobre lo
reguloridad de los conlobilidodes elecloroles, derivodos de los

elecciones o Les Corls Volenciones, de 27 de Mqyo de 2.4O7, y en
fo que lo Sindicoturo de Cuentos en el oporlodo 2.2.4. de
Informoción de Terceros (DOCUMEMO NÚMERO TRES), en reloción
ol Pqrtido Populor, denuncio que de los dieciocho emptesos gue
hon focfulodo por gostos electoroles imporfes superiores o
ó.010,12 €, diez de ellos no hon cumplido con lo obligoción de
comunicor o lo Sindicoluro lo ptesloción reolizodo, y enire ellos
se encuenfro Oronge Morkei, S.L. porun lmporte de ló5.000 €.

Al dío siguienle, en otro conversoción montenido entre Poblo
Crespo y Álvoro Pérez y en reloción ol documenfo que le hobío
preporodo Cóndido, le monifiesfo que "se lo voy o enseñor, se lo
voy o llevor hoy o Vicente y o Ricordo, depende de lo corq que
me pongo Vicenle, le voy q decir que se lo voy o mondor con
lssbel vío Formo" (en olusión ol estoblecimienlo formocéutico de
lo esposo de Froncisco Comps).

Los impufodos Froncisco Correo, Pqblo Crespo, Álvoro Pérez, son los que
ctci:*n ért}enes poro los cobros en dinero B, los qlterociones de lo contobil¡dod
y cje la facluroción, y José Luís lzquierdo y Cóndido Herrero, elon los contobles
que eslruclurobon lo conlobilidod o lrovés de lo que denominobon cuentos
Aliconte, cuenlos Borcelono, medionte orchivos de doble contobilidod

En cuonto o los empresorios Enfique Gimeno Escrig, Enrique Tomós Ortiz
selfo, Luís Botolto Romero y Vicente Cotino Escrivó, se deduce del Informe n"
cle regíslro de sqlido 75888109, UDEF/BLA, de 3l de Julio de 2.009, eloborodo
por Ir: Brigodo de Blonqueo de Copiloles:

"Lo fínoncíocion de lo deuda B (Barcelono), se sufraga de lormo dlversa:
con aporlaciones directas de empresarios de la Comunidad Valenciono, en
concreto Enñque Gimena Escrig (folios 82 y siguienfes del Informe) Prcsídenle
de FACSA, Fnríque Tsmús O¡tiz Setfo (folios 80 y siguienfes del Informe),
Adminietradot único de 'Enrique Q¡tlz e Hiios Conlratísla de Obros, S."4.",

Anlonío Pons Dals dolios 89 y siguienfes), Presidente del Grupo empresoríal
P,AF, Vicenle Cotino Esctivá (olio 84 y siguientes\ del 6rupo empresoriol
lnm*bitiaria SgDgSA, y Luís Balollo Pomero dolios 87 y siguienfes) del Grupo
*mpresaríot LIiBASA, anmoscarondo dichos oportaciones medianle la emisión
de focturas emitidos por Orange Morkel, S.L. pora justilicsr el pago reslizodo,
alguno de las cuofes ha sufrido olteraciones, tonto en lo base imponible, came
en el cliente; y cün entregas di¡eclos de dinero analado en lo coio I de
Orange Market, $.1. corno procedente del "PPCV" o del 'PP (Paúido Popular)"
que €ngrcson los fondos B de la sociedad, y que se deslínan a minorcr Ia
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deuda sín que exista contrapartida entre las locturas emilidos por Oronge
Mo¡kel,5.L."

V

VALORACTÓ¡¡ ¡UnÍOrC¡

Bósicomente elobjefo de lo presente querello lo es por hechos relolivos
o lo llevanzo de uno doble confobilidod A y B, por Oronge Morket, S.L. en
reloción q los cuenlqs sobre octos y compoñqs del Porlido Populor de lo
Comunidqd Volenciono.

El grueso de eslos cuenlos corresponde o los denominodos cuentos
Borcelono (o dinero B), ounque tqmbién sufren ollerociones susceptibles de ser
incordinqdos los cuentos Aliconle (con focturoción).

Es fócif deducir que los pq€ps reqlizodos por el Porlido Populor en dinero
8, c¡l no desorrollor qctividod merconlil olguno, provienen de qporlociones
ocultss de terceros, y dodo lc porticipoción de empresorios que qbonon
aclos del Portido Populor de lo Comunidod Volenciono, o trovés de lo
modificoción del cliente y del concepfo, y oportociones finoles medionle
fclctutos folsos, foles oportociones no pueden sef de olro nolurolezq que los
comisiones derivodos de los odiudicociones de conlrotos públicos recibidos
por ésfos.

5e configuron osí, con todo nolurolidod, los delitos de cohecho
impufodos de los orlículos 419 y siguienfes del Código Penol, lo motversqción
del ortículo 432 del Código Penol, lo prevodcoción del ortículo 4O4 delCódigo
Penol, lo folsedod documenfolde los ortículos 390, 391 y 392 del Código Penol,
medionfe lo olferqción de lqs fqcturos mercontiles por modificoción de cliente
y concepto, el delito tributorio del orlículo 305 del Código Penol, ol froforse de
contidodes notoriomente imporlonfes operon fuelq delcircuifo finonciero legol
sobre los que no se decloron impuesfos y que superon lo cuoto impositivo de
120.000 €, ol llevor uno doble contobilidod, lo olteroción conioble del ortículo
310 dsf Código Penol, y finolmenle, el delito de finoncioción irregulor de los
csndidoluros de lo compoña 2.0O7, del ortículo 149 de lo Ley de Régimen
Flecfrxol Generol.

El odículo 73.3.0) de lo ley Orgónico del Poder Judiciol otribuye o lo
$olo de lo Civil y Penol del Tribunol $uperior de Juslicis de lo Comunidod
Volenciono, como Solo de lo Penol, lo competencio obietivo poro et
conocimienlo de l<rs cqusos penoles que le rssérvq et Esfotuto de Auionomío, y
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én los ortículos 23.3,11 y 3l del Estotulo de Aufonomío de lo Comunidod
Volenciqno se conliene lo previsión de que lo responsobilidod penolque fuere
exigible o los Dipulodos de lqs Corles Vslencionos y o los miembros del
Consell del Gobierno Volencíono lo seró onfe lo Solo de lo Penqt del Tribunot
Superior de Justicio de lo Comunídod Volenciono.

Los hechos expueslos en el Informe de lo Brigodo de Blonqueo de
Copitoles revisten los corocteres de delito continuodo de folsedod,
finoncioción ilegolde porlido político, molversoción, prevoricoción, cohecho y
delito fiscof, en los que ho fenido Intervención D. Ricordo Costo Climenl, Dovid
Serrc Ceruero, Yolondo Gorcío Sontos, Vicenle Rombls Momplef, fodos ellos
Dipulodos Autonómicos y et úllimo odemós, Vicepresidente delGobierno de lq
Generofilol Volenciono, osí como Frqncisco Comps Ortiz, Presidenfe de lo
Generalitsf Volenciono.

Lo cuolidod de oforodos de todos ellos es deferminonfe poro que lct
compelencio debo osumitse por el Tribunol Supefior de Justicio de lo
Comunidod Volenciono, y qsimismo lo relolivo o lo responsobilidqd de los
emptesorios finonciodores del Portido Populor y odiudicolorios de lo
Adminisfroción vofencíono, Enrique Tomós Ortíz Selfq, Enrique Gimeno Escrig,
Anlonío Pons Dols, y Vicente Cotino Escrivó, y lo de Frqncisco Coneo Sónchez,
Cóndirlo Herrero Morlínez, Poblo Crespo Soforis, José Luís lzquierdo López,
Álvoro Pére¿ Afon$o, y Doro lbors Soncho, dodo lo conexidod de los delitos en
los que hon porlicipodo de formo direcfo y necesorio con el fin de no romper
l<¡ continencio de lo cquso.

vtl

Diligencios de investigoción

Decloroción de los querellodos.

Tesfificol de los siguienfes personos:
- Nurio Romen¡l Costillo, octuot Secretorio oulonómico de

Comunícsción.
- Anlonio Ángel Hurlado Roco, Alcolde de Almorodí"
- Cesor Auguslo Asencio Adsuor, Alcotde de Crevillente y

Diputodo outonómico
- Juon José Medino Estebon, Alcolde de Moncodo y

Vicepresidenle de lo Diputoción de Volencio.
- Arturo Torro chisvert, portovoz del portido populo¡ de

Gandio.
- Morío Adetoidc pedrosq Roldón, Alcoldeso de Etds.
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o)

b)

Miguel lgnocio Perolto Viñes, ex olcolde de Alcoy y
Diputodo qutonómico.

Frqncisco Morlínez, Alcotde de Vall d'Albo V
Vicepresidente de to Diputoción de Costellón
Lorenzo Agusfí Pons, ex Alcolde de Pqterno.
Alfredo Coslelló Sóez, Alcolde de Sogunfo.
MonuelCoredero Sonchís, Alcotde de Mislolo.
Corlos Romírez, Porlsvoz del Portido Populor de Sueco.
Mqrío Linq lnso Rico, Alcoldeso de Ontenienle.
Mercedes Alonso Gorcío, Porlovoz del Portido Populor de
Elche.

José Ciscor Bolufer, ex olcolde de Teulodo, y Delegodo del
Consellen lq provincio de Aliconle.
Sonio Cqstedo Romos, Alcqldeso de Aliconfe.
Representonfe legol de lq enlidod "Tecnologío de lo
Construcción, S.A.2 OECONSA,S.A.)
Represenlonle legol de lo enlidod "Apogee
Telecomunicociones, S.A. ".
Legol Represenlonle de lo enlidod Sirius Showequpment,
sG.

legol representonle de lo sociedod lmpocto Producciones,
s.L.

Documenfol:

Por oportoción de los tres documentos qdjuntodos iunlo of presente
escrilo.

Que se requiero o lo Conseierío de Presidencio o fin de que oporte
los expedientes de confrofoción de los que derivoron los confrofos
suscritos entre el sector público volenciono, esto es, Generqlidqd
Volenciono, empresos públicos y sociedodes públicos dependienles
de éslo, y los fundociones de corócter público, y los siguientes
enfidodes: Oronge Morket, S.1., Eosy Concepl Comunicqción, S.L,
Down Town Consulting, S.1., Oronge Foctory, S.1., Cood &Befier, S.1.,
Pcscdeno Viojes, S.1., Servimodrid, S.1., Diseño Asimétrico, S.1.,
Technology Consuliing Monogemenl, $.1., For Ever Trovel Group, S.1.,
fodos ellqs del Grupo Froncisco Correo. Y osimismo se requiero
idéniico documenfoción, concrefomenfe en esle coso de los oños
2.094 o 2.008, sobre los empreso$ "Orfi¿ e Hiios Conlrofisto de Obros,
$.A.", "FAC$A, Sociedod de Fomenfo Agrícolo Coslellonense, S.A.",
"GRUPO LUBASA", "GRUPO PIAF",'SEDESA" y "Fundoción SEDESA,'.

Quo se requiero o Rodio Televisión Volenciono, poro que oporte el
expediente de controloción del que derivó el controto suscrifo con
TEcoNsA, $.A. paro lo prestoción de servicios en el v Éncuenfro
Mundi<¡lde Fomilíos 2.00ó celebrado en Volenciq.

c)

-l '')
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d) Que se requierq ol Portido Populor de lo Comunidod Volenciono
poro que oporte lo confqbilidqd da los qños 2.004 o 2.O48, y en
porticulor Libro Diqrio, Libro Moyor, Ubro de Coio y Bolonces.

e) Que se oficie o lo Brigodo de Blonqueo de Copitoles (Unidod Centrol
de delincuencio económico y fiscol), poro que remito o esto couso
el Informe eloborodo sobre el Acto Visito Popo Volencio del oño
2.O0É.

0 Que se oficie o los compqñías operodoros de feléfono, Telefónico,
Moviestor, Vodofone y Oronge, porq que informen sobre si obro en
sus orchivos confrolo telefónico o nombre de Nurio Romerol Costillo
en el pefiodo I de Julio de 2.004 y ó de Julio de 2.007, y lo enlidod
boncorio en lo que se corgobon los recibos.

Periciol, consistente en que por dos Inspeclores de lo Agencio
Tributorio evolúen lo defrqudoción fiscql producido medionte lo Coio
B de Oronge Morket, S.L. en reloción q los cuentos relocionodos con
el PPCV.

Periciol, consislente en que por dos inspectores del Bonco de Espoño
se reolice un onólisis contoble de lo documentoción en popel y
electrónicq inlervenido en el registro de lo sede de Oronge Morkel,
S.L. y su cuodre con los cuentos del PPCV.

En su virlud,

SUPLICO A [A SAIA, que hobiendo por recibido el presenie escrito con
lo copio de poder y documentos que se ocompoñon, se digne odmilirlo y
lango por interpueslo querello por los DEUTOS de COHECHO, MAIVERSACIÓN,

FALSEDAD, FINANCIACóN IRREGUI.AR, PREVARICACIÓN, ALTERACóN

CONTABTE y DEIITO FISCAL, lo odmito y me tengo por porte en concepfo de
ocusoción populor de los orlículos 25 de lo Consfitución Espoñolo, l0l de lo
Ley de Eniuiciomiento Criminol, y I9.l de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol.

OTRO$í DIGO, que medionte el presente escrito -inlerposición de
qu*rello- se cumplen los requisifos legoly lurísprudenciolmente exigidos poro
lo admisión delejercicio de lc occión populor.

Respeclo o, lo presfqción de fiqnzo, se intereso su exoneroción dodo
que lo qcción que se ejercilo tiene su origen en un infolme librodo por lo
Brigodo de Blonqueo de Copitoles oportqdo o diversos iurisdicciones y en
reolidod lo presente querello tiene como finolidod uno rnsrü determinoción

4.

5.
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competenc¡ol en rozón ol oforom¡enlo de los personos cuyos indicios

onticipodqmenle hon quedodo ocledifodos.

En esle coso, como decimos no procede lo exigencio de prestoción de

fionzq, por cuonto ésto no resultq preceptivo en los supuestos como el

presenfe, en los que no es lo oclividod de lo occión populor lo que do lugor ol

nocimiento del procedimienlo, sino que derivo de lo puesto en morcho de un

procedim¡ento onferior en cuyo seno ho tenido ocogido lo documenfoción
que se oporto o lo presente querello y que contiene los indicios poro lo

deferminoción de lo responsobilidod pot los hechos mós onibo relolodos.

Lo fionzo, o modo de uno goronlío frenfe occiones infundodqs o

femorcrios, corece de obieto cuondO el procedimienlo yo se encuenlro
iniciodo, y mós cuqndo lo couso se iniciq por uno investigoción incoodo de

6ficio, pues en reotidod no supone móS que uno odhesión, si bien Con un

nuevo morco competenciol derivodo, como se ho dicho, del oforqmiento de

otguno de los responsobles de los hechos obielo de investigoc¡ón. En efecfo
son numerosos los sentencios que se hqn pronunc¡odo en esfe senfido: Por

lodos, Senlencio TS 2" de 3-ó-1995, POnente: Montero Fernóndez-Cid' "Aporte
fos considerociones, muy otinodos, que verifico el Ministerio Fiscol en orden o
que el inlerés de los personos y entidod exceden de los otribuibles o simples
porlicutores y de lo eventuol preclusión derivodo de su no impugnodo
octucrcién en lq cousct en tOl concepto, lO cierto es que, como señolo lo
$ontencio de esto Solo de l2 morzo 1992, en los supuestos de delifos públicos

uncr vez incoqdo lo couso penotlos requisilos exigidos de querello y presloc¡ón

de fionzo ceden ol poderse considerol lo personoción como simple

íntervención procesol odheSivo o de Coodyuvonfe; resullOndo osí

inlroscendente uno exigencio formol (fionzo) que mol se compodece con los

exígencios del derecho olproceso iusto o tegolmenle debido que estoblece el

ortículo 24 de lo CE, ol prelender extender el ómbilo formol de lo que es

"puesto an mqrcho" del proceso o uno simple corroboroción, mós o rnenos

homogéneo, con lo octivoción del proceso iurisdiccionol por porle de lo
c¡cusoción público".

A lo visto de lo jurisprudencio invocodo, lo no impos¡ción de fionzo o
eslo scusocién populor, se desprende de los siguienteS tozonqmientos:

Lc exigencio de fisnzq o quíen no es ofendido o periudicodo tiene

como fin frenor y goronlizor los consocuencios detivsdos de ccciones
infundodos o femerorios.

De este modo, lo personoción en procedimientos incoodos tol riesgo

desoporece porque éslos hon sido promovidos por ofendidos, periudicodos,

Minislerio Fiscol o de oficio. No ho de olvidorse qué el Informe que se adjunfo
de lo Brigodo de Blonqueo de dinero noce en el seno de un procadimienfo

iudiciot, y se remile o diversos órgonos iurisdiccionoles.
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1 Exposición de resultados._

El presente informe se basa en el análisis de ra documentación intervc.,,,,,
distíntos registros efectuados con motivo del operativo policial desarro¡arj,,¡ r ,, ,

organización de Francisco coRREA SÁNCHEZ, y con carácter csoe: ;

correspondiente a la sociedad ORANGE MARKET SL.
Existen un conjunto de elementos de carácter objetivo que permrten deii¡rrr rr cr-.; .de personas vinculado al entramado empresaríal creado por Francisco ctjf:tiltiA t. , ,una organización de carácter delictivo dedicada a ra comisíón de hech,s i.¡re ¡"rí1,.::;,..¡i.:dentro de los delitos de corupción y otros conexos en el árr¡bilc¡ tjc.:i,:

Administraciones púbricas, y ar posteríor bfanqueo de capitafes.
Las relaciones e interconexiones entre las personas y sociedades puestírJ i-it:manifiesto permiten inferir que exíste una unidad de actuacíón y de decisio. c¡rc sriplasma en una estrategia definida, sistemática y persistente en el tienrpo l,rrir:rr.rr.jc¡

todo ello parte de un todo que requiere la adopción de un enfoque integrador ii f¿¡ rr{i¡..¡
de abordar las diferentes acciones de fa organ ización.
Existe un grupo empresariaf definido por un conjunto de rasgos cuyo r-rerrefiui;¡r-iu rr:,r¡res Francisco coRREA sÁNcHEz. una de las empresas der rnisr'o es rir sr;r;rr.-,-fíri,ORANGE MARKET sL domiciriada en varencia que presta se..rvruius
fundamentalmente para el Partido Popular de la comunidad Valenciana lppc\/) ,¡
diferentes organismos de la comunidad Autónoma, y cuyo acrmínistrarjor es lilv¡lro
PÉREZ ALoNso el cual mantiene una estrecha relación con personas del plrtrdo
como Ricardo cosrA CLIMENT (secretario general PPcv y diputaclo regio¡ar), t)avi,J
SERRA CERVERA (vicesecretario de organización ppcV y diputado regiciriri),
Yofanda GARCIA sANTos (tesorera PPcv y díputada regional), y de la Ger¡erei,r;,,i
valenciana corno vicente RAMBLA MOMPLET {vícepresidente Generalitat v r:irjulaüiJ
regíonal).

La facturación rje ORANGE MARKET al cliente Partido popular de la cclml¡nri1rjd
Valenciana es dual' es decir de cada acto ejecutado se realiza una dobte facturaciorr,
una real plasmada en una factura formal emitida por ORANGE MARKET al partid<t
Popular de la comunidad Valenciana por los ser,¡icios prestados co¡ e¡
coi'respondiente lmpuesia scbre el VaJor AñadiiJo {lv"\) que se ril¡egra baJU j:r
cencminación ALlcAlrlrÍ, y ctra sin factttra y par laritc, siri reffe;o ccniable y s:rr
;-'J ¡:ercuttr el cr:rrespr:nciente iv/A barc cl ricmbre de g/\RCL-t-cf'lA Éri ,:cr;secuerlcr;-i

lvlii'.jlj iElllO
lJIL l¡! iFñ¡r-¡R

{-;rRFr-:cióru GE¡.t¡: ft.¡\L
DE L,A PÜLIciA 

',Il: iA GU.ARt_',iÁ Ctvri_
r.rtRir0 i.lAt tr.\.j,rL t-;E pri; i, j_q

-_t_
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no existe transparencia en las actividades económicas desarrorfadas por 
'RANGE

MARKET en relación a la facturación af partido popular de la comunidacJ V¡:rer¡ci¡rr¡:_rLas cantidades pendientes de cobro de los actos realizados para er panic,o popurliir ce,la comunidad valenciana de los que no se ha emitido factura generan urrá der:i,::denominada DEuDA EARCELoNA, y las correspondientes a ros actos de rr¡s que s, :,eha emitido factura generan una deuda designada como DEUDA ALTCANTE.La financiación de la deuda A (Alicante) se reafíza mediante emisión de facturas sibien exísten afieraciones sustanciales que afectan af incremento de ra base irnporiibrc,cambios de cliente de tat forma que una facturade un acro reahzedo para el pcr-tidoPopular se transforma en otra emitida para empresas privadas corno oRTrz E ,JrJc)scoNTRATlsrAs DE oBRAs sA o FACSA (socrEDAD DE F'MENTO RGRíct¡L¡rCASTELLoNENSE s'A')' y cambios en fa descrípción tJer concepto der servicioprestado.

La financíaciÓn de la deuda B (BARCELONA), se sufraga de fornra dívers¿r: cL;r¡aportaciones directas de empresarios de ra comunídad Vafenciana, en corcr.,ur.)Enrique GfMENo EscRtG presidente de FACSA, Enrique Tomás oRTtz ÍlEr-i:¿..AdMíNiStrAdOr úN'CO dE ENRIQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBR;.\5 S;I.,Antonío PoNs DoLS presídente def grupo empresariat plAF, Vícerrte co l-rN()ESCruBÁ det grupo empresaríal inmobiliario sEDESA y Luis BATALLA ROMERO cjc,lgrupo empresarial LUBASA' enrnascarando díchas aportacíones mecjiarte ra err¡isir.-rrde facturas emítidas por oRAtrlGE MARKET para justificar er pago rearizadr,argr-rrr;,r
de las cuafes ha sufrido afteraciones tanto en ra base imponibre como en er crierite, ycon entregas directas de dinero anotado en la caja B de oRANGE MARKET cornt¡procedente del PPCV o del PP (Partído Popular) que engrosan ros fondos B cle r¿rsociedad' y que se destinan a minorar la deuda sin que exrsta contrapartída errtr¿: r¿r-{;facturas emitidas por óRANGE MARKET.

Algunas de dichas facturas han sufrido arteracfones sustanciares con rssptirlro ¿t i¡rcontabilizado inicialmente y que se concretan en incrementos de ras bases inrponrur*s,en cambios en er criente (de ser er ppcv pasa a ser ENRfQUE oRTrZ E HrJOSCONTRAT|STA DE OBRAS SA o el grupo empresarial plAF; de ser el pp Casteilónpasa a ser FACSA), y en la descripción c]el cr-:ncepto cel sen¡rcro prestar.fc

¡,i¡l'jiS¡Ee¡ü
;-t r¡it-ERtcR

I]IIIECC/CN GENERAL
¡E I,A PoL/CiA y
LJ¡l r¡. OU,qñOt,q CrVtt
!-il:':.FL N^Ct¿l¡14:-,JE i,ct.t(,¡,1
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Parte de los actos del Partido Popular de la comunidad valenciana son ljriíJrci:roo:l
por empre$arios siendo para estos donaciones finalistas de clinero que r¡u irr(;r.dJ.-,,ri i;ir
la cuenta coriente del partido. Estos empresaríos tienen contratos vigcrrtt;:. p¡.,:,ir,,i
servicíos y realizan obras para las Adminístraciones públicas oblcr¡irl,.r: iurr.,i_;
contrapreslacíón a los favores realizados paralaformación polít¡ca, cuncrÉ[¡rcjo:; ijrr \:j
pago de actos políticos. Además el propio Partido Popufar en la persona de fi¡c.¡¡.rt:
cosrA actúa como canalizador de los pagos con fondos ajenos al sistema fin:¡r¡ui¿r,-¡

::J" :,9--9:,,-Tt-","n9*.9..- Ft,conversaciones tefefó.r¡icas. Esta forma de acru¿cíó, t.ri¡ ,-'
opacidad a la verdadera naturaleza de la operación y por tanto no aporta transperrer¡cjr-l
a ta actividad económica de la formación política.

Este sistema de doble facturación y de fínanciación írregurar de los acfr.rs ¡sirizrit1.;:;
para el Partido Popular por el conjunto de empresas dedícadas a l:¡ or.u:¡r;zijdr.), ,J..
eventos de Francisco coRREA sÁNcHEZ (spECtAL EVENTS sL, orir\f..tcjl,
MARKET sL, etc) tiene una persistencia en el tiempo suponiendo urie íütrr3,--itl¡¡
sistemática en las relaciones que mantiene la organizacion con la ft¡rrnacióri b..,,t;ricí::
como se deriva del conjunto de elementos aportados.
La organización negocía el pago de la deuda con los rr::jpür¡:hL,ri-.5 ti.¡liiicr;;
valencianos, siguíendo las indicaciones de Pablo CRESpo, cc.,¡rrf*cciur,i.ir-rLto l:rürL,ras
ad hoc con conceptos acordados al efecto entre Ricardo cosl-¡t y /itvi,ru í-r|:.f(F¿l
ALoNSo; David SERRA participa eliminando determinados concepros, prr..,par'rrrLlci iu:l
talones y fijando con Álvaro pÉnrz E cifra gtobal de abono; y yotanoa G¡rttcí,q
librando los fondos a indicaciones de Ricardo coSTA con conocirniento cJe la errrisic,l
de una factura por conceptos ficticios.

En relación a la captación de negocio para la ernpresa ORANGE f\41\Rt(El- en tir::;

tntervenciones telefÓnicas se ha observado como €n convarsaclun eritre pablc¡

CRESPO y Álvaro PÉREZ, éste le indica que ¡e ha pedido a vrcenre RAIviBLI\ (¡u!¡ te.,

ásegure un porcentaje de las adjudicaciones que realice, que ie perrnita preserirar:je y

controle la ejecucién, así como, también le picie que ayude a RicarrJo cosrA ;:
pagarle la deuda del Partído popular.

Para la ejecución de los procesos contables que permiten a la organización generar
d¡nero ajeno al circuito linanciero meciante cambios en las íaclu¡'¿s y e r,- i¿l

ci:ntai:ilizaciÓn de las mismas desvirluanCo cún elio ia i¡r;a..teii fiei riel palriri;c;iit; r'e.ii

l? ta emprese que Ceben ;"efie1ar i¡:s cj¡cumer"¡ios co¡¡lab jes. L,!¡.lailr:t .-run j¡l

irtii.il: ; i"riiiü
ti:i ;r'l'liiii{-ra{

a.iinscc ro¡J GE¡ lr:f?.¡. L
í-'i t.¿ iol..lCl.{ 'r'
í-ri, i I (lti¡RfJl¡\ j-: j'.r;r-
(-: 'i itr(-, ¡!.rri.llOtl.¡tl- l-:t- ;';1¡ ,,
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participacíón activa del despacho profesional de José Ramón BLANCO e,At ífv, sses(;r
diseñador de parte de las estructuras de blanqueo de la organízaciórr y.¡úrri¡¡i:;r,;¡,..r,r¡
de ras sociedades patrimoniares de Francisco coRREA sÁNcHEZ.
Los fondos procedentes de los cobros en B derivados de ros actos rearizlclcs pí.r.+ r,.i
Partido Popufar de la comunidad Valenciana pasan a engrosar ra caj:i ú dc i:r
empresa oRANGE MARKET de donde parte de ellos saten hacia ra caja ttdu r:r r¡r:,.¡i;:.,-
en serrano' gue se nutre también con las aportaclones de otras sociee]¿¡des dt,í c1r.u¡:,-r
y que se destinan al pago de los gastos generados para er funcionar¡rientu Jc. r-i ¡ir t:¡,:;torganización en especíal def propio Francisco coRREn, y a ras Éritreu¿,s r1¿j (r¡'r¿.ru
que realízan a responsables políticos o cargos directívos del particJo popul,i.cr)ri¡ü
LUIS BÁRCENAS GUTIERREZ, Jesús MERINO DELGADO, José Gerardo GII.LEIJI-É
QUECEDO' Afberto LÓPEZ vtEJo, Benjamín MARTíN vASCO, Arforiso ¡Joscrl
TEJEDOR, ATTUTO GONáLEZ PANERO, JESúS SEPÚLVEDA RECIO, GINES LOPEZ.
RODRÍGUEZ, TOMáS MARTíN MORALES, JOSé GALEOTE RODRÍGUEZ, fliCA¡ClO
GALEOTE QuEcEDo, Guillermo ORTEGA ALoNso, carlos cLEMErv l-E HütJAtiü.

Todo lo expuesto se encuentra detallado en las conclusiones firrales, Qr-rü iii.¡,r.u, *r.r ul
apartado séptimo del informe, las cuales recogen el conjunto de inrJicios r.ri:rer.ritJtrs :-¡
partir del análisis realizado.

2 Antecedentes.-

En el Informe inicial número BLA 102.952 de fectra 4/'tz/'07 reinirrctú ¿¡ rr.r

Fiscalía contra la corrupción y la criminalidad orga nízarla sL' expric¡JL);,J LJLie iir
organización de Francísco CORRÉA SÁNCH EZ realízaba gpgl_a!tju-i19-r_!l-C_!i!rf_ji LVy:e.9:,:
capitales, y en concreto se señalaba: "...obtiene a través de ta realización dr. labc¡t-.s
de intermediación para conseguir la adjudicacíón de proyecro$ uruanist¡cos :,¡

determinadas empresas, y de ia concesíón de contratos públicos c]e servicios p:rr-.r lars
efipresas vinculadas a él en base a las relaciones personales con los responsacrii:s dr)
la resolucién de los procedímientos una gran cantidad de dinero lÍquido que preciscr
introducir en el sístema econémico reaf (fase de introduccién o de colocació¡) de t¿r¡

forma que a tra'rés rJe operaciones financieras tantcr en el interior corrro en tefr;türios
off-shore' o bien ínediante la interpcsición rje s,¡crecJacjes icsrrurrerlÍaJes ü tesi¿llerros
icgre cesvlncujario de su orige¡: deliciivo ilase de ericubrimientc c rJe esiratíÍicaciori) y
pcst*riormente se en'lpieen erl activcs qLie revíerian al patlinlc¡:ic cJe la errganización

DEi. tNIEefOr^t
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(fase de integración)"''' Y entre los indicios se mencionaba: un íncremento patrínroniar
elevado' el asesoramiento económico-financiero, el pago de dádivas rnediar¡tc l¿¡
compra de bienes o apertura de cuentas, la existencia de fondos en paraísos liscrilcs,
fa utílización de cajas de seguridad, la tenencia de personas de confranzaen eriiir,adr,::
financieras' la constitucíón de una estructura empresaríal nacional e í¡ternaciurril, y
dentro de ésta un conglomerado socíetario dedicado a la organización de ever,ros
íntegrado por diversas sociedades entre las que se encuentra la entidad mercartit
ORANGE MARKET sLr, el empleo de testafenos, la utilización de sociecJacies
patr¡moniafes' el alto nivel de vida, las operaciones de movimiento de cjir¡ero .,'
efectivo, las inversiones en sectores sensibfes para er bfanqueo de capitares.

Entre los mecanismos de blanqueo se mencionaba la exístencia de negocir,s
jurídicos simulados mediante la obtención de facturas falsas con las que encubrir unus
¡ngresos de procedencia ilícita o bien transformar dinero existente en los circuitos
econÓmicos en dínero opaco- También se señalaba la existencia de t¡na cjúbre
contabilidad en las empresas que se volcaba a la caja denomínada *madre,, situar:u e¡-l
serrano 40, las inversiones inmobiliarias, la llevanza de una doble contabiticl¿cl, y r:l
usode medios de pago af portadoro los movimientos con origen o desiirru r-r:tr:ri:jo:j
fiscales indicados en dístintas comunicaciones de operaciones sospect¡ürus ,il
servicio Ejecutívo de la comisión de Prevencíón del Blanqueo rJe capirares c
I nfracciones Monetarias (SEpBLAC).

Asimismo entre las

organización se mencionaba

MARTíNEZ, administrador

respectivamente.

de. la
a Álvaro pÉReZ ALONSO y a Cándido HERRETI(}
y contabfe de la entidad ORANGE MARKEI-

En el Informe BLA 19.483 de fecha 28 de febrero de z00B se reforz¿¡ba trr

idea de la existencia de un entramado empresarial controlado por Francisco C6RREA
sÁNcHEz integrado por un conjunto de sociedades con v¡nculaciones directas
definidas por la coincidencia en las personas quÉ figuran en los órganos rJe

ad¡ninistraciÓn, ccrno por" ejemplc er: ia nlercantii ORANGE MARKET $L corrstaila e

lrrfcrn:e 8"727 ]J€F-8L,A ile 3tl tle ene¡-r de 7fiú9 sobr'e las aciiviiarJes c¿' jjrancisco CoR,fEA
¡iri¡{tSf ¿Éi ¡C
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26101r'09: Árvaro pÉRrz ALONSO (presidente, consejero), Rarnón ffr.Arvr"r , .,,,(consejero' secretario) y cándido HERRERO ¡¡RRríruez (consejeru, _,r. .conseiero delegado), y como históricos: Laura GfL MoNRoS, Mónic": rujrir-r..,;rji,r. .PÉN'Z, LU'S DE MIGUEL PÉNEZ, ATMANdO DE LUCAS HURIADO AC'FT/,\, I,;,BLANCH GRAU, Francisco Javier 
'ÉREZ 

AL'NSO (administrador úníco).

En ef Informe BLA 68.591 de fecha 1a/07r08 sobre antecedenrÉr i.:, .

SEPBLAC de Francisco coRREA y otros se define el paper rearizac1o por [.i¡ig ¡.,
MfGUEL PÉREZ para el responsable de la organízación, y así se señara: ,....ú:rc 

í,,jiL,.lcomo creador de estructuras de blanqueo, y así en ra página web de su rrcJpi_rLlruprofesional ofrece los siguíentes servicios: "Nuestro ámbiro profesional se des¿rrrú¡r:i,fundamentalrnente, en el área de las grandes empresas, tanto en el mercado i^ter'o,como en su relación con el mercado exterior creando fos sistemas necesaríos pal.¿r
minimizar' en la medida de lo posible, los costes fiscares siempre derrro de rilegalidad vigente' teniendo siempre en cuenta que ro importante es ¿r,rri(,.iir ur¡:ifiscalidad operativa dentro delámbito empresarial ,..

"Dichas estructuras están basadas en: constitucíón de errtrar¡r¿rdr¡s sr.rerr:triiiü..en los que exíste una coincidencía de administradores o apoderad's y do¡ricrr;u:j
socíales con interrelaciones entre las mismas, creador de sociedades instrur¡eritares:
con vinculaciones económicas, empleo de las cuentas de las entidac]es para re.árizt)l
operaciones que no están conectadas con la actividad de ras mismas, lrar¡saccior¡es
que originan largas cadenas de movimientos de fondos, préstarnos que se trar.¡sfir:rer¡
entre sociedades vínculadas, existencia de niveración de pagos y cobros e, r.,cuentas de las sociedades, utifización masiva de medios de pago ar ¡;.,,rtador,constitución de sociedades en países o teritorios no cooperantés y rearízación dr.
operaciones econémicas con origen o destino en los mismos (página web: ,,p¿¡ra erc,
conlámos con la experiencía debída y el apoyo preciso en el exfraniefo oar¿r /¡

'.. -*-SANCHEZ.Anexo Dos: Sociedadesespañolas. %
trs una sociedad mercantil cuya verdadera actividad no consiste precisamente en interverrir e¡lla libre ordenación de bienes i sowicios con el objetivo ¿e obtenJr un beneficio econórnico süirata ce una persona jurídica que eierce unoapet parecido al del "testaferro,,, con Je íi¡¡atidatj clecrcultar el verdacero tjiuler de los oíLnes o o!r*.t-,", t]e lcs que sorr propletarios y a re v¿.2 erurJilo ie{luclr srgnificetivarnente el pago de impuesrcs. ér-r"" ü*""ir*"", inactivas riurar.¡t¿ i-nucrr..liie,n*ü y. son utiliza,ias en casos cóñcre.los, a ia vez que, geñerelrnente, se integr.*n eri* r r ira fi '! ad.i s societa rir¡s d e n-r ay a r,:{l m plei ici aü
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creaciÓn y desanollo de los sistemas necesaríos. Así, mantenemos reracionesprofesionales habituales con Despachos en Francia, suiza, Liechtenstein, Horrr¡iJ;:,Portugal' Gran Bretaña e f rfand a'"), y operaciones en ef sector inmobiliario (piigin;-tweb: "especialísta en asuntos inmobiliarios; operaciones de cornpraventa de ir.irri¡c.br,::jenlre compañías delgrupo a efectos de recuperación del lVA.")."

La vinculación de Luis de ¡vllGUEL pÉngz con er congromerado ernpres:irii¡r ireFrancísco coRREA sÁNCHEz deriva de que éste ha constituido y r)a sicrüadmínistrador úníco de dístintas empresas entre erfas de 
'RANGE 

MARKET Sr-.

En ef Informe BL'A 8'727 de 3a/a1l'ag se mencionan ros erernentos definidoresde la organización de Francisco coRREA sÁNcHEZ y se señara ,....1a esrrucrur:
estabfecida en España con centros de operacÍones en Madrid y vale^cia,irrteqrr,-!u
por las sociedades captadoras de negocio dedicadas a la organizaciónde evelirq¡s ¿¡través de la sociedad EASY coNcEPT coMUNfcAclóN sL conlo cabecera ci;irgrupo en Madríd y de la sociedad ORANGE MARKET sL en Valencia, ras sociecj¿¡cres

de inversión especulativa, las sociedades patrimoniales y una serie de entidades cIegestión...".

En refación a fas actuacíones de la empresa oRANGE MARKET sL se rritric¿rque ésta ha obtenido de la consejería de Turismo de la comunidad Vale,rciara k¡
concesión del suministro del diseño, montaje y desmontaje de los st¡,¡ritrs de r¿lcomunídad Valenciana en cinco ferias por un importe de 78g.500 euros nrás er r6%de IVA (126'320 euros), siendo la empresa que monta fos stancJs de promoció'
turistíca desde 2005' Y que el aparato de captación de negocios está integrarJo pe:r
dos personas Árvaro pÉREz ALONso y pabro coLLADo SFRRA que son ras r.¡ue
negocian con los responsables políticos o fos equípos de éstos las conrJiciones oe ra
adjudicación de los contratos públicos.

En el fnforme BLA 17.84g de fecha 23 deenero de 200g sobre la participacian
de cargos públicos en las actividades de Francisco coRREA sÁNcHE z se reatiza
una reláto de la e'¡olución de ia organización y así se indica " .Los cainbios cjenii"c cr:
la dirección cjel partirlo políiico prcvocan un carnbio en la tenrrencia seguida hasia
entonces' y !a organizaciÓn a nivel nacional se ciesvincula de las empresas cie

l!1iJ\¡SfERtC
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Francisco coRREA' si bien ésta se adaptaa Ia nueva coyuntura mediante Ia creací,.\,de una sociedad que se traslada a valencia, con un responsabre Áfvaro pEí{r:z
ALoNSCI forjado en fa organización de los eventos para er partido e niver ,¡¡uiurar i.,través de la entidad sPEctAL EvENTs, y con buenas reraciones co. ras persur¿rs qi¡úocupan cargos de responsabilidad en el partido y en ros órganos cJe gobíeroo drg ruGenerafitat valenciana' Ésta inicíativa abre nuevas perspectivas a ra orgat,izec¡L)ripermitiéndole mantener un nivel de negocio que se concreta tanto en evenros derpart¡do como en adjudicacíones de contratos púbticos. De tal fornra que se produce

una identificación entre ORANGE MARKET y fa organización de acros ps*¡ cr pcrritJt-ren la comunidad valenciana- Así mismo esta sociedad sín experiencía e¡r c.sesactuaciones concursa y obtiene la realización de fos stands de la corl¡r.¡ritj'il
vafenciana para cuatro ferias de turismo. Es Felisa lsabef JoRDÁN descJe Madr¡d taencargada de preparar el proyecto técnico y de diseño que posteriormente presertü
ORANGE MARKET como propío. Los tres años siguientes también obtiene tr
adjudicación de ese mismo contrato.

La organización ha evolucionado alcanzando un elevarlu r¡ivel ür:especialización' basado en un reparto de tareas en cascada de tar furrra que sófo elque se encuentre a la cabeza tiene una visión del conjunto, y de la realidat] y arri¡;lituo
de los hechos.

En la documentación intervenida en ef domicilio de José Luis tZeutERDO
figuran un conjunto de hojas donde consta una recepcíón de dinero y una disrribució'
del mismo' así como presupuestos de obra públíca con las empresas adjudicatarias y
en las que aparecen anotaciones manuscritas con cálcuros de porceritajes. Asirnrsrno
esta persona declara que el dínero que se distribr.rye a ias cajas de seguridacJ nulré ,a
caja B de Serrano.

Por lo tanio es posible establecer el circuito de los fondos, y así las cümisrones
pagadas por las empresas adjudícatarías son entregadas al propío Francisco
coRREA quién decide la distribución entre los partÍcipes en el negocio. La parte que
corresponde a la organización se distribuye en dístintos conceptos rncfuyendc las
aoortaclciles a la cajas cie segurirlad, desde doncje se nutre la caia B existerite er J¿is
cficrnas de la calle serrano' que se utiliza corno d,*erc ajeno ai sistenra financi+ri: para
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hacer frente a todo tipo de gastos y pagos de dinero a distíntas persorrss quc osre,¡rtrr:cargos públicos.

Las aportaciones a la caia B de las oficinas de serrano se producen desclLl lirsdos pfataformas donde operan las empresas de organización de eventos c,e Frar¡císcocoRREA' es decir tanto desde EASY coNCEpr coMUNTCACtót¡ sL en pozr.¡err.¡ cieAlarcón corno desde oRANGE MARKET sL en Varencía corno se pone t1e rnanifiesri-.ren la informaciÓn íntervenida en soporte ínformático a José Luis fZeurERtJO prir"tanto fa obtención de dinero aiena alsistema financiero proveniente de corrisioires sÉ

:Tn"i::de 
todas las empresas vía etaboración de facturas farsas o i'sresos pcr

En el lnforme BLA 28'728de fecha 23 de marzode 200g sobre ras activic.raiJc,sde la organización de Francisco coRREA SÁNCHEZ se describe er proceso cleblanqueo de capitales seguido por la organ ización.

En fas investigaciones policiales de las organizaciones crirr¡ir)iiies r.c.jr.¡rlrinecesario analizar elaspecto económico de fas mismas ya que eilo perrrrire lugiúr uri:rmayor eficacia en fa lucha contra la delincuencia ar atacar ar núcreo so|¡re cr illrtrdescansa su capacidad de actuación, de estructurarse, recomponerse y er¡ defirritiv¿,su poder como tal organizacíón.

Actuafmente el blanqueo de capitales, como procedímie'to [erlderrte i,desvincular de su origen ilícito o de su relación con un partícipe de la intracció¡r losb¡enes' fondos o capitales procedentes de un deríto, ha cobraoo un papef reic,vanti.,. rrosólo por sus propias dimensiones sino porgue trasciende y afecta a un eriiü.-)ü niasamplío como son er económico, socíar y porítíco, de tar forma que de acuerdr_., s un
crtterio internacionalmente admitido se considera que la activídad de transforrnaciorr r-Jelas ganancias y beneficios derivados del delito como una aciivicJad prinrcrrlíal y
esencial para el crecimiento y consolidación de ras organizaciones crimirates

con esta línea de trabaio la actuación polícial se encaminó desde novienrbre de
2c07 a invesiigarla activrdad de bianquec rJe dinero efr süs cJistir¡tos i-nornenios, asíselnciuys tanto ia arlquisrción, utilización conversión c l¡-ansr¡risi<in cle: Dieni:s
orcr;ecientes ¡ie i"leierrili:-¡acas ;rtjvi¿acles csriclrvas, ar:qo ;.a ;:articipecií¡-¡ e. i¿¡s
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actividades anteríores para ocultar o encubrir su origen o ayudara ra persona ,,rr.j.haya participado en las mismas a eludir las consequencias jurídicas t1e su:; í:crli:,,también incluye' por úttimo, la ocultación o encubrimiento de fa verdacJer¡¡ r¡eiu¡ !ttt:J,t.origen' localizacíón' disposición y movímientos de ros bienes mencionadus, ;isí \-urt,.ide la propíedad o de los derechos sobre esos bienes.

Los objetivos de ra investígación por tanto se han centrado en tres puntos:

1. La identificación det patrimonio atríbuible de
las personas investigadas.

2' Aportar las pruebas o indícíos de su conexíón con la práuri*r di:
actividades delictivas.

3. propiciar su incautación.

La organización de Francisco coRREA ha diseñado una estructura decircufación de los fondos hacia el exterior que le permiten desvíncularlos de su oríger.rilícito' reintroducirlos de nuevo en España y reinvertirfos en bienes dÉ rr:itr¡r.:¡ri,,rr,
inmobiliaria preferentemente.

Para ello es preciso la creación de una estructura mercantil qLte süuui [\j ru::]
movímientos de dinero y que sirven de ,,...esquemas que parecen estair uoltsrrL¡illujpara ef blanqueo de capitales..,". Dicha estructura se vértebra en torno a r:i
constituciÓn de sociedades en terrítorios offshore como tas Antillas Holandesas o les
lslas del canal que son a su vez matrices de otras sociedades constítuídas en ras
metrópolis de dichos teffitorios como son Holanda y er Reino unido respectiv;irrier,rd.
Finalmente estas últimas entidades partícipan en el accíonariado de ias socied;ire:;
patrimcntales ubicadas en España.

l a organización se ha valido de una tipología de blanqueo3 en concreto t;e fos
denominados 'vehícufos corporativos o establecimíento de estructuras legales
societarias complejas" que se definen por las siguientes características delimitacJas en

' DEbet¡os eniendef en la iei'r'ninolcgia internacicnalmente aceptada, que .jria iipclcgia c1e bi;:nc¡ri:o l;sLrn cÜniuñto de esquernas que se !:únsiru)rer) o cliseñan *e fo¡na s¡',r-',]ta¡, 7 a trav,és de lcs c¡:¡¡ies srlr€ien4e bianqtear í¡:ndos Ce origen ;rírnin:ii {t*ernoria SEpBLAC Zü0S),

forma directa o indirecta a
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la memoría del año 2aa6 detservicio Ejecutivo de la comisión de fa preyenc íó* clt:lBlanqueo de Capítales e lnfracciones Monetarias (en adelante SL-pllt-..{(- }:""'constítuidos en terrítorios offshore o paraísos fiscares y cuya propiedacr se r.Lrpí.jr.rrjgenerafmente' mediante acciones la portador, síguiendo los consejos tlc rr-;sprofesíonales que tutelan estas operaciones y que, en ocasiones, además de parliciparen su arquitectura y construcción, también desa'otfan tareas de ges{iór r ,;administración' amparándose en una supuesta función de asesoría o cursr¡rto¡;:iprofesional' Los vehículos corporativos, o estructuras mercantifes, pretenderi ciofJi*copacidad a sus participantes, aprovechando ra capacidad para acruar Quc rri r..c:¡,otorga a este tipo de personas. Junto a estas ventajas, se añaden las cjerivacjrs ú'_,que estos vehículos se domicilian generalmente en paraísos fiscales u otros rerrrtür;üsespecÍalmente faxos en la ocultacíón de propiedades e intereses, de fo*na que nossituarnos' en realidad, ante socíedades pantaila. Nada rimíta ta capacidad que tie,renestas estructuras para ser prestadoras o prestamistas de fondos, titul:¡r.es tri:propiedades o derechos sobre estas, o íncluso promotoras o corsrrur.rkJf:¡-.: tl-.compfejos urbanísticos de naturateza industriaf o residencaar...,,

Esta estructura de carácter circular pasa por la salida de los fondos d*l re.rrítr-.,ri...,nacionaf para lo que utilizarían los servicios de diferentes personas quiénes recrlrer.lentregas de dinero con ef fin de hacerlos llegar a las sociedades ubicadas er r elexterior' percibiendo una comisión por ello, como queda definido en rrs sigrri*rtc:apuntes de la contabilidad B de serrano recogidos en el pendrive ínterver¡icru . Jt.¡sr:LUíS IZQUIERDO LÓPEZ.

El proceso de blanqueo prosigue con la reintroducción de esos capital€:; ,s¡-,
España mediante la arnpliación de capital de las sociedades patrimoniales, qLJe son
suscritas por las sociedades accionistas ubicadas en ef Reíno unido y Holarrda y c¡ue
envían los fondos desde esos lugares, si bien el dinero procede de las rnatrices
ub¡cadas en territorios off_shore.

Dichas sociedades patrimoniales gestionadas desde el despacho proíesronaf
ce Jcsé RamÓn ELA¡"lco BALíN cJestinan el dir'¡ero recibicr¡ en ras ampiiaciones rle
capital a la inversiÓn c1i¡'ecia en bignes de naturaleza mobilieri¡¿ e in¡nobiliaria. DesrJe

¡JtNlst'¡iñ1ü
¡Jt.L ¡¡JIEiIILTR
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ese despacho se gestíonan las sociedades dando ras órdenes oportunas para rrreafizacíÓn de las operaciones financieras y para el consiguiente movimiento rjcfondos' Este tipo de estructuras societarías opacas persíguen dar cobertura r¡rverdadero beneficiario de las inversiones. La actuación de José Ramó. BLANcc) ir'sólo se circunscríbe al mantenimiento de la estructura societaría hL.red¿id3 üi:idespacho de Luis de MfGuEl- pÉREz, sino que ra ampría construyencJo nuey;¡sestructuras' administra y gestiona las sociedades, y participa de forma direcra err lasÍnversiones gue realiza la propia organización.

como señala la memoria del año 2005 def sEpBLAC: .,...Durante 
los úftiillosaños' en diversas zonas de España se está produciendo un intenso desarrorlo dúrsector inmobiliario' El sector ofrece díversas ventajas: mercado en expansior¡, ilr)[¡ririoferta' buena relacÍón catidad-precio respecto a otros países de nuestro er¡torrro,constante revalorización de las inversiones, relatíva liquidez. Estas mismas venta,asque hacen atractivo el sector para particufares de todo el mundo, también ro hacerratrayente para la aplicación de fondos de origen ilegal.

En un hipotétíco proceso de blanqueo de capitales, interesa a sus í,ctorejcolocarcuantos más ymayores obstácufos sea posible para dificultarel rastreo r-Jc t:i;operaciones y' en definitiva, para impedir que se atribuya a ras inversiones urr origoriilegal.

En fa aplicaciÓn de fondos de carácter ilegar mediante la compra cre bir.¡resínmuebles se utilízan también mecanisrnos que persiguen ese objetivo. Entre u-,slu-.;mecanismos' adquíere una especial relevancia la utilízación de intermeclrarios,
engfobando dentro de estos a quienes asumen el paper de gestor de los interesc,s t,rr:
otros (sus cfientes), los representan ante las entidades de crédito yante otros terceros,y particípan activamente en la ejecución de operaciones por su cuen¡Íj. Íli.r
característica principal es que no se limitan a asesorar o a acorrsejar a sus cirer¡ir.j
sino que entran a participar activamente en sus operacíones, teniendo poderes p'ra
manejar las cuentas bancarias y gestíonar los entramados societarios de la pluralidad
de clientes para los que trabajan- La presencia de estos intermediarios, al frente de
unas deterr¡inadas eslructuras sccietarias. y meciante el desarrollo de operativas
bancari¿s concrelas, puede consegr,rir ef efecio rje oscr¡rec*r la titu¡arir:ad de la
rn"'ersión en España y dificultai" el ccnr:cir¡r¡ento üei oriEen cJe lrs flndos.

i'¡¡¡.,,|5'l í: i?ir";
DEI. INTi:I1¡CR
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Las estructuras societarias diseñadas para ese i'in pueden ser rn{.ry c1ivErs:rs. t:lcaso más típíco es la constitución de sociedades residertes participauas pr;r.sociedades no residentes, generalmente radicadas en paraísos f isc"rlcs. r_.ccaracterístico de este tipo de entramados mercantires es que tienen f-)erfeclar.rr_,r¡ir,diferenciada la propiedad de la gestión: el propietario permanece ocurto o L:s de d,ri{,.;l
averíguación, y la gestión conesponde ar intermediario...,.

En relación a la inversión en el sector inmobiliario y su vincu laciúrt corr r(,sprocesos de bfanqueo de capitares ra memoria de año 20Q7 der sEpBr_AC señar:r que
El sector inmobiliario está relacionado con el blanqueo de capitales de tal [orma r¡irc
características del mismo son; ".-.1 Es un sectortradicionarmente ligaclo a acrividacfc,s
de generación y ocultación de capítafes de origen fiscalmente ilícito....4 Es un s8ürof
muy sensibfe a comportamíentos criminares reracionados con fa corrupción...,,.

Además la organización ha empleado otros tipo de esquenlas vi*curadt¡s r¡i
empleo de profesíonafes no financieros como la utilización de profesio¡rales co, Du..jr1
nombre y reputación para disipar las posibles sospechas que pucrierarr gerieíarrrr
sobre la naturaleza de sus actividades y el origen de sus fondos, y l:r utiliziicióri tf.¡
cuentas de fideicomiso que ocultan la naturaleza y origen de ros fonctos ar irrlerpor.)ers;,:
la figura def fideicomisario.

La organización no retorna todos los capitales de ros que disporiu: s, or extr.ri(/r
sino que mantiene posiciones bancarias con el fin de realízar inversio¡res innliibiriaril¡:;
directas e inversiones financieras que le permitan rentabilízar tc¡s cepit::le:;
manteniendo una parte en líquido con el fin de atender las necesici¿ides tre tc,:;
míembros de ia organizacíón' Las posíciones bancarías se concretan básícamer¡te ei-r
eniídades financieras con sede en Miami, Ginebra, Londres, Amsterdarn. Antilfas
Holandesas, islas del Canal y Mónaco.

En los Informes BLA 17.843 de fecha 23-01-'0g, gLA 2B.TIB
'09, BLA iB.7B4 de fecha 2s-02-'ag, BLA 20.3g9 de fecha e7-0?.-,0g,
fecha 5-ü3-'üs, gLA n,rJ76 de fecha 6-03-'cg, ELA 28.7zt ce tectta
?87'i5 Ce lecha 25-rl3-'09. gLA 45.4,_16 ile B_C5,"¡lg, BLA 56 J67 de

de fecha 2J-03,

?LA 22 :,:7ti c!r:

23,C3 'u9, 8r"A

8lA6i'tJg y 3t*A

i"itNiS f Éx-ró
of:t_ l¡i iERlcR

l),RECCrOr..,l (iÉ¡tERrlL
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71'943 de 20/07/'09 se ha ido poniendo de manifiesto er resultado prerirrri'r ¡t ,-1¡:i
análisis de la documentación intervenida, tanto en paper cür rü *rr .r rjf ;¡i.,;
informátícos' y que han puesto de manífiesto que Ia organizaciór¡ tjr. ijr.:r¡r"i:;..,,
coRREA sÁNcHEZ ha entregado de forma sistemátíca un d:irrjr"rrlrt, rri.
contraprestaciones tanto dinerarias mediante las entregas erl n¡et¿ilicc¡. dirrí,!] r,,,.
dinerarias mediante la entrega de obietos de lujo (vehículos, objetos cr* juy.:ri:r r.,

refojería, etc') o en forma de viajes gestionados por la socíe<Jad pAsADEN;\ vlAJt.:;
SL y pagados en su mayor parte con fos fondos existentes en la caja B dct cr¡¡r¡i;.iliu
central del grupo en la calle Serrano 40 de Madrid.

Ésta forma de actuar responde a un patrón de conducta que se caia{rtHí iz.rt,,Ji
la repeticiÓn del mismo típo de comportamiento durante er periodo de rierrrpu eír er riLre
se está analizando a fa organización, es decir la obtención de favores por píirr* irL.
responsables políticos ya sea porque éstos directarnente tienen capaci,JareJ ete rleci:i,-,rr
en el ámbito de contratación dentro de sus áreas de responsabilidacl, o l-¡icri fro,(rrr,-l
aún careciendo de ella su posición dentro def organigrama aclministr:rliv¡.r t¡ rlc li;:;
cuadros del partido le hacen acreedor de una posíción de prevalerrcia t¡ug fc perirrirt-,
tener capacidad de ínffuir de forma directa sobre los que sí tienen cap.ieirr:.rü r-tgcís'riri
concreta.

Para conseguir este tipo de actuación la organización lr¿: des¡.,I*yadu r-ri r

conjuntode acciones dirigidas a la captación de los responsabtes püliticoj rlreclirrirL- iir
puesta a disposicíón de éstos de todo tipo de favores, cuando ru a trave$ rte t:r
entrega de una contraprestación directa..,,'.

3 Parámetros de orqanización.

En la denuncia inícial se apuntaba la existencia de un cclngionerado societar-io
bala una única direccíón, ejercida por Francisco coRREA sÁNcHEz, y {iue vs¡ia
actuando de forma sistemática en operaciones de íntermediación para la cr:ricesiúr¡ rle
obra pública, así corno en la obtención de contratos de prestacíón de servicios para urr
conjunto de Adr¡inistraciones PrLblicas mediante la comisión de hechos que p{¡r sus
características externas puede n ser encuacjrados denlro cJe ics lipos ;;r:naie s
vlLrcuiados a li:s Celitos de corrucclón recogidos eri nuesirü crd*naffierrir: ji.;r'ídir:a

ílenal"
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La actuación investígadora se dirigió a ra comprobación t1e fos ,)ecriL,);,
denunciados mediante la realización de un conjunto de actos de ínvestigaciórr r¡r,".
pusieron de manifiesto la realidad de los mismos. De esta forma sefueron acu¡rrL,ra,r(r.)
datos e indicios que permítieron conformar un escenario donde quedaba pcriiraca rr,
verdadera dimensíón del conjunto de personas físicas y jurídicas objeto cle a.árisij.
Desde el punto de vísta de fa ínvestigación policial existen un conjunto de etemenrL)r
objetívos que permiten considerar que nos encontramos ante una organizaciórr
delictiva asentada dentro de las Admínistraciones púbricas cuyo efemenro nuclear está
constituido por fa obtención de favores, medíante la emisión de acuerdos y
resoluciones favorabres a ra rnísma, de personas que ocupan puestoi c)r_,

responsabilidad dentro de los propios entes públicos o bien en los crarl¡o:; c!,.,
dirección de la formación política que los sustenta, que aunque carezcaí¡ trr.,
legitímidad para contratar si tienen una posición de rerevancia que les hace ¿¡creecjore-,s
de una capacidad de influencia directa sobre las personas que ocupan puestos rl,J
representación potítica.

La investigación se ha centrado en el anáfisis de los procesos de bta¡c¡ue-o trt-,
capitafess generados por la comisión de delitos vinculados a la corupciérr y sus clctir's
conexos' Esta actuación se ha basado en dar un tratamiento integr¿¡t]or de lii
organización liderada por Francísco coRREA, de tal forma que 6omo cualquier ser
vivo, y una orgaRización detictiva lo es, ha sufrido rransformaciones y cambio:;
metabólicos que le han permitido adaptarse al entorno existente en cada rnonrerito.
Los hechos que constituyen el sustrato de la ínvestígación no se pueden desiiritJar y:r
que todos ellos están interconectados y para su comprensión se requíere ur¡.r visior¡
global, de conjunto, que ofrezca una imagen panorámíca no de un momer¡ro rerr^rp(rr¡l
determinado sino de la evolución a lo largo del tiempo que permita dar se¡iridu a túr
distíntos hitos producidos, y por tanto seguir un orden légico en el desarrolto cje tos
mrsrnos.

- lnforme 8.727 iJDtF-8i-A de 30 ce enero ce 2009 sob¡'e l¡s ect¡ricades ce Frangscc cúf?REA sA.r.JCtiEZ Apar¿al
.3 

Hechcs oblelo 5e ;,,?estigact{)n
- inlormc 8727 UDEF-$LA ce 30 cje enera 

'Je 2ü09 sa,¡e las actividarjes iJe Francjscr: CüRRFA sÁ¡'tc¡rz. l\par-r-adói ,-:ltsumen dC :á rrrve.:i g¿C ón
;'tÚt&e 78 728 iJll::F-8LA de ?3 Je rnar;o de 2üc$ slbre ¡as Í-ictÍ.r:dades ije Fíani;isco ccRi?EA ;ÁNCFEZ. ..i.part3Lril7 prace=a ¡J¿ Bfanqur:,..¡ rje Capi¡á:€s. 
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En

diligencia

las

de

Dífigencias políciares 11.600 de fécha 6/a2/'0g se exporií:iii úii rir:
Informe de asociación ilícita los elementos clefinícjores ,..ic rl¡ul¡u

concepto y su traslación a la organizacíón objeto de ínvestigacíón. Francisco coRf lf:A
SANCHEZ y Pablo cREsPo sABARls, y a un nivel inferior con respecto a ros
anteriores, y con distintas tareas, ros ffamados Árvaro PEREZ ALoNSo, pabro
coLLADo SERRA, Antoine SANCHEZ, José Ramón BLANCO BALíN, María dcl
carmen RODRIGUEZ QUIJANO y Felisa lsabel JoRDAN GoNcEf, así conro rrr¡
gran número de personas, con díversos cargos de responsabilidad en las disrírrtí¡:;
empresas que forman el congfomerado empresarial, estaban perfectar.rerri.,
organízados en un grupo delictivo. La existencia de esta estructura delictíva se poni¿r
de manlfíesto por ra concurrencia de una serie de características como;

l' Las actividades de la organización derivadas de tas conversaciones tetefórugg-i
objeto de intervención judicial.

ll' La organízacíón mediante una trama compleja v sofisticaria, dirígic1a a cJíi'
impunidad a los actos delictivos, de interr
procedentes de diversas actividades ilícitas como cohecho, trárico ir.:
influencias, falsedad documentaf, fraude fiscal, uso de ínformación privilegiauir.
blanqueo de capitales y cualquier otro delito conexo.
Laagrupaciónde|aspersonasimp|icadastieneuns@,s,
actividad empresarial y su actuación al unísono se produce desde al menos ¿,1

año 2000 con diversos cambios de personas a lo largo de la vida cle la rlisri¡a.
Francisco coRREA sANcHEz, pablo cRESpo sABARts, así cor¡ro rr;::
personas que bajo su cargo actuaban, operaban con una especiarí¿.ir_Qrr¡ri
critlinal repartiéndose las tareas delictivas dentro de la banca, con ia existencr;r
de jerarquía y control de los escalafones inferiores.

i' Francisco coRRE.A SANCHEZ, se encargaba de la dirección ,Jer

grupo, diseñando ia estrategia de acultación, definiendo las
inversiones a realizar, dando instrucciones al resto de integrantes de l¡¡
organízación, decidiendo directamente sobre los bienes que inregrari
su patrimonio personal y dando instrucciones para realízar dácJivas a
l'uncionarios púi--licos con el fin de obtencr un provecho ecc¡ón.ict)
para é1, o persoitas oe su entorno.

u lr:fo¡r¡¡e ii 727 u[]sF-Éi-A ce rÜ de ene¡o de 2{lü9 scbíü :Gs 3ciiri.jiies de Fren{:isco CCiIR[A. SAhl(:HEZ Ap;]rt¿rt¿
MIN'S-rÉRrü
UEL INI[r<tüR

OIRECCIÓ¡.I GE¡]ERAL
DE LA PCji trj'A ]',
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ii' Pablo cREspo sABARrs, es perfecto conocedor de ras activídades
def ilamado Francisco coRREA, figurando como Administrador cetcongromerado societario creado, asumiendo ra dirección y controi tlerfuncíonamiento de las empresas bajo su gestión, co-dise.ñar.rrjo j;,

estrategia de ocultación, haciendo ejecutar las dÍrectríces de Fr¿{,)c,r(j,.,
coRREA como la realización de transferencias internaciorr¿irL"j. l.¡gestíón del patrimonio personal de éste y la autorización de libramíerircr
de fondos de la tesorería del Grupo.

tii' Antoine sANCHEZ, es una de ras piezas craves dentro de ra
estrategia de desvincuración de Fco. coRREA, de ras sociedacles
gestionadas desde ef despacho de José Ramón BLANco Bnlíru" Es
miembro de los órganos de admínístración de distínlas Socierlades
(Kintamani s.L., osiris patrimoniar s.L.), siendo titutar cje Lrrr
porcentaje de capital sobre las mismas. No posee medios económícos
de vida, sarvo ros faciritados por ra organizacíón riderada por su prirrro
Fco' coRREA, como así ha quedado acreditado en ras escuchas
telefónicas efectuadas y que han sido objeto de fos corresponclienter.,:
informes' su papel fundamental es de servir de pantalla de lus rjo:;
princípales "dirigentes" de ra trama empresaríar, arobjeto tJe qr.rc rro r$:j
vincuren de forma dírecta con posibres hechos corflct¡düs ,rur- iü:i
mismos, motivo por er cuar corren con ros gastos de sus viajes, girstcr:,
diarios, le efectúan regalos, etc.

iv' María der carmen RoDRfGUEz eurJANo, mujer de Francisccr
coRREA, es coparticipe en fa estrategia de ocurtación tie sr¡
patrimonio, utirizando ros fondos de fa organízación para sus gastüs
corrientes, y para sus viajes personales. Es beneficíaria .Jef patrimo.io
adquirido por ra organízación, y participa en ra estrategia de ocurtació¡r,
habiendo formado parte de los órganos de administración de
empresas tales como Special Events S.L.

v' Felisa fsabef JoRDAN GoNcET, es antigua administradora de ras
sociedades de organización de eventos, radicacJas en rvradrid. como
responsable ,e captación cie *egocios. conrección cre facturas v sr_¡
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cobra, realízaba una doble contabilidad y era perfecta conocetlorn cJt:
las actividades de la organización, habiendo distraír-lü Lrn g¡rirr rrr.ir,¡rii,
de fondos, según manifíestan los propios írlpricaclos, rle l¿rs LL¡rjiiir¡-j
de fa sociedad que admínistraba, para su beneficio pers.r¡a¡.

v. Existe una clara 
[grr.l_lgL]r!¡:

Francísco coRREA SANCHEZ y pabro cREspo sABARrs, son los jeru: t-rcr
grupo' puesto que se dedican continuamente a dar fas órderie.s ofJür-rLr,)á¡i, ,.lrrii
son ejecutadas por las personas que están en un nivel inferioi rJel)trt' ür:: rr.r

organización' Pablo cREsPo sABARls arganiza personalrnente et tr;tttaia tr..:

todas fas personas que forman parte de la organización, ir¡per¡ier'i,.r
instrucciones sobre cÓmo, dónde y de qué forma se tienen que ilevar a cat-rr; tes
distintas operaciones de Blanqueo de Dinero, Facturación opaca, crbro tr..
deudas, etc' Entre las distintas personas que colaborarían, a un rliver ÍjL).
debajo de los anteriores, estarfan, entre otros, las personas baju, la rJíreccir¡'r
directa de Francisco coRREA y pabfo cREspo sABARrs, q.á s,lr.i rüi;
flamados Pablo coLLADo SERRA (consejero de Good and Be*er s r., r:.asy
concept comunicación s.L., servimadríd Integral s.L., speciar EvL.rrs s r, ). y
Álvaro PFREZ ALoNso (presidente de orange MarKet s,L.), Jtisé Luís
lzQUfERDo LoPEZ(trabajadorde las oficinas de la Catle Serrar¡o 40,4o tzq.,
con participación en las empresas Pasadena Viajes S L., y T.C.M. Techr-rotr;t¡y
consulting Management s.L.), Fernando TORRES MANSO (eri ra errrprÉsir
special Events s.L.), candido HERRERO MARTINFZ (orange Marxer s.L. y
Orange Factory SRL.) entre otros.

vl- La organízacíón líderada por Francisco coRREA SANCHEZ ha desafl.cllad¿
una exhaustiva estrateqia de ocultacíón, y así por ejemplo efectúa frEcue¡tes
víajes al extranjero {Estados Unidos, Colombia, Panamá, Brasil, Reino Unrc¡_1,

Suiza) af objeto de realizar distintas negociaciones de carácter empresariat,
alojándose en hoteles de lujo realizando tanto la reserva como et pago, a rravés
de una Socíedad de la que él mÍsmo manifiesta ser el dueño (pasarlena Vi¿.¡es
s'L.), sin figurar en la misma con cargo arguno dentro de ros puestos de
Administración de dicha Empresa. Así mismo, irataría de estar obleniendr: un
Permiso de R*sicencia, sn ur país cle si¡damérica, al objetr: cJe po,Jer
afincarse en el mísrno, anle una posible actuación ;ucliciar, .cnira su persora,

l"ilr'.J iSThíiio
i]EL INTEíIlÜR
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para la que habría desembofsado una fuerte cantidad de dinero para era. itpersona/s relacionada/s con la vida política de ese país. f-rarr i:r,.¡rril:ri!c,
inmuebles a su nombre que no son utilizados por ros mislnos, sirro ¡:ur irtrlr:;personas relacionadas con los detenidos y de los que se sirver¡ fJara ilesúrror:ir
su actividad defictiva. Tanto en ra vÍda personar de ros detenidos, corTrú ,üí¡ r¡,¡ jcomunicaciones telefÓnicas intervenídas existe un uso re¡teraüo de qr¿rrrLJri:j
medidas de seguridad.

V¡l..Losresponsab|esdelautgalltZ¿.|ÜiLiil,
junto con las empresas participadas por los mismos, de una forrra u otrü, yü
sea dentro de los órganos de Administración de éstas, o bien formando parre
del accionaríado de las mismas, son titufares de varios innruetrles en disririras
localidades del teffitorío español (Majadahonda, Las Rozas, tJr,r.uefliir:i,
Marbelfa, Algeciras, san Roque, rbiza,Artea y san Roque), verrícui,:s tJe;ri[¿r
gama (Jeep, Líncorn, chrysfer, BMW, Mercedes seríe 3 y s, Lar¡rr F.ii-¡vr.:¡.j r.¡:-;i
como embarcaciones de recreo (en los RegÍstros de Bienes r/ruurric:.; r.r¡:.,
Barcefona' Alicante y un casco en fa localídad de ceura). ¡-l¿r (r¡¡,:tr:ru,j
demostrado' con las intervenciones tetefónicas lrevadas a c¿¡bo, LiL¡b r:r !:(,.rÍrr::r
de alguno de estos inmuebles, ha servído para,,br..trrcyrear,,d;rrcr-u rrr-:,lf (, i.:1i ril
organización fiderada por Francisco CORREA.

Vlll' 
. Así rnisr-.o r\:.t ri\*L.Lf.rdu

acreditado la relación que tienen los dirigentes cJer grupo ernpreJ¿ir,:ii rrrei¡,,ru i¡r
efecto, Francísco coRREA SANCHEZ y pabro cRESpo SAiJ/\ftrs, ..,rl
personas relevantes e inffuyentes de la vída porítica y sociar de ri:r v¡Lr¿¡
española' fundamentalmente relacíonadas con ras comunidacies Autó.úrrra:;
de Valencia y Madrid, y de los Ayuntamientos de Majadaircnda, r\rv^r-i¡j(J.¡ drjt
Rey' Pczuelo de AfarcÓn y Boadífla del Monte, así como del partida pt,puli.:r. 

"rtobjeto de seflyirse de estos contactos para conseguir a,J.,ii;üicí:cior re:;.
asegurarse un volumen de trabajo, etc.

lx' La finalidad lógica y congruente para la agrupación compuesta por Fra'ciscut
coRREA SANCHEZ, pabro cREspo sABARrs. Antoíne SANCHEZ, y a Lrrl
nivel ínferior a éstos, de diversas personas, tares conro Arvaro pÉREZ
ALüNSO, Pablc ccLL.ADo sERRA., María der Lrarmen RODRTGUEZ
QUIJANo y Felisa Ísai¡el JCR|IA¡J GoNCET, es la rie ób¡e¡rer un li,rcr.-:

I,ll¡.iiS I f¡itO
l-)El- iN'Í'i:iitüi,l

I]}RECCION (JEN[¡:IAL
DE t,q POLIC¡A Y
TJ! 1,,1 CTJARDIA CI"'i¡.
t:LraÉiPr ) ilÁiiill¡¡iAL tF ir.i: :r.
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económico y de benefíciarse personalmente de ero mediante er proceso f_,eBlanqueo de ros capitares obtenidos de la actividad irícita.

Por todo lo anteríormente expuesto se considera que Francisco cc.¡lrfiL:ASANCHE¿, PAbIO CRESPO SABARIS, ANtO,NE SANCHFZ, ÁfVArO PÉREZ ALONSO,Pabto COLLADO SERRA, Maríadet Carmen RODRTGUEZ eUIJANO y Fetisa tsabelJ.RDAN GoNcET' actuarían como una organi zación criminar de acuerdo con rcrspará metros admitidos internacionalmente:

' 
#,|}|DAD' 

varias personas asociadas para levar a cabo una deterni.acfr

' oRGANrzAcróN, exístencia de una trarna, más o menos compfeja, en funció'del tipo de acciones previstas.

' DURAB'L'DAD, consistencia o permanencia en er sentido de que er acuer.tfoasociativo ha de ser duradero y no puramente transitorio.r ESPEctALtzAcfÓN' cierta divisíón estable de tareas en ra ínfraestructu¡a.' JERARQUIA' existencia de algún tipo de discipfina o cadena de rnarcJo ü{.irrlfos míembros (interreración constante entre ros mismos).
' lNGREsos fNJUsTtFtcADos, ausencia de medíos de vida rÍciros quiijustifiquen elelevado nivel de gasto que flevan en su vida diaria.
' F|NALIDAD' ef fin deltípo de asociación que nos ocupa es er de ra conrisió' c,r:delitos' lo que supone una cierta determinación de ta ilícita actividad, sín llegara la precisión totalde cada aci¡ón índividual en tiempo y tugar.

La forma de actuar de la organ izaciÓnse definíó en el Inform e 17.g43,Jr. lcc¡r;1n/a2/'a9' donde se recogía que la organizacíón dírígida y creada por FrarrciscccoRREA con sustento en la organización de eventos y campañas erectorares se gesiaa partir de una relación directa con i'esponsabres der parfido popurar a níver naciorrafque tienen su puesto de trabajo en ra sede de ra carfe Génova y que convierten a suempresa spECrAL EVFNTS SL en ra que acapara ra mayor parte de ros actospromocionales de dicha formación pofítica.

Duran{e ese lrenpo Franciscct CCRREA
Én ei affb¡to <j; la pclítica gue le permiierr ci-ea;.

r-Jesarroila un ccnjunic ,Je rei¡:cir:nes
un circLllo de fjersonas qle o bien ie

ry¡l)ltS iriitD
DEL IN TERIOf?

nrRccclóN GENCRAL
o€ r_¡ poLtcÍ.q l,
iIE L,q .:;UARD¡A C'VIL
liuERPil ¡JACiON^L iE P.;t_lrji;
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dan la organización de eventos merced a su posición dentro der partido o bien una vezque obtienen un cargo público facititan la entrada de ras empresas de FranciscoCORREA en ta Adminístración que gobíernen.

como señala José Luis fzQutERDo, Francisco coRREA acudía con asicluic,¡rr,a la sede del partido en la caffe Génova. También señara que en ese mornento e*dicho lugar trabajaba Lu¡s BÁRCENA$, y que ha visto er nombre de esta persona err ralista de regalos que se confeccionaba en Navidad en las oficinas de la calle serrano.

Fruto de esa asimiración entre ra empresa y personas der aparato de laorganizacíón se puede citar ra búsqueda por parte de Jesús SEPúLVEDA, entoncesresponsable de los eventos en ef partido, de una persona para incorp orarra a laernpresa sPEclAL EVENTS' a fa qué no sólo presenta a Francisco coRRFA sino a raque realiza una prímera entrevista de trabajo previa donde re expríca cuár es er puestocle trabajo que tienen que cubrir como así pone de manifiesto Felisa lsabel J.RDANGONCET.

Para ganarse el favor de los responsables políticos entrega dádivas de tod{ltipo desde dinero en efectivo a regalos de lujo, coches u otros objetos. De esta ror,.¡r:lconsigue crear una relación estable con estas personas ganando su confiar¡e¿l a ra ve:.que favorece la obtención de negocio para sus empresas.

como ejempfo de etlo en la memoria externa intervenida a José LuislzQuf ERDO LÓPEL' responsable del control del dinero existente en ra caja B det grupo
en la oficinas de se'ano 40 de Madrid, así corno de ra contabíri¿acíón de ras operacionesde salida y entrada de fondos que se realizan con ra rnisma, se encuentran un cc*juntode archivos tanto personales como de eventos. Entre fas personas destacgn aquérrosque se denominan: "cuenta A.L.v.- Arberto López viejo.xrs,,, "cuenta Arturo GonzárezPanero'xls", "cuentas Gerardo Gareote.xrs,,, ,,cuentas L.B..xls", ,,cuentas 

Ricardo
GALEOTE", "Extracto Benjamín Martín.xrs,,, ,,Extracto 

Ginés López.xrs,,; y entre rosacios destacar: "congreso Regir:nal de valencia.xfs,, (,,!ef Arle,ú4 \.Docurn.ínformatica utitizad'
{:uet'ü t:}rortne)' Eli la mernoria exlerna iniervenlda en el domieillc ire seguridacl siio f;n lacaiie i--ierieral llartír:ez Carnpos, i2, 7r, e", rie Ma<Jli<i ss lf,.ler\./!no otla rnerrori:l

tulit¡i5 tÉ,liil
LIEL ;NTtlRIfjS

orRtCcró¡¡ GF,"JEftAL
oE 1,,\ POL¡CiI\ i'
DE L,1 GU/\t1t)lA r_t¡!ll_
crrr-i:.Po r.lÁc¡o:.J.{t. 1,:É tot.lc,¡
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externa en cuyo interíor se encontraba un archivo denomínado: .,wiry.xrs,,, .,Fxtractr:scfíentes varios (especiales)'xls" constando en éste úrtimo diversas hojas con rt.rsnombres "wrlly"' "sepúrveda', *G. 
Gafeote", "Gines"" ,,peñas y More*o,, y ..frGaleote"' Además existen otro conjunto de archivos que recogen ras errrradas ysalidas de fondos de la caja B def grupo sita en serrano 40 como: .caja 

Bactuar.xrs,,,"caja B'xfs""'caja pagos B.xfs", "cr¡" x pc.xls', ,,caja 
X pc caja Madrid.xrs,,do.do.constan referencias de entregas a diversas personas que ostentan o han ostentadocargos púbrícos como Jesús MERTNo DELGADO, Arfonso BoscH TEJEDOR, ÁfvaroDE LA CRUZ GtL, Jesús SEpúlveoA REcro.

Los apuntes víncufados a los responsabfes poríticos o cuadros der psrtidoPopular recogen tanto entregas de dinero en metárico coespecie: víajes, arojamientos, objetos de rujo fiovería, ,"ilil:,:::fi:e 
p¡sos É'|,

una vez que er responsabre pofítico arcanza un cargo dentro de unaAdministración preponderantemente 
Locar comienza a introducir a personas de sLrconfianza en puestos clave dentro de fa organización administratíva con er fiil oecontrofar tanto la concesión de contratos púbricos como er posterior pago cJü rosservicios realizados.

Así se puede seguir ra senda trazada por Francisco coRREA y suconglomerado empresariaf en ros Ayuntamientos de Arganda def Rey, Majadahonda,Pozuelo de Alarcón y Boadilla del Monte. Este camíno sigue un recorrido similar, esdecir la estructura de reraciones que configura en el municipío y que re permirerrdesarroflar sus propios proyectos a conveniencía la traslada a otro, incfuso contaúdúcon las mísmas personas.

Fn Arganda del Rey consigue los favores del alcalde Ginés
de la persona que ocupaba fa dirección de ra empresa dedicada asuelo urbano Benjamín MARTÍN vASCo, y tambíén cuenta con la
Tomás MARTíN MORALES con despacho en ta atcaldía.

LOPEZ así corno

la promoción def
participación de

En Majaclahcnda obtiene la confianza rjel aicalde Guillermc oflrEGA y rJe ifosCOTiCEJAiES JUAN JOSé MORENC ALONSC, Y JOSé LUíS PIÑAS DCI,,II¡\GC

L4,i.JlSl Fl!,il
DEL I¡JTER]IJR

I)IRECCI()N CEI.¡ER¡.L
0F LA P{¡!C]A y
tfE iA GitiRütA civ.!t-
cui:¡lPO ^t,1 

jji0NAL oÉ_ r'cr.r,t:,\
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responsables de las áreas de Haciend a y LJrbani.smo respectivamente. En esrt' c;¡:jüllega a corocar a su propia mujer como cargo de confíanza der alcarc,e.

En pozuero de Ararcón obtiene ta arcardía una persona de suPartido' y con ef que ya ha trabajado, Jesús .E'úLVEDA. Además
fos favores de ra concejafa de obras yoranda ESTRADA.

Cüftlriitt;1í.¡ i-,1 ¡ ui

ta¡rrbíÉrl oi.'iicr¡u

Los acontecimientos producidos en er Ayuntamiento cje tv,rirj:-rr-1-iirui,rJirprecipitan la salida del afcalde y de sus concejafes por denuncías de irregurar.id:rürl$ rlrlta adiudicaciÓn de parcelas y en el modo de venta del suefo municipar ,redi¿r,rcpermutas en condicíones desfavorables para los íntereses de la propia Adrnirrístraciórr,obteníendo fa afcaldía una persona que representa otra facción del pr*ido uorrenemistad con Francisco CORREA y su entorno.

De esta forma traslada su centro de actuación af Ayuntanriento dc rJr-radiira d.riMonte' donde coloca a personas de su confianzaen puestos crave, cor¡ro d., ,iuüvu iTomás MARTíN como asesor del alcatde y posteriormente con.lo viceprt,si.c.r¡rr: tJs, rirEmpresa Municipaf de suelo y vívienda (EMSV), y a Arfonso BoscH conro gerL,*rL, d."la citada Empresa' El ex afcafde Arturo GoNáLEZ pANERo es conrroraüo rarrir¡ié'por Francisco CORREA.

Los resultados para Francísco coRREA se expresan en té'¡rirros d.,, ur.rr.errciúrrde trabajos en los Ayuntamíentos controlados para sus empresas consíguierldo uilo:;incrementos notables en ef volumen de negocio con esa Administracióri cr i:ieilempiezan a trabajar desplazando a las preexístentes, creándose una situació¡r próxirrra
al monopofío en la que una sola empresa acapara la mayor par-te tJe ras acluacjor¡es
en maferia de organización de eventos.

Las actuaciones no se circunscriben al ámbito de la organ tzacíón cje eventos y
actos promocionales o campañas electorales, sino que van más allá. En esos años el
sector de la ccnstrucciÓn se encuentra en pleno cfesarrollo alcanzando niveles cje
a¡:¡ivlrJed muy ele'raclos que generan elcvadas plusvarías mercecj a fa propia r-iir-:á¡njca
de{ s¿ctcr r:on ít¡erte cont€nido especiriativo. Esta situac¡on es ap,cvec ha{la i:r¡r

¡,ll|jiS l-ERt.)
¡JTL iNTEiiIoR

orREccleil¡ cEi.tERAL
DE LA poli(tíÁ y
f:]F : A GI]¡,R¡JiA CIVIL
(.ti{:RFO NAatcilÁi ait i;.1-irii/:
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Francísco CORREA, de taf forma que tiene control sobre municipios con un::s lir,, i:r:;
tasas de desarrollo urbanístico más altas de la Comunidad de MacJritj cor|¡ú;r\rg.rr,,rlir
del Rey o Boadilfa del Monte, donde además el precio del sueio r;'i {-ir-'iu:¡ riri¡.j
elevados de su entomo 6omo Majadahonda, con una población ue cla:;t-' rr¡uJi;r {11{ir

con un poder adquisitivo elevado, confígurando un escenario de ¿rltas re¡rt;¡Ir¡lrtt;riJr,.;
para las empresas del sector que realicen proyectos en dichos términos rrru¡icrprate:;
Por ello no resulta dífícil encontrar empresas con interés en desarollar actuaciün€s er|
dichos munícipios.

Desde las sociedades municipales de gestión del suelo se realizan inrponentts
actuaciones para eldesarrollo de nuevas áreas dentro de los términos rluniciprlt-.:.

De esta forma Francísco CORREA diseña una estrategia oe ciipriiciúrr i.lu
negocio urbanístico de los Ayuntamientos que controla encargánclose cle gesrto¡¡¡, lir
búsqueda de empresas capaces de ejecutar los proyectos con las calific¿rciu¡¡¡s
requeridas y con fos requerimientos de solvencía estipulados. Una ve¿ otltc¡rrji-r tir

empresa interesada en ef negocio se acuerda una comísión a rcprrrir u¡riu lo:j
participantes integrada por fos responsables polÍticos y ét mismo.

El concurso se diseña a medida de tal forma que al rnisrrrt¡ cüncur'injf¡ otr¡-¡:;

empresas del sector previamente concertadas con olertas erl col'rjrrr¡to rr'¡ur¡u:.;

ventajosas en precio. El trámite administrativo tiene lugar adjuclicánc]ose ü iii errrpre.sli
presentada por CORREA, obleniendo éste una cornisión que reparte errtre t¿:i$

personas que ha intervenido en la operación.

Como ejempfo de esta forma de actuar se puede citar la adjudicilcior' dü L¡n3r

parcela de terreno en Baadilla del Monte a la empresa uFC, de ta iiue üi;

administrador José Luis ULIBARRI. o las actuacíones de la suc;eilaii

CONSTRUCTORA HISPÁNICA en Pozuelo y Boadilla del fi4onte, de ta sociedao

TEcoNsA en la comunidad de Castilla-León, o de la empresa MA.RT|NSA en

Arganda del Rey.

Un eiernento que da idea dei grado de ccrrupción alcanzarlc

crgarirzacicll en reiacióil a la adlcr.Jicación le ta parcela ser ttada €n

es gue ia
ÉJocdill:,¡ Cer

|,1rf.rl9 ¡ÍRro
D-L i¡ii€R!üil

ÜIRECC,ÓN GENERr'.L
oE LA POI¡CiA Y
DE LA .:U.qROIA CIV]I.
i:{ JÉRPii l.lAalOl.lAl- f,E Fl¡-lCl¡
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Monte adapta tácticas propias de organizacíones criminares corno es ra grabnciórl rji,,un video en el que el atcalde y otro conceial están repartiéndose ef oinerü dt-. r:.,comisión' y que sirve a Francísco coRREA como herramienta de presión con er rin ,.teobtener resofuciones favorables hacia sus intereses que fe generan un beneficitr
económico y por ende un enriquecimiento patrimoníal.

La estructura empresarial tíene que adaptarse a la nueva situacíón que sú iL¡ofrece mediante fa constituc¡ón de nuevas socÍedades con er fin de acapararn.lercadú
mediante la actuación en distintas Admínistraciones Locares o Autonónricas evirarrúc.l
así una vinculacíón de personas y domicilíos sociates, lo que le permite preser¡tar
diferentes marcas comerciales si bíen detrás se encuentra la misma estructura.

Los cambios dentro de la dirección del partido potítico provocan un cambio e¡r
fa tendencia seguida hasta entonces, y la organización a nivel nacíonal se desvirclrf¿r
de fas empresas de Francisco coRREA en el año 20a4, si bien ésta se arJrpL,; ri rrr
nueva coyuntura mediante fa creacíón de una sociedad que se trasrada r v:irurcir¡,
con un responsable Álvaro PÉREZ ALoNSo forjado en ra organ izaciónde ros everros
para er Partido a niver nacionar a través de ra entidad spECrAL EVENTS, y con
buenas relaciones con las personas que ocupan cargos de responsabilidad en el
partido y en los órganos de gobíerno de la Generalitat valenciana. Esta iniciativa abre
nuevas perspectivas a la organización permitiéndole mantener un nivel de negocio quc
se concreta tanto en eventos del partido como en €djudicaciones de contratos pútrricos
otorgadas por la Generalitat Valenciana. De tal forma que se produce uril
identificaciÓn entre ORANGE MARKET y la organización de acros para el parlíclo err la
comunidad valenciana. Así mismo esta sociedad sin experiencla en esas actuaciones
üoncursa y obtíene la realízación de los stands de la Comunidad valenciana para
cuatro ferías de turismo. Es Felisa lsabel JORDÁN desde Madríd la encargada cJe
preparar et proyecto técnico y de diseño gue posteriormente presenta ORANGE
MARKET como propio- Los tres años siguíentes también obtiene la adjudicación de
ese mismo contrato.

l-a entrega de ¡Jádi','as v regaios se extier-rcje a Ia íarrna ce actuai-,Je ia empresa
ÜRA¡JGE fulARKÉT en reiac;ón con los res¡;onsabies púclicos ta¡rto ce la Cornunidao

2i
t"l¡¡lrs't ERiG
DFL iNTEfi¡OiI

DIRFCC,ÓN GE¡IER¡Ti.
or l¡ por;cí¡ y
iJ5 LA CUAR,JiA CJV¡L
cl,l::lrP() f,l¡.cróitAt Dr: PcLtr- i,r.
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Valenciana como del Partido Popular, de tar forma que entre fos documentos
íntervenidos en la sede de dicha empresa se ha encontrado un archivo denorn¡nacre¡"cosrEs REGALoS NAVIDAD.x ls" ¡ver Anexo4 tDocum.inrarmatica utit¡zada cuerpo inrornrev!,.t¡ivc:

ínterven¡Úos am)' el cual en su hoja número dos denominada Hoja de costes figura curriuproductor Álvaro PÉREZ y recoge los regafos de Navidad efectuados er.r varürlcia
mediante una serie de cofumnas referidas al proveedor, destinatario, típo cle regaro yprecio con lVA.

En la documentación intervenida en el domicilio de José Luis lZQutERDo
figuran un conjunto de hojas donde consta una recepción de dinero y una distribucióri
del mismo' así como presupuestos de obra públíca con las empresas adjudicatariau y
en las que aparecen anotaciones manuscritas con cálculos de porcentajes. Entr-e las
personas receptoras de dinero procedente de las comisiones percibiclas por l¿r
organización de Francisco coRREA sÁNcHEZ se encuentran Luis BÁRcENAS
GUTIERREZ (L-8.), Jesús MERINo DELGADo (JM), Jesús SEpULVEDA REC,O
(JS), GErArdO GALEOTE QUECEDO (GG), JOSé GALEOTE RODRíGUE Z (JOS¡)
GALEOTE, JG), Tomás MARTIN MoRALES (Tomás MARTíN).

Asimísmo esta persona declara que er dinero que se distribuye a r,s e:ijrs tJr:
seguridad nutre la caja B de Serano.

Por lo tanto es posible establecer el circuito de los fondos, y así las comisio¡res
pagadas por las empresas adjudicatarias son entregadas al propio FrancÍsco
coRREA quién decide la distribución entre los partícipes en el negocío. La parte que:
corresponde a la organizacíón se distríbuye en distintas conceptos íncluyenco lzrs
aportaciones a la cajas de seguridad, desde donde se nutre la caja B exístente en lls
ofícinas de ia calle serrano, que se utíliza como dinero ajeno al sistema íinanciero para
hacer frente a todo tipo de gastos y pagos de dinero a disfinras personas que osrenra*
cargos públÍcos.
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Las aportacíones a Ia caia B de las oficinas de Serrano se producen de:dc jr¡s

dos plataformas donde operan las empresas de organización de eventos de Fr¿r¡¡ci:rirrr
coRREA, es decir tanto desde EASY coNcEPT coMUNlcAcfóN sL en pozr¡i:ru rir
AlarcÓn como desde ORANGE MARKET sL en valencía como se pone c]e rnarrif i*sit;
en la información intervenida en soporte informático a José Luis lZeUlERDo. pur
tanto la obtención de dinero ajena al sistema financiero proveniente de comisiones sr
genera desde todas las empresas vía elaboración de facturas falsas o ingresos ¡,<;r
comisiones.

Este conjunto de elementos permiten inferir un sistema de contabílización <Je

operaciones con fondos de una caja parafela, que se nutre con dinero en efectivo de
procedencia desconocída pero que a tenor de la investígación se ha pueslo de manifiesto
que procede de fas comisiones por ta adjudicación de obras urbanísticas y la
consecución de un elevado número de adjudicacíones públicas irregulares que perrnite-,r-r
concluir que se está produciendo una desviacíón del fin de los contratos públicos y L¡u;Li
generan responsabilidades en el orden penal.

4.1.1 Archivo ,,Caia B Orange.xls
(v er A ne xo 4 \ D ocu m- i nformatica u ili@e José L u í s t zq u i er d o)

Este archivo se estructura en distintas columnas baio las denominaciones de:
fecha, concepto, observaciones, ingresos, pagos, saldo conespondiendo las anotacrcnes
al periodo de tiempo comprendido entre agosto de 2005 y enero de 200g. Contienq las
entradas y saiidas de dinero ajeno a los circuitos económicos que se recogen en la
ccntabitídad B del grupo en Serano 40 desagregadas de las cuentas genéricas de las
caJas B de la organízación, para reflejar únicamente lo que corresponde a los

' ir:fr:rrre li 843 i-iilEÉ-BtA 'J+ 2:3 ce e¡ero r1r,l 2009 sribre ia ;:artir:ipaciórt cú c:rrlos públicos e¡ las aciíviciaces cc
!:¡accls¡:o ijOiil?EA SA;"]ChFZ. A¡:artado 3 Cl,ntabiliciad B: CLrent¡¡s personales, y nojas de ingresos.y.disiribucio¡

4

4.1
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movimientos de fondos generados por Ia sociedad ORANGE MARKET sL. Et ol;i¿-:tc; rj¿:t

mismo es el controf financíero de las operaciones realizadas.

Los ínqresos ascienden a2.594.400 euros y proceden de carrtiL,arjus rr-ia;rr¡Lli-r5 ,j,ij

Pablo CRESPO SABARIS o bien de Álvaro PÉREZ ALONSO principolrne'nte trr..,nrü tigu,:r
en elconcepto de la tabla: Re. De p. crespo; Rec. De Álvaro pérez; Rec. ue Álv:¡ü x t,
Crespo; Rec. c/A-Pérez; Rec. c/P. Crespo; rec. ClPablo Crespo; Rec De Ora¡ge t.,/tüikur

de P. Crespo; Rec. De P. Crespo/Ref. ent. Del PP de Valencia; Rec. De p. Cresporttr;I.
Ent. Catering Valencia; Rec" De P. Crespo/Ref. ent. Móníca. Destaca la refere'cia de l:r
recepciÓn de dinero atribuida al "PP de Valencia", o la correspondienle a u¡ áutl,
"catering Valencia".

15 o0(J.Liu E ;

soaC
Tras

"8" 21.000€

Rec.c/P.Cre
Rec.c/P

07t04t20a6
26t05t2006
15t46t2006

2üA3|2AO7 Rec.c/P.Cr
asla5t2CIa7 Rec.c/P.Gres

i 1alos?aa7 i Rec.c/P.
2B/05nA07 Rec.c/P.

i 0510612c07 Rec.c/P.Cres Alvaro
i 08tü6!2A07 Rec.c/P

1246t20a7 Rec.c/A.Pérez

28í06/2407 I Ent.a MaCarmen .en Valencia
4614712007 iRec.c/P

_q_ü_ 9i_!l.qu- g_ _j

lndicaciones P.

80.000,00 € i*18¡oopo 
€ i- _:-::-- -t

tli¡li5T{l?iíJ
Oqt iNIERiOÑ

DIRECCIÓt.¡ GEÑER,\L
oE l,q pol¡ciq v
o¡ LA Gt,rAfioí.t Clv;!-
í-,-le:Pc r¡A(,lrJ¡.¿L lr-i: t {.\L:t,¡.\

Pasado a Caía P
Rec.de P.Crespo / Ref.ent: del Pp de Valencia
Rec.de P.Crespo / Ref.Ent.Caterino Valencia
Rec,de P.Crespo / Ent.Mónica

21t12t2005

cfe Alvaro Pérez (Ref.Acto 21101106

Rec. De Orange Market de P.

Rec.de Alv-q!-ó_Pérgz (24.O00 - 3.000 = 21.000

17141120A7

22tO1t2004

1U4612007 i Rec.c/P.Cres
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1At0gi20a7 Rec.de P.C
Rec.de P.C¡

I
I'*"-- l- ^-.
t---"_-*---'Rec.de Alvaro pérez

Egg-de Alvaro pérez

a Hoja 2008
I

0?J1u20a7
17t10t2007
22110/20a7
31/12t2a07

¿r5 I

qg,gqq",gq c. I
70.uuü,0t1 t,
ü0.duü .Ju t i

ü0.tt00 0u t l

i

glljii0J-u_il9 j

Los pagos suman un totaf de 450.413 euros y corresponden a particlas c,ir-, gasros
generados por Ia empresa oRANGE MARKET sL en varencía por diversus cunr-.,up1r):,
como: sueldos de Alvaro PÉREZ, viajes, compra de máquína para contar d;rlero, curfjrrÍ.r
de apartamento por Álvaro PÉREZ, gastos de producción visita del papa a vali:nci¿:.
pago en Milano, entregas a famiriares de Árvaro, pago gradas Varencia. etc.

Pago Juan Carlos Rincóñ oor
P.Cresoo

lnstrucciones P.C

Pablo Cre

lnstruc.P.Cres

t

1') tt,ttt tt,t,'',r&.vvv,vv ! i

I

C.00(J,,J(J \t t..t ¡,.t t,

1.352,U0 (: ;*.-'._*''.-.-..-.',.. i
I

I

3.000.00 € i

* q 0q0-qq 
_e _-i tvt:rza

I

5.ü00,0ü € i Ahrít

l)f:l 
'fJ'l-ER,oF

Suht.Da

Al.V/\J1O

I )IFIECC IÓN G¡:J'ISfiAL
D': LA POLICJA Y
Di iA GlI¡RD]A (]!VJL
i-; r,. Pri j il.i1- ¡ij;.iAi. tjij tjoj ,Ci.{

27t02t2006
23t03t2006 Ent.A.Pérez a ltalia

I a4rc4/2}06 Ent.Alvaro Pérez Sueldo Mareo
07/a4t2a08 Relenido en Valencia
12!A4/2AA6 Ent.A,Pérez Ref.Com

Ent.a P.Crespo p/pagó en válerrcñ

Pago Juan Carlos Rirrcon

Compra máquina contaidinero

A.Perez Enero +
Traspaso a Cta. A.Ferez +
Ent.A. Pérez por orden p.Cr

Ent.P. Crospo p/*tváio perez
Parc.sueldo Abril

Ent,A.P-érez resto sueldo Abrii
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A partir de la ínformación anterior podemos concluir:
1' La sociedad ORANGE MARKET sL consotida sus cuentas de caja B cCIn las de

la organizacíén, es decir vuelca sus enlradas y sal¡das de fondos a los cje la
contabilídad B de Serrano 40.

2' Desde la sede det grupo se lleva un control de las operaciones de ia sociedad
ORANGE MARKET sL, no sólo de las consideradas formales visibles hacia et
exterior sino también de las ocultas.

3' Pablo cRFSPo sABARls como gerente cel conglcmerado empresariai re*bre
directamente er cJinero que CRANGE I¿TARKET SL aparla a ia caía comiin de
Serrano.

01íAU2A06
5?e?,flvarlférei iu,io
hnt.Alvaro Pére> l.Snh,- q D r--' ,03/08/2006 I lnstruc.P.Crespo

6.000,00 €

31/08/2006
P r_

I

lDe Caia B
%

De QajA,B

6.000,00 €

6.000,00 €
04/1At2008 ffio'u''
17/11/2006

6.000,00 €Lr rr.¡\..rerez p/Urden p.Crespo
Ket.l'Jermana

qp00,00 €30t11/2006
39!11/2006 En!.qoore pC p¡niaro FeE

trnt.A.PéfeZ s/lnstnre pC

rsrruccrones p.erespo
6.000,00 €

14/12/2AA6 rrsrruccrongs pC 12.000,00 €

94/01/2007
ent,qlvar@
Dic.2006

36,.000,00 €

Instruccioneq p. Cresoo 6.000.00 €
o4ta1/2007 Extra Dic. 

-'- -:'- v'voPu
lnstrucciones p Cr¿re 6.000,00 €

15/01/2AA7
¡ ayu rcs(u nonoranos J.Gútiez
Cgo.Valencia

-

YAOO a I | ónpz ñ^' o /--^^^^
lnstrucciones p. Crespo 8.700.00 €'t7/0,v20a7

17/01/2007 ffi 18.000,00 €
17/A1/2007 lnt.Sobre A P l:.ae^^ o/D^¡ 2.000,00 €

trg

Et

23/01/2007 ffi 85.000,00 €
3A/A1/2007 Ft

- -r- r' t svv E. | ¡vt¡LAtwt_,

rt.A. pérez c¡p. creipo _EnñT7 4.821
30/01/2007 E

EI

9.000.00 €
14/02/2007 6.000.00 €

02/03t2007 Htl.Fenix)
6.000,00 €

9.000,00 €

9.000.00 €
30t03t2007

, qrrv 
^rvqrrr rétez mes de rnarzo

c/P.Cresoo
%
Fnt P flroc^^ ¿:r^-ll-lllll_-.-11/05t2007

11/10/20a7
-- 

::¿v qla.:rete¡l(.ta

Pago Jose osuna l soy.FptAGEdas
Valencia

^

1Ononn6

3nnnnne I

Sumas I

i0.413,00 €
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Álvaro pÉnEz ALONSO como responsable de ORANGE MARKET SL aporta
los fondos B generados por la empresa al grupo.
Destaca la entrada de fondos definida en erapunte como procedente <Jer pp cf¿,
valencía por importe de 15.000 euros anotada er día 31ro'/'o5.
En relación a los pagos se recogen los desembolsos en dínero aje.o a lus
circuitos económicos como por ejempro er suerdo recibido por Árvaro pÉREZ.

se trata de una de ras cuentas consoridadas der grupo que inteq¡ra los
movímientos de fondos registrados en fas diferenles empresas filiales mecliarrle l¡,r
incorporación de ras partidas de ra contabiridad B de oRANGE MARKET SL,
TECHONOLOY CONSULTING MANAGEMENT SL (TCM), DOWN TOWN
CONSULTING SL (DTC), EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL, SERVIMADRID
fNTEGRAL sL y DlsEÑo AslMÉTRfco sL a una única cuenta de ta empresa matriz.

Este archivo se estructura en distintas colurnnas bajo las denominacio¡es rte:
fecha, concepto, observacíones, entradas, salidas, saldo correspon<liendo ¡¡s
anotaciones al periodo de tiempo comprendido entre los años 2a04 y 200g. !.qrjrrÍj,Jrr: tú:J
movimientos de fondos, entradas y salidas de dinero, ajenos a ros circuitos ecLlrrór¡icus
agregados es decir integrando fos del conjunto de empresas de la orga¡izaciún
dedicadas a la organización de eventos. El obieto del mismo es el control finarrciero de
los flujos de dinero.

Las entradas corresponden a aportaciones de la empresa ORANGE MARKET sL,
traspasos de las cajas de seguridad del grupo (Box 3g, Box V 31, BM 286 y GO i56),
indemnizaciones, etc, y las salidas se refieren a pagos diversos (comisio¡es, gas¡ús
diversos, sueldos' etc), entregas de dinero en efectivo, traspasos a cajas rJe segurrclad,
6ir

18/I¿?qq4i$ggq$lg_qpabto Crespo de valencia*;;;:;++:"ry_valencra , _j 200 000.00 €;.¿'?i1ii20a4jR'.L:li:irll-.;..jp.!i\,.1l¡n''...¡'¡].a\/'...|.1ñ,.;'1-_#-*-*.. _ , .. .:r1 -..!-i()!rr..,i('iii¡.¡ r]c v;,:ltlnii-l I I 1.)(] 0cro 0fi:- i
il.tl¡:|.)|\^A|:l.::'l-_---.----É-_--'.'-.L-'.

u
+.

5.

o.

ivlti\'t¡3 ¡¡-.i,O
üEL i¡¡ ii:RiOlil

Dt}lECCION (IIINEÍ?AL
Lri- l¡ polrci¡ y
üf: LA CUARDIA Ctvri,
c!;f f)-í,o ¡iActllrlÁt, oÉ frot¡.-i¡\

ANO 2005
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DIRECCfÓN GEI.JERAL
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¡E LA LIL'ARDIA CI!,'IL
íIUEIIPO |JACl0¡l¿\!- ()! POLlr.li'\

Atencién
Existen otrós apuntes de 2005 en Archivo ,,Caja pagos
8"
Compra Mat. Sta

Hoja 3
saldo

I Sin

18101t200s
18t01t2005 Uanon montaje Stand Fitqr ,05

Fianza dispensadgres de aqua Stand Fifur ns

1BlA1nOA\
19t01/2005

U I/¿UUO

25 0tllit.i;*;

20to'v2005 Pago ZARA uniformes aza{atas StanO f¡tur OS
24tO1t2AA5 flanza cafetera Stand Fitur,0S
25t01t2005 Ticket Cortefiel/ Camísas azafatas Stand Fitur ,O5

25t01t2005 Compra carnisas azafatas Stand Fitui 0S

$e!¡bf!()lgAt uaro po"zie va r"i"i" 
_.-

31t01t2005
31t01/2005 lngreso-en La Caixa I Cuenter Orarrge A¡tkel
26t01t2005 Ent.A. Pérez para gastos
31101t200s Pago A.Pérez Gtos.Stand Fitur '05 --]- _ _

500,00 € i

-;.
U

;,
31t01t2005 A.Pérez s/Ent.devotución Ent.2Q /01 l0S
o2t02t2a0s Gr¿liific¡:ción Rocio Perea / Congresos Vatencianos
02t02t2005 Liq.Gtos.Rqcío Perea Fitur'0S
04/0212005 

I Atquiter vivíenda en Vatqrrcía Móniia M",¡rrñ*
07n2t2005 Liq.Gtos.Alvaro Pérez
08t42t2A05 Líq.Gtos. Rocio Perea / StancJ Valencia
20t02t2005 Recibídos cAlvaro Pérez de Vaiencia
24t42t2005 Ent.i:or Alvar<.¡ Pérez a Caja erange Marf<ei
21tA2/2005 Liq.Gtos.Alvarq Pérez
28tOzt2.005 Liq.Gtos.Alvaro Pérez

I

28tAU2A05 n/Ent.A.Perez / Salario Rincón I
410312005 Liq.Qlos.A.Pérez -f -- -- : -a-::I J¿ri
4to3t2005 Ent.Móníca Magariños / Ref. Fítur Autorizado PC | :r r:¿.ri
6t03/2005 Liq.Gtos.Alvaro Pérez t"

¿n
J4t04t2005 Pago Rqcío Perez lGratificación FTTUR l" -'*-:-'

I trU(J

i cot-r
1 "- ---'j .l rit:i)

44t44t2005 Pago Fatima Rodero / Gratificación FTTUR
CI4to4t2ao5 Pago Teresa Osunq / Gratificación FTTUR
04to4t20a5 Gtos.Alvaro Pérez Ref. O.M I

| .70:J
45ta4t2005 lngreso a Alvaro- !érez en Cta. Bco.Santander Autorieado PC t'i tl{.)(i
29tO4t2004

o4/o7i2BA5

lngreso,gn Bco.Santander Cta.Alvaro pérez Autorízado PC 0 000
hnt.Andrés Pago Cecilia Gomez Resto mueLrles
M.Correa

Comunicado a
PC 14.442,

rl

í27lA7l2A05lPei;icf-'rgl¡:g,siFni.recibidos,JeV¿¡tencia i

:j¿08¡ZOOS jpe,¿.,;e det pp rJe Vatenc;a --l
üSi0g12005 iRtil,:s lr,*¡L: ü;'cspo i ft*t Et,L Crrt*t ,,r,r/.""ra --i

Recibido pcr
Díez *_ - _

0.*0il,iltr €'

í 5"0üa,a0 €.

| 2.ü40.{r() q
AB/A9/2O05 | Ret.de Pabto Crespa i Ref .Erit.Msllica de Veúencia
14t09/2OA5 i Et¡i si:bre P C{e-s¡tc t Ref Pag1o Calerino Valen¡:ia

22.50Ct.00 €
Comunicado PC 1 l-i)üt:)

t ii'üi..|
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1 41 1 2/2005 iRec.cJe pabto Cr r' V¿,rie¡lcia
Rec.cJe Patrio :pg / Vaien{:ia
fiec.de Pablo Cr cr / Valertcia

AÑO 2006

1 10.OLií

....'
Sueldo lvlarzo . -.,,

i ¡¡.stt tt t;':i¡ ¡ ¡tt :;
P.Cre

IP.trespc 
I

i ; s'¿-i t;r , '; ti
j

t/EL nJTfPirJñ

:)r^ECaj iÓ''J GÉl'l!:R.a.L
D! i-A írCLl.'lA Y
DE L,ii crjARl_r¡A Cl. l|-
r:rjEj:la!'_r ¡lAi,:arJ¡-t. í,f: É,:ti ,,li i

$ec.de Alvaro pérez

.Alvarq Pérez - Enero +

a Cta. Alu?ro perez +
E n t. At va ro ee re2 polñ¿áldeFá u o

Rec.de Orange Market c/pabto
Rec.de Aluaro pérez s/Ref,
Rec.de Pablo Crespo dq Or""ge Market

Ent.q Alvaro pérez

Ent.A,lvaro Pér?iz p/Arden p.
Recibiclas cle Alv¿tro pérez
E ti t. Atva ro pére z / eoniiáAltoE d rc;k; n a*.¡4 Cfa.Eonus

nt.Palslo Crespo plÁtvarc trts.rez
(Pitrc.s*elCo Abri!
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7C.}CIü,AA €

, fi5 l'tt)t| rjt) €I vv,!¡vv.url \

79 000,00 €

C t'.n,] t^ ^ ¿' i
) ..: -/\-. , ., .l \- i'.-* *._..-.-.'.'''.- :

;

ú:l!!i:* i

I

nnr I
I.tt) l: :

I
¡!it) r iVV L í

oa€ i

i

L;J (:- |__*_i
II

L:

L

0.,. J1/2007 En t. A lt' ari: tré t¡z z c/pa blo
1lt ¿¡ZeA:S9:_l"eSggcr9-spo - rr,tra ai"0!!J/2901

15/01/2007

JIry!!4p7_
17/01/2007

'1. t 
f i:,-:::::lt o n o ¡ ¡ r i o s,l . G t4i e zE g a St a t e, c a

t 7/0t/2007 i';l;r.. rl|: Vrtlcnciít t:,'F:'.()¡.e .spa

Ent.Dvito P,Cre del de Valencia
r 8/01/2007 a Valencia

22/01/2007 í?ec.dc Vatencia c/F. Cre
23/01/20Q7
30/01/2007
3A/U/2007
'!4/02/2007

Et!¿p!, 
"*a. & rrllEesg_fgltlle

?^t,)3i2007
*¡ !:-- - "- - -- f ::¡,Lg_! t t c lg' a liglg p p o

¿ gr:g !!rn!lt9!pijte' le M á;;;n. cru
^E"!l t9y9_4!F r o*fggL c/A n d r e s

trylrggstptsp p.stgpr¡¿

,,rRECCIó!\I ijF,ruER,¡
l-rÉ tA pOt.tCjl. y'
I jE,_^ (,i.rAaD,,\ Lt,Vll.
r_l;El¿i'al ¡,\i',n',..1- i)i: .:)iit ,,- ia

i 7i t 1i2üLls

:j_ü1/r:ú{)É

;it)/ ! 1/2i)ü€.

E n i. A iv ¿tro Pére ;t c/fll b Io Ref . H ern.¡ a n ¿t lnslruc.P.Cre
I
I

i U.t.::-)i...',

t
I
I ,.- .._...
t:,'.í)'.)t.,1

l
| í\ ii(lt^t,I - -"_'.',-:l
t

I

I tz.üoo

:i5.úcü

Ett.Alvarr) Percz Sue

l:nl.Slbre PC üiA.lvara peret

lnstrttc.P.Cre

lnsfi'uccianss pC

tyJS/?w Ent.A!varc¡ Póret- por inslntccio¡tes pC

ANO 2007

6.0ü0,00 {: i

6.0aü.cü { i

_ B.7OO,ü0_€ l
I
I

----_---t
I

| 3.Jüü,r{) € i___^_*_-_ -_-._,___ *_ --.- J

2.00a,00 € i

3.O0ü,0CI € |

i

-_.._ .- .-' :

*-1Y?l.ill':. -!
:J.r-t(.)ü,ü,J i' i- 6 oa)i ü;ia i_--:---'._j

6.00c,aa € i

s.000,00 € |

I
¡

- ---" -* -----19.0üO,ü0 € i-'1"aoopo- €'i

lnstrucciones p.Cr

24A.AA0,00 €

E¡¡f A. P.Crespo p;pa¡¡o en NilLAhtO
E¡:f LWaro Férez c/p.Cre
EtnTlvara Pérez, r:ip.Cre t

E r; L i"Jr r nt;¡ ¡t¿-¡ tlc A/t rra per á iilpV,e Sol!citaclo P_C¡es

1{}C.00a.0a €
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| 2i06/2007 Ent.Alvaro Pérez en oficina

1 g/06/2A07 Fl ;.: c.d t)'v' ¿t le n c i a ciP. C re
I

Ent.rls Vaie¡¡¿;ia a MaCart¡ten

06/07/2007 ffec.<Je Valencia c/P.Cre

I a/a7/2007

j
I

|A/1yg)Qi ;fl': ;;.rle Vajt t:cia ciP. Cre
06/09/2007 i Ettt.Madre Alvaro

14109/2007 | ii*c-c1e Valencía c/P.C
14/09/2007 | Errt.Madre de Alvaro
19/09i2007 | Erú.A.Pérez nor P.

lngreso Caja Madrid Pago Fra.N)1024/07 Alvaro
!o,9z-

26/09/2007
lngreso Caja Madrid Pago Fra.NüAZA07 Alvaro
Pérez

21/A9/2(r07 t, Ent.Madre ttrlvara

?t/p9!-2-!.0/ ) !,lglglg9Ua Madrid Pasq Fra.z
I ln^.-a¡ /.-í¡ A,l^A-;-t D^^^ C-^ At^4^4¿tA, 

^r,-^--

lnstrucciones P

Cornunicado a
P.

tl:!ycS,ogp: t.C!9
I lnstrucciones P. Crespa

6A.000,00 É

80.000,00 *.

1B 000.a0 €

100.000,00 €

6A.A0ú,00 €

6.000.00 €
4.000,00 €

2.000,00 €

3.269.73 €
2.515,49 €

500,00 €

150.00 €

7.5A2,65 €

s00.üCI € !

tooo oo-e:,

500,00 € |

|.000.0a € !

2.700,0a €

_ J.B-Q99,,_90 € J

lvli¡Ji5-¡5i(lD
DEL INTERIOII

DIRECCTÓN G f ¡.rf L-.ó, L
Dr: Li\ POLlCi.q i"
JE LA tltllit?fllA Ci\.¡il-
Ir,jrÉPQ ¡¡Aa ¡a)t'.j¡,J-,l€ Pr-.)i-iCi¿

27/09/2007 BBVA P Fra.NA I 02 1 /07Alvaro Pé re z
01/10/20a7

:__.- e/3leI- /l",t.rir,, Vsle ncia ciP.Cre
0?./14/2t.)07 Ent.Alvaro Pérez por P.Cre 1/1 0/07

I lngreso Caja Madrid
íi:il0/2!)0 / l Perez

Fra.00206/07 Alvaro

17If A/2r-)07 : f:i<;c ¡ie V¿;ie¡'¡cía slAlvara Perez

I i.i!_a,3_y;.1_) Re]fe¿e:¿CIr Atva,o pérez de
17/14/20ü7 | Ent.Alu'aro Pérez"^- ----'---1

2:!/10/2firi7 i !::ec.de Vnlencía clAjvara perez
3lit0t2li0/ i f:nt.Alvaro Perez en oficina

-t I l) t-::? I ! r ¡ -F t t 4 t v ercfvszst_orisae
jplJ! 3 p OIJ*E n t!.M a d re A I v aro p é re z

L€rtpq(f.glgrytp*-- I

70.000,00 €

Rec.de Valencia x P.Cres /0.ú00,0s €

a-7
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0?Jo1/2A08
a2/at/2008 Fra.j2fiA1/A4 BG a de Alvaro Pérez
24/01/0,/08
29/01/2008
:lti01/2A08
06/a2/2A08
0il)3/?A08
99/05/2008
ri. 5/2009
03/06/2008
04/06/2008
0s/06/20a8

Qp/}q/J:gpt
()6/06/2008

o1ta7/2008
09t07/7O08
11/07n-OaB.
15tO7/2008
30/07/2008

24/09/2008
3A/1A,/2008
05/t 1/.?008 Bco. Santander Asunción Uonsl I Ca Átvaro

| 4fat/2009

A s u nció n at o n so poióta Atvlñi lngresa Bco. santandér,
14n1/ZCtOg : P

s3€
85,60 €

s00,0a €
1.500.00 €

500,00 €
1.800.00 €
1.000,00 €
2.000.ao €
s.000.0a €
3.000.ao €
3.000,00 € i

1.029,52 € j

_sgapg*€,1
500,99-€ _-_j
600,00 € i

1.200,00 € i

300,00 € |

ANO 2009

1.CIAO,O7-€- -*-j
_!9a,q9-9,*_:

600,00 € |

Ltaj,rya*g__.i

o0€

500,00 €
s.500,0a €

t"500,4ü €

p¡REcc¡ór.r cENERAL
Df r...,\ por lciA y
i]E LÁ GUAIIDIA CiVIL
CUCRPC ¡iArltnrJir iF F¡-., ,r'ia

vvvrvv ! i

1.000,00 € i

30.000,00 € i

¡

_ t ;iil] y ?p 99 _ t!r:_teg!e_c,g ; po / p Cta. Market
J

I

I t:nl.Al'¿ara Perez
lnstrucciones
P.

A partir de la informac¡ón anterior podemos concluir:
1' Existe una interreración entre ras cuentas denominadas

"Caja B actual.xls,' de lal forma que por etemplo el

"Caja B Orange.xfs" y

apunle realizado el
2Üa1!'ai pcr importe de 110.000 euros cuyü cúncepta es ,.Rec. üe Alvaro
?erez (Ref. Acto Z1lüjrcü que con*qla como incresü en la cuenta ,.Caja g
orange'xls", fígura tambren como rngres' efi ra cuenta ,,caje g actffi,3{pi,6cn

" Jü _ DEt TNTERIOR

ANO 2008

f¡gs,BG Atvaro pérez

E nt. madre A fére z dp. Cre
Ent.Pabto Crespo / lnvitación F;rí; Valencia
E nf . Herntana Alvaro pére z
f11l[t! q d re A tv a ro pé re z
Ent.Madre Alvaro pérez
EnLMadre Alvaro perez dp.

BBV:A / A Cta.Fras.Bo4a etvaio p¿62
EBVA / A Cta. Fras. Foda AtvaroFlÉ
BBVA / A Cta.Fras.Boda Atvaro per"z

so BBVA / A Cta.Fras.Bodq ntvaro perez
Ent.Alvaro Pérez par p.
-L- 

| t t. rl, vii r (!_lp!p.!pp!.1. Cre spo (05. 06.0 B
Et:t-.¡rtpCtrpllvara pérez por p.

F¡!@
EüIg¡1ela Atvaro pérez

-E@
Ent.Hermanq Alvaro pérez

Ret.por Pabto 60O€ +

Ent.Pabto Crespo / Víaje g"r"ánllllilnca
tt rt. P.Crespo para pago personat dáViáro6rez
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la misma fecha, concepto e importe. Por lo que respecta a fos gaslus *l asientü
de fecha 26lA1l'A6 por importe de 33.000 euros que consta en la oue¡ita "C:i.j;r

B actual.xls" cuyo concepto es "Traspaso a Cta Alvaro Perez +" tierre su rellt-.ju

en fa cuenta "Caja B Orange.xls" ¡ver anexo 4\docum. Cuerpo ¡nformeo)enrtr¡vc JLj5-e r¿r,s

lzquierdo) con la misma fecha, concepto e importe. La sociedad ORANGE
MARKET SL consolida sus cuentas de caja B con las de la organización, es
decir vuefca sus entradas y salidas de fondos a los de la contabilidad B de
Serrano 40-

2. Los inqresos proceden de Valencia y las cantidades son recibidas por pablo

cREsPo. Los qastqs responde a conceptos diversos desde entregas
personales a pagos relacionados con fa organizacíón de eventos.

4.2_
(ver a nexo4ldocum informática uli@artínez campos)

En el registro efectuado en el domícilio de David LU|S CEREZO sito en la calfe Generat
Martínez Campos, 32,70,6a de Madríd, que era utilizado como piso de seguridacl de la
organizacíón, se encontró una memoria de almacenamiento externa cuyos archivos
informáticos estaban encriptados. Una vez procedído a las operaciones precisas se
logró acceder al contenido de dichos archivos figurando los siguientes:

"Contrato Piso Valencia.doc"

Contiene el contrato de arrendamíento, realizado en Valencía el dÍa 31lo1/'03
interviniendo el arrendador y como arrendatarío pablo cRESpo sABARls y Luciano
GALLEGO PORRO, en nombre y representación de la sociedad SpECIAL EVENTS
sL con domicilio en la calle serrano 40 de Madrid. El inmueble está sítuado en !a calle
salvatierra, ?2-1o, puerta 3a de valencia, y se va a destínar a activirlades
administrativas. La arrendataria autoriza expresarnente el subarriendo a la firma
ORANGE MARKET SL en consrítución,

Según el registro mercantif central ORANGE MARKET SL estableció como domicitio
socíaf el sítuado en la calle Concle de Salvatie rra, Z2-1o-3u de Valencia en fecha
i0i09l'03 hasta el día 2laT'ag cuando se inscrbe el canbio rJe domialio a caile
Cción, lB-7o A y B de Vatencia.

!,i1f.]í-s ie tiic
r-lEL ¡NfEflloft

IJ'RECCI{]N GEi']FfrAI,
f)E lA PCirr-'¡A y
TTE LA CJUAIiDIA (;,\,,IL
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"Estructura orange Market.ppt"/ "Dossier societario de ORANGE MARKET.doc,,
Recoge la siguiente estructura:

Sociedad ubicada en fa lsla de Nevis: FOREVERMORE, INC

Socíedad ubicada en el Reino Unído (UK): BANGTONE LIMITED
Sociedad ubicada en España: ORANGE MARKET

Se define la estructura delaccionariado de la sociedad ORANGE MARKET, perlertei-:t:

a una sociedad ubicada en el Reíno Unído, la cual es filial de otra establecida en ta tsi¿.l

de Nevis. Este tipo de estructura es símilar a fas correspondientes a las sociedades
patrimoniales de Francisco CORREA: KINTAMANI y CAROKI creada desde el

despacho de Luis de MIGUEL PÉREZ.

La socíedad ubicada en la lsla de Nevis tiene sus acciones divididas entre cinco

accionistas los cuáfes participan en el capital social en los siguientes porcentajes:

10,14, 25, 25 y 26% respectivamente sin que conste guiénes son ros mismos.

"Factura Orange Market Vídeos VAERSA.doc"

Se trata de un documento con número de factura 50104 emítido por CROMA
TELEVISIÓN SL ClF.:B-787AAOO2 con fecha 261111',04 a favor de spECtAL EVENTS

SL por la "campaña reciclado Generalitat Valenciana".

Existen un conjunto de archivos: "BENEFlclos GRUPo 200s-1.x|s", "BENEFtc¡os
GRUPO2005-2.XLS", ,,BENEFICIOS GRUPO2005-3.XLS", ,.BENÉFtCl(J$

GRUPO2005-4.XLS" y BENEFICIOS GRUPO 2005.XLS" que recogen los ber¡eficic,s

del grupo de empresas integrado por: EASY CONCEPT SL, GOOD & BETTER SL,

SERVIMADRID, RIALGREEN SL, BOOMERANGDRIVE SL, SPECIAL EVENTS SI.,

TCM SL, PASADENA VIAJES SL y ORANGE MARKÉT SL. Se est&bldc.":rt

aportaciones interempresas con el fin de ajustar la cífra de negocios final y por larrlo r-'i

beneficio a declarar. Así se anotan la situación real,la que existía en el año arlteriúr, la

aportación de SPECIAL EVENTS al resto, la aportación de TCM al resto, la aportaciórt

de José Luis refiriéndose a la aportación de la caja B que maneja José Luis

IZQUIERDO LÓPEZ, cuáles son las necesidades, los beneficios y la tesorería, y

finalmente se calcula en valor del impuestc de socíedades l35o/o sobre beneficios)"

Se lrata de calcular el bene{icta a declarar de iss ernpfesas del gr'upc que enjr-igue i.::;

párrJicas que puerJan te¡er aiguries de eijas y rjel que se ijeira¿.n ias necesidacjes qlre

,í0
t¡;N:*CTEi<iO
oi-:!'ÍÍ3:.1
Jlr'(ECCIüN GEli[¡1-¡.¡
¡-'= r.q polií:í¡ r
',-)L LA G'lJ^l-ll-lÁ L;i\/ll
rju[ÍlÉo ai,¡.cio¡]Al- ti , ,l lr::-j
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tenga la organización de dínero. De esta forma ef procedímiento de cáfculo es ef
siguiente:

1o Se determina ef beneficio real de la empresa a partir del saldo de la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio (ingresos menos gastos).
2o Se enjugan las pérdidas de las socíedades con resultados negativos con los
beneficios generados por otras, y se fija un benefício a declarar por las ernpresas corr
pérdidas.

3o Se determina cuál es la "situación", es decir el beneficio descontado ta parlc
destinada a enjugar las pérdidas. Con éste dato se calcula un impuesto previsiorr:rl
(35% de la situación=beneficio real menos parte de las pérdidas empresas grupo).
4o Se fija la parte que hay que entregar a José Luis (José Luis IZQUIERDO LópEz\
de los beneflcios.

5o Se fija una cantidad denominada "necesidades" de dinero de la organización y se
detrae de los benefícios de las sociedades que tienen un resultado positivo nrayor.

6o Se determina el beneficio a decfarar en las declaraciones tributarias celcr:iatlr
como: de los beneficios definidos en la "situación" se detrae la cantidad que se errrreg¡
a José Luis y aquélla que constituye las necesidades de la organízación. Con ésre.

dato se calcula un impuesto a liquidar global del grupo (35% de los "beneficios"=

beneficio real menos parte de las pérdidas empresas grupo, menos cá¡tidad,:s
detraÍdas por José Luis, menos cantídades detraídas por necesidades de t:-r

organización).

7o se calcula el impuesto a liquidar por cada sociedad (35%.beneficio).

Bo Se determina la sítuación de la tesorería.

Por tanto con este sistema se logra encubrir los resultados negativos tJe tr.¡s

sociedades mediante un mecanísmo de compensación interempresas, en lugar r-te

registrar ías pérdidas en los balances de las sociedades, se aduliera el beneficio
decfarado no sólo mediante la compensacíón de pérdidas síno que se cjetrae gara ia

Caja B del grupo y para las necesidades de fondns de la organización con lo que se

reduce el beneficio declarado del grupo en un 68% respecto al beneficío reaf y por

ende y en la misma medida el lmpuesto de Sociedades a líquidar.
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5.1

En ef regístro de fa caja de seguridad número cinco ubicacia er¡ ra enricJ:¡i,Banco de santander sucursal sita en fa calle peregrina no I de pontevedra ¡ veranexo4ldocum informatica usada y material escaneadormateria! escaneado docum formato paprlt), curotítular es Pabfo cREsPo sABARfs efectuado er día 1g de febrero cle 2009 seintervinieron un conjunto de documentos ordenados en er interior de un sobre co,r rasiguiente estructura:

1. un primer forio con er títuro "RESUMEN GENERAL,,, referida ar periodo cletiempo comprendido entre abríl de 1996 y septiembre de lggg doncle consran
unas cantidades entregadas al representante legal:

EJERCICIO CANTTDAD (en-pes*G)
1996 79.400.000

1997 216.500.000
1998 1 15.000.000

1999 80.000.000

TOTAL 490.900.000
Fuente : f ta Oo ra ciO-ñ!ffi

FigUTA IA fTASE "A SUMAR: CANTIDADES PAGADAS DIRECTAMENTÉ
SEGÚN RELACTóN ADJUNTA", constando a continuacíón ro siguie'te:
"CANTIDADES ENTREGADAS AL REPRESENTANTE LEGAL: 490.900.000
CANTIDADES PAGADAS DTRECTAMENTE: 5A6,566.01 9
TOTAL: 1 . 0 ZT . 466.Arc pesetas,,

un segundo forío con er títuto "l-R€suMEN" y fa retra B en ef margen superíor
derecho correspondiendo alperio<jo de tiempo comprendido entre abril de lggtj
y septiembre de 1ggg, con un montante totar de s36.s66.01g pesetas.
un tercer folio donde cCInsta er periodo de tiempo abrir 1gg6/septiembre 19gg y
donde se señara: "fMpoRTE ENTREGAS coN REcrBo: 439.300.01g ptas y
IMPORTE ENTREGAS sr¡J RECIB a: 92.266.000 ptas. ascenc¡endo a u*

¡i jr.rfi;rr¡é i i 843 UDIF BLA Ce 23 {je enerc 4e 20{)g scbre la panir:ipaciói-] Ce (argos pú}lico:: e,r ias actrvj{,¿¡{,és .jeF¡;:rrcisto coRilEA sÁ¡¡cHrz Apartaco ¡ Co,,ten¡¿o ce ia cala de seguricÍarJ ce Fablo cilEspú sABARis

2.

corl
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TOTAL der s36.566.019 ptas". Figura ra siguiente,,NorA: De ros 97.266.000._
sin recíbo se están íntentando localizar los justificantes de las síguierrtes firnras
y por los importes que se detallan a continuación:

' A-uNo AsocrADos, sL. r recibo por ímporte de 20.000.000 pras
. FCS. 4 recibos por importe de 21.000.000 ptas

' SPECIAL EVENTS, sL. 1 recibo por importe de 19.000.000 pras
. TOTAL. 6 recibos por importe de 60.000.000 ptas,,

4. Un cuarto forio con er títuro "il.-RELACtóN ENTREGAS CON RECrBo,, y ía
letra B en el margen superior derecho correspondiendo al periocio de tierrrpo
comprendido entre abril de 1996 y septiembre de 19gg, con un nrontante totisl
de 439.300.01 9 pesetas.

5' Un conjunto de nueve folios con una tabla cada uno doncJe consta en el
encabezamiento: fecha, ímporte, acreedor, concepto, recibo, orcJinar. Recogt
un conjunto de empresas o particulares que han ernitido facturas por cfive.rsc,;
actos del Partído Popular (instalaciones, comidas, su¡linistros, relraraciones, v
otros gastos relacíonados con eventos). Recoge un total de 367 ordinirles cr

registros cuyo montante (subtotal) asciende a 306.374.o1g. A conti¡ruacio¡.¡
fígura una tabla con diez registros sin que tengan asigrrado un olJi¡al cuytr
montante asciende a 132.926.000. El total sumadas ambas particlas es de
439.300.019.

6. Un folio con el título "I!|.-RECIBOS" y la letra B en el rnargen superior t]ereclru
correspondiendo al periodo de tiempo comprendido entre abril de 1gg6 y

septiembre de 1999, con un montante totalde 439_300.019 pesetas.

7 A continuación figuran un conjunto de recibos, notas de recibí, presupuestos,

resúrnenes de deuda pendiente, etc.

B. Un folio con el titulo'IV-RELACIÓN FNTREGAS S¡N REC¡Bo" y ta terra B err

ef margen superior derecho correspondiendo al periodo de tiempo co;riprenclir-1r:,

entre abrif de 1996 y septiembre de 1999, con un montante tatai 'Je 97.26ij.üUtj
pesetas.

9. un folio con una tabla donde consta en el encabezamiento: data, importe,

acreedor, conceptc. Recoge un conjunio de enrpresas o parliculares cluü

sresuntamenie han prestado servlc¡os pcr díversos acios del Partidc Fapular

¡rruJ:j'r'=Pl{)
úÉL ii'.¡-iEi:rtÜi1

DIR€CCIOi'J CE¡J[f]AI-
Di: l.^ POt..iCl,'1 Y
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(traslados, reparacíones, comidas, reportajes fotográficos, prgos :r üri?r¡fÉr$, y
otros gastos relacionados con eventos). contíene un total de 35 regi-r.Ír-r: ctiyt,r
montante (totat) asciende a 92.266.000.
A partir de la información anterior podernos concfuir:

l' Pablo cREsPo sABAR,s en el período de tiempo at que se refiefe, ¡új
docurnentos era el secretarío de organización del partido popular d* Gatícr:¡.
se trata de los datos correspondientes a los gastos realizados por el piirti,;o
Popular de Galicia en el periodo abril de 1gg6-septiembre de lggg derrrreclr..,r;
de la realización de todo típo de eventos (campas erectorares, actos, eid_).

fl' Los gastos totafes durante ese periodo de tiempo ascienden a 1.a27.40u.ui9
pesetas (6.17s.i9s,14 euros), de éstos una parte 490.g00.000 peserni
(2.950.36s,42 euros) fueron entregados ar representante regar y er resro
536.566.01 g (3.224.926,72 euros) se pagaron directamenre.

lll. La cantidad pagada directamente, s36.s66.019 (3.224.s26,72 euros) se
reconoce que se lrata de dinero B, como así se anola en el propic.¡ foli, ..t 

_

RESUMEN"' Éste impofe se divíde en dos: uno gue correspo^de a pirgüi
realizados donde existe un soporte documental del mismo (ENTIIEGAS ccr.J
RECIBo) mediante notas de recíbí, recibos etc. que asciencjen ¿j 439.3ü0.u1:j
pesetas (2'640'246,28 euros), y dos que se refieren a pagos reatizar¡os cturrcr*
no exíste un soporte documental del mismo (ENTREGAS slN RECTBO) cuyrr
montante ascíende a 97.266.a00 pesetas (5g4.5g0,43 euros).

lV' La relacíón de acreedores correspondíentes a las denomlnatjas ENI-REGA.S
SIN RECIBO incfuye a las síguientes sociedades:

COI-JCÉ}, fO
A.UNO ASOCIADOS PAGO A CTA. OAfulPAj-JA r\i,i|-'7

¡ 19-dic-O7 4.0CIO.000 FCS PAGO A CTA. CRlvlpHñn A{.i t_31
2.000.0ü0 FCS PAGO A CTÁ. DzuDA PEÑÓiEi¡ÍT-
1ü.000 000 FCS PAGO A CTA. DEUDA PEN{IIENTE
5.000.000 PAGO A CTA. DEUDA PENIiIENTLi
19.000.000 SPECIAL EVENTS PAGO A CTA. DEUDA PENDIENTT:

DATA.

01-jul-97

l,4ii'ir$l.E ÍtiO
ljF:i- ¡¡J fE]li(-)¡l

tJlRÍCCION GE:N5R,,\L
OE :A PúLICÍA 'l
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se mencíona expresamente que se está íntentando tocalizar los justífícantes dedichas empresas y por dichos importes.
v' Las sociedades que tienen que elaborar las facturas que permítan en¡.-rgar tospagos rearizados de fos que no existe recibo son: A_uNo ASocrADCIS, r:cs ysPEctAL EVENTS' De eftas las entidades mercantires FCs, es crec, f,cl;FoRMAclÓN coMuNlcActóN y sERvrcros sA ctF.:A78370103 de ra r¡r.r*es administrador pabro cRESpo SABARTS, y spECrAL EVENr-S

crF.:8809724g0 de ra que es admínistrador Francisco coRREA SÁNCHEZpertenecen al conjunto de sociedades dedicadas a la organización de eventos
dentro delcongfomerado ernpresaríale creado por Francisco coRREA.vf' La forma de facturar los gastos generados por la formacíón política par(ic|:
Popular durante er periodo de tíempo objeto de estudío, se ileva a c*bo
mediante un sistema de dobfe facturacíón, es decír existe una parte der ímpor te
de fos servicios contratados que se factura en A medíante la emisión de une
factura y su anotación en el sístema de contabifización real (denominado
.ANT'DADES ENTRE.ADAS AL RE'RE'ENTANTE LEGAL), y otra srl

ll,ff ::,: Jfi 
ü', : "' 

';" :il:::: J : J::ff : 
". 

';'"J' 
: 
".L ll. Í: :::,1:

interno presenta , 
f 
* vez dos vertientes: una donde existen rccibo:;jusfíficativos oet gastt (ENTREGAS coN REc,Bo), y dos c1onde .o L-xirtcrl

recíbos acreditativos (ENTREGAS StN RECIBO).
vtf' Éste método de facturación pone de manifiesto la existencia cfe un sisterrra di:

facturación duar, una parte es visíbre y por tanto fiscarizabre, y otra -rñ;
y en consecuencia ajena a fos circuitos financieros reafes.

vtll' La información íntervenida corresponde a los documentos originales que se
guardaban en el interior de la caja de seguridad de ia eniidad financiera, For
tanto revestido con medidas de segurirlad con el fin oe evitar el acc¿,sr: s ii
misma.

lx' La forma de financíar los servicios prestados al partído popular presenta una
doble vía: por un fado un conjunto de ros gastos generados (47,7s %) se
fínanciarÍa con fondos de la formación política exístentes en el círcuito

31,-ifor¡-re 8]27 rle fecha 3AiA.l/'09 relativo a tas ácitvj.Jac,es Ce Flanciscoíiót-.:stá u;.! anexo ¡lúrn*ro ¡Jos cr_¡n íos daiús c.e l¿s eni¡{iaües rscaba.Jo$ Ldefvl¡jrj .jr,, ,_-¿.ritr¿ti 
1,r,rv,r,,.rn:c :s 1.
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fínancíero ya sean fondos propios o ajenos, por tanto fiscalizables; y otra pade
de los gastos (52,22%) los denominados B se pagan dírectanrente en efec.rivr.r
en unos casos con soporte documentaf (notas de recibí no facturas) y en otr<;s
sin elJos' pero en todo caso con recursos B ajenos por tanto al circuito
económíco.

se desconoce el orígen de los recursos con los que la formación politica ha
hecho frente a este conjunto de gastos, si bien si se puede indicar que:

i' son gastos pagados dírectamente a la empresa o persona particutar
prestadora del servicio.

¡í' No existen facturas formales de dichos gastos, en el mejor de los casos
hay notas de recibí (g1,g7o/o delgasto).

iii' Una parte de fos gastos (1B,B7a/o del gasto) carecen de documento
justíficativo. De éstos el 61,69% coresponde a servicios prestados por
las empresas de Francisco coRREA y a A-uNo ASocrADos, cje ros
que se va a soficitar la emisión de un justíficante del pago, pero del
resto 39,31% no se menciona nada.

En concfusión los fondos destinados al pago de esos gastos generac1os ¡;ur la
formación politica proceden de recursos existentes en los círcuitos financiert-is y
de recursos ajenos a los mismos pudiendo proceder éstos últimos cje tercercs
que financian los gastos det partido con dinero ajeno a los circuitcs
económicos.

X' La forma de actuacíón en cuanto al método de facturación de los servicio$ dot:i
de opacidad ala forma de financiación de los mismos y por tanto no aporta
transparencía a ra actividad económica de ra formación porítíca.

5.2 Hoias de ínqresos v su dístribución10

Dichos documentos fueron intervenidos en el registro del domicilio de Jcsé Luis
|ZQUI€RDO LÓFÉ7, concretamente en el interior de una carpeta con la inscripción
"CAJA 8", y están integrados por diversa documentación consistente en hojas

'" lt-'fcrmei¡.843 UOEF-BLA'de 23 r-Je enero de 20üS sctlre !a participacíón de cargos púbiiccs en ias aclividar.jes ce
f=itiricr5cü CtRriEA sAi'JCilF:;1. Apariadii 5 i¡iras infcrnlaclo¡es derivadas ce la docuínenlacicn r'tti.(,ier,ií-:aen::l ¡risrl rr,eJcsé L,Lr¡s l¿af,UlfRtlo. PUf.lll-.) jr.2 "pp VLC,

t¡'í:l1i ii:Rio
tiÉL iN íFflli}R

DIRFC(]'ÓII GE¡JF¡-{AL
I)F- LA PC'LIC|A Y
DE LA GUr\rlOlA ilivlL
ilri!:ilt)ar NicrorlAl úE tf)L;ci^
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individualizadas de obtención de dinero y su posterior dístribución desglosando fas
personas destinatarias y las cantídades que les corresponden.

Estos documentos ponen de manifiesto la entrada de fondos procedentes cle
personas directamente víncufadas con empresas constructoras y su distribución a
personas concretas ya ras cajas de seguridad de ra organízación de fas que se nutría
la caja B de Serrano.

En concreto figura ersiguiente documento, cuyo resumen es:

PP VLC
PG
GD
GUSI
JS
PC
JLI

Madrid
Fuente: Elaboración propia

Por tanto el día 1811212AA2 se anotan unos apuntes donde figura una cantidad
recibida por la organización por importe de 1.000.000 € sin constar la procedencia de
la misma' Dentro de la distribucíón de esa cantidad y como primer concepto aparece
"PP VLC", con una cantidad asociada de 420.000 €.

En su declaración en sede policial José Luís lzQUlERDo Lop1z señató
respecto a este documento que: "...ese documento está elaborado por él mismo, y se
distribuyen de la siguiente manera: 42A.7Oo Euros destinados para algo relacionarJo
con el P.P de Valencia..."

A partir de la informacíón anterior podemos concluir:

1- Que la organización recíbe una entrada de dinero de procedencia desconocida
y en el reparto de la misma coresponden 42A.700 euros hacia las sigfas "PP

VLC", siendo éstas co¡respondientes a la formación política, Parlido Popular de

Valencia.

2. No existe lógica en dicho traspaso ya que un dínero generado de las

comisíones en adjudicaciones amañadas por Francisco CORREA se deriva a
uná formación política que no tendría que particípar en este tipo de

operaciones.

3. fsta enlrega pociría obecjecer a una particicación en la propia adji;rlicaciórr

¡:l*diante la intervencióa directa de los responsabíes pciiti*os para direccionar

el iesui:adc rjei ccncurso hacia la *rnpi'esa qiie ilresente Francisco r.HSSñ$
ÜEL 

'NTERJÜR

420.000
30.000
15.000
15.000
60.000
30.000
8.000

42A.OOO

DTRECCTóN GENER^.l
JE L¿\ FOLICIA Y
r]FIAGUARDIACJVII.
cuER90 f,lAc[-1Nt.l- l]E í'rJ,-r{iiÉ

DISTRIBUIDO A CANTIDAD
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'::{f:f:ü,itrí;.¡ntormai¡cl@ier¡a|escaneado|documinformáticacuerfsoit|,.,¡¡t).:\l'l¡!&J/.tVe
Dicho archivo en formato excef se encontraba en la rnemoria externa iriior-vrir*.Ja

a José Luís tZeUtERDO LóPEZ.
Este archivo se estructura en forma de columnas con las denonrinaciorres; recfrs,concepto' valor congreso, facturado A, facturado B, cobros A, cobros g y observaciores.

comprende anotaciones entre septiembre de 20a2 y enero de 2o03. El contenido que
recoge es el desgfose del evento realizado donde consta la forma de facturar ei nrismo
mediante una doble facturaciÓn denomínad a A y B, así como correfaciorrado con Éstir
una doble forma de cobro en A y en B"

Sin IVA Sin IVA Sin IVA

0bse rvac
otres

F¡.02i0123 d;-
o1/10t2úú2

002

2A/09t2002

14n2Q002

17/O1
Ent.PC sobre c/1000

30.000,00 €

f n";u,:¡;ii
cortcrs;& - 2.00

!

-_.1 -
I

1ai{}J?t {lrt i

¡,¡!l'iiS 1 €PlC)
oEt. !¡it'EftioR

DIRECCiÓI.J GE¡IFRAL
DE LA poLtciA y
DE LA IJUAED!;\ CIVII-
CTJERPat NACiCil.lL DÉ Pr:i,{rl¡¡

Personal

23/A1t20Q3 Cobro en efectivo
23/UQA03 EntÁlvaro Pérez / lnvitación

9C,1 51 82€

:,tarzo ae: 2C¡09 sobre las acfividaíj*s rJe la oritani¿acióii Ce
'? lnforne28.7ZB UDEF-tsLA de 23 cle
Fra nr:!scü CORRÉA SAftcFiEZ
€i X conqi'eso regionai del pp se cei€Lró
prc.s¡der't ia po r- cuartc rna fl datr¡ ci)lisecui ivo,

en Vail.ncaa el 28ij9l'r.iz tiúnde 7_iliili.tna ír¡e ¡¡:eierlr¡io ccnto
;i 'Jarips ile ¡:legidc secretar:o general.

Concepto

Ent.PC sobre c/72AOA€

,, li
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Figura un valor del congreso por 24a.5g2,77 euros sín lvA que se di;,gr:r.,,;:¡ ..¡
dos tramos: una facturación en A por 90.151,82 euros sin lvA, y un¿j l¿ir-lul;rcrurr .r¡ i-i
por 150'430,95 euros sín fVA. Se anota que se realíza una factura dent¡nrir¡i.tr
0210123 de 01/10/2002. Los cobros que a su vez constan son de dos for¡nas: r:r

cantidad facturada en A mediante un cobro en A realizado vía cheque por importe de
90'151,82 euros anotada el día rcn2/'02, y la cantidad facturada en B mediante et
ingreso en efectívo en B por valor de 150.421 euros realizada en cuatril corjros
diferídos por importes de 25.000, 30.000, 75.421y 18.500 euros respectívam.lgflrc rr.¡S

días 20109/'a2, 23/1o/'o2, oglol/'03 y 231o1/'o3. Señatar que del tercer cooro e,r
efectivo se detraen tres cantidades entregadas a Álvaro pÉREz y pc (Frarcisco
coRREA ), y del cuarto otra cantidad entregada a Álvaro PÉREZ. El montante final de
la operación resulta ser de 240.572,82, exístiendo una diferencia sobre et vator
determinado previamente de 9,95 euros.

En los archivos que contíenen la contabilidad B del grupo de errrpru.sa:;
intervenida a José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, consta uno con ta denom¡nación .,CAJr\ 

)":

PC.xls" donde figuran los siguientes apuntes relacionados con el archivo .'Cur:gresu

regional de Va lencia.xls:

Fecha Concepto Notas lmporte

20/09t2002 Cobro Congreso PP Valencia 25.000.00 €

23110t20a2 Cobro Conqreso Valencia 30.0CI0.00 €

23101t2003 Cobro resto Conoreso Valencia 18.500.00 €

Se observa como tres de ias entradas provenientes de los cobros de la

organizaciÓn del Congreso cje Valencia se anotan en la cuenta personal de trC, es decir
de Francisco CORREA, una de ellas descontadc¡ ya el dinero entregado a Álvaro PÉREZ
(20.000 * 1.500). La entrega que no se anota (72.A00 euros) no llega a entrar en ta caja

porque se fe da a Francisco CORREA (73.000 euros)y a Álvaro pÉREZ (2.000 euros).

,rr parl:i" de la ir¡forrnación anterlor poder.'ios cc¡icluir:

1. r"-a Loíma_Ci) faclufqj ei er,'el¡[o congresc r-egrcna] Cei

Vaiencia real¡¿ada en ssotiemhre d* 2ü02, s-* ileva a

irariido Popuiar de-'

calc,'nfi J,i*rr-1.e,, irn
D€i- fN.]'FÉI(]R

iIIR':CCIOi.I GE¡lERAL
DE L.A P(j,- rci¡, Y
¡E l-A GtlAtr Dir\ CiVll-
a_¡ j¿.RPo f.lA(_ :aJiri.i ri: t,rji-icl¿\
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s¡stema de doble facturación, es decir existe una parte del importe del v¿¡for
congreso que se factura en A mediante la emisión de una factura y su
anotaciÓn en ef sistema de contabilización real, y otra pane que se factura e'
B' es decir sin emisiÓn de factura y por tanto sín reflejo en el sister¡r¿¡ dL.
contabilización formaf .

2' La forma de cobrar ef evento sigue lo determinado para la forma de faciur¿?ú;rur¡,
es decir lo facturado en A se cobrará en A, por tanto contra la emisión de ui ra
factura se producírá el desembolso mediante un medio de pago adnlitirJo en er
sistema financiero, en este caso se ha utilizado el cheque, y lo facturado en Fl

se cobrará en B, con lo que no se emite factura y ef pago se realíza en efectivo
con dinero ajeno a los circuitos económicos reales.

3' Esta forma de facturar denota un siste{na de facturación dual, un¿r fJart* tjs
visible y por tanto fiscalizable, y otra es ínvisible y consecuenter¡er1e aierrir ¿¡

los circuitos financieros reafes.

4' Esta forma de actuación da opacidad a la verdadera naturaleza cle la
operación:

o se está facturando una parte def servicio prestado fuera de factura.
r Se está pagando en efectivo.

¡ El dinero con er que se efectúa er pago es ajeno a rus circuiio:
financieros.

Por lo tanto no es posible determinar el origen del dínero entregacJo.

5. Existe una tona 0are¿l.l:;
"Caia X PC.xls" de tal forma que el dinero recibído en efectivo corresponclíenr*
a los cobros en B que se anota en el archívo "congreso regrorre¡ .1ú

Valencia-xls" se apunta como entrada de fondos en la cuenta rjel sislitrll¿¡ r-i,:L

contabilízación B del grupo, concretamente en la cuenta personal de Franc¡scr:
coRRÉA sÁNcHEZ denominada "caja X pc.xls" poníenco corllo curice,fj,r..)

"cobro congresc PF Valencia" o "cobro resto congreso Valen cía. ¡v,-,r .)¡jí.,.t¿,¡

docum.¡nformatica usada y material escaneado\dacum infgmatica cuerpa informe$endrive ¡,ase

Luis izquiertto) se nutre con entradas procedentes de comísíones pagadas por
personas de empresas constructoras, de aportaciones de Álvaro PÉREZ
ALC¡JSO de cobrcs de procedencia cfesconcelda, eic., y se ¡Je.gi{lil ar pago rJg

gi'jisios generados pcr el propic F;'ancisco CüRREA, a ia err',rega cle ,Jinero ¿l

.i:rgcs oúblicos crimo Luís SARCENAS (LB), Jesus sEptli \i r1jÁ {J;ii,,fs?,i
üEL rfi l Efi¡0R

DIRECCI{]N GETIfft{L
DE L.{ POLrciA Y
r-)E L-.1. UUARiiiA {itVlL
c!rEñPri i.r\clo¡lAt. t)f For,:rliA
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6' La sociedad sPEcfAL EVENTS sL organizadora der congresol3 _qq.n_s!t.r-H srr:l
cuentas de caia B con las de la organización, es decir vuelca sus errt*rde:; y
salidas de fondos a los de la contabilidad B de Serrano 40.

5.3.2._@"
5::; f:E-,,íi::;;'inrormática @ordocum inrormarica cuerpa inrorme\pendtive

Se trata de una cuenta personalde Francísco CORREA
Este archivo se estructura en distintas colurnnas bajo fas denonrinaciorle:l L,ü.fecha' concepto, notas/referencia, importe, safdo conespondiendo las a'utaeic_rl¡cs ;rlperiodo de tíempo comprendído entre los años 19g8 y 2002. contiene los movimie'tos ctefondos, entradas y saridas de dinero, ajenos a fos circuitos económícos. Et obieto <Jel

mismo es elcontrolfinanciero de los flujos de dinero.
Las entradas corresponden a traspasos de fondos de las cajas de seguridad, cobros delPP de castellón' traspasos de otros cobros, traspasos procedentes de entregas dc"
comÍsiones' etc y las safídas se refieren a pagos díversos, entregas de dinero en efecrivr)
A JS (JESúS SEPÚLVEDA), LB (LUIS BÁRCENAS), TM (TOMáS MARTíN), JM {JESú:;
MERINO), etc.

'St¿¿<l,',

i 25/01/2005

t'Jflp34w

Trasp de Ctas.Congrel; pFV;i;;;á
'o4
Trasp.de Cfas. Congrels¡ pp Valenita
'04

A partir de la información anteríor podemos concluir:

72.144,OCI
50.04a,00 €

i 33.541,{}O i

]9 00,0a€ |€ j

tuliNis fEil¡{i
DEL;NfEflJCR

OI,qECCIÓN GE¡,IERAL
DE r_A pollciA .l
DE LA GUARDIA C'VIL
{-,.;:Rí't) NACION^L t;5 POLlC¡A

lnstruccíones
bfa

/nsfrucciones
PC

'" t-n el infornre n!-A 17 843 üe fecha 23.ü1 ''jg reietivc Ír ia pariicipación ce cargcs priill¡cos eí¡ ias activ¡rlaües d3Frarciscc ccRREA sÁN-c't€7- ss seiaiaira que :a organizaciólr del Longr*.o Jei pp e. vaterrcia lue rear;zaca ¡:or tas'iie¿3!l oRAl\Gt i'lARKET sl. ct:;r¡<Jc 
"tt" e,-.,.a*iid,*¡ aúc ¡io había sido:c¡,:i;:1,¡¡a po!- tarlto ceberig rráú€rs4ríieli^:Lrfred- que;a eí)i¡Ca(,l ate\rl.t|,eüfit1t ti.ie SpÉCJAI_ F\,rF¡Jl-S SL.

22tA6trc98 Recibidas en Caia Fuerte
Cobro PP Castellón

%

rrasp.conro aailii soMli,
Far¡ rnhr¡ oo tt^i^ll7*

Pagq Elecc.Galleqas 5.000.000 Ptsa7/06/1999 :)
450.00O Pts

1310.000.000 Pfs03/04/200a
29/09/2AA0 Cobro Elecc.Galigia

750.O00-140.0a0RG 410.00O Pts
5.000.000 Pts i

!

Fecha voncepb Notas
KEC Galicia

- : -: __ i-:y,yj
Uq,0o!,pa lL-__,1

f;, I
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LAS SOCiEdAdES dEI grUPO SPEC'AL EVENTS Y ORANGE MARI(ET SL
consolidan sus cuentas de caja B con las de la organización, es clecir vuefc¡irr
sus entradas y salidas de fondos a ros de ra contabiridad B de serrano 40.
una parte de las entradas corresponde a traspasos de coDros por actos
realízados para el partido popular ya sea del pp de casteilón, cie ras
elecciones gallegas def año 2000 o def congreso del pp de Valencia der año
24a4, y las salidas corresponden ar pago de gastos generados por er propio
Francisco coRREA, a ra entrega de dinero a cargos públicos como JS (Jesús
sepÚlveoR), LB (Luis aÁncENRS), TM (Tomás vanrÍru¡, JM (Jesús
MERINO), etc.

2 Existe una parte del
dinero recíbido en efectivo procedente de los cobros en g por la sociedatjes del
grupo por actos realizados para el Partido Popular se traspasa a la caja B clel
sistema de contabifización del grupo, concretamente en la cuenta personal <Je

Francisco coRREA sÁNcHEz denominad a ,'caja X pc.xrs,, poniendo como
concepto "Cobro PP Casteltón", "Cobro Elecc.Galicia" "Trasp.de Ctas.Co¡greso
PP Valencia ,04". 

etc.

5.i.3 
,( Ver anexo4 docum.inform rrrailca cuerpo informe\penttrivttJosé Luis izquierdo)

Se trata de una cuenta personalde Francisco CORREA
Este archivo se estructura en distintas cofumnas bajo las denominaciones c1e:

fecha, concepto, cobros, pagos proveedores, pagos diversos, saldos movirnientos, caja
de seguridad, observaciones conespondiendo ras anotaciones ar periodo rie tiernpe:

comprendido entre los año$ lggZ y 1ggg. eonüeng los movimientos de fondos, erltradas
y salidas de dinero, ajenos a los circuitos económicos. El obieto del mísmo es el control
financiero de los flujos de dínero.

Las entradas correspcnden a cobros en efectívo derívados rJe las elecciones gallegas ite
1998 y '1999 incluyendo entre éstos entregas directas a Francisco Conea por L,

Bárcenas, etc, y las salidas se refÍeren a pagos a proveedores, entregas por cuenta t1e

G GALEOTÉ (Gerardo GALEOTE), pagos facturas I-. Bárcenas (Luís IIÁ¡'{CENAS),
enlrogas a L. lvliguel {Luis de MIGUEL), ingresr:s en Ginebra, etc.

,.

2.

de

f,iil.¡i5l Ei?¡o
D:! rr.¡1r1,:lo€ 

_

DIRI.CCIÓN Gf'¡¡E:RAL
ci LA PLrLtciA Y
üE LA (JUARDIA CiViL
iuÉRirtl ñP.CIONAL iiÉ f)úa lf;iA
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A partir de Ia informacíón anterior podemos concluír:
1' se trata de una cuenta personar der propio Francisco coRREA sANCF]EZ qrri;

recoge los cobros (entradas) en B procedentes de ros actos ejecrrüdüs por r:r
sociedad sPEclAL EVENTS para el Partido Popular corresponúierres ¿l ri1:j
elecciones galfegas de 1998 y 1999. Dichos fondos se traspasarr a Lrna cei¡ rrc
seguridad de la organización.

2- Los paqos (saridas) se refieren a retiradas de fondos
CORREA, entregas a LuÍs de MTGUEL pÉngZ, ingresos
L. Bárcenas, etc.

3. Se infiere fa existencia de

el
crlc-Q

del propio Francisco

en Suiza, entregas a

CORREA SANCHEZ, de esta forma parte de los actos se
ajeno a los circuitos económicos que se integran directamente en ra caja B del
grupo concretamente en la cuenta personal de Francisco coRREA SANCHEZ
denominada "caja x pc caja Madrid.xrs',. El destino dado a dichos fonrJc,s
consiste en servír para financiar fos gastos de fa propia organizació', colocai-
fondos en el exterior (Suiza), y en realizar entregas directas af entonces asesúr
financiero def grupo y creador de parte de ras estructuras societarias de
blanqueo Luis de MIGUEL PÉREZ y a personas de la formación potírica cont(r
Luis BÁRCENAS.

5.4 ínez C
#ilñ:y::l::!n' innr@ escanetádotdñum. inrormática cuerpo inrorrie\pendrivcMartinez campos)

En el regístro efectuado en el domicilio de David LUls cEREZo sito en la caile
General Martínez campos, i2, 7", 6a de Madrid, que era utirizado como píso de
seguridad de la organización, se encantró una rnemoria de almacenamiento exrerna
cuyos archivos informátícos estaban encriptados. una vez procedido a las cpera¡;iür..es
precisas se logró acceder al cantenido de dichos archivos figurando los siguie'tes:

Carpeta ASUNTOS VARTADOS:

"ASUNTOS A DESPACHAR PAco coRREA ABRIL.doc" ¡ver arexo4clocum. lnf¡:rniatica
usada y rilateial estaneada'iciocum. !n{orrnatlca iuerpo ¡níarmeil)EíltJflve Ítarirne¿ cüsiüos}

:.4iNi.J-i añ¡(i
OEL 

'¡JiERJOIt
I]IRECCIÓN GENEF{AI
i]E LA Pr]L¡,JiA'I,
I.JE LA GUARO¡A CIV'I!-
ailEfi?rl'ir!,(;rO¡ t;,L Dt. F.ll.Ji:i.{

cobran en dinero
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se trata de un archivo de word donde bajo el título de "Asunfog a cles¡ier:fi::r. iri, .ij
correa o6/04/04" figuran una seríe de asuntos que tíenen que abordar p;iblu citi::5rii;
con Francisco CORREA, entre los que destacan:

"ESTRATEGIAS BARCENAS
-1) presupuesto acto día 17_e4 (pequeño,mediano,grande)
-2) Cobro campaña
-3) pago a cuenta cobro campaña"

La estrategia de negociaciÓn con ef gerente del partido popular en 20o4 se concrera
en:

' concretar el presupuesto de un acto a realizar el 17/04 dentro de las tres
posibifídades: pequeño, mediano y grande.

. Cobrar fos actos de la campaña.

. Los pagos a cuenta recibidos para el cobro de la campaña

t.o
CRUZ VILLAR.

"ALVARO DE LA CRUZ
Cita elLunes, 12_04
Conforme fichaje B 36.000 €
Que elabore hoja de servicios sin firmar
Que se detaffe el tema de la empresa de azafalas,,

En el Informe 45'406 de fecha B de mayo de 2009 sobre avances en la i¡vesrigaciúir
se señalaba a Árvaro DE LA cRUz GrL, que había ostentado er cargo de
vtcepresidente de la Federación de Munícipios y Provincías {FEMP), como receptor de
d¡nero de la organizacíón de Francisco CCRRFA, concretamente, en la cuentá .,Caja
Pagos B'xls" (ver anexrs4clocum" !nfarmatica usada y materíal escaneaco\tlu;t¡m. informaftc¿, c!)ijrilo
iilforme\pendríye JoEe Luís izquierdo) conSta el apunte:

i ñ¡satzaoa Pago
i Fecha

P.Correa

5e inierpi-ela ccrno ia saiida cie fcndos r]e la cuenfa de ia coniabllidad
dencminadet "caja pagcs ñ" por imporle ce 3s.üü0 eufos f,ara pagar a

B de Ser:"ano

Aivar,s üE l-A
¡/|NrS-if:,Íi jü
iti_ ÍN'fÉRÍcR

DrFEccróN r:E¡i[fi,\L
ÜE LA },L1LÍCJA Y
rli'- t.,1, Gl.jÁilij,A Lrr,/iL
iiUE¡PO ¡.r\a,¡.)li iL üF ;':r tC!;\

{:4



tt
l4

)'i

CRUZ que es realizada

CORREA el día 14t04t'04.

por Pablo CRESPO prevía autorización de Francis,.:c

Existe una coincidencia en las fechas, de taf farmaque dos días después cje Ia retitrúti
concertada con ésta persona se realíza una anotación de entrega de dinero pür !,i,tur.
de 30'000 euros en la contabílidad B, que Pablo cREsPo había señalado corlro rri¡jri
a tratar con Francisco CORREA como elfichaje de esta persona y la entrega e¡ fu cjt:
una cantídad' 36.000 euros, que finarmente resurta rebajada.
Existen otros archívos ubícados en una carpeta definida como ,,F.E.M.p,,

denominados "coNTRATo-doc", QUe recoge un precontrato para la realización del
CVCNTO VIII ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION ESPAÑOLA tfi:
MUNICIPIOS Y PRoVlNclAs, y otro denominado "REPoRTE REUNTóN 22-07.uüc,,
donde se indica que en refación a ese evento no puede subir más de g5 millones tvl\
incluido, señalando que disponen de 721.o0o euros, una vezque esté revisat]o el texto
se lo enviarán a Álvaro de la CRUZ para que le de le visto bueno, se firma y se fe
envÍa para que haga el pago.

Q1¡¡rg¡14!;ir,1
Valenciana.

"TEMAS VALENCIA
-Pedro quiere ser Director de Canal Nou
-Alvaro se vaya para allá."

Van a abordar que Pedro, refiriéndose a Pedro GARCíA GIMENO, en ese nrorlrer)to
secretario autonÓmico de comunicacíones, quíere ser presidente del Car¡¿¡t de
televisión autonÓmico "Canal Nou". Finalmente esta persona es nonlbrarte Directcr-
general de la entidad pública Radiotelevísión Valenciana {RTW) en jutio de ZOA4.

Asimismo tratan el tema de que Álvaro se tiene que ir para allá. Álvaro PEREZ en úse
momentc el responsable de Ia cuenta del Partido Popular en la sociedad SpECIAL
CVENTS SL es enviado a Valencia pata hacerse cargo de los negocios a través rle la
sociedad ORANGE MARKET SL constituida al efecto. La dirección nacional cle ta

formaciÓn política deja de trabajar con CORREA, si bien Álvaro mantiene buenas
relaciones con los dirigentes del PP Valencíano y se traslada allí con rJna marc¿'¡

er':presarial para secuir realizando r:egocios tanto con el propic ,oanirlo cüf tio coil ;as

A,1r,.i rn i:; tr¿ cion Autonor-n ¡c;t

Miñ,:i.í:Ai,,i
T '--l ltolrt"l-
Lli:-tI]CCIÓIi IJÉNERAL
ÚE L.q POLJCi\ ./
|)¿ 1.A ,.;UAi?I]IA CIV'L
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"c^RTA MAR,AN' {GALlcfA)'doc" (ver anexo4docum. rnformatica usacia y ntalerialescaneadordocum- rnfarmatica cuerpo informerpendrive martinez campos)contiene un documento en forma de carta remitida por Árvaro 
'ÉREZ, 

en c¿rrrcrsd r:,edirector generaf' a Maríano RAJoy BRÉy que ocupaba er puesto de como secretaricgenera' def PP con fecha 1B-12-20a3 para ponerfe en conocimiento la situació' ur:impago de una deuda def año lggg por actos púbficos de ra campaña de rss:municipales en Galicia' De éste asunto están informados Javíer ARENAS, Á,veroLAPUERTA (tesorero) V Luis BÁRCENAS (gerente nacionaf ).

Carpera EMBOTADOS

"carta Arenas-Marzo 2003-doc" (ver anexo4docum; rnformatica usada y n*teri:itescaneadordocum' rnformatica cuerpo informerpendrive marfinez campos)Álvaro PÉREZ como director generaf le remite una carta con fecha 4/061.03a Jayir,r

::,il::r:or 
el impaso de una deuda pendiente por er pp de Garícia por rc;s a'roj

"carta Fraga'Luis de Miguel'doc " (ver anexo4docum. rnformatica usada y mater;i)lescaneadordocum' tnformatica cuerpo informerpendrive maftinez campos) 
uusuq

Luis de MIGUEL PÉREZ, en representación de la sociedad spECrAL EVÉNTS rer.¡rire

i::^:7i:r;ry:::", 
FRAGA, presídenre en aquér momenro der pp de Garicia, cu,rrI el fin de desbroquear er pago de ra deuda pendiente. Le iritJica qr,rcrdicha empresa ,eva desde 1gg3 0rgan izandofas campañas der pp de Garicia.

Carpeta p.p.-MADRtD

Figuran ros archivos: "Gambios facturac i6n 20a3-2004.xrs,,, ,,cambio facturación2003'2004'barcsnas-xrs" y "Facturación p.p. Madríd.xfs,,. {ver anexoi.iocL¡¡r,,tnfarrnatica usada y material escaneada\docum. lnfarmatica cuerpo infarme\pendrive marlinez canlposlArchívo n'Facturacién p.p. Madrid.xfs,,
Títuro: cetarfe de facturas emitidas por act's der pp cie Madrio.
Estructura: seis columnas con ras denominaciones: fecha, factura, criente, importe,concepto y una últíma sin denominar.
Data: entre diciembre tle 2002 y ncviembre de 2004

irl:¡ilS íFFilrJ
út:L l¡tT[íiiOR

DIRECcIÓN GEÑElaAL
!,rL: !.{ PóLtciA Y
JE l.\ TIUAROIA CtVrL
i:¡ r:r:J'a., I ¡ACIC¡iAL i)E püL tCi,¡
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clíentes: Partído Popular de Madrid, Grupo Popurar Ayuntanrierrto de Mósr{.rles, padido
Popufar' de Maiadahonda, FUNDESCAM (Fundación parael cfesarroilo Ecorrórrirrr.r ysociarde ra comunidad de Madrid), partido popurar nacionar.
concepto: figura fa descripción del acto reatizado. Fn algunos casos cosrr.¡ Lriconcepto genérico como: "campaña munícipales y autonómícas Madrid,,o ..c¿j,riij¿iñi¡
autonómícas E' Aguí'e octubre", "campaña erecciones generares 2004 rvr;¡d¡ic..,"congreso regional PP Madrid" figurando en una columna a ra derecha er r,¡úrnerr.r -l
junto a las mísmas.

Archivo "cambios facturación 2003-2004-barcenas .xrs" (ver anexo4docurn. tnror¡natict¡usada y material escaneadoldocum- lnformática cuerpo informelpendrive maftinez campos)Título: Detaile facturas con cambio de entidades y/conceptos (p.p. DE MADRTD)
Estructura: seis columnas con las denomínaciones: fecha, factura, cliente, ,rnporte,concepto real, concepto factura.
Data: entre díciembre de 2002y noviembr e de 2004
Cfientes: pp de Madríd, FUNDESCAM, pp Nacionat.
concepto real: elecciones autonómicas 2003, elecciones europeas 2ao4, cofrgresoregional 2004.

concepto factura: figura ra descripción der acto atríbuido
En la parte inferíor constan unos datos relativos a una demancla de ra sociei,srJsPEclAL EVENTS contra el PP de Madrid, Procedimiento ordinar io 12aaft005 tJel
'tuzgado de 1" Instancia no I de Madrid, la primera audiencia se fijó para er día
11021'06 a las 1 

.1:30 horas

según pubficó el diario "PúBLlco" (ver anexo4docum. tnfarma,ca usada y ¡n¿teri¿¡t
escaneadoldocum' lnfarmatica cuerpo informe) en su edición del día 'l7n'l.ag bajo el titr-rla¡."El Pp pagó facturas efectorales de correa a través de una fundación,, se recoge urii
copia del documento "cambios facturación 200}-zaa4-barcenas.xls,,, y se clescribi:
como se llegÓ a un acuerdo extrajudicial entre el Pp y la sociedad spEClAL EVENTS;
para et pago de las deudas pendientes.

"" 'El PP de Madrid creó un sístema de financíación paralelo con er qae recaudó cerca
de un míllón de euros de algunos ímpartantes empresarios durante /os a,os
2Ü03 y 20Ú4' can esos nonr'los. seo¿i¡t lcs dacume,tcs a ¡üs que !t¿; lenidr¡ acc's(-'
P¿iblica' se pagarún facturas de las calnparias para las dcs eleccianes at:tonanticas
'je! a¡ia 2ÚrJ3 en,4,!adrid."ra tr¿'i 25 de ficyc_y riesptiés,,i-as ¿/ tamayazo. tq,,¡nfl,fifuce

- J/ " CEL ,N'rE¡tiofi

IiJRECCION GF,NERAL
:re ie poLtcí¡ v
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octubre. El sistema con el que e! PP de Madrid abtuvo esta dinero, que pagó r-1É","$ü;,,...;

actas electorales de Esperanza Aguirre a ra empresa de frcnslspg_l:lrrr"it s¡;t.,.:;;it
Events, funcionaba a través de la Fundación para el Desarrollo Ecanóntico y Suci:;t tt.,
la Comunidad de Madrid (Fundescam)... Fundescam recaudo fonrtos trt iürtt¿i ti¿
danacianes privadas de los empresarios con los gue después abot¡ó pittte de ¡:t.;
facturas de los acfos de campaña.,, Entre los proveedores que facturara¡t ítctús üe /;t
campaña electoral a Fundescam está Speciat Events,'

Existe una correlacíón entre ambos archivos, de tal forma que los apuntes gc.rréric<.,s
que figuran en el archívo "Facturación P.P. Madrid.xls" con el núrnero 1 et t:,dú ie
traspasan casi en su totalidad al archívo "cambíos facturación 2a03-?0a.!r-
barcenas.xls" asignando un concepto determinado a cada uno de ellos, si bÍe¡ sigue
síendo genérico sin aportar datos concretos sobre los mismos corlro: lugar de
realización, fecha de celebración, etc.

5.5
(Ver ANEXO 5 INTERVENC|ONES feterOUtCeSt

5.5.1

En el curso de las intervenciones telefónicas acordadas por el Jr-rzgarJo Cenlr:¡l
de Instrucción número Cinco de la Audiencía Nacíonal en el marco de las Diligt--rrciirs
previas 2751'08 se han producido un conjunto de conversaciones entre disri't¿¡s
personas relacÍonadas con las adjudícaciones de trabajos para la ernpresa ORANGi;
MARKET $L por parte tanto del Partido Popular de la Comunidad Valenciana corno i:c
Órganos de fa Administración Autonómica (Govern Valenciano), así como ¿Je ias
gestiones que la organización realiza anie responsables políticos de la Conrrjr¡id¿d

valenciana para el cobro de las facturas pendientes (deuda viva].

A continuación se incluye una referencia de las citadas conversacicr¡es
incorporadas a los Informes que constan en el procedimíento:

En primer lugar se relacionan ias personas mencionadas en l¿¡s

acnr,,ergacignes.

F rancis co co RR EA $ANic H f; z. res pu nsa ble eJei e r"iira n": arl¡: crga n izati vc.

&1it¡i5T Et':tO
tlÉl- ll.iIEl?i{-r¡i

üRpcctów cEr.lFFAL
DE LA POLiciA Y
O€ tA GUARDiA C;IVII"
cr.JERpo NAcrílrr.cl {)ñ por,ti:lA
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Pablo cREsPo sABARfs, es adminis trador de diversas sociedades rler qri:r,gerente del entramado societario.
Álvaro PEREZ ALoNso, admínistrador y gerente de ra empresa oRANcF i!);.., ij.SL en Valencía.

Ricardo COSTA CLffVlENt Secretario Generatdel pp Vafenciano.
Davíd 

'ERRA 'ER'ERA, 
Mcesecretarío Regionar der pp varenciano.

Eernabé cANo GARCíA, afcarde delmunícipio de La Nucia (Alicante).
Vicente RAMBLA MOMPLET, Vicepresidente de la comunidad Vafencíana.cándido HERRERO MARTíNEZ, administrador de ra sociedad ORANGE MAft,,:f:1-SL.

oora IBARS sANGHo' directora general de promoción ínstitucionar der Gor.¡ierrrovafenciano.

Francisco Enrique cAMPs oRTlz, al que se refieren como ,.presidente,,. pres¡dL¡rtc
de la Comunidad Valenciana.

María lsabef BAS PALMERO, mujer de Francísco CAMpS.
José víctor cAMPos GulNor, ex vicepresidente del Gobierno valencr:¡rr.,.
Pertenece al pp de Castellón.

Yofanda GARCIA sANTos, tesorera det PP de la comunidad valenci¿rna. Dipr:r"rcr.-r
PP Alicante' Directora Gabinete de la conselreria de Educacíón. Miernbrü Nrrev:r:;
Generacíones.

En Inforrne BLA 102.538108, de fecha 06-11-2008, se da cuL:frta c,u rriril
llamada de teréfono entre Árvaro PEREZ ALONSo y Francisco coRREA sANCl.rÉ;j
(23-10-2008, a las 1s:0g), en ra que Alvaro re díce a éste, que está reunido ci;'
Ricardo cosrA y con David $ERRA, para hablar de ros asunros c¡ue tieriefi" L.il
comenta a coRREA, que re ha fiamado gernabé cANo, para hacer ia Gára d*r
Deporte de la Díputación de Aricante, por r 50.000 Euros, gue era er Dipurado d.,
Deportes, y que le había dicho que la hacía át.

En Informe 109.059109, de fecha ?S_11_200g, Átvaro .EREZ
Fco CORREA, que va a desayL,nar con Vicente RAMBLA, para que
cerra qLre ha dichc er presic,renre, relacicna<Ja con la negaclacion
í!leiitancc rlevar a cabo soi:ra ra captaciún ce ra oi-gani.ación rje

le cornenla a

fe entregue ia

que esl¿ban

ics Grenlrnys

lJ'l¡];S iÉRlü
D¡:i, l¡.l lf RiüR

DTRECCIóN ilÉNi-F..rL
or ln potrcin y
D[ LA GUARDIA CillJl,
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Latinos, para su celebracíón en ra ciudad de Varen cia. g5-11-2a0g,a las 20: 17, y as-11-2AA8, a tas 16:28).

También se pone de manifiesto la conversacíón mantenida entre Átvaro f:TEREZy Pablo CRESpO SABARfS (06_11_0S, atas 12:14), en ta que ef prírnero rje elos f*comenta que ha mantenído una

qostar unos 16-19 m

En Informe g0g/0g, de fecha o7-ü-2a0g, Árvaro PÉREZ habra con pabro
CRESPO (A5-12-2oog, a fas 11:06), y re comenta a éste que ha habracro cof) ufrapersona' de futuros proyectos que podrían desa'olfar en comúr, y que esta perscinir,
se había reunído con Vicente RAMBLA, y éste último, tras tener conocírniertt¡ r,e ri.rg
distintos proyectos que tenia pensado flevar a cabo el mismo, Vicente re ínuícu ciue rirgustaría que los mismos los pudiera llevar a cabo una empresa valenciafla ,arrleüii
orange Market' Álvaro le dice a Pablo que ha ffamado a Vicente para contársero, qut:
había hablado con dicha persona, y que había aprovechado para decirre que si re
echaba una mano' De dícha conversación se infiere el interés de un caryopúbtir:r-r, ,:rr
este caso vicente MMBLA, de favorecer a ra empresa ORANGE MARKE {-, ca¡t
dístintos negocios cJe los que tiene conocimiento por razonde su cargo de caráct.jf
público, en cierto sentido, c.mo contraprestación a ros probremas de pago y ra:;
deudas qu€ se tienen contraídas con ra empresa ORANGE MARKET SL, ranto ra
prcpia comunidad valenciana, como el propio Partido poputar, por la organízación de
eyentos, u otro típo de prestación de servlcios.

También le comenta ÁI,¿aro a pablo (1g_12_0g, a fas
con Ricardo COSTA, que no quiere que tenga un problema
les había Cicha a y¡janCa y David SERñA" que RAMBLA i:a

2A',48), que quiere habtar

pür querer ayi¡darle, que

Ie ayudaba, :y' que frabía

tiiñ¡iS¡Etl;¡l
DFI I¡¡TEFIiJR

DrRECCtLlt.l c-f..JE flÁJ-
L)€L.C POria:iÉ. I
f5 lA ljliAr{il,;\ (jlU;i,
Cl.JÍ:Pí:O ¡jAL-- ji,)f.lAL ;'ltj ,,!ti. Ii.:¡,\
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que solucíonarlo' Pablo le dice a Alvaro que la solución es no melerlo todo en er
mismo ejercicio, que había que inventarse cosas. Álvaro comenta que Ricardo cosrA
ha hablado con David SERRA y yoranda, y gue no ro iba a consentir, que había qr.rc
líquidar.

trn Inrorme 5815109, de fecha 23-01-2aag, se pone de manifiesto que Áruari,
PEREZ ALoNso, desplie$a un conjunto de acciones para et cobro, antes de finar de

En Informe 5815109,

año' de las deudas que tiene contraídas con la empresa oRANGE MARKET SL, tantu
la comunidad varenciana, como er propio pañido popufar, por ra organiznción Jo,
eventos' u otro típo de prestación de servicios. Las acciones se concremñ Gri
reuníones con los responsabfes pofíticos, con el fin de conseguir que éstcs
desbloqueen los fondos para atender las deudas con 

'RANGE 
MARKET sL.

En conversación entre Álvaro PEREZ y Ricardo cosTA, Ricarcjo le irrdica a
éste que entre mañana y el víernes le íba a dar, todo lo que le faltaba, de lo quc 1...

debían' pero que necesitaba que no lo supiera el presidente, que el ib¿r ., cJl¡¡
ínstrucciones hoy mismo de donde tenia que estar el dinero (22-12-2008, a tas 15..4:j
horas)' Con posterioridad, Álvaro le comenta a pablo cRESpo, que han llegado a urr
acuerdo y que les iban a deiar a deber ciento y algo, y que no había orrs soruciorr
Álvaro le comenta que le iba a poner un mensaje af presidente, porque h¿rr.;ía rract,dc,
una cosa con Ricardo' que le había pedido el favorde que le ayudara, porque Vicerrrr:
Rambfa se hacía el sueco (22-12-2008, a las 21:18 horas). Al día siguíente ¡\lvarcr
habla con Pablo cRESpo, y re comenta que ayer par ra noche re ilamó Ricardo, para
decirle que no le comentase nada a Vicente MMBLA, ni al presidente, de lo quer
había hablado con é1, porque se había cabreado con David SERRA, quc ¡ro era pc¡:
haberle dado caña con los precios, que era una cosa rnucho mas gCIrda {?e-1z-z$a1, e
las 09:39). Álvaro habla con cándido HERRÉRO y te dice que ilame a Ana, para qile
le dé los datos del Grupo. refiríéndose ai Grupo Parlamentario, clel partido poputar, en
la Asamblea Regional, y que confeccione una factura al grupo parlamentario, por los
servicÍos prestados en ei segundo semestre de 2008, poniendo como base imponible
123.0ü0 euros, mas el tVA tZ3-12-2008, a las 13:48 hcras).

¡vJir{i5 fF-f?i3
ttL i¡¡ tEril0,l
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Alvaro vuelve a hablar con Pablo cRFSpo, y le comenta la reunión conRícardo cosrA' y que éste le había dicho que este año ras cosas esrab¿rn ,,rr¡y r,r¡íir,pero que no tenían que temernada, que la semana que viene iba a quedar tüdo a cerü(23-12-2A09, a tas 1Z:S3).

David SERRA comenta con Áfvaro PEREZ, que el viernes iba a tener er t¡irri'con la cantidad que habían acordado por ra rnañana, que ro tendría ristc¡ a prírirerii
hora' para cobrarfo ef mismo viernes, que el viernes le presenta rian alcle las gallet¿rs
una factura igual que la otra, interesando en saber si habia cerrac]o arguna cifra cr.)¡¡
Ricardo (23-12-2aa8, a las 19:45 horas). Acto seguido vuelven a hablar David y Arvaro
PÉREZ' y quieren verse antes de determinar la cifra gtobal, puesto que había dos
conceptos que no querían que se pagaran, que si no se pagan, no los iba a col¡rs¡,
puesto que quíen lo tenia que pagar no lo iba a hacer. Álvaro le conrenta que ra cer¡¿r
de la Nucia' tendría que hablar con Bernabé y que se la pague é1, ra cena der l\rcarcre
de Alicante tendría que flamar a sonia para que lo hiciera, respondiénclgle Davicl qr,e
eso a él no le importaba. Álvaro comenta que los 50.000 de Fabra no los iba a corrr:ir,
porgue se lo había dicho Ricardo. David le responde que ros gruesos ros cobra c:¡si
todos. (23-12-ZOAB, a las 19:42 horas).

Álvaro recibe un sms de Yolanda, donde le indica que ya tiene el clrectLje üet
grupo hoy, y que le debería entregar la factura. (sms del 26-12-20ü8. a las 10.22)
Yolanda habla con Árvaro y re dice que esta preocupada, que tiene que ingresar r:r
talÓn el lunes sin falta,y que ella se lo entregaríaa David, que a su vez se i<.r r1¿lrÍa rr
él' Álvaro le respondeque lo ingresará el lunes (26-12-2oa8, a tas 11:11 horas).

Ricardo cosrA habra con Álvaro PEREZ, y re dice que habre con Enrrque,
para los otros cien, preguntándole si le ha dfcho a RAMBLA lo que le pidió. ¡ilva¡o te;

riice que sí, que le había dicho que él lRicardo) no podía hacer abso¡.rtame¡te ¡¡¡ei¿i,
que necesitaba conseguir otros trescientos cincuenta aproximadamente, que tanitriéu
le había dicho todo fo que le había liquÍdado a é1, y que por esa vía era imposible cfar
rnas' Ricardo le pide que le entreque a YolaricJa ef desglose de unas cantidarJes (26*
i2 2c08' a las ig:54 horasi. Áiva,'c le comenta a Cán,JicJc que Oavid SFRRA tie ne que
iefier ia faclura urgeniernente, rnanana pc,r !a nrañana 1 él ie iiaría ei talón. í2g-12-

turi¡Jrs IFfllaJ
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2008' a las 15:48 horas)' David habla con Alvara y lo ecmenra quo noüs$ilg 1,,¡i.?
ingresen hoy el talón (29-12-2008, a las 10:04 horas)^ Acto segL;ido t\,tvaru r{-, .rrc,.. .

Cándidoquevayaalasll;30,alpartido,parael talónde Davirj.(2g-,,2üB:i t:¡s.t i:r: ;

horas).

cándido HERRERO da cuenta de una reunión que r¡a manleniüo cürl
determinadas personas, relativa a FlruR, sobre ef stand de la comunicjaci valerici¿¡ia
que eflos realizan (22-12-2ao8, a las '12:55 horas). cándido indica que se ha reurrierr:
con Dora, y no ha tenido buena ímpresión, que le había pedido que rehiciera ul
presupuesto, cítándose para el lunes para ver el proyecto y er presupuesro rc,rr¡í¡rr1¡.
candido le indica que Árvaro debería habrar con quien tiene que hal,rar, yr:r qur] rii
presupuesto, en vez de dárselo a ella, se lo tenían que dar a otra persofta, corno 3t de
esta mañana, en referencia a Vicente RAMBLA, con er que Árvaro se habría reunicrc.r
esa misma mañana (22-12-2AOB, a las l3:20 horas).

A partir de la ínformación anterior podemos concluir:
1' Tanto fa comunidad Valenciana como el propio Partic]o populai V¿:lcrrci¿rr¡ü

mantíenen deudas con la empresa ORANGE MARKET sL por la presr:rciórr ct.r
servicios.

2. Átvaro PÉREZ, como administrador de ORANGE MARKET sL y por. :u
proximidad a los responsables polÍticos del Partido Poputar negocia, siguieri,Jc-r
las indicaciones de Pablo CRESPO, la fórmula de fina¡rciación de la rjeuoir
pendiente, para ello habla tanto con Ricardo COSTA como con Davícj SERRA v
Vicente RAMBLA.

3. AdiudicaciÓn directa: Álvaro PÉREZ rnanttrvo una reunión üóri vicurrre
RAMBLA en relación a la ejecución de fos contratos públícas para Ot{aNGL..
MARKET SL. Le ha pedido que le permita presentarse y lo controle, le pirie quir
le adjuciique tanto al año y que lo ejecute, también le pide que ayude a RicarcJc¡

COSTA a pagarle la deuda det partido popular.

4. Control del oerente del qrupo: pablo CRESPO le da instrucciones para el cobro
de ia deuda y le indica qr-re la solución sería no meterlo todo en el misnro
ejercicio. A su vee Aivaro pÉHgZ le inf,:rma puniualii-iente Ce la nr¿:rcl.¡a Cit ií_lt;

neüoc¡ac,ones paia el cci.ri-o i.ie ia deilda.

i¡"iia,li5T¿,jilC
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Ricardo COSTA actúa favoreciendo que el Partído liquiCe si¡s Jf¡i1;rs r*i
ORANGE MARKET sL, y de ésta forma consÍgue que se re pague frirrr(i (Ji,. i::
deuda y le pide expresamente a Álvaro que no se lo comente Írr át vir:._:iri,:
RAMBLA ni at presídente.

Facturación ad hoc: Álvaro le dice a cándido que prepare una facturi¡;rl r_),,,¡.,,_

Parlamentario por los servicios prestados en er segundo semestre ...re ,,ijr,i;;
poniendo como base imponible 123.000 más el lVA. David SERRA sc cr!i,ris.;
de tener preparado el talón con la cantidad acordada quitando deterrnirreiuu:.:
conceptos incobrables y le presentarán al de las galletas una factura.

"). Cándido presenta a
Dora IBARS el proyecto y el presupuesto de oRANGE MARKET, ésra re rr¿
dicho que rehagan el presupuesto. cándido propone que Álvaro hable con ei
que tiene que hablar, y que el presupuesto se lo entreguen a Vicer¡te RA¡v-tBL-r\

en lugar de a Dora.

5.5.2 Gon cto tradas el l¡lus
de enero de 2009.

Las conversaciones telefónicas de interés para la investigación regi:lrerlas
desde el día 4 de enero hasta el final de las intervenciones están penüientc.s cle

aportarse al procedimiento, si bien por su relevancia se han extraído un¿¡ serie de cltas
en las que se ponen de manifiesto cuestiones relativas a las adjurlicaciones fJe

contratos públicos a la empresa ORANGE MARKET SL, así como la fórmuta de
financiacíón de los actos organizados por el Partido Popular de la Comunidac1

Valenciana y realizados por la propia ORANGE MARKET y la forma de facturación de
los mísmos.

Conversación del día 30-01-2009 a las 18:49 horas. Álvaro FÉREZ habla con pabl*

CRESPO. Pablo le dice a Álvaro, que si ie ha contado Cándido lo que iban a hecer.

Alvaro dice que sí, que le ha pedido que le firmara y le sellara el papelito de hoy, que

se lo iba a llevar a vicente (RAMBLA) y a Ricardo (coSTA), y que según la cara que

le pusiera l'icente, le iba a decir oue se lo iba a mandar, a traryés de lsabel, vía
''[:a¡-ma". l]e la misrna se infiere uue estarian hablandc,l ¡Je ha,:erl* entrega de algun

tioo cje papel, ai lresidente Ce ia {jer:eraiitat, a través de su ir-¡uter, isabef, y vía

q

o.

,ut¡.¡rStLtRrcJ
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"Farma", en referencia

deudas que tienen con
pago.

Ia farmacia de ésta, probablemenfe
Partido y la Generalitat, al objeto de

con datos sobrer las
presionarles para el

DiRECCI'JAJ GEIJEi?¡rL
DE LA prlrci^ y
0E LÁ Llt..AftDlA í1,V11..
üLrL.RPü i.iA(lt{rN.¡_ l_ri: J ,rrLiiti.\
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1-01-;*3 ffiff:,Jfl:j,Jsemana que viene....., que le flamó Víctor CAM'OS, Or" Or"O" ;;ffi# il: 
,;

que le dijo que todo para él(para Átvaro¡. Ricardo fe comenta que er otro no re dice nÍmu' Rícardo fe dice que Esteban, re sarta dírectarnente a éf, y para habrarde cosa:;parlamentarias se va directamente a habfar con éf. Álvaro re dice que re iba a enseñarun documento que le díeron ayer, y sí le parecía bien íba a mandársefo ar presicierte.Ricardo fe díce que er runes, arfínar de ra mañana, se pueden ver. Á,varo re dice quese ven fuera de ta sede y se toman una cerveza, y sí re parece bien se ro rnanda alPresi' En otro orden de cosas, Ricardo re dice a Á¡varo que no se preocupara, quehabía habfado con pedro, que el escándaro seria tan grande, que er presídente no,que las ostias no irían para ér, irían para er presidente, que no se ro puede perrritir,que eljueves por ra noche re preguntó si ya había arregtado eso, y re dijo que si.

-'' vz'-v<-¿uuv a rás 16:57 hof?s. Arvaro pEREz habra cor.r pabrcrcREsPo' Álvaro le dice a Pablo que ha habfado con Ricardo, que le ha errseñacfo el

::t".i^r:.^_:: :_11t" 
pí,ado un rebore que re casas y que había ,amado a Davicr;;;.#;;.::de las magdafenas ya estaba sorucíonado, que a ér re jode porgue ha pasado io quesabia que iba a pasar, ha ,amado a David y se ha cagado en ros mue¡tos de Davirr.Pablo le pregunta que cuántos rneses rfevamos así, que qué iba a hacer, que ar rir:ar

::J:::j: :::.:: :,".1l.: 
* responde que ro que pasa, es que si le da ros ires yp'co, se acabó, ya no Ie da más, que ésta sernaná le iba a dar..

por varias razones, porque iba a sarir en argún tebeo y después verás....
Pablo dice que está bien' que re pague io de ra comunidad varenciana,
bien.

, que era una tristeza

que estal-ra

l"4JiriS li[¡?¡a]
DEL if.¡-i¡Rtofiü5-
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las I , Alvaro habla" con yr:la¡l¿i¡
GARC|A SANTOS (Diputada pp Atícante. Directora
MÍembro Nuevas Generaciones. )

Gabinete Consellería Ecf ucici,i,

Yolanda le dice a Áfvaro que le ha dicho Ricardo que la frame para una factur.¡r fJ argo.
Álvaro le dice que si, para que le pague, que le había dicho cien rnil. yol¿¡rrrja le tiicr:
que hay que hacer una factura, que le había dícho algo de una factura. Álvaro dice q,.rt:
si' Yolanda fe comenta que se la tendría que hacer ér (Álvaro), a efla, er¡ ror,o c:isü.
Álvaro le dice que claro.

Yolanda le comenta que le ha dicho Ricardo, lfama a Álvaro y que te cuente, que así,
sin más, que fe ha dicho si, argo de una factura, y que pues nada, que fe cuenre.
Álvaro le díce que mañana va verla, se toman un café y le cuenta.
Yolanda dice que perfecto.

Álvaro halrla cr¡n yulancl¡r
GARCIA sANTos' Yolanda va a pasar a ver aÁlvaro por la oficina. Álvaro le dicc i¡irt,
ayer habló con Ricardo, que también ha hablado con Pablo y que tenían que liensür.
en base a que hacían el papel que le tiene que dar, a cambío de lo otro. yolarcj¡r lc.,

dice que claro.

Álvaro comenta que no quíere habrar por teréfono. yoranda dice que ya.
Álvaro dice que le gustaría ver el concepto, gue concepto ponen, que Io rreüesita, c¡ue.
iba a llamar a Rícardo y le iba a decir que le fírmaba un recibo oficial y ya estarra, qL¡€
lo otro lo hacía elfin de semana. yoranda re dice que re deje que se ro cliga cila.
Álvaro le dice que es por averiguar, que a lo mejor se lo dice Rícarcio, que le gustaría
hacerlo muy bien, que como le está diciendo.....

Yolanca le dice que a ver si lo puede ver en persona. Álvaro dice que perfecto que re
gustaría ingresarlo en persona.

A partir de la información anterior podemos concluir:
1. Control del qerente del qrupo. Pablo CRESPO dirige la estrategre pare e{ cobr-cr

de la deuda del Partido Popular y de la Comunidad Valenciana con ORANGE
MARKET' Álvaro le va flevar un papel, mandado elaborar por pablo, a Rícaldo
COSTA y Vicente RAMBLA y en funcién q1el resultatJo y con el fin de
cesbloguear la situación se is ilevará al presidenie a través cle su muje r v ,¿ar la
vía ,Je íarm;,:cia.

¡"Jri!irll i:.li,o
DsL !f.iTFf1¡ii?

día

¡)tFEcatóN c[¡.rEI1Ar-
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2' Ricardo cosrA re dice a Árvaro qrre vicror
cAMPos puede ser que tuviera argo y que sería toclo para úr, en reruri.r.rciü
fondos con los que hacer frente a la deuda.

Alvaro le comenta a pablo que fticilrclc_i
cosrA le ha dicho que le va a pagar todo ro que se ha heclro en AL,'¡\NTE
que en BARCELONA no le podía pagar nada.

4' Facturacíón ad hoc: Yolanda GARcfA, siguiendo las indicaciones de Rícar<Jo
cosrA, habra con Árvaro. Éste re exprica que re tiene que pagar 100.000,
indícándofe aquérfa que tendría que hacerre una factura. Árvaro re señala qrre.
tienen que pensar en base a que hacen la factura, a cambio de otra cosü,
Álvaro necesita conocer el concepto de la factu ra y paraellos va a h¿rlrlar co.
Ricardo COSTA.

En el levantamiento del precinto de la documentación intervenida efr e,l rcgistro
efectuado en la sede de la empresa oRANGE MARKET SL se han encor¡tr¡rric¡ urr
conjunto de archivos informatizados vinculados a: la facturación cje la socieü:rü. t¡r
contabilidad B realizada en Valencia, la contabilidad A confeccionada por Juan Arrturiiu
FERNANDEZ cANSEco del despacho Blanco - Guillamot & Asesores en Ma<jriel, la
deuda que sus clientes mantienen con dicha entidad, los resúmenes cle la sitLiaciór^l
financiera que realizaban para Pablo CRESPO, los evenlos realizados. bases cte ct¿iios
de cfientes y proveedores, etc per ANEXO 4 docum informática utilizada y meÍeriat e(c¿,tieíi(roi
dacum informátíca utilizada anexo das).

Asimismo del desprecinto de ia documeniación intervenida en el r-egisl to rJe ta
empresa "Ramón BLANCO-Andrés GUILLAMOI. Asesores Fiscales Inversiories
Hernani $L" sito en ia calie Guzmán el Bueno, 133-30 D Édificio Brittania MadricJ se ná
encontracjo un conjunto de archivos de correo electróníco vinculados a la sociedac.l
ORANGE MARKET SL ¡ ver ANEX) 4 docum informática utilhada y materialescaneadol ctocum
infcrmática utilízada anexo uno).

La meiodoiogia de irabalo er.rpleada cons!sie:

r"rif'irs-iaRit
t]-L r\lIa:fi¡ofl

DrliFCClOf.i GFf.j EÍ-?AL
nr r ¡ por ¡r:in 

"'r_lE l_^ ílu.4Rotl rllviL
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Análísis indivídualizado de cada uno de los documentos determinando el
significado de cada partída de los mismos.

Selección de los archivos que tienen un contenido similar aquéllos que recogen
un mayor número de datos al integrar un período de tiempo más anrplio. De t¿rl

forma que se eligen los archivos que reflejan la situación económico-financiera
con más exactitud.

Análisis relacional entre los datos que constan en cada uno de los archivos con
conelacíón enlre ellos.

Extraer unas conclusiones en base al análisis realizado.

5.6.1

análisis ional

"9aiabarcelona.xls". ( ver ANEX} 4 docum informática utilizada y materiat escanearjo\

informática utilizada cuerpo del informe\ archivos intervenidos om).

El archivo "BARCELONA.xIs" se estructura en distintas columnas que respünden

a: concepto, la fecha, observaciones, salidas y entradas correspondiendo tas

anotaciones al período de tiempq comprendido entre enero y noviembre Ce 2002.

Contiene las entradas y salidas de dinero ajeno a los circuitos econórnicos que se

recogen en la contabilidad B de ORANGE. El obieto del mismo es elcontrolfinancierr.l cje

las operaciones realizadas.

Los ingresos asc¡enden a 2.856.000 euros y proceden de cantidades recibidas cJe

PPCV (partido popular de la Comunidad Valenciana), Paco Martínez14 (acto Villareal), PP

Alicante, David Sera15, Acto de Teulada, entrega a cuenta campaña, campaña 20ü7,

entrega campaña, partido, El Príncípe, Alicante $onía18, con el siguiente Cesglose:

1.

2.

3.

4.

i f i J.@-.-.-, ,r 'L¡ 
frm,'"

30.or-y¡,or-l

72"O0ü,00

12.00ü,00

12.OOO,úA

PPCV

PPCV
ppa\/

tt¿ü

, ü2-ene-07 I RESTO ACTO RAIOY 29-9-20A6;'
, ü2;ene-07,A CUFNTA ACTO DE CASTELLCIN 27-1"-2ú47

0_p¡feb-07 : vA!,L.As pR EcÁM pAÑA 
{RFSERVA,¡

05-mar-07

" Francisco l'vlART¡l.iEZ CAPDÉVlLl\, alc-lde de Val D'Aib¡ irttp:/l'.*',,vwd¿lreano.{lcr¡li/iicü-o.rüteiiün;'resr:lrcio¡¡.i'
SListituaicñ-aicálo e/t; Davjú F¡alciscu Sf R¡tA {liilVEíi/r, t/;c€sea:-¿i¿tio ae +rtlariit.act1r\ 1el /p,je l¿r C.jifttinidad v¡jecg¡na, Jipi.ii¿ld{)
por Casiei!ón Ce tas Cúr1ss vaiaaa¡art¿is. Secreiaíio ¿ric¡ró;n¡co rjc depcrte.
'" Scilie CASíFDO, .]diu¿i Jic¿idesa oe Alicaí:ie. i)esde 19t)g es {:ctÉr.j.1la
i! iior;'.'es. lvikiíje-i1¡3. crü.,',r'rik iiSo, ii:l *Cas iedt

.58

¿ir €i Al/rjntatnle 1'rll)
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, , ...........t._..:.:..:.:..:,..":.,. 1.."..T--!.:ir¡vrcrnrr itl -.i),.ri,
o}.'\t irrLv ,L2-mar-A7 ivnlms
DD/^\I. r Lv , ?1_y_gl"O7 : f IIIRECA ACTO FERTA r,.;i., i.,r;i., i ,

-v, ! Lrr I n|:'(fA AL I U f EñlA lt.;i,, i.,t;i.r i .r :

¡ I !V . 3O-MAr_07' ENTREGA ACTO FERIAppcv i 1g_abr_07 cAMpAñA 2007 -i:j.j.Li\Ir i,t r'...,. i

IILV _... _ , 9l:m!V-O7 ,.{ryTREGA CAMPAñA 2007 | !, .jüuj.^.j

PACO MARTINEZ

PPCV j r-9-may--97 
I FTTREG4 A cuENJA cAMpAñA 2oo7 l Lru.\rurj.L,, i

PPcv 
',24-may-o7 i ENTREGA A cuENTA cAMpAñA 2ooj i : 5r.).tlLl) r¡ú

PPCV t .y_.- J""-yr l :rl f nELrA A L-utst\¡ tA LAMPANA ¿UU/ 15i3.001r.c{J

i'!.|.!Y='.....]-.'-^---.*^--j-95-j"ul-07.icAMPAÑA|.3()'(){)[}j
CAMPAñA ', z7-irl-o7,

ENTREGA CAMPAÑA I O6-AEO-07 i

EL PRf NCIPE , .l!.se,p-O7 ,

ALICANTE S-O-NIA ; 2p_seryOl i !,.r ur ju,rr{j

IP.|cV';o}9".c'g;o-lj'$loY28.!o-2oo7t,,L].(JU(J,(}

Las salidas suman un total de 2.6A8.248,95 euros y cCIrresponden a part¡dns drj
gastos generados por la empresa ORANGE MARKET SL en Valencia por diversos;

conceptos como: sueldos de ios empleados, sueldo Álvaro, sueldo Cándido, compra
teléfono RomeraltT, viajes, compra de relojes, y slconcepto Madrid.

Si relacionamos este archivo con el encontrado en la memoria en poder de

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ denominado "Caja B actual.xls" ¡ ver ANExo 4 tlocunt

lnfornéttica ulilizada y nnlerial cscaneada\ Cecurn inforrnática utiliza¡Ja cuerpa ciei infrtrme\pendrive jttsc:

it!s izttruir:rao). csselvarnos que !as salidas de fondas cle la caja B de ORANGE ful/ri?KET

DIRECCIC¡J GENEFAL
6g ¡.q pg¡_¡¡:ie r
DE L,{ EUAf1DI,l CIVIL
Ci JEiiPO NAúIOT ]AL í )? i"ALí,| \
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donde figura el concepto Madrid se corresponden
Serrano donde figura elconcepto rec. De Valencia c/p

con entradas en la caja

Crespo. Así por ejernple-r:

B cJe

"BARCELON.A.xls"

MADRID

'MADRID :

_1 
9-¡eng;07_ ; ENTR EGADO MADR I D

^-l¿s-mar-u I
. .70:00-0,00 €.

200.ú00,00 €

t 
-,,1

)l

-*J

A partir de la información anterior podemos concluir:

El archivo denominado BARCELONA recoge los movirnientos cle ta caja g

existente en la empresa del grupo de Francisco coRREA sANCt-tEZ,

ORANGE MARKET.

Esta empresa consolída su caja B con las delgrupo en serrano, es decir aporllr

fondos a la caja común empleada para pagos B.

Las entradaq de fondos a la caja B de ORANGE MAR|(ET sr¡rr ant.¡t¿¡<jas cornü

procedentes del Partido Popular de la Comunidad Valenciana o de ¡rersurra,is

miembros de dícha formación política. Las salidas de fondos se r-Jesrinan ll
pago de sueldos a los empleados y gastos diversos, entre los que se encuerttril

un teléfono móvil a la entonces jefa de prensa de Francisco CAMPS.

Análisis de la cuenta "Caía Barcelona Eventos" (verANEXO 4 docuni infa¡nárica u{itizeid¡t

y material escaneado\material eseaneada rlocum- formata papel).

Entre la documentación en soporte papel intervenída en el regisiro efech-r::t-ii.¡

en la sede de la sociedad ORANGE MARKET $L se encuentra el docume¡rio ñúrrru¡i.r

43 {Caja número 5) que conste de siete hojas, donde figura el desglose de fa Caja

denominada "Barcelona Eventos".

La estructura de la misma se define en columnas con la denominación: fecha

,¡alor, entidad emisora, fecha recibo, concepto, pagos, ingresos y saldo. El periodo de-

1.

2.

3.

'/ ;'¡¡¡¡¡ tiOl!1[¡ir1,L CAS'IiLLO. :lciuiJl se{relaris autü*óriira ,.ii: corrinicaciln
Í,r.j rjA lJe rr¡:,r;,5,¡ í./.MPS

Ef-,ite lic6i'{}1 ,l ó:Li1 j t_}7 f,Jc j(:Í:t r.:e

¡",1iñt-$ i i:Atíi
tÉL iN'li:1iiÚ¡1

OIRECC!ÓN GÍNER/IL
DE I,A POLJCI \ Y
DE L,{ Cl-,.{F:l-ri,i (llvlL
LU¡-niar,'lAClC:1.¡!L ti: frcLirlir'\

"Caia B actual.xls"

Fecha Coticepto Abservaciottes Entradas Salid¿t
2401/2007 Re c. de V a lenc ia o,p. Cre sno 70.040,00 €
26/03/2007 Rec.de Va le ncia c/P. Cre sno 204.40c.OCI €
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tiempo corresponde al año 2008. Contiene las entradas y salidas de dinero ajerro a tcis

circuitos económicos que se recogen en la contabilidad B de ORANGE.

Los inqre os ascienden a 3.446.985 euros y proceden de cantidades recibit1a:;

de: "PP" (Partido Popular), "PP Castellón" (Partido Popular Castellón), "PPCV" (parriocr

Popular de la Comunidad Valenciana), con el siguiente desglose:

Írmgc$¿

sos (r) j

o0i_)

UUU

500

000

000

0ü0

propta

Las salídas suman un total de 3.479456,24 euros y corresponden a p;irtitJirs C,.,r

gastos generados por la empresa ORANGE MARKET SL en Valencia por tliverso:;

conceptos como: pagas de los empleados, viajes, compra de relojes, rnultas, alquileres ¡,
otros gastos.

La cuenta presenta un saldo deudor, de -32.471,24 euras, es tlecir tos p¿rgos sorl

mayores que los ingresos.

A partir de la información anterior podemos concluir:

1. Ef documento denominado "Caja Barcelona Eventos" recoge los rnoviinierrtg5¡

reqistrados con fondos aienos al circuito económico. El origen de los nrisntus

como el propio nombre del archivo lo indica son los eventos realizados por'

ORANGE MARKET para el Partido Popular de la Comunidad Valenclaita.

2. En el año 2008 se observa una reducción.significativa de las enlradas iJe

fondos a Caja B procedente de eventos del PPüV en somparacióri corl les

registradas en el año 20AT.

3. Las salidas de fondos siguen el mismo sentido que en el año 2AO7

corresponden al pago de sueldos a los ernpleados y gastos diversos generados;

por ia empresa üRANGf lvlARKFT.

¡..!ñr'i !'LFtiil
l;!- ¡Ni [:R!Üi?

- --l
I

i

!

Dlf{[CClÓN Gi:NEP.cl.
tiE t-,1. irilllct\ l'
L)t-, ¡_.\ lLlARr)lA Li!i il,
.-¡,i.¡tr¿ ¡¡¡rl lt' .' tÁ1. l.rF i'i)l 1(lr.''1

Fecha valor Entidad emisora Fecha recibo Concepto Pagos lngre
a4tail2aog PP a4t02/2aa8 5ü.

a7rc2t2AU8 PP 07lo2l2ao8 49

10i03/2008 PP Castellón 10t0312008 Irasera 1.sób

04t0il2a08 PPCV au04l20a8 tuo

06/05/2008 PP 06/05/2008 100

09/05/2008 PP 09/05i2008 ENTREGARON 45000 (2000

soBRtNo)
43.00c

ji.oou

TCiióo

14t07t2A08 PP 14107t20a8

1UOgt2A08 PP 1AO9|2AO8

Fuente: E
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La organizaciÓn emplea de forma sistemática la clave BARCEL0NA para referirse a
los fondos que entran a la empresa ORANGE MARKET y que no proceden det tráfico
económico' Dichas cantidades tienen su origen en una financiación pararela de fos
actos del Partido Popurar de ra comunidad Varenciana,

5.6.2 Resultado del análisis de tas relaciones entre losarchivos "COBROS200Bbis.xls", ,,CONTABILIDAD
3.xls" y "Outlook.pst,,

{ ver ANEX? 4 docum infarmática utitizada y materia!escaneadol docum informática utilizada anexo uno)

El desarrollo del análisis relacional de los archivos "Archivo COBROS200gbis.xls,,,
"coNTABILIDAD 3.xls" (ambos pertenecientes al registro efectuado en la sede socíaf
de Orange Market) y "Outlook.pst" (este últímo obtenido en el registro efectuado en
Guzmán el Bueno, 133, sede social de Blanco - Guillamot & Asesores, dentro de los
Documentos de Juan Antonio FERNÁNDEZ CANSECO) se encuentra en et ANEXO
NUMERO UNO.

Las conclusiones obtenidas son:

La empresa ORANGE MARKET SL mantendría un sistema de contabílización dual
integrado por una contabilidad vísible, denominada A, y una contabilicjad invisibte,

llamada B. Dentro de'la contabilidad existen unas cantidades pendientes de cobro
generadoras de una deuda a favor de la sociedad, que se denomina "DEUDA TOTAL"
conformada tanto por la parte de deuda pendiente derivada de la contabili<Jacj A
(DEUDA A) como por la parte adeudada que procedería de la contabilidad B {DEUDA
a\

La generación de la DEUDA B proviene de compromisos de cobro pendientes de

realizarse y que supondrían la entrada de fondos a la empresa por una vía ajena al

circuito económico.

La forma en la que se ocultan estas operaciones que perniten incorporar a la caja de

la empr*sa esos fondc¡s así *amo su posterior empleo son '¡ariadas, habiénciose

concretado diferentes nrétodos cornü:

. Enrnascarado dentro de otras facturas, donde el concepto se carnbia a

conveniencia, parece que para no mostrar el origen real de los fondos, Por

e;emplo: t¡na factura emitida al Pafiido Popular r.1e la Con:unldat Valerwtane ia

ii-ans{orman en atrá eniiticJa a ia sociedad ENRIQUE ORTIZ f iilJüS,
CONTRATISIAS DE OBñAS, S.A. cue es ia pacjadora ¡-e:;l dei acto del

vif,jis.ilti'íi
DEL iN i tiliÜf?

DIR!: CLa¡Ó¡l ljkirlhF.A L

Dtr tA i'Ol..lCiA )'
¡lh. i-{ Gi,-lAR!jlA Üi\/lL
cui: F.l:Ll i.l/iailili'lAt üú ao{-li:lA
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partido' o bíen un factura emitida al Partido popular de castellón se cambia pcrotra emitida a la sociedad FACSA, quíén efectúa er desemborso def evenlcr crerpañido.

' cambíos de última hora al alza o a la baiaen ra Base fmponibfe de facturas pr.rrdíversos conceptos' Por ejemplo: una factura emitida al partido paputrsr 
¡:t:r200.000 euros se transforma en olra emitida por 300.000 euros.. Facturación a ORANGE MARKET de empresas del mismc¡ errlrar¡túLJo

societario' eomo proveedores de la misma, por ejemplo: fa sociedacr cREÍjv¡lsL gira una factura a oRANGE MARKET por la organización y supervisió' deun acto por importe de 30.000 euros.

' frregularidades en la contabilízación de facturas por servicios prestados ¡ior Iaempresa orange Market con el fin de reducir el saldo de pérdicJas y Giiri:rrr;ir-isa un mínímo y así poder optar, entre otras cosas, a la devofi¡ció' r:cr rvl\
aparte de desvirtuar la imagen fiel del patrimonio reaf de la ernpresrr. pc,
ejemplo: se incluye a final del ejercicio económico de 200g una factura enríiic,cpor la Presidencia de la comunidad valenciana, Díreccíón Generar cre
Promoción Instítucional, por importe de 35.400 euros.

5'6'3 Resuftado del anáfisis relacional entre los arcrrivus ú!,

l,:s::xx3,:$u , ^'HE"'\L'H";#::[&*qili:,*?:,j3"t": ,y"áyio:*,.. i,,,¡, ,,,i,;,i+.j

Para el análisis relacionaf def mater:iai informático de los años 2006 y 20a7 se hirfranalizado los siguientes archivos de orange Market: BARcEtoNA.xts,
coNTABfLtD.AD3.xrs, DÉcLARAc¡oN soBRE principares frabajosg.Doc, Fr.:is.
Fdts CobTo PP C0MUNIDAD VALENCIANA. XIs, GLOBAL AcTos Y FACTUa,AS
2Oü5. XIS, PARA ÁI.V¿NO. XIS, RE$UM€N FINANCI€RO 10 OE ItgRIL SE 2{Jüü.
xls' 2ü061221101212'pdr Acro$ VALENCTA {3)pabroi. xL$, actos.xrs, )AJA z
BARCELoNA'xts, CAJA AcruALrzADA 1s DE MARzo rs06.xrs, CAJA
AcruALlzADA 30 MARzo 2006.xrs, ORANGE rsABEL. Xts, pABLo g_s_2006.xrs,
resultazb'doc' así corno otra documentación en formato papel, cuyo desarrollo se
encuentra en eIANEXO NúMERO DOS.

Las ccnclusiones abtenida¡ scn:

fvli¡llS?É:{iti
DIL iFJI'ÉRIÜR

DIRECCIól.l {IENERAL
DE LA FoLfciA y
fJ: I.A, GUARDIA CiViL
cuf,lPo ftA{.-'¡of.¡Al oÉ. PCLtdi
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Primera'- La forma de facturar los actos que la empresa SRAI.JGE f¡/\i""it: : ,:realiza para el Partido Popularpresenta un patrón que se defíre pr.rr. llxi;ir,, it:..: ,, , .de los actos que se abonaría mediando factura emitida con ef cJesgfose dei rrri),ru:..i)sobre el valor Añadido (lVA) bajo la denominación de ALICANTE , y ofrapartc uú rt,:;eventos que se abonaría fuera de factura y por tanto sin repercutir er corresponrrierrreIVA baio la denominación de BARCELONA- A título de ejempro se podría rnercionr:¡rentre otros:

a)Actos cefebrados fos días 20 y 21de novíembre, y.r7 y l|de dicicrri; {a t,,:2004 correspondientes ar diseño, organización, montaje y ejecución crc v!¡,!,.,..congresos provínciales y regionafes celebrados en casteilón, penísccrla y vüiviiL.r..organizados por el Partido Popular de la comunidad Varenciana cuya factur"ecrcr, I jr:..
desglosa en:

r ALICANTE: (facturación en factura) emisión de un factura
152.000 euros más fVA (16(,/0) con un montante de 176.320
12t2005)

. BARCELONA: importe de 26.000 euros.
Por tanto er coste reaf der congreso fue de 252.g2aeuros (176.320+ 70.0uu,

b) Acto cefebrado et 21 de díciembre de 200s: correspondiente rri ..1r,:;üi¡i.:;,

montaje y ejecución del acto de presentación de ta campaña ,.rrnagirrr 
rr¡r,r:jcomunidad" celebrada eldía 19 de novíembre de 200s", cuya facturación se desiJrús{)

en;

' Facturacíón en factura, por ímporte de 26.078 '72 mas lvA ( 16%)cúfr L,r rotel
de 3025i.32 euros

' BARCELONA: lmporte de 28.000 euros, cobrados et 21/1e/2a05 de tos cu¡rfe:;
parte son ingresados en "s.8" ( speciar Events) y parte íngresado en c¿ra g. {
Apunte rocarizado en Archivo Barcerona. Xrs, ver anexo d's)

ñn consecuencía la facturación formal, denominada ALIcANTE, en referencia a dinero
que se ingresa en caja A procedente def circuito económico recoge una parte clef
coste real del evento, y ef resto es facturado fuera de factura, bajo la denominación
BARCELON¡\, en refcrencía a que se ingresa en la caja B y por tartc nc e:;t:,¡ríajn¡¡erso d*ntro ,lei s¡siema ecanélnrca real"

por inrporte iltr

euros. ( Faclr"ri-;r

¡'11¡ri9 l-EiliO
iiuL it'r'fEñtort

olR[cc,óN cEt.ii:ñ,\r
DF LA pol,icir\ ./
l'}f r.q culRD¡A Ciirit.
¡itl¿li!.1 l'.lÁCi(lf.lA¡_ L,l: t: ij,".r("i!.
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segunda" Esta práctíca se realiza respecto a actos celebrados en periCIdo elector¡l
corno durante la campaña de las elecciones europeas del año 2005 ia<;rr c1el rji:i
uau'aí de lnicío de campaña de ras Ereccíones Europeas en er p:iÍ¿rur,.r r_j,;. j:,¿

exposíciÓn; acto del día 6la2/'a5 en castellón de la pfana; acto det di¿i 1ütü2/.05 er¡
Alicante; acro de 14r02r'as en er parau de fa Música de Varenci¿¡; aciír r,ur di-¡
17102/'05 en casteilón;acto der ftñ2r'}s de fin de campaña en ra petxir¿i)"

Tercera'- Los fondos procedentes de los pagos en dínero que estarían al rnarge. de
los circuítos económicos por los actos realizados para et partído popular de ta
comunidad Vafencíana por OMNGE MARKET que se encuentran penclientes cle
cobrar integran la denominada "DEUDA BARCELONA".

cuarta'- Parte del dinero procedente de los pagos en B (Deuda Barcelona) pui i,r:
actos realizados para el Partido Popular de la comunidacJ Valenciana se erivían ir
"s.E", que se conespondería a ra socíedad spEcrAL EVENTS, matri¿ der grupo, y er
resto se integra en la caja B de la empresa ORANGE MARKET. Las salidas de ta cal;r
B de oRANGE MARKET con la referencia "S.E" son entradas en la caju B exístc.r rte ert
serrano, 40 concretamente en fa cuenta denominada ,.caja B actuar.xrs,,.

Quinta-' Entre los apuntes de la "Deuda Barcelona,, se encontrarían
dinero a algunos proveedores, como es en er caso de *prats 

Fatió,'
entregan 12AAA euros ( Apunte en archivo Barcelona. Xls).

entl egas d(]

al que se lt:

T-]iI1ECCiÓ¡J GEN ET?AL
DÉ LA POLICIA Y
c[i4a]UARDTACTVI'_
(.,ili:frilU :\¡Á¡li(li!¡r!L ti!: ¡-ll-!C!,4

Sexta'- lgual que durante el año anteríor, durante el 2006 se contínúa n realizanr)o
actos para el Partido Popular de los cuales una parte estaría inciuido entre et co$rs
dentro de factura y otra cantidad estaría fuera de ella formando lo denominado Deude
Barceiona o Caja B , así pcdemos citar a modo de ejemplo

a) Acio celebrado el día 21fi|ftAü6: El coste total def artü se rlesqlasaría de ta
síguiente manera:

. coste incluido en factura ( Alicante); el coste " correspondiente al

diseño, desarrollo, montaje y ejecLrción del actr: celebrado el día 21 de
eneio de 2iJ06 erl Feria Valencía, conforme af prr-.$upLreslo pi-esenfac'la"

,{.1!N rS l-[ ¡?|li
ilFL ;i.¡TEÍ{ra-'8
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sería de 36'526 euros mas el IVA ( 16%) con un totat de ¿lz.71g 'trl
euros. ( Factura 0A1e006 de Z de febrero de 2006)

' Coste del acto no incluído en factura ( Barcelona) sería cle 251.ur-]ü
euros de los cuales parte se entregaría a S.E ( que se corcspo¡cleri;i
con las siglas de Specíal Events) y parte se íngresa en "Caja ts',. ( Ver
archivo Barcelona. Xls)

5.6.4 Resultado del análisis relacional de los arclrivos er¡
soporte informático de los años ZAOT y 2008(ver .anexos DoS y ANEX? 4 docum ínformática utilizada y materiat escaneacto\ docurn ¡tÍúnnst¡reusada anexo dos).

El estudio relacionaldel material informátíco localizado en el registro c1e OranEe
Market se ha reafizado a partir de los siguíentes archivos: actos vatencia (

4)PABLo.xls, actos.xts, BARCEL0N.A.XLS, caja Barcelona.xls, PENDIENTE DE
COBRO GLOBAL PARA ÁIVNRO. XIS, RESUMEN OE I'AGOS.XIS,
RESUMEN%2APAGOS(1).XIS, CONTABILIDAD(3).XIS, ÁTVRRO GASTOS. XIS;I,
COBROS2008 bisGOPlA.xlsx, COBROszO08bis-xlsx, DEUDAS ADrvlrNi s fnActoN
PUBLlcA.xts, FRAS.oRANGE MARKET.x|s, pAGos.xtsx así conrrr orra
documentacíón en soporte papel, y su desarrollo se encuentra en lc¡s AhlEXos
DOS Y TRES.

Primera-- La deuda B, equivalente a total BARCELONA, de la erlrpres¡r Of?AllGt:
MARKET está formada por las cantidades pendientes de cobro del corrjurrto cJ¿; aetos
realizados para el Partido Popular de la Comunidad Valenciana a nivel autürrórrl;c:o.

provincial o locaf por los que no se localízaría factura. Para el cálcuto cle ta rjeuija fJ

global se tendrían en cuenta fas cantidades pendientes de cobro por l$s iictrrs
realizadas para los alcaldes de diferentes municipios de la Camunidad Valenciana, asi

como los proveníentes de los últÍmos actos realizados para el partido.

Segunda.- La deuda A equivalente a ALICANTE que mantiene la sociedad rlRANG|:
IVIARKET está integrada por la suma de las cantidades pendientes de cot:rr: cte tos

aclos reaiizados para el Partido Popuiar .".1e la Contunidacl Vaier'lciarra a ni,¡i:f

¿rr"Lto;rÓ¡licc o provinciai de ics qLie se ha erliircl* lztclura. St a ia iJeuda li ie si-;nrafit,s

ias ca¡-:ticlades pendierrtes cie u:hra Cei"iverjas cJe lr*.s crtriirati¡s ;-*;:li;:ec1;s,*11{,.j ,.,

:,:: Il':ii'i:1
DrR[ccrC]N üEt¡É;ti/ri,
DÉ LA PCi,II;Jr'\ \'
irts LA ilU;\RUl,l CiVIL
C,rEF íraj fJ1,Ci{ll\lAi, .E i'ó1.¡,.:i,i
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comunídad valenciana (Ferias de turísmo, FlruR, salón Náutico) se obtierre et toial
facturas.

Tercera.- La

comunidad varenciana es dual, es decir de varios de ros actos ejecuta<Jos se
una doble facturación, una real plasmada en una factura formal emitida por ORANGE
MARKET al Partido Popular de la comunidad valenciana por los servícios prestaclos
con ef correspondiente lVA, y otra sin factura lacalizada y por tanto sin reflejo contablc.
La factura formal se denomina ALIGANTE y el resto se nombra corno BARCELOf,JA.
que a su vez generan unas cantidades pendientes de pago señalacJas cgmo deuclrr A y
deuda B' Por lo tanto una parte del valor del acto es fiscalizable porque esrá reticjadr
en la contabilidad formal y otra es opaca integrándose en los fondos ajenos at circuiro
económico de los que dispone la organización. En consecuencra no existt:
transparencia en las actívidades económícas desarrolladas por oRANGE MARKE-| r_,n

relación a la facturaciÓn al Partido Popular de la Comunidad vale¡ciar.ra. Cirar ír ,iodü
de ejempfo:

a) Acto celebrado el 27/01/2007: El coste del acto se ilcsgtosaria rtc ll
siguiente manera:

. Deuda incluida entre la facturación emitida por orarrge Marker
(Alicante): Factura s7rc7 de a5rc3/zo}T corresponcjiente 11

"Presentación candidatos Alcaldía 2Tn1/2007, montaje, Azafaras,
Auditorio, Varios" por una cantidad de 17i48.28 euros cJe Ra:;c
f mponíbfe a la que habría que añadir el IVA (16%) con un total de lü¡t j 2
euros.

' Deuda íntegrante de lo que se denominaría "caja Barcettlna", írdr. Lr¡J

cantidad de 72.000 euros por " A cuenta Acto de casteitón zr-a1-2ü07"
y teniendo como entidad emisora ppcv { pp ccmunidad valq:nciarre).

{Ver archivos Barcelona y Caja Barcelona).

Cuarta.- Para la flnanciación de la deuda A (ALICANTEJ generada por los actos
realízadcs pcr ORANGE MARKET para el Pariido Popular de la Conruri¡rJarl

Vaienciana se han ernitiijo facturas ¡i el"ecla, aiqunas ce las c*áles üreser:ta¡¡ ii,i

¡?l¡f.ll:l lEll:ü
Lai- i^; rgRiaÉ(

tiIRECCICN óÉtnfi'],¡rL
DE l.q pt)t-rci,r v
DF: LA GU/tRDl'{ íli'.¡ll-
{jJifiiro NÁclctrAL i,!_ F¡r li.i,l
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característica de sufrír alteraciones sustanciales con respecto a lo contabiliza¡o
ínicialmente, de esta forma:

Existen íncrementos de la base imoonibte.

Exísten cambios de cliente, de tal forma que pasa de ser el partido pc.rpurar rJe
la comunidad Valenciana o el partido popular de castellón a ser ernprcsil:;
PriVAdas como: ORTIZ E HIJOS CONTRATISTAS DE OBRAS SA ri FACÍ;¡\
(SOCIEDAD DE FOMENTO AGRíCOLA CASTELLONEI..ISE S Ii,7
respectívamente, así como cambio en la descripción del concepto det ser vici<.r
prestado.

Quinta" La financiacíón de la de-uda B (BARCELONA), integrada por las cantit1iitle:
pendíentes de cobro procedente de la parte de los actos ejecutados pars L]t parriclo
Popular de la Comunídad Valenciana a nivel autonómico, provincial o local i1e ¡-.r:j .rr¡t:
no se emitiría factura, se sufraga de forma diversa:

l' Con facturas emitídas por OMNGE MARKET al partído poprrter ulc t:r

Comunidad Valenciana de las que se descuenta únicanrente la rJ:jr ril
correspondiente al importe de la base imponible sin incluir el tVA.

ll. Con aportaciones directas de empresaríos de la Comunic]ac1 Vrl,:¡c¡lrrra. ,.:,¡

concreto Enrique GIMENO ESCRIG presidente de FACSA, [Irrric¡ue ']"orrr:,:;

oRTlz SELFA administrador único de ENRteuE oRTtz E hlJrt:-;
CONTRATISTA DE OBRAS SA, Antonío PONS DOLS presitierrre det g¡rr.r¡-'r.,

empresarial PIAF, Vícente COTINO ESCRÍ BÁ del grupo errrprusariral

inmobiliario SEDESA y Luis BATALLA ROMERO del grupo ernpresari;rt
LUBASA. Dichas aportaciones se enmascaran mediante la enlisíón de iacturi-s
emitidas por ORANGE MARKET para justificar el pago realizado. Aigunss dc.

dichas facturas han sufrido alteraciones sustancíales con respecto a lu

contabilizado inicialmente y que se concretan en incrementos de les L,ases

impontbles y en cambíos en el cliente (de ser el PPCV pasa a ser FNR|QTJE

ARTV E HIJOS CONTRA-|ISIA DE OBRAS SA o el grupo empresarial PIAF;
de ser el PP Castellón pasa a ser FACSA).

lll. con entregas directas de dínero anotado en la caja B de ORANGE MARKET

conlo procedeilte i:e] FPCv {í}arirdo Popuiar Ce la Ca¡lunicjad \,ieler":ri;lra o del

PP) que enqrüsaít l,:s fc;ldcs ts de ia sociecjeij. y rtr-¡e se cle:itinan a n:ínci"ar ia

¡,1i:ils fl"í.:io
D!.r;Nfi:li¡r-rÉ,

tliRf:CCION G!:NEf?Ai.
ú! LA iriiLlc'.iÉ. Y

r)A l-A (.iU,+R[/i.c ClVll.
tlr rÉRP(_r f.lAC'(.,1¡rAL üÉ. f{-}t lr.iA



deuda sin que exista contrapartida entre las facturas emitidas por of?A.l,JCf:
IUARKET.

sexta'- En relación a las alteraciones de las facturas significar que por ur¡ i:¡Ljr: :j.:
engrosa el valor de realización del acto de forma artíficial a posteriori r1e sr.r rs;rliz;..:,_,ir;¡¡
suponiendo un ingreso mayor para ORANGE MARKET, y por otro actos rL.¿,ri?Lttlú:;
para el Partido Popular se transforman en facturas emitidas por la realizaciúr¡ dv lo:;
mismos a nombre de empresarios que hacen frente al pago de los costes co,r c¡rr.rDr\l
del concepto descrito. En consecuencia existe una financiación de actos riut p¡rr fir,Jtr
Popular por parte de empresarios siendo para éste donaciones fínalistas,s tle üji¡eru
que no ingresan en la cuenta corriente def partído. Estos empresarios tjenen üontríikjs
vigentes, prestan servicíos y realizan obras para las Administracíones púbticas,e
obtenidos como contraprestación a los favores reafizados para la formación oolítíca.
concretados en el pago de actos políticos.

séptima'- Existe una correlación entre fas cajas B de las empresas r,Ér gr¡..rfjo, iJr: ('r
forma que gran parte de las aportaciones que integrarían la "Caja Barcelc.¡¡r::,, ile.
orange Market, son ingresadas dentro de la "Caja B orange" de serrano 4o y a s, vúz
ésta nutre la denominada "caja B actual.xls,, ( Ver archivo ,,caja B orange. Xrs,, crer
pendrive localizado en poder de José Luis lzquierdo).

octava.- Entre lo que integra lo denominado "Caja Barcelona".se englob¿¡.i¿¡ sc1c¡rr;¡:;
de lo explícado en otros apartados, gastos de personal (parte de las nómirles er.¿r

pagadas medíante "Caja Barcefona") y otros gastos como podrían ser un Viaje a fVtiar-r¡i

por 12000 euros ( apunte de 14/A4ftü08 atribuíble a Álvaro fÉRfZ¡ o Regatos de
Navídad { apunte de 03/1 lftallatribuible a Álvaro PÉREZ) o incluso otros gasios de
difícil justificacién { apuntes del 13/03/2008 , 26/06 l2a}8 y ZB/A'/ZúCB atribuibtes tanrú
a Álvaro PÉRFZ como a Francisco Correa -pC-).

i .,\r' 4 ¿ t- t :!2Jt),,, dÉj j rfe jujio, sol)re fi|¿rrc:¿ci,lr; iIe lcs r.¡¿rli,jris f.rc,i,licu.;

r 
htt, u,"2 t: 1 C tti:i)A7 , Lie .l .:e jujil, sobre fin?t.a.a(.ión ile jt¡s parjcjos poiilict,:

'¡l)
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6.1 Enrique Tomás ORTTZ SELFA

'ir

Enrique Tomas oRTfZ SELFA: Títular del DNl. num.21422371-x, nacido un
Grañen (Huesca), eldía 12-01-1.960, hijo de Enrique yTeresa. Empresario c1el S*ctor
de la Construcción,

Administrador único de Ia Empresa "ENRreuE oRl-rz E ri¡J(jS
CONTRATISTA DE OBRAS, S.A., con C.f.F.: A03174455, constituída et 27-03-1.g85,
con Objeto Socíal fa construcción completa, reparación y conservacíón de tot1o trpo clc
obras, de edificación o civiles, e instalaciones publicas o prÍvadas, incluyenr1t¡ ta

redacción de proyectos. Construcción de edificios. Con un capitat susc;-ito de 500.0u0
Euros. Domicilio Social en la Avenida de Alfonso el Sabio 36, entrepl:tnta (Aiiüaf ¡te).
Pag ina web www.qruportiz. com.

Así mismo participa en los órganos de Adnlinístraciórr de i:.,s Ji9ur,:rrlu,j
empresas: NOVALIS MEDIO AMBIENTE S.A., INGENIERIA Ullu¡\¡J¡r :i..j\.
INMOVIST INVERSTONES INMOBTLIARIAS S.1., CERAMICA LA FLO¡TIOA S I-.

JARDINES DEL GREC s.1., OBRAS ASFALTTCAS y coNSTRucctoNF_s s ¡r .

TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS S.1., CIVICA FOMENTO INMOBILIARIO 51,
GRUPO CIVICA CONSTRUCCTONES Y SERVICIOS DEL MEDITERRANEO S L ,

ORTIZ DESARROLLOS URBANISTICOS S,L., CIVICA CONSTRUCCIONES Y

CONTMTAS $.1., CIVICA DESARROLLO Y GESTIÓN DEL SUELO S,1., VALLT
CONDOMÍNA S.1., ECOMARITIMA INVEST S.1., CIVICA SERVICIOS Y MEDJ{)

AMBIENTE 5.1., ACTUACIONES LITORALES S.1,, TAREA PROMOTÜI.ü{
VALENCIANA DE VIVIENDA S.1,, PREDIOS URBANOS S.A., FINANZÜR S.I_,

SANTA PÜLA GREEN S.1., MUNDO ILUSION COSTA AZAHAR S.A., RIAL ISTATE
[y1UNDÜ ILUSIÓN S.A, VIVIENDAS SOCIALES ÜEL MEDITÉRRANFo S.1.. TE¡qRA

VILLAGE LAND S.1,, TORRÉS Y SANTA MARTA S.1., GASTIZOR S.1., VIVIENDAS

DEL MEDITERRANEO ORVI S.1., CONTIGEST LEVANTE S.1.. CAMSÉRVI OBRAS

Y SERVICICS S.1,, GESTIZCR S.1., INMOBILIARIA ORI'VE S.A

¡.i¡¡il5 iEiqlLl
L-:fL $riEi?iüf{
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El Objeto Social de estas empresas és muy variado: Gestión de Resíduos

Urbanos, Construcción de Edificios, Promoción Inmobiliaria, Fabricacíórr <Je l-irdrill.;:; y

Tejas, Fabricacíón de Hormigón Fresco, Actividades de Limpieza, Actu¡¡eiúr¡ Eri l¿-r

Negociación o Formalización de actuaciones típicas de la Actividac! de Erttidaüe:¡ de

Crédito, Comercio al por menor de combustibles, Construcción, Explotaciórt y v+nta ,i.:

Aparcamientos, etc.

Las empresas en las que partícipa el llamado Enríque Tonrás ORTIZ SELFA,

han resultado adjudicatarias de numerosos contratos públícos, en la Co¡rl¡-rrritl:¡r-l

Valenciana, principalmente en la zona de Alicante, como las que se clcsliicl'l11 íc[r.r

seguido, y que han sído publicadas en el D.O.C.V. (Diario Oficial cle la Cc¡rnuiriilrtl

Valenciana, ver listado adjunto de los años 2005 a 2009), tratándose alguttas cle ellils

de U.T.E.s (Unión Temporal de Empresas), con otras mercantiles.

DOCV FECHA LICITADOR IMPORTE I IXI

5885 04-1 1-08 Consellería Infrasstrucuras v Transoorte I tC .i'r3.9't ¡ j

581 6 2S-O7-OE T
ll
I 1.(rtu-tJUU i 2i.

581 6 29-07-08 I ,.''u'a t:"r i.,)t
5782 1 1-06-08 Ente Gestor Red Transporte y Puertos de la Generalitq! -l -ll .* lv '-,t (-.', I.-üi i

5760 12-05-08 Ambiente, Agua, Urbanismo y Viviend:r !, y '"u:'zu1;..1 r-tlr1"p,

5697 06-02-08 Conselleria Infraestructuras y Transporte 

-- 

l-----f!199.1to I

5691 30-01-08
l¡

Universidad de Alicante -- - 
- ]- --3,7i:+V!!! ; It.;!.

Conselleria Infraestructuras y Transporte ----]. -*-i.:a'.Lly 
! i!!\)561 7 1 I -1 0-07

5501 30-04-07 Ente Gestor Red Transporte y Puertos de la Generalitat 1i.,i-i,!,41 jE!r/j

f,J/O 27-10-06 Consel'eria Infaestructuras v Transporte - i- - !,'!i!'8i-5- :,1,9-91!

5275 '13,0&06 ciudad jg la Lr¿ 9AU 

- 

-,-*-i 
", :i !!4:+-tjz i Lrlllij

Consellería Infraestructuras Y Transporte 

-- 

- i --, -9-e1'rr 
l¡ 

].q1¡'-19

lnstitr.ito Valenciano de Vi!,!e!']da S.A. --*! i9 !3!).i-i,J^l -! !-9|:

&$eieiq rnfaestrq 
-- - .:,-Lg,ql!.211 i.¿lilll

Consellería lníráeslructuras-y- T¡ansporte r " ---5c6 
1i51 )?!*

5266 25-05-06

5149 05-12-05

5032

4S43

21-06-05

1 0-02-ü5

Fuente: elahnración ProPia Total 2a5.245.738 [uros,

Otras noticias publicadas en medíos de comuntcaclon:

ü3-02-2ÜA7, Diario ias Provincias íinlcrnet), wivlllhsjrr'ljtf ci.¿is. us.;, e{1

apa;.-tado Alicante, ¡;ublica gu€ Er;rique ÜRTiz pai¿ziba ei i8i y iÜ\t 9:isics
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comunidad de los tres bungalows de los hrjos de Alperi (Luis DIAZ ALPERÍ, ex Arcartjeoe Alicante).

30-09-2006, Díarío de Mallorca, pubfica gue un Empresario imputacru eriAlícante hace obras alGovern, par  g|millones de Euros. La constructora de Enri<¡ueoRTlz es investÍgada por presunto trato de favor por pof íticos der pp valenciano,

2B-07.20o6,DiarioLevante(|nternet),@,enelquesed3
cuenta def meteórico y pofémico ascenso, def promotor ínmobif¡arío Enrique oRTrZ.

6.2 Enrique GIMENO ESCRfG

Enrique GfMENo EScRtG: Títurar der DNr. num. 1g916s06-L, nacido enCasteltón de fa plana (Castelfón), ef día 16_0g_i958, hijo de Enriquc. y pil;tr
Empresario del Sector del tratamiento y Depuración de Aguas.

PTESidCNtE dE IA SOCIEDAD DE FOMENTO AGRíCOLA CASI"ELLUN.N:JEs'A', con c.r.F.: A1z0oooo2z, con objeto sociar: La captacíó', de¡rur.acíúrr ydistribución de agua' con un capital suscrito y desembolsado de s.gzs.sro Euros,Domicilio sociar en ra c/Ma yor gz, de san Agustín (casteilón de ra prana), pagina webwww.facsa.com.

Así mÍsmo partícipa en los órganos de Administración de l¿¡s sig.rierrres
CMPTESAS: RENOS S.1., EMPRESA MIXTA NUEVO CEMFNTERIO DE C¡\SI-EI.lÜnl
S.A., ATRACCIONES TURISTICAS BENICASIM S.A., ENERGIAS RENO',/ABLES D[:VILA.RFAL UNO S"1., ENERGIAS RENOVABLES DE VILA,REAL DOS 5.t..,
ENERGfAS RENOVABLES DE VILA.REAI. TRES S.1., ENERGIAS RENOVABLES
DE VILA.REAL CUATRO S.1., ENERGIAS RENOVABLES DÉ VILA-RTAL CINCO
S,1,, ¡NVESTIGACIONES Y PROYECTOS MEDIO AMBIENTE S.1., INSTALACÍOÍ{IS
TURISTICAS COSTERAS S.A., SOLUCIONES INDUSTRIALES Y TRATAfuTIENTOS
AI/BIFNTALES s.L., EDrFrclos y .'NTROLES DE LA prAf.rA s.A., Foi!4ENJ-ro
BENiCASIfi/ S.A., rÜ¡I[¡JTC .ÉI'iii;ASjIVl AcUAS PCTAsLES s A., vii.iD}.. DE

':f'iltlQuF 
ürt¡l[irJo s A., VíAJES cR;iN{iE s.A. ryrofrroflN[S s A ,iJ&'A}Jr¿ADO¡iA .-üfiREr.llrr{ .! A , Fñ.rrir,l*CÍCr¡fs cASTEt.}'C¡.rf¡is[s s.¡\.

,:ip . 5'i'i':i::;oo,.
DIRSCCIÓN CEIJERAI
$f; :.{ pouci,q },
oE :_A Ct' J ^,RtJiA ,lt\.,L
(-ij:iiÍr,- r.l¡CiC|JAL J[ pf-)l ClÁ
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TAXIDA CASTELLON 2OO7 S.1., CASTELLONÉNSE DE REPARACIONES S I

DESARROLLO EMPRESARIAL DE CASTILLA LA MANCHA s.t., TRINIDAD /5 5. ¡ .,
GIMEVILA 2OO7 S.1,, TURODÉSA XXI S,1., GESTION DE INFRAESTRUCIUl<¡.i:-
MEDIOAMBIENTALES DEL MEDITERRANEO S.A., PEA INVEI{SIÜN .T

DESARROLLO S.1., EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS S.A., FCC IVil-iJJ(-]
AMBIENTE S.A,, CORPORACION AGRICOLA S.L.

El Objeto Social de estas empresas es muy varíado: Captación, Depuración y
Distribución de Aguas, Recogida Basuras y Limpieza víaría, promoción Innrobitíaria,
Gestión Indirecta de Servicios Municipales en Cementerios, promoción y Explotación
de Atracciones' Gestión de lnstalaciones Deportivas, Producción de Energía Eléctricir
medíanle lnstalaciones solares, consignacíón, carga y Descarga de t3uc¡ues,
Actividades de Operadores Turístícos, Reparación, Alquifer y Venta de de Vehículos.
Explotación Agropecuaria de Tierras.

Las empresas en fas que participa el llamado Enrique GIMENo ESCR|G, iran
resultado adjudicatarias de numeroso contratos públicos, en la Comunidad Val¡:rreirrr¿r,
principalmente en la zona de Castellón, como las que se destacan acto segLrirJu, y c¡r.re.

han sido publicadas en el D.O.C.V. (Diarío Oficíal de la ComunicJat1 V.ile'ci¿rri:¡. ve-,r

listado adjunto, de los años 2005 a 2ao}, referidas solo a la SocíeclacJ cJe Forrreriru
Agrícola Castellonense S.A. (FACSA).

rMPoRTe J rxprort r,ilL I Li n
22-05-A9 Entidad Pútrlice Saneamiento s Residuales C.Valen

23-C7,08 En{rdad Pública Saneamiento Residuales C.Vaien-

i 5718 i 06-03-08 Eñtidad Púbtica Residuales C.

5585 i 27-08-a7

i s4i7 i'¿e-at-o¡ ntidad Pública

.qa¡l-
I

lgrei--Lqqqqqzjpoul"ulqo4 I ryo
r-u t i trnltoad Saneamiento c.Valen. 102.829.218 i 2OO6/GV|OO14 l ¡¡o

Residuales C.valen. I O't.olq.zza I zooo¡ev¡oola I r.¡o I

¡".]li!¡JS'i5*io
ü¡it ¡li TERICR

DIiiLCCiOI'¡ G€NERAI-
iit: L^ POI lCiA V
DÉ Li\ GUARDIA CiV;i,
Cl l!'.ilf'ar ¡'rAa¡(,¡lAt.. Lt: ;Crl.1C¡.

5_!¿ i 26-01-07 _-J Ent¡dad púbtica Saleamiento

Q')
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Fuente: Elaboración propia Total 13.g76.úrl l:s;r.,.;
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Otras noticias publicadas en medios de comunicación:

22-01-2006. Diario Levante, (rnternet), www.levante-emv,conr, puLii,.l..r ii.¡
EMIVASA adjudica a dedo a FACSA y LUBASA las obras de red rfü 3{¡t,:,.rr; i.¡

avenida del Puerto.

20-12-20a8, Diario Levante, (tnternet), www.levante-emv.com, púbtica c¡ir* i::i
consorcio del Millars adjudica a FACSA y FOBESA el servicio de vígifancia del paisaie
protegido.

19-01-2006, Díario ABC, El psoE retacíona a FACSA con et pp y ,r
consistorio se asombra de que crítique a empresarios de la región, www.abc-co¡1

6.3 Vicente COTTNO ESCRMÁ

GRUPO SEDESA. Grupo Empresarial con áreas de negocio en Seciore-.j r3k:i;
como ConstrucciÓn, Inmobílíaria, Medio Ambiente, Energía y Concesíones, cürr :r(.r

Sede Central en Valencía, en el Parque Tecnológíco, en la calle Narcist¡ Mo¡tLirrLrt y
Estarriol num. 7-9, de Paterna.(Valencía), www.sedesa.e! y Deleg:rcic;rre:r ü:il

Hungría, Rumania, Marruecos, y en España, en Madrid, La coruña, ¡1lic:rrrrt-,,

Vafladolíd y Murcia.

El Grupo SFDESA esta formado por un numeroso grupo de Empresas entre i;:s
que se encontrarían, entre otras, las denr:minadas sÉDESA URBANA s.L. sEDÉsA
REAL ESTATE S.1., SEDESA PROYECTOS S.1., SEDESA OBRAS Y SERVICIC,:J

S.,4., SEDESA MEDIOAMBIENTE S.1., SEDESA INVÉRSIONES S.1., SEDESA
HABITAT S.L., SEDESA CONCESTONES S.1., ASEDES CAPITAL S.1., y V.p.

SEDESA-PRATSA S.L.

li Oc;et': Social de ias Enpresas r.rlencionaCas sl) parrafa antericr ss nluy

v¡iir¡''io, ;.i5arr:ando st"cicres iales ccri:o la A.dqiirsiciii¡, Traiisrnisió¡r y Ariq,{;iíJ,4ii¿¡grrti-:
. 8.4 - DEL iNiÉRiüA
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de vehículos destinados al transporfe, const ruccíónde Edificíos, obras de lngenieri.rcívíl' PromocíÓn lnmobiliaria, Demolición y preparación de Te'enos, Recu¡lci.;idr,.;r;

;ilffi:.Aprovechamiento 
de Residuos, Asesoramiento Técníco err lriscr¡ir,rii,r 

_y

El Presidente del Grupo Inmobiliarío sedesa, se trataría de vicerte cor-ií\JüEScRf BA' titufar del DNI' num. 526744a2'D. Dicha persona forrnaría parte crc ru:;órganos de administracíón de numerosas empresas, aparte de arguna cie r:rs ynindicadas con anteríoridad, como las denomínadas M|RADOR DE SAI{XENSO :;.¿..,LEITOSA S.A., ARIDOS DE TRAZO S.1., INVERSIONFS tMtStÓN S.1., A I-F{IU'V'ENERGY S.1., VTCOES CAPTTAL S.1., URBANIZAOáNN RONDA NORTE EENISAS.1., SISTEMAS GLOBALES .NMOEILIARIOS S,1., IMPEGA ENEfiGY S.I.,,QUINCIANOS S.1., ALQUEZAR PATRIMONIAL S.1,, MARTIBALSA S.I.., VIAJÉ:SNOBEL S.1., HERRERA ENERGIA S.1., EURO TRIVEST S.1., PLANSOFOL S I..,NOVO TNVERSIONES 2OO7 S.1., INICTA ENERGY S.1., AD\,?NTAGE IJROJFÜI-MANAGEMENT S.1., PARVATI CAPITAL S.1., D'VERSIA CONCFSIOI.,Jo=:J .i
SERVICIOS S.L,, SHARE.ENERGY S.L., PONTIA EQUITY SCR DE REIJIVIT:f,JsfMPLlFfcADo s'A., cEsrNAVrA s.1., MTRAD.R DE .A'ATETRA sL., si:cr(friINDUSTRIAL CHIVA S.1., INVERSIONES EN ALTERNATIVAS ENERGETICI\S S.I\.,GEROCENTROS DEL MEDTTERRANEO S.1., CENTROS RESIDENCIALES SAVIAS.1., SISTEMAS GLOBALES DEL MEDIO AMBIENTE S,A.

El flamado vícente corlNo ESCRIBA, tíene víncuros famiriares oon persorlí,scon cargos públicos' dentro de la Generafitat valencíana, corno er cas...r de Jr;ilr¡Gabríef corlNo FERRÉR, vicepresídente Tercero de fas corles varLrrc¡¿¡ri:.i:,,
conselfer de Bíeneslar social y Diputado por Valencia, siendo este últirno su Tir.

Por ctra rarJo, er riamado vicente corNo ESCRTBA, a tenor de ro puesto demanifíesto en las investigaciones llevadas a cabo por esta Erigada, a ro rargo c1e rasDilígencías previas, der Juzgado centrar de Instrucción num. b, de ra Audiencia
itJacional' que dieron origen al Procedímiento de referencia, habría enfrado en*eg.crecrones cor) ios irarnados Árvaro pEREZ ALüNSO. pabic cRrspc S,,\BARiS, yFabio colLÁDC SFñ'P'A, ai r:b1elc; de efeclua r la crsnpra cJe ra rrie¡r-c¿r¡-liif tsÁsy

trtl¡J!51-!_11l1J
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CONCEPT S.L, incfuyendo el personal de la mísrna, atgo en lo que tan¡biéi,-
participaría, en cierta medida, el llamado Pedro GARCIA GlMENo, Dirt:i:ror- r".,,r- l:¡
TelevisiÓn Pública vafenciana (Canal g), ya que este habría rnanífestar.ro sL¡ irrteres r,:r.r

colaborar con los anteriores en dicho Proyecto, presentándoles el inco¡vcllielie (re
que los principales implicados, en dicha operacíón, intuían que díclra ernfrresa esia¡r¿i
siendo investigada por contingencias fiscales, y a lo rnejor, le tendría que indicar a
Vicente corlNo, que lo mejor seria crear una empresa totarmente nueva.

Las distintas empresas del Grupo SEDESA, han resultado adjurJici.iler-ias dc
numeroso contratos públicos, en la Comunidad Valenciana, como las que se dL.stacsrr
acto seguido, a modo de ejemplo, y que han sido publicadas en el p.O.C.v. (Díarit.r
Oflcíal de la Comunidad Valenciana, ver fistado adjunto de los años 2007 a zoog),
tratándose algunas de ellas de U.T.E.s (Unión Temporal de Empresas), cor-r c.rlras
mercantiles.

DOCV FECHA LICITADOR IMP
6006 05-05-2009 Entidad Publica Saneam¡ento Aguas Res¡duales C. Valen-.

Conselleria Medio Ambiente, Agua, Urbanísmo. Vivienda. 0€i.5r
5977 18-03-2009

5961 24-O2-2009 AIU Polígono tndustrial V¡lafames il ____
Conselleria de lnfraestructuras v Tr?nsporte __*
Consellería de Infraestructuras v Transoorte

-_1!.1!

-*__ .J',r

*:441.
435 24

5BB5 a4-11-2008

4qÁo 2$09-2008

5697 06-02-2008 Conselle4a de Infraestructuras y Transoorte

5585 27-08-2007 Entídad Publjca Saneamiento Aguas Residuales C. Valen B

5501

1o^O8-2447

30-04-2007

Conselleria de Infraestructuras y Transporte

Ente Qestor Red Transporte y puertos de la Generalital

_198

{l.o/:)

5493 19-04-2007 Conselleria Sanidad ;5F
5483 c3-o4-2A07 Instituto Valencíano de Viviénda S-A. ü.ü.i7

7 23-02-2007 j Consel,eria de infra_qs_rrlctuGs y T 1.587.

2.4 /2.,J23 | !j)'¿tü't/iu i ru------i* -1--'-
35.?47.7U2 I 2üUri/09,21j.1 i5i-- * -l -- -*-- r- '
B s?e _q!_1.1 .. "ir00.l¿9_v/.!¡qei 

j_9¡* _ii-.*-'198.47B | '1Oú3t1tli 1úi f Ntr¡l
l_t

3.5ir3 i ub1-s1c;.vi¡;rf r i ¡¡u---i-'i---
0,5u0 j 2ü04i1:i,t1 29 i 1..¿ú"--*i- - - i-

É1r; ¡-jr),i,',/l(i iI._-_i .___ .__.___-..____¡._ ...*. -i

'.it:i¿z.itl¡ I l.illtü'¡,.i I l''¡u i*-*"'at---- 1 - 
l.¡7Jidi CfcNi-ürj/2j ll!{),

15-01-2OC7 I Conselleria Ce Inf¡eestn^rcturas v Tmn
Fuente:Elaboración prooia Total 539.016.098 Euros

Otras not¡c¡as publicadas en medios de comunicación:

02-11-2008, Diario El País, (lnternet), rw¡w.elpajqeqn, pubiica qLrc una fir'rnit

lart'cipade oor la farnilia de Co{rnc {aciura millcnes a} Cr:nsell. hrt 2ü'ú7 i;i:rcibró i5,!.}

riiilcrres de ei;ros por plazas en asiios subv¿:ncicnados- L-a ernpresr tlsrlcÉ:¡ilros riei

! z-nuz¡a's¡sgc i r'¡u ii*"-:--- ---*"1-:-..' i

ivliir¡5 i.;;<l{-,
:1t L r"Tf i?i{i:i
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ijlj l_A cu.¡.Roj¡'L C;!'il,
i. i-lERf,() tl^(;1rl¡!.,i1.. :'r¡ pol l(.'1
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o4-04-20a9, Diario Er país, (rnternet), www.erpaís.com, pubrica que el rr].,
anufa 2'000 casas y un campo de Golf en Lliria. El pAl lo promovía setJesa erl rijpartida coto del catará. Los Tribunares han dado ar traste con otro p.iir, 

íJorirregularidades en su tramitación.

6.4 Luis BATALLA ROMERO

GRUPO. LUBASA. LUBASA Grupo Empresaríar es uno de ros principares gr.upos
españoles especializados en el desarrollo de ínfraestructuras y servicíos, a treves rJt:
sus actívidades de construcción, inmobilíaria y concesiones. Forma parre rJ*r Ft,rüi.g
obinesa' Dicho hording engroba, también, a la empresa de cerámica sALoNr, y ¿i L,rtii
DivisiÓn de AutomociÓn, con una Facturación consoridada, en 20or,que alcerrzú rcs
1'108 milfones de Euros' Posee presencia en gran parte del litoral meEjiterrárreo,
desde Alicante a Tarragona, en Madrid, Toledo y Albacete, así corno en fularruecc.rs v
Polonia.

Mediterráneo, opera bajo er nombre de savia centros Asístenciares,
2007' 15,9 mi,ones de euros. Dícha mercantir esta participada en urr
sedesa concesíones, y otro 38,7 0/o por ra empresa Enrique ortiz e Hrjos.

Durante 2006, Lubasa ricitó un totar de 1.447 obras, enrre
encontrarían la construcción der Nuevo Hospítal universitario La Fe. <Je

ampliacíón de Feria de varencra, o ra der puerto de castefión.

las que su

Valerrcia, la

La sede de ra empresa LUBASA GRUpo ÉMPRE$ARTAL s.1., cc* c.r.F..
812758579, se encuenira s¡tuada en la Calle De Grecia num. 31, polígonc Ciuilac c,-:t
Transporte ll, de castellón de la Plana (Castellón), pagina web. u¡ww.lubas(Lc.,s* . uürl
un capital suscrito y desernbolsadc de 80^017.600 Euros, y rCIn L¡n ob1eto soci¡l
destinado a las Actívídades de intermediación en operaciones con valores v rrrr-L,s

activos.

Scn i¡arias las er;rp;-esas qije .-ie €nr*:Ler_rti.a¡: Centfo cel denr:ru;inaCc ijrupo
i-ijBASA, t;eles co;¡rv H/1.tllrAt LUBASA.3.L., LUtsASA sÉRVlrjios co¡tpARTIDOS

vll:5 ¡g¡¡¡¡1
DFi JNTIRIO¡t

nrnEccrót¡ GI-i\EñAL
Dt LA POLlCi,\ Y
DÉ:'A (ll rARil¡A aJ./lL
rii-¡!',r lirLl tl^.{ilOi¡.41. ¡F PL1Lla lÁ

##,, 
r

recibió en el

38,7 "/a ¡::ttr
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S.1., LUBASA DESARROLLOS INMOBILIARÍOS S.1,, LUBASA CÜNCESIONES S I.,
LUBASA APARCAMTENTOS S 1., y LU|S BATALLA S.A

El Presidente y Accíonista mayorítario de LUBASA, se tr:tt¿iir¿: iir- iu,j
BATALLA ROMERO, hasta que en mayo del año 2.000, una sentencia det Juru.rr,L.! ! ju
Instrucción num' 10, de Valencia, condenó al mismo a dos años de prísión, pur,Fr:iuiic
Fiscal continuado en las Declaraciones del lvA y del lmpuesto de sociedades, durjrrte
tres ejercicios fiscales, prohibiéndose a las Adminístraciones públicas el contr¡itrr r:,rr¡
las empresa Luis Bataila s.A. (sociedad del Grupo LUBASA), y con Luis r.r,,\ r/i,r , i\
RoMERo, por un periodo de tres años, siendo pubficada tal prohibición er¡ r:r ú ij.i.j
num.263, de fecha 02-11-2AOT.

El llamado LUls BATALLA RoMERo, se encuentra en la actualidad forrr¡ar¡u,.r
PArtE dE IAS EMPTESAS BENICASIM GOLF S.A., HOTELES ORANGE S.A., FEBRERÚ
INVERSIONES S.1., CERAMTCA SALONI S.A., PSICOLOGIA Y REALIDAD VIRTUAL
S.A., LAS PEDRIZAS S.A., ACTIVIDADES DESARROLLOS Y OPORTUNIDADES
S'A'' TMNSBECSA S.A., cuyos objetos sociales abarcan sectores tates corlo rr
Promoción Inmobiliaria, Construcción de Edificios, Actividades de lnterrnerJiacir:n r:ri
operaciones con Valores, Fabrícación y venta de Productos cerámicos, Desar-rorro y
comercialización de sistemas Informáticos y Procesos del comportanlienlo pcrso¡,:rr,
Explotacíón de Canteras o Graveras.

Las empresas que componen el Grupo LUBASA, han resultado adjudicatarias
de numeroso contratos públícos, en fa Comunidad Valenciana, cor¡lo fas que :;c
destacan acto seguido, y que han sido publicadas en el D.O.c.v. (Diarío ülici3i rti: i::i

comunidad valenciana, ver listado adjunto, a modo de ejempío, de lc¡s añas Za1a a
2009), tratándr:se atgunas de ellas de u.T.E.s (unión Temporal de Empr-esas), cLrir

ctras mercantiles

IMP. ADJ

oPJí!qi-N-o-

DFL ¡IjI'€R]OR

UTE

D]RECCIÓI¡ CfNERAL
l)t i.¡ Pot_¡ci¡ Y
DC LA CI.JARDIA 
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Total 77.337.451 Ettíc-¡=

24-01-2006, Diario Hoja de la Tarde, (lnternet), www'h-oiade[r!o-'Jt¿'ra-il'

publica que el PSPV acusa a Barberá de desviar contratos del aqua ii l-lrl-Ji\si\ v

FACSA. La mitad del Plan de lnversiÓn de EMIVASA aprobado en't'0ü'¿ jt- /i; ri

destinar al arreglo de tuberías con motivo de la Copa América'

03-11-2007, Diario Levante, (lnternet), www.levante-emv.conl, prrblica qi.re- Ltti:

Batalla s.A. (Grupo LUBASA), no podrá cOntratarcon el Gobierno en trus 'tjir.rs Lui';

Batalla, junto con el empresarío Vicente Nebot, fueron condenados il d'os rtlt.¡r tJr:'

prisión, por un Delito continuado de Falsificación en Documento flurcatitil' y ljur tlri

Delito contra la Hacienda Publica a multa de 4'4 millones de euros por fraude fiscirl de

2,2 rnillones en el tVA e lmpuesto de Sociedades'

ienlo de Peñiscola

)4t)al 12-03-2007 Avuntamiento de Peñiscola *J?f
5.101

5.ü71
5460 28-A2-2007 consorcio Plan zonal Ruq!@ 

-
5437 2üO1-2007 añr rá( Residuales C. Valen

50 Eu./Pi3

254.6
5394 23-1 'l -2006 Cnnselleria San¡dad

5387 14-1 1-2006
{1?aa

5376 27-10-2046 Conselleria de lnfraestructuras y Tranqporte

R,! l

JI]U'- -"-t
r 1 'r7i; I

:

/Pi¡¿a i

.816 i . ,.::i"

1s i cil
dtrrt i - 1,,:::.r.-.

Fuente: ElaboraciÓn ProPia

Otras noticias Publicadas en

01-03-2009, Diario El País,

Valenciana, Publica que El Consell

Vila-Real. La Sindicatura considera

deportiva, pot 8,2 millones de euros'

EmPresa con áreas

{ngenieria. Ai'quttectura Y

fvacr-;acrÓn v DePuracicn

medios de comunicaciÓn:

( | nternet), wv'/w'elpa¡s' com' apartado CÚtl t r-rt I rü ¡ t-i

adjudicó sin concurso una obra de I nlillones utt

injustificado el contrato del centro de tecnificaciÓrr

Adjudicatario UTE LUBASA Y OCIDE'

de negocio en Sectores tales como Ser'¡icios Técrricos (lÉ-'

tJrbanismo, Limpreza cle Vías y 'Jardines' Alcaniar¡llado'

Ce Aguas Regiduale¡, il{'l1-i sLj domicilio si-'r'--ial an l¿l cír!ie

i"+iNlsl'83!{j
i-rL- i- iNl Eñ;Lrii

f)ta<[üc lÓl] Lli uái;iál
Lri: L,ji POI lCiA Y

OEIAOU¿\llLrlAilvlt'
Ci,É5P() NAl ICiJAJ- -r1 P{'r

PrAF s.L. (e.!.8¡191?95299á

8A
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Benicarló num. 29, bajo, de Casiellón de la Plana {Castellón), con un capital suscrito y

desembolsado de 5.288,80 Euros. Pagina Web www.grupopiqf.com.

El Grupo PIAF, esta formado por una Dívisión de ConstrucciÓn, Lrna enlprcsíi

de Servícios Inmobiliarios, denominada AUCONSA, en la que se conlerci.rlizarr lr,::

viviendas que conStruye y diseña, la División de Construcción, y una DivisiÚrr de

Mantenimiento lntegral, con seis programas de trabajo sectorial: Hoteles y Complel.:s

turísticos; Hospitales, clínicas y centros de salud; Edificios, oficinas y cetttr't"rs

administrativos; Grandes superficies y Supermercados; Centros Docentes y Espscio:

Deportivos e Industrias.

El Presidente de la mercantil PIAF S.L., se trataría de Antonio PONS DOLS'

titular del DNl. num. 18.849"853-L. Dicha persona formaría parte de los órganos de

administración de varias empresas, aparte de la ya índicada con anterioridad, corrto l:ts

dENOM|NAdAS DOMUS VILA S.1,, AGENTES URBANIZADORES Y

CONSTRUCCToNES S.A., ADMINISTRACIÓN Y GESTION PONS S.R'L' L::;t:r:;

empresas tienen como objeto social la Promoción Inmobiliaria.

Así mismo destacar que el mencionado Antonio PONS DOLS, lta :liulu

Administrador Solidario de la Empresa PATRIMONIAL MILLARS XXI S't ' actualinef )t{}

en LiquidaciÓn, en la que ocupó dicho cargo entre el periodo comprendido etrtre el 02-

06-2004 y el 29-05-2009, cargo en el que sustituyo al llamado Jose Victor C"/\MPOS;

GUINOT, que permaneció en el mismo, en el periodo establecicJo entre el 06-tJ2-200',|

y ef 15-A4-2AA4. Destacar que Jose Victor CAMPCIS GUINOT' se ericuerrtril

actualmente lmputado en el Procedimíento Rolfo Penal 10/'09, que sÉ esta lievarldo :

cabo en el Tribunal superior de Justicia de Valencia, sala civii-Penal, coolo pr€sufllrJ

receptor de distintas dadivas (prendas de ropa), que habrían sido pagadas por alguna

de las empresas del entramado empresarialque iídera Fco. coRRÉA SANÜHEZ'

Las Empresa PIAF S.L, ha resultado adjudicataria de contratos públicos' en la

Comunidad ValerlCiana, Corno ios que se deslacan acto segr-ri<io' a modo {Je ejL'rril)lri' /

que han siCr.: pubircacjas en el D C.C.V. (Diarío Oficial ije ia Ci:murliciad Va¡encirrti;l

así ccuio e rl el B.O-F. (Boietín Cficial clei Estado) :

i"{;ijii'f LRiLi

'gü' i-:: ll*'l'Éi::?:l
Ol*fCC!Oti C[¡rijl.il
ilf: i-i\ POt-¡{;i¿ i
irF t.A cUAi:?Di.l f l'/¡¡-
rlLÍiP'-1 NAC¡CiJ'ir' Lir ::r'r' rl



CONCEPTO BARCELONA iptrNnrtrr\trtr " in' ,- FACTURA
A_CTO EUR. DtA 03_02_05 5.000,00 €i l0OOo+ 160/^ t\/aí tn qnn nñ á SI

I CONCEPTO
JACTO EUR, DiA OS-02-A5

b) "Global actos y facturas 2005.x1s"

g*qqo_,9!_€ j

ALICANTF . f:AC"TURA J

b) "Clobal actos y facfuras 2005.x1s"

c) "Barcelona.xlst'

BARCELONA

Comunidad Valenciana.
Los apuntes que hacen referencia al mencionado acto son los siguientes:

a) "Alvaro.xls"

d) "Declaración s/ principales trabajos g.doc,,:

" PARTID O P oP ULAR C OMUNIDAD VALENCIANA. D ise ño, tle s'¿tr ro / / o, tn o I t !. U /y eiecución del acto de Inicio de Campaña de las Elecciones Eurtt¡teas, c, el !,(tl(iL.;t)delaexposiciónelpasadodía3defe:brerode2005;. 8.560,00€-Í:ebrero*Sr:L.tor
Públíco"

e) Conclusiones: Como se puede ver, el coste del mencionaclo acto üparecc clc'sglris:rtl,-r
en.dos tipos de caja, una bajo el nombre de Barcelona y otra corno Aljc¡rre, sicilcl,r l:r
única que tiene IVA la fbctu¡arJa bajo el nombre de Alicante y por lii cual lrli-cue r-lLrc síque se emite factura por una cantidad de 18560 euros. L¿r car¡tiducf dc jU00 ct¡I1r.q
localizada en los a¡chivos "Ba¡celona.xls" y "Para Alvaro.xls" ¡roclriir lr¿rrurse t.lc tr¡rrr
cantidad-coste al margen de lo realmente expresado en la lbcrura, siendo el ce.stc totll
real del acto de (18560+5000 euros) 23560 euros.

i 130CI + 16% tVA

ACI O
1Ar.¡PAñA
FI-]RCPEA

F¡cturadó
paR t-l

qs-._l-Y^Ll-!!14!4
1 300ff€

:.: r-,t!!iLjSi{;ili:s. Íjr; esig casü, úaicerncnie 1p¿r-lrco l¡¡l ccsie rlei ¡,:t,.l por cl qi:e si ijilc:r,;
,:¿t crnlttrio i'¿crura pilr un¿t c:tnf iijad ilnrca de j 530 eu¡r:s.

j )ílit:Cr ¡Cl; (.i[-;¡:Éii,-\ l,
í)l.t i:.,'i I'r)J.lci.,\ /
t)i; t { a;r.lál?DiA. |11,r:l
/.1ii:il¡r_1 rAciür1,it ir: i,' j,, 1{, i.',i

CONCEPTO

&cTo EUR. DtA 03_02_05



@ffi)

FECHA
LICITADOR

426.948

F uen te: ElaoóEEdñ proi,a 200 mi[. Prs. I

Otras noticias publicadas en medios de comunicación;

21-a2-2aa6,DiarioLevante,(|nternet),@,publicaqut;|;r
fntervencíón provinciar pone reparos ar pago de facturas de 2.a04,por ímporte cte351'668 Euros' Elequipo de gobierno del PP en la Diputación de castelón, planrea elreconocimíento extrajudicial de Facturas de la constructora prAF s.L., una mecrida cluese fiscaliza de disconformídad, por parte del servicio de IntervencÍón, ar entencjer queno se ha cumplido la normativa legat' En virtud de ra mayoria que oste¡rta* ic.rspopulares' sacaran adelante la aprobación de dicho reconocimaento extrajudici:il.

7 Conclusiones.

Primera.- A partir del

acumular un conjunto

conjunto de actos de investigación rearizados se rrarr ¡_rocliri<;
de elementos objetívos que permíten definir et p,9¡[l_*q_e__|r¡

. Éstas caractc.rÍsticas
parten de la creación de un conglomerado empresariar con una espec ializacirrt
funcíonal que da cobertura a la organización asentada denlro de las Admrnistre¡i¡rlci
Públícas y Guyo componente nuclear está constituido por Ia obtenciórl LJe [:¡vrrír-i:
mediante la adopción de acuerdos y resoluciones favorabfes a la misma a canltlro drl
conti-aprestaciones de naturareza económica, p.r parte oe persünas que ocupai.r
pues¡os de responsabiiidad política ya sea porque tienen capacrdad de <jecisión en el
árribito ce la contrataciÓn administrativa o bíen porrlue aún careciendo de ella por su
posicíón dentro del organigrama adminrstrativo de las Administraciones públicas o de
los cuadros de dirección del Partido Popular tienen r-rna posición de prevalencia que
les hace¡r acreedr¡res de una capacídad de inliuir de forrna riirecta scbr* lcs ci¡c si
iie:ron capacli-j:C ,.jcciscria c¡rf ic[€tc

¡ 1tt\i;ll l-;:¡iiC
:.r:i, tf,{;ftiiüf?

ilil?i C,licf'l G[¡\lEtL\t.
'l:: i-^ P.)t,l¿ti.n y
',:: 1..{ ,_;r.r.{RC;A Lt¡\,¡ jL
;-i, i ;i-./,t 1.\.\; j'{)i' jÁl fj¡: :/:rt Ir- ¡ ¡i

-lj:
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Por todo ello podernos concluír que es{amos en presencía de uns arg:tr:iz:tci..;*detictíva.

segunda'- La metodoloqía empleada a la hora de abordar ra investigació, Jr-. i:¡organización desde un punto de vista poricíarse ha basado en adoptar urra priL:l¿gQ.lLrÍlinteqradora' es decir la investigacíón se ha centrado en el análísis de los proüesoj d*blanqueo de capitales generados a partír de ra comisión de ífícÍtos f-)e*arijsrelacionados con la corrupción y sus delitos conexos. De ésta formase han observadolas transforrnaciones que ha sufrido la organízacíón a lo fargo del tiempo que le hanpermitído adaptarse ar entorno existente en cada momento.
Los hechos que constituyen el sustrato de la ínvestígación no se pueden desrindar yiique todos elfos están interconectados y para su comprensión se requiere ur¡a visiónglobal' de conjunto, que ofrezca una imagen panorámica, no de un momento terrrpor;rdeterminado' sino de fa evolución a lo largo del tiempo que permíta dar sentido a rc¡sdistintos hitos producídos, y por tanto seguir un orden rógico en ef desarrollo de losmismos.

una de las príncipales características que ha sido definida a partir del conjunro rr{}actos de investigación realizados es el conjunto de reraciones interrras y corlexrurlcjentre las personas físicas y entre el conglomerado empresariar creado por r:rerrrciscucoRREA sÁNcHEz' donde se pone de manifiesto ef paper desarrolraclo por c*ciriuno' En consecuencia existen datos objetivos de la existencia de una uilicrad deractuacíón y de decisiÓn que se pfasman en una estrategia definida, sísternática ypersistente en el tÍempo formando todo ello parte de un todo.

Tercera.-
cual deriva cle lc;s;

siguientes efementos: existe una t¡d
, es decir l*sfondos captados de procedencia ajena al circuito financierc pür parte de cacla

sociedad se integran en fa denomínada caja B ce ra sede der grupo en serranc 40,
existe una facturaciÓn interorupo con el fin de acredítar un volumen cle negocío que
permíta la supervivencia de las dístintas sociedades así como servir para fraccionar los
servicíos prestados a terceros; ra -qguuqqg*dsjqql¡la: es srrnilar, ras erncresas

21 .^l:¿ri¡co 4'rl j\.!t:i1t,rüs M;r¡inez Car:rrrs. .,Esi¡i¡,:lur.a ür{A¡jCf; ir.lAflj{.Él- ,:pi... }r,ssttr¡:1'¡iii¡.Él.drr-". lt;fcíí:]e ?t\;Z-B iiDF'.-;.Ait;- 23 ,i;"41a¡a Ce 2{lüg ,aL:.¿ las ¡:i:v¡cl::1¿sFí;.ir¡-:;t¿ri CCiiR[ii ::tÁ¡.CniFZ, apatla(iü 2e,*"i 
",o 

_ianqu4o r;;: i;tpir,ie:_
.92-

3.1üill:ilc ite -fiAí'.lCF
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cuefgan de un mismo tronco común formada por sociedades ubicarja$ i-,ji :-t:rrilü::t,:
off-shore que actúan como matríz de otras ubicadas en territorios de la uiiiL,,r ::r,rtrirc.l
qufenes poseen el capilal de las empresas domiciliadas en España; exisfe rr¡; .,i:,rr_,íii:,
¡{a 

^^--^--- 
.,

el beneficio declarado ,* *¿u,,*,,, , " ;;,;
e

por las compensacíones de pérdídas sino que se detraen parte de éstos para l:; u:r.iar Bdelgrupo y para las necesidades de fínanciación de la organ ización,produciérruuse rj¡)
menoscabo de la Hacienda pública:

coRREA SÁNCHEZ si bien emplea "vehículos corporativos o establ*.,u,,.,,uu' ,*
estructuras legafes societarias complejas" y testaferros con er fin de ocultar ra peruo^cr
favorecida por las inversiones de las mismas; existe un control cje la situi;c-iel.i
fínanciera del srupo medíante el reporte al gerente del grupo societarío del niisnio,
Pablo cREsPo sABARls por parte de los responsables financieros de las ernpresas ;exíste un que no se circunscríbe a los
aspectos contables o físcales sino que va más allá pariícipando actívamente en sus
operacíones' teniendo poderes para manejar las cuentas bancarias y gesti'rrar ros
entramados socíetarios de su clíente consiguiendo oscurecer la titularidad tje l¡¡
inversiÓn en España y difícultar el conocimiento del origen de los fondos.

Cuarta.-LurespondeaunesqUemadefinlc1o:por
lo que respecta a la captación de trabajos para las empresas de eventos se Dlrsca
obtener un porcentaje del negocÍo ofertado por las Administraciones públícas
encomendando al responsable político que garantice la ejecución de los rnis*os y e-,r

control del pagoz1; y en relacíón a la captación de contratos públicos el papet i1e ta
organízacíÓn es de captador o conseguídor actuando como intermediarío e'tre la
empresa avalada por ellos y la Admínistración Públíca oferente del contrato para lo
que concierta con los responsables políticos el resullado dei cr:ncurso, negocianda
previamente las condiciones que se plasman €n unos pliegos de condicíones ad hoc
para la empi'esa definida a cambio de recibir una contraprestación económica que se
reparte entre ias personas participantes en el procesort.

'' Anexo cincc: ¡\cla de transcricción ce canversacione$ terefónrcas.Je;nte!.es. {.);::tvr:rs¿úóri eil eiteiefono 6ú71'ég14ii Je fer-h.¿ 6i 1 ii 0B a ias i2.i4 horas'* uel:iaj-aci0nes ce Jcsé Lüic PSiilAs DoMl¡lGo en e¡ rs..,i l,4adric, í:elisa isabr:r ,oRDÁN GONc[: t efielj Jai No 5. lnfcrn¡e ;73.296 uffEF-Bt¡, Ce irt:na 2!:!C.7!.S:.1 scbre el c¡:Lrr: de ccmisión sñ ¡nternlecJ¡ac¡únircto vislla ?.tpa;s V¿je¡;ia 20Ns
Ml¡ll5T-RiL:
üEt rñTEtitüii

OIRECCIÓ¡] GI¡JERAL
I.]€ LA POI ICIA Y
DE LA GUi\RDIA allV;L
I iLÉíiPO NACTO! i,- Di !r:L'Ci/l
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Ésta forma de actuar responde a un patrón de conducta que se car¿rcte riza par lzi
repetíción del mismo tipo de comportamíento durante el periodo de ríenrpo err er que. l,_.
está analizando a la organización, es decir la obtención de favores Éiür p¿rrtrr Lje
responsables políticos ya sea porque éstos directamente t¡enen capacicJrrcl c]e i1ecrs;i:rr
en el ámbito de contratación dentro de sus áreas de responsabiliciad, o bierr pürrjr-Jr-r
aún careciendo de ella su posición dentro del organígrama adminisfrativo o ce rüs
cuadros def Partido Popular le hacen acreedor de una posición de prevale¡cía que fe
permite tener capacidad de influir de forma directa sobre los que sí tierren capacictaiJ
decisoria concreta.

Quinta'- La empresa OMNGE MARKET sL está directamente vincularJa corr el
conglomerado empresariar de Francisco coRREA sÁNCHrZ, y así:

' consolida sus cuentas de caja B con las de la organización, es cjecir vuelca
sus entradas y salidas de fondos a los de la contabilidad B de Serrano 40.

' Desde la sede del grupo en Serrano se lleva un control de las operaciones cje
la sociedad y de ra situación financiera de ra misma.

' Aporta fondos de su contabilidad B, ajenos al circuito finarrciero, ait grupo
siendo éstos entregados por Álvaro PÉREZ ALONSO a pablo cRESpo
SABARIS.

' Su estructura de dominio responde a los esquemas de la organización cJe

Francisco coRREA sÁNcHEZ, de esta forma su accíonista es una sr¡ciecJarj
ubícada en el exterior, que a su vez es filial de otra situada en territorios off-
shore.

r lntegra sus beneficios para compensar pérdidas de las empresas det grupo cJe

forma extracontable.

r Desde la gerencia del grupc se dan las pauias para ta negociacion de ta

fórmula del cobro de la cJeuda pendiente tanto con el partido popular como con
ia Generalitat Valencíana.

Sexta.- Durante el desarrollo de la investigación se ha puesto de manifiesto que existe

¡sables pclíticoq clel Partidg, Pooular cje ia

c:c¡nu¡i;gacli{jlelljgla-yle-leg ltggIg. Ée''gsbtsl¡]o_ee&_¡lglrunirjad \z,aten:ra¡¡. L,a

socledacj CRAN¡GE M;\RK[ i Sr* prestt srirvrci,:s tanto par-a el Parfieio Pr-ipL.iiii:- de ia

¡.r't.risl ti{!L)
fJf L li.l íf íitúfi

i]IR€CCION GENÉP,1,i.
0E LA PoLlciA Y
úE r-A GrJArli)¿ c¡\,, jr_

i:,jFRPO f¡ACr(irt.^,t. u1 i'jt tc,Á
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comunidad valenciana como para las diferentes consejerías y entes pribtícos
dependientes de la Generalitat Vafencíana- Asimismo se ha podieJo cJeterririrri!i c¡uú-
Áfvaro PÉREZ ALoNso, administrador de dicha entídad, nrantiene negouíacii:.,rres
directas, siguiendo indicaciones de Pablo cRESpo sAB¡\Rls, para et cobro oe r¿r

deuda por los actos realízados con responsables políticos tanto cjel p¿rrtido pouut::r
como de la comunidad Autónoma en concreto con Rícardo cosl A cLfMEN-f, rJavid
SERRA CERVERA, Yolanda GARciA sANTos y Vicente RAMBLA MoMpLEl-. parit
liquidar las deudas se realiza una facturación ad hoc por parte de ORANGE rvlAFrt(ET
hacia el Partido Popular con conceptos creados al efecto entre el propío Álvaro pÉREz
y Ricardo coSTA' Davíd SERRA prepara los talones eliminacjo detenninacJos
conceptos y Yolanda GARCíA libra los fondos a indicacíones de Ricardo cosrA con
conocimiento de la emisíón de una factura por conceptos ficticios". En relacióri a ta
captaciÓn de negocio para la empresa ORANGE MARKET ha pedicjo a Vicerrte
RAMBLAz4 que le asegure un porcentaje de las adjudicaciones que realice., que lc
permita presentarse y controle la ejecucÍón, así como, también le pide quc. ay,..,de a
Ricardo COSTA a pagarle fa deuda del partido popular.

Séptima.- La ORANGE KET al PariirJ l¿rr de lu
comunidad Valenciana es dual, es decir de varios de los acros e1ecutados se reaiiza
una doble facturación, una real plasmada en una factura fornl¿rt ernitida por ORANGE
MARKET al Partido Popular de la Comunídad Valenciana por fos serv¡eiüs ¡rrestaitri.rs
con el correspondiente lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA), y otra sin facturii y por
tanto sin reflejo contable y por tanto sín repercutir el corresponcjiente lVA. Le
facturación formal, denominada ALICANTE, en referencia a dinero qlre se ingresa en
Caja A procedente del circuito económico recoge una parte del coste reaf ctel evento, y

el resto es facturado fuera de factura, bajo la denominacién 8ARCFLO¡JA. Lll
referencia á que se ingresa en la Caja B y por tanto na estaría i¡imerso cjentro cler

sistema económico real. Los fondos procedentes de lcs pagos en B derivaci,Js de los
actos reaiizados para el Partido Popular de la Comunidad Valenciana iniegrarr la ctrja
B de fa empresa ORANGE MARKET de donde parte de ellos saten hacia ta caja B de

''' Apanad.a 5.S.2 con',,ersacicnes iejef'únir;ss regi..irr.aias,J,¡¡.ante ei ¡¡es i]e ene!.c le 2CLlg. Angxü CiilüC:
iJ,cla Ce ir¿rrscripción 4€ cünversac¡ane$ tcl€fónjcas ce intr:-és.
'- j\pa'-tadú 5.6.1 r¡¡sumen cer conteniir: cÍe ronve¡-sa¿ic¡-'es teie;fc¡iic¿s rJe;ilie¡"É$ Ari¡;>:c cilci¡. Ali,; rj*
lr?í\s{rioclÜn tje ücrYersácicnes i=lefÓnicas rje inierés il¡:r:ve¡sa¡:ión eil *l ie:éfi-¡n¡; eilT.r,8q'j 4{j rj* f¿'dri-i
t:i i',/'tjtJ ¡ l¿rs 
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transparencia en las activicl:irJ.;::

en relación a la facll¡r¿¡i_.;r.rr ri

L)

la matriz en Serrano. En consecuencia no existe
económicas desarrolfadas por ORANGE MARKET
Partido Popular de la Comunidad Valenciana.

octavo" Las cantidades pendiente de cobro de los actos realizados para el partido
Popular de la comunidad Valenciana de los que no se ha emitido factura generan una
deuda denominad¿ DEUDA BARCELONA, y las correspondientes a los acros de tos
que si se ha emitído factura generan una deuda desígnada como DEUDA ALICAN fE.

Noveno.- Para la fi aA TE) se han enlitírjo Far-'iLr:¡s ¿ii
efecto, algunas de las cuáles presentan Ia característica de sufrir alleracione:;
sustanciales con respecto a ro contabilizado ínicialmente, de esta forma:

. Exísten incrementos de la base imponible.

' Existen cambios de cliente, de tal forma que pasa de ser et partido poputar de
la Comunidad Valenciana o el Partido Popular de Casrellón a ser enrfrra:jas
privadas como: ORTIZ E HIJoS CoNTRATISTAS DE oBRAS S/\ U P/\(::,,r.
(SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONEI.¡SL: 5.,.\.i
respectivamente.

. Existen cambios en la descripción del concepto del servicio prestado.

Décima.- La financiaciÓn de la deuda B (BARCELONA), se sufraga de forrna ctiversa;
f' Con aportaciones directas de empresarios cJe la Cornunidad Valtlnc;í,¡r¡e, erl

concreto Enrique GIMENO ESCRIG presidente de FACSA, Enriclu,; 'forn¡s

oRTlz SELFA administrador único de ENRleuE oRTlz I i-tiiLis
CONTMTISTA DE OBRAS SA, Antonío PONS DOLS presídente det grr-rpu

empresartal PIAF, Vicente COTINO ESCRIBÁ del grupo enipresari;,rí
rnmobilíario sEDrsA y Luis BATALLA RoMERo det grupo empresariei
LUBASA- Dichas apcrtaciones se enmascaran mediante la emisión de iaciur¿is
emitidas por ORANGE MARKET para justíficar el pago realizado. Algunas de
dichas facturas han sufrido alteraciones sustanciates con respecto a lc¡

contabilizada ínicialrnente y que se concretan en increnientos de las f;ases
imp';nii:les y an cafftbios en el clienie {de ser ei PPCV p¡]sa a set ft\.Riif r-ji:

i"li¡i¡S1:fila)
1-.'i:L lliii:íi:ilit
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ARTTZ E HIJCIS CONIRATISTA DÉ OBRAS SA o et grupo empresaría t ptAF:
cie ser el pp Castellón pasa a ser FACSA).

ll' con entregas directas de dinero anotado en la caja B de oRANGE Mi\t1¡(Él
como procedente del PPCV (Partido Popular de la Comunidad Valenc¡¿r*í., ü uúr
PP) que engrosan los fondos B de la sociedad, y que se destinan a n¡irü,.:rr r¡,

deuda sin que exista contrapartida entre las facturas emitidas por oRAfrL;l_
MARKET.

Decimopriñer3-' Existe una financiación de actos del partido popular de la
comunidad Valenciana por parte de empresarios siendo para éste cjonacior¡es
finalistas de dinero que no íngresan en la cuenta corriente del partitl:. Estrs
empresarios tienen contratos vigentes, prestan servicios y reatizan obras pi.-,6 r:r:;
Adrninistraciones Públicas obtenidos como contraprestación a los favores reírli¿:rr¡os
para la formación política, concretados en el pago de actos políticos. Además et propro
Partido Popular en la persona de Ricardo COSTA25 actúa como canalizador de los
pagos con fondos ajenos al sistema financiero como se desprende t1e tas
conversaciones telefÓnicas. Esta forma de actuación da opacidad a la ve.rcJattera
naturaleza de la operación y por tanto no aporta transparencia a l¿i activief:¡t.!
económica de la formacíón polÍtica.

Decimosegunda.' Este sistema de doble facturación y de financiación rrregular cle lús
actos realizados por el conjunto de empresas dedicadas a la organización de eventos
dC FTANC¡SCO CORREA SÁNCHEZ (SPECIAL EVENTS SL, ORANGÉ MARKET SL,
etc.) para el Partido Popular tiene una persistencia en el tiempo suponiendo uir:r
actuacíón sistemática en las relaciones que mantiene la organizacién con fa forrnac'ión
política comü se deriva del conjunto de elemenios apartados: contenido cje ia caj* cje

segurídad de Pablo CRHSPO SABARIS, archivo "Congreso regíonal cJe Valencia.xls",
"Caja X PC.xls" y "Caja X PC Caja fuladricj.xls" intervenidos en la mernoria exrern¿l
(pendrive) a José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, archivos intervenidos en la serje de
ORANGF MARKET SL, archivos de la memoria externa del domicilio de Martínez
Campos, carpeta con las hojas Ce ingresos y su riistribr-;ción intervenida en el domicilio

-' Ap¿rt8cio 5.ti.? !:tt1veís¡¡cicneg leleló¡ricas íeqist.¿til¿ts dvrarite ei l-¡¡;s cjs enero le:Z{-tAg
A{l¡a qi-¿ iranscrip,ción Ce conyersacicnSs ielefó*ic:;s ie inlerés_

Ai-.exc Ci¡-;aú
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de José Luís lZourERDo LópEz, archivos ,,caja xpü.xls,,intervenido a _rosó L-t¡í:j
lzQUlERDo lóprz, y er resurtado de ras intervenciones tefefónicas.

Decimotercero'- En la ejecución de los procesos contables que permilen a á
organizaciÓn la generación de fondos ajenos al sistema financiero mediante ras
afteraciones que se realizan tanto de las bases imponibles como de los conceplos iJL.
clientes vínculados a los servicios prestados para el partido popular de la cornu.icj¿rü
Valenciana, la facturación ficticia entre empresas del grupo de Francisco coRREA, yla incorporación de facturab con el fin de reducir los resultados del ejerciciu üe l¿i
empresa ORANGE MARKET desvírtuando de este modo que ros documentos
contables reflejen ra ímagen fier der patrímonio reaf de ra empresa, participa
activamente el despacho profesionaf de José Ramón BLANCO BALíN, el cualademás
ha sido secretario y consejero de la sociedad oRANGE MARKET desde 14/10/.0g
hasta 2102/'0926.

Decimocuarta" Las aportaciones de fondos a la caja B del grupo exislerrte er|
serrano desde la caja B de las distintas socíedades, entre ellas ORANGE MARKEI,
se destinan al pago de los gastos generados para el funcionanriento de la propi;l
organizacion en especial del propio Francisco coRREA, y a tas entregas de dirrero
que realizan a responsables políticos o cargos directivos def partido popular co*o
LU¡S BÁRCENAS GUTIERREZ, JCSúS MERINO DELGADO, JOSé GCTATdO GALEO'TE
QUECEDO, AIbCrtO LÓPEZ VIEJO, BCNJAMíN MARTíN VASCO, AIfONSO BOSCH
TEJEDOR, ATTUTO GONZÁLEZ PANERO, JESúS SEPULVEDA RECIO, GINES LAPEZ
RODRíGUEZ, TOMáS MARTíN MORALES, JOSé GALEOTE RODRÍGUEZ, RiCATdO
GALECITE QUEcEDo, Guiilermo ORTEGA ALoNSo, carfos CLEMENTE AGUADO.

I Anexos.

8.1 Anexo Uno: análisis cambios de facturación

8"2 Anexo Dos,: análisis años ?S0S a 200g

t"{Nis'Ii:ii¡ü
DEL rii i€i{l(lfi

NJ'?ÉCCION GF-ilH¡?AI-
DE tr\ Í:Ot"lCiA /
DF I.A I.]IJARDiA T:IVIL
CLf:F.¡rO NAC|OtJAL i/!: l,.CrI
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8.3 Anero Treq; anárísis archivo ,,coBRos r00g.xtsx,,

8.4 Al-rpxo- cuatro: documentacíón escaneada e í'fcrrmátícautilizada

8.5 Anexo Cinco: observaciones telefónicas

En la elaboración del presente informe policial han participado ios fu¡cjo¡arios
de la Brigada de Blanqueo de capitales con números de carnés profesíonates 26.134
{apartado sexto),81'067 (apartado 5.6.4, anexo número tres y resto e]el irrforme),
93.185 (apartado 5.6.3, b.6.4 y anexo al informe número dos) y 106.026 (aparrado
5.6.2 y anexo al informe número uno).

V¡i.¡i5l:i::?C
.r¡:r_ rí,j'i'gsJc;.
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DIRECcIoN GENERAL DE LA PoLIcÍn y or m
GUARDIA CIVIL

COMISANíA CEI.¡ERAL DE POLICíN ¡UDICIAL
UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA

ECONOMICA Y FISCAL

Brigada de Blanqueo de Capitales

ANEXO I

CAMBIOS DE FACTURACION

Tribunal Superior de Justicia de Valencia

SALA CIVIL Y PENAL

DILIGENCIAS PREVIAS 2/09

Madrid, 31 de julio de 2009
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a^.,,_-3"^l Lt:r":".archivo informático aparecería un comnleiñ a;e,¡¡ñ. ,r, . --. , ,,

fffril.1; i ffi" #, " "*0,..á 
^ 

ffil"ñ áfi fi dff;, ;:T:::f 
" 
;f ffi jillr :;ll I :,j, :,. ; 

"

En este archivo se observaría 
,laevolución a lo largo,cel tienrpo, concr.ür¿lmerrte,"Jelperíodo 2008 casir:l,su totalidad, fbltando ,* ,oro l"os *.r*, compretos de novie¡,bre adiciembre, de una DEUDA roiai, ,,in,u ¿. orras,ros ¿".r¿u* DEUDA A + DE,DA 

'.DEUDA A: Deuda que efectivamente* 
¡e contabiliza y que reflejaría ra imagen rieJ r*rcjpatrimonio de la empresa oRANGe ruAnrgr, 

"inr"i¿ele¡ercicio económico.

DEUDA B: Deuda
contabirida¿ se ,e#::'ffi; ;*:lh.lif::"".x;;,::3To;;,""Xff*"",*11lj1.*ril,,.ir.,i,ll,leconómico ' para tener un confrol sobre Io que queda pendiente por cobrar 

',uera 
,Js totro cauce ocontrol legal. Este dinero puede aparecer:

' Enmascarado dentro de otras facturüs, doncre el ctsncepto se tamltitt i1 t,o,vc¡tit:nci¡t.parece que para no mostrqr el orígen real de losfonios.

Este hecho se puede upr:?T si ponenlüs s' rcr¿ició' ci :r.cr¡ii.r,CoBRoS2008bís.xIs.."o,,.Iu,"hi:ó'@,(rrntbtlsperlctJcelüll{üJ.i¡l
regisrro efecruado en ra sede sociar d" o.rg"lñrk.i y "*, it urct,iiu g!!!!,ú!arL 

,(este último obtenido en el registro efectua<io".n c**án el Bueno, l3j, secje soci¿rl tj,:Blanco - Guillamot & Asáores, clentro ,le los l)ocumentos de Jue, A¡rturrit.,FERNANDEZ CANSECO).

irurt r,¡?ii'[X Í,?rT*::o 
outtook'pst, arriba mencionado, exisren a 

'roero 
crc cjern¡-,rr.,s

E*mail, enviado er dia 05.02.200g, tre omarket, con ra dirección decorre* erectrónico fomarker{@pmarket.i,tetefonicn.netl, p".u- .rur,u A.Fernandez fiafernandiz@uilttlnotco*y 
"o-o-" 

*f asunto:,,orange markef,,,siendo el liferat del texto:

"Hola Juan, qué tal?

La factura 1'cü/2üc7 ernitida pcr orange fr4a¡"ket con fecha 1gr12rüz hay que cambiaria decliente' Ef co.ncepto y el rmporte es todó rgual pero se factura en lugar de a la conselleria
ÍSrftlt|:f 

ahora hav que ponerla al cot'¡srll vALÉNCIA DE L'ESeoRT, er cir es s-

i-.il s;:iuclo
frlerche"

t1i¡íi..:'l it{.ió
DEt, il.,lT€1¡it.::i

D i R ECCfi il.i !jl!*ER.^i.
D! l-A ll0ll(11.4. y
D¡-: l.A !;riAi¡,,':;. iii\,,1J_
CUERÍ:t ,\r.iCtr t;ri\t i)t- I.í-\L,i_:ti



E-rnail' enviado el día 20.06.20ü8, de Flercüe, con l¡ ¿irección ¡Ie ct¡rreoelectrénico lomarke@¡rrangem.nefJ, pár? 'Juan 
A. Fernnndezfiafernandez@uillamor.conl cin el asunto: ,,orange market - lvlcrcfte,,:

"Hola Juan, qué tal estás? Espero que todo bien.
Fl lunes si te viene bien, cuando tengas un ratirlo, aunque supüriger rrLr¡.r id,¡(jj-¡:.mucho trabajo, querÍa comentarte varias cosas, pero para que no se {ne,Jrv;ijirrr rtj iJidejo aquí apuntadas:

-RENTAS: te envíe la documentacíón de Noemí y de Álvaro, ya rne cJices sr ¡;¡riaalgo para solícítarlo.

-lMPUEsro DE SoCIEDADES: me pregunta cándido sl se pueúle saber yl ct¡árr¡cvamos a pagar.

-coRREccloNES: Hay varias cosas que te manclé en las hojas Excel que lriiy i.¡t:ecorregir porque te lo he puesto mal:

Q'tto4t2008 4300005 m50000l 118l 
'ART,DO 

pOpuLAR CV 2740Q 16 4384 ,.: r;,' ¡r.z.a+,oo,e

urc4no08 4300005 Fñ000] rzr f nnnroo popuLAR cv 72s00 16 11600 -rir.,-,,sa-ioo oo e

Estas dos facturas gue están puestas al Partido popular hay que corrc,grrlar. yponertas a ENRteUE ORTTZ E HtJOS, CONTRATTSTAS DE OBRAs, S.A.
El cliente no sé si lo tienes dado de alta sino hay que crearro. Lo; irrrpurrr,:..;i

están bien sólo cambíar el cliente,,.

Asimismo, en el correo electrónico enviatlo el rlí* 2ü.t]6.200g, ¡ror.lVlcr.utre,con la dirección de co¡reo electrónicr¡ lomarkef@prangem-netl, pnr:l J'¡¡r¡ A.
Fernandez fiafernandez@uillamot.coi{ con los natoiatljuntos: ..conrrbilirl¡tl
para Juan.xls (I5l KB)", reproducimos el texto completoi

"Hola Juan, qué tal?
Supongo que harto de las cleclaraciones.
Quería cÓmentarte que el lunes salgo cle vacaciones dos sernanas, vi.¡lve¡e el rji.;

14 de julio' Lo que haya que presentar del iva, el depésito de cuentas anu;ites, er., !i.;
vernos si quieres a la vuelta.

Te ad.iunto lo último que te pase de apuntes contables más lo ce ahcra que h;l
llegado. F-ítuve hablando con Ana de algunas dudas y me clijo el número de f.rcrur.a
contabilizada en el que 5e habÍa quedado, pues de ahíen adelante es lo que te rnando-

Te anoto también algunas correcciones que hay que hacer : {RECOPILACIÓN DE
E l/Al t.s A.NTER t0frIs)

¡iai¡l;! iiriiiO
¡.)Li. t¡fLitit Iiii¿
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FACTURAS RECrBtpAS

-Quitar de la contabitidad factura de TECNOSAT der 4/o4/os de 337.5ü t
'Corregírcuota rentincdel2l-/05/08. Es un rentirrg nuevo cle urar¡:ri.r¡ i¡¡ibrrr-r,i¡,¡tr

para la oficína, le puse la cuenta de gasto del renting cJe los coches, corregirlu, si i:: t"¡r,u
nuevo diferente. El ímporte es de 1.374,16 €

Por otro lado, hay una NUEVA CUENÍA DE CRÉDITO. La anterior se canceló.
quedando a 0 el último apunte que te pasé.

Ahora en las hojasde Excel que te envío, en la pestaña dontle apaiece Sdr¡tú¡rclcr
2, están los movimientos bancarios de esta nueva cuenta.

Cualquíer cosa lo puedes hablar con Cándído.
Muchas gracias por todo
Un saludo
Merche".

Carnbi¿ts ¿le úitima hora al alza o a l* baju en la Bas¿ Imponíble du jttt'ittrrt,t litrr
¡lí'versos cünceplls,

En el extracto de E-mail enviadt¡ el dÍa 711.12.2007, de onrrr"l<er, run ll
dirección de correo electrénico {omarke@omarket.e.telefonicunetJ, par¡ Juan A.
Fernandez fjafernandez@guillamot.coml con el asunto: "orange Market", tenemos:

Hcia .jua¡, .lLlé 1*l?

PPCASTÉILÓN) TttNf quE sf |l ]:/\r.-.,A.
QUE SER DE: BASE IiVIPONIIJLT: c¡.9:5

ü:" ijÍliiii(.Ía p,', r'c-iült'Js ', j/ ,;LJC

¡lii¡lc{llo¡¡ cEiiir¡:¡.L
irLl l-.¡\ i'lil!e-i,\ i'
!/;i r.A Cl,lArtDt,:\ alV¡1.
a.{,!F:Prl ¡i.:la t'-)NAL oÉ, P:l-!air\
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FAcr' 118 DELt/o4/0s estaba como cliente Ppcv cambiar elclíente a ORTIZ E

HfJos coNTRATrsrAs DE OBRAS s.A. er imporre sigue siendo 3r.784 €

FACT- 121 estaba como cliente ppCV cambiar el cfiente a ENRteU[ uf{ i,.l l:
Hljos coNTRATrsrAs DE oBRAs s.A. y er importe sigue siendo g4.lou €

FACI. tz3 ctf ENTE FAcsA. cambía el ímporte, era de z3r.t;68,24 € y r;e¡c qui_.
ser de base impon ible: 7 S.4ZA l6%iva: tZ.067,ZATotá l: g7.4g 7,20 €

FACT.127. CAMBIA ET CttÉNTE {ERA Et PPCASTETLóN) rfENE QUC 5¡íI F/\LiIl.
CAMBIA EL IMPORTE: ERA DE T4,Tga,28 € Y TIENE QUÉ sER Df : IJASE JIMPÜI..IILjLI:
55.369 líYolVA:8859,04

TOTAL: 64.228,04€

FACT. 12E. CAMBTA EL CUENTE (ERA EL
CAMBIA EL IMPORTE: ERA DE L3.o7g € Y TIENT

169/olYA,:11.028

TOTAI:79.953 €

Le íactur-e iJ'11¿tü7 q-ic Íe inande el ttf,:
t-.c{Íificat ri iinpc.iie i-:.1 ciienie es l_UiS B/rTALL,l.=

3-
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El importe ahora es de 45.000 base imponible
7.2A0 16% iva

52.2AA TOTAL'.

E-mail enviado el día 13.11.2008, de Merche, corr l¡r dir¡jcciur¡ tlc c¿¡¡.r,r,,electrónico [omarket@prangem.nell, pxr;- Ju¿n A. ll,r:¡-¡¡:rrrttcz
fi afe r n a n tle 7@ uí I lamo t c o ml com el as u n to : .. Oran ge IVI a rke r,, :

Supongo que no habrá problema para cambiarlo.

Y porotra parte te añado una factura más emitida por nosotros fierá cür)ti.ib;¡i.,3,..

Gracias por todo
Un saludo
Merche

Asimismo, existe el siguiente exfracto del contenielo del E-nr:ril r,nvi:rclo cl ¡í¿r$1.12.20a8, de Merche, con la dirección dc corr.co elecrri¡¡rie o
lomarket@trangem-ne{, para Juan A" Fernanelez ljafernunttez(tlguilluntot.conil cotr
el asunto: "Orange Market'r:

"Hola Juan, buenas tardes
Perdona que te moleste de

había llegado de facturas, pero hay
por nosotros, la del partido popular,
300.000 €.

nuevo. Esta mañana te he envi¡cJo lo úllirrrc.l eltrr:
que modificar una cantidad cle l¡s facrt¡rls ¿rnii;da j
en lugar de ser el irnporte 200.0t10 € ¡ias;r ¡ scr iJ,.:

7O/rc/A8 de Ju¡n S;¡nz,
tend¡ ía que ccmbitr a:

total: 61.480 €...

"Hola Juan, qué tal?
Quería cornentarte varias cosas:

-Flay una factura gue ya te envíe que tiene fecha,Jel
núrn. 2-55/88. Se podría cambiar el importe? f ra de g5.940 € y

Base ímponible: 53.000 tipo iva:1"6% iva: g.4g0 €
Ya me díces si es posible.,,

Ln eí cúso {je l,¡ f'cctur* 12 j l'¿C5.4, e:ri:;lc ci .t'igtiier:fe Lt.tianÍa
h14o 'umir!¿itt.r ", tt¿t lti ¡'i!tt

c,,:r¡l¿'¡bie u:iruíiíu i.:lc!

.)>.

N.iilji.l-i'il ¡? IC
ü!aL ltlf iit.iril{

DIi¿ii]CI{JiJ GÉNCRAL
liL t.¡ l'rlltci.a. Y

Dll L¡\ Ci,'.{iDi,r Cii'l!-
CJEAPO ¡\',\CI3¡IÁL Ü¡, PL}LIC¡A

12t11nOOt 4300005 / U5UUUL 1& PARTIDO POPULAR CV
:lr)O llnii

1
--.1s.00u,i,0

12t1'U2608 430000€ 705000c 165 NUEVAS GENERACIONES
PPCV

15.450.90€ t "?l1o€f- 1rt

itrthivo t?N'!>Ji]lflDAI) -1.xts, ¿n l¿t



*lq€! j

Factura cuyo importe es de 87.487,20 € y quc cl.¿;ril.iit'i:¡ riirri¡.; ;-rir;,...j..importe' según extracto del E-mail extraírfo, clel archi'v.i irlir¡.rliiict , ü_tl!l.y.L:!i-.:r:!(obtenido en el registro efectuado en Guzman el .Buero, lj^j, scJc -suci.j ñ-'í,iJ,,,,,.,,Guillamot & Asesores, dentro de los Dácumentos rje Ju¿ir A¡rÍurdu l:.1:r{N..\r.il. )}.:tr..}",1,.:fecha 20'06'2008' tle Merche, con la direcció' ¿re ciir¡-üú clr,crr.úrrii.t¡{omarket@rangeftLnef], para ¡uan ,4.. F,ernandez jo¡onronA"z@guillut¡tut.c.t¡trtl 
cvrtel asunto: t'orange market - Mercherr: vuJc' "'

"FACT. 123 CLTENTE 
IA:SA. Cambia et importe, era de 23r.668,24imponible: 75.42A L6Toiva: L2,A67,ZATotai: AZ.A8 7,20 €,, .

€ y tir.rre qtre sef (1ú L¡:;al

En el a¡chivo c|QNTABTLTDAD J.xts, en Ia hoja..barrco s.rr¿rrcr{irsiguiente asiento .ontaUt., 
"nG?tud

FECHA CUENTA JUSTIFTCANTE
: iir:..,''',t't t,!jr,.+Íi$ir:¡itfiir¡i,1l:r;¡ii-,fi
17t04/2A08 $aoo27

IMPOr?TÉ
ccrg1111

;' :,;,:. ,

231668.24

llYlPottTE fj.¡icO

"Hola cle nuevü Juan,
Te rnando la reraeión de r¿cturas de spECtAL ÉVFNTS qLre vamos a pagar:

141A|OS fact 05/026 13.920 €
27n0/A5 fact. 05t028 19.720 €.
21t11/05 fact. 05/030 1,2,760 €
30t1it05 fact. 05/031 i 1.600 €

TOTAL 58 C9I] €

5ri cuani'i a ia f;clirr:,r /,lua ie ha curm¿iit¡ic Cándj,Jc ei ¡:t.oveecci es

Dlll¿lC ClON ii!::¡"ERr\L
DE J,A J'OLiC;.\ Y
DE i..¡. CUARDi^. a ivil
clJEtif:6 ¡.tAi, ¡|lllAL { jE i'r_tJ_lr.'i4

I
I

f
t)::,,,1
.:;;'

I

S.ql.

50i.21

se podría deducir que verdaderamente ingresaron por el inr¡ru'rc dr 2J 1668,24euros, pero facturaronpor 97497,20 euros.

Facturación a )RANGE MARKET de empresas rlel ntísrno erÍrúmudo .sut'ierurir, cL,ti.t()proveedores de la mi.gma.

Reproducimos un correo electrónico del día 1g.12.2a07, de s,lerctre, con l:idirección de correo electrénico [omarketf,gorangenlrte{, per:r .Juau ¡\. lisrrrandr,z
fi ufe r nan de@g uillamo r c o ml ca n el asu nto : .. oraa ge Ma rkc r,, :

FECHA CUENTA
DE CARGO

CUENTAS
DE ASO¡IO

No
FACTURA

,¿J

CLIENI
E

AASE
IMPONIELE

T'PO
IVA ,.v.A l rorAL

I FACIURA

2Llt\7 )'t t'.' nt''t'..,.
02/04n008 4300027 7050000 FACSA 7542A to



.¡t--. I*ffi- /
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giilffig

TFCI'JOIOGY CONSULTI NG MANAGEMÉNT
del111ilA6.

Ei importe es base imponrble 53.000
iva 16% 8.480

total51.480 €

(fci\il). La fecha de ia factura es

Esta factura está contabilizarlapor vosotros pero no ha llegau'o,;,cirJíl; tili,.:;.¡ ir,
ha pagado.

Cualquier duda estamos en contacto

Un saludo
Merche".

Igualmente' se reproduce un correo electrí¡niro tlr.:l ¿li:r irt,.lL,.?i;u:j, rjr:
Merche, con la dirección de corret¡ electrónicrt lomarkt(!¡trurt¿lttr'.rurrl, ¡,:rr,rr Jti;,r,
A. Fernandez ljafernandez@uiltamot.comf con el asunto: .ut)r-rrr3e i\,1:r¡-l¡r.1":

"Hola Juan, te mando una factura más que ha llegado iioy por si tocl¿¡ví¡ ss íiuuLi(:
meter en la contabílidad para lo del iva. Perdona que siga enviándote pero Ésra e5 qur-, r5
de un importe elevado también.

Muchas gracias

Un saludo
Merche

La sociedad CRESVA SL si bien consta dada de alta en el epígraf'e dc la Clasiiicaeiúrr
Nacional de Actividades Económicas (CNAE) en el sector de purblicidad -y dc
actividades de asesoría fiscal, su verdadero cometido consiste en ser una sc¡cieci¿ii]
patrimonial de Pablo CRESPO SABARIS.

Iin el siguiente correo electrónico, se deja entrever una supues*r irregularidad en l¡
Contabilización de fbcturas por serv'icios prestados pr:r la en:prt:sa Orange Milrket:

Correo electrénico del día 26.03.2008, de omarket, cor¡ la dirección de coreo
electrénico fomarket@pmarkef.e.telefonica.netJ, para Juan A. Fern¿urlez

ff aJ'e rna n d e z(Qg u il I a ruo t. c o ml ron el ásunto : " Ora n ge illarket Merch e" :

"Hcia iuan, cuando levises lc que ie he enviado Lj* lils i:lienies ¿l irP tiene
::,lgur.tcs car-;':brcs en arlanto a lc iaclui'ada, mañana te !o ¿omento a ver corrio se guede
ariegiar poiriue i-:.:ir d¡¡"t*.aias c?ft lo pfeseiltadc pcr eilt:s

¡,1 ir i.5'ii: i?..ií,\

ü[:_ ¡N',j'Liliüíi

D iAlirj':'l ú¡J ilr;¡'Ii.'-,'.!,
[,8 LA lL)t.fLiA I
DH LÁ i;UA.RD{,\ ;-l',r¡1-
CiJf:liPC :lAi)i.lNAL'l[ ¡]¡l!-,Cljr

V.Al" roÍ;lt

I 
r-ACIur{

uo{_--**
lir.t.g0u,(

ln

l_ _

uii

FECHA CUENTAS
DE

CARGO

CUENTAS
DE

ABONO

No PROVEEDOR otros BASE -TtPO

IVA

3U49t2008 607000c ;2 I 308 CRESVA S.L. (fact.
008/08) l/07/08
Organización y
supervisión de un acto

30000 l0l4



@

ffi
Un salugo
Merche,'.

Por otro lado, y en relación a la supuesta irregularidacl en la Contabiliz¡r..iú,r .'le

fT'-ul* por crange-Market, se reprotJuóe el sigui-ente correo electróricr¡ tlrt ilí:r23.01.2009, de Merche, "or ra dirección de correo clccfr-úr¡icr¡
fomarke@rangem.netl, para Juan A. Fernanrlee ffafernanle{@guillarnot.ctttttl ti:rr
:l t:1"19: 'rorange Market", en el que parece que la empresa pretencle reciucir ct ::¡irlt.,de Pérdidas y Ganancias a un minimo y así poder op&rr, ent¡e otra.s cos-.,:j, ij l:rdevolución del IVA, aparte de desvirruar la imag"n fiet clel patrirnoni6 rcr,r rli. l:.rempresa.

31t12t2008 4300009

"Hofa Juan, te mando otra factura emitída
y ya se puede hacer también lo del iva.

En cuanto tengas el balance si quíeres me
Un saludo
Merche".

para meterla a ver si así no d¿ péri1icl.ts

lo mandas y lo hablamos

5.664,00 € 41.064.00 €

Presidencia. Direcc.
Gral. Promoción

179 Institucionat 35.400,00 € 16

ú[lECr]f O]i (llt¡iEl{-t\ ;,.

l-,¡: L^ POLIC)i^ Y
i \lr-. t-,a. (i LJlri?.lll,.\ Ci Vli
1..',JL:tf-r_) ¡ tAr- lL)N¡.i, uÉ ;':Jl. i(' ¡.i
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA PoLIcie v nE in
GUARDIA CIVIT

COMISARíN CE¡¡ERAL DE POLICí,q ¡UNICIAL
UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA

ECONOMICA Y FISCAL
Brigada de Blanqueo de Capitales

ANEXO II
ANALISIS AÑOS 2OO5 A 2OO8

Tribunal Superior de Justicia de Vafenc¡a

SALA CIVIL Y PENAL

DILIGENCIAS PREVIAS 2/09

Madrid, 31 de julio de ?ü09
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B:r?rfi.Ti:".:*ij,É.;:jy:"1,i: Í: ,1" 
sociedad. orange Market co¡r cilr B-31"fr31"":i;;;',ll:1""..::#-i#;#";;i':TT;Y-T:-"1"'"Ji',lJi,?;

ffiffi 
,E:i:J j:':,:::ll :i*:1, ;#;:: ií .*,,, 

".1,X if::i,"1,f;l" 
". 

l,lan¡ílisis. Entre ese marerial informáti
"grobar 

. 
u"oo, t- t .ffi ';ffi:ffi:'":B'":"n"1"I:?,* 

"I:,.i:"T::s, 
"Ar varo.xrs"

principales Fabajos g.doc,,, 
" 

;F; i
: J^."Yl,pdtes..Cobro 

pp Comunidad Valenciana.xls,,

rcelona.xls", archivo,.deciaración rot."
xls-',

Comunidad Valenciana.tHTi:: T,, : : ::i :'"" 
r o á" t"'uJ 

"' p"" i' Tü.illffi 'l'J 
11, Hln" fi: J' :; ; lIa

eV
Los apuntes que hacen referencia ar mencionado acto son los siguientes:

a)Archivo "para Alvaro.xls,,

- 
lrncrürta i

cL---$-!-- --l

CONCEPTO BARCELONA PENDIENTE 2 ALICANTE
13.920,00

PARLEM 30.700,00 € l?q0o + 16% tVA

b)Archivo "global actos y facfuras 2005.x1s,,

c)Archivo "Barcelona.xls .,

d)Documen¡o de word "Archivo decraración s/ principares trabajos g.¡roc,,:

"P,4RT'|!){) POPUL,4R Di-teño, tJesarroilo, monÍttje / e-,iec,uciótt tle toclos {ü.s crtncepío.s
''tei ev'¿rii¡ del PARI./ir't r J ,tú,i){} €- r"ít¡t,í¿ntr:re- sec.rr¡r put:ric,t,,.

MiNiS Ii,,riiil
l')ir I_ i.1\'¡.gi.l i!1.:

ntRLCCt (i¡] (iE¡ii:a.r..1.
DE L,\ i);í_tr.t1l\. Y
t)fr I-,\ {r-iJARl,)i/¡. 1,tyt'_
cUEQPLI NAitfJ¡t¡\L lif: I ill j(,:í^

CONCEPTO

tr@ qqJq0gq_q
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e) Conclusiones: como se puede ver, el coste del mencionaclo acto aparece clesgiosadoen dos tipos de caja' una bajo el no¡nbre c1e Barcelona y otra corno Alicanfe, sienclo laúnica que tiene IvA la factu¡ada bajo el nombre d" ii;;";" v por lo cual parece que sique se emite factura por una cantidad d,e 13920 euros. La cantidad cle 30700 e,urosIocalizada en los archivos "Barcelona.xls" y "Para Alvaro.xls', prclría tratarJe cr r¡*;lcantidad-coste al margen de lo realmente expresado en la factu¡a, sienclo cl c¡¡sre ¿i¡rlrldel acto de (30700 + ng2A euros) 44620 euros.

?a0-:rLos apuntes que hacen referencia ar mencionu¿o uato ,on ro. siguientes:

g)"Alvaro.xls "

CONCEPTO BARCELONA ALICAN If:
J. REG-IONAL Y PROVINCIALES 76.000,00 € 152000 + 16 To tVA 17632A,00

b) "Global actos y facfuras 2005.x1s"

c)"Barcelona.xls"

BARCELONA
76.000 00€

c) "Declaración s/ principales trabajos g.doc"

"PARTIDO POPULAR' Diseño, desarrollo, montaje y ejecuciórt de varitts L.()tt,g/.t..\,i)-\
celebrados los días 20 y 21 de noviembre y 17 y t-S ie iicientbre cte 2{10.t. l i6..j2u t:'-
Noviembre-diciembre - Sector publíco.

e) Conclusiones: Como se puede ver, el coste del mencionado acto aparcce clesglosriclo
en dos tipos de caja, una bajo el nombre de Barcelona y otra corno Alicante, sienclo la
única que tiene IVA la facturada bajo el nombre de Alicante y por la cual parece que sí
que se emite factrira por una ca¡rtidad de 17632a euros. La canticlad de 76.000 el,ros
locaiizada en ios archivos "'Barceiona.xls" y '"Para Alvaro.xls" pociría rrat¿rse cle u1¿r
cantidad-coste ai margen de 1o realmente rxpresado en la fuctura" siendo ei cosre tot¿l
real del act<; de (17532A+76.000 eurcs) ZSZ3\|J euros^

- Acto celetrrado en el Palau de Exposición cie varencia el clía 0
[.os apuntes que hacen referencia al mencionaclo acto so¡l ]os sisuientes:

,"1Í11i5 ¡I;il!i
i:)[l- ¡l;l i:]i:(111

L'! ii.rjccl 0lr rlEir it{,\L
l)l:l f-A Pril.l{ i¡1.7
i)i: i-,i. Ci.i¡\it i-;1.1 r-'IVIL
r-l'.;lil,,t ¡i.{{llOli,¿ii- rrE PrlLiil!Á

PENDIENTE 2

y 21111t2OO4 y 17 y

CONCEPTO
CREGIONAL Y PROVINCIALES

gj '",'\.lvlrü.=ris"



CONCEPTO BARCELONA PENpTENTE 2 p=rcn¡lrr
16000+ 160/o tvAj la.soo,00 €

r4glss4
sl

4!JAEUR:_DtA 03_02-05 5.000,00 €

_@.
flffi

6**
ffi

/.

d) "Declaración s/ principales trabajos g.doc,,:

"PARTID0 PoPUblR CaMUNIDAD VALENCIANA. Diseño, cles'arrol/o. ¡tt..,trí.t/..y eiecución del acto de Início de Campaña de las Eleccíones Europeas eyel l,ulrtc.i,tde la exposición el pasado día 3 de febrero de 2005.- ls, sso,00 € - Fe brertt * secrcrPúblico"

e) conclusiones: como se puede ver, el coste del mencionado acto aparece desg¡isarlcren.dos tipos de caja, una bajo el nomb¡e de Barcelona y o¡¡a como Alicanre, sierdo lr¡única que tiene IVA Ia facturada bajo el nornbre de Alicante y por la culr.l parecc rlirc :,ique se emite fachra por una cantidad de 18560 euros. La canticlacl de 50i10 crr()slocalizada en los archivos "Barcelona.xls" y "Para Alvaro.xls" podría tratarse rle rr¡ri¡ca¡tidad-coste al margen de lo realmente expresado en la factura, siendo el coste rc¡rarreal del acto de (18560+5000 euros) 23560 *uros.

bl "CIobal actos y f¿cturas 200$.xls',

ado el 08.0 rr el Partido Popular rie la

Los apuntes que hacen referencia al mencionado acto son los sisuientes:

a) "Alvaro.xls"

c
PARf
VALENCIANA

adeV

lactura
| 5r2AO

Faclsrádo

1 30000€

FAC?UÍ?A J

st i. 
---_.--_'-..'.,.,J

b) "Global actos y facturas 2005.x1s"

ACI O
CAI,{pAÑA
€UROP€A

c.r L&¡lglULllrqe,.$: En esie cesc, únicarnrn¡* ap¿líece u¡i L:üsie Cci aciu por el qLie si rj*e se
i:¡i *:nrtidc l'ac¿ura por ue:t c¡r:titlaci única LJe l-590 *:i_r¡us.

r""l!¡.llS'; l-:ílr{J
DE1_ !N-1'F,t?iil!t

¡)ilr,ECCjoN 6 EllElrA f..

D.j LA PO'-ICJA Y
úii LA (-:IjARDiA í_lVii.
l- ühti!r{-) l.]Áú1c¡jAL i)É pr)LifliA

c) "Barcelona.xls"

CONCEPTO
ACTO EUR. DIA 03-02.05

CONCEPTO BARCELONA PENDIENTE 2 ALICANTI
ACTO FUR. DiA OS-02.A5 j 1300 + 16% IVA 1.508.00 €



sl*dja 06.02.0
r de la Crrnlun

a) "Alvaro.xls"

CONCEPTO

@ BARCELONA PENDIFNTtr
9.000,00 € 12000 + 16 o/o tVA 1

"Global actos facturas 2005.xls,'

BARCELON& ____ _ I
9.000,00 €i-.-.-_-.!.__-_J

iQC-ryQE]:TC j Baeqqlalrirryqeryree 
i ¡IñÁñTÉ- F;;t, ;";JI-ACTURA i

.\41:\llrt i1:i{tí)

')f:¡_ 
ifjl líililii

l)lRtiCCiCtr' (iEl'ÍiiR ¡i r.
DE LÁ Pi)L]CJ¡. Y
iJü L.n- rl',iARDlA ili\.it.
atit.ÉFi) ).,Aütcfi.,il i,€ l]oLiLti

PAryIE
Q._g3Q.9g -r.

ffi
@

ffi

: Fit,:j i !¿ii4
I i:lt

d) "Declaración s/ principales trabajos g.doc,,:

" PARTID o p op (JLA R c ZMUNTDA D 
'ALENC 

IAtyA. D is, e ño, cre s,. r r o / r o, n u n t dj e
i ;;;;;iZ !'/,í::í 

"':;::, i :: #, I I 
"p 
i;;;: ;;;;,iio a a 6 d, i ;,; ;t 

"t 
u t u i,

e) conclusiones: como se.puede ve¡ el coste del mencionad' acto apílrccc du.Jglusir(ruen-dos tipos de caja' una bajo el noáur. de Rarcerona ;;;r" como ¡\iicr¡rrre, siertJti rrunlca que ttene rvA la facturacla bajo el nombre ¿" Áli.'on]" y po. ra cuar parcce c¡uc sique se emite factura por una cantidad de 13920 .;;;;.'L" ca'ridad cfe 9u0r, euro.slocalizada en los a¡chivos "nutaaio**rr,, y ,,para 
Alrraro.xls,, pocrría tratzu.se de rrri¿¡cantidad-coste al margen de lo realmente expresado en la fáctura, siend' el coste tt¡talreal del acto de (13920+9000 euros) ZlZgZaeuros.

-6.-Acto celebrado en Alicante el dia I0.02.05
Los apuntes que hacen."r"r**iu 

"ri*fiñ"do acto son ros siRuienfes:

a) "Alvaro.xls',

,A_c_IC_ q_ury,_q{A 10_02-0s i f .s!g,gq_€rp$!_ l_t¡ton¡

c) "Barceloná.xls"

-i
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c) "Declaracién s/ principales trubajos g.doc,,

"P' frTIDo popLiLAR cor'{uNIDAD I,,ALENCIANA. Díseño, desarrolro, montaje yeiecuciónde/ acto en los salones Postíguet de Alimnte el pasado ¿tía l0 r{eftbrt,r,, i/,,2005: I 1.020,00 € - Febrero * Secror pril¡co.E

d) conclusiones: como se puede ver, el coste del mencionado acto aparece clesgrosiiti,-ien dos tipos de caja' una bajo el noÁbr" de Barcelona -y otra como Alicante, sic¡r¡du raúnica que tiene IVA la factuiada bajo ei;;;;;ff#. y por ra cuar parece que síque se emite factura por una cantidad de 11020 
"rrror.-iu cantidad ele 4300 euroslocalizada en el archivo "Para alvaro.xls" podría tratarse de una cantidacr-ct.rsrc rr,rmargen de lo realmente expresado en la facfura, siendo el cosie total realrjel acro tfc0 | 02a+43A0 euros) I 5320 euros.

*nrls

Los apuntes que hacen referencía al mencionado acto son los siguientes:

a) ooAlvaro.xls,,

¿O
;i'X'

CONCEPTO qqRCELONA PENDIENTE 2 Al tCANTtr ! r,
ACTO EUR. DIA 14.O2_O5 5.000,00 € 7000 + 16 o/" tvÁ-

'----=____ 
+.-'--

8.120,00 € I"- -r--
B120nn€i

ACTO EUR DiA 17-O2 05 5.000,00 € 7000 + 16% tVA
4qro EUR DiA 18_02_05 20.000,00 € 20A68 R?+ lRoA t\t^ 24.2A7,83 €GRABACIONES CONSELLS 445,31 € 5400 + 160/o IYA 6.264.00 €
NEOMEDIA VIDEO CAMPAÑA 9000 + 160/o IVA 10.440 AO €
clqD,A2Y3DEMARZO 7500+ 16%tVA 8.700.00 €

b) "Global actos y facturas 2005.x1s,,

rq/,024eL

^ i !:et:!';
f3c¡lradq+túA I!áctr¡

- u.¡-s.*Ld--_

Ji-qR

I FARTID' PcPULAR

:-t*..-- I q9!:9fjt€l!&9j9f19Éc!,u!€_i 3 y -1/cl/2crs i pAR lDfJ pcp,¿L{É,coMuN jDAD VALE

i"il:i:5 rt{1¿i
ü¿:1- i,'i iLr.,.iú¡r

DlltECCtc¡,i G[]lE{l.AL
uE L¡ r'OLrcÍ¡ y
LE I-A (J'rjrtltDlA rllvlL
,iuEFlp{J f!.1ú;oNAi. üE Pat ií:i^

c,' "Sarccloná.xls"



TONCEPTC qAgcELONA
SCTO EUR 14-02-05
ACIO EUR. DIA 1'.OZO5
aglo EUR DíA 18-A2_05 20.aaa,00 €GRABACIONES CONSELG
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d) ',Archivo declaración s/ principales trabajos g.doc,":

" PARTID} P oP uLA R c 7MLTNIDA D r/A LE NC IANA. Dis e ño, de s ur ru r I r. t rt u t ) t t y í:
y eiecucíón del acto en et Patau de ta l{úsil'¿l irtrrr"ia erpasatlo crí¿t r 4 iefebrero de 2005; 5.I Z0,A; € _*irbrrro _ Sector públ¡co.

PA RTID o P oP uLA R c ,M'NIDA D vA LENC IAua.. ! i s e !9, de s a * u r / t¡, ¡ t r ü t r t tr i a,t,ejecución del acto n" et poiorii a" congrurl^J"'cortrlr¿n er pasad' tlí¿t Ii ijefebrero de 2005; g. t 20,00 g _-irnrero * Sector público.

PARTID, PoPLTLAR coMuNIDAD ,ALENCIANA. Diseño, tresarrri/rr¡, rttr;ritttjt 1,y;;;:':;:;i ii",:i{,;:;a{xi: l;ii;7,#n'Í ", o.,,;" ;;; ;;',,. ¡ab,,, . ,í,
PARTID, popuLAR 

',MUNIDAD 
vALENcIANn 

?r:!?ciór, ediciótt y ruurilttjede un vídeo para las Eleccior"r lrropras; 10.440,00 € - f,ebrero -. sec.ror ptil¡licu.
PARTID} P)PULAR coMtINIDAD .ALENCIANA. 6 iornacra.y de grübuci.rt,:s ,/eIos conseiler:_t:distintosl"lát de ra co^,uríio) varencian¿t,-cler i r.tt e tlcfebrero de 2005" 6.264,00 g Ji"lli"ro - sector púbtico.

PARTID) P)PULAR ])MUNIDAD ITALENCIANA. DLteño, ctes,ctrrollct, nutnlujc ¡,eiecución de \ mesg de trabaio i'siruación Átá"i í perspectivas der Moreru cJe

í: ;;;;;;:,,Í,7,2' :tr::i ;,'; l;f :::, ; ; 
" 

íí ií! ii'{, o ú s ¿ í a s 
- 
2 

" 

1,' u " m a r z ú

;i,*::::r:"J"j;fl.r 
lo expresado anreriorm,enre se puede decrucir que cre fodos ros acrc¡s

8,5,r,*t;";;fl :l;:tJ:1"j:qffi;ffÍ:.T;:;fi:il_'ffi i*i;.f ,ffiaparece en arguno de ros acros orra canridad ar:"lilrü".L, ."Ba¡cerona,, 
que ¡udieracorresponderse a una cantidad-coste al margel_de Io 

"nfraruno 
en ractura, ascendicnileiel tr¡tal de rodc ello a {5000-50ü0+20000 +445.31) _10445.31 ciros.

$--"Aq!qr_q-eiqb{aq!s lq¡-diu_?_9*Q3_0i¡rrg_s_di-+:J _?*9_,-.i6_y?0 ile ,{brit iii: 20üjLos apunres que hacen..r.r*"i" ui-,oá.i,rnu¡o acto son loiiguienres:
a) "Para Alvaro.xls"

5.000,00 €
5_. 000,00 €

445,31 € I

üLr{EL'r,'iu N ci:¡.Ij;iAL
DF t-¡r ,:Ot íCi.,r y
L)[ LA úU1,ilt_]r.r .-.i\/ tt.
C,.,rf8f'o ¡tÁljltfi.o,i. ij:_: pl)' iLi),

illA 29 -03 r_r5
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ffi],üALACIO NE¡ffi

Balar@ @ dos añog
de

Bala@ de doa ¿,1os

Ba¡a@ de dos años

CONCEPTO

16alo lvA 3.797,03 €

5.132,39 €

BARCELONA

1,908.00 €
5.197,33 €

HOTEL 
'NTUR 4424,47 + 16

% tvA
CASTELLON
ACTo pia g_ga_os

jMUSEO PRINCIPE
iFELtPE

¡

1.9o8,oo I sooo + 16 o/o

Acro oie rooq¡s IVA 5.800 00€
PALACIO DE
EXPOSIONES 11.600,00

€iAcro oÍÁZo¡+os
iili JISÉS

2.784 0ü
b) "Global actos y facturas 2005.x1s,,

I
I

I

I

I

S¡

-S¡

¡,1tNti LF_riio
i-:lli, l¡"'flRiült

,UI[CI,-I¿N CiNEIiAL
riE l.A pOLiCi.^. y
rllj i-.t CiJARDi \. r--lyji_
i_:liEFi,r.,t lnAalct.iAi_ {-rÉ 8.i¡ t¡.jj1

5.192,33 | lAAOO+ 16,,/0€ ilvn

ACTO DiA 9-04_05

d) "Archivo declaración s/ principales tratrajos g.doc,,:

" PA RTIDO P ÜP ÜLA R C ÜI{L.NIDAD TALENC\ANA. D ís e ñr¡, de s arro I/t¡, mom aj ey ejecucién de la mesa de #abajo celehrada el dís 2g de m(rrzo de tküs en elPalacío de Corcgresos ce valenc¡á; .¡ 7g7,03 € - Mürzo -_ s:ecror j,úbricrs.

PARTID) PoPULAR caMu*NIDAD \ALENCIANA. Diseño, cresarroilo, montaje yejecución de/ acto "Balance tre dos años de gobierno,, ,rrrbrudo tor-inu'i'i; a"abri! ¿|e 1í)c-r en ¿! lloít:l Intz¿r ¿íe Cos¡elióy; i ¡sz,:g €,.iliri! "Sector [,tiblicts

P'4R'ríDi) Ft"ií'í;¡"1R ('Ü'\;1L:!t:lD'4ü r',4i,[!¡(.)lA]v.1. 1)i.r¿ño, rle:;¿.trroi!<;. rnatztrife vtJtc¡'ti'iii, {.ie! aicrí) ''H¿tíi¡.ntt'e t!¿ ¿io,t ttiít¡.s ¡.ia gahiertto,,ceícbritLi,J ¿i a,i* li ¡Je r:brii

$l

c) "Barcelona.xls"

aqTo oín l6_04_05
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ffi

.letiorfr:f:: 
en et L{useo príncipe Felipe de Valencia. i.8A0,Aü é.- Abrii _

CONCEPTO BARCELONA PFNDltrt\tTE ) Ar lt\
ACTO DíA 23 04.05 IBI 5.500,00 € 700A + 16% tVA

'-al
8.1

b) "Pdfes Cobro pp COMITNIDAD VALENCIANA. Xts,,

P'4RTlDo PoP{"JLAR C7MLTNIDAD ,'ALENCT4NA. Diseño, desayrctilo, monruie ye-¡ecucíón del acto "Balance de dos años de gobíerna" celehracltt e/ clía r6,rit nt¡ríl
fríi:: 

en er paracío de la E-rposición ¿" votrn"io. ti.aaa,oü € -.4bt.it * ste,.tt¡¡.

PARTID} P2PULAR coltl(JNIDAD |ALENCIANA. Diseño, rJesarroiltt, ttro,tefs ,,?;í:il':¿:i::';rfí,#':,"" Rajov en Mani.res er 20 de abrit rte zoos:'z zs4,üu (i

e) conclusiones: De lo expresado anteriormente se puecle deducir que de tod's los acrosanreriores se cobraron 
"oo 

IVA G7g7.03+5132.03;5g00*liOOO*Z ?54) 2911j.42 eurospor los cuales se emie la factura 
"*.rpor,aienre. Ta¡'bién ciur que aparece en *.rgurrude los acros orra canridad bajo el -p;;;1"..B;;;i;"d,iir" iro,.ra co*espondersc a u'i¡

itrif?*;T!:lrTü:r?Síj: d';u¿o 
",'ra*ura, u,"*nái*o,ro er toroiicre ro¿o erre, ,i

Los apuntes que hacen r"f"r"*iu?ñncionado acto son los siguientes:

a) ''Para Alvaro.xls,,

utr_ _ir4J¿rltsaj, . L:___l_!_ay 1 lll:ll j

20,00 €l st I
-*-*-__*--__,_ 

J

c) "global actos y facturas 2005.x1s,,

i CONCEPTO

iACTO nín e¡ 04-05

e) "Archivo declaración s/ principales tratrajos g.tloc,,:

';"4llI'/!)o P{}PrLLaR Cot'fiJ:\iiD¡lD L/ALENCiA},i¡1. Di.señi;. <lerrt¡.ro/lis, ft!{}}iii:tc
,;'tjet:ttión clcl t¡r:ic "l'cs tt''r'ttt!¿-trní(n{i't-.¡, Ia has¿ ck nrtr:sir-tt jlt!;.2ü" te/elsrat{¡., ¿i 2Jtj:: r;Í;¡íl ije iüú5 sn ¿! Ccniro /..q ?e$it¿tr Lre t,'i¡!(tit:irs- c1' J,10,i)0 t;'- rbrii . ,ritcit;,"
!' : t l¡.. t.:'tt. 2

3

il ífi i: CClOl.l 6li;'Ji:¡?,U-
Ll. ¡_.r poLlci.r y
fJb l,¡, íjt-l,iLl)l/\ (:lvlI.
i,u€11lr¡-: ¡ j.{Cti}tjAi tj¡j pr)l-.i(-¡Á

di "Barcelona.xls',
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f) conclusiones: como se puede ver, el cosfe der mencio¡a,lo acto aparece desgJosadoen.dos ripos de caja, ura bajo er nomble de Brr*;;;;;or.u ,o*u A.ricante, siencro raunlca que üene IVA ia facturada bajo el nombre de Alicante y por ra cuai parece que síque se emite factura por una canti,Jad cle 8120.;;";-. canticracr cie 5,í9¡i {i¡r.¡,5localizada en el a¡chivo "Para al""rr.*]"', podría ,ruárr" de una canticjael_c,¡-src ¡¡l

üil%'¿!ñJil:1ff:l?"#:"jto en la r-actura, ,i"n¿o .i 
"oste 

rorar rear dcr ¿¡crü ,.rs

,tl"Lo s apunres que hacen ."r"r"o"ii?iil-"i.*¿olüññü 
s s i g u i enres :

a) "Para Alvaro.xls',

\c l*u_tui I
l
i
I

_qL_ i
b)..FrA. PdtCS CObrO PP COMUNIDAD YALENCIANA. XIS"

c) "Global actos y facfuras 2005.x1s,,

ACTÓ
!cc9f facluf

a Costes
Reun¡ón
eJml¡v9

Palacio de ia Exposición,
VALENCIA

26,N4t20
iiiJi?%l,T r*R c o MU Nr DAD 37t20

2.540 44 ( 1 329,00 €
t.A21 ,ó4

i recná |.r'rd | ¡3crur¡ i/^¡ |

-*f---_.- i
,rj4 I it¡*_-_r__ __l

d) "Barcelona.xls"

e) "declaración s/ principales frabajos g.¿loc,,:

" PA RTI ü o P o P {JíA R c o MLti\rl DA D l"'4 L LNC IA hrA. L) is e ñ o, Je s ar r rs / l o, m t) r t i i,t J t!v" eiecución de la reunión eiecutivu ceiebr*ria en el palucio cie i* Exprt-ririurt ilevale¡zcia el rlía 26 de at:rit ie J005' s ú2r,6,t € - Abri! ^,fector púi¡iito,,

f) conclusiones: como se pr:ede ver' el coste clel menciona,Jo acto aparece desglosa¿oen dos tipos de cala. una bajo el nombre de Barcelona y o1.e cr:mo Alicante. siencjo lar'inica quc riene IVA ra ricru¡acra bajo er no:,trre c.je Aiic¿rnte;;;.;,';|;|;;:";:'.,,r. r,ilae '!e elnitc l¡ctiua tri-1r i:na ca:liitl¿¿ri ile -50il.c¡J cr.iros. l,¡i ca¡rtirliiil il* 1000 cul.i::
':c¡i] iziria e¡¡ i:l ¿:¡chjvo "pera ,4ii,.¡r ¡-: ris,, ¡:*ti*n i;at:r¡:;e ce iilra ,_e¡.'tiij¡d,i:r.:st¿ ¿,i

i.1¡i'li1.l F:ir-iú
Da:, lN ii:i.:luii

DiitFCCtO|¡ Cial.JÉRn ¡.
t){i t-.\ i,DLiriA',,
LrE I-¡\ i-,rUrr,1¡t)i¿ ClVii-
t;UERPO ¡lACt(l¡¡A',.,Jt: :' ú1.:1.:i.r.

CONCEPTO

-_'--_

lgTo DiA 26_04-05 PALActo
pE EXPOSION

EAIICELONA PENDIENTE 2 Af lCAtrrr¡: r'-'

2.000,00 €
!

432g + rcol, Mel, s.021,64 €

ACTO DiA 26-04-05 PALACIO DE EXPOSION

CONCEPTO

AAlalie za-aa_os
2.A}CI,00 €

BARCELONA
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acto de
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rnargen ce ro rearmenie expresado en ra factura, siencro er coste total reai crel(502 i .04+2ggg euros) 7A2t.A4euros

Los apuntes que hacen t.e*n";iuñ*.iun-¡o acro son ros siguientes:

a) "Para alvaro.xls"

tr
b) "Pdres Cobro pp COMUMDAD VALENCIANA- Xts,,

CONCEPTO BARCELONA PENDIENTE 2 ALICAN-Ttr-\u r \r, L-ltfl JU_u¿+-u3
PALACIO DE
CONGRESO 4.700,00 € 6000 + 16% tVA 6"960.00 €

q=geg.qq.q _ I

c) "Global actos y facturas 2005.x1s,,

d) "Barcelona. Xls"

AqTO OíR gO-O 4-05

e) Archivo "declaración s/ principales trabajos g-doc,,:

" PARTID O P OP ULAR COM(INIDAD YALENCIANA. Dis e ño, des arrol Io, mo n r oj ey eiecución del acto "Balance de dos años de gobierno" celebra¿o en el palacio deCongresos de varencia et día 30 de abril dá 200s; 6,g6a,00 € - Abrir * sectnrPúblíco. "

f) conclusiones: comcr se puede vet, el coste del mencionado acto aparece desglosail'en.dos tipos de caja, una bajo el nombre de Barcelona y {lira como Alicanre, sie.ilo laúnica que tiene fvA ]a facturada bajo el nombre de Alica¡te y por la cual parece clue síque se emite factura por una cantidad de 696ü euros. La canficlacl de 4700 eurti_*localizada en el ¿rchivo "Para Ali'aro.xls" poriria iraiarse de una cantida¡l-coste alrlargen de Io realmente expresado en ia factura, siendo el coste torai real del actc ,le
{4704+6960 euros) i tó60 eu¡os

l¿:Aalqdcl dí¿ 
k¿rala

l.,rrs apllntes uue iracen referencia ul m"rrciorrr;;, *1" .;;n lil srruie*tes:

a) "' l)* ra AJvari¡,,xis"

jii -
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i CONCEPTO
iACTO pfa s7_G{5
PALACIO DE
EXPOSION

BARCELONA PFNDIENTE 2 FACTURA

b) "Pdtes Cobro pp COMUNIDAD VALEIyCIANA.XIs,,

9 280,00 € i

c) "Global actos y facfuras 200S.xls,,

AC,-o
Féchá C[6nt6 fac.ll

Factu¡ado
salgn@ dc dó3 ¡ñot
dé gol}_@o

patsclo dc ¡s ''-

-E¡pos¡c¡ón, VALFNCTa
ilo3tz
005 ;3['',iii"iffi"^* - 5U/?O

565010€ I OCE,OO € €.280,00 €

d) "Barcelona.xls"

i

il¡Q!cEPro
J BARCF
LONA

ACTO Din r4_05_0s p I

i4 00ü,0
i_a!€t5s_iiF _cAs r-rLLCi,i iu e

b) " Frra. f d trs {;c b nr FI,, {_'{}MljN lí}á ¡_} v;\ L ¡j h*c í¡!i,1.,!.xj:;,.
- ¡l

e) Archivo .,declaración 
s/ principales trabajos g.doc,,:

" PARTID) P oP ULAR c )MUNIDA D TALEN)IANA. Diseño, desarro / rts, ntrrt t ttj e,eiecucíón y diversos extras del acta celebrado 
", "l'pororio cre ra E-rposiciótt clevalencia er día z de mayo ¿e zooi: g.2g0,00 € - M";; - srrto, I,úbrict¡.íl

f) conelusiones: como se-puede ver, el coste del mencionado acr.o aparece cresgrosu.-ruen dos tipos de caja' una bajo el noáb." de Barcelona y otra como Aric¿-rnre, siencro leúnica que tiene IVA la factuiada u";"-"1 nombre cre Aric¿rnte y por Ia cuar parece c¡uc síque se emite factu¡a por una cantidad de 9280 .*or. iu canticlad de 499g.4 eu¡oslocalizada en er archivo "p*" Ái"u-.xrs,, podríu our*r" de una canticracr_coste almargen de Io realmente expresado en la factü, ,i"rr¿o-li.oste tota.l ¡eal clel acro ¿Ie(9280+4998.4 euros) I427g.4"uro, 
--- -'

J3.- Acto celebracls el día I4"05.US
Los apuntes que hacen referencia ar menciona<io acto son los siguientes:

a) 'nAlyaro.-xls,,

l&ur.a I
D1 /t:í)t20 i

ijii

DIR L;CCION C f¡I,ER.,^i.
l-rl' i..4 PoLía¡A Y
rrrl LA Gr_lÁiult/^, r¡ v/ii_
CTJFPPa a!¡1CiOl.:.st O€ I'irt t{llA

ALICANTE

4.999,40 € 8000 +16% IVA

ACTO DíR OZ-OS-OS
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ffi

I f)

ACTO DiA l4-05-05 P CONGRESOS CASTELLON

c) "Global actos y facturas 2005.x1s.,

i 0.360,78

DIR ECClOi.¡ C El.iEti.r\ f_

DE L.i. ¡'ot_iciA y
D¡: l..i Cll'\Rtli,l Cl','¡1"
ili-,ttii:3 t{,.líjrc¡tÁL t'r{: i,i_:Ltil ¡A

Baie€ de dos
d€

e) Archivo'.declaración s/ principales trabajos g.doc,,:

" PARTID} P o P ULAR C 2MLTNIDAD VALENCIANA. D is e ño, desar r o l /r, t,t o rt t rJ ey eiecución del aclo "Balance cle dos años de gobierno" celebrctclo ett el pitlaciu J¿

F'r;ff::1t 
de casre'ón er día r4 de *ovo aí zols.l"to.soo,z' € - Á;trryo --setti¡r

f) conclusiones: como se puede ver, el coste del mencionado Írcto apaiccc de.s¿¿r,-sricrtren dos tipos de eaja, una bajo el nombre de Barcelon;;;;" corno Alica'le, siercru J¿rúnica que tiene IVA la factuiada bajo el nombre ¿" ÁirLi" y por Ia cual parecc trre síque se emite factura por una cantiáad de 10380.78 
"*or.-l-u c¿rnti¿lacl tle 4000 euroslocalizada en el archivo "Pa¡a Alvaro.xls" podría tratarse de una calticr¿rcl-coste almargen de lo realmente expresado en la factü, siendo.i"o.r" toral real riel acto de(l 0380.78+4000 euros) I 43g0.Zg euros

Los apuntes que hacen..f.r.n"iu uliñ.ionu¿oá.t*o' tos siguie'tes:

a) "Para AIvaro.xls,'

IÁLteANl FACrcoNCEPTo ir_orvn irc z trr I uRA;*""'*.-** ;;ilpALACIOntrtrxpñ.qtnNf i L,tr\ñf r¡r^i- i -.PALACIO DE EXPOSÍ ON i +16% tVA i€
b) "Fra' Pdtes cohro pp coMUrr-ID¡\D 

'¡TLENCTANA. 
xrs.,

cl "Glr,bal íiLrto*! y ¡iic¡t_r¡as 20{j.j.;, 1s"

trlitco. I ttcil¿|*-I]f:r¡ii.1?[{]5'--"-

Ji:l- 1¡r I'rq-íi iúl(

d) "Barcelona.xls"
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d) Archivo "declaración s/ principales trabajos g.doc,,:

" PARTID) P oP UIAR C)MUNIDAD V¿)LENC IANA. Diseño, desn rrol !r¡, t ri t.; tti iy cy ejecución del acto cle la cena ¿le Nuevas Generacíones c-elebracl¿t ert el j,r[rti, tlela Exposición de varencia er día 14 de mayo de 2005: j.B0ct,00 é,- Mayü _.s.t:ctí)r
Público."

Los apuntes que hacen referencia ui n*r"io""¿o u"t" *on los siguientes:

a) "Para Alvaro.xls"

ÜONCEPTO
jACTO DtA 21-05_05
PALAU DE LA
MUSICA

PENDIENTE 2 ALICANTE

5S 000,00s1__ __sl_-__ j
b) "Fra. Pdtes cobro pp COMUNIDAD VALENCTANA. Xrs,,

oo5 I cENERAooNEs pp I s

BARCELONA

28.131,57 € 50000 +16%tVA

-ugaf Feche Ciienre
factur

Costes

-_i-'-."*, 
i-;":;;

8a¡ans d€ dos años ds Pal¿u d6 ¡a Músi€
VALFNCI,A

21to\l
?m6

PARTIDO POPULAR
COMUNIDAD VAI FNCIANA

53/?0
o5

37.786,70 5oooo,oc ¡ lctnn;zoE l58coo.6\l€l os

c) "Global actos y facturas 2005.x1s,,

d) "Barcelona.xls"

e) Archivo "declaración s/ principales trabajo.s g.cloc,,:

,, 
FA RTÍI}O POP ULAR COMTJ

NID'4D V¡|LENC'L fuA' Diseño, desarro/lo, mr.tnfaje y ejecución del ecto "Baiar¡ce
de dcs nñr.¡s de gabíerno" ce{ebrado el rjía }j tÍe rna;;o de Z\{i_j en el l}altru de !*
A4tlsica de l"alencid 58.000,0{i € - iiúa'¡ts -- sectar púbric:t "

f) Conclusiones: Como se puede ver, el coste clel mencionaelo acto aparece desgkrsado
en cios tipos de ca,ia. Lrna bajo el nombre cle Barcelona )' otra corno Á.licente, sien,co la
úiilca qi;e tient ]V.{ lli iactlrada baio el ntLrnb¡e tje Alicante ¡. por ia c,;al ¡¡erece r-¡ue sí
ilLre se ¿mitc Íiiciurii For r-¡na c¿rnij<jad de -i8i]íjlj Fjlirus. La c;tiliijac!,.]t:2gi_tl"j7 eur,.¡s
i¡rc¿liz¿lii"¡ c:r e1 rr¡clii.,,.¡ ""lle¡a ¡\1var'.:.xls" Doilfíü tr¿taLse Cc ui;i-- cit.¡rÍjilaci c,_r:ife al

nJl:{ iS-i! lijil
i)!L itl"l l:Rir-]P,

rlíluccroN cl". ¡i llR-¡¿
LrE [.,{ lrcl,rc¡,\ Y
f-,Fl L^ CilAJii)lA C]ViL
i:LraÍiPC ¡iÁilr¡.jN.:t i,'t i,f)i it,,,l

ACTO DiA 21-05-05 28.131
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del acto de

IJ¿
I

margen de lo realmente expresado en ia factura, siendo el coste total real(58000+28I 31.57 eu¡os) Sgl ¡ t.57 euros

Los ap.'ifes que hacen referencia al mencionado acto son los siguientes:

ENTREGADO 12.OOO A PITA'I'S FA,I'JÚ

a) Archivo "declar¿ción s/ principales frabajos g.doc,,

" PARTID) P op ULAR 12MUNIDAD T\LENCIANA. Di.seño. cresarro r /o, h t ot i / ty ty eiecución de Ia cenq celebrada el 2 de septiembre ie 2005 en Ia Carnju de r ,tti¿4de Santa María; l05.37g,75 € - Septíembre _ SecÍor púbtico.,,

Asi mismo también en la misrna fecha se locariza un apunte en el rrcrirvtr
"Barcelona.xls".

como se ha podido comprobar en el desglose de los anteriores ¿iü[os, lís cr]rrriif¿rdesexpresadas en el archivo "Barcelona.xlsi ra ,oo"rp*den cc¡. las canri¿ades queposiblemente no estén incluidas dentro tle Io facruru¿oion IVA, así como que er apirnrcque aparece en el archivo del procesador de texto v/ord u*.orr"rpnnde con la c¿¡rricricjpor la que supuestamente se ha emitido la facturu- gr, 
"r," "o.o, 

el coste tt¡tal de estcacto sería de (10537g.25+50000) 155375.75 euros.

En este caso, en el archivo ..Barcelona

cantidad de r2.000 eu¡os a prats Fatjo.L'xls" 
aparece el apunte cle que se ha ent¡egaclo la

cabe mencionar en el caso rje este aoto que entre Ia clocumentación incautacla err cl¡eqistro de orange Market se localiza en iormato papel un document' fimlaclo de u,recibí de una cantidad de 12-000 euros por la 
- 

'tena crel partido popular en elMonasterio del Puig de valencia el día 2 de septiembre de 2005,,. En la parte superiordel menci'nado documento apa¡ece rnanuscrito la indicación cAJA B.

a) Archivo Resurnen Financiero 10 de Abril de 200ó

ñn la pestaña cle "Resumen financiero a 3 de Abril de 2006 apzuece el siguie're apunreb4;o el ¿íruk"r . iletu¡"as emiticjas po¡ C¡ange Markcr.

LaggryIa-* --:;;;-;-n
1,1,:I? Da .i5-i ¡35 p¡¿affi--* - ; zznr ..n.. IiExpc-,stclcN jg ' 4vJ,Ju 

j

rna fn.]pf:ie r¡i cí:tCítú{ ¿r.t:i jeiies eri lJl¡ccjü¡la, iu!adiirl i, v!tli:ir,:tr
r¿sLl'¡i¡¡II

i',1 -

'/tl J)ng iv:b:

¡v!iNJS if¡r,ia)
lilií- iit¡üi¿.iú,i

ilUi[CClf j!'l ilÉNi:lrj1.L
lf: 1..\ r'Ol,It.'1,\ \'
DL L.{ (jUA!.DiA 

'IVIi,í,' üLilFO N.¡,CiOt!^L ú : ? ú L{ tl
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En la pestaña Barceio¡ra aparece e.l siguiente apunre bajo el apunte ..pendiente 
tle cobro

ÍJArCercna":

I 

- 

i(cotrrai.:.;
_ 1.609_,qqgj 21 /-t2/2}0b)

b) Archivo 2006122lftl212.pdfel cual es el desglose cle las f'acfrrras enirirlas al r;iir.r,rc
identificado en Ia contabilidad con el número 4300005 que es particlo l,gpLrizir
Comunidad Vale de enero a diciembre de 2005, apareciendo átre ellas un apl¡rre qLrs
indica un cobro de una factura de fecha 17 .1 1 .2A0i y con número de j ustificuite 76i 0 Ia "P.P.P. Cdad Valencian" por la cantidad de 2203.56 euros,

c) Conclusíones: En la celebración del acto eelebrado el dÍa l5 de Noviembrer dr ?uil.)
en la Ci:munidad Valenciana (CV), parece que la facturapor clicho acro fue i1e ?-lul.:i<,
euros y luego adem¿ls también hubo otra canticlad que poctria no estar incluida c¡ lirclrrir
de 1600 euros que se cobran el Zl de diciembre ¿eIOOS

a) Archivo Resumen Financiero l0 de Abril de 2006

En la pestaia de "Resumen financiero a 3 de Abril de 2006 aparece el siguicnrc :Urrrnre
bajo el título , facturas emitidas por Orange Market.

I

I

30.25't 32 r I

En la pestaña Barcelona aparece el siguiente apunte bajo el apunte "Pendicrrle clc Ct,5r.,
Barcelona":

PARTIDO POPULAR CVACTO 19 NOVIEMBRE
(cobrado
21t12/2üA5)

b) Archivo 20061221101212.pdf el cual es el desglose de las fbcru¡as emiticlas al clic¡re
identificado en la contabilidad con el número 4300005 que es Partick.i Pupul;ir
Comunidad Vale de enero a diciembre de 2005, apareciendo entre ellas un apunre ú[Lre
rndica un cobro de una factura de fecha 22.11,2005 y con número de justificant* 7Bl01
a "P.P.P. Cdad Vaiencian" por Ia caniidad de 3AZ5l.3Z euros.

c) Conclusicnes: En la celebración dei aclo cslebrado el dia l9 de }ioviernbre ,le 2$05
en la Conunirlad Valenciana (CV), pa¡ece que la factura por dicho ac¿o fue d.e 30251.32
euros ( tal y como aparece en la contabiiidad, a¡chivo 2AA6n2110i2l2.pdf)y luego
además también hubo ot¡a cantidad que pndría no estar incluicia en fbctura de 28.000
cLrros clue se ccbra el 21 Ce diciemtrre rle70A5

.,\ &CH i !'Ll " 8.4R {-' !li-,ü }iA_ -Il,S:
¡,1íi"Ji51ÉñíC
i)F:t- l¡.1-t'É:qicir

li i rr.¡cciti.i c.r N[!1..\.i
JE L,\ Fct-lc¡Á ','
li¡ L./\ r-;U^Ri-'lÁ i:lVli
;'-r€¡1;rC ill i:ui'r'1i- |;[ !: l\l^l!-].¡

PARTIDO POPULAR CVACTO 15 NOVIEMBRE

CONCEPTO FACTURADO
ACTO DIA 19-11-05 FERIA VALENCIA

ii



iq
f¿'

@

ffi
Además de los apuntes mencionados en el apartado anterior tarnbién aparece a nc,clo ejeresumen de operaciones realizadas er siguiente cuadro con sus apunfes:

DEUDA BARCELONA 561.724,61 €
ENTREGADO A

CUENTA 25.000,00 €
ENTREGADO A

CUENTA 15-02-05 100.000.00 €
ENTREGADO A

CUENTA 03.05-05 20.000.00 €
ENTREGADO A

CUENTA 27-05-A5 s.000,00 €
ENTREGADO A

CUENTA 07-06.06 30.000.00 €

S

l¡

I

IN

ENTREGADO
16i09/2005 50.000,00 €

ENTREGADO
21t12t2005 38.000.00 €

ENTREGADO
25tCI1t2006 119.000.00 €

ENTREGADO
MANTSES 18-01-2006 6.300,00 €

ENTREGADO MISLATA
16-02_20A6 944,00 €

i ENTREGADO A
I cue ruTA 2z-a2-2006 30.000,00 €

TOTAL DEUDA
BARCELONA 137.490,61 €

INGRESADO EN BANCO

S.E

INGRESADO EN CAJA B

NGRESADO EN CAJA B

FATJÓ 12,OOO

PARTEAS.E.YPARTE
INGRESADO CAJA B

S.E

INGRESADO

ENTREGADO

NGRESADO

NGRESADO

EN CAJA B

A PRATS

EN CAJA B

EN CAJA B

GRESADO EN CAJA B

NOTA$: DEL INGRESADCI EN CAJ,A B (ss.ü00 €), SE LE DA, ,A,

ALVARO PEREZ 36.060 €
LOS 25.OOO € INGRESADOS EN EL BANCO HAY QUH
DEVOLVERLOS A LA CAJA B.

Conclusióq: Del,todo lo anterior se podría desprencler la existencia eie una Caja IJ
¡ciacrurraela cr;n Ál'.'aro Pérez y su ernpres;i y que aparecen en el a¡r:hivc LJarcelon¿i.xls.
;\si ¡nisnto -rudiera deducirsc qilt las cantide,Jes qi-re epaÍecen en *1¡esto ,ie ios ychivcs
b:rjo gl epigiaib lJarcelona i/ que crrnciden con las que :lp¿trecell 14 ¿l ilrchivo
.iJ¡ircelil¡i¿.,rli:; puccle iraiíuso ¿le ii.ini:ro que se ingre sa en "Cria ll" ii* rlrln¡,e,l.;larlct ;v

i5- lla:¡ i'i¡'fFxi'r.-:ii

Di i'lsci:;oli c! ¡) L./-'ij-
l)[ 1,4 Po.r.1ci^ v
Dl, !,.r, Cr,lAji,i)i,.r Cl v lt..
a::,::11Pi NÁ(i;f)¡l;\i ¡lL t'r;1.ffili
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clue no aparecería incluido dentro de la lacturación emiti,la poi la ¡ealización cle iosdistintos actos.

En el registro realizado en Martinez Campos" se localiza un pendrive *n rlrrnrjs rrú!
contable de la clrganizacién José Luís Izquierdo, en cuyo interior sc enuLre¡ir.j-:ur r¡iir¿
relación de archivos incluyendo nombres y ,Jistintos conceptos jurrto dL)ri ur:¡",:
cantidades. Entre los archivos localizados en el pendrives se encuentra:
Archivo "Caia B actual.xlq',

20t02/2a05 100.000,u0 €
i 8.000,Ofi i:

Estos dos apuntes coinciden en cantidad y el segundo incluso tarnbién crr l¡.c:l¡a
con Ios que aparecen en el a¡chivo Barceiona.xls localizado en los archivos inlc,rrnáticus
antes mencionados de la empresa Orange Market. Los apuntes son los siguie¡tcs:

S.E

PARTEAS.E.YPART'E
INGRESADO CAJA 8

En cuanto a las sigias S.E que aparecen en el archivo llarcclon¿i xls poriria
tratarse de la empresa vinculada a la trama objeto de investigación Special Events, SL.

Conclusión: Hay una cantidad de dinero ( localizada en archivo llarcelona. Xls)
qLIe se podría estar desviando directamente desde la empresa de Valencia ( Ormge
Market ) a las sr:cieda<Jes localizadas en Madrid ( Special Events )

¿ño zooe

Se localizari en eI2006 los siguientes apuntes:

26/01/?ü06 | Rec.de Alvaro Pérez (Re{,1ero 2}/Al/2006 Pabto C I lti t)ttli tit't C | |J L'.'ittt.Jr) r I

! 26i{)i!20ü6 i Ent.,4lvaro Pérez- En¿ro

Estos apuntes podrían coincidir con la salida de dinero localizada en el archivo
Earcelo::a.xls localizado cn el maierial infc,rmático cie Oranse lV{arket sisuienle:

, ¡ 
^ ^n,1 

¡¡^ r: --'r I Ll i ;r ll I 1 ri t É I q ¡:¡ I J.VVU,{JJ L. LJ L

t)ilU:i Llli. j¡{ ij jlNf l|j, L
UE l-,'. t'tli-tCi¿ Y
!rr. l-- \ r,'(!AR.Dl¡\ ilVl l-

c!ia iii;,{) ¡rAcro¡¡ÁL DE :ul-liiir.

Recibidos c/Alvaro Pérez de Valencia
21/12/2ü45 Rec.de Pablo Crcspo.1 Valenc.ia

ENTREGADO A
CUENTA 15-02-05

: H_ry i8894'J t) t.5i:T ryqts*'

t7
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{para ver documenreción en sopo¡,te inform&¿orrr¿Spry 
ffi

izacla y dactmenldci*n tnformatr.t papei ¿scanea<la ver Anexo ij
Archivos empleadosi "Barcelona.xls", "caja z BARCELüNA.,xls,,, ,.declaración 

sob¡eprincipales trabajosS'do c""'20a61221filzr2.prJf ', "Resumen ijn¿rncieru t,c rt.i trc Ab¡.ijde 2006"x1s" y "'ACTOS VALENCIA (3,)pablol.xls,, y ,.Caja[3 
Orange. .xls,,( l,:calizadu

en el pendrive inrervenido a José Luís IZQUIERDO I-opEZ).

ACTO EN MISLATA

2AQ6 : 
se encuentran las siguientes referencias al acto realizad,oel día lg clc F,;i¡¡cr.i; ¡,1,-,

a) Archivo íBarcelona.xls"

h:lo. nín r a-02-2a0u 
l^ . f Entresado a JC,

ingresado en caja B
b) Archivo ,.caja 2 BARCELONA.XLS"

FECHA CONCEPTO f NGRESO lcnnco SALDO
16t02t20a6 PAGO PPMISL 944,A0 9.798,39 €

d) conclusiones: como se ha venido viendo a Io largo crel resto cle los írpuntss I lror crconcepto y contenido de los archivos Barcelona,xf. 1i"4u Z Barcelona.,xls se puctle vcrque las cifras en ellos reflejadas pudieran correspond.... 
"o*o canticlades ¡¡o incluiciasen la facturación por Ia organización de determinaclo, u"ror. E r este cas', se tratír cre unacto celebrado en fljslatl un Ayuntamienro de la comun¡dad Varerciana, crondeaparecería una cantidad ingresadá en "caja 8,, de orurrg. r)e 944 euros por laorganización del mencionado acto.

a) o'Bareeloüa.xls',

iACTO DíA 3ü-11-2006:uu0 i iEntreqado
_ i6 ?_o!,0q€.-__i insreüo*

a Je,
en caja B

B) Archir,'o'ocaja 2 Barcelona.xls"

i,*.T+, j __ _ ls-itlÉilq _--lrygnrqgl c4Rcg*_s_4!ap, 
Ii-1\tait?tprj.pÁGü K i_., e uA,lg L p jq0_,!0_i__110,.rc;,39 

É i

DIRE(lí,ioN Lli i.ril? /1. i_

llF t-'1 tot.l{:1..r I
i)¡-l I-A a;i i,á.I{ IlJ.r ilj v i l_
üa reRFo FACT{ J¡¡,.,1 f,1i: pot.tii tA



c) conclusiones: El auto ceiebraclo el día3a/]l/z0a6en Manises hubo una cantidaddinero de 6300 eu¡os que fueron r"g*r"i". en ra caja B tre orange il.farker.

Hay relbrencias el mencionado acto en Ios siguientes a¡-crrivos:

l

"PARTID) P2PULAR coMuNIDAD I"ALENCIANA. Díseño, cresnrrurlo, nturitttfe 1,ejecución der acrc cerebrada et 2I de enero de 2006 ert l,,eri, de b,aren¿.i¡t;
42.718, 16 € _ Enero _ Sector públíco. ,,

en contabitidad con ; ;ffijr""il;,ffi ,1t 

parrido popular Comuni<tarl Vale. icleniirica¿o

3:Jlñ;fr;¿,"".T"ffi l: T3 F i "1i 
n 

i31"^ 0!0 0 0 1 i0 r q ue er ] 
''cha 

ü2 i ú2 i 2 t) a 6
fi iltrffi $:lJ..X1'áhl,,l;;il;;"á"'i7ii,iii:il:,"nffi1 ji:l,l,] j,,;:;yf :Comunidad Vale (4300005).

En el archivo "Resumen Financie¡o cle r0 de Abril de 2006.xrs,,en Ia hoja bajo einombre Ba¡celona, se encuentran entre otros los siguientes apuntes

PARTIDO POPULAR CV ACTO 21 ENERO

102 000,00 €

30.000,00 € 2402/20aq j

it"ltcr9rs9!¡eo_*i

@

ffi
Aa

qll¡¡@re
si sumamos todas las cantidades antes nencionad¿s del archivr.r ."ll.esumen 

financierocie i 0 de Abril de 20a6'xls" ( t i 9.0r-10 i30-000 ri 02.000) 
'cs 

d¿ e:xacrarnenre ra c¿urridadque esta reflejada en el archivo "Ba¡celona. xls" a¡tes rnencionado es decir, 2j 1.000eurOs

.\sí rnjs:ntr' las clos prime|as caniiri¿rdcs t¿rnrhiéii cornciLlen rrn 1as reÍ,lc:rrj;ls en e I:ti-chlvc "i_lar-c¡:l*ll¿¡. ¿js,'en 1os apr_t¡iic-; .

ljlRi;í:'c iú¡J c.ij.:,r:t,,a"L
t)E L-n, í'r:LlCi'\ Y
D5 : A aiu.{tll)tA al,, il.,
{-r,Ll?i,O i(.¡,Lta|].\r- ¡1, r,¡¡rq_-!¡

1 19.000.00 €
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Los dos apuntes de 30000 euros de fecha 22.a2.2006 (apuntes rJel archivo B¡rcelú¡r¡.Xls y el de Resumen Financie.o A* lO Je Abril de 2006;;; ) coincitJen cn canriui:rti ren fecha exacta'nente con el rig,ri.rrt u;unte del archivo caja 2Barcelona. Xrs:

ENTREGADO 2 5/01/2A06 €

Rec.de Alvaro pérez
ef.Acto 21/01106

A.Pérez Énero

A.Perez Enero +

30.000,00 €

6.000,00
€

3.00c,sü

ingresados en "Caja B errange.
complerar los I 19.000 le son

30.000,00

¡i.b

iTNGRESAD
io EN CAJA

Jt]

I

I

FFCHA coNCEPro I fNGRESO i cnnco q^ I rrñ
22t02t20o6lP^Gov P.pl So ooooo 38.627,19 €o.o¿t,19 e l

EI apunte de 30'000 euros de fecha22de febrero de 20a6.,parece tener su rerbrenciaen el material informático localizado en el registro de c/seriano 40, cn co¡icr¿tu c' crarchivo localizado en er pendrive en manos d! José rui, irqui"rdo, arcrriv, crj:r i3Orange. xls. El apunte es el siguiente.

Los 1 19'000 euros de fecha 25 de enero de 2a.06que son ingresacros en caja g ( rrchivrr
iff:'r"::",*,lr:-*"n tener su apunre en el archivo cu;uE orange. Xrs. Los i,¡rL,'r.s

26/41/2
006

26/41t2
006

r.n este apunle como se puede ver, únicamenfe quedan
,Yls" I 10.000 euros, los otros 9000 euros resmnres para
entregados a ,4,lva¡o Perez

r¡r! l-loirciusruncs: ñi cr:ste iilcru¡'a,li: de1 ¿icto i a¡chii,os ..deciaración
trai;ajc..,8.rio c" 1'"2jii6l2.2Iltii'2i2.pdl''.r rs {)t 4Z-i-liJ.ló eurr:;.

si:bre ¡iincii-",ales

i"1iñr!l.i:ii.tO
t.iiiti_ 1¡.J 1',i.,-J¡ lf )t(

llr ::-j:L'al clJ aj :,:dt:i¿.-,r I_

:-Jir r..,\ /¡)1,;e i .\ y
t-:r: i,l ¡:i i.!íl;lli,,\ L í\¡lí.
t'.. r.st¿i) ii¡. j ;1oat,..t, D. ¡,or. lr_' j¡\

ENTREGADO A CUFNTA 22-A2.



T¿rnbién
distintas entregas
fina¡cie¡o de I0
contabilidad de la

$,ffi

aparece 0¿r0 coste toiar der acfo de 251.a0ü euros cresgrosado en(ver archivos Barcelonu. xlr-, ó ;; i Barcelona. Xls ¡, Resumende abril de 2006) y qur no parece habe¡ sido reflejado en Iaempresa.

El desglose de los 251.000 euros sería el siguiente:

-119.000 euros: canfidad entregada el 2_5 de Enero iicl 2üt,i¿, j, r*!c;iipodría desviarse u. I.E. ¡segr:n apunte de Barcerona.xrs) ¡;rrcricrrrr.., ,Jc:interprefadas esras siglas aon tJ qu" podría ser ra empres¿ de vlur-rr,iJ .t¡rcci:.,rEvents' LIna vez que esta cantidad.está en MadriJi pr.rrrr¡breinenre cn !pc:":i:,rEvents)sedistribul'e d-elasieuient.manera: n0.000pasana tirrm¡rr¡r:'"lu Jc t:i"Caja B de Orange,, y 9.0A0 *i:o 
".rt 

.guOos a Alvaro perez.
-30.000 euros: cantidad cobrlda d;t aJr"ir"ro det 2ot)6 (ri'criir,.,Resumen financiero r0 de Abr'Jer 2006 xrsfen 

"oi.*o,o de,,pago v.p.1;,,-r.que parece haber sido ingresada en'.caja B" (Á;ü;Barceto,a.xrs.¡-t02'000euros: c-antidlg 3"" en eI momento de rearizaciónder a.rchi'u"Resumen Financiero a r0 de Abrii de zooe.xts;;u,irr-ol. nuuio' cobratrr.

En el archivo "ACTos VALENCIA (3)pablor.xrs" se rocalizan los sigLrie'res rrprrnrús
;:t?jr,3"ffñactos 

cereb'ua"r * Ál)l*re v en casrerón junrc, co,r r. que debería ser

1BI1 1 /2006 ACTO CASTELLON
AU12/2A06 ACTO ALICANTE 4.447,00 €

3.954,84 €

ai!$1.9I LRii)
íli::L r,.f iiri{)i.

¡)lRtci lO ¡¡ CE¡l t.:¡1,i-
i)E ¡-.t poLJ(.'iA /
1)ii L,\ 1li1Ai(Ot.\ ClviL
ajJi-írF; i.]AatoNAL DE P;t li¡¡\

No se refleja el movimiento.de dinero por la prestación de servicíos para ra eraboraciónde dichos actos entre los archivo, ,n lo'a que figura la contabili zaciónde la fbcturacién
Í:1fr*?:i j ff;* ívo z0aü2u lólziz,pdi en er ñ; ; renej.an racruras cre Ener'
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INDTCE

INTRüDUCCTÓN
ACTOS PAG i
ARCHIVO RESU}IEN DE PAGOS PAG 2

PAG 5ARCIIIV0 "ARcHIvo R,gsuM.uN Dx pAcos.xlS hoja Madrid pAG 5ARCHIVO RE.SUMEN DE PAGOS hnja COBROS ¡,",1i j "{ARCHTVO RESUMEN DE PAGOS. XI-S H0JA DEIJD¡l ACIOS I,,{Ü I IARCHIVO AcToS VALENCIA (4).XL.S, HOJA PACO ALCALDES P¡\C ¡^¡ARCHIVO PENDIENTE DE COBRCI GLOBAI, ¡'ARA PABLO. XLSX I,¡I(I T(,ARCHTVO ARCHIyO %z0PAGOSü ).xLS
cAMBros FACTITRACIóN P.'rü rg

p^,\(,'?{

INTROpucflory
¡para ver documentacíón en soparte informático uiilizatla y dotumenÍación en forntar,;,:s¡ier ?rt:.?tt¿,t¿./.¡ v..t, .: tr,..t r ./..¡

Durante el año 2007 la trama lideracla por Francisco corrrla h¿r ¡.ciiii¡i¡"i' crr j:!comunidad valenciana una serie de Actos para er panido lrcrpular. co' h c.{p.¡;i(.iq.,¡1siguiente se comprobará la realización de los distintos actcls así co'ro lrr r'r,¡¡r:i crcfacruración de los mismos.

El método utilizado para Ia elaboración del presinte infbrrnc (:ur¡)-;_rrc ur¡ ¡¿rcomparación de distintos archivos informáticos loáalizacros e¡r disri¡rtos rcgisrrusefectuados principalmente en orange Market con sede en v¿rlencia y crr ¿rl!úrr casoviendo su contrapartida en el pend"rive localizado *n-po.r*, cle iosé l-uis lzc¡Lricr.du

f;ffft ffi*?#" 
diversa documentación en formaro pap"t tocat izada enet-.egisr.o ,ie

ACTOS

l.-Acto Castellén 27.01.2007

@

ffi

"Archi vo BARCELOhIA. xls,'

12;ene-A/ 
. A, CUf NTA ACTO DE CASTELLON z7_r_2}07

"A¡chivo caja Barcelona. xls',

J PPCV i 72.000.00 € i._j:::::i

biDocumentac. 
tgs¡4¿iKg!

-Factu¡a n" 57/a7 de 05.03.20a7 par un total de 16412 euros en concepto tje"Pre:;eniación Cendici¡tus Alcaldía 2?-t-)l-2a07) Montaje, Azalbtas Auditorio, vari{is,,
enrr¡ida ¡or i)rar;ee rn*ri,¡et Sl. al par.¡idc popirlar {J\,'.
-í'isierjo de t]3-ÍraiirrE cc cuerta drl Pian (ienerai Cer;iÍabli: núr]ler¿ q3Uüi)üA5
cr.rrres¡:i;i,di!-'iiic aj l;"t¡tirlr-.' Pc¡itili¿r¡ i i.lrilir¡li{lijci 'u'íiier¡ciaria e¡r cl i]üe ;:tpircce u.:.t

r-!i¡;tS l ::iii iii
iri!1. i¡i i:llir-:,1i.

72.000,00 €

Íl¡tulcCtr)ii G!)J¡:i{,\i_
tiu LA PoL;c]|,¡, 1,/

L)fl L,t iiUirilill:\ ,i. iYi;-
r-:ULi?Pi) h.i¡:i,lfl i.t- üL: :,irLt(jiA



ffi
movimiento ia cuenta de este criente en fbcha 0s.a3.2a07 v con nr.¡rnp"^ .{- :..- -@
00002/0i por la cantidad de 16412. y con número ue justififfi
-Ljbro de tacturas 

ItitilT. cle.orange Marker en el que opT:?lig'al que en el apunreantericr' reflejada ia emisión de una'ácrura rJe fbcha 0i.01 .zaaTpor un rotar de 16412euros y con número de justificanre NA0002/:J1

c) conclusiones'Hu{un ingreso por 72-000euros por un acto redizad,<ten ca:;¡",riú..,1
:;:ril,*JT:",j: zaat {ur.r-q*'ini.arnenre ,. r*"ri., en ros ribros rc*isrro (rc
marz o de 2a 0 z p o: r, {ffiXü' Xri uy,T\::iÍ. ;T::n:m fi :h: l fi :;,,i, Í::*'#J:il:ffi T.ilff::X *[: jf dos canri cra ¿"i1. í i. o o0 

-..,.o, 
y rci r2-e,, r,s 7

2.-Acto Alicanfe 24.02.2A07

A¡chivo "Actos valencia. (4). xls" hoja Alicante. El mismt_r apu'te irp:u.cce cn r:r"Resumen pago'xrs" en ta ro¡a ozu¿a i'ctos, apartarlo Aricante.

Apzuece el siguiente apunte
: .1' .¡ 1.1;' 

t;: : i' .:. .-.. . .:' 
.-''t-. .- .ALICRw¡F,:..,

z4/02/20a7 ACro ALT.ANTE (ALCALDE) 
t!!?'ilit 

?#1,?, u l? [! o, .

-En factura 58/2007 cle fecha 14.a3.2007 el importe co'^esponclier¡te al etiscrio,desar¡ollo' montaje v ejecución del acto celebrado .l)q defebrero dez007es cle 12.000euros' emitida por orange Market SL a " partioo eofuru, fati"urr,*;.-Listado de extractos de cuenta del Plan Ge'e*l *nr"bl. de la cuenta númerc_¡43000005 correspondiente al partido Popular comunidad valenciana en el que apareceun movimienro en ra cuenra de esre .1i.",.;;;;; 14.03.20a7 con núrnero crejustificante 000058/01 por la cantidad Je 12.000 euros.-L'ibro de facturas emitidas de orange Marke"r e1 er que aparece igual qrie en er apunteanterior' ret"lejada la emisión de una factura ¿le fecha u.as.zoaz por un total de ¡,a4aeuros y con número de justificante A,¡00005gCI1.

qreqncbsia[gü fver aparlado mas acerante ,.3.- ARcrIIv{J tlEsuh.rEN DEPAGos "xLS HoJA DEUDA ACTos", Apariado Aiicanre, eancrusianes)

3.-Acto 12.A2.20$7 y det Ig"05.2007

Ai4rchivos informáticos

=Apat'eceri lirs sigu¡en1as apunics *¡¡ cl :iici:ivr-¡ .,,/\ctüs \/alettttt(ri) .rls,,, hi,jti p¿igo
1". ic,iicie::

¡di ¡\:5 T¡iíi"i(,
'JL:1. ii.t ii:li.JUf

Dii¿FtcdlrJN s)i:|ltit.".Í,
DE ¡,A l{)t_l¡_'iA Y
l-)h ¡.¡\ (.;Ll¡.ltDf/\ C!\,iii-
C U ia ll ir O t¡;ii- i¡j f.iÁ,.. ai i - t),.) i- i :: I A

a) Archivos informáticos



@
@

ffi

*En facturas T/2a07 y 7412a07 rle fecha Á.a3.2007 er irnporre c'rres,;r)¡rrrrr,rli(:, i1"servicios prestados er u.a2"2007" ), '(Servr.;o, p.Lrturios tg.os.:0rJ7,,, cn,jri.i:r ¡;,,.,¡orange Ma¡ket sL a "A¡turo Torro chisverr" (d;;; i"rro: porravcrz rlel lrP crr ¡i
ffi;ilT#: 

de Gandía) ambas por una cantidad d,e t740y con una basc inrpi,ri,i.,ic
-Libro de factu¡as emitidas de orange Markgt el el que a!a-r9ce igu:rr c¡uc crl cr 

''ririr.-.
anterior' reÍ)eja la emisión de una iactura de fecha'zt.os.zaol lror un ror.r irr r7..rr.¡euros y con número de justificante 4/000073 lol v /|,lóI'ai+ntc) concrusiones: Se celebran dos u"ro, 

"r, c*¿i" en F.ebrero ,, rn \rr:i,tirespectivamente o"l año 2007 po; unas cantidacres de 4grs.7 y 14lg3 .,,.,,,respectivamente' de la facruración contable de los.rr"rr"iorru¿os únicamente se rrrcaliz-;r,dos fachrras por 1500 euros emiti¿a" u nomure de Arruro Torro por l 500 el'os cad.r rrJ.rír(1740 euros con rvA)' se desconoce ta ¡ustincación contable-administrativa p<.ir r:rdife¡encia entre ras cantidades *i ro*" er posibre origen de ese dinero.

4.-Acto del 1 y 2 de Llarz o rte 2007

a) A¡chivos informátice!

Se localizan los siguientes apuntes informá¡icos:
-En el archivo ..pendiente 

de cobro global para Alvaro.xlsx,,

12t02/2A07 CENA GANDTA 4.81s,7A€ 1 500,00 €1AA5|2A07 GANDTA 14.183,00 € 1.500,00 €

ACTO DEL AYUNTAMTENTO (2_3-20A7\

ACTO PECHTNA 1-3-2007

-Esta misma cantidad cr:incidiendo adem¿is en Ia fecha la"BARCELONA. xls" y en el a¡chivo ,.caja Barcelo¡u. xls,,

ARTURO TORRO
PPGANOIA

63 780.18s2
ARTURO TORRO

encontramos en el archivo

2.000,00 €

12.000 00 €

0
2.00ü,0ú

14.000,00
e

Díjitccl0|j cÉ¡¡[R.t L
i'_l:, l.,r ;'LlL;ci¡ y
i-)il ¡_ArjLr¡. j¿i_rtA al'",1i.
iui:FPo h*ACtDfr¡.L üf: |1¡r, tiia

BARCELÜNA.-' -"--i---""-'" - ---
PPCV. 05-rnar-07 12.000,00 €

XLS

P.¡ly ü_i,*ir_0,1,,

Caja Barcelona. Xls

2.00CI,00 €

i intidaci Frnicof-:j intidaci Fmisora --*l- 
-l;^ T ,..'- ri;* _ , *_ ¡ecna j Ca¡trq€ill i lngrescs j: r?,',ild i Lentjd¿d i lner_ef CS i:::__ i_

: ñf , I ¡
PPa\l

05-mar-07



-:@.
rhffiF*-:--*

b) Documlntación-inrervenida: No se ,",::33:lura ajgula por ia rearización r. #*
;"#fr*'ff 

,,?:::,Ti ji TiiÍi:, ?tgi,,,. a*

gi conpius¡ar; A fenor'Jel contenido de los archivos informáticos se puecle decrr iÍ*e ¡,rrffi:,t,J,,i"fffirzo de 20a7 se r";;;:'*. ao, u.ror for^rnu .*ridair rc¡rar ttt: L,t.iit¡¡ecoseapuntes";Tffi"::fJ"ffi ff :T5311"rH.:ffi *ffi tJtI jl:i;:,:,i;apunr€ contable nj doc umento admjnistrati vo q". 1,, ;".riñO*i
S.-¡lcto de Villareal

Se encuentran las siguientes correspondencias:

-En el archivo "Actos varencia (4).xls,,en Ia hoja bajo er 
'omb¡e 

,,rrago 
¡\rcarircs,,

rrEEeHÁ$¡jii illi¡t;fueÁ* |;,,;;t;.;,;;1;;;;,,,:;.,:c4NiióÁo*¡-;:.,.i.i;1r..,,;,,

COBRADO

13/A1/2A07 ACTO VTLLARREAL 2.460,32€ 16.000,00 € pACO MARTTNEZ
-En el archivo .,BARCELONA.xIs,,

16.000.00 €

-En el archivo ,,CajaBarcelona. 
xls,,

fntidad Ernisora

PACO MARTINEZ
Fecha Qantidad i tnn

1,4-may-O7
16.000,00 €

-En el archivo "pendiente cre cobro grobal para Arvaro. XIs,, hoia2

1 UA1 /20A7 ACTO VILLARREAL 18.460,32 € 16000 pAc0 MARTINf;z 62058A,/74
-En el a¡chivo o,Resumen 

de pagos. xis,,

7 ACTO VILTARREAL 18.460,00 € 16.000,00 €

¡ilseg$llg¡el: Existen apuntes info¡rnáticos cle la re¿rlización de un acto en Viilarealcon l,' coste tr:tai de 18450.-12 errrcs. cle los cuaies ¡r¡ru'.,*nr* se ir;,ibría¡: cob¡:idcl6 türj üilrrJs' Pacr¡ tv-la;ii'ez ¡:odría .;er ia persü*a ,je i Avrrnta,',rerriü e ;rcitrga,la cre ia

9.028,74 €

i,4fi{ls fi:att
I][L i¡.¡'i:¡¡.iih{

rrnscciótr cEt rft.{¡_
[]ii L^. i)cLtciÁ r"
Dij l.Á c J.l.iu) tA .liYlt-.
rjijj: RÉO ar.\;. jUrjAL 

'-ti1 
pa.)L jlll.jl

a,) Archivos Informátiqqs

13/Ot/20ü



flnanciación de Ia ¡ealización del acto ípaco Ivlart"inez:Vicepresidente de la Diputaci,in J. CisreUOn¡.
No se rocariza factura emirida an .on.*pro iie reerizaciónfactura alguna por ese imporre .; ;l;ü de fac¡uras emiti,Jas por

Francisco

de acto cie Villa¡eal ni
Crange A4arket SL.

I

' ': :.-:-. 1 . t

*:iiii&.:iii"
SIJMI\

l'-ARCHrvo "ARCHrvo RxsuMEN DE pAGos.xLS ho.i:r ¡l,aii¡.irr
a)

iÉir.cp¡f.ffiI

oatas/zggt Yl¿::d
Lolaslzoa7 pra¿riJ

zs/qU?WL" vaqú _

a4/0612oa2 MADRID
07/06/2007 Madld

- 
12 | I 6 / ?.0 ol 

_ {r{ 9*d ri d
1,8_1 o-G 1!p/o7 Me¿¡g
2e_/o6-/2AO7 MADRTD

9s10.7I?goZ .ua{riJ
L:?197/49"01- Veorri
27/07/200'7 Mad¡id
06/08/20a7, Mad¡id
O4/09/2OO7 Madrid..-. : -..'_**

5,0 Oriqg0 €

Jo-aq0o,oo €

- 65:_q0-q,90 €

80 ü00!00 €
2p{l!00,c0 €
60 000.00 €
g0 00g,0rr €

. i8:000,,ut €
70_,000,00 €.

zq.qqq,0O F -
1O0:000,00 €
150.000,00 €

1o/9s/?9o7 
{r{ad1id

07/70/2OO7 Madrid
1-7/1.o/2oo7 Madrid
22/1o1?::oo7 Mad¡id

i 50.000,0u €

1.513.000,00 €
TOTAI. MAD-RI-D

Además de estos apuntes, este
"Pendíente de cobro Global para Alvaro.
al principio det¡ás del correslondiente al
se afiade es:

mrsmü cuadro se encuerltr¿r en el arehivo
xls", hoja 6 .Únicarnenfe se ¿rirarle üfri) xpurlle
día 08,ú5.2007 por 50000 ruros. EI rpunre r_lrre

Madrid (corresponde acto presentación presidente) 200.000.00 €

L; i=ogg¡pg-q:1sr¡E_lt-lg{LJltt-.jl_arybúa$ }-r},cr;nire::rc s }a r:}nttrtparrirla a 1us ii;_,r-i;;lc:j
¿r.iLe-r exfiu*::tils c¡l l*s rrcj:jvr:s "i]¡\ii.cl,:l-iJNÁ.,v,I.:i',,,,c,r;l .garcejc;rr:r. xi:;.,.

SUMA

j j, i{tr'Ct: ¡O¡.1 C¡:¡r}:i?..i\ l_

Ii}a l_,\ rroj,tct.\ i
ti:- l.¡ .li-lAjllj.f.t r_ir,iI.
r, ¡-rÍ: ¡¡-iir j ¡iAil I flilAi- D t: i,'..1 i t " t.r

,,.F,fcH$1,
EN-TRFGA



iMADRID
l-*ru
i¡¡¿nRlo

erchivo "CEu B orange.Xls,, local
@

ffi

70 000,00 €

70.000,o0 € i

10ü.CI00,00 { j

i50.cüü,0c €

150.000,00 € I

locaiizado.s en Orange Market y tarnbién en elen poder de José Luis IZeUrfñoO iópgz

Correspondencia
relacionados:

Correspondencia en arc.hjvo .,BARCELONA, 
XLS,,:

en el archivo "caja barcerona.xrs" aparecer rris -siguicrrlcrs ¡rr-rr¡r¡rr:s

f rntioaoErnisora %
T-_-%ivnonro %
;MADRID

IwaoRro 

-

MADRID
%
MADRID 

-]

%MADRTD 

-

+%

ALVARopTREz 

-

MADRTD -%---*=f
,lMADRID h

Fecha Cr"r,¡nri L,,
08-may-07

*.__-_t__;| !

s0.oo0,00 c J

70-may-A7 roo¡óopo7'1
25-may-07 os¡oo.oo?
O4-iun-O7 80 000!r ¿ l-
07-jun-07 250.000,00 € i

li
L8-j

18,i

n-07

n-47
"t-O7

60.000,00 € I---fr*-_.
1.000,00 € i

79.000,00 € I

*?2:y^-p1

L."Lr.ilcsfri-)ltdr"'ilcia ci"il ei :iri'lii'o --'aia f3 ora*llc.Xis" locaii:¿¡i¡io ¡rr cl prndr.ivr.::i ir.'lr.:j;;iili),-.ri ¡,,,.1.:.r .ia.1,.-r¡ri l..L:j¡ í,jr,,,1¡ ir irit t t,ir,¡ ,) 
-



FSChA fc o N c_E P T o

0wa5/2A07 Rec.c/P Cres

10t05/2A07

Rec.c/P.C

08t06/2007 Rec.c/P.Cre

12/O6t2007

1S/06/2007

06/08t2007

10.qqq,ga*g_

1s0.000,00 €

c) Conclusiónes: Hay correspondencia enÍe los apuntes ,Je los a¡chivos ..Rcsurnen
Pagos'Xls" , "Barcelona.Xl_s"', "cajabarcelona.xrr,," 

"mbos 
locarizadcls entre e, ,..afer;alinformático en er registro de orange Market y ,.cEa B orange. ,yrs,, rocarizado en unpendrive inren'enido en poder de José t-uis rZeulEnno rópnz,

"BARCEL0NA.XLS", junto con er de ,,caja Barcj.:na.xrs,,, nos cramos cuentá que e¡iei segundo apa¡ecen exactamente cün el misnio confeniclo excepto que supri*e eit$I¡cepfü' Así en el archivo BAltCELollA.xls , la primera coluruia sería el emisor. rasegunila laftcha' la tercera seda el cclücepto, l¿ cuoia y'lo siguierte serían los gastos -vlos ingresos ( entradas -y salidas de dinero). ? '',s'vLrrL ru'rdtr ru) ¿¿

Figura una recepción tje unos ingresos en Orangc N,larket que ¡,,osiblemente nop&iei':s¡; cstar,ltrsrificarjos lcs cu¿¿les después plsairier 
""th'o, ¡iarie eie lo rlenominarlr.r"crja b i)range i'larLei" en ia,c En-.presas rje i¿i,¡l.ga*iz_iicriin en ivlarlrir.i

Dl Ri:L Cif _'N iltr- Eli A i.

L)ti L-,\. ir'íJl.l¡-i,1 '/
¡)E l-.{ rji,J;.flf)i^ ct, il-
C: r:ilt{r il;t;l{')U/1'. ,-r:: ¡;r

OBSERV,\CiO
N Es '.-.---.-.--__ f 

r,.¡cnesos jpncos lsnr-ooPasado a CaJa paqos,,B',

Ent. a l\¡l"CarmEn nq uez. en
Valencia

06ta7/2007

10/07na07 Rec.de Alvaro x p.

Rec.de Alvaro c/p.Cres

1UA9/2A07

42t10t20a7

17/10na07 Rec.de Alvaro pérez

22/10t2007 Rec.de Alvaro pérez
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ffi2.-AftCHIvO RBSU}IEN DE PAGOS hoja COBROS

. En Ia hoja de. cobros crer archivo .,R€suME^r 
DE pA.os.xrs,,, 

enconrramosqos parres diferenciadas, una bajo er rpigrr.lrr*;;;;;;r, 
bajc: erepígrafe Alicrnre

Entrega(vall""or""r-.,";; * I --
u 

, 
!?Jo1/?oez a'ói,rT"l]:,,::':::::o':_" 

ie-e,tQe,m €

1?-1_a!1]a:97.i EryF-se(e_q nps.q.ela-_o.L), - . ,:so.ooo,oo 
e

0?/_as/z:9_o-7-,.F.1t¡9sa(9erp.eÍg ?.qqn s3:s-00,-00 €_-

IEntrega(campaña|}O7 : --
I g2l-osl?opz, 

SUrnróÁolojÉñioi* .66.00_-9,90f

: aJ. r es / ?ee, : r'i'iit é"iI :;üÉig:]
Entrega (Campaña 2OA7

1?/0s12aot, 
!11t.;n; óüÉrviij' 

i -1-0-g:000,0,,0 € j

z4/os/2007 e¡rrntcÁ; óüñ?;j' so.ooorog €

. i Entrega (Campaña 20072g/os/2007 erurn-riÁ Á óü'Éú]q"l'
i:,

Entrega (Campaña 2007
94/ 06 lloaz, rrvrR"ece Á óü-Érvinl'

l
Entrega (Campaña 2007

os/ 07 /2007 . erurn"rin Á óüErviil'

Entrega (Car,;paña 2AAT27/a7/2aa7 r¡¡rdrcn a óüerv?n;

i a / 07 / z o0 7 Fl,T?t-"J: TBiH¡r?it

Entrega (Campañ a Z0AZo6/ag/2o07 rrurn"rdn Á óür¡¡ral

^ ¡:¡'trega lCarri;ar, a 2,jC7
,:\tr(_r) J{_J ¡_N I ll[ GA A CUf IITA)

:3-rg_q:.q0-o'.,00 €

,

i 15-8,000,qq. €

:

: 3q_,-000,-0-o €

l-o0:üü0rü0.€

2i0.riüo.ü0 € 
;

:

150.000,00 €

Plaza de t0r0s de Xaiiv;¡

,\.í)}Jr-rj': ;.|i:C
l-;6i. l¡'ilflií.)ii

a) Contenido

t8 {i00,ü, €



L.968.500,00

@
@

ffio 4 
1 q s | ? a o¿, Ffi Tñ'Éd; ffi ñ[x,ii3'

25/qe-/2pa7, 
E!. PgtNCIPF

3 gJ_g:? /"?a o 7 . $ o il! 14

e0-,cgg|.qq €

,4Pg:oqo,qq €

-2!,0o-Q,0_0 !

' 
2.168.S00,00
t-

2.192.soo,00
€

:':,,¡' 

, 
::, 

,:, ;
1;P.j1ri

,.ja,,a,,,0€ '

b) Relación con archivo ,.BARCELONA.,YLS,,

PPCV

ópóv - -.
ppcü . "
ppcv
ppcv r --

ppiv -

ópcv :

ppcv

t;¿v * --*

9-g:500, ü{.1 E

350.00ü.00 {
i i 66.0uU, uu r
;. i 9J.5U0,rlU r
; r 223,a11a,0t) t
: _ 10u 000.00 !
, . 5ü 0úq.90- €-,

:_ j_. 33_U 
Ílg,o,r.ro g,

: : 15¡l 0g0,oa €

. "j0.00q0u s

PPCV
-EñiÁeóÁÁ--

CUENTA

cRrr¿pRñn

cÁrr¿pnña
20a7
Eñineoe
cRn¿p¿ñR

PARTTDO

cnMpnñR -'
2007

EL PRINCIPF

27-jut;o-7

39:lylo7

o6-!8o 07,
30 ago,07 ,

J OLr.0Ll0.rJ0 i.

::
, ; 150:000.00 €

' 9O.O00,0{J f
, .,. 40A.000,00 €

)¿!- ¡¡..! ir:ftj{,i.

i)lR gL'f iON Ci:lr ltit-.li _l)t l.¡. PúLtrt¡A Y
¡-rL l"n rifjAiiDt.¡L {iVt!_i-!tiii,íj ltA'-rfJ¡y,¿¡, ili: lilt jíjt,q

O4;sep-;;01

25-sep-O7

c) Relación con el archivo ..caja 
f3arcelona. Xls,,

L,'mar-t)7 i -*-i*"::Y'*
_ryur;;,i_-- -*irÍl:Tll

i ppCV -*% t 't¿-nay'u/ i j a¿; nri¡ñr j



E¡JTR iGA A CUENT.{CAM PAÑA
27-jul-A7CAMPAÑA 2OO7

ENTREGA CAMPAÑA 21ü.000,00 €
150.000,00 €

100,000,c0 €

05-ago,07

18.000,00 €
EL PRINCIPÉ

ALICANTE SONIA

CAMPAÑA2OA7

aJ Contenido

A4-sep-07

::::.:if i"ll'#':{"$1l.ff"trJffi,fü"#ij::ff::ldc nl¿,¡¿r¡ i¡ sc,, ie,¡,r ¡. ,i.
cuenta de Campaña2007" p., *i;ilFlü, a nriry.",'ía s,)n :'J,iri(¡.j:ji¡:; 

:¡

Qñ ñrr,'r . ,. ' --/v.uuij.t_lu {

. \.i
100.00u,r,0

€ 10U.u00.0u e
10o.u0c1.00

c 2Ú0 i]00.ú0 r
100.000,00

€ 3rJ0:ü0o,00 r-

Bg:000,90 € 386.000,c,rr i
175.)aa,00

{ 561.ü00,uc €
100.000,00

€ 561 úilrl,Oii r-
50 00C C0 € 7IIJ:OtC,O(, í.
174 000.0c)

!- ¿j85.üü0,üü r
24:.q0-gr.g0 € 909.00o,0ó €;
199.s20,00 r.roá.1:o,oo,

a.E

No se local. 
¡^vr

3{f {ose;"ffi:Í:,,.r"J:'"T,'?:f,,,::ff h::?Hj;i,i;:j,J,,.j,::,, j:3.1;.1BARCEL'NA XLs | "ui2il;;;;i,f::lf;::;1," ;:ri;an nrovimic_{,ros irL. di¡icr,
i:,ill',ffi#i:i,'#*#[? denrro der circuito,f:-,",;1¡u reg:rr) cür¡ r:¡;

ffii*T_T,.'"Tffjffi *íd*#Értit*:g,#Ti:ji'l" jtlli1i;ir:;

1s_/0y209-Z cAMpA[t4 ?gqz FryrRFG4 A c_uE,Nr4 F-62)

lplosl2aoz qnuen¡A 
?0g7 (ENTRE-G4 A CUENr-AF62)

24/os/2oo7 gtyiil+ 
?g07 (ENTREGA A cuENrA F62)cR^¿pRñn 2ooi ier.rrneé¡ n crrñr¡ .áá,vo_9106/?0a7 Fü)

?9/06/2007 Acros a007 (EryrREG- A 4 gu-EN-rA t¡s) ,
as/a713.aa7

27/a7/2aa7

c7/c8/2üO7

12/09/2OA7

l:.ras 3oo7 
(qNTFF-GA A cuñNr A rqz)cnue4ñn e0q7 lENrREcÁ Á cunrirc* íers

?lypl"No 2ü07 iFA.CsA FACTuRAS
84,85,85 87)

cnn¿pRñ,q 2007 (ENTRTCn n cuENTA FB3)

7 4 I 09 i 2AAt E L CAN ;-AN TE (!,,4R tAS FACI. u RA.S j

Di PJ:CCf O'\ C[ ¡iEI{,.rr.r-
L¡E i.¡ pol-tc.ie ,¡

L)¡: l_A t;t,i\Jt a l^ Cr Vti.
Clilñi:O ilAC júNAr Lt i,í-ii tCíi

lf1



I,r

b) conclusiones: En este caso- sI que se han emitido fb.cir¡r¿is par ras cantiiffisque aparecen reflejadas, rodas eilas ar panrco eopuror-ci;, y que aparecen refleja,Jaffinel iibro de facruras emiricras rocarizuJo.n *t *gir';r;l.,j,r*d" en orange [,rarket.

:l.:ealg|
En ia hoja de .ob.o.fülr.hjñJ
Barceronu y er ir*"t e¡rre ro ;;. ;:rffi ff_.::5::*R ;:,l,lll:::, ::: ::servicios de la empresa Orange úuri..t. S¡..

En el apartado Barcelona se ven unos ingresos, la mayoría entreg's ír e uürf:.r !":rconcepto de campañ a de 2a07 de los cuales tu iruyo.iu .,o ," rocariznsu coirrr.rr¡j:i¡ ri\l:¡correspondiente entre la contabilización de factuias emiticras ( ver libro eje liurr¡*tsemitidas) y sin embargo si que ti"n. tos mismos upunr*, .r, el archivo Birrcelorr. xls ycaja Barcelona'xls' los cuáles u¿a*rir también se corresponden co' orius i:¡purrú-i;localizados en el archivo caja e ó*g"-*rs der ;;;;;- irlrerven.iJo a Ju¡e; J_i:isT,QUIERD} Ló,EZ, contabrá oe senarro ( co¡ e]concepto Mad¡ict cesi todo-s).En el apartado Alicante, aclemás de Ia fecha y- er "o'..pto (e. rir 
'rrr¡,¡,1.i;¡

campaña 2007) se puede obse-urqu" an el concepto turruien mencior¡¿i riuás lircrrrr.r,s,

'ffi:i :l :ffi :ü*T#iff ,f ;ll;n: *' ou"t: 
-¿"' 

iru-o,,* erni ri clas ¡.ri, r o * r, gc

Incluye los siguientes apartados que se ver¿in con m¿is detalle a conti¡ruaciti¡r:

-Actos de partido : por la cantidad de 516.699 euros
-Actos Alcaldes: por ra cantidad de 1731 03. r 6 euros (ver üp'-rirtrr) ,,arcrii 

vuactos valencia (4).xls hoja pago Alcaldes,,)
-Actos Castellón: por la cantidad de l4lg00 euros
-Actos Elda: por la cantidad de 13997.g euros
-Actos Alicante: por la cantidad de 124495.02 euros

I contin¡ación apaflcen los siguientes apunres correspondientes a I¿r surna cle t.rj'sIos actos facturados ( 5l66gg+lizloz.l6+t+t800+139b7 .g+124495.02 - 970tJ9a.9s) ya la cantidad que se ha cobraclo hasta el momento por esos actos.

ñ;AnJFACTURADO COBRADO
970.094,98 € 77.1.96,00 €

l.- Apa¡tado Actcis parrido
aJ Conrenido

f iene el siguiente conrenido

ú/a4/2007
26/u.t/2co7

J0lür,/2007
q2/c5l2cij7

PANTATLA DE SANIDAD

ACTí] GITAf!OS

FC ÍtC fJl5 PAf.JO AL[t,tAi\]
rrCT'J [{.tiltlOtuliA

5.000,00 €
2.950,00 €

L1ilü_ü0 €

i 1 E0Í,üú i
¡.1íl.ila.l iir:(l
IlIL ii.¡ii,n]i-rR

Dl;:,:cr::ió¡r irEI.itrtlrA !.
ir¡: l-.rr p0ilcí,r y
!ij j-^ CUhi¡.Dfá f l\,:jl-
C(JEllPO ¡:;,1:lüi\r'.L ijE ;rOr ralA
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ffi

l''l (i1
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!

os/as /zOOt pRESENTACTON PROGRAMA
06/as/2aú7 ACTO ERMITA 5. JORDI
ú7 /As/2a07 ACTO CULTURA
A8/05/2AA7 MAPA JURIDICO
70/05 /2AA7 PE6ADA CARTILF5

3.1/0s/2a07 ACTO 0RIHUETA
fllas/zoa7 ACTO POELE NOU
16/05/2AA7 ACTO PATTRNA
rtlos/2}a7 ELDA

t8la5/2Ao7 CULLERA

19105/2007 ACTO SAGUNTO
2O/A5/2OO7 ACTO FAMIL|A
2}l1s/70o7 ACTCI BENTDORM

21/05/2007 ACTO DEPORTES

21/O5/2OO7 ACTO VTLLENA

22/05/2007 ACTO PLAZA DE TOROS
23105/2007 ACTO ONTENTENTE

24/A5/2AO7 ACTO VALL D'UXÓ
2s/a5/2007 ALGEMESí

25/O5/2OO7 COMTDA ALZTRA

23/05/2A07 ACTO tBl

25/O5/2OO7 FIN DE CAMPAÑA
27/O5/2OO7 ELECCTONES

29.s00,00 €
4.800.00 €

10"162.00 €

5.950,00 €
60.0CI0,00 €

128.000,00 €
4.727,AO €

30ú,00 €
16.900.cü €

4,900,00 €

3.8s0.00 €

L5.450,ü0 €
300,00 €

19.500,00 €
25.800,00 €
s8.900,00 {
16.900,00 €

4.700,aa €

950,00 €

5.851},OIJ €

8.700,00 €
42.O00,AO t
27.700,00 €

b) Justificación del

Tal y como se refleja en los

apartado Actos partido

siguientes apuntes

754.862,07 €

ECTqIET,JE

i------=.=^-%
I PENDTENTE PARIúO I -214.s74,86 €i

iL tñl:::'Y: l

cI íj¡:rrciuslí;n i,i¿i ;rfrarLt{iLl ¡\ctcs paitidi_¡:
iiei p¡;iii.,c j),,)J' ia r':ailz¿eiól de ,irs¡illt,.;s ttctcs

F.i ry;ni¡intrr tüt¿l Li.
e-r ii. tlli6t9 curls.

,ic,r¡,J¿ pcr:rlici, tc
iir i:;s rJr.l¿r.lrrl:;

¡,,Jiiili ir;1i.ir)
i ;LL 1).¡-l-jri.1. I ili:-

t lii¡Cill{i¡.i (}i : ¡.i¡i}L,\J-
ili.- i..a^ POI.¡(1i.., \'
üJ- L/r ¡itJ^Rul. i ¡-i\,'if-
i,L,¿Ri)o t,tA(:'oii.ql cF ir,: Liii;\

PENDIENTE PARTIDO

i2,



1s&"
fi,ffif

%

f :i::i#:H"T#,*?T;*üfi:tsir,-iuiÉl,rilH:,;ifr 
#ff ffiei concepro "ELEccIoNEs o?¡io,vopnrcai ^ 

:oüi, 
^ 

A-rqu'eres, mo'rajes yorganización de actl_s campaña. g]-".ion., 
"*""¿",*" "s, 20a7,, ra cLrar es por esacanrjdad pero sin er IVA) q.t.o*ao-una cantidad p"na;".rt* de 365g36.g3 eu¡os. Ensepriembre se ribraría orjarruru ñ;; misma .*íJ;¡;ctura que no se iocaríza nitampoc' en el líbro de facturas'áit¿"r-¿l ó;** ;:

;ffij::t" 
únicamenre ra cantidad Á, 

-z1lgti.s6-'ffi 
ffiT, *"í',1;j,;l;;:,,:;:i

' El apunte que aparece como "DFUDA oTROs 376199-9g"" es cl ¡csrrrrrr.r* tjcla suma de las cantidades resultantes Á-to, upunJo, ict-o'ür"or¿e, Acros I:r.r:i, ,r.,i¡u.;Alican¡e v Actos castellón) y..rt,ináJi ro que yuh;l^f;oúro¿u (77 r96crtro.;)

*9-li*. El apzrrado filda (a cxuct¡cit¡rr r|.-j

Iffii;",,ii"1*;;i;'":i j*Íí{{üi"Jfi:::;!i:ffi #tfJt,ü j:::;;,);,::excepción der apunte de D. Atras"j"l ,#u'ini",iJlil;í,lr:?il:q;,ffi"¿],,ffj:l
a) Contenido

1.9/O5/2OO7 ACTO CASTETLoN

TRASERA HOTEL
NNGG

rlru cRupeñR
ATRILES

ATRASADA PP CASTELLON

75.000,00 €
1.400,00 c

28.000,00 €
19.000,00 €

18_400,1r0 €

5.447,74 €
3.640,06 €

79Z,AA €

4.124,AA €

CÚíJRAI]O
i'l ¡,'{li,ii:it i(-i
D:t_ ,¡i.r[l"t{li{

23/ü/2A07
a8/a2/2A07

20/a3/2a07

rc/0s/20a7
L7/0s/2aa7

ACTO ELDA

ACTO ELDA

ACTO ELDA

ACTO ELDA
ELDA

b) conclusión: Se realizan una serie cie a*os fanto en t,lestelrón rorno e' Liii:,.l-:n el caso del IrF ce castellón f.iene 
"nu.1-,,d" afrasacla de 1,g40ü elrros- E-sros c1_iuiric:;

3x::;í#.Íffi1fi;:" recha no apareüen reseñados enrre ras rbcruras e*iti.tu, po,

1,.-ép¡¡l¿dpési€4lrlén re

;1') cÚ¡lien¡dÜ

i; ! iF J:CCllJii ( _:ur.rti_",\ t-
DEtA pa)r.,lcLiy
li[ i,.A- GuA-iti)l.,i \]iv1L
i-rr;liPi.) N:ilt,lfi/rl i.¿ iUi ,L;Á



24/02/2007

72¡A5/20a7
ACTO ALTCANTE {ALCATDE}
,ACTO RfuOY ALICANTE

74.495,A2 €
50.000,00 €

36.000,00 €

b)Conclusiones:
*En cuanto al apunte de a1t: Ajicante ( Atcalde ) clel día 2¿1.a.)..:tt¡;.¡ t. ,,:hace refe¡encia a este en er epígrafb "AcTos", 

"d"d";cto24.ü2.2LlL)7,,j,_.j :!ij|-,,riL

# fr"tiu]',$i;,i-l?lr"l:ffif'b s-toot no upu..".,"r"nuio enrre r¿rs rircrLu,r:; i.riri(i.r,r:;

- si que aparecen dos, ingr^esos separados en el archivo Br\ltcElori¡. Xl,s ,iu

üffiiff ;:,T:: T,fffi i: i?Trfff:poa'i" 
i"ri*;;;; "'" 

c. rres pon c{c c i,,, c i i ;,, s,,

, r_¡ nL¡gnrviE_, i¡-;;t-o? , rr,¡iÁEóÁ ; ¡úEñlÁ ,

: D:{ifl? lFRfin , 21;p1v:0J 
, carvrnnñÁ nLrcÁr,tie l

, 24.000,00 €
12.000,00 €

1"- Contenido: (* Nota* el contenido de esta hoja es el mismo que o$ra incluido clenr^rdel archivo R-ESUMEN DE pAcos. xLS, hoja Deuda t;;;;, fira 4r de AcrosAlcaldes con unas pequeñas diferencias)

Dichos apuntes son ros mismos que los locarizados en er archivo cii.iu rlarc,rlüir¡. xls

PP ALICANT€

DAVID SERRA

I-:



t

l5/03/2007 ACTO SUECA
21,103/2LtA7 ACTO C}NTENfENTE

?9/03t2007 ACTO ELCHE

03ia4na07

14.718,00 €

IO S5.J,Jó € i

CARLOS

uffirr,,l;RAMIREZ

J¡]VÍA JNSA (¡lr6¿147746
[,fÉRCEDES
,,\LONSO ó5939301 9

PP RHQ{"rt:NA (í 1,1 ¿]I -,Lll'fir,.ñ
RJC;\IUJL))

aparece
archivo
:<l';", cl

:r¡i¡\iS i l:.{ i:,;
a-11it-. IaJ t'¡:!.ii-ll

'l¡i{[(:i';0N 
(rci]5ii,\ L

DE !-,/, t>Clt.íCi,'. 'r'

lrli 1..", CUÁRDl.\ r::tvrl.
r :llE?p() ¡t qcldñi¡- tit, ii,.t-ic¡,i

-' ^*""!¡r¡wowrurr us rus nomDres qlue aparecen: Si tenemos en cuenta los lugares iloutlc
::"':::iil ]3;::,T"?:?::*j::"':'.^11*:l-"" ra quinta corun na, v pcrson:,s \r,,c

;:i"::::ffi"¿;1¿;ffi;; j:J#Tiffiffl""***iffi ;r:i::::i;'"'l::

custeiloLa 
o Martinez: F¡ancisco Martinez, vicepresidente cle [¿ l)iptirruión crc

-Lorenzo Austi: podría t¡atarse de Lorenzo Agustí , A_lcalde c1e parerr¡;i
-Arturo Torro: portavozder pp en er A1'rintamiento cie Gandía-Alfredo casterió: Arfredo casteiló Sáez, Arcarde áe sagunto
-Manuer corredera: Manuer cor¡edera Sanchis, Arcalde de Misi¿ita.-carlos RamÍrez: carros Ramírez ormos, porfavoz der pp en sueca-Inma Insa: Podría tratarse de dos p.r.onurr rur. rirru Insa Ricr¡ ( Alca¡lesa tltOnteniente) e Inma Marti (Concejal de Cultura).
-Mercedes Aronso: Mercecres Alonso García" portavoz dcr pi) cn crci¡e-Pepe ciscar: José ciscar Bolufer, Secretario ¿e lustria y Libcrtarles públicas,Diputado Autonómico, Alcalde de Teulada.

3'-) conclusiones: En la hoja de Pago Alcaldes, se puede ver una relación dc ¿icrd-sJrr¡rrocon la fecha y el coste, añadiendo otra cslumnu ion la cantídad que se ha c.br.atlo yluego un nombre el cual suele coincidír con una persona vinculacla al p¿rtido popular.y
al Ayuntamiento del lugar donde se realiza el actÁ junto con su reléfbno, pudiendo ser lupersona de contacto para tratar sobre Ia financiación para ia rcalizacién clel re¡bri¿oactr).

Si bien en la mavona de los actos reflejados no se locaiiza fi¡ctura {riúLlr¡*justiñcativa de 'la realizaeión de esle, en asueilos en L:s r{ue pone una c¿,nfiil;rc1 ¿¡r lacolum¡a de "Cobrado" (.'\cto de villarreai de 1-1.01 .zabz v ¿rcÍcs en Lia¡rr-lí¿r,Jcl
12'42'2aa7 y.del 18'{)5.2ü07i si que aparecen faciuras jusrificativas cie ,,licho cubri; (v*r
ap;rrtadi.r de aclos cje \..iila¡real y de Gandía }

itl-acto ¿e :-0q.2007 d ¡!g: Este acto además der apunte que
niencionado cor-r :¡nte¡ioriclad, también se encuentra ot¡o apunie en elinfonnáirco iocaliz":lca en ei rrgistio clc ür;riige lu{iirk*t, ..lt*suri;en 

r1d pa{os .;uil rs ,:l slgui¿;,rte

l5

CCIMIDA.TEULADA I

TDEPOBLEI r

Acto DE seNID_cD.MEños
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!rffif
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ffi

Del cual se puede ded'cir que el mencionaclo rler mencionado acto con un coste de4472'80 euros se han cobrado 3000. 
ryg *, ro.uri* lrrli¡"u";¿n de dicho ir¿r*s.rcobrado ni factura contabilizada y emitida a tal *tbciu'"t-iri"n si rluc i¡:rv ,,r ,:,:,,rr,;.reflejado en caja Barcelona. Xls cle fbcha 20 de junio del200i7 por _i?ijí) eurri..;

l.- Introducción
se trata de un archivo localizado entre el material inforrn¿ltico int.irvcrri.io ,'orange Market en el que se indica la. deuda pendiente de cobro global pera pul.,locrespo ( persona encargada ile la gerencia y dirección de lu 

"mp.*ras 
de la orgarizaci,¡rde Madrid)

2.- Contenido

-En el momento de elaboración de este archivo existia una deuda pentliente rüirrü cLifl rilcomunidad valenciana, con distintas consellerías (especial rclev¿urcia iiene la dcurjrcon con la consellerí1 d-e turismo por 8ls.0zs euroi;lg*" de l¿rs cuales acrcrnírsfacturan con empresas de Ia organizaáión en Maclrid.

REALIZADOS

a3 /o4 /2007 coMtDA TEULADA

COBRADO

4.472,8A € 3.000,00 €

--:.ei._l,lo !
12.8'16.43 €

18.444.00 €

5 1.000.00 €

81 8 025.00 e'

l4xIrDO POPULAR Cv
PARTIpO POPUI,AR VALENCIA

GRUPO POPULAR CASTELLON

ELLERI-A SANTDAD

NNGC PARTIDO POPULAR

ION CIUDAD DE LA LUZ (OPEN IENIS

SLIBTO'I'AL
98 ,1.892.92 €

_-*%

cruD.AD ltE !_A li4USiCA (StN ir/Al
ACTO,ADEMUZ.

Acli'ü R.{úY }t)-9 -2ti$6

5t,81'O1'A L

fOTAL

i IIóJU(I,{)U €

r.10.r.19?,92 €

iriinb;*lr ii:ref u;¡¿i rlivl:iiin c,.ir] $lra :'ict;,ia Fiir ,,ilos regaicrs ]¡ p(i¡ r¿i iras,er¿] ,ie ra
f¡e,<idriicia ificoq,:cia:i,j¡r i-:l i¡:i;¡;la.ntr ijr d;cha detr{a g l¿ {j*;ncraliial \,i;rle::iciana

¡.4 ¡ il; i5',iL-1¡ i íJ

i'i1. i¡.j l l:it i{,lR

f lliii:{,'(ti0N üEi.¡FjL'\L
:)li i-,¡{ :)i1,1 lf'í;1 Y
l;tl LA cir,\ir'lj¡..1 c'lvlL
cl riAÉ,o N/'t,ll.Jri,il DE Pui-1. iA

I1.)
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ffic. v R€0Alos Y CUi,l ¡RreicRe e;,;
c.y R-güALos y oui,i
c v Rec¡-l-os y cu je {cooo.-¿¡¡o gprÉR

j o::+ rsp
12.020,?4 €

ENCIA t 5-02-05

IA 06-05-05

rorol, rrr. cog*o cr,*tnAl¡ror uoü;;;

DEUDA EASYCONCEPT

Meditcnánea (f702955)

Mediterránea (n02556)
Mediterránea(abon o703446)

Total mediten¿inea

Asrmetric0 (Conselleria cultura¡
Easyconcepf (conselleria Culrura)
Servimadrid Consellcria Culrura)

Asrmetrico (Conselleria Sanidad)

j Easyconcept (open tenis)

I Servimadrid {open renis)

I Asimerrico {open tenis)

I Dymo Srand

i Easyconcepr¡B2 B¡enesrar súc1al_:

j,rrsimetríco(53 Bieneslar lccrar_r

! üiJif9 8!er:esta¡ !ocial,)

i Sen,íMadrid(f3? li iencsrar social)

i EesyconcepriVicepre_ F43i07

I Scrvimadntj{f4J open 2007)

j,'\.\ l n1r.rr¡,;oi ln0 rpe* l0ti7)
i iiood fi¿¡¡s,i¡;2 tD€t j|}L]7)

i ilr!'r,Lr.,tc:f,1 ti f 4 ? ;,j¿.t t i*,Jl i
; i,¡.; írr J Sr¡ir !ii i _l 3 

t,j. t). : i : p e j \ 
-:i.ii-i 

I )

-También hay un deuda cre Easy concept de ros años 2005 y Lrcr 2()(l(r tEntendiendo Easv cáncept .";; ;i.iir"r" ¿. ;;o;;r;;;ue rbmia, ra org;r'iz_eci,,,rde Madrid)' Así mismo se-refleja er ingreso de una serie-de tacturirs ( r;r 
'rr-1,¡¡rír 

pcrrimportes menores a .'a00 ";¿;-;adntas cons-r;;;; .v. por a.rgú' .rcro ,il¡e scffl,ffittñ:'jüin.",:td;á ü"á¡a v 
"uvu 

,u*u *i,,u,.u ra deuira ¡ie.dic,rc cru

TRASERA

TRASER,d

t7 020,24 €

J5.j07.01 t'

i

j

¡rr]i,i!:'t'¿¡i ¡li
l:iai- :f.l'l i:P.:C:{

i rfk !:¡ r 'irl\1 rlcrrrr, .. t

Í-jI: 1 ..\ luliati..\ Y
r)tr l_¡. r,tlf/üuiA. ilVlL
rl!,Ftst) - fJa' .(,r ..t ) - ) ,. "

2005

2006

344.9t6,97 €

287.t04.90 €

6.32.A21,87 €

4s.361.69 €

45.t07,45 e
- 5.8 t _(,66 g

84.ói9,48 e
I r14.000,00 €

,... ,....,. ,t' ¡s.¡ao,sz e ,

69 600,00 e
4ó.400,00 €

I t.98i,00 €

I t-7 t6,00 e
I t.542,00 e

.t 8.000,00 e

Li32,0ü €
Iü I0r.1,00€

I t.l68,ffJ €
t3.442,ü8 €
I r 935.Sü €

I ¡ 985,ric €

i I t9ü.0(_r €

i I 528.00 €

6.761,()a €

ii1.050,00 él

1t g,j¡j,t]() E

i t gt)i).iii ¿

i:.-.íitj,lJaJ r:

a :t'J.t:t'i t

i7
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i tsdsyconcrpt (f54 s¿¡tdaij)

J 
Asirne.rico (fi i2l07 s:nidad

f 
Servirnadriii {rg3 saridad)

J 
Easyconccpr (fg3i07 educaojón)

i 
Asimcrrico (fS/2008 vitleo sarichdj

¡ 
eas,r.concel(fi2l09 video sanidad)

pag¿do

ARCHIVO %zOPAGOSII I.XLS

ffi
@

ffil
i

r i.948,00 €
8 900,00 e

rú.2tü,00 €

9918,t0E

f ,.81?,00 €

I Í.542.úa €

402.i.l.t.7ú ¿

lf0 lta , .- '-.'É-.: :

EI archivo mencionado locarizado ent¡e Ia documentación .erectuado e¡ 
?fi:r'"y"d "l* oi'lo'a" ."G;ü;;;;i'ffi;:l'' a e' c r r cg i s r r r i

-Resumen Beneficios
-Cobros
_Resumen

-Deuda Comunicación
_Deuda Actos
-Resumen total
-Hoja 4

Por el conrenido yque alguno 0..1:: 
T*ados ya ha¡ siclo expJicaclos crgfi:?:trfr'JJ,Hlt*Xj*;* vo se cenrra¡a en r as h,:j as .i e rt.,.u,, 

",,,
a) Hoja Resumen del archivo ,.Resumen 

2A%opagos(l).xls

I roral ncros pnR¡oo

i tql1llqragrylgagQry pAR¡Do

477.699,oo

1.753,985,7

oÉ
2.22s.684,7

h¿

COBROS
BASE IJ IVA

| 48.QA1,

00€

rOTAL
cotr¡urulcnctów

ggq:¡!,cAIrÉ Acros

i,ra! qqgRqs Ar¡cANrE

300.000,00 348.AW,
00€

150.862,07 
¡ ta.tn,

T-g=#
1 75.000,

qq€
s23.000.

I

1-coetas l'+nfrlü¡JA

j-roiAl CCSR0S

€i ooel
--.-+"<

.-^¡
/Ll

¡.,1ilriSiEi""!O
DTL IN'iEiTIÜR

¡)tR L:CCÍó,\.¡ cE¡{r*RAl_
i)E I*{ polr(.-i..\ y
DE l,r. cU/JiD¡Á CrVi,
üUIPPO ñ:\Cl()fjAL nr: r,or lc;.A

18



DEUDA VR

DEUDA ACTUAT 

'AMüÑ;
376.199,98 

i

ffi
@

ffi

La hoja "Resumen- es-]a correspondiente a un cuadro.resurnen cre las c¿ir¡trc-,a.rc.s
endeudadas por el Partido p;;;r"iill'ru r.uriru"¡¿¡ ¿"iirrinros acr's y orros B.rsruj,
como pueden ser ros de "o**r"u"¡uilri r" prrr" !"";;; esre cuadro:

-Pa¡te de u-na-deuda de 2225684'67 euro¡ pof gastos de organización tie ecro-r v
de comunicación.( 

".r rr.;-JJriou comunicacioi Áaruceranre 
J.-Los cobros r.s divide ;¿;;;;; nur""ro'u f;;;br", ¡\iicanre, ( únicrr'crredesgrosando Ia 

.Base- I*p;;;i"" y er 
_ 
1"" L- .i 

"o'*^0" ¡efe¡ido ¡ c.L,ros

ü,Jiltf',,.,T*ffi::;;#'#:-"ll'" :L'i uo,o,u, 
dc r,o ¡ou

-La diferencia
forar cobro 

^Érol 
",1^o::,1"y ei rota.r ¿r ro' cobros, esJo que tbnna ..r)er¡cr¡e¡rrc

I 
o Ml ., d"o,¡,.,lr::, ; :L*Hi 

" 
il"fi 1'ff #iiir rjiffi gli: 

: ¡
cantidad que eslaría -t"$raJt*to oo, deuda n*".r*u corno deuda Aric¿urc

ür"iff.iflfi 
esta cantit;;#' d" ,*," poJ*-.o"o.os B¿u-cerora coo,o poi.

-A Ia deuda fi*i 
T" se le suma¡í. ,i.._O-.:-rq1 yI, ( 476418.27 eu¡os), ea'riciartl

:ffi ff':xl:$".f .i?il:::::,..;* u,,r*i onri i ;; ::*.ni cio,r e ri oj a d e rr cia

-La deuda

f itr,:;*ff /":ffi:::f.Tf3[iif ]!!ifJ.T:"Ji;:i'í:fi.,ffi:T",;^,i

;:'#t* 
de cobro sena ra suma de.Ia deuda actuar campaña partido m¿ís ia creucra

apunre.t*,?,i,ff¿1Íilj: rotal de r" r,"i"';l"i,r' 
^"tor,,que aparece en er

-El to¡al de la deuda ascienrle a 1256940.g4 eu¡os.
*RC y VR. Las siglas RC y t;ft que aptlrecen en !ús rütales de cobrc, stniciates rie tas persct,its 

.que 
,;rrr-;;;;;;',:;:;::',:::::,::.^,:bro se,pottrían co*esponder coyt i¿sn,"."¡,," ¡,;; í;;,í;:,,';:,;:T;"iTí::;;,;;:;:,y#;;;,;1i:f 

,#:r"";:f:l;j:,{; ío g",,ia,

b') FIr¡a Dcucia comuiii¿ac,ón dc,, ar.hivc iles,-i¡ner 2iJ?,,c,1:aE¿S(j j.xrs.

:v..Jjj'ii5 I eIíC
lEl iiij'tiRior?

Lr üi€cato l.t criN J:-t?.{ ¡_
t)E I_Á l.,Jt_ti_-iA ./
j--ij 1.,1, ttjz\RDt¡1 ( jt'",11.
aiIFRPl i frAC;Or,iAt D:, tj. li.i,_:ÍA

il
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PRODUCCTóN VALLAs

PRODUCCION BUS

PRENSA

CREATIVIDAD

VIDEOS

PRENSA 3L-3_2007

RADTO 3L-3_2007

PRENSA 29-4_2007

ii:.1

,vA Total

RADIü L48.707,34 23.793,77
{ 

-'''; 
111 t^ñ r. 

61'86b'91

vALLAs MFTR' 
4g.ggg,75 

€ 772'500'57 € 210.57 4,27 €

€ 7 .ggg,20€ 57.9g6,95 
78'361,25 

128.3sí).( )i.) t

'ALLAS 
44'505,00

€ z.na,8a€ 51.62s,80 
42'435,0a 

8ü.y4r;_'r; r
BUS EMT 37'1"25,0a

€ 5.940,00 € 43.065,00 7.443,ü0 € 4tt.5tt8,Uu I
BUs MErRopoLrrANo 

t:::2 
s.241,,6a€ 38.001,60 

;t ;;ñ; 
;;;rr r,,.

CAB|NAS 48.790,0a 
3s.810,0o

pRoDUcc,óN MErRo 6 0s7,ss : ' ::?,:i: t7::?,:: 
€, 342,4+s: ii lilÍi l

tr:.'j,t'

0,00€ 0,00€ 0,00
13.530,00

€ 2.164,80 € 15.694,g0
25.335,38

€ 4.053,66 € 29.389,04 9.256,62€ 14.59?,00 €1o.ooo,oo 
6s.0oo,tjo€ 1.600,00 € 11.600,00 f 75.000,00 €

6.000,00 € 960,00 € 6.960,00 
43'0oo'00 

49.00ú,00 €1g.3t 0,gg

€ 2.929,74 € 2J".24O,63 6.614,00 € 24.924,¿J9 r12.732,41

€ 2.A37,19 € 14.769,60 5.522,59 € 18.255,ú0 c26.766,64

€ 4.282,66€ 31.049,30 8.269,89 € 35.0j6,53 L

ABRIL

79.979,60

51.62s,80

56.596,40

3.47A,2A

68.961,83

91.496-.5Íj

;5 53!,0c

42.Ot J,o0
€ 42.073,OU t

20.71,0,A0

€ 34.¿¿.¡0.{Ju i

V,ALLAS |\4ETRO

V.TtLAS

cAstf'.rA!
pRopucnóN METRo

68,085,00 10.893,60
c-c*

44.505,00

t 7.12A,8A €
4g"79A,AA

€ 7 8Q6,4A€
2.991,55 € 478,65 €
59.449,85

RAI-liO IIAYO € 9 511,98 g

i 8.87rt,il3 iZ 6i:0,23
FR[tiSA l,¡iA,fA { r,

22.ili1Jr)
itr:{C;Ui-,lirli.l i./A.i_i¡1_{ ¿ r, 5li,üg €

.45.195,00

€ 1.13.280,{lü e
42.435.üa

€ 86.940,00 €
35.81i],{J0

€ 84.600,00 €
6.342,45 € 9.334,OA €
24.553,64

€ 84 003,49 €
)7 ib4,t:, i

€ 3üú.{:,4.j,10 i
.:il 3íi0,üü

{ ,r-t-¿rf.lJ.to É

iiili. iN-j:litliii

.1it ! )JliSCClOt.¡ C FNFp.,a,I.
L'e l-.{ POI-iCi./r y
DE L.{ iii.J¡\,Rili¡\ illViL_
aU€Rfrc t:i1rlirlxÁL üC pitt.lC i.,\
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PRODUCCIÓN CABINAS
UNIDAD
MOVTL/SATIL'Tr

CREATÍVIDAD

2.000,00 € 320,00 €
92.455,00 14J92,80

€g
25.000,00

€ 4.000,00 €

@
4ooffi

184.910,00 €

75.00a,0a €

2.320,aa

ra7.247,90

29.ü00,00

2.000,00 €
92.455,0A

s0.000,00

'.',;J

ESPECIAL LAS
PROVINCIAS

PLENITUD

SI 5E PUEDÉ

LA UNIÓ

VALrNCIA C'TY

IMPRENTA OTROS

5.554,52 €
7.444,OA €
3.429,96 €

695,00 €
1.392,00 €
12.L25,49

€

ffi-;Éffiffi'W

27.565,OO

€

I./ s I .995,7 L; i

TOTAL ABRIL V MAYO

*'ffi
PRENSA 6-5-20a7

pRENSA 73-s-20a7

PRENSA 20-5-2007

PRÉNSA 22/0s/20a7

PRFtusA i8y Z|-S-2AA7
pRrNsA 24Y 25-5_
¿a*7

23.4L4,844
€ 3.746,37 €. 27.1.6J,,2I 8.746,9r€ 32.16161,75 €28.386,48

€ 4.54L,84€ 32.928,32
2A.725,36

€ 3.316,06 € 24.A41,42 7.193,08 € 27.918,44 €24.553,29

€ 3.928,53 € 28.487,82 8.4A8,47 € 32.961,75€26.073,32 
77,A57,63

€ 4.771,73€ 30.?45,05
27.428,A9

€ 4,388,4S { 31.816,58
24.443,57

10.065,55

€ 38.452,03 €

s 43 130,95 €
1,1.,37 L,76

€ 38.799,85 €

'R[N'A 
2Slü5120o7 € 3.910,96 € 28.354,47 

_?:59L,08 € 34.ü3 4,ss €t** * fi #**a**¡1,1l,..

)Q a)E ,\ )
'u.urulaJ J¿.2¿U,lJ

*uf.
77.1"64,67

L ].ú6.ú41,i-O €,

t'rl,rIa-'clól.j c hN l¡ ri ¡\ J_

¡)E LA POLICJA y
I]E L,{ TJUAÁÜI^ {-IV]L
rlUÉRPO NAClON,ql Dr- p,:r: tlll¡,

ilFí, i!.iTEqtoR

PresLjpueJii.: fflayo
31.496,66



50.000.00
vlDtos € 8.000,00 € s8.000.CI0

285.000,00

€ 335.000,00 i

IOTAL

148.000,ü{J €

¡,rlljlSi'iF,tít,
iillL !¡l: ElllJR

ülP"íClllül.l CStiiil ¡1i.
l)E I-¡- ¡(lLlci^ Y
ijl: t-A .jrj¡.(!Dl,\ r,-t vJL
ütrf RPú N,ACloiiAr- i,L Pa:LJl;iA

La hoja de deuda comunicación se trata de un resumen de gastos pür irvüi.'r jtt ::tcomunicacíón en distintas fechas, correspondiéndose estas a:

-Deuda Rc : Inversión en comunicación en los meses cle Abril, 1".1:r,r,r.r y urrirJínversiones en comunicación. Esta cantidad tambi¿n es utilizriti¿r err lli liujri,.Resumen" 
explicada con Anterioridad-

-Deuda VR'- correspondiente u.]u deuda por in'ersión e, ci)¡lru,ie.,uiúrrdurante el mes de mayo. Lacantidad (47641r.zz.uror¡ es ¡a¡¡;biúfl trrrlL:::i.Jrien aroja " Resumen" expricada con ant¿riori¿"J,-
*Formación de ra deuda: La deuda aparece desglosada en dos grardes br'ques;

*""Xr*#versión 
de comunicación al se le aplica el IVA con-espouclic¡rrc ¿i

- coste de inversión en comunicación que parecería eslar incluicjo {r-¡r'i clc:facfura y del circuito económico_financier" lé"f . 
-

Estas dos cantidade
como de vR) r, .;'.;:"'Hff J#i".F:t::LÍ:l:] I;:*: Í:i:i::,#":, j,:l,,ii,::;Resumen en el apunte de Totar comunicación partido ( 1753gss.76 euros).

c) Hoja Deuda actos' En este caso se trata de una copia de .ra corresponcliente en erarchivo Resumen de pagos xls vista con anterioridacr cuyo funcionamierrro ycomposición ha sido ya explicado. v.urv ru¡urvrrdr.rr(

d) Hoja Resumen total.

TOTAL ACTOS PARTIDO 471.699,00 €
TorAL coMUNf cAcléru p¡Rloo 1.753.985,75 €

2.225.6ÍJ4,76 €

GoBRos - BASE
cosnos ¿L rc¡Nrr co'\4uAlrc¿cró¡.r : ¡oo.ooo,oo e ifg!qq,o;-!i

; CCI8ROS ALICANTE A{^Tns I , cr-. - ,yr i i:tJ.g62,rJ7 € i 24.i37 ,93 € 175.O00,00 €

8: j!!,Oq s j

o5/a7 /2úA7 -10.00fJ,{,1ü €

,<Cll ¡ l?Jü i ,:1ü Lrcü,üü €

JtiCBliCiiT -L\ir ü'¿J,r_ü i
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ffi
os/07 /20a7
27 lO7 /20A7

facturas 7-g-2ü07

1.4.322,69 €

86.205,90 €
63.793,10 €

150.000,00 g

300.000.00 €

13.793,1C € 100.000,c0 €
10.206,90 { 74.OAA,OA €
24.C00,0ü { 774.0A0,0a €

En cuanlo a la explicación de esta hoj4 el ñrncionamiento es exactamentc igr-ral llu.' cirel apartado a) Resumen, explicado con anterioridad, con unas pequeñas moclitlcaciorcs,así hace referencia a lo que parecen unos cobros en unas fechas que minoran l. ileuclupendiente de RC, asi, podemos hace¡ dos bloques que minorarían esta rle uda:

Por un lado. ..

DEUDA VR

osla7 /2oO7 -30.000.00 €
30/07 /2OO7 -21O.OOO,0O €
06/08/2007 -150.000,00 €

Total pendiente 1,4-322,69 €

En este caso se trataría de cobros que minoraría.n la cleLrclli perrlic¡r.., ri,,
Iocalizíndose fbctu¡a alguna por esos importes y en esa {bcl¡a ( vur lri:l,iv.r
contabilidad3.xls, hoja de emitidas). Así mismo , estas cantidar]es ," 

"ori.rpo'ilcr uorr
las que aparecen en el archivo BARCELONA .XLS en los apuntes siguieurcs, t¡trc
corresponden a entradas de dinero.

PPCV i g!_ql oz: cnvpeña 30.000,00 €

icAMpA¡S?o^01 ,3p:trL-QZj ii21o.00o,o0€
: ENIREG4 CAVPAryA o6-ag9-07 : rs0.000,00 €

Ap'ntes q;';*bt$ ó;;";;;n eiarchivo caia Barcelona.xls

Entidad Emisora

3A-íul'A7 210,000,0c1 € i

O6-apn-{17 i 150.000,00 r i

476.478,27 €
79A.740,96 €

Por otro lado...

a5/'J7 /2AA7

27 l0-1l2tC7
i¿t:tisr;ts 7 -E-7Oti7

86.206,90 € 13.793,10 € 100.CI00,00 €

63.733,iú € 1_C.2AG,9ú € 74.ÜCü,ú!) €

3i0 {100,i10 { ?,1 CS0,ü0 € 17.i C00,CC €,

ljiP.5calÓN r,ÍiN¡lliAl
L1n l.A PoLi(lil. Y
r)E LA Cr-llJi:rl^. ,- ¡v ll-
(luf:RPO NAr:rCfr.{L cE Pr-rl;cl.l

2"3



*@*
trffit-a--
ffi300.000,00 €

Por estas cantidadcs
también la deuda pendienÍe,

y en esta fbcha, si que se localizan
así en el archivo Contabilidacl3.xls.

facluras que minorarían
se iocaliza;

FEC
HA

CUÉNTA
LJtr

CARGO
J cue¡¡rns
i DEABONC

iN"
i FACT
I una

I-
j

iclre¡lri-

BASE
IMPONIB
LE

fi-f- *
oi

lVAil\//r

04t07
t2047 4300005 700 82

jPART|DO

1390',**
86.206,9
(\€

!
tt'te -;c.'t
I tr.t rJ

16110€

27tO7
tzaa7 4300005 700

PARTfDO
POPULAR
CV

63.793,1
0€

I

i tt1';,tt:
i I v.¿ Jv¡

1É; i90 €

07t08
t2007 4300027 7ññ 84 FACSA S.A

30.000,0
UE

--t----i
:4 80ú,r) j

16lft € i

47t08
t2407 4340027 7A0 R6 FACSA, S.A

29.000,0
0€

-i

i4.640,ü
1610 €

a7tjg
t2007 4340A27 7AA B6 FACSA. S.A.

44.000,0
0€

| 7.040,0
6lo €

07tag
na07 4300027 700 87 FACSA, S.A.

47.000,0
0€

-l.'*i,
6i0€ i0

'i l.t i-rir,
[:/\C-iU f {

t),... , _

.r uü üiiü.
qy'f

;'.¡. riuu,u

Eü',i,0
{:t:

.i3.640,0
q_€_ ,_

51 0.10,0
OC

54.520 0

:-€__

Como se puede comprobar las dos prirneras facturas ( 82 y 83) estarínn lircturadas al
partido Popular CV por un total ( Incluido IVA) de l740AA eurosj y el resro ( orro.s
17400A euros) estarían facturados directamente a la ernpresa F'ACSA SA ( tzrcturas 34 ,85,86,97)

CAMBIOS DE FACTURACIÓN

A) introducción
Entre la documentación en fbrmato papel incautada en el registro cic Or-angc

Market se localizan las facturas emitidas por Orange lVarket por lo que serian los
distintos eventos en los habría realizado algrirn tipo de servicio, Así misÁo tamtrién se
localiza entre las fbcturas" hojas manuscritas ( Registro 17 rlocumenro 37 Ver anexo 4
documentacion escaneada) en las cuales hace referencia a las facturas rf 63 a 67 v
también a la no 78, ias cuales se explican a continuacjón.

B) Factr"rra 63:
-La f'actu¡a 6-\12Aú7 está emitid apor orarrge ¡rra¡ket SI- a Irt¡\F Sl.,

factura de fbcha l3 de Abril dei ?007 con el concepio "\¡allas Publicitarias",v
cr¡ii i¿t indicacton " PACAI)O". con ulle llase lrnpcnible de 2il}ü eríros v i-¡¡i

tc,tal de factura de 26912 euros.
- En la docunrentación incautada ( R-17 doc an se localiza un

dr:ci¡lrettto rnanusctito en el que sr;lee :" Fac: 63- iacttrra física;; contebiliz-acla
est¿i co¡r el prove,:rlor PI¡\F i n'ciienie 29 ). i,l<xc:¡-rii; Val!as ¡,:ritriiciialirs,
ini¡-r¡1¡'¡¡ ccn IVA 2691;, €. i:-;: ei lrilena<--1,:r ie l¿rct.tii .:sia mirida derrlr'o rlcl
Pi>{:V en ei c'¡tlc¿ütt; Cainpalie rr¡t:zts i i¡:¡ipo¡t,: }&{itíi cr;r: iva,\ pune p;na.,.;rrlr-;

i'¡iNl3lilf( !u

ljüücci{;}i üf }Ji:t|.,\1.
1)E Lrr ,--(rl..Jti.j, .,.

LJE L.,1 (;L!APtí.\ r-lvil-
i:a,fr RPli :iAalt¡lA:- L:: :'í

"1'/l



@con talón el 6/6107. Habría que cambiar €r ¡ro 63 ar proveedor pIAF .onffimencionado antes y'er dondé se mete ro de campaña nrarzo 3g000 s

C) Factura 64.
- La factu¡a 64/zaa7 esrá emirida por orange Market sL a partiiro

Popular cY, en techa r3 de Ab¡ir de 2007 y con er .onJ.pro ,,ACT0 
3r _03-2007

PRoDiJCcIoN soNIDo ILUMINIACIé|J", 
"o.r-urr* 

B*r. rrr'c,'iLrii:,_ic25862.07 euros y un rotal de 30000 euros.
- En Ia documentación incautada ( R 17 doc 37) se localiz-i Lrir ilucr,rr;i.:rir(.)manuscrito en el que se lee: " Fact. 6q- Está dentor i.l ¡rrcru.c.lor-l)pilv. 1r,..,,.ivacía' Habría que poner e1 concepto que pone en Ia factura ó7 rici e,rtlcrJ,.l,)r- .¡r,:es : Presentación presidente ( eventoj concepto: Acto :i_ir:l-=turi"'iir,a,,.,VALENCIANA. Producicón. sonido. Iluminación . Br 25s62 0? t v.¡ t ()r,. 41..;7Imp 30000.00 €. De este modo en e lordenador la 67 quer.la vacíri y i:.r v.yj1,g1¡;¡.-,.,

autllizar luego""

D) Factura 65
- La factuta 65i20A? está emitida por Orange lvlu¡kcr Sl- l lr,;¿r.rjr.l..rPopular CV en fecha 13 de Abril de 200;7.y con !r .or,".p,u : .. Ac,,r.frsPRODUCCION SONIDO ILUMINACIÓÑ T¡\ITIMAS PEI{S()i,.]¡\i.AUXILiAR", con una Base Imponible de 4795.4 euros y un lr¡¡-ror{.c rr¡ri¡l dc

5562.66 euros.
- En la documentación iñcautada ( R I 7 dr:c 37) sc' locali.¡-:l !¡r¡ Lluu*risrlr()

manuscrito en el que se lee: " Fact ó5. En e ordenzrclor v¿rcía . l)entro tlc JrlrU,,.Hay que poner el concepto Actos P¡oducicón Sonido llL[niflaciún l'ürirrr:,rs
Personal Auxilia¡ . BI 4795.4 16% 767 .26 Tot. 5562.66 €.

E) Factura 66
- La facfura 6612007 está emitida por órange rnrrkcr -Sl-. ¿r l)¡rvcertr

Cultural de Castellon SA en fbcha l: d eabiil dez(sll y eon *l c.u,r..pru ,-,1 i't,Años DE cASrEr-Ló cuLTURAL vALLAS pnoDl,ccroñ sijó i ",:v
PUBLICIDAD TV CREATIVIDAD coMISIoN Dlt ¡\ciliNclA,,, jror r¡n:r
Base Imponible de wa674 euros y con un Importe toral cJe 163 l g l .g.l euros.

- En la documentación incautada ( R l7 doc 37) se localiz:t n.p LloL:L¡rrlc'r1(ú
manuscrito en el que se lee: 'o Fact 66 En el orcien:rdor está eJenrro ,Jel provecclor
PIAF. Anteriormente ya hemos cambiarlo la 66 a la 63 ( clienre z9j Itay que
asociarla la 66 at ctie¡rte : pRoyECTo CULTURAI" DE CASTELLOñ f .i;.,rr"
"11), 

-e-q499p!a: 
10 años de Castellon Cultural Vallas Proclucicón Spot"fV

Publicidad rv crearividad c*misión de .,\gencia. B.l: 140ó76.00 € t6'%
22507 .84 T- i 63181.84. fisicamenre está así y conrabilizada rb.

r\ ñr'i factureo/
La f-actura 6?,'2aa7 esrá emiricla por ürange llarkcr sl- a la Agr:¡ci3

vAicriicar-¡a del Turisme. Servicio Prcrrnocióii i.le ibcha li de,,\r:rii t)e.:.tii:l i,
con el concepto: " EXPEDIENT'E 70.06. \.{ontaje y clesrnontaje d eun s¡anij
lerial destinado a presentar Ia oferta turística de la Comuni,lacl en la FERIA DE
T{-rRiSjVlO DE VALE¡iCIA'r, con una Base impr:nible de 112413.79 euros y r¡n
ictal df 2í10000 crrÍo¡.
- E:r ja iii;cumeni¿lciúil rnclrr,¡t¿ldr í li 1"t ;jr;c,r'l; sr: ji..,.:¡rliz¡ ii:r i.iur-,uiirc¡iic
irt3.J)r¡jcrjiil i3ir ei ilL¡c --<c irle: " 6'l: 'ir: ¡:j ,.;rdcneriirr *_{i-i r.lc¡ii¡o d¡;l ppi,V .i¡ ej

iij-rJ;:;ilili iiJ
i r1i. ;:i.; irllLri.l

Ii tt'i: i-]..'Ü:ti¡J i.i tiljf. P. A.f-

Lril I r\ Pari,j'..i/\ )'

'iL 
i,i,:ii i.., ¡u)11. í ivit-

t:\1a';..?. ) :|.i, i)a.1A\- tt. t i)\.iL:N



acto del 3r-03-a7 Fe¡ia varenciana. Esre acto ,v aetá facfurado en ta a.t.ffi¡modificada anteriormente)' Físicamenre la fact.6T ti.n* r* u.,o á-'eÉüi@nuTLR,sMo DE vALE¡.icrA. eue se ha dupiicado con ra 70. se ha hecho y aunabono anulando Ia70 yaque la67 es la que tiene cuño de enrrea. p;;;;';;ri"";,
ei ordenador hay que poner la facr. 67 dentro ¿el clientel iag.rr. val. Turismo)
9g::lo Expeedienre 20i0ó-Montaje y desmonraje rje un stancr fbriar.. IrERr^DH TURISMO DE VALErvcIA,nt tí2qfi.?g .'A27586.2j 

l.¡.]r,ri:úuuu

G) Factura 78
-La factur 78/20a7 de fecha 3l de mayo,ce 20{J7 er,iricl;i por r)rlr¡u,rMarket a " vicepresidencia Gene¡aritat', con er concrjplo ., 54'ritrrju 

-vdesmontaje del acto en ra cIUDAD DE LA JUSTICIA. Los rtías 2? i 25 ,.Jemayo de 2aa7, ocn motivo de ELECCI0NES 20a7,,,.o., unl Base irnpcribrc erc2224838.euos y un importe total de 2576l.7|rrrror.
- En Ia documeilación incautada ( R 17 doc|.l) selocaliza Lin iloc$rnrrrirrmanuscrito en el que se lee: " 78: correcta lafactura y el cliente en urrlcrlador..Pero fisicamente se contabilizó por 25762.12. Hecho un aborro por ra trifsrcricia,,

2i

I'Jt¡ílS'1 [!ilrj
;¡1- ftTLtlcR

DtREC(. ¡ti.l tlbli./f :F.-¡'ri-
;)E t.^ f,{)LtciA Y

ilf i-.¡r irL.lARl)]A Cll.rii-
i- LJÉ¡lPLl ¡r¡\il r:)r..1 r,l- CE PCt ir: ;/i
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INPICE

Introducción
Documentacíón formaro paper intervenida en organge Marke r iljl; lARCHrvo coBRos200gbis.xrs hoja ocrubt*, Ácr;os ¡rag {Introducción

Derecha 'L' P^g 4

rzquierda Png 4

Resumen totares Pag 8
pag 11

INTRODUCCION
(para ver documentación en soporte informático uti/izada y documentacién en/brrnaro pu;te! e si.ttri¡,ttitt ,.,t,r ..i¡:,,r,t

A Io largo de este documento se van a analizar las operacii-rnes .rcrrli,i.ílclrrs ,i'rorange Markef a lo largo 
{e] alo 20a8,para ello se han utiúzac1o tanrr-¡ ciocru¡ri:uracitirr

en formato papel como archivos informáticos intervenidos en el registro cl'ecru¡*lo c'orange market ( Registro l7)

En este documento bajo
de 2009, se reflejan una

l.- Ingresos:

14t072AAB
12t09t2A08 PP

el nombre "caja" , "Barcerona Eventcrs', ile f"echa ,1 tlc ll-b¡cr.ir
serie de movimientos de caja, gastos e ingrcsr_,s.

aua5n008
09/05/2008
Mta7t2aa8

2000€

uggt2ajst I

2.- Gastos

ai Pago a irabajacÍores: apÉ"recen distintos pagos periórlicos a trabajadores iie la empresa,
¿isí citar a modo rie tjemplo los siguientes:

*Adrián Senfn.

| !2EJ!;L:49 i4q&é¡LlE[il I _!?1q1.¿oqqfqrc_lt!1giif- __]ltgfii_.. li {'5!02/2ta& lA)RtAhl sü** jt; i as¡lztznitg j F¡.r=nc i r ncn r r I
r,.,'1)l):,:tF, I tilQ jÁht (.;\;.¡r . r.r,n.,,-^,..__ : .r_! _:_ ..:_::L\_I j -*rl!!21?f!_g_ j f i!al!r__ " i

1 {lüC €t*t!?:J 4 4\i!p,iAlfl4l1_!_r{i|.l i a5i}z!2rüt, i [¡.J=i1{}
11'C3i:):ii8; plF:r'5|l.stftji¡j 

___ 1i,:A3t'¿(tlS', i*aeñltRd, .-- _ i r C:,J ._ I -
i. :-:_:.._,:_i.-- __-_-.-- 

-._]
.?-c! 9t - i

11¡i.jls i3F,t(l
r.r.t:i. ¡¡.j.f Il:t ¡ 1Ji?-

il ¡-R ECCION tlEi.iT:R.¡J-
DE LA P.JLI(-i^ Y
Nb. L_.\ C;.r^.i{Dl.\ clviL
C{rral¡f'al rlriciilNrl.l- IJE :jCr"lCiA
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*Candido Hercero

11t04t2008

a9ta5t20aí BONUS

1.000 €
PAGA EXTRA
ALQUILER JULIO

a1t0Bt200B
1 000€JULIO

ALQUILER AGOSTO 1.300 €
2.300 €
2.300 €
fuoo €
2.300 €

NAVIDAD 1.000 €

La misma operativa siguen para el resto de los trabajad ores , Álroro pérez, M.Angelet.,
virginia Beltrán , José Manuel vidaL rucía MigattoÁ y cristlina olmeda.

b) Otros Castos: en la documentación además se encuentra ctra se¡ie rie gastos
prácticamente todos de cua¡tfas Inenores poniendo en algunos incluso en el concepto la
menciÓn de "Gastos de dificil justificación". Citar a modo de ejemp{o entre los ¡efbritjus
saslús:

o lnaoajnecnlos ñÁur:nn
ostoztzaog|..AlyAga iEgE4l offi

L009.€-
1.300 €

],1i.''!iJ-l"iti{i()
iiii.. tll't'íin 1¡jR

t) lir. li( f 1r-iN ú r:ñ- lj R.¿. l.
r;E l--r. POI-iillA Y
Dt r.A (j1..rAhl)lA (l;l'il-
;l-iFltFo i.l/(lfcri.JAl ;it ts\,;-rcii

11/04t2008 ADRIAN SFNIN 11t04/20ü8!trlARZQ I LOOO e
AUKIAN SLNIN 05ta5/2a08

a9ta5/2a08
ABRIL 1.000 €

asla5t2a08 ADRIAN SENIN BONUS A ñNñ
28/A5n008 ADRIAN SENIN 2AA5/2A0s MAYO
18t06t2008 ADRIAN SENIN 18/06n1as PAGA EXTRA

_ _*--:_1-***___;
1,000 € I r_ +._,¡-+--- . .j

1ñnndi ;
01/a7t20a8 ADRIAN SENIN Q1/07t2008 JUNIO
1UA7tZ0A8 AORIAN SENIN 18/A7n00B JULIO lñrt g i

25tO8t2008 ADRIAN SENIN 25t0a2a08 AGOSTO 1 rlnn *. j

etagQQaS ADRIAN SENIN 29tA9/2A08 SEPTIEMBRE
*l

31t1U20A8 ADRIAN SENIN 31t10t2008 OCTUBRE
02t12/20A8 ADRIAN SENIN 02t12t2008 COTRATO CASA

_.J
,

02t1a20a8 ADRIAN SENIN az12t2A08 NOVIEMBRE 1000€

CANDIDO HERRERO DICIEMBRE
QA¡LD!Do HERRERO

sA¡l_DfDo HERRERO

CANDIDO HERRERO
CANDIDO HERRERO
CANDfDO HERRERO
cAN!)lDo HERRERO
CANDIDO HERRERO
CANDIDO HERRERO AGOSTO lOOO
CANDIDO HERRERO SEPTIEMBRE
CANDIDO HERRERO 31/10Q0A8
CANDIDO HERRERO I OZII2I2OOB02t12/2008
CANDIDO HERRERO
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26/A6/2AA8 4!yAR0 PEREZ 26tA6/2AAB gAEL 
nlo i 3 ooo €14/A9/20A8 ALVI,RO PEREZ

: "i:i,:',lT' ::.:-T^':1 1* 
q u. L * r,i* l*l' ;; # ;:'q ¿1' ? ilil::,:

fl,.J:lj:,1.j::::T:::j:,1. oi**;,*}ln';""ü;;;):, n,, ,1.'#'ll,l;",-il,;;;i,,, j 
.1,las que va en er concepto directÁent. -;;;;;fi;;;;';;;;*?_;il:i j;ljüil:l'tl.j,'|'],1:,Li ;¡'

b) Relación cÓn otros docu¡nentos: En uno de los cJocumenreis inter,,,erridos u¡r tir.rr¡¡riLMarket' caja 5 documento 44, bajo el. epígrafe presupuesro persurlírr. -Jü jiir!:ü irrr

fftrff:#"los 
trabajadores v ¿" lut dirtl'tl""unuaua", ilsupucsrarhs rr ¡rcrur[..,ir. ,rsi

-En las corumnas: cada uno de ros meses de Enero a Diciembre-En las filas, 6 filas distinguiendo entre Nómin", g*".lcina, Vi*icrrrlir, l,rrr,;rextra nómina, paga extra Barcelona y Total.
Citar a modo de ejemplo

I

VIAJE A MtAtvil
12.000 €

*Adrian Senin:

*Cándido Herrero

43oo€jq¡ooe

Candtdo Herrero

e
1.ú00 €
1.ooo € i

1 300€

-- - j----*- j

-----i-----j
4.3t0€i .i.3o0€i

c) conciusión: L'l refbrido archivo. se traia cle saiidas apunies en ias que ta.jo ei ¡¡ornbrrjde "B¿rcelona Eventos Ca1a,,, relacionan rl ccr-ii:eoto,v el importe ile ent¡¿¿das t,salidas de dinero con la fecha en la que se produ-ieron.

Nr: se localiza,iustilicación contabie-admínistrativa de los apuntes realizailos e¡
rsta clucuruentacion- Alguno de ios gastos ii:ciuslr en el ct.rncepri: cspeciljcari crue sorrile cilijcii justifrcacion o tiue se trar¡,je ulia *nÍregii hccila a pi-'i pablo {-rcs1,-,,_:-
pt'ri:<:i¡izri scrülllr ds ias.mpies¿is cle ir ,;¡oialilz.acii:n¿e ¡¡ad¡i¿) l silnirlenrenr¿, in¡;:Lrrí¡;i
ia salii-i¿i de,jirrerc a iv.ladriii I apilnrü,J*i il.0-] 2,]0gi

i,| ¡i¡ i'ili¡iilj

'tl i- i"'t"'11"11_" 
Nir:il'J3i,,1;:'+'"'
D[ [-¡\ (iU;üiDl.¡r r-l!'il-

4.300€17.30c€
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En las nóminas de los trabaiaclores que están trabajancio para Ia empresa clevalencia orange Market, se hace Áa divisiin entre *i ¿in.ro que se {:sr¿lr.í* ,r¡¡r:,Jr,especificado en la.nómina y el dinero que se le daría en "especie". .E' cr-rí'rii(r i¡i iji;ri.ir.¡en especie' se¡ía dinero que está fueradel ci¡cuito nnu.'i"ro lrgal y harí¡rr r¡ijir Lrr,,,isirj;rentre dinero di¡ectamente y en algún caso entregas por ra vivieniia Dicjras s'I¡¡.r¿r-g ¡icdinero en "especie" son la's qo" tiJtr* su ref)ejo in tá ¿oru,nentación c,lrjerri dc irrrlr jsi:;bajo el nombre..Barcelona Eventos éa¡a,,.

r.-INTRODUCCIÓN

En este archivo se hace un resurnen de los actos que se ¡ealizarr iluranfc el ari. .lt.¡u5presenrando er cosre de elros en dos graldes p".tid;;;;; ;;* ., Deucla A y ur.a (rue rs
?":di B" se corresponde con la.*tftuo que aparece como Total Ba'cel'ria.A lo largo del análisis de la presente hoja ú" o"tuui* 1e anarizar¿fur r¡:s ircro-c (rricaparecen' y su facturación, no entrando en consideraciones sobre como se firrnr¡r' rostotales explicados ya con a¡terioridad. se ha¡á "" "rrei¡i* 

dividienclo Ia hoja e' clo¡;partes' Ia de la izquierda y la de la derecha y dentro ¿" 
"á¿u 

una distribuyé'ilola pr:rbloques tal y como aparece en Ia hoia.

2.. DERICHA

a) Actos I

a3/o2/2oa9 ACTO EEN|SSA
06/A2/2008 ACTO MUJERES LA PETXINA
n/o2/2ao8 ACTO SEDE PP
72/O2/2AO8 ACTO ALZIRA
3.2/O2/2OOB ACTO ALTCANTE
L3/02/2AA7 ACTO CASTTLLóN (comida náur¡co)
21/az/zoog th,lcto or can¿pnñn
nla212úAS ACTO tFA AilCANTF
xlazl?úAS n¡¡pllncló$ pRESUpUtSTü ¡FA
27/02/2AAB ACTO sED[ PP

2e/au2üa8 ACTo tFA f,.AJOY

A21A3ftÜA8 ACTO PARQUE CAtsECIRA
CI6/03/2OA8 PLAZA DÉ TORoS
a7 /a3/zoor ctERRF cnupnñR EMtsFERrc
OgIffi/zAAg SEDE PP I ALAMTDA PALA5

r,riii.FJtA / tADtO

15.807,00 €
L4.296,00 €
10.116,00 €
8.027,OA t

18.460,00 €
4.77A,ri{} €

sü.600,00 €
1S9.928,üú €

17.994,0CI g

4.7(X,0ü €
77.254,AA €
11.5ü0,00 €
79.5CI0,00 €
19.800,00 €
22.500,00 €

131,4ü7,C'0 €

147.948,Cú

Dlli,!C¡:lüN úljj.| i¡'..',1-
Di: l--{ POi ,l:iA. }'
DE 1.1 üU.Aitüi\ a.i\ril,
ctirRiu f¿/-.allo|l/iL {_:: P'.ti_t' j

F¡r.CTtiRA. ii_\
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FACTURA 116

to

PEN'DIFNTE
Entregado

Pendiente

como se puede ver se reracionan una serie de actos clryo üosrc547948 euros, a cuyo importe ,a l" ,*rt* las ca¡rtidacles de:

178.:)81,4¿ t:

106.5OCI.i1iJ i:

:7 ¿.482,4i:t t:

tot¿ri ¿¡Jciciiijc lr

-Factura ll5: factura localizada entre Ia documentaciór¡ i¡rrcrvcr¡i.l:r r¡i t-.iregistro de orange Market, emitida el al/03/20óg-üdo er concepr, r.jc .."\c,.vicjr¡;
de producción ,v asistencia técnica durante 

"r 
;; de rebrc,'o'. con ,'ii r:r:,:;c:ffi#3f"i#Ti1,t7 euros. Está emitidu-po.?.unge Maiker I oirigi.rr ,,r

-Facfura 116: Factura localizada entre Ia documentlció. i¡r¡erveoi<J:r €rl dlregistro de orange Market,, emitida el D.a3.2008 bajo e cclncepro cje..se¡vjciosde producción y técnicos durante Ie mes d, *urro'\ con una Base lrn¡ronit;le cle.

#,?t'ot 
euros- Esai emitida por orang. M;ñtt ii.igiau ar ,. partiáo pupurar

-EG'- siglas que se corresponderían con Enrique Girneno, ( ver ll<¡ri 3,archivo co.bros 200g. xrs) que hace *o 
"nt.*f" de 20{J.000.-Eo.- sigras que se corresponderían con Érxique orriz, ( ver ,uj:r -)archivo cobros 2008.x1s) quá hu." una entrega ae loo.ooo'";r..,., cr.trrii,,laclque se podna corresponder con Ia factura ní layzaog emiticla o n,r.iqu*ortiz e Hijos, contratista 

_de obras sA, de f'echa 0611 1/200g corl e Iconcepto de " Ref URBE STactu¡a corresponclien¡e a presupuesto tJe tbcha4 de julio de 
?00s Diseño, P¡oducción y material publicitario para un ,stariclen LIRBE 20as ( Feria rJe Valencia) Fropu*rior- de diseño áe Ia i.'age'corporativa" con una Base Imponible de tóOriOO euros.

-Apunte de eniregado i06500. Se t¡ata de una deuda q'* también nrjrir:iii l:rdeuda conira:da por la realii¿ación de ios actas clei partirlo popLrlar ,.ie l¡comunidad valeaciana. l'io se localiza factura alguna que justilique esA can¡ir-i¿rd,únic¿mente se encuentra '.¡n apunte por ei misml i*porre en Ia dor-:umenlación
in¡er.,'enida *n ei registro de Oiange Market, ,lcc*rn*rrtución que ,va fue oU¡,o A*a¡rálisis en el apartado antcrior de l' Barcelona Eventos caia,,.

hi3!!ae?

rüi0s 'l ir+ÁfiC*S pL,¿,:A Dt TOiiCS ,;/C

!?_ia3t)-,¿'Js iilljtjiü¡t Lrl coultÉ 3 la¡,ilc +_

¡r.:il.ti:i Irt !i_)

l_¡Ei, i¡.-l 
=;¿. 

iüíi

-l tilF. t-ji'ciíJ¡j c i!E tl_^ ¡.
t)8 1-,\ POt,il-'!_A y
DE i...'\ ai¡,i,r:<.D1.{ L'l!'lL
rlj:FPü ftÁaji0NÁ1. í"ti: i,CLt¡) ¡r:
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$ia3/2OOS CAMBTO TRASIRA SEDE

29rc3/2AA8 RUrDA PRENSA SIDE

AL/07/2A08 TRASERA CORTES

A4/O4I2OO8 VISITA FERIA (CAMPS - ACÉSES)

M / A4 /2OA8 JO R NADAS I NTFRPALAM ENTA REAS (S [D E)

t7/04/2008 vlstTA CAMPS A Fe RtA

B/A4/2AA8 ACTo ErCHE

26/04/20A7 ACTO EN ONDA
28/04/20Ú8 RUEDA PRENSA ELCHE

s/c
s/c

2.468,0A €

6.390,C0 t.

5.27A,AO €

3.960,00 €
48.570,00 €

19.269,A0 €

1.400,00 €
TOTAL 90.420,00 €

Son un conjrinto de apuntes relacionados con actos y sus costes, Jlirr r¡u l'r:rl (fr
90420 euros de los cuales no se localiza apunte contable ,ri f*turo emiti.l¿, ¿rlBrurír 'riesas fechas y por esos impofes ni por la suma delarealización cle los ¿lcros.l*i.¡u" sc
pudiera inferir que esas cantidades de dinero que aparecen en esrcs apuntes fbrme¡r
parte del circuito financiero lesal.

c) Actos 3

07 /051?aa8 ACTO ORIHUELA

10ICI5/2OOB ACTO GANDIA

En este apimado de ios actrfs,

nNi{Gl-l. i{ay dos apuntes;

25.025,00 €

30.855,0ü €

55.88G,OCI e-

se hace la siguienre división:

-'.\-r-riritfc COrraspi-)ndi tr].it A. iinA!
,-iír3 ü¿rnitdad ci; f -iitl euicrs iir !¿,1

;"'ii:rl,r:t pur i;r presrar:ió;: clel ::eivici

r:ari:i:;ei:rs, iie l,:cha ?7 ;Je cntr¡':
üLr:r ;i¡ sc ic,iiirza Íl:cti:r'a ¿i;ri¡id¡¿

).

ir

de ?0{i8 pi;r
por l,)rari¡;e

¡,li fjis'lÉi{"1ú
Di:í- laifi:]tiii:i

r.-'1iFiljí iliíir,¡ íl i.iNi:i1./. L
Dli l.A Pof ;c1,¡. Y
.fl: ¡._A crr,l 

^]iDt,.. 
r_JvLt.

atrf:fiF.c ;JAcioilAL 0l: t'1li.l' lí3
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-Apunte correspondiente a un acto cie NNGG de fecha 17 r)e febre¡o de 200g,cantidad en negativo ( minorando la deuda ) qr;;;;ide con r¿¡ fire rr¡r:¡ rtq)/2tiülde 1/a4/2aa8 teniendo en concepto " ACTó íz-oz-z.otogr Iri*ISr.'ji;t I r,:r,r:rii:i .i,,:Leds sonido lluminación Estruci*ras y lonas video Mr:c¡r.rvtu rir,::.jre uio¡¡ i,ci-:t,r,ri j

::::::" 
y auxiliar", por una base imponible de t6z6geuroi ' i,' ir.r(.ir iir- iijs.¡,..:.i.,.i

"PP Alicante Y Nuevos Actos: Los apuntes reflejan actos uelebr-¿1dus lrri ltjs ,¡i:-.;cs r.jcfebrero y mayo de 200g, estos actos ,o' u'u cantiJad, fecha y concepto pvr.ci (riir rlu JüIocaliza apunte contable ni facfura emitida urg..no *lr"r'?""n", ,!¡ llor esus i'rp.rle:; 'ipor la suma de la realización cle los actos del-qu" ,* prJi..u inferir qus us.t.s canriil:¡.rt.sde dinero que aparecen en estos apuntes fo.rt 
"r, 

p**i"r .it.uito li'ancicr' legl!.

C)Acros 3

. : .¡::q:',i".....-

ffgSÁdqt;46¡6 ., .' ' , ., ,,.,,,.
12/02/20A8 DESAyuNo CASTEILóN
26/02120A8 ACTO ALMORADI
29 /A2 /2008 ACTO CREVILLENTE

o1"/a3 /2008 ACTO ATMASSORA

B/A3/2007 ACTO XATTVA

A4/A3/2OOS ACTO GANDIA
as/a3/21}8 ACTO ELDA

os/a3/2}O8 ACTO ALCOY

07/03/zoor ctERRE cAMpAñA {ptAF}

¡.1:':Urv.Íioan ,,
3.973,1U €

2,180,0u c
39.90iJ,00 €

8.129,00 €
9.745,00 €
5.067,00 €

PP

ANTONIO ANGII. I,J URl'/\iJC)

CERAS AUGUsTO A5T I..JsI(J

PP cAsTrrLóN
JUANJO IVI:DINA

ARTUR'J TORRO

ADTLA PFI)IlOSA

MIGUEL PERAI.IA

PrAF (CASTELLON)iffip--tr",ffiffiJ

47.726,OA €
pendiente

si tenemos en cuenta los lugares doncle se realizan los actos, los nombres qucaparecen en la quinta columna, y personas que sen encuentren relacionaclas con lclsAy:ntamientos de los iugares donde se realizan los acttts , se puecle inferir Que l¡6personas a las que se retiere son (pudiendo ser la persona de conmcro para tratar sob'e lafinanciacién para la realización dil retbrido u.ro,i.

-A¡tonio Angei HURTADO: Alcaiile de Alnio¡aiji
-Cesar AUCI'IS"fÜ ASENSIO: Vice,sec¡ef¿il:io cie Poiírica Auronónrica v loc¡¡.1

del PPC\¡.
-Juan José Medina: Aicaide de &{ocada (Xativa)
-Arturo Toro: Portavoz del pp en el A;,unta¡niento de Gandía
-,{deia Pedrc_s¿r: ;\ic¿ilcicsa de iiirle
.\li g i r.:i liera i ¡-rr. i:-x Á" i ca id.:. i. i e ;1, i c r,,,
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23/Os/20a8 PP EUROPEO

14/06/20AS ACTO 5EDE PP

18/06/2008 ACTO 5EDE VOLUNTARTOS

20/06/2A08 STAND PP CONGRESO

En cuanto a las cantidades 0üe aparecen erl nega¡rvo, iglral en el ios c¿isosanteriores se irata de actos por los qu* ," ha emitícro u¡ia rbctura , y por ros c¡ue sereduce Ia deuda pendiente , así:

-Acto del 7i312008 PIAF , cierre camp'aña: p<;r ja cirnriij:l¿j crt:'\llt-i.¡ ,Jrii,i,.... Jclocaliza una factura de fecha |3lüna08, con núrme,.c, IlTl'2\)lJE ,Íroi. irrir ill...cImponible de3793.1 euros y teniendo en concepto " C..u,"i.r, tlc prt.,liur.lr,.i-,-Acto 3/43/2008 
" Acto Xativa: Por la canticlad d,e 62a0 e*.r)s. sc lucrrl¡z-:, r¡¡r;"rfactura de fecha l/04/2008, con número Da/2ú08 por uuír b¿r.se L¡rlit-,r,it,ic ..ie 6l()úeuros y teniendo en concepto " ACTO XAT'IVA j :-:-zoos) ¡rr,r.lrrce iúrr s,r¡i,.luIluminaciÓn Cáma¡a Pantallas de Plasma Personal 'f'éc,ric,¡ I,crsonal rru"\iii:rr.,,

D) Actos 4

1.670,00 €

7.630,4a €

7.040,00 €

24.000,00 €

2.800,0r] €

20.350,00 €

51.681,00 €

1.100,00 €

3.200,00 €

3.580,00 €

3.500,00 €

2.300.00 €

2.426,0A €

550,00 €

3.800,00 €

30.800,00 €

200.00 €

635,00 €

63.980,üü €

i2.6i3,0ú €

15.800,00 €

s"?c0,00 €

L2.25A,AA €

1-4.OO0,00 €

93.882,00 €

l,8CC,ü0 €

:r87.3C7 ¡C €

27/06/2008

07/07/2008

7L/07/2OA8

24/07/200s

2s/07/2008

26/07/2A08

27/OB/2A08

02/09/2OOB

04/09/2Aa8

0s/09/2008

09/09/2A08

CI&l0e120ü8

STAND CONGRESO SIN /PRESUPUESTO

FIESTA PP CONGRESO

CATERING FIESTA

srlrcctóru rspRñotR
VIDEO CENA RAJOY CASTELtON

JUNTA DIRECTIVA REGIONAL

crrua u ruucfa

ACTO ECONOMIA
pnEse ¡¡rnctóN wEB

RUEDA pRENSA casrrlLór.l
ACTO SEDE 5I A LA VIDA

cE¡¡a cas¡ELlóru

ACIO S€DE

DOMINIOS WE8

VALLAS

PA$I$JA WEB

L} /09 l2OA8 CENA ALiCANTT {A.LCALDIJ

2úiü9/2{ñ8 ACTü 4ILICANTE iAULA CAM)

2s/o9/2AAS fORREV¡EJA

27 / A9 / 24CI8 pRESENTAC|ON CONGRESO

a4ln/ 2oc9 c¡r¡pRñt zApATERo

.'!./,1 /.jú\ r l':l!r\!.1, L.a..i!r..-.,',
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se trata ''ie una relación de actos eír unas fechas tietcrminatlas )i por unascantidades' Estos aclos son por una cantidad, fecha y contepto por el que no se localjzaapunte contabie ni facfu¡a emitida alguna en esas fechas -y por esos imporres ni por Iasuma de la ¡ealización de los actos áel que se pudiera int¡ri, i{ue es;ls ca.ric¡¡des cicdinero que aFarecen en estos apuntes Iormen parte clel ci¡cuiro lina¡rciero lcaal.

3.-TzQUIERDA

Relación de actos indicando el número de facf,ra por la que se paga ese ircro, rsi;

a) Feria de Tu¡ismo.y Videos

iffiffi¡t*i#'#L'"1tnt ;'o
o3/72/2oo7 r¡Rla saLóN NAUTtco BARCEIoNA s7 0,tJ0 €

a4/02/2008
28/02/2OA8

E/A4/2AOS

21.104/?Aa1

n/a2/20o8 vtDEO SANIDAD

27 /A2/2O08 VTDEO S,ANtDAD

FITUR

FITUR

FERIA TURISMO VALENCIA

FERIA TURISMO BARCETONA

FERIA TURISMO BILEAO

TOTAT

TOTAL

L24 0,00 €

125 0,00 €
131 35.000,00 €

35.000,00 €

109 L1.930,60 €
r12 0,00 € 11.576,80 €

11,930,60 €

707

113

o,00 €

0,00 €

35.()Llo,rl{J €
744);U,AO

¡

30.000,CIo €
180.000,00

g

35.000,00 €

*Acto de 4/02/2008: Acto cou el ccncepto de l.-itur identificailo con la factura I07
de fecha A4/A2i2008 emitida por Orange },larket a "Agencia Valenciana ¿el'furisme, Servicio Promoción", teniendo en concepto ..- Expediente no 2g/ü7
Suministro de Diseño" rnontaje y clesmontaje de :-m stand f'eriai ,Jestina¿ic¡ a
preseiitar la oferta turística de la comunidad Vaienciana en la feria FTTUR 2008,'
por una L',ase imponible ¡je 641594.83 euros y un tc¡tal de 7442sa auros.

*.{cto ct28ltJ2!2i.)ilS; Aclo í:Lrrt r1l c,¡ncepio cje Fjiur i,je;iiiflc¿di; co¡: ja lactLrrit;r,,
i 1l ele fécha 28102'/20ü8 emitida por Orange ir4arket a " Agencia Valenciana del
f'u¡is¡ne. Servicio Promoción" , teniendo en concepto " Diseño , f'abricacirin ,

nlontaje t1e un decorado para cl elrnucrzo de la COMLíNIDAD VALENICANA en
ci i:ci¡rlcr i-criai ion nrciir.r: dc i;iT'i-i.t{ 20}8". prr ürl:i b,¡r:: iriioniblc.ie ?stil-.al
cl!i-r)s y ul-: ict¿ii rje iil.{,}Lril fi.lríi:}.
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*Acto del 15104/2008: Acto con ei concepro cle Feria de Tunsrno de valencia,identificado con la factura n' l24?aa8 de fbcha 15/04i2AAg emjtida por orangemarket a "Agencia Valenciana del Tunsme, Servicio pr.omoci¡in,,, rerlir.nclo crrconcepto " Expediente n'29107 suministro cie Diseno, frioiiriur v tjr-.ir.-r;rir,-1i rrrun stand ferial destinado a presenta¡ la of,erta 1r"r¡ística de l¡r cixi;u*iilrrrí r,i:,1..,¡,J,.,,,-r
en la FERIA TURISMO DE \'ALENCIA 200g", p.rr r1r' brr,;e irir¡,,.-,i;:i;jr. .ji155172.41 euros y un toral de 1g0000 euros.

*Acto de 21/a412a08: Acto con el concepto de l:'erirr 'l"Lrrisrnú lj,¡r..c1t.,,r.,,identificado con la factura lzs/ag emitida por orangc kr¿rrker u ., ,,\¡¡i:rr,:iuvalenciana del rurisme, servicio promoción",leniendo J,, .u,,"*p,., ..Lxpr.Jir:r;ru
n'29/07 Suministro de Diseflo, montaje y desrnontaje de un srand lc¡iul rlc-rrirr:icrua presentar la ol-erta turística de la comunidad Vale¡rciane c¡r l:.¿ l;'l:lJ{j.,\ DirlTURISMO DE BARCELONA 2A08-, por una base irnpc;nible cle 3ut'12.!Il c.rrsy un total de 35000 euros.

*Acto de "FERIA TURISMO BILBAO" en el concepto, icleiirilicado c9. l;-ifactura n' l3l/078 orange Market a " Agencia Valenciana clel 'l''urisn¡e^ Sc.,icit¡
Promoción", teniendo en concepto "Expediente no 29/07 Sumi¡lisrro de Diseii<-¡,
montaje y desmontaje de un stand ferial destinado a presenta¡ la otbrta tLrrísfic¿r ciela comunidad Valenciana en la FERIA DE TURISIv4O DE tsILBAo 200g,,, pur
una base imponible de 30r72.4r euros y un total de 35000 euros.

+Videos de Sanidad de fecha 18 y 27 de febrero cte 2008. icle¡rriilcacJus e¡¡n l;¡s
facfuras 109 y I 12 del año 2008, por una cantidad total de lig3.(, eufos y I Is:l6.seuros y por los conceplos de "postproducción copias e¡r DVD Rcportaje
fotográfico para Prensa" y "---Vidáo-Servicios i* producción pcr.so¡l:rl
Auxilia¡". La factura no 109 esta dirigida ala Secreta¡ía Auronómica Sanictacl y la
112 aIa Dirección General de Drogodependencia

b) Actos

i .rLi .. . : ,'. : .. .:.,,"., ..:¿.

FEgHA,l,. ACJ9: , '
:';,,:' -,'.,r:-". ::.:t:'.. .. : i' l

i ,, . ' . ,,- '

27.AU2AA8 PPCV

1110312008 PP CV

12/ü312CIC8 Pp CV

13/03/2CI0S PIAF

AUO4/20O8 ENRRIQUF ORTIZ

o1/04i20a8 NNGG CV

,-t L I A4 I 7úi:) I P C P,L:LrV I i.ictAi

*"t¡' c^,!7rc8 ii! Rfl jQuE cR"i¡¿

¿ :. I 8t' i 2CCS Pi) rl¡r5TELtüitj

11L 20.000.0ü € 3ü.000,00 €
115 ü,00 € 30.00ü,0ü €
116 2ü.0üO,CI0 € 50.000,i1s €

117 4.400,ri0 €

118 o,00 € 84.100,00 €
119 18.872,00 €

770 l.\t).,aü f"

:"j I i},iti) €

il6 ?? t){),i){i i_

... rlNl.q'i !i.:iL)
DLl, l¡il'l:ir,ra¡i

lr)
l)lJi FIL'(:]lril.l iiJ:tl jiil.i.L
trtl t./\ I'ot_tct/\ Y
l-)t [,q úl-¡r\l¿D]-4, L'l Vli-
.! ¡f:liJ)O i'l.ACl1)l'l.irl. r.1¡: i'!.ir-
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23/O4/200s PP CASTTLLCIN

23 /A4/2Aú8 PP CASTELTON
i27 L4.792,28 €
128 13.079,00 €

120.355,28 i
*Acto del 27102/2008' con el concepto PPCV. Idcnrir'ic¡tl.., ei;rl lr¡ !;rrr¿r¡:rf11i08 de fecha 27/lZiZA\g teniendoe_n concepto.. pru,i,,.ciirr 

__v:rir¡uiirr ,.ir.lr:cales pam actos^del partido" por una Base Imionible rie 25-x,(t.L ri"i rr:J.!i,,i ;. ,riimporte total de 30-000 euros. s* truia de una facnr¡a ."r¡riri olr-Jr',;,,.,'ni,u,.,..,al Partido Popular CV.

*Acto del 11/03/2008. con el concepto PPCV: Iclentjtlc¿itlo e,..¡¡r jr¡ i:rcrr¡r-:tnúmero 115 de fecha 01.03.200g teniendo en .unf"pro .. sc¡.vie ii.,s tieproducción y asistencia técnica du¡ante el mes cle fbtr¡ero corr r¡'i.r lJr,se.Imponible de 25862 euros y un importe total <le 30.000 eurcs. Se tr¿rt:r .le Lr¡r;rfactura emitida por Orange market ai partido popular CV.

xActo del 12/03/2008, en el concepto PPCV lclenrilicaclo cor¡ ¡ t:¡cr¡¡r¡número 116 de fecha r2.03.200g teniendo en cL,'cepro -. scrvicit.¡-s ,.ieproducción y asistencia técnica durante el mes de rnarzcl,, có, L¡¡l:r lJ;rseImponible de 4310335 euros y un irnporte total cje 50.000 euros. Sc rrarr ¿Jc r¡r*¡factura emitida por Orange m¿uket al panido popular CV.

*13/A3/2A08 con concepto PIAF. Identificado con la f¡crur¿¡ n" ll7/2t)t)ti y porla canüdad de 3793.1 euros, de fecha 13/03/2008, por una l3ase [nrporiLrle cle3793'1 euros y teniendo en concepto " Servicios cJe publiciciad y por L,r total de4400 euros- Factura emitida por oiange Ma¡ket puru i" ernprcsa pI¡\F sl..
*A1/04/20A8, con concepto Enrique OItlIZ. Identificado con la t:¡crur.,.¡ I t$/0g
de fecha 0l/04/20a9 con el concépto de "Factura correspon<lientc al presupuesro
Ref- MUS del l8 de^sepliembre 2007" por una base imponible cle 2l-40() 

"u.u, 
y

un importe total de 31784 euros. Factura emitida por Orange rn¿utet -v clirigicla a
la empresa "Enrique Ortiz e hijos, contratista de otras, S¡\,i

*Acto del 0l/04/2008 con el concepto de NNGG, Iclenrifica,lo con Ia {:r4ur.,rll9 de l/04/2a08 teniendc¡ en concepro " ACf'o l7-02-z0ag IIEMISITERI
Pantalla de l,eds sonido Ilurninación Estructuras y lonas vicleo Iv{oqucra
Producción Perscnal técnico ,v auxiliar", por una base intponible cle l6?ú9 e L¡r¡s
y un trrtal de 18872,04 euros. Facturaemiti<lapor Orangcmarket SI. y ciirigiLia;r
" Nuevas Ceneraciones PPCV".

*Actr: d'tl Ú1l}4l20tl8 con ei concepto PP Provincial: Iciendficado con ia f¿¡cfur.¿¡
120 de fecha 1/04i2008, con número 120i20A8 por una base Imponible cle 62uU
euros y teniendo en concepto " ACTO XATIVA ( 3-l-200s) producción Sonidcr
iltlminacién C¿itrlara Pentallas tie Plasma Persolral l'écnico Fersonal auxili:ir ,v
i)ol ]"ut to:al de 719? eu¡cs. Frac¡:_:¡c en:itir,ia por Orange ii,la¡:ket Sl, y ciingirÍir ai
Periiclo Pr: pr:i a r Provi¡¡ci :i j V¡r ie ri c j ar.

ii fiiRil'CiilU CL:il5Í; r'r l.
DE i^ ¡i";Liirr\ Y
D..= ¡..\ ij ii..., :¡,.'l-\,-'l l' f ¡

curñP.J ¡#\riiíif{.¡!,.. rl:: l
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* La f'actura n" l2l emitida según el apunfe localizado en la documentación
informática interve¡rida esiá dirigida a Enrique ORTIZ E Hijos, contratisra cie
Obras SA' En este apunte no aparece la cantidad de la Jbciura. En rJjcha fh*urael Importe totai des de 8410ü euros y el concepto "FaciLlr:l üorrc:rr]()rrrli{r¡¡ri-.:,1
presupuesto Red: FERIA 2007 cle fucha 2-ocrúgRE_zou;.".* Apunte de fecha 23/ü4/2Aa8 de PP Castellón identiJicaclo cu¡r J. i:¡cr¡.rr.:r r,..
126 de {echa 23/a4/2008 teniendo en conceptó " Actó crrnrri cl curi,.r¡r ¡liir.:rr,l
15/02/20a8 Alquiler Palau de Congresos sonido Ilurnin¿rciij* 'I'r¿r-rcru l:ifirr,:,s
Personal técnico Personal auxiliar Producción'Iransportes l)icrirs" cr;rr r¡r;¿r ¡r:¡:1.:
imponible de 19500 euros y un total de2262A euros. Facrr¡ru emiricl;r ¡:or L.lr:i'u.c
Market y dirigida al partido popular Castellón.* Apunte de fecha 23/04/2008 de PP Castellón identificaclo cou i¿i t!¡t'{rr¡.ü i¡.'
127 de fecha23/04/2A08 teniendo en concepto "'lrabajos cn JUITN¡ID,.\.S .,\i:ir\S
Según presupuesto" con una base imponible ¿e sj¡6p euros y ü¡r riirlri tJc
64228.A4 euros. Factura emitida por Orange Market _v dirigirla al parriiltr l,úl;i_,li,r.
Castellón_
* Apunte de fecha 23/04/2a08 de PP castellón ictentificaúo con la tacsur:¡ r¡,,
128 de fecha B/A4/20A8 teniendo en concepto "'Iiabajos en stand ticoi;llu\
Según presupuesto" con una base imponible áe 6s925 

"rro, 
y un torll t)e 79g53

euros' Facfura emitida por Orange Ma¡ket y dirigicla ril lra¡rido poput.r
Castellón.

4..RESUMEN TOTALES

La suma total de todos los actos que se han realizado en parte de la izcluicrda lbrrn¡rr lo
que denominan como Total Factura. asi:

1"1.930,60 €
35.OOO,00 €

120.355,29 €

TOTAT FACTURAS 167285.88 €

rIsta cantidad de Total Sarcefona coineíde con la cüntidad en el lado de la izquierda, cuadro
resumen:

Esta Deuda B esta formada por el rotal de la
epígraf-e DERECHA. los apartados Actos I
Alicanie .,n Nt¡e.,ros Actos

suma de los actos identificados en
i- Actos ? + Actos 3 í Anartados

e-t

PP

Aclr,rs i
.,\;lcs 2

Acics -i

7?,48)-.43 e.

q042ü *:

¡3 i ü72+ 15 -,t -R $ í; ;

fi

|¿¡¡ l;ti'IiilO
r':EL :Fl]!i¿ ií;F

;)ixiliCICN (l L'¡.1¡lir. Á.i-

D!: L.q. l,úi-¡ai,.\ Y
i")l-l l_,4 LllARijiA ¡.-'tYlí-
,;rii:f(Po i.l,/\cic¡1.4!, ilf PoLi1.:lA
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TOT.A.L DEÍJDA B 249854.48 €
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Introducción.-

Los archivos objeto de análisis se han encontrado ent;-e ef rr¡ateri:¡i ir¡iu¡¡¡;;:tir:c¡y documentaf íntervenido en ef registro efectuado en ra sede s<¡cial ce r¿¡s s¡lr¡-rrüsasORANGE MARKET sL v ORANGE FAcroRY soclEDAD DE REspofdsALJrL¡DArr
LIMITADA sito en fa calle Cotón, 1B 70 A_B de Valencia.

Los archivos "coBRos 2008.xrs,,, .coBRos 
2008bís coplA.xis,,, 'L,eud¿i

mayo2008.xrs", "cobros 200gbis.xfs- contienen un conjunto de cratos, 
",., ,,r.,.,,oocasos comunes' por lo que una vez realizada una interpretación de ,os rnis*rros y vrsiosque recogen ra evorucíón en er tíempo de ra deuda de la empresa 

'RANGE 
MARr(E.i.ef análisis se ha centrado en er estudio def archivo ,,coBRos 2008.xrs,, er cuúrrecoge ra deuda viva desde er mes de enero hasta octubre de 20ü8, por súr cldocumentos más completo.

Para una correcto análisis de dicho archivo se ha complementaco coil la
información procedente de ros archivos informatizados: ,,cONTABrLrDAD3.xrs", ,,pAfd{
ÁtvnRo'xrs" y er documento en paper "caja Barcerona Eventos,..

2 'Estructura del archivo.-

Eldocumento se divide en doce hojas con er siguiente contenido:
1' Hoja 1. Recoge un conjunto de actos rearizados porORANGE MARKE] parr

el Partido Popurar de ra comunidad varenciana, y para ras agrupaciones c1e
dicha formación política en distintos municipios de dicha Comunídac; Autónorna
como: Aimoradí, creviilente, Gandia, Erda, etcétera. A su derecha figura unil
colurnna que se refiere a la cantidad cob,rada del coste del act,.:. Asirnisnro
f¡gu!"an cincc facturas asociadas a ótros tántüs ácio$ que cornciden con ias
enccntraüas er¡ el archivc "cCNTA.Bti-iDAD3 xls" donde liguian las faclur;¡s
emítidas por ORANGE MARKET.

? coNTRoL DE PAGos Figura ra deuda de ra empr"esa op,ANGE
el tlesgios,: ie i;-. r,-,¡snlfl rie¡iu'acia ce los ev'-enios rea:iza,Jcs ;ar,r
í:t¡pui¡r- *i'r ia {l':r:ii:iii,'ia'J '.i¿lenciarra h;iita ñ}á}!c rie ,iilüg ln
;¡;'li:,lar-le; J:;¡;tt;rt - ,it,,,ízí.., +;; r:e!Jlivi; ;t,silt.lis;.r¡,; ¿i,t::)t*r:¿r

¡l '

uiiih{--'l l()1',¿ í-:- ¡li:- ídnL
,')(: i.\. PrlL]CiA'/
i,[: 1..\ {j'.1 ].1.¡i!ltq 1t,,1. jr í,-ra., ¡:.Át:¡Lti{:r{_ :. !: ir.)l
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actos realizados con fas correspondientes facturas emitidas, Qr..rÉ rin;i r.,,¡;,
cobradas se anotan en una corumna a ra derecha. Finarmer.rre s.:-.,:,..,,:,, ..,
total de las facturas pendientes de pago así corno el iotill d.¡ f.¡ i.j :r,ii¡i,
denominada BARCELONA.

3' Hoja 3' Aparecen un conjunto de actos realízados por oRAN(j[: lu4,¡ij .ti;.i: i ;.;:,¡:,el Partido Popurar de ra comunidad varenciana, y p¿ira ras agr.;¡.,;_r,,.i,-,rr,.:.. ,..ir.
dicha formación polÍtica en distinlos municipios de dícha con¡r{niLjiirj ¡\r,ilu¡r,-,r¡.r
que ya había sído expuestos en la Hoja 1 del archívo. E' este caso j!r,i[t,¡:¡ Ju:
eventos rearizados en determinadas locaridades de ra comur¡iclar-r fir¡ur:rri rcrj
nombres de personas que han ostentado los cargos de alcalde cr biurl so,'.
integrantes de las corporaciones municipales.

4' RESUMEN JUNro. Figura ra deuda de ra empresa ORANGE MAriK[ | y i.,,r

desglose de la misma derivada de los eventos realizadr¡s para r,l fr:i¡r¡tr,ri
Popular en la comunídad vafenciana hasta junío de 2008. Asirrrisrrri,r rr¡;;rr.cer-i
un conjunto de actos realizados con las facturas enritídas. Fi¡ralrrrerrre :;t,.
calcula eltotal de las facturas pendientes de pago así co¡no er totaf cJe rí-r rJeLroir
denominada BARCELONA.

5' JUNIo consta un cuadro de gastos e ingresos previsiorrar para l,s rrie'€s di1
junio, julío y agosto, con el cálculo def saldo por diferencia ent¡e irrgrcsos 

¡r-

gastos' Destacar que entre los íngresos figura una anotación rc-fericf¿r i¡ '.pp 
LJ

(INCLUIDOS ALCALDES)", infiriendo que se refiere a las enrrac¡as de Jc;¡rr:c.¡:;

en B provenientes de los actos realizados para el Partido popular incluictos tos
eventos desarroilados para ros arcaldes de distintos munrcipios rJe r;¡

Comunidad Autónoma.

Hoja 2. No tiene contenido

RESUMEN JULfo. Figura fa deuda de ra ernpresa üRANGE MARKET y er
rJesglose de la m¡sma derivada de los eventos realizadcs para el partirjo
Fopular en la Comunidad Valenciana hasta septiembre de ?üü8. Asirnisrnrr
aparecen un conjunto de actos realízados con las correspondientes facturas
emitidas. Fínalmente se calcula el total de las facturas pendientes ,Je pago así
.orri,- ei fctai cie la riei_¡cia deno;rii¡;r,Ja BARCELCiITIA
jULii] C*nsta i-.;n cuaCr-: ',Je c;a=-ics e ii-:gresos Lli'evisi¡:rial para l.;s ii*ses c:¡
:uirl, :gosl*;., .;e;:t;ernbrc, ccn ¡:i r:ajcuic <jei sai.:jc pr,¡r dife¡-cr,:ia ei-.ii¡.: irit.ilesr,s

ivlitl i5 i Í fi i{)
t,:Ei.. tN-í-añlí-rll

0

7.

il

illl F C(-j iOi..l C L: i1 ::i,-rrl
-tt !,i ir; l- iL- lq a

i-,': j-4, Gl_!:11[Jl¡. a,:'J'r
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y gastos' Destacar que entre fos ingresos figura una anotación r-eferida a .pp fl
{lNcLUf DoS ALCALDES)"' infiriendo que se refiere a las enrradas t¡e fíjnco:;
en B provenientes de los actos realízados para el pariido popular inclui¡.Jos ;os
eventos desarroflados para los alcaldes de los municipios cle la cornuiiirri¡r1
Autónoma.

9' SEPTIEMBRE' consta un cuadro de gastos e ingresos prevísionel para r,s
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre con el cáfculo del saldü
por diferencía entre ingresos y gastos. Destacar que entre los ingrescs figuia
una anotación referida a "PP B (lNCLUlDos ALCALDES)", infiriendr-r cl*r sr,¡
refiere a las entradas de fondos en B provenÍentes de los actos realizados pai.:r
el Partido Popular incluidos los eventos desarrollados para tos alcatcJes de i,rs
municipios de la Comunidad Autónoma.

10. RESUMEN ocruBRE. Fígura ra deuda de la empresa oRANGE MARKE |- y er
desgfose de la misma derivada de los eventos realizados para el pafticlo
Popular en la Comunidad Valenciana hasta octubre de 200g. Asinlísrno
aparecen un conjunto de actos realízados con las correspondrentes factura*
emitidas' Finalmente se calcula el total de las facturas pendientes c1e pagr; asi
como eltotalde ta deuda denominada BARCELONA.

1 1' Hoja 4. Aparece un cuadro donde se calcufa ef total de deuda clel panido
12' NoVIEMBRE. Consta un cuadro de gastos e Íngresos previsionat para los

meses de noviembre, diciembre y enero de 2009 con el cálcr-¡lo del saldo por
diferencia entre ingresos y gastos. Destacar que entre los ingresos fígura una
anotacíÓn referida a "PP B (INCLUIDOS ALCALDES)", infiríendo que se refiere
a las entradas de fondos en B provenientes de los actos reafizados para el
Partido Popular incluidos los eventos reafizadcs para los alcaldes de lc;s

municipios de la Comunidad Auténoma.

Periodo de tiempo.-

Los datos que recogen las distintas hojas en las que está dividido el archivo
"criBRü5 20"üB-xls" -'iün acuir-rulativcs, es deci¡ ii-rciuyerr l: ¿:,,,clución cie rcs crJ¡fos

pr;r l* r*aiiza¡:ió¡: ci'* i*s a*tcs e;e';uia,:i:s ¡;¿¡¿ ei Parti,J* pcpuiar de ia Ccr:;u*i¡jacJ

úlii !.,'i c tÓN c laN E R.\r-
¡ r: lJ< irari,:üt,{1 'l
;-',1: 1,¡. LiLiAHIl1.,\,:¡ti1-
1,'ji.;trir) ir,(í,.1i;fiAl. ;tí-- I i)Llci."

"rí
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Vafenciana entre enero y octubre de ZaaB. Asi¡nismo se incorporan previsiones de
gastos e ingresos de ia sociedad hasta enero de 2009.

4 Finaf idad.-

La llevanza de este tipo de documento donde se recogen fos datos ,Je lu::
eventos realizados en términos de deuda pendiente de cobro tiene por objeto ter-r1-.r u¡ r

control de los fondos recibidos y plantear una estrategia para el cobro de la del¡da. iJe
tal forma que en las distintas hojas, que recogen momentos tenrporales dífercnt¿:;
(mayo, junio, julío, octubre), van plasmando los díferentes valores de la deuca
pendiente en función de la evofución de los cobros reafizados. Así facturas pendientes
de cobro que constan en el resumen de cobros de mayo ya fíguran coñto factur.¡:;
cobradas en el mes de junio, y por tanto reducen fa deuda vir¡a existente r:n es,,
rnomento concreto.

5 Contenido.-

Las hojas denominadas Control de pagos, resumen junio, resume¡ julio y

resumen octubre, recogen datos similares relacionados con actos realizaclos por.

ORANGE MARKET tanto para el Partido Popular de la Comunidad Valenciane a nivel
autonÓmico, provincial o local como para la propía ComunÍdad Autónonla cle lri
Comunidad Valenciana, centrándonos en la hoja resumen octubre ya que recoge urr

periodo temporal más amplio.

Dichas anotaciones tíenen como fin definir fa deuda pendiente de cotrro por i;r

realizaciÓn de dichos eventos. Esta deuda tiene una dot¡le vertíente, deud¿l

denamínacJa A y deuda nombrada B. La defínición de este tipo de deuda se puede

reconstruir a partir de las fórmulas empleadas para ei cálcuio de la n:is¡'¡:a.

[i análisis se va a centrar en cónrc ia or-ganización cJefine que es ",Jeuda fJ 7'

"deuda 8", o en otra denominación empleada en la tabla, "total facturas" y "tai.al

Barcelona", qué conceptos integran fa misma y cómo se redu'.:e dicha deuda. En

dt:linr.:,;'¿ ¡..i isslt..ie3i¡ a eslag pregui-rf.fs pelrril!r'á t,ieliritr':i sisieiria i* f¡ct,-lr'at:ió¡i

=i::,Jie 
itl'-:;:L;¡ ÜilAi'jilf l.JiÉ:RK.¡:1- para -q,J cli*nte Par-iidi: i'a¡,.,ia,','r;¡ fúr r;¡,iia ds:

¡",tiil19 í;¡tic
!ei_ t¡!'r i:¡t:üi'i

üiR€CCIOH üritii:fl¿.1-
t-E l¡ pcl-tci¡i'r
1)l: Li (,lllAi?.rir,¡. r-,'1:1-
,-.:irts_iiii,'_'j f{Ai- iofi.i.L lri-. ir, li.,a:r
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financiación que ef Partido Popular tiene de los actos realizados por ORANGE
MARKET.

5.1 ; Cómo se construve la DEUDA B?

Está integrada por la suma de las cantidades pendientes cje cobro ce h:s ¡¡cro:

realizados para el Partido Popular de la Comunidad Valenciana a nivel ar-rtonúrnico

provinciaf o local (fílas C58+C75+Cg5+C10S).

La fíla C 58 recoge la suma del valor de los actos reafizados entre et 30/0'ti '0tl

y el9l0U'A8. Al montanle total de éstos le restan cuatro conceptos: la base irnponibte

de las facturas números 115 y 116, asícomo dos aportaciones de fondos procecJe6tes

de dos personas mencionadas por sus siglas "EG" y "8O".

Por lo que respecta a las facturas 115y 116 en el archivo "ContabititJaci3.xls" y

en su hoja denominada "emitidas" figuran dos apuntes:

FECHA

01103/2008

12t03t2008

CUENTA DE
CARGO

4300005

4300005

No I I BAsEFAcTURAICLIENTE I rrrleor.lar-e

tl
l l5lPARlDo POPULAR CV | 25862,a7

t ro lnnnrroo PoPULAR cv | 43103,4s

rreo 
IrvA 
| '.v.A.

16 

i 

413/,e3

1616896,55

Entre la documentación intervenida también se han encclntrac1<-r el soporte

papel de las dos facturas citadas, cuyos conceptos se refiere¡r a serryicios de

producción y asistencia técnica durante el mes de febrero (factura 115) y clurante el

mes de marzo (factura 116) figurando la forma de pago medíante transferencia a l'.t

cuenta clc AO49-2872-32-2616224843 por el mismo Ímporte que ef reflejado en el

documento de contabilídad al mÍsmo cliente, y donde figura un sello con la palabra

contabilizado.

Por lo que respecta a la identificacién ele fos acrónirnos definidos conto

"EG" y o'80", para determinar a quién corresponden acudimos en primer luqa¡i a la

hcja 3 del archivo obseryando {:lmo en este rasc junto a las apodaciones de dtnero

figuran los nombres de dos pefsonas;

FACTURA 115

I-ACTURA 116

¡: l.i il í"i iC,lU I G l¡,]l I i! C

[¡]F.RltiiÉ rJR iiz

25.862,47 €.

43 103,,15 €

110 ;i0(1.00 e

'13{-l ilüü,CrJ f. i'iNlDli:¡i-í 1r

¡l)i.jiSl ij j:1,:.'l

DÉL r¡.r f :.1.i:Q*

-TOTAL

FACTURA

30 üúu €

50.000 €

a,) -
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Por tanto exisle un paralelismo entre las anotaciones de la hoja número tres y
de la hoja resumen octubre, los cuáles coinciden acJernás con las a.rurii(i¡ir:'r+-r:r
existentes en las hojas control de pagos, resurnen junio y reslrrnen julio, de est¿t i()rr,,¿]
la persona denominada "ENRHIQUE GIMENO" se corresponde con ,,EG,,, y la persor1a
llamada "ENHRIQUÉ oRTlZ" se corresponde con "8o". En segundo luqar sc h¿irr

buscado a través del registro mercantil las empresas de las que éstas persorias
pudieran ser administradores o apoderados obteniendo que Enrique Gtr,.,lElvü
ÉscRlc es presidente de la soclEDAD DE FOMENTO AG3íour.¡:r
CASTELLONENSE S-A. (facsa) con C.l"F": ,A120000022, y que Enrique t-urrrás; (:tttíZ
SELFA es administrador único de la Empresa "ENRleuÉ ORTTZ E l-¡JtiS
CONTRATISTA DE OBRAS, S.A., con C.l.F.: Aa3174455. En tercer luoar en el ari:firvo
"ContabilidadS.xls", donde figura la relación de facturas emitidas por üFlAi,iGÉ
MARKET' constan varias facturas emitidas a favor de las empresas rnencion¿r(J¿rs y

otras integrantes de los mismos grupos empresariales, algunas de las cuáles se irán
desgranando a lo largo del presente documento. Por todo ello se puede inferir de:

forma lógica que las referencias en siglas "EG" y "EO" correspondon a El.rric¡uc,

GIMENo ESCRIG y Enrique Tomás oRTíz sELFA respecrivamenre.

En la hoja 3 del archivo se recogen estos cuatro conceptos figurancfo jurito a la
aportación de Enrique oRTlz la palabra "PENDIENTE", si bien a parlir de ese
rnomento en el resto de hojas: control de pagos, resumen junio, resumen jutio,

resumen octubre, como éstas cantidad ya han sido entregadas a la empresa, se

anotan en negatívo y resaltados en color, es decír se detraen de la deuda viva de tos

actos al haber sído cobrados los imoortes.

FACTURA 115

FACTURA 116
trc

'!i¡,.ili',líl'6j,.li
:lr+í¡o¡ i

.20CI,000.CI0 €

:.#;üpog¡ie;

La fila C 75 recoqe la suma del '¡alorde los actas reafizadcs entre el 121ü3/'08

y el281A4/'08.

La fila C 95 recoge el valor del acto realizado el ZB/AZ|'OB para el PP de

Aiicante.

La Íiia C i05 recü!á ia su¡y.:a d+l ';alor dc ils acios r+aiizatjr:s ic;s iías 7l*5/'Ü',3

V i CiASl' 08,Jsr"lcm:nadtls "Nuer¡ús aúios''.
¡",';i{rÍ.:f Ftl:ai
úEL r¡,l158i,1rir

üJflECClO¡t cr,¡lif t¡\1,
úE LA PoLlCi¡i '.
i;ü LA Gt.-'.,\:.lL)¡A r.:!\' 1,

iuÉf:tL-; r. Aclci.i¡L r.)i f il r.ii-l

/,



FECHA

27t02t2008

01/03/2008

12t03t2008

13/03/2008

CUENTA
DE

CARGO

4300005

4300005

4300005

4300005

No
FACTURA

111

115

116

117

118

I tv

120

121

126

i27

ItR

BASE
IMPONIBLE

25862,47

25862,47

43103,45

J/YJ, I

27404

1 6269

6200

72544

1 S500

\ lLJJ

1 1275

:r.j.0r-iü, i)r.¡
,i

5U üurJ,ijt

{ 4ü0 iJú €

31 78.1,00
{:

1 8. 3 7:¿,04
(::

7 192,00 €

84.100,0u
c

'/'l 82i).O'J
{

1J i-:U 2t

01t0412008

)4t2008

aIia4l20a8

a1t04n0aB

23tA4l2AüB

23tü4¡?3ü8

13iú4t20ü8

4300005

4300005

4300005

4300005

43C00c5

430tü05

4300005

Partido Popular as¡ como

"Contabílidad3.xls" figuran los

CUENTAS
DE ABONO

7050000

7050000

7050000

7050000
7050000

7050000

7050000

7050000

7050000

7050ü00

j_9i00!g_

7050000

dos facturas de Enrique ORTIZ. En el íiicnivü

apuntes relativos a dichas facturas:

CLIENTE

PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
CV
PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
CV
PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
CV

PARTIDO POPULAR
TASTELLÓN

FARTIDO PCPULAR
CI\STELLÓN

PARTIDO POPULAR
CASTEI.L-ÓN

TIPO
IVA

ItJ

trJ

¡o

to

IU

il')

16

to

¡ü

¡|:]

to

in
| .. n;., ni-,

l€

ri

ii

ii

qiÉD

Éi,ffi
@

ffi

I

| 
-lüi /tr*

r"v.A. I FAcTtrítr\
I

i .;il 'J'u,;,ut;
4137 e3 

i 
€

i
¡

41'J'i ,t-t

6896,55

c06,9

4 384

2603,04

qq?

11600

312ü

1957,?,í3

1804

5.2 ; Cómq se construve fa DEUDA A?

Está integrada por la suma de las cantidades pendientes de cotrro ci'{: ir.':; .ri-iL):;

realizados para el Partido Popular de la Comunidad Valenciana a nivel tLrto'rrtr¡ict, t,

provincial entre el 27lO2l'AB y 23lO4l'OB de los que se ha emitido factr:ra (f ila J4 I )

La fila J4l recoqe la suma del valor de diversos actos realiz¿rdcs p'Jirl t:i

señalar quc il coin!e r:¿c '*e I periocc las c¡lniic.:'Jes rileL-:'-j¿c;ls 3p3i*cio!:l llÚinc'

faCtur¿rS penCi*nies ie ¿cbrc Si l;ien a ¡nr: diC;: {¿r.i€ Ss ve!-t 
'}i}rar!'lil 

Se if¡:sc;,'rí]i;l;, "
- 
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¡';¡: i.7¡ r.illl.; il1'1, ai'./lt
j- .¡t-ir;'r; .i;irl:::ilrli i'L Fr ': l;i'



la deuda viva figurando en una cofumn a e la derecha de la relativa a Ja cantidacl. oor
tanto se puede observar la evolución del saldo de la deuda en función drl rruir.r<i11u

del cobro.

5.3 ¡ Cómo se construve el TOTAL FACTURAS?

Está integrada por la suma de las cantidades pendientes de cobro cle tos :rcto:
y contratos realizados para la Comunidad Valenciana asícomo de los aclos re:,rliz.i-,ejus

para ef Part¡do Popular de la Comunidad Valenciana a nivet autonómico o provinciarl

(filas J17+J22+¡41¡.

La fila J17 recoge la suma del valor de diversos contratos púbticos cuntc)

FITUR, feria de Turismo de Bilbao, Barcelona, Vafencia y el salón náutico .:je

Barcelona, así como la relación de las facturas emitidas en las que se ha nlateriaiizado

el cobro del acto. En el archivo de 'Contabílidad3.xls" constan las anotaciones de. |ns

facturas relativas a estos eventos:

CUENTA
DE

CARGO
CUENTAS

DE ABONO

7000

7000

7050000

7i150000

i050000

7050000

iCSOÜCC

No
F,ACTURA

97

1ñ7

113

|L'

t¿4

BASE
IMPONIBLE

30.172,41 €

641594,83

25862,07

155172.41

34172 41

155172,41

3t172",4i

FECHA

03t12t2407

.t4t0212008

zgtA2t2AAB

15tCü2A*8

21ic4lzi),¿'ó

i 5t04120'18

:t "t j¡;5i?-J'i9

TIPO
IVA t.v.A.

I
.A

5

4¿l

).(.

lü

i{.

;L]

U

r

3:
€

7i
€

JL
c

-iu
C
L--

35
ac

't tj
:

l5

I

€

1

€

'I

t:

3

ii

I
i¡

ii

ii

(A

0

rlU

,.}

,iu

l
I

I'tti

Ar-
tl f(,

iú0

i0,rl

,úr..)

!-l i ¡r

00

.i.c{.

00

50,t1

,'Ü, Ü'

),00

l-Ol ¡

{c'r"t

; 00u

¿1.25{.

.OUÜ,

ii úüi

r,1üC, r

-l llrli

t'00,(

rJ'

I

430001 0

430001 0

430001 0

4300c 1 0

43000i c

430001 0

CLIENTE
AGENCIA
VALENCIANA DEL
TURISME

Agéncia Valenciana
delTurisme

Agencia Valenciana
de Turisme
AGENCIA
VALENCIANA DEL
TURISME

A.GENCIA
VALENCIAN/r DÉt-
TURISME

AGENCIA
VALEi'"¡CIAI.JA Ü=L
ÍURlSfvlE

AGENCIA
VALENCIANA DEL
TTiRiSME

to a.827 ,tts € 
|

I

102655,17 
|

I
4137,93 

i

I
24821,59 |

48"7,5sl
I

I

^,^^-,,j¿+ó¿ / ,cv 
I

I

4í127,5g

to

ID

;,1,i.J|ur.;ü7 'f i1
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Lafila J22 recoge fa suma de dos servícios realizados para sanidad faciurados
en las facturas 109 y 110. En elarchivo de "Contabilídad3.xls" constan las anoiac¡cr-r,:s
de las mismas:

FECHA

1UA2/2A08

CUENTA
DE

CA.RGO

4300009

4300009

No
FACTURA

109

110

BASE
IMPONIBL€

10285

tv¿J I

LV.A,

1645,6

1637,92

CLIENTE
SECRETARIA
AUTONÓMICA
SANIDAD
Dirección Generalde
Asístencía Sanitaría

TIPO
IVA

16

tii'ü t/\t" 
ij

i:AC I UfTA 1i

i
1rE30riii

ii
;l

't 187 4 ,92 ii

La fila J41 ya ha sido estudiada en el

denominada DEUDA A.

punto anterior, y equivale a ti,l

5.4

El concepto "TOTAL BARCELONA" recoge fa cantidad definida como "TOTAL

DEUDA 8", es decir la suma de las cantidades obtenidas de los actcs realizados para
el Partido Popular de la Comunidad Vafenciana a nivel autonómico, provincíat o focal
(filas C5B+C75+C95+C 1 05).

5.5 Otros conceptos a inteqrar en la DEUDA B

En el concepto DEUDA B señalado en el apartado 5.1 no se integran algurnas

partidas de actos que si aparecen en un cálculo existente dentro de la lroja Resumen

Octubre. Dichas anotaciones parten del montante totalde deuda integrada por la surrla

de la DEUDA A (fila J41) y la DEUDA B (filas C5B+C75+C95+C105). A dicho valor le

van restando un conjunto de cantidades: díversas entregas de fechas 6 y I de rnay{.1

caiculando un ''TCTAL DEUDA" por diferencÍa" A continuación se incluye una canti<ia<J

en cún{:epto de DIUDA A, se determina de nuevo ia DFUDA B por oiferenciá entre el

total de la Ceuda y el TOTAL DEUDA A. Se suman los úftimos actcs, es decir la fila

C152, que recoge a su vez la suma del valor de los actos realizados para el Partido

Popular entre el 2AA5l'AB y el 3i10i'08, asícomo los actos denominados "ALCALDES"

r'¡lo r5.¡r,rrn oi ¡,r'ri,¡nt.¡,l¡: r,-fnq e;c¡¡'r?dCS enlfe gl "l?_iü'21'tj\V ei iiA'il'CB a diStintt,.SqLv |',v''!;L

i;iu;iicirr¡s de la Coiniinidad Valenr:ia;l¿ cr:r*c Aimr:i::cí, Crer¡ilie nte, eic.

CUENTAS
DE ABONO
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Con estas últímas parlidas se calcula un TüTAL iC18) qLie r.scoge la der-rcJ;r

pendiente de pago por todos los actos realízaclos y cle la que sú 'Jstrai--n ciu>

conceptos. factura a SDS por importe de 130.000 euros y factura a LBS pcr 50.00ü

euros.

De nuevo se calcula un montante de la deuda (C21) detraidas las dos facturas

señaladas y se reduce pordos entregas defechas 14/07/'08y 12l)9l'08, así como por'

la factura número 145 obteniendo un TOTAL, que recoge el conjunto de la iieucji;

generada de la realización de los actos.

A continuación se reproduce el extracto de la tabla correspondiente a lr l'rolrr

Resumen octubre del archívo'COBROS 2008bis.xls", donde se relacionan los cálcufos

realizados para determinar la deuda total y las fórmulas de cálculo:

z

3

4

5

6 oa/oslzooa
7 oglas/zooa
8 ogloslzoas
9

t0
11

17

13

1.4

15

L6

l"ó

zo
JI

zz siazlzaos
23

24 Mlot lzooa

)b úlc'ji2cüs
.!7

i] Lt :t 111r:' I íl i ¿|sq t z:Ci, :r ;

Enterga

Entrega

????? sobr

TOTAL DEUDA

DEUDA A

DEUDA B

úlrruos Acros
PEN DI INTE

ALCALDES

TOTAL

TACTURA A SDS

FACTURAR I 85

Ef..tTREGA

factura 145

l i.iTFtü,1

; r-r T'\ |

u;t:iit¿j :i p::;tir iiei ::rcl':ivl¡ "a'i'jtjiii

- :'¡

370.209,76 €

100.000,oo f
45.000,00 €

-2.000,00 €

143,000,o0 €

227.249,76 €

40.000,r1o €

105.854,48 €

387.347,44 €

534.161,88 €

47.7?6,4Q €
.::::: .:: ?¡,1!:::ii:;!;i::i:;: t : : ", ,

'.,.5*,i:..ijiií,;4s,,€,,
13ü.000,00 €

50.000,00 €

4ü1.887,88 €

25.00iJ.3Ü e

376.887,98 {
33.275,OO €

j4l 61 ?.33 É

l0.u0C,Ctl í
3i3.51:,88 €

fl 230ri:::.:¡le '

C2t C3

C4-C9

c11-C3

(C1-4;C15)+C13

C16:C17

.1,::.:: ::.: :,:::',..

CIB+C19 tC7-0

t21-C72

L,¿i-L-,+

, lt ,'ri
'--1-i 

L-l J
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tll: I ¡\ lrlj^'i::Dlr, il¡;1:!
..:t,i ;¡t'¡.j ¡tii:raii¡¡i rlE iji )Lii



Respecto a la identificación de las siglas que figuran "sD$" y "Lí3s"
señalar que a partir del archivo "Contabilidad3.xls" donde constan las facturas *rnilir:¡is
por la sociedad ORANGE MARKET se ha podído determinar que tas nrisrr¡¿rs sú

refieren a las empresas Grupo Inmobilíario SEDESA, cuyo presicJente e$ Viecrlrul

COTINO ESCRIBA, y a la empresa LUBASA cRUPO EMPFESARIAL S.L., corr C.t"[:.:

812758579 cuyo presidente es Luis BATALLA ROMERO. Además en la anotaciúrr se

señala que tiene que ser facturado, y por tanto analizadas fas facturas emiridas por

ORANGE MARKET constan las siguientes facturas en las que podrían eslar

encubiertas:

. Grupo SEDESA, a través de las facturas 14A, 141,142 y 1ü7 far;turacl¿is r.r

SEDESA INVERSIONES SLU, SEDESA OBRAS Y SERVICIOS SA V

FUNDACIÓN SEDESA, por importe totalde 129.900 = 130.000 €.

. Grupo LUBASA, a través de la factura 143 a LUBASA DESARIIOI LOS

INMOBILIARIOS SL, por importe de 50.000 €.

Por todo ello se puede inferir de forma lógica que "SDS" se corresponde con

SEDESA, y que "LBS" se corresponde con LUBASA.

En relación a los actos denominados "ALCALDES" señalar que ltrs nrisnirrs

representan eventos realizados en localidades de la Comr-¡nicJad V¿tlenciiir¡r, y qL¡e

junto al lugar donde se ha desarrollado consta el nombre de los ediles respectivr-:s o ,Je

personas del Partído Popular que pedenecen a las.corporaciones municipales:

Antonio Ángel HURTADO ROCA es alcalde de Almoradí, César Augusto ASENSIO

ADSUAR es alcalde de Crevillente, Juanjo MEDINA es vicepresídente de organización

del PP de Valencía y alcalde de Moncada, Arturo TORRO es el líder del Pp en Gandía,

María Adelaida PEDROSA ROLDÁN es la alcaldesa de Elche y Miguel PI|]ALTA

FUüL fue alcalde de Alcoy hasta junio de 2003 cuando fue nombrada Conseiler d'-¡

lndustria, Comercio y Turtsmo

I-ECHA ACTO

12102/20A8 DESAYUNO CASTELLÓN

7-6 /O2l 2OO8 ACTO AI.MORADI

)9lc? l20ag ACTO CIIEVILiIi".]TE

ü i Ir3 l2ii]S hC].Ü ALM,AjSORA

i) ) I ú l7riQ] AaTü XA;!VA.

CANTIDAD

3'973'10 € PP F128

2.180,00 € ANTONIO ANGEL HURTADO TT2O

39.900,CI0 € aÉRAs ,\li6'JslO 45[i\'l-SlO

1r r?( r^rng ;p,.,'r..jlltLÓN'LL.LlJtUWr-

-6,;00.0* € iuAl'jio it¡lEDlN,r'r

itllfl¡3 a €i-1;Ú

4') i'aEL ilill-11-iií-\íl'!L- 
ñ;;'r,*;;;*;';;'; 

-

OÉ] LA IJOLICI,q Y
Üg LA {iliAnolh CiVll'
tjUi:tiÉ (lr'j \(.:''. N-.'.1. i;(: ; L]l lC
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Se observa como existen actos pendientes de pago y otros ya liqr.iidlrctos c¡ur:

aparecen en negativo y remarcados en color. La vínculación directa de fos eclüi cür¡

los alcaldes o responsables políticos del PP en las distintas localidades puedc rcf,.,,rir:¿,

a que son éstos los responsables de financiar los mismos. En tres casos ap¿licc,Jrr

vinculados a facturas concretas, que fíguran el archivo "contabilidad3.xls":

a4/03120a8 ACTO GANDIA

a5la3/7aa8 ACTO ELDA

a5/$/2AA8 ACTO ALCOY

07/ü/7AA8 Ct€RRE CAMPAñA (P|AF)

pendiente

8.129,4A €

9.745,00 €

5.067,00 €

-:.zrl,ro'c

47.126,A0 €

ARTURO TORRO

ADELA PEDfiOSA.

MIGUEL PERAL-II\

PrAF (CASTELLON)

CUENTA
DE

FECHA CARGO

13/03/2008 4300005

a1/04/2008 4300005

13/04/2008 4300005

No
FACTURA

117

120

CLIENTE
PARTIDO POPULAFI
CV
PARTIDO POPULAR
CV

FACSA

BASE
IMPONIBLE

3793,1

6200

TIPO
IVA

l6

¡U

16

t.v.A.

ü0ü,t,

9Sr:i

i 1028

j t o,r.,- ii

I 
t:.rcruR.a 

ij

14.-tüu,uu 
f. I

I / 19:1.t/J t'" ji

I i9.e53,ru 
ii

ir ¡i128 68925

La vinculación parece haber sido un error que se ha ido arrastrando en las

diferentes tablas, ya que al principio en la hoja "control de pagos" se corrslitciorra la

factura 128 con el acto del PP en Almassora (Castellón), la factura 120 con el ¿1clo de'

Juanjo MEDINA en Xativa, y la factura 117 con el acto de cierre de carnparta ert

Castellón (PIAF).

Interpretación.-

La scciedaC ónAl.¡GE IIARKÉT pi'esta se rvicios tanto p¿'.r¡i cjict¡rria:

consejerÍas de la Comunidad Valenciana como para el Partido Popular a rr¡vei

autonómico, prcvincial y local.

i:j s¡sferita Ce faciulaci,.-,n de j¡s Se¡¡i;ios presia.dlS siSr-1o iirra j-Lrtirra quc lle

s {-:c e/.i:!esta a io la¡i;ó dcl ¡r'rfcrme, ie iai ir:inra r¡r* ia ':rganizati(:n ernole a url arqcl

,-jiltinicjc paie ie Íe r-irse a !¡-,s ctsti¡ics iipr:s Ce c1*uda pern<Jieni* ¡iti!.rlS IEi-iiO
.-1[i- !\Tf'fla;¡

D1l¡F.cí;lÓ¡.¡ üE¡iiril¡ !-

o: i-A Pútica^ Y
t:l I Ír GU¡.iFl)lA t-l:¡,i-
-],:R:.rO llAlj¡();J.i.l- i:;: :.-r1 ,{,
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La fórmula de financiación de los distíntos evento$ que

realiza también presenta unos rnecanismos que se han puesto

permiten señalar que pudieran considerarse poco transparentes.

6.1 Facturación

ORANGE MARKET

de manifieslo y üurr

En el archivo "PARA ÁtVRnO.xls" se recoge en la hoja 1 el sisrerr¡r cle

facturación empleado por ORANGE MARKET para regístrar los actos del Partic¡o

Popular en la Comunidad Valenciana. Dicho sistema presenta una dualiderd es tlecir

de cada acto realizado se realiza una doble facturación, una real plasrrada en ufl¿i

factura formal emitida por ORANGE MARKET SL al Partido Popular por los servicios

prestados con el correspondiente lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA), y utrs sirt

factura y por tanto sín que conste un reflejo contable de su emisión. La factur¿ición

formal se genera bajo la denominación de ALICANTE y la facturación ficticia se

encuadra con el nombre de BARCELONA, en referencia a las primeras letras de cada

una de las dos palabras, una en A denominada ALICANTE, y otra en B denominada

BARCELONA.

A título de ejemplo se recogen dos apuntes del archivo "PARA ALVAFIO.xls";

Is- i !:4qru8
i€l sl--1--_.

g_i _ _ _9r_

Esa doble facturacíén, una formal y otra ficticia, generan una carrtitl¿icl

pendiente c1e pago del Partido Popular con respecto a ORANGE ['IARKE'|, quc

también mantiene la termínología usada, es decir ia facturacíón formal Eener¿t iln3

deuda A (ALICANTÉ), y la facturación ficticia genera una deuda B (BARCFLGNA)' Asi

en et archivo "COBHOS 2008bis.xls" se refleja la evoiucién de la deuda durante un

periodo de tiempo con anotaciones del t¡po:

TOTAL DEUDA 3 249.854,48 €

TCíAL DEUüA A 1?tJ.J55,]8 €

irii.f ;tsIl iit,J

- í¿ - lti"- :il:lY
l¡riEC;c Ót¡ GsuEÉl¡t-
ilti LA P¡LirilF Y

llE LA í-i1-jAFl rl'¿' (:;i\/lL

':ijr-ilPo i\l"ci"fin{- Df: ¡¡-1i '

CONCEPTO BARCELONA PENDIENTE 2 i NTICNruTT

PARLEM 30.700.00 € 12000 + 16% IVA | 13.920,00

C.REGIONAL Y PROVINCIALES 76.000.00 € 152000 + 16 % IVA | 176.320,04

fl bie n
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Por tanto se puede inferir que existe un doble sistema de contabilización tJe lurs
actos derivado de una facturación dual, por un lado se contabiliza de forma fornrat t¿¡

parte del acto der que se emite factu ra, y por otro se contabiriza en pararer, cre forrn¿
interna la parte del acto del que no se emite factura. Una pane por tanto t-,s tiscalizablt:
porque está reflejada en los fibros de contabilidad y otra parte es opaca at integfarsc
en los fondos ajenos al circuito económico de los que dispone la organización. Fn
consecuencia no existe transparencia en las actividades económicas desarrolladas por
ORANGE MARKET en relación a la facturación al Partido Popular de la Comunidao
Valenciana.

6.2 Finan,ciación

La fórmula de financiacíón de los actos realizados por ORntrtGE MAFTKET riene
que responder al interrogante. Si exíste una doble fórmula de facfuración de los actos

¿de dónde proceden los fondos que no están en la economía real y que ingresan en lar

sociedad? ¿Cómo se enmascaran?

En el archivo "PARA ÁLVnRO.xls" se reflejan cobros por adetantaclo (pagos a
cuenta) realizados a lo largo del ejercicio económico que reducen la deuda viva. ur¡a
parte de estos cobro'g entran en dinero procedente de los círcuitos econórnicos y

reducen por tanto la deuda A (ALICANTE), y otra parte son fondos que no están en el

sisterna económico y por tanto reducen la deuda B (EARCELONA). El detalfe de

dichos apuntes es el siguiente:

IAIAL*su{\44.!E!qq a6 AglQs Er.r_B_4saE!as4_i 319,Lü-,91_€ -_ J
I

E:ñl-rlf,r/:^n^ 
^ 

a1r trñt-t-Á D^t)¡t:r nrin i 
^c ^^^ ^r'\ 

¿: i

E N T R E G A p O A C U E N TA B A R C E L g LvÁ 1,5_: 
g?:0 5- L _l-q0,qqqJ!_L_

FUIE E Q&_q_A s uLIIA*F I e aELaNAlJ_-ff - 0 5-i _a 0 qqq.qO_ q ___j-l"J{J-UJi ¿U.utJV,l-iUc" I

E¡:[nE94,ry1*4_!r!_qj|ia iiári5_{r_ur!?i !!_,!i_j _g.qq!$ € _ _ _i
'I

TüTAL DEUDA üARCEICNA; 68.637"61 € i

i,4ii'ii315ii¡o
il[L i¡rTF¡jlcE

iltftEci;;of{ a:ii'JIi1,\L
DE L¡\ PCLtúi¡ Y
i)F I/\ aitlAtlDi.l Lri\"r
irUF:;;Pi) flACra:.r Ji.i u .; -rr lL,

t--___**_

tc. "



IalAI*qqua_QE_Lqs_aqaqros e N ALtcA:l_! J.E; g!7,17p,ü7 F, _

ENTREGADO A CUEN IA_l_:!lQ,s_j* r¡0_,,01'ru,ú 1, e

TorAL DEUDA ALIcANTE j 101.355.67 €

6.2.1 Financíación ALTCANTE

Por lo que respecta a los actos realizados para la Cornunídad V¿¡jenci¿rna

derivado de concursos públicos como el caso de las ferias de turisr¡o lds cantiderües
pendientes de cobro se anotan como DEUDA A y ésta se va reducierrc]o er r¡coictar r-lue

son liquidadas rnediante la entrada de los fondos públicos.

Los actos realízados para el Partido Popular que constan como OE¡DA A so¡
realizados mediante la emisión de la correspondiente factura si bien st-' cLrservan las

siguientes cuestiones de interés:

1. Existe un cambio en la base imponible de dos de eltas.

FECHA ACTO

27/O2/2OO8 pPCv

121ü/2AO8 PP CV

0r/a4/7008 ENRRTQUE ORT|Z

u./04/2008 ENRRTQUE ORT|Z
"C0nta tri I idad3. xls":

CilÉi'J iA fJriSNr,Sl I

i!; DFj li'i
i::i:rtrf/l. cirí:iGü i. ¿:i:cli,.,¿j racruna I 

i; L r i: ri r r
|)4t']i)úu !i:.c)*t;i!zt i- ,;óücci": I r r B j ü:,ri,lri. .:íi'ri.: r

^to
FACTURA CANTIOAI)

111 2ú.000,00 € 3c.000,00 €

116 20.000,00 € 50.000,00 €

2. Existe un cambio en el cliente, pasa de ser PPCV a oR ilZ E t-ltJos

CONTRATISTAS DE OBRAS S.A. acreditado por el correo electróriico enviado

el día 20.06.2008, por Merche, con la direccíón de correo electrónico

{amarket@arangem.nefl, para Juan A. Fernandez Iafernanclez@guiltarnct.con\

con los Datos Adjuntos: "contabilídad para Juan.xls {15'l KB)".

Hoia Resumen cctubre:

FECiIA

Ne

F¡iCTURA

118

T21

CANTID/iD

0,00 € 84.100,00 €

0,00 €

SASL'I 'f t?L) tü iA.t-
ij,¡\U I {Jiir.'tPCl'.iilli.-f

rlíi, ;f.t; Í¡i1üF

Ol Fla i^C r(}l'.1 {1 EN t:fl¡.L
cf, i¡ ;.':li l{-:l^ '/
li5 i.\ {iL,,¡j;j:-rtA í_.!v:l
.jr,rÉí;,:l_r N \r:i-jat¡l- Lr: .,( :r )¡j

fa;

iLí4'\jt)



01/04t2008 4300044

FECHA ACTO
L3/U/2A08 P|AF

"Contab¡t¡dad3.xls,,:

CUENTA
DE

FECHA CARGO

13t03/2008 4300005

FICHA ACTO

2]ic4/2AA8 pP cASTii LCu
23104/ 20AB pP CASTELLON

"Contabilidad3.xls":

curNr^ 
f 
buFNrAS-l 

iC=l rsi ¡.,c1...,-,.^l¡",Jur+jrjr_r l__ tgoric i FAcTtjnA j C ¡_ i ¡ ru I Ei'n:lraü{isí tlsr:arci riz.tjrnr:sa

Tambíén en ra factura 117 figura un cambio en la enticJacj a !¿i {rrjrj :r_, ii¡t..i.rr:rpasa de PPCV ? las -síote< pr^E o^^^^-.
fis uran "P,A F.," J ilj:"i;, ff ::n: :::iln:::i 

: :: :; ::t,:,; 
-

de clientes, se ha podído determínar que corresponderl ar gru¡-rc srr.¡rirLrliir;1...i r:._,casteilón plAF sL, CtF.: B_12O52064 presidído por Antonío pcNS 
úr.)1._:,.;.Hoja Resumen octubre:

1Hi.ros, coNrslrrsrA I t

f 
oe oenns s.n. 

"-'" I I I

frro,oruoRrze I I i

,r, lflJ9s.coNrnArrsrA i i it z r I DE oBHAS s.A I rcsaoi tci

fr,N"l / .,^-.-,FACTURAfcT-rrrv-- I tiAbhl

| ,. 
ltMpoNrBLEl

f rnnrroo I itjTlpopuLAFcv / .rrr,,f

_-liiSASI-l fiircj Jr,-l-i..r
;;vlrCl,ii8lEI ,,.lel ¡ "

j ! :.\t A,. ¡i:Ar; ¡;iil
5s.rj69,tc€ i rc jsarv,t< ia,4.zze,,

r,litrts ¡aÍ:tio
_rLr, itt[iiiL],i

Ato

FACTURA CANIIÜAI)
717 4,400,00 

É.

I n"
I f ,

'.
;
:.1,-
!"

I ;1.;t.ltr i i.'

I
I

I li I ¡lrrt'
í,V,ijti\i-.Jil

l-li)r.;

Ne

FACTUH,A CANTIDAD

12/ 14. !.92 2c C

128 1.3.079,00 €

ruj

3' Existe un cambio en er criente, de pp CASTELLóN pasa a ser pl\c-lr\, y ri,,base imponibfe se incrementa ra prímera tíene que serde 55.369 y r¡r s*gL,f ¡(1Érde 68'925 aún no anotados en ra contabiridad, acreditado ¡ror ei corrcoelectrónico enviado er día 20.06 ,2A08, por Merche, con la direcciór_r cre corr,üüelectrónico foma*et@orangem.netl, para Juan A. Fc:íililridi:,2
[jafemandez@guiilamot.com] con los Datcs Adjuntr:s:,,conraDir¡rJ¿,{,J 

r.jL\!.,¿;Juan.xls ('151 KB),'.

Hoja Resumen octuDre:

tl:rit,

?.'i;J4,,';:t:)ia

JltlFCClóf\i GE''.Jf tl¡\l-
Di r-,r\ 2OLl,JiA y
D[ LA TJUAfIOIA CrVIL
i:¡j j i- P¡j NAClOi¡rrL í)Í pú j-..t-:

i7-
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se observa por tanto un conjunto de alteraciones cie i;t r¿rürr-rriiv rJtiiu:-irr: fiÍncrernento de la base imponible, el cambio der criente ar que riay c¡ue crr¡¡r¡¡ r:¡ r:¡L.ir jj_,de ser el PPCV pasa a ser una empresa privada onrrzF HrJLrs {-,o¡ii.i:¡r i r5 r¿..s L-,i:oBRAS s'A" de PP castellón pasa a ser otra enridacJ rnercar¡rir r-ACs.¡:\ Í-lr-,r.1COTTESPONdE A SOCIEDAD DE FOMENTO AGRíCOLA CASTELLONEf!'É S.,¿\ O DIU,)de PP'V a PIAF sL y un cambio en la descripción der concepto. F,r:r raÍir' p.ir ,¡ r*parte se engrosa el valor de realízación der acto y por otra -se canii¡i¿i ai rjiu.r,r¿.pasando de ser el partido a una empresa prívada y er concepto, por t¿rriro c¡¡b": ir¡ir:r.,¡.que por un lado se incrementa artificialmente er ingreso de oRANGf. MAf.JK.Érmediante el incremento del coste del acto, y por otro lado ar:¡os rú:-irrz;rtlüs 
¡),_;,.ORANGE MARKET para el Partido Popular se transforrnan e., facrum:; err¡riú¡is :lnombre de empresarios que abonan ef coste de ra nlisma y por er-rde dLrr ecrL)realizado' Exíste una financíación en consecuencía de actús der parrir,o FJupr_irar pi;rparte de empresaríos síendo para éste donacíones finalistas d* rrinsro que ,o irrgr,,rs¿ir-ien la cuenla corríente del partido y que como ya se ha indicac.lo cr¡ er irÍrrrrriL) i:rnlDrlsempresas tienen contratos vigentes, prestan servicios I r*ahzait or¡r.rs pár¿1 r¿-i:rAdministraciones públicas.

6.2.2 Financiación BARCELONA

En el caso de la deuda B (BARCELONA), ya se ha i'cricado que esrá ir*Ér.ji:ji.J:lpor la suma de las cantidades obtenidas de los actos rea]rzacJos paí:r ¿r ir¡rriir-jüPopular de ia comunidad valenciana a nivel autonómico, piovr*cial o rcc¿:r, qur jr,J scincluyen en factura.

le

Por lo que respecta a tos aefqs_deleadlds_pqpufalUafensleta se recoge acontinuación er detalle extraído cJel archivo "coBROs 2008bis.xrsx,,:
FtcHA ACTO r_Af,tTtDAD
]ü/ú\/2i)ú8 ,4CfC 50TO5 CAtiD{üA ics aAs f ELLCN I 389,rC á_.

t.l:iCZi7AúS ACTü lJ¡:l,jíSSA ", c, p.t.-; iiíi €
fvljNiS at.j.ri¡-)
JE. i¡';1¡:¡;¡)ti

iJiEf-CCió¡i C¡:ttiFAi
i)f l-A PL¡LrCiÁ y
riE L4 a"liJARú',l i:lVii,
iluFtiPc i{4.c:ü¡JAr !jt- Pr:Ltil

ld'
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A6/02/2008 ArrO MUJFREs LA PETX'NA
n/02/20üs Acro srDE PP

72/02/20A8 ACTO ALZIRA

1-2/02/20A8 ACTO ALTCANTE

B/A2/2AA7 ACTO CASTELLóN (comida náuuco)
27/02/2008 ÍNICIO DE CAMPAÑA
23/O2I2OA8 ACTO IFA ALICANTE

23/02/ZOOS AMPLIACIóN pRESUpUESTO tFA
27/O2I2AOB ACTOSEDEPP

?8/42/2OO8 ACTO tFA RAJOY

O2/O3/2OA8 ACTO PARQUE CABECERA
06/03/2008 PLAZA DE rOROs
07 /03/2OOS CIERRE CAMPAÑA EMISFERIC

o9/a3/2008 SEDE PP / ALAMEDA PALAS

PRENSA / RADTO

FACTURA 115

FACTURA 116

EG

EO

PENDIENTE

Entregado

Pendiente

i4,296,ú0 €
10.116,üli i_

f .ii2 /,uu t

18.+t,t.t,uú i
4.]}iJ,Uú L

50.6{l0,0li C

109.928,úL\ €,

17.884,00 €
4.700.0ü r.

27.264,ú0 L

11.50ú,úú i
79.50u,0u €

19.800,0u {
22.500,uü €

13t.407,OrJ €

547.948,OtJ €

i+l-is,sbz,oz,e ,
:---+:'..;it":-:'.-r.. :

-"'43jt"L¡3;41 €

:. ,?00.000.00 {:,: r. iar,, - . l

::10O..(XX),0u t ;

178.9t¿,4¿ €

106.500,ü0 €

72.482,48 €

Se puede observar que una vez calculado el importe lotal cJc las ü¿lnt;ctsc]es

con fondos B derivados de cada uno de los actos realizados y que corresporr{-Je i¡ l¡t
parte de la que no se emíte factura, que genera una canticlad fiendíente cic ;¡rt¡ro, :;c

detraen una serie de cantidades:

1. FACTURA 115 por importe de 25.862,07 €. €n el archivo "Cüntalli!;dau3.¡is''

tons¡a:

ciir¡irA I criEÑTAsl IDtrl ntrl N"l
FEcHA cAnGól neoÑól rncrun¡l c L I E N r rt-----l l __ .I I iPAnrDorl:i,i3/2ü0¿i 43ü0tü5 i ;050ü0ü | 1i5 iPOPULAR CV

sASEI rPOi lror,,,.
TMPONTBLEf rvnl r.v.n.irncrrlli

I i l:jÜ {-r{j(r

25862,C7 | lO j +t :l;',,v.-l i e

¡/i t5ji S-i-- ¡iia
ii€1. 1¡.,1É!rlÜi:l

L't,q f üai Ól.l G [l.i j¿ i:¡¡\L

DE LA PT]I;CÍA .i
DF LA r;t,|AÍ1Dl¡. Cl"',L
C!-,Lg:rO NA(;rDf.i.Ai l.rE l"rli-lt

ia -
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Se trata de una factura emitida al Partido Popular de la ComunidarJ vatenciann y

cuya base imponible se detrae de la deuda pendiente de cobr'cr ¡-,ir.i.-)i-r.,rri.ri. r

MARKET.

2- FACTURA 116 por importe de 43.'t03,45 €. En el archivo "L-oiiiai;,;i,J:-rr,lj..".j;"

consta;

FECHA

i2to3/2aa8

cUENTAfcuENTASI IDEI DEf n¡"I
cARGo ¡-- neoNo 

I 
FACTURA lc r_ r r ru r ef_-r II I lp,ARrpo

43oooo5| zosooooI Irofeoruuncv
Se trata también de una factura emitida al part

Valenciana y cuya base imponible se detrae de la

li¡¡
I SASE I ilf JO I i i,.j r,r

lIMPCNISLÉf 
lr.'.,rJ r v..r i i:;,i)'l

I I i ii,.¡ui
I asro:,as I 16l¿ssc.r, ju.

ido Popufar de ta Co¡lur-ric.f¿irl

deuda pendiente de cabro por'

FFCHA

02t04t2008 4300027

23/04!2408 4300005

13t04t2AA8 4300005 128
TOTAL

Fr.iente: Elaboración propia a partir del archivo "Contabílidacl3.xls"

ORANGE MARKET.

3' "EG por ímporte de 200.000 €". Se trata de una aportación ¿e iü¡,il,s Lj,-1,:

Enrique GIMENO ESCRIGT por valor de 200.000 euros. Diche cr-irrjr,Jir üt:

fondos podría estar encubierta bajo las siguientes facturas e¡liirirl:.r:; iir,¡
ORANGE MARKET que constan en el archivo "Coniabilidad3.xts":

CUENTAS
DE

ABONO

7050000

7050000

7050000

CUENTA
UT

CARGO
Nq

FACTURA

123

4^1
t¿t

CLIENTE

FACSA

FACSA

FACSA

EAST
IMPONIBLE

75420

55.369,00 €

68925
199.714

127 y 128 han sufrida

en el ciiente, la base

mercantii FACSA

TIP(-)
l!./A

'l tl

1ti

1'¿0t;-/ ,?

¿s5s,04

11021i

i i-) | ,,...¡
l:/'.u-f L

lJ7 .:ii) i
(:

()rt 2',:i-t,

c

79 t5i,
Itl

Como ya se ha mencionado las facturas

en ef ímporte de la base imponible como

el c;iente pasa Ce ser ei PP .Jasiellón a ia

uí1 Carr.rlJrü tsilliO

se irtcrelri*r'ria y

i'f esiíli?aric
!:,1'Zil{:AAfi?-2

qüiiitltL,,,r cAs;[LL,3i.rÉ¡.iSÉ g.A {iac':a), ':ctt ( i i
tui¡N's-i'Elilo

tat iilL 
'¡iTit?t'ti. LJ'

t¡UFiClüN'; f i'¡EÉ'¿'L
I)I L( I)L.LICLq Y

üÉ ar:. r:;|iAj:lDl/\ !lJV;l
1-i it:Ll''r ¡lÁclc;'/\" i)! ;'r"'i :'i

de la SlCifiAt] DE FOt'4Llj]'C
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4. "Eo por importe de '100.000 €". se trata de una apaftación de fondos B

Enrique Tomás oRTlz sELFn2 por importe de 100.000 euros rJ¡ri:i,r,:¡ii:
de fondos podría estar encubierta bajo la siguiente fa¡ri-¡;:.r úriii,,:-.¡

ORANGE MARKET que constan en el archivo "contaoiiirj¿lcJi.xír"

clA.

FECHA

CUENTA
DE

CARGO

g6/111?408 4300044

No
FACTURA

I
I

l-lPü |
I

lvA 
I

I

j

l,
ra le1A?

CLfENTE
ENRIQUE ORTIZ
E HIJOS,
CONTRATISfA
DE OBRAS S.A

EASE
II'IPONIBLE

e UUr.l (:rtj r I i-; i. Ji-r

t100 0ü0,00 €

5. "Entregado". Se recoge una entrada de fondos por valor de i 0t' 5üll cuiú.j i:r ¡

el documento núrnero 43 (Caja número 5) intervenicJo en ír s.:c[-. jü.i3t r1.".

ORANGE MARKET denominado 'Caja Barcelona Eventos", clu¿: rrür,li-¡u tri:,

movimiento de fondos (ingresos y pagos) de la Caja B de la en¡pres:, iit;iir:i rl
siguíente apunte:

P;rgo*

Se trata por tanto de un ingreso de dinero en la Caj:r lJ ,.tL: i-rl:i.i\i'.;t-il- tvl/,.¡{}.'.t.: I

anotado como procedente del PPCV (Particlo Pr;¡.rul;rr Lfe i:i,.-(¡rri-rnitl;¡,i

Valenciana) que reduce la deuda B de la empresa, constituitia [)oi l:rt
cantidades pendientes de cobro de los actos realizados para la fc.rrmaciúrr

política.

En conclusión la deuda B de ORANGE MARKEI- en el ar'io 'lt¿tJi| ;.-tttr ttL:'.

actos realizados para el Partido Popular Valenciano se re'duce cü¡r.

. dos facturas emitidas por el Partido Popular, de las qL¡e riijici-¡i:r';l ¡

únicamente ia parte correspondiente al irnpr:rte rJe ia base ri"npcr-rit-lie.

r c$fl apartaciones üirectas de dos empresarios ce la ccr;lut'ridi:'i

ValenCiana, que ya se anotan en mayo como cobrad¿¡s ! c¡urÉ

posteríormente se enmascaran mediante la emisiÓn de varias factr-¡r¿is

por parte de ORAI'.'IGE iI','IARKET para iustifrcar el pagc realizado

¡rrgrL'io: {t)
lr".u:;úir

"=¡iRiQt-iÉ óRTiZ E ¡rlics lli)Nl'ii:Aii::;'i-.a' ljE rfgillAS S.¡*-. ':oi''
MiN jSTIRtÚ

-! I ttl !¡i lÍfiioí1
- t--l'

¡tilt:cc ¡Ó¡¡ Gfi'iF íi1 l-
..E L¡ Porici¿ Y

lJ: 1,1 C UAHtrlA {.l'/lJ
aul-:iif¡rl N.1.Ci:)f"Al. L\i FCl li:i

I .:.Jr:lrrSilJ¡-1ur Urr,cu rle la : Inpte:-j
t: i.F ,\03f i 4455

Fecha valor Entidad emisora Fecha recibo Concepto

a4ta4na08 PPCV 04/a4t2008

Fuenie: Elaboración propia a partir del archivo Caja Barcelona Eventos



. con una entrega de dinero directa anofada
Popular de la Comunjdad Valenciana srn
una facfura emitida por ORANGE MAFKET

c0ma procedenfe dei partida

que ter'iga Curlirí¡rj.ií::..,,";,.i 
r

Por lo que respecta a los 
figr;r.a

extracto de la hoja Controlde pagos:
Cl S;!itrrü.r ti..

t-It8
t:12.0

I:i.)i

FECHA ACTO

12/02/2AA8 DESAYUNO CASTELLÓN
26/02/2AA8 ACTO ALMORADI
29/O2/?OOS ACTO CREVTLLENTE

o1"/a3/2}08 ACTO ALMASSORA

ü/A3/2007 ACTO XATIVA
04/03/2008 ACTO GAND|A
o5/03/20a8 ACTO ELDA

05/03/20A8 ACTOALCOY

07/a3/2AA8 CTERRE CAMPAñA (ptAF)

PP

ANTONIO ANGEL IlURTADO
CENAS AUGUSTO ASENsIO
PP CASTELLÓN

JUANJO MFDINA
ARTURO TORRO

ADELA PEDROSA

MIGUEL PERALTA

PfAF {CASTELLON)

BASE
IMPONIBTE

?ao2 1

CANTIDAD

3.973,L0 €
2.180,00 €

39.go0,oo €

,,r-r,iijjooti
i,t¿;,196r6q1

9.129,00 €
9.745,A0 €

5.067,00 €

:,ia$;Éó.g:iiiff

pendiente
0,00 €

En el apartado 5'5 otros conceptos a integrar en la Deucja B, ya .:c ir-relico r:¡
relación entre fas localídades mencíonadas y las personas reseñaci¿rs jL¡rlro jr ¿¡ais.

se observa como fíguran cantidades en negativo y rerrrirrc¿:rrr¿¡s rlrrti
corresponden a cobros de la deuda pendiente por los actos rearrzados, cr;ül¡us cürjr.uj
están asocíados a una seríe de facturas, que según el archivo "conrabilid¿rilij.¡ts,,. lri.rri:r
ernitídas, son:

cuENrA [eúEñr]glDEI DEI No
FECHA OAFGO I neorrJo 

I 
FACTURA

tl
13/03¡2008 4300üosL zos0o6c ! ,,,r----lfti
a1:u112úA8 4300005 [-zlscaoo I ,rai--- .-t
lsio4t2ool 43oooos I rounooo I ,r,

CLIENTE

PARTIDO POPULAR CV

PARTiI]O FOPUI-Añ CV

FACSA

I.V A

6riL-. -L.l

'3il?

1028

dos íacturas

clJí*t:) a otra
ilrliii ¡f ilia
Df i tN iEii'oíi

ú¡É¡:CCTON GE¡lÉ¡trAL
OE.t.A ÉTOLICIA Y
ftÉ I A Gt/,4110tA all,'it.
CrriFlPC ¡,IACIONAL !É i',11..1ü

I

T ,O 
I

IVA I

i

I

,,¡ Itu I

I

I

I
16ll

i
I

161 1

i:A(-il

I
¡

620A I
I

I
I

I

68e25 |

Para hacer i;'enie ai pagc ce tr¿,.s ce esrcs sv*n¡cs ::s recurig a

aliii¡das ¡;cr el or,:pia Partidc pcoular de ia c¡nrunida<i valenciana. así

9.95:

¿¿ -



factura cuyo cliente resulta ser FACsA. Destacar que la factura 1 17, como ya se hamenclonado' ha sufrido una lransformación en el cliente de tar farrntt..rrL;¿-, i-,rr!:.r !j(-, :.;,':í
ef PPCva serel grupo empresarial PIAF3, yla factura-l28 f¡¿rn sufrico rirrlri,¡,r¡ ji-..r,r¡r.,ri,
en el importe de la base imponible como en er criente, la base sc ir:,::r.r,¡l !,:::t,,,t "j ricliente pasa de ser el pp Castellón a la mercantil FACSA

Por tanto por una parte se engrosa el valor de realrzación del acto y pc;r oir;r se
cambía al cliente pasando de ser el partido a una empresa privada, por ro ürírr cí1rrc
inferirqueporunladoseincrementaartificiatmenteel 

ingresodeoRArjGÉ:,¡i.J¡r(i:.1-
mediante el incremento del coste del acto, y por otro acfos rear;zai.JcJ ij!ji rjlr¿i,rt;í:
MARKET para el Partído Popularse transforman en facturas errririd¡s !¡ frc;r,liri.",. r:r,
empresario que abona el coste de la mismay por ende der acto rear;zacju i::.r.i:iiei r.¡ri:i
financiación en consecuencia de actos del partido popurar por pane de e,rfjres:rr,-,j
siendo para éste donaciones finalístas de dinero que no ingresan en cu.rnr¿r uorr,uirre
del partido yque como ya se ha indicado en el informe dicha empresa iioñ., cüi¡rr.¡,i(;,;
vigentes, presta servícios y realiza obras para las Administraciones iriiLrie:,¡.

Por último destacar que la deuda generada por estos acrús r,ú slr rrituirr.ii
directamente en el cáfcufo del total deuda B, si bien si se tiene er) or-¡úr)r' u.riír
determinar la deuda B pendíente de pago resultante, como se detallari*rás ecrerarrre

Por lo que respecta al acto denominado NNGG (Nuevas Generacior-¡es del
Partido Popular) en ra hoja contror de pagos figura er siguíente extracto;

NNGG
FECHA ACTO CAN TIDAD

1.334,00 €
;i:.i: ::.'.i,'irri i,rifi :

:,,:r16i?ff¡0_0;9; i'tf,iCC íF 1.i._,)

-14.935,0ü g

-2.389,6ü €
-L7.324,6A €

27 /OLI2AAg CAMISFT,{s MARCIIA POPULAR

i7/07/)-oo8 ACTO NNGG

t FtÁit :-lL. llF.3-.,2i:52CÉ.!, :ccie¡Ja,J i.;resici;Ja pr.r Arto!.;c FClrlS üJlS
23-

TOTAL
so observa corRo aparece una cantidad en negativo y remarcada que

torrespúñCe ai cobro de la deuda pertdiente pr:r ei aclo rcaliza-dc, orcho i:r:l;rr:; r:i,,1

ascciaCo a u¡ra laciure, que seg-ún ei ar¿n¡vü'Ccrrrabili,Jar;J.xjs,', hcia e¡-litidas ¿.:.

tu'li¡.llS lt¡ji'.")

'EL 
iN iáFJÜ3

úiflFCll,C¡\i {i €¡¡E il^,r
ot l¡ ¡or-lcí¡ v
nE 1.,{ i:|¡,Rolj\ illvil_
auhilPU ilAcrL)¡]Al- rJ= PoLiu
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por lo que

resu|ranre risura ",.::::":::"^iI"' ia-sler!.r¿rrrgulente e)dracto de la hoja Fesurnen octubre;

',4,..:,',.';,.',!fi'11";'.,,' ;1

-:.,r., ,ra,.',r;rrr;... ...1 . ,

6 oa/os/zao8 Enterga

: ag/osl2oas Enrrega8 ag/as/zao8 ????? sobr
9

10

TOTAL DEUDA

DEUDA A

DEUDA B

úlln¿os ACTos

PTNDIENTE

ALCALDFS

TOTAL

FACTURA A.SDS

FACTURAR 185

I ¡i rR túA

iac'.u rá i45

:+-

100.000,00 €
45.000,00 e
-2.000.0u €

143.0ti0.ú0 €

227.209,7€, € r,+-C9

,40.00ü,00 €
106.854,48 € cl1 C*.i

387.3ü7,4A € i_-1s2

534.1fr1,88 € {C14+C1S}rLil
47.726,üa € c12ü

581.887,83 € r.lb:Ct 7
r.30.000,00 €
50.000,00 €

401.E87,88€ Cl8-C19_C20
i5 0ü0,niO €

1tt.887,88 € C2L,í ,:2
il 2 i:;,0ü €

t"Jf¡ti$'ii:ii 
'cIFL It.lIEi]iCR

2

3

4

5

11.

72

1?

L4+

15

¿o

18

79

:ü
l1

? 7 r4/{)7 /2ccíl
2..i

2a ulozlzr.,ct

l-óRuulrr

"._ 
j.

J 4T

tlÍjEllció¡{ GENFfiri
DF L.A püt¡cíA y
DE tA GUANDIA CIVit
ü,JiSt,O i.JA(:iC^1.,\L il{: p{j Lia
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25

26 n/ag/zaas
77

343.6i2,88 €
INTREGA 30.0oü,0t] r.

t 1,i-( i!;

i,i:l t .t,.,

DJRECCIÓT] GENER.A¡_
uÉ LA Púr.rcíA Y
t)E r,A CUAtt0rÁ t¡v¡i-
CUEfiPO }¡,1.C:ONA' OF f,(]Lir.IA

Fuenre: Eraboración propia a partir der archivo "coB*osl?Jfolr.-,i.''''u12'8s i-

A partir de
ímporre de rota, rJ;:', ::ff : :: ffi: j;:Tffi"ffi .;.,;:,;;':i:j:,,:;de la deuda pendiente de pago{ delque se rearizan ras siguientes detraccic.,res.1' "Enterga"' se refiere a una entrega y recoge una entrada de fonr,os pur- v:rrúrde 100'000 euros con fecha 6/0s/'og. En ef documento 

'úr'ero 43 (c:.rjanúmero 5) intervenido en la sede sociar de oRANGE MARKEf cJero¡ri':¡t.rr.¡

::::i,t:::,i:^rl:"ros,,, 
que recose ros movimienro de foncrc¡s li,rsre:;as ypagos) de la Caja B de la empresa, figura el siguiente apunte:

- ragos I lrrgr-r:s,rs 1C,¡ ¡

Fuente: etaO

se trata por tanto de un ingreso de dínero en la caja B de oF,ANcjE i/ll\tiK,. fque se anota corno procedente der pp (partido popurar) y que reLlrce er gr'r_,íiide la deuda de fa empresa, constituicla porras cantidades pencrierte:; r,j¿,. c,,útode fos actos realizados para la formación política.
2' "Entrega"' Recoge una entrada de fondos por valor de 45.000 euros üúrr fectr:r9/a5/'o9, y en er apunte siguiente figura con la mísma fecha un canti,ad e'

negativo por importe de 2000 euros con ra anotación."?????5obr,,, es clecir r_rrr¿r
salida de dinero para "sobr" (en er archivo ,,cobros 

2008bis copfA.xlsx,, corisra
la misma anotación sí bien en éste caso fígura er nombre ,.sobrinr:,,) [:rr r.-.i

documento núrnero 43 (caja núrnero s) intervenido en ra seiJe sociar cr,¡
ORANGÉ MARKET denominad o "caja Barceiona Éventos,,, que recüge rús
mcvÍmiento de fondos iingresos y pagcs) de ra caja B de ra efl.lpress, figura er
srguiente apunte:

j Fecha valoi

Feeha valor
Concepto

i it9/05/2AAB

j ,:,qiriq,/?,r.a
I -/!; Jv¡iwwu
:

2 000,00

4s00ü
ij
r1 _-___-_l

< :ct¡l r.rafji.le rJ 2¿,9 &I4,,1-g + Ictai rjeu,j¡:,¡:1, i _:t1 ltr¡ 1l) - ¡ "! t;1a -:...':,: -¿,.¿e -.)r..:t;y /,-\ E

' z.i'

06/0s/2008 -rFP*

(2000
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ruente; Eraboracíón prapia a partk deiarchivo caja Barcerona Fyentos.
Se irata por tanto de un ingreso de dprocedente der pp rp"n,rl ;^::: 

c'nero en fa ca.la B de oRANGE r¿,¡iri;^ir,: Í

empresa, 
"."",,,;j":::;::ffi:sue 

reduce er srobar de r¿¡ üer.,c,r .ü í;¡

realízados para la form^n;*^ 
'-- rv"ur'rr{tjs oe cobro de los ectc.

desrinan eooo eur,a 

rormación 0o,,,,""1 
"oiff;,:rffJ::':.r";::": 

":J
denominan como ,os 

Fara una entrega de la organización 
" ,nJl*;;:r.,:

::"il: 
":T 

j : :t;; [ ;:*.dj : ::" :* T': r "r:" :::dji : 
;

' Datos de ros archivos: en er archivo ,RESUME 
N%2*pAGos xi:. ;ur ¡rr:ren su hoja resumen la anotación ,,Total 

cjeucja RC,, ir¡tegr.ael:,r 
¡;,i,.rr

cantidades pendíentes de cobro procedente de actos cJe coriunic¡ició'del partido popular y de actos del partido.. lnteryenciones telefónicas: en dí
,DEF_B,-A de 7/e1/.0e, s 816 ,of;:;:..,J:T; Jr"l=l:i lj;,J.i;a Ricardo COSTA como una de l¿

las que Árvaro pEREZ contactaba 

ls personas del P¿irtid (¡ Pvttttítt i-t¡,
para gestionar el cot_¡ro de t:r dL-r¡ct:rpendiente por actos rearízados por .RANGE MARKE-. para el pei rid'.por tanto se infiere de forma rógica que .,Rc,, 

se trataría de Ricaroo cos-Il\.
Se vuelve a realizar un cálculo parcialdel total pendiente de pagos. A cont,¡Lj¿lcrórr sr:anota una cantidad de 40'000 € en concepto de deuda A y se deter¡¡ina ra carrrirl.rr, t,edeuda B descontando del totar deuda ra parte co'espondiente a la c,euda ¡\u. seincfuyen los últímos actos' en referencia a los actos realizados entre et 23105/.08 y el3/1al'08 y se calcula una cantídad denorninada pendienter. se anote una clinrr(J.,ddenomrnada alcaldes, en refere lnclü a Ia deuda procedente de los actos realizadospara ios alcaldes del Partido Popular de diversas Jocaridades vaiencranas y .¡ueascien'je a a7 72 €' calculan de nuevo un totar de ceuda viva a pariir de ra suina tJela cantidad pendiente y ia de alcafcJesB. De esa cantidad pendíente de cobrc det¡aendos valores:

' ;¿":"i^";'?;n:';:w:"n:':irr:"2gcüI - 227 ?'lrú 7t €
.?ít;D!E,iiíF- DE'DA*.,ii:] .?it6,-r''i^LD€uitAAi2r.*r5f¡,28=;trt-¿t4,4a
u ír':r^Lt''e 

"¡;iJo'r?¡i;::.'ili'^'.i;lÉttt;?;3:;ii;:í,Íi; ;Ei;l:i-,i'u,: ccc = ,;:¿ 16i8BÉ
uJ¡lIs i {i?Jo
r)at- i¡tTSfiiüft

DIR[.CCION GEÑ€RAI-
DE rÁ poLicíA i,
DI l-A (;UAROt.'¡ CIVtL
rr'.JÉ¡iprJ Í.rAr;¡ONAt" OE pilt t;¡.i



FECHA

01t07/2008 NUEVO

a1/47t2048 NUEVO

0gt07n0a8 NUEVO

27t11/2008 ¿?
TOTAL

1. FAcruRA A sDs por importe de 130.000 €. se trata de una aportación de
fondos B de SDS, que a parlir de los datos que constan en el "¡¡'ctiivt¡
"contabilidad3.xls" se puede determinar que se trata del grupo prli¡-rri-.s¿,,,r,

SEDESA'g. Dicha entrada de fondos como así se señala en la propiu íir1t.¡r:icr,i,rr

tiene que ser facturada al grupo SEDESA, y por tanto podría estar e¡iciri-,¡rrL:,

bajo las siguientes facturas emitidas por ORANGE MARKET que consir'¡ n ,:ti i:i
archivo "Contabilídad3.xls":

CUENTAS
DE

ABONO

7050000

7050000

7050000

7050000

CUENTA
DE

CARGO
N"

FACTURA

140

141

142

CLIENTE
SEDESA
INVERSIONES S,L.U
(crF B-96s83270)

SEDESA OBRAS Y
SERVIC¡OS, S.A. (ClF
A-16395075)

rur¡o¡ctór¡ SEDESA
(cif G-97183891)

FUNDACIÓN
SEDESA (fact.
167t2O08)

BASE
IMPONIBLE

35.000,00 €

34.900,00 €

30.000,00 €

30.000,00 €
129.900 €

BASE
lIIPON'81[

50.000.00 €
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2. FACTURAR LBS por importe de 50.000 €. Se trata dt-. unit slporii-rúior, .j*
fondos B de LBS, que a partir de los datos que constan en *l :r'cl¡iv,;

"Contabilidad3.xls" se puede cons¡derar que se trata de LUBAS/\''. Dicl¡:¡

entrada de fondos como así se señala en la propia anotación tiene que ser

facturada al grupo LUBASA, y por tanto podría estar encubierta bajo la

siguiente factura emitida por ORANGE MARKET gue consta en el arcnivo

'Contabilidad3.xls":

rrl l rJ¡v I !

I . \,/. l\

8.00c,00

'!-t-:'i ;\1.
t-l\C l'tJi(

sB 00c,0
€oB/07l2ooa nuevo | ,ouoooo

f
I
t

N'l
FACTURA.ICLIENTE

lr-uansn
I DESARROLLOS

143lrruuoallARtos s.L

FECHA

TIPO
IVA

3 E¡ p!t¡s¡..tcr-,te tlel Gl:p,: icmobiiia¡ic Seriesa ts tr3i3i:á de'Jicer¡t,e Cú-i-il'l{:l F-SiRlilA'
,t f¡ p,".;j*nie y acci,inisra rnaycritario de LUgl\SA, se tralaría de Lurs SATALI-A Rí-11'lÉRQvr¡¡¡rsri:RiLl

. ?i ^ i1'f.n'?"
lllfr-EcCION G:¡¿ÉRAL
oE .¡' PoL,ciA )'
OÉ L\ GUARI]IA CIVII'
ctJÉÍtP() ¡rÉc¡o¡'lAL tlf i'otlclA
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Unavez reducida la deuda en esas dos canfidades se determina el saldo resultante';
el cual a su vez se ve minorado por tres conceptos:

1' ENTREGA de fecha 14107lza}B por vafor de 25.00u €. f1uüur.ii; r"jiir, r."j.,r;.-¡,ti

de fondos por valor de 25.000 euros. En ef docLrrnento ¡iu;r¡,:;t.,,j..i ¡i_-,,j-,

número 5) intervenido en la sede social rje ORANGE MHItKL:i (lr.¡:r:¡r'r-iiii/
"Caja Barcelona Eventos", que recoge los movimierrtc c]e fcrrr]os ii;r;rc,;;: ;
pagos) de la Caja B de la empresa, figura el siguiente apunrcr:

Fuente: Elaboración propia a partir Oé@
Se trata por tanto de un ingreso de dinero en la Caja B de OFiAf\í-jL iv¡,,\iit..l: i

que se anota como procedente del PP (Partido Popuiar) que reo!rce .:l rjlr,ti:ti
de la deuda de la empresa, constituida por las cantidades pencrierit¿s t:i-.üL,rjrir

de los actos realizados para la formación politíca.

2- FACTURA 145 de fecha 14l07nA1g por importe de 33.275 € En ül ¿rrcr,rvü

"Contabilidad3.xls" consta :

CUENTA
DE

FECHA CARGO

15t07t2048 4300005

Se trata de una factura emitida al Partido Popular de la Corulurnic]ad V.'rler-rciarr¡

y cuya base imponible se detrae de la deuda pendiente cle col-¡ru por Ol-ü\NUt

MARKET.

3. ENTREGA de fecha 1AAgl20A8 por valor de 30.000 €. Recoge un.i ,r.rifi,,cl:-,

de fondos por valor de 30.000 eurcs, En el docurnerrto núnrerc 4'-i 1C:i1"r

número 5) intervenido en la sede social de ORANGE lvlARKfT denornir.rar"lo

"Caja Barcelona Eventos". que récoge ios rnovirnientos de fondos (ingresos y

tragos) de la Caja 3 de la empresa, figura el siguiente apunte:

Fecha valor j Entidad emisora j Fecha recibo j Concepto

'¡'C;/ri- 5g1 8g7 8g * rFACTiiitA Á SLlS 12A.CúA; F¡\CiURA A LgS 5'J.CCC) = 4ü1.387,U&Éirsrea¡c

- :?'R - IJe L iliT[tlicR

lliiiN"f I rt,srl rtr,,ui ir(_.,i,,,iFACTURAICLIENTE 
f ttvrROrurf;le l rv;rj r.v," Ir',.rr.it;i,llli-'I I i i ,.j.':),t,rc j:; Uurr r,

l45lennrroopopuLARcv lsl.zzs,s6€l 1üi€ f r

lÍigrc€(ii (r:J
'- -_.-t-'- '

:,1! ,.-lüii

O'RECCfÓN GENÉRAt
ü€ r..A PoLlc¡.4 Y
DÉ I"A CUARCIA C'!'IL
i:tJÉRPO NA¡;r{l¡!A1.. fli: Pül rrl'lr

Fecha valor Entidad emísora Fecha recibo Concepto i p"g
4/07/2A08 PP 14/07t2008
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€*nr ru*gr*' .&1.€¿pfif,' í.;nffi.ü,iS;. ;t:;.

rAcsA 5.A,

c/ Mayar,82-94

r20O Castellón

Castellón

Ne de factura: 127 /2oa8

Concepto

Trabajos en ,'JORNADAS 
AEAS,,

Según presupuesto

Forrna de Pago; TRA¡JSF[Re NCIA

c/c 0c49-2872-32-2616214843

i,iConrje Salvaii€f r; 22, j9. 
-a,?

4iü04 ti¿i€n¿iá

i':.
. .i 't.

Base lrnpeniSle

¡.R.p.F.

¡.v.4_ 16 %

lmp0rie TolaJ

C¡F/IUTF A-12IJUÚü¿1.

Fecha de facrurar Z3/i)4/Zutj¿

C¡r¡i;d:¡J

B-97164301

Ng Cliente 11

) '. t,.) )

55.36t,üü (

8.859,ü4 e

54"?28.A!, €

ii¡o; 961-{SJiitf r¿-: ![i!f30:]
r¡:lcirra e¡ pli¡egtti.a:.r¿r.a^tjtd* 7;¡eñci¡, torno lgl taia r-'i-itiz,i,trti:rtiú., i¡ íti:.¿.:jtiS¿:tÍ



#F'r: ma*gw é&€mrkm,$:; $,"8 .*

FACSA S,A.

cl Mayor,B2-g4

12OO Castellón

Castellón

Ne de factura: r28/?:008

Concepto

Trabajos en stand "
5egún presupuesto

ECOFIRA "

clc dú4s-¿s72-3?-26ie224843

irno: 96l5j0íti:i i¡xr gé3fl,rj;l

liscrrr¿ e¡r el ñegistro Me..áotil iJe V¿leñcia, lo;nc 1Bg, húja \,i4t,.)lt;f,srripc;ó.r l? CIf-e -tii6130t

8_973ó410t

Ns Clíente 11

68.j2i.úü c

68.925.0ü €

L.a.tjLl:,ü{},a

79.S53.00 f

1

i

ctFlNtF A_t"2o0oú22

Fecha de facrur¡: O2/OS.¿UU.|4

Ca,'¡ tid¡ ct

$ase fmpon¡ble

¡.R.P.F.

r.v.A. 16 96

lnrporte Total

Fo:'nra de Pagc: TRANSFFRFi{ClA

a/ {andz :;¿iv¿t;erí3 ;2, 1?.3i
46Cü4 Vrien:i¡
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j sscRÉTARIA nurcruóm¡c¿ sANIDAo

lcl Micer Mascó,31-33

.-,.,.-/.,,...,

../ , i\.'.
,....,,..-: t-- - 111 , ,;

..'-."1."'!'.,; ...a-: "- ' . ,:{s} .. .-. ; -.,.' -.",---.,i..-il."1l:'. - .' .:,,i..r,--

-- :3^-¿;:r.,:._.":__ 
"-É_.-:.:__ .

... 
-' , 

i'.. 
! t;¡ '

:', \. "l ''
', 1
'r I' ut.

No Cliente 53

ctFrf.JtF s461.,t ü01;¡

F¡f a]:,"'É{#t ,9," fi-.,"

s-t?36430 i

J

I

i 460f0 Valencia

i Vafencía
]
I

.: ; 
.,.

Concepto

--Video-
Servic¡os cte producción
Personal auxiliar

ilr-irta te ?cgo: TírAiiSF:R!¡iCiÁ clc cú4r)-2\/ ¿ j2-t51.e22434i

10.2J5,íJJ r

i-r.-rcc;. $s¡;3libi; ?i. :., t:
' +oói,j'¡:irliicr¿ . .',,ir t:r'.i



{;li r# r;,g* },,,ff ,r, y:íx*t,g- L,

¡ PARTIDO POPU¿¡R CV

C/ Quart, l0?

46008 Valencia

i Valencia

f%

Concepto

Producción y alquifer de focales
para actos def partido

..",:'- . .t:"_ -. _ - 
-, 

-i,.". - _

8-973643úl

No Ciente I

.l J. üU-i, (- j r'

ciFiNii: G-2ga7iiJ27

l:crr:t;s ije ?zqo: Ti;\fisFEiiÍi.JtiA CiC tX19.2872 32,261a¿:481],



t-r r- *. Ir.. Íf i . "-yt, ; i,' :;i Ií'! d:i Éf, ',\:.!{, r.-¡ 't.a .: - .--.. "'- i: < 
i.:

.--i: : iarii#{,'J .rr,l¿ t4 ¡ aqi;: l,,}+ j"- 
n

.'.'".,
; 

.-.*,""-,_._,--_.__ 
..- _'_-,..-_i._,.;.

i DIRECCION GENERAL DE DROGODEp5NDENCTA ''.,

: 8-973643ül

I

CIFINlF S-.101,. rrü ¡-¡\

¡Cl Guardia Civif 30 €ntresueto

; 46020 Vateñcia

] Valencia
I

t

Concepto

Posproducción
Copias en DVD
Repoftaje fotográfico para prensa

i=oTria ie ilago: iRAl"iSfIii;ljaiA

a:i a:r-.da S\i:Alie' ! ¿ 22'," .-)'

. 4i,r:t4 "!át;¡c.é,
'.' ':'',. ,,.,;t:j,'',ll:. .-
. -,.^-, :,- :-.,., !:'.:lt,. r. -

9.y80 Lru €

f':ll tlt:

c / c {iü1'}-¿6;, 7-32-¿bL6?2484 -1



i,i t:"ii,{T; *;g ;t-i[ n ¡l"i{+;i t

i

i 46A27 Valencia

iValencía
I

Concepto

!ill. ::

..-i i .i_, r.

I lGFNcrA 'ALENCTANA 
DEL ruRis¡l' irnrició rn#r¿&Í- "i-,;i::*.

¡Avd, de Angón,30, ge pfanta ---=,",=, 
',, 

't-

s-97364;A1

lJo Clíente Z ;

ctFlNlF Q-965577ü-C

i-'i'¡Í;.:.:.'r,1;:::':jÍ:i.!:':

Diseño, fabricación, montaje de un decorado para elarmuelzo de fa coMUNIDAb Vnr'vóinNA en er recintoferíal con motivo de FITUR 2008

tr |]ENE iiALIJAI 1/ALÉN ÜIAI'IA
.rdü cotrs;'-r-Eñta DE TulrsME
$ ¡CÉuc!¡ :jr-€ ¡,_9ltl1jr.ilrt¡ArsMS

.'' ^ rrn ¿,,ní!Cl.

Dlra: ¿3r Lü ¿Ui'ú
25.av2,ú7 c

Feoistre General

rNTF¡nq+
=:L 

=

Ícii;ta ir')ag+: leA¡.ltt::p.ñ¡.jCIA.

:¡itt',¿¿ \a:,'et:e,;i X. ,:

45p94,¡¿rgiij6.:ii
, : ,.;l.i: i i. ..i.r:., t::..

.,-l L rc49:¿'-t72-3?-? tir t 2+84j

'i.:. 1ft;-l'l'' .r ,- '* ei:::Juj:i "' 
I :

i,,,,:li:l,:::i.illiEsir?Me;r,iilc :{::1,,:::,ll: i'i:i::;1,1j'.,.,r.']l'^]';:1,11:r,.i;' .,.
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I PIAF, SL

Cl1enicarlo,2g

120CI1 Cas¡eiión

Servicios de publicidad

Wtfi*x*F,;'*t:

B-971ó4i0 I

l'.lc üienfe 29

ctF,,NlF B-12052ú64

J. .'.i ;, ¡i¡ ,-

-¡

I

.:,.:,¡'ffi t,,, r-,t -, 1 
;.i 

f 
,i$¡;$*f;*:UU*;ii
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Vt ,A' ¡,VI: * f"'tl 11 f' ti'": i:
:.' -Lr.-F:A ¡1'L\! ?:. rJ: ft _!:!:t,

t -, ^it!{tn2ft -.nJ
; !j Yse, L/ ¡v¿

¡

i 46C08 v'aiencie
¡

i valencia
I

¡

B-9736,1i0 t

Cf F/NlF 3.2ó57ti11,'

Servicios de producción y técnicos
durante el mes de marzo

43 .it)i,4, e

C :r"q,t1 i¿tr1\lé! t a)i
.:. 45if:4:íaie¡1¿tz'

.: --r'rij-r;-:::-

:,,.,.,:,.",,i...','1,-i1,,
..,',il'i¡i triii*i.-T#'r4
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t-,í;ii,;' *i:{::; it¡$ ,* r"lg*,É 5¡" ír.
B-97i.51101

j rannoo PoPUTAR cy
i/. / 

^,,-* 
i^1j L/ luct l¿ rul,

¡

i 46008 Valencia

Valencia

':-i-. i- -.

No C?iente .i

ciFiNi F G-7!r5'/':'¿i: i

l.llf*;ri'i:¡
i:i:.iir:i':

!l+l
__--**:;ii

..t:

Concepto

Servisiós de producción y asistencia
técnica durante el mes de febrero

i'ci:ir¿ r-ii ñ.qo. i3iif"'l5FÉp'Ei'lCi'a

'¿4.::;;.;l tii í:

,,.t, u. ,.o" r. 
"'-,^ 

ril ," ,nt 
:

"-i:ili ":Tlr -, , .:;'.' 
'

-,.r,. ..ji. --':':-." - - -

;ic )t49'2872-32. 25f i721843
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F ' ,." )íi''"_,- : 1,..1. i. r *r-_ i!, . q ;: tÉ.i' F,. ilj.:-

t't;'ii ¡l
.-*J'+ ,,'1.-,: ::

B-9736430i

i,jc ci;ente 5B

CiF/NrF Aa3i744as

,;, :. .r'.'
.r':j:.1:.,.,::l

'.j4:|::..'

Factura correspondiente al presupuesto
Ref: MUS del 18-septiembre-2007

C:i:1t'4e taltatie,,a ¿?:'" 'j'
l€'Ota Va:i.f,'a'.: ,'

... .. '!': '.'.;'::rir ' r.

ci a Üc4,-7e72-32-2616224843

f i,g;r¡lrjl¿f¡g¡;f;#i*tffiffi#

2 1.¿;..:t:,¿tt c:.

Concepto
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lNTrD^o oFtcrNA D_c. Núv oE CUgruú
l-:r.lf, {¡0li'lr 331,i,:ii,l'}tfl,l,i??71

i{tfiH'i.'igí {ttt}ü 3l!ú QlVg fi&rJg ?27!

Vencimiento
j5 ¡..iui io j r_l i),s EUR :li*1rjl.?S;l ,{)0i:i €

Pcr ¿¡l¿ PACAif. n¿ rom!.on¿ro ¡ p¡6¡r.l dl¡ d¡ v?triñ.rto jñdi.do

¡ tf RAi'.ÍGE MARKET. 5 . L

6',

c
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{: i i*;;i;*x.,c, {üt
"-J a A-ai a

fi'l?;* ¡ifu*-u-

B-973ó4Ar

"¿:',-':'1"'
No Cliente 7

crFlNlF c-2857U927

Concepto

ACTO 17 -2-2OOB HEMISFERI

Pantafla de Leds
Sonido
Iluminación
Estrcturas y lonas
Vídeo
Moqueta
producción
Personal técnico y auxiliar

10..169,úú e

i';r;r-ra Je P¿gc: :R¡ii.iSFEREltlCiA clc c049-2872-32 "26i6274'.843
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i ,\ l',* ¡¡. H * i:r¡i ti,¡ itc ii .11. i_",
.,1:-.. ,,f .rj,i]¡

i' i it;;'li1'
ENRIQUF oRrrz E Firos, cojvrRAnsiA or canqs,'i; ,:t- *, ',i;' :'-'' ,'..'..:::,''

I

B-97i5.,10 r

íVo Ciiente 58

ciFlNtF Aü3174455

Factura correspondiente a presupuesto
Ref: FERIA 2007 de fecha 2-OCTUBRE-2AA7

/2 .5;i¿,utj

,-ia¡¡de t alvaii?, : ¿ ?2

|, ,¿:
.a --.a. -. .... :.a..-.i:. :,...,1:!.1;

/<t'
ly

'.iC üC49'2377'.¿'?'ú16221843
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'fvT*t;¡irl*[ 
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46002 Valencia

l-i :ii¡r¡:'í¿*: rT.
1l

É-9i3643t,1

fvo Clienfe Zz

Concepio

ACTO XATIVA (3-3_200sJ

Producción
Sonido
Iluminación
Cámara
Pantalfas de plasma
Personal técnico
Personal auxiliar

l. :.3 :1- ?a]): -P-Alt3i-f 
R5¡,,t-i ¿

'f ..

'.'L''-'e j¿ji¿: e':á ;:,''. :'
469c4'!rai;.1ia - . .,. 1.1,,',.'::

.. . .>-::. : :, :.:,,::-.",,....-.,.......-..,

CI:
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i:';;iili t¿t: :'v'í:l;-¡u:*i ;S"

i - "-'- -'-"---
I PARTIDO POPULAR cnsrEu.Óru

iCl Caníno de la pÍana, 6

B-973641i)l

No Ct¡ente 54

.:'-.\'. ...' 
,"

ctF/NtF G_23570r2i

19.5LrC,rl0 €

.',
¡

l

lzoo+ cRsrrLtóru

Concepto

Acto "Contra elcanon digítal"
Ls/2/2AAB

Alquiler pafau de Congresos
Sonido
Ilumínación
Trasera
Tarimas
Personal Técnico
Personal auxifiar
Producción
Transporles
Díetas

aj C'iC4t-2E72-3t^25 i62?,¿i813

'-""*¿iii:;:i ií{,i,,t,..:,,, ..._,:.j#;:f$i#gfit*;É::.í¡.i ::i,;,1"1,.d:Jriilújiffi,
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{} ¡** Il g{: i\¡,ft, axke.Éo S, L.
," , ri:i,' 

-

' --: :: ,j

-;::!¿'r

B-,7364A1

ctFif\J¡F Q-965577ü_G

_-*
jneÉivcn vALENCTANA DEr ruRisME. senoluo pnorooc?*

invd, de Angón,30, ga ptanta "

Concepto

Expediente no 2g/A7
suministro de Diseño, montaje y desmontaje de un stand ferial
dest¡nado a presentar la oferta turística de la comunidad
Valenciana en Ia FERTA TURISMO DE BILBAO 2OO8

ií ijiiijii í4r ,.Airi'itlrq;v,r
r't ;.';'É'^: ¡ ; t"l :¡:',it . . ii ¡, r'.r ii i si¡'tj._--__ _:..::;: :-:_ llf,jrj,:,_j H !,¿!.Lu i,l!n
__- -.._'__."ir ::' :: :ii:__,,, i

l:*i'-: ? i !.,: ir ,n.l.-----¿ r ¡.,,*ii |UUA

EÑ I FADA

30.17i..,i | €

For irra Ce Pagu: TP-ANSFFRENCIA

c¡cir¡us" "",;J¡;:f' ll.¡: ,:i ,,'..:,lt', ,'
¡Ejfl¡ v¿iene.r.

i; ,t, tt' -.' '. ' '

CIC Cr49-2872'32-2t"5274843

,t::,,o ;u;q:rc..;. .' ;¡"".;¡lr:o;i:J .'"i,;ii: :, t, "'.r.,ir::' l. .

l ; :¡ i l.i:'-ji :.'11.,1' :'idll;ri,,::il lit l'lri'i''¡¡;:.'1;" , :',-i '-.i"1; i,,n'¡,uti.6"'"'9;' ,
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, ti i!,.
t iil -t': t.lIti..l
'j-i .i- ,;._L;i; i; i*,,

t..; H¡er'-i.,:u:lt-

i ncrvcm vALÉNCIANA DEL TuRrsME. srnvlclo onoroclO¡l_
i nvc¡. Oe Aragón,30, ga planla

. ;1-

''-':,r:- "'

8.9736410t

f\,o üierfe z

i

i 46021 Valencia
j Valencia
¡

I

I

i

t

¡i:lli¡;¿i':ffi
Concepto

f:tÉ,ihiltr r)-qA{477n n iq. JUJJ / / LJ.u, 
i

'*--,- . .i

lr,i).4,, 1.! i."r--r,,r¡;.tr rr

E I'iT ¡ At¡i

30.i72,47 €

Expediente na 2g/07
suministro de Diseño, montaje y desmontaje de un stand ferialdestinado a presentar fa oferia Éur,rt¡.a de ra comunídad
VAICNC'ANA CN IA FERIA TURIS¡4O Orr. BARCELONA 2OOB

J{:';,
aa
E:

i?;
"s;

:uraia de P¿cc:: l-Fl,f;SF¡RE¡Jai¡,
ct c i:c49, 237 2 - _12-26 &224g1 _i



^t)

l.j r

, 'i r, :'),i'3 ¡';¡7,".-/ r. rr,, t- \i t:1J\;r

fí:L ,t' :ii!,,''i Í t' l.¡ ii ¡- r".; i;. - .r. n{. ;. :. \: ,*, r- . _,i r ¿.._ ;

i AGF^JCTA VALEI\ICIANA DEL TURISMÉ, 

'ÉRV'CIO 
PRO,,róCió¡O',

f ,evO. Oe Aragrin, 30, ga pfanh

'--1"'
''':':r'.;, . :., 'i ''' .-'

\ .. -_.-..-

3-97i64)Cl

No C¡ente 2

i

46021 V¿lencia

Valencia

Expediente na 29/A7
Sumínistro de Diseño, montaje y desmontaje de un stand ferialcJestinado a presentar ra oferta Érr'tiou de ra comunidadVatencíana en ta FERiA TURISMó Of vnffNCIA 2008

-$*{ft:#!trF:TlHÉfii

irera: ?$A8R¡69g
---**'-----':--

.;#i-rLqff:;'ál-..---
155.r7?,4 1 ¿

i'Lf ¡nj ,e f¡gLr: DC:4!i,;L1l:!;C

al':.

',:i



l3l,/

r; J { í&É}ff * IHEwrfu e.ri S. 9.,.

CiF/NtF e-9íj55770_j

lxpediente no 29/07
Suministro de Dise -
¿ es r¡ n a ¿ o i "o?r.i 

[? jt dti t ffi r;:-fi 3;#;:::o *'-n,
Valenciana en ta feria FiTUR 20ü'-'''

r i i/'r;,..,.,.
(}r!.

641.594,83 €

f'lf ;i':l:e !-;.-a. ñ,-.f.^r,* - ., j.. _ _ ,,rrCli iiur, aic rolg_:¿872_32_26i52¿4843



iyüRANGf, MARKruT-' s.l,

PARTID O POPULAR COMUIYIDA D VALE¡I¡CIA]\TA
YLAZA DEL AYUJVTAüIIEI\TO, 19 _ 4U

46042 VALENCIA
CIF: G-28570927

Valencia a2 de lbbrero de 20U6

FACTURA N": 001/2006

IMPORTIJ

Importe correspondiente al diseño,
desarrollo, montaje y ejecución del
acto celebrado el día2l de enero de
2A06 en Feria Valencia, conforme al
presupuesto presentado.

IA,IPORTE

16% IV A

36.826,04 €

5.892,16 €

TOTAL IMPORTE 
J

42.71S.16 €

Forma de pago: Contado. Cheque o transt-erencia bancari¿ a la entid¿rd Santander
Central Hispano cuenta 4049-2972-32-2616724843

-1 .i{,r,lj{ 
" 

.\ l . i:\ {. t .\ l'l- i

lr¡rr¡¡r l.:fií¡ triii,: i3(1. h.rj;r i

CONCEPTO



ÜRAhIGE MARKtrT, S"L

PARTTDO POPULAR coMuryIDAD v,{LE¡icI¡rNA
PLAZA DEL AYUÑ'TAMIEAITO. 19 _ 4O
460A2 VALENCIA
CIF: G-28570927

Valencia a I de jr_rnio tle 200-i

FACTURA N': 053/2005

COI\ICEPTO IN4PO]T'fE

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto "Balance
de dos años de gobierno"
celebrado el día 2l de mayo
de 2005 en el Palau de la
Música de Valencia.

IMPORTE 50.000,00 €

8.000,üü gt6% IV A

TOTAL IMPORTE i

i

i

s9000,00 € - --i

F'3rna ljc pllgt. C,¡nia,-lc. {-hcq:¡e ú iiil¡r¡fe¡¿llci¿i balir:a¡j¿: rir l;¡ enii,j¿rri l.:i l,.aj:l¡-L..icnL:i
2 i ll (_)- I g4lt-{¡ti l¡? üü{}iii {,1 53

i.:'{-.{.i\tiL, l.rl,,:i-iL\,'..\.1 ll.Rfl ,1. 12 i" *}'i :\.,{.rúCül 1,.\¡,¡:.\{ ¡.\,I'{ij.l:. ,0 J-<j il0 t_1 !:.!\: ,Jü Jjj i,;t,1y
l¡l!|l]lilfll!i|{¡:1;slfI¡:\lt¡trtllílLlt\,:¡|t;lcjr'lrlnrll].5l¡(i.fi;]i¡llSi)'

I'
i.

'i .,



l":i

Valencia a l tic j unir-r cJc I t)íJ:i

5.000,00 €

900,00 €

i

L-_*_

l TOTAL IJVIPORTE 5.8ü0 0{, €
I

!

i

F'-,¡lliá ijc pagc: Conta¡io {-.hcqire il irx:rii'ersncj¿ barrc:iri¿r r la cnij¡iaii l"-¡r C;,iixa úrelri¿i
2 r {l{j- I9,$8,rt8-{r2üi'{)ó.3lj53

( . { l-;r¡¡;¡ ill:5,\l-"'r. l'f ir.itl{.1. l: i' t'l'.,\..i J{i¡jti.tr t'.\l-l:\[ 1.\ ili¡_¡; tó.15.J (]i] l_i 1,,\\: !1ú _1:-i i¡2 jl]
|¡lJ{l,¡|,l|rl|ll{('gJ\ll-ft\ltrl.r¡l|iltlr1\';llt.¡tcjil.|l'0li,l,.l66.|i¡|ir¡|39'llrrjlt\'^l)|1l¡2,i,|Jr¡.i|,fj(i¡I

üRArdGE VIARKET, S,L

PARTIDO POPULAR COMUNIDAD
PLAZA DEL AYUNTAMIENITO. Ig *
46002 VALEIYCIA
CIF: G-2857A927

FACTURA N': 052/2005

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto de la cena
de Nuevas Generaciones
célebrada en el Paiacio de la
Exposición de Valencia el día
14 de mayo de 2005.

IMPORTE

16% tV A

V¿\LE]YCIAjY¡\
4n

CONCEPTO



t"l 4

Valencia a I de jLrnio cle 2ú0.i

iMPORTE

8.931 ,71 €

1.429,47 €

F--.'-

I

:l

:1r
l__ *_ l0.36q1r€ ___ j

!:'i;t'lrla iie ¡.ag0 (loni¿i¡:la Chr:que ü trar-i,{f¿rrircla b¿i¡lc¿ili¿¡ a lil entiiJad l.;¡ tlaix¡l cLiel'lt¿i
2 I {.it}* 194,9-ó8-l}2i10{J63053

i.: i u}i)t.- [][ 5.'\ i-\ \ I ii:,lllt"\. :] l' t'1.{,. .j iírt,rj.i \,.\{,1_¡{tlr\ 'l'fil-,1.'. tb .1..{l ul} I.i l"r\: t)t, }7j:t1 _11,i

ltlstt.Íi:irocl|ir'gi.{t.tl¡|di.cj|n|ilill\,;t|i..tlri;¡'

TOTAL IMPORTE

{}RANGE IWARKnT, s"L

PARTIDO POPULAR CO1UUN IDAI)
PLAZA DEL AYUNTAII{IENTO. 19 _
46002 VALEJ\CIA
CIF: G-2857A927

FACTURA N": 051/2005

lmporte correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto "Balance
de dos años de gobierno"
celebrado en el Palacio de
Congresos de Castellón el día
l4 de rnay6 de 2005.

IMPORTE

t6% M

VALENICIANA
4u

CONCEPTO



ORAITGE N{AS{KET,,5"L

PARTIDO POPULAR COMUNIDAD
PLAZA DEL AVUh¡TAMIEh,TO ,19 *464A2 VALENCIA
CIF: G-28570927

FACTURA t{": 050/2005

lrnporte correspondiente a los
corlceptos que se detalla¡l:

VATENCIAÑ'A
4"

CONCEPTO
IMPORTE

\,'alencia a I de junio cle lUu-r

7.29'.2,90 c

'/07,2A €

ii.00ü,00 €

1.280,00 €

- Diseño, desarrollo, rnontaje y
ejecución del acto celeb.ado án el
Palacio de la Exposición de Valencia

I
I

J

I

i
I

el día'1 de mayo de 2005.

IMPORTE

- Extras del acto celebrado en el
palacío de la Exposición de Valencia
el día 7.de mayo de 2005 qu" u
continuación se detallan:

Alqrr iler, [r.ansporte, rnonfaje y
desmontaje de tres panfallas d;
plasrra.

I\,{PORTE

SUBTOTAI,

ió9ó IVA
I

IOTAI, €
- -..-,---''_--..j

!:-i;r";¡l:l'li i-rilgc' Li-ri¡taJc. Ciltqile ú ii'..u1:liciairci¿i b¡rirrüi ia:,t ¡,teirti,.i:i,"i l.a i.¿li,r:¡ c.erir¿i) | tj 0 - t 9,t;j -68-{i2 ut}0él 053

i'it-ij\lJi-lit::jri-!.r'flÍ-li-li'\':ii''l'.1 .'\..]Júüi.J4!'-{1.-fi\f t-ifILl,'.,){,Ja-Jij(} 1,1 }:-¡\r:rj¿,-i-<-]ri.¿,11Jlrl¡(:tii:¡r.¡tt|lirgirtl.¡¡\lr¡crlti|tlc\;¡|i:rrci;t.l0itu?.:i{;6.lil1io|s9,f}0i¡l\,.',|



ORA¡\IGE IUARKET, S"L

PARTIDO POPULAR COMUNIDAD VALENTCIA]YA
PLAZA DEL AYUNTAMIENTO .1.9 _ 1"
46002 V'ALENCIA
CIF: G-2857A927

Valencia a i 0 cle inavo rle 20t.1-i

FACTURA N": 039/2005

CONCEPTO IMPOI{]'E

Importe correspondiente al
diseño, desarrolio, montaje v
ejecución del acto "Balance
de dos años de gobierno,'
celebrado en el Palacio de
Congresos de Valencia el día
30 de abril de 2A05.

th,lPORTE

169/o IVA

6.000,ú10 €

960,1t0 e

I

I

TOT'AL {JVIPORTE 1 6.96A {10 €

Forma c.le pago: Cor-rtado. Cheque o transfcrencia bancaria a la entidad Lt Caixa cuent¿l
2 I {"}0-l 948-68-0?00063053

Ci {{)¡'D[, Dl. SÁt-\/,\'l ltl{ltA,2J i'?'f'4. i d6{i{l.J i¡r¡.F.;rCl¡\ .f 
l-1..F. 9t; -1i.} l}0 t.] l',\.{; 9ti,}-i.1 02.-¡9

lrlsc¡'itl cn cl llcgirtlrt \lcrcantil tlc l'ílcneir¡, torlro 1.5ó1,, Ibliq Iái9, Iroir \:-91?{}2, i¡rsrripcirin l'- (llF fJ-9?lt¡J"l{}t



ll

l\

Valencia a 10 de mayo cle 2tlu_j

IMPORTE
- - --l

J

4.329,A0 €

{:92.64 €

(}RAIVGE VIARKET, S"L

PARTIDO POPULAR COMUI¡IDAD
PLAZ,A DEL AYUNTAMIENITO, 19 _
46047 VALBI{CIA
CIF: G-2857A927

FACTURA N": 037/2005

CONICEPTO

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución de la reunión
ejecutiva celebrada en el
Palacio de la Exposición de
Valencia el día 26 de abril de
2005.

I\,fPORTE

160'ta lV A

VALENCIAN¡\
4n

TOTAL IMPORTE 5.021.64 €.

l:c¡-¡r:a ric pago: Con¡edo. Cirei¡ue o iransf'eren¿ia i-;encaria a la enticiad l"n {"eixa úLtentil

? I 00-t 948-68.ü2ütxi630s3

{*, L0\DtlJ["S.,\[.1,.{1'lERl{..t.]l l"f''l'¡\..1 l6ti0J\,,lt.eNCtA fELF.9f;Js-l {}ii lJ F,.\.\;96i5l{}2.19
l¡rserit* t'n el llcgistro \lrlc,lrlil clc \'rltnci;r, fs¡nl ?.5ó(r, fi¡lio 189. hoj:r \'-91?02, irrscripciutt l"- (.ll; tt-9fl(;4J(ll

--i ¡

i



ORA¡\IGE VIARKET, S.L

PARTIDO POPULAR CO}ÍUNIDAD
PLAZA DEL AYUNTAh{IE¡\ITO. t9 _
46042 VALENICIA
CIF: G-28570927

Valencia a l0 de mayo cJe 2tJtj5

FACTURA N": 036/2005

IMPORTE

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaie v
ejecución del acto ,.Balánc!

de dos años de gobierno,,
celebrado el día 23 de abril de
2005 en la Casa de la Cultura
de lbi.

IMPORTE 7.000,00 el

t. i 2ii,00 €16% IV A

fmÁa ih,rpoRrr i----

Firiina cic piigu Cunt;¡rJ.r. Cheque o trfiri.-cíereilcl¡l bancaria a ie enrid¿ci L¿r i.aixa clirrí¡IÍi
2 l r)0- I 948-ó8,0?0{rf}63i}53

I'

t-

COI{CEPTO

VAL[¡\ICIA]yA
4n

I

I

i

C¡ L"O&D[ ¡)t- 5At,1j4 f l[¡{lr,r, i] í" pl,\. i +ó0t}4
I¡rserit;i Irt rl llrgistro llt¡,:rrrrtil rje \ ¡lrncil. liln(r l,Sú0 -t.\LLlr-1.,r l-f l_1," t6 l5l ii{] f _! 1..;r.\: iiri j,<,1 lil J9

li¡liu 181), hrjjfi \'-l)170?, irrscri¡rririn l.- ( lJ.'li-.i71óJ,ti.,l



I,t.t-

Valenci¿r a 25 de abrii clc 2tJ\)s

IMPOITT]J

2.4AA,00 e

3g4,AA €

TOTAL Ii!{PORTE 2.784,A0 t
,".-.--,.-.-".)

F.rma de ;'agr-r: Contado. L-hec¡ue o transierencia ba*caria a la enticlaci I-a Claix¡r cuerlta
2 I 00-1 948-68-02000630s3

{.; {-'J¡*Lrl'- t}u s ll-\"\ f li-l{lt-\.:l l" pl'.\..} J6ü0-t \/,{LÉ-NL_tA .I ILf-.. !ió -ral ü0 t.] l.-i \: e{, -ti_J 0.1 J9lf|scf.lilt'¡}c||ttgi¡.|ro\|cr.rllliltlc\.lleuril¡'fr)lné:'i(i6.l,t¡lii.llf9.,lD',}\'9|j.||2.ittr^erí¡iei1irt

oRAhrGE IVTAITKET, S"L

PARTIDO POPULAR C'MU¡\'IDAD 
'ALE¡{CIA]YAPLAZA DEL AYUIYTA.N{IE¡\rTO , tg _ 4^

460A2 VALENCIA
CIF: G-2857ü927

FACTURA No: 032/2005

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaie y
ejecución del acto de Marianó
Rajoy en Manises el 20 de
abril de 2005.

IN,IPORTE

160^ IV A

COI\TCEPTO



ORAF,IGE I}fARKET, S.L

PARTIDO POPULAR COMU]TIDAD VALENCIATYAPLAZA DEL AYU|{TAJI{IE]YTO ,Ig _ 4N$AAZ VALE¡\¡CIA
CIF: G-28570927 

.*:í:y'F\"

,1,

FACTURA N.: 03I/2005

Exposición de Valencia.

iMPORTE

16% IV A

l*onne iie pagr:. tlontaijo. flire¿¡le {.} ¡iansfbrencia batca¡ia a: I {iü- I 9.11J-S8-i}?00ü6t053

í. { (.}}i)t-. f}1,.5,.\t,.\.4.i,L¡i.¡til, :: 1,,r.1.,.\. -} 4ói}ü4 } {l_l:\11.,\l¡rsr'¡itli i.¡t cl l(egi-srrr¡ 110.c¡rnfil dc \,rlrr¡ri:¡. !rin¡¡¡ 7.5tií¡, liiliri lf.). lro.ja

Valencia a 25 de abr.iJ ric )ors:

IMPOITT]]
-.'--' .;

10.000,0ü €

Lóü0,0CI €

t;

CONCEPTO

Importe coffespondiente al
diseño, desarrollo, montaie v
ejccución del acto ,.Baláncl
de dos años de gobiemo"
celebrado el clía l6 de abril cle
2405 en el palacio de la

TOTAL IVIPORTE . _u.6q_q&J _.___*=-_f

ia entidaci La C¿l.ta cueni¿l

I lil-i.'. 9ó l-51 Ut,l L¡ l;'¡\\; 96 ISJ U: J9
\".t¡?lil, irrrrri¡;ritin t"- ( tt, li t"J(,,I-llJl



I,
I

Valencia a25 de abrii <Je 2U(i-j

I¡dPOR.]'E

5.000.00 €'

800,00 €

i

I
TOTAL IMPORTE j ___ __i.!!ru!_g

flrrlla r"le p;rgo: Ccnladc. l.heque ,; tra¡isiere;:ci¿ i:ancaLia a ia *niiij¡il i,s Caixa üuent:!
2 l üi]- I 948-68-0?000ó3üs3

{li f-"0\lilit}[-1:!l-1r;\'l'lERIt.A, l: l"P]';\,-1 .{6üu4\,,rL[rct.{'l'tiLr'.r}d]5J{l0i,it;.',{\:9óJiJfJ2J9
lrl\cfit:t¡'lc|l{tgis¡fo\lcrtltt¡fi|iff\lil|¡fiÍ.tt¡¡rlrt7..ió{¡,Iillir¡|l{.,),

OIIANGE VTARKET, S.L

PARTIDO POPULAR COMÜ¡\TIDAD VALETI*CIANA
PLAZA DEL AYUNTAI{IEIVTO ,79 _ 4"
464A2 VALE¡\ICIA
CIF: G-2857Ag27 .'i'1r'rr'':

FACTURA N": 0J0/2005

Importe corespondiente al
diseño, desa¡rollo, montaie v
ejecución del acto ,,BaláncL

de dos años de gobiemo,,
celebrado el día 9 de abril de
2005 en el Museo príncioe
Feiipe de Valencia.

IMPORTE

16% IV,\

CONCEPTO



5.I_12,39 €

i:urila dc pago: C¡ntailo (-hit{lrrr c ila:rslere;rcia b¡inc:i:i;r a j* entici;;ci l-a t-leix¿ rrLlrrt¡¿l
2 t {J{J- I 948-f}8-02 rlilü6_3 ü53

cr col'llE DI sALVA'[¡[Rtur,:: r'pTA. J 4ó00d vALINCLt t.[t.F. qó ]5100 rl f;,r.x: 9ó J5J 0? J9lnstfitA en el l{egistro,}ftrc¡ntil de vrlenci¡, rorno 7.5ó{r, tblir: lgg, hojrr \,-gl?02. irrscr.ipr:iíirr t'- clF B-g7J6.tJ0l

,l_

ORAITGE iuARKrT, S.L

PARTIDO POPUIAR COI'Í U]\IDAD VAIEJYCIANA
PLAZA DEL AYL|¡\TTAMIEIVTO , tg * 4o
46A02 VALENICIA
CIF: G-28570927

;-
t, .t-. :

', ..!-i.'I \;'.i¿-- 
-'i:"...

FACTURA N": 02912005

Lnporte corespondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto .,Balance

de dos años de gobierno',
celebrado los días I y Z d,e
abril de 2005 en el Horel Intur
de Castelión.

I1\4PORTE

i 69lo IVA

Valencia ¿r 25 dc ¿rbril .!e zlir{)-i

4.424,47 €

747,92 €

TOTAT IVIPORTE 
J

CONCEPTO IMPORTE



,tt

ORANGtr VTARIffiT, S.L

PARTIDO POPULAR CO]WU¡\TIDAD VALEI\CIATYA
PLAZA DEL AYUNITAMIEIVTO, Tg * 4O
46002 VALENICIA
CIF: G-28570927 '

Valencia a 25 cle abril ¡lc )0t¡:,

FACTURA N": 028/2005

CONCEPTO IN4POI{'I,Lr

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, rnontaje y
ejecución de la mesa de
trabajo celebrada el día 29 de
marzo de 2005 en el Palacio
de Congresos de Valencia.

3.273 3A €

523,73 €.

i
I

j

¡

IMPORTE

16% IV A

I

I
I

TOTAL T-VJPORTE ; 3.?97,03 €

Furrna oe pago: Ccntado. CheqL:e o transf'erenci¿r banc¿rria a la entir-lacj I-a Caixa cllenti¿
2 I {Xl- t 948-68-0?{}iX}63{}53

(''('o-'l)[1.]L-\'\LvA¡'ll.l{f{.{, 12 I'P'r{.J{ór,iütt'.\i,t-NLt¡\li,Lr.9ó-151 0{} t-if.{\:9r,-}s-¡{i:.}y
Ittsftjlr,'r cl l{egistrrr llerer¡rtil rlc \ rlencí:r. rr¡rrr¡r 7.516, l?¡1io l.gr), h¡¡i¿ \ -,)l?f)2, irser.íf¡c'/i¡ l"_ (lI- l},q7-tóJJltl



ORANGE VTARKET, S,f,,

PARTIDO POPULAR COMU]YTDAD VALENCIA¡{A
PLAZA DEL AYUNTAMIET\ITO ,Ig _ 4,
46002 VALBMIA.,,o.,_.
CIF: G-28570927 -' ," 

,

Valencia a23 d,e: mtirzo de ;l(J(J,.;

FACTURA N": 023/2005

IfuIPORTE

Importe colrespondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución de la mesa de
trabajo "situación Actuaj v
Perspectivas del Modelo .l;
Financiación Autonómica,'
ceiebrada en la sede ilel pp
losdías2y3dema¡zo.

IN,{PORTE 7.sa}.00 €

|.20a,a0 €t6% IV A

J TOTAL IS,IPORTE i

FLrriná Lir pago: Cont¿ril-t. tlhe=qLi* {) tr"ansfefencis b;rr:cari:r:l ir enridacJ l-a Cai.ra cr}rrli::lI I üi-l- i')!¿8-68-020üü63ü33

r ,' f'lotliE Dti 5.it,\'{'¡-lt.ltf{..r. 12 t" l'r,{. -} .rót}0.1 \,..\L.ENCl.,\ i'['I-F.. {ia} J5J i}u t-} li¿x: 1)ó ]5-i iiz _r1l}list-lirrLnelIicgi.stl.irlleri'rintlliJi:1;¡lcllci:r.¡rll¡ri7..i66.ljllir;l.99'

I'/t"

COhíCEPTO



FACTURA N": A22/2O05

Importe corespondiente al 50%
del irnporte del acto de la
presentación del III Open de
Tenis de la Comunidad
Valenciana que se celebrará en
el Palau de la Música de
Vaiencia el próximo día 3I de
marzo de 2005.

TO'TAL IMPORTE i 15"66ü,0t; € t
i

í;¡:rn:a ,-le pago: 1'i{.\¡-SFERENCiA. Núi-nero rie cuenra: z1,iiü-ir)48 68-02ü*06i0-Íi

1., I'C|\Uf. lJ!.5:\LV'r !-l[{:l¡{.1.21 l" P']'r...1 Jó00.1 \"\L-t,"5{.¡:\ I f.Lf'.,lii Jsl 0ü ii F.l\: 1i(i 153 rJ2 -t!i
inrtli!rtnc||ic13istrli\|c¡crrliilrlr\'ll|i'tlr:i;,.tollt¡r?i{,l'.irlli,:l|l(,¡.hojlr\,_{)|7U2.ilscri¡rtir,in|.'(.|¡..|}-q7]6{]|

ORANGE IVIARKET, S.L

TORNEOS DEPORTIVOS DE
C/ CASAS DE MENOR, 44
03400 VILLENA (A LICA"n*T E )
CIF: B - s38t 87ss 1.i--::

IN4PORTE

t6%M

TEISIS, S.L.

Valencia a t I de nrarzo ¿ic ?LrU.:i

I]WITORTE

I 3.500,00 €

2. 160,00 Él

,

I

CONCEPTO



t"

ORATTGE VIATTKET, S.L

PARTIDO POPULAR COMTI]VIDAD VATENTCIANA
PLAZA DEL AYUNTAMIE]VTO,Ig - 4N
46002 VAL,ElYCld,,,"
CIF: G-28570927:: ' '

Valencia a24 de librcl.tr iJc ltiLrj

FACTURA N": 021/2005

CONCEPTO i

Importe correspondiente a ó
jornadas de grabaciones de los
Consellers en distintos puntos cle
la Comunidad Valenciana, clel 3
al 9 de f-ebrero de 2005.

5.400,00 e-

864,00 €

TOTAL IVÍPORTE i 6.264.0ü €

For"rna cie pago: Crlntado. Cheque o transierencia bancaria a la enriclacl [-a Caixa cuenr¿l
2 I 0tl-1 948-ó8-0200063053

{-i ilü\flli o[ 5.\t-.vÁ 1'ri.tifl.r. :2 t" J,'r,{. .J Jóüir"¡ v.{,f..8,\[.t:1 I [_l,t;, 9ó jij {iil ¡-i l;A.\: 9ó Js,l ¡i2 Jt
lntrri{:rfÍrlll{cgir't|rrllcr(r¡lnlil¡.lc\':¡lcrr(i:r,tonrri7.56ó,f'¿rliol.59.hoil\/-917U.1.i¡¡sc¡lttcii¡il1" (ll;It,g?Jl,lJ{ll

I\4POI{'I'H

I

i
I

I

I

i
I

i

I

IMPORTE

t6% IVA

,



t:0RAIVGE VTARKtrT, S"L

PARTIDO POPULAR COMUIYIDAD VALE¡i¡CIA&'A
FLAZA DEL AYU¡\{TAMIE]YT0. 19 _ 4.
46002 VATENCIA
CIF: G-28570927

Va.lencia a24 tb tlbrur.o tte 2UU,r

FACTURA N": 020/2005

CONCEPTO IJVÍPOITII:

hnporte correspondiente a la
grabación, edición y montaje cle
un vídeo para las Elecciones
Europeas.

IMPORTE

t6% Iv A

9.000,00 e

1.440,40 €

j

i

I

l
I
I
I

I

!

I

I

!
I

I
i
I

¡
I

I
I

l
¡

I

I
I
;

j
I

I

I

!
____ *,*_-l

I;'orma cie pago: Contado. Cheque o transferencia bancaria a la enridad La Caixa üLle ni¿r
2 I f'0-l 948-6 8-02000630s3

I ¡ [ Ü]-l)tl f;[. -!;\L!-4 l ¡É;¡{R.{,22 l" P',l',,\. -i.¿óüü-t V.,tLI,¡*c tA '|'ELI:.96 ]5J {iil ¡-1 l;'A\: gf¡ J5J u1 J9lltsflitfl cf¡ el llcgist|o l.frrclnlil tJe \'¡le¡rcit¡, t¡,rilo;.5{i/t. iirliu lgg, hoi;r \.-gl?{)?. irr:criprir)rr l, { llr ll-i7:Iú-lJt}l



It'
I

ORANGE IWARKET, S,L

PARTIDO POPULAR COIVITTNIDAD
PLAZA DEL AYUNTAMIEñTTO. 19 _
46002 VALENCIA ,'-,1i';" :;
CIF: G-28570927 '' ' - ,

FACTURA N": 019/2005

lmporte correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto de f,rn de
campaña en la Petxina el pasado
día l8 de febrero de 2005.

IMPORTE

t6%M

VALE¡iICIA¡\ÍA
40

Valencia a24 de

IMPOIT I'IJ

20.868,82 €

3.339,01 €

l

I

TOTAL IMPORTE . 24"2{17 83€ I
I

For¡ra dc pago: Contado. Ctreclr"rc c; t¡ansferencia bancaria a lii entidad i-a Caix:r cuenf¿t
2 l 00- I 948-68-0200063053

ci L't)\iiE ol,- 5.{1'\"1'f lEflR.'\.:z 
''','1 

,\",1 .{úüü.1 !At.!ir{_ 1,,\'i t;Lr" 9ú J5J ui) iJ Í'¡\x; ?t¡ isJ lJ: J9
|nscrit:rrntillcgistrrr;\lcl"r:lrllil(|c\,:|||[(:i,t.(ollla7..ióÓ,|¡¡|itll|l¡J.llrli¡1.!l7{J].



ORA¡\IGE VIARKET, S.L

PARTIDO POPULAR COMU¡{IDAD VALE¡{CIAN APLAZA DEL AYU]{TAMIEI.,i¡TO , tg * 4,
46AA2 VALENCIA
CIF: G-2857ü927

FACTURA N": 0IB/2005

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto en el palácio
de Congresos de Castellón el
pasado día 17 de febrero de
2A05.

IMPORTE

16% IV A

Valencia a24 ,Je

I
/'

CONICEPTO ttu{PORTlr I

--.- I
!

I

I

7.000,00 €

1.120,00 €

I

I
,t-
iTOTAL IMPORTE 
i 8.120.00 €

Frlrma dc pago: co¡ltado. cheque o transferencia bancaria a la cnficlad La c¿ixa cllenta
2 1 00- I 948-68-{l?{}üt}63053

C/{'t}f',ll)gDttSALt'r\T¡[,ttR;{.22t"F.fA.-}.16t)ü.¡V.\t.Ej"l¡(tA 
lELl]..9óJ5-t{J0 IJFAI:96J5J02J9|ttstr,ilrcnelltcg;stro1,lclr.lnti|t]t\.¡ltnci.:t.trlrrlr.¡7..i6tí,li¡|iolli9.t|0¡l\l-9|?{)?,



(}RAITGE IVIARKET, S"L
I/(

PARTIDO POPULAR COMU]YIDAD VALEN CIA¡\IA
PLAZA DEL AYU]VTAMIENTO.Ig - 4O
46002 VALENCIA
CIF: G-28570927

Valencia a24 de li:b¡.crt¡.ir: _:Uir

FACTURA N': 01712005

CONICEPTO IMPORl-lr

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaie y
ejecución del acto en el paláu de
la Música de Valencia el pasado
día 14 de febrero de 2005.

7.000,00 €

1.120,00 €

TOTAL IMPORTE

F'orna de pago: Contado. Cheque o transf'erencia bancaria a la enriclacj La Caixa clrent¿l
2 I 00- I e48-68-02 00063053

{-r {.li-}\i-}E Df'- sALv.\'l-,f,f{.ftA,22 t,'t''f.'\., J.ll¡01}4 \;¡1 l,l.\l.fA -It L,r.r6i_{J iili t_i t:A\;9ú l5J íiz J9it¡stril:¡ clt tl lltgistro ¡\Jcrt;rnfil ¿lc \ l¡lcnci:r. t¡¡nro ?_ili6, f'¡rlie lgg. lr¡j:r \r-()l7ti2, irrscri¡rririri 1", (.lf'l!_97J6.rJll¡

IMPORTE I

i

16%rv{l
I



0RA¡{GE VIARKET, S,L

PARTIDO POPULAR COMU¡{IDAD VALE\TCI¡\NA
PLAZA DEL AYUNTAMIENTO. 19 - 4O

46442 VALE¡{CIA ,1.",:."

CIF: G-28570927 ,,'. i ii
'ln

'Í ":r'r
.,1 '., :

I q:-1
ii.

''..' :

"i.,

FACTURA N": 016/2005

CONCEPTO

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto en los Salones
Postiguet de Alicante el pasado
día l0 de febrero de 2005.

IMPORTE

16o/a I\¡ A

Valencia a 24 de tbbrelu rlu luU:l

tvlPoft'I'E

9.500,00 €

i.520,00 €

¡

I*.*.--l
i

i
i

I

I

I

I
I

I

TOTAL TtrIPORTE t l.[r2{J.rJü É.

Forma de pago: Coniado. Cheque o transt'erencia bancaria a la enticlad La Caixa cuent¡r
I I 00- l 948-68-020006-1053

l-:í'Ü¡-üliL¡¡i.sAl,i'.A.flt.l{R,\.:': l''l)'f.,\,,_lJ6íJ04\:.\t-ll--{lA'lliLF.9l¡l5l{11}t-¡f--A\:!ró:rsj{i?-19
|llserilltent||lcgi.stl.tl,\-lct'canti|rJc\,r|trIci;¡.fr¡lnu7,.i(¡ó.li¡|iu|89'|¡uil\-{,,l7(i1,ittstri¡rritirr



ORANGE IVXARKET, S.L

PARTIDO POPULAR CO]VIUNIIDAD VALENCIANA
PLAZA DEL AYUNTAMIEÑ.TO ,79 _ 4N
46402 VALE¡\ICIA
CIF: G-28570927

FACTURA N": 015/2005

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaie v
ejecución del acto en Fr.iu á.
Valencia el pasado día 8 de
febrero de 2005.

IMPORT'E

t6% IV A

Valencia a24 cle fb[rr.er.o il* 200_i

IfuTPO¡T'I'I:

1.300,i10 €

?08,00 €

CONCEPTO I
I

J

¡

!

I

I

I

I

I
i

¡

I

TOTAL IMPORTtr 
J 1"308.0ü €

I

!

Fcrrma de pago: Contado. Cheque o transferencia bancariaalaentirjatJ La Cleixa cLlerlr¡
2 I 00-l 948-68-02 00{f 630s3

r-'i i- ontil|: Di: 5;r L\".{l tt.RI{."\" :? l" p'1 .,\. -r -¡óú0"t V;\1,i1\(.t¡t 1!_t.F, 9o ]5J üü ¡J t.';tx: 9ó ,1.5_1 ü? -ly¡rt)-r¡ilir cr) r:l l{tgisl'o lltrr'¡ntil rJt \;rlrnt:i;r. {rrilr¡r ?.566. lbliu l8g, huir \j.917{12. ilrsrríllL.ir'rrr l.- (li. lt-g716,lll)l



ORAF,IGE VIARKET, S.L

PARTIDO PO PULAR COil{U¡{IDAD VALEJ\CIANA
PLAZA DEL AYUNTAN,ÍIE¡{TO 

O Ig _ 4"
46002 VALENCIA'. ¡ .'. ,

CIF: G-28570927

FACTURA N": 014/2005

CONCEPTO

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto Castellón de
la Plana el pasado día 6 de
febrero de 2005.

IMPORTE

16%M

Valenc.ia a24 dc ibbrero clc 20fji

IlvIPOl{T'l:

12.000,00 €

1.920,00 €

,I'O'TAL 
T]VIPORTE J 13.920.0t}

Forlna cle pago: Contado. Cheqr-re o transl-erencia bancaria a la entidact La Caixa cuenr¿l
? 1 00- I 948-68-0200063053

{ r.'{j\t)f.-úti.\,.\t_\A¡lt.¡lilA.:?¡"p'f.¡r.-iJó{)tt¿!:.il i:.\(,tA-í.¡jt_,f..qú-1ij0{}tJt:.AI:í)úJ5,tri2-i-q
Itrsrti':r rit rl l{r';irrr'o llrrcr¡tfil tlc \ rrlr¡ci¡r. ¡¡,i¡r J-.iíó, l0fio 189. lroja \ )l?U?, irr:cri¡rririrr 1", ( lti l}-t7J6.lJl}l



ORAIVGE VTARKET, S.L

PARTIDO POPUTAR COMUNIDAD
PLAZA DEL AyU|{T¡|I{IENT0. 19 *
46002 VALBNCIA
CtF: G-2857A927

FACTURA N': 01312005

Importe coirespondiente al
diseño, desarrollo, montaje y
ejecución del acto de Inicio de
Campaña de las Elecciones
Europeas en el Palacio de la
exposición el pasado día 3 de
fbbrero de 2005.

IMPORT'E

16% IV A

VATENCIAJYA
40

Valencia a 24 de

t6"000,00 €

2.560.00 €

CONCEPTO iür,ontl'í,

i

i

I

I

I

I

I

I

I
I

I

TOTAL I}IIFORTE ir.4 v-l¡-s I t 8.560.ü0 f.

frorina c1e pago. Ci.¡niado. CheqLre o transferencia bancaria a la e¡¡trda,J La Caixa c.te,,t¿l
? I SS-1 94fl-68-{r2üilüó:3{i53

{ ,/ { airüE uc sALl'.{ lll-ltfl.r.2f, l" f'f:\. -i.¡úii!¡,¡ r'At..fi\c],{ I tit-f;.9ó J:3 {_}ü t_1 i-A:i.i tr},ri-! {.rz J,¡¡lsct.itx|¡|rl|.|egi-s¡rillItrrirnli|(lc1',¡ltnti|t'tr,|1'ü?'í(,6.Iil|ial81i'|rrl'ia\'9l7||2'irlrcriptilirr



tll/
'{ 

<>

oRAhiGE IVIARKET, S.L

PARTIDO POPULAR COMUNIIDAD VATENCIANA
PLAZA DEL AYU|{TAMIENTO, t9 * 4o
460A2 VALENCIA
CIF:G-28570927 "; -

Valencia a24 'Je tebr"cru rlr .li.ttr.¡

FACTURA N": 012/2005

IMPORTLT

Importe conespondiente al
diseño, desarrollo, montaje ),'
ejecución de varios congresos
ceiebrados los días 2A y 2I de
noviembre y 17 y l8 de
diciembre de 2A04.

IMPORTE

t6%M

152.000,00 €

24.320,00 e

i TOTAL IMPORTE i t7 6.32{J 00€

Irorma de pago; Contado. CheqLre o lransferencia bancaria a la enticlacl La Caixa clrenra
? r 00- 1 948-68-t|2ü0061053

(, ¡'i-{}\t}E t}{i s^t-v.\ t'¡f.Rt{,r.,:¡ t" },'1 .,\. -1 46ü*.1 Val,É.li{..1;1 't Dl_t.. 9ó _li_l i,t ¡.i t:'¡\.t: 9ri 3.<f ü? J9
ii¡$fl i¡i! Ln rl l{tgi,lfro lftrtrntii dc \':rlc¡i i;r. t¡;¡¡ro f--i1,6, liilio 1 89, Ioir \.-,) lT{}1, i¡lscrint:itin t ", ( il.' lt-t7]ó.1.1{tl

COI{CEPTO



l"
ORA¡\IGE VIARKET, S.L

PARTIDO POPULA R CO${UNIDA[, V¿ILE NCIAh-.A
PLAZA DEL AYUNTAMIENTO,Ig _ 4U
46802 VALENCIA
CIF: G-28570927

Valencia a24 cle ILL'r.er-u tie 2ilU:..

FACTURA No: 011/Z0As

CONCEPTO IIV{POIT1.L:

Importe correspondiente al
diseño, desarrollo, rnontaje y
ejecución del acto Parlem,
celebrado en el Palau de la
Música, el pasado l3 de
noviembre de 2A04.

IMPORTE

l6o/a LV A

i2.000,00 €

1.920,00 tl

I
I

I

i
{

I

I

I

I

¡

I

j

i---*'i
iTOTAL IMPÜRTE

I 13.92{}.üü €

Fornta de pago: ContacJo. CheqLre o tiansf'erencia b¿rncaria a la enticlacl L¿r Caixa cLrenta
2 I 00- r -q48-68-0200063053

r-.; i {i\l}F" tJI s,rl,!/..{'t tufU{ \, 22 t" l}'i':r, J {6li{]4 v..rl_tIl:1.{ 1t.ll.F. i.}rr "}i"} ü{r ll f.A.\: 9fi Jsl {)? .}9
l|}\|l,ii1||t|t.|llegiril.r;1|trr.;ln{i|dc\.l|cnti¡.trlnrrr7'.il'6"lil|irl|li9.lrrlill\''.9I7{}].ittscritrcitin
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l3

'{*}a"*¿gF g* &,,ff ü g-,${e f S, -{_,"

i'
;pARTrDO P0PU|AR Cv
i f l A,,n* 1^1j v YUorL/ ¿u¿
i

i 46008 Vatencia
j

I
i
¿

íJ-t7l 6430 f

I'jo Clienfe 1

clFlNiF c.2857ú!? /

¡

l

I
:

:

ELECCIONES AUTONOMICAS 2OO7

Alquileres, montajes y organizacíón de actos campaña
Elecciones autonómic as 2007

LsU.8a¿,ú/ e

Concepto

Fcrr-no de Pago: TRA.NSFERf¡ICIA tlc a449"287?-32-2816224813



l3:,

{.} &";,i; t&ff,Al iut',$t,}. s'áq.d*{ ld. .d ,.

i

J VICEPRESIDENCIA GENEMLJTAT
j C¡luristas, z
I
I
¡

I \,/At clrar^
I V^LLTYL¡A

i v¡lrrucn
I

8-97364301

l'Jo Cliente 34

ctF/NrF s461100iA

rr,:*,Yü 
,Éi4'i+i, Í¿ j

Concepto

Montaje y desrnontaje del acto en la GIUDAD DE LA JUSTICIA
Los días 26 v 27 de mayo de 2007, con motivo de ELECCIONFS
2007

Fci-ma Ce Pago; TRAi\5FFR.E|,¡C]A clc ac49"2872-32-2616224843

(Esta factura en un principio se emitió por el importe de 2s76r,72
€ y se contabilizó así. Se ha hecho un abono (ZBlAgrc7) de la
diferencia : 14.7 61,72 €.)

9.43¿.,;b r.

i¡tjfiiir+}=tilri*



r 31'

l¡.

VICEPRESl DENCIA GEN EMLITAT

ClJuristas, T

VALENCIA

VALENCIA

Montaje y desmontaje del acto en la CIUDAD DE LA JUSTICIA
Los días 27 t 28 de mayo de 2007, con mot¡vo de ELECCIONES
2007

F0rm¿ de Pago: iRAI'iSFEREIJCIA

B-97-i6430 I

No Cliente 34

CIF/NiF B4'i110u1A

_.-:.
l ,rn.\.:.

. ,¡,1r.
\ .¡ !.

c'li

).1,.'¿r.).), j'¿ (

:i:t

{l c cc19-2877 -3},261,5274'843



/31
{.,¡ *l;q A Iq G ffi iWA trAKffi'K", S,L

VICEPRESIDENCIA
N" cliente: 34
c/ Juristas, 7
Valencia
CIF.: 84611001A

GEI.{ERAI,[TAT

Valencia a 28 de septiembre dc 2AL)7

FACTURA RBCTIFICATM No: A 4/2007

IMPOR'| I]

Abono correspondiente a la factura
7812007 con fecha 3l/05/07

Montaje y desmontaje del acto en la
CiUDAD DE LA JUSTICIA. I-os días 27
y 28 de mayo de 2007, con motivo de
ELECCIONES 2OO7

CONCEPTO

IMPORTE

i69lo lvA

-r2.725,62 C

-2.ü3{i,10 €

TOTAL TMPORTE i -11.7 61.72 €
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B-9736430 I

lr*o Cliente 32ARTURO TORRO CHISVERT

C/Maldonado, 3-5

i467CIr 
Gandia

I Valencia
ctFiNtF ?a7tt667i-t:

I

¡*i*iíli*ii*¡;# ii*i*iiii:iir *i ,'r,:
Concepto

servicios prestados t2-2-20a7

i.r

1.5{-!0 uu €

Fori:ir,JePago: TR.A!"iSltRtNClA

, , t:t'
rt'- :;

cic üc49 -¿872-12-2815224843
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locr*iio unrrr',cio*o orL ru*rsrE. iroulctó paoproc¡ów

; Avd. de Aragan,30, Ba planta

i 46021. Valencia
I

i
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Concepto

EXPEDiENTT 20/06

Montaje y desmontaje de un stand ferial
destinado a presentar la ofefta turística de la Comunidad
en Ia FERIA DE TURISMO DE VALENCIA

B-97.lrt4l0 r

No Cliente 2

crF/NiF Q-9655770-G
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Forrv¡a Ce Pa<lo: TRA|'jSFERE|'iCIA c/c ac49-2872-32 2616274813
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. PROYECIO CULI"URAL DE CASTELLON SA

j nu¿. r-¡"¿ó, so

i

i 12003 Castellón

i

8-971641ú I

FJo Clieñte 3i

c'F/¡',tlF A-12459228

Concepto

10 AÑOS DE CASTELLÓ CULTURAL

VALLAS
PRODUCCIÓN SPOT TV
PUBLICIDAD TV
CREATIVIDAD
COMISIÓN DE AGENCIA

Fcrr-na de Pago: DOMiCILIADO CIC (¡ú49-2877-32-2516224843
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PARTIDO POPULAR CV

Plaza del Ayunramiento, L9 - 4o

46002 Valencia

l- \: ig

._1 " É", .

B-q7i64lú I

No Cliente 1

clF/NlF G-28570527

. .-1,,;,'',i i;:,i:lr;i:,:l.''::;,**.*¡i*rril.j:i.;;'jÍ;i1,,,,=,ii;':;iL;;;..1;;,,, ,.r,,1;',; .r";f,,. 't:,: .i
Concepto

ACTOS

PRODUCCIÓN
SONIDO
ILUMINAC]ÓN
TARIMAS
PERSONAL AUXILIAR

1.llj5,.iÜ {-

clc aú49 2872--12-25i6224843
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F.;rina de P*g¡¡: fRÁI"JSFERrNCIA
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ONDEH DE COBñO Fr"

VALENCIA, PL. PORTA DE LA }IAR, 5
- 04 - 2907
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COI''TRAVALOR
e]-1_00..Fq8

APt ICA00S

1,00óo0aoo scBRE ¿r.Yi2J c! q \ 
|

ccNcgPlc

DETALL€ DE NUESTNAS COM¡SION€S Y CASÍOS

}E I'IARKET S. L .

T

ÉI{T:DAD OF'CIÑA D.C. NUH'DE EUENfA

Gcc oo49 2872 32 2616?2E843
rna¡v ES96 0049 2A72 3226 L62? CA43

TITULAR: ORAN,

ABONAIIoS EN sU cUEN

FEC'TA dE RÉCEPCION IA€N€FICIARIO
tz-oq-2o07 IORAHGE IIARKEÍ SL

ORO€',¡AIJTE
PTAF SL

REFEqEHCIA 3E ORIC€I.¡
ór,tF000000540r03

IrrPORtI O€ OR|GI¡l
26,912,00 EUR

CAMBT0 ¡TPLICAOO E¡) ORTGEN GASTOS OEOUCIDOS E¡¡ OñICE¡I

NU6S]RA ft€FERE}¡CIA

004929726960 0400 018180 02

II1PORl€ LTOU|DAOO BRUrO
26.912,00 EUR

l!¡PORI€ PEf'iOrÉtrl EMpoRtÉ REclBro0
26.i!2'00 E

:N1 IDAD DEL ORD!BAI.]]E
BANKINTÉR, S,4 . , GRANO€S CLIEN
TTS ARBITRAJES

2ó.912,00 EUR
ORDENANTE

12- 04- 2A07
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J pnnnoo POPULAR (ALTcANTE)

I Auda. luan Bautista Lafora, 6 enüo.
¡

i o:ooz ALTCANTE

d'i *-+,L U
; Io lL.-.*

R-q7364301

Itlo Cliente 27

clFlNiF G-2857A927

j:::: :-.{ r:.r:;

¡t:};ü¡li.
, ".;.';i :¡

Impofte correspondiente al diseño, desarrolfo, montaje y ejecución
del acto celebrado el 24 de febrero de 2007 en Alicante.

14344,83 e

For-rra .de Pago: iPÁl'isfER[NCIA clc aq-4-287732'26t6224813

iíit'ii*tiJ#inf
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; PARTIDO POPULAR O/
, Pla¿a ciel Ayuntamiento, Ig - 4a
;

:460A2 Valencia
I

8-97--16410 |

Iro cl¡éntÉ 1

CIF/NlF G-2t3fi70927

#$ slit riÍ* ii¡t *i'*'s##*il+i¡::i#i¡l:; il: i,.::'

PRESENTACTÓN CAN DI DATOS ALCALD rA (27 - r -2A07 )

MONTAJE
AZAFATAS
AUDiTORIO VARIOS

r"{.1'}U,2tJ €

Forria de Fago: 'I-RANSFfRE|'JCIA

'ir:iltr i,.*$¡d

cic arJ49-2872-32 26!5224843

Íi*¡e*
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DtREcctóN cENERAL DE LA PoLlcÍl v oe l¡
GUARDIA CIVIL

comtsAnía cEUERAL DE PoLlcin ¡uolclAL
UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA

ECONOMICA Y FISCAL

Brigada de Blanqueo de CaPitales

ANEXO V

OBSERVACION ES TELEFÓNICA$

Tribunal Superior de Justicia de Valencia

SALA CIVIL Y PENAL

DILIGENCIAS PREVIAS 2/09

Madrid, 31 de julio de 2ü09



MINISTERIO
DEL INTERIOR

@

ffi
UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA
ECONOMICA Y FISCAL
BRIGADA DE ELANOUEO OE CAPITALES

AcrA DE TRANSCRIPCIÓN DF coNVERsActoNEs TELEFóNtcAs DE rNTERÉs

Tribunal superior de Justicia de Madrid. sata de lo civil y penal

Diligencias Previas 1/0g. proceso penal 912009

Funcionario transcriptor con documento profesionat númer o 76.134, g7.433 y
99.168.

Rgtro. Salida N":75.880 UDEF-BLA

CONVERSACIONES DE INTERÉS

conversaciones det teléfono 607389140, utítizado por pablo cREspo sÁs,4Rts

Fecha: 06111t2008 lnteriocutores: Álvaro pEREZ ALONSOHora: 12:14 pabto CRESPO SABARTS
Se saludan

Pablo:¿Qué tat?
Alvaro: Bien, nada, salgo ahora del despacho de...de VICENT
Pablo:Si
Álvaro;_Y he pasado por el laboratorio para contarle a la dama también como me había ¡do
Pablo: Bueno ¿Y qué tal te ha ido?
Alvaro: bien muy bien tio muy bien nada muy bien, eh...
Pablo: Cordial y tal
Alvaro:S] si lo de siempre tio lo de siempre digo mira tio yo es que a ti no te gusta despeinarte porque lo se
Pablo:¿Que no te gusla?
Alvaro Despeinarte y se rie ¿no? Pero yo lo se tio que tu ese fiequillo lo llevas marcado digo porque ademá$ elproducto que usas porgue me lo ha dicho PILAR y con esto no quiero que metas en un lio a tu-nrujer y se meaba derisa, no
Pablo:Ya
Álvaro:Digo, peao cuántos meses hace gue no vengo a darte los huevos tío
Pablo:Ya
Álvaro; Digo, yo tendria que morirme diez veces y volver a nacer para corner.., para comerte la polla a un arnigo, para
pedírle curro, tio, porque creo que a los amigos no hay que pedirles nada, los amigos lo dan
Pablo: Ya
Álva¡o: Entonces, t¡o, lo único que te pido e$ que ejecutes, que ctmo puedes pues que ejecutes
Pablo: Y¿
Alvaro Digo oáda !ná5 tio, te lo pido por fsvor que ejecules tto y que me dejes esta. ya está, y que, y que lo csiltrotes y
que digas bueno tanto ai año pues ya está tio tsnto al año pero que me dejes esta¡ tic
Pablo: Claro, ya, ya entiendo
Alvaro:No te p¡do nada más macho, es lo ún¡co que te oido
Paalo aY qué te dice?
Alvaro: ¿Que dice?, ¿que quieres que le lo jure por mis hijos que lo voy a hacer?, no tio, es que, es gue sino, pues eso,
fuego que te preocupes de ayudar a RlcARDo para que me pueda pagar toda lo que me debe
Pablo:Ya
Álvaro:Te io pido por favor que que te preocupes de él
Pablo:Ya
Álvaro:Me ha dicho que va a hablaf hoy con é1, eso ya estaba pactadó csn RIC ehl
Fabic:Ya
Aivaro.Digo y acabo de l!ámar a Q1C y se ¡ie no dice no a ver üue me cuenta húy ei hqo puta d;ce ya verás ccmc rn6
f?n3:1 el rnuerio ¿ ñ¡, d¡go bueno, díee...nada !e he dieho que rne voy can FEIER y con poroue esó te preocupa a
PETER y con ALBERT0, me ha dicho aue ei pfesidenle éstá absoluiamente ilusicnadaccn esto. 'ra tio muv br.¡eno.
Pabio.Ah per6 ce lo has contádo a VICENTE ¿no?

DtRECgtóN GENERAL DE LA
POLICIA Y OE LA GUARDIA
ctvtL
CUERPO NACIONAL DE POLICh
COMISARÍA GENERAL DE POLICfA
JUDICIAL

I



*':Xtil?r'[fffiH#,3 sabe porsue porque elpresidente re hizo un comentarío pero que no ha habtado ccn nadie
Pabfo:Vele vale le has dicho que tiene que ser supersecre to, ¿no?Alvaro: Efectívamente no
Pablo:Bueno
Akaro:Me ha dicho que una vez que se diera la not¡cia el qu¡ere hacer ro mismo qué con ra voLvo porque le he d;choque éstá, digo mira eh yo me ¡mag¡no gue estará enlre los 16, .lg millones O" 

"rÁ". Me ha dicho que claro que es una
ffi?ji"'i;ff ifüi"J" 

que isualito úe la Fórmuta uno de los 
"o.¡or,"r 

qü.*L", qu" es6 va a ser su cementer¡o y
Pablo: ¿Para hacer qué? Eh

Se corta la comunicación

Fecha: 06llllZOOg Interlocutores
Hora: 12:17
Pablo ,e dice que se ha cortaoo

Pablo:Que te di¡o no se qué, que qué cornentario te h¡zo inaudible cuando te clijistes to de los 16, 1gÁlvam:Que va á ser su cementer¡o ta Fónnula Uno

?:.1'::Y-"_t"_t,es 
que esro, que te ha a¡cno que eJto que cuesra

'\rvaro:lnauolDle claro que esto no gue no tiene nada que ver y que para él es más más ¡mportante estoPablo:La repercusión es mil veces mayor tio
Atvaro:Claro, efeclivamente no
Pablo:Ctaro

Élfilla!"" 
me ha dicho que la VoLVo le ha salido gratis pero porque buscó una empresa de Barcerona

Alvaro:Que se dedica a buscar spónsors
Pablo:Ya ya

3::1:rt #: it :: ffJffi,Ht 
bien v que él qu¡ere hacer con esto que él habtaría con et presidente y harra to mismo

*1";"Ji:"ff.?ffi::"til:1":s X3i"olnj,".,. 
es que es ra ostia rio A mi no me importan sue sanen dinero pero

ii3l;i?:l'#i"",::"i::5$" que páctar muv bien con ra s¡s¿¡¡."ción de ros cneMMy ro de ros spónsores porque
Alvaro:Efectivamente claro claro hay hay que ver cuantos pero Fernando y Guillermo me c,icen que eso no eso no es
1199. !!e no l€s preocupa porque excepto ta atfombra verde,Pablo:Escucha, si

l,yqro,ll COpE y otra cosa más, el resto es lo que queramos

ii:i:g- 
tenemos renemos que habtar yo nolu 

"i-"r,ora 
vas pat despacho

:i¡:fi:"¿: ['"!9,5 j"t 
el telérono porque e mi se me ha ocurrido una cosa que creo que si re darnos forma puede

Alvaro:Vale
Peblo:esto de tos GRAMMy eh
Afvaro:Vale bueno escúchame un segundo escucha eE 

-que voy a ent¡ar en el despacho ahora mismo pero está Doraj_Blr.s :9n AMNCHA que vamos a hablar de tos Oe FtiUR
Pablo:No pero bueno
Alvaro;Que me ha d¡6ho
Pablo:No tu me llamás cuando quieras que yo estaré en el despacho

5e despiden

Pablo CRESPO SABARTS
Alvaro PERtrZ ALONSO

Fecha: 05/12i2008 lniefiocu¡ores
Hore: 1 1:06

Atvaro FEREZ ALONSO
Palrlo CRESpO SABARTS

A'váfo cuenta que unos de los padres gue va a la parada de Alvaro {el hrjü}, se dedica a temás económicos.financieros' €stá en un fonde de inversión'uatenciano, f re. ha contado qr"'"i i"iio" de inversión doñde traba.,a se naquedado con Kelme, uná empresa de ropa deportiva,'valenclana, qru''[uui i'o I años en situacíón de crrsrs. que
Éfifi: yÉ'ñ'Slt;"XTffJ?m':":",:f"fÍ: co; ,n g'rpo de senre. Arvaro que ra crisis ¿e xerme iá ;a-s*;stionaoo
Alvaro cuenta que este padre le dijo que ayer, en una reunión, esluvieron con el Vicepresrdente del Gob¡erno, vicenteRambla, que Alvaro le diio que.es muy amigo suyo. Fl padre cuenla qu. qul*i"n ,oicárse en ei ter:ra del fuiboi y en eldei fitn*s' y que vicente Rarnbla, les- diio 

-que paralc¿os 
"ro, t"*u, a' ei ie gusraria que lo hiciera una empresava¡encrans que se llama Oránge Market, cuyo dueño es Alva¡o PERÉZ.Alvaro dice a Fablo q,Jé ie há,céniadc un parde ideas lre le n¿n gustado rnudhó:Uná es que éi l;sne un tocat alií oara podeÍ montar un gimnasio po"puiri. Álur..o'!J r.,ru,, ¿ pab,o de un tio con el cL¡e
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esluv'eron cenando en serano una ve¡ Paco, Pablo y é1, que se dedica a monlar grandes gimnasíos. Alvaro guepodrían montar uno que en vez de llamarse Reebok, como el de la calle serrano, se llamaría Kelme sporr, qrre suamigo estaría d¡spuesto a ir a med¡as-con la empresa del tío de rot g¡Án"rior p"á pon,unao elos el nori¡breAlvaro que otra ¡de¿ sería que 50.000 mujeres úatiesen el record dé f¡tnes, con un helicóptero grabando desde et c;e¡oy en la c¡udad de las Artes y las ciencias, con gente del L¡bro Guiness certif¡cándolo. pablo que la ciudad de ras Artesylas ciencias tarnbién ro patroc¡naría. Arvaro qJe efecr¡vamente, y.on xur''á-- -
Alvaro queda con su amigo (el padre del niño) para habtar det tema
Alvaro dice que ha llamado a vicente Rambla para decirle que ya a hablado con e, hornbre ese, que lleva al niñr.¡ a lamisma parada- Alvaro dice que ya aprovecho la circunstancia pÁra decirle a vicente que haber s¡ la semana que v¡enele echa une mano' vicente le respondió que ya quedarán para desayunar y habtar, "No rE pREocup€s ouE EslÁA PUNTO YA DE CAER".

conversaciones del tetéfono 667755688, utllízado por Francisao coRRÉA sÁArcr./Ez

Fecha: 23/'10/2008 lnterlocutores: Alvaro
Hora; 15:09 Francisco CORREA SÁNCHEZ
Conea: Si
Alvaro: Hola
C: Pasa tronco, me lo ha cogido el..
A: David qERRA, si, es que le he dejado el teléfono un momento, estaba fuera..
C; (No se le entiende)
A: Muy bien, tio, nada.., he venido cagando ostias, tio
C: Que.., fundido habrás llegado ¿noi
A: ¿Eh?
C: Fundido
A: S¡, totalmente fundido, claro-., me he acostado a las cinco y medía de la mañana, (no se ent¡ende), atgo..C; ¿Qué tal era.., la jaca?
A: Bien, tio, bien, divertidisima, muy divertída, mucho, mucho, mucho.., la Cleopatra esa, divertidisima, divertidisima,macho' y además.'-" no ha mírado el reloj una sola vez, macho, na.., muy divertida, osea que...., ¿qué tat la reunión?..C: Pues no.., hemos quedado esta tarde
A. Ah, vale.., vale, vale
c: Hemos quedado esta tarde, tenemos una a las seis y media y otra a ras ocho y media
A: vafe, tio..'', bueno' nada, yo tengo una reun¡ón ahora con Ricarclo, con David SERRA i con todo el mundo para-...,
los otros-asuntos que tengo, y me acaba de llamar Bernabé CANO, hace un momento, para hacer la Gala del Deporte,
de. .., la Diputación de Alicante, que tiene un presupuesto de 1 50.000 Euros
C: Que bien, t¡o.., de puta madre..
A. como es el D¡putado de.., d6 Deport6s,-...., pues me ha dicho qué la hago yo, craro..
C. Pero bueno
A: ¿Eh?,..., osea que..., ¿valetio?
C: Pues venga
A: Bueno. un beso
C: Hasta ahora.
A: Hasta luego, adios.
C Hasta ahora

Fecha-. 05tl1l20OB
Hora: 24.17

Interlocutores: Francisco CORREA SÁ¡¡CHEZ
ÁIvaro PFREZ ALON$o

Correa d¡ce que está ¡ñtentado hablar con Pablo y que lieva dos dfas con ei te'éfono apagado.
AJvaro dice que no puede ser porque él ha estado eon Pabla ayer y le estaba sonando el telélono 20 véces.
corea dice que entonces Ie diga que le llame urgentg, que quíere hablar cor.,¡ ér.
Correa dice que si se van por l¡n el lunes.
Alvaro dice qúe pot supuesto. Dice que mañaná t¡ene ün desayunó con Rambla, que Ie va a preparar ls cafia oue lta
dícho el Pres¡dente, para dársela al presidente de la Acadernia.
Conea pregunta si viene Catalá y Pedrito.
Alvaro dice que si señor.
Correa pregunta si Pedr¡to se paga Canal I et bitlete.
Alvaro dice que a Pedr¡to se lo van a pagar ellos.
Correa pregunta que por qué no lo pasa Canal 9.
Alvaro d¡ce que porque no puede, y que ya le conláiá. Dice que Ajberlú Catéiá lc va a hacer de otra manera, !o i:ace él
peró pcr fl¡era de Feria
Correa pfeglrilta si ¡o lo paga Feria
Aivüró dice que no Dice que lo hace de otra rna*erá. .

Cor¡ea dice que s¡ 9e van ios cearro.

¡,INISTERIO
DÉL ¡NTIRiOR

DIRECCIÓN GENÍ:R¡,L
DE IA POLICIA Y
DE LA GUARDIA CIVIL
CUCRPO NACIONAL DE POT.IC¡A

3-



Alvaro d¡ce que s¡ van los cuatro, y que tenga en cuenta que pedro tenÍa una comparecenc¡a en las cort¿s y ha dicir{)
I i"lL 

que se ha disculpado y ha dicho quJ no, y gue entonces no puede decir que se pira a Housiorr u,,i ,J,,,un" po,
Dice que el Pres¡dente sabe donde va porque se lo ha ct¡cho é¡ pefsonalmente al pteside¡le. oice qire cl prcEider¡tesabe que se lleva e Atberto y a pedra, p"ro no lo ."ü. naoie más.Correa pregunta a qué hora sale¡. preiuntan .¡ u"n f¿"or¡O _ Nueva york.

li]:Tr:lñ:*Madr¡dNuevaYorkaÉson"Jo'" l.r.nana-o¡táqr.'e"croyél sevuetvenet don,úrgo púf iatarde
Correa pregunta s¡ luego Nueva york _ Houston.
Atvaro dtce que s¡ señor.
correa pregunta si les están esp€rando en el aeropuerto cte Houston.Alvaro dice que si señor.

93.rj-e^a 
preSunta. si.tienen habitación de hotet ailr ya.

Arvaro dtce que todo.
correa dice que sí er hoter lo pagaban elros o s¡ res ¡nvitaba ra Academia_Alvaro dice que el hotel lo pagan ellos,, dice qur l"'Áa"a"ria les invita-.. Dice que et hotel espegado justo a lo de Toyota, al Toyota Center.
uorrea pregunta si pablo viene, o si van ellos cuatro.
Alvaro dice gue no, que pablo no víene.
Correa dice que vale, y que le diga a pablo que le llame urgente.

Fecha: 08111t2009 lnterlocutores: AIvaTopEREZ.ALONSOHora: 16:28 Francisco COnne¡ !ÁCgeZ
Se saludan.
Hablan del teléfono de Correa.
correa dice que se va el mades porque tiene que ver el lunes al abogado, que es muy importante, a Manoro Delgadopor un tema muy importante, y que entonces él se va el lunes por la mañana y está allÍ el m¡smo martes-

3y;::';,g"fgta 
sire ha conrado paoro que ahl'ú ó"4'Ei;j;ilffñár;a y no va a poder venir.

Alvaro dice que tiene un problema, yque llamó ayer al Presidente y le dijo que Alberto tení¿ un probiems fafn¡t¡áf y nopodía venir, y que le dijo que le ¿ierá tj carta peJio v ¿1.
Correa pregunta por qué no puede venir.
Alberto dice que no puede porque tiene un hiio ingresaoo por un probrema de droga y no puede.Correa pregunta si entonces van los tres.
Alberto d.ice que si, pero que si él v¡ene el martes, a lo mejor debería venirse pabro.
Correa dice oue no.
Alvaro dice gue Pablo ruego será el que lenga que habrar para negociar ra pasta y para rodo.cor¡e¿ ¿¡69 que no. Dice que eso lo hará ¿t.'o¡ie qu" t" oi¡u a er ios éramily.'óL" qru eso to hacé él con Atvaro.Alvaro dice que vale.
correa dice que se quede aquí que no está el horno para bollos. Dice que el lunes hay movida. Le pregunta is sabegue el funes hay movida.
Aivaro pregunta si con la prensa.
Conea dice que si.
Álvaro dice que ya ,e ha dicho que él no sale para nada.
Cofiea dice que al revés, que sale é1.
Alvaro.dice 

9Y9 no,que a-él le dijoayer pablo por la tarde, que habfa hablado con pepe, con Manolo DeÍgado, conMíguel Angel Liso, y con iodo el mundoy que él no salia.
Conea dice que le sacan a él pero que le da ¡gual.
Alvaro d¡ce gue vaie.
Correa d¡ce que hay que fiantsner ef glan y mant€rle aqui.
Aivaro dice que vale, que no ¡e ha dicho nada, y que quería hablárlo con é1.
Correa dice que.ahora lo que les ¡nteresa es ¿jr la cart, y qu" les den io de eiios.
Alvaro dice que justc y que le dijeron qle se lo manrjaban ciespués de que acabaran lcs Grammys de HousionCor¡ea díce que les manden la carta y la v¡sitá de eltcs aquí.
Alvaro d¡ce que justo, que pare eso se tleve él uña .arta oe co1ones.
Correa pregunta s¡ ya la ha hecho.
Alvaro dice que si, firmada por Vícente Rambla que es el v¡cepresidÉnte del Gob¡erno valenc¡anó y ac1emás es quien
dirige personalmente ér los grandes eventos, Formula 1 y todo ro ha d'rig¡do ér.
Correa dice que eso esta de puta madre.
Hablan de la niña de Álvaro y del t¡empo.

muy bueno que está
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canversacrones det te!éfona 626g3g32g, utirizado por Átvero pEREz Ar_o/vso

fr1i!,r, )E;troou rnterrocurores: Ápa¡o_pÉ-REzALoNso

Arvaro que Misuer re ha dicho a* ou,.r"li)!1 
cREsPo sABARts

Pabto que ,."ir ou estar habtando ¿" 
".o "on-3?loe.ljos' 

o'e no va a haber problemas
Alvaro que quiere que hable con Rt. 

- --- -"',

L.r,:: :T hay poco que hablar, que las cosas son como sonA¡varo que no quiere que él tenga un pil,";;no rs 3v'd¡, v que corno no re a-yuda ;"";;;;i:::?::l,i;tiÍarle, que les düo a votanda y a David sena qre RambraPablo gue la soluc¡ón es no t"tátróloooin"áLri"r.i.io, que tienen que inventarse cosas

.qfiii:i.,i,$?r* f"*"1*irlilb:tró,que aver 
"st,uo 

é-n-Éa¡,1!_olgu" renÍan que hab,ar con Enriq,ie
??to prg.tto, que tenfa que renegociarro. 'aÍo' 

porque Alvaro l¡ene que pagai un *ont¿n-ll plb"r*, y no tieneAtuaro que Ric le ha
n.uro qüe jr a-,;#,:,,.l3;,H:'',,".:JiXI":#ffli.H:.:;:""ni",:,:"XT,n?li,j;0," hay que ,¡quidar
Arvaro que ro va a hácerco" z 

"o"-"icirJo 
iii v .on etpabto que eso es complcado

Atvero que David fe ha dicho que mañana le llamPahlo que le va a der a Cándido unos puntos 0."",3,T 
que vayan Cándido y él y ver un poco

Ei7!:, 1tr¿l|,roou 
Inrerrocutores: cándidoHERRERo

Fii+i':.{É"ff;'J;i:1ffi?.xll*i'[llltñ,ffi1t-,con virsinia v ruan para rener una reun¡ón paraAlvaro le d¡ce sue t"í,"" qr"'irl'i;;ffi:;:T"":1,:,jil1ói para elnueve de enero, pero es imposibre.
c¡n¿¡¿o re oicJ;"dl!::"H l5lü"'"f¿il,Jrt":"{'1.11"_.'o ". -p*¡üL, queno puede ser en esa recha.Alvaro te responde qr" p"r.-"Jr-"itjiii"j'l;,] inacre 

que si sigue así tenoran que lramar a ra conselrera.c¿noi¿o e-jic"";,-"",;"#',: ff:,llj:il""j,::.X,,:.;Jffi,¿f"i"J*liil',,oo ,,, ínreresante

t1i::, ?t)Z,roo, Interrocutores: Rjca¡docosrA

lJ:i13,:,,.?',i.Tr"#i1".::l:r:i:d"Jff:if",ü:üi-,r^,?,r",s,i," debemos nosorros, pero yo neces¡tonLVAR. no-ü ;;""ü:J"'Ti';J"'#::rr',"':,:''iji*,=i':-1.. :l*"r";ail para saber como se ,o d¡so y ,o
que la digo Es que me 

11 '1T"9" 
rtitv p"iá '"ü puedo desayun.r.án ¿'l]-.l¡"s ro-que me ha dicho poi rereronoz, to

5ilfEp"^'!:"i::!:Ji;Í"xt5:'::,Hi:,.fl';,:nlo 
n"0,". 

"á; R;";";,, ,J"iÍ v yo ru he contestado que s,, ,pues 
rú

;.üñ6Y¿."1,1i,:lffj: * que esro desde hace cuanto r¡empo ileva solucionándoro
nrcanool.n'i;; ffiT::aso 

que es un jeta'

li^vll_o' ná ;;;,;ift: ;1,:T |i;;:::ie ati que vo sue sé. acojonado como siempre

ij[{}!3¡,f,i"J;::'l|ff::J;;ü;;;" 
de doñde riene que estar er dinero y aünque me quede sín tener queALVARO: tampoco es e1,_[igardo no vayas hacer nrnguna ronteria por mi.RrcARDo: Escúchame u:-a co:1, vo ,. nirgá ioiüri11?lro ro que rne parece ¡mpresentábr€ es esto.ALVARo: Me parece ¡more,sentable qu" tJnorÁ'"-ülresas gue no 

"onót"o 
¿" ne¿a , ras rnendan para hacer cosas en

i:ri"-::: Í1"',t3llJliJl, fl1!,ermarroó 
o- ¡¡rülirlrar está rrabala"J" * ñi", ,"" conse,rérra6, sue es abom¡na¡re,su muier. ero no te preccupes que voy a ninc¡arÁÉ, sin"ür;;;, rnañana con rsaber par¿r comef, conRICARDO; díte a és¡e que te tisnes que largar o yo que se.

l1i:?, tl,,;rru*, inrerrocurores: Á,varo pÉREZ,ALo¡¡so

ALVARo:Acabemos dé sárir cándidó, r:::?::::Jo 
sABARls

?1919^0". no hab€is rlégádo a un acuerdo? n y nada bien, él su pape' yo el Mio y ya esta. nada más.
^LVAXU.S¡, nada tío. me van a dejar a deber c¡ento y algo.PABLO:y todo de le misme forma^' 

- - - v v¡ ¡'!v j c

ALVARO: si
PABLO: no hay ofra solución?
ALVARO:si ciaro, no tiene r

4;i-i.#irüix#ii,:ü'liÍ;Jl,lil'.,Hr.if"'J"r,:i::';.,xffi','-:?:?,'""J:lf,fiffiixü,,1.dff01,.::me v.ry ¡ h:nchaÍ, .ü,o. 
'-..n voy e iñándarle r'rn nrensaie ai P¡esi ; ,;;;i;#;;a v mañana desayrne con Ra.nbra /
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PABLO: ves despacio.
ALVARo: pero bien' Rjg3rdo y David muy bien. Bueno Ricardo d¡ciéndome uña auténtica rocura que ya te contaré
ffffi.o früi"?',Jf;:'ii1ll;5fj',1Toé' una autenti"" girip;ilüv;'l-u'tu p,",to en su sitio, er !e ha ré¡do y tar,

Fecha: 23t12t2008 Inierlocutores: pablo CRESpO SABARTSHora: s:3e ¡lu".o pÉidzli?;-N$"
Alvaro.le dice que se va a hablar con V¡cente Rambla.
f 1b!o te dice que vaya tranquilo.
ALVARO: le comenta QUe ayer por la noche habló con Ricardo y éste le díjo que no le comentase nada a Rambta n¡ elPresidente de lo que habÍa'haúlado i"" ¿1, i"rq,;" se había cabreado áon'bavd, y habraría conmigo hoy sobre ras

?L?fg;-¿ por qué se había cabreado con David?
ALVAKU: pues no se' porque como David dijo un par degilipolleces, que yo me cabree bastante en la reuníón. pero
ly"^:t^to de siempre, porgue tuego él hace lo que te d¡ce Rich.
lL"^.y^p"ro para qué , ¿para darle cañas con los precios otra vez?
^Lvnr((r:no,no una cosa mucho más gorda, es que no te la qu¡ero decir por aquí.PABLO:ah, vate.
ALVARO: re comenta orp::,jlt:_ rne.gilipoilez y que pof eso posibremente se habrá cabreado con ér.sin embargo, ruego me c,ijo que a ver s¡ le aiom pthaoa a ver a Bernardo que quiere una cos¡ta-8ueno, me voy a ver a Vicenie ahora.

?L?l-9a*g,pues luego hablamos. ¿ sigues sin saber nada del correo,no?ALVARO: sigo sin saber naoa.
PABLO : es la ostia, ilevo llamándole desde el viernes.
Hablan de una persona ( no ta ident¡f¡cal que no ies coge et tetéfono,

Fecha: Z3l12t20AB InterJocutoresi CándidoHERREROHora: 13:2a Áparo pÉñez ALoNso
lly3.r:.!_e-dige que está en el despacho de Ricardo Cosra.cANDlDo: le dice que acaba de salír de la i"rnioñ'.on Dora y que cada vez ,'esto,, le huere mucho peor, porque nosvan a estar puteando hasla 

.qle .. Juan salió y nos dio " erto á"'rráriJÍ;i q; vorver a rehacer, porque ér me habrócfe un presupuesto muy baratito, porque claro no tienen presupuesto.
Y yo cuando acabamos lerregunte por lo de ta peucuta y me dijo que no iba a tener posab¡tidades.cosa que me enraño mucho porqui ar presioe-niele gústó múch; cuanao üio preguntamos. y me contestó gue nosabía pero que creía que no ténfa posibitidades. Estr tá, to¿o ro qr"l*la 

" 
óág" no vas a purear hasta,.ALVARo:Iú tranquilo, gu¡ero que le dígas 

" 
.lr"n, qu" tenemos gue hacer un táoerete, le tenemos que dec¡r que si a

cÁ¡iDloo: yo hable con Juan y va a modificar el proyecto para que se parezca más al procedimiento iniciat y que hagael presupuesto Le dice que le he d¡cho a Dora que ál lunes se volverán a reunir pára ver el proyeclo y el presupuesro

:i,fliiir:.." 
si aun así sigue viendo el presupuesto caro, to iran reduciendo hasta que se ajusré has áresüpuesto gue

ALVARo: lo has enfocado mal' porque te tenia que haber dicho en cuanto tiene gue estar et stand.cÁNDlDo: te comenta que eso lo han hablado *n 
"ii", 

pero no les dijo nada, en cualquier caso el lunes les tenía quedecir cuanto se gastó el año pasado.
ALVARO: claro.
cÁNDlDo: de todas manéras yo creo que tú deberías habrar con quien tienes que habrar.ALVARo:vaIe.
CÁNDIDO:porque a lo mejor el presupuesto en vez de dárselo a ella se lo tendríamos que dar a otrs pefsona, cóf'ló 3lde e3ta mañana.

Fecha. 23112/20ú8 Intertocutores: üándldoHERRERO
Hora: 13:48 Átvaro PÉREZ ALO¡¡SO

n5* ': 
pide a cándido que irame a Ana { posibie secrera¡ia) püra que !e de ros daros der grupo.Alvaro haces una factura al grupo parlarnentáris por los servinos prestados eñ e! segundo semestre del 200g, baseimponibie 123.000 más tVA

Fecha 23l"l2t20j| fnterlocutores pabto CRESpO SABARISHora: 17:53 Álva¡o PÉREZ ALONSO

PABLO: tú me estas habtando con la reunión con Vic ( Rambla).
ALVARO:de ta reunióñ con Rich ( R¡cárdo Costa).
PABI"0 * creía que me estabas hablando de ;a isr.¡6. con Vic
AL'r'ARo: de la reunión con vic ( R¿mbla) todo amor y cariño. Ívle ha dicho " qüe e5te año las cosag están muy mai,pero
qiJe yü no [engo cue terner nada,,. que quieres que te cuente t;o.
PABLO. Y al final con Rlch. en que quedastes?
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ALVARO:con Rich, nada de puta madre, que la sernana que v¡ene queda todo a cero.PABLO:bueno, ya me contare¡s como lo'üs naJi 
'-"

ALVARO:ctaro
PABLO: todo este año?
ALVARO: claro.
PABLO: vale
ÁLVARO: como tengo tiempo hasta la semana que viene ya te contaré, pafa que tú d¡gas por un lado o por otro.

Fecha: 2311212e08
Hora. 19:45

Interlocutores: DAVTD
Átvaro pEREz ALoNso

con lo que hemos dicho, ro de mañana, ya fetem ro tendrás r¡sto a pf¡mera hora oaft
El viernes está previsto que le presenté¡s at de ras ga'etas ra factura ¡guar que ra otra.Le dice que quiere hablar con é¡ porque qri"Á .J0"", si ha cenado arguna cifra con Ricardo.

A'l"#L";J&l$T¿T"i:'il:.13:"t'.'o ás que üacrare tres puntosivídeos, campaña zapatero y otra cósa más. por

Fecha: 23t12f20O8 Intertocutores: DAVIDHora: 19:47 Átvaro pÉRe¿ ALONSO
ÁLVARO: ¿David?
DAVID: ¿Me oyes?
ALVARO: Ahora si te o¡go tfo.

;fl"l? #",J,Jlii?t"t;"oii#'"ro 
sue nos veamos lu v vo antes, de ta cifra slobat, porque en ét hay ahi dos conceptos

ALVARO: Sí.
DAVID: pero s¡ no se pagan no lo vais a cobrar,
ALVARO: Si.
DAVID: No tiene solución
ALVARO: VaIe.

?lV, j?31¡9" lo tiene q.ue pasar no to va a pagar
ALVARO: bien. vale. vale.

?lv.lD:fl y !o.p{a que yo te diga, esto es ast y esto es asr.ALVARO: Vale, vale, vale.

?1v.1?f"T":.al final s¡ nos tenemos gue comer el marrón nos ro comemos. porque a mí ¡guat me da...ALVARo: sí , él me ha dicho, :lm9 hl..dícho poreiempto,^c";; ;" ü Ñr"'" qráiruole con Bernabe y que me ro pague
!e1abé, otra cosa, cena alcalde de Alicante'que liame a Sonia...
?lV.l?fu.:lsa una cosa, a mí eso O" A,"..dé, V ¿á Etche y de Aticante no me preocupa.ALVARo: Y luego hay otra, por ejemplo Fabra, ciÁcuenta.m¡i Fabra, eso es¡o q,iu ,.n" na d¡cho Ric. ¿Vale? yo se quelo del puerto no lo voy a cobrar, lo.ha ¡ntentado víctor,,lo ha intentadi Ric"áo y'unton""s me ha dícho Ricardo que r'aél hablar por úrt¡ma ve¿ con er.tuerto, p€ro vamos, ¡oJioo, pero bueno. y tuego ríe ha dicho...DAVID: ¿... los gruesos los cobras cas¡ todo?

ALVARo:. si' y luego me ha.dicho, pero yo al tuerto porque coño le voy a regalar c¡ncuenta m¡l euros, Dav¡d.DAVID: Alvaro, tota,mente de acuerdo, pero yo no me uoy a daÍ de...
ALVARO: No. no tlo.
DAVID: contra una pared que no tenoo...
ALVARO: Que sf, que sí .. lo qué paia qu...
lnvlDa,con Ricardo tampoco me voy a cabrear, que yo hoy lo podía haber enviado a romar por saco. ..ALVARO:Ya, ya.
DAVID: No lo envío porque es .ni arnigo.-. tu eres mi ailtoo..,
ALVARO Ya, ya, ya io se.
DAVID: Y haber d¡cho, iros todos a tornar por saco, va nos veiemos.
ALV,ARO Ya, ya' ya tío, ya lo se. pero bueno, también le conoces, o sea que-.. bueno. escúcháme un segundo, que yomañana estoy aquí ¿vale? Entonces si quieres que mañana noi tomemo$ a¡go, púr la rnañana, pues nos tomamos unaceryecfté.

David: el viernes tendrás un talón
cobrar el mismo viernes.

DAVID: A ver si nos vemos mañana, coge aigún
ALVARO: Vale bueno, eso se lo d¡ré a Cánd¡do.
y ya eslá, vele.
DAVIO: Me gustaría dejarlo todo cerrado
ALVARO: Vale, vale.
DAVID: Y yo me conozco ef tema. ¿Tú con Rarnbla has nabtado?
ALVARO: Si, si. he hablado, pero no he poclido hablar. tengo que r,-¡andarle un rnensaje esta noche pára ver si me
l¡ama, qus rne lfamará y Cecirle todo lc que me ha dicho Ric oue Je díoa.
DAVID: B¡en
ALVARü. ¿Vate? ü sea cue...
DAVID: Vaie, au^que yo era partidario de ótra cos3, oero bueno.
AL\'/ARO: Ya, ya' pero bueno. Ricardo me ha dlcho lo que le tengú qile decir, y corno se lo tengo que decir.
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DAVID: Ya se lo que te ha dicho, ahora, yo era partidario de otra cosa. Es que si n0, no se va a acojonar nunca.
ALVARO: Ya,ya,ya,ya.
OAVID: Va a esta¡ con el (...) siempre.
ALVARO: No, porgue lo gue me ha dicho esta rnáñana, es que él habla a diario con R¡cjri]o para soirJciúrur fri:
problema y eso es mentira, hace meses que no hablá con Ricardo de nada de eslo, o sea, eue Dür dsr' re it¡oo ¡.:s
complicado.
DA\/f D: Bueno. ñeñana háblamos, ¿te parece?
ALVARO_ Mañana hablamos, vale tio un beso.
DAVID: Venga. hasta Iuego.

Fec.ha. 26112lzooa ¡nterlocutores: Yolanda GARCIASANTOS (Oiputacta Pp Alicante-Tesorera ppCV)
t{ora: 1e..22 Átvaro pÉREz ALONSO
sms: Llámame q tengo tu cheque del grupo para hoy y tu me tienes q dar la faciura

Fecha: 2611212OO8 Intérlocutores: Yolanda G,ARCIA S,ANTOS (Diputada PP Alícante-Tesorera ppCV)
Hora: 11:11 Átvaro pÉREZ ALONSO
Yolanda le d¡ce a Aluaro gue está muy preocupada por que el tatón lo t¡enen que ingresar et tunes s¡n fatta,
Alvaro le rJice que no se pf€ocupe que lo ingresaran el lunes.
Alvaro le pregunta s¡ Dev¡d tiene una cosa y ella otra.
Yr)landa le dice que no, que ella t¡ene el talón y que él le tiene qu€ dar la factura.
Yoleñda añade que ella se lo dará a David mañana para que éste s€ lo de a él el lunés.

Fecha: 26112/?008 Intertocutores: RicardoCOSTA
Hora: 19.54 Álvaro pÉREZ ALONSO

RICARDO: tienes ya el ..
ALVARo: me lo ha dicho Yolanda. El lunes por las mañana vamos cándido y yo a por é1.

TICARDO:olra cosa, ya podeís hablar con Enrique para los otros cíen.
ALVARO: vale
RICARDO:tercero, le díjistes a Rambla lo que te pedf .

A LVARO' perfectamente dicho.
RICARDO: después de nuestra úllima conversación.
ALVARO: si, le he dicho que tú no puedes hacer absolulamente nada, que lo sientes mucho, y que necesitas consegu,r
{rescientos cincuenta aproximadamente.
RICARDO:vale, pero lo dijistes todo lo que te liquidé.
ALVARO: por su puesto.
RICARDO: y entendió que más por ahí es complicado, no.
ALVARO:sería imposible, s€ lo he dicho además.
RICARDO:y qué di¡o?
ALVARO: que vale, que él está en ello, que no me preocupe. No obstante he quedado el martes por la noche en lr con
mimujer y mis hijos a casa de lsabel ( mujer de Rambla) y se lo voy a decír ál otro.
RICARDO: díle que es una cuesiión de imagen, si por supuesto.
ALVARO:Se lo voy a poner gravÍsimo, es que canta, que huele fatal.
¿ hablaste con Queque de lo del coche?
RICARDO: si. Yo le he d¡cho gue para el viernes no se lo podia dar, y le comente que como yo tenla pendiente conrigo
la transacción.
ÁL.vaRo: si. es que yo estaba esperando a ver cuanto sacábamos con el ffrercedes.
RICARDO: le dice que se lo va dejar para que lo pruebe y luego le dará el precio.
ALVARO: yo estaba esperando á ver cuÉnto sacábamos pr.rr el mercedes.
RICARDO. le i¡enes que dejar á Yalandá el { lnaudible) de ia cantídad que te dije yo, gue estabá s¡n r]esg¡ü-ar.
Ai_YARO; ns le preocupes

Fecra: 28./1 212008 lnte¡tocutcres. Cándido HERRERO
Hcr;r: 15.48 Álvaro pÉREZ ALOHSO
l{átrlan del artícr'lo en el periódico en el Levante.
ALVARO: David Serra tiene ya Ia lactura que hay que llevarla urgentemente mañana por la mañana porque yo llegaré a
medio dia.
CÁNDIDO: ÓStíA

ALV¡RO: y él te da a tí el talón, y mañana por la mañana si está, la gerente como está rni ariiga.
CÁNDtDO: Crist¡ña.
.qLV¡.RO: ló recue¡das cón 6lla, parque ló debe tgneren et órd€nadó¡
CANDIDO: ciáro
ALVARO: mañana ñas yemos a dedica¡ a eso.
Vueiven hablar del articuio de I Levante.
ÁLVRRO; nrañar:a ilos vafilos a dedicar a eso, a lleva¡ !a factura a! p¿rt¡do, a que n06 den ei tá¡ón, a que l0 ingreses y
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Fecha: 29112/2OOB lnterlocutores: DAVIDHora; 1004 Álv;;; pÉREz ALoNso
Alvaro le dícs que luego le va a llevar Cándido ta factura at partido.

i'i:'*,Xf¿?::i"li"iT,i¿ :: X':e;ao#. 
h ;;; de cortes- vo necesíto qué er rarón ro ingreséis hoy

fi.bl:l!.1 arrícuto pubticado en etperiódico El Levante.AL'AK(J: ruégÓ por 
I f tj.:j:Y: f n e1 Presi 

.y 
t9.jrj-e' " que sepas que Ricardo tiene toda ra documenrac¡ón,.. y él rne

;XT?SióIJ¿:T:d.!J:.r* 
me habras", v vo tb oi¡e-"va, va sé óomo'nre or".r, p",.o bueno que ro sepas,..

3"t"u*lr?iJrllii"rii¿,??!trÍjÍ,Xlarsuna hija de puta re ha carentado, sabes, pues que sepa que yo ríevé roda ra

Siguen comenlando el lema del artlculo del perióolco.

Fecha: 2911212008 lnlerlocutores: Álvaro pÉREZ ALONSOHora: 11:03 Cándido
Arva¡o le dice que que vaya a res -f 1:30 al partido para darre el talón a David.

Fecha: 30/01/2009 Intertocutores: pabto CRESPO SABARISHara: 18:49 Ál*Á óenEe ALONso

Hablan del viaje de Barcelona.

;ilJ?;l{::tff ;:.:t; *"#::"* v además me trincó a únima hora nuestro amiso, macho, y despache con ér cinco
Atvaro: ya, ye.
Pablo: repite' repite' pero bueno, parece que está todo mucho más tranquiro, mira..Alvaro: ya, ya.
Pablo: Esto..¿te contó Cándido lo que vamos hacer?Alvaro: si, me lo ha conlado, me lo ha contJo'---
Pablo: ¿ te gusta, no?

Éi",í,11'r:j;I"rliff:fj t 
le he pedido a cándido que me rirmaran y me selraran er paperito de hoy, sabes.

Alvaro: si' porque se'""1:y^:.:l=¡ar, se lo voy-a llevar hoy a.vicente y a Ricardo, y depende de la cara que meponga Vicente, le vov a decir que se lo voy . 
^rná., con tsabel, vía Farma.Pabto: Bueno.., vale, deacueráo, vate, esá t; ;;;; tú to que r¡enes que hacer ¿no?.Alva¡o: Vare, vare, si, porque est¿ ¡as[anie ú¡"n, .J"", estas dos cifras que me han puesto.Pabto; Bueno, y ' nada, 

r_:ro 
var.n9: ro que te quiero decir * q;;;;J;y muy contento, porque er despacno queestuve ayer' con el que estuvo ahÍ todo el dfa' h'ace dos dfas, púes iilb;;: efectivamente.., se ve que er tio hizo unbuen trabajo y las cosas lás vamos a Oe¡ar coÁo üen que estar.Alvaro: vale tío, me aleqro.

Pablo: lodos tranquilitoi, y nacfa mas
Arva.ro: si tío, de puta madre. ¿tú que estas en Garicia o te has quedado en Madrid?Pat)to: en Madrid, qu€ a ver siesté ¡n oe se-an" iJcupuro sueno.

Fecha: 31/O1/2009 Interlocutores: RtcardoCOSTAHora: 1t:1't ¡1""." pgñEz ALóNso
Rica¡do le dice que esta en Castellón trabajando.
Alvaro le recuerda que el sábado gue viene es el baut¡zo de su hija.Habl¿n de Fitl¡r_
Alvaro le dice a Ric que este año ¡e$ han dado la mención espec¡al en FiturR¡c d¡ce que esó esla muy bien
Alvafó: Sr es{a ñuy bien, no lo ha publ¡cádo el Levante, pero.., pero esta muy bien

l;?;ff"? i#:Jj:n!"tlicadc 
una toto rn¡a. un ,n'r"iu*n. en un concesjonario Iniinity. n6 ré preocupes (Risas)

Ri¡jardó. {Risas)
Alvaro. t.liios de puta
R: ¿Oué te parece tío? (Risas).
A Que hrjos de puta
Rt A,gunos.., algunos no les efecta la crisis, o algo esf.
A: No me lo puedo creer, que. hijos de puta, ¡uuño, uu ,n. cuestíón de fondo, tranquilo tio..Ricardo: Eh.., nada. haber si te ireo, yo rc uoy-., t, üs a estar en casa er fÍn de seÍlana rranqu¡ro..Alvaro; No, €stoy en Ba¡celona, preparándo el bautjzo, t¡ó, c,aro

#ff"T;ti:1,?1,1."""' 
noticia' igtr:l ;u u"*tn"-'qr* viene ., v¡nin'ros anoche para preparar e! bauti¿o, pcrque es el

Ricardc: Y , V, Ly !u eÍ lueves estarás aili?
é. 5i, no. ei jueves ¿áqui en Barcelona?
R. S;

tul¡NtSTERIü
DEt INTERIOR

D¡REccIÓN GENERAL
oE rA pouctA y
DE LA GUARDIA CIVIL
C|JERPo NAcToNAL DE poltclA

9-



"@'t:
truffit

A: No, no
R: Yo eljueves voy a Barcelona, y me quedo ya
A' Ah, pues enlonces tl lllul,-1f9-1ryr salo digo a Noerní, depende, hombre, por el Golegio de Atvaro, pero no tecreas tu que nos vendrie bien, ven¡rnos antes
R: No, te lo digo, porque á ló mejor podfarnos..
A: ¿Quedar para ceñar o algo de eso aquí?
R: Cenar con Jorge, o algo de eso...
A: Sj, si, estupendo, yovoy a cenar esta noche con ef y 9e lo digo ¿vale?R; Yo voy a ¡r a su clfnica el jueves por la tarde
A: Vale, pues no t€ preocupes que yo se lo digo esta noche y lo preparamos ¿vale?
f' Y que.mas te iba a decir, ah, si, una posiblé buena notic¡a, ig;al b 

""rrn""qr" 
v¡ene, te.., tenemos...Alvaro: No te..., n¡ te lo imaginas lo buena que seria, t¡o-

fjcardo: si, porque llamó Campos, que puede ser que eso lo tenga y entonces le dije que todo para ti..Alvaro: vale, vale, vale, vale.

fjcardo.',avalg?' porque el otro no me dice ni mr¡, tio, claro, el otro no me dice ni mú, nada de nada, de nada.Alvaro: Vale, tio, vale, vale.
Ricardo: Ya te contaré macho, porque ahota, Estéban, me salta directamente a mf y para hacer cosas parlamentar¡asi..,_.i , se va a hablarcon él (Risas).
Alvaro; que cabrón' que hijo de puta. Escúchame un segundo, yo te voy a enseñar un documento que me d¡eron ayer,que si te parece bien, se lo voy a mandar al presidente.
Ricardo: vale, pues ya me lo enseñas.
Alvaro: vale, er lunes te flamó y en cuarqu¡er momento, el lunes, donde tú estés.
Ricardo: el lunes al final de la mañana nos pódemos ver.
Álvaro: fantástico, pues.ya esta, pues nos tomamos una cervecita fuera de la sede o en algún s¡t¡o.Ricardo: si, en algún sitio fuera.
Alvaro: Y si me dices que te perece bien se lo mando al presi, vale.
Ricardo: vale, de acuerdo. oye, ilame a pedro, nada, y re dije que no se preocupara, porque...
Álvaro: Lo se, si me ro dijo qué re habías ilamalo v que"rrr,i¡ste muy carihoso, rt se t¡o..
Ricardo: le díje que no se preocupara porque el escándalo sería tanirand., qir" ur presidente no..., porque las hostiasno irian para él' las hostias irian para el Presidente, entonces no se ó pued'o iermitir, (in¡ntel¡gible), de hecho creo queestuvo cón Gerardo por la noche el viernes..., eljueves por la noche, y tu aij". ya lo has'aregtáo eso v -e J¡¡o s¡.Alvaro: vale tÍo, vale.
Ricardo: bueno, nada, hablamos.
Alvaro: vale un beso Rich.

Fecha: A2n2l2OA9 Interlocutores: pablo CRESpO SABARISHora: 16:57 Átvaro PÉREZ ALONSO

Pablo: Alvaro.... hola
Alvaro: Pabliño
P: ¿Me oyes, o no me oyes?
A. Perfectamente, t¡o. perfeclamente
P: Cuando me llamaste tu, eslaba comiendo, porque vtne..
A; Nada, no te preocupes, n-o te preocupes tio, nada, que he estado con Ric y nada cuando le he enseñado el papel
ese y tal, pues claro, se ha píllado un reb.o,te que te cagas, ha llamado a Dav¡d éerra, en fin tío, lo de siempre.
P: pero que pasa que no lo sabia, ¿o qué?
A. Y nada, esta semana, no, él pensaba que lo de las mágdalenás ya estaba solucionádo, que tal, entonces cfaro, pues
a mi me.iode porque he pasado lo que yo sabía que iba a pasar, há llamado a Dávid y se ha cagado en tos muertos de
David.
P Pero c¡aro, joder, perc llevarnos. ¿cuántos meses l{evamos asÍ?
A: Entonces, pues eso lío. entonce$.
P. ¿Tú que vas hacer, machal Ya es que al final no queda más ¡emedio, porque..
A: Ya, ¿sabe$ lo que pa$a? lo que pasa es que s! ál me da los tres y pico...,ya se ac¿bé, ya no me da naci; fitas, ciaro,
y sdernás todo..
P: Bueno, ¿fo va arreglar, no?
,q. si, si, esta semána me va a daf..
P: De acuerdo, vale, vale,
A. Enionces...pero claro, pues e$o se acabó ya, e1.., y además como éf dice, cla¡o, yo te pagaré todo lo qtre se ha
hecho en Alicante, en Barcelona no te puedo pagar nada. y es una tristeza, es una tristeza por varias I.azon.i, pnmero
porque saldremos en algún tebeo y luego veras._.
P: Que.., que esta b¡en, que él pague lo de la comunidacf valenciana, oye, esla bien.
A: Vale, vale.
P: [seuoha.,
A; *irne
P: ¿l-lablasleis dé ls del ¡¿6i1s?, o nc"
A.: 51, esa ei uñ perirJ,li$la del L€vanre que le sigu¡ó t¡o.
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f: fges ftjete tu macho, que petigro, eh.
A: Si si, es.un peligro, si es un páligro.
H: Es un petrgro macho. Tienes que tener tu cuidado a ver st te andan también delrás.
fi ,?iii3il3'!;ni,liff la sopla, t'' po,.quJvo ahrn de 

"r"aio, 
p!io-"l'rn, cabronada, tio, es una cabrcnada.

A: Está fl¡pando con él tio. ya te lo enseña¡á el sábado, ctaro.P: Menos mar m¿cho, o5-lgJYmos ;g;tj;r-;ñ; se ro gestionamos, si no, rendfiamos un rio con ér ¿eh?
fi?t'.:";::f*"'""Ji:tii:r:t"fr:H5."'¿" rr'ru' t'"'p,"grntado ¿y pabro?, digo, pabro 

"" 
r,a paoao, b-n'or" giriporras

[""tJ:1,*?r,::che 
que se ha comprado R¡cardo y de la fo{o que te han hecho a Rícardo cuando estaba en ei

P: Que cudado hay que tener, están a joder..

l;""1;ii5".lÍii;ese 
llevó un berrinche porque sabe lo que piensan tos demás pero nada más. Dice, mira rio, esto es ro

P'. ¿El no tiene relacÍones con Levante? ¿No? Ninouna.A: No, todos tos d¡as con et hijo puta det ü¡Jor, 
"i-ii" escribe de mi.

! r Lljt,,
fi I:3: 

los dias le recibe en la sede porque va todos ros dias a ra sede con toda la prensa crsro.
A: Pero sabe que son lo que son y lo que hay, y ya está.
P: Bueno tio pues nada.
A: Ef se írá eljueves irá para Barcelona y ya se queda attí porque va a ver a Jorge-P: Ah, ya, entiendo. entiendo (r¡sas).
A: ¿Vale?

i, y:"'vale. Pues yo-.. Margarita se va hoy para pontevedra porque mañana opefan a su madre.
P: Y.tu. cuando te vas para Barcelona ¿el viernes?
A: El v¡ernes me iré, si. si.

f : lye¡o ¿Y nuestro amigo cuando se va para allí?
A: Et vternes tamb¡én-
P: Pero se va antes para alll ¿o no?
A: No, está aquí creo que pasado mañana-

Fecha 1aazl2oog lnterlocutores: Yolanda 6Alcl-4 llllos {Diputada pp Aticante-Tesorera ppcv¡Hora: 18:46 ¡lu"i" ptiÉZ ALONSO
Alvaro: Hola Yo(inaudible).
Yolanda: ¿córno estas?
Alvaro: Tía, ¿cómo estas?

' ' ' i5l'iii"f.l¿ T'{ft:i:!i" 
poco asobiado' pues' .

Alvaro: Escucha, si, t¿ sig6.. ¿me oyes a mi, o que?
Yo; bl, anorá s¡, es que parecfa que se había cortado. Que me ha dicho Ricardo que te llame para una factu¡a o para
?lso
Alvaro: Si, para que me pagues, me ha dicho que cien mil_
Yo. ¿cren?
Alvaro: $i,

I:_l:,:,f 1y 
que hacer una factura ¡ne ha dicho, atgo de una ,áctufa me ha dicho,¡\tv8ro: ctaro. ¿taro

lo. Oue me tendrás que hacer tú a mi, en todo caso
Alvaro: claro, claro, reina mía, claro
fc' Es que *e l¡a dicho. llama a Álvaro y que te cuente, d¡g$, ásí, s:n rnás, y rfi€ d¡ce si, eh.., algo cje una facrura, ydigo, ah.., pué$ nada. Enlonües cuéntame.

Alvara Lo qüe pása es qu€ no' mañána nos tümamos {.rn c;afé, voy a verte y tomamos un café y ya esta, vale.yo: v¿le, ah.., vale, vale, pedecto.
Alvaro la ¡nvita a el bautizo de su hija en Barcelona, el sábado.
euedan en verse al día siquiente.

Fecha: 03/02/2000 Interlocutores: Álvaro pÉREZ ALOf\¡SOHora: 1? 49 Yolanda GARctA SAHTO$ {Diputacja PP A'¡cants-Tesorera ppCV}

Yol¡nda: Dime guaBo.
Alvaro: Hola reina mía ¿córno qu€dámos?
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Yo: como me digas, haber ¿tú donde estas?
Alvaro: yo estoy en la ol¡.
Yot ¿estas en la ofi?, nos vemos, haber.., nos vemos,
Alváro: Yo es que acabo de habrar 

"on, "á" 
. 
-prói., 

como ayer hsbramos Ric y yo, pabro me dice que re gustarfa

|:tffi: 
base a qué hacemos.....' como hacemos el papel qué te r.ngo que dar i camoio de Jo orro, ¿raá1.'

Alvaro: no quiero hablar oor teléfono.
Yo: ya, ya.
Alvaro ¿vale?, entonces." claro, fe gustaría ver el concepto, sobre lodo, gue concepto ponemos, enlonces, craro, peroyolonecesito,entoncesvoyallamaraRicylevoyadecirquetefirmounrecíbo...,oficial 

yyaestá,yque..,yqüetehago lo ot¡o, pues..., este fin de-semana, o ei lunes, o el martes de la semana gue-viene.
Yo: Vale,. pues espera, si eso déjame que se lo digá yo.
Alvaro: ah, vale, vale' Es por.., ei por averiguar, u"t p* ver, o a lo mejor te lo dice Ric, lo que pasa es que me gustaríah€cerlo muy bien, ¿vale?, como me está..,-como mb esta dando..
I:.._Y^1I _1,1"j 

d:lq: esta y haber s¡ puedo acercarme, y habtarro en persona
Arvaro: vate perfecto reina mía, es que me gusta.., neces¡taría ingreéarlo como sea ¿vale?

--' Y para que conste, se e)ít¡ende la presente en Madrid a 31 de julío de 200g.

Los transcriptores,
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o?/o2/2M ACTO EENtSSA

06102/2008 ACTO MUJERE5 I¡ PETXINA
L0/02/2W ACIO SEDE PP

121072008 AcTo Atz¡RA
121O2/2W ACTO AUCANTE
l3l02l2c07 ACIO 1ASTELIóN {com¡da ná0tt@}
7u 02/ 2W tN¡cto oE CAMPA ñA
21/o2/2W ACiO tFA AL¡CANTE
23/02/ 2W AMPLiAC¡ÓN PREsUPUEsTO IFA
27/O2/?W8 ACTO SEDE PP

2Atnlzw ACTO iFA RAJOY

OV03/2M8 ACIO PARQUS CABECERA
p6/03/2008 PLAZA DE TOROS

249.8tt,|8€
160.355,28 €
4t4.2É,76c

r0.m0,00€
45.0@,00€
-2.000,m€

r43.m0,m€

767.M,76c

106.854,¡18 €
110.701,¿10 €
217.55588 €

FECHA ACTO . ,,',,.,t.¿l!¡

o3h2J267 FER¡A SAIóN NAuT¡¡o g¿ncrlor',a .

04/072m8 FTTUR

28/O2l2cff FTTUR .'

75/U/2W FERTA TURTSMO VALENCTA

21/U/2W FERTA TURtslüO BASCELONA

FERIA TURISf\/lO 8IT3AO

TOTAL

78/0212ü8 Vr0EO SANtDAD

2V0A2W.vtDEo sA^¡10A0

t3/02/?wP]¡¿-

CANNDAD

1.389,m €
15.807,mf
14.296,00 €

10.116,00 €
8.02200 €

18.460,@ €
4.n0,we.

s0.@,m€
10s.928,00 €
17.88/,ú€,
4.700,m€

27.2&,w€.
rt_500,m €
79.500,00 €
19.8@,00 €
??.5@,00 €

131.407,00 €

o?/o3/2mB cri.cRE cAMpAñA EMrsFERtc
!!q_t pp I AiAMÉDA PALAS

/ RADiO
lslw?w?P
:3/041¿m8 PPCAm{.Q!-" - .:
2Z/U/2W pP CASTELTON

",.-31;-11!'sjL:¡.,.rlf.867,07,f

;¡ ta¡oo,as e¡



6/03/2W PtAzA o€ ToROS
o7 /a3/2W8 CTSRR€ CAMpAñA EMtsFERlc
8/$/2M8 SEDF PP / ALAMEDA PATAS

PRENSA / RAOTO

FACTUf,A 115

FACTUM 116

E6
Fñ

PEN¡]E¡.Jr!

Eñtreg¿do

Pe ndi e nte

FOTOS Y MARCOs PI.AZA DE TOROS
Q/A3/2@8 REUNióN DE COMTÉ
L5/sj/2@8 CAMBTO fRAsERA SEDE
29/03/2W RUEDA pfrENSA 5€OE
0v0v2008 fRASERA CORÍ ES

M/M/2cf,,8 VtstfA FERTA {CAMps - ACEBES}
14/U/2W JORNAOAS TNTERpAi-AMENfAREAS (S\ilWlw vlstTA CAMPS A FERTA
r9/w268 ACTO €tcHE
26/W2w7 ACrO EN ONOA
zUMl2W8 RUEOA PRENSA ELCHE

TOTAL

79.500,m €
19.800,m €
22.500,m€

t31.497,we

547.948)p€.
.:25.8\ü7 ¿
-r[3:103;45 €

-1m,m,00€
;1m.000,mc

178.982,¿¡8 €
106.500,00 €

77"442,48e.

OUWIIú* PP PROVINCIAL

0ye/2w tNRRtquE oRflz
B/A/zW pP C¿STELLON

zSlulzm PP CA5TEUoN
ululzw PP CASlttroN

3.143,00 €
s/c

2.468,00 €
6.390,00 €
s.220,m €
3.960,m€

€.570,00 €
19.269,00 c

1.4@,00 €
90.420,00 €

I

. NNGG
F¡CHA 'ACrO

27/0y2@d CAM|SFrAs MARCHA PoPUIáR
17/0212cfÁ ACrO NNGG

CANTlDAD

.... lil{,99".9.
, . -1A269,m€

-14,931m {
-?.389,60 €

-77.324@e

CANTIDAO

3r.072,00 €

37.072,@€.

0,m€
3¡.077,00 €

CA¡fNDAO ,

25.02s,mf
30.85s,00 €

s5.8{t0,00 €

cAN'i']0A0

3.973,10 e'
1.180.@ €

39.900,m €
.:i{5?s';6:í

.. . .6.?00,m€

8.r.29,m €
9.745,We
5.067,00 €

,ru;i;:F:

47.726,út

t.ato,/0g,
z.om,mq,

24,ffi,üf,,

Pp FU8
ANTONIO AÑ6gL HUNTADO F-UO

CERAS AUGUSTO ASENSIO
pp c¡sr¡LlóH
]UANJO MEDINA

ARTUflOTORRO F1T7
AD€IA PEDEOSA

MI6UEI PÉRAL.fA
prAF icasTai_¡.üN)

TOTAL

PP AUCANTT
FECHA ACrO
28/0212008 ACrO tFA RA"JOY

TOTAT

'rtlu¡vos 
¡cros

FECHA ACrO

0705/1m8 ACrO ORt HUEI"A

rolc5l2m8 ACrO GANDTA

FTCF¡A Acro
12/ 021 7W8 D ESAyUrl O CAsr-€Lróf,¡
26/0U2|c€ ACTOALMOñAO'
)91 A2/ 2ers AgIo CREVTTLENTE

91/ 03/ 2ñ8 ACrO A LA¿ASsORA

a3/a3/2w7 ACÍAxAftvA
04103/2008 AcTo GANo{A
05/03/2m8 Acro ELOA

05/03/2m8 ACfO ALCOY
oilo3i ?oca ü[RRr CAM¡AñA {prAF}

penc!enté

14/06/2008 Acro SEDE PP

18/C612008 Acro SEDE VOtUNTARtOS

7A/06/zW SIAN0 PP CON6RESO

' -i-- -

.r '".:..-.i* -.,: : .-.
,..:;:- 

: :,;::.:;,,;:r-::- 
::.:::.

' 
,".,,, ::-1,,'.'i: -'l



l

i

I

FOTOS Y MARCOS PI.AZA OE TOROS
1V03/2008 RfUNróN DE COMrrÉ
$/A3/2M CAMEIO TRASERA 5ED€
29/8/7cf,8 RUEOA PR€NSA SÉD€

OUOU\W TRAJERA CORTES

vlc/,llma vtslTA FERTA (cAMps - ACtS€s!
74lx/2ffi ToRNAOA5 rNTEñpAi¿MENTARtAS 

f 5
t7/M/2W vtstr.A cAMpS A FERTA

19/04/2008 AcTo ELCr.tf

26/04/2007 ACIO EN ONoA

28lUl2W RIJIDA pRENsA ELChE

TO?AI.

f,JNGG

FEC¡IA '.¡cro
?UOUZW CAMISTTAS MARCHA POPUIAR
771O2/2W ACTO NNcG

TOTAT

PP ALICANT€
FECHA ACTO

28/O2/2M ACTO tFA frAJOY

TOTAT

N UEVOS ACTOS
FECHA ACrO

0205/2008 ACIO OR|HUET A

7O/ú/2m8 ACrO GANOTA

FECHA ACIO
lUgu2w DEsAyuNo c¡sruuór.l
26/02/2W ACTO ALMOR.ADT

29 / 02/ 2W8 ACIO CREVT LL€NTE

aa8/2w ACrO ALMASSORA

a3101/2ffi7 ACÍOXATIVA
u/8/2W8 ACTO GAñD,A

05/ü/2m8 Arro EIDA
05/03/2m8 A6fO ALCOY

07/03/zws ctERRE cAMpAñA {plAr}

pe ndie nte

CANl'IOAD

1.334,C0 4
'.-16.269,00€

-14.93t0o €
-2.389,60 €

-t7.324,&€

CANTID,AO

31.072.m €

31..072.00 €

0,00 €

31.07¿,00 €

CANTIDAD

25.02100 €

30^85100 €

55.8AO,00 f

CANTIOAO

3.973,10Í. PP F128
2.180,00€ ANTONiOANGETHURTADO F12O

39.9@,OO € CERAS AUGUSTO ASENSIO

. -u.ZzS;OoC PPCASTELLÓN

'.:";:N62Q,ryC JUANiO MEOTNA

8.129,00€ ARTUROTORRO FT77

9.74500€ AoETAPEDROsA

5.067,m€ [4tcuErPERAITA
,,-1.t!,;!li;;6¡ PrAF (cAs;ELLoN)

47.726,&e

s/c
3.143,00 €

<lr

5lc
2.468,00 €

6.390,00 €

5_22C,00 É

3.960,00 €

48.570,m €

19.269,00 €

1.400,00 €

90.4:0,00 €

x4l06/20ó8 A(:|O 5[0É Pp

18/06/1M ACTO 5[0€ vOLUNrARrOs

2A/06/1W8 sTAN0 pp CONGR€50

zuffi/2m f rE5iA PP CONGRESO

üfER¡NG FIÉR574

¡'.ü0,*'Í
7.040.6 €

24.000,00 €

?0.350,00 e

51.681,00 C

110.701,¡t0 [



0 )

Noviembre

NOVIEMSRE

Noviervrbre

6A5TO5

DICIEMBRE EN ERÜ

IOTAL PAGOS 162.506,46 € 629.087,57 € 234.A37,24 € 216.450,35 {
r.242.081,,62 €

PENDI ENTE OTROS

PP B ilNCLUIDOS ALCALDÉS) 942.892,OCI €

I0ÍAL iNGRES0S L"ng.787,28€

PERSONAL 39.740,00 € 50.000,00 € 39.74ü,93 {í 3e.74ü,39 il
6ASTOS OFICINA Y RENTING 20.000.00 € 20.000,00 € 20.0c0.00 € 20.000,00 €r

PROVEEDORES PAGARES DIA 10 2.679,60 € 307 "724,40 €

PROVEEDORES PAGARES DiA 25 31.496,08 t 99.556,66 € 14.238.83 €

PROVEEDORES TANSFERNCIAS DfA 10 31.398,99 { /\ x\\ tsr / a 40.9{8,01. i 85.5¡10, OJ t
PROVEEDORES TRANSFERENCIAS DíA 25 37.191.79 € 125.95t,29 € ?a 7?1 ?,1 f, 70.869,96 r

PAGARES

FACTURAS CLIENTES

FERIA VALENCIA

BANCO SANTANDER

BANCO SANTAN DER CUENTA DE CREDITO i O,OO €

DEUDA ALICANTE.

DEUDA BARCELONA

útrtrvlos Acros

40.000,0Ü €;'---..-'
10!:p*!gs gi

387.307,40 €i

Hoja 4



PP s {tNCLUIDOS ALCALoES)

TOTALtNGRESoS 7.n9.787.28€
942.892,A0€

Hoja 4

DFUDA ALICANTF

DEUDA BARCELONA

úllrvlos Acros

ALCALDES

FACTURA A sDS

FACTURAR LBs

ENTREGA

factura 145

ENTREGA

4U.,¿f*',i-,t-¡ i
1üii.8:i,i.¿ic; I
3a7.3u'/,4'J ,-

Saldo 534.161.8s f-

47.7 ).tj,!Jr) i
Saldo 5u1,rJ¿J7,8:i c

1"30.0úq[J{] f
5U.Oü0,0ü €

Saldo 4fi1.887,88 €

25.üü0,üu €

Saldo 376.887,138 €

33.2i5,{rü €
Sarlcio 341.612,¿JU €

JU.(EÜ,Uü E

12 CONGRESO REGIONAL

AMPLtACtÓru COruCRE50

UNIDAD MOVIL

VIDEOS

382.676,8A €

:183.456,9ü €

42,'/46,A0 €

2ü.4ü0,üCI €:

PP Valencia 7.r92,OO€;



NNG6

PP castellón
PP Valencia

IU¡J¡

PERSONAT

ros oFrcf NA iRENrNe %- -*r*- i!-:

pnovEeoones pndnes
p no v r¡oo n es rnEGenñ c,ñ

Juiio

i+*ffi

FACTURAS CLTETrES
rentR VnmruCr,t



JLJLIC

GASTOS OFICÍ NA Y RENTING

PROVEEDORES PAGARES

PROVEEDORES TRANSFERENCIAS

BANCO SANTANDER CUTNTA Ü[ CRTDITO

TOTAL INGRESOS 601..52:

EL PARQUE

PP B {INCLUIDOS ALCALDES

FERTA VALINCIA

BANCO S,SNTANDER

SEPTl EMSRE

TOTAL PAGOS 99.402,00

1".231.688,00

0,c{

PERSONAL 39.740,(rC

GASTOS OFICINA Y RENÍING 20.ü0(1.0c

PROVEEDORES PAGARTS DiA iO qac

PROVEEDORES PA6ARES DfA 25 0,tX

PROVEEDOREs TANSFTRNCIA.S OÍA 10 o,0c

PROVEEDORES TRANSFEAENCIAS DiA 25 39 662,00

PAGARES

FACTURAS CLIENTES

EANCO SANTANDER CUÉNTrx DE CRIqlTO

PENDIENTE FACTURAR

PP B (rNctulDos 4!q4!9E:l

0,c(
69.C0C,0(

178,447,út

TOTALINGRESOS 1'429'095,0(
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tAcruRA 1t5
FACTUf,A 1I5

P¿NSITNT[

fnt¡e8¡do

Pendiént€

;o.roJ vi{aRcos PL42A 0a ion05
lvov2oca fifuNtór rr coi4irÉ
1sri0t,/2@8 CAMSjO tñAs€RA J¿0f
Z9I0V20OB nL{OA pñfi¡54 5roE
svü1/2c0E lnasrf a conTrs
s/o4/2m8 vtstrA ¡tñtA lüMps. acss¡s)
¡41041¿008 jOníADAS lgfinpAíáMEff TAEIÁ5 {5t:
17104,/2ü39 VtSt¡a caMps A F€flA
t9/a/7M AC1AqLCHE

!vÚcl:m7 aclo €N ONDA
28lOó,/2€E ffUEOA PR¡¡{SA ELCtsf

rC'A¿

1J1,407,00f

5¡17.9{8,00 C

, 
l,irlse+o.g.

- :1lfgrti'.q,

''i{'c'ryiPf:,.1&,00,6€.

!18.982,tAC

r06.5ü,00€

72.4&,¡8d

stt
'1. r. i,¡ í

j,.L

JJ';

¿ ¡ol,kr i
¿ l-/{A) i
:,.i2n,4)¿
I l¿iJ,cú i

4$_5?C-')) a
1t.rn5.&t
I fr,a, r_

9(.42C,ú {

. NNGG
FECHA ACrO CA¿rltoAo
27y'01/i&l¡ c¡MtsstAt MARCHA pOpU¡,AR t.B{.rIi i
1rl02./2@ acro!ñk ,,:,,;.ii¡¡.i¡g;oq.t

,14 9l.4d a

-2.1!t{il i
rofAl -¡7.324,rj0 t

PF AUcAI.Ile
FECHA ACTO

28l(n/!m ACrO rrA RAJOV

TOTAI

NUNJCS A;TOS

cAi¡ ltü 0
il.arn,üJt

11.07¿,ü) i
o,úil t

!1.07¿d)f,

c^ñ¡oAo

25.02:,Cilf
il 855.fr€

55.M,9)€

cÁfl Éoao
3.97r. l0 a
2.1S¡0O€

..3-9wr1r
: .rr.27tm.q

...- .6.20,üf
E.¡.i19,00 e

9.7{5,C¡) e

. . 1.V\@r

., . atnt,ioq

47.176.N€

PP f\28
aN ror¡tc ailGtt huRTAoo ¡12c
C¡RAg AUGIJSTO ASENSTO

PP CAsI¿ITON
JUAiliO |reor¡¡A
ARTUTO TORFO FIL}
ADTIA P6i]hJSA
Mt6tr€t ¡fMLTA
PrAÉ (CAsf€ttONl

:,loiÁi., , .

enE5os.. eÁsl.bs

0705,/2008 ACf O Onf HUf LA

1d05/2@ acfo G¡ilDta

FECIIA ACTO

1Vo?/2G D€sAyuNo cAsfft tóN
26l02,i 2@8 ACrO A!MORADt
29l0v2m Acfo cRÉvit I¡nfE
01/0v2tr8 ACTO AIMASSOR¡

03/03¡12&7 ACÍC XATTVA

c4lovrmt Acro6AN0rA
O5/OY2ME A€TO €LDA

05/03/2d8 ACÍOATCOY

0Z¡8l?@ Cr¿Rnr ciMpAña (pJAr)

Paúdltttg

23lC?:0ó8 FP €UfiOP€O 1.57O,m{
1¿lo€/?(ts ACTO 5ÉO€ Pt i.6s,1o{
l6y'g6l¡@s ACIü iÍDE!"CrUlTAilO5 :.01ú,40a
20¡'36/¡t08 S,?A,rD pp arlscñrgC i4.ro,¡t0 a

5íAAt3CCil6RÉ3ú El4/rRtstpufsIc ¡.300,00{
21l06ll$a frÉsfappaSNeRE o :rjt6.r$(

cAr€ñlN6 frÉSla 5r.581,0ü€
0v0ltü09 s€t-€cctóN EspAfrou Lls,tr{
tvotl2ms viD(o ctilA RAJóY cAJlrLtoN t.¡Jo,uf
24¡aZ?G lUnfA 0lñtCTlVA rf6l0ilAL 3.58ú,ült
25lo?/2&8 ctf.¡A r.A NtjclA j.5üJ.üú€

2q0?,/2cq AcIó tcoNoMra 2.100,¡0 (
!t,,o8/2é@ pRcsÉñrAcréNw€s z.4zat€)E
0?/19¡,2cq8 1uÍ04PRE{5A¿A:f:i1,O! \il,úe
04l0€l¿t0ü ACTC5f0¿5¡Á LAl/l0A 1.¿?2,&l
05/09,¡müN alNA cAstüÓ¡r :9.i99.CC{
JS,/E$,/2m AL-r0 StOf rO1óO{
18/9912ff8 6ór.4 ¡ rOS WgB 635,00 a

vAuA! 61.98ó,00r
PAG¡NA WIB ]?.6EgM{

24:-t¡¿406
566.329,34



,AN II

CANT¡DAD

xL07z8f

31.07¿m {
0,00 €

3L072,mr

Resurnen Julio J..,._

.ío¡At, oauriA.s
,,ior¡r qi¡.,üi r

24t.!54, id €
,..:.J5,:5i,1¡ i
185,?fu,,,i t

1t l¡h_1, i

l.4J.i¡ll.Gji

:¡2.?rjg /¿ t

0€y'05/2009 Eñ !e rt¡
e/oy2m8 E.tré¡¡
8/Ay2úA ???7? Sabr

TOTALDEIJDA

DIUOA 6
úLfrMos Acros

i.4l0r/7w

L4/07/2W

1?lc8./2@

F€CTA ACTÓ
30/01/208 ACTO fofos cA¡¡o,oAros CASTEuO¡{
03/0v2m8 acro 8¡NlS5A
O5l07"/2ü8 ACrO MUJERES TA PFü|NA
rol0v2&8 ACIO s[OE PP

r2l072@ ACTO AtZlfiA
12l02/?m Acfo At"tc^Nr€
1tl0v2ú7 AcTo cAgirLLóN icomtda násq6,
2¡10:/¡008 tx¡c¡o o€ CAMPAñA
2310v2008 ACfó JtÁ ArrcaNla
2V02,/2ooB AblplAcjóil pHtsupu€srE tna
27/OU2!['8 ACTOSEOE PP

!S/02/2@ ACÍO rFA najóy
0vo3,/2@ ACrO !.{AQU[ cjarcÉnA
05/0¡l?&8 PIA¿A DE ronos
0Z0V¿oo8 crrff nf cAMpAtiA EMrsFtR,c
úloilz{,JÁ s¿oEP? I ALAMSD¡ PALq5

PnfNSA / RAi)to

t',r6.¿!.4d t
¿4¿.102.4c t
l4¡j.9:¿d8 d
1) 72C,ürc

TOTA! ni.iáZ.tt t
FAalvRA A $US llrt ütr.út t
FAC'umñtBs t:0(r!,.üci

2rú jti¡.8¿ i
EHlitca i.,.üD,Oj;

i5t.ríü?,dó a
f¿.lLF 145 3i.2i,1,{}i) i
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FECHA ACTO

zo/at/2o08 Acro Foros cANDTDATOS CASTTUóIr¡
a3/a2/2}08 ACTO BENTSSA rs.goz,o0 c
a6/02/2008 ACTO MUJERES t-A PETX|NA 14.2s6,0a €
10/02/2a08 ACTo SEDE pp 

10,L3.6,00 €
rz/02/?aa8 ACTO ALZIRA 8.A27 ,OA €
t2/a2/2a08 ACTO ALf CANTE 18.460,00 €
B/A2/2A07 ACTO CASTE U-óN (comída náutico ) +.77A,W €
2L/02/2008 tN rcto DE CAVpRñn s0.600,00 €
73/02/2008 ACTO tFA ALTCANTE 109.928,00 €
n/a2/2008 AMpLtacró¡¡ pRESUpuESTo IFA t7.gl4,w€
27/02/2008 ACTO SEDE PP 4.700,00 €
28/02/2008 ACTO tFA, RAJOY 27.264,A0 €
o2/a3/2}08 ACTO PARQUE CABECERA 11.500,00 €
a6/03/2008 PLAZA DE TOROS 79.s00,00 €
a7/03/2008 ctERRE Cnn¡pnñA EMtsFERtC 19.800,00 €
09/A3/2008 SEDE PP / ALAMEDA PALAS 22.5OO,OO €

PRENSA / RADTO 131".407,00 €

547.948,AA €
FACTURA 115 75.852,A7 €
FACTURA 116 43.103,45 €

'ENRRIQUE GIMENO , 200.000,00€;
IENRRiQUE ORTTZ : 10o.o00,0o€i PEND|ENTE

¡

:Entr,egado

lPendiente'' : . :

i--

!i,
i .. -;.....,i:.,¡1:,1,..j



PHTNSA / RADIO

FACTURA 115

FACTURA 116

ENRRIQUE GIMENO

ENRRIQUE ORTIZ

PEN DI ENTE

Entregado

Pendiente

L2/A2/2AA8 DESAYUNO PP CASTELLóN

r7/02/2OO8 ACTO NNGG

26/ 02/ 2008 ACTO ALMORADI

29/ 02/ 2OA8 ACTO CREV I LLENTE

01/ B/ 2A08 ACTO ALMASSO RA

03/03/2007 ACTO XATTVA

04/03/2008 ACTO GANDTA

0s/03/20a8 ACTO ELDA

asla3/2A08 ACTO ALCOY

pendiente

n/a3l?a08 RruNrÓn¡ nr c0MtrÉ
15IWI2AO8 CAMBIO TRASERA SEDE

79/A3/2ú08 RUEDA PRINSA StDE

ni au 2a08 TRASERA CORTES

04/a4/2O08 VtStTA FERTA (CAMPS - ACEBES)

M/ A4/ 2A08 JORNADAS I NTERpAmMENTAREAS {5 EDE)

r31,4a7,00 €

547,949,w €

25.962,07 €

43.103,45 €

200.000,00 €

100.000,00 €

278.982,48 €

106.509ü0 €

I72.492,49 €
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Í)P C;:r5,-l"LLLC;

NNGG

ANTONIÜ Af\
CERAS AUGU:

ALCALDE

JUANJO MEDi

ARTURO TORF

ADELA P EDRO

MIGUEL PERAI

3.81"4,00 €

19.50CI,00 €

2.190,00 €

39.900,00 €

1L.275,AO €.

6.200,00 €

8.129,00 €

9.745,00 €

s.06200 €

105.810,00 €

3.143,00 €

2.468,00 €

6.390,00 €

5.279!AO €

3.960,00 €i

48"570,00 €

69.751,00 €

L7IA4IaAO8 VISITA CAMPS A FERIA

19/0412008 ACTO rLCHr

Resumen Octubre
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I
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Radio rc I et' i! ión l/a le nc i ana

5. FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

5.1 Réeimen iurídico anlicable

a) Ley de ContraÍos de las Adminisrraciones públicas

La Ley 62/2a03' tle 30 de diciembre,.de Medidas Fiscares, Adminisrrativas y tre ur.tJcr:Social' r¡oclífico-el artículo ii-y'ü'airpori.¡¿"]¿i.i"""#sexta 
der Texto Reiturtrrdo trcta L'ey de confraros cte ras a¿-í,irr.u"iones púbricas (TRLcAp).

L'a ref,orma no a-fecta a la entidad de derecho público RTVV, que conti'íra someriirrr r,
una aplicación plena del TRLCAp 

"i ti*¿ ,J"i ;;;r;1.: ¿" dicho texro refiurcriJi¡
Por el coutrario
reforma, ;;;ú; 

ras sociedades crependienres TW y RAV sí se ven afecr,rr¡i, i)$¡. :¿¡
c o nr p re n d i du, 

",, 

u.,o 

li,o ;:,,r Ti r 
"^:j. 

" :3 
t#"1:" 

?f; . f t g'. n's fj ju 
t; : :establece qu" q':9ln tu¡*tu, 

"l;;;;;*ipciones a" 
"*t" i"v rerarivas a Ia capacitlatr cfe

:i;J:;il:H;,H,0"::to'0, procedimiento d" licitación f ro*u. de adjudicación cn lc¡s

' contratos de obras de cuanría igual o superior a 5.27g.227euros, IVA excluiclo.

,!,r,H:'' ff;TüH[::,I;T'*:fi,,1v asisrencía I s.-i"io, de cuanría ig,,,,r ,r

iü.::li:TiJ:,,TffJ,'#:*:,::j"l"bito 
der arrícuro 2 r- queria, rcsur;rrr,.s 1,'rr r'

51",,* o,, I 
", 

p ;i, 
" 

ip i 

", ; ;- ; ;ffi:Íi ::'" ffi:*l,ff ,1,i: 1.":,,11;;u:i: l:opcraclon a realizar sea incompatible con estos principios.

lr) Nornta.r internas vigentes duranfe 2006

" Gcnera/es

Los estatufos de las.sociedades TW y RAV estabrecen que las acrquisicio'es supcriorcsa I50'000 euros deberán adjudicarselo'i¿iuo,. pr".-Jiriri."io, qu* sr¡po¡rgil, oÍe'¡r u
;lr:::'J"""ta 

púbrica, rnientias q,,. puru'i*po*Á';i.iio;;;'; utlizará ra crur¡araeirjr¡

*ji:T:ff:,J;::t- de la Di¡ección Generai de Rrvv, por ra que se apnreba* ra.s

::::":$ü¡:':i:{iliTff 1lffi ';:i::üY$',:',H*,Tf i:;Hl'iros ¡-rírncrp!os de pubrrcicracr y ron.rrr"n.ia, sarvo que ra naiuralezade ra operación ¿rtaliz¡tt sea ircomp"l"o-l-: 
:-":i 

tt"t p.i".rpios, estabieci.nJo 
-onu 

serie de ¡nec¿rnis¡nos
I *l*'d ril J:,::il1j#',"#l;:ij' Á J*' ñ "ü;ilili 

In,o, cr e c on rra tac i ón I u e

. C{¡nrratacién menor: hasta 12.0C}{J euros.
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' procedimiento negociado: de 12.000 euros hasra 90.000 euros.

' Procedimiento negociado con publicidad: de g0.000 euros hasra 150.000 cur0s.. Concurso: desde 150.000 euros.

La instrucción regula también las excepciones a dichos procedimientos.
* Praducción de programas y productas para la emisión

Durante 2a06 ha estado vigente la Insrrucci ón 4/2005 de la Di¡ección cencrul tlcRTw' sobre la gestión de programas de produ""i" 
"r 

pt"aucbs paríi la emi-sidrrr. qrrcsustifuye sin cambios importantes a la anterio r rctzóaa. La norma, cuyo á'rbiru üeaplícación son todos los programas de TW así como determinadas aclquisiciones rleclerechos de emisión, antena I coproducciones, tiene por ol;"ro aclecuar los pr'cesos rrclon:a de decisiones y Ios procedimientos de adquisición y pues.u en marcrra dcproducciones, persiguiéndose la m¡íxima eficiencia y rr*rp"."o.ia en la gestión, v creaal efe'o dos órganos coregiados: el comité r¿"rr¡"o'á" programas y Espacros

¿'f;";i:"les 
(crPEA) v lu comisión de contror de Adquisiciones .le p.oJr."i¿n

Las ins{:rucciones l01200a y 4/2005 han supuesto un avance en ra adecuada reguracrórrdc este ripo de operaciones ar regurar cieios pr"""Árni*,os de adquisicióu, que sscontcnr¡rl¿¡ dcl siguiente nlodo:

' Producción propia y contratada' I as adquisiciones y servicios vinculacl's . laejecución de estos programas por rmporte superior a 3.000 euros deber¡in collr'rcon tres presupuestos' si son alquileres o el importe de las adq'isicio'es sri)ür.irlos l2'000 euros, la selección del proveedo, ," ,álirurá a üavés tle la CC,tp,
' coproducciones y derechos de emisión y cle antena. 'foclas las a<iquisiciorrc-sdeberán ser autorizadas por la ccAp, y cuando rr, in,po.r. superc los 150.000euros por Ia CTpEA.

llsras instnlcciones d.eberian contemplar también ciertas recomendaciones c¡rre vrene¡rroponíendo esta Sindicatura, tales como:

' con carácter previo a Ia aciquisición cfe un programa deberia estinurse, aclernáscJel coste total imputable al mismo, tos ingiesol J" pulri.iaad deri'acros ¡e suenrisión e i|ducidos por la auriiencia que se prevea obtener. una vez eflitido el
Programa, debería evaluarse su rentabilidad mediante comparación tle ¡¡s cosresreales con los ingresos efecfivamente otltenidos clerivadr:s de su emisión.

' í-a el¡boracjón ¿le normas respeüto a ios precios a satisfacer a l¿s pro¿uctoras" r¡lelentan e-n cuenta parámetros objetivOs como la audiencia previsible o la duraciónrlcl ¡r¡¡¡.q¡¡¡1?. entre otrgs.

La aplicación ef-ectiva de ciertas disposiciones co¡ltenitlas en esla noñnairregular' fanto dur¿nte 2005 com' d,i.ante 2006, según la revisión de rasr¡lizatjas er¡ dichos eiercicios.

ha sido
firuestras
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De acuerdo con lo anterior,.sigue vigente la recomendación de procurar, en ejerciciossucesivos, una aplicación más óonsisiente de la instruc ción 412005, así como incorporerlas recomendaciones antes indicadas u otros aspectos que la ejecución práctica nl¡rrivcüsu consideración para una mejor gestión de los progru*ur. v¡r'!rrvs r¡r(

c) Conclusión

La normativa interna de contratación del grupo RTVV vigente ciu¡ante el ejercicio 20u6,si bien representa r11a mejora respecto a la de ejercicios anteriores, ¡lo está rrrralnre'rea'daptada al TRLCAP, lo que afeita de forma siinificativa a det"rminados conrraros, yen.especial, en lo querespecta al ejercicio 2006(yaque durante este ejercicio no se ¡ii'adjudicado contratos de obras por importe superior ai"ontemplado en el arrícLrlo 2.1 dclTRLCAP) a los de suministros, consultoría y asistencia y servicios cuya cr¡r¡rrrja .rcitigr'ral o superior a 2ll'129 euros, IVA excluido, entendiendo esta Sindicarura rlecomptes que en ellos quedan comprendidos también ros J. pro.iucción de progrlr'as.Por ofra parte, cuando el importe ie ias operaciones a realizar sea inferior .¿ ?ll.l29ettro's' para los tipos de contratos establecidos en el afículo citado, su conrratacii¡rrqrreda sr"r jera a la disposición adicional sexta del TRLCAp.

Erl informes anteriores se ha comentado que esta falta de adaptacrón <Je la nor¡n¡rivrritrrel'na de contratación al TRLCAP venía motivada por entender el grupo RTVV c¡trc lareforrna introducida por la Ley 62/2003 habia teniáo como efecto la e.xclusiún dr- i.ssociedades TVV y RAV del ámbito de aplicación del TRLCAp, si bien la DireccióflGeneral de RTW informó que se está revisando toda la normativii intema co' l¿rfinalidad de atender la recomendación de esta sindicatura de adal:tarlu ri l¡rsprescrípciones del TRLCAp.

La nueva Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) considera clue los corrraros (lL.
producción de programas no son de regulación armoniiada, pero ello no les exi¡lirú <lcsometerse a los principios generales enunciados en la Ley y cle regularse su corrccrxaplicación mediante una normativa interna.

Durante el ejercicio 2A06, ¡' según información facilitada por el
tr:anritado los siguientes expedientes de contratación metliante
o [e rtas :

5.2

Grupo RTV\,', se harr
solicitud pública de
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Rad iote I ev ís ión Val enciana

Inrpo.tc - -}

sin IVA
325.b211

479.5uo
ló3.00(.'
124.e5',i

8 t.240
1.04 I .59l

3 r 5.360
| ) ).o¿u
l lti.000
616.342
161.655
8t4.375
29.532

I12.589
142.522
5t.723

285.9 t0
314.3i5
250.000

ó.460.000
156.829
2ll.l4{J
226.00a
l97.l}t)

2.767.381
t 05.3?3

FIA: forma de adjudicación; Ci coocurso; pN: procedimiento negociado; S: subasta

Cuadro 27

Err el cuadro anterior no se incluye el experdieúe2aa6/04por corresponder a una ve¡]ta
cJc inmovilizado.

De los expedientes anteriores se han revisado crratro. La co¡rclusión es
revisados se han tramitado, en generar, de acuerdo con la nor¡nativa deel TRLCAP como ra interna del grupo, con las incidencias c¡ue
corrt i¡ r¡¿6i[¡'

que los conrratos
aplicación. tento
se comentan e

*' Ex¡:cdienre 200ói07

Cc¡nirato ir:rmalizacJo el I de agosto de l0u6 cu1,o objero es el surninistro e rnstalaclóntie trli sislenra automatizado cie documentación audiovisual para TVV, acljudicarlo
irr¡:rrj rrnJe conctlrso por 2.95 1"58? euros, más IVA. El 29 de septiembre de ?006 ambas
¡irrf';s iorntalizan un anexü al contrato por el que se acuerda ampliar el suministro con
nuevos elementos y lijando el importe total del cünrrato en 3.041.591 euros, más IVA,
deiandÚ inalterables el resto de cláusulas. El contraro esripula tarnbién que, a k: iargo de

TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
TAV
RTVV
RTVV
RTVV
RTVV
RTVV
TAV
TAV

'TAV

TAV
TAV
TAV
TAV

2006/a1
2406/02
2006/03
2006/05
2006/06
2006/07
2Aú6/08
2006t09
20a6/1A
2006/tl
2006/t2
2006/13
2006/14
zao6/15
z0a6/t6
2006/t'7
2006/19
2006t2a
2006/21

Suministro
Suministro
Sewicios
Suministro
Suministro
Suministro
Suministro
Suministro
Suminisro
Suministro
Suminisro
Suministro
Servicios
Obras
Suministro
Suministro
Suministro
Servicios
Servicios
Suministro
Suminisfro
Suministro
Sunrinistro
Suministro
Suministro
Servicios

Dos equipos móvilei sarelite
Dos unidades móviles
Mantenimiento red difusión
Magnetoscopios
Equipos sistema gestión rnteractiva
Sistema automático documen¡os
Matriz digital audio
Alquiler enlaces helicópteros
Alquiler enlaces móviles
Eguipo radiolécrrico
A lquiler equipo poraitil
Alquiler unidades móviles digitales
Mantenimiento grupos eleckógenos
Reforma cocina cpp
Equipamiento cocina
Estanterias móviles RTW
Sistema consolidac ión servidores
Seguros civil, daños, vida, acciclentes
Montaje decorados
Alquiler equipamiento pantallas
Alquiler fibra óptica
Alquiler srand
Alquiler iluminación
Alquiler enlaces digitales
Alquiler equipamiento IBC
Servicio auxiliar cont¡ol instalaciones

ic
ILt^
lLjc
lcll-t-
jv
lrt-
lclcl¡-

PN
C
s
C
C
C
C
PN
PN
PN
PN
Pr\
PN
PN
PN
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los tres años a partir de su firma, la adjudicat aria realizará una inversión publicitaria enTYY y/a en RAV por importe de300.000 euros.

Elplazo de ejecución contemplado en el contrafo, 102 dias húbiles riesdc la l,;shir rlc sirformalización, ha sido ampliaáo hasta el 3l de ociubre de 2007 nrediarrc resorr-rcró. dcrDirector General de RTW de fecha I 2 cle julio d,e 2007 . rn tase de alcgacioncs R 1'\¡\rha indicado que en el expediente interno consta que ros retrasos en la ejecució' ilciproyecto son imputables tanto a RTW como al 
"on**ir,u, pero no ha ap'rr.ili, ciinforme técnico ai respecto.

A 3l de diciembre de .2006 el proveedor ha emitido una factura f'echecJa cl 17 dediciembre por importe de l'832.038 euros,.IVA incluido, que está penr.lienrc dc pagr,sobre la que no consta la fecha de conformid"d p;;;;;lJ rw, por ro qr¡e rrc, 

'.¡crje
verificarse el curnplimiento del plazo de pago de 90 áías previsto en el co.tr¿rru.
* E.rpedienre 2006/l I

contrato formalizado. el 20 de julio de 2006 cuyo objeto es el sumirrisrro c i'sr:rlecr[rr¡del eqtripamiento radioeléctrico y eiementos uu*iliur". para la red de clirusión de l-Vy,así como la homologación de.precios para futuras reposiciones, adjudicado rnecliurr¡:concurso por 616.342 euros, más tVA.

De la revisiÓn del expediente se destaca que, en relación corr l:r rl.isprsicrú, ,.lcequipamiento requeridu. 
Pot el pliego oe con¿iclon.r, .l- 

"rtludicarario 
írpo.x L.r¡ s,propuesta una declaración responsable en la que malririesta que rienc suscritu r,lracuerdo de colaboración con otra empresa que dispone de los medios necesari,s [,,ar.¡ l;lbuena ejecución del contrato' En el expediente no figura <ticho ¡¡cuenlo, 'i lusprocedimientos que en su caso haya realizado RTVV orien-taclos a la cornprot ¿"ii,, .t*tmismo y su consideración, en la valoración de la olbrta, del criterio de adjudicaciúnrejativo a la valoración técnica de los equipos, así como ctel cumplimienro dc l¿r-sestipulaciones de cesión o subcontratación pi"rrirtu. en el pliego.

* Alquiler equipamiento pantallas

contrato fbrma'lizado el l0 de mayo de 2006 cuyo objeto es ei alqui.ler del suminisrro deequipamiento de pantallas de vídeo, sonido y-megáfonía para ¡ealiear una cobcrrur¡r
te levisiva integral de la visita del Papa a valencía iis días i, x y I de julio de 20tró. c,la programación especial del evento a cargo iie RTW, po, un impone ¡le 6.460.ü00
curr¡s nlás lVr\ y con vigencia hasta el i0 tfi julio de ?006.

Fl expedie|ite se ha ¡ramjtacJc mediante procedimiento negociado sin publicida<J cc¡rr
¡retición ce ';arias ofertas (siete en total). Ei pliego ,le cc¡nliciones coniempia q.rc li--scriterios de adjudicacién serán no sólo económicos, sino rambién rle fiabili.laa y-viabilidad iécnica y operativa- En el expediente no constan las valoraciones especíiicas
de las colaboraciones que el acljudicatario indica en su ofert a para la ejecución ric.l
contrato, asi como del cumplimiento de las estipulaciones al respecto prevrstas en e1piieso.
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* Alquiler equipamiento IBC

Contrato formalizado.el l9 de junio de 2AA6 cuyoobjeto es el suministrc, e in¡^rrlirur,.,r¡.en régimen de alquiler, de diverso equipamiento para el lnternacional Broricjr::rsri¡rr.
9tlt:I de TW' por un importe de 2.767.381 euros -¿, rya y con vigencia hisrrr c j l{)de julio de 2006.

El expediente se ha tramitado mediante procedimiento negociado sirr 
'u¡licr,j¡.I,

indicando el pliego de condiciones que se requiere la tramiución rlrgcrrrc tl;,il:r ¡¡proxirnidad de las fechas del evento y de conformidatl con la excepción previsra cu iulnstrucción 7i2004 "por estar ante un asesoramiento específico de car¿ictcr prL:l'csir¡r:rl u,de confianza"' La instrucción mencionada contempla que en el prgcedirriie 
'rirncgociarjo es preceptiva la solicitud de al menos tr", or"*u., si bien RTVV lnfcrprÉrir,segÚn nlaniflesta en fase de alegaciones, que dicho proceso ne es obiigurorio ün esrcstlplteslo' y a tal efecto sonsidera esta Sindicatura que debería d¿rse uno ir"yo. clar.iijlr.la la redacción de la norna para su adecuada interprátación.

+ Contunicación al Registro de Contratos

['os cr'lalro contratos revisados se han comunicado al Registro olicial dc c.)nrraros.

5.1 Anrovisifrna¡nientos

5.-1. I Aspccf os generales

fal conro se ha indicado anteriormente, el 30 de noviembre de 2004 entri¡ en vigr.rr LrInstrucciÓn 10/2004 de la Dirección General de RTW sobre la gcsrrór: ric ¡rrogr.;riir:rs i!cproducción y productos para la emisión, modificada sin grandes ca'rb¡os ¡-ror lrr ,i/lt)r1).
cuyas reglas no están totalmente adaptadas a las prescrip'"iorr., del Tl{LtlAj). .I.cilicrrt!,_i
er cuenta la consideración anterior, cabe señalar íos sig.rientes aspecr's;

a) Para la realizació' o adquisición cle programas se incumen eri gasrus üuvu crr.rrrrílt
c"s igrtal o superior a2ll-l 29 euros, que deben tramitarse de confbr¡njdad cr¡rr losprincipios establecidos en el articulo 2.1 del TRLCAP. En cuanto a los gnsros ptrr
ctrantía inferior a 2ll.l29 euros, deben aplicarse los principios tle pufilici.iart y
ccrllr:urrencia para dar cumplimiento a lo previsto en la iisposición aücio¡al sexr¡r
cle i TRLCAP, salvo que la naru¡alei¿ cJe las operaciones a realizur scu
incompatible con dichos principios, asp¿cto que debería documenrarse en infúr¡¡¡c
razonadcl.

Radiote I ev is i ón Ya I en c iana

L;i sr"rleción de los ccntratos al TRLCAP comporta el deber dt: su cor¡ru¡lcaciúu ll
Rcqist|o Oficial de Contratos de la Ceneralirat, prfcepto que nir se ha observiidiJ
¿.:n ;ilsrin.rs üasos que resultaban obiigiirorios.

I{especto a Ias compras de derechos cieportivos, las fiscalizaciones cie aÍios
afiterlilres de esta Sindicafura ponían de m:rnii'iesto que en los e.xpeclienres no
constaban informes justificativos sobre las razones adrninistrativas y mediáticas
que lro¡i!¡aron la ariqrrisición de dicho: ciereehos en años ¿rnt*riores y, s¡r su c;ijo,ia poste rior venia rle lsls mismos, así cümo i* cqui'ale ncra rle las

(il

i> t
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DECLARACIÓN¡ SOBRE LA REGULARTDAO DE LAS
CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVADAS DE LAS

ELECC'bTCS A LES CORTS VALENCIANES DE
2T DE tUAyO DE 2AA7



Elecciones a Les Corts l¡alencianes de 27 de mayo de 2007

Desglose de fos gastos totales declarados

I Gastos regulares justificados

Gastos fuera del periodo

Gasios no electorales

*?::to" no justificados debrdamenle
"--%

6áslos totales declarad;-

PP PSOE Comr¡romis
1.249.220 140,0% 999.919 100,a% 240.794 100,0%

1.249.22A 100,0% qqq o.t o 100,0% 24A.794 100,ü%

Cuadro S

2. REGULARTDAD DE LAS CONTABIL'DADES ELECTORALES
De acuerdo con ro dispuesto en er artícu.ro.45, apartados-2 y 3 de ra Le¡r Erecrur:rrValencíana v ef Decretó ieiléói' áu :r..g: rá!r,'ül con"", de ra éenerarirarvalenciana por el que se regula la contabilidad Jál;s'iana¡aaturas que cof rcuf¡.ár.ra elecciones a Les 99ttt váT"""¡"".t,.se formulun 

" "ontinuación 
los conrenrar;osy conclusiones relativos a lu leüuraridao áe 

'tJ.""áontubiridades 
el."ürc;r¡riespresentadas por rqr rormac¡on;s pofíticas q;; -cumptian 

ros reqursirosestabtecídos en er artícuto qq.i-aá'i]i"v 
Erectoral Varen'ana.

La sindicatura de c?1{9" también ha tenido en consideración ro dispuesto r,.' erril::Tir,3i,5 3ltiREcl;;dn reoacc¡on ánoá 0", ,, L.a. Bl1eer tJe r3 *¿:
senera,es"on,"n,Jjf :iiii;il8'Jiiiiifi :::i""""*g{ffi r"{rii,:*'*;;;:i:#:,Jiili'i: ffi;l?¿.:,_:r* ntat r,;;"-ililuoo u ,, .,.* ,..d.¿icciór,

f,"J ; :d"?j;; i[:'.H : i,ff"1#::i:::T Ji#,:7,:3: 
a'os s a s to s e, e crr¡ rii, e s s e

- El cuadro n" 5 
:tt,::",.:]jlsglose g-enerar de ros gastos efecte.¡ra,es crecrarau<.,spor cada una de- las fuezas'potiticis con derechJ a suuuención, diferenc¡andolos importes considerad", -por'"Lr," 

Sindicatura ;justificados Hvr q-tcr olnolca¡ura como gastos regulares

- 
ll^cua,Oro no 6 presenta una cfasifi
n a t u ra I eza, a te n i i e n o 

" 
p" iá' 

" 
r r,# ilffi ;,?" LX 

,jj 
"i 

X'i?;,: i"J S T ffi idil'¿ ;,

2.1

¡(-
I:(



Eleccianes a Les Corts Valencianes de 2Z ale mayo de 1007

Desglose de gastos erectorafes crasificados según su naturafeza

90.716

22.767

37,7%

O {'u/

69.485

954

4.792

28,9%

4,4%

2,0%

6.812 2.8%

6.821 2,8%

1.346

37.'t01

a,60lo

15,4%

140,0%

2.2

2.2.'l fnformación presentada

La contabiridad y 
-g:::rnlu:ión presentada por esta formación porítíca cumpfecon ra normativa vigente, si bien ñJ:: presenta esta inform3gion separada porcandidaturas provinóiafes, ni s" na"aoieftt;;;;""; en entidades financierasrili":':::"1?'15'';:'Ji';ü? *-**ivi[ ffi ;' ¡r¡o a a coÁ-o rn-'" u *n tu

i-a informacíón presenfada ha sido la siguíente:

i'l,'nlffffifiSscontables seilados por la Junra Erectoraf de ra comunirar
. Libro díario.

' Libro rnayor.

' Ealance de sumas y sardos (integra ra reraciande deudores y acreedores).. Ealance de situación.

PSOE I cornpromis- Confección sobres y pafetetas
- Propaganda y publicidao enprensa y radio privadas

- Propaganda y publícidao exterior
- Resto propaganda y publicidad
- Alquíler tocalcs

- Remuneraciones o
gratificaciones al personal nopermanente

- Medios de transporle y gtos.
despt. cand. y pursonál "

- Corrs5p6¡¿gncia y franqueo
- lntereses de créditos electorales
- Otros gastos necesarios

15.448

246.000

319.218

274.442

12.004

29.930

61.904

15.s88

274.686

1,20/a

19,7%

25,6a/o

76.657

1Bg.538

200,000

209.348

16.379

221.337

', 10/

19,A%

20,o%

8,6%

aJ%

1,6%

Cuadro 6

l]-
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Rérdidas y ganancÍas, que muestra los gasros e íngresos por

- Detalle de la cuenta bancaria utílizada, indicando entidad, oficina y núnrero crecuenta, así como ras personas autorizad", pni, o,uponer de ros fondos.- Documentos originales, o fotocopias compufsadas, justificativos de los gastos eíngresos efectoráres, roe.ráJ"mente referencíados.

3r""?T::ll,",#*l''j,*J1",1., arqueo de rondos, deta,ando ros sardos en ri:i

- Extractos bancarios de fos movimientos de la cuenta corriente erecrorar.- Fotocopia de ta póliza de crédito.

2.2.2 Recursos declarados

Los recursos decfarados para financiar los gastos erectorales han ascendicro il1 .249.220 euros, y se ctasifican, ságún ., proó"á"n"L, 
"n 

fos siguienres grupos:
a) Anticipo de ra subvención concedido por fa Generaritat, por ifiipofl* d?444'3a4 euros, de acuerdo con lo o¡splesto.en er artíc uro 42J de. ra Lcy

r:iff:'J,?:X:ii[j:""' insrásaoo en ¡á "ü.'t" erectorar abierra por L\sr;,

b) Fondos recibidos de la tesorería nacíonar der particJo procedenres dercrédito concedído por Banesto a la sede centrar del partíoo popurar. Er ripode ínterés es der á,zz%. n importe t;*f";r;; a ra cuenta corrienre parafas elecciones a Les corts asciende u aig.Áia euros, ir'porte rlero ri'sdescontar 15'588 euros de interese". páru g;iu-n,ir"l- el buerr fin det crecliroconcedido' el Partído Popular cede a rauorGiganco er derecho de cobrc>de la subvención electoral que te corresponda.

2.2.3 Gastos efectorales

El importe totar de los gastos decfarados ascíende a 1.24g.220 euros, quedanc,opendiente de pago, a lJfecha a que se refiere la docuÁentación presentada anrela sindicatura, fa cantidad ¿e'gaa.zoa 
"uro*,-ál-'iou cuares 15,sBg eurüs

:ilffl?:X?Jr:_';"9,f;",rión de intereses devengados no vencidos del crédiro

Tras el análisis efectuado de ros gastos decrarados se concfuye que ros gasrosregurares justificados han ascendidi a 1,24g.22ü euros.

Entre los gastos justificados, ros correspondientes a gastos de propagandaregulados en er artícuro ss de la lonrc, Éun ur""ná¡a" a 31g.21geuros, ro queha excedÍdo er rímite estabrecido en er uprrtrco-:-0" o¡rno artículo en 6.76geuros, un 0,S4oA del total.

i.{ -
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Cuadro 7

2.2.5 Conclusión

:i:frü!ñ"J:::::'"r resurares jusrificados de esta formacíón porírica ascien<jen

_T*: ;;::g1; ;:,,ffi:i 
estabrecido en er arrícufo s5.3 de ra LOREG eri 6.7rje

Esla formaciÓn política no ha superado el iímife máxírno de gastos erectorares.
Fsta sindicatura de comptes, ponderando todas ras círcunstancias, i-esuerve noll$,:tr,il:,Hnff a* ó*pu.iJ"l".on,*'pradas 

"n-*i 
ar1ícuro 4s.3 de ra Ley

En lo referente a,la centra lización de, pagos en ras cuentas erectorares abiertas,según dispone eJ artículrreei'0, g fl oig¿ri.", der anárisís efeciuaclo se
deduce que aquétor 

"" rrán'ü,i.Joo cumpfíendo tat precepro regal.

;ff''ff?:'r::[3i?"H';?:J'" esta rormación porítica no ha superacio er rin.,,rr.

2.2.4 fnformación de terceros

?"^,1:Jt,"mpresas que han faourada 6.0i0,12 d; 
"rrr., l0 9" "6#j;'"::,',$:"",::f',:':;jü#ff .r.Tr"T[fiJ133's de ta Lev orqánica s7lééil á"'í nunin.,.;"Eñ#;i Generar, de comun,car a

ra sindicatura de .::p¡;i r{"brEr""ién ,""[iá;;. i" reración de esras 1u
,."# ffi3 : 

"l Jfi,#:,T**'",T*íJ¿JI *; J ;# T,* u,'', uo i n cr u ido, s e g u n r o,

Q mas D producciones
Orange Market, S.L.
Rivas promedia, S.L.
uomercial VidosTdos, S.L.
Autocares Aldaia, S.L.
urarcom Worldwide M.
Q media, S.A.
Euro RSCG España, S.A.

44.A70
12.004

100.089
175.000
84.520
13.891
6.420

275.148
246.000
79.500

1.036.642
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ERO MIL CIENTO SETENTA Y LNO.
!
I

E1'Valencia, a veintidós de mayo de dos mil nueve. ___________

.lApte mí, JoAourN BoRRELL GARCTA, |.rotario de ra
Ciudld y del Ilustre Colegio de Valenc ia, _-_--__-Lruo?o y ctet ltustre Colegio de Valencia, _-_--__-

QonaraRECEN:
I,

OPn ANGEL LUNA GONZALüZ, mayor de edad, casado,
I

vecirio de Alicante, con domicilio en la Avenida condomi na-La
chicfarra, número 39, piso 4o, puerta 3u, con DM/NIF numero.-

ng,n.IOAQUÍN-FRANCISCO puIG FERRER, mayor de

edad, 
iasado, 

vecino de Moreila (casteilón), con cromicirio en ra
calle sbl, número 27, con DlriLr'NIF número.- 73.i 7g.g3g-z¡. ¡¡urrrll\J,- I _).-) i O.>)O_l-,

DOÑA CRTSTI¡\IA }IORE.\Ü FERNAIYI)f,Z, [1AVO. t]C
c¡-hd. casada, r"eci¡ra cle vaiencia. con domicilio cn la calle
L'hiva, 

'i¡mero 6. pri5o 5,,, puefia I ?u, con Dt\i[,,\lF 
'úrnero._

22.542.575-8. ______

r.' r'\
it,tt' .¿ l"' L"*

e1

03 / 200 f)

DOÑA M,,\RÍA C,{RME\T \IIIET
i;,ir¡ii;,r" r s.cin;r Jr: I_ [i!i.ina f \,.r]r:rlr-i::i.

P[ÑA" nral-,rr r]e .:dad.

cr¡n r|)¡nii:ilir¡ lf] !.i;¡iit:

{1

{t'
I

"d/

--)
t,1

;:,.ii.'.ffi3,1ü,f*osF F '7.

L-S*IÉIáñF.sIffi

te mí, JQAQU
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Ávila, número 21, con DMNIF número.- 22.536.688-T. ---------

Les identifico por su documento de identidad reseñado y

exhibido.

Todos ellos Diputados del Grupo Parlamentario Socialista de

Las Cones Valencianas que intervienen por sí. --------

Tienen a mi juicio, la capacidad legal necesaria para otorgar

CStA CSCritUrA dC PODER GEI\ERAL PARA PLEITOS Y

ESPECIAL PARA OTRAS FACULTADES' a cuyo fin. -------

DICEN:

Que, conjunta y separadamente, confieren poder tan amplio y

bastante como en Derecho sea menester, y CON CARACTER

SOLIDARIO O INDISTINTO, a favor de los siguientes

@, a fin de que Puedan acreditar la

representación procesal otorgada por el presente poder en el

Ó.guno Judicial que estén habilitados para su ejercicio

profesional: --------

-DEVALENCIA:DONJUANANITONIORUIZMARTIN

Y DOÑA LUCIA ESPÍ NIIETO.

- DE AL.ICAN]"E: DON J(ISE CORDOBA 'tLlvfEL¡\ Y

DtiÑA i"'R,{N{: ISC]A Llil\ili\'1r:t l AN roN. --------

-r)tr \lAtlRID: D()Ñ"\ IERESA C¡\SI'RO ROI)Rl[jL;V.Z

Y DOÑA ROSINA N,{ONTES ,{GLiS'f Í

y ir fa,nr.rr de los I,ETR-\DQS del Ilustre colegio de

,\h,:6a.1,:t "i* !';iicticie. Don \ irgilio ['aftlrre l,;tti.rrre -V l]l¡tl:t
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Maria-Ruth Toledano Gagot:
l¡l bstos urtlmos, en ra medida en que por su estatuto

I
,f

iprotesional fuere posible el ejercicio de las facurtades que a
I

r contlnuación se citan. sin perjuicio, en todo caso, de la expresa

/ nosibilidad de sustitución o subapoderamiento a favor de
i^j rrocuradores que más adelante se otorga especialmente.

J

iAquienesconfierenlassiguientes@:-..-------
i
l
Itj r'- Lomparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias vil

l1 | .il demas l-ribunales, ordinarios o especiales, de cuarquier grado o
tr.
irJunsclrccron, y ante cualquier otra autoridad, Magistratura,

i¡Fiscatia, organismos Sindicares, Deregación, Junta, Jurado.
I
Tribunal de Defensa de ra competencia o de cuentas der Estado,
A't.r'idad o'rrib,nar Ecresiásticos, Tribunar L.onstitucionar,
, \qcnci;r ,Je prrtecciiln de Datos, ci,ntro. rr{otaría, R*gistro
PLlblico,,,\i.jministracién rje I,lacienrjil r) Agcncia l-ributaria.
ollcira o luncionario del Ilstatlo, ¡\ilministracicin ccrtral,
c'orrunidad Autónoma, provincia, Municipio o cuaresquiera

otras enti<Jades loceres, t)Fgarlis¡r:r¡s :¡utó¡iomos l. ,J¡:¡r:is ,:n*,s
,-,,t-i: --lr¡*ri¡('(i\- rrcrr¡,s* inrct-¡r¿lcian:rrrs. df1 p.ri-ticii!ar ile r¡ [ :iriillr



Europea, y demás Entidades creadas o por crear, en cualesquiera

de su ramas, dependencias y servicios; y en ellos instar, seguir, y

terminar, como actor, demandado, tercero, coadyuvante,

requirente o en cualquier otro concepto, toda clase de

expedientes, juicios y procedimientos civiles, criminales,

administrativos, sociales, contencioso-administrativos,

económico-administrativos, de trabaj o, gubernativos, notariales,

hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de

cualquier otra clase

2.- En todos estos casos entablar, contestar y seguir por

todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda clase de

acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones,

excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera

pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos,

ejercitándose en los mismos en cuantos casos fuera menester la

ratificación personal; firmar y presentar escritos y asistir a toda

clase de actuaciones; solicitar y recibir notificaciones, citaciones

y emplazamientos.

3.- Dirigir, recibir ) t:ontestar re querimientos y

ntXificaciones. Intelponerr fccLlrs(.)s de alzacla, Y cualciuier r:tro

üctr) prc\ io :il preice so. ------

4.- fachar testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a

clias;* a traslados de autos. ¡\bsolver posiciones y conf-esar cn

ir, Irt,l r ':ñ li¡dtl lipr¡ tlc iii'.'*'tr¡l',1.1¡l-ltl\ íri'J\ i:ltt' ¡ltlr i¡ I cr
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5'- Instar autorizaciones judiciares, decraraciones de
lrerederos, expedientes de dominio, acumulaciones,

ligüidaciones y hsaciones de costas; promover conflictos de
jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias
preliminares, preparatorias o previas, y otras cuestiones
inciclentales, siguiéndolas hasta que se dicte auto o resolución

i

Freñinente. ser parte en juicios de testamentaría o abintestato
llasta su resolución, pudiendo presentar o dar conformid ad a
proyectos de partición- consentir ras resoruciones favorabres. ___-

if 6'- Interponer y seguir toda crase de recursos, incluso los
!

gif bernativos y contencioso-administrativos y ros de reposición,
alzada' reforma, súprica, aperación, injusticia notoria.
¡iurlprrcacron, queja, nuridad e incompetencia, interponer y seguir

regurso de arrrparo ante er Tribunar constifuci.nar, así como
rilur:llos extrar.¡rdinarios iie casacíón o de interés casacionar y
I'5 ¡"rl*rordinari's p'r infraccién procesar. y r.lc,mírs pr'ccdentc:s

'¡-r l)cfccht). ), c:r gcnerar. ¡rracticar cuanto permitan ras
r'('sl1(:LrÍ ivas iel'es cJe procedimiento, sin rimitación.-----

7 '- Instar, prrstírr. arrar o canccr*r ,:*ir,.;,rrgr.rs" sef r¡t'sir(15"
ili'¡''ir'ii'i' i'¡e.tri';llcs. rr,-'.,¡r¡i¡ci's ,. ;r*rrr.rt.iriilür i)rd\,Jntr\.ir "¡.,¡
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como pedir administraciones, intervenciones o cualquier otra

medida de consen'ación, seguridad, prevención o garantía, y

modificarlos o extinguirlos; designar peritos. Intervenir en

subastas judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o

aceptar las cesiones que otros hicieren a favor del poderdante;

pedir desahucios, lanzamientos, tomar posesión de los bienes

muebles o inmuebles que deban hacerlo como consecuencia de

los juicios en que intervengan. Prestar cauciones; hacer

depósitos y consignaciones judiciales, así como percibir del

Juzgado las cantidades consignadas como precio del remate.-----

apartado anterior:

l.- Interponer los recursos extraordinarios de

revisión. Desistir de cualquier recurso, incluso los de

revisión. Promover la recusación de señores

casaclon y

casación y

Jueces y

Magistrados. --------

2.- Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella,

cn cuanto impliquen actos disptlsitivos. Transigir; someter a

arbitraje las cuestiones contror,'erlidas u otras surgiilas rlespués.

Otclrgar ratitlcaciones personaies cn nornbre rJe la parte

¡rodertiante. Rcnr.¡ltci;r tl I'ecOnoccr derechos: lll;rnarse;

renunciar a la acción de derecho disctltida o a la acción procesal,

() desistir de ellas; aceptar 1" rechazar las propclsiciones del

'Jr',l.ltll . ,¡'i r,'ln{1 i't-i lt.';tI tl-i.l¡lilC-1.i. i{}l i5 rlli.-' i'iictl ifi ri}l::i\(}ll{lf
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ffis
sobreseimiento der proceso por satisfacción extraprocesal o
cardncia sobrevenida de objeto.

I J---'
!-
I r '- rromover y personarse en ros procedimientos de| 

_ J ¡-_tuvr¡qrw {_r.r ¡uJ procecllmlenlOs de

S{spensión de pagos, quita y espera, concurso de acreedores v
9|rebra' y seguirlos hasta su concrusión, presentar propuestas de
cfnvenio y adherirse a enas, asistir y votar en Juntas de

I

{creedores' comunicar créditos, cobrarlos e impugnar acuerdos,
I

li$tas de créditos e inventarios, aceptar cargos y promover
incidentes. Reconocer y graduar créditos, cobrar estos e

!,hnusnur 
los actos y acuerdos, aceptar cargos y designar vocares

{t otsu"ismos de conciliación.

!i 
o - Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resurtantes de

lr

dfcisiones judiciares favorabres a ra parte poderdan te, yafiguren
en nornbre cle peiderdante <l apoderado._-_-_--_

5.- I.star r;r aurori¿¿¡ci¡:n de ¡rctas notariares. de prese¡lcia,
i'equerirnicnto, notificnción, re fcrcncía, protocoliz¡ciri¡1,
declaracirin rje hcrerier.s atrintest¿to u otras ire notoriedati,
rernisión de documentos, exhibición, crepósito l,oruntario o
cualesquiera {)triis. ine lL¿irJa la i¡:fen,rnritl¡n rn l¡s rl¡l:¡si;is



6.- Comparecer ante toda clase de organismos y regtstros

públicos o privados, al efecto de obtener los datos que le frleren

necesarios, en especial, la rectificación de aquellos, así como los

precisos para la investigación judicial del patrimonio del

ejecutado en los términos previstos en la ley. ------

7.- De acuerdo con lo previsto en la Ley 112.000, de 7 de

enero, de Enjuiciamiento Civil, a los efectos específicos de la

comparecencia y posible arreglo, renuncia, transacción o

allanamiento previstos en su artículo 414.2, poder efectuar los

mismos, con independencia del tipo de procedimiento de que se

trate, y de sus circunstancias concretas de identificación

procesal.

8.- Percibir del Fondo de Garantía Salarial, de la Tesorería

General de la Seguridad Social, o de cualquier otra entidad

pagadora que en el futuro se cree o sustituya a dichos

organismos, todas las cantidades que pudieran cofresponder por

cualquier concepto a la parte poderdante; y facultar a las

indicarlas entidades pagadoras para subrogarse en los derechos

de la parte poclerrlante, para el *jercicio de todo tipo de ncciones

iiLtc f"€sriltar¡¡it proccdent*s cn l)erecho'

9.- Y Cir:iiqiiier ()1,r1 i'acultad, ¡i,.1 ctri¡iltcr.idl allieriormenlc,

tie las comprcldiclas en lgs artículgs :-5 y '114.2 dc la Ley

7,1.0{X). cle 7 de cner(). de Iiniuiciamiento Clivil

t:tcult:¡ilcs Ütln|; ltrs¿lcs, lrlli'-li'if i-:tlilJ1if \t) r .}ii-tlif iti|i"
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Instar conpurso necesario, aceptar nombramientos y designar
personas 

,''puru el cargo, señarar despacho u oficina para er
i

ejercici{ del cargo, comparecer en audiencias e incidentes
I

concur$ales, así como promover estos úrtimos, separar bienes de
la maÁa activa, comunicar créditos propios o en ros que se tenga
inteqés, impugnar er inventario o la lista de acreedores, presentar

n!y rTmar propuestas de convenio, incruidas aquellas en las que se
I

asuman compromisos u obrigaciones, adherirse a propuestas de
Iconvenlo, negociar y aceptar convenios, asistir a Juntas deit

afteedores, intervenir en elras y votar cuarquier clase de
ciánvenio, manifestando, en su caso, que afecta a los créditos

it

ghivilesiados, adherirse al convenio ya aceptado o aprobado,

frstar 
la liquidación, examinar los autos.

Í' - Otorgar y revocar sr:stituciones y apocleramientos, totales o
parcialcs ele este porJer. a f'avor cre procuradores, L.etrados o
(lr;rtlir.d.s S.ciarcs. sin que cn cr cas' dc, rptlrisremicnto parcíar.
sr¡porga re'.c¿rción d*l inicialnrente confbricl.. solicitar las
copias que se prec,isen de este poder"

Y especialmenfe res facuffa pars personarse rn ejercici'rre
l* \eción []opurar cn tas r]ifige ncias pr*lias númrro 2l:{}üg"

ri



r.'* {

que se tramita ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal

superior de .Iusticia de la Comunidad Valenciana, contra

Don Francisco Enrique Camps Ortí2, Don Ricardo Costa

Climent, don Víctor Campos Guinot y Don Rafael Betoret

Parreño, por la presunta comisión de un delito de cohecho,

así como contra cualquier otra persona o cualquier otro

delito que en fase de instrucción se derive de la misma.--

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACTÓN:

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes. ---------

Con relación a los datos de carácter personal que en la

presente constan, referidos a los comparecientes, queda éstos

enterados de que los mismos se incorporan a mis ficheros

automatizados, lo que aceptan, así como del derecho de

oposición, acceso a ellos, rectificación o cancelación de los

mismos.

Así lo dicen y otorgan, y leída a los comparecientes la

presente, a su elección, por mí, el Notario, antes enterados de su

,;le¡echo a leeria por sí, que renuncian, la ratifican y firman. ---*--

De identiñcarles p¡tr tl docutnento ile identidad reseñado, iie

iluü el consentiinicrltr: lla sido 1¡1r¡s¡ncnte ¡rrestatJo 1'' rle r-lLle ci

lrtorgalniento:e l.lcctl;t a la legalidad y- a la r,'r.llunlad tle 1t)S

otot'gantes ciehid¿ulcnte infbrmada, y de todo el contenido de

rsre instl¡mcnto piiblico. e.xtendido en SEIS fblios de papel

..\.,-ill*.. r) i\ ii l tirlir.til'r.'i:.1.r)S tttrl.lt'i .f iCl. 'ie li;- \ 'lrtlllji'(') '''i
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presente y anteriores en orden, yo, el Notario, doy fe.:-
Están las firma de los comparecientes. Signado, firmado y

rubricado: JOAQLTIN BORRELL GARCÍA. Está el seilo de la
notaría.

Nota: Er día veintidos de mayo de dos mil nueve, ribré copia
para los podedantes en seis folios de paper excrusivo para
documentos notariales serie 9F y números 744gg60y anteriores.
sello: 130273422. Doy fe. BoRRELL.- Rubricado.

Están ras firmas de los comparecientes. Signado, firmado y
rubricado: JoAeIJIN BORRELL GARcÍe. Esrá el seilo de ra
notaría.

CONCUERDA BIEN y FIELMENTE con su originar a que me remito yen que dejo nota de esta expedición. En fe de eilo ribro .rt" .opiu para lospoderdantes, en seis l-olios de papel exclusivo para documentos notariales,
sct'ie 1' núnteros los del presente y los anteriores en orden. En Valencia, asr:is de novielnbre de dos rnil nueve._Doy FE. ___-__

,a
:!

I
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

SALA DE LO CIVIL Y PENAL

VALENCIA

Den y Quer contra aforados - 000442/2009

NIG Nn 46250-31 -l -2009-00000ó7

OTORGAMIENTO DE PODER APUD ACTA

En Valencia a diecinueve de noviembre de dos mil nueve.

Ante el lltmo. Sr. Magistrado D. José Francisco Ceres Montés, como Ponente de las

presentes actuaciones. y de mí, M" Ángeles Momparler Carrasco, Secretaria de la Sala Civil y
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, siendo las l4:00 horas'

comparecen:

Uon ÁNGEL LUNA GONZALEZ
Con D.N.I. n'. 51.962.479-M
Con domicilio en Ia Avda. Condomina-La Chicharra, número 39, piso 4o, puerta 3u, en

Alicante.

Don JOAQUÍN-F'RANC|SCO PUIG FERRER
Con D.N.I. n". 73.378.938-Z
Con domicilio en la calle Sol, número27,en Morella (Castellón).

DOñA CRISTINA MORENO FERNÁNDEZ
Con D.N.I . n". 22.542.575-E
Con domicilio en la calle Chiva, número 6, piso 5n. Puerta 22", en Valencia.

DOñA MARÍA CARMEN NINET PEÑA
Con D.N.l. n". 22.53ó.ó{f8-T
Con domicilio en la calle Ávila, número 21, en t,'Eliana (Valencia).

A presencia tJel lltmo. Sr. Magistrado Ponente, manifiestan conocer el contenido de la

querella presentae{a en su nombre por el Procuraclor de los 'fribunales D. Juan Antonio Ruiz

Martin, y adverticios de que la misma se interpone etr ojercicio de la accititl popular, ratificarl

el contenido de aquélla en todos sus ténnitlos.

A continuación los comparecientes ante mí, la Secletaria tle l¿ Sala, otorgen

apcderamicnto."tt¡:utl ut'lt¡",u- designan ¡l Procuraclerr de kis"fribunalcs D. Jti,\N Ai\l-ONl()
Rt,ltZ MAR-fiN para rlue llstentc sL¡ rcprcscntacitin proccsal cll l¡ pl¡jstjlite c¿L¡-{il.

cilnllriénrk¡le los pttdcres rnás autplir¡s a lt¡s que haya lugar en ilcrecho l-)rri {1uü c¡i su lttlnll:rc
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presente toda clase de escritos y se practiquen con él cuantas diligencias y notifrcaciones.
citaciones, requerimientos y emplazamientos deriven del presente procedirniento. Se le tirculta
igualmente para formular desistimiento o renuncia de las pretensiones ejercitadas, y para
efectuar las consignaciones por depósitos judiciales, fianzas procesales y átro. cantidacles a
que hubiere lugar en Derecho, y devoluciones de fbndos consignaclos, en su caso.

Asimismo, ponen de manifiesto que designan al Letrado D. Virgilio Latorre Latorre,
para que asuma su defensa.

Estando presente el citado Letrado, acepta la designación.
Leída el acta es hallada conforme por los presentes, quienes, en prueba de ello, firman

conmigo, a continuación del lltmo. sr. Magistrado ponente, de lo que doy f-e.

----\
{' \@/I '/\./\ ,,'

'l I /jr r^frt t/+*l



..: )

w
N

CENERALITAT

VALENCIANA

SALA DE LO CIVIL Y PENAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

COMUNIDAD VALENCIANA

PENAL TOMO II
Den y Quer contra aforados 00004212009
462s0 -3 r - r -2009-0000067

PROCEDENCIA:
ASUNTO : QUERELLA por DELITO de COHECHO, MALVERS¡,CIÓN, FALSEDAD,
FINANCIACIÓN NNTCULAR, PREVARIAcTÓN" nTTpRecTÓN CONTABLE v DELITO FISCAL

_N". ENTRADA : 63812009

PONENTE: JOSÉ FRANCISCO CERES MONTES
VISTA :

PARTE ACTIVA
QUERELLANTES

Ministerio Fiscal :

PaTte : ANGEL LUNA GONZALEZ, JOAQI.JIN PUIG FERRER, CARMEN NINET
PEÑA Y CRISTINA MORENO FERNANDEZ

Procurador : JUAN ANTONIO RUIZ MARTÑ,
Abogado : VIRGILIO LATORRE LATORRE,

PARTE PASIVA
QUERELLADOS

Ministerio Fiscal :

Parte : FRANCISCO ENRIQUE CAMPS ORTIZ
RICARDO COSTA.CLIMENT
VICENTE RAMBLA MOMPLET
DAVID SERRACERVERA
YOLANDA GARCIA SANTOS
SALVADORAIBARS SANCHO
PEDRO GARCIA GIMENO
FRANCISCO CORREA SANCHEZ
CANDIDOHERRERO MARTINEZ
PABLO CRESPO SAFARIS
JOSE LUIS IZQUIERDO LOPEZ

ALVARO PEREZ ALONSO
ENRIQUE GIMENO ESCRIG
ENRIQUE TOMAS ORTIZ SELFA
ANTONIOPONS DOLS
VICENTE COTINO ESCRIVA
LUIS BATALLAROMERO
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MODO TERMINACIÓN

- 
SENTENCIA

AUTO

rrúr¿Bno

FECHA

-ESTIMA
-DESESTIMA
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QUERELLADOS

FRANCTSCO ENRTQUE CAMPS ORTTZ
Abogado:
Procurador:

RICARDO COSTA CLMENT
Abogado:
Procurador:

VICENTE RAMBLA MOMPLET
Abogado:
Procurador:

DAVID SERRA CERVERA
Abogado:

Procurador:
YOLANDA GARCIA SANTOS

Abogado:
Procurador:

SALVADORA IBARS SANCHO
Abogado:
Procurador:

PEDRO GARCIA GIMENO
Abogado:
Procurador:

FRANCISCO CORREA SÁNCTTEZ
Abogado:
Procurador:

CANDIDO HERRERO MARTINEZ
Abogado:
Procurador:

PABLO CRESPO SAFARIS
Abogado:
Procurador:

JOSE LUIS IZQUIERDO LOPEZ
Abogado:
Procurador:

ALVARO PEREZ ALONSO
Abogado:
Procurador:

ENRIQI]E GIMENO ESCRIG
Abogado:
Procurador:

ENRIQUE TOMAS ORTIZ SELFA
Abogado:
Procurador:

ANTONIO PONS DOLS
Abogado:
Procurador:

VICENTE COTINO ESCRTVA
Abogado:
Procurador:

LUIS BATALLA ROMERO
Abogado:
Procurador:
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T"RIBI,INAL STiPE IIIOR DE JTJSTICTA
t}E LA COMTINIDAD VALENCTANA

SALA DE I",O CIVIL Y PENAL
VALENCIA

NIG N. 46250-31- l _2009_0000067

Den y Quer contra aforados - 000042/2009

DILIGENCIA DE LA SECRETARIA DE LA SALA

SRA. M" ANGELES MOMPARLER CARRASCO

En vALENCIA a veintiseis de noviembre de dos mil nueve.

En cumplimiento de lo acordado en Providencia de la Sala del día de ayer. procedo aunir al procedimiento copia telemática obtenida de la página web del Diario oficial de la
Generalitat valenciana de los siguientes nombramientos:

-DOGV de 27 de junio de 2007 (no 5543), Real Decreto de la Presidencia del Gobierno
860/2007, de 26 de junio. por el que se nombra President de la Generalitat Valenciana a D.
Francisco Camps ortiz (se une igualmente el BoE de la misma fecha)

-DOGV de 29 de agosto de 2009 (n'6090), Real Decreto 13/2009, de 27 de agosto de Ia
Presidencia de la Generalitat, por el que se nombra a D. Vicente Rambla Momplet, Conseller
de lndustria, comercio e Innovación y vicepresidente primero del consell.

Doy fe.
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Presidéncia del Govern

RÍ,1.11. D¡:(;R¡:T' 860 2007. dt 2ó ¿tc iun..
nont(na l'ranci:;c.tt ('arnps ()rli: presitlint tlt
l.tt I (ttcnciano. [2007..85611

pe{ qual es
Ia Generoli-

I)e conlbrrnitat anrb el que s'establir cn els arlicles l_52.1 dc la( rustit.ciir i 27. I dc l'Lst¡tt¡t d'Autonomia dc l. ('omunir.at valcnci-
ana_

Nonlenc l:l'ancisco ('amps {)rtiz presidcnt de l¡ Gencralitat Valen-
ciuni:. elegit pcr lcs C'orls lalencianes cn la scssió de I dia 2,5 de.junr.
de 2007.

Donat a l'Ambaixada d'l:,spanr.a a pcquín. el 26 dc jun1, dc 2007.

JOAN CARI-LS" R,

Fl rrrcsidcnt dcl Golcm-
J<rsé l-uis Rodrigucz- T.apalcr<t

.re

ff

Presidencia del Gobierno

RE..ll, DE('R1.70 860 2002, dt: 26 de junitt. por.cl t¡rrt.
se nonbro I'resident de la Gt'nerulitdt lqlt,n¿.iant a dou
f rancisco Can¡ts ()rt i:. lt007,s56.tl

De confbrmidad con lo dispucsto en los anículos l-51.1 tlc la ('ons-
titución ¡ 27. I de I l:statulo dc Auton<ilnia dc la (-ornunital !hlc¡rcian¿.

Vengo clr nontbrar Prcsidcnt dc la {iencralit¡t t'alcnciar¡¡ a don
l'rancisco (.amps Ortiz. elcgido por las ('ortcs Valc¡rciruus clr la scsirill
cclebrada el 25 de junio dc 2007.

f)ado en la l:mbajada dc l:sparla e¡r Pr-kín. cl 26 de iunio tlc 2007.

JUAN Cz\Rl-OS. R.

l:l prcsidente dcl Gobierno.
José Luis Rodríguez Zapatero
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El Presid€nte del Gob¡etm.

JoSÉ LUIS RoDRfGUEz zAPATmo

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

m.^-^^
! . / | ¿COO ORDEN AEUIS-Z4/2OOZ, de 12 de junio, wr la oue se

f.#?!';*'t"::#f :i'J"\Z'í,I"Íío!:r:";:XZ?i:,!:.
bajo.

Por Orden AEC/SaS/2OO7, de 9 de mar¿o (8.0.E. | 5-3_O7t- manunció convocaroria para la proüsió", p", áir¡ir._i á. iíUi.iJi¡[nacióIr, de puestos de'rraba¡o en el MiÁi!ürü á;'A;#.'EJ;;#;y de Cooperación.
^^ _-D_e-acuerdo con lo estatrlecido en el Art. 2o.l.c) de la Lev30/1984. de 2 de asgs!o_. y previo cumplimi"nr" J. fiirJi,riljtique gxise- et Arr. 54-det n.'o. eO¿Zrgij; á;iit d;-m;;:"'
. Este Ministerio acuerda dar rybfióiáiá ilu i*fu.iá" ólur.iuf ¿.la co¡rvocatoria de referencia *Si,i" * J.üff. en'el Anexo.
. . El régimen de toma de_po-sóslón ¿einu"v"'¿erüno'ser¿ el estu_blecido en et Arr. 48 det R.d. 364/1995, l; tO dt;;-rzo. - -. 

**
Contra esta Resolución qr" ugot" L-"¡á-uá_]"i.iiui¡u", _U.recurso conlencio*adminislrativo. en el plazo de do, m.res ,'pá.tiidel día siguiente a su publicació", ;;¡;l;;'J;;ü;;;-C;;ü;?;i;

Contencioso-Admlnis-tialivo .."g_á..!ioi iá-li$u..ro en et arrícu-lo 9.a) de tatny 29/1998, ae r3¿'* jutio, ;;s;ifu;deL;ü;A;-ción Contencioio-Admi nisi rariv¿ t- ;il';6;;i; il ;ñ"i;;';i;recurso que pudiera interponer.

. Madrid. l2 de ju$o de ZOOZ _El Minitro de Asuntos Exter¡or€sy de cooperación. p.D. (ort:n AElvlool/loo:J, ¿" 25-¿r'iiilrrt],el Subrcretario de Asunios E*t.r¡or"" lrán óJJpera.iOn, Luts CalvoMerino.

ll. Autoridades y personaf

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12565 REAL DE1RET} g60/2007. de 26 de junio, por elque se nombra president de Ia Geneialitat Valen_
clano a d,on Francisco Comps Ortí2.

^ De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.1 de IaConsrituctón y 27 -t del Estatüto de Auto;;;;-l'-la Comun¡tat
Valenciana-

- Vengo en nombrar Prgsident de la Generalitat Valenciana a donrrancrsco uamps Ortiz, elegido por las Cortes Valenclanas en lasesión celebrada el 25 de junio d€ 2OOZ.

. ^?q4" en la EmbaJada de España en pekín, el 26 de luniode 2OO7.

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/S8S/12OOZ, de 9 dc marzo
(B.O.E. r5-3-07)

Puesto adjudicado; N.": 1, Puesto: Gabinete del Minilro. Secre-
tar¡o Director Gene¡al-3762592. Nivel: 16. puesto de procedencia:
Minist€r¡o, c€ntro direct¡vo, provincla: M. de Asuntos Exieri;r;;;de
Cooperación.- Gabinete det' Ministro. Madr¡j. Otata, -artnr.-
menao específico: 4,935,44- Datos personales adiudicatario/a: Am_
tlidos ynombre: Pablo lalinde, Feinando de. Nilp: SO4lOO29i7.
Urupo: D. Cuerpo o Escala: Al146. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: N.': 2. Puelo: Secretaría puesto de Trabajo
N-3o-4853o60. Niwl: 14. prresr; d; p;¿¿"niiá,-rüüirt".io, cenrro
$jl*f|iy"¡,.pt"Yncia; Sociedad Estatál de Corr"o" V T"i¿gr;f;;,
Madrid.,Nivcf : I 4. Comple.nrento específico: 2.9OO.64.' Datos"perso-
nales _adjud¡catario,/a: Apellidos y nombre: Ortega Herreros, tnhacu_
lada. NRP:2874332935. crupo: C. CuerpooÉála, Al4jl. Situo_
ción: Activo.

12567 }RDEN AEc/1g7g/2o07, de 14 de junio, por ra que
se publica Io resolución de la conuocatoria de libre
designación, para la prouisión de puestos de tro_
baJo.

Por Orden AEC/2657/2OO6, de 4 de agosro (B.O.E. f 5-08-06),
se anunció convocatoria para la proüsión, por et sistema de libie
d€s¡gnac¡ón, de puestos de trabajo en et Ministerio de Asuntos Exte_
riores y de Cooperación.
, De acuerdo con lo establecido en el Art.20.l.c) de la Ley
3O/19a4, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la iramitacióñ
que exige el Art.54 del R.D. 364/1995, de l0 de marzo,

Este Minlsterio acuerda dar publicidad a la resoluclón definitiva
de la convocatoria de referencia iegún se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de poseslón del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del R.D. 364/95, de l0 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía adminlstrativa, cabe
recurso contencloso-admlnistrativo, en el plazo de dos meses a part¡r
*l día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo
Lontencloso-Administratlvo con arreglo a lo dispuesto en el artículo
?.a) de la W 29/1998, de l3 de juliá, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adminlstrafiva, y sin perjuició de cualquier otro recurso
que pudiera ¡nterponer.

Mad¡d, 14 de junio de 2OO7.4t Ministro de Asunlos Exteriores
y.d_e Cooperació1, P..D. (Orden AEX,/IOOI/2OO3, de 23 de marzol,
el Subs€cretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Luis Calvó
Merino.

AlifExo

Convocatoria: Orden AEC/2652/2lJ(t6, de 4 de agosro.
(B.O.E- rs-oa_o6)

- Pueslo adjudicado: N.': 3. Puest<¡: Consulado Crneral en Murn-
bai (lndia). Cancille¡ (5O1 1425). Ntvel: 24. puesro de prcx,e<lencia:
Minister¡o, centro directivo, proüncia: Exc. Vol. por *iruicio activo
en otro cuerpo o escala de cualquier Admón. públ¡ca. Datos persona_
les adjudicatario: Apellidos y nombre, Navano García, Juan pascual,
NRP: 22535366O2. Grupo: B. Cuerpo o Escala: AOOI4. Situación:
t'xc. Vol. servicios en Seclor Público.
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Presidéncia de la Generalitat

t-)1.('Rl:7' ]3 2009. de 27 tl,ago.st, del presid<,nt de la
Generalitut, ¡tel qual noil,eno l.icepresidints, c<tnsellers,
,rcc:r(tan t qlortareu clel Conscll. l?00qs/_?il

Dc confirnnit¿l arnh cl quc s'eslablix en l.at¡cl!- 29.2 dc. l.l..slafur
d'Autononria dc la ( omunit¿rt Valencian¡ icn cl, a,fi.i., l2_1, llctra ó.l-5. 19. I i l-1.2 dc la l.lci dcl C onscll.

@

DLCRLI'll

..lrtitla l
Nomenar mcmbrcs dcl Conscll:

_,. 
tl:-"n,. Rarnhla Momplct. conscllcr d.lndúsrria. C'omcrg i Innova_

cro r \,tccprcsldcnt primcr clcl ( onscll.
.luan (iabricl ('otino l.-errcr. cc¡nscller de Mcdi Anrbicnt. Aigua.

Urbanismc i I labitatge i viceprcsiclcnt tcrccr del Co,i..U.
Angélica Such Ronda. conscllcra de tsenestar Sociat.
tsclén Justc Picón. consellera de l-urisme-.

.4rticle 2
Nomenar sccrctari dcl ('onsell Vicente Rambla Momplel.

.4rl¡(le -j
Nonrcnar porra'eu crcr ('onseil paura sánchcz de León Guardiora.

DISPOSICIÓ FINAI,

F.stc decret tindrá efcctes dcs del dia que s.aprovc.

Vaf éncía. 27 d' agost de 2009

Ll president de la Cencralrtal.
f RANC¡SCO ( At\tPS oRl.lZ

32611

Presidenria de la Generalitat

D|-.CRETO l3'2009. dc 27 dt, ügosto. dt,/ pr(,sitlant dc la
G.eneralitot. por el qua se nt¡nthran rite¡trciirlr,ntes. L,ot.,s(,_
IIers, sr,cretaric.t )'pot.toro: de| ( onst,II itoor.rr.,t1

f)c conlorrnidad con lo cstablccido cn cl anículo 29.2 dcl ljsfatL¡t
d'Auton.rnia dc la ('omunitat Varcnci¿rna ] cn ros artícuros l].r. rcrra
¿. 15. 29. | _r .1J.2 dc la I r'r clcl (.6nscll.

DE('RI: l'0

-'lrticulo l
Nombrar miembros dcl ('t¡nsc-ll a:

- Vicenlc Rambla I\lomplct. consellcr de Industria. C'onlercio c
Innor ación _r viccprcsidc-ntc prirncro dcl ( ollscll.

Juan Ciabricl ('otino Ircrrcr. conscllcr dc Mcrlio Anrbicntc. Agua.
Urbanismo v Vivicnda r viccpresidente tcrceft) del (.onscll.

Angélica Such Ronda. conscllera de Biencstar Social.
Belén Justc Picón. conscllera dc'lirisnro-

.4rticulo 2
Nombrar sccrctario del ('onscll a Viccnte Rambla Momplct.

.4rtículo 3

Nornhrar portar oz dcl Conscll a paula Sánchcz dc l_erin Guardiola.

DISPOSI('IÓN I;INAT-

El presente decrcto tendrá elbctos des<tc cl día dc su apmbación.

Valencia. 27 dc agosto dc 2009

Iil prcs¡denl dc la G€ncralilat.
FR¡\N('lS('() ( ,\l\lPS ()Rt l.z



i1

Den y Querella contra aforados na 42l100g

A LA SALA CIVIL Y PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
LA COMUNIDAD VALENCIANA

JUAN ANTONIO RUIZ MARTIN, Procurador de los Tribunales, y de D. ANGEL
LUNA GONZÁLEZ, D.JOAQUIN PUIG FERRER, DÑA. CARMEN NINET PEÑA Y
DÑA. CRISTINA MORENO FERNÁNDEZ, Diputados det Grupo parlamentario
Socialista de las Cortes Valencianas, cuya representación acredito mediante copia de
poder especial que acompaño, ante esta Sala comparezco, y como mejor proceda en
Derecho, DIGO:

Que en fecha 26 de Noviembre de 2.009, ha sido notificado a esta parle la
Providencia de fecha 25 de Noviembre de 2.009 por la que se requiere a esta parte
para que, en caso de conocer los domicilios de los querellados, se proceda a su
comunicación a la Sala.

Que mediante el presente escrito, y dentro del plazo de tres días conferido al
efecto, se procede a informar lo siguiente respecto a los domicilios interesados:

- Respecto de los querellados Francisco Enrique Camps Ortiz, Ricardo Costa
Climent, Vicente Rambla Momplet, David Serra Cervera, Yolanda García
Santos, se desconoces por esta parte sus domicilios personales, si bien,
siendo todos ellos Diputados de las Cortes Valencianas, pueden ser citados
en las Cortes Valencianas, Plaza San Lorenzo, 4, C.p. 46003, Valencia; o
en su caso, siendo miembros del Partido Popular, pueden ser citados en la
sede del Partido Popular de la Comunidad Valenciana, sita en la calle
Quart, n" 102, C.P. 46008 de Valencia.

- Salvadora lbars Sancho, con domicilio en la calle Caballeros, no 9, C.P.
46A71de Valencia, sede de la Dirección General de Promoción lnstitucional
de la cual es Directora.

- Pedro García Gimeno, esta parte desconoce su domicilio actual, si bien se
interesa que se proceda a remitir oficio a Radio Televisión Valenciana
(Polígono acceso Ademuz, s/n, CP 46100, Burjassot, Valencia) a los
efectos de que por dicho organismo se ponga de manifiesto, si se tiene
conocimiento, del domicilio personal o laboral actual del querellado.
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Respecto a los siguientes querellados, igualmente se desconocen sus
domicilios personales, por los que los que se refieren corresponden a las mercantiles
de las cuales son administradores, pudiendo por tanto ser citados en los mismos.

- Enrique Gimeno Escrig, con domicilio sito en la caile Mayor, no g2, san
Agustín, C.P. 12001 Castellón de la plana (Castellón).

- Enrique Tomás Ortiz Selfa, con domicilio en Alicante, Avenida Alfonso el
Sabio, 36, entreplanta.

- Antonio Pons Dols, con domicilio sito en la calle Benicarlo. no 29. baio. C.P.
12.003, Castellén de la plana (Casteilón).

- Vicente Cotino Escrivá, con domicilio sito en la calle Narciso Monturol y
Estarriol, no 7-9, Parque Tecnológico, C.P. 46,980 de Paterna (Valencia).

- Luís Batalla Romero, con domicilio sito en Valencia, Paseo de la Alameda,
no 34, 50 de Valencia.

- Respecto a Francisco Correa Sánchez y Pablo Crespo Safaris, ambos se
encuentran en situación de prisión provisional derivada de su imputación en
las Diligencias Previas 112009 seguidas ante el Tribunat Superior de
Justicia de la Comunidad de Madrid por hechos conexos, por lo que se
interesa que por dicho Tribunal se informe sobre el Centro Penitenciario en
el que se encuentran ambos querellados.

- En relación a Cándido Herrero Martínez, José Luís lzquierdo López, Álvaro
Pérez Alonso, esta parte desconoce sus domicilios, si bien todos ellos se
encuentran imputados en las Diligencias Previas 112009 seguidas ante el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, por lo que se
interesa se requiera a dicho Tribunal Superior de Justicia para que informe
sobre sus domicilios.

En su virtud.

SUPLICO A LA SALA, que teniendo por presentado este escrito, se sirva
admitirlo y tenga por cumplimentadoef.requerimiento efectuado a esta parte.

En Valencia", a veintisiete de Noviembre de dos mil nueve.

*F

Fdo. Juan A. ftuiz Mdrtín..1
!/í 

"1, 
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Adjunto remito la certificación solicitada, en atención a lo interesado en
su escrito de fecha 26 de noviembre de 2009 (Roilo penar 0aoo4zr200g)

Palau de les Corts Valencianes,

Valencia, 27 de noviernbre de 2009

MA FERNANDA VIDAL CAUSANILLES.
SECRETARIA PRIMERA

Tribunal superior de Justicia de la comunidad Valenciana
Sala de lo Civil y penal
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MA FERNANDA VIDAL CAUSANILLES, SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES

VALENCIANAS

CERTIFICO:

Que según consta en la credencial de fecha once de junio de dos mil

siete, expedida por D. Faustino de urquia y Gómez, presidente de la Junta

Electoral Provincial de Alicante, David Serra Cervera ha sido designado Diputado
en las elecciones a Cortes Valencianas de dos mil siete, tomando posesión como

diputado el día de la constitución de la VII Legislatura el t4 dejunio de 2OO7,

de la cual forma parte el Diputado y cuyo cargo desempeña en la actualidad. ---

Que según consta en la credencial de fecha siete de junio de dos mil
siete, expedída por D. Carlos Dominguez Dominguez, Presidente de la Junta

Electoral Provincial de Castellón, Ricardo Costa Climent ha sido designado

Diputado en las elecciones a Cortes Valencianas de dos mil siete, tomando
posesión como diputado el día de la constitución de la VII Legislatura el 14 de
junio de 2oo7, de la cual forma parte el Diputado y cuyo cargo desempeña en la
actualidad

Que según consta en la credencial de fecha catorce de marzo de dos mil
ocho, expedida por D. Juan Luis de la Rúa Moreno, presidente de la Junta

Electoral de la Comunidad Valenciana, Yolanda Violeta García Santos, ha sido

designada Diputada en las elecciones a Cortes Valencianas en la VII Legislatura,

de la cual forma parte la Diputada desde el 14 de marzo de 2008 y cuyo cargo

desempeña en la actualidad.

Y para que conste y surta sus efectos,- expido la presente certificación,
con el visto bueno de la Presidenta de las Cortes Valencianas, en Valencia a

veintisiete de noviembre de dos mil nueve.
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JUNTA ELECTORAL

LA COMU N ITAT VALENC IANA
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N/Ref: Den y Quer contra aforados - 000042/2009

i.i I ;i;;: ;

En contestación a su escrito de fecha 26 de noviembre de 2009, mediante el que
solicita acreditación de las personas que fueron designadas administradores generales de
las candidaturas del Partido Popular en las elecciones autonómicas en la Comunitat
Valenciana, celebradas el año 2007, adjunto le remito, el correspondiente certificado
expedido por la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.

Palau de les Corts Valencianes
I de diciembre de 2009

o J. VisiedoMazón
a Comunitat Valencia-4a

IInm Sra. M'Angeles Momporler Csrrasco
Secretorio de Iu Solo de Io Civil v Penul del TSJCV
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JUNTA ELECTORAL

DE LA COMUNITAT VALENCIANA

N/Ref: Den y Quer contra aforados - 000042/2009 ,,r-] J

.lunta Electoral de la
FRANCISCO J. VISIEDO MAZóN, Secrerario de Ia
Comunidad Valenciana

CERTIFICA

que, según consta en los antecedentes obrantes en esta Junta Electoral, la Señoracristina rbáitez vidal, fue designada Administradora General del partido popular,
mediante escrito registro de enirada número 757, de fecha l0 de abril de 2007,presentado por la representante general titular de dicha candidatur a, ante la JuntaElectoral de la Comunidad Valenciana.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, libro el presente Certificado, enValencia a treinta de noviembre de dos mil nuév".
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SUBSECRETARIA

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA INTERIOR

{}sl

't'r-6?q
N lG no 46250-31-1 -2009-0000067
Slref: Den y Quer contra aforados * OOOO422009

De conformidad con lo solicitado en su escrito del pasado día 26 de
noviembre, y por haber sido acordado en las diligencias del Rollo arriba indicado,
adjunto se remite fotocopia, debidamente compulsada, de los últimos estatutos
presentados en el Registro de Partidos Políticos del pARTtDo popuLAR (p.p.),
aprobados en el XVI Congreso Nacional, celebrado los días 20,21 y 22 dé¡unio
de 2008, y elevados a público en el acta notarial no 2037, de 23-T-200'g, Oel notario
del lltre. colegio de Madrid D. lgnacio paz-Ares Rodríguez.

No figuran en el protocolo del mismo estatutos correspondientes af partido
en la Comunidad Autónoma Valenciana.

Madrid, 2 de diciembre de 200g
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE POLITICA
INTERIOR Y PROCESOS ELECTORALES,

SRA. SECRETARIA DE LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA
46071 - VALENCIA

AMADOR DE LOS R|OS

28071 - MADRID
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ADOPTADOS Y PROTOCOLIZACIÓN DE DOCU

APROBADOS POR EL XVI CONGRESO DEL PARTIDO POPU

NUMERO DOS MIL TREINTA Y SIETE.

En Madrid, mi residencia, a veintitres de Julio de

ocho.

Ante mi: IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de esta

Capital y de su llustre Colegio.

COMPARECE

DOÑA MARTA-DOLORES DE COSPEDAL GARC|A, mayor de

edad, vecina de Madrid, con domicilio profesional en la calle

Génova, número 13. Con D.N.l..N.l.F. número 75454449-H.

INTERVIENE

En nombre y representación del llamado "PARTIDO

POPULAR", domiciliado en Madrid, calle Génova número 13. El

Partido Popular ostenta plena capacidad jurídica y de obrar, y está

constituído conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la

Constitución Española, y en la Ley 5411978, de 4 de diciembre. Se

rige por las disposiciones legales vigentes, por los Estatutos

elevados a público en escritura autorizada por el Notario de Madrid,
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Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 2T de nov¡embre de 19g0.

con bl número 2.636 de Protocolo, modificados y refundidos
\,

mediante otras escrituras posteriores, y por último, modificados y

refundidos en el xvl congreso Nacional del Partido popular,

cefebrado los días 20, 21 y 22 de Junio de 2008, cuyos acuerdos

son objeto de elevación a público en la presente escritura, y por los

Reglamentos que desarrollen a aquellos Estatutos. La constitución

de este Partido fue aprobada por el Ministerio de la Gobernación,

con fecha 4 de Mayo de 1.977, quedando inscrito en el Registro de

Asociaciones Políticas, en el tomo l, folio 193, del Libro de

Inscripciones. su actual denominación ha sido aprobada por el lX

Congreso Nacional. Según el artículo 2 de sus Estatutos, la

ideología política del Partido Popular que se define en los congresos

Nacionales mediante las correspondientes ponencias poríticas, y se

refleja en los programas electorales, inspirará la actuación de sus

órganos y afiliados.

Su legitimación para este otorgamiento resulta:

a) De su cargo de Secretaria General del PARTIDO POPULAR,

para el que fue nombrada por el comité Ejecutivo Nacional de dicho

Partido, en virtud de acuerdo adoptado por dicho Comité, en su

reunión de fecha 22 de Junio de 2008, que es objeto de elevación a

público en la presente escritura, según acredita con el Acta de la

reunión, suscrita por la secretaria General de dicho Partido, la propia

compareciente Doña Maria-Dolores de cospedal Garcia, cuya firma
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legitimo. Dicha Acta que se compone de tres folios de papel

mecanografiados solamente por su anverso, se incorpora a

matriz, fiunto con la certificación de la compareciente extend

un solo folio relativa a su aprobacíón).

b) De los Estatutos por los que se rige actualmente di

Partido, que fueron modificados y refundidos en er XVr congreso

Nacional del Partido Popular, y cuyo texto es objeto de elevación a

público en la presente escritura, en especial en er artícuro 42.2.a), en

virtud del cual ".corresponde al secretario General del partído: a) La

ejecución, bajo la dirección del presidente, de ros acuerdos,

directríces y decisiones adoptadas por el comité Ejecutivo y la Junta

Directiva de cuyas reuniones levantará Acta, que se custodiará en el

Libro correspondiente, pudiendo auxiliarse para esta función de un

secretario de Actas que asistirá a las reuniones sin voz ni voto.3.Al

Secretario General corresponde la suplencia ordinaria del Presidente

del partido. A su vez, las funciones y competencias der secretario

General podrán ser delegadas, temporal o permanentemente, en ros

Vicesecretarios Generales. "

De conformidad al artículo 41 de dichos Estatutos. al

Presidente Nacionál le corresponden, entre otras facultades, las



"a) Ostentar la representación política y legal del Partido

y presidir su Junta Directiva y Comité Ejecutivo, en cuyas seslones

dispondrá de voto de calidad en los supuestos de empate' b)

Adoptar las medidas convenientes en el cumplimiento y desarrollo

de los acuerdos emanados del Congreso, de los Organos de

Gobierno de Su organización territorial o de aquellos otros de

superior competencia estatutaria".

Un ejemplar de dichos Estatutos, como luego se dice, se une a

la presente.

c) De los términos que figuran en el Acta del XVI Congreso del

Partido, donde consta la autorización a favor de la compareciente

para comparecer ante Notario para formalizar los Estatutos del

Partido Popular y los poderes que a su favor y del Presidente

Nacional allí se dicen.-Tiene, a mi juicio, la señora compareciente,

según interviene, capacidad legal suficiente para otorgar esta

escritura calificada en el encabezamiento de la presente, y al efecto.

EXPONE

f .Que durante los dias 20, 21 y 22 de Junio de 2008, tuvo lugar

la celebración, en Valencia, del XVI Congreso Nacional del Partido

Popular, que se celebró con arreglo a las prescripciones del

Reglamento, que me entrega y dejo unido. Una vez abierto dicho

Congreso se constituyó la Mesa del mismo, resultando elegido

Presidenta y Secretario, respectivamente, Dña. Rita Barberá Nolla y

Don lsidro Fernández Rozada.
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Se aprobó por unan¡midad el Reglamento del XVI

se presentaron diversos informes:

1) El informe presentado por Don Trillo-Fig

+o*o
=o #k
v .:1(

;R
"4;,

Federico

Comité

@

Nacional de

Derechos y Garantías.

El informe se aprobó por unanimidad.

2) otro informe presentado por Don carlos Fernández

carriedo, relativo a los trabajos de la comisión censora de cuentas

en los términos que constan en dicha Acta.

El informe se aprobó por unanimidad.

3) También presenta su informe el portavoz del Grupo

Parlamentario en el Senado, el señor Don pio Garcia-Escudero

Márquez, en los términos que constan en dicha Acta.

4) Finalmente el entonces secretario Generar der partido

Popular, Don Angel Acebes Paniagua, presentó er informe de

Gestión del comité Ejecutivo Nacionar, desde el último congreso

Nacional, en los términos que constan en la referida Acta del XVI

Congreso del Partido Popular.

Martínez-Conde, relativo al inforrne del

Sometido por la Presidenta de la Mesa

Rita Barberá Nolla, el referido informe de

del Congreso, Doña

Gestión del Comité
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aprobado pbr aclamación.

ivo Nacional, a la consideración de los compromisarios, fue

Asimismo, fue

unanimidad conforme

sometido a ratificación.

al Añículo 29.2.aj de

obteniéndola por

los Estatutos, el

siguiente acuerdo:

Acuerdo adoptado por la Junta Directiva Nacional de fecha 21

de Enero de 2008, por el que se facultaba al Presidente Nacional

Don Mariano Rajoy Brey, para formalizar coalición electoral con

Unión del Pueblo Navarro (UPN), a fin de concurrir conjuntamente a

las Elecciones Generales del mes de Marzo de 2008.

Por otra parte, el Secretario de la Mesa del Congreso, Don

lsidro FernándezRozada, dió lectura ala propuesta de composición

de las Mesas de las diferentes Comisiones y su ubicación. Dichas

Mesas son:

1.COM¡SIÓN DE ESTATUTOS Presidente: D. Federico Trillo-

Figueroa Martinez-Conde.

Vicepresidente: D. Antonio Sanz Cabello.

Secretario: Doña Pilar Barreiro Alvarez.

2.COMISION DE ECONOMIA.

Presidente: Doña Ana Pastor Julián.

Vicepresidente: Don Leopoldo Barreda de los Rios.

Secretario: Don Ramón Moreno Bustos.

3.COMISION DE POLÍTICA.

Presidente: Don Cristóbal Montoro Romero.
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Vicepresidente: Doña Ana Madrazo Diaz.

Secretario: Don Alvaro Nadal Belda.

Sometida por la Presidenta de la Mesa del

propuesta a los compromisarios, fue aprobada por

los presentes.

ll.Que en el referido Congreso se dió cuenta del conten de

de

yse

Acta

la Ponencia de Estatutos,

sometió a votación en los

por parte de Doña Rita Barberá Nolla,

términos que se expresan en dicha

@

del Congreso.

Dicha Ponencia de Estatutos fue aprobada por er congreso con

tres votos en contra y una abstención.

Manifiesta la compareciente, según interviene, que a

consecuencia de dicha Ponencia y de las modificaciones estatutarias

por ella introducidas, el texto refundido de los nuevos Estatutos (que

fue aprobado por venir englobado en dicha ponencia) es el que

figura recogido en un ejemplar extendido en veintisiete folios de

papel común, que se me entrega y se incorpora a esta matriz.

lll.Que asimismo en dicho congreso se presentaron diversas

ponencias relativas a "Ponencia política", "una economía para las

personas", la propuesta de comisión censora de cuentas. la



de la lista de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional

y de Júrtta Directiva Nacional, ponencias y propuestas que
\

resultaron aprobadas, según figura en el Acta.

Se une a la presente escritura, el Acta del citado XVI Congreso

Nacional del Partido Popular, extendida en veintiseis folios de papel

común, impresos por una sola cara, estando firmados por el

Secretario de la Mesa de dicho Congreso, Don lsidro Fernández

Rozada, con el Visto Bueno de la Presidenta de la Mesa del mismo

Congreso, Dña. Rita Barberá Nolla, todo ello según manifiesta la

señora compareciente. También se unen a la presente escritura los

siguientes documentos relacionados en dicha Acta:

El Reglamento del XVI Congreso Nacional, extendido en siete

folios de papel común.

El lnforme del Comité

extendido en ocho folios de

cara.

Nacional de Derechos y Garantías,

papel común, impresos por una sola

El Acta de la Comisión

Popular, extendido en dos folios

sola cara.

Censora de Cuentas del Partido

de papel común, impresos por una

Y el Acta de la reunión del Comité Ejecutivo Nacional celebrada

ef día 22 de Junio de 2008, extendida en tres folios de papel común,

impresos por una sola cara, y cuya Acta es la misma a que se hace

referencia en el apartado a) de la intervención de la presente

escritura.
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Manifiesta la señora compareciente, según interviene,

convocatoria, constitución, deliberaciones y acuerdos ad

el XVI Congreso objeto del Acta antes expresada se han toma

como consta en el Actacon el quórum preciso y se han producidp de

conformidad con las normas legales y estatutarias y Reglamento del

Congreso, en vigor, aplicables al Partido Popular.

lV.Expuesto lo que antecede, la señora compareciente, según

interviene.

OTORGA

PRlMERO.Acuerdos del Conqreso. Que eleva a

acuerdos adoptados y aprobados en el XVI Congreso

Popular, en los términos que figuran en el acta aprobada.

público los

del Partido

'ffi'
SEGUNDO.Modificación estatutaria. Aprobación de nuevo texto

refundido de los Estatutos. Consecuentemente con lo expresado en

el apartado anterior, quedan formalizados públicamente los

Estatutos del Partido Popular en los términos que resultan del

ejemplar unido que tiene el texto refundido en los mismos.

TERCERO.Aprobación de la canditatura presentada por Don

Mariano Raiov Brev. Queda aprobada la canditatura de Vocales del

Comité Ejecutivo Nacional y de la Junta Directiva Nacional (así como

"?ffi



a de designación de cargos del Partido encabezada y

presenQa por Don Mariano Rajoy Brey.

CUARTO.Designación de cargos en el Partído Popular. Deja

elevado a público, el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo

Nacional del referido Partido Popular, en su reunión de fecha 22 de

Junio de 2008, contenido en la certificación antes citada en la

intervención de esta escritura bajo la letra a), en virtud del cual: _

Queda elegidas las personas y designadas con los cargos

siguientes dentro del Partido:

PRESIDENTE: Don Mariano

SECRETARIA GENERAL:

Garcia.

Rajoy Brey.

Doña Maria-Dolores de Cospedal

VI ICESECRETARIOS GENERALES:

Organización y Electoral: Doña Ana Mato Adrover.

Política Autonómica y Local: Don Javier Arenas Bocanegra. _
Comunicación: Don Esteban González Pons.

COORDINADORES:

Organización: Don Juan Carlos Vera Pro.

Economía: Don Cristóbal Montoro Romero.

Justicia y Libertades Públicas: Don Federico Trillo-Figueroa._

Participación Social: Doña Ana Pastor Julián.

Relaciones Internacionales: Don Jorge Moragas Sánchez-

Brías.

Electoral: Don José-Antonio Bermúdez de Castro Fernández.
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Autonómica y Municipal: Don Juan-Manuel

Bonilla.

,%

VOCALES ART. 41, 1 i ):

Doña Maria del Mar Blanco.

Don Luis de Grandes.

Don Alfredo Prada.

Y Doña Elvira Rodriguez Herrer.

SECRETARIOS:

Don Alvaro Nadal Belda.

Don José María Lassalle Ruiz.

Don Gonzalo Robles Orozco.

Don Juan-José Matarí Sáez.

Doña Sandra Moneo Díez.

Don Rafael Rodriguez-Ponga.

TESORERO NACIONAL:

Don Luis Bárcenas Gutiérrez.

COMITE NACIONAL DE DERECHOS Y GARANTíNS:

Presidente: Don Alfonso Fernández Mañueco.

Secretario: Don Carlos Argos.

COMITE ELECTORAL NACIONAL:



sidente: Don Miguel Arias Cañete.

rio: Don Vicente Tirado Ochoa.

QUlNTO.Apoderamiento. Asimismo queda elevado a público el

otorgamiento de los poderes generales y habilitaciones especiales

conferidos en la Cuarta Sesión Plenaria de la referida Acta del XVI

Congreso Nacional del Partido Popular, a favor de D. Mariano Rajoy

Brey y Doña Maria-Dolores de Cospedal Garcia, Presidente Nacional

y Secretaria General del Partido Popular, respectivamente, con

carácter indistinto y solidario, con las más amplias competencias

para la administración, disposición y representación de los bienes e

intereses del Partido y para la comparecencia con plenas facultades

ante todos los organismos de la Administración Pública y Tribunales

de todo el Estado en todas sus jurisdicciones e instancias, en los

términos que dichos poderes han sido conferidos con anterioridad y

dentro de las previsiones estatutarias.

Dichas personas podrán sustituir ampliamente las facultades

conferidas, con expresa facultad de sustitución total o parcial._

Las referidas facultades son las que figuran detalladas como

conferidas a los expresados señores Don Mariano Rajoy Brey y

Doña Maria-Dolores de Cospedal Garcia, en la Cuarta Sesión

Plenaria de la referida Acta del XVI Congreso Nacional del Partido

Popular, que se dan aquí por reproducidas a todos los efectos

legales, según acuerdo que fue aprobado por unanimidad, por dicho

Congreso, sin ningún voto en contra, según corrobora y certifica la
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aquí compareciente.

Finalmente manifiesta asimismo la señora co

según interviene que el acta de la reunión del é Ejecutivo

Nacional del Partido Popular, de fecha 22 de Junio de

se hace referencia en el apartado lll de la presente e

8, a que

ritura, fue

aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular, en

su reunión de fecha 7 de Julio de 2008, según acredita con

certificación expedida con fecha 18 de Julio de 2008, por la

Secretaria General del Partido Popular, la propia cornpareciente

Doña Maria-Dolores de Cospedal Garcia, cuya firma legitimo. Dicha

certificación que se compone de un folio de papel común,

mecanografiado solamente para su anverso, ha quedado

incorporada a esta matriz, conforme se expresa en la intervención de

esta escritura.

Hago las reservas y advertencias legales.

Leída por mi esta escritura, advertida la compareciente de su

derecho, declara haberla leído íntegramente por sí, y enterada de su

contenido, consíente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe

de haberme asegurado de la identidad personal de la compareciente

por su documento de identidad reseñado en la comparecencia, y de



ló..demás contenido en este instrumento público, extendido en
\

1-

siete folio\ de papel exclusivo para documentos notariales números

el del presente y los seis inmedíatos anteriores en orden de

numeración, que signo, firmo, rubrico y sello.

Está la firma de la compareciente"- Signado.- lgnacio Paz-Ares

Rodriguez.- Rubricados y sellado.

Aplicación Arancel. Disposicion Adicional 3u. Ley 8/89
DOCUMENTO S¡N CUANTIA

DOCUMENTOS UNIDOS:
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ASISTENTES:
PRESIDENTE FUNDADOR:
FRAGA IRIBARNE, Manuel

PRESIDENTE:
RAJOY BREY' Ma¡iano

VOCALf,S:
ALONSO, Alfonso
APARICIO, Juan Carlos
BARBERÁRita
BARREDA, koPoldo
BARREIRO, José Ma¡uel
BOTELLA,Ana
CAMPS, Gerardo
COBO, Manuel
CORTÉS, Miguel Ángel
COSPEDAL, M" Dolores de

FERNA].{DEZ DAz,Jorge
FLORIANO, Carlos
GALEOTE, Gerardo
GAMARRA, ConcePción
GARCÍA-MARGALLO, JOSC MANUEI

GARCIA-PELAYO, MATíA JOSé

GÚEMES, Juan José

LUCAS, Juan José

LUZARDO, Pepa

MANTÍNEZ,TCófiIA
MENDEZ MONASTERIO, Lourdes

MICHAVILA, Jose María
MILLÁN, Francisco
MtÑoA Ángeles
NADAL. Dolors
PORRO. Corina
RAMBLA, Vicente
RUDI, Luisa Femanda
RUIZ-GALLARDON, Alberto
SANZ, Antonio
TAvio, Cristina
VIDAI--CUADRAS, Alejo
VILLALOBOS, Celia
VII-LANIiEVA, Tomás
ZOII)O ÁLVAREZ, Juan Ignacio

vocALEs ART.39.5i
BLANCO, María del Mar
CRANDES. l.uis de

PRADA, Alfredrr
RODRÍGUF,Z HIiRRER. HIviTA

En el Centro de Eventos de la Feria
Valencia. siendo las 9'40 horas del
22 de junio de 2008, Y bajo
presidencia del Sr. RaioY BreY'

ieúne el Comité Ejecutivo Nacional en

ses¡ón constituyente.

El Presidente Nacional del Partido
Popular declara formalmente
constitu¡do el Comité Ejecutivo
Nacional y somete a su cons¡derac¡ón
las propuestas que fueron presentadas

en el Plenario del 16 Gongreso
Nacional, que son aprobadas Por
unanimidad, entre ellas, los s'lguientes
nombramientos:

Secretaria General:
María Dolores de CosPedal Garcia

Vicesecretarios Generales:
Organización Y Electoral: Ana Mato
Adrover
Política AutonÓmica y Local: Javier
Arenas Bocanegra
Comunicación : Esteban González
Pons

Coordinadores:
OrganizaciÓn: Juan Carlos Vera Pro
Ecónomia: Cristóbal Montoro Romero.

Justicia y Libertades Públicas:
Federico Trillo-Figueroa
Participación Social: Ana Pastor Julián

Relaciones Internacionales: Jorge
Moragas Sánchez-Brías
Electoral: José Antonio Bermúdez de
Castro Femández
Política AutonÓmica y Municipal: Juan
Manuel Moreno Bonilla

Secretarios:
Álvaro Nadal Belda
José María Lassalle Ruiz
Gonzalo Robles Orozco
Juan José Matarí Sáez
Sandra Moneo Díez

c.E.N- 22.06.0f1
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Rafael Rodríguez-Ponga

Tesorero Nacional:
Luis Bárcenas Gutiérez

Gomité Nacional de Derechos Y
Garantías:
Presidente: Alfonso Femández
Mañueco
Secretario: Carlos Argos

Comité Electoral Nacional:
Presidente: Míguel Arias Cañete
Secretario: Vicente Tirado Ochoa

Agradece a todos su disposiciÓn para
formar parte en la direcciÓn del Partído
Popular, que con más del ochenta Y

cuatro por ciento de los votos integra
prácticarnente a todo lo que es el
Partido Popular, Píde a todos la
máxima colaboración asl como
trabajar para integrar a quienes no les
han votado. Anuncia una legislatura
muy difícil que tendÉ como uno de
sus ejes príncipales los problemas
económicos.

Concluye proponiendo la autorización,
a tenor del artículo 7.2.a\ y 7.3 de los
Estatutos del Partido, de la

compatibilidad para el desempeño de
los cargos de Secretaria General del
Partido Popular y de Presidenta del
Partido Popular de Castilla la Mancha
en la persona de Da Maria Dolores de
Gospedal, propuesta que es aprobada
por unanimidad.

D- Juan Vicente Henera ProPone al
Presidente del Partido que reitere el

ofrecimiento realizado a D. Angel
Acebes Paniagua Para que forme
parte del Comité Ejecutivo Nacional, 

I

de lo que D. Mariano Rajoy toma nota. 
I

I_)
c.E.N. 22.0ó.08
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Y sin más asuntos que tratar, siendo
las 10'00 horas, finaliza la sesión, de
todo lo cual como Secretaria General
doy fe.

c.E.N.22.06.0fr



Da María Dolores de Cospedal Garcla' Secretaria General del Partido

Popular, en uso de las facuttades que le ftreron conferidas el 22 óe junio de

2008. en el XVt Congreso Nacional de dicho Partido'

CERTIFICA

Que el Comité Ejecuüvo Nacional del Partido Popular' en su reunión del

7 de iulio de 2008 acordÓ la aprobación det acta de su reuniÓn anterior' que

tuvo lugar el 22 de junio de 2008'

Y para que ast conste y surta los efectos a que hubiere lugar en

Derecho, firmo el presente certificado en Madrid' el 18 de julio de 2008'
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ESTATUTOS APROBADOS
POR EL XVICONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO POPULAR

PREAMBULO

En el último Congreso Nacional que tuvo lugar los días 1, 2y 3 de octubre de2OO4
en Madrid fue aprobada una ponencia de Estatutos bajo el título "Más partido". En
esta ponencia se acometía una reforma estatutaria que perseguía la consecución
de tres objetívos fundamentales:

. ampliar los cauces de participación de los ciudadanos en el Partido,
haciendo más inlensa su proximidad.

. adaptar la organización a los nuevos tíempos, haciéndola más operativa,
sencilla y flexible, sin compartimentos éstancos.

. y fortalecer la estructura tenitorial del Partido Popular, adecuándola al
especial esfuerzo de coordinación que requiere el proceso de transferencia
de competencias a las Comunidades Autónomas que ha permitido a

España convertirse en uno de los países más descentralizados del mundo,
con un alto nivel de estabilidad institucional, que nos ha dado el periodo de
libertad y prosperidad más importante de nuestra historia y donde nuestras
prioridades deben centrarse en la cooperación, la cohesión y la igualdad
entre lodos los españoles.

Ante los nuevos retos que tiene que asumir el Partido Popular, en este XVI
Congreso Nacional, planteamos una reforma de los Estatutos que gire en torno a

los siguientes ejes:

1.- Abrir el partido a la sociedad.

España cuenta con más de 4,5 millones de inmigrantes. Representan, por tanto, el
10o/o de la población española y asumen, casi en exclusiva, el incremento
demográfico registrado en los últimos años.

Hasta el momento, sólo se podian afiliar al Partido Popular los españoles o los
ciudadanos de la UE. Queremos abrir el partido de tal manera que todas las
personas que residan legalmente en España puedan afiliarse a nuestro Partido,
siguiendo la senda abierta por Nuevas Generaciones en su último Congreso
Nacional.

2.- Propiciar, a través de las Oficinas del Parlamentario, una rendición de
cuentas de la actividad desarrollada por los cargos electos del Partido ante
los ciudadanos a los que representan. Asimismo, mejorar el funcionamiento
del Partido, aprovechando las potencialidades de las tecnologías de la
información y la comunicación y atendiendo las sugerencias y opiniones de
los afiliados.



Para ello, proponemos:

. La creación de las Oficinas del Parlamentario. Estas Oficinas contarán con la

presencia fisica y pe¡Oa¡ca Oe ¿¡putaáos, senadores, parlamentarios autonómicos
y eurodiputadoé 

'para 
refo-2ar el contaclo con los ciudadanos a los que

í.pr"t*niun y, de esta forma, estar disponibles personalmente para poder dar

cuenta de su actividad ante los ciudadanos.

. Que todas las organizac¡ones autonóm¡cas y provinciales dispongan cle un

oortal web con una imágen y estructura similar al portal nacional del Pa.rtido' En

iái 
"or -¡Oades con doá lenguas oficiales, la información del portal web habrá de

constar en ambas.

. La creac¡ón de la figura del Valedor del afiliado. En la búsqueda de la mejora

continua del funcionamiénto del Partido, proponemos la introducción de la figura

del Valedor del afiliado como un órgano receptor de las opiniones y peticiones de

los afiliados y que, a su vez, actúe como transmisor de estas inquietudes a los

órganos superiores del Partido-

3.- Profundizar en el hecho constitucional autonómíco a través de la

institucionalización de un nuevo órgano especializado del Partido que refleje
ta ordenación territorial de España, fomentando el debate interno y

garantizando la unidad y coherencia de nuestra acción polítíca: El Comité

Autonómico.

Este Comité AutonÓmico estará integrado por el Presidente Nacional del Parlido

Popular, el Secretar¡o General y los Presidentes Autonómicos.

Asimismo. en consonancia con el modelo territorial previsto en la constitución

Española, se propone cambiar las denominaciones de Presidente y secretario

Regional del Partido por Pres¡dente y secretario Aulonómico del Partido

4.- Ampliar la presencia y dedicación a los españoles resídentes en el

exterior, creando un nuevo órgano consuttivo: el Consejo de Españoles
Residentes en el Exterior'

El Censo Estatal de Residentes Ausentes se ha incrementado exponencialmente

en los últimos años, situándose en 2008 en más de 1,2 millones de personas.

se hace necesario, por tanto, retorzar la implantación del Partído en los países de

residencia de nuestros emigrantes a través de un órgano que coordine la acciÓn

política y electoral en el extérior y que permita visualizar el compromiso del Partido

con todos los españoles que residen fuera de nuestro pais



ri3/ 2t)[}8
g:4, :t,;..i....i

1'AR F
?Rrus

Este. comité de Españoles Residentes en el Exterior estará inlegrado por: el
Presidente Nacional del Partido popular, el secretario General, los piesidentes de
las comités Ejecutivos del Partido en el exterior y por las demás personas que
designe el Presidente Nacional.

5" ^ Flexibilizar y simplificar ta actual estructura orgánica de la Dirección
Nacional, con el fin de adaptarla a los retos de futuro-que tiene que afrontar
el Partido Popular.

6.' Refor¿ar nuestro compromiso ético con la sociedad, introduciendo
modificaciones en las causas de pérdida de la condición de afiliado e
incorporando al procedimiento disciplinario la suspensión automática defunciones y militancia cuando existiese una condena firme en un
procedimiento penal por la comisión de un delito dotoso.

7.' Reforzar la democrac¡a ¡nterna del partido y dar mayor transparencia
al proceso de elección del presidente.

Partido Popular sea el fiel reflejo de la evolución.de'la sociedad española, refuerce
su compromiso con el Eslado de las AutonomÍas y con los valores constitucionales
de la igualdad, solidaridad y cohesión territorial y refuerce los cauces de
participación e implicación de los afiliados en la vída del partido.

T¡TULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1: Ámbito, régimen tegal, denominación y domícilío.

1--El Partido Popular es un partido político de ámbito nacional que, constituido
al amparo del artículo 6 de la constitución Española, se rige por lo'establecido en
ta Ley orgánica 612002, de 27 de junio, de partidos pótiticos, por ras demás
disposiciones legales vígentes, por los presentes Estatutos y por io" Reglamentos
que los desarrollen.

Z.-EI Parlido Popular llevará regislros contables detallados que permitan en
todo momento conocer su siluación financiera y patrimoniai, así como el
cumplimienlo de las obligaciones previstas en la Ley orgánica 3l1gBT, de 2 de
julio, sobre financiación de los partidos políticos.



3.-LassiglasdelPartidoPopu|arsonPPy.su|ogotipoestáintegradopor|as
p"ú;;;'párt¡¿" Populaf cobijadas ba¡o un.ilmbolo que representa una gaviota

ián las alas desplegadas. Esté logotipó podrá ser modificado por acuerdo de la

Junta Directiva Nacionat, sin neclsiáad de modificar los presentes.Estatutos'

debiendo ser ratif¡cada 
'dicha 

modificación, con posterioridad en el siguiente

Congreso Nacional.

Las restantes especificaciones técnicas, así como su forma abreviada' se

determinarán en el manual de identidad corporativa que será aprobado por el

comité Ejecutivo Nacional y, ratificado en la siguiente Junta Directiva Nacional'

Para configurar el logotipo del Partido, las organizaciones territoriales podrán

uülizar, ademls det caételiano, cualqu¡era de lás lenguas reconocidas por los

respectivos Estatutos de Autonomía.

4.-La sede nac¡onal del Partido se fija en el número 13 de la calle Génova, de

Madrid y podrá ser trasiadada por aiuerdo de la Junta Directiva Nacional, sin

necesidad de modificar los presentes Estatutos'

Las sedes de las diversas organizaciones territoriales se fijarán en el lugar que

acuerden los órganos de gobierni de las mismas. Su traslado deberá notificarse a

los órganos jeráiquicameñte superiores y a los afiliados de su ámbito tenitorial'

ARTICULO 2: ldeologia.

E|PartidoPopu|arsedefinecomounaformaciónpo|íticadecentro
reformista al servicio de los intereses generales de España, que t¡ene.a la persona

"áÁo 
á¡"0" su acción política y el prolreso social como uno de sus objetivos. Con

clara vocación europea e inspiiado en-los valores de la libertad, la democracia' la

üáianc¡" y el humánisro 
"ii"ti"no 

de tradición occidental, defiende la dignidad

del ser humano y los derechos y libertades que le son inherentes; propugna la

democracia y el Estado de Derecho como base de la convivencia pluralista en

libertad; proru"ue, dentro de una economía de mercado, la solidaridad terrilorial,

la modernización y la cohesión social así como la igualdad de oportunidades y el

protagonismo de ia sociedad a través de la participaciÓn de los ciudadanos en la

vida politica; aboga por una comunidad internacional fundamentada en la paz y en

el universal respeto de los derechos humanos'

LosCongresosNacionales,mediantelascorrespondientesponencias
políticas, actualiian los principios del Partido, los cuales inspiran sus programas

Llectorales y de gobiernó, y vinculan la actuaciÓn de sus órganos y afiliados'

ARTICULO 3: ComPromiso Político.
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El Partido Popular quiere distinguir su actuación general por un compromiso
renovado con el derecho a la vida, la integración y el respeto a las minorias y la
defensa y solidaridad con las víctimas de la violencia en todas sus
manifestaciones, asf como la protección del medio amb¡ente.

El Partido Popular proyecta su actividad a través de las organizaciones
políticas europeas, iberoamericanas e internacionales de las que forma parte y en \
especial del Partido Popular Europeo y de la lnternacional Demócrata de Centro.
El compromiso político del Partido Popular se expresa así con la vocación abierta
y global que exigen los grandes desaflos de nuestra sociedad en el siglo XXl.

TITULO PRIMERO

DE LOS AFILIADOS, DE LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS EN EL
PARTIDO Y DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO PRIMERO:
DE LOS AFILIADOS, DE SUS DERECHOS Y DEBERES

ARTICULO 4: De los afiliados.

1.- Podrá afiliarse al Partido Popular todo español mayor de edad, con
independencia de su país de residencia, así como aquellos extranjeros que
residan legalmente en España, con las limitaciones establecidas en la legislación
vigente.

La afiliación al Partido Popular es incompalible con la afiliación a otro partido
politico español.

Los afiliados que no tengan la nacionalidad española y que residan legalmente en
España no será necesario que renuncien, en su caso, a la militancia en aquellas
organizaciones polÍtícas de sus países de origen siempre que sean afines a la
ideología del Partido Popular. En estos casos, la militancia en otro partido deberá
ser comunicada al Partido Popular en el momento de la solicitud de afiliación,
acreditando dicha afi nidad ideológica.

Los afiliados residenles en el extranjero podrán pertenecer a organizaciones
politicas de sus paises de residencia afines a la ideología del Partido Popular,
debiendo esta circunstancia ser igualmente comunicada en el momento de la
afiliación e igualmente acreditada su afinidad ideológica.

2.- Los afiliados al Partido Popular podrán ser militanles o simpatizantes.

3.- La solicitud de afiliación se realizará por escrito según modelo aprobado por el
Comilé Ejecutivo Nacional, siendo preciso que vaya avalada por la firma de dos

s
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m¡l¡tanles, expresando, además, en el caso de los militantes, la cuota a satisfacer,
preferentemente mediante domiciliación bancaria. Asimismo, las organizaciones
tenitoriales de las Comunidades Autónomas con lengua propia, dispondrán de

hojas de solicitud de afiliación en las dos lenguas oficiales. El escrito de solicitud
de afiliación para los españoles residentes en el extranjero incluirá domicilio
censal.

La solicitud deberá presentarse ante el Comité Ejecutivo Provincial, Insular,
Regional en el caso de las Comunidades Autónomas uniprov¡nciales, Local o de

Distrito o ante la Junta Directiva Local o Comarcal del lugar en el que resida o esté
censado el solicitanle. La solicitud efectuada ante la Junta Directiva Local o

Comarcal deberá ser rem¡t¡da sin lrámite alguno, en el plazo máximo de diez días,

al Comité Ejecutivo Províncial. El solicitante podrá inclu¡r la petición de cambio de
poblac¡ón o distrito de afiliación, que será resuelta simultáneamente por el Comité
Ejecutivo correspondiente.

El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las Comunidades
Autónomas Uniprovinciales, previa solicitud del interesado, podrá autorizar la
presentación de la solicilud de afiliación en lugar distinto al de residencia, así
como los cambios de Junta Local o de Distrito que se realicen con poster¡oridad a

la adquisición de la condición de afiliado.

El impreso de solicitud de afiliación deberá estar a disposición de los interesados
en todas las sedes del Partido, así como en el Portal en la red.

En portal pp.es se ub¡cará un formulario de solicitud provisional de afiliación, a

través del cual cualqu¡er interesado pueda expresar su voluntad de afiliación,
incluyendo su ident¡ficación, DNl, residencia, teléfono y dirección de correo

electrónico. Dicha solicitud se rem¡tirá a la sede prov¡ncial o ¡nsular
correspond¡ente a su lugar de residencia, que a través del Secretario provincial o
persona en quién delegue citará al interesado para formalizar su solic¡tud de

afiliación.

Los nuevos af¡l¡ados tendrán a su disposición en todas las Sedes del Partido, un

ejemplar de los Estatutos Nacionales y de los Reglamentos del Partido que le
afecten según su ámbito territorial. Para ello, la Secretaria General del Partido, en

sus respectivos ámbitos territoriales, deberá remitir una copia actualizada de los

Estatutos y Regtamentos a lodas las Juntas Locales y de Distrito después de cada

Congreso.

4.- El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las

Comunidades Autónornas Uniprovinciales resolverá sobre la procedenc¡a o

denegación de la admisión, en la primera reunión posterior a la recepc¡ón de la
solicitud de afiliación. Si rechaza la solicitud de afiliación deberá comun¡carlo al

solicitanle dentro de los diez dias siguientes al de la fecha del acuerdo, que

deberá ser motivado, disponiendo éste de un plazo de quince dias para interponer
recurso ante el Comilé Ejecutivo Regional que resolverá definitivamente en su
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siguiente reunión ordinaria. lgual derecho podrá ejercer el solicítante en caso de
no resolver el Comité Ejecutivo Provincial o lnsular en los plazos previstos en el
Reglamento de Afiliación.

5.- La condición plena de simpatizante se adquiere en la fecha en la que su alta
quede reflejada en el Censo Nacional del Partido. La adquisición de la condición
plena de militante exigirá, además, que se haya abonado la primera cuota. El
Secretario General del Partido expedirá el camé acreditaüvo de la condición de
militante o simpatizante. Este camé se enviará en el plazo máximo de 60 días
desde la inscripción en el Censo Nacional del Partido a las sedes provinciales,
insulares o autonómicas en el caso de Comunidades Autónomas uniprovinciales,
que citarán al afiliado para hacerle entrega personal del camé.

El Secretario General del Partido Provincial o Insular, remitirá una copia
actualizada de las nuevas altas a la Secretaría General Autonómica del Partido y a
las Juntas Locales y de Distrito.

Por causa de perdida, robo o deterioro, cualquier afiliado podrá solicitar, por medio
de escrito dirigido al Secretario General, la remisión de un nuevo carné
acreditativo de su condición.

6.-La Secretaría General conservará y actualizará los libros y ficheros de afiliación
con la mayor reserva y discreción, y de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Para la revisión de los libros y ficheros que custod¡e una organización territorial
será necesario que los soliciten el 10 por 100 de los militantes de esta, en el
marco de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal.

Los órganos superiores del Partido tendrán acceso en todo momento a los libros y
ficheros de los órganos inferiores.

7.- Quienes soliciten su afiliación al Partido Popular y tengan edades
comprendidas entre 1B y 28 años podrán hacerlo a través de Nuevas
Generaciones, si así lo solicitan. Para ello. la solicitud de afiliación al Partido
Popular contendrá una casilla específica en la que se haga menc¡ón a la
posibilidad de afiliarse a Nuevas Generaciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Secretaría General
proporcionará, mensualmente, a Nuevas Generaciones, la relación de nuevos
afiliados al Partido Popular de edades comprendidas entre los 1B y los 28 años,
que no hayan tramitado simultáneamente su alla a Nuevas Generaciones.

B. En desarrollo del presente artículo, la Junta Directiva Nacional aprobará el
Reglamenlo Nacional de Afiliación, dentro del año siguiente a la aprobación de los
presentes Estatutos"
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ARTICULO 5: De las solicitudes de afiliación.

La solicitud de afiliación implica:

1.-La aceptación de los principios que cimientan el pensamiento político del

Partido Popular y sus programas de gobierno.

2.-El compromiso de cumplir los Estatutos y Reglamentos del Partido.

3.-La aceptación de un deber de lealtad al Partido y a sus dirigentes, de cumplir
las directrices acordadas por sus órganos y de aceptar una plena discreción y

reserva respecto de sus trabajos y documentos.

4.-El compromiso de profesar un comportamiento honesto en la vida pública
que refleje la imagen del Partido.

ARTICULO 6: Derechos de los militantes.

Todos los militantes que se hallen al corriente de pago de sus cuotas t¡enen

iguales derechos, entre otros, los siguientes:

a) Participar activamente en la elaboraciÓn y adopción de las resoluciones y
programas del Partido mediante la libre expresión y defensa de sus opiniones
en el ejercicio del debate interno a través de los cauces que estatutaria y
reglamentariamente se establezcan.

b) Elegir y ser elegido compromisario para asistir con voz y volo a los Congresos
del Partido.

c) Concurrir como candidato a formar parte de los Órganos de Gobierno del

Partido.

d) Recibir la formación precisa y la asistencia técnica adecuada para el me¡or

desarrollo de su condición de militante y de las tareas políticas que se le

encomienden.

e) Controlar la acción politica del Partido y de sus representantes en las
instituciones públicas, canalizando sus criterios y valoraciones a través de los

Órganos internos.

f) Ser informado sobre las actividades del Partido.
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g) Ser seleccionado paraformar parte de las candidaturas que el Partido presente
en los diferentes procesos electorales, en función de los requisitos de
capacidad exigidos para los mismos.

h) Demandar la intervención del Partido frente a los pronunciamientos públicos
como consecuencia de su actividad política y que vayan en detrimento de su
derecho al honor o a la propia imagen.

i) Recibir información con la períodicidad que se acuerde sobre las decisiones
adoptadas por el Partido en sus órganos colegiados, así como sobre las
políticas que se desarrollan en las distintas inst¡tuciones públicas.

ARTICULO 7: Deberes de los militantes.

1.- Todos los militantes tienen iguales deberes y entre otros los siguientes:

a) Respetar pública y privadamente el honor y la imagen del Partido, de
sus Órganos y de todos sus afiliados.

b) Cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas que constituyen
el ordenamiento interno del Partido, las instrucciones y directrices
emanadas de sus Órganos de Gobiemo y grupos institucionales, y ajustar
su actividad política a los principios, fines y programas del Partido Popular.

c) Asistir a las convocatorias que con carácter personal o general
efectúe el Partido y asumir y cumplir con diligencía y responsab¡lidad las
funciones y trabajos que se les encomienden.

d) Guardar secreto de las deliberaciones y, en su caso, de los acuerdos
de los Órganos de Gobierno y grupos institucionales a los que pertenezcan
y observar las pautas de comportamienlo que exige el respeto al princípio
de la democracia interna.

e) Devolver al Parlido la representación institucional que ostenten en
nombre de éste cuando se den de baja voluntariamente, cuando abandonen
sus grupos institucionales, cuando así sean requeridos como consecuencia
de sanción disciplinaria firme dictada por los órganos competentes, y
además en cualesquiera de los supuestos conlemplados en los Estatutos.
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0 Realizar una declaración notarial de bienes y actividades cuando

accedan a cualquier cargo de Representación Institucional o sean

designados para ello, de acuerdo con el formato que, al efecto, establezca

la Junta Directiva Nacional, y depositarla en la SubcomisiÓn del Comité
Nacional de Derechos y Garantlas prevista en el articulo 50.3 de estos

Estatutos. siendo el Secretario de dicho Comité el responsable de la guarda
y custodia de las mencionadas declaraciones notariales de bienes y

actividades.

S) Participar en los procesos electorales como interventores o
apoderados del Partido cuando sean requeridos para ello.

h) Colaborar activamente en las campañas electorales.

i) Difundir los principios ideofógicos y el proyecto político del PP'

j) Abonar con la periodicidad señalada las cuotas correspondientes. La

Junta Directiva Nacional, a propuesta del Secretario General, fijará en el

último trimestre de cada año una cuota orientativa para la siguiente
anualidad.

2.- Para acceder a cargos públicos o pueslos de dirección del Partido, los

militantes deberán respetar los siguientes criterios:

a) Con carácter general, no podrá desempeñarse más de un cargo

tenitorial de Presidente o Secretario General en el Partido, ni acumularse a

éste más de un cargo de represenlación institucional, local' autonómica o

nacional.

Se considera compatible, por su propia naturaleza constitucional, el

desempeño de los siguientes puestos:
- Corporaciones Locales y Provinciales.
- Parlamentos y Gobiernos Autonómicos.
- Cortes Generales y Gobierno de la Nación.

b) La condición de Senador es compatible con un cargo de Presidente o
secretario General y otros en corporaciones Locales o Provinciales, o en

Parlamentos y Gobiernos AutonÓmicos, pero no con estos dos últimos

simultáneamenle.
Los Reglamentos de los Grupos Parlamentarios reflejarán y desarrollarán lo

preceptuado en este artículo. En ningún caso podrán acumularse dos

cargos d¡rectivos en los Grupos Parlamentarios de los citados ámbilos-

c) La condición de Diputado al Congreso o al Parlamento Europeo es

incompatible con el desempeño de cargos de Presidente o secretario
General Insular, Provincial o Autonómico del Partido y con los de Alcalde,
Presidente de DiputaciÓn Provincial, Consells o Cabildo Insular.
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3.- El Comité Ejecutivo Nacional, por sí o por medio de la Comisión
creada en su seno, velará por la aplicación del Régimen de Incompaübilidades
en este artÍculo se establece, y resolverá las cuestiones que puedan plantearse;
adoptando, en su caso, la autorización de excepciones que, en supuestos
extraordinar¡os, puedan demandar los intereses generales del partido.

ARTICULO 8: De los simpatizantes

l.- Son simpatizantes aquellas personas que libre y voluntariamente, por afinídad
ideológica, deciden cooperar, apoyar y participar en el proyecto político del partido
Popular.

Los simpatizantes podrán participar en lodos los actos públicos convocados por el
Palido Popular, recibir formación política, ser informados de las actividades del
Partido, participar en las campañas electorales, ser interventores y apoderados,
formar parte de las comisiones de Estudio y ser seleccionados para formar parte
de las candidaturas que el Partido presente en los diferentes procesos electorales,
en función de los requisitos de capacidad exigidos para los mismos.

2.- Los simpatizantes tendrán el deber de respetar la imagen del partido popular,
de sus órganos y de todos sus afiliados, así como de cumplir los Estatutos,
Reglamentos y demás normas que constituyen el ordenamiento intemo del partido
Popular.

ARTICULO 9: Pérdida de la condición de afiliado.

'l .- La condición de afiliado del Partido Popular se extingue automáticamente por
fallecimiento, por renuncia expresa del interesado y, además, por las siguientes
causas:

a) Por declaración o actitud de no acalamiento del orden constitucional o
Estatuto de Autonomía.

Por afiliarse o promover la afiliación a otro partido o asociación política, o
partícipar en candidaturas diferentes a las del Partido popular, sin la debida
autorización, en cualquier proceso electoral.

Por realizar actos de propaganda o solicitud de voto a favor de otra
formación política, agrupación elecloral o sus candidatos, cuando concurra
el Partido Popular a las mismas elecciones.

@

b)



Por la falta de pago de la cuota de militante o de la aportación que. el

afiliado deba efectuár como cargo público cuando dichas situaciones se den

por tiempo superior a '12 meses.

Por manifestación priblica de discrepancia grave con la ideologfa,
principios, o fines del Partido, realizada en actos de propaganda, reuniones

pO6tiias o a través de cualquier medio de comunicación escrito o

áudiovisual o de cualquier medio de difusión que garantice la publicidad del

hecho.

f) Por pasar a formar parte de otro grupo institucional o de carácter
' repreientativo distinto a los del Partido Popular, cualguiera que fuera su

ámbito.

g) Por mediar sentencia firme condenatoria recaída en procedimiento penal

por la comisión de cualquier delito doloso.

h) Por pérdida de la Residencia Legal en España, en el caso de militantes que

no tengan la nacionalidad española'

2.- La declaración de pérdida automática de la condición de afiliado, la acordará

áe forma motivada el Óomité Ejecutivo Nacional, Autonómico, Provincial o Insular,

dando al afiliado inmediato traslado por escrito del tenor de la resoluciÓn.

Este podrá recurrir en el plazo de quince días hábiles ante el comité

Regional de Derechos y Garantías que conesponda según su ámbito.territorial'

apórtando o proponieñdo las pruebas que estime pert¡nentes. El^ recurso

presentado se resolverá, de forma motivada' en el plazo de un mes'.Contra la

itesolución que éste dicte podrá recurrir en el plazo de quince días en alzada ante

el Comité Nácional de Derechos y Garantías, que resolverá lo procedente en el

plazo de tres meses.

si la baja la hubiera acordado el comité Ejecutivo Nacional, el recurso se

interpondrá en iguat plazo ante el comité Nacional de Derechos y Garantias, que

resoiverá fo procedente, En este caso, el plazo para resolver será de seis meses.

3.- En tanto se tramiten los reCursos mencionados, el interesado quedará

automáücamente suspendido de militancia, funciones e inhabilitado para

desempeñar cualquier cargo en el Partido o en su representación, situación que

finalizará cuando se resuelva su recurso en el sentido que proceda'

4.- En cualquier caso, la declaración de baia o pérdida automática de la condición

de afiliado se comunicará al Comité Nacional de Derechos y Garantias para su

constancia y éste lo notificará al Departamento Central de Ficheros del Partido y al

interesado.

d)

e)
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5.- Para el supuesto de pérdida de la condición de aflliado por ¡mpago de
cuotas al que se refiere el apartado 1.d) de este Artículo, el Comité Ejecutivo que
pretenda su declaración, habrá de notificar de forma fehaciente al afiliado con al
menos quince días de antelación su voluntad de adoptar dicho acuerdo,
otorgándole ese plazo para:

. Ponerse al corriente de pago de las cuotas.

. Solicitar de forma justificada la exención temporal de su deber.

' Manifestar, si no fuera cargo público, su voluntad de pasar a la condición de
simpatizante.

Transcurrido el plazo otorgado, el Comité Ejecutivo adoptará el acuerdo que
conesponda, dando inmediato traslado del mismo al afiliado.

CAPITULO SEGUNDO:
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Sección Primera:
DE LAS INFRACCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO 10: Definición y clases.

'l .- El Régimen disciplinario del Partido Popular tiene corno finalidad conocer de
cuantas infracciones de carácter disciplinario se produzcan, tramitando y
resolviendo los procedimientos correspondientes con sujeción a lo establecido en
este Título y a lo que reglamentariamente se establezca.

2.- Se consideran infracciones disciplinarias las acc¡ones u omisiones voluntarias
realizadas por cualquier afiliado al Partido Popular que estén tipificadas en los
presentes Estatutos.

3.- Las infracciones disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

ARTICULO 11: Infracciones muy graves.

1.- Cometen infracción muy grave quienes incurran en alguno de los siguientes
supueslos:

a) Atentar contra cualesquiera de los derechos o deberes fundamentales de
los afiliados reconocidos en la Constitución.

ctsx-
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Incurrir en cualquier forma de comrpción en el ejercicio de cargos

públicos.

La desobediencia a las instrucciones o directrices que emanen de los

Órganos de gobierno y representación del Partido, así como de los

Grupos Institucionales del mismo.

Toda manifestación o declaración hecha con publicidad , que incite al

incumplimiento o descalificación de las decisiones válidas y

democráticamente adoptadas por los Organos de Gobierno y

representación del Partido, o de los Grupos Institucionales del mismo'

Manipular o atentar de cualquier modo contra la libre decisión de los

Organos inferiores.

crear o inducir a la creación de corrientes de opinión organizadas en el

seno del Partido, así como participar en ellas.

Actuar en el ejercicio de los cargos públicos en forma contraria a los

Principios y Programas del Partido o incumplir el régimen de

incompatibilidades establecido en el artículo 7.2 de los presentes

Estatutos.

Revelar a terceros cualquier acuerdo, resolución o decisión del Partido o

de sus Grupos lnstitucionales cuando se haya acordado guardar secreto

o reserva sobre los mismos.

i) La negativa reiterada, sin causa justificada, a participar como interventor o

apoderado, o a colaborar activamente en las campañas electorales,
cuando sea requerido Para ello.

2.- También cometen infracción muy grave:

a) Quienes perteneciendo a un grupo institucional del Partido, utilicen o se

vá6an de tánsfugas de otros partidos para constituir, mantener o cambiar

mayorias de gobierno en las instituciones pÚblicas.

b) Quienes sean sancionados en un solo expedienle disciplinario por dos o

más faltas graves.

c) Quienes cometan falta grave habiendo sido sancionados por resolución

firme en los dos años anleriores por otra falta grave-

d) Quienes anticipándose a los procesos eleclorales internos establezcan o

participen en grupos organizados, que con la publicidad o notoriedad de sus

acciones perjudiquen los intereses o la imagen del Partido'

b)

c)

d)

e)

s)

h)
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3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas en los siguientes lérminos:

a) Suspensión de militancia por un periodo de tiempo entre cuatro y
años.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del partido o
representación de éste por igual periodo de tiempo.

c) Expulsión del partido.

Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no son
excluyentes entre sf.

ARTICULO 12: Infracciones graves.

1.- Cometen infracción grave quienes incurran en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Propagar, por cualquier medio, noticias que desprestigien al Partido, sean
descalificatorias del mismo o de cualquiera de sus Organos de Gobierno,
Representación o de los Grupos Institucionales.

b) Realizar declaraciones y manifestaciones públicas en nombre del Partido
que comprometan políticamente al mismo, sin contar con la autorización
expresa del Presidenle del Comité Ejecutivo que corresponda en sus
diferentes ámbitos.

c) Hacer dejación de las funciones que el Partido le hubiera encomendado,
o abandonar de forma notoria las mismas en perÍodos electorales.

d) Suplantar o atribuirse cargos o funciones de cualquier clase o naturaleza
que no le corresponda.

e) Cualquier manifestación pública oral o escrita en los medios de
comunicación, que suponga descrédito, menosprecio o descalificación de
cualquier afiliado al Partido.

f) No asistir a las reuniones convocadas por los órganos del Partido durante
seis meses, salvo causa debidamente acreditada, cuando previamente
haya sido citado al efecto y apercibido de cometer una posible infracción.

g) Asumir compromisos o acuerdos de carácler politico con otras
formaciones politicas, o personas físicas o jurídicas s¡n contar con la
prev¡a autorización expresa de los Organos jerárquicamente superiores
del Parlido o de los Grupos Institucionales, en los ámbitos respectivos de
cada uno de estos.



h) Haber sido sancionado por resolución firme en los dos años anteriores
por la comisión de dos o más faltas leves.

i) Desobedecer las instruccíones o directrices de los Organos de Gobierno y
Representación del Partido, o de los Grupos Institucionales del mismo,
cuando no constituya una infracción muy grave.

j) Vulnerar las normas reglamentariamente establecidas sobre la elección
de compromisarios.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas en los siguientes términos:

a) Suspensión de militancia por un periodo de tiempo entre uno y cuatro
años.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del Partido o en
representación de éste por igual periodo de tiempo.

Ambas sanciones no son excluyentes entre sí.

ARTICULO 13: Infracciones leves.

't.- Cometen infracción leve quienes incurran en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Actuar con negligencia en el ejercicio de las funciones que les hubiera
encomendado el Partido.

b) La reiterada inasistencia, debidamente acreditada, a las reuniones del
Partido a que sea convocado, sin causa que lo justifique y que no
implique infracción grave del apartado 1.f) del articulo anter¡or.

c) Negar su colaboración a los trabajos para los que sea requerido, sin
causa suficiente para ello.

d) Alterar el orden en cualquier reunión del Partido o desoír las indicaciones
de quien presida la misma relativas al comportamiento que debe tenerse
en la misma y en relación con cualquier otro afiliado presente en la
reunión.

e) Cualquier manifestación oral o escriia que vaya en descrédito o
menosprecio de otro afiliado, que no constituya una infracción más grave.

2.- Las infracciones leves serán sancionadas en los siquientes términos:
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a) Suspensión de militancía por un periodo de tiempo comprendido entre
mes y un año.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del Partido
representación de éste por igual periodo de tiempo.

c) Apercibimiento verbal o escrito.

Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no son
excluyentes entre si.

ARTICULO l4: De la Graduación de las Sanciones y de la Prescripción.

1.- Las sanciones previstas en los artículos anteriores podrán ser objeto de
graduación alendiendo a la gravedad de las infracciones y teniendo en
cuenta las circunstancias que se dan en cada caso, que serán apreciadas
por los Instructores y los Comités de Derechos y Garantias en sus
respectivos ámbitos, respetándose el príncipio de proporcionalidad.

2.- Las infracciones prescriben:

a) A los cinco años las muy graves.

b) A los tres años, las graves.

c) A los tres meses, las leves.

3.- Los plazos se contarán desde que se haya cometido la infracción- El
plazo de prescripción se interrumpe desde el momento en que se inicie
contra el presunto infractor el oportuno expediente disciplinario.

ARTICULO 151 De la restitución de derechos de los sancionados.

1.- Aquellos afiliados que hayan sido sancionados, una vez cumplido el plazo
de la sanción recobrarán aulomáticamente la plenitud de sus derechos como
afiliados.

2.- Si la sanción hubiera sido de expulsión, podrán pedir su reingreso en el
partido, transcurridos seis años desde que aquella les fuera impuesta.

Para ello deberán solicitarlo expresamenle al Comilé Ejecutivo Provincial que
proceda, quien lo remitirá, previo informe, al Comité Regional de Derechos y
Garantías para posterior informe. Emitido éste en el plazo de un mes, dicho
Comité Ejecutivo Provincial resolverá lo procedente.
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Si hubiera discrepancia entre ambos órganos, resolverá la Junta Directiva
Regional.

3.- Excepcionalmenle, el plazo de seis años podrá reducirse si hubiera
circunstancias espec¡ales que lo aconsejaran a juicio del Comité Ejecutivo
Provincial o insular y siempre que exista informe favorable del Comité
Regional de Derechos y Garantias.

ARTIGULO 16:
Cautelares.

Sección Segunda:
DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR

El Procedimiento Disciplinario, Tramitación y Medidas

1.- El Procedimíento Disciplinario estará basado en los principios de
audiencia al interesado, imputación, contradicción y defensa. Se iniciará a

instancia de los siguientes órganos del Partido en sus respectivos ámbitos:

- El Presidente y Comités Ejecutivos.

- El Presidente de los Comités Electorales.

- El Presidente de los Comités de Derechos y Garantías.

- El Presidente Nacional y el Comité Ejecutivo Nacional de Nuevas
Generaciones, sólo para afiliados a esta organización.

2.- Incoado un expediente disciplinario, el Comité de Derechos y Garantías
designará de entre sus vocales que tengan titulo de Licenciado en Derecho, un

Instructor, que procederá a tramitarlo en la forma que reglamentariamente se
establezca.

Examinados los antecedentes, propondrá el archivo del expediente o
formulará el oportuno Pliego de Cargos, con expresión, en su caso, de las pruebas
a practicar, del que se dará traslado al expedientado, para que conteste el m¡smo
en el plazo de quince días, pudiendo aportar y proponer éste las pruebas que

estime oDortunas.

Transcurido dicho plazo, el Instruclor acordará lo necesario para la
práctica de las pruebas propuestas. La denegación de cualquier prueba propuesta
o aportada deberá ser motivada. Una vez practicadas, el Instructor propondrá el

archivo del expediente o la sanción que estime oportuna deba imponerse,
remitiendo todas las actuaciones al Comité de Derechos v Garantías competenle,
para su resolución.
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3.- El instruclor que tramite el expediente disciplinario, no podr
posteriormente participar en las deliberaciones y votaciones de los acuerdos
resoluciones que haya de tomar el Comité de Derechos y Garantías que lenga
resolver el expediente disciplinario.

4.- Todos los Acuerdos o Resoluciones de los Cornités de Derechos y
Garantías deberán ser motivadas, con expresa referencia a los Antecedentes de
Hecho y Fundamentos de Derecho en que se basen.

5.- El plazo de tramitación de los expedientes disciplinarios no podrá

exceder de dos meses desde su inicio, si bien por circunstancias excepcionales,
podrá ser prorrogado por otro mes, mediante resolución motivada del Instructor'
que deberá ser aprobada por el Comité de Derechos y Garantías que

corresponda. Transcurridos estos plazos sin que haya recaído acuerdo o
resolución expresa, la iniciación del expediente no producirá el efecto de
interrumpir la prescripción prevista en el artículo 14.2 de estos Estatutos.

6.- Será causa de suspensión automática de funciánes y de militancia la
condena en firme en un procedimiento penal por la comisión de cualquier delito
doloso. Esta suspensión automática no prejuzgará el resultado del posterlor
expediente disciplinario,

Se consideran medidas cautelares la suspensión provisional de funciones y la de
militancia de los afiliados. Se atendrán a las reglas siguientes:

a) Si la infracción hubiera sido supuestamente cometida por quién ostenta
algún cargo de responsabilidad en el Partido o sea cargo público y pueda

calificarse de muy grave o grave, los Comités Regionales de Derechos y

Garantías, bien por decisión propia, o a petición del Comité Ejecutivo
Regional, Provincial o Insular podrán acordar la suspensión provisional de
funciones.

b) La suspensión cauletar de militancia deberá ser propuesta de forma
razonada por el Comité Regional de Derechos y Garantías al Comité
Nacional, quién, en la primera sesión que celebre, resolverá lo
procedenle, por ser el único órgano compelencial para tomar dicho
acuerdo.

c) No obstante lo anterior, por razones de urgencia, el Presldente y

Secretario del Comité Nacional de Derechos y Garantias, podrán acordar
la suspensión provisional de militancia del imputado, si bien ello deberá
ser ratificado por el Comité Nacional en la primera reunión que celebre

d) Tanto la suspensión provisional de funciones, como de militancia deberá
adoptarse siempre por mayoría absoluta del Comité de Derechos y

Garantías que corresPonda.
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e) Sin perjuicio de lo señalado en los apartados precedentes, los Comités de
Derechos y Garantlas podrán de oficio, o a instancia del Instructor
adoptar otras medidas cautelares que se consideren pertinentes y
proporcionadas a la infracción cometida, siempre que sea mediante
acuerdo motivado.

La suspensión de funciones y militancia, asÍ como cualquier otra medida
cautelar que se pueda adoptar, no prejuzgará el resultado del expediente
disciplinario.

7,- Guando se tuviere conocimiento de la existencia de hechos o conductas
de afiliados en el ejercicio de cargo público, que pudieran ser éticamente
reprobables o que comprometieran el honor o la imagen del Partido, se procederá,
en el ámbito que coresponda, a designar un Inslructor que tram¡te un expediente
informativo a fin de elaborar una propuesta que elevará a los Órganos
comoetentes.

CAP¡TULO TERCERO:
DE LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS EN EL PARTIDO

ARTICULO 172 De las Oficinas del Parlamentario, de los Foros, de los
Portales en la red y de los servicios de atención al ciudadano.

1. Cualquier ciudadano podrá participar en la vida del Partido a través de las
Oficinas del Parlamentario, los Foros del Partido, los Portales en la red y los
Servicios de Atención al Ciudadano-

2. Los miembros de los distintos grupos parlamentarios del Partido en las Cortes
Generales, en los Parlamentos Autonómicos y en el Parlamento Europeo
constituirán una Oficina del Parlamentario en cada Sede Provincial o Insular, la
cual, bajo la dirección de un coordinador designado por el Comité Ejecutivo
Regional, de entre los Parlamentarios, atenderá las demandas, consultas o
sugerencias que los ciudadanos formulen, de forma individual o colectiva, a los
parlamentarios del Partido y demás cargos electos.

Las Oficinas del Parlamentario contarán con la presencia fisica y periódica de los
parlamentarios electos. A tal fin se establecerá un horario de atención al
ciudadano que habrá de ser periódicamente publicitado. Sin perjuicio de lo
anterior, cuando razones organizativas o territoriales asi lo aconsejen, se
establecerán horarios de atención al ciudadano en las d¡stintas Sedes Locales o
de Distrito.
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lgualmente las Oficinas del Parlamentario atenderán a los ciudadanos a través de
la página web del partido en su c¡rcunscripción, dentro de la cual, habrá de constar
con claridad dicha Oficina del Parlamentario virtual, con expresión de la dirección
de coreo de la misma, así como la individual de los parlamentarios gue la
conforman, junto con sus horarios de atención al ciudadano.

3. Los Foros son un instrumento de participación activa que se constituyen como
un punto de encuentro de ideas y opiniones, donde todos los ciudadanos tienen
cabida y participación. A través de ellos, el Partido Popular quíere trasladar a la
sociedad sus propuestas y posiciones y recoger de esta sugerencias o inquietudes
que contribuyan a mejorar las decisíones a adoptar.

Los Foros se desanollarán, en cada uno de los niveles territoriales. de forma
presencial previa convocatoria pública o a través de la web.

Para la organización de los Foros cada Comité Ejecutivo designará un
Coordinador de Foros, que redactará las conclusiones que serán presentadas ante
el citado Comité Ejecutivo por parte del titular del órgano competente por razón de
la maleria tratada.

4- El portal global pp.es se constituye como instrumento de información e
interlocución básica del Partido Popular con los ciudadanos.

Todas las organizaciones autonómicas y provinciales e insulares dispondrán de un
portal web que adaptará su imagen y estructura a la establecida en el portal pp.es.

En todo caso, los portales web habrán de contener un espacio dedicado a los
foros, asÍ como otro a la Oficina del Parlamentario.

5.- Los órganos directivos de los diferentes ámbitos territoriales procurarán que en
todas las sedes abiertas al público funcione un Servicio de Atención al Ciudadano,
que será, en las sedes Provinciales e Insulares, necesario y complementario de la
Oficina del Parlamentario.

Se encomendará a los Servicios de Atención al Ciudadano en las Sedes del
Partido la recepción de sugerencias, iniciativas y propuestas para hacerlas llegar a
los correspondientes órganos del Partido Popular a fin de proceder, en su caso, a
su correspondiente tramitación política e institucional.

6.- En todo caso, el Partido gestionará con la mayor agilidad el seguimiento y
contestación de cuantas demandas, iniciativas, consultas o sugerencias se
planteen a través de los antedichos instrumentos y contribuyan a enriquecer la
activldad politica del Partido.

El Pañido Popular mantendrá una fluida comunicación con el coniunto de
asociaciones cívicas.
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TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACION Y ESTRUCTURA GENERAL DEL PARTIDO

CAPITULO PRIMERO:
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 18: Principios de organización interna.

La organizaciÓn y estructura general del Partido Popular se configura en

orden a los siguientes principios básicos:

a) La concepción del Partido como instrumento al servicio de la sociedad y de los

ciudadanos.

b) La promoción de cauces para el debate en el seno del Partido, como expresiÓn
de su democracia interna.

c) La participación, en igualdad de oportunidades, de todos y cada uno de los
afiliados, como eje fundamental de vertebración del Partido.

d) La aceptación de los principios de solidarídad, lealtad y respeto mutuo entre los

miembros del Partido.

e) El compromiso ético de cumplir los deberes de los afiliados, previstos en estos

Estatutos, así como el deber de la organización de respetar y tutelar los derechos
de los afiliados.

f) La definición del concepto de disciplina como compromiso ético y asunción de la

responsabilidad personal del afiliado.

g) El contacto permanenle con los ciudadanos y con las organizaciones
sectoriales que los representan.

h) La utilización de las Tecnotogías de la lnformaciÓn como cauce preferente de

comunicación interna y con los ciudadanos.

i) La atención a la población joven a través de Nuevas Generaciones.
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Sección Primera:
Principios y bases de la Organización Tenitorial

ARTICULO 19: Principios de la organización territorial.

'l .- El Partido Popular proyecta su acción polltica sobre todo el ámbito nacional
mediante una organización regionalizada y descentralizada en los órganos
territoriales que la integran, a los que se reconoce plena autonomla y capácidad
autoorganizativa para el ejercicio de sus competencias estatutarias, sin perjuicio
de los necesarios principios de organización que aseguren su unida¿,
coordinación y eficacia, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.

2.- El Partido orientará y desarollará su organización desde la referencia expresa
al hecho politico autonómico como factor determinante de su articulación inrerna.

En cada comunidad Autónoma el Partido popular integrará su nombre con la
denominación de aquella-

3.- El Partido Popular, a través de sus estructuras territoriales, procurará su
presencia permanente en todos los municipios, mediante la creación y
potencíaclón de las Juntas Locales.

ARTICULO 20: Los órganos del partido.

1.- La organización del Partldo se estructurará necesariamente en los ámbitos
nacional, regional, provincial, insular o local.

A estos efectos, el Partido Popular en las ciudades Autónomas de ceuta y Melilla
tendrá la consideración de organización de ámbito regional.

2.- Los comités Ejecutivos Provinciales, Insulares o Regionales en el caso de las
demás comunidades Autónomas Uniprovinciales, podrán constituir Juntas
Locales.

3.- La organización del Partido se adaptará al hecho insular, considerándose la
¡sla como ámbito organizativo necesario, de conformidad con lo oue establezcan
los reglamentos de organización.

4.- La organización comarcal se desanollará cuand<¡, a juicio de las Juntas
Directivas de la correspondiente comunidad Autónoma, existan las condiciones
que perm¡tan alcanzar una mayor eficacia en las actuaciones del partido, una
melor integracion de las organizaciones locales de su ámbito y una más clara



". ;.-.y
\ü-l'., i.; ¡

identificación priblica del conespondiente nivel tenitorial. La estructura

organizativa de la comarca será funcional y, en todo caso' con base en la

coórdinación de las Juntas Locales correspondientes, a las que no suple'

5.- En los municipios cuyo número de habitantes o afiliados asi |o exija, podrán

án"t¡trñi" Juntai de O¡átrito por acuerdo del Comité Ejecutivo Provincial, insular

o Regional, en el caso áe ras demás comunidades Autónomas uniprovinciales,

conespondiente,

6'-E|gobiernode|asorganizacionesterritoria|esde|Partidose||evaráacabo
,"0¡",ii" órganos colegiaios y órganos unipersonales, cuyos miembros tendrán la

condición de militantes.-So'n dtgunos ülegiados en los ámbitos nacional'

áutonOm¡co, provincial e insular: 
-los Congrésos, las Juntas Directivas y los

ó"r¡t"" gt"utivos. Son érg'nor unipersónales necesarios en esos mismos

ámbitos: el Presidente y el Secretario General'

Los acuerdos de los Órganos colegiados se adoptarán por.mayoría, simple de

uri"t""t"., salvo en lo! supuestol de mayoría cualificada exigida por los

Estalutos. El ejercicio del derecho de voto será indelegable'

Los órganos colegiados del Partido podrán reunirse en cualquier lugar del terr¡torio

que representen cuando así lo acuerden'

7_- La Convención Nacional se constituye como Órgano consultivo del Partido

entre Congresos.

8.-LosÓrganosespecia|izadosdelPartidoson|osComitésE|ectora|es,|os
Comités de Derechos y Garantías y el Comité Autonómico'

9.-ApropuestadesuPresidente,losComitésEjecutivospodránconstituir
comisiones de Estudio como órganos de trabaio y de análisis para la formulación

de propuestas a somet;; los érganos oe d¡réci¡on del partido' Las.Comisiones

de Estudio estarán abiertas a lá participación social y a la colaboraciÓn de

expenos.

ARTICULO 21: Reglamentos de Organización'

Las diversas organizaciones territoriales del Partido fijarán en sus

respectivos Reglamentoí de Organización el régimen de funcional¡::it interno

de cada una de ellas, estableciéndo además loá mecanismos de coordinación y

estudio que estimen convenientes para la mejor eficacia de las mismas- En todo

caso,dichosreg|amentosnopodránmodificarosuprimir|ascompelenciasque
estos Estatutos atribuyan a 

"ádu 
uno de los Órganos del Partido, y a tal efecto
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serán visados por el Comité Ejecutivo del ámbito superior correspondienle,
resolviendo las dudas, en su caso, el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 22: Organización administrativa del Partido-

1-- Las oficinas del Partido son órganos de gestión cuya finalidad básica estriba
en la aplicación práctica de los acuerdos adoptados por los órganos de gobiemo
del Partido y conforme a las directrices de ejecución emanadas de éstos. Se
constituirán en el ámbito nacional, regional, provincial e insular, estando
compuestas por el Secretario General, y en su caso por los Vicesecretarios
Generales, Coordinadores, Secretarios, y por el personal de carácter técnico
adscrito a responsabilidades burocráticas en la organización del Partido, conforme
se determine en los correspondientes Reglamentos Internos. lgualmente formará
parte de las Oficinas Centrales un representante de Nuevas Generaciones
designado por estas.

2.- Los Gerentes y Secretarios Técnicos son personal de carácler técnico
adscrito a responsabilidades burocráücas en la organizacíón del Partido. Su
nombramiento y cese corresponden al Secretario General oída la organ¡zación
territorial interesada, y dependen directamente de la Oficina Gentral Nacional, que
ftjará su régimen de incompatibilidades. Los Gerentes y secretarios Técnicos
ejercerán las funciones que en cada caso les asigne el Secretar¡o General y el
órgano territorial a que estuvieran adscritos.

3.- El personal a que se refiere el párrafo anterior no podrá concurrir en las
listas electorales del Partido a no ser excepcionalmente y con autorización
expresa del Comité Ejecutivo Nacional.

Sección Segunda:
De la Organización autonómica

ARTICULO 23: Bases de la organización autonómica.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1g de los Estatutos, en cada
Comunidad Autónoma y en las Ciudades Aulónomas de Ceuta y Melilla, el Partido
se denomina: "Partido Popular de..." (sigue el nombre de la Comunidad
Autónoma).
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2-- La estructura y funcionamiento del Partido se articulará desde el ámbito

local, como núcleo básico de la participación dd afiliado, hasta el insular,

jrovinciaf y autonómico, sin perjuició de la autonomla de cada ámbito territorial

para adaptarse a sus particularidades y nivel de afiliación'

3.- La organizaciÓn regional se fundamentará en los principios: 'de
repiesentación-territorial, autonomía y adaptación a la propia singula.ridad regional,

compatibles con el fortalecimiento dela unidad e identidad del Partido en el ámbito

nacional; de coordinación; y de aceptación de las líneas politicas generales

emanadas de la Junta Directiva Nacional'

4.- El Presidente Autonómico es el máximo Órgano unipersonal del Partido en la

Región, corespondiéndole su gobierno y representación'

5'.LosReglamentosdeorganizaciónRegiona|'sinperjuiciode|odispuesloen
los Estatutosl regularán la óonvocaloria y celebración de los Congresos, el

funcionamiento dL la Junta Directiva y los Comités Ejecutivos, y cuantas

singularidades sean aplicables a la Régión. Podrán existir Reglamentos de

Orjanización provincial o Insular, asi como Reglamentos de Régimen Inter¡or que

regulen el funcionamiento de los Órganos colegiados.

Sección Tercera:
De las Organizaciones del Partido en el exter¡or

ART¡CULO 24: Bases de la organización del Partido en el exterior.

1. Los afiliados residenles en el extranjero podrán constituir organizaciones del

Partido en el país de residencia de conformidad con los presentes Estatutos'

que adoptarán la denominación de Partido Popular de España en "' (sigue el

nombre del Estado).

2. La estructura y funcionamiento del Partido en el exterior se adaptará a las

particularidadei y nivel de afiliación de cada país de acuerdo con las

becisiones que a ial efecto adopte el Comité Ejecutivo Nacional'

3. Las organizaciones del Partido en el exterior podrán constituir órganos de

coordinación, previa aprobación del Comité Ejecutivo Nacional'

4. El Secretario General del Partido, previa consulta con las organizaciones del

Partido en e¡ exterior, elevará al Comité Ejecutivo Nacional una propuesta de

nombramiento de dos representantes que se incorporarán como miembros

natosene|mismo.Entodocaso'dichosrepresentantesdeberánser
presidentes del Partido Popular en su pais-



031 2{}üS
i:,?i,:. .i,ll,'' ¡.1,

Formarán parte de la Junta Directiva Nacional los Presidentes de los Comités
Ejecutivos formalmente constituidos conforme a lo establecido en los presentes
Estatutos por las organizaciones del partido en el exterior-

CAPITULO SEGUNDO:
DE LOS CONGRESOS DEL PARTIDO

ARTICULO 25: Los Congresos.

El Congreso es el órgano supremo del Partido. Serán de naturaleza ordinaria o
extraordinaria según se celebren por expiración del mandato temporal o como
consecuencia de situaciones especiales no vinculadas a ese hecho.

ARTICULO 26: Los Congresos Ordinarios.

1-- Los Congresos Ordinarios del Partido, sea cual fuere su ámbito territorial de
competencia, se celebrarán cada tres años atendiendo a los s¡gu¡entes principios
básicos:

a) La convocatoria del Congreso corresponderá a la Junla Directiva de la
organizacíón territorial sobre la que el Congreso extienda su competencla.
En todo caso, el plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha de
convocatoria y la de celebración será de dos meses si se trata del Congreso
Nacional, 45 días si se trata del Congreso Regional o Provincial y un mes
para los demás Congresos de ámbito territorial inferior a éstos. En el
acuerdo de convocatoria deberá señalarse la fecha y lugar de celebración
del Congreso, asi como el título de las ponencias a debatir y la referencia a
la persona o personas, órgano de Gobierno o comisión del Partido
encargados de su redacción y defensa.

b) Las Juntas Direclivas aprobarán el Reglamento y horario del Congreso y
deleg¿rán en una Comisión creada al efecto todos los trabajos de
organización necesarios para el desarrollo de aquel. El Congreso quedará
válidamente constitu¡do en la hora, fecha y lugar de su convocatoria,
cualqurera que sea el número de asislentes.



2'-Laconvocator|adelosCongresosRegiona|es,Provincia|eso|nsu|ares,
deberá efectuarse dentro de los cuatro meses siguientes a la celebración del

congreso Nacional, salvo cuando el comité Ejecutivo Nacional dispusiera en su

""rifo 
contrario en razón de los intereses generales del Partido. La convocatoria

de los congresos ordinarios de ámbito lo-cal deberá efectuarse con la misma

frecuencia que la del Congreso Nacional ordinario'

3.- La convocatoria de los Congresos Regiona|es, Provincia|es o Insu|ares por

sus JunlaS Directivas conesponlientes no se considerará firme hasta su

ratificación por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido'

ARTICULO 27 : Los Gongresos Extraordinarios'

1.- La celebración del congreso Extraordinario exige debate previo,.fijado en el

orden del día de la Junta Directiva correspondiente y resolución final de.convocar

áotptaoa por la mayoría de dos tercios de los componentes de aquella En los

óóngr""o" Extraordínarios no será obligatorio el debate de ponencias'.El plazo

rin',ñro que habrá de mediar entre la feCha de la convocatoria y la de celebración

serádemesymediosisetratade|CongresoNaciona|,Unmessisetratade|
congreso Regional, Provincial o Insular y quince dias si se trata de congreso de

ámbito territorial inferior a estos.

2.- El Congreso Nacional Extraordinario podrá ser convocado' en casos de

excepcional uigencia, con tan solo treinta días de antelación, haciendo constar en

la cohvocatoriJel motivo de convocar y las causas que fundamentan la urgencia'

3.- La vigencia de los Órganos y acuerdos emanados de los Congresos

Extraordinarós será la establecida para los Congresos ordinarios.

ARTICULO 28: Los ComPromisarios.

1,- Los congresos del Partido, sea cual fuere su ámbito tenitorial, estarán

constituidos por los siguientes comprom¡sar¡os:

a) Natos: Que lo serán todos los miembros de la Junta Directiva convocante del

CongresoylosmiembrosdesuComisiónOrganizadora;.enesteúltimocaso
en número no superiora 10, si reúnen los requisitos exigidos para ello'

b) Electos: que lo serán, al menos, en número cuatro veces superior al de los

natos, y que serán distribuidos por la Junta Direcliva o en su caso' por la

comisión organizadora, entre las organizaciones territoriales que han de

participar en ál congreso atendiendo a niveles de militancia, al menos en un

75o/o, y al porcentá¡e de votos obtenido en las elecciones inmed¡atas

anleriores. como máximo en un 25%.
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Con independenc¡a de los criterios señalados en el párrafo anterior, la Junta
Directiva convocante podrá distribuir un número mínimo ftjo e igual de
compromisarios para cada una de las organizaciones teritoriales que la

integran y hasta un máximo del ZQ"/o del numero total de compromisarios fijado
para participar en el Congreso. El resto de compromisarios se distribuirían
según la formula establecida en el pánafo anterior.

2.- Nuevas Generaciones tendrán en los Congresos del Partido un nÚmero de
representantes proporcional a su número de afiliados y gue serán elegidos en sus
propias asambleas siempre que esta organización estuviera implantada en el
correspondiente ámbito tenitorial.

3.- La elección de compromisarios se efectuárá mediante lista abierta tomando
como circunscripción la de distrito, local, comarcal, insular o provincial según
determine en cada caso la Junta Directiva convocante.

4.- Podrán ser invitados a asistir al Congreso personalidades españolas o
extranjeras pertenecientes a partidos afines al Partido Popular, que podrán
dirigirse verbalmente al Congreso-

5.- También podrán ser invitados representantes de entidades, organizaciones y

asociaciones de distintos sectores y ámbitos territoriales.

ARTICULO 29: Competencias de los Congresos.

1.- Los Congresos del Partido, en relación con su ámbito territorial de
competencia, ostentan las facullades siguientes:

a) Aprobar o censurar, en su caso, la actuación desarrollada desde el anterior
Congreso ordinario por el Comité Ejecutivo y por su Junta Directiva
conesoondiente.

b) Aprobar o modificar la normativa reglamentaria y organizativa propia de su
ámbito territorial sin poder alterar el conjunto de normas de rango superior'

c) Conocer las cuentas del Partido relativas a la organización territorial sobre la
que el Congreso proyecta su competencia y aprobar o censurar dichas
cuentas.

d) Configurar las normas politicas básicas para la dirección del Partido en su
ámbito territorial específi co.

e) Debatir y adoptar cuantos documenlos enriquezcan el pensamiento político
del Partido Popular, definan su oferta electoral o afecten a la estrateg¡a y

gestión ¿el Paitido.
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2.- El Congreso Nacional ostenta, además, las facultades exclusivas de:

a) Ratificar uniones, coaliciones o federacíones con otros partidos que hayan

sido acordadas por la Junta Directiva Nacional.

b) conocer el informe del Presidente del comité Nacional de Derechos y

Garantías y las sanciones de expulsión acordadas o ratificadas por dicho

Órgano y por los respectivos Gomités Regionales.

c) Disolver el Partido o determinar su integraciÓn en otro. En ambos casos será

necesario que el congreso Nacional haya sido convocado expresamente
con tal fin y que el acuerdo final sea adoptado por mayoría de dos tercios de

los compromisarios, nombrándose una comisión Liquidadora que cancelará
los registros conespondientes y que destinará el patrimonio resultante a la
nueva formación politica en la que el Partido se integra o a una institucíón

benéfica.

d) Decidir, en su caso, sobre cualquier reforma que pueda afectar a la duraciÓn

de los rnandatos de los cargos públicos.

3.- El Reglamento del Congreso a que se refiere el Articulo 26.1'b) regulará su

constitución, la forma de sus deliberacíones, el régimen de trabajo de las

Ponencias, y el procedimiento de adopción de acuerdos, debiendo ser aprobado
por la Mesa al iniciar sus ses¡ones.

ARTICULO 30: Democracia interna y procedimiento electoral.

1.- Derecho de sufragio de todos los militantes

a) Todos los militantes del Partido Popular tienen derecho a elegir al

Presidente Nacional y a los Presidentes Autonómicos, Provinciales e

Insulares del Partido por sufrag¡o universal libre, igual y secreto, de acuerdo
con el sistema que se especif¡ca en estos Estatutos.

b) Podrán ser candidatos a Presidente Nacional o de los órganos territoriales
del partido, todos los militantes que estén al corriente del pago de sus

cuotas.

2.- Proceso de elección de compromisarios en listas ab¡ertas

La elección del Presidente Nacional y de los Presidentes Autonomtcos,
Provinciales e Insulares del PP se llevará a cabo mediante compromisarios
elegidos en listas abiertas, y de acuerdo con las siguientes normas:

a) Quienes sean candidatos a la Presidencia deberán presentar su

candidatura ante la Comisión Organizadora conespondiente hasta 15

días después de la convocatoria del Congreso.



ü3 / ?{'{}S
!i,'i:l:.,,ijf;**h

b) Para ser proclamado candidato a la Presidencia Nacional será necesario
presentar el apoyo de al menos 100 militantes. Para ser proclamado
candidato a las Presidencias Aulonómica, Provincial o lnsular el número
de apoyos que se exigen para la proclamación del respectivo candidato
será inferior al frjado para Presidente Nacíonal y concretado en el
Reglamento Marco de Congresos.

c) En el supuesto de que se presentasen dos o más candidaturas, la
Comisión Organizadora proclamará a los candidatos presentados en el
plazo máximo de una semana, convocando la campaña electoral interna
por un plazo máximo de 21 dias.

d) La Comisión Organizadora garantizará a todos los candidatos la
igualdad de oportunidades, asegurará la neutralidad de la organización
del Partido y velará por la transparencia de todo el proceso.

e) Cada candidato podrá presentar sus compromisarios en los
conespondienles colegios electorales hasta 48 horas antes del día de la
votación. También podrán presentarse a compromisarios cualquier
militante aungue no esté adscrito a ningún candidato. En el mismo plazo
los compromisarios natos podrán adscribirse a cualquiera de las
candidaluras proclamadas.

f) En todos los procesos electorales internos ningún compromisario podrá
apoyar a dos o más candidaturas.

g) Resultarán electos aquellos compromisarios gue obtengan más votos,
dentro del número asignado a cada colegio.

h) Serán proclamados candidatos ante el Congreso del partido aquellos
que tengan el apoyo, al menos, del 20o/o de los compromisarios.

3.- De la elección del Presidente y de los órganos de dirección en los Congresos
del Partido.

En los Congresos nacionales, regionales, provinciales e insulares del
palido culmina el procedimiento de elección del Presidente y de quienes tienen
derecho a ostentar las actividades de dirección con arreglo a las siguientes
normas:

a) Los candídatos proclamados presentarán ante el pleno del Congreso
corespondiente su programa y el equipo que le acompaña para cubrir los
órganos de dirección.

b) Los Congresos elegirán también, junto a los candidatos, a qu¡enes les
acompañen para ostentar las funciones de dirección, mediante el sistema
de volo mayoritario a una sola vuelta, conforme a los siguientes criterios.

. El Congreso Nacional elegirá en una lista al Presidente y a los 35
vocales del Comilé Ejecutivo Nacional, así como a 30 vocales para la
Junta Directiva Nacional.



. Los Congresos regionales, provinciales o insulares, elegirán,

respectivahente en una lista al Presidente y a los 22 vocales del

Comité Ejecutivo.

. Los Congresos de las demás organizaciones territoriales elegirán en

una lista a su Presidente y comité Ejecutivo conforme a las normas
quesecontenganene|correspondientereg|amentodeorganizaciÓn
regional, prov¡ncial o insular de las que dependan.

. En las listas sólo podrán figurar como Presidentes quienes hayan

obtenido conforme al sistema descrito la condición de candidato ante

el Congreso.

4.- Del cand¡dato del Partido Popular a la Presidencia del Gobierno.

El Presidente Nacional del Partido Popular, elegido por el Congreso' será el

candidato del Partido a la Presidencia del Gobierno. En los supuestos de

dimisión, fallecimiento o incapacidad del Presidente Nacional, la Junta Directiva

Nacional, a propuesta del Comité Ejecutivo Nacional, designará el candidato del

Partido Popular a la Presidencia del Gobierno, cuando no pud¡era celebrarse un

Congreso Extraordinario.

CAPITULO TERCERO:
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO ENTRE CONGRESOS

Sección Primera:
DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS

ARTICULO 31 : Régimen de las Juntas Directivas.

1.- Las Juntas Directivas son el máximo órgano de dirección del Partido entre

Congresos.

2.- Las Juntas Directivas se reunirán ordinariamente, al menos, una vez cada

cuatrq meses- COn caráCter extraOrdinario se reunirán cuando las Convoque SU

Presidente, tanto por propia iniciativa como por acuerdo del Comité Ejecutivo' o a

solicitud de tres quintos de sus vocales.

3.- La convocatoria de las Juntas Directivas deberá efecluarse, por escrito, con

inclusión del orden del dia, con una antetación de cinco dias, salvo en casos de

urgencra.

ARTICULO 32: Competencias de las Juntas Directivas.
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1.- Las Juntas Directivas, dentro de su ámbito teritorial de compelencia,
ejercen las facultades siguientes:

a) lmpulsar el cumplimiento de los programas, acuerdos y directrices emanadas
de los Congresos del Partido y controlar la gestión de su conespondiente
Comité Ejecutivo.

b) Recibir y debatir informes y proyectos sobre la organización, estrategia y
programas del Partido y formular a los órganos superiores del mismo
cuantas preguntas estimaren convenientes.

c) Velar por el cumplímiento de los Estatutos y demás preceptos que
constituyen el ordenamiento ¡ntemo del Partido, y aprobar la normativa
reglamentaria propía de su organización territorial respectiva.

d) Conocer las modificaciones efectuadas por sus Comités Ejecutivos en los
Órganos de gestión, coordinación y estudio del Partido asÍ como los
nombramientos gue en cada caso haya efectuado el presidente o el
Secretario General.

e) Convocar los Congresos del Partido.

f) Nombrar y cesar a los vocales del Comité de Derechos y Garantías cuando
se trate de organización territorial a la que estatutariamente corresponda
disponer de dicho órgano.

2.- Además de las competencías previstas en el párrafo anterior la Junta
Directiva Nacional tendrá exclusivamente la de aprobar las uniones, federaciones
y coaf iciones con otros Partidos, y la de desígnar, en los supuestos previstos en el
artículo 30.4, al candidato del Partido Popular a la Presidencia del Gobierno de la
Nación.

3.- La Junta Directiva Nacional podrá delegar en algún órgano de dirección del
Partido, por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros, algunas de sus
competencias, especificando en el acuerdo cuáles son las afectadas y el tiempo
por el que se otorga la delegación.

ARTICULO 33: Composición de las Juntas Directivas.

1.- La composición de las Juntas Directivas del Partido se determina en relación
a su ámbito terr¡tor¡al de compelencia, conforme a los siguientes criterios:

A) La Junta Directiva Nacional estará integrada por:, Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional.
- Treinta Vocales elegidos por el Congreso Nacional.
- Los Drputados, Senadores y Parlamentarios Europeos.
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- Los Presidentes Autonómicos, Provinciales e Insulares'

- Los Presidentes y Portavoces de las Asambleas Legislativas de las

Comunidades y Ciudades Autónomas-
-LosPresidentesdeDiputaciones,ConsejosyCabi|dosinsu|aresylos

Alca|desdecapitalesdeprovincia,decapíta|esautonómicasyde
municipio de más de cincuenta mil habitantes censados'

-E|SecretarioGenera|deNuevasGeneracionesysusPresidentes
Autonómicos, y quince miembros elegidos por el comité Ejecutivo

Nacional de Nuevas Generaciones.
- Los Ministros del Gobierno.
- Los Comisarios EuroPeos.
- Los Secretarios AutonÓmicos.
- Los Presidentes de los comités Ejecutivos de las organizaciones del

Partido en el exterior'

B) Las Juntas Directivas Regionales, sin perjuicio de lo previsto en su propia

reglamentación, estarán integradas por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo Regional'
- Los Presidentes y Secretarios Provinciales e Insulares'
. Los Parlamentarios Autonómicos.
-LosPar|amentariosNaciona|esdecadaprovinciade|aComunidad'
.LosPresidentesdeDiputaciones,ConsejosyCabi|dosinsu|aresylos

Alcaldes de capital de provincia y de municipios de más de cincuenta

mil habitantes censados.
- El Presidente y el secretario Autonómico de Nuevas Generaciones,

másquincemiembroselegidospore|ComitéEjecutivoRegiona|de
Nuevas Generaciones.

c) Las Juntas Directivas Provinciales, sin perjuicio de lo previsto en su

propia reglamenlación, estarán integradas por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo Provincial'
- Los Presidentes de los Comités Locales'
- Los Parlamentarios Nacionales de la provincia

- Los Parlamentarios AutonÓmicos de la provincia'
- Los Diputados Provinciales.
- El Alcalde de la capital de la provincia y los de los municipios de más de

cincuenta mil habitantes censados.
- El Presidente y el secretario Provincial de Nuevas Generaciones, más

quince miembros elegidos por dicha organización'

D)LasJuntasDirectivas|nsu|aresy|asde|asdemásorganizacionesdel
Partido, estarán compuestas conforme determinen sus respect¡vos

Reglamentos.

2.- Los Secretarios de los comités Electoral y de Derechos y Garantías serán

miembros natos de las Juntas Directivas, en su ámbito correspondiente.
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3.- Las Juntas Direcüvas Regionales establecerán la incorporaciÓn, tanto a
ellas como a las Juntas Directivas Provinciales, de otros Alcaldes, de acuerdo con
los criterios de población y las singularidades propias de cada provincia o isla.

4.- El Presidente del Partido podrá ínvitar a cualquier afiliado para que asista
a la Junta Directiva o rinda ante la misma los informes que se le solíciten.
lgualmente, podrá nombrar un Secretario de Actas que actuará en las sesiones sin
voz ni voto.

5.- El Presidente podrá, asimismo, invitar para que asistan, sin voz n¡ voto, a
las reuniones de la Junta del nivel territorial correspondiente, a los Secretarios
Técnicos de los Grupos Parlamentarios, así como a los Gerentes, cuando sean
afiliados al Partido.

Sección Segunda:
DE LOS COMITES EJECUTIVOS

ARTTCULO 34: Régimen y Gomposición de los Comités Ejecutivos.

1.- Los Comités Ejecutivos son el Órgano de Gobierno y administración del
Partido entre Congresos en sus diferentes niveles territorial.

2.- El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por:

- El Presidente Nacional.
- El Secretario General y, en su caso, los V¡cesecretarios generales.
- Treinta y cinco Vocales elegidos por el Congreso.
- Los Portavoces en el Congreso de los Diputados, el Senado y el

Parlamento Europeo.
- Los Presidentes de las Comunidades y Ciudades Autónomas.
- Hasta cinco Vocales designados por el Presidente Nacional, en los términos

def artículo 42.1 .j) de estos Estatutos.
- Los Presidentes del Comité Electoral Nacional y del Comité Nacional de

Derechos y Garantías.
- El Presidente Nacional y el Secretario General de Nuevas Generaciones.
- Los Presidentes Autonómicos del Partido.
- Los Coordinadores y los Secretarios, en función de sus cargos y si no

fueran vocales.
- Los Presidentes y Secretarios Generales de aquellas Organizaciones

Internacionales de las que sea miembro el Partido Popular, siempre que se
encuentren afiliados al mismo y si no fuesen ya vocales.

- Dos representantes de las organizaciones del Pariido en el exterior, según
lo previsto en el artículo 24.

- El Tesorero Nacional.
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3.- Los Presidenles de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías serán

miembros natos del Comité Ejecutivo, en su ámbito correspondiente.

4.- A) Los Comités Ejecutivos Regionales, Provinciales o Insulares, sin perjuicio

de lo previsto en su propia reglamentación, estarán integrados por:

- El Presidente.
- El Secretario General.
- Los Presidentes Provinciales.
- Los Vocales, en número de 22, elegidos por el Congreso Regional'

Provincial o lnsular.
- Los Portavoces en el Parlamento AutonÓmico, así como los Presidentes

o en su caso Portavoces de las Diputaciones Provinciales y de los

Cabildos o Consejos Insulares, en el ámbito respectivo.
- El Presidente y el secretario Autonómico, Provincial o Insular de Nuevas

Generaciones.

B) Los Reglamentos de Organización Regional, Provincial o Insular,

determinarán la forma de participaciÓn en los comités Ejecutivos

Regionales, Provinciales o Insulares de los Portavoces del Partido en las

Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consells y Ayuntamientos de la

capital de la provincia, de los Parlamentarios Nacionales por la provincia,

asi como la forma y participación en los Comités Ejecutivos Locales de

los Portavoces MuniciPales.

5.- El comité Ejecutivo Nacional, asl como los Regionales, Provinciales o
Insulares. se reunirán ordinariamente, al menos, una vez al mes por convocatoria
de su Presidente, y de forma extraordinaria cuando así lo soliciten tres quintos de

sus componentes- Lo dispuesto para la convocatoria extraordinaria dge tambíén

para los Comités Ejecutivos de las demás organizaciones territoriales que se

ieunirán ordinariamente con la periodicidad que delermine su Reglamento de

Organización.

6.- Las convocator¡as de los Comités Ejecutivos deberán efecluarse por escrilo,

con expresión de su orden del dia y con una antelación mínima de setenta y dos

horas, todo ello excepto en casos de urgencia.

7.- El Presidenle declarará válidamente constituido el Comité Ejeculivo siempre

que se hallen presentes la mitad más uno de sus componentes, pudiendo nombrar
un Secretario de Actas que asistirá a las sesiones sin voz ni voto.

ARTICULO 35: Competencias de los Comités Ejecutivos'

1.- Los Comités Ejecutivos, dentro del ámbito territorial de su competencia,
ejercerán las facultades siguientes:
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a) Ordenar, coordinar y controlar todas las actividades del Partido y adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y directrices
emanados de los Congresos y Juntas Directivas de su organización tenitorial.

b) Elaborar y adoptar cuantos informes y propueslas hayan de ser sometidas a su
Congreso o Junta Directiva correspondiente.

c) Definir la estrategia general del Partido y sus pronunciamientos políticos y
programáticos y establecer las líneas maestras de la acción polÍtica de los
diversos grupos institucionales, aprobar sus Reglamentos y nombrar y cesar a
los Portavoces y cargos directivos de aquellos.

d) Nombrar a los Secretarios Generales, a los Vicesecretarios Generales, a los
Coordinadores, a los Secretarios, a los Presidentes de los Comités de
Derechos y Garantlas y de los Comités Electorales, a¡ Tesorero, y aprobar las
modificaciones, supresiones o refundiciones que afecten a la organización y
funcionamiento interno.

e) Nombrar Comisiones que gobiernen transiloriamenle algunas de las
organizaciones territoriales dependientes de ellas, siempre que se aprecien
graves circunstancias que así lo aconsejen- De la misma forma podrá asumir el
gobierno de alguna de esas organizaciones a través de las personas que
designe. En ambos casos la transitoriedad de la situación no podrá exceder de
seis meses. Transcurrido dicho período de tiempo se convocarán elecciones
en los dos meses siguientes.

f) Recibir la dimisión de las personas que ostenten funciones en los Órganos de
Gobierno y proveer su sustitución.

g) Resolver los conflictos entre las diversas entidades territoriales de su
organizac¡ón.

h) Instar la apertura de expediente disciplinario ante el Comité de Derechos y
Garantias.

i) Convocar sesión de cualquíer órgano del Partido que dependa de ellos con
expresión en el orden del día del motivo de la convocatoria.

j) Elaborar y aprobar el Presupuesto ordinario y aquellos otros de naturaleza
electoral o extraordinaria, así como cuantas ampliaciones o modificaciones
tengan relación con ellos. lgualmente, aprobar todas las acciones conducentes
a la obtención de ingresos para el Partido-

k) Elaborar los programas de acción preelectoral y electoral y delegar, si lo estima
oportuno, en Comisión creada al efecto el ejercicio de las competencias de
organización y ejecución de la campaña electoral.
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l) Decretar la baja en el Part¡do de aquellos afil¡ados incursos en alguno de los

supuestos tipificados en el artículo 9 de los presentes Estatutos, conforme al

régimen de competencias establecido en el apartado 2 de dicho artfculo-

m) Elegir de entre sus miembros a qu¡en tenga que diigir el Partido en el caso de

dimisión o fallecimiento del Presidente, elevando dicha propuesta a su Junta
Directiva correspond¡enle.

n) Autorizar y aprobar los actos politicos, jurídicos y de gestión de los Órganos
unipersonales del Partido.

o) Autorizar la celebración de Congresos asamblearios en el ámbito de las

organizaciones territoriales que le sean subord¡nadas.

p) Nombrar a las personas que han de ostentar la representación del Partido en

las diferentes instituciones, corporaciones, sociedades, empresas públicas, etc.

q) Previo informe del Comité Ejecutivo Provincial, corresponde al Comité

Ejecuüvo Regional de su ámbito territorial, aulodzar y aprobar tras las

Elecciones Municípales cualquier moción de censura que se vaya a llevar a
cabo.

2.- El Comité Ejecutivo Nacional podrá const¡tuir comisiones Delegadas para la
real¡zac¡ón de trabajos o estudios específicos.

ARTICULO 36: Organización interna de los Comités Ejecutivos-

1.- Los Comités Ejecutivos se vertebran internamente mediante la atribución de

responsabilidades específicas de coordinación y gestión a todos o algunos de sus

miembros, atendiendo a las necesidades politicas y materiales del Partido.

2.- Los demás comités Ejecutivos se estructurarán internamente conforme
determinen los Reglamentos de Organización de su ámbito territorial, procurando
que sUS áreas de cOmpetencia correspondan en cada momento a las establecidas
para el Comité Ejecutivo Nacional.

Sección Tercera:
DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS

ARTICULO 37: Las Convenciones del Partido
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1.- La convención Nacional es un órgano del partido de naturaleza
consultiva, cuya convocaloria corresponde al presidente Nacional, y que evaluará
cada año las políticas que el mismo desarolla y debatirá reiolúciones que
proponga.el comité Ejecutivo o la Junta Direcüva, La convención Nacional podrá
ofrecer orientaciones, sugerencias y hacer balance de las políticas del partido.

No será necesaria la convocatoria de la Convención Nacional del Partido los
años en que se celebre Congreso Nacional.

La convención Nacional estará integrada por los siguientes militantes:

. Los miembros de la Junta Directiva Nacional.. Los parlamentarios autonómicos.

. Los miembros de los consejos de Gobiemo de las comunidades Autónomas.. Los Presidentes o, en su caso, los portavoces de las Dioutaciones
Provinciales, Cabildos o Consejos Insulares_

' Los Alcaldes o, en su caso, los portavoces de Municipios de más de 15-000
hgb-ilantes. En las provincias con un solo Municipio de población superior a
15.000 habitantes, tendrán la misma representación los que superen ros
10.000 habitantes.

. Los militantes que, en número determinado por el comité Ejecutivo Nacional,
designen las respectivas Juntas Directivas Regionales, Provinciales o Insulares
de acuerdo con lo que reglamentariamente establezca la Junta Directiva
Nacional.

. Los secretarios Regionales y los presidentes provinciales de Nuevas
Generaciones,

2.- Las organizaciones del Partido en todos los ámbilos lerritoriales oodrán
celebrar convenciones, de acuerdo con lo gue reglamentariamente establezca la
Junta Directiva Nacional, para informar a los afiliados de la gestión del partido, ya
sea en tareas de Gobierno o de oposición, así como, del nivel de cumplimiento del
programa electoral con el que han concurrido a las elecciones.

ARTICULO 38: El Consejo de Españoles Residentes en et Exterior.

El consejo de Españoles Residentes en el Exterior se constituye como órgano
consultivo del Partido Popular que se ocupa de definir las lineas de actuación del
Partido Popular en lo que se refiere a las relaciones con los afiliados oue residan
fuera de España y, en general, con los ciudadanos españoles que residan en et
exterior, proponiendo las inicialivas políticas relativas a la emigración y
coordinando e incentivando la acción electoral en el exterior.

El consejo de Españoles Residentes en el Exterior eslará inteqrado oor el
Presidente Nacional del Partido Popular, el secrelario General, los piesidenies de
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ros comités Ejecutivos del partido en er exterior y por todas aquerras personas que

designe el Presidente Nacional.

Sección Cuarta:
DE LA PRESIDENCIA

ARTICULO 39: El Presidente Fundador'

El Presidente Funclador del Partido Popular' D' Manuel. Fraga.lribarne'

ostentará funciones de representación; presidirá, cuando asista, la reunión de sus

órganos colegiados; sáiá m¡embro áel Comité Ejecutivo Nacional; ejercerá

"uánt"" 
funcioñes delegue en él el Presidente o el Comité Ejecutivo'

ARTICULO 40: Los Presidentes de honor'

'1 .- A propuesta del Presidente Nacional, el Congreso Nacional' reunido en

ses¡on- 'piái"¡", podrá nombrar Presidente de honor a quienes' habiendo

ostentado la Presidencia Nacional del Partido' hayan contribuido de forma

áeterminante al fortalecimiento de nuestro proyecto político'

2.-LosPresidentesdehonorseránmiembrosnatosde|ComitéEjecutivo
Naciona|yejerceráncuantasfuncionesde|egueene||ose|PresidenteNaciona|.

ARTICULO 41: El Presidente Nacional'

,|'.E|Presidenteese|máximoresponsab|ede|Partidoencadaunodesus
ámbitos terr¡toriales en relación con los cuales ejerce las facultades siguientes:

a) Ostentar la representación politica y legal del Partido y presidir su Junta

DirectivayComitéEjecutivo,encuyasseslonesdispondrádevotodeca|idad
en los suPuestos de emPate.

b) Adoptar las medidas convenientes para el cumplimiento y des.anollo de los

acuerdos emanados del Congreso, de los Órganos de Gobierno de su

org*L."io^ territorial á Ju 
"qrállo" 

otros de supeior competencia estatutaria.

c)Proponera|ComitéEjecutivolosnombramienlosde|SecrelarioGenera|,|os
Vicesecretarios Generáles, los coordinadores, los secretarios y el Tesorero-
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d) Proponer al Comité Ejecutivo el nombramiento del Presidente y miembros del
Comité Electoral y del Presidente del Comité de Derechos y Garantías, así
como de los dos Vocales de éste último que han de integrar la Subcomisión
prevista en el artículo 48.3.

e) Coordinar la acción política del Partido y autorizar necesariamente loda
declaración que se haga en nombre del Partido Popular o que afecle o
comprometa politicamente a ésle.

f) Proceder directamente a la apertura de expediente disciplinario, suspendiendo
provisionalmente al afiliado de todas las responsabilidades que ostente en el
Partido.

g) Delegar en el Secretario General sus funciones, en caso de enfermedad o
ausencia fuera del territorio nacional.

h) Someter al Comité Ejecutivo la propuesta de distribución de competencias
entre las áreas de actividad, así como su modificación, supresión o refundición.

i) Nombrar hasta cinco Vocales del Comité Ejecutivo en el supuesto de
personalidades relevantes integradas en el Partido con posterioridad a la
celebració.n del últímo Congreso o de militantes que por razones especiales
sea conveniente incorporar a dicho órgano.

j) Proponer al Comité Ejecutivo el relevo de los cargos y funciones de cualquiera
de los miembros, así como su sustitución de entre los miembros de dicho
Comité.

k) Designar a las personas que hayan de incorporarse al Comité Ejecutivo por
dimisión o fallecimiento de alguno de sus miembros.

l) Delegar alguna de sus competencias en el Secretario General o en otro
miembro del Comité Ejecutivo Nacional.

m) Proponer a la Junta Directiva Nacional la creación de Comisiones de Estudio
del Partido y a las personas que han de presidirlas, que en todo caso, deberán
estar afiliadas al Partido.

2.- En caso de urgente necesidad el Presidente Nacional podrá asumir las
competencias de los órganos colegiados que estime necesarias y proporcionadas
para la solucíón de la emergencia de que se trate, con carácter temporal hasta la
reunión del Comité Ejecutivo o la Junta Directiva Nacional, a los que dará cuenta a

efectos de control y eventual ratificación de las medidas adoptadas.
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Sección Quinta:



DE LA SECRETARIA GENERAL

ARTICULO 42: El Secretario General.

1.- El secretario General del Partido será nombrado por el comité Ejecutivo, a
propuesta del Presidente, de entre los miembros elegidos para este órgEno por el
Congreso del Partido.

2.- Coresponde al Secretario General del partido:

a) La ejecución, bajo la dirección del presidente, de los acuerdos, directrices y
decisiones adoptadas por el comité Ejecutivo y la Junta Directiva de cuyas
reuniones levantará Acta, que se custodiará en el Libro correspondiente,
pudiendo auxíliarse para esta función de un secretario de Actas que asistirá a
las reuniones sin voz ni voto.

b) La coordinación, a través de los Vicesecretarios Generales v de los
Coordinadores, de las áreas de actividad del partido.

c) La dirección de todos los servicios del partido y la jefatura de su personal.

d) La adopción de las medidas precisas para garanlizar la información adecuada
a los afiliados, la comunicación entre éstos y su participación activa en la vida
interna del Partido,

e) sin perjuicio de las competencias propias de los presidentes o portavoces de
los Grupos Parlamentarios, realizar el seguimiento de la aplicación de los
pro9ramas electorales.

f) canalizar la información acerca de la actividad del Gobierno a los distintos
niveles sectoriales o territoriales del partido.

3.- Al Secretario General corresponde la suplencia ordinaria del Presidente del
Partido. A su vez, las funciones y competencias del secretario General podrán ser
delegadas, temporal o permanentemente, en los Vicesecretar¡os Generales.
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ARTICULO 43: Organización interna.

1.- El Comité Ejecutivo, a propuesta del Presidente, será competente para
aprobar la organización interna de la Dirección Nacional del Partido, que contará
con Vicesecretarios Generales, Coordinadores y Secretarios.

2.- Los Vicesecretarios Generales, los Coordinadores y los Secretarios, dirigen
y coordinan la actuación y desarrollo de las áreas de actividad que les sean
atribuidas por el comité Ejecutivo Nacional y velan por la eficacia de los servicios
adscritos a tales áreas.

3.- La modificación, supresión o refundición de los cargos orgánicos creados
con arreglo al apartado primero de este artículo, será compelencia del Comité
Ejecutivo, a propuesta del Presidente.

4.- Los titulares de los cargos orgánicos creados con arreglo a lo dispuesto en
esle artículo serán nombrados por el Comité Ejecutivo, a propuesla de su
Presidente.

ARTICULO 44: El Comité de Dirección.

1. Bajo la dirección del Presidente, el Comité de Dirección es el órgano de gestión
y coordinac¡ón de las tareas ordinarias del Partido. en el marco de las
directrices del Comité Ejecutivo Nacional.

2. El Comité de Dirección está integrado por:
- El Presidente.
- El Secretario General.
- Los Vicesecretarios Generales-
- Los Portavoces del Congreso de los Diputados, del Senado y del parlamento

Europeo.

A sus reuniones podrán ser periódicamente invitados los Presidentes de los
Gobiernos Autonómicos que pertenezcan al Partido Popular.

Asimismo, también podrán ser convocados los coordinadores, los Secretarios, el
Presidente de Nuevas Generaciones y cualquier otra persona que determine el
Presidente Nacional.

3. El Comité de Dirección ejercerá, bajo las directrices del Comité Ejecutivo
Nacional, las siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional.
b) Cumplir las instrucciones del Presidente y del Secretario General.
c) lmpulsar la actividad política del Partido y de su organización reglonal y

orovincial.



d) Desanollar las labores de gestiÓn. Y di coordinación de las Areas'

departamentos y organizaciones territoriales del Partido'

e) Veiar por el adetuaóo desarrollo de las actividades del Partido'

f¡' et"u"i propuestas al Comité Ejecutivo Nacional o a la Junta Directiva

Nacional.
g) CoorOinar las áreas del Partido con los Grupos Parlamentarios'

4.E|GomitédeDirecciónestápresididopore|Presidentede|Partido.o,ensu
caso, por el Secretario Geneá¡, reuniéndose habitualmente con periodicidad

semanal.

5. Los Reglamentos Regionales de organización establecerán la composición de

los Cimites de dirección Regionales y Provinciales' previendo los

mecanismos u órganos de coordináción entre este órgano y los restantes de la

estructura terr¡tor¡al correspondiente'

ARTICULO 45: EL Tesorero'

El Tesorero será nombrado en la forma prevista en los artículos 35'1'd) y

42.1.c1 de estos gstatutos y desarrollará.las funciones que legalmente le

correspondan y aquellas que le encomiende el Comité Ejecutivo'

i-.
CAPITULO CUARTO:

DE LOS ORGANOS ESPECIALIZADOS

Sección Primera:
DE LOS COMITÉS ELECTORALES

ARTICULO 46: Régimen de los Comités Electorales'

,t.- Los Comités E|ectorales son |os órganos competentes para todos los

asunlos relativos a ta confección de candídaturas. se constituyen con carácter

nacional, regional, provincial, insular y local' Estarán compuestos por un

pres¡Oente, io,. un Secretario y seis Voéales nombrados por el correspondiente

CoriiJ f¡""ütiuo, así como poiun Vocal de Nuevas Generaciones designado por

el Comité Ejecutivo de esta organización.

2.-LosComitésE|ectora|esde|Partidoaprobaránomodificarán|aspropuestas
de cand¡daturas que se les eleven, si bien en esle último caso deberán realizar

informe sobre los motivos que han aconsejado ial decisiÓn, sometiéndolo al

Comité Electoral cuya propuesta se allera.
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3.- Los miembros de los Comilés Eleclorales, con excepción de sus Presidentes

y Secretarios, tendrán incompatibilidades para formar parte de las listas
electorales que elaboren o aprueben, salvo renuncia expresa de pertenecer a los
mismos efectuada en los dos días hábiles s¡gu¡entes al de convocatoria de las
cofrespondientes elecciones.

4.- Los Comités Electorales podrán solicitar asesoramiento de aquellos cargos
directivos del Partido que estimen conveniente. Asimismo podÉn promover la
participación de los distintos Órganos tenitoriales del Partido en la confección de
las diferentes candidaturas, así como la posterior designación de los cargos
públicos en los ámbitos de sus respectivas competencias.

5.- En los archipiélagos cada lsla tendÉ, además, un Comité Electoral que
dispondrá de las mismas competencias atribuidas a los Comités Electorales
Provinciales.

6.- Los Comités Electorales designarán representante legal de [a candidatura en
su correspondiente circunscripción.

7.- Para la elaboración de las candidaturas de los diferentes procesos
electorales, los Comités Electorales tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La igualdad de todos los afiliados, recogida en el articulo 6 de los
Estatutos.

b) El mérito, la capacidad, la valoración de la actividad realizada y el
cumplimiento de las obligaciones recogidas en los Estatutos en el caso de haber
desempeñado ya responsabilidad institucional con anterioridad.

c) La necesidad que el buen funcionamiento del Partido y de los Grupos
lnstitucionales recomienden o exijan.

ART¡CULO 47: Competencias de cada Comitó Electoral.

1.- El Comité Electoral Nacional elabora y aprueba la candidatura del Partido al
Parlamento Europeo, aprueba las candidaturas a presentar en las elecciones
legislativas y autonómicas y en las munícipales de capitales de provincia, designa
a los candidatos a las Presidencias de los Gobiernos de las Comunidades
Autónomas, Presidencias de las Diputaciones, Alcaldías de las cap¡tales de
provincias, y ratifica los candidatos a Senadores por las Comunidades Autónomas
que designen los Comités Electorales Regionales. Podrá delegar sus
competencias en los Comités Regionales, previa conformidad del Presidente
Nacional.

2.- El Comité Electoral Regional elabora y propone las candidaturas al Organo
legislativo de la Comunidad Autónoma, designa a los candidatos a Senador en
representación de éstas y aprueba lodas las candidaturas municipales de
localidades de más de 20.000 habitantes.



3.- El Comité Electoral Provincial elabora y propone la candidatura en las
elecciones legislativas y la candidatura municipal de la capital de provincia; y
aprueba todas las candidaturas municipales de localidades de menos de 20.000
habitantes.

4.- El Comité Electoral Local elabora y propone la candidatura municipal.

5.- En los archipiélagos se estará a lo que establezcan sus Reglamentos
Regionales en orden a las competencias de los Comités Electorales Insulares, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.5.

Sección Segunda:
DE LOS COMITES DE DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 48: Régimen y Composición.

1.- Los Comités de Derechos y Garantías son Órganos encargados de
garantizar el ejercicio de los derechos de los afiliados, instruir y resolver los
procedimientos disciplinarios que en el orden interno se sigan contra afiliados del
Partido y aplicar, en su caso, el régimen sancionador derivado de los presentes
Estatutos. Se constituyen con competencia nacional y regional.

2.- A tales fines se constituyen los Comités de Derechos y Garantías como
Órganos colegiados y especializados que se compondrán de un Presidente, un

Secretario y diez vocales, nombrados por la correspondiente Junta Directiva,
debiendo lener, al menos, seis de sus componentes la condición de Licenciados
en Derecho. Cuando el Comité Nacional de Derechos y Garantias conozca de un

asunto que afecte a un miembro de Nuevas Generaciones se incorporará a dicho
Comité un representante de esla organización.

3.- En el seno del Comité Nacional de Derechos y Garantias se constituirá
una Subcomisión que, con carácter permanente, velará de manera espec¡al por el
cumplimiento de las normas y compromisos a que han de ajustar sus
comportamientos los cargos públicos del Partido. La Presidencia y la Secrelaría
recaerán en quienes ostenten estas funciones en el Comité Nacional de Derechos
y Garantias. Se compondrá, además, de dos vocales, nombrados por el Comité
Ejecutivo Nacional a propuesta del Presidente Nacional de entre quienes ostenten
la condición de Vocales del Comité Nacional de Derechos v Garantías-

ARTICULO 49: Competencias.
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1.- El comité Nacional de Derechos y Garantías tiene competencia genérica
sobre todos los afiliados sin exclusión alguna, y exclusiva sobre aqueilos que
ostenten la condición de Diputados del congreso, senadores y parl'amentarios
Europeos o que pertenezcan a cualquier 

-órgano 
nacional del part¡do. La

compelencia del cornité Nacional es inenunciáble e indelegable, y la podrá
recabar en cualquier momento por circunstancias especiáte" 

'qú" asi se
consideren, en cuyo caso el comité Regional se abstendrá de conocer del asunto
que se trate y remítirá todo lo actuado al Comité Nacional,

2.- Los comités Regionales de Derechos y Garantías tienen competencia
para instruir y resolver cualquier expediente, indulo aquellos cuya sanción pueda
ser la de expulsión del partido.

3.- si en la instrucción de un expediente sancionador apareciese imputado
1lsúl' 9f¡Iado de los expresamente señalados en el número 1 de este artÍculo, elcomité Regional deberá inhibirse a favor del comité Nacional y remitirle el
expediente, aun cuando estuviesen imputados otros afiliados qu" no tuvieran la
p!¡gió" O.e Ojnytalo, Senador, partamentario Europeo o m¡embro de algún
Organo nacional del Partido.

4.- El comité Nacional de Derechos y Garantías resorverá en segunda
ínstancia los recursos interpuestos contra resoiuciones de los comités Regionales
de Derechos y Garantías en materia disciplinaria como consecuencia de las
impugnaciones que se produzcan en cualquier congreso Local, provincial, Insular
o Regional del Partido.

5.- cualquier afiliado que considere que los derechos reconocidos en estos
Estatutos han sido conculcados por decisiones o actuaciones de los órganos del
Partido o por otro afiliado,.podrá pedír amparo al comité Regional de Dérechos y
Garantías, quien resolverá lo pertinente en el plazo máximó de cuatro meses y
conira su Resolución, se podrá recurrir ante el comité Nacional en el olazo de 15
dÍas hábiles.

6-- Los Acuerdos o Resoluciones de los comilés Regionales de Derecnos y
Garantías serán recurribles anle el comité Nacional en ei plazo de quince días
desde su notificación y con las formalidades que reglamentariamente se
establezcan.

7.- El comité Nacional de Derechos y Garantías será er único órgano
competente para interpretar los Estatutos Nacionares.

ARTlcuLo 50: competencias y funcionamiento de la subcomisión del
Comité Nacional de Derechos y Garantías.
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La SubcomisiÓn del comité Nacional de Derechos y Garantías prevista en el

artículo 48.3, se regirá por las siguientes normas de competencia y

funcionamiento:

1. Tendrá competencia en todo el tenitorio nacional para:

a) Garantizar el cumplimiento de la normat¡va sobre declarac¡ones de bienes

y actividades gue han de prestar los cargos públicos del Partido, de

acuerdo con el artículo 7.1 .O de los presenles Estatutos'

b) Redactar el proyecto de declaración de bienes y actividades.de los cargos

públicos Oet pari¡Oo, que habrán de someterse a la aprobación de la Junta

Directiva Nacional.

c) Velar por el cumplimiento de los compromisos que, como garantía del
' 

respeio al programa electoral, asuman voluntariamente los Candidatos y

cargos públicos del Partido.

d) custodiar las declaraciones y los documentos expresivos de los

compromisos anter¡ormente citados.

2. La Subcomisión propondrá al comité Ejecutivo Nacional la aprobaciÓn de sus

normas de funcionamiento, que en todo caso preverán la posibílidad de

consultas directas con los militantes afectados; si de los hechos conocidos se

dedujere presunta responsabilidad sancionadora, la subcomisión lo elevará al

Com¡t¿ Ñacional dé Derechos y Garantías, para la incoación del

conespondiente exPediente.

ARTíCULO 51: El Valedor del Afiliado.

El Valedor del Afiliado se constituye como cauce de comunicación entre los

afiliados y los Órganos de gobierno y dirección del Partido Popular al cual los

afiliados 
- 
pueden dirigirse para plantear sus opiniones, reclamaciones y

sugerencias.

El Valedor del Afiliado será nombrado por el comité Ejecutivo Nacional de

entre miembros del Comité Nacional de Derechos y Garantías'

Por su parte, los Comités Ejecutivos Regionales podrán designar.Valedores

Autonómicos, que desarrollarán su labor de forma coordinada con el Valedor del

Afiliado en su respectivo ámbito territorial.

Las conclusiones de sus actuaciones darán lugar a un informe semestral

que se trasladará al secretario General y al Presidente de la organización

territor¡al respectiva.
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Sección Tercera:
DEL COMITÉ AUTONÓMICO

Artículo 52: Et Comité Autonómico.

1. El comité Autonómico se constituye como órgano especializado y de carácler
asesor del Partido Popular competenle para analizar, coordinar y orientar las
políticas del parlido en relación al desanollo del Estado autónómico v el
fortalecimiento de la solidaridad interterritorial.

El comité Autonómico estará integrado por el presidente Nacional del partido
Popular, el secretario General, los presidentes Autonómicos del partido y por los
Presidentes de las comunidades Autónomas gobemadas por el partido popular y
de las Ciudades Autónomas.

El comité Autonómico se reunirá ordinariamente, al menos, una vez cada tres
meses. Con carácter extraord¡nario se reunirá cuando lo determine el Presidente
Nacional.

A las reuniones del comité podrán asistir aguellas personas que expresamente
determine el Presidente.

Asimimo, el comité Autonómico será convocado para asistir al comité de
Dirección del Partido, con la periodicidad que estime el presidente Nacional.

2. El Comité Autonómico ejercerá las siguientes facultades:

a) Analizar iniciativas conjuntas que afecten al ámbito competencial de las
Comunidades Autónomas.

b) Elaborar y proponer al comité Ejecutivo Nacional para su aprobación,
las líneas básicas de la acción política en las comunidades Autónomas.

c) Promover la cooperación entre las comunídades Autonómas para la
consecución de objetivos e intereses comunes, desde el reépeto a la
lealtad institucional con el Estado.

3. Por acuerdo del comité Autonómico podrán crearse comisiones especializadas
de carácter lemporal o permanente, con objeto de coordinar y ordenar el
posicionamiento del Partido Popular en una materia especifica que afecte a las
Comunidades Aulónomas y que exija la fijación de un enfoque conjunto.

Estas comisiones especializadas estarán presididas po-r el Secretario General o
persona en quien delegue, así como por un representañte designado, en función
de la materia, por.los Presidentes autonómicos.
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PodÉn igualmente formar parte de las .comisiones aquellas personas' que por

razón de la materia, determine el Presidente Nacional'

TITULO TERGERO

DE LOS GRUPOS INSTITUCIONALES

ART¡CULO 53: Régimen, Funcionamiento y Competencias'

1.- Los Grupos lnstitucionales del Partido Popular son la vía para .la 
acciÓn

política del partido en las diversas ¡nstituciones de ámbito nacional, autonómico,

brovincial, insular y local, integrándose por todos los candidatos elegidos en las

listas electorales de aqué|.

2.- Los Grupos Institucionales no aceptarán en su seno a quien al tiempo de las

elecciones figurase integrado en la candidatura de otra formación política.

3.- Los Grupos Institucionales del Partido Popular atendrán su actuación a las

¡nstrucc¡ones que emanen de los Órganos de Gobierno del Partido. lgual criterio

de dependencia regirá para los miémbros de los Grupos afiliados al Partido

Popular cuando en una determinada institución, el Partido esté en régimen de

coalición con otras fuerzas politicas'

4.- La Organización y estructura directiva de los diversos Grupos lnstitucionales

se regirá po-r lo que diéponga su correspondiente reglamento ela.borado por cada

Grupó at inicio de cada lelislatura y tiasladado en el plazo de dos meses al

Comité Ejecutivo del Partido para su aprobación deflnitiva'

5.- El Presidente del Partido será Presidente rle los Grupos Parlamentarios del

Congreso, del Senado y del Parlamento Europeo, de acuerdo con las previsiones

de ius respectivos reglamentos. El Portavoz del Grupo Parlamentario^gn el

ótngr".o '¿" los Diputados coordinará la actuación de tales Grupos
parlámentarios, así como las relaciones de los Grupos con la representación de

los diversos coleclivos sociales y dirigirá los trabaios de la Asesoria.
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TITULO CUARTO

DEL REGIMEN PATRIMONIAL Y ECONOMICA DEL PARTIDO

ARTICULO 54: Régimen patrimonial.

^-9;-_L?r 
Grupos se reunirán cuantas veces ros convoque er presidente delHanroo, ros organos de dirección del Grupo o asi lo soliciien dos tercios de losmiembros del mismo.

-. 
7.- 

-Los órganos dírectívos de ros diversos Grupos propondrán ar comitéEjecutivo del Partido ra ordenación de ros recursos materiales de los que
dispongan y el nombramiento y cese de sus asesores y funcionarios.

8.- La unión Interparramentaria popurar coordina la actuación de ros gruposparlamenlarios autonómicos entre sí y con los respectivos der congreso, señado yParlamento Europeo.

9-- La unión lntermunicipal popular coordina los cargos municipales o insulareselectos del Partido popu.rar. su estructura y funciónes se rLguraÉn en unReglamento que aprobará la Junta Directiva Naóiona¡.

10.- El comilé de portavoces parramentarios, compuesto por todos rosporlavoces de los Grupos parramentarios Autonómicos y ros ber Congreso,Senado y Parlamento Europeo, es er órgano de gestión y coordinación de lastareas ordinarias de la unión Interparlame-ntaria pofular y ástablece tas l¡neas ¿eactuación conjunta en ros disrintos parramentos, sirviéndose para eilo de ra Redlnterparlamentaria Popurar como insrrumento de comunicación diario. sufu¡_c.ion-amiento se regurará en er Regramento de ra unión tntárpartamentaria
HOpUfar.

11.- El comité de Alcaldes y portavoces Municipales establece las líneas oeactuación conjunta en los dístintos Ayuntamientos, en ejecución de los programas
electorales municipares..su compoJición y funcionamiento será reguíado en elReglamento de la Unión Intermunicipal popilar.

12.- Los miembros de ros grupos institucionares están obrigados a dar cuentaperiódica de sus actividades y del trabajo rearizado en cu-mplimiento de susfunciones ante la Junta Directiva de ia organización territoríar a ra quepertenezcan- lguarmente lo harán, ar menos coniarácter anual, ante ros afiliados
en la forma que se establezca por su respectivo Comité Ejecutivo.

-'-"Ur{t
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1.- El Partido Popular ostenta plena capacidad juridica y de obrar' constituyendo

su patrimonio el conjunto de biénes y derechos que le pertenecen o que pueda

;ü;;ñ loi quu iooá ái"pon"r o-enaienar por cualquier titulo'

2.- Los recursos del Partido estarán constituidos por las cuotas de todos los

afiliados y por tas "p"tüi""* 
váiuntarias de ésios; por las contribuciones

económicas oe ros 
"aéo-s 

j,iori"o, en ef 
. 
porcentaje qub se ,determine 

por el

comité Ejecutivo Nac¡onál; pbr las subvenciones oficiales que el Estado aporte al

Partido y a todos fos erubls lnstitucionales; -p:,i.lg".rendimienlos-1t^':u 
pr.op'o

oatrimonio, por el producü!en"r"oo por las. actividades que se organ¡cen y por

ias donaciones, herencias o legados que reclDa'

3.- El importe minimo de las cuotas a satisfacer pol todo."- los afiliados será

señalado por el Comité-U¡""*" Nacional .que arbitiará tt?'^él unsistema de

participación Oe tas orgariizaciones territoriales en los recursos e ingresos del

partido. a fin de ¿"t"rr,í-"i'iiááisti¡nucion solidaria y equitativa de los mismos'

4.- El 0,7 por 100 de las cuotas de los militantes del PP se destinarán a ayudar

a las actividades de oéanizác¡ones no gubernamentales de cooperación al

desanollo. Corresponde ff;G;;; cuntá o"r Partido el cumplimiento de esta

disoosiciÓn, según los'opo'tuno' acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo

Naiional para c'analizar el destino de estas ayuoas

ARTICULO 55: Presupuestos y ejercicio económico'

1.-LosejercicioseconÓmicosdetodas|asorqanizacionesterritoria|estendrán
la duración del año natural y se cerrarán a 31 deiiciembre con el visto bueno del

Presidente, autor¡zac¡ln 
'del Secretario e intervenciÓn del responsable

correspondienle de finanzas'

2.- El Presupuesto anual de cada organización territorial d9?:1"-"-::"probado

por el Comité Ejecut¡v; de ¿it" ¿unrtó de los cuarenta y cinco primeros dias

hábiles del nuevo e¡ercicio' Cuando en el transcurso de un ejercicio corresponda la

convocatoria ¿e elecc¡o-nás ," 
"t"oorara 

también un Presupuesto^ Especial en el

que se contemplen tas previsiones de ingresos y gastos necesarios paa la

concurrencia del Partido a dichos comlclos'

TITULO QUINTO

DE LAS NUEVAS GENERACIONES DEL PARTIDO POPULAR

ARTICULO 56: Carácter, afiliación y régimen'



{}3l2Sfi5
&*f¡::.affir

1.- Nuevas Generaciones es una organización constituida en el seno del Partido
Popular con órganos electos propios para promocionar la plena participación de

g@,, los jóvenes en la vida interna del Partido y contribuir al pleno desarrollo del art. 48
,'.' ', de la Constitución española.
t. -. 

/

2.- Podrá afiliarse a Nuevas Generaciones del Partido Popular cualquier joven
mayor de 16 años y menor de 28 que no pertenezca a otro partido politico.

Los afiliados a Nuevas Generaciones lo serán también del Partido Popular en el
momento que alcancen la mayoría de edad, adquiriendo en ese momento los
m¡smos derechos y deberes que los demás afiliados del Partido conforme a lo
establecido en el Título Primero de los presentes Estatutos.

3.- Nuevas Generaciones elaborará sus propios Estatutos y Reglamentos
ajustándose, en todo caso, a los principios políticos y criterios organizativos
contenidos en el presenle texto y contando, para la realización de sus fines, con el
apoyo de los medios materiales precisos aportados por cada una de las
organizaciones tenitoriales del Partido.

DISPOSIC¡ONES ADICIONALES

PRIMERA:

Se auloriza a la Junta Directíva Nacional, a propuesta del Comíté Ejecutivo
Nacional, para aprobar el texto refundido de los Estatutos en que se recojan
cuantas modificaciones sistemáticas, terminológicas o de enumeración de
artículos, vengan exigidas por las enmiendas aprobadas en el 16 Congreso.

SEGUNDA:

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional para aprobar los reglamentos
necesarios para el desarrollo de los presentes Estatutos.

TERCERA:

Nuevas Generaciones mantendrá su actual regulación, así como su nivel de
presencia en los órganos colegiados y en los procesos electorales del Partido.

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional de Nuevas Generaciones a introducir
en sus Estatutos las modificaciones necesarias a fin de coordinarlos con lo
establecido en los presentes Estatutos.



El congreso de Nuevas Generaciones aprobará sus propios Estatutos que

habrán de-ser ratificados por la Junta Directiva Nacional del Partido.

GUARTA:

se ratifica en su integridad el Pacto de colaboración política e.instituc¡onal, de

carácter estable y permanente, suscrito entre el Partido Popular y unión del

pueblo Navarro én'1gg1. En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en

dicho pacto un representante de UPN, nombraáo por su Comité Ejecutivo, formará

parte óel Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular'

Asimismo, será convocado al comité Autonómico, previsto en el artículo 52 de

estos Estatutos, un representante de UPN-

QUINTA:

sin perjuicio de las demás previsiones contenidas en el articulo 30 para la

elección d'el 
-Presidente y de los órganos de dirección del Partido' en los

Congresos provinciales e lnsulares dol o más candidatos proclamados podrán

propónrr conjuntamente un candidato de consenso entre los compromisarlos al

respectivo Congreso.

DTSPOSICIÓN TRANS¡TORIA

E|procedimientoprevistoene|artícu|o30,seap|icaráapartirdela
aprobación de los presenies Estatutos Nacionales y, en.consecuencia,¡o afectará

a los congresos que pudieran haber sido convocados con anter¡oridad a la

aorobación de estos.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor en el momento de su aprobaciÓn

oor el Pleno del XVI Congreso Nacional del Partido Popular'

Las organizaciones territoriales adaptarán sus reglamentos a lo dispuesto

en los presentes Estatutos en el plazo máximo.de se¡s meses'

a-_"_\_)



(l312SCiE

8\!,V 5 3I
:.

o;io e $F

J

ffii.3f3ffig;

ACTA DEL XVI CONGRESO NACIONI\L DEL PARTIDO POPULAR

Cefebrado en Valencia los días 20,21 y 22 de Junio de 2008

PRIMERA SESIÓN PLENARIA

siendo las dieciséis horas y treinta minutos del viemes dia 2a de Junio de
2008, se reúne el XVI congreso Nacional del partido popular en el centro de
Eventos de la Feria de Valencia.

lnterviene en primer lugar el Presidente de la comisión organizadora del
congreso (coc), Don Ramón Luis VALCARCEL slsó, que dectara constituido e
inaugurado el XVI Congreso Nacional del Partido, en el que participan 3.02b
compromisarios, y al que asisürán invitados nacionales y extranjeros, asÍ como
miembros destacados de Partidos Políticos e Instituciones. seguidamente, D.
Ramón Luis VALCÁRCEL SISó informa de los trabajoJ preparatorios
desanollados por la comisión organizadora de este congreso, ofrece una serie
de dalos en relación con su organización y contenidos y expresa su
agradecimiento por el esfuer¿o realizado a los miembros de la Comisión,
Ponentes, compromisarios y a todos los que han intervenido en la preparación del
congreso, de manera muy especial a la organización tenitorial del partido popular
de la Comunidad Valenciana.

El Presidente de la Comisión Organizadora propone al Congreso la Mesa
que habrá de dirigir sus trabajos, y que está constituida por las siguientes
personas:
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PRESIDENTA:
VICEPRESIDENTE 1O:

VICEPRESIDENTE 2":
SECRETARIO:
SECRETARIO ADJUNTO:
SECRETARIO ADJUNTO:
VOCAL 1':
VOCAL 2O:

VOCAL 3O:

VOCAL 4":
VOCAL 5':
VOCAL 60:
VOCAL 7':
VOCAL 8":
VOCAL 9":
VOCAL COMISION ORGANIZADORA:

DñA. RitA BARBERÁ NOLLA
D.lñigo DE LA SERNA
DñA. EIViTA RODRíGUEZ
D. ISidTO FERNÁNDEZ ROZADA
D. Gabriel AMAT
Dña. Dolors NADAL
Dña. Adela NIETO
Dña Lourdes MENDEZ MONASTERIO
D- Juan PAREJO
D. Emilio DEL RfO
D. Celso DELGADO
D. Abdelmalik EL BARKANE
Dña. Rosa VALDEÓN
D. Antonio ROMAN
D. Carlos SIMARRO
D¡a Ma Euoenia MARTÍN
MENDIZABAL



VOCAL COMITÉ NACIONAL DE
DERECHOS Y GARANTíAS: D. Angel FERNANDEZ DfAz

Someüda la propuesta de Mesa a los compromisarios, es aprobada por
unanimidad.

A continuación la Comisión Organizadora abandona la Mesa Presidencial y
toman posesión de la misma los integrantes de la Mesa del Congreso. Su
Presidenta, Dña. Rita BARBERÁ NOLLA, saluda a todos los asistentes y les
agradece su presencia en este Congreso, que a lo largo de sus treínta años de
militancia en el Partido Popular siempre deseo que pudiera desanollarse en
Valencia. Recuerda que son millones de españoles los que están pendientes del
desanollo del Congreso, que conflan salga de él un Partido fuerte y unido, capaz
de resolver sus problemas a través de un proyecto polltico potente. Anima a
trabajar de forma inteligente y eficaz, en un Congreso muy participativo, de
Íortaleza e integración, y tras rendir homenaje a todas las vlctimas del tenorismo y
sus familias, concluye agradeciendo la elección de la ciudad de la que es
Alcaldesa para convertirla en la casa del Partido Popular.

Dña. Rita BARBERÁ NOLLA da la palabra al Presidente del Partido Popular
en la Comunidad Valenciana, D. Francisco CAMPS ORTIZ, quien agradece al
Comité Ejecutivo Nacional la elección de Valencia para la celebración del
Congreso Nacional, así como el apoyo de los ochenta mil afiliados del Partido
Popular de la Comunidad Valenciana en su organización. Señala como
protagonistas del Congreso al Presidente Nacional, a los compromisarios del único
Partido que tiene idéntico discurso en cualquier lugar de España y a los
españoles, que han de estar presentes en todas las iniciativas y propuestas.

En el ejercicio de las competencias previstas en el artículo 29,3 de los
vigentes Estatutos del Partido, la Presidenta del Congreso somete a votación del
Plenario el Reglamento del XVI Congreso Nacional, que resulta aprobado por
unanimidad y que regulará los trabajos del Plenario y de las Comisiones.

Acto seguido, Da Rita BARBERA NOLLA da la palabra a D. Federico
TRILLO-FIGUEROA MARTÍrueZ COruOf, Presidente del Comité Nacional de
Derechos y Garantías, para que conforme a lo dispuesto en el Artículo 29.2.b de
los Estatutos, presente el Informe de dícho Comité.

En su intervención. D. Federico TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ CONDE
presenta el balance de los tres años y medio últimos, los más intensos y difíciles
desde la refundación del Partido por las circunstancias internas y extemas
soportadas, y que no puede ser más positivo a la vista del reducido número de
bajas disciplinarias acordadas, veintiséis, y las sólo cinco ocasiones en que el
Comité Nacional de Derechos y Garantías ha sido demandado ante los Tribunales,
prevaleciendo en todas las resoluciones .ludiciales dictadas lo dispuesto en los
Estatutos del Partido, normas juridicas, recalca, que no deben ser variadas si no
es al dictado de la voluntad expresada por los compromisarios del Partido Popular.
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Defiende el derecho al honor democráüco de este partido, cuyos órganos son
elegidos democráticamenle y alude a su intervención en la faée preéongresual
para intentar evitar que la discrepancia pudier:a convertirse en enfren-tamiento.

La Presidenta de la Mesa del congreso somete a votación el informe del
comité Nacional de Derechos y Garan$as, que es aprobado por unanimidad.

Da Rita BARBERA NOLLA da ta patabra a D. Cartos FERNANDEZ
OARRIEDO para gue, a tenor de ro dispuesto en er Artícuro 29.1.c de ros
Estafutos, informe de tos trabajos de la bomisión censora de cuentas, que
agradece la labor desanollada por quienes se ocupan de la gestión económica del
Partido, y muy especialmente la de quien durante tantos añós ha estado al frente
de la Tesorería Nacional, D. Alvaro DE LAPUERTA eulNTERo. Informa sobre la
situación económica saneada del partído, con un balance consolidado positivo, un
patrimonio neto superior a los dieciocho millones de euros y un superávit de cuatro
millones. Af¡rma que la apticación de los principios de austeriüad, equilibrio y
eficacia ha permitido autofinanciar prácticamente tbdas las campañas ele&orates y
adquirir en propiedad el edificio en que se encuentra la.sede nacional del partido.

Dña- Rita BARBERA NoLLA somete a ra consideración de ros
compromisarios el lnforme de la comisión censora de cuentas, que resulta
aprobado por unanimidad.

conforme a lo previsto en el Artfculo 2g.2.a de los Estatutos del partido,
corresponde al Congreso Nacional la faculüad de ratificar las uniones. coaliciones
o federaciones con otros partidos que hayan sido acordadas por la Junta Directiva
Nacional.

Por ello, la Presidenta de ra Mesa der congreso, Da Rita BARBERA NoLLA,
somele a la ratificación del Pleno del XVI congreio Nacional el siguiente Acuerdo:

- Acuerdo adoptado por la Junta Directiva Nacional de fecha 21 de enero de
2008, por el que se facultó al presidente Nacional, D. Mariano RAJOY
BREY, para formalizar coalición electoral con la unión del pueblo Navarro
(uPN), a fin de concurrir conjuntamente a las Elecciones Generales del mes
de mazo de 2008.

Sometido a votación del pleno del Congreso dicho Acuerdo, es aprobado
por unanimidad.

. . 
Tras explicar que aunque los Grupos parlamentarios exponen sus informes

en la jornada del sábado, razones familiares de su portavoz obligan a adelantar el
correspondientg.Sl g¡uno del Senado, Dña. Rita BARBERÁ NoaLA da ta patabra
a D. Pío GARcIA-EscuDERo MÁRouEz, que destaca ra responsabiridad que
t¡enen los compromisarios para que del congreso salga un partido vivo y pujante,
lue gen9re estrateg¡as para el futuro ¡nmediato, que sea alternativa de bobierno
Bajo el liderazgo de D. Mariano RAJoy BREy, continúa, se deben fortalecer las
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debilidades y consolidar las fortalezas, con un magníf¡co equ¡po capaz de dirigir el
esfuetzo colectivo de todos en esta nueva etiapa.

Siendo las dieciocho horas y diez minutos, Dña. Rita BARBERA NOLLA da
la palabra para que presente el lnforme de Gestión al Secretario General del
Partido Popular, D. Angel ACEBES PANIAGUA, que agradece el caluroso
recibimiento de los compromisarios, así como también la presencia de D. Rodrígo
DE RATO FIGAREDO, y afirma sentir emoción y responsabilidad al cerrar una
etapa que define como muy intensa y dura, pero también apasionante.

En el período de cuya gestión informa ha tenido lugar la mayor operación
de acoso y deribo contra un partido político, en lo que define como un intento de
apartar al Partido Popular para garantizar muchos años de gobiemo socialista. Los
resuflados del 9 de marzo, atirma, han hecho al Partido Popular más fuerte que
hace cuatro años, y es mérito de los afiliados populares -cuyo número ha
aumeniado en este período en 90.000, hasta los 750.000-, que han defendido los
intereses generales de los españoles.

D. Angel AGEBES PANIAGUA ensalza la labor de los compañeros del Pafs
Vasco que lideran la defensa del Estado de Derecho y son referentes morales y
polfticos para millones de españoles, con María San Gil a la cabeza: el Partido
Popular, cont¡núa el Secretario General, es garantía de estabilidad para millones
de españoles, dique ftente a los abusos de un gobierno sectario.

El Secretario General hace un repaso de los resultados electorales de esta
etapa, con el gran éxito obtenido en las elecciones municipales y autonómicas, el
importantísimo paso hacia el cambio que tantos andaluces anhelan en las
rec¡entes elecciones autonómicas andaluzas y el segundo mejor resultado de su
historia en número de votos de las elecciones generales del mes de mayo,
ampliando el espacio electoral por el centro.

Afirma que el proyecto del Partido Popular va en la dirección conecta y que
hay que hacer un esfuezo de cercanla a los españoles, mejorando lo que es
mejorable y preservando lo que se debe preservar, lo que distingue al Partido
Popular de las demás opciones políticas y que un día hizo posible ganar las
elecciones por mayoría absoluta.

D. Angel ACEBES PANIAGUA recuerda que ha consagrado veinte años al
Partido Popular, y ahora que ha decidido dar un paso atrás, pide dos cosas: que
se apruebe la gestión del Comité Ejecutivo Nacional desde el último Congreso en
justo reconocimiento al trabajo de D. Mariano RAJOY BREY y de todos los
miembros de la dirección, con un especial agradecimiento a D. Álvaro DE
LAPUERTA QUINTERO, al frente de la Tesorería Nacional en los últimos quince
años, y con un recuerdo a todos los compañeros que se han ido en estos años, de
manera muy especial a Dña- Loyola DE PALACIO DEL VALLELERSUNDI, D.
Gabriel CISNEROS LABORDA y D. Rogetio BAóN RAMIREZ; y, comb simple
militante que sólo quiere lo mejor para el Partido Popular, pide también un Partido
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unido y cohesionado en torno a sus s¡glas y basado en el mérito, esfuezo,
sacr¡f¡cio y capacidad personal, un Partido en el que nunca ha sobrado nadie y en
el que sólo faltan los compañeros asesinados por ETA y cuya memoria está
presente.

El Secretario General concluye su informe indicando que el voto del Partido
Popular no es cautivo sino exigente y crítico, que tiene su razón en la defensa
valiente de las ideas y principios; que el centro político no lo marcan ni los
socialistas ni los nacionalistas, sino la defensa de los fundamentos
constitucionales y las libertades individuales. Quiere, añade, que el Partido
Popular tenga una dirección nacional que defienda lo mismo en todas partes, que
no sea la suma de diecisiete direcciones regionales sino la suma de todos los
afiliados, únicos dueños del Partido Popular.

D. Angel ACEBES PANIAGUA desea a Dña. María Dolores DE COSPEDAL
GARCIA toda la suerte y el acierto que la Secretaría General requiere y expresa
su agradecimiento a D. Mariano RAJOY BREY por la confianza que en él ha
depositado, a todos los cargos, dirigentes y colaboradores del Partido Popular que
le han ayudado, a lodos los Secretarios Ejecutivos, a su mujer, Ana, y a sus hijos,
por su apoyo, paciencia y generosidad, y a todos los afiliados por haber tenido el
honor de ser su Secretario General, y a cuyo lado estará siempre, dispuesto a
servir con ilusión y lealtad al Partido Popular.

La Presidenta del Congreso agradece a D. Angel ACEBES PANIAGUA en
nombre de todos su labor al frente de la Secretaría General, y somete a votación
el Informe de Gestión, que es aprobado por aclamación, y da la palabra al
Secretario de la Mesa del Congreso, D. lsidro FERNANDEZ ROZADA, para que
dé lectura a la propuesta de composición de las Mesas de las Comisiones, las
salas de reunión de las diferentes Comisiones y su ubicación, que son aprobadas
por el Pleno quedando constituidas como a continuación se relacionan:

I.- COMISTÓN DE ESTATUTOS

Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:

D. FEdETiCO TRI LLO-FI GUEROA MARTí I'¡EZ COIT¡ OE
D. Antonio SANZ CABELLO
Dña. Pilar BARREIRO ALVAREZ

2.- COMTSION DE ECONOMíA

Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:

Dña. Ana PASTOR JULIAN
D. Leopoldo BARREDA DE LOS RÍOS
D. Ramón MORENO BUSTOS
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3.. COMISIóN DE POLINCA

Presidente: D. Cristóbal MONTORO ROMERO
Vicepresidente: Dña. Ana MADRAZO DíAZ
Secreüario: D. Alvaro NADAL BELDA

Dña. Rita BARBERA NOLLA señala las diecinueve horas y veinte minutos
como hora de comienzo de los trabajos en Comisión y comunica a los
compromisarios que la sesión plenaria se reanudará a las diez horas del día
siguiente.

SEGUNDA SES]ÓN PLENARIA

Siendo las diez horas y treinüa minutos del sábado 21 de junio se reanuda el
Plenario del )o/l Congreso Nacional, anunciando la Presidenta de la Mesa del
Congreso que se va a proceder al debate y aprobación en Pleno de las Ponencias,
a cuyo término se abrirá el plazo de presentación de candidaturas al Comité
Ejecutivo Nacional y a la Junta Directiva Nacional. Destaca la intensidad del
debate de las tres Ponencias así como la numerosa participación de los
compromisarios y el magnffico trabajo desanollado por los miembros de las
Mesas.

Para el debate de la Ponencia de Estatutos, da la palabra en primer lugar a
D. Alfonso Femández-Mañueco, quien agradece a los compromisarios las
quinientas setenta y tres enmiendas presentadas, que han sido aceptadas en un
ochenta por c¡ento, enriqueciendo el texto de la Ponencia. Señala a continuación
los ejes principales de la Ponencia, que mantiene los grandes principios de la
arquitectura del Partido, con una estructura fuerte y cohesionada, la consideración
al afiliado como el mejor aval de la organización, facilitando el procedimiento de
afiliación y abriéndolo a quienes no siendo españoles residan legalmente en

España, y fomentando la afiliación de los jóvenes a las Nuevas Generaciones.

Destaca también la creación de la Oficina del Parlamentario, la de la figura
del Valedor del Afiliado así como la incorporación a los Estatutos del sistema de
distribución de compromisarios vigente en todos los Congresos celebrados desde
1989.

Dña. Rita BARBERÁ NoLLA da la palabra a Dña. Rosa ESTARÁS
FERRAGUT que destaca la modificación introducída en los Estatutos de Ia

denominación de los presidentes y secretarios regionales del Partido, que pasan a
denominarse autonómicos, asi como la creación de un órgano especializado, el
Comité Autonómico, que bajo la dirección del Presidente aglutina a los
Presidentes Autonómicos y refleja la realidad del Estado de las Autonomías y el

compromiso con todas las Comunidades Autónomas.
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Dña. Rosa ESTARAS FERRAGUT informa de la creación del Consejo de
Españoles Residentes en el Exterior, que reforzará y coordinará las pollticas en el

#r.:]! exterior, asf como la simplificación de la estructura orgánica, dotándola de mayort.' I flexibilidad y adaptándola a los nuevos retos de futuro. Concluye señalando que la
!.. - Ponencia da entrada en las Juntas Directivas a los alcaldes de municipios de más

de cincuenta mil habitantes, y que se inFoduce en los Estatutos la dedicación del
0'7 por ciento de las cuoüas de los militantes para actividades de cooperación de
organizaciones no gubernamentales.

La Presidenta del Congreso da la palabra a D. Alberto NúñEZ FEIJóO,
quien tras destacar la importancia de esle Congreso para el futuro del partido y
para España, incide en los cambios habidos en la sociedad española, que deben
ser seguidos por el Partido, dotándose de una mayor claridad y transparencia en
su procedimiento elecloral. Fruto de esta premisa, continúa, ha sido la articulación
estafutaria de una campaña electoral regulada, basada en el voto universal,
directo, libre y secreto, con listas abiertas, que permitan a los más de setecientos
mil afiliados elegir al Presidente del Partido Popular y al candidato a la presidencia
del Gobiemo. El Partido Popular se convierte en el Partido con mayores cotas de
democracia interna de España, con un sistema homologable al de los partidos
norteamericanos.

D. Alberto NÚñEZ FEIJOO añade que los nuevos Estatutos vienen a
reforzar el compromiso con la Constitución, con el Estado de las Autonomías y con
los ciudadanos, y finaliza prometiendo todo su empeño en las próximas elecciones
autonómicas en Galicia, para las que cuenta con el apoyo de todos y cuya victoria

.@¡ PtrÉf e,Hilr,jHnca 
perdió en Galicia unas elecciones autonómicas, D. Manuel

Dña. Rita BARBERA NOLLA somete la Ponencia de Estatutos a votación.
que se aprueba con tres votos en contra y una abstención, y declara abierto el
plazo de presentación de candidaturas, que concluirá a las trece horas y treinta
minutos. Da la palabra a continuación a los ponentes de la Ponencia Política,
comenzando D. Jose Manuel SORIA LóPEZ, que relata el trabajo desanollado por
los tres ponentes, el de los compromisarios a través de las mil doscientas
enmiendas presentadas y el intenso debate en Comisión gue ha mejorado el texto
inicial.

La Ponencia, afirma, defiende la unidad de la nación española, la soberanía
del pueblo español, la solidaridad de todos los españoles; y asume un esfuerzo
adicional para que la mayorÍa de los españoles vean al Partido Popular como su
referente, una formación de centro reformista que tiene el progreso social como
uno de sus objetivos, que promueve la modernización, la igualdad de
oportunidades, el protagonismo de la sociedad. D. Jose Manuel SORIA LOPEZ
propone una reforma parcial de la Gonstitución que fije un núcleo básico de
competencias del Estado, garantice la enseñanza del castellano y el bilingúismo,
reconozca el derecho de los padres a ejercer la objeción de conciencia ante la
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as¡gnatura de educación para la ciudadanfa, y concluye expresando su apoyo a
los compañeros del País Vasco y a las víctimas del tenodsmo.

Dña. Rita BARBEM NOLLA da la palabra a Dña. At¡cia SANCHEZ
cAMAcHo, que agradece la participación de Dña. Marla sAN GIL en la ponencia
y expresa su solidaridad con sus compañeros en cataluña maltratados por el
nacionafismo extremista catalán. Afirma que parc ganat las elecciones es preciso
mejorar la vida de los españoles, dando prioridad a las mujeres, a los mayores y a
los jóvenes, y rechaza el sistema de cuotas como método para equiparar a la
mujer.

Manifiesta su rechazo a la entrada ilegal de inmigrantes y a la
regularización masiva, apuesta por la inmigración ordenada y la integración, y
destaca la defensa de la familía y del sistema de pensiones heiha por ei gobiernó
del Partido Popular.

La Presidenta del congreso somete a votación la ponencia política, que es
aprobada.con dos votos en contra y diez abstenciones, y da la palabra a Dña.
Fátima BAñEZ GARCIA que agradete el trabajo de los cómpromísarios que han
enriquecido con sus enmiendas la Ponencia Económica y explica con una ser¡e de
dalos la delicada situación por la que atraviesa la economía española sin que el
gobíemo socialista aborde las reformas que permitan volver al crecimiento
económico generador de empleo.

Dña. Fátima BAñEZ GARCIA alude al título de la ponencia. ,,Una economía
para las personas" para destacar que principios del partido popular como la
libertad, la solidaridad y la igualdad de oportunidades van referidos a las personas,
a su futuro, pues el país que no trabaja pensando en las generaciones futuras está
abocado al fracaso. Defiende una economía que haga más España y que permita
que España siga siendo un buen negocio para todos.

Dña. Rita BARBERÁ NOLLA da la patabra a Dña. Engracia HTDALGO
TENA, que afirma que la misión de un Gobierno es solucionar problemas, no
crearlos, e insta al Gobierno socialista a que adopte medidas para volver a la
senda del crecimiento económico, a generar empleo, y todo ello manteniendo la
estabilidad presupuestaria y con unas normas reguladoras de la economía que
han de ser claras y transparentes.

Alirma que el Part¡do Popular tiene las respuestas a la situación económica,
porque ha sido siempre la solución y no el problema, y está en condiciones de
liderar el cambio que España necesita.

Dña. Rita BARBERA NOLLA da la palabra a D. Gerardo CAMPS DEVESA,
que critica al Gobierno socialista por haber dejado pasar el tiempo sin acomeler
reformas valientes, como las que el Partido Popular propone para consolidar la
plena integración de la mujer en el mercado laboral, conseguir un empleo de
mayor calidad, facilitar el acceso al empleo de quienes tienen menos
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oportunidades, espec¡almente las personas con discapacidad, seguir contando
con los que están en la mejor eüapa de su vida profesional, con un especial
esfuerzo hacia las pequeñas y medianas empresas y los autónomos, que son la
base del tejido productivo español.

D. Gerardo CAMPS DEVESA incide en la necesidad de revitalizar el Pacto
de Toledo, dotar el fondo de reserya de la Seguridad Social, incentivar la
prolongación de la vida laboral, revisar las pensiones más bajas del sistema,
abordar de manera definitiva y solvente el problema de la escasez de agua,
recuperar, en definitiva, la confianza en España y en los españoles.

La Presidenta del Congreso somete la Ponencia a votación, resultando
aprobada por unanimidad, y traslada a continuación a los compromisarios la
siguiente propuesta de composición de la Comisión Censora de Cuentas:

- D. CATIOS FERNÁNDEZ CARRIEDO
- D. Jesús MERINO DELGADO
- D. Juan Manuel ALBENDEA PAVóN
- D. Francisco RoDRÍGUEz ARGÜESo
- Dña. Maite PARRA ALBIÑANA

La propuesta de composición es aprobada por unanimidad, has lo cual Dña.
Rita BARBERA NOLLA saluda al Presidente Fundador, D. Manuel FRAGA
IRIBARNE, y le cede el uso de la palabra, que inicia destacando los cambios que
han mejorado tan notablemente la ciudad de Valencia. convirtiéndola en una
ciudad moderna. Tras recordar la historia del Partido Popular, resalta su condíción
de partido de centro reformista, pendiente de los cambios que experimenta la
sociedad española, y concluye defendiendo el derecho de los padres a orientar la
educación de sus hijos y abogando por un gobierno que no apoye consultas
inconstitucionales.

La Presidenta del Congreso, tras agradecer la lección de valencianidad del
Presidente Fundador, da la palabra al mejor Presidente de Gobierno que ha tenido
España, D. José María AZNAR LóPEZ, quien se define como uno de los más de
diez millones de españoles que dio su voto al Partido Popular, un disciplinado
militante que no aspira a nada ni juega a nada y califica al Partido popular de
partido muy joven con sólidas referencias morales gue no deben perderse nunca.

Recuerda D. José María MNAR LOPEZ a los compañeros asesinados por
ETA, y a dos personas, Dña. MarÍa SAN GIL y D. José Antonio ORTEGA LARA,
con qu¡enes todos tienen contraída una deuda impagable de agradecimiento, y
que han de seguir formando parte del Partido Popular. Cree en un partído abierto,
moderado, cuyos enemigos son sólo los enemigos de la democracia, un partido
que suma voluntades, en el que no sobra nadie, orgulloso de lo que es, de
defender sus principios y valores, que cree en la política como ejecución de ideas
y no de ejercicio de oportunismo.



D. José María AZNAR LÓPEZ afirma que el Partido Popular no es un
proyecto personal de nadfe, sino obra de mucha gente, y se debe tabajar para
todos ellos, para los que no le han votado y sin olvidar a quienes le han votado,
porque los votos no se tienen en propiedad. No entiende, continúa, la idea del
centro como un objetivo imposible de un viaje interminable, porque el Partido
Popular está en el centro desde hace muchos años. Recuerda cómo en 't996 el
Partido Popular primero ganó las elecciones y luego gobemó con diálogo y con
acuerdos que sirvieron para la estabilidad y modernización de España.

Expone a continuación cuatro reflexiones: su reconocimiento y gratitud al
equipo que ha dirigido el Partido Popular en éstos cuatro años, y muy
especialmente a D. Eduardo ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO y D. Angel ACEBES
PANIAGUA; su respaldo responsable a D. Mariano RAJOY BREy, que tiene ante
si una gran responsabilidad al ftente del Partido Popular, para la que requiere la
ayuda de todos y debe contar con todos; su deseo de un Partido sin etiquetas ni
personalismos, en el que la renovación no implique dejar gente en el camino, pues
sin integración y sin unidad difícilmente tendrÍa futuro como partido de gobiemo; y
el compromiso ¡nequívoco con la unidad de la nación española y la igualdad de los
ciudadanos.

D. José María MNAR LÓPEZ apuesta por el modelo autonómico que la
Constitución establece, no una confederación disimulada que impida al Estado
cumplir su función, y rechaza un proyecto político rehén de intereses tenitoriales,
pues nada hay más antiguo que poner los tenitorios por delante de las personas.
Condena las estrategias de exclusión padecidas por el Partido Popular, destinadas
a fracasar cuando enfrente tienen una altemativa solvente que no se contenta con
acomodarse al paisaje.

El Partido Popular tiene las mejores ideas, las que necesita una sociedad
española que ha cambiado y cuyos problemas el gobiemo socialista es incapaz de
resolver, y tiene que ser el partido en que confíen la mayoría de los españoles, no
para sust¡tuir a la izquierda sino para ser altemativa. Y para ello, concluye, hay
que estar a la altura de las circunstancias, peleando cada batalla, ganando el
apoyo de la gente normal, poniendo los valores del Partido Popular al servicio de
España y de los españoles, para lo cual se podrá contar con el militante más
disciplinado del Partido.

Faltando diez minutos para que finalice el plazo de presentación de
candidaturas, Dña. Rita BARBERA NOLLA abre un receso por dicho período de
tiempo.

La Presidenta del Congreso anuncia a las trece horas y tre¡nta m¡nutos gue
ha finalizado el plazo de presentación de candidaturas al Comité Ejecutivo
Nacional y a la Junta Directiva Nacional, con el resultado de una única candidatura
presentada a cada uno de los mencionados órganos con lqs correspondientes
avales, por D. Mariano RAJOY BREY, dando por finalizada la segunda sesión
plenaria.
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siendo las diecisiete horas y diez minutos da comienzo la tercera sesión
qlgl1g con el Bloque de las Comunicaciones, dando la palabra Dña. Rita
BARBERA NOLLA a D. Gerardo GALEOTE ouEcEDo para que exponga la que
lleva por título "España ante la unión Europea", quien comienza iesjltando la
importancia de que el Partido popular refuerce su compromiso europeo y
reclamando al gobierno socialista que defienda los intereses españoles en Europa,
pues España ha pasado de ser un pafs con peso específico en ia unión Europea a
quedar fuera de los ámbitos decisorios, de ser primer receptor de fondos a
contribuyente neto que soporta cerca del veinticinco por ciento del coste de la
ampliación. Y esta circunstancia es más grave, añade, si se considera que tanto
España como la mayoría de sus comunidades Autónomas no han culminado su
proceso de convergencia con la zona euro.

D. Gerardo GALEOTE concluye su intervención recordando ros rogros
conseguidos en favor de los agricultores españoles por Dña. Loyola DE pALAclo
DEL VALLE LERsuNDt. Dña. Rita BARBERA NbLLA presenta a D. Manuel
B.US,TA\4¡NTE para que exponga la comunicación titulada "Gitanos y gitanas en
el siglo XXl", quien resalta el cambio experimenüado por los giianos d-eJoe que et
Partido Popular está en las instituciones, dejando.de serlna traba para ser
ciudadanos de hecho y de derecho.

Incide D. Manuel BUSTAMANTE en el importante papel de la mujer gitana,
la fortaleza del asociacionismo y el sentimienlo de ciudadanos de primera, en
igualdad de condiciones con los demás, y agradece a D. Francisco cAMps oRTlz
el apoyo que han recÍbido en la comunidad Vatenciana, que espera pronto se
gen.eralice en toda España con D. Mariano RAJoy BREy y un gobiemo del
Partido Popular.

Tras subrayar Dña. Rita BARBERÁ NOLLA que es el primer congreso del
fSitioo Popular en que un representanle gitano toma la palabra, presenla a Dña.
Alejandra VILALTA PERDOMO, Presidenta del partido popular de España en
Mejico, gue en nombre de la emigración, de los que están a muchos kilómetros de
distancia, de los cuarenta y dos compromisarios de Europa y de América,
agradece la oportunidad de intervenir en el congreso y de sentirse parte de la
familia del Partido Popular, con sus principios y sus valores. Expresa éu orgullo y
satisfacción por trabajar para los españoles en el exterior en los dlferentes
ámbitos, contribuyendo también a movilizar el voto en las elecciones, lo que les ha
permitido contar con dos diputados, uno por Galicia y otro por canarias, y una
Senadora.

Dña. Rita BARBERA NOLLA retoma el bloque de Informes parlamentarios y
da la palabra a D. Jaime MAyoR OREJA, por el Grupo parlamentario Europeo,
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que expresa su agradecimiento a D. Mariano RAJOY BREY por su confianza y
respeto, a todos los eurodiputados del Grupo Popular Español por su dedicación y

trabajo, y muy especialmente a Dña. Loyola DE PALACIO DEL VALLE
LERSUNDI, ejemplo de lo que debe hacer un español y un vasco en el
Parlamento y en las instituciones europeas.

D. Jaime MAYOR OREJA manifesta su preocupación ante la ausencia de
valores que ha propiciado que la izquierda, al carecer de un proyecto polftico,
económico y social, se esté ocupando de destruir los principios y valores del
centroderecha en Europa y en España: no es partidario, afirma, de la soledad
polftica, pero tampoco le da miedo; y recuerda la personalidad y trayectoria de
Dña. María SAN GIL NOAIN, que será siempre un referente para todos.

D. Jaime MAYOR OREJA explica que no todas las naciones europeas
juegan el mismo papel, pues unas están en el puente de mando, y hoy, España no
está en ese grupo formado por grandes nac¡ones, seguras de sí mismas y con
gobemantes que entienden lo que es una nación. Añade que el Partido Popular
tiene ef deber de impulsar la regeneración de la Unión Europea, y para ello se
debe arancar de la gravedad de la situación que vive España, evitando una
segunda transición que lleve al desastre político de España. En política, afirma, es
preciso acertar en el diagnóstico, y por eso está seguro de que el Partido Popular,
con su actual dirección, estará a la altura de las circunstancias y este tercer
proyecto del centroderecha español será una realidad.

Dña. Rita BARBERA NOLLA da la palabra a la Portavoz del Grupo Popular
en el Congreso de los Diputados, Dña. Soraya SÁENZ DE SANTAMARIA, que
expresa el honor que para ella supone continuar fos pasos de los anteriores
Portavoces, D. Rodrigo DE RATO FIGAREDO, pieza clave para que el Partido
Popular ganara por primera vez unas elecciones generales, D. Luis DE GRANDES
PASCUÁL y D.'Eduardo ZAPLANA HERNANDÉZ-SoRo, que tomó las riendas
del Grupo en un momento muy difícil de ruptura de los consensos básicos de la
Transición.

Ofrece a continuación datos acerca de las iniciativas oarlamentarias
presentadas hasta la fecha, combinando la firmeza en los principios con la
capacidad de diálogo en defensa de los intereses de los españoles, y subraya que
en menos de tres meses la mitad de los diputados han intervenido en el Pleno, lo
que ha contribuido a que el Congreso de los Diputados haya recuperado el
protagonismo polÍtico.

Dña. Soraya SAENZ DE SANTAMARÍA critica la ausencia e incapacidad
del Gobierno socialista para resolver los problemas de los ciudadanos, así como Ia
falta de libertad en el PaÍs Vasco, por la que siempre seguirá luchando el Partido
Popular, y concluye expresando su convencimiento de que del Congreso Nacional
saldrá un Partido fuerte, al servicio de los españoles, que trabajará con ilusión
para alcanzar el Gobierno de España.



8V7539

03 /:J{,li5
L:;,F#iF;"{fi.

sci
z4l(,'

".ü dffyr*s
o ¿ ¡ltF$'

l¡

Siendo las dieciocho horas y treint¡a minutos, la Presidenta del Congreso
recuerda que el plazo de presentación de candidaturas concluyó a las trece horas
y teinta minutos y que se presentó una única candidatura al Comité Ejecutivo y a
la Junta Directiva Nacional, encabezada por D. Mariano RAJOY BREY,
procediendo a dar lectura a la composición de cada una de ellas;

cANptpATuRA AL COU|TÉ EJECUTTVO NACTONAL

PRESIDENTE:

MARIANO RAJOY

ALFONSO ALONSO
JUAN CARLOS APARICIO
RITA BARBERA
LEOPOLDO BARREDA
JOSÉ MANUEL BARREIRO
ANA BOTELLA
GEMRDO CAMPS
MANUEL COBO
MIGUEL ANGEL CORTES
MARIA DOLORES DE COSPEDAL
JORGE FERNANDEZ DÍAZ
CARLOS FLORIANO
GERARDO GALEOTE
CONCEPCIÓN GAMARRA
JOSE MANUEL GARCIA-MARGALLO
MARIA JOSÉ GARCIA-PELAYO
JUAN JOSE GUEMES
JUAN JOSE LUCAS
PEPA LUZARDO
TEÓFILA MARTÍNEZ
LOURDES MENDEZ MONASTERIO
JOSE MARIA MICHAVILA
FRANCISCOMILLAN
ANGELES MUÑOZ
DOLORS NADAL
CORINA PORRO
VICENTE RAMBLA
LUISA FERNANDARUDI
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN
ANTONIO SANZ
CRISTINA TAVíO
ALEJO VIDAL-CUADRAS
CELIA VILLALOBOS
TOMAS VILLANUA/A
JUAN IGNACIO ZOIDO



CANDIDATURA A LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL

JOSE MARIA ALVAREZ DEL MANZANO
TERESA ANDULO
JOAQUIN BASCUÑANA
MARGARITA CABRER
SONIA CASTEDO
JUAN COTINO FERRER
ANTON DAMBORENEA
MERCEDES DE LA MERCED
JOSE ANTONIO DE SANTIAGO JUAREZ
FERNANDO DIEZ MORENO
ALBERTO FERNANDEZ DIAZ
MANUEL FERNANDEZ GONZALEZ
LUCIA FIGAR
ELENA GARCIA BOTIN
PABLO GARCIA PEREZ
MIGUEL ANGEL TAFUENTE BELMONTE
MANUEL ANDRES GONZALEZ
LOURDES GONZALEZ GARCIA
AGUSTIN IGLESIAS CAUNEDO
JOSE MANUEL IGUAL ORTIZ
JESUS LABRADOR ENCINAS
MANUEL LAMELA
ALVARO LAPUERTA
JAIME RAYNAUD
JOSE MANUEL ROMAY
ALFONSO RUEDA VALENZUELA
MARIA JESUS RUIZ RUIZ
ANTONIO SILVAN
ISABEL TOCINO
CARLOS URQUIJO

Dña. Rita BARBERA NOLLA da la palabra al candidato a la presidencia del
Partido, D. Mariano RAJOY BREY, para que exponga su programa, y comienza
expresando su satisfacción por defender su candidatura ante quienes tiene que
hacerlo, ante los militantes del Partido, un Partido que es independiente y que
toma sus decisiones a través de su Congreso Nacional, el órgano competente
para adoplarlas.

Explica a continuación las razones que le han movido a presentar su
candidatura: porque son muchos los compañeros del partido popuiar que se lo
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han pedido; porque cree estar en condiciones de garantizar la unidad del Partido,
que saldrá del Congreso trabajando todos unidos, en la misma dirección,
integrando a todo el que tenga que aportar algo a la tarea común; y porque tiene la
firme convicción de conducir al Partido Popular a ganar las próximas elecciones
generales.

Recuerda que el Partido Popular obtuvo en las pasadas elecciones
generales el segundo mejor resultado de su historia, después de cualro años
especialmente difíciles, de mucha soledad y con una campaña de propaganda en
contra, que permitió al Gobierno socialista conseguir el voto útil de radicales de
izquierda y nac¡onalistas.

D. Mariano RAJOY BREY considera que el Partido Popular está en la
buena senda, y no se debe cambiar el rumbo, sino hacer las mismas cosas, pero
mejor, no conformándose con tener razón, sino intentando que se la den, sin
modificar los valores del Partido, que son los que reconoce el artfculo uno de la
Constitución Española, sustrato de la convivencia en libertad y expresión del
propio marco moral.

Defiende que la nación española no es discutible ni interpretable, que la
soberanía nacional es única y no se divide ni se reparte, que España es una
nación de ciudadanos libres e iguales, no una suma de territorios, que hay que
combatir y denotar cualquier forma de tenorismo, que las víctimas han de ser una
referencia inexcusable en la acción polítíca pues en su dolor se reconoce la
dignidad suprema de la democracia; y recalca que quien pretenda hacer las cosas
de otro modo, que no cuente con é1, pues los principios son la principal razón de
ser de un partido.

Cree en la familia como núcleo básico de la sociedad; en el mérito, el
trabajo y la superación; en la libertad individual como fundamento de la dignidad
de la persona, en la solidaridad con los que sufren. Y reitera D. Mariano MJOY
BREY que estas convicciones no van a cambiar; y que no cambiarlas no significa
que no se pueda ganar, ya se logró y se sigue ganando en muchas otras
elecciones, porque el Partido Popular es partido de gobierno, y porque no defiende
nada que no puedan compartir la mayoría de los españoles.

Explica que para ganar las elecciones se debe sembrar mejor, ser más
eficaz en la difusión de las ideas, romper estereotipos falsos adjudicados por los
adversarios, ensanchar el abanico de la oferta del Partido Popular, hablando de
todo lo que preocupa a los españoles, hablando del terrorismo, de la unidad de
España, y también de la crisis económica -principal preocupación de los
españoles-, el desempleo y la vivienda, entre otros muchos problemas. Porque el
Partido popular, añade, está para defender a los españoles y dar solución a sus
preocupaciones.

Destaca la importancia de hablar con todos, superando las campañas de
aislamiento, excepto con quienes utilizan la violencia o la muerte como



insJrumento de ¿cción polltica, apoyando al Gobiemo si viene a las posiciones
defendidas por el Partido Popula¡ buscando acuerdos de Estado en tódo lo que
beneficie a los españoles, lo cual refuerza la autoridad moral para discrepar a
través de una oposición firme.

. Quiere un partido nacional para toda España, que defienda los derechos
indivíduales de los españoles, un partido de cenfo, moderado, capaz de sintonizar
con los deseos y voluntades reales del pueblo españof, que es moderado y
rechaza los extremismos, que no quiere saltos en el vacfo ni reformas a costa de
la justicia, la libertad o la ígualdad. El partido poputar ha de ser una casa grande
en la que todos sus votantes estén representados, donde todas las razones
puedan ser expuestas y contrastadas.

D. Mariano RAJOY BREY indica que las propuestas de vocales al comité
Ejecutivo Nacional y a la Junta Directiva Nacional de su candidatura han sido
leídas por la Presidenta del congreso, por lo que a continuación da lectura a los
nombramientos que propondrá se incorporen a ia dirección nacional:

GOMITÉ ELECTORAL NACIONAL

PRESIDENTE: MIGUEL ARIAS CAÑETE
SECRETARIO: VTCENTE TTRADO

COM|TÉ NACIONAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS

PRESIDENTE: ALFONSO FERNÁNDEZ.MAÑUECO
SECRETARIO: CARLOS ARGOS

TESORERO NACIONAL

D. LUIS BARCENAS

SECRETARIOS

. ÁLvARoNADAL

. JOSE M, LASSALLE

. GONZALO ROBLES

. JUAN JOSE MATAR¡

. SANDRAMONEO

. RAFAELRODRIGUEZ-PONGA

COORDINADORES

. DE ORGANIZACIÓN: JUAN CARLOS VERA

. DE ECONOMIA:CRISTOBAL MONTORO

@'
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VICESECRETARTOS GENERALES

. DE ORGANIZACTÓN Y ELECTORAL: ANA MATO. DE POLITICA AUTONÓMICA Y LOCAL: JAVIER ARENAS. DE COMUNICACIÓN: ESTEBAN GONZALEZ PONS

SECRETARIA GENERAL

r MARIA DOLORES DE COSPEDAL

Vocales de designación (art. 41.1.i de los Estatutos Nacionales)

. MARIA DEL MAR BLANCO

' LUIS DE GRANDES
r ALFREDOPRADA
. ELVIRA RODRIGUEZ

D. Mariano RAJOY BREY explica que ha procurado formar una dirección
ff,'¡ representativa, de todos y para' todos, conciliando veteranía y recambio
.- - generacional, y en la que le hubiera gustado contar con muchos más, pero ni las

limitaciones estatutarias ni la propia agilidad de funcionamiento del partido lo
permiten. Afirma que va a ser muy exigente con todos en el trabajo, como también
espera lo sean con é1, en contacto permanente con los ciudadanos v pendientes
de la acción del Gobiemo. Y pide a los compromisarios que 

'apoy"n 
"ongenerosidad esta candidatura, que nace para trabajar al servicio de todos, y que

voten consecuentemente pensando en el futuro.

Da las gracias a todos los miembros del partido popular, a los Grupos
Parlamentarios, a los secretarios, al último militante, a las organizaciones en el
exterior. Y lo hace muy especialmente a quienes han estado Con él estos cuatro
años y abandonan la dirección del .partido, refiriéndose expresamente a quien ha
sido el Secretario General, D. Ángel ACEBES PANIAGUA, por su leartad,
esfuerzo, aportaciones y generosidad, que se ha dejado la piel trabajando durante
años por este Partido, que ha sido tan injustamente tratado y quó va a seguir
siendo una referencia y un ejemplo para todos en lo mucho 

-que 
le queda por

hacer en el Partido Popular. Expresa también su gratitud a un grupo de militantes
que están en el corazón de todos, los compañeros del país Vasco, a los que pide
que no camb¡en, que sigan asi.



concluye afirmando que ha asistido a muchos congresos del partido y lo
ha hecho como milit¡ante y desde distintas responsabilidades, que conoce el
Partido Popular, que va a trabajar sin descanso para alcanzar las metas que se
propone y para que siga unido, como lo ha estado desde la refundacíón. cuenta
con todos y se siente capaz, con fuerzas y con ilusión para ganar las próximas
elecciones generales.

Siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos, la presidenta del
congreso imparte las instrucciones necesarias acerca de la ubicación de las
mesas electorales y su composición, y tras anunciar que la votación comenzará a
las veinte horas y diez minutos y se prolongará por espacio de una hora, cede la
pafabra al secretario de la Mesa, D. lsidro Fernández Rozada, que procede a dar
lectura a la distribución de compromisarios en cada una de las mesás electorales.
cada una de ellas, explica, contará con un presidente, un secretario y dos
Vocales, y tendrá dos umas, una para la Junta Directiva Nacional y otra para el
Comité Ejecutivo Nacional.

siendo las veintidós horas y cuarenta minutos, la presidenta del congreso
anuncia los resultados del escrutinio:

Número de compromisarios acreditados 2.774
Votos emitidos al CEN: 2.643
Votos emitidos a la JDN: 2.638
Participación de compromisarios acredltados: 95%

Votos nulos al CEN:47
Votos válidos al CEN: 2.596
Votos en blanco al CEN:409
Votos a favor de la candidatura:2.187

Votos nulos a la JDN: 48
Votos válidos a la JDN: 2.590
Votos en blanco a la JDN:413
Votos a favor de la candidatura:2.177

En consecuencia, Dña. Rita BARBERÁ NOLLA en nombre de todo el
congreso Nacional, proclama, con el 84'24 % de los votos válidamente emitidos,
Presidente Nacional del Partido Popular a D. Mariano RAJoy BREy, y levanta la
sesión del Plenario hasta el día siguiente a las diez horas y treinta minutos,
recordando que previamente, a las nueve horas y treinta minutos, se reunirá el
Comité Ejecutivo Nacional.

CUARTA SESIÓN PLENARIA

Siendo las once horas y diez minutos del domingo 22 de junio, Dña. Rita
BARBERA saluda al Presidente Nacional, a los miembros del comité Eiecutivo

@i
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Nacional, a los compromisarios, representantes de organizaciones económicas y
soc¡ales, representantes diplomáticos, invitados, y recuerda al plenario del XVI
Congreso Nacional los resultados del escrutinio de las votaciones realizadas al
término de la Tercera Sesión:

Número de compromisarios acredita dosl. 2.77 4
Votos emitidos al CEN: 2.643
Votos emitidos a la JDN:2.638
Participación de compromisarios acreditados: 95%

Votos nulos al CEN:47
Votos válidos al CEN: 2.596
Votos en blanco al CEN: 409
Votos a favor de la candidatura:2.187

Votos nulos a la JDN:48
Votos válidos a la JDN: 2.590
Votos en blanco a la JDN: 4i3
Votos a favor de la candidatura:2.177

Felicita al Presidente Nacional y a los vocales electos y procede a llamar
uno a uno a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional para que ocupen sus
puestos.

El Secretario de la Mesa, D. lsidro FERNANDEZ ROZADA, da tectura a los
documentos de otorgamiento de poderes generales y habilitaciones a favor del
Presidente y del Secretario General:

PODERES GENERALES Y HABILITACIONES

El Decimosexto Congreso Nacional del Partido Popular otorga los poderes
Generales y Habilitaciones especiales a Don Mariano MJOy BREy y Dña. María
Dolores DE cosPEDAL, Presídente Nacional y secretaria General del partido
Popular respectivamente, con carácter indistinto y solidario, con las más amplias
competencias para la administración, disposición y representación de los bienes e
intereses del Pariido y parala comparecencia con plenas facultades ante todos los
organismos de la Administración Pública y Tribunales de todo el Estado en todas
sus jurisdicciones e instancias, en los términos que dichos poderes habían sido
conferidos con anterioridad y dentro de las previsiones estatutarias.

Dichas personas podrán sustituir ampliamente las facultades conferidas,
con expresa facultad de sustitución total o parcial.

Estas facultades son las siguientes:



-Cobrar cuando corresponda al partido popular, en especial cupones,
dividendos, e importe de tltulos amortizados, o sumas que deban hacer efeitivas y
se les adeuden por razón de tltulos-valores o cualquier otro.

-Abrir o continuar cuentas corrientes a la vista o de crédito personal o con
garantía de titulos-valores, gue al efecto podrán pignorar en Bancos, incluso en el
de España, y sus sucursales; y retirar en metálico de estas cuentas por medio de
cheques o talones.

-lngresar metálico en Libretas o Bancos y cajas de Ahorro, y retirar en todo
o en parte el saldo que resulte de cualquier libreta.

. _ -constituir depósitos de Valores y de efectos públicos en bancos, incluso el
de España y sus sucursales, y retirar los constituidos, cancelando los resguardos
acreditativos del depósito.

-comprar, vender y pignorar títuros-varores ya sean efectos púbricos o
valores mercantiles o industriales, acciones y obligaciones; y acúdir a las
suscripciones que de ellas se anuncien, suscribiendo páizas o tranlferencias.

-Personarse en Bancos, incluso el de España y sus sucursales, donde
existan alquiladas cajas particulares y abrirlas, extrayenáo o ingresando efectivo,
valores o documentos, cenándolas seguidamente, y pudiendo répetir la operación
cuantas veces estime oportuno.

-Librar, endosar, aceptar, avalar, negociar, descontar, intervenir, indicar,
cobrar, pagar y protestar por falta de aceptación de pago y a mayor seguridad
letras de cambio, pagarés a la orden, y demás efectos meicañtiles y áe giro.

-Dar su conformidad o denegada a extractos de cuentas corrientes a la vista
o de crédito personal o con garantía pignoraticia; firmar la correspondencia
bancaria y las declaraciones juradas, haciendo constar en ellos los bienes de
todas las clases pertenecientes al Partido popular, y si se hallan o no libres de
cargas.

-En general, llevar a cabo todos los actos de normal administración y
especialmente de disposición de fondos; contraer créditos; y, en suma, todo
cuanto esté comprendido en aquella administración y disposición general.

-ostentar la representación procesal del partido popular, confiriendo
poderes a pleitos a favor de Abogados y procuradores de los Tribunales.

-Comprar, vender, enajenar y adquirir, por cualquier título, así como realizar
actos de disposición gravamen y administración, con la mayor amplitud en los
términos y con las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que consideren
oportunas y en las condiciones que estimen precisas.
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-sustituir, en todo o en parte, a favor de terceras persnas, las anteriores
facultades, otorgando, al efecto, los oportunos poderes, y revocar las sustituciones

trL confer¡das.

-Ejercitar, cualqu¡era de ellos, las facultades necesarias para que,
estatuüariamente, puedan representar al partido popular en orden a la
comparecencia de los mismos, solos o en coalición en todo tipo de elecciones y
consultas de ámbito local, provincial, regional o nacional sin limitación alguna,
facultándoles a su vez para que puedan delegar o sustifuir esüas atribuciones en
terceras personas, y para que puedan revocar y dejar sin efecto los
apoderamientos conferidos.

Se faculta a Don Mariano RAJOy BREy y a Dña. María Dolores DE
COSPEDAL GARclA, para que, actuando indistinia y solidariamente, cualquiera
de ellos otorgue y suscriba las escrituras y demás documentos que fueren
precisos en orden a la formalízación del anterior acuerdo, momento a partir del
cual no podrán otorgarse nuevos poderes en virtud de las autorizaciones
real¡zadas en anteriores Con gresos.

Por último se acuerda, asimismo, facultar a Don Mariano RAJOy BREy y a
Dña. María Dolores DE COSPEDAL GARCíA, para que actuando indistintá y
solidariamente, cualquiera de ellos, comparezca y otorgue ante todo tipo dá
fedatarios públicos y autoridades administrativas, cuando sea preciso al objeto de
formalizar los nuevos Estatutos del Partido popular.

r*¡:,! Sometido a votiación de los compromisarios la habilitación de Poderes
F , ' Generales son aprobados por unanimidad,
',. .l

La Presidenta del Congreso agradece en nombre de todos los miembros de
la Mesa el trabajo realizado por la comisión organizadora, a su presidente, D.
Ramón Luis VALCARCEL SISó, a los responsables de las ponencias,
enmendantes, compromisarios, voluntarios del Partido popular de valencia, a sus
Nuevas Generaciones, asÍ como al millar de periodistas acreditados gue con su
excepcional cobertura del Congreso han transmitido a los ciudadanos los debates
y trabajos que en un fin de semana intenso se han desarrollado. Tras manifestar
su agradecimiento. personal a D. Juan Carlos VERA pRO, D. Tomás BURGOS y
D. Arsenio FERNANDEZ DE MESA, da paso a las intervenciones, no sin antes
saludar al Presidente del consejo superior de las cámaras de comercio, D. Javier
GÓMEZ NAVARRO, y al Presidents de la cámara de comercio de Valencia. D.
Arturo VIROSQUE RUtZ.

D- lgnacio URIARTE AYALA, Presidente de Nuevas Generaciones señala
que la organización juvenil quiere ser espejo de los jóvenes que creen que las
cosas pueden cambiar y afirma hablar en nombre de los cientos de miles de
jóvenes que a lo largo de su historia han pasado por Nuevas Generaciones, y
trene un recuerdo para todos los que le antecedieron en la presidencia.
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Tras expresar su gratitud a D. Mariano RA"roy BREy por ser el presidente
que más se ha volcado con los ¡óvenes del partido popular, le pide continúe su
?poy9 p?rj¡ que los jóvenes puedan vivir y soñar con el futuro, y agradece a D.
Angel ACEBES PANIAGUA su dedicación hacia ellos.

La Presidenta el congreso saluda a los más de treinta representantes del
cuerpo Diplomático que. están presentes en esta última sesión 

'del 
congreso, a

representantes de organizaciones sindicales y de otras formaciones polítióas, con
un a-gradecimierto especial a Dña. yolanda BARCINA, Atcaldesa de Éamplona y a
D- Miguel sANz SERNA, Presidente de unión del pueblo Navarro, a quien cede el
uso de la palabra.

D' Miguel sANz SERNA confirma en nombre de unión del pueblo Navano
el compromiso con el pacto de colaboración política e institucional suscrito en
1990 con el Partido Popular, instrumento de libertad que ha permiüdo a los
navaros fiderar la vida polftica y garantizar el éxito electoial basa'do en la lealtad
mutua y en el interés de España y de los españoles-

Aplaude el resultado del congreso, que considera el inicio de muchas
cosas, pues los problemas de España exigen consensos necesaríos, llamando a
las cosas por su nombre; porque es importante tener las ideas claras en la lucha
contra el terrorismo, estar con las víctimas y defender la unidad de España contra
los nacionalismos excluyentes, pero tamb¡én son necesarias otras muchas
acciones de gobierno que permitan ser referenle electoral.

Agradece a D. Mariano RAJoy BREy su actitud para con unión del pueblo
Navqqo, le felicita y expresa su admiración personal por su actuación como
Presidente del Partido Popular, y su reconocimiento a D. Angel ACEBES
PANIAGUA, D, EdUATdO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO, DñA. MA-TíA SAN GIL
NOAfN y D. Jose Antonio ORTEGA LARA.

Dña. Rita BARBEM NOLLA, tras saludar a ros presidentes de cEoE y
cElM, D. Gerardo DÍEz FERRAN y D. Arturo FERNANDE2, y a representantes de
instituciones y organismos sociales y diplomáticos, da la patabia a D. wilfred
MAERTENS, que pone de relieve la importancia der partido popular Europeo, la
primera fuerza política de la unión, destaca la pujanza de los líderes
democristianos en la fundación de la idea de Europa y cómo ahora corresponde a
los líderes del centro reformista dar forma a su futuro.

D. wilfred MAERTENS ensatza ta figura de D. Mariano RAJoy BREy, líder
de centro, integrador, que quiere lo mejor para España y para Europa, y gue muy
pronto tendrá la oportunidad de devolver a España el papel que le coreiponoe en
Europa.

La Presidenta del congreso da la palabra a D. Francisco cAMps oRTlz,
Presidente de la Generalitat Valenciana,'que comienza agradeciendo en nombre
de todos los presidentes regionales, provinciales y localeJla labor desarrollada al
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frente de 1a organización-por D. Angel ACEBES PANIAGUA, para felicitar a
continuación 9 todos por formar parte del mejor partido, que debe tener ahora
como principal obletivo trabajar para que D. Mariano RA"roy BREY sea el próximo
presidente del Gobierno de España.

Añade que el Presidente del partido sale de este congreso fortalecido y
que cuenta con ¡odas las organizaciones tenitoriales para proponer y hacer lo quó
la dirección nacional crea que es bueno para los intereses'de'Espaná, Felicita a la
Presid.enta del_congreso por su labor en estos días y al secreiario Regional, D.Ricardo cosrA CLTMENT, y finariza ofreciendo Varencia para organizal
nuevamente el próximo Congreso Nacional.

siendo las doce ho¡as y treinta minutos, la presidenta del congreso da lapalabra a la secretaria General del partido popular, Dña. María dolores DE
COSPEDAL GARclA, quien tras agradecer la hospitalidad brindada por la ciudad
de Valencia y_ los apoyos de ros asistentes ar congreso, expresa sL orguilo por
formar parte del mejor partido, er que tiene ros melores'afiliados y que en este
congreso ha vuelto a demostrar su forlaleza, su unidad y su dedicaóióñ al servicio
de los intereses de los españoles.

Indica que es su primera intervención como secretaria Generar y que
supone un honor suceder en el cargo a personas de la talla de D. Francisco
ALVAREZ-CASCOS FERNAI.¡OEZ, O] ¡AViár ARENAS BOCANEGRA Y D: Áú;I
ACEBES PANIAGU; promete esfuerzo, trabajo e ilusión y pide se discurpen ios
errores que pueda cometer. Expresa su agradecímiento ai presidente del partido
por la confianza conferida al proponerla paia la presidencia del partido popular en
9l:l{lg_t_" Y?n"!1 y candidata a tas etecciones autonómicas, a Dña. Esperanza
AGUIRRE GIL DE BIEDMA por incorporarra ar Gobierno de ra comunidad
Autónoma de Madrid, a D. Ángel ACEBES PANIAGUA por contar con ella en el
Ministerio del Inlerior, a.D. Jesús posADA que la nombró subsecretaria y a D.
Javier ARENAS BOCANEGRA y D. Juan cailos ApARlclo con quienes trabajó
en el Ministerio de Trabajo. Y concluye agradeciendo a sus padres ól sentido de la
responsabilidad y de amor a España que le han bansmitido.

La secretaria General se refiere al partido popular como el orgullo, meta y
vocación de todos, el partido que España necesita, abanderado oe ta-iiuertao y oála defensa de la democracia, el part¡do en el que están los tolerantes y los
mejores, los que tienen una mejor manera de gobemar, ocupándose de ras cosasque importan a los ciudadanos, con valentía, sin engaños y asumiendo
responsabilidades.

Defiende la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo como valores no
negociables, y apuesta por un partido unido, irusioñado, variente, moderno y joven,
de la gente y parala gente, de ciudadanos y no de tenitorios, que esté cercano a
la sociedad y que tome decisiones.



Alude la secretaria General a la próxima celebración de los congresos
Regionales y Provinciales, de los que el partido popular saldrá reforzadó para
llevar a D. Mariano RAJOY BREy a ganar las elecciones generales, y recuerda a
los compañeros en el exterior, a los de las ciudades autónómas de céuta y Melilla
y a los que son bandera de libertad, los compañeros del pafs Vasco, un 

-e¡emplo

para, todos. Reivindica justicia y dignidad para las víctimas del tenorismo y'da ias
gracias aMaría del Mar BLANco y a las familias de todas las víctimas.

Dña. María Dorores DE cospEDAL GARCíA resalta el magnífico equipo
9on el que cuenta: Dña. Ana MATO ADROVER, D. ¡av¡er RREñAS
BoCANEGM, D. Esteban coNzÁr -Ez 

poNs, y tos portavoces parlamentarios,D. Pío cARcfA-EScuDERo tr¡ÁnOuez ú ona. Soraya sÁeruz DE
SANTAMARIA; se pone a disposición de todos los militantes, a los que considera
tan capacitados como cualquiera de los que han resultado elegidos, y expresa su
deseo de ser una secretaria General para todos, que su deipacho esté en las
sedes de toda España, para lo que asegura dedicaÉ todo su esfuerzo, ilusión y
entrega.

Dña. María Dolores DE cospEDAL GARCíA ebgia ras cualidades del
anterior Secretario General, D. Angel ACEBES PANIAGUA, su lealtad a las
perso¡as y a los proyectos, su valentía, sacrificio, prudencia y responsabilidad;
cualÍdades, añade, por las que a ella le gustaría ser recordada. Agradece al
lgrti9o Popular de Castilla La Mancha su óompromiso con ella, y " ó. Muri"no
RAJOY BREY que le haya permitido continuar al frente de lá organización
regional, trabajando para ganar las elecciones autonómicas de 2O11.

La secretaria General concluye destacando que el partido popular sale del
XVI congreso Nacional con un proyecto ilusionante para España, con un líder
firme, de valor y constancia probados, que ha sabido mantenei la nave llevándola
g buen puerto, con lemplanza ante las adversidades y coraje para superarlas; un
!gm!p inteligente, sensibre con ros que sufren y un gran patriota, D. Mariano
RAJOY BREY.

siendo las trece horas y diez minutos comienza su discurso de clausura el
Presidente del Partido Popular, D. Mariano RAJoy BREy, que inicia sus palabras,
como ya es tradicional en los congresos del partido en los actos de clausura,
anunciando que ha enviado un telegrama a s.M- El Rey reiterándote en nombre de
lodos los compromisarios del congreso la lealtad a la corona v al s¡stema
constitucional

_ Da las gracias a la ciudad de Valencia, a la comunidad Valenciana, a Dña.
RiTa BARBERÁ NOLLA, a D. Francisco CAMPS oRTIZ, D. Ricardo coSTA
CLIMENT, D. Miguet SANZ SIERNA, D. Witfred MAERTENS, a tos muy
numerosos ¡nv¡lados y representantes de distintas instituciones y ent¡dades que
asisten al acto de clausura, a los medios de comunicación acreditados, a su
esposa Elvira y a todos cuantos le han honracio con su confianza v cariño.
Compromete su plena dedicación al part¡do, en la que cuenta con todos, óorque el
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Partido Popular es part¡do de gobiemo y necesita de la colaboración de todos para
conquistar el apoyo de la mayor parte de la sociedad española.

D. Maariano RAJOY BREY critica la actitud de un gobiemo socialista que
no gobiema, en un momento en que España atraviesa una complicada situación
económica, de la que son direclamente perjudicados los ciudadanos españoles
mientras el Gobierno renuncia a su indelegable responsabilidad de tomar las
adecr¡adas medidas para ftenar la crisis. El problema del Gobiemo socialista,
añade, es que no puede atajar los problemas porque no los reconoce, y no puede
resolverlos quien ha contribuido a crearlos, quien no está preparado para hacer
frente a ninguna dificultad.

Tras enumerar la serie de problemas que se agravan ante la indolencia del
Presidente del Gobiemo, recuerda que el Partido Popular tiene experiencia en
afrontar y resolver situaciones difíciles, y por eso va a ofrecer a España eficacia
económica y bienestar, creación de riqueza; garantía de que España sea fuerte
como nación y pueda contar en el mundo; garantÍa de que los españoles serán
iguales, con los mismos derechos y recibiendo el mismo trato; estabilidad
teritorial, sin juegos confederales, desmantelamiento del Estado ni desplantes
secesionistas; una actitud inequívoca frente al terrorismo, al lado siempre de las
víctimas, que representan el valor moral en la lucha contra el tenor.

España, afirma D. Mariano RAJOY BREY, necesita una oposición que
denuncie los enores y plantee alternativas, que sea exigente y constructiva; que
busque acuerdos hasta donde sea posible en la lucha contra el terrorismo, el
Estado autonómico, el modelo de protección social y en materia económica y de
desempleo. España necesita un nuevo espíritu, mezcla de confianza, dinamismo y
ambición, que la sociedad española no se resigne con el paso corto de un
Gobierno incapaz de llegar más lejos; tiene que ser capaz de conquistar sus
propios sueños, son los ciudadanos los que construyen la ambición y el futuro.

España, continúa, necesita al Partido Popular, que abre una senda de
ilusiones, de esfuerzo, de constancia, de claridad, de puertas abiertas, un partido
que ha reafirmado sus principios, renovado instrumentos y preparado para ganar
las próximas elecciones, que guiere convencer a mucha gente, ofreciendo a los
españoles la oportunidad que España necesita.

El Presidente del Partido Popular concluye recordando que milita desde los
veintitrés años en el Partido, y la mayor parte de ellos los ha dedicado a servir a

los españoles, de lo que se siente muy orgulloso y por lo que da las gracias a
quienes le dieron esa oportunidad, a D. Manuel FRAGA IRIBARNE y a D. José
María AZNAR LÓPEZ. En esos treinta años recuerda momentos buenos y otros
no tan buenos, pero siempre compartiéndolos juntos y con fidelidad a los
principios y valores del Partido. Expresa su agradecimiento a todos y su
compromiso de no desfallecer nunca y de llevar al Partido Popular a la victoria,
porque se lo debe a todos, porque por las personas del Partido Popular merece la
pena dejarse la piel y trabajar, juntos, para ganar la final.



Siendo las trece horas y cincuenta minutos del día veintidós de junio de
2008, el Presidenle Nacional del Partido Popular, D. Mariano RAJOY BREY,
declara formalmente clausurado el XVI Congreso Nacional del Partido Popular, de
todo lo cual como Secretario y con el Visto Bueno de la Presidenüa doy fe.

v. B. i¿hflz_ñ_
DñA. RitA BARBERA NOLLA

Presidenta de la Mesa del Congreso

de la Mesa del Congreso
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DISPOSI CIO?{ ES GEF*ffi RrqtES

Artículo 1"

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de los vigentes Estatutos y

según el acuerdo adoptado el 31 de marzo de 2008 por la Junta Directiva
Nacional, el XVI Gongreso Nacional del Partido Popular, se celebrará en
Valencia, fos días 20,21 y 22 de junio de 2008.

Artículo 20

La Comisión Organizadora, nombrada por la Junta Directiva Nacional, impulsa,
coordina y dirige todas las actividades relacionadas con la celebración del

Congreso.

La Comisión Organizadora adopta sus acuerdos por mayorÍa y de sus
reuniones se levantarán las correspondientes actas de cuyo contenido se dará
traslado al Comité Ejecutivo Nacional.

Artículo 3o

El congreso es el órgano supremo del partido y, entre otras, sus facultades de

conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los Estatuios son las

siguientes:

a) Aprobar o censurar, en su caso, la actuación desarrollada desde el

anter¡or Congreso Ordinario por el Comité Ejecutivo Nacional y por la
Junta Directiva Nacional.

b) Aprobar o modificar la noffnativa reglamentaria y organizativa del

Partido.

c) Conocer las cuentas del Partido y aprobar o censurar dichas
cuentas-

d) Configurar las normas políticas básicas para la dirección del Partido'

e) Debaiir y adoptar cuantos documentos enriquezcan el pensamiento
político del Partido Popular, dcfinan su oferta electoral o afecten a la

estrategia del Partido.
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f) Ratificar uniones, coaliciones o federaciones con otros Partidos que
hayan sido acordadas por la Junta Directiva Nacíonal.

g) Conocer el informe del Presidente del Comité Nacional de Derechos
y Garantías y ratificar las expulsiones acordadas o ratificadas por dicho
órgano y por los respectivos Comités Regionales.

h) Decidir , en su caso, sobre cualquier reforma que pueda afectar a la
duración de los mandatos de los cargos públicos

Artículo 4o

Todo lo relativo a la organización y funcionamiento del XVI Congreso Nacional
se regirá por el presente Reglamento.

Las dudas que puedan presentarse en la interpretación del Reglamento serán
resueltas por la Comisíón Organizadora hasta el momento de la Constitución
de la Mesa del Congreso.

Durante la celebración del Congreso dicha tarea será competencia exclusiva de
la Mesa.

4/o 
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TIT.LILO E

De la Organlzación det eongresa hlasio!¡¡at

Artículo 5o

Et congreso Nacional estará constituido, según lo dispuesto en los.Estatutos y

án el RLglamento Marco, por los compromi-arios natos, y los electivos' Estos

últimos fó serán en númeio de 25aO, en virtud del acuerdo adoptado por la

Junta Directiva Nacional el 31 de mazo de 2008.

Artículo 60

La condición de compromisario es personal e intransferible'

Los compromisarios tendrán derecho a voz y voto,.participando.en las

decisiones que adopte el Congreso y en la elección de los organos

correspondientes. No estarán sujetos a mandato imperativo'

Artículo 7o

Loscompromisarios,unavezproc|amadospor|aComisiónOrganizadora,
poár¿n dírigirse a ésta para recabar toda la información que precisen para la

realización de sus trabajos.

cada compromisario será provisto de una credencial acreditativa de su

condición, expedida por la ComisiÓn Organizadora del Congreso'

Artículo 8o

En caso de imposibilidad de asistencia al Congreso por parte de un

compromisario elécto, éste deberá comunicarlo a la ComisiÓn Organ¡zadora en

un pi".o no inferior a 4 días para el comienzo del Congreso, a los efeclos de

su sustitución por el s¡guiente candidato más votado de la respectiva lista

abieria en la que el compromisario está incluido'

En el caso de agotarse la lista de suplenles o de no exislir suficiente número de

candidatos, las-organizaciones territoriales podrán cubrir estas vacantes con

personas que figuien como suplenles en otras circunscripciones electorales

que correspondan a dicha organizaciÓn territoria¡'
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[3cs [¿: preparac¡ón del Gongreso

Artículo 90

Ef Congreso debatirá y aprobará los textos de las síguientes Ponencias
aprobadas por la Junta Directiva Nacional:

1) Estatutos

2) Política

3) Económíca

Artículo l0o

Los ponentes entregarán a la Comisión Organizadora del Congreso el texto de
sus Ponencias no más tarde del dia 12 DE MAYO.

La Comisión Organizadora enviará el texto de las Ponencias a las

organizaciones terriloriales no más tarde del día 13 DE MAYO.

Artículo 11"

11.1. Las enmiendas deberán realizarse por escrito y habrán de ser
recibidas en la SecretarÍa de la Comisión Organizadora, sita en la
Sede de la Oficina Central del Partido, antes de las 20 horas del
dia 26 DE MAYO.

11.2. Están legitimados para presentar enmiendas a los textos de las
ponencias:

a) Los Compromrsarios.

b) Las Organizaciones Territoriales, representadas por sus
organos de gobierno.
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Del funcionarnientc SeÍ rtionertrns;r,

Artículo l20

La Gomisión Organizadora, a través de su Presidente, declarará válidamente
constituido el Congreso Nacional, en la hora, fecha y lugar de su convocatoria,
con independencia del número de compromisarios asistentes.

Arlículo 13o

13.1. El Congreso Nacional estará presidido por la Mesa, que estará
compuesta por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario,
dos Secretarios Adjuntos, nueve Vocales, un miembro de la

Comisión Organizadora del Congreso y un miembro del Comité
Nacional de Derechos y Garantías.

13.2. Todos los miembros de la Mesa deberán ostentar la condición de
compromisarios.

Artículo 140

14.1 . En el aclo inaugural del Congreso que será presidido por la

Comisión Organizadora, ésta a través de su Presidente,
trasladará la propuesta de composición de la Mesa, que habrá de
ser ratificada por mayoría simple. De no aceptarse la propuesta,
se abrirá un plazo de treinta minutos, durante el cual, los
compromisarios podrán presentar candidaturas completas para la

Mesa, avaladas como mínimo por el 15% del total de los

compromisarios, no pudiendo avalar cada compromisario más de
una cand¡datura.

14.2. Las candidaturas se presentarán ante la Comisión Organizadora,
quien someterá a votación del Pleno aquellas que posean los
requisitos reglamentarios. Será elegida la candidatura que

obtenga mayor número de votos.
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Artículo 150

Constituida la Mesa del Congreso, ésta comunicará el acuerdo de aprobaciÓn

definitiva del presente Reglamento.

Artículo 160

La Mesa dirigirá, impulsará, ordenará y moderará los debates, velando en todo
momento por la buena marcha del Congreso. Sus decisiones se adoptarán por

mayoría simple, teniendo el Presidente, en caso de empate, voto de calidad.

Corresponde a la Mesa cumplir y hacer cumplir el Reglamento del Congreso,
interpretarlo en los casos de duda y suplirlo en los de omisión.

Artículo 170

17.1. Corresponde al Presidente, en nombre de la Mesa, abrir, dirigir'
suspender y levantar la sesiÓn; autorizar el uso de la palabra y
fljar, a la vista de las peticiones de intervenciÓn, el número
máximo de intervenciones y la duraciÓn de las mismas. Asimismo'
antes de cada votación, expondrá con claridad los términos de la
propuesta o propuestas sometidas a votaciÓn.

17.2. El Presidente podrá llamar al orden y, en su caso, retirar la
palabra a quienes en sus intervenciones se alarguen
excesivamente, se desvíen del tema objeto del debale, falten a lo
establecido en este Reglamento, profieran expresiones ofensivas
al decoro del Partido, de sus miembros o de cualquier otra
institución, entidad o persona, o que de cualquier otra forma
alteren el orden u obstacul¡cen la buena marcha del Congreso.

Artículo 18'

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán al Presidente, ejercerán sus

funciones en caso de ausencia, y tendrán las mismas atribuciones que aguel.

Artículo 190

19.1. Corresponde al Secretario de la Mesa, auxiliado por los

Secretarios adjuntos, la redacción del Acta de las Sesiones
recogiendo en la misma el resumen de las intervencíones,- las
propueslas presentadas, las votaciones producidas indicando el

número de votos emitidos. los favorables, Ios contrarios, los nulos
y las abstencioncs.
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19.2. El Acta será aprobada por la Mesa y una vez terminado el

Congreso será firmada por todos sus componentes.

Artículo 20o

2O.1. El Congreso funcionará en Pleno y en Comisiones, adoptándose
los acuerdos por mayoría simple mediante votación a mano

alzada, salvo los referentes a la elecciÓn de los órganos del

Partido que se acomodarán a lo establecido en los Estatutos y en

este Reglamento.

20.2. Cada compromiserio participará en el Pleno y en las comisiones
a que pertenezca. Las Mesas podrán recabar la presencia de

cualquier comPromisario.

eAFiTUt& !8
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Artículo 21o

21 .1. Las Ponencias acordadas por la Junta Directiva Nacional se

debatirán en comisión, antes de su debate y aprobaciÓn definitiva
en el Pleno del Congreso.

Arliculo 22"

22.1 . Las Comisiones estarán compuestas por una Mesa' los ponentes

y los compromisarios adscritos a la misma.

22.2. La Mesa estará constituida por un Presidente, un Vicepresttlente
y un Secretar¡o, correspondiéndole en su ámbito las mismas

funciones y competencias establec¡das para la Mesa del

Conqreso.

€¡
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22.3. Las Mesas de las Comisiones serán designadas por la Mesa del
Congreso, nombrando a los Presidentes de entre sus miembros.

Artíeulo 23o

Los compromisarios serán distribuidos entre las Comisiones por la Comisión
Organízadora del Congreso atendiendo, en lo posible, las sugerencias, que a
fos efectos les dirijan los mismos antes del dia 26 DE MAYO.

Articulo 24o

24.1 .lniciadas las sesiones de trabajo de las Ponencias, los ponentes
respectivos presentarán e informarán de las enmiendas recibidas,
indicando las admitidas y las no admitídas.

24.2. Las enmiendas no admitidas, podrán ser defendidas por los
enmendantes que soliciten el debate y votación de las mismas. Si
no fuera defendida alguna enmienda, se entenderá decaída.

24.3. Defendida la enmienda, el Presidente concederá la palabra al
ponente, quién podrá aceptarla e incorporarla al texto o
rechazarla, en cuyo caso, se procederá a su votación.

24.4. Las enmiendas rechazadas sólo podrán ser defendidas en el
Pleno si obtienen el apoyo del 30% de los compromisarios de la
Comisión.

24.5 Tanlo en Comisión como en Pleno, las enmiendas serán
defendidas por el propio enmendante o por otro compromisario
que acredite su representaciÓn. En el caso de enmiendas
presentadas por Órganos terriloriales, por quien ostente su
reoresentación a estos efectos.

24.6. Corresponde a la Mesa la admisión a debate de enmiendas "in
voce".

24.7. El texto definitivo que se someterá al Pleno, deberá ser aprobado
por la mayoría simple de los miembros de la Comisión.

Artículo 25o

Terminados los trabajos de la Comisión, el Presidente y el Secretario de la
Mesa, firmarán el Acta, entregándola seguidamente a la Mesa del Congreso,
para su constancia, a efecto de los debates del Pleno.

4¡o or $N
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Elel Fleno y s¿ts trabalern

Artículo 260

El Pleno del Congreso, con independencia de otras facultades recogidas en los

Estatutos y que se contemplan en el art. 3 de este texto' conocerá:

a) lnforme de Gestión desde el Último Congreso (Apartado a) del
artículo 3).

b) Informe de los Portavoces del Congreso, Senado y Parlamento
Europeo.

c) Informe del Presidente del comité Nacional de Derechos y Garantías
(apartado g) del artículo 3).

d) Informe de la Comisión Censora de Cuentas (apdo. c) del artículo 3)'

10
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Artículo 27o

27-1. Las sesiones Plenarias del Congreso, a excepción de la apertura
y Clausura, serán presididas por la Mesa del Congreso-

27.2. lníciada cada una de las sesiones plenarias, el Presidente
indicará los temas que, en el mismo, serán objeto de debate
dentro de los establecidos en el programa y orden del día, así
como los tiempos asignados a cada interviniente.

27.3. El Pleno debatirá los textos de las Ponencias, que serán
expuestas a través del Portavoz de cada Ponencia designado al
efecto.

27.4. A continuación. se iniciará el debate sobre cada una de las
enmiendas, que habiendo sido rechazadas en comisión, hubieran
obtenido los votos suficientes para mantenerlas ante el Pleno, El
Presidente concederá la palabra a los enmendantes para el tumo
a favor y, posteriormente, al Portavoz de la Ponencia, para el
turno en contra, si así lo desea antes de la votación de las
enmiendas.

27.5.lerminado el debate y votación de las enmiendas, se someterá al
Pleno el texto completo de cada Ponencia.

27.6.Conocido el resultado, el Presidente, en su caso, declarará
aprobada o rechazada la Ponencia. Si la Ponencia fuera
rechazada, la Mesa establecerá el procedimiento extraordinario
para propiciar las modificaciones que permitan su aprobación.

CAP¿T¡,'LO IV

i.¡t: !a.¡ eiie;*e!o¡r de los órganos de e!irecció¡¡

Artículo 28o

El Congreso Nacional del Partido elegirá a quienes tienen que ostentar las
funciones de dirección mediante el sistenra señalado en los Estatutos.

11
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Articulo 29o

29.1-La Mesa del Congreso, frjará una hora limite parala presentaciÓn

ante la misma de las candidaturas a los Órganos de dirección del
Partido, las cuales serán presentadas por el 20% de los

comPromisarios.

29.2. Podrá ejercer el derecho a ser candidato cualquier afiliado que en
el momento de la celebraciÓn del Congreso esté al dia en sus
obligaciones estatutarias.

29.3. Los candidatos que no ostenten la condiciÓn de compromisarios
tendrán derecho a asistir al Congreso sin derecho a voto, a partir

del momento de la aceptaciÓn de las candidaturas. A tal fin, la

Mesa tendrá prevista la expediciÓn de las oportunas
acreditaciones.

Artículo 30o

Los candidatos a la presidencia del Partido podrán presentar al Congreso su

candidatura, su programa y su plan de actuaciÓn, correspondiendo a la Mesa

limitar los tiempos, así como fijar el orden de intervenciones, que se

establecerá por sorteo, en funciÓn del número de los que resultaren
proclamados.

Artículo 31o

31 .1 . Para la votacíÓn se habilitarán el número de urnas que se

considere conveniente- Cada urna estará bajo la custodia de una

Mesa Electoral designada a tal fin por la Mesa del Congreso' a la
que podrá incorporarse un interventor por cada candidatura-

31,2. Los compromisarios, en el momento de depositar su voto,

acreditarán su condición acompañando a su credencial el D' N' l'
o documento similar que acredite su personalidad.

31.3. Una vezfinalizada la volaciÓn, las Mesas Electorales realizarán
los correspondientes escrutinios que serán remitidos a la Mesa
del Congreso que hará el escrutinio final y proclamará en el

mismo acto la candidatura que hubiera obten¡do el mayor número
de votos.
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Artículo 32o

En las impugnaciones que afecten al desarrollo del Congreso, será competente
el Comité Nacional de Derechos y Garantías. Estas impugnaciones deberán
fundamenlarse en infracciones estatutarias o reglamentarias y se presentarán
en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la finalización del
Congreso.

Artículo 33o

Las impugnaciones de los acuerdos lomados durante la celebraciÓn del
Congreso serán presentadas por los compromisarios anle la Mesa que
resolverá durante la celebración del mismo e incluirá en el Acta las
motivaciones en que se fundamenta su resoluciÓn. Esta resolución será
apelable ante el Comité Nacional de Derechos y Garantias, en el plazo máximo
de cuarenta y ocho horas después de la celebracíón del Congreso.

Disposición final primera

El envÍo de documentación, tanlo por parte de la ComisiÓn Organizadora como
por parte de los compromisarios, se realizará oficialmente a través de los

órganos regionales, provinciales o insulares.

Disposición final sequnda

Para todo lo no previsto en este Reglamento será de aplicaciÓn lo dispuesto en

los vigentes Estatutos del Partido y en el Reglamento Marco de Congresos.

?to 
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Conforme establece el art. 29.2, letra b) de los
vigentes Estatutos Nacionales, corresponde al
Presidente del Comité Nacional de Derechos y
Garantías informar a este XVI Congreso Nacional de
sus actividades desde el último Congreso celebrado el
3 de Octubre de 2004, así como informar de las
sanciones de expulsión acordadas o ratificadas por
dicho Comité Nacional y los respectivos Comités
Regionales.

En cumplimiento de todo lo anterior, hay que
destacar las siguientes cuestiones:

1o).- Reuniones del Comité Nacional de Derechos
y Garantías durante dicho periodo, total:

22

El número de reuniones, €D este período de
tiempo, ha descendido por causa de la elecciones
Municipales y Autonómicas de Mayo del 2007 y las
Elecciones Generales de Marzo de 2008.

2").- Resoluciones acordadas por el Comité
Nacional de Derechos y Garantías en las materias
propias de su competencia:

100
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a)Resoluc¡ones resolviendo
afiliados contra sanc¡ones
Comités Regionales:

Recursos de
impuestas por

los
los

29

b) Resoluc¡ones resolviendo Recursos de amparo,
interpuestos directamente por los afiliados anteeste Comité Nacional o bien recurriendo la
desestimación de los interpuestos ante los
Comités Regionales:

11

c) Resoluciones resolviendo Recursos
in-terpuestos por pérdida de la condición de
afi.liado por alguna de las causas previstas del
art. 9.1 de los Estatutos Nac¡onaies en única
instancia:

37

d) Resoluciones resolviendo la impugnación deCongresos de ámbito provinciaf o Local
conforme a lo establecido en el ar|.48.4 de los
Estatutos Nacionales y en única instancia:

2
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e)Resoluciones

Acuerdos del
relativas a
militancia:

del Comité Nacional, ratificando
Presidente y Secretario del mismo

suspens¡ones cautelares de

21

3o).- Resoluciones o Acuerdos del Presidente y

Secretario del Comité Nacional de Derechos y

Garantías, acordando la suspensión cautelar de

militancia de los afiliados, por razones de urgenc¡a y al

amparo de lo que establece el art- 16.6, c) de los

Estatutos Nacionales y a instancia de los comités
Regionales:

4o).- Oficios y comunicaciones enviados por el

Comité Nacional de Derechos y Garantías a los

Comités Regionales y otros Órganos del Partido de los

afiliados, dentro del ejercicio de su competencia:

561

14
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5o).- Número de afiliados que han causado baja
en el Partido, desde el25 Enero de 2O02 hasta el 1 de
Octubre de 2004, por alguna de las causas previstas
en el art. 9.1 de los Estatutos Nacionales:

117

6o).- A).- Bajas de afiliados derivados de
sanciones impuestas en Expedientes Disciplinarios,
tramitados en legal forma por alguna de las causas
previstas en los arts. 11 y 12 de los Estatutos
Nacionales.

26

B).- Bajas voluntarias:

59

7o).- Del total de 202 ba1as, El ST,B1% lo ha sido
por aplicación del art. 9.1, apartados a) hasta f) de los
Estatutos Nacionales, y un 42,19o/o lo ha sido por
bajas voluntarias.
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Teniendo en cuenta que el número de afiliados,

existente hasta el 31 de Mayo del corriente año, era de
748.730, han causado baja en el Partido Popular, en el
periodo comprendido entre el 3 de Octubre de 2004
(XV Congreso Nacional), 202 afiliados, lo que equivale
a un 0,0126 % de bajas sobre el total de éstos.

8o).- En el periodo transcurrido entre el 3 de
Octubre de 2004 y el 30 de Mayo de 2008, el Partido
Popular ha sido demandado, ante la JurisdicciÓn
Ordinaria, en cinco ocasiones contra Resoluciones del
Comité Nacional de Derechos y Garantías y ante cinco
Juzgados de 1u Instancia de Madrid.

En todos los procedimientos seguidos contra el
Partido Popular, se ha obtenido Sentencia favorable
en f Instancia y en la Audiencia Provincial, con
imposición de costas a los contrarios, salvo en un caso
que, pese a ganarlo, no hubo condena en costas,
estándose pendiente tan sólo de un procedímiento
ante el Tribunal Supremo que, suponemos, será
favorable al Partido Popular, al igual que lo ha sido en
1" Instancia.

Ello significa que el Comité Nacional, ha
procedido a dictar Resoluciones lo más ajustadas a
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Derecho y prueba de ello, es el resultado de dichas
contiendas judiciales.

9o).- Del conjunto de datos estadísticos, podemos
sacar las siguientes Conclusiones:

a).- El Comité Nacional de Derechos y Garantías,
en el ejercicio de las competencias que le están
atribuidas en los Estatutos Nacionales y muy
especialmente en todo lo referente a la tutela y
garantía de los derechos estatutarios de tos afiliados,
ha procurado, siempre, actuar acorde con el art. 6 de
fa constitución y una reiterada y pacífica Doctrina
Jurisprudencial, tanto del Tribunal Supremo como del
Tribunal Constitucional, en todo lo referente a los
derechos y garantías de los afiliados a un partido
Pofítico. Así mismo, a raíz de la promulgación de la
Ley de Partidos Políticos de 2T de Junio de 2002,
también se ha actuado conforme a los principios
inspiradores de la misma.

En este sentido, hay que destacar el resuttado
positivo en aquellos procedimientos judiciafes en los
que ha sido demandado el partido popular, bien sea
en el procedímiento genérico del juicio ordinario o bienen el relativo a vulneración de derechos
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fundamentales, ya que en ambos casos se nos ha

dado la razón.

b).- Conviene resaltar, en relaciÓn con el informe
del Comité Nacional presentado en el último Congreso
Nacional del Partido, en 1, 2 Y 3 de Octubre de 2004,
que se ha producido un descenso en el número de

bajas en el Partido, así como en el número de
Expedientes Disciplinarios tramitados por el Comité
Nacional, entre otras razones, porque en muchas
ocasiones, a través del diálogo, se ha conseguido
resolver problemas de carácter disciplinario que han

evitado tener que acudir al correspondiente
expediente, con el consiguiente ahorro de trámites y
desgaste po!ítico que siempre implica acudir a

aquellos y a la publicidad que dan lugar a dañar la
imagen del Partido.

c).- El grado de autodisciplina existente en el

Partido Popular, es una realidad, de la cual todos
debemos alegrarnos sin caer por ello en la

autocomplacencia.

Las discrepancias existentes síempre en cualquier
colectivo, se han procurado resolver por la vía de

consenso, el diálogo y la transacción, lo que

demuestra el grado de madu rez alcanzado por todos
los afiliados. 

7
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En definitiva, fa dísciplina del partido, como b¡en
jurídico a proteger por todos los órganos del mismo y
muy especiafmente por los Comités Regionates dó
Derechos y Garantías y el Comité Nacioñal, siempre
ha sido el norte que ha guiado a los mismos.

Se agradece, muy profundamente, la colaboración
prestada por los diferentes comités Regionales,
Vocales del comité Nacional, secretario Geñerar del
Partido Popular, presidente Nacional y presidente
Fundador.
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ACTA DE tA COMISIÓN CENSORA DE CUENTAS DEt PARTIDO POPULAR

Reunida la Comisión de Cuentas del Partido Popular integrada por los Srs,

D. Carlos Fernández Carriedo, D Juan Manuel Albendea Pavón, D. Francisco

Rodríguez Argiieso, De. Maite Parra Albiñana, D. Antonio Beteta Barreda y

siendo las 12 horas del día 20 de junio de 2008, emiten el siguiente informe:

1.- Que las cuentas que le han sido entregadas y que son las presentadas ante

el Tribunal de Cuentas del Reino, reflejan la situación patrimonial del Partido.

2.- Que se ha apreciado por esta Comisión una situación totalmente
satisfactoria en el Control de íngresos y gastos tanto en lo que se refiere al

funcionamiento ¡nterno ordinario como en la derivada de las campañas

electorales que en estos años se han celebrado. Asimismo, cabe destacar la

consolidación de las Cuentas de la Tesorería nacional, Sedes Provinciales, Sedes

Regionales, Grupos Parlamentarios del Congreso, Senado, Comunidades

Autónomas y Parlamento Europeo.

3.- Que asimismo cabe destacar que los remanentes de tesorería producidos

desde entonces, se han invertído fundamentalmente en patrimonio

inmobilíario, modernizar nuestros sistemas informáticos, telemáticos y obras

de remodelación de nuestra sede.

Este informe se presenta al XVI Congreso Nacional para su debate y aprobación
en su caso.

ández Carriedo Manuel Albendea

¿)
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D3. Maite Parra Albiñana

En Madrid a 20 de Junio de 200g
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'ES -COPIA que concuerda bien y fielmente con su original
nte en mi protocolo corriente de instrumentos públicos" Y para

;.":.;*'"€L 'PARTIDO POPULAR", la expido en sesenta y uno folios de

,,' papel exclusivo para documentos notariales, serie: BV, números: el
' del presente y los sesenta anteriores en orden que signo, firmo,

rubrico y sello en Madrid, a veinticuatro de julio de dos mil ocho.-
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NfG no 4625A41 -1 -2009-0000067
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Madrid, l6 de diciembre de 2009
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE POLITICA
INTERIOR Y PROCESOS ELECTORALES.
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SRA. SECRETARIA DE LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA
46071 _ VALENCIA

S \word\REGtSTRO DE PAR-rtOOSWARtOS\TnbSupJústrcravalencra pp2 doc

f?-
Y->t-

SUBSECRETARIA

DIRECCION GENERAL DE
POLiTICA INTERIOR

De conformidad con fo solicitado en su escrito del pasado día 10 de
diciembre, y por haber sido acordado en las diligencias del Rollo arriba indicado,
se remite fotocopia, debidamente compulsada, de los estatutos presentados en el
Registro de Partidos Politicos del PARTIDO POPULAR (P.P.| aprobados en el XV
congreso Nacional, celebrado los días j,2y 3 de octubre de i.o}¿, y elevados a
púbfico en el acta notarial no 2711, de 12-11-2A04, del notario del lftré. Colegio de
Madrid D. lgnacio Paz-Ares Rodríguez.

AMADOR DE LOS RIOS. 7

28071 _ MADRID
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FORIVIALIZAC'ON PúAIICN DE

TADOS Y PROTOCOLIZACIÓIV UT DOCUMENTOS APR
POR EL XV CONGRESO DEL PARTIDO POPULAR

NUMERO DOS MIL SETECIENTOS ONCE.

En Madrid, mi residencia, a doce de noviembre de
cuatro. ----

Ante mi: tcNACtO PAZ_ARES RODRT ilIJEZ.
Capitaf,

COII4PARECE

DON ANGEL ACEBES PANfAGUA, mayor de edad.
abogado y vecino de Madrid con domicirio profesionaf en

Notario de esta

casado,

fa caffe
Génova, número 13. ______-

Con D.N.f.,N.l.F. número 6.536.298_C. _________

INTERVIENE

En nombre y representación der ffamado ,,pARTrDo popu_
LAR", domicifiado en Madrid, carfe Génova número 13. Ef partido
Popufar ostenta plena capacidad jurídica y de obrar, y está constituí_
do conforme a fo dispuesto en ef artícufo 6 de fa constitución Espa_
ñola' y en fa Ley 54/1g78, de 4 de diciembre. se rige por fas disposi_
ciones fegares vigentes, por fos Estatutos efevados a púbfico en es_

'. -t --'-l
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LOS ACUERDOS
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*;iti;,".. izadapor el Notario de Madrid' Don Juan

alther, de fecha 27 denoviembre de 1990' con el ^t:::::"t:::
v\falthgr' Llki rvwt'" -' 

,¡:^-{n nfras escrituras poste-

Próiocolo, modificados y refundidos mediante otras e

riores, y por último' modificados y refundidos en el -: 
:::;Jr.

,"""; ffi;popurar, cerebrado los días 1,2v 3 de octubre de

zoo:,cuyosacuerdossonobjetodeelevaciónapúb|icoenlapre-

senteescritura,VporlosReglamentosquedesarrollenaaquellos

Estatutos' La constitución de este Partido fue aprobada por el Minis-

terio de la Gobernación' con fecha 4 de Mayo de 1 'g77 ' quedando

inscritoenelRegistrodeAsociacionesPolíticas,ene|tomo|,fo|io

193' del Libro de Inscripciones' Su actual denominación ha sido

aprobadaporellXCongresoNacional.segúnelartícu|o2desus

Estatutos,laideo|ogíapo|íticadelPartidoPopularquesedefineen

|osCongresosNaciona|esmediantelascorrespondientesponencias

politicas,yserefleiaenlosprogramaselectorales'inspirarálaac'

tuación de sus órganos Y afiliados

Su legitimación para este otorgamiento resulta

a)DeSucargodeSecretarioGeneraldelPART|DOPOPU-

LAR, para el que fue nombrado por el Comité Ejecutivo Nacional de

dicho Partido' en virtud de acuerdo adoptado por dicho Comité' en

sureuniÓndefecha3deoctubredezaol,queesobjetodeeleva-

ciónapúblicoenlapresenteescritura,segúnacreditaconelActade

la reunión' suscrita por el Secretario General de dicho Partido' el

propiocomparecienteDonAngelAcebesPaniagua,cuyafirmalegi-
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timo. Dicha Acta que se compone de tres folios de papef

mecanografiados soramente por su anverso, se incorpora a
triz, junto con ra certificación det compareciente (extendida

sofo fofio) refativa a la aprobación de aquél Acta, y a cuya
ción también se hace referencia en et apartado eutNTo de e
critura. ---- I

b) De los Estatutos por los que se rige actualmente dicho par-

tido, que fueron modificados y refundidos en er XV congreso Nacio_
nal del Partido popurar, y cuyo texto es objeto de erevación a púbrico
en fa presente escritura, en especiar en er artícuro a3.2.a)cuyo texto
es ef que sigue: "2.- Corresponde al Secretario General del partido:

a) La ejecución, bajo ra dirección der presidente, de ros acuerdos,
directrices y decisiones adoptadas por er comité Ejecutivo y ra Junta
Directiva de cuyas reuniones fevantará Acta, que se custodiará en ef
Libro correspondiente, pudiendo auxiriarse para esta función de un
secretario de Actas que asistirá a fas reuniones sin voz ni vo-
to"""'3.- Af secretario Generar corresponde fa suprencia ordinaria
del Presidente def partido. A su vez, fas funciones y competencias
del Secretario Generar podrán ser defegadas, temporat o permanen_

temente, en los Secretarios Ejecutivos,,.________



i'u- 
De conformidad al artículo 42 de dichos Estatutos, al Presi-

dente Nacional le corresponden, entre otras facultades, las siguien-

tes: "a) ostentar la representación política y legal del Partido y presi-

dir su Junta Directiva y comité Ejecutivo, en cuyas sesiones dispon-

drá de voto de calidad en los supuestos de empate. b) Adoptar las

medidas convenientes en el cumplimiento y desarrollo de los acuer-

dos emanados del congreso, de los organos de Gobierno de su or-

ganización territorial o de aquellos otros de superior competencia

estatuta ria". ----------

Unejemp|ardedichosEstatutos,comoluegosedice,seune

a la presente.--------

c) De los términos que figuran en el Acta del XV Congreso del

Partido, donde consta la autorización a favor del compareciente para

comparecer ante Notario para form alizar los Estatutos del Partido

popular y los poderes que a su favor y del Presidente Nacional allí

se dicen.-

Tiene,amijuicio,elseñorcompareciente'segúninterviene'

capac¡dad legal suficiente para otorgar esta escritura calificada en el

encabezamiento de la presente, y al efecto

EXPONE

|.- Que durante |os dias 1,2 y 3 de octubre de 2004, tuvo |u-

gar la celebración, en esta capital, del XV Congreso Nacional del

Partido Popular. Una vez abierto dicho Congreso se constituyó la

Mesa del mismo, resultando elegido Presidente y secretario, respec-
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tivamente, Dña. Esperanza Aguirre Gir de Biedma y Don rsidro

nández Rozada.--

Una vez aprobado por unanimidad el Reglamento

Congreso, se fueron presentando diversos informes:_____ _______ _-l\¿_

1'- El informe presentado por Don Federico Triilo-Fig

Martínez-conde, rerativo at informe der comíté Nacionaf de

chos y Garantías (CNDG)._

El informe se aprobó por unanimidad. _:__

2) otro informe presentado por D. carros Fernánde z de ca-
rriedo, relativo a los trabajos de la comisión censora de cuentas

desarrollados en las últimas semanas, trasladando en dicho sentido

al congreso ef contenido de fa reunión celebrada por ra citada comi_

sión de fecha 1 de octubre de 2004, en tos términos que constan en

dicha Acta.

El informe se aprobó por unanimidad. _____

3) También presentan sus informes er portavo z der Grupo

Parlamentario Europeo, Don Jaime Mayor oreja; er portavo z del

Grupo Parlamentarío en er senado, el señor Don pio Garcia_

Escudero; y el Portavoz del Grupo parlamentario del Congreso de



biputados, Don Eduardo Zaplana Hernández*Soro, en los térmi-

nos que constan en dicha Acta.

Y finalrnente el entonces Secretario General Adjunto del Par-

tido Popular, Don Angel Acebes Paniagua, de conformidad con lo

dispuesto en elArtículo 29.1 a) de los Estatutos del Partido, presentó

el informe de Gestión del Comité Ejecutivo Nacional (CEN)' sobre la

labor desarrollada desde el anterior Congrego Nacional, en los tér-

minos que constan en la referida Acta del XV Congreso del Partido

Popular.

Sometido por la Presidenta de la Mesa del Congreso, Señora

Aguirre Gil de Biedma, el referido informe de Gestión del Comité

Ejecutivo Nacional, a la consideración de los compromisarios, fue

aprobado por unanimidad.

Asimismo, fueron sometidos a ratificación, obteniéndola por

unanimidad conforme al Artículo 29.2.a) de los Estatutos, los si-

guiente acuerdos:

Acuerdo adoptado por la Junta Directiva Nacional de fecha 3 de

Marzo de 2003, por el que Se facultaba al Secretario General, D'

Francisco Javíer ARENAS BOCANEGRA, para formalizar coalición

electoral con Unión del Pueblo Melillense, para concurrir conjunta-

mente y bajo esta fórmula a la Asamblea de la Ciudad Autónoma de

Melilla en las elecciones del 25 de Mayo del año 2003.----

Acuerdo de la Junta Directiva Nacional, de fecha 20 de enero

de 2O04, por el que se facultaba al Secretario General, D. Mariano
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blo Navarro (uPN) a fin de concurrir conjuntamente a ras ElecbiJnu=

Generales def mes de Marzo de 2A04.

Acuerdo de la Junta Directíva Nacionar, de fecha 20 de
I

de 2004, para la integración de la unión del pueblo Melillens[ en el

Partido Popular de Melilla.

Por otra parte, er secretarío de fa Mesa der congreso, señor

Fernández Rozada, tras dar lectura a los Artículos 22.2. y 22.3. del

Reglamento del congreso, propuso ras siguientes Mesas para ras

comisiones que habian de debatir y aprobar, en su caso, ras ponen-

cias. Dichas Mesas son: -------

ESTATUTOS: MAS PARTIDO

Presidente: José Manuel Soria.

Vicepresidente: Emilio del Rio Sanz.

Secretario: Fátima Núñez Vafentín.

Presidente: José Manuel Molina.

Vicepresidente: Rosa Vindel.

Secretario: Manuel Blasco Marques.

Ii/
Rajoy Brey, para formalizar coalición electoral con la Unión d*i p/"-

i/
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ESPAÑA EN EL MUNDQ

Presidente Ovidio Sánchez'

Vicepresidente: Corina Porro'

Secretario: M" Angeles García Romero.

sometida por la Presidenta de la Mesa del congreso dicha

propuesta a los compromisarios, fue aprobada por unanimidad de

los presentes. ------

ll.- Que en el referido Congreso se da cuenta del contenido de

la Ponencia de Estatutos, por parte de Dña. Ana Pastor en los térmi-

nos que se expresan en dicha Acta del Congreso. Asimismo, intervi-

no Don Gabriel Elorriaga Pisarik, quien expresó su satisfacción por

la labor realizada en los trabajos de reforma de los Estatutos.

Dicha Ponencia de Estatutos fue aprobada por el congreso

por mayoría contabilizándose cinco abstenciones. -------

Manifiesta el compareciente, según interviene, que a conse-

cuencia de dicha Ponencia y de las modificaciones estatutarias por

ella introducidas, el texto refundido de los nuevos Estatutos (que fue

aprobado por venir englobado en dicha Ponencia) es el que figura

recogido en un ejemplar extendido en veintidos folios de papel co-

mún. todos los cuáles están firmados por el señor compareciente,

Según interviene, que Se me entrega y se incorpora a esta matriz' ----
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lll.- Que asimismo en dicho Congreso se presenl

sas ponencias relativas a "España en el Mundo,,, ,,compro

con las personas", la propuesta de comisión censora de c
propuesta de ra rista de fos miembros der comité Ejecutivo

y de los cargos electivos y de la Junta Directiva Nacional.

y propuestas que resurtaron aprobadas, según figura en erActa._*__

se une a fa presente escritura, er Acta der citado XV congre_
so Nacionar der partido popurar, extendida en treinta y un forios de
papel común, impresos por una sora cara, estando firmados por el

secretario de ra Mesa de dicho congreso, Don rsidro Fernández Ro_

zada, con er Visto Bueno de fa presidenta de ta Mesa der mismo
congreso, Dña. Esperanza Aguirre Gif de Biedma, todo erfo según
manifiesta el señor compareciente. También se unen a ra presente

escritura los siguientes documentos refacionados en dicha Acta:______

El Reglamento der XV congreso Nacionar, extendido en doce
folios de papel común, impresos por una sola cara.

El fnforme der comité Nacionar de Derechos y Garantías, ex-

tendiendo en trece forios de paper común, impresos por una sora

tido

la



de la"ComisiÓn Censora de Cuentas del Partido Popu-

en dos folios de papel común, impresos por una sola

Y el Acta de la reunión del comité Ejecutivo Nacional cele-

brada el día 3 de Octubre y extendida en tres folios de papel co-

mún, impresos por una sola cara, y cuya Acta es la misma a que se

hace referencia en el apartado a) de la intervención de la presente

escritura.

Manifiesta el señor compareciente, según interviene, que la

convocatoria, constitución, deliberaciones y acuerdos adoptados en

el XV Congreso objeto del Acta antes expresada se han tomado -

como consta en el Acta- con el quórum preciso y Se han producido

de conformidad con las normas legales y estatutarias y Reglamento

del Congreso, en vigor, aplicables al Partido Popular'

lV.- Expuesto lo que antecede, el señor compareciente, sese-

gún interviene, ------

OTORGA

PRIMERO.- Acuerdos del congreso. Que eleva a público los

acuerdos adoptados y aprobados en el XV Congreso del Partido Po-

pular, en los términos que figuran en el acta preparada'

SEGUNDO.- Modificación estatutaria. Aprobación de nuevo

texto refundido de los Estatutos. consecuentemente con lo expresa-

do en el apartado anterior, quedan formalizados públicamente los
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Estatutos del Partido popurar en los términos que resurtan del eilm-

plar unido que tiene er texto refundido en ros mismos.

TERCERO.- Aprobación de la candidatura pre a pgr
j

del comité Ejecutivo Nacional y de la Junta Directiva Naciolral (así

como la propuesta de designación de cargos del partido encabezada

y presentada por Don Mariano Rajoy Brey.____

cuARTo.- Designación de cargos en er partido popurar. Deja

elevado a público, el acuerdo adoptado por el comité Ejecutivo Na-

cional del referido partido popular, en su reunión de fecha 3 de oc_

tubre de 2oo4, contenido en la certificación antes citada en la inter_

vención de esta escritura bajo la tetra a), en virtud del cual:

Queda elegidas ras personas y designadas con ros cargos si-

guientes dentro del partido: ----_____-__

_. PRESIDENTE.- Don Mariano Rajoy Brey.

, SECRETARIO GENERAL: Don AngelAcebes paniagua.

S ECRETARTOS EJ ECUTTVOS :_______

' I Organización: Don Sebastián Gon zálezVázquez.

Comunicacíón: Don Gabriel Elorriaga pisarik.

.i Política Social: Dña. Ana Maria pastor Julián.



l _ i,'1.--
t- , t,,' I t'...l I.tt
,tt i t:'!!il! .-+..!f iJ./ í

¿'j
I

j

" - ^..^.-*..¡ "'

i:ir,*'¡ ^"::,

lt

'g.f
.!{

;1,
"o s-Economía y Empleo:

'J Política Autonómica

Don Miguel Arias Cañete,

y Local: Dña. Soraya Saenz de Santama-

Y GARANTIAS,

p/ Libertades Públicas, Seguridad y Justicia: Don lgnacio Astar-

loa Huarte-Mendicoa. ----------

SECRETARIOS:-**

q' Don Juan Carlos Vera Pro (Organización).

d Don Jorge Moragas Sánchez-Brias (Relaciones Internaciona-

les).--

.' Don José A. Bermúdez de Castro Fernández.

Don Juan Manuel Moreno Bonilla.

''Don Baudilio Tomé Muguruza.

t Don José Luis Ayllón Manso.

Y Don José Maria Lasalle Ruiz.

{ pRTSTDENTE DEL coMrrÉ ELECToRAL NAcToNAL: Don

Javier Arenas Bocanegra. ----------

t.il PRESIDENTE DEL COMITE DE DERECHOS

Don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

.,,, PRESIDENTA DEL CONSEJO DE POLíTICA EXTERIOR,

Dña. Loyola de Palacio del Valle Lersundi.

1 TESORERO: Don Alvaro de Lapuerta Quintero. -------

' vocALES ART. 42, 1 i). CARLOS ARAGONES MENDIGU-

CHIA.

.i Du Mu DOLORES COSPEDAL GARCIA.
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DU M" ELENA PISONERO RUIZ. -- . . - i

D" ELVIRA RODRíGUEZ HERRER.

QUlNTo.- Apoderamiento. Asimismo queda erevado 
" ü¿í¡.o

el otorgamiento de ros poderes generares y habiritaciones espf,ciares

conferidos en la cuarta sesión plenaria de fa referida Acta del XV

congreso Nacional del partido popular, a favor de D. Mariano Rajoy

Brey y Don Angel Acebes paniagua, presidente Nacional y secreta_

rio General del partido popular, respectívamente, con carácter indis_

tinto y solidarío, con tas más amprias competencias para ra adminis_

tración, disposición y representación de los bienes e intereses del

Partido y para la comparecencia con prenas facuttades ante todos

los organismos de la Administración pública y Tribunafes de todo el

Estado en todas sus jurisdicciones e instancias, en los términos que

dichos poderes han sido conferidos con anterioridad y dentro de las

previsiones estatutarias. -----__

Dichas personas podrán sustituir ampliamente las facultades

conferidas, con expresa facurtad de sustitución totar o parciar.

Las referidas facurtades son ras que figuran detailadas como

conferidas a los expresados señores Don Mariano Rajoy Brey y Don

li

d
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Angei Acebes Paniagua, en la Cuarta SesiÓn Plenaria de la referida

Acta del'XV Congreso Nacional del Partido Popular, que se dan aquí

por reproducidas a todos los efectos legales, y cuyo acuerdo fue

aprobado por unanimidad, por dicho Congreso, sin ningún voto en

contra, según corrobora y certifica el aquí compareciente.

Finalmente manifiesta asimismo el señor compareciente, se-

gún interviene que el acta de la reuniÓn del Comité Ejecutivo Nacio-

nal del Partido Popular, de fecha 3 de Octubre de 2004, a que se

hace referencia en el apartado TERCERO de la presente escritura,

fue aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular,

en su reunión de fecha 13 de octubre de 2004, según acredita con

certificación expedida con fecha 25 de octubre de 2004, por el Se-

cretario General del Partido Popular, el propio compareciente Don

Angel Acebes Paniagua, cuya firma legitimo. Dicha certificación que

Se compone de un folio de papel común, mecanografiado solamente

para Su anverso, ha quedado incorporada a esta matriz, conforme Se

expresa en la intervención de esta escritura' -------

Hago al señor compareciente las reservas y advertencias le-

gales.

Leída por mi esta escritura al señor compareciente, advertido

el compareciente de su derecho, declara haberla leído íntegramente

por Sí, y enterado de su contenido, consiente, otorga y firma Conmigo

el Notario, gue doy fé conocer al comparec¡ente y de todo lo demás

contenido en este instrumento público, cuyo instrumento público va
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extendido en ocho forios de paper excrusivo para documento

riales números sr73381g4, ros seis inmediatos siguientes e

de numeración, y el del presente, que signo, firmo, rubrico

Firmado.- Angef Acebes.- Signado._ lgnacio paz_Ares._

sellado

DOCUMENTOS UNIDOS:

DOCUMENTO UNIDO NUMERO UNO.
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ACTA

DE LA REUNTÓN DEL COM|TÉ EJECUTIVO NACIONAL

CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 2OO4

@1
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PRESIDENTE FUNDADOR:
fnqCn lRIennNE, Manuel

ASISTENTES: En el Centro de
Recinto Ferial Juan Carlos I

(IFEMA), siendo las 10'30
de octutlre de 2004, y bajo la
del Presidente Fundador D.
y del Presidente Nacional, D
Rajoy, se reúne el Com¡té

Tras ello, fel¡cita a los elegidos, lp los que
dirige unas breves palabras de salutación, y
acto seguido somete a la cons¡deración de
los presentes la siguiente propuesta de
acuerdo:

- "En uso de las competencias que los
Estatutos atribuyen al Presidente
Nacional, se propone la des¡gnación de
las s¡gu¡entes personas para los
puestos que se indican:

SECRETARlO GENERAL

D. Anget Acebes Paniagua

SECRETARIOS EJECUT]VOS

ORGANTZACIÓN
D. Sebastián González V ázauez

COMUNICACIÓN
D. Gabriel Elorriaga Pisarik

ECONOMIA Y EMPLEO
D. Miguel Arias Cañete

LIBERTADES PÚBLICAS.
SEGURIDAD Y JUSTICIA
D. lgnacio Astarloa Huafe-
Mendicoa

POLiTICA SOCIAL
Dña. Ana M" Pastor Julián

POLfTICA AUToNÓMICA Y LoCAL
Dña. Soraya Sáenz de Santamar¡a

PRESIDENTE:
MJOY BREY, Mariano

VOCALES:
ACEBES PANIAGUA, Ángel
APARICIO PEREZ, Juan Carlos
ARENAS BOCANEGRA, Javier
BARBERÁ NOLLA, RitA
SARREIRO FERNANDEZ,JoSé Manuel
CASTRO MASAVEU. Alicia
cORTES MARTiN, Miguet Angel
COSTA CLIMENT, Juan
ESIARAS FERRAGUT. ROSA
ESTELLER RUEDAS, Md Angetes
GALEOTE OUECEDO. Gerardo
GAMARM RUIZ, Concepción
GARCIA PELAYO, M. José
GONZALEZ GONZALEZ, tgnácio
LAPUERTA QUINTERA, Átvaro oe
LUZARDO ROMANO. Josefa
MARTINEZ SÁEZ. TEófiIA
MATO ADROVER, Ana
MAYOR OREJA, Jaime
MENDEZ MONASTERIO, Lourdes
MICHAVILA NtJÑEz, José M"
MONTORO ROMERO, Cr¡sróbal
NADAL IAIMERICH, Mo Dotors
NUÑEZ FEUOO, Albérto
PALACIO DEL VALLE LERSUNDt. Lovota
RUOf ÚBEDA, Luisa Fernanda
RUIZ GALLARDÓN JIMÉNEZ, AIbETIO
RUIZ RUIZ, M. J6sús
SAN GIL NOAIN. María
TAVÍO ASCANIO, CriStiNA
TENIENTE SANCHEZ, CriStiNA
TRILLO FIGUEROA. Federico
VIDAL QUADRAS, Alejo
VILLALOBOS TALERO. Cetia
ZOIDO ÁLVAREZ, Juan tgnacio

VOCALES ART. 39.5I
ARAGONES MENDIGUCHIA, carlos
COSPEDAL GARCh, Me oolores
LUCAS GIMENEZ. Juan José
PISONERO RUIZ, M¿ Etena
RODRIGUEZ HERRER, Etvira

#{t



GARCIA. ESCUDERO, PíO

MAYOR OREJA. Jaime

vocAlES PTES-gC¿&
CAMPS ORTIZ, Francisco
HERRERA CAN¡PO, Juan Vicente
MATAS PALOU ,Jaume
PALMOU LORENZO, Jesús C.

AGUIRRE GIL DE BIEZMA, EsPeranza
SANZ ALONSO, Pedro M.
VALCÁRCEL SISÓ, RAMóN LU¡S

VIVAS LARA, Juan
IMBRODA ORTIZ. Juan José

VOCALES PTES. REGIONALES
ARENAS BOCANEGRA, Jav¡er
ALCALDE SÁNCHEZ, Gustavo
sÁNcHEZ DiM, ovidio
MATAS PALOU, Jaume
MARTÍNEZ SISEO, JOSé J.
SORIA LÓPEZ, José ManueI
HERRERA CAMPO, Juan V.
MOLINA GARCIA, José M.
PIQUE I CAMPS, Josep
CAMPS ORTIZ, Francisco
FLORIANO CORRALES, Carlos
VALCARCEL SISÓ. Ramón L,
GARC|A ESCUDERO, PiO

SANZ ALONSO, Pedro M"
ITURGÁIZ ANGULO, CATIOS

GORDILLO DUF{ÁN, PEdTO

ESTEBAN ALBERT, Arturo

SEcRETTARIQS

D- Juan Carlos Vera Pro
(Organización)

D. Jorge Moragas Sánchez Br¡as

(Relaciones Internacionales)

D. JosÉ A. BermÚdez de Castro Fernández

D. Juan Manuel Moreno Bonilla

D. Baudilio Tomé Muguruza

D. José Luis Ayllón Manso

D. José M" Lasalle Ru¡z

TESORERO

D. Álvaro Lapuerta Quintero

PRESIDENTA CONSEJO POLÍTICA
EXTERIOR

Dña. Loyola de Palacio del Valle Lersund¡

PRESIDENTE COM|TÉ ELECTORAL
NAGIONAL

D. Javier Arenas Bocanegra

SFCRETARIO GRAL. DEL PPE
LOPEZ ISTURIZ. Antonio

VOCAL 
'PTE. 

NACIONAL NN.GG.I
FUNEZ DE GREGORIO, Carmen

VOCAL (SECRETARIO GRAL. NN.GG.)
NÚÑEZ GUIJARRO. José E.

D. Federico Trillo F¡gueroa

Somet¡da a votac¡ón, la propuesta es
aprobada por unanimidad'

Y s¡endo las 10'45 hs., se levanta la sesiÓn,

de todo lo cual, como Secretario General,

dov fé.

c.E.N.03.10.O4

2

DOCUMENTO UNIDO NUMERO DOS.

vocALfS Pg¡rAvQeES
ZAPLANA HDEZ.-SORO, Eduardo

PTA. CONSEJO POL|TICA EXTERIOR
PALACIO DEL VALLE LERSUNDI, LoYola

REPRESENTANTE U.P.N.
BURGO TAJADURA, Jaime l. Del
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D. Angel Acebes paniagua, Secretario General det partido
uso de las facultades que le fueron conferidas el 3 de oclubre de
XV Congreso Nacional de dicho partido.

CERIIFICA

Que el Comité Ejecutivo Nacional del partido popular, en su reunión del
13 de octubre de 2004, acordó la aprobación del acta de su reunión anterior,
que tuvo lugar el 3 de octubre de 2OO4.

Y para que así conste y surta los efectoi a que hubiere lugar en
Derecho, firmo el presente certififhdo en Madrid, el 14 de octubre de 2OO4.

l/
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I

DOCUMENTO UNIDO NUMERO TRES.
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ESTATUTOS APROBADOS
POR EL XV CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO POPULAR

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1: Ambito, régimen legal, denominación y domicilio'

1.-El Partido Populár es un pariido político de ámbito nacional que,

constituido al amparo del artículo 6 de la Constitución Española, se rige.por lo

estabfecido en la Ley orgánica 612002, de 27 de junio, de Partidos Polít¡cos,
por las demás dispos¡c¡ones legales vigenles, por los presentes Estatutos y por

los Reglamentos que los desarrollen.

2.-El Partido Popular llevará registros contables detallados que permitan en

todo momento conocer su situación financiera y patrimon¡al, asf como el

cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Orgánica 311987 ' de 2 de
julio, sobre financiación de los partidos pollticos.

3.-Las siglas del Partido Popular son PP y su logotipo está integrado por las

palabras "Partido Popular" cobijadas bajo un sfmbolo que representa una

gaviota con las alas desplegadas. Este logotipo podrá ser modificado por

ácuerdo de la Junta Directiva Nacional, sin necesidad de modificar los
p¡esentes Estatutos, debiendo ser ratificada dicha modificación, con
posterioridad en el siguiente Congreso Nacional.

Las restantes especificaciones técnicas, así como su forma abrev¡ada, se

determinarán en el manual de identidad corporativa que será aprobado por el
comité Ejecutivo Nacional y, rat¡ficado en la siguiente Junta Directiva Nacional.

Para configurar el logotipo del Partido, las organizaciones teritoriales podrán

utilizar. ademlás del caétellano, cualquiera de las lenguas reconocidas por los
respectivos Estatutos de AulonomÍa.

4.-La sede nacional del Partido se füa en el núrnero l3 de la calle Génova'
de Madrid y podrá ser trasladada por acuerdo de la Junta Directiva Nacional,

s¡n necesidad de modificar los presentes Estatutos'

Las sedes de las diversas organizaciones tenitor¡ales se fÜarán en el lugar
que acuerden los órganos de gbbierno de las mismas' Su traslado deberá

nc¡tificarse a los órganos jerárquicamente superiores y a los afiliados de su

ámbito territor¡al.
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ARTIcULO 2: ldeotogía.

El Part¡do Popular se define como una formación politica
reformista al servicio de los intereses generales de España, que
persona como eje de su acción política y el progreso social como
objelivos. Con clara vocación europea e Inspirado en los valores de

i)ü/t00{

la democracia, la tolerancia v el humanismo cristiano de tradición

cenlro
ala

OE SUS

a través
por una

respeto de

defiende la dignidad del ser humano y los derechos y libertades
¡nherentes; propugna la democracia y el Estado de Derecno com(

le
se

convrvencia pluralista en libertad; promueve, dentro de una
mercado, la solidaridad lerritorial, la modernización y la
como la igualdad de oportunidades y el protagonismo de la
de la particípación de los ciudadanos en la vida política;
comunidad internacional fundamentada en la paz y en el
los derechos humanos.

Los Congresos Nacionales, mediante las correspondientes\ ponencias
políticas, actualizan los principíos del Pariido, los cuales inspiran sus
programas electorales y de gobierno, y v¡nculan la actuación de sus órganos y
afiliados.

ARTICULO 3: Gompromiso político.

El Partido Popular quiere distinguir su actuaciói general porun
compromiso renovado con el derecho a la vida, la integración y el respelo a las
minorfas y la defensa y solidaridad con las victimas de la violencia en lodas sus
manifestaciones, así como la protección del medio ambiente.

El Partido Popular proyecta su actividad a través de las organizaciones
pol¡ticas europeas, iberoamericanas e internacionales de las que fórma parte y
en especial del Partido Popular Europeo y de la Internacional Demócrata dó
Centro. El compromiso político del Partido Popular se expresa así con la
vocación abierta y global que exigen los grandes desafíos de nuestra sociedad
en el siglo XXl.

TITULO PRIMERO

DE LOS AFILIADOS, DE LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS EN EL
PARTIDO Y DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO PRIMERO:
DE LOS AFILIADOS, DE SUS DERECHOS Y DEBERES

ARTICULO 4: De los afiliados.

1.- Podrá afiliarse al Partido Popular cualquier español mayor de edad
que no pertenezca a olro partido oolitico.
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Los cit¡dadanos de los países de la Unión Eumpea residentes en

España poclrán, asimismo, afiliarse al Partido Popular, no siendo necesario
para ello la renuncia, en su caso, a la militancia en aquellas organizaciones
polit¡cas de sus países de origen siempre que sean alines a la ideologia del

Particio Poputar. En estos casos, la militancia en otro partido deberá set
comunicatla al Partido Popular en el momenlo de la solicitud de af¡liac¡Ón.

Los afiliados residentes en el extranjero podrán pertenecer a

organizaciones pollticas de sus paises cie residencia afines a la ideologia del

Particjo Popular.

2.- Los afiliados al Partido Popular podrán ser militantes o simpatizantes

3.- La solicitud de afiliación se realizará por escrito según modelo

aprobado por el Com¡té Ejecutivo Nacional, siendo preciso que vaya avalada
por la firma de dos militantes, expresando, además, en el caso de los
militantes, la cuota a satisfacer. Asimismo, las organizaciones territoriales de
las Comunidades Autónomas con lengua prop¡a' d¡spondrán de hojas de
solicitud de afiliación en las dos lenguas of¡ciales.

La solicitud deberá presentarse ante el Comité Ejecutivo Provincial'
Insular, Local o de Distrito del lugar en el que res¡da o esté censado el

solicitante. El solicitante podrá incluir la petición de cambio de población o

drstrito de afiliación, que será resuelta s¡multáneamente por el comité Ejecutivo

correspondiente.

El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las

demás Comunidades Autónomas uniprovinciales, previa solicitud del

interesado, podrá autor¡zar la presentac¡ón de la solicitud de afiliación en lugar
disünto al de residencia, así como los cambios de Junta Local o de Distrito que

se realicen con posterioridad a la adquisición de la condición de afiliado'

El impreso de solicitud de afiliación deberá estar a disposición de.los
interesados en todas las sedes del Partido, así como en el Portal en la red' Las
solicitudes de afiliación recibidas a través del Portal en la red se remit¡rán a las

sedes provinciales para su tram¡tación por el Comité Ejecutivo Local .o d-e

Distrito correspondiente o, en su defecto, por el comité Ejecutivo Provincial. El

procedimienlo de afiliación a través de internet será objeto de desarollo
reglamentario.

Los nuevos afiliados recibirán en el plazo máximo de un mes desde la

aprobación definitiva de su afiliación, un ejemplar de los Estatutos Nacionales y

db los Reglamentos del Partido que le afecten según su ámbito tenitorial.
Asimismo. la Secretarla General del Partido, en sus respectivos ámbitos

territoriales, deberá remitir una copia actual¡zada de los Estatuios y

Reglamentos a todas las Juntas Locales y de Diskito después de cada

Congreso.

€,
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4.- El Comité Ejecutivo provincial o Insular resotverá i

Insular en los plazos previstos en el Reglamento de Afiliación

procedencia o denegación de la admisión. Si rechaza la solicitud d{
deberá comunicarlo al solicitante dentro de los diez días stqutentes
fecha del acuerdo, que deberá ser motivado, disponiendo esá¿e ull
quince dlas para interponer recurso ante el Comité Ejecutivo Reói
resolverá definitivamente en su siguiente reunión ordinaria. lgual dr
e.¡ercer el solicitante en caso de no resolver el Comité Ejeiutivo

5.- La condición plena de simpatizante se adquiere en la
su alta quede reflejada en el Censo Nacional del partido. La a
cond¡ción plena de militante exigirá, además, que se haya abo
cuota- El Secrelario General del partido expedirá el carné
condición de s¡mpatizante o m¡litante, según lbs casos.

6.-. Los órganos de Gobierno del partido conservarán los libros y
ficheros de afiliación con la mayor reserva y discreción y de acuerdo con lá
qi::9rilo por. la Ley Orgánica iSli999, de tg de diciemble, de protección de
oatos de earácler personal. para la revisión de los l¡bros yficheros que custodie
una organización territorial, será necesario que los solicitón el 10 por 100 de los
militantes de ésta. Los órganos superiores del partido, tendrán atceso en todo
momento a los libros y ficheros de los órganos inferiores.

7.- Quienes soliciten su afiliación al partido popular y tengan edades
comprendidas entre 18 y 28 años podrán hacerlo a través de Nuevas
Generaciones, si asr ro soricitan, para bilo, ra soricitud de afiriación ar partido
Popular contendrá una casilla específica en la que se haga mención a la
posibilidad de afiliarse a Nuevas Generaciones.

ARTICULO 5: De las solicitudes de afitiación.

La solicitud de afiliación implica:

_ 1.-La aceptación de los pr¡nc¡p¡os que cimentan el pensamienlo político del
Partido Popular y sus programas de gobiemo.

2.-El comprom¡so de cumplir los Estalutos y Reglamentos del partido.

3.-La aceptación de un deber de lealtad al partido y a sus dirigentes, decumplir las directrices acordadas por sus órganos y de aceptar 
-una 

plena
discreción y reserva respecto de sus trabajos yáo"rmántos.

.4.-El compromiso de profesar una honestidad de comportamiento en la vida
pública que refleje la imagen del partido.

que
de la

la primera
de la
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ARTICULO 6: Derechos de los militantes-

Tocjr-.s los militantes que se hallen al corr¡ente de pago de sus cuotas

lienen iguales clerechos, entre otros' los s¡guientes:

a) Participar acl¡vamenie en la elaboraciÓn y adopciÓn de las resoluciones y
' progrurnn" del Partido mecJiante la libre expresiÓn y defensa de sus

tpiñiones en el ejercicio del debate interno a través de los cauces que

eslatutaria y reglamentariamente se establezcan

Elegir y ser elegido compromisario para asistir con voz y voto a los

Congresos del Partido.

Concurrir como candidato a formar parte de los Órganos de Gobierno del

Part¡do.
c)

d) Recibir la formación precisa y la asistencia técnica adecuada para el mejor
-'aesáirolto 

de su conbición dL militante y de las tareas politicas que se le

encomienden.

e) Controlar la acción politica del Partido y de sus representanies en las

instituciones públicas, canalizando sus crilerios y valoraciones a través de

los Órganos internos.

f) Ser informado sobre las actividades del Partido.

g) Ser seleccionado para formar parte de las candidaturas que el Partido
-'piesentt 

en los diferentes procesos electorales. en función de los requisitos

de capacidad exigidos para los mismos.

h) Demandar la intervención del Partido frente a los pronunciamientos públ¡cos

como consecuencia de su actividad política y que vayan en detrimento de su

derecho al honor o a la propia imagen'

i) Recibir información con la periodicidad que se acuerde sobre las decisiones
' ,áápi"áá" por el Partido 

'en 
sus órganos colegiados, asl como sobre las

políiicas quó se desarrollan en las distintas instituciones públicas'

ARTIGULO 7: Deberes de los militantes.

1.- Todos los mil¡tantes tienen iguales deberes y entre otros los s¡guientes:

a) Respetar pública y privadamente el honor y la imagen del Partido'

de sus Órganos y de todos sus afiliados.
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const¡tuyen el ordenamiento interno del partido. las

programas del Partido popular.

directrices emanadas de sus órganos de Gobierno finstitucionales, y ajustar su actividal polftica a los principiosj,
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d) Asistir a las convocatorias que con carácter personal
efectue el Partido y asumir y cumplir con diligencia y response
funciones y trabajos que se'les encomienden.

d) Guardar secreto de las deliberaciones y, en su de los
acuerdos de los órganos de Gobierno y grupos
pertenezcan y observar las pautas de lomportamiento
respeto al principio de la democracia interna.

e) Devolver al Partído la representación inst¡tucional que ostenten en
nombre de éste cuando se den de baja voluntariamente, cuando
abandonen sus grupos instituc¡onales, cuanáo así sean requeriáos como
consecuencia de sanción disciplínaria firme dictada por los órganos
competentes, y además en cualesquiera de los supuestos contemp-lados
en los Estatutos.

f) Real¡zar una declaración notarial de bienes y actividades cuando
accedan a cualquier cargo de Representación lnstitucional o sean
deslgnados para ello, de acuerdo con el formato que, al efecto,
establezca la Junta Directiva Nacional, y depositarla en ia Subcomisión
del Comité Nacional de Derechos y Garánilas prevista en el artículo 50.3
de estos Estatutos, siendo er secietario de ¿ióho comité er responsabré
de la guarda y custodia de las mencionadas decraraciones notáriares de
bienes y actívidades.

S) Participar en los procesos electorales como interyentores o
apoderados del Partido cuando sean requeridos para ello.

h) Colaborar activamente en las campañas electorales.

¡) Difundir los principios ideológicos y el proyecto potitico del pp.

j) Abonar con la periodicidad señalada las cuotas correspondientes.
La Junta Directiva Nacional, a propuesta del Secretario Geneial, fi)ará en
el últlmo trimestre de cada año una cuota orientativa para la siguiente
anualidad.

2.-....Para acceder a cargos públicos o puestos de dirección del partido, los
mrtttantes deberán respetar los siguientes criterios:

:) .. .C9n carácler general, no podrá desempeñarse más de un cargo
terr¡torial de Presidente o Secretario General en el partido, ni
acumutarse a éste más de un cargo de representación instituc¡onal,
local, autonómica o nacional.

a los que
exige el
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Se considera compatible, por su propia naturaleza constitucional' el

desempeño de los srguientes puestos:
- Corporaciones Locales y Provinciales
- Parlamentos y Gobiernos AutonÓmtcos
- Cortes Generales y Gobierno de ¡a NaciÓn'

b) La condiciÓn de Senador es compatible con un cargo Ce

Piesidente o Secretario General y otros en Corporaciones Locales o

Provinciales, o en Pariamentos y Gobiernos Autonómicos' pero no con

estos dos ültimcts sinrultáneamente.
Los Reglanrentos de los Grupos Parlamentarios refleiarán y

desarrollarán lo preceptuado en este artículo En ningún caso podran

acumularse dos cargo! directivos en los Grupos Parlamentarios de los

cilados ámbitos.

c) La condición de Diputado al Congreso o al Parlamento Europeo

ei incompaiible con el de;empeño de cargos de Presidente o Secretario

General insular, provincial o ilegional del Partido y con los de Alcalde,

Presidente de Diputación Provincial, Consells o Cabildo lnsular'

3.- El Comité Ejecutivo Nacional, por sf o por medio de la Comisión Delegada

creada en su séno, velará por la aplicación del Régimen de Incompatibilidades
que en este artículo se establece, y resolverá.las cuestiones que puecran

plantearse; adoptando, en su caso, la autorización de excepciones que' en

iupuestos' extráordínarios, puedan demandar los intereses generales del

Partido.

ARTICULO 8: De los simpat¡zantes

1.- Los simpatizantes podrán participar en todos los actos públ¡cos convocados

por el Partido Popuiar, recibir formaciÓn polít¡ca, ser informados de las

actividades del partido, partic¡par en las campañas electorales' ser

inieruuntote" y apóderados, formar parte de las Comisiones de Estud¡o y ser

seleccionadoj para formar parte de las candidaturas que el Partido presente.en

los diferentes procesos electorales, en función de los requisitos de capacidad

exigidos para los mismos.

2.- Los simpatizantes tendrán el deber de respetar la imagen del Part¡do

Popular, de sus órganos y de todos sus afiliados, así como de cumplir los

Esiatutos, Reglamentos y demás notrnas que constituyen el ordenamiento

interno del Partido PoPular.

ARTICULO 9: Pérdida de la condición de afiliado.

1.- La condición de afil¡ado del Partido Popular se ext¡ngue automáticamente
por fallecimiento, por renuncia expresa del interesado y, además, por las

sigu¡entes causas:
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a) Por declaración o actitud de no acatamiento del oroen
Estatuto de Autonomía.

b) P-or,a.filiarse a.-otro partido o asociación política,
candidaturas diferentes a las del partido popular,
autor¡zación, en cualquier proceso electoral.

c) Por realizar aclos de propaganda o solicitud de voto aIormac¡ón política, agrupación electoral o sus cand¡(

d) Por_la_fal¿a de,pa.go de la cuota de militante o de la ap
alrlrado deba efectuar como cargo público cuando dicnas

concurra el Partido popular a las mismas elecciones.

den por tiempo superior a un año.

principios, o fines del partido, realiiada ;"-;"1"";; ;rü;;;ü:reuniones públicas o a través de cualquier medio de comunicación
escrito o audiovisual o de cualquier medió de difusión gue garantice lapublicidad del hecho.

f) Por pasar a forma¡ parte de otro grupo institucionar o de carácterrepresentativo distinto a ros der partidó pbpurar, cuarquiera qr" t,áá.uámbito.

g) Por mediar sentencia firme condenatoria recaida en procedimiento penalpor ta comisión de cualquier delilo doloso.

2-,L? declaración de pérdida automática de la cond¡ción de afiliado, laacordará de forma motivad.a el Comité Ejecutivo provinciat, insular o ;;ñ;i ;;el,.gaso de las demás Comunidades AutOnorñas-uniprov¡nc¡ales, dando alafiliado inmediato traslado por escrilo del tenor de la resolución.

_ Este podrá recu'ir en er prazo de quince días hábires ante er comité
.n1Oi9nat 

de Derechos y Garantfas qr" 
"orriofónOá =Lgún s, ámbito territorialy que resorverá en er prazo de un mes. conira ra Reáorución qr. eri" Ji"r"podrá.recurir en el plazo de quince dias en alzada anie el comité Nacional deDerechos y Garantías, que reiolverá fo p-""Junü*'Lt g..ode tres meses.

si la baja la hubiera acordado er comité Ejecutivo Nac¡onar, er recurso se
lnterpondrá en igual ptazo ante la Junla O¡r""t1uá-ñ"".nat, que resolverá loprocedente, debiendo abstenerse de intervenir los miembios del Comit¿
5le_T1\:,Nac¡o,nal 

que-tomaron parte en el Acuerdo de baja. En esle caso, elptazo para resolver será de seis meses.

3.- En tanto se tramiten los recursos mencionados, el interesado quedaráautomáticamente suspendido de mílitancia, tunc¡onls e ¡nhabit¡1ado paradesempeñar cualquier caroo en el partido o en su representación, situaciónque finalizará cuando se r"íuelua su recurso en el sentido que proceda.
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4.- En cualquier caso, la declaración de baia o pérdida automát¡ca de la

condición de af iliado tu 
"otunitut¿ 

al Comité Nacional de Derechos y

c;;;;ii;- para su constanc¡á y ésre lo notificará al Depadarnenlo central de

F rchcros del Parlido y al interesado

\

CAPITULO SEGUNDO:
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Sección Primera:
DE LAS INFRACCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO l0: Definición Y clases'

1.- El Régimen disciplinario del Partido Popular tiene como finalidad conocer de

cuantas infracciones O" 
"áiá.tá, 

discipiinario se produzcan' tramitando y

resolviendo los procedimienio" 
"átotponOlenles 

con sujeciÓn a lo establec¡do

en este Título y a lo que reglamentariamente se estaolezca'

2.- Se consideran infracciones disciplinarias. las .acciones 
u omisiones

voluntarias realizadas pot 
'","1q'¡"i 

ahliado al Partido Popular que estén

tipif¡cadas en los presentes Estatutos'

3.-Lasinfracc¡onesdiscip|¡nariaspuedenSermuygraves,gravesyleves.

ARTTGULO 11: Infracciones muy graves'

1.- Cometen infracción muy grave quienes incurran en alguno de los siguientes

supuestos:

a) Atentar contra cualesquiera de.los derechos o deberes fundamentales

de los afiliados reconocidos en la Constitucion'

b) Incunir en cualquier forma de corrupción en el ejercicio de cargos

p¡:rbl¡cos.

c) La desobed¡encia a las instrucciones o directrices que emanen de los
-' 

érgánot Oe gobiemá-y representación del Partido' asf como de los

GruPos lnstitucionales del mismo'

d) Toda manifestación o declaración hecha con publicidad ' que ¡ncite al

¡ncumpl¡m¡ento o descalificación de las decisiones válidas y

democráticamente adoptadas por los Organos de Gobierno y

representación oel pá*iio, o de lbs Grupos Inititucionales del mismo'

e) Manipular o atentar de cualquier modo contra la libre decisión de los

Organos inferiores'
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,lqTn a.ta creación de corr¡entes de opiniónet seno del partido, asf como participar en ellas.'

*:::j.^:l et.ejercicio de tos cargos pttbticos en formaPrincipíos y -erogramas -i
rncompaiibitidades estabrecl¡ilo ?ln:_oi^:,^f :l:'T31,:^ul

.¡
Estatutos.

en el artÍcu¡o 7.2 de

h) Revelar a terceros cualquier acuerdo, resolución o ro de .sus Grupos Instilucionales cuan-¿-o-;#;;
sec¡eto o reserva sobre los mismos_ - -- "*r-

La 
_ne_g,at¡va 

reiterada, sin carrsa justificada, a padiLpar comornterventor o apoderado. o a colaboá á"ii""Á.j"tJ Jn'ras campañasetectorales, cuando sea iequerido para ello.

2.- También cometen infracción muy grave:

a) Quienes pertenec¡endo a un grupo institucionar der partido, utiricen ose vatgan d" t.án"lr9::,^d_: 
"t." iá.ti¿.""pa? constituir, mantener ocamb¡ar mayorías de gob¡erno en tas ¡nstituciánLs puoricas.

3'}#??ffiffil,sancionados en un solo expedi€nte disciplinario por dos

c) Quienes cometan .falta grave habiendo stcto sancionados porresoluc¡ón firme en los oos ano"s anlerárJ""pJr""tr" ,falta grave.
d) Quienes anticioándose a los procesos electorales internos
fffl$ffii: ?Xii"jn:l s,,po".o.s"iiiJJJ]q," 

"on 
ra pubricidad opartido. ccrones perjudiquen los íntereses o ta.imagen áei

3'- Las infracciones muy graves serán sancionadas en ros sigu¡entes términos:
a) Sr:spensión de militancia por un periodo de tiempo enlre cuatro y se¡s

b) lnhabilitación para 
-d.e^s:emqeñar 

cargos en el seno det partido o enrepresentación de éste por igual periüo O"i¡"rnp..
c) Expulsión del partido.

Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no sonexcluyentes entre sí.

del Partido
guardar
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ARTICULO 12: lnfracciones graves'

1.- Cometen infracciÓn grave quienes incurfan en alguno de los sigutentes

suPuestos:

a) Propagar noticias por cualquier t"q:'-t:,"- *tprestrgien^al l-'^1'0"":
sean descalificator¡a; dei *i"o o de cualquiera de sus Organos oe

Gobie:-no, nup'ut"'itu"iOn o de los Grupos Instiluc¡onales

b) Realizar declaraclones V ma.1'rjestacilne^s pútrlicas en nomb¡'e del

Partido que 
"omp'o'etan 

pollticamente al mismo' sin contar con la

autorización "*pru"r"-'Jlr 

- pr""'o"nt" del comité Ejecutivo que

corresponda en sus d¡lerentes ámbitos'

c) Hacer dejación de las funciones que el Partido le hubiera

encomendado, " "¡?"¿1""i 
ü" iátm' nótoti" las mismas en períodos

electorales.

d) Suplantar o atr¡buirse cargos o funciones de cualquier clase o

' náturaleza que no le corresponda'

e) Cualquier manifestaciÓn pública oral o 9::itu en los medios de

comunicación' que suponga descrédito' menosprecio o descalificación

de cualquier afiliado al Partido'

fl No satisfacer durante seis meses consecutivos las cuotas de los

afiliados o las contribuciones de los cargos electos f¡jadas por el

Comité Elecutv" ;;;;;;gñnda o cualquler otro Órgano det Partido

con comPetenc¡a Para fi¡ar éstas'

g) No asistir a- las reuniones convocadas.por los Órganos del Partido

durante "",. 
t""Jt"-t"'iJo-cáusa ae¡iúamente acreditada' cuanoo

prev¡amente n'v"llolii"¿o al efecto y aporcib¡do de cometer una

Posible infracción-

h) Asumir compromisos o acuerdos,gt-^t:t1:t"t político con otras

formaciones po¡¡tüJ, o p"iion"t ffsicas o jurldicas sin contar con la

previa autoriz""i:';' ;;p;;;;'-á" ro" óto"not ierárquicamente

superiores ¿ul pailáo ;^i; ñ Giipos tnstituóionales' en los ámb¡tos

reéPectivos de cada uno de eslos'

i) Haber s¡do sancionado por resolución firme en los dos años anteriores

' oor la comisión de dos o más faltas leves'

D%ff3:ff "1'A""Ji"'i:XT:li'i",o'l3lli,!il'"':'il-!i:F"'"dr!
lnst¡tuc¡onales d;ffil;:;ndo no constituya una infracción muy

grave.



_ ! __

, . +1f':r:il),y"
í 'i!;:rri;i

I i rii, .f)irr.;,¡,.J
e.,{r¡".'¡'

{! ti / ?{} 0,?

k) Vulnerar las normas r

eleccrón de compromisareglamentariamente establecidas

2.- Las infracciones graves serán sancionadas en los sí
a) S_uspensión de m¡latanc¡aanos. r por un periodo de t¡empo entre

b) Inhabitílacíó" o"r1g:r:!qeñar cargos en et seno defrepresentación de éste por ¡gual p*iJ¿J ¿"",t¡lrnpo.
Ambas sanciones no son excluyentes entre sí.

ARflCULO l3: tnfracciones leves.

l;ffjl"T" infracción teve guienes incurran en atguno de tos s¡guientes

a) Actuar con neglígenc¡a €D el eiprni¡i¡ A^ t^^ Lencomendado 
", ""iilrln 

el ejercicio de las tuncrones que les hubiera

t) 
iil:JfTixix.lÍ?:::9:bidamente acred¡rada, a ras reuniones delimpriqueintll";TJ:1J..""1i*'i.:t;irli"",i¿¿*ffi 

fi ;;:
c) Negar su colaboracir

causa suficiente o"ri?,i"]"" 
trabajos para los que sea requerido, sín

o) 
fl,,9,11r_,., orden en cuatquíer reunión det p;Inct¡cac¡ones de quien;;;:j;;i.':::':"|| oer.. Part¡do o desoír tas
que debe tenerse en L T?^t]d" la m¡sma retalivas ar comportamiento
presente 

"n 
la ,eun¡¿rll 

m'sma y en relación con 
"ualquür'6t#ffi;

"'} ;g:x,j1.#lj"llff*,,:::' o escrita sue vava en descréd.o ograve. -.'- arlllado, gue no constifuya una infracc¡ón más

2.- Las infracciones leves serán sancionadas en los siguientes lérminos:
a) Suspensión de militanc,

un mes y un año. 
ra por un periodo de tiempo comprendido entre

b) Inhabilitación para desi

'"p'". u n t" 
"¡¿ 

n'iáiJ! ;?il ffiL""n{:o'd 
"" 

?"fl ;e 
n o d e I parrid o e n

c) Apercibimiento verbal o escr¡to.

Las sanciones previstas
excluyentes 

""ti.,i.'"''" 
en los apartados a) y b) anleriores no son
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ARTICULO 14: De la Graduación de las Sanciones y de la Prescripc¡ón'

1- Las sanciones previstas en los articulos':lf:::t*" podrán ser obieto

::",J,X,,X"5ff 
j:exliti,i*rq"¡"|:ffi :nx."1JJil'";f'::

H;:'"i,'ff :H;?'"?,ii:1,":insi;*'i"'1m"il"3ilÍ:1"Í;0""""

2 - Las tnfracciones Prescr¡ben

a) A los cinco años las muY graves'

b) A los tres años' las graves'

c) A los tres meses' las leves'

3-Losprazos:"9$?f i-*:*:":.'""r:?¡;Til:l',tJJl"i'j'""1?t'1i"il
olazo de prescripciÓnre J:ruüffi ;;pádiente disciplinario'
tontra el Presunto InIr

ARTICULO I 5: De la rest¡tuc¡ón de derechos de los sancionados

1.-Aquenos"1f g,"ri"'##;"'' ji".;?;31,X1?i;i:"rtÍ,if :'¿t".":i
olazo de la sanctot

áurecno" como afiliados'

3;?l,l3.lil1i1X*iü5Ji:f:'*Xff"lll'il;%1T3il"i:3[:YJiffi::i"*
parae*odeberánsoric*aro*ig'??3ii".f,"1üTlt"*"'iJfi-rfiii#
oue Proceda' quen

óti"ir'o"r"q""rd?,?:"iiJ"'F[";:',lli"'*gq:;:j:""JHlJ'"""'
un mes, dicho Comtl

si hubiera discrepancia entre ambos órganos, resorverá la Junta Directiva

Regional'

l;;"5XiiJ#l*"Jill?#l3l'Ti"'":""""i:iíi"r'3!Tr1'fi{}Tü'5"i":"'ffi
il;i;;;l; insuiar-v siempre'que exista Inro

h""gHft; óerecnoi Y Garantías'
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^,¡r'.$trfl$;{25ú;r'- *gi:rewr;*fr'
; . ¡,I;li:i^'-#'r*'"e

tt'g:;iiffif^$
$n . i':<it'.] 

,,,.¡:i''
'Éd,.1¡p¡¡¡r o r -

o. r .*¡t'SiJi,?F ""no,ililó ro o o o

á5ft9y.:9. 
,r, Et procedimienro Disciptinario, rramftación y

,uo¡"nll :l il::::#::"f[-?11ogrin",io estará basado en ros prifpios ae
insrancia ¿" r""','¡b,¡J,'ü.'ói,,L,iii.l;?gJjii:'::"J,J,"$r::,",fut"/f,:it7

- El Presidente y Comités Ejecutivos.

- El Presidente de los Comités Electorales.

- El Presidente de los Comités de Derechos y Garanlías.

_ 2.- Incoado un

S:f ;;F*:;,,ffi rfut 
jl,!:"..{}rfii_l!'iÍti;"?,"""ii}f ol",.,"lTi;t?T"l

reglamentariam.nt" ," l"t"flL"Procederá a tramitarlo 
"n r" }áir!-"qJ"

_ Examinados los
rormutará el oportuno pr?ljl"99"It"t' propondrá el archivo del expediente o
para que conteste 

", 
,rl!"no 

de cargos' del que se oa¡¿ trasJoáiñ;ñ":
proponer las pruebas or:tffi;: jjJffi:j" quince dfas, pud¡endo ;ffi;;;

u"u"rri'""'.111'Tt3ffi:::g:l: conveniente ta prácrrca de ras pruebas, se
sanción qru-..t-irá;#;::^11-11" .propondrá el archrvo det expedienre o ta
a r com¡t¿ ¿e 

-oeiec-¡á"ü.3:?j:[X,ffi;:iffiJ,.ü,#:Í?jl3ñ:,ff 
IrlL,iJl

3.- El instructor iposteriormente participar ff^lt1tI" el 
. expediente 

.disciplinario, no podrá
resoluciones q-u;il;||""" las deliberaciones v votacrones de los acuerdos o
que resorver i;;ü#;::i?iijj,:1"" de Dlrechos v c"'"ntlrüJ't"igj

o"r"",ro;; l""oot""ra'1""*?J9.?:_" Resoluciones de los comftés de Derechos y
deHechove,"o",""r",,.yBX?l;^T?"11f 

:3;"J,"fi 
*¿;l;,-ffiJ#LJ

u"""¿"?'' fl t[? 
f"Í#":::l^de, los expedienres disciprinarios no podrá

excepcionares, lr-.,¿rj"ili -o-::ot :u inicio, si bien por circunstancias
motivada¿el ln"i.rliJr,'o' 

prorrogado por otro mes.^mect¡ante r.;;lr;;;
baranrras quu corresponbr' 

o-1?:11tul 
3orobada por a c.ritJá" o":r"lñJJv

a cu erdo " t"t"r'"¡iíl'li" ^'^t" T-t"9T9o g 
"slos 

plazos

E::: f,ff n re nu m p r,; É""x; ,l? JT'll* 
"'t i 

g"3f 1tx L :J:# Ti"xj
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¡ ru,.,.io,,6..rT;:H,',l;ff ,ff il1X1":ST:]U'"'g;'::t'11%'il3:ü:i:X'*:

a) si !¿ infracción hubiera sido 
'upYq:l'1T"1Y :i?:ii3"T'r:$::

ostenta algÚn cargo de responsaf'llidad 
^en'

calificarse o" n'uv s';uJá süil' ro" c"if:[flo|,""Xttli'H:::H:

#,:;**gili:::TlJ#i;:;':'5:lii?:iuiüánp'oui'ionur
de funciones'

'':;:i;;l¡"tiiiit#t:}rüii"[i".lffi ]á:r]:'i".;',ffi
procedente' por ser el único Organo compete

acuerdo'

"'!:.,""?::il':"i"*"'l¿"ñl;:'É'':4"'#f.Tl;[1ffi i"ii::lljd
acordar la suspensión provisional dg 

'T'f't?':?
ello deberá ""' '"iinll¿á'óáiJ'óomit¿ 

Nacional en la primera reunton

que celebre este'

,,,0*:,i';""'oü['i':,$"rH'T,l-i."#ffi 'li:;f iJ:"f ""Hll'Ji:

óát""ttot y óaraniias que corresponoa'

"),J:B"Jl::";:,t8ii"X",,'33ff l¿X'f3XH[:l:"fij:üñtf,,ffi

il""gt.*t:sL'fi-:::5f :ñ:ffi ":"''#;ü;ereamed¡ante
acuerdo mofivaoo'

Lasuspensióndef uncionesvmilitancia'-aslf [3JüX':":"i'"J'i]::ii:
""ututJr'q'ü-" 

pueda adoptar' no prejuzgara e¡ r

disciPlinario'

7.- Cuando se tuv¡ere conocimiento-d-e^la^'existenc¡a 
de hechos o

conductas de af¡r¡ados l"i"!r Jr"i"¡l¡" 9" *19:^g::?#["111i'#d::
;;;;;;;i" ieprobabres o{ue 

ffl1f[""1""T1":'lT',lliüi"i',]""instruclor-q.uese Procederá, en el am

tramite un exped¡ente 'to1'o''üu'o-" 
it de elaborar una fropuesta que elevara a

los Órganos competentes'

\
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CAPITULO TERCERO:ur. LA pARTrcrpAcroN 
DE Los c¡ú'o-n-óe].ios EN EL pART

ARTICULO 17: De tas Of¡c-il?s parlamentarias, de tos Foros,ta red y de los servicios de atención al c¡u¿aálñ

^.-c,Y1lqlo. 
ciudadano podÉ participar en la vida det partido auric¡nas partamentarias y los Foros d;l pa;i;; """ ""' ,

Las Oficinas parlamentarias se encargarán de recoger teconsuttas o sugerencias oue fos ciuoaoááJ't'rmü"nl ou ,o*cotectiva, a tos partamenraiios det p;¡dil.iám"#'üié3. 
u,"",ou

individual o

Los Foros son un instrumento de participación activa que s{ constituyen
n::ff" "gtgj" j"": 3,.,i:::,: : " ld:¡ i ü;;;;;:' il;,j; todos ro 5 ciu da d a n ost¡enencab¡dayparricioac¡án-A-;;á""i;:ii.'J,":ru"#::";ff 

',::"Íí,:";:trasfadar a la sociedad sus.propuestas y posicionls'y'a ta vezrecoger de la
lliffi;. 

tun"t"ncias o inquietuáes q;;'"iiñü; á 
'mu¡orar 

ra decisión a

."jJ,Í"íjXXl:,;[:'3r. mantendrá una fluida comunicación con el conjunto d€

En cualquier caso, el. partido procurará el más ágil seguimiento v
;i"Xt'#":t?,'":.1:1n'¿eman¿as'-¡nlJüt-ü1",'"o^,rt".""";;-";;;;;;.¿
actividad política del 

"rn,J8*t'oo" 

¡nstrumentos y contribuyan il;;ü;;;r;;

",r!lliffi."" 
ta red det partído poputar facitira ta comunicación directa con tos

Se encomendará a los servicios de atención al ciudadano en las sedes delpartido la recepción de sugerencias, iniciaiiuá" 
'y-iropuestas 

para hacerrastregar a ros conespond¡enreJorgun;r'¿;i É"i¡i. d"ürar a fin de proceder, ensu caso, a su correspondiente trámitac¡on ñ;il;; ,yrisr¡trc¡onrl

TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACION Y ESTRUCTUM GENERAL DEL PARTIDO

",,"9#[3i,?StKT*1,-."
A,RTICULO 18: principios de organización interna.

La organización y estruclura,general del partido popular se configura enoroen a los siguientes principios básicos:
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a) La concepción del Partido como inslrunrento al servicio de la sociedad y de

los ciudadanos.

b) La prom.)ciÓn de cauces para el detrate en e¡ seno del Partido' como

eioresión de su den¡ocracia tnlema'

c) t a participar:rón de todos y cada uno de los afiliados' como eje fundamental

d'e ver-tebración dei Parlido

d) La aceptación de los principios de solidaridad' lealtad y respeto mutuo entre

los rniembros dei Partido'

e) El compromiso ético oe cumplir los deberes de,los afiliados' previslos en

estos Estarutos, asi como "ru# 
iá-ru áiguniru"ión de respetar y tuterar ros

derechos de los afiliados'

l) La definición der concepto de disciprina como compromiso ético y asuncpn

íi" á"p""""uilidad personal del afiliado'

o) El contacto permanente con los c¡udadanos

Ióctoriales que los rePresentan'

y con las organ¡zac¡ones

Sección Primera:

Principios V ¡"t"t á" f" Organización Tenitorial

ARTICULo 19: Principios de la organlzación territorial'

1.- El Partido Popular proyecta su acción qglt¡:-".sobre todo el ámbito

nacional med iante u n" o'gá"ni'";;'ii"gün"ritá¿-" - 
v descentralizad a en los

óroanos territoriales q"t dj"iiüi""' " 
tót q'" t" reconoce plena autonomla

oaia el eiercicio de sus ll"i"riJ*"¡á-t- á-statuta'¡as' sin perjuicio de los

necesarios principios o" -nliitlilt'"qJá utugut"n su- unidad' coordinación y

$üüil; :;;iJmida¿ "oilo' "ii"ur"iido 
en el artículo 23'

2.- El Partido or¡entará y desanollará su organiTación desde la referencia

expresa al hecho o"'ooJ 
"""'"t3"il]tá -ñ; 

factor determ¡nante de su

ad¡culación interna'

3.- En cada Comunidad Autónoma el Part¡do Popular integrará su nomDre

con la denominación de aquella'

ARTICULO 20: Los Órganos det Partido'

1.- La organización del Partido se estructurará necesariamente en los

am'O¡toi naciánal, regional, provincial' insular o local'
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-1,,:",:A:j:Í::;:l:ilff" ::'"*i jt-,i: cyd:¿:s Autónomas de
Mer¡rarendrárá;il;d:#H'.,;lt"1iij;,:,$"";:rr"fl"ñ jffi :#;

f=gi1i:i#i*ilq:*:."Ji*i:'i!':"".:',ila,:#;irn?'i,,.*:ilJ,",ff :f , 
jj::,*:n.Tli?:,#:'"THi",:lj.JJ,??"::1,#,consrítu¡renr"""rpi,"L" j"r,niár"l;:T':r:iJi,l,",tl:

tri'rilT:ti"#.:Éi",f*$"" 
ru:i;gl:i: #:, ff "r;

í"r:".11,:#?J:ff 3Jiff lH:í;""J,T,:'j:,,f ,r?^3T9",aiuicioder"l.,,nr",iJ,."T':1.lTi';¡;;''."",,.T#d|:91,iüiji:i3'f i?.i:?li:¿",",,:l;? j
fui"j,"r!ü::,',ütlii:iri:ii*:"i:L:xq!frH:i:,",:tu:t*::líj
s:1"y,1""".t*]J'l':J;H"?ii:iriT 

j:Étl!i:1i11T'ff ,'ii:*'""i,:dry,:"*;r,i'tx,#i:i:.fíii#HT*:"i"íff#i;#tñff ;:;ff fit;,ia5:¿:f m"it.::h.ft !.d"1,""j:!i:"¿':tr1:#;:j.j1"j,r:
coordinación ¿. a" Jr"ü""i^üera_runcbnal y, en todo

oca res conespá"lj," 
ri L", i"," 

""iL il"rti,l,t --r

l*?",":*5'in,::t:J'#;",'r",,r""#yi::.::^":nriadosasrroexija,f,:lil:ll*'rt;iHii#:-+'l{:'4i"':,ü"0:1"¿1';n:''¿".":,Ti?if,ti"; j:ij"i',;13l'"."n"j;;t" #i$T:"f ::*i:""T*;,.1.f 
", 

j,fiAulón om as, 
" 
¡p.""¡,i"¡"L1Y'::;: Jil;:ri:

I'dd[dtffgi5rTrffi il$ifr l;;tr'";",¿+,

o"l;;i',r,1""3:??:r:iJ.Jrlacional se const¡tuye como órsano consurtivo der

".h.t3i3ix13?ffi"i"s5i5if": 
der parrído son ros comítés Erectorares y ros

ggitr¡,É!¡3r"¡ffi 
ildiÉ¡'*:*,","íi'j:ffi ü,*

¿.'. '' - "1;' r i;' ,1i ." tr',.. 
--r}',' t

;> if ¿J; ¡ (.: l,{tr.i i:', i1-is' , /,) il
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j ARTIGULO 21: Reglamentos de funcionamienlo'

,"Jo;.hli..,,{ilil;-:'q:"[:"'3?;:"':"J:"'uTiTl"'FdT:3ji'$-Tffi il
*¡Iilqi{ffislr,*+e¡ilfd#nffifi
i#[trli3ii:*:ifr'1""'*-;#'"r::'1""";

*'}j=*S,t=lt':*i:*T:EFsT:li{}ffi 
'iii;;,lll,:i'"rff 

re'rr;;?ii:

3.- Los órsanos ":-':g:*ii?.1":*:on:"0"^ 
reunirse en cuarquier lusar del

territorio nacional cuanoo i

ARTICULO 22: Organización administrativa del Partido'

gmn**m*wm*ss
General Y el órgano ten

3.-Erpersonari^:,S;:of ':':"'J;"1:"?:l:H',J:"f T'"f"":ffi ::"13;

listaselectorales..9ul'I"it',Jo"N*""ion"f .

expresa del Comite EJe
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o" '^ l-t:"'gn sesunda:
ra clrganización autonóm¡cá

ARTICULO 23: Bases de la o¡gan¡zación autonómica.
1.- De conformidad con ,...01.1y".,:."t el artículo lg.3 de tos

:f :S#lJl':5"Íj:f 1.1", t_"1 r". g i,o,o",' i,ti"nii,". ¿" cel Partido 
"" ¿"ná,.ninu,':.r 

cr.ds uruoaoes Autónomas de
ComunidadArf¿*rri-,." Hanrdo popular de..., (sigue el

se n e ra les ema n ada s á" 4" l;;ü'D¡;;:"ti;i fi ffi;5l:

, 2..- La estructura y funciorucat, como núcleo básico 
namiento del part¡do se articulará desd

provinciat v "rt*áili". ifi 
j¡.ta narticioación del afiliado, hasiJpa'aacapíaise;ffi:,".;:J,::,1:f 

:1,1,"",,i"il':?#:,5;'*i"a,'üi

{}[j/200.1

Í;:"i¿"i#"íff::l,,Ti::i,_.:" fundamentará en,os
i:3,f;"7 :1,1';tfi ', ::"trl ; iF; ;" v' H"";¿T;fl '"" i: J:;",ii:s:H,:f f::*,::¡ii¡ry#ir,¿"¿T5E"l'",1.:,':
;:":',:,TjH#:t'#:"¿l :r;g,?fl#i s,#;¿':,?1 :yi#'ff :I"[,?ija

territorial

Partido

,^ Í:_Ej Pres¡dente Regional es et máximo óroano¡a Región, correspondiénoore su gobierno, ,.0;u""nü?,,?it"onal 
del partido en

5._ Los Reglamentos,

i+ii¡];t'"'ri"',"",ffi i+;[ft ,ru"¿,".t;if 
ffi:;,,;,]¡il#:#,":::

3lrX1il:'"Í.H,?,i,i,1",3i'::lf :ara.nJsiá-ni;;á'¿f '"5'..ff '["&;*l5j
que resu ren 

"r 
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los Presentes Estatutos Por

CAPITULO SEGUNDO: --.^
oe LoióbÑéñesos oel PARrlDo

ARTICULO 25: Los Congresos'

El Congreso es el Órgano supremo 9"t P31d"^" Serán de naturaleza

ordinaria o extraordrnarr" 3"étl"-5" lél"b'un 
-po^' '"tpiración 

del mandato

temporal o como consec'"";;; Jiiu""iones especiales no vinculadas a ese

hecho.

ARTIGULO 26: Los Gongresos Ordinarios'

1.- Los consresos ordinarios del Partido' '1" 9":i^l;;";: Tillo:"'J'j[;fl
¿"'"""'0"i"-""i",-ü celebrarán cada tres años alen'

princiPios básicos:

a ) L a co nvoca to ria d el Co n g re so con-espond erá 
".1:"'#::"" 
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fecha de convocalona y la de celebración se-ra o

del congreso n""¡o"ll tiJ v medio si s: trala- lel 
congreso Regional o

Provincial v un t"i"'0"'I"rát"i"tat g?lsiTt" de ámbito temtonal

inferior a éstos' En 
"i 

J;;J;;" convocatoria deberá señalarse la fecha

y lugar de "ereu'a"¡olli"itiiiáso' ""r "-T:9 
trtulo de las ponenctas a

debatir y t' 
'"'"'"n"itlJ'r"''p"ÉLn"' 

o pt''"?l'?t-' Órgano de Gobierno o

comisión oet part¡oo Jnl"üJ0"" á" su iedaccón y defensa'

b) Las Juntas D¡rectivas aprobarán el Reglamento lfi:X:: ff:ffH'¡::%:"'-Ñián delegar en una comisión creada al,ele(

organización n"""""i"o"--üáia el desanollo-^de aquel' El Congreso

quedara v¿lioamenü ?í"i¡i'¡¿á e1 Ia [oJ1 
fecha v lusar oe su

convocatoria, ""'quÉ'"'á'ásea 
el número de asistentes'í-
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2.- La convocatoria de los Congresos Regionales, Provinciales o
deberá efectuarse denlro de los cuatro meses siguientes a la
Congreso Nacional, salvo cuando el Comité Ejecutivo Nacional
su caso lo contrar¡o en razón de los intereses generales del
convocatoria de los Congresos ordinarios de ámbito local deberá
con la misma frecuencia que la del Congreso Nacional ordinario-

3.- La convocatoria de los Congresos Regionales, Provinciales o
por sus Juntas Directivas correspondientes no se considerará firme
ratificación por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido.

ARTICULO 27:LosGongresos Extraordinarios. I

l.- La celebración del Congreso Extraordinario exige debate previo, fflado en
el orden del dla de la Junta Directiva correspondiente y resolución final de
convocar adoptada por la mayoría de dos tercios de los componentes de
aquella. En los Congresos Extraordinaríos no será obligatorio el debate de
ponencias. El plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha de la

convocatoria y la de celebración será de mes y medio si se trata del Congreso
Nacional, un mes si se trata del Congreso Regional, Provincial o Insular y
quince días s¡ se trata de Congreso de ámbito territorial inferior a estos,

2.- El Congreso Nacional Extraordinario podrá ser convocado, en casos de
excepcional urgencia, con lan solo treinta dfas de antelación, haciendo constar
en la convocatoria el motivo de convocar y las causas que fundamentan la
urgencia.

3.- La vigencia de los Organos y acuerdos emanados de los Congresos
Extraordinarios será la establecida para los Congresos ord¡narios.

ARTICULO 28: Los Gompromisaríos.

l.- Los Congresos del Partido, sea cual fuere su ámbito territorial, estarán
constituidos por los sigu¡entes compromisarios:

a) Natos: Que lo serán todos los miembros de la Junta Directiva convocante
del Congreso y los miembros de su Comisión Organizadora; en este
último caso en número no superior a 10, si reúnen los requisitos exigidos
para ello.

b) Electos: que lo serán en número al menos cuatro veces superior al de los

natos y que serán distribuidos por la Junta Directiva entre las
organizac¡ones terriloriales que han de participar en el Congreso
atendiendo a niveles de militancia y porcentaje de votos obtenido en las
eleccíones inmediatas anteriores-

del

La
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2.- Nuevas Generaciones tendrán en los Congresos del Partido un número
de representantes proporcional a su número de afiliados y que serán elegidos
en sus propias ásambleas sienrpre que esta organizaoón estuvie¡e implantada
en el corespondienle ámbiio territorial.

3.- La elección de comprcmisarios se efectr¡ará mediante lista abierta
tomando cor¡ro circunscripc¡ón la de distrito, local, comarcal, insular o provinciai
según determine en cada caso la Junia Directiva convocante.

4.- Podrán ser invitados a asistir ai Congreso personalidades españolas o
extranjeras pertenecientes a partidos afines al Partido Popular, que podrán
dirigirse verbalmente al Congreso.

5.- También podrán ser invitados representantes de entidades,
organizac¡ones y asociaciones de distintos sectores de ámbito nacional e
internacional.

ARTICULO 29: Competencias de los Congresos.

1.- Los Congresos del Partido, en relación con su ámbito territorial de
competencia, ostentan las facultades siguientes:

a) Aprobar o censurar, en su caso, la actuación desarrollada desde el
anterior Congreso ordinario por el Comité Ejecutivo y por su Junta
Directiva conespondiente.

b) Aprobar o modificar la normativa reglamentaria y organizativa propia de su
ámbito territorial sin poder alterar el conjunto de normas de rango
superior.

c) Conocer fas cuentas del Partido relativas a la organización tenitorial sobre
la que el Congreso proyecta su competencia y aprobar o censurar dichas
cuentas.

d) Configurar las normas políticas básicas para la d¡recc¡ón del Partido en su
ámbito terrítorial especifico.

e) Debatir y adoptar cuantos documentos enriquezcan el pensam¡ento
político del Partido Popular, definan su oferta electoral o afecten a la
estrategia y gestión del Partido.

f) Decidir, en su caso, sobre cualquier reforma que pueda ateclar a la
duración de los mandatos de los cargos públicos.

2.- El Congreso Nacional ostenta, además, las facultades exclusivas de:

a) Ratificar uniones, coaliciones o federaciones con otros partidos que hayan
sido acordados por la Junta Directiva Nacional.

ffil
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b) Conocer el informe del presidente del Comité Nacional de Der
Garantías y las sanciones de expulsión acordadas o rat¡f¡cadas o
Organo y por los respectivos Comités Regionales.

c) Disolver el Partido o determinar su integración en otro. En amblf casos
será necesario que el Congreso Nacional haya sido cofivocado
expresamente con tal fin y que el acuerdo final sea adoptado poflmayori
de dos tercios de los compromisarios, nombrándoée uná Aomlsiéus ru! uutr¡p¡uililsdluu, fluf¡lulanuose una A¡omlsloll
Liquidadora que cancelará los registros correspondientes y que/dbst¡D/r¿
el patrimonio resultante a la nueva formación politica en tá qle/et HrtiAo
se integra o a una ¡nstitución benéfica.

3.- El reglamento del Congreso a que se refiere el Artículo 26.'|.ú) reoulará
constitución, la forma de sus deliberaciones, el régimen de tradá¡o üe lassu constitución, la forma de sus deliberaciones, el régímen de tra$jo üe las

Ponencias, y el procedimiento de adopc¡ón de aóuerdos. ¿e¡lenAá- sei
aprobado por la Mesa al iniciar sus ses¡ones.

ARTICULO 30: proceso electoral interno.

_ 1- Los Congresos del partido elegkán a quienes tienen que ostentar las
funciones de dirección mediante sistema de voio mayoritario a una sola vuelta
y con areglo a los siguientes criterios:

a) El Congreso Nacional elegirá en l¡sta cerada al presidente y a los 35
Vocales det Comité Ejecutivo Nacional, así como a 30 Vocales para la
Junta Directiva Nacional, listas que serán presentadas por una quinta
parte de los compromisaríos.

b) Los Gongresos Regíonales, provinciales o Insulares elegirán,
respectivamente, en lista cenada, al presidente y a los 22 Vocalei del
Comité Ejecutivo, que será presentada por uná quinta parte de los
compromisarios.

c) Los congresos de ras demás organizaciones terr¡tor¡ales eregirán en rista
cerrada a su Presidente y Comité Ejecutivo conforme a las normas que
se contengan en el correspondíente Reglamento de Organización
Regional, Provincial o Insular de las que depe-ndan.

., 2.- En todos los procesos electorales internos, ningún compromisario podrá
figurar en dos o más candidaturas, ni avatar 

"on 
,,1 fi*" más de una. Las

firmas que f¡guren como aval en más de una candidatura serán declaradas
nulas.

sy
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CAPITULO TERCERO:
DE LC}S ORGANOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO ENTRE CONGRESOS

Sección Primera:
DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS

ARTICULO 31: Régimen de las Juntas Directivas.

1.- Las Juntas Directivas son el máximo Órgano de direcciÓn del Partido

enire Congresos.

2.- Las Juntas Directivas se reunirán ordinar¡amente, al menos' una vez

cada cuatro meses. Con carácter extraordinario se reunirán cuando las

convoque su Presidente, tanto por propia inicialiva como por acuerdo del

Comité E.jecutivo, o a solicilud de tres quintos de sus vocales'

3.- La convocatoria de las Juntas Directivas deberá efecfuafse, por escrito,

con inclusión del orden del dla, con una antelación de cinco días, salvo en

casos de urgencia.

ARTICULO 32: Competencias de las Juntas Directivas.

1.- Las Juntas Directivas, dentro de su ámbito terr¡tor¡al de competencia,

ejercen las facultades siguientes:

a) lmpulsar el c{mplimiento de los programas, acuerdos y directrices' emanadas de los Congresos del Partido y controlar la gestión de su

correspondiente Comité Ejecut¡vo.

b) Recibir y debatir ¡nformes y proyectos sobre la organización, estrategia y
' progr"rnu" del Part¡do y tbimuiar a los Órganos superiores del mismo

cuantas preguntas estimaren c-onven¡entes.

c) Velar por el cumplimiento de los Eslatutos y demás preceptos q-ue
' 

constitüyen el ordenamiento intemo del Partido, y aprobar la normativa

reglamentaria propia de su organización tenitorial respect¡va'

d) Conocer las modificaciones efectuadas por sus Comités Ejecutivos en los
' 

Órganos de gestión, coordinación y estudio del Partido asl como los

nombramientos que en cada caso haya efectuado el Presidente o el

Secretario General.

e) Convocar los Congresos del Partido.

f) Nombrar y cesar a los vocales del Comité de Derechos y Garantías

cuando se trate de organización territorial a la que estalutariamente

corresponda disponer de dicho Órgano.

@t,



i 7\, ¡.( ¡ ¡r,t ljl¡JVir I l\r tA | )(_{rLltv4l ü ! ijrj N()TAtjlAt I 1;

\*5

ffi, l,l-:"'r ]

i: ^- ;,, l:
' ; ;: 

r'i l'1'"'.

I i;;i:i - ;'
: .-':t're

{
I

2.- Además de las competencias previstas en el párrafo 
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Direct¡va Nacional tendrá exclusivamente, las de interpretar los E$tatrlos,
aprobar las uniones, federaciones y coaliciones con otros Partidos, y fesi$nar
al cand¡dato del Partido Pooular a la Presidencia del Gobierno de la Naóió

3.- La Junta Directiva Nacional podrá delegar en algún Organo de c

del Partido, por acuerdo de la mayoria absoluta de sus miembros, alg
sus competencias, especificando en el acuerdo cuáles son las afecta
t¡empo por el que se otorga la delegación.

ARTICULO 33: Composición de las Juntas Directivas.

1.- La composición de las Juntas Directivas del Partido se
relación a su ámbito tenitorial de competencia, conforme a
criterios:

A) La Junta Directiva Nacional estará integrada por:
- Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional.
- Treinta Vocales elegidos por el Congreso Nacional.
- Los Díputados, Senadores y Parlamentarios Europeos
- Los Presidentes Regionales, Provinciales e Insulares.

deterrhina en
los sígüientes

- Los Presidentes y Portavoces de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades y Ciudades Autónomas.

- Los Presidentes de Diputaciones, Consejos y Cabildos insulares y
los Alcaldes de capitales de provincia y de capitales autonómicas.

- El Secretario General de Nuevas Generaciones y sus Presidentes
Regionales, y nueve miembros elegidos por el Comité Ejecutivo
Nacional de Nuevas Generaciones.

- Los Ministros del Gobiemo.
- Los Comisarios Europeos.
- Los Secretarios Regionales
- Los Presidentes de los Comités Ejecutivos de las organizaciones del

Partido en el exterior.

B) Las Juntas Directivas Regíonales, sin perjuicio de lo previsto en su
propia reglamentación, estarán integradas por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo Regional.
- Los Presidentes Provinciales e lnsulares.
- Los Parlamentarios Autonómicos.
- Los Parlamentarios Nacionales de cada provincia de la Comunidad.
- Los Presidentes de Diputaciones, Consejos y Cabildos insulares y

los Alcaldes de capital de provincia.
- El Presídente y el Secretario Regional de Nuevas Generaciones,

más diez miembros elegidos por dicha organización.

C) Las Juntas Directivas Provinciales, sin perjuicio de lo previsto en su
propia reglamentación, estarán integradas por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo Provincial.
- Los Presidentes de los Comités Locales.

cción
asd
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- Los Parlamentarios Nacionales de la prov¡ncia
- Los Parlamentarios Autonómicos de la provincia.
- I os Dioutados Provinciales.
- El Alcalde de la capital de la provincia.

- El Presidente y el Secretario Provincial de Nuevas Generaciones,
rnás quince miembros elegidos por dicha organización.

D) Las Juntas Directivas lnsulares y las de las demás ofgan¡zaciones del

Part¡do, estarán compuestas conforme determinen sus respectlvos

Reglamenios.

2.- Los Secretarios de los Comités Electoral y de Derechos y Garant¡as

serán miembros natos de las Juntas Directivas, en su ámbito correspondienle

3.- Las Juntas Directivas Regionales establecerán la incorporación, tanto
a ellas como a las Juntas Directivas Provinciales, de otros Alcaldes, de acuerdo
con los criterios de población y las singularidades propias de cada prov¡ncia o

isla.

4.- El Presidente del Partido podrá invitar a cualquier afiliado para que

asista a la Junta Directiva o rinda ante la misma los informes que se le soliciten.

lgualmente, podrá nombrar un Secretario de Actas que actuará en las sesiones

sin voz ni volo.

5.- El Presidente podrá, asimismo, invitar para que asistan, sin voz ni voto,

a las reuniones de la Junta del nivel territorial correspond¡ente, a los
Secretar¡os Técnicos de los Grupos Par¡amentarios, así como a los Gerentes,

cuando sean af¡l¡ados al Partido.

Sección Segunda:
DE LOS COMITES EJECUTIVOS

ARTICULO 34: Régimen y Composic¡ón de los Gomités Eiecutivos.

'1.- Los Comités Ejecutivos son el Órgano de Gobiemo y administración del
Partido entre Congresos en sus diferentes niv€les territorial.

2.- El Comité Ejecutivo Nacional estará íntegrado por:

- El Presidente Nacional.
- El Secretario General y, en su caso, los vicesecretarios generales.

- Treinta y cinco Vocales elegidos por el Congreso.
- Los Portavoces en el Congreso de los Diputados, el Senado y el

Parlamento Europeo.
- Los Presidentes de las Cornunidades y Ciudades Autónomas.
- Hasta cinco Vocales designados por el Presidente Nacional, en los

términos del artlculo 42.1 .i) de estos Estatutos'
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Los Presidentes del Comité Electoral Nacional v del Comité
Derechos v Garantías.
El Presidente Nacional y el Secretario General de Nuevas
Los Presidentes Regionales del Partido.
Los Secretarios Ejecutivos y los Secretarios, en función de
si no fueran vocales.
Los Presidentes y Secretarios Generales de aquellas
Internacionales de las que sea miembro el Partído
se encuentren afiliados al mismo y si no fuesen ya vocales

- Dos representantes de las organizaciones del Partido
según lo previsto en el artículo 24.

- El Tesorero Nacional.

3.- Los Presidentes de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías
serán miembros natos del Comité Ejecutivo, en su ámbito correspondiente.

4.- A) Los Comités Ejecutivos Regionales, Provinciales o Insulares, s¡n
perjuicio de lo previsto en su propia reglamentación, estarán integrados por:

- El Presidente.
- El Secretario General,

, - Los Vocales, en número de 22, elegidos por el Congreso Regional,
Provincial o Insular.

- Los Portavoces en el Parlamento Autonórnico, así como los
Presidentes o en su caso Portavoces de las Diputaciones Provinciales
y de los Cabildos o Consejos Insulares, en el ámbito respectivo.

- El Presidente Regional, Provincial o Insular de Nuevas Generaciones.

B) Los Reglamentos de Organización Regional, Provincial o lnsular,
determinarán la forma de participación en los Comités Ejecutivos
Regíonales, Provinciales o Insulares de los Portavoces del Partido en
las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consells y Ayuntamientos de
la capital de la provincia, de los Parlamentarios Nacionales por la
provincia, asl como la forma y participación en los Comités Ejecutivos
Locales de los Portavoces Municipales, y de los Vicesecretarios,
Secretarios Ejecutivos y Secretar¡os que, en su caso, se determinen.

5-- El Comité Ejecutivo Nacional, así como los Regionales, Provinciales o
lnsulares, se reunirán ordinariamente, al menos, una vez al mes por
convocatoria de su Presidente, y de forma extraordinaria cuando así lo soliciten
tres quinlos de sus componentes. Lo dispueslo para la convocator¡a
extraordinaria rige también para los Comités Ejecutivos de las demás
organizaciones territoriales que se reunirán ordinariamente con la periodicidad
que determine su Reglamento de Organización.

6.- Las convocalorias de los Comités Ejecutivos deberán efectuarse por
escrito, con expresión de su orden del día y con una antelación mínima de
setenta y dos horas, todo ello excepto en casos de urgencía.
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7.- El Presidente declarará válidamente constituido el Comité Ejecutivo
siempre que se hailen presenles la m¡tad más uno de sus componentes,
pudiendo nombrar un Secretario de Actas que asislirá a las sesiones sin voz ni
volo.

ARTICULO 35: Competencias de los Comités Ejecutivos.

1.- Los Comités Ejecutivos, dentro del ámb¡to lerritorial de su competencia,
ejercerán las facultades siguientes.

a) Ordenar, coordínar y controlar todas las actividades del Partido y adoptar
las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y directrices
emanados de los Congresos y Juntas Directivas de su organización
territorial.

b) Elaborar y adoptar cuantos informes y propuestas hayan de ser sometidas a
su Congreso o Junta Directiva conespondiente.

c) Definir la estrategia general del Partido y sus pronunciamientos políticos y
programáticos y establecer las lineas maestras de la acción política de los
diversos grupos inst¡tucionales, aprobar sus Reglamentos y nombrar y cesar
a los Portavoces y cargos directivos de aquellos.

d) Nombrar a los Secretarios Generales, a los V¡cesecretarios Generales, a los
Secretarios Ejecutivos, a los Secretarios, a los Pres¡dentes de los Comités
de Derechos y Garantías y de los Comités Electorales, al Tesorero, y
aprobar las modificaciones, supresiones o refundiciones que afecten a la
organización y funcionamiento inlerno.

e) Nombrar Comisiones que gobiemen transitoriamente algunas de las
organizaciones terr¡toriales dependientes de ellas, siempre que se aprec¡en
graves circunstancias que así lo aconsejen. De la misma forma podrá
asumir el gobierno de alguna de esas organizaciones a través de las
personas que designe. En ambos casos la transitoriedad de la situación no
podrá exceder de seis meses. Transcunido dicho período de tiempo se
convocarán elecciones en los dos meses síguientes.

f) Recibir la dimisión de las personas que ostenten funciones en los Órganos
de Gobierno y proveer su sustitución.

g) Resolver los conflictos entre las diversas entidades territoriales de su
organización.

h) Instar la apertura de expedienle dísciplinario ante el Comité de Derechos y
Garantías.

i) Convocar sesión de cualquier Órgano del Partido que dependa de ellos con
expresíón en el orden del dla del moiivo de la convocatoria.
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Elaborar y aprobar el Presupuesto ordinario y aquellos otros
electoral o extraordinaria, asl como cuantas ampliaciones o
tengan relación con ellos. lgualmente, aprobar todas
conducentes a la obtención de ingresos para el Partido.

k) Elaborar los programas de acción preelectoral y electoral y
est¡ma oportuno, en Comisión creada al efecto el
competencias de organización y ejecución de la campaña

l) Decretar la baja en el Partido de aquellos afiliados incursos en los
supuestos tipificados en el artículo 9 de los presenles Esta
al régimen de competencias establecido en el apartado 2 de

conforme
artículo.

m) Elegir de entre sus miembros a quien tenga que dirigir el Partido \¡ el caso
de dimísión o fallecimiento del Presidente. elevando dicha propuesta a sudicha propuesta a su
Junta Directiva correspondiente.

n) Autorizar y aprobar los actos políticos, jurídicos y de gestión de los Órganos
unipersonales del Partido.

o) Autorizar la celebración de Congresos asamblearios en el ámbito de las
organizaciones tenitoriales que le sean subordinadas.

p) Nombrar a las personas que han de ostentar la representación del Partido
en las diferentes instituciones, corporaciones, sociedades, empresas
públicas, etc.

q) Previo informe del Comité Ejecutivo Provincial, coresponde al Comité
Ejecutivo Regional de su ámbito tenitorial, autonzar y aprobar tras las
Elecciones Municipales cualquier moción de censura que se vaya a llevar a
cabo.

2.- El Comíté Ejecutivo Nacional podrá const¡tuir Comisiones Delegadas para
la realización de trabajos o estudíos especfficos.

ARTICULO 36: Organización interna de los Gomités Ejecutivos.

1.- Los Comités Ejecutivos se vertebran intemamente mediante la atribución
de responsabilidades especlficas de coordinación y gestión a todos o algunos
de sus miembros, alendiendo a las necesidades polfticas y maleriales del
Partido.

2.- Los demás Comités Ejecutivos se estructurarán internamente conforme
delerminen los Reglamentos de Organización de su ámbito tenitor¡al,
procurando que sus áreas de competencia correspondan en cada momento a
las establecidas para el Comité Ejecutivo Nacional.
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r Sección Tercera:
i---.. I DE Los oRcANos coNSULT¡vos
\. I.-

I '.. ARÍIcULO 3?: Las Gonvenciones del Partido\-l \
\ i l.- La Convención Nacional es un Órgano del Particlo de naiuraleza

consult¡vá, cu¡ra convocatoria corresponde al Presidente Nacional, y que
evaluará cada año las pollticas que el mismo desarrolla y debatirá resoluciones
que proponga el Comité Ejecutivo o la Junta Directiva. La Convención Naciona¡
podrá ofrecer orientaciones, sugerencias y hacer balance de las polit¡cas del
part¡do.

No será necesar¡a la convocatoria de la Convención Nacional del Partido
los años en que se celebre Congreso Nac¡onal.

La Convención Nacional estará integrada por los siguientes militantes:

. Los miembros de la Junta Directiva Nacional.

. Los parlamentarios autonómicos.

. Los miembros de los Conseios de Gobierno de
Autónomas.

¡ Los Presidentes o, en su caso, los Portavoces de
Provinciales, Cabildos o Consejos lnsulares.

. Los Alcaldes o, en su caso, los Portavoces de Municipios de más de 15.000
habitantes. En las provincias con un solo Municipio de población superior a
15.000 habitantes, tendrán la misma representación los que superen los
10.000 habitantes.

. Los militantes que, en número determinado por el Comité Ejecutivo
l.lacional, designen las respectivas Juntas Directivas Regionales,
Provinciales o Insulares de acuerdo con lo que reglamentariamente
establezca la Junta Directiva Nacional.

o Los Presidentes provinciales de Nuevas Generaciones.

2.- Las organ¡zaciones del Partido en todos los ámbitos territoriales podrán
celebrar Convenciones, de acuerdo con lo que reglamentariamente establezca
la Junta Directiva Nac¡onal, para informar a los afiliados de la gestión del
partido, ya sea en tareas de Gobiemo o de oposición, así como, del nivel de
cumplimiento del programa electoral con el que han concunido a las
eteccrones.

ARTICULO 38: El Gonsejo Autonóm¡co.

1-- El Consejo Autonóm¡co se constituirá, bajo la presidencia del Presidente
Nacibnal o de la persona en quien delegue, y estará integrado por los
Presidentes de las Exterior en y Exterior Autónomas gobernadas por el Partido
Popular, asÍ como por el Secretario General y los Presidentes Exterior e del
partido.

las Comunidades

las D¡putac¡ones
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Podrán ser convocadas a las reuniones de
responsables del Partido.

2.- El Consejo Autonómico se reunirá como mínimo dos veces al
analizar Exterior ente y orientar las políticas del partido en
desarrollo del Estado autonómico y el fortalecimiento de la E

solidaridad entre todos los esoañoles.

ARTICULO 39: El Consejo de Politica Exterior.

El Comité Ejecutivo Nacional designará, a propuesta del
integrantes del Consejo de Polftica Exterior que se reunirá
orientar los criterios básicos de la politica exterior de¡ Partido Popular

Sección Cuarta:
DE LA PRESIDENCIA

ARTICULO 40: El Presidente Fundador.

El Presidente Fundador del Partido Popular, D. Manuel Fraga lribame,
ostenlará funciones de representación; presidirá, cuando asista, la reunión de
sus Organos colegiados; será miembro del Comité Ejecutivo Nacional; ejercerá
cuantas funciones delegue en él el Presidente o el Comité Ejecutivo.

ARTICULO 4l: Los Presidentes de honor.

1.- A propuesta del P¡esidente Nacional, el Congreso Nacional, reunido en
sesión plenaria, podrá nombrar Presidente de honor a quienes, habiendo
ostentado la Presidencia Nacional del Partido, hayan contribuido de forma
determinanle al fortalec¡miento de nuestro proyecto político.

2.- Los Presidentes de honor serán miembros natos del Comité Ejecutivo
Nacional y ejercerán cuantas funciones delegue en ellos el Presidente
Nacional.

ARTICULO 42: El Presidente Naclonal.

1.- El Presidente es el máximo responsable del Partido en cada uno de sus
ámbitos territoriales en relación con los cuales ejerce las facultades sigu¡entes:

a) Ostentar la representación política y legal del Partido y presidir su Junta
Directiva y Comité Ejecutivo, en cuyas sesiones dispondrá de voto de
calidad en los supuestos de empate.
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i b) Adoptar las medidas convenientes para el cumplimiento y desarrollo de los
acuerdos emanados del Congreso, de los Órganos de Gobierno de su

organizaclón territorial o de aquellos otros de superior competencia
estatutar¡a.

c) Proponer al Comiié E.lecutivo los nombramientos del Secretario General, los
Vicesecretarios Generales, los Secre¡arios Ejecutivos, los Secretar¡os y el

Tesorero.

d) Proponer al Comité Ejecutivo el nombramiento del Presidente y miembros
del Comité Electoral y del Presidente del Comité de Dereclros y Garantias,
así como de los dos Vocales de éste último que han de integrar la

Subcomisión prevista en el artículo 50.3.

e) Coordinar la acción política del Partido y autorizar necesariamente toda
declaración que se haga en nombre del Partido Popular o que afecte o

comprometa politicamente a éste.

f) Proceder directamente a la apertura de expediente disciplinario,
suspendiendo provisionalmente al afiliado de todas las responsabilidades
que ostente en el Partido.

g) Delegar en el Secretario General sus funciones, en caso de enfermedad o
ausencia fuera del territorio nacional.

h) Someter al Comité Ejecutivo la propuesta de distribución de competencias
entre las áreas de actividad, así como su modificaciÓn, supresión o
refundición.

i) Nombrar hasta cinco Vocales del Comité Ejecutivo en el supuesto de
personalidades relevantes integradas en el Partido con posterioridad a la
celebración del último Congreso o de militantes que por razones especiales
sea conven¡ente incorporar a dicho órgano.

j) Proponer al Comité Ejecutivo el relevo de los cargos y funciones de
cualquiera de los miembros, así como su sustitución de entre los miembros
de dicho Comité.

k) Deiignar a las personas que hayan de incorporarse al Comité Ejecutivo por

dimisión o fallecimiento de alguno de sus m¡embros.

l) Delegar alguna de sus competencias en el Secretario General o en otro
miembro del Comité Ejecutivo Nacional,

m) Proponer a la Junta Directiva Nacional la creación de Comisiones de
Estudio del Partido y a las personas que han de presid¡rlas, que en todo
caso, deberán estar afiliadas al Partido.
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Sección Quinta:
DE LA SECRETARIA GENERAL

ARTICULO 43: El Secretarío Generat.

a propuesta del Presidente, de entre los miembros elegidos para este órgano
por el Congreso del Partido.

2.- Conesponde al Secretario General del partido:

a) La ejecución, bajo la dirección del Presidente, de los acuerdos, directrices y
decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo y la Junta Directiva de cuyas
reuniones levantará Acta, que se custodiará en el Libro correspondiente,
pudiendo auxiliarse para esla función de un Secretario de Actas que asistirá
a las reuniones sin voz ni voto.

b) La coordinación, a través de los Vicesecretarios Generales y de los
Secretarios Ejecutivos, de las áreás de actividad del partido.

c) La dirección de todos los servicios del Partido y la jefafura de su personal.

d) La adopción de las medidas precisas para garantizar la ,nformación
adecuada a los af¡¡iados, la comunicación entre éstos y su part¡cipación
act¡va en la vida interna del Partido.

e) Sin perjuicio de las competencias propias de los Presidentes o portavoces
de los Grupos Padamentarios, realizar el segu¡miento de la aplicación de los
programas electorales_

Í) Canalizar la información acerca de la actividad del Gobierno a los distintos
niveles sectoriales o teniloriales del partido.

3.- Al Secretario General corresponde la suplencia ordinaria del Presidente
del Partido. A su vez, las funciones y competencias del Secretario General
podrán ser delegadas, temporal o permanenlemente, en los Secretarios
Ejecutivos.

2.- En caso de urgente necesidad el Presidente Nacional podrá um,
compelenc¡as de los órganos colegiados que estime nec(
proporcionadas para la soluc¡ón de la emergenc¡a de que se trate, co c
temporal hasta la reunión del Comité Eiecutivo o la Junta Directiva
los que dará cuenta a efectos de control y eventual ratificación de I
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'I ARTICULO 44: Los V¡cesecretar¡os Generales.

Los Vicesecretarios Generales, bajo la dependencia del Secretario
General, dirigen y coordinan la actuac¡ón y desarrollo de ias áreas de actividad
que les sean atr¡buidas por el Comité Ejecutivo Nacional, velan por la eficacia
de los servicios adscr¡tos a tales áreas v susiituven al Secretario General en la
actívidad ordinaria.

ARTICULO 45: Los Secretarios Ejecutivos y los secretartos.

'1 .- El Comité Ejecutivo nombrará, a propuesta del Presidente, seis
Secretarios Ejecutivos, de Organización, de Polílica Autonómica y Local, de
Politica Social y Bienestar, de Politica Económica y Empleo, de Libertades
públicas, Seguridad y Justicia y de Comunicación.

Los Secretarios Ejecutivos, bajo la dependencia del Secretario General,
dirigen la act¡v¡dad polltica del Partido Popular.

2.- El Comité Ejecutivo nombrará un máx¡mo de quince Secretarios que
desanollarán las funciones y tareas que éste les atribuya.

En todo caso habrá un Secretario de Organización y otro de Relaciones
internac¡onales, dependiendo este último del Presidente Nacional.

3.- Las organizaciones territoriales de ámbito inferior podrán adaptar esta
estructura de áreas en función de sus necesídades, intentando mantener la
mayor s¡m¡l¡tud posible con la estructura nac¡onal.

ARflCULO 46: El Gomité de Dirección.

1- Bajo la dirección del Presidente, et Comité de Dirección es el órgano de
gest¡ón y coordinación de las tareas ordinarias del Partido, en el marco de
las directrices del Comité Ejecutivo Nacional.

2. El Comité de Dirección está integrado por:

- El Presidente.
- El Secretario General.
- Los Vicesecretarios Generales.
- Los Secretarios Ejecutivos.
- Los Portavoces del Congreso de los Diputados, del Senado y del

Parlamento Europeo.

A sus reuniones serán per¡ódicamente invitados los Presidentes de los
Gobiemos Autonómicos que pertenezcan al Partido Popular.

Asimismo también podrán ser convocados los Secretarios y el Presidente de
Nuevas Generaciones.
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3. El Comité de Dirección ejercerá, bajo las directrices del
Nacional, las sigu¡entes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional.
b) Cumplir las instrucciones del Presidente y del Secretario

{}iil2004

c) lmpulsar la actividad polltica det Partido y de su
provincial.

d) Desarrollar las labores de gestión y de coordinación de
departamentos y organizaciones teritoriaf es del Partido.

e) Velar por el adecuado desarollo de las actividades del Partido.
f) Elevar propuestas al Comité Ejecutivo Nacional o a la

Nacional.
g) Coordinar las áreas del Partido con los Grupos Parlamentarios.

4. El Comité de Dirección está presidido por el Presidente del o, en

fl'

su caso, por el Secretario General, reuniéndose hábitualmente con
periodicidad semanal.

ARTICULO 47: EL Tesorero.

El Tesorero será nombrado en la forma prevista en los artfculos 3S.1.d) y
42.'l.c) de estos Estatutos y desarollará las funciones que legalmente le
conespondan y aquellas que le encomiende el Comité E¡ecut¡vo.

CAPITULO CUARTO:
DE LOS ORGANOS ESPECIALIZADOS

Sección Primera:
DE LOS COMITES ELECTORALES

ARTICULO 48: Régimen de los Gomités Electorales,

1.- Los Comités Electorales son los órganos competentes para todos los
asuntos relativos a la confección de candidaturas. Se constituyen con carácter
nacional, regional, provincial, insular y local. Estarán compueslos por un
Presidente, por un Secrelario y seis Vocales nombrados por el correspondiente
Comité Ejecutivo, así como por un Vocal de Nuevas Generaciones designado
por el Comité Ejecutivo de esta organización.

2.- Los Comités Electorales del Partido aprobarán o modificarán las
propuestas de candidaturas que se les eleven, si bien en este último caso
deberán realizar informe sobre los motivos que han aconsejado tal decisión,
sometíéndolo al Comité Electoral cuya propuesta se altera.
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3.- Los miembros de los Comités Electorales, con excepción de sus
Presidenles y Secretarios, lendrán incompat¡bil¡dades para formar parte de las
lislas e¡ectorales que elaboren o aprueben, salvo renunc¡a expresa de
pertenecer a los mismos e{ectuada en los dos días hábiles siguientes al de
convocatoria de las correspondienles elecciones.

4.- Los Comités Eiectorales por-lrán solicitar asesoramiento de aquellos
cargos directivos del Partido que eslimen conveniente. Asimismo podrán
promover la participación de los distintos Organos territoriales del Part¡do en la

confección de las diferentes candidaturas, así como la posterior designación de
los cargos públicos en los ámbitos de sus respect¡vas compeiencias.

5.- En los archipiélagos cada lsla tendrá, además, un Comité Electoral que
dispondrá de las mismas competencias atribuidas a los Comités Electorales
Provinciales-

6.- Los Comités Electorales designarán representante legal de la candidatura
en su conespondiente circunscripción.

ARTICULO 49: Gompetencias de cada Comité Electoral.

1-- El Comité Electoral Nac¡onal elabora y aprueba la candidatura del Partido
al Parlamento Europeo, aprueba las candidaturas a presentar en las elecciones
legislativas y autonómicas y en las municipales de capitales de provincia,
designa a los candidatos a las Presidencias de los Gobiernos de las
Comunidades Autónomas, Presidencías de las Diputaciones, Alcald¡as de las
capitales de provincias, y ratifica los candidatos a Senadores por las
Comunidades Autónomas que designen los Comítés Electorales Reg¡onales.
Podrá delegar sus competencias en los Comités Regionales, previa
conformidad del Presidente Nacional.

2.- El Comité Electoral Regional elabora y propone las candidaturas al
Organo legislativo de la Comunidad Autónoma, designa a los candidatos a

Senador en representación de éstas y aprueba todas las candidaturas
municipales de localidades de más de 20.000 habitantes.

3.- El Comité Electoral Provincial elabora y propone la candidatura en las
elecciones legislativas y la candidatura municipal de la capital de provincia; y
aprueba todas las candidaturas municipales de localidades de menos de
20.000 hab'rtantes.

4.- El Comité Electoral Local elaborá y propone la candidatura municipal.

5.- En los archipiélagos se eslará a lo que establezcan sus Reglamentos
Régionales en orden a las competencias de los Comités Electorales Insulares,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.5.
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Sección Segunda:
DE LOS COMITES DE DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 50: Régimen y Gomposiclón.

1.- Los Comités de Derechos v Garantías son óroanos
garantizar el ejercicio de los derechos de los afiliados. instruir v
procedimientos disciplinarios que en el orden interno se s¡gan
del Partido y aplicar, en su caso, el régimen sancionador I

presentes Estatutos. Se constituyen con competencia nacional y

2.- A tales fines se const¡tuyen los Comités de
como Organos colegiados y especializados que se
Presidente, un Secretario y diez vocales, nombrados por la
Junta Directiva, debiendo tener, al menos, seis de sus
condición de Licenciados en Derecho. Cuando el Comité
y Garantfas conozca de un asunto que afecte a un mi
Generaciones se incorporará a dicho Comité un repre
organización.

AS

un

Derechos
de Nuevas

de esta

FI

3.- En el seno del Comité Nacional de Derechos y Garantías se
constituirá una Subcomisión que, con carácter permanente, velará da manera
especial por el cumplimiento de las normas y compromisos a que han de
ajustar sus comportamientos los cargos públicos del Partido. La presidencia y
la Secretaría recaerán en quienes ostenten estas funciones en el Comité
Nacional de Derechos y Garantías. Se compondrá, además, de dos vocales,
nombrados por el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta del presidente
Nacional de entre quienes ostenten la condíción de Vocales del Comité
Nac¡onal de Derechos y Garantías.

ARTICULO 51 : Competencias.

1.- El Comité Nacional de Derechos y Garantías tiene competencia
genérica sobre todos los afiliados sin exclusión alguna, y exclusiva sobre
aquellos que ostenten la condición de Diputados del Congreso, Senadores y
Parfamentarios Europeos o que pertenezcan a cualquier órgano nacional del
Part¡do. La competencia del Comité Nacional es ¡rrenunciable e indelegable.

2.- Los Comités Regionales de Derechos y Garantias tienen
competencia para instruir y resolver cualquier expediente, incluso aquellos cuya
sanción pueda ser la de expulsión del Partido.

3.- Si en la instrucción de un expediente sancionador aoareciese
imputado algún afiliado de los expresamente señalados en el número 1 de este
articufo, el Comité Regional deberá inhibirse a favor del Comité Nacional y
remitirle el expediente, aun cuando estuviesen imoutados otros afiliados oue no
tuv¡eran la condición dc Diputado, Senador, Parlamentar¡o Europeo o miembro
de algún Organo nac¡onal del partido.
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4.- El Comité Nacional de Derechos y Garantfas resolverá en segunda

instancia los recursos interpuestos contra resoluciones de lcs comités

Regionales de Derechos y Garani¡as como consecuencia de lás

impugnaciones que se produzcan en cualquier Congreso Local, Provincial'

Insular o Regional del Partido.

5.- Cualquier añliado que considere que los derechos reconocidos en

estos Estatutus han sido conculcados por decisiones o actuaciones de los

Organos del Partido o por otro afiliado, podrá pedir amparo al Comité Regionai

deberechos y Garantias, quien resolverá lo pertinente en el plazo máximo de

cuatro meses y confra su Resolución, se podrá recurrir ante el com¡té Nacional

en el plazo de 15 dias hábiles.

6.- Los Acuerdos o Resoluc¡ones de los Comités Regionales de

Derechos y Garantías serán recun¡bles ante el comilé Nacional en el plazo de

quince dias desde su notificación y con las formalidades que

reglamentariamente se establezcan.

ARTICULO 52: Competencias y funcíonamiento de la Subcomis¡ón del

Comité Nacional de Derechos y Garantías.

La Subcomisión del Comité Nacional de Derechos y Garantías prevista en el

artículo 50.3, se regirá por las siguientes normas de competencia y

funcionamiento:

1. Jendrá competencia en todo el tenitorio nacional para:

a) Garantizar el cumplimiento de la normativa sobre declaraciones de

bienes y activ¡dadea que han de préstar los cargos priblicos del Partido'

de acuerdo con el artfculo 7.1.f) de los presentes Estatutos'

b) Redactar el proyecto de declaración de bienes y actividades de los

cargos púbücós áel Partido, que habran de someterse a la aprobac¡ón

de la Junta Directiva Nacional.

c) Velar por el cumplimiento de los compromisos que, como garantía del' 
respeio al programa electoral, asuman voluntariamente los candidatos y

cargos públ¡cos del Partido.

d) Custodiar las declaraciones y los documentos expresivos de los

comprcmisos anteriormente citados.

2_ La Subcom¡sión propondrá al comité Ejecutivo Nacional la aprobación de

susnormasdefuncionamiento,queentodocasopreve¡ánlaposibilidad.de
consultas d¡rectas con los militantes afectados; si de los hechos conocidos

se dedujere presunta responsabilidad sancionadora, la Subcomisión lo

elevará ál Com¡té Nac¡onal de Derechos y Garantías, para la incoación del

correspondiente expediente.

ffir
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TITULO TERCERO

DE LOS GRUPOS INSTITUCTONALES

ARTICULO 53: Régimen, Funcionamiento y Competencías.

1.- Los Grupos lnstitucionales del Partido popular son la via para
polít¡ca del Partido en las diversas instituciones de ámbito
autonómico, provincial, insular y local, integrándose por todos los
elegidos en las listas electorales de aoué|.

2.- Los Grupos Institucionales no aceptarán en su seno a quien
las elecciones figurase integrado en la candidatura de otra formacia

3.- Los Grupos Institucíonales del partido popular at€ndrán
las instrucciones que emanen de los óroanos de Gobierno drÓrganos de Gobierno del lgual
criterio de dependencia regirá para los miembros de los afiliados al
Partido Popular cuando en una determinada institucíón. el esté en

actuación a

régimen de coalición con otras fuerzas polílicas.

4.- La Organízación y estructura directiva de los diversos Gruoos
Institucionales se regirá por lo que disponga su correspondiente reglamento
elaborado por cada Grupo al inicio de cada legislatura y tiasladado en el plazo
de dos meses at Comité Ejecut¡vo del partido para su aprobación definitiva.

5-- El Presidente del Partido será Presidente de los Grupos parlamentarios
del Congreso, del Senado y del parlamento Europeo, de acuerdo con las
prevísiones de sus respectivos reglamentos. Él portavoz del Grupo
Parlamentario en el congreso de los Diputados coordinará la actuación de tales
Grupos Parlamentarios, asf como las relaciones de los Grupos con la
representación de los diversos colectivos sociales y dirigirá los trabajos de la
Asesoria.

_ 6.- Los Grupos se reunirán cuanlas veces los convoque el presidente del
Partido, los Órganos de dirección del Grupo o así lo soliciten dos tercios de los
miembros del mismo.

_ 7.- Los Órganos directivos de los diversos Grupos propond¡án al Comité
Ejecutivo del Partido la ordenación de los recursos materiales de los oue
dispongan y el nombramiento y cese de sus asesores y funcionarios

8.- La Unjón lnterparlamentaria Popular coordina la actuación de los grupos
parlamentarios autonómicos enlre sí y con los respectivos del Congreso,
Senado y Parlamento Europeo.

9.- La Unión Intermunicipal Popular coordina los cargos munic¡pales o
insulares electos del Partido Popular. su estructura y funciones se regularán en
un Reglamento que aprobará la Junta Directiva Nacional.
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10.- Los miembros de los Grupos Parlamentarios constituirán una Olicina

Parlarnentaria en cada sede pr-ovincial o insular, la cual, baio la dirección de un

coordrnadcr ctesignado por el respectivo Comité Ejecutivo, atenderá las

solicrtudes, propuestas o peticiones de información que demanden los

ciudadanos.

11.- El Gomité de Portavoces Parlamentarios, compuesto por todcs los

portavoces de los Grupos Parlamentarios Autonómicos y los del Congreso,

benado y Parlamento Europeo, es el órgano de gestión y coordinación d-e las

tareas oidinarias de la Unión Interparlamentaria Popular y establece las líneas

de actuación conjunta en los distinlos Parlamentos, sirviéndose para ello de la

Red lnterparlamentaria Popular como ¡nstrumento de comunicación diario Su

funcionam¡ento se regulará en el Reglamento de la unión Interparlamentaria
Pooular.

12.- El Comité de Alcaldes y Portavoces Municipales establece las lineas de

actuación conjunta en los distintos Ayuntamientos, en ejecución de los

programas electorales municipales. Su composición y funcionamiento será

regulado en el Reglamento de la Unión Intermunicipal Popular.

TITULO CUARTO

DEL REGIMEN PATRIMONIAL Y ECONOMICA DEL PARTIDO

ARTICULO 54: Régimen Patrimonial.

1.- El Part¡do Popular ostenta plena capac¡dad juridica y de obrar.

const¡tuyendo su patrimonio el conjunto de bienes y derechos. que le
perteneóen o que pueda adquirir y de los que podrá disponer o enajenar por

cualquier tílulo.

2.'Los recursos del Partido estarán constitu¡dos por las cuotas de todos los

afiliados y por las aportaciones voluntarias de éstos: por las contribuciones
económicas de los cargos públicos en el porcentaje que se determine por el

Comité Ejecutivo Nacional; por las subvenciones oficiales que e1 Estado aporte

al Partidó y a todos los Grupos Instituc¡onales; por los rendimientos de su

propio patiimon¡o, por el Producto generado por las activ¡dades que se

organicen y por las donaciones, herencias o legados que reciba'

3.- El importe mínimo de las cuotas a satisfacer por todos los afiliados será

señalado pór et Comité Ejecutivo Nacional que arbitrará también un sistema de
participacibn de las organizaciones territoriales en los recursos e ingresos del

Fadido, a fin de detérminar una distribución solidaria y equitativa de los
mismos.
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ARTICULO 5S: presupuestos y ejerc¡cio económico.

. 1.-. Los ejercicios económicos de todas las organizacionestendrán la duración del año natural y se cerrarán a 3l de ct¡ciembre
9_1-"" q:t Presidente, autor¡zación del Secretario e intervresponsable corespondiente de finanzas.

2.- El Presupuesto anual de cada organización territorial
:tp911" por ei,.c.omité e¡ácutivoA é"r-t"1;;tr"'i; ;:
llllgli" días hábiles ¿"1 'nuevo!áti;ü. ü;"";;i#;
3i::i:l: -g?lr"_"ponda. 

ta co nvoca tori a de eleccion e s 
""' ""f 
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TITULO QUINTO

DE LAS NUEVAS GENERACIONES DEL PARTIDO POPULAR

ARTICULO 56: Carácter, afitiación y régimen.

_ 1.,-. Nu,evas Generaciones es una organización constituida en el seno delPartido Popular con órqanos 
,eleglos. propios para promoc¡onar la plenaparticipacíón de ros ióveries en la vida inierna del'partic,o y contribuir al prenodesanollo del art. 48 de la Constitución es-p"ná¡". 

' ' -'

,^.1-: l:drá afliarse a Nuevas Generaciones del partido popular cualquier

fl]il:J"a|. 
de 16 años y menor de 28 que no pertenezca a otro partido

Los afiliados a Nuevas Generaciones lo serán también det partido popularen elmomento que alcancen la mayoría-dá 
"orá, "Jqriri"ndo 

en ese momentolos mismos derechos y deberes qué los demás ui¡l¡uo'os del partido conforme alo establecido en el Tíiulo primero de los presenL" f.trtrtor.
3.- Nuevas Generaciones elaborará sus propios Estatutos y Reglamentosajustándose, en.todo caso, a.los principios'poiíticos y criterios organizativoscontenidos en. el presente texto y contando, para la íeatizactón de sus fines,con el apoyo de los medios.mateiiales precisos apoñaOos por cada una de lasorganizaciones territoriales del partido.
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D I S P O S I C I O N ES A D'C'ONA L ES

PRIMERA:

Se autoriza e la Junta flirectiva Nacional' a 
. 
propLlesta del Comité

Eiecutivo Nac¡onal, pn," up'oO"i el texto refundidg d:. l9t Estafutos en que se

recoian cuantas modificac¡on"e?titi"tJt¡t*' t"rminológicas o de enumeraciÓn

;;';;rl;;: ;;;tgun 
"*is¡o"t-poiiu" "ntiun¿n" 

aprobadas en el XV congreso'

SEGUNDA:

Se autoriza a la Junla Direciiva Nacional para aprobar los reglamentos

n"á"tiot para el desanollo de los presenies Estatutos'

TERGERA:

Nuevas Generaciones mantendrá su actual regulación, así como 1u-niy9f 
de

presencia en los órganos t#gi;J;' y en los proCesos electorales del Partido'

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional d9 lyevas 
Generaciones a

introducir en sus Estatutos tai modificaciones necesarias a fin de coordinarlos

án lo establecido en los presentes Estatutos'

E|CongresodeNuevasGeneracionesaprobarásuspropíosEstatutosque
habrán de ser ratificados poit'juntá'O¡t"ctiva Nacional del Partido'

CUARTA:

Se ratifica en su íntegr¡dad el Pacto de colaboración oolítica e institucional'

de carácter estable y p"'t"l'"ñi", ;;;;tiú ántra a Padido Popular v unión del

puebto Navano en 1991. É;;;;;;;"ia, y.de acuerdo con lo dispuesto en

dicho pacto ,n ,"pr"""nt#"1; ÜPÑ'-;ábfd9 P"t su comité Ejecutivo'

fo"#;¿;;tl" del iomité e¡ec't¡uo Nacional del Partido Popular'

Asimismo, seÉ convocado al Consejo Autonómico' previsto en el articulo 38

de estos Estatutos, un representante de UPN'

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigo.r.en el momento cte

upro¡"lion ioi u nt"no del XV- congreso Nacional del Partido Popular'

Las organizac¡ones territoriales adaptarán. sus reglamentos a

oi"pr"!ü""n io'. fresentes Esüiutos en el plazo máximo de se¡s meses'

DOCUMENTO UNIDO NUMERO CUATRO. ---_--'_

@'
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA C.V.

SAIA DE tO CIVIL Y PENAL

N rG Ns 46250-3!-t-2009-0000067
N/Ref: Den y Quer contra aforados- OOOO42|2OO9

Excmos. Sres. :

En cumplimiento del requerimiento judicíal efectuado al Secretario General del Partido
Popular de la Comunidad Valenciana para que se remita a la Sala los estatutos de dicha
formación política en la Comunidad Valenciana, o en su caso, los reglamentos internos o
normas de organización de desarrollo de los mismos y para que certifique las personas que
desde el año 2.002 han desempeñado los cargos de Tesorero, Secretario General y Presidente
del Partido Popular de la Comunidad Valenciana, mediante el presente escríto vengo a
cumplimentar dicho requerimíento judicial, con arreglo a los siguientes extremos:

1.- El Partido Popular de la Comunidad Valenciana es un órgano terrítorial, de ámbito
regional y organizativo que pertenece al Partido Popular, de conformidad con lo
previsto en el artículo 19 y siguientes Estatutos del Partido Popular, cuyo ejemplar se
acompaña a la presente como DOCUMENTO UNO.

2.- El Partido Popular de la de la Comunidad Valenciana (PPCV), como organización
territorial dependiente del Partido Popular no tíene personalidad jurídíca diferenciada,
ni por tanto estatutos propios, pero sí un Reglamento de Organización interna
aprobado en el Xll Congreso Regional, celebrado en Valencia, el 18 y 19 de Octubre de
2.008, cuyo ejemplar se acompaña a la presente como DOCUMENTO DOS.

3.- Que las personas que, desde el año 2.002, han desempeñado los cargos de
Presidente y Secretario General del PPCV, son los que se reiacionan en el listado que se
acompaña como DOCUMENTO TRÉS.

Respecto al cargo de Tesorero del PPCV debe indicarse que en el periodo comprendido
entre 20Ü2 y hasta octubre de 2008, no ha existido dicho cargo en la estructura
directiva del PPCV. Ello es así pcrque el Comité Ejecutivo del PPCV, pese a ostentar
competencias para su nombramiento según los Estatutos del Partido Popular, no
consideró necesaria dícha designación -como así se advierte en los sucesivos
Regfamentos de Organización del PPCV, desde 2OA2 a 2008, en los cuales no se incluye
tal cargo-, por cuanto las funciones de tesorería se ejercen desde los órganos centrales
del Partido Popular nacional. 5on estos érganos nacionales los que controlan,
autor¡¿an y fiscalizan la totaiidad de las actu¡ciones de tescrería del FpcV.
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De esta forma, la gestión ord¡naría de tesorería en el PPCV se lim¡ta al cumplimiento de

las pautas de actuación marcadas desde los órganos centrales del Partido Popular

nacional los cuales, a la finalizac¡ón de cada ejercicio económico, reciben la

documentación contable del PPCV para su control y autor¡zac¡ón. Verificada ésta, los

órganos centrales del Partido Popular nacional consolidan la contabilidad del PPCV con

la del resto de las organizaciones territoriales y la someten a auditoría y a fiscalización

por el Tribunal de Cuentas.

En la elaboración de la documentación contable del PPCV no tiene participación cargo

alguno de la estructura regional (Presidente, Secretario General o Vicesecretarios).

Dicha documentación es elaborada por el personal de administración (Gerencia) -que
depende orgánica y funcíonalmente de los órganos centrales del Partido Popular

nacional-, remitiendo a la finalización del ejercicio económico la documentación

contable a los órganos centrales, sin intervención de cargos directivos del PPCV.

El ejercicio de las funciones de tesorería del PPCV por los órganos centrales del Partido

Popular nacional se evidencia, además, en la propia titularidad de las cuentas

bancarias de uso ordinario del PPCV. Es el Partido Popular nacional el único titular de

las cuentas bancarías, de tal forma que las facultades de disposición en dichas cuentas

requiere del previo otorgamiento de Poderes por parte de los responsables de

tesorería del Partido Popular nacional, a favor de personas determinadas de forma
mancomunada, bajo el control de su titular (Partído Popular nacional)y sometidos a la

fiscalización ordinaria de los órganos centrales del Partido Popular nacional.

ldénticas pautas de control -con las especialidades de la normativa electoral- se siguen

en la contabilidad propia de los procesos electorales autonómicos. Al igual Que en los

ejercicíos ordinarios, las cuentas electorales en los comicios autonómícos se someten a

las directrices contables y de tesorería de los órganos centrales del Partido Popular
nacional. El Partido Popular nacional es titular de las cuentas bancarias y los ingresos y
gastos son fiscalizados por la estructura nacional. Ello sin perjuicio de la formulación de

las cuentas electorales ante la Junta Electoral autonómica por el Administrador
Electoral designado ante tal órgano, y su sometim¡ento a la Sindicatura de Cuentas de

la Generalitat Valenciana.

Lo que certifico, a los efectos de cumplimiento del requerimiento efectuado a esta
organización, en Valencia, a cinco de enero de dos mil diez.

Fdo. Antonio Clemente Olivert
Serretarir: General PPeV
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ESTATUTOS APROBADOS
POR EL XVI CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO POPULAR

PREÁMBULO

En el XV Congreso Nacional, que tuvo lugar los dÍas 1, 2 y 3 de octubre de 2004
en Madrid fue aprobada una ponencia de Estatutos bajo el título "Más partido". En
esta ponencia se acometía una reforma estatutaria que perseguía la consecución
de tres objetivos fundamentales:

' ampliar los cauces de participación de los ciudadanos en el Partido,
haciendo más intensa su proximidad.

o adaptar la organizaciÓn a los nuevos tiempos, haciéndola más operativa,
sencilla y flexible, sin compartimentos estancos.o y fortalecer la estructura territorial del Partido Popular, adecuándola al
especial esfuerzo de coordinación que requiere el proceso de transferencia
de competencias a las Comunidades Autónomas que ha permitido a
España convertirse en uno de los países más descentralizados del mundo,
con un alto nivel de estabilidad institucional, que nos ha dado el período de
libertad y prosperidad más importante de nuestra historia y donde nuestras
prioridades deben centrarse en la cooperación, la cohesión y la igualdad
entre todos los españoles.

Ante los nuevos retos que tiene que asumir el Partido Popular, en este XVI
Congreso Nacional planteamos una reforma de los Estatutos que gira en torno a
los siguientes ejes:

1.- Abrir el partido a la sociedad.

España cuenta con más de 4,5 miltones de inmigrantes. Representan, por tanto, el
10% de la población española y asumen, casi en exclusiva, el incremento
demográfico registrado en los últimos años.

Hasta el momento, sólo se podían afiliar al Partido Popular los españoles o los
ciudadanos de la UE. Queremos abrir el partido de tal manera que todas las
personas que residan legalmente en España puedan afiliarse a nuestro Partido,
siguiendo la senda abierta por Nuevas Generaciones en su último Congreso
Nacional.

2.- Propiciar, a través de las Oficinas del Parlamentario, una rendición de cuentas
de la actividad desarrollada por los cargos electos del Partido ante los ciudadanosa los que representan. Asimismo, mejorar el funcionamiento del Partido,
aprovechando las potencialidades de las tecnologías de la información y la
comunicación y atendiendo las sugerencias y opiniones de los afiliados.

Wi
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Para ello, proponemos.

. La creación de las Oficinas del Parlamentario. Estas Oficinas contarán con la
presencia física y periódica de Diputados, Senadores, Parlamentarios
Autonómicos y Eurodiputados para reforzar el contacto con los ciudadanos a los
que representan y, de esta forma, estar disponibles personalmente para poder dar
cuenta de su actividad ante los ciudadanos.

. D¡sponer en todas las organizaciones autonómicas y provinciales de un portal
web con una imagen y estructura similar al portal nacional del Partido. En las
Comunidades con dos lenguas oficiales, la información del portal web habrá de
constar en ambas.

. La creación de la figura del Valedor del afiliado. En la búsqueda de la mejora
continua del funcionamiento del Partido, proponemos la introducción de la fígura
del Valedor del afilíado como un órgano receptor de las opiniones y peticioneé de
los afiliados y que, a su vez, actúe como transmisor de estas inquietudes a los
órganos superiores del Partido.

3.- Profundizar en el hecho constitucionat autonómico a través de la
institucionalización de un nuevo órgano especializado del Partido que reflejela ordenación territorial de España, fomentando el debate interno 

-y

garantizando la unidad y coherencia de nuestra acción política: El Comité
Autonómico.

Este Comité Autonómico estará integrado por el Presidente Nacional del partido
Popular, el secretario General y los presidentes Autonómicos.

Asimismo, en consonancia con el modelo territorial previsto en la Constitución
Española, se propone cambiar las denominaciones de Presidente y Secretario
Regional del Partido por Presidente y Secretario Autonómico del Partido

4.- Ampliar la presencia y dedicación a tos españoles residentes en el
exterior, creando un nuevo órgano consultivo: el consejo de Españotes
Residentes en el Exterior.

El Censo Estatal de Residentes Ausentes se ha incrementado exponencialmente
en los últimos años, situándose en 2008 en más de 1,2 millones de personas.

Se hace necesario, por tanto, reforzar la implantación del Partido en los países de
residencia de nuestros emigrantes a través de un órgano que coordine la acción
política y electoral en el exterior y que permita visualizar el compromiso del partido
con todos los españoles que residen fuera de nuestro país.

Este Comité de Españoles Residentes en el Exterior estará integrado por: el
Presidente Nacional del Partido Popular, el Secretario General, los Presidentes de

ry
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las Comités Ejecutivos del Partido en el exterior y por las demás personas que
designe el Presidente Nacional.

5.- Flexibilizar y simplificar la actual estructura orgánica de la Dirección
Nacional, con el fin de adaptarla a los retos de futuro que tiene que afrontar
el Partido Popular.

6.- Reforzar nuestro compromiso ético con la sociedad, introduciendo
modificaciones en las causas de pérdida de la condición de afiliado e
incorporando al procedimiento disciplinario la suspensión automática de
funciones y militancia cuando existiese una condena firme en un
procedimiento penal por la comisión de un delito doloso.

7.- Reforzar la democracia interna del Partido y dar mayor transparencia
al proceso de elección del Presidente.

Con esta propuesta de modificaciones se pretende, en definitiva, que el
Partido Popular sea el fiel reflejo de la evolución de la sociedad española, refuerce
su compromiso con el Estado de las AutonomÍas y con los valores constitucionales
de la igualdad, solidaridad y cohesión territoríal y refuerce los cauces de
participación e implicación de los afiliados en la vida del partído.

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

ARTícuLo 1: Ámbito, régimen legal, denominación y domicilio.

1.-El Partido Popular es un partido político de ámbito nacional que, constituido
al amparo del artículo 6 de la Constitución Española, se rige por lo establecido en
la Ley Orgánica 612002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, por las demás
disposiciones legales vigentes, por los presentes Estatutos y por los Reglamentos
que los desarrollen.

2.-El Partido Popular llevará registros contables detallados que permitan en
todo momento conocer su situación financiera y patrimonial, así como el
cumpfimiento de las obligaciones previstas en la Ley Orgánica 311987, de 2 de
julio, sobre financiación de los partidos políticos.

3.-Las siglas del Partido Popular son PP y su logotipo está integrado por las
palabras "Partido Popular" cobijadas bajo un símbolo que representa una gaviota
con las alas desplegadas. Este logotipo podrá ser modificado por acuerdo de la
Junta Directiva Nacional, sin necesidad de alterar los presentes Estatutos,
debiendo ser ratificada dicha modificación, con posterioridad en el siguiente
Congreso Nacional.
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Las restantes especificaciones técnicas, asÍ como su forma abreviada, se
determinarán en el manual de identidad corporativa que será aprobado por el
Comité Ejecutivo Nacional y ratificado en la siguiente Junta Directivá Nacional.

Para configurar el logotipo del Partido, las organizaciones territoriales podrán
utilizar, además del castellano, cualquiera de lás lenguas reconocidas por los
respectivos Estatutos de Autonomía.

4.-La sede nacional del Paftido se fija en el número 13 de la calle Génova, de
Madrid y podrá ser trasladada por acuerdo de la Junta Directiva Nacional, sin
necesidad de modificar los presentes Estatutos.

Las sedes de las diversas organizaciones territoriales se fijarán en el lugar que
acuerden los órganos de gobierno de las mismas. Su traslado deberá notifióarse a
los órganos jerárquicamente superiores y a los afiliados de su ámbito territorial.

ARTÍCULO 2: tdeotogía.

El Partido Popular se define como una formación política de centro
reformista al servicio de los intereses generales de España, QUe tiene a ra persona
como eje de su acción política y el progreso social como uno de sus objetívos. Con
clara vocación europea e inspirado en tos valores de la libertad, la democracia, la
tolerancia y el humanismo cristiano de tradición occidental, defiende la dignidad
del ser humano y_los derechos y libertades que le son inherentes; propugna la
democracia y el Estado de Derecho como base de ta convívencia'pluralista en
libertad; promueve, dentro de una economía de mercado, la solidaridad territorial,
la modernización y la cohesión social así como la igualdad de oportunidades y ei
protagonismo de la sociedad a través de la participáción de los b¡udadanos en la
vÍda política; aboga por una comunidad internacional fundamentada en la paz y en
el universal respeto de los derechos humanos.

Los Congresos Nacionales, mediante las correspondientes ponencias
políticas, actualizan los principios del Partido, los cuales inspiran sus jrogr"r""
electorales y de gobierno, y vincutan la actuación de sus órganos y afiliádos.

ARTíCULO 3: Compromiso político.

El Partido Popular quiere distinguir su actuación general por un compromiso
renovado con el derecho a la vida, la integración y el respeto a las minoiias y ladefensa y solidaridad con las víctimás de la violencia en todas sus
manifestaciones, así como la protección del medio ambiente.

5
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El Partido Popular proyecta su actividad a través de las organizaciones
políticas europeas, iberoamericanas e internacionales de las que forrn'a parte y en
especial del Partido Popular Europeo y de la Internacional Demócrata de Centro.
El compromiso político del Partido Popular se expresa así con la vocación abierta
y global que exigen los grandes desafíos de nuesira sociedad en el siglo XXl.

TíTULo PRIMERo

DE LOS AFILIADOS, DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL
PARTIDO Y DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPíTULO PRIMERO:
DE LOS AFILIADOS, DE SUS DERECHOS Y DEBERES

ARTíCULO 4: De tos afitiados.

1.- Podrá afiliarse al partido popular todo español mayor de edad, con
independencia de su país de residencia, así como aquellos extranjeros que
residan legalmente en España, con las limitaciones establecidas en la legislación
vigente.

La afiliación al Partido Popular es incompatible con la afiliación a otro partido
político español.

Los afiliados que no tengan la nacionalidad española y que residan legalmente enEspaña no será necesario que renuncien, en su caso, a la militanc¡aln aqueltas
organizaciones polÍticas de sus países de orígen siempre que sean afines a la
ideología del Partido Popular. En estos casos, la militancia eñ otro partido deberáser comunicada al Partido Popular en el momento de la solicitud de afiliación,
acreditando dicha afinidad ideológica.

Los afiliados residentes en el extranjero podrán pertenecer a organizaciones
políticas de sus países de resídencia afines a la iáeología del partido popular,
debiendo esta circunstancia ser igualmente comunicada en el momento de la
afiliación e igualmente acreditada su afinidad ideológica.

2.- Los afiliados al Partido Popular podrán ser mititantes o simpatizantes.

3'- La solicitud de afiliación se realizará por escrito según modelo aprobado por elComité Ejecutivo Nacional, siendo preciso que vaya ávalada por la firma de dos
militantes, expresando además en el caso de tos m¡l¡tantes, la cuota a satisfacer,preferentemente mediante domiciliación bancaria. Asimismo, las orgánizaciones
territoriales de las Comunidades Autónomas con lengua propia diépondrán de
hojas de solicitud de afiliación en las dos lenguas oficiáles.'El escrito de soticitud



@

de afiliación para los españoles residentes en el extranjero incluirá domicilio
censal.

La solicitud deberá presentarse ante el Comité Ejecutivo provincial, Insular,
Regional en el caso de las Comunidades Autónomas uniprovinciales, Local o de
Distrito o ante la Junta Directiva Local o Comarcal del lugar en el que resida o esté
censado el solicitante. La solicitud efectuada ante la Junta Directiva Local o
Comarcal deberá ser remitida sin trámite alguno, en el plazo máximo de diez días,
al Comité Ejecutivo Provincial. El solicitante podrá incluir la petición de cambio de
poblaciÓn o distrito de afiliacién, que será resuelta simultáneamente por el Comité
Ejecutivo correspond iente.

El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las Comunidades
Autónomas uniprovinciales, previa solicituá del interesado, podrá autorizar lapresentación de la solicitud de afiliación en lugar distinto al 

'de 
residencia, así

como los cambios de Junta Local o de Distrito que se realicen con posterioridad a
la adquisición de la condición de afiliado.

El impreso de solicitud de afiliación deberá estar a disposición de los interesados
en todas las sedes del Partido, así como en el portal en la red.

En el portal pp.es se ubicará un formulario de solicitud provísional de afiliación, através del cual cualquier interesado pueda expresar su voluntad de afiliación,
incluyendo su identificación, DNl, resídencia, teléfono y dirección de correo
electrónico. Dicha solicitud se remitirá a la sede provincial o insular
correspondiente a su lugar de residencia, que a través del decretario provincial opersona en quien delegue, citará al interesado para formalizar su iolicitud de
afiliación.

Los nuevos afiliados tendrán a su disposición en todas las sedes del partido un
ejemplar de los Estatutos Nacionales y de los Reglamentos del partido que le
afecten según su ámbito territorial. Para ello, la Secétaría General del partido, en
sus respectivos ámbitos territoriales, deberá remitir una copia actualizada de los
Estatutos y Reglamentos a todas las Juntas Locales y de Distrito después de cada
Congreso.

4.- El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las
Comunidades Autónomas uniprovinciales resolveri, en la primera reuniónposterior a la recepción de la solicitud de afiliación, sobre la procedencia o
denegación de la admisión. Si rechaza la solicitud de afiliación deberá comunicarlo
al solicitante dentro de los diez días siguientes al de la fecha del acuerdo, que
deberá ser motivado, disponiendo aquel de un plazo de quince días para
interponer recurso ante el Comité Ejecutivo Regional, quien resolverá
definitivamente en su siguiente reunión ordinaria. lgual derecho podrá ejercer el
solicitante en caso de no resolver el Comité Ejecutivo Provincial o Insular en los
plazos previstos en el Reglamento de Afiliación.

@'
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5.- La condición plena de simpatizante se adquiere en la fecha en la que su alta
quede reflejada en el Censo Nacional del Partido. La adquisición de la condición
plena de militante exigirá, además, que se haya abonado la primera cuota. El
Secretario General del Partido expedirá el carné acreditativo de la condición de
militante o simpatizante. Este carné se enviará en el plazo máximo de 60 días
desde la inscripción en el Censo Nacional del Partido a las sedes provinciales,
insulares o autonómicas en el caso de Comunidades Autónomas uniprovinciales,
quienes citarán al afiliado para hacerle entrega personal del carné.

El Secretario Generai del Partido Provincial o Insular remitirá una copia
actualizada de las nuevas altas a la Secretaría General Autonómica del Partido v a
las Juntas Locales y de Distrito.

En caso de pérdida, robo o deterioro, cualquier afiliado podrá solicitar, por medio
de escrito dirigido al Secretario General, la remisión de un nuevo carné
acreditativo de su condición.

6.-La Secretaría General conservará y actualizará los libros y ficheros de afiliación
con la mayor reserva y discreción, y de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Para la revisión de los libros y ficheros que custodie una organización territorial
será necesario que lo soliciten el 10 por 100 de los militantes de ésta, en el marco
de lo establecido en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de protección
de datos de carácter personal.

Los órganos superiores del Partido tendrán acceso en todo momento a los libros y
ficheros de los órganos inferiores.

7.- Quienes soliciten su afiliación al Partido Popular y tengan edades
comprendidas entre 18 y 28 años podrán hacerlo a través de Nuevas
Generaciones, si así lo requieren. Para ello, el impreso de afiliación al Partido
Popular contendrá una casilla específica en la que se haga mención a la
posibilidad de afiliarse a Nuevas Generaciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Secretaría General
proporcionará, mensualmente, a Nuevas Generaciones, la relación de nuevos
afiliados al Partido Popular de edades comprendidas entre los 18 y los 28 años
que no hayan tramitado simultáneamente su alta a Nuevas Generaciones.

8. En desarrollo del presente artículo, la Junta Directiva Nacional aprobará el
Reglamento Nacional de Afiliación, dentro del año siguiente a la aprobación de los
presentes Estatutos.
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ARTíCULO S: De las solicitudes de afiliación.

La solicitud de afiliación implica.

, 1--La aceptaciÓn de los principios que cimientan el pensamiento político del
Partido Popular y sus programas de gobierno.

2.-El compromiso de cumplir los Estatutos y Regramentos der partido.

3.-La aceptaciÓn de un deber de lealtad al Partido y a sus dirigentes, de cumplir
las directrices acordadas por sus órganos y de aceptar una plena discreción y
reserva respecto de sus trabajos y documentos.

4.-El compromiso de profesar un comportamiento honesto en la vida pública
que refleje la imagen del partido.

ARTíCULO 6: Derechos de los militantes.

Todos los militantes que se hallen al corriente de pago de sus cuotas tienen
iguales derechos; entre otros, los siguientes:

a) Participar activamente en la elaboración y adopción de las resoluciones y
programas del Partido mediante la libre expresión y defensa de sus opinioneó
en el ejercicio del debate interno a través de los cauces que estaiutaria y
reglamentariamente se estable zcan.

b) Elegir y ser elegido compromisario para asistir con voz y voto a los Congresos
del Partido.

c) Concurrir como candidato a formar parte de tos Órganos de Gobierno del
Partido.

w
d) Recibir la formación precisa y la asistencia técnica adecuada para el mejor

desarrollo de su condición de militante y de las tareas políticas que se le
encomienden.

e) Controlar la acción política del Partido y de sus representantes en
instituciones públicas, canalízando sus criteños y valoraciones a través de
órganos internos.

f) Ser informado sobre las actividades del partido.

g) Ser seleccionado para formar parte de las candidaturas que el partido presenteen los diferentes procesos electorales, en función de los requisitos de
capacidad exigidos para los mismos.

las
los
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h) Demandar la intervención del Partido frente a los pronunciamientos públicos
como consecuencia de su actividad política y que vayan en detrimento de su
derecho al honor o a la propia imagen.

i) Recibír información con la periodicídad que se acuerde sobre las decisiones
adoptadas por el Partido en sus órganos colegiados, así como sobre las
políticas que se desarrollan en las distintas instituciones públicas.

ARTÍCULO 7: Deberes de los militantes.

1.- Todos los militantes tienen iguales deberes; entre otros los siguientes:

a) Respetar pública y privadamente el honor y la imagen del Partido, de
sus Órganos y de todos sus afiliados.

b) Cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas que constituyen
el ordenamiento interno del Partido, las instrucciones y directrices
emanadas de sus Órganos de Gobierno y Grupos Institucionales, y ajustar
su actividad política a los principios, fines y programas del Partido Popular.

c) Asistir a las convocatorias que con carácter personal o general
efectúe el Partido, y asumir y cumplir con diligencia y responsabilidad las
funciones y trabajos que se les encomienden.

d) Guardar secreto de las deliberaciones y, en su caso, de los acuerdos
de los Organos de Gobierno y Grupos Institucionales a los que pertenezcan
y observar las pautas de comportamiento que exige el respeto al principio
de la democracia interna.

e) Devolver al Partido la representación institucional que ostenten en
nombre de éste cuando se den de baja voluntariamente, cuando abandonen
sus Grupos Institucionales, cuando así sean requeridos como consecuencia
de sanción disciplinaria firme dictada por los órganos competentes y,
además, en cualesquiera de los supuestos contemplados en los Estatutos.

0 Realizar una declaración notarial de bienes y actividades cuando
accedan a cualquier cargo de Representación Institucional o sean
designados para ello, de acuerdo con el formato que al efecto establezca la
Junta Directiva Nacional, y depositarla en la Subcomisión del Comité
Nacional de Derechos y Garantías prevista en el artículo 50 de estos
Estatutos, siendo el Secretario de dicho Comité el responsable de la guarda
y custodia de las mencionadas declaraciones notariales de bienes y
actividades,

g) Participar en los procesos electorales como interventores o
apoderados del Partido cuando sean requeridos para ello.

@
l'l
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h) coraborar activamente en ras campañas erectorares.

') 
Difundir ros principios ideorógicos y er proyecto porítico def pp.

j) Abonar con la periodicidad señalada las cuotas correspondientes. LaJunta Directiva Nacional, a propuesta del secretario ceneiai, fijará en el

:|t'ffajlrestre 
de cada año una cuota orientativa p"r, t, siguiente

2'- Para acceder a cargos públicos o a puestos de dirección del partido, losmilitantes deberán respetár ros siguientes criter¡os: 
-

a) con carácter generar, no podrá desempeñarse más de un cargoterritorial de Presidente o secretario Generar en el partido, ni acumularse aéste más de un cargo de representación institucional, local, autonómica onacional.

se considera .compatible, por su propia naturaleza constitucional, eldesempeño de los siguientes puestos:- Corporaciones Locales y provinciales.
- parlamentos y Gobiernos Autonómicos.- Cortes Generafes y Gobierno de la lválion.

b) La condición de senador es compatible con un cargo de presidente osecretario General y otros en corpor";¡"ñ; Locales o provinciales, o enParlamentos y Gobiernos nutonomico;, ñ;" no con estos dos últimossímultáneamente.
Los Reglamentos de los Grupos Parlamentarios reflejarán y desarroltarán lopreceptuado en este artículo. En ningún 

"á"o 
podrán acumularse doscargos directivos en los Grupos Parlame-ntar¡os oe los citados ámbitos.

c) La condicíón de Diputado al congreso o al parlamento Europeo esincompatibre. con er .desemp:ñ9 o" cargos de presidente o secretarioGeneral Insular, Provincial o Autonóm¡.o áái partido y con los de Alcalde,presidente de Diputación provinciar, cons"ir á c"o¡tdo Insurar.

3'- El comité Ejecutivo Nacionar, por sí o por medio de ra comisión Detegadacreada en su seno, velará. por la apiicación aér neg¡men oe lncompatibilidades queen este artícufo se establece, y resolverá l"r 
"rósi¡ones 

que puedan plantearseadoptando, en su caso, ra áutoriza.ción de ár""ñr¡on", que, en supuestosextraordinarios, puedan demandar ros interes". gán"irres der partido.

ARTíCULO g: De los simpatizantes

@

11



\i. -'

1'- Son simpatizantes aquellas personas que libre y voluntariamente, por afinidadideolÓgica. deciden cooperar, apoyar y participar en er proyecto potitüJoel partido
Popular.

Los simpatizantes podrán participar en todos los actos públicos convocados por elPartido Popular, recibir formación política. ser informados de las actividades delPartido, participar en las campañai electorales, ser interventores y apoderados,formar parte de las comisiones de Estudio y sei seieccionados para formar partede las candidaturas que. el Partido presente en los diferentes procesos electorales,en función de los requisitos de capacidad exigidor p"r" los mismos.

2'- Los simpatizantes tendrán el deb-er de respetar la imagen del partido popular,
!e gus órganos y de todos sus afiliados, ari como de cumplir los Estatutos,Reglamentos y demás normas que constituyen el ordenamiento interno del partido
Popular.

ARTíCULO g: pérdida de ra condición de afiriado.

1.- La condición de afiliado
fallecimiento, por renuncia
causas:

del Partido Popular se extingue automáticamente por
expresa del interesado y, además, por las siguienies

a) Por declaración o actitud de
Estatuto de Autonomía.

no acatamiento del orden constitucional o

otro grupo institucional o de carácter
Partido Popular, cualquiera que fuera su

b) Por afiliarse o promover la afiliacón a otro partido o asociación polÍtica, oparticipar, sin la debida autorización, en crndid"trras diferentes a las defPartido Popular, en cualquier proceso electoral.

c) Por realizar actos de propaganda o soricitud de voto a favor de otraformación política, agrupaciórielectorat o sus candidatos, cuando concurrael Partido popular a las mismas elecciones.

d) Por la falta de pago de la cuota de militante o de la aportación que elafiliado deba efectuar como cargo público cuando dichas situaciones se denpor tiempo superior a 12 meses.

e) Por manifestación pÚblica de discrepancia grave con la ideotogía, principios
o fines del partido, realizada en actos de piopaganda, reuniorüs'juoti"", oa través de cualquier medio de comunicación-escrito o audiovisual o decualquíer medio de difusión que garantice la publicidad der hecho.

0 Por pasar a formar parte
representativo distinto a los
ámbito.

de
del
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g) Por mediar sentencia firme condenatoria recaída en procedimiento penal
por la comisión de cualquier delito doloso.

h) Por pérdida de la residencia legal en España, en el caso de militantes que
no tengan la nacionalidad española.

2'- La declaración de pérdida automática de la condición de afiliado la acordará deforma motivada el Comité Ejecutivo Nacional, Autonómico, provincial o Insular,
dando al afiliado inmediato traslado por escrito del tenor de la resolución.

- Este podrá recurrir en el plazo de quince días hábiles ante el ComitéRegional de Derechos y Garantías que corresponda según su ámbito territorial,aportando o proponiendo las pruebas que estime pertinentes. El recursopresentado se resolverá, de forma motivada, en el plazo de un mes. Contra la
res-olución que éste dicte podrá recurrir en el plazo de quince días en alzada anteel Comité Nacional de Derechos y Garantíai, que resolverá lo procedente en elplazo de tres meses.

Si la baja la hubiera acordado el Comité Ejecutivo Nacional, el recurso seinterpondrá en igual plazo ante el Comité Nacionál de Derecho, y b"r"ntías, que
resolverá lo procedente. En este caso, el plazo para resolver será de seis meses.

3'- En tanto se tramiten los recursos mencionados, el interesado quedará
automáticamente suspendido de militancia y funciones e inhabilitado pa.,
desempeñar cualquier cargo en el Partido o eñ s, representación, situación que
finalizará cuando se resuelva su recurso en el sentido que proceda.

4 - En cualquier caso, la declaración de baja o pérdida automática de la condiciónde afiliado se comunicará al Comité Naciónal be Derechos y Garantías para suconstancia y éste lo notificará al Departamento Centrat de Ficheros del partido y alinteresado.

5'- Para el supuesto de pérdida de la condición de afiliado por impago de lascuotas al que se refiere el apartado 1.d) de este Artículo, el Comité Elecutivo quepretenda su declaraciÓn habrá de notificar de forma fehaciente al afiliado suvoluntad de adoptar dicho acuerdo, con al menos quince días de antelación,
otorgándole ese plazo para:

. Ponerse al corriente de pago de las cuotas.. solicitar de forma justificada la exención temporal de su deber.
' Manifestar, si no fuera cargo público, su voluntad de pasar a la condición de

simpatizante.

Transcurrido el plazo otorgado, el Comité Ejecutivo adoptará el acuerdo que
corresponda, dando inmediato traslado del mismo al afiliado.

13



f r,'J-

ffi,

CAPÍTULO SEGUNDO:
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Sección primera:
DE LAS INFRACCIONES DISCIPLINARIAS

ARTíGULO l0: Definición y clases.

1'- El Régimen disciplinario del Partido Popular tiene como finalidad conocer decuantas infracciones de carácter discipiinario se produzcan, tramitando yresolviendo los procedimientos correspond¡entes con sujeción a fo establecido eneste Título y a lo que regramentariamente se estabrezca.

2'- se consideran infracciones disciplinarias las acciones u omisiones voluntariasrealizadas por cualquier afiliado al Partido Poputar que estén tipificadas en lospresentes Estatutos.

3.- Las infracciones disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

ARTíCULO 1i: Infracciones muy graves.

1'- Cometen infracción muy grave quienes incurran en alguno de los siguientessupuestos:

a) Atentar contra cualesquiera de los derechos o deberes fundamentales delos afiliados reconocidos en la Constitución.

b) Incurrir en cualquier forma de corrupción en el ejercicio de cargospúblicos.

c) La desobediencia a las instrucciones o directrices que emanen de losÓrganos de. Gobierno y representación del partido, así como de losGrupos Institucionales del mismo.

d) Toda manifestación o declaración hecha con publicidad que incite alincumplimiento o descalificación de las decisiones válidas ydemocráticanlente adoptadas por ros órganos de Gobierno yrepresentación del Partido o de los Grupos lnstiiucionales del mismo.

e) Manipular o atentar de cualquier modo contra la libre decisión de losórganos inferiores.

14
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Crear o inducir a la creación de corrientes de opinión organ¡zadas en el
seno del Partido, así como participar en ellas.

@

g) Actuar en el ejercicio de los cargos públicos en forma contraria a los
principios y programas del partido o incumplir el régimen de
incompatibilidades establecido en el artículo 7.2 de los presentes
Estatutos.

h) Revelar a terceros cualquier acuerdo, resolución o decisión del partido o
de sus Grupos lnstitucionales cuando se haya acordado guardar secreto
o reserva sobre los mismos.

i) La negativa reiterada, sin causa justificada, a participar como interventor o
apoderado o a colaborar activamente en las campañas electorales,
cuando sea requerido para ello.

2.- También cometen infracción muy grave:

a) Quienes perteneciendo a un Grupo Institucional del Partido utilicen o se
valgan de tránsfugas de otros partidos para constituir, mantener o cambiar
mayorías de gobierno en las instituciones públicas.

b) Quienes sean sancionados en un solo expediente dísciplinario por dos o
más faltas graves.

c) Quienes cometan falta grave habiendo sido sancionados por resolución
firme en los dos años anteriores por otra falta grave.

d) Quienes anticipándose a los procesos electorales internos establezcan o
participen en grupos organizados que perjudiquen los intereses o la imagen
del Partido, con la publicidad o notoriedad de sus acciones.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas en los siguientes términos:

a) Suspensión de militancia por un periodo de tiempo entre cuatro y seis
años.

b) lnhabilitación para desempeñar cargos en el seno del partido o en
representación de éste por igual periodo de tiempo.

c) Expulsión del Partido.

Las sanciones previstas en ros apartados a) y b) anteriores no son
excluyentes entre sí.

15
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lnfíCUIO 12: Infracciones graves.

1.- Cometen infracción grave quienes incurran en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Propagar, por cualquier medio, noticias que desprestigien al partido, sean
descalificatorías del mismo o de cualquiera de sus óiganos de Gobierno,
representación o de los Grupos Institucionales.

b) Realizar declaraciones y manifestacíones públicas en nombre del partido
que comprometan polÍticamente al mismo sin contar con la autorización
expresa del Presidente del Comité Ejecutivo que corresponda en sus
diferentes ámbitos.

Hacer dejación de las funciones que el Partido le hubiera encomendado,
o abandonar de forma notoria las mismas en períodos electorales.

Suplantar o atribuirse cargos o funciones de cualquier clase o naturateza
que no le corresponda.

cualquier manifestación pública oral o escrita en los medios de
comunicación que suponga descrédito, menosprecio o descalificación de
cualquier afiliado al partido.

No asistir a las reuniones convocadas por los Órganos del partido durante
seis meses, salvo causa debidamente acreditada, cuando previamente
haya sido cítado al efecto y apercibido de cometer una posible infracción.

Asumir compromisos o acuerdos de carácter político con otras
formaciones políticas o personas físicas o jurídicas sin contar con la
previa autorización expresa de los órganos jerárquicamente superiores
del Partido o de los Grupos lnstitucionales, en los ámbitor r".p"ciiuos de
cada uno de estos.

Haber sido sancionado por resolución firme en los ctos años anteriores
por la comisión de dos o más faltas leves.

Desobedecer las instrucciones o directrices de los órganos de Gobierno y
representación del Partido, o de los Grupos lnstituóionales del mismo,
cuando no constituya una infracción muy grave.

Vulnerar las normas reglamentariamente establecidas sobre la elección
de compromisarios.

c)

d)

e)

s)

h)

i)

2.- Las infracciones graves serán sancionadas en los siguientes términos:
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a) Suspensión de militancia por un periodo de tiempo entre uno y cuatro
años.

b) lnhabilítación para desempeñar cargos en el seno del partido o en
representación de éste por igual periodo de tiempo.

Ambas sanciones no son excluyentes entre sí.

ARTíCULO 13: Infracciones leves.

1'- Cometen infracciÓn leve quienes incurran en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Actuar con negligencia en el ejercicio de las funciones que les hubiera
encomendado el partido.

b) La reiterada inasistencia, debidamente acreditada, a tas reuniones delPartido a que sea convocado, sin causa que ro justifique y que no
implíque infracción grave a tenor del apartaoo r.f¡ oel árticulb anier¡or.

c) Negar su colaboración a los trabajos para los que sea requerido, sin
causa suficiente para ello.

d) Alterar el orden en cualquier reunión del Partido o desoír las indicaciones
de quien presida la misma relativas al comportamiento que debe tenerse
en la misma y en relación con cualquiei otro afiliado presente en la
reunión.

e) Cualquier manifestación oral o escrita
menosprecio de otro afiliado y que no
grave.

que vaya en descrédito o
constituya una infracción más

2.- Las infracciones leves serán sancionadas en los siguientes términos:

a) SuspensiÓn de militancia por un periodo de tiempo comprendido entre un
mes y un año.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del partido o en
representación de éste por igual periodo de tiempo.

c) Apercibimiento verbal o escrito.

Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no son
excluyentes entre sí.
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ARTlcuLo 14: De ra graduación de ras sanc¡ones y de ra prescripción.

1'- Las sanciones previstas en los artículos anteriores podrán ser objeto degraduación atendiendo a la gravedad de las infracciones y teniendo encuenta fas 
¡lrcynstancias qué se oan en 

"ro" caso, ras cuares seránapreciadas por ros Instructoies y ros comités oe oerecrro, v árrntías ensus respectivos ámbitos, respetáñdose er principio de propoic¡ánriior¿.

2.- Las infracciones prescriben:

a) A los cinco años, las muy graves.

b) A los tres años, las graves.

c) A los tres meses, las leves.

3'- Los plazos se contarán desde que se haya cometido la infracción. Etplazo de prescripción se interrumpe desd" e'i momento en que se iniciecontra er presunto infractor et oportuno expedíente disciprinarío.

ARTícuLo rs: De ra restitución de derechos a fos sancionados.

1'- Aquellos afiliados que hayan sido sancionados, una vez cumplido el plazo

lñ,'Í.i.,ll"ión, 
recobrarán auiomátic"r"ni" ir prán¡tro de sus oeiecr,os como

2'- si la sanción hubiera sido de expulsión, podrán pedir su reingreso en elPartido, transcurridos seis años desde qr" á.irlil" res fuera impuesta.

Para ello deberán solicitarlo expresamente al comite Ejecutivo provincial queproceda, quien ro remitirá, preüio informe, ar com¡t¿ nágionaioeóárecnos yGarantías para posterior iniorme. Emitido este án el plazo de un mes, dichoComité Ejecutivo provincial resolverá lo pro.lJ"nt"

si hubiera discrepancia entre ambos órganos, resolverá ta Junta DirectivaRegional.

3'- Excepcionalmente, el plazo de seis años podrá reducirse si hubieracircunstancias especiales que lo aconsejaran a juicio del comité EjecutivoProvincial o insular y siempre que exista infoime favorable del comitéRegional de Derechosy Garántías.
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ARTíCULO
cautelares.

Sección Segunda:
DEL EXpEDtENTE SnruCTONADOR

El procedimiento disciprinario, tramitación y medidas

@

1'- El procedimiento disciplinario estará basado en los principios deaudiencia al interesado, imputación, contradicción y defensa. se iniciará ainstancia de los siguientes órganos del Partido 
"n 

*ru respectivos ámbitos:

El presidente y Comités Ejecutivos.

El presidente de los Comités Electorales.

Er presidente de ros comités de Derechos y Garantías.

El Presidente Nacional y el comité Ejecutivo Nacional de NuevasGeneraciones, sóro pa ra afiriad;r ;;;r; org an izacio n.

2'- Incoado un expediente disciplinario, el comité de Derechos y Garantíasdesignará, de entre sus vocales que tengan título de Licenciado en Derecho, un
[if;f,,:,:j"que 

procederá a tramiia¡o eñ ra rorma que regramentariamente se

Examinados ros antecedentes, propondrá er archivo der expediente oformulará er oportuno priego oe cárgos, con expresión, en su caso, de ras pruebasa practicar' del que se daiá trasladó al'"rp"áiáni"oá para que conteste er mismo
::#j"{ffi-de 

q.uince días, pudiendo 
"pb.tái v' piápon"," éste ras fiueoas que

Transcurrido dicho plazo, el Instructor acordará lo necesario para lapráctica de las pruebas propuestas. La deneg".¡on ü cuarquier prueba propuestao aportada deberá ser motivada. una u"r pir.i¡."Jrr, 
"r 

Instructor propondrá elarchivo der expediente o ra sanción qr" 
"rl¡,,.'á 

oportuna deba imponerse,

;:Ht:"Jl"r:",ff:,ft 
actuaciones al comii¿ or oár"cndr y cr,"nti"i competente

3-- Er instructor que tramite er expediente disciprinario no podráposteriormente participar en las delibera"igr,gr /""tac¡ones de los acuerdos o
i:::[:iJl"#::'$lJ.t 'fflT,.er 

comité de Deráchós v carani¡,, qu" Lnsa que

4.- Todos ros Acuerdos y Resoruciones de ros comités de Derechos yGarantías deberán ser motivadai, con expresa referencia a los Antecedentes deHecho y Fundamentos de Derechá 
"n 

qr" se basen.
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5 - El plazo de tramitaciÓn de los expedientes disciplinarios no podráexceder de dos meses desde su inicio, si bien por circunstan'cias excepcionalespodrá.ser prorrogado por otro mes, mediante resolución motivada del Instructor,que deberá ser aprobada por er comité de Derechos y Garantías quecorresponda' Transcurridos estos plazos sin que haya reóaído acuerdo oresoluciÓn expresa, la iniciación del expedientá no producirá el efecto deinterrumpir la prescripción prevista en el artíc ulo 14.2 de estos Estatutos.

6'- Será causa de suspensión automática de funciones y de militancia lacondena en firme en un procedimiento penal por la comisión dá cualquier delitodoloso' Esta suspensión automática no prejuzgará el resultado deí posterior
expediente disciplinario.

Se consideran medidas cautelares la suspensión provisional de funciones y la demilitancia de los afiliados. se atendrán a lás l."gt"r'rigrientes:

a) Si la infracción hubiera sido supuestamente cometida por quién ostenta
algún cargo de responsabilidad en el Partido o sea cargo público y pueda
calificarse d.9 muy grave o grave, los Comités Regiona'í"r o" Derechos y
Garantías, bien por decisión propia, o a peticióñ del Comité Ejecutivo
Regional, Provincial o Insular podrán acordár la suspensión provisional defunciones.

b) La suspensión cautelar de militancia deberá ser propuesta de formarazonada por el Comité Regional de Derechos y barantías al ComitéNacionar, quién, en ra primera sesión que cerebre, resorverá roprocedente, por ser el único órgano compbtencial para tomar dichoacuerdo.

c) No obstante. lo anterior, por razones de urgencia, el presidente y
Secretario del Comité Nacional de Derechos y éarantias pooran acordarla suspensión provisional de militancia del imputado, si bien ello deberáser ratificado por el Comité Nacional en la piir"ra reunión quá ceteore
éste.

Tanto la suspensión provisional de funciones, como de militancia deberáadoptarse siempre por mayoría absoluta del comité de Derechos y
Garantías que corresponda.

Sin perjuicio de lo señalado en los apartados precedentes, los comítés deDerechos y Garantías podrán de oficio o a instancia del Instructoradoptar otras medidas cautelares que se consideren pertinentes yproporcionadas a la infracción cometida, siempre que sea mediante
acuerdo motivado.

d)

e)
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La suspensión de funciones y militancia, así como cualquier otra medidacautelar que se pueda adoptar, no prejuzgará el resultado del expedientedisciplinario.

7'- Cuando se tuviere conocimiento de la existencia de hechos o conductasde afiliados en el eiercicio de cargo público que pudieran ser éticamentereprobables o que comprometieran el ñonor o ta ima-gen del partido, se procederá,en el ámbito que corresponda, a designar un lnstrucio, qr" tramite un expedienteinformativo a fin de eraborar una propuesta que erevará a ros órganoscompetentes.

CAPÍTULO TERCERO:
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PARTIDO

ARTÍcuLo 1z: De ras oficinas der parramentario, de ros Foros, de rosPortales en la red y de los Servicios de Atención al Ciudadano.

1' cualquier ciudadano podrá participar en la vida def partído a través deoficinas del Parramentarío, ros'Foros der partido, tos portafes en ra red yServicios de Atención al Ciudadano.

2' Los miembros, de los distintos grupos parlamentarios del partido en las cortesGenerales, en los Parlamentos- Autonbri.o. v- "n el parlamento Europeoconstituirán una oficina del Parlamentario en cada sede provincial ó Insular, lacual, bajo la dirección de un coordinador o"iignááo, de entre los parlamentarios,
por el comité Ejecutivo Regional, atenderá las áemaÁdas, consultas o sugerenciasque los ciudadanos formulen, de forma individual o corectiva, a los parlamentariosdel Partido y demás cargos electos.

Las oficinas del Parlamentario contarán con la presencia física y periódica de tosparlamentarios electos. A tal fin se estabtecerá un horario de atención atciudadano que habrá de ser periód¡camentá-proti"it"oo. Sin perjuicio de loanterior, cuando razones organizativas o teri¡tor¡ates así lo 'acónse¡en, 
seestablecerán horarios de atención al ciudadano 

"n 
rr. distintas sedes Locales ode Distrito.

lgualmente las oficinas del Parlamentario atenderán a los ciudadanos a través dela página web del partido en su circunscripción, dentro de la cual habrá de constarcon claridad dicha oficina del Parlamentario virtual, con expresión de la direcciónde correo de la misma, así como la individuar be los parlamentarios que laconforman, junto con sus horarios de atención al ciudadano.

3' Los Foros son un instrumento de participación activa que se constituyen comoun punto de encuentro de ideas y opiniones, donde todos los ciudadanos tienen

las
los
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cabida y participación' A través de ellos, el Partido popular quiere trasladar a lasociedad sus propuestas y posiciones y recoger de ésta sugerencias o inquietudesque contribuyan a mejorar las decisioná, 
",üoptrr.

Los Foros se desarrollarán, en cada uno de los niveles territoriales, de formapresencial, previa convocatoria pública, o a trávés oe ta we¡.

Para la organización de los Foros cada comité Ejecutivo designará uncoordinador de F-oros, que redactará las conclrsCInes que serán presentadas ante
ij fl5!|,"Tflj[€jecutivo 

por parte del titular á"t org"no competente por razón de

4' El portal global pp'es se constituye como instrumento de información einterlocución básica dei part¡do poputar con ros ciudadanos.

Todas las organizaciones regionales, provinciales e insulares dispondrán de unportalweb que adaptará su imlgen y estructura a ra establecida en et portal pp.es.

En todo caso, los portales web habrán de contener un espacio dedicado a losForos, así como otro a la Oficina del parlamentario.

5'- Los órganos directivos de los diferentes ámbitos territoriales procurarán que entodas las sedes abiertas al público funcione un ó"r¡lio de Atenc¡on áib¡uoadano,que será' en las sedes Provinciales e lnsularer, n"."r"rio y complementario de laOficina del partamentario.

se encomendará a los servicios de Atencíón al ciudadano en las sedes delPartido la recepción de sugerenc¡ás, iníciativas v piopr"rtas para hacerlas llegar alos correspondientes órgaños del Partido popul"i" ñn o" proceder, en su caso, asu correspondiente tramitación porítica e instiiucionar.

6'- En todo caso, er partido gestionará. ggn .ra mayor agiridad er seguimiento ycontestación de cuantas demandas, iniciativas, áónsultas o sugerencias se
::lffi:l ;"ll?#:j?j"ñ::,"dichás 

¡nstrumenio' v 
'ontribuyan 

a án,iquec", ra

1""1:1,,3;"J:flil:: 
mantendrá una ftuida comunicación con et conjunto de

TíTULo SEGUNDo

DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA GENERAL DEL PARTIDO

CAPÍTULO PRIMERO:
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1g: principios de organización interna.

La organización y estructura general del partido popular se configura enorden a los siguientes principios básicos:

:/rh:aT*.r"pción 
der parrido como instrumento ar servicio de ra sociedad y de ros

g:i !:ffi:J".ffiil::s para et debate en et seno del parrido, como expresión

c) La participación, en iguardad de oportunidades, de todos y cada uno de rosafiliados, como eje fundamentar de vertebración der partido.

d) La aceptación de los principios de solidaridad, lealtad y respeto mutuo entre losmiembros del partido.

e) El compromiso etico.de cumplir los deberes de ros afiliados, previstos en estos
Sj,X|ili;"Xrj.loro 

er deber oe ra orsan¡r".¡én Jeiáspet", y tuterar ros derechos

f) La definición del concepto de disciplina como compromiso ético y asunción de taresponsabilidad personal del afiliado.

g) El contacto permanente con los ciudadanos y con las organizacíonessectoriales que los representan.

h) La utilización de tas tecnologías de la informacíón como cauce preferente decomunicación interna y con fos c]udadanos.

i) La atención a ra pobración joven a través de Nuevas Generaciones.

p R I N c r 
p 

I os y BAs E rff Eii.i{e^iilA. 
r o N rE R R r ro R |A L

ARTíCULO 1g: principios de ra organización territoriar.

1'- El Partido Popular proyecta su acción política sobre todo el ámbito nacionalmediante una organizacién regionalizada y oescentra lizada en los organosterritoriales que ra íntegran, a toé que se reconoce prena autonomía y capacidadautoorganizativa para el ejercicio d" .r, competencias estatutarias, sin perjuicio
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de los necesarios princípios de organización que aseguren su unidad,coordinaciÓn y eficacia, de conformídad cbn lo establecido en el artículo 23.

2'- El Partido orientará y desarrollará su organización desde la referencra expresaaf hecho político autonómico como factor determinante de su articulación interna.

En cada comunidad AutÓnoma el Partido Popular integrará su nombre con ladenominación de aquella.

3'- El Partido Popular, a través de sus estructuras territoriales, procurará supresencia permanente en todos los municipios mediant" l, creación y'pátenciacionde las Juntas Locales.

@ ARTíCULO 20: Los órganos del partido.

@

1'- La organización del Partido se estruct urará necesariamente en los ámbitosnacional, regional, provincial, insufar o local.

A estos efectos, el Partido Popular en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melillatendrá la consideración de organización de ámbito regionat.

2'- Los comités Ejecutivos Provinciales, lnsulares o Regionafes en el caso de lasdemás Comunidades Autónomas uniprovinciales, podrán constituir JuntasLocales.

3'- La organización del Partido se adaptará at hecho insular, considerándose laisla como ámbito organizativo necesario, de conformidad con lo que establezcanlos reglamentos de organización.

4'- La organización comarcal se desarrollará cuando, a juicio de las JuntasDirectivas de la correspondiente comunidad Autónoma, existan las condicionesque permitan alcanzar una mayor eficacia en las áctuaciones def partido, unamejor integración.d.e las organizaciones focales de su ámbito y una más claraidentíficación pÚblica del correspondiente nivel territorial. La estructuraorganizativa de la comarca será funcional y, en- todo caso, con base en racoordinación de las Juntas Locales correspondientes, a las que no suptá.

5'- En los municipios cuyo número de habitantes o afiliados así lo exija, podránconstituirse Juntas de Distrito por acuerdo del Comité Ejecutivo provincial, insutaro Regional, en el caso de las demás Comunídades Autónomas Uniprovinciales,correspondiente.

6'- El gobierno de las organizaciones territoriales del partido se llevará a cabomediante órganos colegiados y órganos unipersonales, cuyos miembros tendrán la
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condiciÓn de militantes. Son órganos, colegiados en los ámbitos nacional,autonÓmico, provincial e insular: los Congrelsos, las Juntas Directivas y losComités Ejecutivos. Son órganos unipersónales necesarios en esos mismosámbitos: el Presidente y el Seóretario General.

Los acuerdos de los órganos colegiados se adoptarán por mayoría simple deasistentes' salvo. en los supuestos de mayoriá cualificada exigida por losEstatutos. El ejercicio del derecho de voto será indelegable,

Los Órganos colegiados del Partido podrán reunirse en cualquier lugar del territorioque representen cuando así lo acuerden.

7 '- La Convención Nacional se constituye como órgano consultivo del partido
entre Congresos.

Q 
- Los órganos especializados del Partido son los Comités Etectorales, loscomités de Derechos y Garantías y el comité Autonómico.

9'- A propuesta de su Presidente, los Comités Ejecutivos podrán constituirComisiones de Estudio como órganos de trabajo y de análisis para la formulaciónde propuestas a someter a los érganos de oírecó¡ón del partido. Las comisionesde Estudio estarán abiertas a lá participación social y a la colaboración deexpertos.

ARTíCULO 21: Reglamentos de Organización.

Las diversas organizaciones territoriales del partido fijarán en susrespectivos Reglamentos de Organización el régimen de funcionamiento internode cada una de ellas, estableciéndo además loJ mecanismos de coordinación yestudio que estimen convenientes para la mejor eficacia de las mismas. En todocaso, dichos reglamentos no podrán modjficár o suprimir las competencias queestos Estatutos atribuyan a cada uno de los Órganos del partido,'y 
" t"t efectoserán. visados por el Comité Ejecutivo del añ¡¡to superior correspondiente,resolviendo las dudas, en su caso, er comité Ejecutivo Nacionar.

@

ARTÍCULO 22: Organización administrativa del partido.

1'- Las oficinas del Partido son órganos de gestión cuya finalidad básica estriba
9n.ll aplicación práctica de los acuJrdos aoop-taoos por los órganos de gobiernodel Partido y conforme a las directrices de'ejecuciSn emanadas de éstos. Seconstituirán en el ámbito nacional, regionai, provincial e insular, estandocompuestas por el Secretario General y. en su caso, por los Vicesecretarios
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Generales' Coordinadores, Secretarios, y por el personal de carácter técnico
adscrito a responsabilidades burocráticas en la organización del Partido, conforme
se determine en los correspondientes Reglamentós Internos. lgualmente formará
parte de las Oficinas Centrales un representante de Nuevas Generaciones
designado por éstas.

2'- Los Gerentes y Secretarios Técnicos son personal de carácter técnico
adscrito a responsabilidades burocráticas en la organización del partido. Su
nombramiento y cese corresponden al Secretario Gáneral oída la organización
territorial interesada, y dependen directamente de la Oficina Central Naiional, que
fijará su régimen de incompatibilidades. Los Gerentes y Secretarios Técnicos
ejercerán las funciones que en cada caso les asigne el Secretario General y el
órgano territorial a que estuvieran adscritos.

3'- El personal a que se refiere el párrafo anterior no podrá concurrir en las
listas electorales del Partido a no ser excepcionalmente y con autorización
expresa del Comité Ejecutivo Nacional.

Sección Segunda:
DE LA ORGANIZACIÓN AUTONÓMICA

ARTíCULO 23: Bases de la organización autonómica.

1.- De conformídad con lo dispuesto en los artículos 1g y 20 de los Estatutos, en
cada Comunidad Autónoma y en las Ciudades Autónomás de Ceuta y Melilla, el
Partido se denomina: "Partido Popular de..." (sigue el nombre de la Comunidad
Autónoma).

2.- La estructura y funcionamiento del Partido se articulará desde et ámbito
local, como núcleo básico de la participación del afiliado, hasta el insular,
provincial y autonómico, sin perjuicio de la autonomía de cada ámbito territorial
para adaptarse a sus particularidades y nivel de afiliación.

3.- La organización regionat se fundamentará en los principios: de
representaciÓn territorial, autonomía y adaptación a la propia singularidad regional,
compatibles con el fortalecimiento de la unidad e identidad del párt¡Oo en et ámbito
nacional; de coordinación; y de aceptación de las lÍneas políticas generales
emanadas de la Junta Directiva Nacional.

4.- El Presidente Autonómico es el máximo órgano unipersonal del partido en la
Región, correspondiéndole su gobierno y representación.
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. 5'- Los Reglamentos de organización Regional, sin perjuicio de lo dispuesto enlos Estatutos, regularán la óonvocatoria y celebrac¡ón- de los Congresos, elfuncionamiento de la Junta Directiva y los Comités Ejecutivos, y cuantassingularidades sean aplicables a la Región. podrán ex¡it¡r Regíamentos deorganización Provincial o lnsular, así comJ Reglamentos de Régimen lnterior que
regulen elfuncionamiento de ros órganos coregiádos.

DE LAS ORGANIZAC'3i'.EdóJ;I1I"Á?1,O EN EL EXTERIOR

ARTÍcuLo 24: Bases de la organización del partido en el exterior.

1' Los afiliados residentes en el extranjero podrán constituir organizaciones delPartido en el país de residencia de óonformidad con los presentes Estatutos,los cuales adoptarán la denominación de Partido populár de España en ...(sigue el nombre del Estado).

2' La estructura y funcionamiento det Partido en el exterior se adaptará a lasparticularidades y nivel de afiliación de cada país de 
".r"rd'o 

con lasdecisiones que a tal efecto adopte el comité Ejecutívo Nacional.

3' Las organizaciones del Partido en el exterior podrán constituir órganos decoordinación, previa aprobación del comité Ejecutivo Nacional.

4' El Secretario General del Partido, previa consulta con las organizaciones delPartido en el exterior, elevará al Comité Ejecutivo Nacional ,ñ" propuesta denombramiento de_ dos representantes qrá se incorporarán al mismo como
miembros natos. En todo caso, dichos representantes deberán ser presidentes
del Partido Popular en su país. --' r'

5' Formarán parte de la Junta Directiva Nacional los Presidentes de los Comités
Ejecutivos formalmente constituidos conforme a lo establecído en los presentes
Estatutos por las organizaciones del partido en el exterior.

@

CAPíTULO SEGUNDO:
DE LOS CONGRESOS DEL PARTIDO

ARTíCULO 25: Los Congresos.
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El congreso es el Órgano supremo del Partido. serán de naturaleza ordinaria oextraordinaria' según se celebien por expiración del mandato temporal o comoconsecuencia de situaciones especiar", nó v¡ncuiaoas a ese hecho.

ARTÍCULO 2G: Los Congresos Ordinarios.

1'- Los Congresos ordinarios del Partido, sea cual fuere su ámbito territorial de
;:]ffj:tcia' 

se celebrarán cada tres años aten¿¡enoo a tos siguientes principios

a) La convocatoria del congreso corresponderá a la Junta Directiva de laorganización territorial so6re.la q;¿ 
"r-¿;;¡;;r" extienda su competencia.En todo caso, el plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha deconvocatoria y la de celebración será oe Jos meses si se trata del congresoNacional' 45 días si se trata det qonii"ro-Regionat o provinciat y un mespara los demás congresos de ambrYtó-teirltor¡al inferior a éstos. En elacuerdo de convocatoria deberá senálaise la recn" y lugar de cerebracióndel congreso, así como el título oe Ér poneri.ir. a debatir y la referencia ala persona o personas, órgano de Gobierno o comisión del partidoencargados de su redacción y defensa.

b) Las Juntas Directivas aprobarán er Regtamento y horario der congreso ydelegarán en una comisión creaoa "J "eiectd 
todos los trabajos deorganización necesarios para el desarrollo dá aquel. El congreso quedaráválidamente constituido en ra *;, f;;"-"y rugar de su convocatoria,cualquiera que sea el número de asisientes.- '

2'- La convocatoria de los congresos Regionales, provinciales o Insulares,deberá efectuarse dentro de ros .yr.o r."rs. sftrientes a ra cerebración delcongreso Nacional, salvo cuandá el comité EÉ";ii"" Nacíonal dispusiera en sucaso lo contrario en razón de tos intereses g"nbr"i"r del partido. La convocatoriade los congresos ordinarios de imbito loiar oá¡Liá efectuarse con ra mismafrecuencia que ra def congr"ro ñr"¡onar ordinario.

3'- La convocatoria de los congresos Regionates, provincíales o Insulares porsus Juntas Directivas. correspo¡ri¡entes * se--cons¡oerará firme hasta suratificación por et comité Ejecutivo ñacionar del partido.

ARTíCULO 2T: Los Congresos Extraordinarios.
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1'- La celebraciÓn del c-ongreso Extraordinarío exige debate previo, fijado en elorden del Día de la Junta Diráctiva correspondiente y resolución final de convocaradoptada por la mayoría de dos tercios de los componentes de aquella. En loscongresos Extraordinarios no será obligatorió-ei ¿euate de ponencias. El plazomínimo que habrá de mediar entre la feJha de la cánvocatoria y la de celebraciónserá de mes y medio si se trata del congreso Nacional, un mes si se trata delcongreso Regional, Provincial o Insular y iuince días s¡ se trata de congreso deámbito territorial inferior a estos.

2'- El congreso Nacional Extraordinario podrá ser convocado, en casos deexcepcional urgencia, con tan solo treinta días de antelación, haciendo constar enla convocatoria el motivo de convocar y las causas que fundamentan la urgencia.

3'- La vigencia de los Órganos y acuerdos emanados de los congresosExtraordinarios será ra estabreiída pará ros congresás ordinarios.

ARTíCULO 2g: Los Compromisarios.

1'- Los Congresos del Partido, sea cual fuere su ámbito territorial, estaránconstituidos por los siguientes compromisarios:

a) Natos: que lo serán todos los miembros de la Junta Directiva convocante delcongreso y los miembros de su comisiu;-offiizadora;en este último casoen número no superior a 10, si reúnen lor ráq"uir¡tos exijidos paiaelro.

b) Electos: que lo serán, al menos, en número cuatro veces superior af de losnatos, y que serán distribuidos por la Junta Directiva o en iu caso, por lacomisión organizadora, entre..las organizac¡ones territoriales que han departicípar en el congreso atendiendo i niveles-oe militancia, al menos en un75o/o' y al porcentaje de votos obtenido en las elecciones inmediatasanteriores, como máximo en un 2S%.

Con independencia de los criterios señalados en et párrafo anterior, la JuntaDirectiva convocante podrá distribuir un numeio mínimo fijo e igual decompromisarios para cada una^de .las organiiaciones terrióriales que laintegran y hasta un máximo del20o/o oel numéiá ¡otal de compromisarios fijadopara participar en el congreso. El resto oe compromisarios se distribuiríansegún la formula establecidá en el párrafoanterior.

2'- Nuevas Generaciones tendrán en los congresos del partido un número derepresentantes proporcional a su número de afiliádos y que serán elegidos en suspropias asambleas siempre que esta organización ástuv¡era implantada en elcorrespondiente ámbito territorial.
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3'- La elecciÓn de compromisarios se efectuará mediante lista abierta tomandocomo circunscripciÓn fa de distrito, local, comarcal, insular o provincial segúndetermine en cada caso ra Junta Directiva .onuo.rnü.

4'- Podrán ser invitados a asistir al congreso personalidades españolas oextranjeras pertenecientes a partidos afines" at part¡oo popular, que podrándirigirse verbalmente al Congreéo.

5'- También podrán ser invitados representantes de entidades, organÍzaciones yasociaciones de distintos sectores y ámbitos territoriires.

ARTíCULO 29: Competencias de los Congresos.

1'- Los congresos del Partido, en relación con su ámbito territorial decompetencía, ostentan las facultades siguientes:

caso, la actuación desarrollada desde el anteriorel Comité Ejecutivo y por su Junta Directiva

b) Aprobar o modificar la normativa reglamentaria y organizativa propia de suámbito territorial sin poder alterar el óonjunto oá normas de rango superior.

c) conocer las cuentas del Partido retativas a la organ izaciónterritorial sobre laque el congreso proyecta su competencía y aprobar o censurar dichascuentas.

d) configurar las normas políticas básicas para la dirección del partido en suámbito territorial específico.

a) Aprobar o censurar, en su
Congreso ordínario por
correspondiente.

@
i

e) Debatir y adoptar cuantos documentos
del Partido popular, definan su oferta
gestión del partido.

ennquezcan el pensamiento político
electoral o afecten a la estralegia y

2'- El congreso Nacionar ostenta, además, ras facurtades excrusivas de:

partidos que hayan
a) Ratificar uniones, coariciones o federaciones con otros

sido acordadas por la Junta Directiva Nacional.

b) conocer er informe der presidente der comité Nacionar de Derechos yGarantías y las sanciones de expulsión acordadas o ratificadas por dichoOrgano y por los respectivos Comites negionaÁ. -
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c) Disolver el Partido o determinar su integracién en otro. En ambos casos seránecesarío que el Congreso. Nacional-t''aya sido convo."Jo 
"rpresamentecon tal fin y que el acuerdo final sea adopiado por mayoria de dos tercios delos compromisarios, nombrándose una óom¡sibn L¡quidaio;; que cancetarafos registros correspondientes y que destinará el pátrimonio reiultante a lanueva formación política en la que el Partido se integra o a una instituciónbenéfica.

d) Decidir, en su caso, sobre cualquier reforma que pueda afectar a la duraciónde los mandatos de los cargos públicos.

3'- El Reglame,nto del Congreso a que se refiere el Artículo 26.1.b) regutará suconstitución, la forma de sus deliberaciones, el 
-régimen 

de trabajo de lasPonencias, y el procedimiento de adopción de ácuerdol, debiendo ser aprobadopor la Mesa al iniciar sus sesiones.

ARTicuLo 30: Democracia interna y procedimiento erectorar.

1.- Derecho de sufragio de todos los militantes:
a) Todos los militantes del Partido Popular tienen derecho a elegir alPresidente Nacionat y a los Presidentes Autonómicos, provinciales eInsulares del Partido por sufragio universal libre, igual y secreto, de acuerdocon er sistema que se especifióa en estos Estatutos.
b) Podrán ser candidatos a Presidente Nacional o de los órganos territorialesdel Partido todos los militantes que estén al corriente 

-cel 
pago de suscuotas.

2.- Proceso de elección de compromisarios en listas abiertas:
La elección del Presidente Nacional y de los Presidentes Autonómicos,Provinciales e Insulares del PP se llevará a cabo mediante compromisarioselegidos en listas abiertas, y de acuerdo con tas siguientes normas:
a) Quienes sean candidatos a la Presidencia deberán presentar sucandidatura ante la Comisión Organizadora correspondiente hasta 15días después de la convocatoria dél Congreso.
b) Para ser proclamado candidato a la Presidencia Nacional será necesariopresentar er apoyo de, ar menos, 100 miritantes. para ser procramado

candídato a las Presidencias Autonómica, Provincial o lnsular el númerode apoyos. que,se exigen para la proclamación del respfiivo canOidatoserá inferior- al fijado para Presidente Nacional y ioncretado en elReglamento Marco de Congresos.
c) En el supuesto de que se presentasen dos o más candidaturas, laComisión organizadora proclamará a los candidatos presentááos en el

ffi
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plazo máximo de una semana, convocando la campaña electoral interna
por un plazo máximo de 21 días.

La comisión organizadora garantizará a todos los candidatos la
igualdad de oportunidades, asegurará ta neutralidad de la organización
del Partido y velará por la transparencia de todo el proceso.

cada candidato podrá presentar sus compromisarios en los
correspondientes colegios electorales hasta 48 horas antes del día de la
votación" También podrán presentarse a compromisario cualquier
militante aunque no esté adscrito a ningún candidato. En et mismo pitazo
los compromisarios natos podrán adscribirse a cualquiera dé las
candidaturas proclamadas.

En todos los procesos electorales internos ningún compromisario podrá
apoyar a dos o más candidaturas.

g) Resultarán electos aquellos compromisarios que obtengan más votos,
dentro del número asignado a cada colegio.

h) Serán proclamados candidatos ante el Congreso del partido aquellos
que tengan el apoyo, al menos, del20oA de los compromisarios.

3.- De la elección del Presidente y de los órganos de dirección en los Congresos
del Partido.

En los Congresos nacionales, regionales, provinciales e insulares del
partido culmina el procedimiento de elección del Presidente y de quienes tienen
derecho a ostentar las actividades de dirección con arregio a ías siguientes
normas:

a) Los candidatos proclamados presentarán ante el pleno del Congreso
correspondiente su programa y el equipo que le acompaña para cubrir los
órganos de dirección.

b) Los Congresos elegirán también, junto a los candidatos, a quienes les
acompañen para ostentar las funciones de dirección, mediante el sístema
de voto mayoritario a una sola vuelta, conforme a los siguientes criterios.

' El Congreso Nacional elegirá en una lista al Presidente y a los 35
vocales.del Comité Ejecutivo Nacional, así como a 30 vocales para la
Junta Directiva Nacional.

o Los Congresos regionales, provinciales o insulares, elegirán,
respectivamente en una lista al Presidente y a los 22 vocales del
Comité Ejecutivo.

o Los Congresos de las demás organizaciones territoriales elegirán en
una lista a su Presidente y Comité Ejecutivo conforme a las normas
que se contengan en el correspondiente reglamento de organización
regional, provincial o insular de las que dependan.

d)

e)

@

@
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o En las.listas sólo podián figurar como Presidentes quienes hayanobtenido, conforme al sistema descrito, la condición de candidato
ante el Congreso.

4.- Del candidato del partido popular a la presidencia del Gobierno.
El Presidente Nacionar der partido popurar, eregido por er congreso, será ercandidato del Partido a la Presidencia del Goñierno. En los supuestos dedimisión' fallecimiento o incapacidad del Presidente Nacional, la Junta DirectivaNacionaL a propuesta del Comité Ejecutivo fVac'ona¡, designará el candidato delPartido Popular a la Presidencia dei Gobierno, .urnáo no pudiera celebrarse unCongreso Extraordinario.

CAPíTULO TERCERO:
DE LOS ÓRCNNOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO ENTRE CONGRESOS

Sección primera:
DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS

ARTíCULO 31: Régimen de las Juntas Directivas.

1'- Las Juntas Directivas son el máximo órgano de dirección del partido entreCongresos.

2'- Las Juntas Directívas se reunírán ordinariamente, al menos, una vez cadacuatro meses. Con carácter extraordinario se reunirán cuando las convoque suPresidente, tanto por propia iniciativa como por acuerdo del Comite Ejecutivo, o asolicitud de tres quintos de sus vocales.

3'- La convocatoria de las Juntas Directivas deberá efectuarse, por escrito, coninclusión del orden del Día, con una antelación de cinco días, salvo en casos deurgencia.

ARTíCuLo 32: competencias de ras Juntas Directivas.

1'- Las Juntas Directivas, dentro de su ámbito territorial de competencia,ejercen las facultades siguientes:

a) lmpulsar el cumplimiento de los programas, acuerdos y directrices emanadasde los congresos der partido y controlar ra gestión d" ., ;;;rpo.dienteComité Ejecutivo.

@
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b) Recibir y debatir informes y proyectos sobre la organización, estrateg¡a yprogramas del Partido y formular a los órganos superiores del mismocuantas preguntas estimaren convenientes.

c) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y demás preceptos que
constituyen el ordenamiento interno del Partido, y 

"probar 
la normativa

reglamentaria propia de su organización territoriat reépeótiva.

d) Conocer las modificaciones efectuadas por sus Comités Ejecutivos en losÓrganos de gestión, coordinación y estudio del partido así como losnombramientos que en cada caso haya efectuado el presidente o elSecretario General.

e) Convocar los Congresos del partido.

0 Nombrar y cesar a los vocales det Comité de Derechos y Garantías cuandose trate de organización territorial a la que estatutariamente corresponda
disponer de dicho órgano.

2'- Además de las competencias previstas en el párrafo anterior la JuntaDirectiva Nacional tendrá exclusivamente la de aprobar las uniones, federacionesy coaliciones con otros Partidos, y la de designar, en los supuestos previstos en elartículo 30.4, al candidato del Partido Popula-r a la Presidencia del Gobierno de laNación.

3'- La Junta Directiva Nacional podrá delegar en algún órgano de dirección delPartido' por acuerdo. de la mayoiía absolutá de sus miemñros, atgunas de suscompetencias, especificando en el acuerdo cuáles son tas afeciaoá y el tiempopor el que se otorga la delegación.

ARTíCuLo 33: composición de ras Juntas Directivas.

1'- La composiciÓn de las Juntas Directivas del Partido se determina en relacióna su ámbito territorial de competencia conforme a los siguientes criterios:

A) La Junta Directiva Nacional estará integrada por:- Los miembros del Comité Ejecutivo ruJc¡onai.- Treinta Vocares eregidos por er congreso Nacionar.- Los Diputados, senadores y parramántarios Europeos.- Los Presidentes Autonómicos, provinciales e tnsulares.- Los Presidentes y Portavoces de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades y Ciudades Autónomas.- Los Presidentes de Diputaciones, consejos y cabildos insulares y
Alcaldes de capitales de provincia, de'capitales autonómicas y
municipio de más de cincuenta mil habitantes censados.

los
de
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El Secretario General de Nuevas
Autonómicos, y quince miembros
Nacional de Nuevas Generaciones.

Generaciones y sus presidentes
elegidos por el Comité Ejecutivo

- Los Ministros del Gobierno.
- Los Comisarios Europeos.
- Los Secretarios Autonómicos.
- Los Presidentes de los Comités Ejecutivos de las organizaciones del

Partido en el exterior.

B) Las Juntas Directivas Regionales, sin perjuicio de lo previsto en su propia
reglamentación, estarán integradas por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo Regional.- Los Presidentes y secretarios provinciáles e rnsulares.- Los Parlamentarios Autonómicos.
Los Parlamentarios Nacionales de cada provincia de la comunidad.
Los Presidentes de Diputaciones, consejos y cabildos insulares y los
Al_caldes de capital de provincia y de múnicipios de más de cincuenta
mil habitantes censados.
El.Presidente y er secretario Autonómico de Nuevas Generaciones,
más quince miembr,os elegidos por el comité Ejecutivo Regional de
Nuevas Generaciones.

Las Juntas Directivas provinciales, sin perjuício de lo previsto en supropia reglamentación, estarán integradas poi
Los miembros del Comité Ejecutívó provincial.
Los Presidentes de los Comités Locales.
Los Parlamentarios Nacionales de la provincia.
Los Parlamentarios Autonómicos de la provincia.
Los Diputados Provinciales.
ElAlcalde de la capital de la provincia y los de los municipios de más de
cincuenta míl habitantes censados.- El Presidente y el Secretario Provincial de Nuevas Generaciones, más
quince miembros elegidos por dicha organización.

D) Las Juntas Directivas lnsulares y las de las demás organizaciones delPartido estarán compuestas conforme determinen Jus respectivos
Reglamentos.

2'- Los Secretarios de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías serán
miembros natos de las Juntas Directivas, en su ¿m¡¡to correspondiente,

3.- Las Juntas Directivas Regionales establecerán la incorporación, tanto aellas como a las Juntas Directivas Provinciales, de otros Alcaldes, de acuerdo con
los criterios de población y las singularidades propias de cada provincia o isla.

c)
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4'- El Presidente del Partido podrá invitar a cualquier afiliado para que asistaa la Junta Directiva o rinda ante la misma los informes que se le soliciten.
lgualmente, podrá nombrar un Secretario de Actas que actuará en las sesiones sin
voz ni voto.

5.- El Presidente podrá, asimismo, invitar para que asistan, sín voz ni voto, a
las reuniones de la Junta del nivel territorial correspondiente, a los Secretaríos
Técnicos de los Grupos Parlamentarios, así como a los Gerentes, cuando sean
afiliados al Partido

Sección Segunda:
DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS

ARTicuLo 34: Régimen y composición de los comités Ejecutivos.

1.- Los Comités Ejecutivos son el Órgano de Gobierno y administración del
Partido entre congresos en sus diferentes niveles territoriales.

2.- El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por:

- El Presidente Nacional.
- El secretario Generar y, en su caso, los Vicesecretarios generales.- Treinta y cínco Vocales elegidos por el Congreso.- Los Portavoces en er congreso de loé Diputados, el senado y el

Parlamento Europeo.
- Los Presidentes de las comunidades y ciudades Autónomas.- Hasta cinco Vocales designados por el Presidente Nacional, en los términos

del artículo 41.1.j) de estos Estatutos.
- Los Presidentes del Comité Electoral Nacional y del Comité Nacional de

Derechos y Garantías.
- El Presidente Nacional y el Secretario General de Nuevas Generaciones.- Los Presidentes Autonómicos del partido.
- Los Coordinadores y los Secretarios, en función de sus cargos y si no

fueran vocales.
- Los Presidentes y Secretarios Generales de aquellas Organizaciones

Internacionales de las que sea miembro el Partido Popular, sieirpre que se
encuentren afiliados al mismo y si no fuesen ya vocales- Dos representantes de las organizaciones del Partido en el exterior, según
lo previsto en el artículo 24.

- El Tesorero Nacional.

3'- Los Presidentes de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías serán
miembros natos del comité Ejecutivo, en su ámbito correspondiente.
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4 - A) Los Comités Ejecutivos Regionales, Provinciales o lnsulares, sin perjuicio
de lo previsto en su propia reglamentación, estarán integrados por:- El Presidente.

- El Secretario General.
- Los Presidentes provinciales.
- Los Vocales, en número de 22, elegidos por el Congreso Regional,

Provincial o lnsular.
- Los Portavoces en el Parlamento Autonómico, así como los presidentes

o, en su caso, Portavoces de las Diputaciones Provinciales y de los
cabildos o consejos Insurares, en er ámbito respectivo.- El Presidente y el Secretario Autonómico, Provincial o lnsular de Nuevas
Generaciones.

B) Los Reglamentos de Organización Regional, provincial o lnsular,
determinarán la forma de participación en los Comités Ejecutivos
Regionales, Provinciales o Insulares de los Portavoces del partido en lasDiputaciones Provinciales, Cabildos, Consells y Ayuntamientos de la
capital de la provincia, de los Parlamentarios Nacionál"r por la provincia,
así como la forma y participación en los Comités Ejecutivos Locales de
los Portavoces Municipales.

5'- El Comité Ejecutivo Nacional, así como los Regionales, provinciales oInsufares, se reunirán ordinariamente, al menos, una vez-al mes por convocatoria
de su Presidente, y de forma extraordinaria cuando así lo soliciteñ tres quintos desus componentes. Lo dispuesto para la convocatoria extraordinaria rige tambiénpara los Comités Ejecutivos de las demás organízacion"r iáriitor¡aÉs que sereunirán ordinariamente con la periodicidad qüe determine su Reglamento deOrganización.

6'- Las convocatorias de los Comités Ejecutivos deberán efectuarse por escrito,
con expresiÓn de su Orden del Día y con una antelación mínima de seienta y doshoras, todo ello excepto en casos de urgencia.

7 '- El Presidente declarará válidamente constituido el Comité Ejecutivo siempreque^se hallen presentes la mitad más uno de sus componentes, pudiendo nombrar
un secretario de Actas que asistirá a las sesiones sin voz ni voto.

ARTíCuLo 3s: competencias de los comités Ejecutivos.

1'- Los Comités Ejecutivos, dentro del ámbito territorial de su competencia,
ejercerán las facultades siguientes.

a) Ordenar, coordinar y controlar todas las actividades del partido y adoptar lasmedidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y directrices
emanados de los Congresos y Juntas Directivas de su organizacióñ territorial.

@,
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b) Elaborar y adoptar cuantos informes y propuestas hayan de ser sometidas a suCongreso o Junta Directiva correspondienie.

c) Definir la estrategia general del Partido y sus pronunciamientos políticos yprogramáticos y establecer las líneas maLstras de la acción politi., de losdiversos grupos institucionales, aprobar sus Reglamentos y nombrar y cesar alos Portavoces y cargos directivos de aquellos.

d) Nombrar a los Secretarios Generales, a los vicesecretarios Generales, a losCoordinadores, a los Secretarios, a los Presidentes de los Comités deDerechos y Garantías y de los Comités Electoráles, al resorero, y aprobar lasmodificaciones, supresiones o refundiciones que afecten a la organización yfuncionam iento interno.

e) Nombrar comisiones. .que gobiernen transitoriamente algunas de lasorganizaciones teffitoriales dependientes de ellas, siempre que se apreciengraves circunstancias que así lo aconsejen. De la misma tbrma'pooi¿ asumir elgobierno de alguna de esas organiza'ciones a través de las personas quedesigne' En ambos casos la transitoriedad de la situación no podrá exceder deseis meses' Transcurrido dicho período oe t¡empo se convocarán eleccionesen los dos meses siguientes.

0 Recibir la dimisión de las personas que ostenten funciones en los órganos deGobierno y proveer su sustitución.

g) Resolver los conflictos entre las diversas entidades territoriales de suorganización.

h) lnstar la apertura de expediente disciplinario ante el Comité de Derechos yGarantías.

Convocar sesión d.e cualquier órgano del Partido que dependa de ellos conexpresión en er orden der Día der motivo de ra convofatoria.

Elaborar y aprobar. el Presupuesto ordinario y aquellos otros de naturalezaelectoral o extraordinaria, así como cuantas ampliaciones o modificacionestengan relación con etlos. lgualmente, aprobar todas las acciones conducentesa la obtención de ingresos para el partido.

Elaborar los programas-de acción preelectoral y electoral y delegar, si lo estimaoportuno, en la Comisión creada al efecto el ejercició o"'tm c|mpetencias deorganización y ejecución de la campaña electoral.

Decretar la baja en el Partido de aquellos afiliados incursos en alguno de lossupuestos tipificados en el artículo g de los presentes Estatutos, óonforme alrégimen de competencias establecido en el apartado 2 de dicho artículo.

@;.
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k)

r)
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m) Elegir de entre sus miembros a quien tenga que dirigir el Partido en el caso de
dimisión o fallecimiento del Presidente, elevando dicha propuesta a su Junta
Di rectiva correspondiente.

n) Autorizar y aprobar los actos pofíticos, jurídicos y de gestión de los órganos
unipersonales del Partido.

o) Autorizar la celebración de Congresos asamblearios en el ámbito de las
organizaciones territoriales que le sean subordinadas.

p) Nombrar a las personas que han de ostentar la representación del Partido en
las diferentes instituciones, corporaciones, sociedades, empresas públicas, etc.

q) Previo informe del Comité Ejecutivo Provincial, corresponde al Comité
Ejecutivo Regional de su ámbito territorial, aulorizar y aprobar tras las
Elecciones Municipales cualquier moción de censura que se vaya a llevar a
cabo.

2-- El Comité Ejecutivo Nacional podrá constituir Comisiones Delegadas para la
realización de trabajos o estudios específicos.

ARTícuLo 36: organización interna de los comités Ejecutivos.

1.- Los Comités Ejecutivos se vertebran internamente mediante la atribución de
responsabilidades específicas de coordinación y gestión a todos o algunos de sus
miembros, atendiendo a las necesidades políticas y materiales del Partido.

2.- Los demás Comités Ejecutívos se estructurarán internamente conforme
determinen los Reglamentos de Organización de su ámbito territorial, procurando
que sus áreas de competencia correspondan en cada momento a las establecidas
para el Comité Ejecutivo Nacional.

Sección Tercera:
DE LOS ÓNCNruOS CONSULTIVOS

ARTÍCULO 37: Las Convenciones del partido

1.- La Convención Nacional es un órgano del Partido de naturaleza
consultiva, cuya convocatoria corresponde al Presidente Nacional, y que evaluará
cada año las políticas que el mismo desarrolla y debatirá resoluciones que
proponga el Comité Ejecutivo o la Junta Directiva. La Convención Nacional podrá
ofrecer orientaciones, sugerencias y hacer balance de las políticas del partido.
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No será necesaria la convocatoria de la Convención Nacional del Partido los
años en que se celebre Congreso Nacional.

La ConvenciÓn Nacional estará integrada por los siguientes militantes:

o Los miembros de la Junta Directiva Nacional.
o Los parlamentarios autonómicos.
o Los miembros de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.o Los Presidentes o, en su caso, los Portavoces de las Diputaciones

Provinciales, Cabildos o Consejos Insulares.
r Los Alcaldes o, en su caso, los Portavoces de Municipios de más de 15.000

habitantes. En las provincias con un solo Munícipio de población superior a
15.000 habitantes, tendrán la misma representación los que superen los
10.000 habitantes.

. Los militantes que, en número determinado por el Comíté Ejecutivo Nacional,
designen las respectivas Juntas Directivas Regionales, Provinciales o lnsulares
de acuerdo con lo que reglamentariamente establezca la Junta Directiva
Nacional.

o Los Secretarios Autonómicos y los Presidentes Provinciales de Nuevas
Generaciones

2.- Las organizaciones del Partido en todos los ámbitos territoriales podrán
celebrar Convenciones, de acuerdo con lo que reglamentariamente establezca la
Junta Directiva Nacional, para informar a los afiliados de la gestión del partido, ya
sea en tareas de gobierno o de oposición, así como, del nivel de cumplimiento del
programa electoral con el que han concurrido a las eleccíones.

ARTícuLo 38: El consejo de Españoles Residentes en el Exterior.

El Consejo de Españoles Residentes en el Exterior se constituye como órgano
consultivo del Partido Popular que se ocupa de definir las líneas de actuac¡Oñ Oe¡
Partido Popular en lo que se refiere a las relaciones con los afiliados que residan
fuera de España y, en general, con los ciudadanos españoles que residan en el
exterior, proponiendo las iníciativas políticas relativas a la emigración y
coordinando e incentivando la acción electoral en el exterior.

El Consejo de Españoles Residentes en el Exterior estará integrado por el
Presidente Nacional del Partido Popular, el Secretario General, los Piesidentes de
los Comités Ejecutivos del Partido en el exterior y por todas aquellas personas que
designe el Presidente Nacional.
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Sección Cuarta:
DE LA PRESIDENCIA

ARTíCULO 39: El Presidente Fundador.

Fl Presidente Fundador del Partido Popular, D. Manuel Fraga lribarne,
ostentará funciones de representación; presidirá, cuando asista, la reunión de sus
Órganos colegiados; será miembro del Comité Ejecutivo Nacional; ejercerá
cuantas funciones delegue en él el Presidente o el comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 40: Los Presidentes de honor.

1.- A propuesta del Presidente Nacional, el Congreso Nacional, reunido en
sesión plenaria, podrá nombrar Presidente de honor a quienes, habiendo
ostentado la Presidencia Nacional del Partido, hayan contribuido de forma
determinante al fortalecimiento de nuestro proyecto político.

2.- Los Presidentes de honor serán miembros natos del Comité Ejecutivo
Nacional y ejercerán cuantas funciones delegue en ellos el Presidente Nacional.

ARTíCULO 41: El Presidente Nacionat.

1.- El Presidente es el máximo responsable del Partido en cada uno de sus
ámbitos territoriales en relación con los cuales ejerce las facultades siguientes:

a) Ostentar la representación política y legal del Partido y presídir su Junta
Directiva y Comité Ejecutivo, en cuyas sesiones dispondrá de voto de calidad
en los supuestos de empate.

b) Adoptar las medídas convenientes para el cumplimiento y desarrollo de los
acuerdos emanados del Congreso, de los órganos de Gobierno de su
organizaciÓn territorial o de aquellos otros de superior competencia estatutaria.

c) Proponer al Comité Ejecutivo los nombramientos del Secretario General, los
Vicesecretarios Generales, los Coordinadores, los Secretarios y el Tesorero.

d) Proponer al Comité Ejecutivo el nombramiento del Presidente y miembros del
Comité Electoral y del Presidente del Comité de Derechos y Garantías, así
como de los dos Vocales de éste último que han de integrar la Subcomisión
prevista en el artículo 48.3.

e) Coordinar la acción política del Partido y autorizar necesariamente toda
declaración que se haga en nombre del Partido Popular o que afecte o
comprometa políticamente a éste.

e
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Proceder directamente a la apertura de expediente disciplinario, suspendiendo
provis¡onalmente al afiliado de todas las responsabilidades que ostente en el
Partido.

Delegar en el Secretario General sus funciones, en caso de enfermedad o
ausencia fuera del territorio nacional.

Someter al Comité Ejecutivo la propuesta de distribución de competencias
entre las áreas de actividad, así como su modificación, supresión o refundición.

Nombrar hasta cinco Vocales del Comité Ejecutivo en el supuesto de
personalidades relevantes integradas en el Partido con posterioridad a la
celebración del último Congreso o de militantes que por razones especiales
sea conveniente incorporar a dicho órgano.

Proponer al Comité Ejecutivo el relevo de los cargos y funciones de cualquiera
de los miembros, así como su sustitución de entre los miembros de dicho
Comité.

Designar a las personas que hayan de incorporarse al Comité Ejecutivo por
dimisión o fallecimiento de alguno de sus miembros.

l) Delegar alguna de sus competencias en el Secretario General o en otro
miembro del Comité Ejecutivo Nacional.

m) Proponer a la Junta Directiva Nacional la creación de Comisiones de Estudio
del Partido y a las personas que han de presidirlas, que en todo caso, deberán
estar afiliadas al Partido.

2.- En caso de urgente necesidad el Presidente Nacional podrá asumir las
competencias de los órganos colegiados que estime necesarias y proporcionadas
para la solución de la emergencia de que se trate, con carácter temporal hasta la
reunión del Comité Ejecutivo o la Junta Directiva Nacional, a los que dará cuenta a
efectos de control y eventual ratificación de las medidas adoptadas.

Sección Quinta:
DE LA SECRETARÍA GENERAL

ARTíCULO 42: El Secretario General.

1.- El Secretario General del Partido será nombrado por el Comité Ejecutivo, a
propuesta del Presidente, de entre los miembros elegidos para este órgano por el
Con$reso del Partido.

2.- Corresponde al Secretario General del Partido:

i)

k)
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a) La ejecución, bajo la dirección del Presidente, de los acuerdos, directrices y
decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo y la Junta Directiva de .uy"áreuniones levantará Acta, que se custodiará en el Libro correspondiente,
pudiendo auxiliarse para esta función de un Secretario de Actas que asistirá alas reuniones sin voz ni voto.

b) La coordinacién, a través de los Vicesecretarios Generales y de los
coordinadores, de ras áreas de actividad der partido.

c) La dirección de todos los servicios del Partido y la jefatura de su personal.

d) La adopción de las medidas precisas para garantizar la información adecuada
a los afiliados, la comunicación entre éstos y su participación activa en la vida
interna del Partido.

e) Sin perjuício de las competencias propias de los Presidentes o portavoces delos Grupos Parlamentarios, realizar el seguimiento de la aplicación de losprogramas electorales.

0 canalizar la información acerca de la actividad del Gobierno a los distintos
niveles sectoriales o territoriales del partido.

3'- Al Secretario General corresponde la suplencia ordinaria del presidente delPartido. A su vez, la.s funciones y competencias del Secretario General podrán serdelegadas, temporal o permanentemente, en los Vicesecretarios Generales.

ARTíCULO 43: Organización interna.

1'- El Comité Ejecutivo, a propuesta del Presidente, será competente para
aprobar la organización interna de la Dirección Nacional del partido,'que contará
con Vicesecretarios Generales, coordinadores y secretarios.

2'- Los Vicesecretarios Generates, los Coordinadores y los Secretarios, dirigeny coordinan la actuaciÓn y desarrollo de las áreas de actividad que les seanatribuidas por el Comíté Ejecutivo Nacional y velan por la eficacia de los servicios
adscritos a tales áreas.

3'- La modificación, supresión o refundición de los cargos orgánicos creadoscon arreglo al apartado primero de este artículo será cJmpeteñcia del Comité
Ejecutivo, a propuesta del presidente.

4'- Los titulares. de los cargos orgánicos creados con arreglo a lo dispuesto eneste artículo serán nombrados por er comité Ejecutivo, a propr"ri, de suPresidente.
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a)
b)
c)

ARTf CULO M: El Comité de Dirección.

1. Bajo la dirección del Presidente, el Comité de Dirección es el órgano de gestión
y coordinación de las tareas ordinarias del Partido, en el marco de las
directrices del Comité Ejecutivo Nacional.

2" El Comité de Dirección está integrado por:
- El Presidente.
- El Secretario General.
- Los Vicesecretarios Generales.
- Los Portavoces del Congreso de los Diputados, del Senado y del Parlamento

Europeo.

A sus reuniones podrán ser periódicamente invitados los Presidentes de los
Gobiernos Autonómicos que pertenezcan al Partido popular.

Asimismo, también podrán ser convocados los Coordinadores, los Secretarios, el
Presidente de Nuevas Generaciones y cualquier otra persona que determine el
Presidente Nacional.

3. El Comité de Dirección ejercerá, bajo las directrices del Comité Ejecutivo
Nacional, las siguientes funciones:
Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional.
cumplir las instrucciones del Presidente y del secretario General.
lmpufsar la actividad política del Partido y de su organización regional y
provincial.

d) Desarrollar las labores de gestión y de coordinación de las áreas,
departamentos y organizaciones territoriales del Partido.
Velar por el adecuado desarrollo de las actividades del Partido.
Elevar propuestas al Comité Ejecutivo Nacional o a la Junta Directiva
Nacional.
Coordinar las áreas del Partido con los Grupos Parlamentarios.

El Comité de Dirección está presidido por el Presidente del Partido o, en su
caso, por el Secretario General, reuniéndose habitualmente con periodicidad
semanal.

Los Reglamentos Regionales de Organización establecerán la composición de
los Comités de Dirección Regionales y Provinciales, previendo los
mecanismos u Órganos de coordinación entre este órgano y los restantes de la
estructura territorial correspondiente.

e)

0

s)

4.

5.
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ARTICULO 45: EL Tesorero.

El Tesorero será nombrado en la forma prevista en los artículos 35.1.d) y
41.1.c) de estos Estatutos y desarrollará las funciones que legalmente le
correspondan y aquellas que le encomiende el comité Ejecutivo.

CAPITULO CUARTO:
DE LOS ÓRCNTTIOS ESPECIALIZADOS

Sección Primera:
DE LOS COMITÉS ELECTORALES

ARTÍCULO 46: Régimen de los Comités Electorales.

1.- Los Comités Electorales son los órganos competentes para todos los
asuntos relativos a la confección de candidáturas. Se constituyen con carácter
nacional, regional, provincial, insular y local. Estarán compuestos por un
Presidente, un Secretario y seis Vocales nombrados por el correspondiente
Comité Ejecutivo, así como por un Vocal de Nuevas Generaciones designado por
el Comité Ejecutivo de esta organización.

2-- Los Comités Electorales del Partido aprobarán o modificarán las propuestas
de candidaturas que se les eleven, si bien en este último caso debeián realizar
informe sobre los motivos que han aconsejado tal decisión, sometiéndolo al
Comité Electoral cuya propuesta se altera.

3'- Los miembros de los Comités Electorales, con excepción de sus presidentes
y Secretarios, tendrán incompatibilidades para formar parte de las listas
electorales que elaboren o aprueben, salvo renuncia expresa de pertenecer a los
mismos efectuada en los dos días hábiles siguientes al de convocatoria de las
correspondientes elecciones.

4.- Los Comités Electorales podrán solicitar asesoramiento de aquellos cargos
directivos del Partido que estimen conveniente. Asimismo podrán promover la
participación de los distintos Órganos territoriales del Partido en la confección de
las diferentes candidaturas, así como la posterior designación de los cargos
públicos en los ámbitos de sus respectivas competencias.

5.- En los archipiélagos cada isla tendrá, además, un Comité Electoral que
dispondrá de las mismas competencias atribuidas a los Comités Electorales
Provinciales.

6.- Los Comités Electorales designarán representante legal de la candidatura en
su correspondiente circunscripción.
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7.- Para la elaboración de las candidaturas de los diferentes procesos
electorales los Comités Electorales tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La igualdad de todos los afiliados, recogida en el artículo 6 de los
Estatutos.

b) El mérito, la capacidad, ra valoración de la actividad
cumplimiento de las obligaciones recogidas en los Estatutos en el
desempeñado ya responsabiridad institucional con anterioridad.

c) La necesidad que el buen funcionamiento del partido y
Institucionales recomienden o exijan.

realizada y el
caso de haber

de los Grupos

ffi,

ARTlcuLo 47: competencias de cada comité Electoral.

1.- El Comité Electoral Nacional elabora y aprueba la candidatura del partido al
Parlamento Europeo, aprueba las candidátuias a presentar en las elecciones
legislativas y autonómicas y en tas municipales de capitales de provincia, designaa los candidatos a las Presidencias de los Gobiernos de las Comunidades
AutÓnomas, Presidencias de las Diputaciones, Alcaldías de las capitales de
provincias, y ratifica los candidatos a Senadores por las Comunidades Autónomasque designen los Comités Etectorales Regionales. Podrá delegar sus
competencias en los Comités Regionales, previa conformidad del piesidente
Nacional.

2.- El Comité E^lectoral Regional elabora y propone las candidaturas al Organo
legislativo de la Comunidad Autónoma, deéigna a los candidatos a Senador en
representación de éstas y aprueba todas las candidaturas municipales de
localidades de más de 20.000 habitantes.

3'- El Comité Electoral Provincial elabora y propone la candidatura en las
elecciones legislativas y la candidatura municipal de la capital de provincia; y
aprueba todas las candidaturas municipales de localidades de menos de 20.000
habitantes.

4.- El Comité Electoral Local elabora y propone la candidatura municipal.

5'- En los archipiélagos se estará a lo que establezcan sus Reglamentos
Regionales en orden a las competencias de los Comités Electorales Insülares, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artÍculo 46.5.

@

46



5qt

ffi

Sección Segunda:
DE LOS COMITÉS DE DERECHOS Y GARANTíAS

ARTÍCULO 48: Régimen y Composición.

1.- Los Comités de Derechos y Garantias son Órganos encargados de
garantizar el ejercicio de los derechos de los afiliados, instruir y resolver los
procedimientos disciplinarios que en el orden interno se sigan contra afiliados del
Partido y aplicar, en su caso, el régimen sancionador derivado de los presentes
Estatutos. Se constituyen con competencia nacional y regional.

2.- A tales fines se constituyen los Comités de Derechos y Garantías como
Órganos colegiados y especializados que se compondrán de un Presidente, un
Secretario y diez Vocales, nombrados por la correspondiente Junta Directiva,
debiendo tener, al menos, seis de sus componentes la condición de Licenciados
en Derecho. Cuando el Comité Nacional de Derechos y Garantías conozca de un
asunto que afecte a un miembro de Nuevas Generaciones se incorporará a dicho
Comité un representante de esta organización.

3.- En el seno del Comité Nacional de Derechos y Garantías se constituirá
una Subcomisión que, con carácter permanente, velará de manera especial por el
cumplimiento de las normas y compromisos a que han de ajustar sus
comportamientos los cargos públicos del Partido. La Presidencia y la Secretaría
recaerán en quienes ostenten estas funciones en el Comité Nacional de Derechos
y Garantías. Se compondrá, además, de dos Vocales, nombrados por el Comité
Ejecutivo Nacional a propuesta del Presidente Nacional de entre quienes ostenten
la condición de Vocales del Comité Nacional de Derechos y Garantías.

ARTíCULO 49: Competencias.

1.- El Comité Nacional de Derechos y Garantías tiene competencia genérica
sobre todos los afiliados sin exclusión alguna, y exclusiva sobre aquellos que
ostenten la condición de Diputados del Congreso, Senadores y Parlamentarios
Europeos o que pertenezcan a cualquier Organo nacional del Partido. La
competencia del Comité Nacional es irrenunciable e indelegable, y la podrá
recabar en cualquier momento por circunstancias especiales que así se
consideren, en cuyo caso el Comité Regional se abstendrá de conocer del asunto
que se trate y remitirá todo lo actuado al Comité Nacional.

2.- Los Comités Regionales de Derechos y Garantías tienen competencia
para instruir y resolver cualquier expediente, incluso aquellos cuya sanción pueda
ser la de expulsión del Partido.
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3.- S¡ en la instrucción de un expediente sancionador apareciese imputado
algún afiliado de los expresamente señalados en el número 1 de este artículo, el
Comité Regional deberá inhibirse a favor del Comité Nacional y remitirle el
expediente, aun cuando estuviesen imputados otros afiliados que no tuvieran la
condiciÓn de Diputado, Senador, Parlamentario Europeo o miembro de algún
Organo nacional del Partido.

4.- El Comité Nacional de Derechos y Garantías resolverá en segunda
instancia los recursos interpuestos contra resoluciones de los Comités Regionales
de Derechos y Garantías en materia disciplinaria como consecuencia de las
impugnaciones que se produzcan en cualquier Congreso Local, Provincial, lnsular
o Regional del Partido.

5.- Cualquier afiliado que considere que los derechos reconocidos en estos
Estatutos han sido conculcados por decisiones o actuaciones de los órganos del
Partido o por otro afiliado, podrá pedir amparo al Comité Regional de Derechos y
Garantías, quien resolverá lo pertinente en el plazo máximo de cuatro meses y
contra su Resolución, se podrá recurrirante el Comité Nacional en el plazo de 1S
días hábiles.

6.- Los Acuerdos o Resoluciones de los Comités Regionales de Derechos y
Garantías serán recurribles ante el Comité Nacional en el plazo de quince días
desde su notificación y con las formalidades que reglamentariamente se
establezcan.

7.- El Comité Nacional de Derechos y Garantías será el único órgano
competente para interpretar los Estatutos Nacionales.

ARTICULO 50: Competencias y funcionamiento de la Subcomisión del
Gomité Nacional de Derechos y Garantías.

La Subcomisión del Comité Nacional de Derechos y Garantías prevista en el
artículo 48.3, se regirá por las siguientes normas de competencia y
funcionamiento:

1. Tendrá competencia en todo el territorio nacional para.

a) Garantizar el cumplimiento de la normativa sobre declaraciones de bienes
y actividades que han de prestar los cargos públicos del Partido, de
acuerdo con el artículo 7.1.f) de los presentes Estatutos.

b) Redactar el proyecto de declaración de bienes y actividades de los cargos
públicos del P"artido, que habrá de someterse a la aprobación de la Junta
Directiva Nacional.
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c) Velar por el cumplimiento de los compromisos que, como garantía del
respeto al programa electoral, asuman voluntariamente los candidatos y
cargos públicos del Partido.

d) Custodiar las declaraciones y los documentos expresivos de los
comprom isos anteriormente citados.

La Subcomisión propondrá al Comité Ejecutivo Nacional la aprobación de sus
normas de funcionamiento, que en todo caso preverán la posibilidad de
consultas directas con los militantes afectados; si de los hechos conocidos se
dedujere presunta responsabilidad sancionadora, la Subcomisión lo elevará al
Comité Nacional de Derechos y Garantías para la incoación del
correspondiente exped iente.

ARTICULO 51: El Valedor del afiliado.

El Valedor del afiliado se constituye como cauce de comunicación entre los
afiliados y los órganos de gobierno y dirección del Partido Popular al cual los
afiliados pueden dirigírse para plantear sus opiniones, reclamaciones y
sugerencias.

El Valedor del afiliado será nombrado por el Comité Ejecutivo Nacional de
entre miembros del Comité Nacional de Derechos y Garantías.

Por su parte, los Comités Ejecutivos Regionales podrán designar Valedores
Autonómicos, que desarrollarán su labor de forma coordinada con el Valedor del
afiliado en su respectivo ámbito territorial.

Las conclusiones de sus actuaciones darán lugar a un informe semestral
que se trasladará al Secretario General y al Presidente de la organización
territoria I respectiva.

Sección Tercera:
DEL COMITÉ AUTONÓMICO

Artículo 52: El Comité Autonómico.

1. El Comité Autonómico se constituye como órgano especializado y de carácter
asesor del Partido Popular competente para analizar, coordinar y orientar las
políticas del Partido en relación al desarrollo del Estado autonómico y el
fortalecimiento de la solidaridad interterritorial.

El Comité Autonómico estará integrado por el Presidente Nacional del Partido
Popular, el Secretario General, los Presidentes Autonómicos del Partido y por los
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Presidentes de las Comunidades Autónomas gobernadas por el Partido Popular y
de las Ciudades Autónomas.

El Comité Autonómico se reunirá ordinariamente, al menos, una vez cada tres
meses. Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo determine el Presidente
Nacional"

A las reuniones del Comité podrán asistir aquellas personas que expresamente
determine el Presidente.

Asimimo, el Comité Autonómico será convocado para asistir al Comité de
Dirección del Partido, con la periodicidad que estime el Presidente Nacional.

2. El Comité Autonómico ejercerá las siguientes facultades:

a) Analizar iniciativas conjuntas que afecten al ámbito competencial de las
Comunidades Autónomas.

b) Elaborar y proponer al Comité Ejecutivo Nacional para su aprobación,
las líneas básicas de la acción política en las Comunidades Autónomas.

c) Promover la cooperación entre las Comunidades Autonómas para la
consecución de objetivos e intereses comunes, desde el respeto a la
lealtad institucional con el Estado.

3. Por acuerdo del Comité Autonómico podrán crearse comisiones especializadas
de carácter temporal o permanente, con objeto de coordinar y ordenar el
posicionamiento del Partido Popular en una materia específica que afecte a las
comunidades Autónomas y que exija la fijación de un enfoque conjunto.

Estas Comisiones especializadas estarán presididas por el Secretario General o
persona en quien delegue, así como por un representante designado, en función
de la materia, por los Presidentes autonómicos.

Podrán igualmente formar parte de las Comisiones aquellas personas que, por
razón de la materia, determine el Presidente Nacional.

e
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DE LOS GRUPOS INSTITUCIONALES

lnfÍCUIO 53: Régimen, Funcionamiento y Gompetencias.

1.- Los Grupos Institucionales del Partido Popular son la vía para la acción
política del Partido en las diversas instituciones de ámbito nacional, autonómico,
provincial, insular y local, integrándose por todos los candidatos elegidos en las
listas electorales de aqué|.

2.- Los Grupos Institucionales no aceptarán en su seno a quien al tiempo de las
elecciones figurase integrado en la candidatura de otra formación política.

3.- Los Grupos lnstitucionales del Partido Popular atendrán su actuación a las
instrucciones que emanen de los Órganos de Gobierno del Partido. lgual criterio
de dependencia regirá para los miembros de los Grupos afiliados al Partido
Popular cuando en una determinada institución el Partido esté en régimen de
coalición con otras fuerzas políticas.

4.- La Organización y estructura directiva de los diversos Grupos lnstitucionales
se regirá por lo que disponga su correspondiente reglamento elaborado por cada
Grupo al inicio de cada legislatura y trasladado en el plazo de dos meses al
Comité Ejecutivo del Partido para su aprobación definitiva.

5.- El Presidente del Partido será Presidente de los Grupos Parlamentarios del
Congreso, del Senado y del Parlamento Europeo, de acuerdo con las previsiones
de sus respectivos reglamentos. El Portavoz del Grupo Parlamentario en el
Congreso de los Diputados coordinará la actuación de tales Grupos
Parlamentarios, así como las relaciones de los Grupos con la representación de
los diversos colectivos sociales y dirigirá los trabajos de la Asesoría.

6.- Los Grupos se reunirán cuantas veces los convoque el Presidente del
Partido, los Organos de dirección del Grupo o así lo soliciten dos tercios de los
miembros del mismo.

7.- Los Órganos directivos de los diversos Grupos propondrán al Comité
Ejecutivo del Partido la ordenación de los recursos materiales de los que
dispongan y el nombramiento y cese de sus asesores y funcionarios.

8.- La Unión lnterparlamentaria Popular coordina la actuación de los grupos
parlamentarios autonómicos entre sí y con los respectivos del Congreso, Senado y
Parlamento Europeo.

9.- La Unión Intermunicipal Popular coordina los cargos municipales o insulares
electos del Partido Popular. Su estructura y funciones se regularán en un
Reglamento que aprobará la Junta Directiva Nacional.
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10.- El Comité de Portavoces Parlamentarios, compuesto por todos los
portavoces de los Grupos Parlamentarios Autonómicos y los del Congreso,
Senado y Parlamento Europeo, es el órgano de gestión y coordinación de las
tareas ordinarias de la Unión lnterparlamentaria Popular y establece las líneas de
actuación conjunta en los distintos Parlamentos, sirviéndose para ello de la Red
lnterparlamentaria Popular como instrumento de comunicación diario. Su
funcionamiento se regulará en el Reglamento de la Unión Interparlamentaria
Popular.

11.- El Comité de Alcaldes y Portavoces Municipales establece las líneas de
actuación conjunta en los distintos Ayuntamientos, en ejecución de los programas
electorales municipales. Su composición y funcionamiento será regulado en el
Reglamento de la Unión Intermunicipal Popular.

12.- Los miembros de los Grupos Institucionales están obligados a dar cuenta
periódica de sus actividades y del trabajo realizado en cumplimiento de sus
funciones ante la Junta Directiva de la Organización territorial a la que
pertenezcan. lgualmente lo harán, al menos con carácter anual, ante los afiliados
en la forma que se establezca por su respectivo Comité Ejecutivo.

TITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y ECONÓMICO DEL PARTIDO

ARTíCULO 54: Régimen Patrimonial.

1.- El Partido Popular ostenta plena capacidad jurídica y de obrar, constituyendo
su patrimonio el conjunto de bienes y derechos que le pertenecen o que pueda
adquirir y de los que podrá disponer o enajenar por cualquier título.

2.- Los recursos del Partido estarán constituidos por las cuotas de todos los
afiliados y por las aportaciones voluntarias de éstos; por las contribuciones
económicas de los cargos públicos en el porcentaje que se determine por el
Comité Ejecutivo Nacional; por las subvenciones oficiales que el Estado aporte al
Partido y a todos los Grupos lnstitucionales; por los rendimientos de su propio
patrimonio, por el producto generado por las actividades que se organicen y por
las donaciones, herencias o legados que reciba.

3.- El importe mínimo de las cuotas a satisfacer por todos los afiliados será
señalado por el Comité Ejecutivo Nacional que arbitrará también un sistema de
participación de las organizaciones territoriales en los recursos e ingresos del
Partido, a fin de determinar una distribución solidaria y equitativa de los mismos.
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4'- El 0'7 por 100 de las cuotas de los militantes del pp se destina rán aayudara fas actividades de organizaciones No Gubernamentales de cooperación aldesarrollo' correspón¿e i la oficina central J"i párt¡oo el cumptimiento de estadisposición, según ros oportuno,.r.r"rdos adoptados por er comite EjecutivoNacional para canalizar el destino Oe estai ayrd;J'-

ARTíCULO SS: presupuestos y ejercicio económico.

1'- Los ejercicios económicos de todas tas organizaciones territoriales tendránla duración del año. natural y se cárrarán a 31 de'diciembre con el visto bueno defPresidente' autorización del secretario e intervención del responsablecorrespondiente de finanzas.

2'- El Presupuesto anual de cada organización territorial deberá ser aprobadopor el comité Ejecutivo de ésta dentró oe los cuárenta y cinco primeros díashábiles del nuevo ejercicio. cuanoo en et transcur"o á" un ejercicio corresponda raconvocatoria de elecciones se elaborará también un presupuesto Especial en elgue se contempren ras previsione.:.d." ingrásós y gastos necesarios para raconcurrencia del partido a dichos comicios.

TíTULo QUINTo

DE LAS NUEVAS GENERACIONES DEL PARTIDO POPULAR

ARTíCULO 56: Carácter, afiliación y régimen.

1'- Nuevas Generaciones es una organ ización constituida en et seno del partidoPopular con órganos electos p.pLr para promocionar la plena participación delos jóvenes en la vida interna áet Fartido y iontriouiral pleno desarrollo del art. 4Bde la Constitución española.

2'- Podrá afiliarse a Nuevas Generaciones del partido popular cualquier jovenmayor de 16 años y menor de 2g que no pertenezca a otro partído porítico.

Los afiliados a Nuevas Generaciones lo serán también del partido popular en elmomento que arcancen ra mayoría oe eoaá, 
"Jqrñi"noo en ese momento rosmismos derechos-y deberes qu" tor demás ar¡l¡aaós del partido conforme a toestablecido en er ríturo primero de rás presentes Estatutos,

@
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3.- Nuevas Generaciones elaborará sus propios Estatutos y Reglamentos
ajustándose, en todo caso, a los principios políticos y criterios organizativos
contenidos en el presente texto y contando, para la realización de sus fines, con el
apoyo de los medios materiales precisos aportados por cada una de las
organizaciones territoriales del Partido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional, a propuesta del Comité Ejecutivo
Nacional, para aprobar el texto refundido de los Estatutos en que se recojan
cuantas modificaciones sistemáticas, terminológicas o de enumeración de
artículos, vengan exigidas por las enmiendas aprobadas en el XVI Congreso.

SEGUNDA:

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional para aprobar los reglamentos
necesarios paia el desarrollo de los presentes Estatutos.

TERCERA:

Nuevas Generaciones mantendrá su actual regulación, así como su nivel de
presencia en los órganos colegiados y en los procesos electorales del Partido.

Se autoriza a la Junta Directiva Nacional de Nuevas Generaciones a introducir
en sus Estatutos las modificaciones necesarias a fin de coordinarlos con to
establecido en los presentes Estatutos.

El Congreso de Nuevas Generaciones aprobará sus propios Estatutos que
habrán de ser ratificados por la Junta Directiva Nacional del Partido.

CUARTA:

Se ratifica en su integridad el Pacto de colaboración política e institucional, de
carácter estable y permanente, suscrito entre el Partido Popular y Unión del
Pueblo Navarro en 1991. En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en
dicho pacto un representante de UPN, nombrado por su Comité Ejecutivo, formará
parte del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Popular.
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Asimismo, un representante de UPN, será convocado al Comité Autonómico,
,prev¡sto en el artículo 52 de estos Estatutos.

QUINTA:

Sin perjuicio. de las demás previsiones contenidas en el articulo 30 para laelecciÓn del Presidente y de los órganos de dirección del partido, en losCongresos Provinciales e lnsulares dol o más candidatos proclamados podránproponer conjuntamente un candidato de consenso entre los compromisarios alrespectivo Congreso.

DISPOSTCIÓN TRANSITORIA

El procedimiento previsto en el artículo 30, se aplicará a partir de laaprobación de los presentes Estatutos Nacionales y, en consecuencia, no afectaráa los Congresos que pudieran haber sido conüocados con anterioridad a laaprobación de estos.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor en el momento de su aprobaciónpor el Pleno delXVr congreso Nacionar oer párt¡oo popurar.

Las organizaciones territoriates adaptarán sus reglamentos a lo dispuestoen los presentes Estatutos en er prazo máximo de seis meses.
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' El liderazgo como meta irrenunciable y la ambición por el progreso
común como motor.

Nos mantenemos firmes en esos principios, porque son fruto del compromiso
que hemos sellado ya no con nuestros votantes, sino con todos y cada uno de
los ciudadanos de la Comunitat Valenciana.

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíGuLo 1: Régimen legal, denominación, ámbito, bases y domicilio.

1.1.- Régimen legal. El Partit Popular de la Comunitat Valenciana se rige
por lo previsto en la Ley orgánica 612002, de 2T de junio , de partidos
Políticos, demás disposiciones vigentes de los Estatutos Nacionales del
Partido y el presente Reglamento de Organización.

1.2.' Denominación. El Partido Popular se denominará indistintamente
Partido Popular de la Comunitat Valenciana o Partit Popular de la
Comunitat Valenciana.

.Las siglas del Partit Popular de la Comunitat Valenciana son ppCV y su
logotipo está integrado por ras palabras "partit popular" o ,,partido
Popular" cobijadas bajo un símbolo que representa una gaviota con las
alas desplegadas y con las palabras ,,comunitat Valénciana". Este
logotipo podrá ser modificado según lo dispuesto en el art. 1 de los
Estatutos Nacionales del partido popular.

1.3.- Ámbito. El Partit Popular de la Comunitat Valenciana proyecta su
actuación política sobre todo el ámbito de la Comunitat Valencianá. al cual
se le reconoce plena autonomía para el ejercicio de sus competencias
estatutarias, sin perjuicio de los necesarios principios de organización que
aseguren su unidad, coordinación y eficacia, de confoimidad con lo
establecido en el art.23 de los Estatutos Nacionales del Partido popular.

1.4.- Bases. La organización se fundamentará en el principio de autonomía y
adaptaciÓn a la propia singularidad de la Comunitat Valenciana,
compatible con el fortalecimiento de la unidad e identidad del partido
Popular en el ámbito nacional.

El presente reglamento regulará la convocatoria y celebración de los
congresos, el funcionamiento de los órganos de Gobierno y cuantas
singularidades sean aplicables a la Comunitat Valenciana. podrán existir
Reglamentos de régimen interior que regulen el funcionamiento de los
Org3los Colegiados, que deberán ser aprobados por el Comité Ejecutivo
del PPGV
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1.5.' Domicilio' La sede del Partit Popular de la Comunitat Valenciana se fija
en el número 102, piso lo de la c/ euart de Valencia, pero podrá ser
trasladada por acuerdo de la Junta Directiva del ppCú, sin que ello
suponga modificación de lo establecido en este Reglamento

ARTíCULO 2: tdeotogía.

El Partido Popular de la Comunitat Valenciana se define como una
formación polÍtica de centro reformista al servicio de los intereses generales dela comunitat valenciana y de España, que tiene a la persona como eje de suacción política y el progreso social como uno de sus objetivos. Cón clara
vocaciÓn española y europea e inspirado en los valores de la libertad, la
igualdad, la democracia, la tolerancia y el humanismo cristiano de tradición
occidental' defiende la dignidad del ser humano y los derechos y libertades que
le son inherentes; propugna la democracia y el Éstado de Derecho como base
de la convivencia pluralista en libertad; promueve, dentro de una economía de
mercado, la solidaridad territorial, la modernización y la cohesión social así
como la igualdad de oportunidades y el protagonismo de la sociedad a travésde la participación de ros ciudadanos en rá vida porítica; aboga por una
comunidad internacional fundamentada en la pazy en el universairespeto de
los derechos humanos.

. Los Congresos del Partit Popular de la Comunitat Valenciana, mediante
las correspondientes ponencias políticas, actualizan los principios del partido,
los cuales inspiran sus programas electorales y de gobierno, y vinculan la
actuación de sus órganos y afiliados.

ARTíCULO 3: Compromiso político.

El Partit Popular de la Comunitat Valenciana quiere distinguir su actuacióngeneral por un compromiso renovado con el derecho a la v-ida, la cohesión
social, la integración y el respeto a las minorías, la defensa de las libertades y
la solidaridad con las víctimas de la violencia en todas sus manifestaciones, así
como la protección del medio ambiente, especialmente en lo que respecta al
cambio climático y a las energías limpias, y el reconocimiento y A"t"n." de la
singularidad histórica y cultural de la comun¡tat Valenciana.
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El PPGV es la formación política más importante de la Comunitat Valenciana.Nuestro Partido está más cohesionado y más fuerte que nunca. un partidomoderno, que rompe mordes, y abiertó a cuatquiera que quiera trabajarhonestamente por su ideario. un partido .¡oven e integrador, prurar eíntimamente apegado a ra calre y a ras inquietudLs de ros varencianos.

Es un. partido que evoluciona día a día, porque así lo hace la sociedad. Lasociedad valenciana es su esencia y su razón de ser.

El PP de la Comunitat Valenciana es un
absolutamente abierto a la realidad. Es un
dinámico, como la vida misma.

En el PP de la Comunitat Valenciana tenemos claro que nuestra finalidad,mejorar la calidad de vida de las personas, requiere un gran conocimiento de larealidad.

Desde el PPCV hemos abierto el camino para superar y salir retanzados de ladepresión política. y social en la que nos sumió ra nefásta gÑiá"Gipartido
socialista en nuestro reciente pasado.

Porque siempre hemos. actuado pegados a ra caile, desde ra cercanía. unpartido político no puede obviar las dificultades, no ver o no querer ver losproblemas reales que a todos, o a una parte de la socieoao, preocup"n Es untremendo error para cuarquier formación porit¡.á y es una absorutaírresponsabilidad para un Gobierno.

En el PP de la comunitat Valenciana tenemos claro que conseguir mejorescuotas de bienestar pasa por priorizar el trabajo, el esfúerzo, la cápáciáao oesuperación y el mérito. Abanderamos los valores de la libertad y demociác¡a, laigualdad, la solidaridad y la participación de la sociedad en ta vida política.

Por ello, el PPCV quiere destacar la permeabilidad y participación de nuestroplanteamiento' Esta ponencia ha sido y seguirá siendo buena muestra de ello:abierta, totalmente accesible, para que todos tos valencianos -militantes o no-la conozcan y participen de ella.

Los nuestros son proyectos sensatos y rearistas que son capaces, a su vez, deestimular y generar ilusión. Planteamos propuestas reales que han demostradosu eficacia' Desarrollamos políticas que han incrementado ta cohesión y elequilibrio territorial, para que todos los valencianos, vivan donde vivan, tenganlas mismas oportunidades.

Partido que mira al futuro
partido participativo, flexible y

referente de buen gobierno y un
partido nacional, no podemos

Y sabemos que tras haber conseguido ser un
pilar fundamental en la estructurá de nuestro
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caer en la autocomplacencia y que debemos seguir trabajando duro para seguir
siendo verdaderos protagonistas de la vida política española.

Nuestro Partido ha sabido conectar no sólo con las prioridades de los
valencianos sino también, con la forma en la que los valencíanos entendemos
que se deben conseguir esas prioridades: la defensa de los intereses de la
comunitat Valenciana en el seno de una España unida y solidaria.

Nuestra forma de hacer y de entender la acción política y de gobierno ha sido
apreciada por los valencianos que, reiterada y mayoritariamente, nos otorgan
su confianza en las lnstituciones. Un amplio respaldo social que apela
directamente a nuestra responsabilidad y hace que, más que nunca, debamos
poner en valor el dinamismo e implicación de nuestras bases con su realidad
inmediata y en consecuencia, impulsemos las herramientas para canalizar, con
la mayor inmediatez y eficacia, las demandas de nuestros vecinos.

Este es uno de los grandes retos que nos aguardan en elfuturo más inmediato:
la necesidad de reforzar la capacidad para llegar a nuestros conciudadanos.
Hemos de ser capaces de implicar en nuestro proyecto a aquellos ciudadanos
que estén en sintonía con nuestras propuestas y a aquellos a los que todavía,
no hayamos sido capaces de llegar. Es esencial, en esta misión, la labor
cotidiana -menos llamativa, más callada, pero extraordinariamente eficaz-, de
los militantes.

Bajo estos principíos, con nuest ra fuerza y cohesíón, con nuestra sinceridad y
transparencia, con la confianza en las personas, el ppcV está dispuesto para
el futuro. Un futuro de espera nza y bienestar para todos.
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En el PPCV tenemos claro que un Partido político no.es un objetivo en símismo, aunque en esa tentaciÓn hayan caído et resto de las formaciones
políticas de España y con ello, hayan contribuido a deteriorar el prestigio y la
nobleza de la actividad y la clase polÍticas.

El PPCV es consciente de que la formación política es el instrumento
constitucional de participación política democrática y el medio para servir a los
ciudadanos.

En los últimos años, y debido fundamentalmente a determinadas actitudes
absolutarnente egocéntricas de otros partidos políticos, más preocupados en
mantener sus cuotas de poder que en resolvei los problerar d" la gente, la
distancia entre la clase política y los ciudadanos se ha acentuado, ge"nerando
en la sociedad una sensación de desconftanza e incredulidad hacia ló políticos
absolutamente perjudicial para la salud democrática de nuestro país.

El Partido Popular de la Comunitat Valenciana, conocida y analizada estapercepción social, quiere dar un paso al frente y explicitar r, áompromiso ético
con todos los valencianos.

Los ciudadanos de la Comunitat Valenciana sabrán, a través de nuestro
ggTpromiso, que. el^PPGV 

.hace y hará política para ellos , pata la gente, No
PARA Los PoliTrcos tar y como, desgraciad'amente, hemos conocido enotras experiencias esterilizantes para sus respectivas formaciones y
Comunidades.

El PPcv se compromete con su diario ejemplo de trabajo, de diálogo, deproximidad y de transparencia a desechai la extendida cÉencia dÁ que lospolíticos trabajan para sí mismos y que están ajenos a los problemas de laspersonas.

El militante del PPCV, como tal, o con cargo orgánico o institucional es un
ciudadano, obligado más que ningún otro a éstar cada día en et lugár de los
ciudadanos a los que sirve, y desáe esta posición, tener constantemente en la
mano el pulso de los problemas, ínquietudes y necesidades.

Así, los militantes del PPGV proclamamos nuestra voluntad de ejemplaridad enel ejercicio de las.funciones que cada uno tengamos encomendadas, con
mayor exigencia, si cabe, hacia aquellos que poi ostentar cargos públicos a
todos nos representen.

El PPCV traslada a las Instituciones donde gobierna su entrega, sus valores ysus principios. Transparencia, lealtad, profesionalidad, oigñioao y decoro,
honestidad, fidelidad, dedicación, sentido del deber, buená fe y moralidad
sellan el compromiso de los cargos públicos del PPCV con los valencianos.

Asimismo, el Partido Popular de la Comunitat Valenciana, en consonancia con
lo acordado en el XVI Congreso Nacional, ampliará su potestad sancionadora
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para velar, con mayor eficacia, por la correcta actuación y asunción de deberes
y responsabilidades de todos sus militantes.

Desde estas firmes convicciones, el PPCV se propone enarbolar la bandera de
la regeneración y profundtzación democráticas y contribuir a restablecer la
confianza en la representación, que es el fundamento del sistema democrático,
como el más válido modo de convivir en respeto y libertad.

TITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA GENERAL DEL PPCV

CAPITULO PRIMERO:
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 4: Principios de organización interna.

La organización y estructura general del Partit Popular de la Comunitat
Valenciana se configura en orden a los siguientes princípios básicos:

a) La concepción del Partido como instrumento al servicio de los
ciudadanos y de la sociedad valenciana en su conjunto.

b) La promoción de cauces para el debate en el seno del Partido, como
expresión de su democracia interna.

c) La participación de todos y cada uno de los afiliados, como eje
fundamental de vertebración del Partido. En el caso de los jóvenes, ia
participación se realizará a través de Nuevas Generaciones y también
en el seno del PPCV, donde deben tener un papel destacado.

d) La aceptación de los principios de solidaridad, igualdad, lealtad y
respeto mutuo entre los afiliados del partido.

e) El compromiso ético de cumplir los deberes de los afiliados, previstos
en este Reglamento y en los Estatutos Nacionales, así como el deber
de la Organización de respetar y tutelar los derechos de los afiliados.

0 La definición del concepto de disciplina como compromiso ético y
asunción de la responsabilidad personal del afiliado.

g) El contacto permanente con la ciudadanía, con todos los movimientos
sociales, organizaciones sectoriales y colectivos que conforman la
sociedad valenciana.
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h) El impulso y coordinación de todas las organizaciones territoriales del
PPCV para colaborar en la vertebración civil de la sociedad
valenciana, sirviendo como cauce de participación social y elemento
dinamizador y de cohesión entre todos los valencianos.

i) La utilización de las tecnorogías de la información como cauce
preferente e inmediato de comunicación interna y con los ciudadanos.

ARTICULO 5: Principios de la organización territorial.

1.- El Partit Popular de la Comunitat Valenciana proyecta su acción política
sobre todo el ámbito de la Comunitat Valenciana mediante una
organización descentralizada en los Órganos territoriates que la integran,
a los que se le reconoce plena autonomía para el ejercicio de sus
competencias estatutarias, sin perjuicio de los necesarios principios de
organización que aseguren su unidad, coordinación y eficacia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Estatutos
Nacionales.

2-- El PPCV orientará y desarrollará su organización desde la referencia
expresa al hecho político autonómico como factor determinante de su
articulación interna. En su acción política trabajará para la plena
vertebración territorial de la Comunitat Vatenciana.

3.- El Partit Popular de la Comunitat Valenciana, a través de sus estructuras
territoriales, procurará su presencia permanente en todos los municipios
mediante la creación y potenciación de las Juntas Locales v su
coordinación con la estructura comarcal, si la hubiera.

ARTícuLo 6: Estructura Territorial del partit popular de la c.V.

1.- La organización del PPCV se estructurará necesariamente en los
ámbitos autonómicos, provincial, local.

2.- La organización comarcal se desarrollará cuando, a juicio de la Junta
Directiva Regional del PPCV o Provincial correspondlente, existan las
condiciones que permitan alcanzar una mayor eficacia en las actuaciones
del Partido, una mejor integración de las organizaciones locales de su
ámbito y una más clara identificación pública del correspondiente nivel
territorial. La estructura organízativa de la comarca será funcional y, en
todo caso, con base en la coordinación de las Juntas Locales
correspondientes, a las que no suple.

@
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3.- En los municipios cuyo número de habitantes o afiliados así lo exija,
podrán constituirse Juntas de Distrito por acuerdo del Comité Ejecutivo
Provincial.

ARTíCULO 7: Órganos de Gobierno.

1.- El gobierno de las organizaciones territoriales del Partit Popular de la
Comunitat Valenciana se llevará a cabo mediante órganos colegiados y
Órganos unipersonales, cuyos miembros tendrán la condición de
militantes. Son O_rganos colegiados: Ios Congresos, las Juntas Directivasy los Comités Ejecutivos. Son Órganos unipersonales necesarios: el
Presidente y el Secretario General.

2'- Los acuerdos de los órganos colegiados se adoptarán por mayoría simple
de asistentes, salvo en los supuestos de mayoría cuaiificada exigida por
este Reglamento. El ejercicio delderecho de voto será indelegable.

3-- Los órganos colegiados del PPCV podrán reunirse en cualquier lugar de
la Comunitat Valenciana cuando así lo acuerden.

4.- La Convención del PPCV se constituye como órgano consultivo del
Partido entre Congresos.

5.- Los Órganos especializados del Partido son los Comités Electorales y los
Comités de Derechos y Garantías.

6.- A propuesta de su Presidente, tos Comités Ejecutivos podrán constituir
Comisiones de Estudio como órganos de trabajo y de análisis para la
formulación de propuestas a someter a los óigaños de direcc¡On Oel
partido' Las Comisiones de Estudio estarán abiertas a la participación
social y a la colaboración de expertos.

ARTíCULO 8: Reglamento de funcionamiento.

El Partit Popular de la Comunitat Valenciana se sujetará en todo lo
relativo a su funcionamiento, a las competencias que le atribúye el Reglamento
de organización que se apruebe en el congreso y a las quL emaná d" b,
Estatutos Nacionales, resolviendo ras dudas, en su caso, el comité Ejecutivo
Nacional.

ARTICULO 9: Organización administrativa del ppGV

1'- La Oficina del PPCV es un órgano de gestión cuya finalidad básica
estriba en la aplicación práctica de los acuerdos adoptados por los
Órganos de Gobierno del Partido y conforme a las directricbs de ejácución
emanadas de éstos. Estará compuesta por el Secretario General, y en su
caso por los Coordinadores, y por el personal de carácter técnico ádscrito
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a responsabilidades burocráticas en la organización del PPCV, conforme
se determine en el correspondiente Reglamento Interno. lgualmente
formará parte de dicha Oficina un representante de Nuevas Generaciones
designado por esta organización.

2.- La Oficina del PPCV estará ubicada en la sede del Partit Popular de la
Comunitat Valenciana y será la responsable de la gestión de ios medios
técnicos y económicos que se pongan a su disposicibn.

3.- Los Gerentes y Secretarios Técnicos son personal de carácter técníco
adscrito a responsabilidades burocráticas en la organización del ppCV
Los Gerentes y Secretarios Técnicos ejercerán las fünciones que en cada
caso se les asigne.

@.
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UN PARTIDO PARTICIPATIVO

El proyecto del Partido Popular de la Comunitat Valenciana ha contado con el
apoyo de más del 53% del electorado en las últimas elecciones autonómicas.
Nuestros valores y principios son compartidos por la inmensa mayoría de los
valencianos.

Somos la organización más importante de nuestro territorio porque practicamos
la política del diálogo, porque escuchamos a ros ciudadanos y porque
centramos nuestra acción política en las personas y en el progreso social
consensuado.

Así, ef PPCV reforzará la atención personalizada a los valencianos, para lo que
se propone, como elemento novedoso de este congreso, la creación, en cada
una de las sedes locales, comarcales o provinciales, de una estructura
operativa para recoger y canalizar las cuestiones que nos planteen nuestros
vecinos.

Nuestra vocación democrática y participativa, hace que para nosotros sea una
prioridad continuar mejorando la comunicación del afiliado y del ciudadano con
el Partido, y para ello debemos esforzarnos en aprovechar con un nuevo
enfoque las nuevas oportunidades que nos ofrecen los nuevos tiempos y las
nuevas tecnologías.

Los avances sociales y tecnológicos de las últimas décadas nos ofrecen una
oportunidad inaplazable, la posibilidad de alcanzar un diálogo más íntimo y
cercano con el ciudadano a través de nuevos mecanismos de comunicación
más flexibles, abiertos e innovadores.

En la Comunitat Valenciana, el 50,4o/o de los ciudadanos utiliza Internet -el
84,2o/o en el caso de los jóvenes entre 16 y 30 años- para los que buscar
información, intercambiar ideas, dialogar y relacionarse con otras personas en
la red es algo habitual. Estamos en un momento apasionante, donde aparece
un nuevo paradigma político más participativo que no puede entenderse sin
lnternet, sin las redes sociales, y sin las modernas herramientas de diálogo
social.

La Comisión de Nuevas Tecnologías será el órgano permanente encargado de
implantar dentro del Partido Popular de la Comunitat Valenciana, los
mecanismos necesarios que faciliten el desarrollo de esta nueva cultura de
comunicación y de relación con la sociedad a través de Internet.

Las redes sociales y las herramientas de internet se integrarán plenamente en
la vida cotidiana del Partido que utilizará todos los medios que las nuevas
tecnologías ponen a nuestra disposición con una doble finalidad: propiciar un
constante y enriquecedor diálogo con los ciudadanos; y crear nuevas
plataformas de relación interna y personal entre los afiliados, simpatizantes,
parlamentarios y órganos directivos.

@
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Así, las Oficinas del Parlamentario dispondrán de un espacio relevante en lared y se activarán nuevos Foros como punto de encuentro de ideas y
opiniones. En estos mismos Foros también se hará efectiva la presencia de
Nuevas Generaciongs en varios apartados específicos para que se refuerce
nuestra relación con los jóvenes de la Comunitat.

El PPcv en su voluntad de ser el partido más moderno y avanzado, más
dialogante y próximo, debe conseguir la más fluida, transparente, ágil, rápida,
clara y completa comunicación de iu ser y hacer con los ciudadanos.

CAPÍTULO SEGUNDO:
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PARTIDO

ARTíCULO 10: De las Oficinas Parlamentarias, de los Foros, del portal en
la red y de los servicios de atención at ciudadano.

1. Cualquier ciudadano podrá participar en la vida del Partido a través de las
Oficinas del Parlamentario, los Foros del Partido, los portales en la red y
los Servicios de Atención al Ciudadano.

2. Los miembros de los distintos grupos parlamentarios del partido en las
Cortes Generales, en les Corts Valencianes y en el parlamento Europeo
constítuirán, como mínimo, una Oficina del Parlamentario en cada Sede
Provincial , la cual, bajo la dirección de un coordinador designado, de
entre los Parlamentarios, por el Comité Ejecutivo Regional, atjnderá las
demandas, consultas o sugerencias que los ciudadanos formulen, de
forma individual o colectiva, a los pariamentarios del partido y demás
cargos electos.

Las Oficinas del Parlamentario contarán con la presencia física y
periódica de los parlamentarios electos. A tal fin se establecerá un horario
de atención al ciudadano que habrá de ser periódicamente publicitado.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando razones brganizativas o territoriales
3sí lo aconsejen, se estabtecerán horarios de Jtención al ciudadano en
las distintas Sedes Locales o de Distrito.

lgualmente las Oficinas del Parlamentario atenderán a los ciudadanos a
través de la página web del PPCV, dentro de ta cual habrá de constar con
claridad dicha Oficina del Parlamentario virtual, con expresión de la
dirección de correo de la misma, así como la individual de los
parlamentarios que la conforman, junto con sus horarios de atención al
ciudadano.

3. Los Foros son un instrumento de participación activa que se constituyen
como un punto de encuentro de ideas y opiniones, donde todos los
ciudadanos tienen cabida y participación. A través de ellos, el partido

SI AL PP
¿¿



@
t

Popular de la Comunitat Valenciana quiere trasladar a la sociedad sus
propuestas y posiciones y recoger de ésta sugerencias o inquietudes que
contribuyan a mejorar las decisiones a adoptai.

Los Foros se desarrollarán, en cada uno de los niveles territoriales, de
forma presencial, previa convocatoria pública, o a través de la web.

Para la organización de los Foros el Comité Ejecutivo designará un
coordinador de Foros, que redactará las conclusiones qu'e serán
presentadas ante el citado Comité Ejecutivo por parte del titular del
órgano competente por razan de la materia tratada.

4- El portal PPCV.com se constituye como instrumento de información e
interlocución básica del Partido Popular de la Comunitat Valenciana con
los ciudadanos.

El portal PPGV.com adaptará su imagen y estructu ra a la establecida en
el portal pp.es. También habrá de contener un espacio dedicado a los
Foros, así como otro a la Oficina del parlamentario.

5.- Los órganos directivos de los diferentes ámbitos territoriales procurarán
que en todas las sedes abiertas al público funcione un S'ervicio de
Atención al Ciudadano, que será, en las sedes Provinciales, necesario y
complementario de la Oficina det parlamentario.

Se encomendará a los Servicios de Atención al Ciudadano en las sedes
del Partido la recepción de sugerencias, iniciativas y propuestas para
hacerlas llegar a los correspondientes órganos Oel párt¡'Oo popular a fin
de proceder, en su caso, a su correspóndiente tramitación política e
institucional.

6.- En todo caso, el Partido gestionará con la mayor agilidad el seguimiento y
contestación de cuantas demandas, iniciativas, consultas o s-rgerencias
se planteen a través de los antedichos instrumentos y contrlbuy"n a
enriquecer la actividad política del partido.

7 -- El Partido Popular de la Comunitat Valenciana mantendrá una fluida
comunicación con el conjunto de asociaciones cívicas.

8. -El Partido Popular fomenta la participación de todos los ciudadanos en lavida política del partido. por ello, los canales de comunicación
electrónicos propíos estarán diseñados bajo estándares de accesibilidad.

9. Las reuniones de afiliados en las sedes locales del ppCV deben
fomentarse como instrumento básico de participación y conexión con la
realidad social y la actualidad política, procurando la prósencia de cargos
públicos locales, autonómicos y nacionales para fomentar el contacto
entre éstos y los afiliados y simpatizantes de cada municipio.

Artículo 11: Redes sociales internas
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1.- Los afiliados, simpatizantes, cargos electos y directivos del partido
Popular de la Comunitat Valenciana, podrán suscribirse a una red social
politica' Esta red social es el instrumento de comunicación interna,
relación y un punto de encuentro de ideas y opiniones, que permitirá
participar a las personas que se inscriban en grupos de trabajo y foros de
debate.

2.- El correo electrónico es un instrumento básico de comunicación y
participaciÓn. Todos los dirigentes del Partido Popular, parlamentarios y
cargos electos dispondrán de un buzón de correo corporativo, que será el
canal de comunicación oficial con el partido y sus afiliados.

ARTfCULO 12: La Comisión de Nuevas Tecnologías

1.- Las nuevas tecnologías, e Internet en particular, son un instrumento
básico y necesario para fomentar la participación ciudadana en la vida
política del Partido Popular y el dialogo social.

2.- Se crea la Comisión de Nuevas Tecnologías de la Comunitat Valenciana
gomo órgano permanente encargado de implantar dentro del Partido
Popular de la comunitat Valenciana, los canales, mecanismos y
aplicaciones tecnológicas que faciliten el desarrollo esta nueva cultura de
comunicación y de relación con la sociedad. Esta comisión estará
formada por un comité directivo, que asegu rará la participación de todos
los órganos del Partido Popular, y un comité técnico que se encargará de
implantar las herramientas de comunicación social más innovaJoras y
útiles para nuestros afiliados y simpatizantes.

@
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DEMOCRACIA INTERNA

El PP, también en nuestra Comunidad, se consolida como el Partido más
abierto, democrático y participativo del espectro político de España, frente a
otras formaciones que han protagonizado farsas sólo mediáticas y realmente
fallidas que, tras sus permanentes fracasos -las primarias del PSOE- han sido
sustituidas por la voluntad personal del líder de la correspondiente formación,
con la consecuente opacidad, autoritarismo, luchas internas y alejamiento de la
sociedad.

El PPCV, en íntima conexión con los cíudadanos de la Comunitat Valenciana,
es un partido plural. Es un Partido sin cuotas" Es un Partido que cree en el
mérito y la capacidad.

En esta Ponencia, el PPCV da el ímpulso definitivo a la democracia interna y a
la participación de los afiliados. Desde la aprobación de la ponencia marco de
Estatutos en el XVI Congreso Nacional celebrado en Valencia, que ahora
adaptamos al ámbito autonómico, el PPCV proclama que cualquier militante
que lo desee puede presentarse a Presidente y participar democráticamente en
el proceso de celebración de congresos.

Nuestro proceso electoral interno es la mayor expresión de libertad,
democracia y de participación para elegir y ser elegido. Establece, para todos
los militantes, el derecho de participar en la elección del Presidente mediante el
sufragio universal, libre, igual y secreto; fija la elección de compromisarios en
listas abiertas y garantiza la igualdad de oportunidades parc todos los
candidatos y la transparencia del proceso.

Pertenecer al Partido Popular de la Comunitat Valenciana significa ser y
sentirse partícipe y protagonista en la construcción de nuestro futuro común. El
de alicantinos, castellonenses y valencianos que hoy, más que nunca, tienen la
confianza y certeza de que somos el Partido que quieren y necesitan.

CAPITULO TERCERO:
LOS CONGRESOS DEL PPCV

ARTíCULO 13: Disposiciones Generates.

El Congreso es el Órgano supremo del Partit Popular de la Comunitat
Valenciana. Será de naturaleza ordinaria o extraordinaria según se celebre por
expiración del mandato temporal o como consecuencia de situaciones
especiales no vinculadas a ese hecho.
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ARTíCULO 14: Congreso Ordinario.

1.- El Congreso ordinario del PPCV, se celebrará cada tres años atendiendo
a los siguientes principios básicos:

a) La convocatoria del Congreso corresponderá a la Junta Directiva
Regional. El plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha de
convocatoria y la de celebración será de cuarenta y cinco días. En
el acuerdo de convocatoria deberá señalarse la fecha y lugar de
celebración del congreso, así como el título de las ponencias a
debatir y la referencia a la persona o personas, Órgano de Gobierno
o comisión del Partido encargados de su redacción y defensa.

b) La Junta Directiva Regional aprobará el Reglamento y horario del
Congreso y podrá delegar en una Comisión creada al efecto todos
los trabajos de organización necesarios para el desarrollo de aquel.
El Congreso quedara válidamente constituido en la hora, fecha y
lugar de su convocatoria, cualquiera que sea el número de
asistentes.

2.- La convocatoria del Congreso Regional, deberá efectuarse dentro de los
cuatro meses siguientes a la celebración del Congreso Nacional, salvo
cuando el Comité Ejecutivo Nacional dispusiera en su caso lo contrario en
razón de los intereses generales del partido.

3.- La convocatoria del Congreso por la Junta Directiva Regional no se
considerará firme hasta su ratificación por el Comité Ejecutivo Nacional
del Partido.

ARTICULO 15: Gongreso Extraordinario.

1.- La celebración del Congreso Extraordinario exige debate previo, fijado en
el orden del día de la Junta Directiva Regional y resolución final de
convocar adoptada por la mayoría de dos tercios de los componentes de
aquella. En el Congreso Regional Extraordinario no será obligatorio el
debate de ponencias. El plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha
de la convocatoria y la de celebración será de un mes.

2.- La vigencia de los órganos y acuerdos emanados del congreso
Extraordinario será la establecida para ros congresos ordinarios.

ARTICULO 16: Los Compromisarios e invitados.

1.- El congreso del PPcv estará constituido por los siguientes
compromisarios:
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Natos: Que lo serán todos ros miembros de la Junta Directiva del
PPcv. y los miembros de su comisión organizadora; en este último
caso en número no superior a 10, si reúnen los requisitos exigidos
para ello.

Electos: que lo serán en número al menos cuatro veces superior al
de los natos y que serán distribuidos por la Junta Directiva Regional
entre las organizaciones provinciales que han de participar én el
congreso atendiendo a niveres de militancia y porcLntaje de votos
obtenido en las elecciones inmediatas anteriorés, correspondiendo el
75o/o al número de afiliados de cada organización provincial y el2so/o
de forma directamente proporcional a los porcentajes de votos de
cada provincia.

Con independencia de los criterios señalados en el párrafo anterior, la
Junta Directiva convocante podrá distribuir un número mínimo fijo e igual
de compromisarios para cada una de las organizaciones territoriales quela integran y hasta un máximo del iou del número totar de
compromisarios frjado para participar en el congreso. El resto de
compromisarios se distribuirÍan según la formula esta6bcida en el párrafo
anterior.

2.- Nuevas Generaciones tendrá en los Congresos del Partit popular de la
Comunitat Valenciana un número de repiesentantes proporcional a su
número de afiliados y que serán elegidos en sus propias asámbleas.

3.- Las Juntas Directivas Provinciales distribuirán, aplicando los mismos
criterios, el número de compromisarios que les haya correspondido entre
sus Organizaciones Territoriales.

4.- La elección de compromisarios se efectuará mediante lista abierta
tomando como circunscripción la de distrito, local, comarcal o provincial
según determine en cada caso la Junta Directiva convocante.

5-- Podrán ser elegibles todos los mititantes del PPCV que reúnan las
condiciones fijadas por los Estatutos Nacionales, y gue individualmente
formulen su petición en la sede del partido que corresponda.

6-- Podrán ser invitados al Congreso personalidades pertenecientes a
Partidos afines al nuestro, que podrán dirigirse verbalménte al Congreso;
así mismo, podrán ser invitados los repreientantes de la Socieda¿ C¡u¡l
Valenciana.

ARTíCULO 17: Competencias del Congreso.

1'- El Congreso del Partit Popular de la Comunitat Valenciana ostenta las
facultades sig uientes:

a)

b)

@
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a) Aprobar o censurar, en su caso, la actuación desarrollada desde el
anterior congreso ordinario por el comité Ejecutivo y por la Junta
Directiva del PPCV

Aprobar o modificar la normativa reglamentaria y organizativa propia
del Partit Popular de la comunitat Valenciana sin poder alterar el
conjunto de normas de rango superior.

Conocer las cuentas del Partit Popular de la Comunitat Valenciana y
aprobar o censurar dichas cuentas.

d) Configurar las normas políticas básicas para la dirección del Partit
Popular de la Comunitat Valenciana"

e) Debatir y adoptar cuantos documentos enriquezcan el pensamiento
político del Partit Popular de la Comunitat Valenciana, definan su
oferta electoral o afecten a la estrategia y gestión del mismo.

2.- El reglamento del Congreso del PPCV a que se refiere el Artículo 26.1.b)
regulará su constitución, la forma de sus deliberaciones, el régimen de
trabajo de las Ponencias, y el procedimiento de adopción de acuerdos,
debiendo ser aprobado por la Mesa al iniciar sus sesiones.

ARTíCULO l8: Proceso electoral interno.

1.- Derecho de sufragio de todos los militantes:

Todos los militantes del Partit Popular de la Comunitat Valenciana
tienen derecho a elegir al Presidente Autonómico del Partido por
sufragio universal libre, igual y secreto, de acuerdo con el sistema
que se especifica en este Reglamento.

Podrán ser candidatos a Presidente Autonómico todos los mílitantes
que estén al corriente del pago de sus cuotas.

2.- Proceso de elección de compromisarios en listas abiertas:

La elección del Presidente Autonómico del PPcv se llevará a cabo
mediante compromisarios elegidos en listas abiertas, y de acuerdo con las
siguientes normas:

a) Quienes sean candidatos a la Presidencia deberán presentar su
candidatura ante la Comisión Organizadora correspondiente hasta
15 días después de la convocatoria del Congreso.

b) Para ser proclamado candidato a la Presidencia Autonómica será
necesario presentar el apoyo de, al menos, 90 militantes.

c) En el supuesto de que se presentasen dos o más candidaturas, la
Comisión Organizadora proclamará a los candidatos presentados en
el plazo máximo de una semana, convocando la campaña electoral
interna por un plazo máximo de 21 días.

b)

c)

a)

b)

@

SI AL PP 28



/--r\lJ ,Jl

d) La comisión organizadora garantizará a todos los candidatos
igualdad de oportunidades, asegurará la neutralidad de
organización del Partido y velará por la transparencia de todo
proceso.

cada candidato podrá presentar sus compromisarios en los
correspondientes cofegios electorales hasta 4g horas antes def díade la votación. También podrán presentarse a compromisario
cualquier militante aunque no esté adscrito a ningún candidato. En el
mismo plazo los compromisarios natos poárán adscribirse a
cualquiera de las candidaturas proclamadas.

En todos los procesos erectorares internos ningún compromisario
podrá apoyar a dos o más candidaturas.

Resultarán electos aquellos compromisarios que obtengan más
votos, dentro del número asignado a cada colegio.
serán proclamados candidatos ante el congreso del partido aqueilos
que tengan el apoyo, al menos, del20o/o de los compromisarios.

3.- De la elección del presidente y de los órganos de dirección en los
Congresos del Partido

!n el congreso del PPCV curmina el procedimiento de elección
Presidente Autonómico y de quienes tienen derecho a ostentar
actividades de dirección con arreglo a las siguientes normas: :

a)Los candidatos proclamados presentarán ante el pleno del Congreso
Regional su programa y el equipo que le acompaña para cubn=r los
órganos de dirección.

b)El congreso del Ppcv elegirá también, junto a los candidatos, a
quienes les acompañen para ostentar lás funciones de dirección,
mediante el sistema de voto mayoritario a una sola vuelta en una
lista al Presidente y a los 22 vocales del comité Ejecutivo.

En las listas sólo podrán figurar como presidentes quienes hayan
obtenido, conforme al sistema descrito, la condición de candidato antá el
Congreso.

c) El congreso del PPcv elegirá también, mediante et mismo sistema de
voto mayoritario y a una sola vuelta, en lista cerrada, a los 15 vocales de
la Junta Directiva Regional.

4'-_Los Congresos de las demás Organizaciones territoriales del partit
Popular de la comunitat Vatenciana se convocarán, celebrarán,
funcionarán y tendrán competencias análogas, aunque adaptadas a su
ámbito territorial, a las fijadas en este Regiamento de organización del
Congreso del PPCV

la
la
el

e)

s)

h)
@,
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FORTALEZAY COHESIÓN

El PPcv es un Partido moderno, bien organizado y democrático. En sus
Órganos de Gobierno se visualiza una eficaz delegación de atribuciones y
autonomía que están en perfecta sintonía con los principios de unidad y
cohesión.

Toda organización necesita un Gobierno y
órganos de gobierno estarán formados
responsables de conocer, debatir, analizar
informes y proyectos procedentes de los
valenciana.

en el caso del PPCV, todos los
por militantes. Ellos son los

y canalizar todas las propuestas,
distintos ámbitos de la sociedad

@

Son el garante de que la voluntad de los miembros de la gran familia popular
de la Comunitat Valenciana se vea representada no sólo duiante la celebración
de Congresos, sino de forma permanente. Para ello, los órganos emanados delpropio Congreso tienen encomendadas las funciones que han de dirigir,
gestionar, administrar y coordinar el partido.

Así, el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el ppcv con los
valencianos, alicantinos y castellonenses; la firme defensa de nuestras señas
de identidad, de nuestras tradiciones, cultura y lengua; la consecución y
reivindicación de las necesidades de nuestró teriitorio en materia de
infraestructuras; la generación de oportunidades de riqueza y empleo o la
prioridad para las políticas de atención social a las persoñas más
desfavorecidas, son algunos de los grandes temas que de forma cotidiana son
abordados por los órganos de gobierno del ppCV.

La Junta Directiva, como máximo órgano de dirección del partido, el Comité
Ejecutivo, como encargado del gobierno y administración del partido, el Comitéde Dirección para la gestión y coordinación de las tareas ordinarias, la
Convención con carácter consultivo, los Presidentes de Honor, presidente del
PPCV' Secretario General y Vicesecretarios, conforman la organización que ha
de guiar al Partido para conseguir sus objetivos.

Esta estructura nos permite ser un partido cercano y con capacidad de
respuesta, un Partido perfectamente identificado con la sociedad valenciana, lo
que nos imprime la fortaleza y sensibilidad necesarias para dar soluciones y
respuestas adecuadas a las inquietudes de los ciudadanos.

SI AL PP ?n



\J d\

@

CAPITULO CUARTO:
DE LOS ÓNCNruOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO ENTRE CONGRESOS

Sección Primera:
DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL PPCV

ARTíCULO 19: Régimen de la Junta Directiva del PpCV

1.- La Junta Directiva es el máximo órgano de dirección del Partit Popular de
la Comunitat Valenciana entre Congresos.

2.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente, al menos, una vez cada
cuatro meses. Con carácter extraordinario se reunirá cuando la convoque
su Presidente, tanto por propia iniciativa como por acuerdo del Comité
Ejecutivo del PPCV, o a solicitud de tres quintos de sus vocales.

3.- La convocatoria de la Junta Directiva deberá efectuarse, por escrito, con
inclusión del orden del día, con una antelación de cinco dÍas, todo ello
excepto en casos de urgencia.

ARTíCULO 20: Competencias de la Junta Directiva del PPCV

1.- La Junta Directiva del Partit Popular de la Comunitat Valenciana, ejerce
las facultades siguientes:

lmpulsar el cumplimiento de los programas, acuerdos y directrices
emanadas de los Congresos del Partido y controlar la gestión de su
correspondiente Comité Ejecutivo del PPCV

Recibir y debatir informes y proyectos sobre la organización,
estrategia y programas del Partido en el ámbito de la Comunitat
Valenciana y formular a los Órganos superiores del mismo cuantas
preguntas estimaren conven ientes.

Velar por el cumplimiento de los Estatutos y demás preceptos que
constituyen el ordenamiento interno del Partido, y aprobar la
normativa reglamentaria propia del Partit Popular de la Comunitat
Valenciana.

Conocer las modificaciones efectuadas por el Comité Ejecutivo del
PPCV en los Órganos de gestión, coordinación y estudio del Partit
Popular de la Comunitat Valenciana así como los nombramientos
que en cada caso haya efectuado el Presidente o el Secretario
General.

Convocar el Congreso del PPCV

Nombrar y cesar a los vocales del Comité Electoraldel PPGV

a)

b)

c)

d)

e)

0
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g) Nombrar y cesar a los vocales del comité de Derechos y Garantías
del PPCV

2.- La Junta Directiva del PPCV podrá delegar en algún órgano de dirección
del Partido, por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros, algunas
de sus competencias, especificando en el acuerdo cuáles son las
afectadas y el tiempo por el que se otorga la delegación.

ARTÍCULO 21: Composición de la Junta Directiva del ppCV

1'- La Junta Directiva del Partit Popular de la Comunitat Valenciana estará
integrada por:

- Los miembros del Comité Ejecutivo del ppCV
- Quince Vocales elegidos por el Congreso del ppCV
- Los Parlamentarios Autonómicos.
- Los Parlamentarios Nacionales elegidos en la Comunitat Valenciana.- Los Parlamentarios Europeos que sean afiliados al Partit Popular de

la Comunitat Valenciana.
- Los Secretarios Generales provinciales.
- Los Alcaldes o Portavoces de ros municipios de más de 20.000

habitantes.
- Los miembros del consejo de Administración de RTW.- Los Presidentes Provinciales de Nuevas Generaciones de la

Comunitat Valenciana.
- Quince miembros de Nuevas Generaciones elegidos por el Comité

Ejecutivo Regional de dicha organización.

2.- Los Secretarios de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías
serán miembros natos de la Junta Directiva del ppCV

3'- La Junta Directiva Regional establecerá la incorporación de otros
Alcaldes o Portavoces de acuerdo con los criterios de población, militancia
y singularidades del municipio.

4.- El Presidente del Partit Popular de la Comunitat Valenciana podrá
invitar a cualquier afiliado para que asista a la Junta Directiva o rinda ante
la misma los informes que se le soliciten. lgualmente, podrá nombrar un
secretario de Actas que actuará en ras sesiones sin voz ni voto.

5.- El Presidente del PPCV podrá, asimismo, invitar para que asistan, sin
voz ni voto, a las reuniones de la Junta Directiva, a los Secretarios
Técnicos de los Grupos Parlamentarios, así como a los Gerentes, cuando
sean afiliados al Partido.
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Sección Segunda:
DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL PPCV

ARTícuLo 22 Régimen y composición det comité Ejecutivo del ppcv.

1 -.El Comité Ejecutivo del Partit Popular de la Comunitat Valenciana es el
Organo de Gobierno y administración de la organización entre Congresos.

2.-El Comité Ejecutivo del PPCV estará integrado por.

- El Presidente.
- El Secretario General y, en su caso, los vicesecretarios generales.
- Los Coordinadores y los Secretarios en función de sus cargos y si

no fueran vocales.
- Veintidós vocales elegidos por el Congreso.
- El President de la Generalitat.
- El Portavoz en el Grupo Parlamentario de las Cortes Valencianas.- Los Presidentes o Portavoces de las Diputaciones provinciales.
- Los Alcaldes o portavoces de las Capitales de provincia.
- Los Alcaldes de municipios de más de 50.000 habitantes- Los Presidentes provinciales del ppCV
- Los anteriores Presidentes de la Generalitat.
- Los parlamentarios y/o militantes del ppCV que sean

sido miembros del Gobierno de la nación.
- El presidente o portavoz de la Federación Valenciana de

Municipios y Provincias.
- El Presidente Regionaly el Secretario Generalde NN.GG.- Hasta cinco Vocales designados por el presidente, en los

términos del artículo 41 .1.i) de los Estatutos Nacionales.
- Los miembros del Gobierno Valenciano.
- El Presidentela de las Cortes Valencianas.

3.- Los Presidentes de los Comités Electoral y de Derechos y Garantías
serán miembros natos del Comité Ejecutivo.

4.- El comité Ejecutivo del PPCV, se reunirá ordinariamente, al menos, una
vez al mes por convocatoria de su Presidente, y de forma extraordinaria
cuando así lo soliciten tres quintos de sus componentes

5.- Las convocatorias del Comité Ejecutivo deberán efectuarse por escrito,
con expresión de su orden del día y con una antelación mínima de setenta
y dos horas, todo ello excepto en casos de urgencia.

6.- El Presidente declarará válidamente constituido el Comité Ejecutivo en
primera convocatoria, siempre que se hallen presentes la mitad más uno
de sus componentes; de no haber quórum, se prevé una segunda
convocatoria, media hora después de la primera, donde no importará el
número de miembros presentes. El presidente puede nombrar un
secretario de Actas que asistirá a las sesiones sin voz ni voto.

o hayan
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ARTICULO 23: Competencias del Comité Ejecutivo.

1.- El comité Ejecutivo del PPCV ejercerá las facultades siguientes:

a) Ordenar, coordinar y controlar todas las actividades del Partit
Popular de la comunitat Valenciana y adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y directrices
emanados del Congreso y Junta Directiva.

Elaborar y adoptar cuantos informes y propuestas hayan de ser
sometidas a su Congreso o Junta Directiva del ppCV

Definir la estrategia general del Partit Popular de la comunitat
Valenciana y sus pronunciamientos políticos y programáticos y
establecer las líneas maestras de la acción política de los diversos
grupos institucionales, aprobar el Reglamento del Grupo
Parlamentario Popular de las cortes Valencianas y nombrar y cesar
al Portavoz y cargos directivos del mismo.

Nombrar al secretario Regional Autonómico, a ros Vicesecretarios
Generales, a los coordinadores, a los secretarios, a ros presidentes
de los Comités de Derechos y Garantías y de los Comités
Electorales, y aprobar las modificaciones, supresiones o
refundiciones que afecten a la organización y funcionamiento
interno.

Nombrar comisiones que gobiernen transitoriamente algunas de las
organizaciones territoriales dependientes del mismo (entendiéndose
como tales las organizaciones provinciales, comarcales en su caso,
y locales de municipios con más de 20.000 habitantes), siempre que
se aprecien graves circunstancias que así lo aconsejen. De la misma
forma podrá asumir el gobierno de alguna de esas organizaciones a
través de las personas que designe. En ambos casos la
transitoriedad de la situación no podrá exceder de seis meses.
Transcurrido dicho período de tiempo se convocarán erecciones en
los dos meses siguientes.

Recibir la dimisión de las personas que ostenten funciones en los
Órganos de Gobierno y proveer su sustitución.

Resolver los conflictos entre las diversas entidades territoriales de la
organización del Partido en la Comunitat Valenciana

Instar la apertura de expediente disciplinario ante el comité de
Derechos y Garantías.

convocar sesiones de cualquier órgano del Partido en ra comunitat
Valenciana que dependa de ellos con expresión en er orden del día
del motivo de la convocatoria.

b)

c)

d)

e)

s)

h)
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Elaborar y aprobar el presupuesto ordinario y aquellos otros de
naturaleza electoral o extraordinaria, así como cuantas ampliaciones
o modificaciones tengan relación con ellos. lgualmente, aprobar
todas las acciones conducentes a la obtención áe ingresos para el
Partido en la Comunitat Valenciana. .

Elaborar los programas de acción preelectoral y electoral y delegar,
si lo estima oportuno, en comisión creada al efecto el ejercicio oJlas
competencias de organización y ejecución de las campañas
electorales.

Decretar la baja en el partido de aquellos afiliados incursos en
alguno de los supuestos tipificados en el artículo g de los Estatutos
Nacionales del Partido, conforme al régimen de competencias
establecido en el apartado 2 de dicho artícuto.

Elegir de entre sus miembros a quien tenga que dirigir el partido en
el caso de dimisión o fallecimiento del plesidente,llevando dicha
propuesta a su Junta Directiva del ppcv para su aprobación
definitiva.

n) Autorizar y aprobar los actos políticos, jurídicos y de gestión de los
Organos unipersonales del partido.

o) Autorizar la celebración de congresos en el ámbito de las
organizaciones territoriales que le sean subordinadas, tal como
determina el apartado d) de este mismo artículo.

p) Nombrar a las personas que han de ostentar la representación del
Partido en las diferentes Instituciones, Corporaciones, Sociedades,
Empresas Públicas, Cajas de Ahorro, etc.

q) Previo informe del comité Ejecutivo provincial, corresponde al
Comité Ejecutivo Regional, autorizar y aprobar tras las Eiecciones
Municipales cualquier moción de censura que se vaya a llevar a
cabo.

2-- El Comité Ejecutivo del PPCV podrá constituir Comisiones Delegadas
para la realización de trabajos o estudios específicos.

ARTfcuLo 24: organización interna del comité Ejecutivo del ppcv

k)

@ m)

@
i
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1.- El Comité Ejecutivo se vertebra internamente mediante la atribución de
responsabilidades específicas de coordinación y gestión a todos o
algunos de sus miembros, atendiendo a las necesidades políticas y
materiales del Partido.

2.- Los demás Comités Ejecutivos se estructurarán internamente conforme
determinen los Reglamentos de Organización de su ámbito territorial,
procurando que sus áreas de competencia correspondan en cada
momento a las establecidas para el Comité Ejecutivo Regional.

Sección Tercera:
DE LOS ÓNORruOS CONSULTIVOS

ARTíCULO 25: La Convención det ppGV

1.- La Convención del PPCV es un Órgano del Partido de naturaleza
consultiva, cuya convocatoria corresponde al Presidente. La Convención
podrá ofrecer orientaciones, sugerencias y hacer balance de las políticas
del partido.

2.- En el caso de que se reúna exclusivamente con carácler informativo,
serán reuniones abiertas a todos los afiliados

3.- En el caso de que se reúna para debatir resoluciones, la Convención
estará integrada por:

- Los miembros de la Junta Directiva Regional.
- Los Diputados Provinciales.
- Los Alcaldes o Portavoces y Presidentes Locales de Municipios de

más de 5.000 habitantes.
- Los militantes que, en número determinado por el Comité Ejecutivo

del PPGV, designen las respectivas Juntas Directivas Provinciales,
de acuerdo con lo que reglamentariamente establezca la Junta
Directiva del PPCV

- Los Presidentes provinciales de Nuevas Generaciones.

2.- Las organizaciones del Partit Popular de la Comunitat Valenciana en
todos los ámbitos territoriales, podrán celebrar Convenciones, de acuerdo
con lo que reglamentariamente establezca la Junta Directiva del PPCV,
para informar a los afiliados de la gestión del partido, ya sea en tareas de
Gobierno o de oposición, así como, del nivel de cumplimiento del
programa electoral con el que han concurrido a las elecciones.

Sección Cuarta:
DE LA PRESIDENCIA DEL PPCV
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ARTICULO 26: Los Presidentes de honor del ppCV

1.- La Junta Directiva del PPCV, a propuesta del Presidente, podrá nombrar
Presidente de honor a quienes, una vez abandonada la pbtitica activa y
habiendo ostentado la Presidencia del PPCV, hayan contribuido de forma
determinante al fortalecimiento de nuestro partido político en la Comunitat
Valenciana.

2.- Los Presidentes de honor del PPGV serán miembros natos del Comité
Ejecutivo del PPCV y ejercerán las funciones de representación que le
sean delegadas por el presidente.

ARTíCULO 2T: El presidente det ppcV

1'- El Presidente es el máximo responsable del Partit popular de la
Comunitat Valenciana, correspondiéndole su gobierno y t"pi"rentación;
en relación con los cuales ejerce las facultadesliguienteó:

a) Ostentar la representación política y legal del partit popular de la
Comunitat Valenciana y presidir su JuntJ Directiva, Comite Ejecutivoy comité de Dirección, en cuyas sesiones dispondrá de úoto de
calidad en los supuestos de empate.

b) Adoptar las medidas convenientes para el cumplimiento y desarrollode los acuerdos emanados der congreso, be ros órg"ná, de
Gobierno del PPCV o de aquellos otrós de superior coñrpetencía
estatutaria.

c) Proponer al Comité Ejecutivo los nombramientos del SecretarioGeneral Autonómico, los Vicesecretarios Generales, los
Coordinadores y los Secretarios.

d) Dirigir la actividad de los Coordinadores, encargados de impulsar y
realizar el seguimiento de las propuestas polítiCas derivadai Ce las
Ponencias aprobadas en el Xll Congreso Regional.

e) Proponer al Comité Ejecutivo el nombramiento del presídente y
miembros del Comité Electoral y del Presidente del Comité de
Derechos y Garantías, así como de los dos Vocales de éste último
que han de integrar la Subcomisión prevista en el artículo 34 de este
Reglamento.

0 Coordinar la acción política del Partit Popular de la Comunitat
Valenciana y autorizar necesariamente toda declaración que se haga
en nombre del mismo o que afecte o comprometa políiicamente a
éste.
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g) Proceder directamente a la apertura de expediente disciplinario,
pudiendo suspender provisionalmente al aflliado de toáas las
responsabilidades que ostente en el partido.

h) Delegar en el Secretario GeneralAutonómico sus funcíones, en caso
de enfermedad o ausencia fuera del territorio nacional.

¡) someter al comité Ejecutivo la propuesta de distribución de
competencias entre las áreas de actividad, así como su
modificación, supresión o refundición.

j) Nombrar hasta cinco Vocales del Comité Ejecutivo en el supuesto depersonalidades relevantes integradas en el Partit popuiar de la
Comunitat Valenciana con posterioridad a la cetebración del último
congreso o de míritantes que por razones especiares sea
conveniente íncorporar a dicho órgano.

k) Proponer al.Comité Ejecutivo el relevo de los cargos y funciones de
cualquiera de los miembros, así como su sustituc¡Oñ Oe entre los
miembros de dicho Comité.

l) Designar a las personas que hayan de incorporarse al comité
Ejecutivo por dimisión o fallecimiento de alguno de sus miembros.

m) Delegar alguna de sus competencias en el Secretario General o en
otro miembro del Comité Ejecutivo.

m) Proponer a la Junta Directiva la creación de Comisiones de Estudio y alas personSs qy9 han de presidirras, que en todo caso,- áeoeren
estar afiliadas al partit popular de la comunitat valenciana.

2.- En caso de urgente necesidad el presidente podrá asumir lascompetencias de los órganos colegiados que estime necesarias yproporcionadas para la solución de la emergencia de que se trate, concarácter temporal hasta la reunión del cómité Ejecutivo o la iunta
Dire,ctiva Regional, a los que dará cuenta a efectos de control y eventual
ratificación de las medidas adoptadas.

Sección euinta:
DE LA SECRETARIA GENERAL DEL PPCV

ARTíCULO 28: El Secretario Generat.

1.- El Secretario General del PPCV será nombrado por el Comité Ejecutivo,a propuesta del Presidente, de entre los miembros elegidos pára este
órgano por el Congreso del Partit Popular de la Comunitat Valenciana.

2.- Corresponde al Secretario Generaldel partido:
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!a ejecución, bajo la dirección del presidente, de los acuerdos,
directrices y decisiones adoptadas por el comité Ejecutivo y la Junta
Directiva de cuyas reuniones levantará Acta, que se custodiará en el
Libro correspondiente, pudiendo auxiliarse para esta función de un
secretario de Actas que asistirá a las reuniones sin voz ni voto, y
que será el Gerente del PpCV

La coordinación, a través de ros Vicesecretarios Generales, de las
áreas de actividad del Partido.

La dirección de todos los servicios del partido y la jefatura de su
personal.

La adopción de las medidas precisas para garantizar la información
adecuada a los afiliados, la comunicac¡ón entre éstos y su
participación activa en la vida interna del partido.

e) Sin perjuicio de las competencias propias del Presidente o portavoz
del Grupo Popular de las Cortes Valencianas, realizar el seguimiento
de la aplicación de los programas electorales.

0 Canalizar la información acerca de la actividad del Gobierno a los
distintos niveles sectoriales o territoriales del partido.

3-- Al Secretario General corresponde la suplencía ordinaria del presidente
del Partido. A su vez, las funciones y competencias del Secretario Generalpodrán ser delegadas, temporal o permanentemente, en los
Vicesecreta rios Generales.

ARTÍCULO 29: Organización interna

1.- El comité Ejecutivo, a propuesta del presidente, será competente para
aprobar la organización interna de la Dirección del PPGV, que contará con
Vicesecretarios Generales, coordinadores y secretarios.

2.- Los Vicesecretarios Generales, los Coordinadores y los Secretarios,
dirigen y coordinan la actuación y desarrollo de las áreas de actividad que
les sean atribuidas por el Comité Ejecutivo Regional y velan por la eficacia
de los servicios adscritos a tales áreas.

3-- La modificación, supresión o refundición de los cargos orgánicos creados
con arreglo al apartado primero de este artículo será cbmpetencia del
Comité Ejecutivo, a propuesta del presidente.

4.- Los titulares de los cargos orgánicos creados con arreglo a lo dispuesto
en este artículo serán nombrados por el Comité Ejecutivó, a propuesta de
su Presidente

a)

b)

c)

d)
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ARTICULO 30: Et Comité de Dirección det ppCV.

1. Bajo la dirección del Presidente, el Comité de Dirección es el órgano de
gestiÓn y coordinación de las tareas ordinarias del Partido, en el niarco de
las directrices del Comité Ejecutivo del ppCV

2. El Comité de Dirección del ppCV está integrado por:
- El Presidente.
- El Secretario General.
- Los Vicesecretarios Generales.
- El Portavoz del Grupo Parlamentario de las Cortes Valencianas.

A sus reuniones podrán ser invitados los Presidentes provinciales del ppCV;
asimismo también podrán ser convocados los Coordinadores, Secretarios, el
Presidente de Nuevas Generaciones en la Comunitat Valenciana, así como
cualquier persona que determine el presidente Autonómico.

3. El Comité de Dirección del PPCV ejercerá, bajo las directrices del Comité
Ejecutivo, las siguientes funciones:
a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo.
b) Cumplir las instrucciones del Presidente y del Secretario General.c) lmpulsar la actividad política del Partidó y de sus organizaciones

territoria les inferiores.
Desarrollar las labores de gestión y de coordinación de las Áreas,
departamentos y organizaciones territoriales del partido.
Velar por el adecuado desarrollo de las actividades del partido.

llevar propuestas al comité Ejecutivo o a la Junta Directiva del
PPCV.
coordinar las áreas del partido con el Grupo parlamentario.
otras competencias que por deregación asigne el comité Ejecutivo.

4. El Comité de Dirección del PPGV está presidido por el Presidente o, en sucaso, por el secretario General, reuniéndose habitualmente con
periodicidad semanal.

d)

e)
f)

s)
h)

@
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RESPONSABILIDAD, SERIEDAD Y CAPACIDAD

Garantizar y hacer efectivos los derechos de sus militantes es la primera
respuesta a la que un Partido serio, honesto y responsable como el nuestro
debe dar plena satisfacción.

Precisamente, la simbiosis que existe entre el PPCV y la sociedad valenciana
hace que nuestro Partido sea dinámico, que nuestro funcionamiento interno,
que plasmamos en esta ponencia, se base en la implicación de los afiliados. De
esta forma, nuestra capacidad de escuchar las demandas de la sociedad y de
darles una solución, se amplifica.

Así, el PPCV, a través de su Comité Electoral, velará por el cumplimiento de los
principios de igualdad de oportunidades para todos los militanies, y exigirá la
valoración del merito, capacidad y experiencia como criterios funáamentales
para la elaboración de las candidaturas electorales.

La seriedad que caracteriza al PPCV parte de su misma esencia organizativa.
En este sentido, el Comité de Derechos y Garantías del PPCV desárrolla una
función especial de protección de derechos y resolución de cuestiones
fundamentales que afectan a la vida de nuestros mititantes en su vinculación
con el Partido.

Una vinculación que va a ser mucho más estrecha gracias a la creación de
fa figura del Valedor Autonómico del afiliado, que demo cratiza aun más el
funcionamiento interno del PP, favoreciendo la relación entre los militantes y la
estructura de dirección del Partido.

CAPITULO QUINTO:
DE LOS ÓRCRI\OS ESPECIALIZADOS

Sección Primera:
DEL COMITÉ ELECTORAL DEL PPCV

ARTíCULO 31: Régimen det Comité Electorat det ppCV

1'- El Comité Electoral del PPCV es el órgano competente para todos los
asuntos relativos a la confección de candidaturas. Estará compuesto por
un Presidente, por un Secretario y seis Vocales que represeniarán a las
tres provincias de la Comunidad, nombrados por el correspondiente
comité Ejecutivo del ppcv, así como por un vocal de Nuevas
Generaciones designado por el comité Ejecutivo Regional de esta
organización.

#
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2.- El Comité Electoral del PPCV aprobará o modificará las propuestas de
candidaturas que se le eleven, si bien en este último caso deberá
trasladar y adjuntar un informe sobre los motivos que han aconsejado tal
decisiÓn, dando cuenta de ello al Comité Electoial de la Organización
Territorial inferior cuya propuesta se altera.

3.- Los miembros del comité Electoral del ppcv, con excepción de su
Presidente y Secretario, tendrán incompatibilidades para formar parte de
las listas electorales que elaboren o aprueben, salvo renuncia expresa de
pertenecer a los mismos, efectuada en los dos días hábiles siguientes al
de convocatoria de las correspondientes elecciones.

4'- El Comité Electoral del PPCV podrá solicitar asesoramiento de aquellos
cargos directivos, del Partido que estime conveniente. Asimismo podrá
prornover la participación de los distintos Órganos territoriales del partit
Popular de la Comunitat Valenciana en la cónfección de las diferentes
candidaturas, así como la posterior designación de los cargos públicos en
los ámbitos de sus respectivas competencias.

5.- El Comité Electoral del PPCV designará representante legal de las
candidaturas en su correspondiente circunscripción.

6.- Para la elaboración de las candidaturas de los diferentes procesos
electorales los Comités Electorales tendrán en cuenta los siguientes
criterios.

La igualdad de todos los afiriados, recogida en el artículo 6 de los
Estatutos.
El mérito, la capacidad, la varoración de la actividad realizada y el
cumplimiento de las obligaciones recogidas en los Estatutos en el
caso de haber desempeñado ya responsabilidad institucional con
anterioridad.

!a necesidad que el buen funcionamiento del partido y de los
Grupos lnstitucionales recomienden o exijan.

ARTícuLo 32: competencias del comité Electoral det ppcV

1.- El Comité Electoral del PPCV, oídos los Comités Electorales provinciates,
elabora y aprueba la candidatura del Partido a las Cortes Valencianas,
designa los candidatos a Senador en representación de la Comunitat
Valenciana y aprueba todas las candidaturas municipales de más de
20.000 habitantes, salvo las competencias reservadas al Comité Electoral
Nacional.

2'- El Comité Electoral del PPCV propone al Comité Electoral Nacional el
candidato a President de la Generalitat, a los candidatos a Presidentes de
las Diputaciones Provinciales y designa el candidato a la presidencia de
la FVMP y los candidatos a la presidencia de las Mancomunidades de
municipios.

a)

b)

c)

@
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ARTíCULO 33:

Sección Segunda:
COMITÉ DE DERECHOS V GARANTÍAS DEL PPCV

Régimen y Composición.

1.- El Comité de Derechos y Garantías del PPCV es el órgano encargado de
garantizar el ejercicio de los derechos de los afiliados, instruir y iesolver
los procedimientos disciplinarios que en el orden interno se sigán contra
afiliados del Partit Popular de la Comunitat Valenciana y aplióar, en su
caso, el régimen sancionador.

2'- A tales fines se constituye el Comité de Derechos y Garantías del ppCV
gomo Órgano colegiado y especializado que se compondrá de un
Presidente, un Secretario y diez vocales, nombrados por lá Junta Directiva
del PPcv, debiendo tener, al menos, seis de sus componentes la
condición de Licenciados en Derecho. Cuando el Comité de Derechos y
Garantías conozca de un asunto que afecte a un miembro de Nuevas
Generaciones se incorporará a dicho Comité un representante de esta
organización.

3.- En el seno del Comité de Derechos y Garantías del PPCV se constituirá
una subcomisión que, con carácter permanente, velará de manera
especial por el cumplimiento de las normas y compromisos a que han de
ajustar sus comportamientos los cargos públicos del partit popular de la
Comunitat Valenciana. La Presideñcia'y la Secretaría recaerán en
quienes ostenten estas funciones en el Comité de Derechos y Garantías.se compondrá, además, de dos vocales, nombrados poi et comité
Ejecutivo del PPCV a propuesta del Presidente de entre quienes ostenten
la condición de Vocales del Comité de Derechos y Garantias del ppCV

ARTíCULO 34: Com petencias.

1.- El Comité de Derechos y Garantías del PPCV tiene competencia para
instruir y resolver cualquier expediente, incluso aquellos 

'cuya 
sanción

pueda ser la de expulsión del Partido. En cualquier caso su competencia
quedará delimitada por las facultades atribuidas al Comité Nacional de
Derechos y Garantías de los Estatutos Nacionales del Partido popular.

2.- Cualquier afiliado del Partit Popular de la Comunitat Valenciana que
considere que sus derechos han sido conculcados por decisiones o
actuaciones de los Órganos del Partido o por otro afiliado, podrá pedir
amparo al Comité de Derechos y Garantías, quien resolverá lo pertinente
en el plazo máximo de cuatro meses y contra su Resolución, se podrá
recurrir ante el comité Nacionalen el plazo de 15 días hábiles.

3.- Los Acuerdos o Resoluciones del Comité de Derechos y Garantías del
PPCV serán recurribles ante el Comité Nacional en el ptazo de quince
días desde su notificación y con las formalidades que regiamentariamente
se establezcan.
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4.- Si en la instrucción de un expediente sancionador apareciese imputado
algún afiliado de los expresamente señalados en el artículo 49.1 de los
Estatutos Nacionales el Comité Regional deberá inhibirse a favor del
Comité Nacional y remitirle el expediente, aun cuando estuviesen
imputados otros afiliados que no tuvieran la condición de Diputado,
Senador, Parlamentario Europeo o miembro de algún Órgano nacional del
Partido.

5.- Los recursos interpuestos contra resoluciones del Comité de Derechos y
Garantías del PPCV como consecuencia de las impugnaciones que se
produzcan en cualquier Congreso Local o Provincial del Partido, se
resolverá en segunda instancia por el Comité Nacional de Derechos y
Garantías.

ARTíCULO 35: Competencias y funcionamiento de la Subcomisión del
Comité de Derechos y Garantías del PPCV

La Subcomisión del Comité de Derechos y Garantías del PPCV prevista en
el artículo 32.3, se regirá por las siguientes normas de competencia y
funcionamiento:

1. Tendrá competencia en toda la Comunitat Valenciana para:

a) Garantizar el cumplimiento de la normativa sobre declaraciones de
bienes y actividades que han de prestar los cargos públicos del
Partido, de acuerdo con el artículo 7.1.fl de los Estatutos
Nacionales del Partido.

b) Redactar el proyecto de declaración de bienes y actividades de los
cargos públicos del Partido, que habrán de someterse a la
aprobación de la Junta Directiva del PPCV

c) Velar por el cumplimiento de los compromisos que, como garantía
del respeto al programa electoral, asuman voluntariamente los
candidatos y cargos públicos del Partit Popular de la Comunitat
Valenciana.

d) Custodiar las declaraciones y los documentos expresívos de los
compromisos anteriormente citados.

2. La Subcomisión propondrá al Comité Ejecutivo del PPCV la aprobación de
sus normas de funcionamiento, que en todo caso preverán la posibilidad
de consultas directas con los militantes afectados; si de los hechos
conocidos se dedujere presunta responsabilidad sancionadora, la
Subcomisión lo elevará al Comité de Derechos y Garantías del PPCV,
para la incoación del correspondiente expediente.
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ARTÍCULO 36: El Valedor Autonómico del afiliado.

El valedor Autonómico del afiliado se constituye como cauce de
comunicación entre los afiliados y los órganos de gobierno y dirección delPartido Popular al cual los afiliados pueden dirig-irse p^rá plantear sus
opiniones, reclamaciones y sugerencias.

El Valedor Autonómico del afiliado será nombrado por el Comité Ejecutivo
del PPCV de entre miembros del Comité Regional de Derechos y Garaniías.

El Valedor Autonómico del afiliado desarrollará su labor de forma coordinada
con el Valedor del afiliado del ámbito nacional.

Las conclusiones de sus actuaciones darán lugar a un informe semestral que
se trasladará al secretario General y al presidente del ppcV.

wi

@
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El PP ha sabido hacer de nuestra tierra una Comunidad fuerte. La ComunitatValenciana lo necesitaba, y ras poríticas ilevadas a cabo por er ppcV hanhecho posible que hoy estemos posicionados en un escenario que hace pocomás de una década era impensable.

SÓlo el PPcv cree y confía en el potencial de los valencianos, castellonenses yalicantinos. Por eso, sÓlo nosotros tenemos un proyecto oe ¡i*ián famnicionpara la Comunitat Valenciana.

un proyecto valiente que ha derivado en el crecimiento espectacular de nuestracomunidad. un proyecto renovado pero basado en ros mismos pi¡n.¡p¡or, 
"nlos valores que representa nuestro partido y der que somos todos partícipes.

Todos los que nos han depositado su confianza deben sentirse orgullosos: Hoyla comunitat Valenciana es referente o" piági".o, de dinamismo, devanguardia y de bienestar.

Decir sí al PP Es decir sí a un partido que defiende la estabilidad de lasInstituciones.

creemos en las rnstitucíones porque son fruto de la voluntad popular, y porquedesde ellas, trabajamos para cbnseguir el bien común, para avan zar enpositivo, para mejorar ra caridad de vidJde ros varencianos.

Ante las dudas de identidad y de validez de nuestro marco legal y de laactuación política institucionar de otras fuerzas potiticas, er ppcV f,ro.r"r, ,,compromiso de defensa y de cumptimiento oé la Constitución y de nuestroEstatuto de Autonomía, así como de reforzamiento de las institucionesdemocráticas como escenario y lugar del cotidiano quenacer político.

Frente a una oposición instalada el_l? negación vacua, sin ideas y sólo coneslóganes vacíos de contenido, el PPcv 
"é 

y r"gu¡rá sienoo el partido de losproyectos llenos de fuerza, de compromiso, óe cóntenido, de sentimiento y deproximidad.

Cada.p-els-9la que viva, trabaje o venga a la Comunitat Valenciana debe saberque el PPCV es el gran Partido comprometido con su tierra, con su historia, consu modernidad, con sus m.unicipios y comarcas; y, especiarmente, con nuestrofuturo; y que todos sus militantes, en gobierno , ópor¡l¡on, hacemos del ppCV
el Partido joven, dinámico, fuerte e imflicado con lá realidad de cada uno de losciudadanos.

Este es nuestro mayor activo: hombres y mujeres honestos que trabajan paralos valencianos.
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TITULO SEGUNDO

DE LOS GRUPOS INSTITUCIONALES

ARTíCULO 37: Régimen, Funcionamiento y competencias.

1'- Los Grupos lnstitucionales del Partit Popular de la Comunitat Valenciana
son la vía para la acciÓn política del Partido en las diversas institucionesde la Comunitat Valenciana, tanto de carácter local, comarcal, provinciat
como autonómico, integrándose por todos los candidatos elegidbs en laslistas electorales de aquél.

2'- Los Grupos Institucionales no aceptarán en su seno a quien al tiempo delas elecciones figurase integrado en la candidatura de otra formaciónpolítica. Los cargos públicos del ppGV, antes de su toma de posesión, secomprometerán a que su actividad política esté basada en ej sentido deldeber, la buena fe, la voluntad de efi'cacia y la moralidad consciente.

3'- Los Grupos lnstitucionales del Partit Popular de la Comunitat Valenciana
atendrán su actuación a las instrucciones que 

"r"nán Jé i"r Organos deGobierno der ppcv rguar c.¡iterio de bependencia regirá óár" tosmiembros de los Grupos afiliados al Partú Popular de la iomunitat
Valenciana cuando en una determinada institución, el partido esté enrégimen de coalición con otras fuerzas políticas.

4.- La organización y estructura directiva de los diversos GruposInstitucionales .se legirá por. ro_ que disponga su correspondiente
reglamento elaborado por cada Grupo al inicio de cada legislatura ytrasladado en el plazo de dos meses al Comité Ejecutivo oet ñRcv para
su aprobación definitiva.

S'--Los Grupos Institucionales se reunirán cuantas veces los convoque elPresidente del.PPCV, los Órganos de dirección del Grupo o así lo soliciten
dos tercios de los miembros del mismo.

6'- El Órgano Directivo del Grupo Popular de las Cortes Valencianas,propondrá al Comité Ejecutivo del PPCV la ordenación de los recursos
materiales de ros que dispongan y er nombramiento y cese de susasesores y funcionarios. El Grupo popular de cadá una de lasDiputaciones Provinciales hará sus 

"otr"rpondientes 
propuestas a suComité Ejecutivo Provincial y éste a su vez, informará al'Comite f¡ecutivodel PPGV Los Grupos Municipares, y en supuesto que hayan, ras JuntasMunicipales de Distrito, dependerán en este aspecto de sucorrespondiente ggryt¿ Ejecutivo Local o de Distrito que, 

" ", u"=,informará al Comité Ejecutivo Províncial o al de la Ciuoad de- vábnc¡a,
Alicante o Castellón

7'- Los miembros de los Grupos Institucionales están obligados a dar cuentaperiódica de sus actividades y del trabajo realizado en cumplimiento de
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sus funciones ante la Junta Directiva del ppCV.
menos con carácter anual, ante los afiliados
establezca por el Comité Ejecutivo del ppCV.

lgualmente lo harán, al
en la forma gue se

@
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El PPCV tiene ideas, convicciones y proyectos.

El PPCV es un partido coherente que no varía su discurso en función de dóndese realice, ni en función de ras personas a ras que vaya dirigido.

Al contrario que otras formaciones políticas, el PP se caracteriza por cumplirsus promesas, porque nuestro compromiso es sincero y nuestras propuestas
devienen realidades.

Por ello, todo esfuerzo en aunar
experiencias es poco para llegar
nuestros vecinos.

posturas o debatir y sumar opiniones y
a conseguir las mejores políticas para

cumplir con esta condición requiere de un trabajo constante de coordinaciónentre las distintas Instituciones, una labor de enlace entre diferentes nivelesadministrativos, que permite un mayor conocimiento de distintas reatidadesexistentes, a ras que se puede dar ras mismas soruciones.

Esta interrelación nos enriquece y en un mundo abierto y globalizado, como elactual, se hace cada día más necesaria.

El trabajo en las diferentes instituciones -autonómica, provincial o local- seencauza a través de nue.stros Grupos Institucionales que, integrados por loscandidatos electos' son et instrumento de comunicación, coordiñación, ánálisisy elaboración de estrategias a desarrollar en cada uno de los ámbitosinstitucionales.

Y es desde las Instituciones desde donde nuestro partido debe seguirrealizando un mayor esfuerzo en la defensa de nuestiós principios e intereses.

Los Grupos Institucionales del Partido Popular son la mejor herramienta y de sucoordinación depende, en buena med¡da, er éxito de las poríticas quedesarrollamos. Por ello, tenemos que aumentar el nível de exigencia respectode su trabajo, incidiendo sobre todo, en ta necesidad de fortarecer rasrelaciones entre grupos institucionales del mismo ámbito.

Con ello, queremos enfatizar la importancia no sólo de ta tradicional estructurade coordinación vertical sino además y sobre todo, a la horizontal, sijuiendouna línea de actuación común en administraciones del mismo nivei local,provincial y autonómico.

Reforzando la labor de nuestros Grupos Institucionales, el pp de la ComunitatValenciana seguirá aportando a los Gobiernos Locales, provinciales yAutonÓmico la estabilidad política y la. seguridad 1uríáica fundamentales paracontinuar el auténtico progreso y el positivo tunc¡onamiento político, económicoy social.

SI AL PP
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TITULO TERCERO

DE LOS ÓRCNruOS DE COORDINNCIÓIrI INSTITUCIONAL

nnrículo 38: Et comité de Municipios.

1'- El Cornité de Municípios tiene como objetivo coordinar la actividad de losdiferentes Grupos Mu.nicipares y.d9 ros'de ras orputaciones provinciares,
atendiendo las necesidades de éstos cuando lo soliciten, y bajo criterioscomunes de agilidad y atención permanente desarrollar una potitica tocatvertebradora de ra comunitat Varenciana, siñ-p"ilui.io o" ráu iügi.as 

"irrenunciabres pecuriaridades de nuestros- pü"nro, y comarcás queenriquecen er patrimonio común de nuestra comunidad.

2.- El Presidente,der ppcV será er presidente der comité de Municipios, queademás estará formado por:

- ElSecretario RegionalAutonómico- El responsabfe de porítica Autonómica y Locarder ppcv- Los presidentes provinciales.
- Los Presidentes o portavoces de ras Diputaciones provinciares- Los Arcardes o portavoces de ras Granáes ciudades.- El Presidente o Portavoz de la Federación Valenciana de Municipiosy provincias.
- 30 Alcardes o portavoces, a razón de diez por provincia, eregidos porlas correspondientes Juntas Directivas provinciares. ' - -r -YY

3.- El Presidente propondrá a ra Junta Directiva der ppcv para suaprobación, la composición, directrices de funcionamiento y er pran detrabajo a realizar por el comité de Municipios, que constará ar menos decuatro comisiones:

- Comisión de Grandes Ciudades.- Comisión de Diputaciones.
- Comisión de Municipios de Interior.- Comisión de Municipios de Costa.

4'- El comité de Municipios se reunirá en sesión ordinaria cada seis meses,y en sesión extraordinaria por decisión del Pres¡¿ántá o por solicitud de untercio de sus miembros. Las comisiones informarán en er comité de rostrabajos realizados en las mismas, y se reunirán ar menos con ra mismaperiodicidad que el Comité.

ARTíCULO 39: Et Gabinete de seguimiento
Autonómico.

del Programa Electoral

Electoral Autonómico tiene
grado de cumplimiento del

1.- El Gabinete de seguimiento del programa
como objeto el valorar periódicamente. el
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documento que sirviÓ de compromiso con la sociedad Valenciana en lasúltimas Elecciones Autonómicas, garantizando al final de cada tegislaturala realización de.. todas ras promesas erectorares presentadas en racampaña por los distintos candidatos.

2'- El Presidente del PPCV será el presidente del Gabinete de seguimiento
del Programa ElectoralAutonómico, que además estará formado"por:

- Los tres candidatos que encabezaron la lista autonómica en cada
una de las provincias.

- Los tres presidentes provinciales"
- El Secretario General del ppCV
- El Director y los Coordinadores de la última Campaña Electoral

Autonómica.
- El Portavoz der Grupo popurar en ras cortes Varencianas.- Alcaldes o portavoces de ras capitares de provincia.
- El Presidente Regionalde NN.GG.

A las sesiones der Gabinete de seguimiento der programa ErectoralAutonómico, podrán ser invitadas aquellas personas cuya presencia seconsidere adecuada.

3'- El Gabínete de seguimiento del Programa Electoral Autonómico sereunirá en sesión ordinaria con peñodicidad anual, y en sesiónextraordinaria por decisión del Presidente o por solicitud de'Zl3 partes Oesus miembros.

4'- El Gabinete de seguimiento del Programa Electoral Autonómico elevará
su informe anual a la Convención Oel ppCV

ARTíCuLo 40: La interparlamentaria popular Valenciana.

1.-La Interparramentaria popurar Varenciana es er órgano máximo decoordinación institucional del Partit Popular de la Corñunitat Vafenciana
dedicado a la conjunción de esfuerzos ón la consecución de los objetivosque definen los órganos de gobierno del ppCV

2-- _ La Interparramentaria popurar Varenciana ra compondrán rosEurodiputados, Diputados, senadores, el presidente del GobiernoValenciano, los consellers, parramentarios Autonómicos, Diputados
Provinciales y los Alcaldes o Portavoces de las Capitales de provincia,
que estén afiliados al ppGV

3'- Forman así mismo parte de la Interparlamentaria Popular Valenciana, sino ocuparan alguno de los cargos institucionales del apartado anterior, elPresidente del PPGV, el Secretario General del PPCV, los Coordinadores,
los Presidentes Provinciales, los Secretarios Generales provinciales y elPresidente Regional de NN.GG.
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4'- El Presidente y el Secretario General del PPCV serán el presidente y el
Secretario, respectivamente, de la Interparlamentaria Popular Valenciaña.

5'- La lnterparlamentaria Popular Valenciana se reunirá en sesión ordinaria
con periodicidad anual, y en extraordinaria, por decisión del presidente o
por solicitud de 2/3 partes de sus miembros.

6.- La Interparlamentaria Popular Valenciana podrá funcionar en pleno o en
comisión delegada de éste.

7.- La lnterparlamentaria Popular Valenciana podrá celebrar cada vez sus
sesiones en un lugar distinto de la Comunitat Valenciana, atendiendo a la
convocatoria realizada por el presidente.

SI AL PP
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Nuestro Partido es ejemplo de gestión eficaz y de Gobierno honrado. Losprincipios y criterios que aplicamos a la activiáad externa del ppCV rigentambién su gestión interna: sí al pp es decir sí a la transparencia, a lahonradez y a la eficacia.

La responsabilidad de mantener un correcto funcionamiento de cada una delas estructuras teffitoriales y de las actividades que el partido desarrolladeviene fundamentar. Nuestias sedes son ra casa de todos y ras cuotas delos afiliados, sus aportaciones voluntarias y las contribuciones económicasde los cargos públicos junto con las subvenciones que corresponden alpartido, constituyen el patrimonio de todos.

De los distintos mecanismos de los que el Partido dispone para garantizar
su funcionamiento, er ppcV siempre ha rearizado un especiat esfuerzo paragarantizar, al tiempo, er correcto cumprimiento de ras obtigaciones oe tóoosy fa optimización de los recursos disponibtes.

La solvencia financiera sostiene nuestra estructura y actividad política. para
ef PPCV, la aportaciÓn más valorada es la que r.ili.^n sus militantes. por
ello, el PPcv concreta los derechos y deberes que sus afiliados asumenpara que, desde la certeza de una gestión patrimonial y r¡nancieratransparente, estén en condiciones de poténciar, uáror* e impricarse en rasnumerosas actividades internas y externas del partido.

De. ígual forma que todos los valencianos hacemos grande la comunitatvalenciana, todos los afiliados contribuimos a l" rortár"r, del ppcV.

Desde esta convicción, la gestión del presupuesto del que dispone el ppcV
para plantear y desarrollar sus estrategias se adecua enteramente a laspremisas de rigor, transparencia y eficJcia en la coniecución de nuestrosobjetivos que no son otros que el progreso y nienestar de todos losvalencianos.
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TITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y ECONÓMICO

ARTíCULa 41: Et Régimen patrimoniat det ppCV.

1.- El Partit Popular de la Comunitat Valenciana ostenta plena capacidad
jurídica y de obrar, constituyendo su patrimonio el conjunto de bienes y
derechos que le pertenecen o que pueda adquirir y áe tos que podrá
disponer o enajenar por cualquier título, previa autoiización eipresa del
Comité Ejecutivo Nacional.

2.- Los recursos del Partit Popular de la Comunitat Valenciana estarán
constÍtuidos por las cuotas de todos los afiliados y por las aportaciones
voluntarias de éstos; por las contribuciones económicas de los cargos
públicos en el porcentaje que se determine por el Comité Ejecutivo del
PPCV; por las subvenciones oficiales que la Generalitat o cuálquier otra
Institución de la Comunitat Valenciana aporte al Partido y a üdos los
Grupos Institucionales; por los rendimientos de su propio pátrimonio, por
el producto generado por ras actividades que se organicen y por las
donaciones, herencias o legados que reciba.

3 - El Comité Ejecutivo del PP. CV., en base a sus posibilídades, acordará la
distribución de parte de la contribución de los cargos públícos y de la
subvención de la Generalítat, a las organizacioñes 

'provínciafus, 
en

proporción al ingreso económico que cada una de ellas haya generado
por los resultados electorales.

ARTíCULO 42: Presupuestos y ejercicio económico.

1'- Los ejercicios económicos del Partit Poputar de la Comunitat Valenciana
tendrán la duración del año naturat y se cerrarán a 31 de diciembre con elvisto bueno del Presidente, autorización del Secretario General e
intervención del responsable correspond iente de fin anzas.

2'- El Presupuesto anual del Partit Popular de la Comunitat Valenciana
deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo dentro de los cuarenta y
cinco primeros días hábiles del nuevo ejercicio. Cuando en el transcurso
de un ejercicio corresponda la convocatoria de elecciones se elaborará
también un Presupuesto Especial en el que se contemplen las previsiones
de ingresos y gastos necesarios para la concurrencia del Partido a dichos
comicios.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todas y cada una de las materias que no hayan sido desarrolladas por elpresente Reglamenlo de organización del partit popular de la ComunitatValenciana se estará a lo estJblecido por los Estatutos Nacionales del partido
Popular aprobados en elXVl Congreso Nacional.

DISPOSICIÓN FINAL

.. El presente Reglamento de organización del Partit popular de la ComunitatValenciana entrará en vigor 
"n 

eimomento de su aprobación por el pleno delXll congreso der partit pópurar de ra comunitat varenciana.

@
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La Ponencia Política de Estatutos -repleta de valores, de convivencia, delibertad, de respeto y de tolerancia- ha sido elaborada para el diálogo y taauténtica pa rticipación.

Es una Ponencia para todos ros varencianos, para rograr que, aricantinos,castellonenses y varencianos, vivan en er puebro que viian y'tengan-ra edadque tengan, se sientan prenamente identificados con et ppcv.

Es una Ponencía que establece nuevas estrategias para seguir creciendo, paraque nuestro Partido. sea ra mejor garantía dl que er aúance que nuestracomunidad ha experimentado durante nuestros anós de Gobierno siga firme.

Con renovada ambíción y con ta mirada puesta en nuevos objetivos, ideas yproyectos, de esta Ponencia surge un partido más cercano, más ágil, másparticipativo y transparente.

Un Partido más unido, ilusionado y fuerte que nunca. pegado a la realidad.Decidido hacia et futuro. Comprometido. Lídei.

Hemos tomado, una vez más, ra iniciativa porítica porque actuar, reaccionar,adelantar soluciones y dirigirnos, decididamLnte v óon claridad a la sociedadvalenciana, es lo que imprime nuestro carácter,

Capítulo tras capítulo, se ha dado un impulso definitivo a todos los temas queconciernen a la vida interna del pari¡oo y q;; configuran su completamodernización y ra actuarización de sus mecanismos de participación.

Presentamos un partido para er siglo XXl. Un partido que se compromete aseguir trabajando bien, a manteneitas mayor"r 
"ói"i de ambición y a seguirevolucionando para continuar ofreciendo el mejor *"r¡.¡o a los valencianos.

Para todos ellos, es una invitación a integrarse, a que pasen a formar parte dela gran familia popular de la comunitat Valenciana; a que se sumen a las másde cien mil personas que trabajamos unidas por ta pasión por la comunitatValenciana, por nuestro futuro, p-or una visión común dL espana y por entenderlos valores de la libertad, la solidaridad, la honestiJad y la responsabilidadcomo esencia de fa acción política.

s
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AÑO 2002
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL,:

PRESIDENTE REGIONAL

AÑO 2003
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL:
PRESIDENTE REGIONAL

AÑO 2004
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL:

PRESIDENTE REGIONAL

ANO 2005
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL:
PRESIDENTE REGIONAL

AÑO 2006
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL
PRESIDENTE REGIONAL

AÑO 2007
TESORERO:
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENTE RECIONAL

AÑO 2008
TESORERO
SECRETARIO {;L,NERAL
PESE IDEN'II1 REGIONAt,

,dÑo i00e
,IF,S{}RERO

SF,CREI-ARIO GL,NERAL

PRESIDENTE REGIONAL

üOc¡-¿rner¡TCI l"Atr

NO EXISTE EL CARGO
JOSE Lt.ilS OLIVAS (hasta 3110112002)
FRANC| SCO CAMPS (desde 3lt\jt2002)
EDUARDO ZAPLANA

NO EXISTE EL CARCO
FRANCISCO CAMPS
EDUARDO ZAPLANA

NO EXISTE EL CARGO
FRAN C ISCO CAMPS (hasta 28 / 0 4 /2004)

JOAQUIN RIPOLL (del 28104/2004 a 20t I I t2004 )
ADELA PEDROSA (desde 20ltt/2004\
EDU ARDO ZA PLANA (hasta 28/04t2004\
FRANCTSCO CAMPS (desde 28t04t2004\

NO EXISTE EL CARGO
ADELA PEDROSA
FRANCISCO CAMPS

NO EXISTE EL CARGO
ADELA PEDROSA
FRANCISCO CAMPS

NO EXISTE EL CARGO
ADELA PEDROSA (hasta t3/06t2007)
RICARDO COSTA (desde 13t06i2007)
FRANCISCO CAMPS

YOI-ANDA GARCIA (desde t9i 10,,2008)
RICAÍTDO COS'|A
FRANCISCO CAMPS

YOLANT]A üARCIA,
RICARDO COSTA (hasta I iil0i20}9)
AN'IONIO Ct.t N{EN I'E (desde 211V2009\
IIITANCISCO CAMPS
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Expte.529/103
Autor: Excmo. $r.

Referencia: Expte. (529/1 03)
Cftes€ en toda comunicacién

Esta presíclencia, en virtud de lo dispuesto en el rlltimo pánafo del arttculo 20 de la Ley

Orgánici Jot Régimen Electorat General, há adoptado la resolución que se transcribe $obre el

asunto de referencia:

2gt12l20}g No registro: 4'769

Presidente del Tribunal guperior de Jugticia de la Cornunidad

RESOLUCION.- Trasladar la ínformaciÓn solicitada.

Palacio delCongreso de los Diputados, 15 de enero de 2010'

Valverde

EXCMO SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC]A DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

Valenciana.

Objeto: En procedimiento contra aforados número 4212009 y en _virtud de Providencia

dictada pdr n Sala'de lo Civil y penal en sesión de 26 de noviembre de 2009, solicitud de datos

de loe abministradores de las'candidaturas del Pertido Popular en las elecciones al Parlamento
gu.peo de 2004 y en las elecciones locales de 2(107 en la Comunidad Valenciana' (NlG no

46250-31-1-200+67)
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EXPTE,529I1O3

D. IúANUEL ALBA,ITAYARRO'
CENTRAL,

CERTIFICO:

Expid o e I pre3€ nte 
^PSn 

o¡g-o-,t Lyrf il*.? I ÍJ;. ; Ht"rfft # lod,:EXpidO el .pfeSarue clomrrsr¡r¡v tr¡ 'r'qv"+' iOf de JuSflCia de la
peticion-iá jás"rááu-i'-gi:l1,t'g.fi":J9:l5lotu3i'''ored*ientoconle
#iÍ''T1.fl:lffi ?ffi::lYillii""É["üil'''d:*"S¿'¿mSiifr 5X'f -Hüt:
l'ilHgxiX3l¡$fl efJ'';Hlü!l*l*i*I#l;gí:fl:il[':J]Í:3:i;aforados nrlmero 4uzsrJv en sesren "= ;Hñfiil;lt Pree¡¿encia de la Junta
ái-i-tóó$67), en cumplimiento 9?¡3i

SECRETAR' O DE 
'A 

JIJNTA ELECTORAL

/tt '-

Quo anfe tA Junta Electont funtralconsta Ia vátidg designacián,

reatizada por tan"p-r?i'tJ,üá érr_e¡4..áJ-pil¡ao Popular, de D' Luis

Bárcenaseuaená"ióiia.liñ's3i;yl-comóe¿mtñteradorGane'e,l
únlco de la citdcta-i;;;rfi, política a-éiectos de las elecsiones de

Dipurados at patani;ii;É;;;íu caeln¿as at 13 de iunio de 2004 v

asrrrismo como nA^iiáoáor'éenerat iiiro rt t las eteccionas looales

de 27 de mayo ¿' iül,'iiinr¿o n*rdóá innÁsaao b aceptacion de

ambas deslgnactbnes'

%

ffinru
000,|?0 teol?oro
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Tribunal Süperio'r" cla Justicia
Car¡:unltat V*l**sia na

Referencía: Expte. (529/1 03)
Cítese en toda comunicación

@
Expte.529/103
Autor. Excmo. Sr.

Valenciana.

RESOLUCION.- Traslacjar la ínformación solicítada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 201 0.

PRESIDENTE

rtín Valverde

Esta Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 20 de la Leyorgánica del Régimen Electoral General, ha adoptado la resorución que se transcribe sobre elasunto de referencia:

2911212009 No registro: 4.769
Presidente del rribunal superior de Justicia áe la comunidad

objeto: En procedimiento contra aforados número 42l2oog y en virtud de providencia
dictada por la sala de lo. civil y Penal en sesión de 26 de noviembre de 2009, solicitud de datosde los administradores de las candidaturas del Partido Popurar en las elecciones al parlamento
Europeo de 2004 y en las elecciones locales de 2007 án la comunidad valenciana. (NlG no46250-31-1-2009-67)
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDADVALENCIANA
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EXPTE.529II03

@

D. MANUEL ALBA NAVARRO,
CENTRAL,

CERTIFICO:

¡,!' l"o'-"-"- """" "", il,;..r

;',t 
!: ,i - 

,:¿ f,..- , " I
i r:,i .':..'l-'. i.'

Que ante la Junta Etectoral central consta ta vátida designación,
realizada poy la Representante Generat del partido polutar, de D. Luis
Bárcenas Gutiérrez (DNl g.771.ggr-v) como AdmiÁistrador Generalúnico de la citada formación política a efectos de tas elecciones deDiputados al parlamento Europeo celebradas et ti ailunio ae 2004 y
asimismo como Administrador General único para las el",cr¡onss locales
de l7 de mayo de 2007, habiendo firmado etinteresado la aceptación deambas designaciones.

.. . _ 
Expido el presente certificado en Madrid, a 12 de enero de 2010, apetición de la Sala de lo Civil y Penal del TribuÁal Superior de Justicía de laComunidad Valenciana en virtud de Providencia dictad" 

"n 
pro..dimiento contraaforados número 4212009 en sesión de 26 de noviembre de'zoog (NlG no qazso-

31-l-2009-67), en cumplimiento de la resofución de la presidencia de fa JuntaElectoral Central de 11 de losroorriantes.

rr':I"" l't'-.'1o,,-.¿\.'-" -*-í:,

SECRETA HO DE LA JTJNTA ELECTORAL
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SALA DE LO CIVI Y PENAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

COMUNIDAD VALENCIANA

PENAL TOMO III
Den y Quer contra aforados 0000 4212009
4625 0 -3 l - I -2009-0000067

PROCEDENCIA:
ASUNTO : QUERELLA por DELITOdeCOHECHO,MALVERSRCTÓN,FALSEDAD,
FINANCIACTóN TRRBcULAR" pREVArutcróN, Rr.rBRacróN coNTABLE y DELITo FtscAL

N'. ENTRADA : 63812009

PONENTE: JOSE FRANCISCO CERES MONTES
VISTA :

PARTE ACTIVA
QUERELLANTES

Ministerio Fiscal :

Parte

PARTE PASIVA
QUERELLADOS

Ministerio Fiscal :

Parte

: ANGEL LUNA GONZALEZ, JOAQUTN PUIG FERRE& CARMEN NINET
PEÑA y CRISTINA MORENO FERNANDEZ

Procurador : JUAN ANTONIO RUIZ MARTÍN,
Aboeado : VIRGILIO LATORRE LATORRE.

: FRANCISCO ENRIQUE CAMPS ORTIZ
RICARDO COSTA CLIMENT
VICENTE RAMBLA MOMPLET
DAVID SERRA CER.VERA

YOLANDA GARCIA SANTOS
SALVADORA IBARS SANCHO
PEDRO GARCIA GIMENO
FRANCISCO CORREA SANCHEZ
CANDIDOHERRERO MARTTNEZ
PABLO CRESPO SAFARIS
JOSE LUIS IZQUIERDO LOPEZ
ALVARO PEREZ ALONSO
ENRIQUE GIMENO ESCzuG
ENRIQUE TOMAS ORTIZ SELFA
ANTONIO PONS DOLS
VICENTE COTINO ESCRIVA
LUIS BATALLA ROMERO

MODO TERMINACIÓN

- 
SENTENCIA

-AUTONÚMERo :

FECHA :

- 
ESTIMA

DESESTIMA



QUERELLADOS

FRANCISCO ENRIQUE CAMPS ORTZ
Abogado:
Procurador:

RICARDO COSTA CLIMENT
Abogado:
Procurador:

VICENTE RAMBLA MOMPLET
Abogado:
Procurador:

DAVID SERRA CERVERA
Abogado:
Procurador:

YOLANDA GARCIA SANTOS
Abogado:
Procurador:

SALVADORA IBARS SANCHO
Abogado:
Procurador:

PEDRO GARCIA GIMENO
Abogado:
Procurador:

FRANCISCO CORREA SÁNCHEZ
Abogado:
Procurador:

CANDIDO HERRERO MARTINEZ
Abogado:
Procurador:

PABLO CRESPO SAFARIS
Abogado:
Procurador:

JOSE LUIS IZQUIERDO LOPEZ
Abogado:
Procurador:

ALVARO PEREZ ALONSO
Abogado:
Procurador:

ENRIQUE GIMENO ESCRIG
Abogado:
Procurador:

ENRIQUE TOMAS ORTIZ SELFA
Abogado:
Procurador:

ANTONIO PONS DOLS
Abogado:
Procurador:

VICENTE COTINO ESCRIVA
Abogado:
Procurador:

LUIS BATALLA ROMERO
Abogado:
Procurador:
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EXHoRro J-7 /09

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

SAIA DE LO CIVIL Y PENAL

.OR6ANO 

EXHORTANTE:
SAIA DE LO C¡VIL Y PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
VALÉNCIA

AUTOS.

DtLtGENctAs pREvlns r/og

p.grEro

En relación con las Diligencia previas ns X/0g, se informe de las
aatuaciones pracficadas en relación con el informe de la UDEF de fecha 31.
de julio de 200g a efectos de determlnar su competencia.

FECHA RECEpcroN | 3hl/0g

FECHA DEVOLUCION:
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út7rqra I J. ErbRlD Cr f, /EÉlrArJ
üADRID(X^DRID)

0r / L2/zo09
10r20
Pgca 0
pgc¡0

1

pEltAÍ¡
¡or¡n.RoglB¡ra oepsrelr ooooo!,?/3o09.pü!!lño.,..,.....,.,: r,E.it.M¡tDF¡D IALA crv/p8

4gl afe r!.;ár?iúirpB. ldc¡rtlfLc.der lrplie¡ctÉn

W

l6n.t.tlrirs d¡¿s¡*l ¡ gcc0olTlzoot.[t¡tEro qr¿?!*lt OOO0OI7IZoo' t..tra¡!!grot6¡l 0t/ll./to0t.tCcatitlc¡elóu ! 290?9 3t 2 1009/0000?g2 Fech. ¡.égkr!p.2 04/\2/2009

claEé Ectr¡to : IDB AgtoNAcrot| Drr.Ectt B:¡cHór,ro(!ra)

DcüL{¡¡c ¡ T.8.ü.}tAD[,tD g¡IA CfV,/t!
¡gag¡Cor r
Dillgeacla : loStELE cottgÉTt$c¿r, DE f.A oútrEr,r,A tórlt¡r'.ÁDa, Err

pnESENTB Ex¡toETo DB coopBnae¡ótr ürtsIED¡CCtOt|AL r,!rrsrs.nc- slt¡ c. v ?ENIIJ Dr& Tgit rqtDntD,
¡Corll¡ftA¡rDó cop¡A DB !¡ HrsüA

órgano or¿Ecn . 1625o/tllooo t-s.ir,cou.vrrJg¡rcr¡¡t¡, gñr c¡v/DE
prooa. or{EÉn i ?p oooooorrl}1fl";1"1ffi:TfiL"
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DEJUSTTCTA
VALENCIANA

CryIL Y PENAL s-3-i,
'^,'u*4ffiFGEñ

NtG N" 46250-3t-l -3 F,ü. Z00g
Den

SAI,A DE LO
TRIBUNAL

PREVIAS
JUSTICIAI}E MADRID

Velcnciq a 26 de mil nueve.

EL LA,S.q.LA

Habida cuenta de qrerella interpucsra por D. Angcl Luna Gonzálea D- Joaqr¡ln;ffiil""*il;

t

it!ñiltn¡t¡tft
!3j$?|qt

L ITTAUI$-r I{ADO.INSTRUCTOR DE LAS DILTGENCIAS
LASALA, CIVIL YPENAL DEL TRrBrrNrtL SUPERIOR DE

AEnEmente salrda y panicipar_ quc cn el Roilo de referuncia, se ha modado dirigirel presents confome a lo dispuesto en los a¡tículos zll yzl+ iil;6 orgánica del poder
Judicial, a fin de practicar las diligcnciae quc gc dir&r.

W

N
OINIRALIIl\T
VALINCIAN/\

f$orme policial dc la Brigada de_ Blanqueo de capitales de tü;ñ" de 2009 (titurado
]Inrormg sobra or¡nge Market sL, sistima dc facruració" i ilj;;jón dc los actos delPaÍi{ Fopular de l¡ Comunidad Valenciana), gue a su vez cita ouos once infonnes
policiales anteriores (folio I5), y en el que se inai.r q* .r o¡g¡nul de dicho informe se
remidé adamás de s lg Sale de Io Pcnal ¿ct rri¡unql Supremo, a la Sala de lo Civil y penal
del Tribunal- Superior de Justicia de Mad¡id, siendo ésri ,iltirno Tribunal el que conoce en
rus Diligencias Prcvias lnoag de Ia causa principal iniciada .n .u Ji. por el Juzgado Cen¡ral

n,rymff3["j
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de Insaucción no 5 de la Audiencia Nacional (Diligcncias Previas ZTS?OAB1, con carácter
prcvio a la decisión dc éste Sal¡ sobrp su posibte compctencia para podcr csnocsr, én su
caso, de la qucrella formulada" y sin prejuegar dich¡ dccisión, se lib¡a el presente exhorto de
cooperación jurisdiccionel sl Iltmo Sr. Magistrado Instrucror de la Sata Civil y Pcnal dcl
Tribunal Superior de Justicia dc Madrid, acompariando copia de la misma y de lós folios 9l
a 98 del referido infomre policial, para que con rclación a las citadas Ditigencias p¡evias
t2009 hamit¡dss por el mirmor p¡¡ricipe a ctta, s¡ls los siguientes particularcs:

l') Si ras la rcccpción dct otiginal dcl citado info¡mc, ya dc oficio y4 a in$tencia dc
alguna parte penonada, los hechos o alguno de los hechos y delitos relatados en la querella y
cn cl mcncionado informc han gido o cstán siendo invcstigados en las sirad¿s Diiigeürcias
Ptelas' con especificación de cuál de los mismos selratc y de los concrctos imputados a que
puedan referirsa

21 Quc cn cl csso deque algunos delitos de que conozca dicho Túbunal en las citadas
diligcncias, tcngan rslación o se refiera a la supucrta financioción ilcgal dcl Parrido popular,
se especiñque el conúre3o proceso o procc$os elcmoralcs a que pueda rcferirse y los
territro¡ios o C.nmunid¿dcs Aurónoma¡, co 3u caso, tfcctados,

3) $i alguno dc los hechos invesügados sc rcfierc a ta existencia de un delito de
asoci¡ción ilÍcita y Bus collcr€tos irnputados, y ctlo dado quc en el referido informe policial
(folios 17, lt, 9l y 92) se hace e,'(prtsa referencia a que sG bata de investigar la exister¡cia de
una organiz¡ción delictiva asenud¡ dcnto dc lrs Adrninistrscioncs Públicas para la
obtención de farorcs a la misma y que se rata de hcchos intcrconectados (exprcsamente se
indica quc "los h€chos quc constituyen el sustrato de la inrrcstigación no r" puider, deslindar
ya que todos ellos astán intcrconectados y psra su comgcnsión sc rcquicra una visión globel
de conjunto...').

4) Si los hechos de que conoce en las citadas Ditigencias Previas se rcf¡ersn a deliros
pfalunt¡¡ncntc comctidos a frvús dc lag socicd¡dcs Orangc Ms¡kd SL y a Easy Conccpt
Comuniceción SL, espccificando cuáIeg. E igudmcnte si ape¡eceri también És
supr¡estamcilc comaidos a través dc la¡ socicdades peÉenccienbr ul pare.er al grupo dc
ryie{aao¡ qarticipadas por Francisco Conaa: Down Towrr Consulüng 

-St, 
Oru"ge Er*tory

SL' Good & Better SL, Pasadera Vi4ics SL, Servimadrid SL, Diieño tuiin¿trico St,
Technology connrlting Menagcmcnr $I, y For Ever Travel Group sL.

5c ) S¡ sc cstá invastigando cn cl seno da dichas diligencias la inrcrvonción dcl
querellado Fedro Garsía Gimono, ¿ trEvés de la concesió¡r Ic la scñal institucional dc
televisió¡t, cn le adjudicación a la sociedad Tecnología de la Constucción SA (TECONSA)
dc la contrat¡ción dcl surninistro c instalación de equipamicntos de sonorizsción para la
celebración €n valencia en el año 2006 det v Encuemró Mu¡diat dc les Familias.

6") S¡ dento de las citadas Diligencias Previas se han dict¡do resolucioncs judiciales en
rclación con los hechos y las pcrsonos a las qua sc rcf¡crc ta prcscntc qumelia e infornc
policial que la acompafia, remitiendo ts$timonio de las mismas.

7e) Si el conocimiento de los citados tcrtimonios pudiera afectar a una posible
declaración de secreto sumarial vigenle y acordada en dichas diligencias, y ello a los elbctos
de quc cl mismo pucda scr pressrvado por ests $ala.
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Lo acordado ant9ri9119nfc proccde, adcmás da por lo ya indicado, dada la rcmisión adicha $ala Ciül y Penal del Tribunal Superior de Justicia de'Madrid det original del citadoinforme policial' pot resultar prcciro cono"e, para este Tribrmal, caso dc quc admjtierE sucompetencia, que los hcchos a qu€ se refieren no resurten scr objeto a"'in".rti!*ron.s
simultánear por órganos judiciales diferentes y podcr dar íugar a interferenciasprocedi¡nentales, dad¿ la poeible inrer¡elación cx¡stEirc en&e los ir¡r*or, y a la que
cl(prEsamente se rcfier€ el cit¡do informe policial.
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Son querelfodos:

:,";::::i*::lm lll1*,o."n[e oe lo Genéromor v{¡renciono,

::':::r,, j::,'"'::T::i:'.Ty:'"F"'r,1',,ooa.e;;;;'-;;ü;'""'""';, vs -rr.rr¡ rrs¡rq rcr scrult,Clc¡Cl. A gu vez ff anlo ál cdÍgode Pres¡denfe [egionol cfel Portfdo populor 
lde lo comunldsd volencjonscfesd€ €r mes de Abdr de z.o(t4, monfenrendo 

{"no "ord'"-niJliruouooo.

^., ^^j,^"lll^?_":y:l,r"nl 
Dtnutodo de ros porbs Votencioneo d€sd6 lees,

Rlcordo Costo Cllmenl Dlpulodo ¿e los I
ñA tAArAf -.1- ^^^ ^ -. -¿ . - |osí como sa*'efcrro Generorder podrdo *or,ñ1" t Iilffi;;;ff#:

I

6'L I

Que msdisnle e]qresenrg ercrtfo 
""nei o frcnnulor 6¡t EREttA por DEuIO

ft""",?::ffiyy:trlg*,_^ltTlo{,,rrrvn¡¡cnó-ror,r-,*o***,pnevAp¡c¡"'óN, ernn¡.'óx comerü,f;' ñü;'l;;;r'TrTX:
conforin¡ctod gon b e¡toblec¡do en el orl. Cll ae |o ley de Fnjuiciomientocdmlnqlbo:o en ftr dgutanl€: I 

' -- -",

rl
son quereilonfps D. Ar.tcEr fUNe eO"fri,tE4 O. JOAG¡U|N rutG FERnER,DñA" .ARMEN N,NET p¡ñe v on¡,-éiisnü yopFNo reni¡Ár,¡osz. Dipurddosdel Grupo Fodornentorlo Soci,olblo do los Corlgs Volenclonos.
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Vreenrg ROmhfo rrrompter, vrc€prerr€enté dá ro Gene' tot y DhurodoAufonómico.

Dwid Saro Ceffero, V¡ces€crehflo de orgoniZOCión det podfdo Fopulqrde fo Comunldod Votenctonq y Dlpuloao Aulonómfco.

Yolondo óolcio Sonlós, fe¡orero porfldo populo, de lo ComunidodVolonciono y Dlpufoclo Aufonómlce.

Solvq@ro lbofs Soncho, DFeefolg Generrf de Comunfcselon de¡de st Ide sepfiembr€ de tgg6 hosb ef 27 dte Mqno de 2.(83; posfenormenro fuenomhrodo orectoro Gene¡d de plomocÉ¡r nsr¡rucbnil"ü |q Genero[iofVolenciono. descte 6t 2t de Junio de 2.00J hoclo b octuolldod,compollbilrondo dcho co€to con El de Secretqdo de io ioc¡E¿oa Ge$oloForq ¡o lñrog€n Eskstéglco y promoclonol da |o ComuntgoO Vülenc¡ono,desd€ et ñ d€ ocrubre doZ.N7 hosra et 29 de Ene¡o Oe e.OOCLcho €n to quÉfue nombrodo vr66p¡6srdento cre ro comr¡rón EJecutfvo do h D'eccbnGenercl de fo Sociodod Ges|o¡c po.sL lmagon EstlotÉgico y prortoctonol delo Cornuntclocl Volenchno, corgo fümbfén vEFnl€ en lo qsluol¡docl
Pedo Go¡cío Glrn€no, Dlrector Generot do ¡o enfldod púbüco Rodlorelovisión Vot€nciono (mrv), qd..fro o ro pfesrdenc,o d€ ft¡ GenefsrnolVelenclono,

Froncisco Coreo Sónchez, lmputoclo en los DiflgBnc¡os pr€vlos segui&sonfa al Tdbunot Superlor d6 Jusflc,o d€ to ComunldoO O" modjO pot hecñosconexos.

Cóndido Her€ro Msrlíner, mtenrbro dol Consero cte Admint¡tnc¡irn doOronge Morkel. S.L

Pobfo Crespo Solorls, sdminlsfrodor únlco y opodarodo de Spectd¡Evenls. S,1,,

Josá .uis rrquiefdo Lópaa opodéfÉdo d6 stracrol Eyenf¡, y emp*ado delo empreso I.c.M, s.L y oslmivno eTnpléodo de confsnro oe poo crespa yFronei$co encorgrodo do lo conlobruiJ J. n colo B.

Áboro Péror A|onso, prssldenle de OrE4grs Moftel, S.L.

En¡fqué Glmano Escrfg. presfdanlA de FACSA.

Endque Tomós oril¿ sÉlfo, Admlnl¡lrador úntco de .Enrlque odi: e H[os(-^()nlrnf¡¡lo rJo Obrs.g, S.A..-

Antonio pons Dols, presidsnfe del Grupo ompresoriot pfAF.

vicenle Colíno Escrivé, Administrcdo, dol Grupo emp¡esodollnmobillorlo SEOESA.
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Luís Botslto Romelo. Admtnldroclor det Grupo empresortot LU6A5A.

Asi¡nlsmo lo presenle guerello sa dlrlge contro todot oquellos qua hoyon
porlicipodo en los hechos descritos en lo mismo €n conceplo de oufores,
cooutores. Incluefores, coopetodoras nocesorloo o no necesarfos, osf como
conlro squellos enfidodes cle dsmcho pdvodo o público qus oporszean como
responsobles civiles de los del¡lcs oblefo de querelln.

Il

,Se lnlepone lo presenta qu€telb el€fclforido eslo ocusuclón la occlón
populor Iteüsto en lps oüíeub3 125 de lo Conilltuclón Erpoñola. l0l de [¡ Ley
de Eniuiciorn¡enfo Criminol y l9.l Ley OrgÉnlco del poderJudic¡ol.

tros querelfdnles suscdben lo presenle en nomble propia. gi tx-en son
DiPulodos del Grupo Portr¡menlodo soclollsfo de lo¡ coder volenclonos, que
hqn d¡rigido mós da ¿50 preEunlot poilomentorio robro e$o moleño, sin
oblener respueslo olguna como tqlas repfesent(ilüBs se oncuéntron
looolrnenls hsbllltodos porq lo clefen¡o ds tos Inteleees eoledlvos, pu€r loü
delilos ¡mpulsdos o funcbno¡ios o ouloridodes son inl€rei€s en loe que fodos
esfornos lrllÉr€aodor, nC ce expone en ls SBnlanclq d9l Trtbuñol Con¡lllucloml
n" 214/1991, y o declr dal rc ron pdmodiaknenüe to¡ leprerenfontes polÍlicos
(los porlomenlollos) de tos cludodono¡ qutenes don efecilvldEd o gu derecho
o porlicipqr en los s,sunlos públlcos, D€ ruÉde que el deracho d€l ort 2J.2. sc
como. ¡ndireclomeñle, el qre el orL 23.l cE rgconoce o los cludqdonos,
quedonio vocio de contenicb. o ¡eña Ineflcoz, sl Bl fepteienlonle políflco se
v¡Ése prtuodo del m¡3mo o p€rturbodo en su elerclclo" (S$C 30/1999, de 22 de
mono (RIC r99?.38), F. Z:107/200t, de 23 d€ obrlt (RTC 2ml, l07r, F_ 3_d:
20J/t00f, (f6 ts dO Oorubre fRTc 2001. 2031. F. 2; v 17712002, de 14 de octubra, ,

{R-tc ?00?, ¡ 771, t. 3).

Esl€ derecho cobro porliculor relevqncfo y lueno cuondg, como es el
csso, Be lrolo d6 roprgsenlonlss porlomentodog qu€, sf bfen oclúon en su
propio nomble, €l6tcen como diputodos su lunclon de conlrsl democrófico
d+l [is6u¡¡r., pues en tol coso ¡arullo ]omb,ién ofectodo el derecho de hs
clurJedclnos o porficfpor en lo¡ osllnlos ptibllcos o lrové¡ do cu¡ lepresenfonles,
nconocido on el orl. 23.t cE (ssfc ¡ól/tg88, de 20 de sepfíembre fRfc t9E0.
lól¡. F. ó; f 6l/19s9, dá 3 d6 novieffibre {nTC t9s9, lSIl, F_ 4:,2oill9il,de l3 de
tfcfémbro IRTC 1990,20S¡, F. a:V |7tl20f,l2, de 14 de oclubre (RTC 200?, tt7l,F,
3).
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En lo que oquí rntEleso, bs quere[onres esr6n drrecto,,]€nre vincurodoscon lo derenso de intelesEc c€tecfi\,ot, y por ronro con .,rnfele30dos,. 
on rosdelfo¡ qus se encuenlron vlncufotb¡ negollvomenle con su ocflvldod deconlrol púb'co, por rp que €on moyor motvo aerón ,"g'rmo(bs comoocciononres poputores, por cuonro 'cuondo un miernbrc de n sociedodctefigndo un InterÉs comün sosflsn€ srrnurfóneomente ui Ái"rg* p*r.onor, o, slse quler€ d€sde orro perspecfivo, que ro ún¡co to*.'o, Jil"nder er inrsftóspsflonsf es so$ene¡ ellnterés común, (gIC ósll9gs).

Yo se ho d[cho que los Dtpr¡sod$ no hdcen oro coso que repl€séntof osus €lecroret en !|l cbbre l|c¿ Gtvrclod ragrltotvo y oetücrotf ds contfolpúbllco det etecuflvo e inslifugp¡s. ftgrodos o ét. h¡es bien, conlndepend€nclc de cuo cuolquterc{udcclono puede eiercllor lo scc¡ón populor(oft' r25 cre rq constl'rucrón Espoñoro). E¡to úitmo runcxii o" J" quemilontea,¡up6ne an este c*o un prus de regÍrimoetón poro efercer uno occkin popuror-
confome sosnene er Tübunor *rprcmo en senlencrCI de fecfio 2ó deSepliembre do 1,9g7, respectr o ¡o ocdn popu|ot:

"(...rlo occlón poputsr ha do ár¡pt€oüe en delenso de lü,octacfod ensu confunlo, nó en no.m?re o inlerÉs ptopio o ofeno, rvlniendo o o$umir dent¡oder p'c€ro un nrof" dmtor or o"r n¡¡i¡naá Fkcor. cuot es ro proüeccrón de blégolicfsct y clel inleriís socioh.., Y' 'Y l're¡l

R¡ecfe c¡fi¡morse 
'rn ning,'n gon6m ds ducto que er b¡en iuddicopotegfdo en fos detiros conr¡o n eom¡nrrro"ion púHrco,lbdt'*, 

", 
corecrolun€¡onomisn|o de ro mrvno, €n r0 @nff*ro oepor¡rsdo en ro9 funclonofros yAuloddoder dd buen uso y *rr**"6n- an El seruiclo quo pfesro toAdmhi¡lroclón, pues esrá en iu"go no*- 8no3 gue fo odecuodo pfesrocrónce serviclo¡ s fos ciudoOqnos, ¡i¡l¡moc de$lindortos, pctro el hgro yconsecuciin da loc interases generules (qd. lGLt CE).

IV

Lo reloclón chcuñgronclol de bs hechos es como slgue:

pmMEno-' según se decprend€ def rdorme no de reglslro de ¡oridq75988n9. UDEF/'LA, de 3r de iurio oa l"ooE, eta¡o,odo @r ro sfgsÉro €reE',onquoo de copitofes, y c¡ue se ocompoño como DocuMENIO NúMERO UNO,guo consfo cls 99 fotfo¡ y S onexor (d cuorlo da los onéxoc conlfene un DVD¡nfomóñcot, el grupo empresoriot de Frorrcísco correo estó cornpuosto porclfversoi sociedodes. enfre otros, tosy Concepl Comunlcoción, S.L, Down Town



I

,1

l'
,l

..t
$t

1

I

'o

p

;;;oL"

coneultlng, 3.L. oronga Foclory, g.L, Good &Batter. s.L, posodeno v|ole!, s.1.,
sefv¡modflcl. s.L, Diseño Asíméfiico, 5.L. Technology consulllng Msnogernent,
s.L, For Ever Trovel Group. s.L, cobrondo especlol rélgvonc¡o lo que opEro en
lq comunldod vofenclans cuol et orenga Morket s.L, que preslo ¡e¡vfclos
tundomenislmente poro el portido popubr de to Comunldod Vo,sncloño
(PrcU y d¡f6rsnt6s orgontsmos de lo Comufildod Autónomo.

[d focluroclón de OronEe Morket, S.L ol Forüdo populor de lo
Comunldod Vofencigno ¡e Éofizq boro uno dobl€ locfu¡octón. uno reol bsfo lo
noménclciluro Allconfe, y oho gln i¡cturo r opoco. boio lo denominsci¡án
lorcelons.

[o flnoncloción cte ta cteu<ta A (A[cont€) ce teo[lo módlonté emt¡lón de
focluros' si bien er¡sten olferuclonessustgncioles qu€ ofécton ollncrernento de
lo Daso lmponlble. comblo¡ de ctlenle, do fql fonno qu€ un6 focluo de un
oclo reofzo(,o poro el podfdo Fopufor se lforrctomo en ofo emilldo poro
ernpfe$or pfivodo¡ corilo "orflz e llüos, confrgtisfas de oblos, s-A." o,FAcs,t
S.A. (SOCIEDAD DE FOMEMO AGFÍCOLA CASÍETIONEI,¡SE, S.AJ, Y COMbiO¡ EN
fo déscripci'ón del COnCepto clol s6Nic¡o preSfodo.

[o flnoncioclón de lo deudo B (Borgelond) sa U¡frqgo con los
oport¡clones dhectos d€ ompr€rorlo¡ de to comunidod volenclono (FAcsA,
Enriqu€ Orli:, plAF. SEDESA, TUBASA) €nmoscofondo dchor opoilqc¡oneE
medionle lo emlsÉn de focfuro¡ emllldos por orongp Morkel, s.L, y con
enlfegos directss de dtnero snotgdo en k: cofo B de oronga MErkel, s.L como
pocedentb det pp poiltdo poputor.

Alg¡unw de dlchae Íoclura,s han sultido alleracionei wslancldes con
,lrspecfo a lo co,llf,,biilEado lnlcbllmante y qw ta concnlan an lncteñentas
de los bose* irnponiéleg en modlfrGt,c;¡&r det clienle @ar eiÉff]tpto, & ilet el
Pfrrl paso s se¡ "Eruiqua ertE e Htlos, &ntfttHa de ebras, g,A_,,o el Grupo
empresoilal PIAF; de se¡ el ppcaslailón poso s so¡ FAC${), y an la clascrtpdÉn
del conceplo det seruicio presta&" (folio 4 del Infome).

los cllodos ornp]esodoi hon sldo odjud'rcofortos de conllofos por lo
odminlstroción pribllco volsncldfti an compensoclón de lcs tovores reol¡rodos
poru lo lormsc¡ón polin*co del Po¡liclo Foputor sufrognndo oclos pofi¡cos (folios
6l y slguienles det Inlome).

SEGUNDO.- En et régtstro ludictol (Juzgodo cenhot de Insfrucci,ón
número cinco) an fo sede cte senono (Moddd) der grupo correo se Intelvlno un
pondltue de José tuts hquierdo t_ópe¿ contobfe det Grupo, y en fo informoción
conlenldo en su Inleilor, conelo uno corpglo con lo inscripclón Coic B,
inlegru'do por d¡várso dpcumenfoción conslslenfe en ho,or indivtdusfi¡udac de
obfenclón de dinero y 3u posterror dishibuclórl en lo que se desgroson ros
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pefiono! de¡flnatoiloc y l0! per$ncs o to¡ que ler conesponde. Aporsce af
follo 47 del fnforme, que €n lo confobifctqd l, ñgrurs un tngreco de t.@g,000 €,
sin eonstor su procedenclo, y denrro cls kr dirtdbuclón oe eso cont¡dod, cornopdmer conceplo opofece "ppvcl" (poñrcb poputo? d3 volenclo) con una
confitltld osoctodo dp 420.000 €.

Según rellere el lnforme .eS,o enlrego podf,o obedecar o unoporliclpoción an ro popio odludtcoc6n m.dlonle to hteil€nclón cl|f€clo de
los responrcbfEc pollicos pc¡o dlreccbnor el resullodo del concufso hoc¡o to
€rnpreso que presenlo Froncisco Comeo'. €n gsle co.so, OroRge Molkel, S.L

En 6$€ mlsrro pendilve oporsce ut orchlvo .,congreso Regbnol de.Vqlencis. Ís" en et gue consro un detgh* d€t ovenro oeróongrruo Regionot
rfsl Porfido Populor en volénclo coñ uno (bbt€ focturoclón denóm¡nodo A y By uno <bbfe formo d6 cobrc gn A y !. El vqtor det Congleso oscfonde a
244.*277 € sin t'vá. pero ro focturocbn conesponde o g0.rsr,Ez € en A y
150.¿lib,95 C en g. !o tocrurcc¡ón en A ce cobru medronfe cheque por er
impode de lo focturs y la conlhfa locfr¡rqdo sn B, medlonle un Ingrero decuofro pogCIs en etecllvo pof un ¡mpoüto de 25.m0 €, 30.000 €, 75.421 ey tE Sm€. ro¡ tfios zOlO9l2f[¡Z, ZUrcncF/.,,09¡OUZmg. V ZJIOUíffflS. En rctoeEn oesfos pogos en fo confobir¡dqd B opof€cen orocfonodos en un orch¡vo
d.nom¡nod'o "coF x pc xrs" diver¡og qpunres bofo er concepto ,.cobro
Coñgrg8o P? Vdenclün. Esfo¡ cobro¡ en B ol pp ¡e onolon sn tg cuentdpefsonol de Fruncr-scq conáo (Pc) (frtbs 4E y 4g ctel tnlorme). coñvlen€
rsseñor qua cuondo se celebró er Goqgmso (sspilambre de 2.002), F¡oncrsco
Comp$ Orli¡ eiq See¡eforto Geñerol det ppCV y en co[ded de frot orgnniró elcongr€¡o cuyo confobllidod B, so ho defÉctodo en al pendrlve intelyg¡¡6o olosá l¡¡ít fzqunrOo [ópe¿, con$te del GrupoConeo.

En concrurión, exfsfo uno dobre fuctr¡nc¡6n dercoñgf€so Regk¡nor dol
PP de Vorencb en ef oño 2.002 metrionre ro emidón de focfufos en A y su
onoloción eñ elsistefño de. contobllleoclón nol. y otfo que re foctu¡o én F dn"_amislln de lqcfuo y sin rellelo en er $¡sbmo ds contoblll¿oción brmo (Íoüo 50
del Inlorme). Erpogo en A, se pruduce medronre cheque, y ro focfurocro en B.
mEdíqrls elecltuo, y el ingreso En etecfrr¡o se de¡lhto o lo cuenlc de F¡onclsco
correo. que q su ve¿ b dedino, enlr€ orros, o pgeor de corgnr púbricos (tuÍs
Bórcenos, Jo¡ús Sepúlvedo. efe.). Eslo evenlo lo o€anl¿ó lo socledad Speclot
Evenh, s.L, loc¡edod morriz de onnge Mo¡kel, $.L que tue lo que conrinuó looctlvldod en ercluslvc en lo Comunidod Vofsnctono.

El orchlvo Coio X rc. xF, corfio ce ho dicho, lue ancoÍtfrodo en et
registro p¡oclicodo €n |o soda sEfiürlo, En un pgnddvs o José luís rrqurercto. y
fombién cofno e6 ho señorocro oñrédo*nÉnte se t¡dq de uno cuenfq perconol
de F onclsco Coneo. los enfndos que flgurorr en dlcho orchivo corresponden
o l¡o$posos ds fondo3 de los Coiot de seglu3ldod, cobros del pp de Coslellón,losposo¡ de olros cobros y trospo$os procedenles de enhagos de comi$atrres,
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etc' Y los solldos i€ ¡alf€lon o pqgo$ cllvenoq €ntr€got cft cilnefo en el€cllvo o
Jeeús Sepúfvedo, Luís Bórconos, Tomós.Msrfn y Jesó Merlno.

uno pofté de ro¡ enfiodoE correcponden o rtosposos cte cobfos por
octos reolieodos poro el Fsrticto populor, yo seo poro el pp de Cqslellón, cr€ los
elecclones Gollegos dol oño 2.000, o polo el congre8o dolpp ds Vot€ncto dgl
oño 2.00¡t (fo[o 51, SZ det Intome).

lguolmenb se ho enconlfodo un clietofo bsjo lo denominoclón ,,Terüq$
de voleners" y enhe lo¡ o¡unlo¡ o l¡alol lrgun al deseo d6 pscrro Gorcío
Gímeno de prseldír en conqf qubnóm¡eo ctelrelevisión conol g (fotfo¡ 59 y ss
clel lrúorme), que hobío ddo J€fe cre prenso d€ Eduordo roprono y secraforio
de comunrcocfón de |o Edmrnl¡froc¡ón oe F oncbco cqmp¡, llnolmente fueñornbro@ Direcfor Generul de lo énliclscf públfco Rodlo Televftlón Vulenciono,
on Jullo cla 2.004. AÉlmfsrno, ftgnffo d ocusfrlo cle que Avoro pÉrgz se |tos|odgo volencio poro corilinuor fo ocllvid€d cb $pecbl Evenlc. S.L I trw6¡ cteoronge Morket, 5.L pof rol buenog lerociona¡ con bs rthrgenres crér pp
Volenciano, y rog*f od¡ucilcoc¡ones do rq odrnrni¡r¡oelón outonómns.

Recpecto o Fsdro Gomfg elmano. cofistq en el Inlo¡ms emlüdo pof lo0tgsdo de Broñqu€o de copllores sobfe el Acto vrs'to popo volencto del oño
2.006. que er ürlsmo Inlerurno, o rnnrés de lo conce¡Én de ro ceñcil lmüfucronslde teleü¡¡ón de to visifs der popo Benecilcfo xvr o vorenc¡cr¡ gu€ ¡e efeeluópor ps¡¡s de tq Fundkrclón Oqonlzorforo del "V Encr¡enlro tt¡iunO¡o¡ crs lo:Fsmllio* 200ó" (hregrodo pof ro Generc{itot volencrono, Ayunromrbnb devolenclo, 0ipuloci6n de vofenc¡o y Arzobipodo de votencis) d to Térevk¡ónvar.nciono, en rs ocür¡dreqcfón o ¡u v6z o ro schctqd ncnoroeh oi rrCoNsrfUCCtóN, S.A. (ÍECONSA) eñpra$o ulüi¿oda como pontolto d6t GrupoCoreo -cuyo opoderqdo es Jos,É Romón Blonco Bolín, osesor llnonctelo delG'rpo Correo'. ro conkot'crón dsr sumrhkho e rnsrstocrón d€ eguFomrenros

de sonorl¿oción ctel evenfo. El objefo :octcü de dicho me¡contil, lg plomocíón yconstrucclón hrn0bltlorfo, p6ne da mOnilssto gue 6ra O¡enL s¡ se6loroúdicvi$rof.'y por lonfo, ol obiets de lo ocliucltcoción, coleciendo Aecopocldod lÉcnica p<lro $u cumpllmlenio.

Por fol rnol¡vo, fo enfldod ocliudlcofor¡o $r¡bconlrol6 o lo sociedodofomono StRtUS SHOWEAUPMENT, S.G., V a roi snfidoder APO€EE
TEIECOMUÍ\ilCACIONES, S.A. e tmpoclo produccínnes, S,L

to contidod obonsdo por Conol 9 por €l contfoto adjudicodo o'i'cot\¡$A, oscfenda o é.¡o0.000 G, da los cuolas el Grupo Corrgo iectblé unor:omisión de q5Z.J00 €.

[a lregulorfdod de ro conhoroción ho si,cro puesrs cte rnonifro¡to pof ef
fntorme de fo sindicoturo de cuentos cofrespondiente oloño 2,aM,enrarcciónol fiscsfi¿ocirín de lo confroloclón @f Grrrpo Fodo latévtslón Volenctr¡no(DOct MEIIfo Nüi,flEFo DOS), en ot qué se indtco que at expedienre se ho
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frcmilodo r¡ lror6s del procccllmtento ñ6goctr¡do ¡tn publicldocl con p€ric¡ón
cle s-ele ofedo: en fotot. convfene recordor que el rexfro Relund¡clo de lo teyde Confrolo¡ cle los AdmlnlsttocloÍteE públlcos esfoblees eu€, to¡
pfocedlmi€otor negociodos sólo puédon céleb¡o|se med¡onl€ conlfcilor d6
12.000 hd¡|6 90,000 C. toe negpctodos con pub||ctctod. d6 90.000 hosro 80.0m €,
todos oquéllot qu€ erc€don de eslo cuonlfo deben c€l€bfof$e ñsdlsnt€
concur50.

El lnlorme odemóg reeo[o que en er príego de condiciones ie
conlemplon log cfilÉrlor cla odJucilcoct6n en at qu9 rs coñcreto que no sókr
¡erón oco¡rómlcoi, sino d6 llobllictoct y vtabllldoC lÉgnlco y opo¡ollvo, cin
€mborgp' en ef expedf€nfÉ ño conslCIn volofoc¡one¡ especíñcos de ros
colsborqclon€¡ qus el odludlcotolo lndlco on il olado poro to ejecución oet
conlrofo, osí como del cumpfrmlento de los eslipufoc¡on€s ot respecfo
prevlslo3 eñ €tpllogo.

Esro es, p€se o ros ciltedos de odfudrcocrón conrenrdo en erpilego, 6¡
los que primo lo fiebitidocl y viobiticlocl técntco, flnoÍnenle lo odir¡dicoclón se
alecfúo o lovor & uno Irnprasd cuyo objelo soclol, como yo se ho ctlcho,
d¡sfq der obfero det eonrroro, y Que odemó¡ rro pfesónfd expedencru ofgunq
en el ¡ecfor oudircüsuol. lo que supofie uns grove ¡fregurorrdoct. o lo que hoyque qñodir cómo retullo poslbta que dn op€fof en ess esclor só tMeroconoclmienlo de uno scfiwad desconoc¡do que iu¡lfftcsse su invit€clófi q
poÉiclpor efi él conclrso. hecho que rln dudQ esÉ íntim('mÉnf€ reloclonodo
con lc ouseneh de,.los volo¡oclones especillcor de l.rs cdoboloc¡ones gue el
odiudicotodo indrco en su oferlo" y el currümiento ds los est¡purocrones d€lplfego.

TEICERO.- En el reglsllo slectueda por o&ten fudicicil (Jurgndo Cenhol
de Insfrucción n.5) en lo sede d€ ofongp Mofk€t, s.L ia hon eicontrodo unconiunto de orchivo¡ inlonnolizodog vincufodoÉ o lo ft¡cturoción da to
conlobllidod B de lo cilods socteded.

En un orehivo denomlnodo gorcelono. xls (ef concepfo gorcslono sb
ref¡ere o lo contobilfdod B) de 2.007, figuron tcrs ¡ngr€sos que osclenden o
2.Sgó.000 G y proeeden de contdodao nclbtda¡ det poiltá populor de lo
Comunidod Votenciono, Frsnclcco Modlne¡ Gspdeülo (oc?o de Vlilg.regf), pp
Aliscr¡¡g. Dovlcl Seilo C€rvero oclo de leubdo, enhágo 6 cuenta compoño
2.407 del PP Comunldqd Volenciono, et.,,pfi4ctpe'. y "l¡fconta Sonlo,,(Anexo
ll, ¿t6ll¡fsmg¡,

Los sofidos de lo Coio B surnon un tolol de 2.ó0g.24g,95 € que
coffesponde o gorroi generodor por ro empreso oronge Morrtet, s.L. suerdosde efnpreodo¡. cueldo Ákoro, suerdo cáncildo, telélono Rom€ror (qu€
corresponcle o Nurlo Romerol Cost¡lo, ocfuol Secr€todo oulonómico da

w a13 / 021)
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Comunfcdclón y entra al ltOIllOE[ y 6nlnrf/t, füe Jefo de plenso de
Froncisco Comir), visle¡. cpmpfs ds reloiog y et concepto c,€ Modrld.

Er conceplo liloddct 3€ coffospond€ con entrodqt en lo cofo E de
SerrOnO, locollzodo en Ol pendr¡v€ de Jo¡é &ris lzqulercto Lópe¿, b<¡iO et crchl'r¡o
"Coio B acluol rl¡",

lgu€|menfb sxlrfs oln cugntd denomlnodg Cort: Borcglono Evenloc,
és|o en rsgislrc da pcpel, con onolociones del qiio 2.00s qug fscogÉ to
conlobtltcloal E de orongo Mo¡k€t, s.L los Ingr€so8 osctenden s 3.44ó.g0s € y
procaden d€ conl¡d€de¡ re€ibirto¡ clat potido Foputor, dEt parilcto poputor cfe
cosfeltón y del porttdo poputo¡ cle ls comunldod vorenciono_ Los Jatidos
tumon un totot do 3.479.4tt6,21 Í y cofiesponden o porfldos de goslos
genersdo$ pot lo empreso Qronge Morttel, S.L. en Volencio, como ls pogo de
los emp|sodor¡, vlsrg!, compK¡ de leto¡es. mullc|ü oqdbres y orros (An6ro lt,
2008, lotio I y stgubnles).

cuARIo.' Def anóf¡is relscronol enfre rot orehtvoo sn soporre
lnfomótlco de los oños 2.00i v Z-0Oó. que ilguron ol blio 73 det lnfonne, cobe
conclu¡r que los ocf*,É qu€ lo empnro oronge Mülkel s.L f€dEo pdo el
Poftldo Populor se obonon pof u¡to doble vío, medlonla focluro em¡t¡cÍs con
IVA boro ld denomlnob¡6n oe Allconfe, y ofio poda cle k¡s s\rentoÉ que seqbonoríon fuefo do locfuro sin €l cor€spondienle IvA boio kr dbnorninocrón
Sorcebno. Enlre e¡to¡ octos cporecen. o rnodo de eÍemplo. ¡emiliéndono¡ ql
lntorme pom uno moyof conc¡eción de loe drltñloi loctu¡dÉlan€s dusles en AyB:

¡. Aclos ceteblodos et l0 y Zt de Noviembru, y tI y l0 cle
Dlclembta de 2.0Q{, conegpOncfienfes Ol dieeñO, Orgonkoclón,
monlsis y ajecución de vsdos congrc¡os proünctotes y
fegtonolas célebrqdos en Cqslellón, Feñf¡cofs y Volencio,
olgonizodor pof er podrrro popufor cre &¡ comunrdod
Voteneloño: foc{u¡ocón Allconte, fopluro lZlA0OS por un
importe fi r52-ooo I rnós ¡vA, pof er concópro Eorc'rono o
ccio B, ló.mn C.

2. Acfo cerebrodo Er 2lrr2r?f[5, congi¡renre en sr crfseno.
monfqr€ y ejecuctón d€¡ oclo de presenloción de lo campoñq
"''ogho nró¡ comuntdod,' celebmdo ef lg/t l/?00S: Allcunfe,
rnedtsnle focluro por imporfe da 26.O78,72 € mós tVA. en
(B)orcotono 20.000 €,

Esfo prócllco ¡e reotlzo an peflodo élecforql de los elecclone$ Europeos
d6 2.005 (en oclo¡ celebrodos en Cosleilón, Aticonte, Voleneto), y porte d6l



I

J
i,l
'!t
.t

:i

it
I
I

{
I
I

,l
,l

rüJ&t b I r B olTT¡20-

nnO
U>

ñ.I
ÉS$dl
fl|dll

dfng¡g prccadenfe de roe pogos en g. deudd Borcsrono. por roe ocros
celebrodo¡ poro sr pp comunidod vol€nciono, ge envrbn o speclof Evenrs, s.L
y 6l ro$f6Integro fo eolo I de oronge Moftet, s.L

E'fo mrsrno operoilvo se sigue reorteondo duronre er €J€rcrcro 2.0oé (por
ejempfo, qclo cslebrocb el dto Zll1lt2ú6 En Fedo Vslenclg _lot¡o U y 0, cño
2.00é, Anexo ll; y Anexo fV).

fEuo|ménfc duronfe eLoáo 2.902. ñguro (enfre otros) el ocfo celebmdo
et 27lolftfi7 por er qu6 sá emffló uno focturu en (A)lrconte, focfuro 57m7, &
5¡a312w7, por lq pre$ntoción de condldotos de olcoldo pof uno contidod da
17.¡44,26 € mos ¡VA" y en !, por uno confidod de 72-0ül € íoUo I y 2, oño
2.007, Añexo lt; y Anexo lV).

En el olchlvo "oclos Volencfo (4) xl¡. pqgo olcofd65, so ctofeckrr dos
oclos celebrodos en Gondio en los mese¡ cto Feblerc y Moyo del oño 2,0g7 pr
unos conlldode$ de ¿r.015 g y l¡L¡93 €, ds to¡ qus sóro congü¡n do¡ focfufo¡ pof
r..500 € sin qué W¡erco reflefocb 9f po$bls orlgen d6 |o rl¡tarancfo
económtco, rguof sucede con for octoc del I y 2 de uárwde 2.üt7. dcto3 dÉf/[yunromlenfu y Acro do pÉchfno, y to mrsnn der ocro de viilo, rÉor. En todoi
etos e¡tisfen d[cfÉncrs$ enlre er coste y ro pog'cro (Anero rf, 2007, pógino t4).

En el orehino 're$rmgn de pdgos". "hofos cobro., ,,oporlddo Borcelono,
3a oprsc¡oñ unos ingrcsor de enrregos o cuenr,o de ro compoño 2.007 por dPPCV s¡n gue se cono¡co er odgen cre fos ¡mporf€s cob¡sd;¡ pof ¡mpofr€ de
?. ¡ 92,500 €.

En el Oporlüdo .octos de porllclo, (elecct¡ner oulonómlcos A.0O7) lOdauds pand¡enre es de 5ló.égg 0, iusti0cóncto¡e meo¡onte ¡o foctun¡ zp,150.89ó € (pers dn gue coriste tVA).

tos octo¡ cre costeilón flg de Moyo crv2.007), y Ercro (de Ene¡o o Moyocl€ 2.007), po¡ un tolof omboc de 155,797,t0 €, no opsfecen r€s€ñdrlo, €nlfelos focturos em¡tidos pol ftonge Moft(et s.L en 2007. l.o m¡sfr¡o suc3cl€ enrelscfón o los octos oe Aficonlá de 24 de Fabreo d€ Z.0O? y 12 de Moyo cro2,007, por un impoñ€ de 124.495,01 €, s rofvo d€ un opunle que pudlsrsind¡cor un pggo de ió.000 € rcbrc et totot dEl cosle económico do dlchosrJclos.

En ar orchrvo "octor Voreñcro (4). xf¡" oporecg un6 hofo cl€ pogro"Alcoldes" (poco Morlín€¿ lofenza agusli. Ar]uro lor¡ó, Affledo Corlellon,Monuel Colredelo, Cqrlos Romírg¡, Inmo tnso, Me¡eedes Alonso, y pep€
ciscor)' Lo rnoyor pqtta ct€ los conlidodss no hon cido loclurodo,, y otrss lo honsldo por ímportes sensibramEnre inferio¡e¡. y enhe ros que se rron pogrodo, eneoncf.fo er Aclo de Vtto-rpor ds recho 13 de Enoro de 2.007 hon cooroaoI ú-000 0 frenle o un eoste raot de 2.400 €.

t0
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En el archlvo "%20 pogos (l.xle)", y sn coñcrólo en b ,,hojo r€sumen,,oporec€ en d pqSvo de to cuents @t pqrlido populor o ju|¡o de 2.007 untmporfe d€ 3.07S.¡09,01 € (fofdt sctos.porfdo A7l.69j C* tfol comuntco.ctónporricb r-7s3'905,7ó € + prenro 176.üa,27 0 + ofros ocfoe, ¡z;.Jcg,gE €) (Anexoil, 2007, lollo l9 y slg¡ienles)

De o¡ro déudo opor€cen FobroS-que ge d¡vfcrgn en ,.cobros 
Eofcerono,,O.370.3o0 €) y en .cobros el|conr", C¡SO.L6Z,O? €). [o sumo ds tos do6osciende o t.62l.ló1.07 €. Con fo qu6 inicio|menle guodobo un foto¡ pendlentecobfo pc de 40d.322,ó9 e. A ssro deudo tnof nc se lr ruio,io ro deudo vR(fnvers¡ón €n comun¡coclón/plen¡o cfr¡ronle- el mes do Moyo), 416,1lg,2? e qtnvenddo de ro hoio'deudo comunrcocrón", *"n ro á;t;fu ,oror cte rocompoño d¡t porlldo populor o¡ctende o l.e¡O.qO,9ñ, d6 to gu6coresponde o fo deudo Rc y to deudo vR, s00.740,ff e. .oc ugtos RC y vRcorre:ponden o T tntciots¡ cb ro8 pefsondf encolgodcs .e ro gest¡ióntinoncisro dÉr porrido, 

1 rlgr de rcc gtbo"ron"r r"r.liiñá hrorvenrcos, yg,s se concrsforíon.RC, Ricordo costo, y vR, vicsnr* nolntm (,oftc' rg ysigulontar. Anexa [)- Lo Oer¡go EpoÉcá desglo¡odo en do¡ gronc,e3 btogues.coste de invarslón de co¡nuñlcoción, ol gue se le opfico dl lVA, y cosrÉ de
LTüiTrfiT 

ds rodu¡o y d€t ctrcr.üo econdmico nn*.r",o tegor, o

En el orchho "Borcrlono. xls. (cojo B, cuonto pppcv), oporecen hesopunles por enltegos cfef Podicto eopuioi-oe fo comunldod volenciono, dÉr scl€ Juffo & Z.0O?, mr importo do tb.OOO €, por fo compoño 2.ffi7; de 39 deJul¡o de 1.007 por¡*ryry c|o?10.000 €; fenheg€ de cornpoño, et6 do Amctode 2'007' r50'mo c, sin. focruro orguno. t qu. *rnnden o sgo.oo' G. For otmporlo, lEuofm€nia en elorchtuo ,,éonuón¡ood 
3.rts, con¡rofi ;;focturos B! yE3 de 4 y ?7 de Jufro cte 2.007 [brodos o fo,ror der Fodicft¡ popuror por unlmporle ocn IVA f6sp6cllvo de t00.gfl0 € y 74.000 e fl?¿.000 €), y cuofrofocfuros, lo 84, 65, só v_y oe z ¿e ¡g9sb oe z.oo7, por un importe con lvA, d€i¿r.aq0.e, g3.ó{r0 €. sr.oig-,,c, v sJ.sJo.€ q.rol;or;".ád;, s.A. pero.,..,conespondiente o ocros d€r porfido popu¡cn y que ffcisnden o fo asnrdod de

[1fri,i.0ctén'co 
confrdod que.ro$ trturooo, ot por'ckr r*u,o* fotio 24,

A elto debp oñocllne que a tenor del documÉnlo monuscrllo (R 17, DocJ7: Anexo M) rocoti¡sdo enhe fs docume¡tcción incoulodo en orongervtorkef. S.l. se délecfon comblo¡ de foclurocEn de cfenli, pósondo delppCVq PIAF. gn lo foclurs 63, por imporle de Jg.ff)0 €, con lVA, así cortlo ofrosmanipulociones y olfercclones de tos foclurus 64,65, 67,7A.

SU|NTO.- por lo que respecto ot -alercicio 2.009, to deudo (A)ticonlegonÉfocro pof ros ocfos reqtzodot por o*ng" Morket, s.t. poro er porrdoPopulor de lo Comunidod Volenclons sa finonc¡obo, odemóc de con uns
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foclufoclón feof por lo p¡oslgcf6n do rervlc,o¡n o lrovés de to lngresos r€c,bldosmedionie ro em*íón de focfuros fofsoc, bien por msdio de tncremanto$ de r{:bos6 |mponlble o bfen medbnfe lo sr.mlllución del proveedo¡ o ef combio crelconcépto def csrvlelo pr€stddo.

Ef Conrbb cte to bsse impon¡bte se delecfq en to¡ locfurus I I I y I ló ds27 de Febrero cte 2.009 y 12 ct€ Mono ds 2.ütE reÉpeefiv;;** 
" 

p,imEropaso de 20.000 € o ¡0.000 € y ro segundo d€ 20.000 € o s0.000 G (rofro ró, defAnexo fll). Et combto cte cl¡énfg V co-ncepios se deleclo en fo focfuro I tE 0 de,{brll cle t.0o8), I t7 (ts cte Mono ¿" ¿dl. i¿l (t de Abdtde 2,00a), 127(t3 creAbdl cre 2.00s) v r20 (r3 cb Abfrf os z.ooil, gue s,,r€n uno modr*cocrón d6rclis¡¡6 Podido popufor o cl¡ento ,,Enflque Oril, e Hijos, conlrofislo cfe obfos,5'A"" PrAn (tocruro r r r), v do$ de recci ,"rp.cilvomanfo (An.ro ,r)
lo generoción de |o doudo B ¡e raoll¿q mod€nte lo ocufsctón clEoporocione$ que permlfen incoporof o fo coro da lo emprego foncb¡, ocicorño su po¡redor empreo, medbnte lo ror¡ircocrón ds ro rocturccfón reorrzodddol ü¡gu¡anl€ modo:

o) Focluros emltldos por o.nge Mo*et. s,L c,l Fertftdo populor de bcodtun¡dod volen_caono Oe to que se A..crranro ún¡comeite fo poÉ6corespon€fbnf€ at tmporte de |o bose impontbte a. ¡i"úr ei iv¡.
h) $s fnociltco ra bgüa tnpon¡bb de ror m.,nore que uno ,qcrufo €mr*o olPortído popufsr pol uno cr€rsmhodq conlfdodl, so ¡ncrEmsnrodteolorltrri€nlo. 

_En 
ef Anexo l, follo 4, exlsle un coréo elecf6nlco deoronge Morker, g'L. despscho glonco-Gurnomot ¡ A¡a,orss, por ef gusse ordeno csmbior td bose fmponfbte ol cilenlE p",üd;-F"ñ;.

c) Con oporioc¡ones dhectr¡s de gmpresorbs de lo ComuntdodVolenctono. en concrefa Ery,tqua gtmano es¿rtE,"rrrd";r"? FAGS4Enrtque fornd.¡ ütE setfo, ea^^rrroai, ún'' ae -Eruique od¡z e H,roscgnttattsta de. obn+ 5.L., Antoniln, **, prestdante dat Grupoamprcftdar 
'^' 

yieenre &nno Esc¡tvá aet ñ-alnprcss'ot,i:,ffii,f* .fEoFsA, y Lutu as¡ata ro** det swpo emprasortar

!o opproilvo seguldo conci¡ls an qu6 uno focfufo Émllldo por elPorlido populor da b ComunidoJ VÉlanclons, ts fiondorrnen poreiemplq, en ohq emifido o ta soc¡ed;d.lnrque Orlfz e Hiirs cont¡otistosde obro¡, $.A.. qu" es h: pogodofi¡ n ol délsclo delpaillclo, o blen unafocluro emilido of porliclo Foprlo, O" L**,,0n se carnblo por olroom'rdo o ta socredod FA.SA quron afecfio d dESer¡nbofso der svenloderpofticb (er Anexo I der Informe d"; ocompoño o rq querefro, dscuenlo d€ un emot enviodo et 20'oi lrn¡o ct€ 2.00s desde ofong€Morkel. 5.L o Juon Antonio pernOnOr. Cinr""o, deldespocho Etonco-Guillomol & rdsesores, y obfenido en el regislro efecluodo en lo sade

t2
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ioclol d€t clfodo claspocho, en et que hoy uno peflctón d6 comblo da¡
clienle, de Pqdido populof o "Enñque oiliz e Hiios contratislo da obras,
s.A,,I Coroborqndo e¡le Fxllerho. opo¡Bc9n fqcfu¡o$ gmtttctos por
oronge Morkel, $.L an loc que iniclqlmenle eclobo como cflento al
PPCV y se combio ol cifodo emp,€3oilo (focfuros I ls y t2l), Los loclulos
123,l?J y r20 combro el cilenls pp cosfeilón por FACSA, cuyos lmpoÉes
oscíendgn O ll9.9l¿l coinCidente con et opunle de oportocíón de
londos B de Endque Günono &cdg de 200.000 € (roilo 20, det Anpxo [t).
lguol ruced€ con oho opunfe por rmporfe de 100.000 g, bojo el
ocrónlmo EO (Endqra* Odtz) corespondlente o ft: focfuro ló3 (toilo 2l).
Porotetomente Eííe un ¡ngr€so en lschs 4 de Abril d€ 2.00S an lq Golo
B de oronge Morftel. s.L como procodenle det polklo popuror da to
comunidod Votanchno por vqlof cl€ t0ó.Sm f qre reduce lo deudo B
genelodo, y €xlsle tombión uno ¡egundo entrego (documenro n. 43,
Co,o n" 5 ¡nl€rv€nlclo en ét rcg¡stro de lo ¡ede soclqt de Omnge Moüet,
$-L-cofo Boreelono Eronrorl por un trflpoÉe cta too.(tro € Gts fácho ó de
M<¡yo de 2.006. Adm¡Emo spor€cE un 6unle. de un tngeso de rt5.000 €,
en fecho 9 de Moyo d€ 2.m¡, clel qua sa d€ducen sn lbmo de pogo
2-000 € o lovor dersobrho RC-, Grue ror invesrígodores deducon que sQ
trolo del sobflno de Hcordo Coslo, o lo vlslo de que en el ofchfvo
"rssum6n pogos.xls" uno onokoción ,,fofol deudo EC,, y Rlcordo Corto
ero 6l conrscfo oe 

^bolo 
póre: pqru g€üilonor er cobro de ro deuds

p€ñdüenle fomblén sn B.

Tombl6n opdf€ce uno oporherón de ftrndos B an el srchrvo
"contob¡l¡dod$.xls'omporedo por tos locfuros por imporle ds ts0.d00 G,
foclt¡ros númens t40, r4r, r4í1, y ró7 rib¡odos o sEDEsA, obfo$ y
sefvicios, y Fundocrftr sEDEsA, de fschos I de Juilo cre 2.000 (2 rocruros),
cfe fechq I de Juflo ds 2.008, V2t e Noviembf€ de 2.0Oü.

otlo opoñocrón cre bndos B por impode de 50.0fl) € con.sponde q
. LUnASA. omporodo por la foeturo núme¡o l4¡1.

Y flnu|mgnre. opof€cgn €n ro e¡nrobiltdod g fmport€r
coffespo,ndfenlgs o ocbs denominodos .slcqtdes,, (Antonio Ánge¡
Hudodo, Casor AuEwlo Asensio, Juonio Medino, Arlurc Toró, Adgkl
Pgdrog. y Mrguer paforto) cuyo frnonclscrón se ho reorEodo msdronrÉ
dinato 8,

cf) Con enlregos dí¡ecto¡ de dinero on0todos en lo Co¡o B de Otunge
Mcrrker, 5'1. der pofido Fopuror y ef porildo popurof da ro comunrdod
vofonciqns que rá deslinon o grninoror lo deucfc¡ stn qua exislo
conlroporfido en los locluros emlllclos por Oronge Morkel, S,L
fguolmont€, oporecan corfoos erscrdnrco¡ con el mrsmo desilnotorro
que el recogido m6i cnÍbo, y en elque se oldeno el combio de lo bose

d oTbTozf-

6t),'
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lmponlbfe o lufc gatolfo. lguolmenta Bucadg con FACSA, follo 5 delAnexo l.

SEX[O.- tos leleddos emprcmdos hon sido o 5u ve¡ beneficlorlos dEodlurilcoclones. ol rnenos, de fo ochlnllloclón volenclono de cuonflo¡osconl'ols¡ cle oeuar{o con el Informs gn gue ¡eon descot oble¡ ofo¡.
En concrelo ¡s empf€ro ',Enrlque Ofi¡ e Hllo¡, conhorfrto do obros,$.,\', de lo qug es AdministroOol únho En¡lque Odir Setfo, s€ l€ honsdfucilcodo, clesde d oño Z.O0S ol?.fDg, po¡ c'iltnlor en'c,odei públlcss de bcomuniood vsr€nciqno, conhqros por rn vofo¡ d€ 20$.249.736 € (fofio , crelfntome).

to empr,:eso ',gocf€dEd cla Fomgnlo Agrfcolo cogfelbnense, s.d.(FACSA), cwo presl.clonle er Enilque Gimens Escdg, hs dCo benellck¡liodesde ef oño 2.0O5. ho¡lo el 22 ds rnqlro dé A.O0g de ocflt¡dfcocirones d€ tcodmtnfstfoctón púUrco votonctono, po, un totcl de t 3,S7ó.07g €.

El Grupo SEDESA cuyo heddenb 6ü Vtcante Cofino Eecdvó (sobrfno detvicepresicrenre rercero de ro Genenmor vs[enerono y ocfuor cons€rer d6Aguo. Urbantsmo, VMendo y Medlo ¡ibl*t"1, ho stdo orfludtccladrr cleconlrolos púbücor por volor de g3g,Otó,0g0 e.

El erupo LUBASA, culo p¡odclenle e¡ Luis gotollq Romaro, ñs ¡acibldoodjudicociona¡, por irlpoda d€ r7.$;.0, ¡ l.
Y er Gnrpo pfAF, s.L c,yo prcsictenr. és Anronio Fonr Dob, ho sldoodjudieotodo de eonfiotor púbfiio¡ p", *;, de ?01.0ff.ó92 G.

sÉmMO.- De loc hochoi gue 8E oCqbon do retqfgl, Gb lor documentosqué obron €n ef hfom€ qus $€ opoÉu lunlo con to querdtb, y cb fasconvefiosfon"' teferón'"o¡, 85 esfabi¡ce uno c-roro responsobrrirctocr da rocquer€llodos.

- Ricordo Cosk¡ Cllment Diputodo de lor Corle¡ Volencisno¡ desds 1995, arícomo Sec¡elolb Generoldel poüldo poprn, de lo Comunidod Vcilencionsdesde iunro de 2.007 ho'ro oelu¡p-ie 2.00g, ¡fendo con dnf€ftorrdodVicesecrelorlo Generol desd€ et oño z.oo¡, lesponssble de conot¡¡or lospdgos Bn B o Orongo Morkal, S.L

[o porfletpocrón de Rfcodo costo se deduce en prirner tugol, de roshechos qus so hqn relülodo y de lo documentoclón incoutodo en elrpg¡stro de lo sede de Oronge M{rkei. S.L. que evidenclo pogos en Ey fotsedode! de locluroctón modlncondo el cltenfe y hs bosasimponibres con ef fin de ocutgr ro finonciocrón dE emproio'o$ con
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sdiudfcsclcnas de cusntíoc que osclenden oprorlrnodomg¡tg 6 ,¡
milfoaes de eurcs fióó,000.000.000 d€ los onriguos pes€ft¡s).

En sc,gundo tugor, opcréce en los clchivos cle lo Cdio g de OrcngeMorkel, S.L uno cuanlo o nombra de pC Gtcordo Cosro) por un
Cábito cte 250.4ó0,ó2 €.

Y en lefcef lugot, de fos numsrosos lot convercociones monlenido¡
con ÁMo¡o pÉraz poro el pogo de €slo8 ctáudos en E, corno osíconslan en €l An€ro V del Info¡me, gus cont¡€ne loc grobacfon€B d€los convecoc-pnes lelat6nico¡ montonlclog enlra €mbos.Proboblemenfe to mós refevúnfe es lo montenfdo el 2t da Dfcfembre
cle 2.00E on ls qu€ R¡cordo le dfca o Alvoro pérez que .,ent¡o moñsnoy ef vlernes le voy € dor todo to que le follo, que te Oebenrosnololros, pero yo noceglto qu€ pl pr€sfdentá eto no lo repo, yenlonces que le dlgos, que áste es un hiio de puftr". En olrc poso1"
Rlcordo drce 'yo doy rnsrruccroneo hoy rr*o cre crónde tene que
eslqr el d¡noro, y ounqu€ me c¡rede ¡fn tena¡ gue po.K¡r ef orquirer enlre$ me$es,,.

vfcenle Rombro Mompref .'cepreskrente de to Gene¡o$fot y D¡pufodoAutonómlco), qr¡e lendrío como iurrlón conf¡oew tor octfucttcoclongs ds lgoclminishoción trúbllco volenclono s l€s emplelos clÉf grupo Fmnciscocorr€o, enhe lqs que se encu€nho eonge Morkel $.L, od como loflnoncioc¡ón d€ ernpresorlos, Son numeÍosos b¡ eonve¡¡ocionasmonranldo' enhe Á¡wo pérea Fronc*co co'eo, pobro crespo y Rrco¡doCo¡to. gn los qu6 sg m€ncfono o Vtcente Rombb.

En und convenocfón de fecho E de Novlombr¡l d€ 200g. 1,tu¡¡¡¡¡pérez lntomo o Fronelsco Correo lu uno reun¡ón con VicenfePomblo (desoyuno con Rqmblo).

Én to convsffiefón grobodd en lecho ó cte Novlemb¡a de 2.00g,monfenido enrre Arr,o¡o péree y pobro craspo, ¡*;;;de gurho sofldo def despochó de V¡cenle Gombfo), reun¡ón Oe lo quehobio informodo prevfornentp ., Fronctgco correo, sa rnfrere qua honfrotodo det cobro de lo deudo del ppCV con Olcnge Morket, S.L ydel 6p¡1s¡* ct6 fo orgÉniroclón de l6s pramios Grommy, conpotecido sisternq llevodo o cobo con Volvo Oceons, qu" noconc¡€io.

En conversoción de g de Nov¡.rnb,re de 2.00g, Árvoro páre¡ Informo oF¡oncisco Coneo en reloclón o los pramlos Gro¡nmyt, que VlconfaFornbfo ls ho ,¡rmodo uno corlo poro lg oroonizoclén de losGrommy, porque es qulgr¡ dldgp penonolmenle los grondes evenros-
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En una posi€rror tronvarsoclón da techo 5 de orersmbre de z.o0g.
tebfénicq con los mismos interfoculores, qlude tsmbién o unq
operocrón de creoc¡ón de uno codeno de gtmnoslos quo 38 flomoío
"Kefme Sporf'eon un ovento qug |o pahocínofio lo C¡ucloct de ns
Artés y de tos ct€ñc¡qs. y ol que Mcente Rombfo le d¡o ef vtrfo
bueno.

En lecho 22 de Dlclorñbre cle 2.009. ÁVorc monl|one uno
convensción con Fablo Crespo de lo que se infi€r9 que Gónd[Oo y
Álvoro hon ryunlenldo uno reunlón con pombh parc el cobn d€,{r,
déblos que ho controícb Bl ppCV con Oronge Morkel, S.1., y fo
inlención de infomor ol "presl- (F?onc¡sco Comps), poro qus
desbloquee lo ¡lluocfón.

Al cfn rlguiantg, 23 d6 Dtcfembro cle 2.@g. Atvgto pérer y pobto
crespo mgnlienen rmo nuevo conversoción en ro grle er pdm€ro E
Infomo qu€ vo o lenerolro ¡eurf&r con Vlcenle Romb|o.

E¡a mlsmo do. lo¡ ml$nos lnferfoculo¡es monnanen uno nuev€t
cenver¡oeión an to qrc le ocloro que *lo reuntón con Vic (Rombto)
lodo srrro¡ y carlña, ryl'- tp dicrw que esra oño ro9 cosds esr&t mur
mal pcroque yo no l*lg¡aque lamorrlNc,dü. Mós lolde, at mi$rno ctÍs.
Dovid seno modreno uno conversctción con Árvoro pérez sobne tos
pogos gue deben de efecluorca ct€ los deudoi y sn un momenb de
lo convecoción Dovid, dEsprÉ¡ dp crec¡de que re gn*rofo deiorro
lodo cenodo, le prugunto sl ho hoblocto con RomHq o lo que Ávoro
responds que sí hobh hübtodo perr¡ que ls lbo Cl envlor un menaalo
y qu€ ¡e cft¡io todo ftc que te hobib dtcho pb ¡Ricordo cosrq). v en
otro posole, Anroro te ocforq O Dovld que Rombb y [icordo Goslo
hoblsn o dlodo poro roluclonorcu problemo,

EI2ó de dlcfembro ds ?.006, Rlcsrdo Coslo hólt¡ con Áh¡oro pérez, y
elprimero le pregunlo o Ávoro sl b hobio cornunlcodo o Rornbla fo
que ól le hobíq p€dldo. y éefe t6 eonto$ta ,.si to he d¡cho que rú no
pu€das hocer obsolulornenle nodo, que lo sientes mucho. y que'nácedlqt conseguli rreccfanros clncuenlo oproxlmodom€nle,,,
Ricotdo le ¡ru¡¡lé en ¡i le hobío dicho todo fo que 16 hqbís liquidodo y
Álvoro le dlce qJe por supuesto, o to que p¡cqrdo l€ pr€gunto que ,,sl

snlandló que m6r pol ohf es compltcodo'., Auoro te Jorrtesto qua
"sefo imposibte s€ to he dlcho sdemós* y que Rombro le contesfó
que "vole, que él aslú an €llo. qu€ ño mg pr6ocupe".

En fecho 30 de €nelo de 2.009, Alroro Férez hoblo con poblo clespo
y comenlon ta firmo de un popeldal qu€ dlsporrddo Cóndido y que
"se lo voy o enseño¡, se lo voy o llevor hoy o Vicenle y o Ricordo, y
depende de lo goro qu6 mo ponoo Mconle, ls voy o dgch que se lo
voy o mcndor son fgobelvío Formo.,.
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pelo lo qu€ ¡esullo m6! ¡olsvonle, es que Vlcenle Romblo oporeceen tos srchivor dE to coia E de oronge M"rf."r, ;.i:;n uno cu€nloboh to denomtnactón ds tor s¡gfos-Vn ry,;;;ñ;blo) por undÉbfio de 4t6.418,27 E.

- Dovid seno ceruers (v¡ce'"crerorb cre orgoni:oq,ón ctar ppcV y DrputodoAutonómlco), que fendío como mldón- ellmlnof determinoCos conceplos,prepo'or ro¡ robnos v frfor con Árvsro pÉrez rr;n,o ilffii;"*ono. yo seho rersfodo mós orfbo rs conve*oc¡on mqnnnL;;;;;;rrcf y ArvoroFére¿ de ro que se Infrere qus or p¿,,,ito sr conocédor dg ro, cuenros d€Oüñge Mortcel, S.L con el ppCV, pero odemós srisfen ohos

;::"flT:',ffi :,"TT1T,1;tri,J:#,t"u,""ruti""",*:n:
poro cobror ese mismo v¡6mec. y que 

_iBe v¡rernes ,,É¡ló pfÉt isfo qus ¡Épresenféls ol de los gofletoe lq hcfuro lguot que fo otro. (stn dr¡do. est6oludisndo o olgruno do to¡ efiprotorlos que finonclqbo s ,favég d€rocluroctón fotso of ppcv), Acim;;; cüce que $¡iera hab,or con éfporgus euiere sobel si sa ho cgrordo olguno clfro con Rlcolclo. En sso¡nismo conversoc¡ón Dovid le oce o ¡.tv.¡ro qug hoy gue .,hoy uno cosoque qulero que nos-veornos lu y yo onfes, dÉ lo clrfo globol porque.en élhoy ohí dos concoplo¡ que * guLr" qr" te poEre,,. !, ofroc relerencfos odi.slintos oclos que no se vür o trogor. 
'| v 'v Fyvve . r er¡E¡e r€.

" Yorqndro Gorcfq 50nb* übrsrdo ros fondos o rndicseiones de RicofdoCoclq en su colldod de Tfforors asi ppCV, oporoce rsloclonodo €nconvefs'ciones grobodos en fecho 2ó cre drciembre cfe a.ooi or¿enonoopogo$ y recrbrendo frrcruroq o ro der2 da Febnro oe e¡óg, yñ'ec fetevonbro do 3 de Febre¡o d6 3.009, En &¡s q¡e r¡voo pgre¡ ouie'o-'po¡ro y,"Informo c¡ue "poblo me dice que l€ gur]"rio pensor 6n bose o qué hocsmos... córno hoc€rnós e¡ p:pet qu" fr-üngo gu" dor o comblo de k otros.¿.vsre?". yorondo re confesfo q,e ,'cbro"iv 
Aboro ,€ d,;";;;ero hobrn¡Por ls¡é'ttt ", 6*le no oDsfonte |s ;; que "me gu$to,íi uei li"on""pro,sobrslodo quá concepto ponernos 

"ntii""r, croro poro yo to nórorrro,entonces !€y o llornor o I" , lt voy o decil qu6 |€ fi¡mo un tecibo,,.Yotondo 16 C.nf€$o que €rro se ro drró o Hc y Árvo¡o re drce gue ..er pof

illi:tr:ffi:ilt#,t o o lo mepr le ,o dfc€ Ric, ro cre oo*; qu€ rn€
hobro.to en pÉrsono. 

y b¡en" o b que Yolondo e conie'ro q* L*r¿ o"

S.lvodofo tbors soncho, Dtr€crors G'gnefor do comunbocrón decde or r d€Sepliefibre de l99B hosto et 2l & *r"* de 2.00J; posletlormenfe fuenombrudo Dllecüoro Generol cte promoclón Insüfuclonol do |o Gsne,EütotVsfencfonq, desde et 2t ile ¡unlo 
-0" 

2,003 hosto lo oJuoltdscf,comporibirizondo d¡cho cdrgó con ar de $ecrefodo de ro sociedod Gesforoporo lo lrnogen Eslrolégtco y prómocfono,-o" 
to comunidod vof€nc¡ono,desde at 23 da ocfubre de Z.O0z hoslo e¡ 29 de Enero dÉ 2.009, fecho en to
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gue tue nombrodo Vtc€p/e¡denfo de fo Comisíón Ejecuflvd d6 fo DtracclónGenerqlde rq sociedod Gesroro ponr ro tmogen Eo,dfágics y promocionot
de lo Comuntdod Valeneiono, corgo l,omblén v@enfe en fo ocfuolldo¿

A fgnot del odícub 15 det Dec¡efo lg0/2004 cte I d6 Octubre, por
el que se opruebo el Regtomenb OrEónlco y functonot de toPesidencio de ro Generofilsl, ro o¡rEcción Generoroe promoc¡ón
Instrfuetonor €3 er e€nr¡o drrecrfvo or qu' la conesponde rrevor ocobo, enl¡e oflu, los slgulantes funcfon€s: 6n malarlo depubllclclocl krslltucfonof y onuncios oflcloles, dlcho DirecciónGeneml t¡sne encór¡sndods lo coordlnocfón, ¡upervtsión y
oufo¡fzoción prevfo dé h compoñqs puU¡Litorlo¡ y
conhotoclon€s é Ins€rcfoneü cr€ a¡te codefer, pto¿uclrro! en etómbilo dat Conse,ü de fq Generstil€rf y orgsntsiros y €nlldod€gcl€pendl€ntes de sr¡s C¿nsetfe¡fos, osí conñ, .rr";,r*ú; pr'vto
de r€ craof¡vfrJ.'d, df¡eño y confiorocíón qr" r" o"i""iJ, dbhosproyectos u.o ve¡ otrroboclos, y en con$ecuencfo edos foreos decoordtnocfón obo*on $nrotmente lo' FtruR, ter¡o tntern;c,onol
de TuÍsmo cuvs odiudrcoción se hsbío conce¿,ao roior'üs oñoso Otonge luo¡kel $.L por cuonlfqs muy elowdos.

fnorcc^g 
¡guolménte en tqg convorsocione¡ enlle Fqblo Crespo yAlwro pÉrsz, €n concr€fo sn |o di ó ds Ngvler¡bre de 2.006, en ,los gue Áporc 

iformo o pcilrlo quá rr"n" gue corft¡r porgue ,yoy
o onfror en el deqpocho ohorq mlsmo pero estd oo-_ iüoo *nArsnlxq que vomoc o hobft¡r de fos FITUR". Hrun 269, ee lic¡ló et 2da Ocfub,re de 2.0{tE (DOC'\, n. Sgó2 y BOg de ó Cre Oclubre de2.O06, n. 24t, y DouE cle 30 cte $eprbmbn cta 2.00g), toodiurticoción deflniliw ¡e ploduh el30 de Dlcfenüra O" a.mr. ylo pubficaclón de fo odluolcoctdn o |ovor de Oongn Motketf s.Lpor un rmporte cr€ ZO9.S0o € mó¡ at tó% ds tVA fla;B2oij,L *"..en fecho 15 de Enero dé 2.009. A su vez, |o mencion que se hoce6n te convercgcÉn E Arontxq 16 corerponde con A¡sn¿oiuvotrés restÉro, Gerente de fo SocIodiO e"*oro poro to ii*nEírotégrco, desde et24 c¡e Srpnritii cle 2.007.

cledomenle, rfqfsr de lo$ presupusros d9 FruR cuondo debencle rusolvefs€ en un concurso púb[co sotqrngnle puede sorexpfteodo si tol concurso onllcipodomenre esfó odiudlcsdo. toque pc,ne de msnlfleglo uno grwe llreguhrtcrod conslllr¡flvs deprevoricoción, folsedod y molVersoción.

El 23 d€ Diciembre 
-de 2,00g, Cóndioo Hénoto monliene unoconversoÉión con Alvo¡o pére¿. cuondo Álvoro irrá'ln eldespocho de Rlcordo Coslo, y Cónctído le ¡nformo guo ocobo de

I8
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sollr d€ lo leunlón con Don, y qua vot\rsfón s feunif9g pora holor
del prerupueslo, y Afuoro fe do ln¡lrucciones de cómo enfocoilo.

Padro Gorcio Gimeno. Dlrcctor Genelol cte Rodio Tebvisión Votanctono
desde el oño 2.004 hosto su cesa el 2E da Agtollo ds 2.009. qulen oporece
Como un inleilOcutor ffecuenb con sl GrupO COfteo COn respecto o
d¡velsoi pfoy€ctos empresodotes y odiudico d contro}o lormotizsdo et l0
d€ moyo cta 2.00ó d lo empreso TÉCONSA cuyo obleto soctot ás oleno o lo
nolurolo:o dpl eonff@, sin vobroclone¡ y gln comprom¡soi ds
cumplimienfo delpllegn, y de cuyo contrqto s€ hon derlvodo comlslones o
lovor del Crupo corr€6.

Frsnclsco comps orll¿. fr$idente da lo G¡onorolltot Votsnclsno. de8de el
mes de moyo de 2.003 hosto lo ocfuolidocl. A gu ve¿ o¡fenfo et c(|rgo d€
Prs¡ldente Regionot det Porf¡do poputor ds ro comunlclod votancfono
clesdo el mas de Abút de 2.004, rnonleniencto <ilcho colgro en lo ocfuoltdod.
Con onlerioridcd, én el qño ?.0@. lUe Secretqlo Genelol clel poñido
Populor.

Fronc¡¡co camps ostento lo fefEtulo dal poilrfo populo¡ de lo
C¡munidqd V{¡lenclmq sn calldqd de prssldento, y Wr lonlo es
et móxfmo Éspoñüüte dót mlimo o nlvel de lo Comunfdod
Aulónomo voloncfono. y úrilmo f€sponsobfe o qul6n ¡e ocud€ 6n
úrilmo fnstoncro poro ra'orvar bs probremo¡ derlwdos d€ ros
deudor. lo pogo¡ o tos cobro¡, En l¡s groboclones lelefónlcqc que
s€ conflenen en el Anexo v del Informó, s€ hocen consfmtes
¡éferencfos ol mlsno como cofrocgdor de log hechos
reloc¡onodos en el cuerpo de sst€ €scrilo.

En ro convercociin ent¡e Atvs¡o pÉrez y pobro crerpo do 22 cts
Oiciembre de 2.008, A¡voro Infomo o poblo Crespo que poro
tlEsbloqueor lo rifuoelón con v¡c€nfe Rombtr¡ lo monclsló un
mensoJe ol "presi' (Froncisco Comps).

En olra conversoción ant¡e Rlcgrdo Cocls y ÁForo pé¡er, 6sta le
lrrformo a Rrcordo que hobÍo quedodo o co30 de r'ob€t, mufer de
Compt, y ¡e lo voy o decir of olro.

En olro convercqción de lecho 29 de Diciembre de 2.00A. antr€
Davld Serro y Átvoro pére¿, elsegundo le pone ol fonto de uno
eonWfoClón con gl ,,pt€3i" (Ffonc¡sco Comps), donde fe dlJo
""gue sepos que Ricordo liene fOdo lo documenfoclón", y éf me
confasló "no sé nl de lo gu€ ma hobtcs,, y yo le cl{e ,.yo, yo sé
cómo me dicas, pero bueno que lo repos', conlesióndofe gqviA
"ese lo sobe lodo.. o lo qu€ le responde ÁVorc, *ys, yo to ré. por
sl ocorc otguno hilo de puto le ho colen?odo, eqbes, pue, quó
sepo que yo lteyé locfo ¡o docu¡nenlqción ot síndic de cuenlos.,,..

l4 üu4/u41
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!o leferencto o lo documentqdón llevodo ol slnd¡c do cuentds,

ss encsgnfro fglocionqdCI con 19 declorcción sobré lo
regulotldocl de los conlobilldodes electoroles, delvados cfe los

alecclonec o [6t Corts Volenclones, de 27 ds Moyo de 2.007, y en

lo qu€ lo Sindiculu¡o de Cuentos en el oporlado 2.2.4. de

lnfomocfón de lercsro¡ (DOCIJMENÍO NüMEno lnES). €n relsclón

ol Porlido Populcr, deñunclq que do los d¡gclocho smpfesss que

hon focturqdo por gostos elecforoles lmporles ilperiores o

ó.010,12 €, dler de ellos no hon cumpllcto con lo obligncl6n da

comr,nlcsr o lo Sindicoturo lo preslsción lgollzodo, y enhe ellos

3e encuenlro Orongo Uorltet S.L po? un lmporle cla ló5.fD0 €.

Al do sigsierrta, erl olro convel$oelón msnlenkto snffe tbblo
Crespo y AMqrc pére¿ y an teloción oldocum€nto que l€ hobío
pleporsdo Cóndído, le monllfeslo que "!e lo vay o €nseñor, se lo

, voy s llevor hoy o Vlcsñle y o nlcoldo. cleptnde de lo eor¡ que

mg pongo Mc6nla, ¡a voy o decir qu€ sé lo voy o mondor con
lsobef do FomG" (en olusiiin cd estobleclmlenlo foimscáuflco ce
lo €spo;o d€ Ftonclsco Cgnps).

[ói irrputodos Frunci¡co Corrsd, Pobb Crg¡po, Avoro Póraz, son ]os que
dobr:n órdenes ¡lolo bs eoblos en dlnero B, ¡os oll€rocione¡ de ¡o coniob¡lidod
y de lo lscluroclón, y Josó Luís lrgubrdo f Cón<lldo H6rÉto, eron fos contoblos
que estruefurobon lo confsbitidd o t¡ovés de lo quo denomlnobon cusntc
Alicqnla, cuenl,os Eorcelono, madlonis srchlvos dc dóble contdbÍlclod

En cuqnlo o los emposodos Enilque Glmeno Escdg, Enrlque lomós Odlz
3olfc, tuíg Botsfls Romen y Vlcenle Cotlno E¡crivó, ge deduce del lnlorme n'
cJs registro dE ss¡¡Oo 7588ü/09, UDEF/BLA, de 3l de Julio de 1009, elabororlo
por lo Brlgodo de Blonqueo da Copltoles:

"Lo ltfiürc¡g¡clón ds b deucfu E (Boll¡odb¡nar, se $Iroga de lorma dlvplrw:
coñ awilacia¡tes d/ractae da ampresañ* de la &mvnwod Valancplrlg., en
concréta En¡tqr.re Gknéno Fscdg (folios 82 y dgulentes det lnformal Prasidente
dd FACS,4, Eürque fam& Qillz Sello (tolbr 60 y ciguf€nte¡ d6t lnformg),
Adminíst¡súr único da "Enñque Odiz e Hlios Conlrartblo de Obra\ 5.A,",
Aratanlo Pons Dols fiollo¡ 69 y slgulonte¡1, Freddente del arup ampracoÍal
FIAF, Wcenla Colino Escñvó tfolio 04 y dguientas) del GnW *nptendal
lnmobiliario SÉOESA, y Luís Batalla Romato úolios 87 y sigutentest del Erupo
emp|€.sd/tfol LU0ASA, enmascctrando üchos aportaciones medlante ld €mltlón
de locturas emilidas por Qnngo Marhel, S.L pato iuslllicar elpoga realizo&,
alguna de las cuales ha gulrldo olte'mc/ones, lanto an lo bose lrnponlü/a, corno
an dl clienle; y con enlregas dhactas de d¡naro anolodo en ld cfrla B de
Qrcnge Markef, S.L como procedenle del"PftV" o det "PP (Poüdo Foputot)"
que sng/oion los londa' E de la sociedad, y que te destinon a mino¡at ta
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claucta sin qua exiía cont¡dpottido anlrc las ldaluros amilidas por Anngo
Mortet, S.1."

v

VALORACIÓN JUNÍDCA

Eó¡icomenle el oojefo do to pfe$Bnie qu€lollo to es pof hechos relofivos
o lo üswruo de uno ctoble confablltdqct A v l. por Omnge Morket, S,L sn
raloción o for cuenfss sobre ac-foc y compoños d€l port¡do Populor de lo
Comuniclod Volenciono.

El grueso de estos cueñfos eorusponda o los denom¡nod$ cuantos
Bore€lono (o dlneto B), ounqua lombi6n sulren olleructones a;scepflblos de ser
incondínodos loc cuentos Al¡conle (con focfunclón).

És fócit deducir quá k$ pogos reqllrodos por ef porlldo Fopulor en dlno¡o
B, dt no desoíollor ocilvtdod mófconf¡l olguno, provlenan de opodocbnas
ocullos d€ tefcáro$ y dodo to porilctpoeión de emprgsorio$ gu6 obonon
oclos del Poilldo Populor de lo comuntdod Volenclsno, o rqv6s ct€ h
modlficoclón dat ollenle y d€l concspb, y oporloctones ñnsle¡ medfonle
Idclurss folsss, loles oportocirnes no puéden ser de oho nofurolazo que lo$
cofnlslon€E defvddog d€ los odfudcochn€s d8 conl¡otos púullcos fgclbtdas
por ósfos.

so configuron os', con todo norursridEd, ros derifor de cohscho
¡mpufodos de fos orlÍculos 4t9 y slgnrlenf€i rl€l códtgo penof, lo molvamoción
clef odÍcub 432 óe, cór$Eo penÉ|, |o prevoñcoctón det otÍculo do4 dof cócltgro
Pen€I, fq ft¡ls€docl documenfol de fos orfícufoc 390, 39t y s92 del cócilgo penot,
medlonle lo oltersclón de lo$ locluus merconllles pol modlfcoclón de cllenfe
y conceplo, eldellto trtbutodo del ortícub i05 ctetcóclgo penot. ollrofsr¡e de
canlldodes noloriomenle lmporlonles opeft¡n fuero del chculto finoncierc legol
sobrs lqi que no sA dsctorcn tmpueslOc y que SJperAn to cuolo fmposlt¡vo de
120.000 €, ol flevor uno dobre contobiridod, ro oriemcfón contobr€ der orrícuto
3lo del Códlgo Penof, y 0nalmenle, el cfeilo de flnonctoclón tregutgf de los
condielofu¡os de ro eompoño 2.o01, del ortículo 149 da ro by aá Régimen
Eléclorol Genelol.

vl

Et orticufo 7J.S.s) de lq Ley O€ónico det poder Judfctot otdbuye o to
Solo cle fo Q|vll y pencr del Hbunol supeilor d6 Jrrsllclo de ta comunlcrod
Volenciono, como Salo de to pensl, lo compelencio objelivo poro el
conocimienlo de tos cousos penoles que le reservo el Esfqlufo de Aulonomío, y

r4 úuu/041
'. ¡ ,t dbl.¡.
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err los anfculos 23.3.11 y 3l del Estotuto cla Autonornío de lo comun¡docl

vol€nciorio 5É conl¡sne lo previrlón rl€ qu€ lo tosponsobilldod penolque fuere

erigbte o los Dipulodos de los cortác volencionos y s los mlEmbros del

Consat¡ del Goblemo Volenclono lo seró onio lo Solo de lo Psnol del Tdbunol

Supertorde Jusllcla de lq Comunidod Vslenclono'

LoshechosgrPugg|o¡ene|lnforrrrede|rrBrigododeB]onqueode
Copiloles rcvl¡ten trcs corocl€res d9 cldtto conllnuodo da lolsedod'

linonciocÉn ilegol de portído potillgs, molveaoción' prevorlcoción' conecho y

d6¡llo tiscol, en loS que hq tenldq InteryenCtón D. Ricordo CoStO Cllmenl, Ds/¡d

serro c€uefo, Yolondo Golcio SonfoÜ. vtcanto Ramblo Mompl€|, lodos ello¡

Dipursdgi Autonómicos y el úlürno qd$nó¡, Vicepresidente del @biemo de lo

Generslilol Volenclono. así como Flonclsco Gomps Orflr, Fteddente de lo
Generqlitql VolÉn€iotto.

!o cuotidsd de oforcdos de lodos otlos et deteffihoile ps¡o gue ls

compelencio ctebo osumirse pof ál Tdbunol Supeftrr t|€ Jusllciq de lo
COmunidod Volsnclano, y trslml¡mo lo fo¡ol¡\ro o lo f€tpons0billdod Cfe los

empre-rodos flnoncioclore¡ del Poilldo Populor y od¡udlcc¡lorios da lo
Aclrnin¡slroclón Volenclono, Enrique Tom6¡ Ortlz Sellg. Eníque eFn€ño Esctfg.

Antonio pon¡ Dol¡, y Vfconls Colino ESCdvú. y b cte Fr€nciseo Coreq $ónchez.

Cóndido lletlero Modíneu, Pobb Ctespo Scdqrig. Josó Luís lrqulerdo !ópez,

Átvom PÉre¡ Alonso, y Dor(' lbor¡ Soncho. dodo to conaxldod de los deiitot en

Ios que hon porlicipodo de lormo dipcio y n€c€¡olfo con el fin de no fomper

lo conlinenclo de ¡o cd¡so.

vtl

Dlllgenclos de invesf lgtoción

DEclonclón de lo¡ que¡eüodo¡.

Ieslllicd de los siguienles pelsonos:
- ttlurlo nomerdl Go¡tlllo, ocluol Secrelorlo outcñÓmlco d€

Cortlunicoci(5n.
- Anlonlo Ángel Hudsdo Roco, Alcolde da Almotodf.
' Cesor Auguclo Asencio Adsuol, Alcolde de Clevillente y

Dlpulsdo oulonómlco
- Juon José Medino Eslebon, AlcdldÉ ds Moncodo y

Mcepresldenle cle lo Dfpufoclón de Volencft¡.
- Arluto Toró Chl¡vefl, Poilovor del Portldo Populof dg

Gondlo.
- Morío Adeloldo Pedrosa Roldón, Alcoldeso de Eldo.

t.

z.
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Mlguel lgnoclo Perollo Vlñeq ex otcslde de Alcoy
Dtputodo outonómico.
Froncisco Madínez, Alcolde cte Voll d'Albo
vlcepÉslclen¡o d€ lo Dipuloción clo csslpllón
Loren¿o Aguslí Pons. ex e|coHe de Potemq.
Alfreclo Cosfelló Sóaa AlcolOe de Sogurrlo.

Monuel ConederuScnchí¡. Alcalde de Mi¡lofo.
- Corlos Remíraz, Porlwo¡ clel Portldo Populor d€ Su6co.
- Modo Unq Inso Rico, Atcalde¡o de Onlententa.
- Mercades Alcn$o Gorcío, Portoror det portido Popufor de

E|cna.
- ¡oeá O¡csr golufer, er otcatde de T€ulodo, y Delegodo det

Consell en lo provinclq de AllconfE.
- Sonlo Cosledo Romos, Alcsldeúo de Allcqnte.
- Representofile legpl de lo enllclod "Tecnologío de lo

Conslrucción, $.A.2 0ECONSA,S.A,)
' Peprerenlonle tagd ds fq enltdocl .Apoge€

TelecomunlcEclonas, S.A. ".
, legol Regeeenlonte de lo enildod Siñu¡ Showegupm€nl,

sG.
- Legol rÉp¡€Eenlonte da lg soc¡9dod lmpoclo producclone!,

s.L

3. Docum€nlol:

o) Por oportoción de lo¡ lres documentros odjunfodo¡ iunlo ol preeenle
escrito.

bl Que rc lequlero o ro conseJedo de plesldench o ftn de qu€ oporfe
los expedlenle¡ de con?rotoclón de los gue @rivoron log conlfqlos
suscdlos enfre sl secbr púbflco vobnc¡ono, eslo es, Generolklad
v€lsnc¡ono, Emp.€$os púbilcor y socradede¡ públicor dependientee
de ásto, y los lundociones de coniclEr púbüco, y los slgulenfes
anlidsdss: Orongi Morlral, S.1., Eosy Concepl Comunlcoclón, S.1.,
Down Town Consulling, S.L, OrcngB toclory, S.L, Good egette¡. s.l_,
Pdsddeno VloJes. S.L, Ssn tmocfdd, S.L. Dlsóñb A¡lméidco, S.t,,
Iechnology Consulilng Monogemanl. S.L. For €ve¡ Trqvel Group, S.1.,
lodas ellos del enpo Froncl¡co Conss. y ssfmfsmo re requtero
idénllcq documenüocrón, concreromenr€ en asre coso de ros oños
2,004 0 2.009, sobo los emprerm "orlir e Hllos conlfoftsto d€ obrqs,
S,A.", "FACSA, Sciedod de Fomenlo Agdcolo Costellonense, s_A,-.
"GRUPO Lt iASA", "enupO plAF", ,SÉDESñ'y,,Fundoclón 

$EDESA,,.

c) Que se requfaro o podlo Tetavfslón Volanciano, ptrro que oporfe el
expedlenle de conl¡sfoción det que denvó et conlrolo suscrifo con
TECONSA,, S-A poro lo pesloción de serv¡c¡os €n el V Encuenko
Mundiolde Fomiliqs 2.00ó celabrsdo en Volencio.

l4l uu8/ u4 1
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a|¡e se requlero ql Porftdo Populor de lo Comuntdod Volenclono

Fo¡o clus @orfe lo conlobiliclocl de los oño¡ 2.Wl o 2.000, y en
porticulor Ubro Dlsilo. Ubto Moyor. ubro de CoF y Bofonce¡.

Oue se oflcle a fo Bt¡godo de Blqnqueo de Copftoles (Unldod CentlEt
dg cbllncu€nc|o económlco y flsed)' poro gu€ lemilq d esfs couso
el fnforme eloborsdo soble el Acto Vldto Popo Volencla del oño
2.00ó.

6¡ue ie ollcle o los compoñíos opercdooc de letéfono, Ielglónico,
Movfestof, voclofone y oronge, poru que Informen rcbre siobrd en
sus orchlvos conhoto fefefónlco o nombrg de Nutlo Romercl Cosfillo
en ef pedodo I de Jullo cle 2.0O{ y ó de Jullo de 2.007, y lo enüdod
bancorlo en lo que s€ ccltgf,bon los reclbos.

Pedclql. consislente en qus por dos hspectore$ de lo Agenclo
Tribulgrlo errslúsfi to delrsudocfón llseol pnrducldo modlonl€ lo colo
D cla Opnge Mgd(el, S.[. en reloción d lo$ cuenfus relocionodos con
el PPCV.

Parlclol, conslstente 6n qué por do¡ Inspectrofes def Bonco ds Éspoño
se reslice un onólis¡r conlobts d€ lo documantoci6n en popel y
elecfÉnlco lnteruenldc en el r€glstró de lo sede de Orcnge Msrkel,
5,L ysn cuodre con lss cuenlos delPPCV.

En su vlÉr¡d,

SUPUCO A LA SALA. que hobiendo por reclbido el presenle s¡cdto con
lo coplo de poclo y documenlor que 3a ocompoñon, re dlgne trdmitirto y
tengo por Inlorpuesto $rerello por fos DÉlltOS ds COHECHO, MAIVERSACIóN,
FAISEDAO, FINANCIACIÓN NREGI"|IAR, PREVANcACTÓN. AUENACIóN
CONIAEIE y DEUTO FlSCAt, lo odrñtio y me tengo por polte en concep?o dE
ocusoción populor de tqs oñÍcubs 25 de lo ConsilfucÉn Espoñoto, l0l de fo
ley de Eniuieiomienüo cdmtnol, y l9.l cte to Ley otgánlcq d€t pder Juctlclol.

OfRosl D|GO, que medlonte er prasante oscdfo -hlerpo¡ictón de
querells- se cumplen lo¡ lEquisllo¡ legoty jwisprudenciolmenle Exigldo¡ po¡o
la octmtsión deleferctcto de lo occlón populor.

Respecfo o, fo presloclón de ltonzo, so Inle¡esa su aronerctclón clodo
que lo scclon que se ajarcilo iiens su odgen en un lnlome librodo por fo
Erigoclo de Blonqueo de copltoler oporfodo q diveros iudsdicciones y Én
rcofldod lo presenle querelto flenp como llnotidod uno mero delemlnoción

é)
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Comtretenclgl en rO¿ón ol ofOrcmlento dg lO8 péfsonog Cuyor Indlcios

onticipodom€nle hsn quadodo ocfeditodos.

En og|e cc[P, corfK, dec¡mo$ no procede lo exigencio de pleslacón oe

fton¿o, pot cuonfo éclo no resulfo prccepllvo en los supuestos como 6l

pr63enfa, en los gue no g¡ lO octivldOd de ts CcClón populOl lO gUe do lugar ol

ñoc¡m¡ento delprocedlmlento, c'no que dedvo cte ls puasfo en morcho de un

prcCeC$rnlenlo Cnt€ilor €n CuyO ssrlO hO tanldo Ocogltlo lo dOCr¡r¡enloclón

qus Ee spoffg o lo ptesenle guetello y qu€ Confien€ loS indlCios poro lo

delermlnoción de lO respomobllldod pot IOC hechos mdr ottlbo relolodO¡.

Lo llonzo, o modo de uno garonlfo fiente scclon€s lnfundodo¡ o

lomgrsdot, CoréCe de gbl€lo Cr¡OndO el ploCadlmlentO yo se gnqg¿nfro

ini6,iq69, y mós cusndo lo couso se inicio pol uno invesligOción tncosdo de

oficto. pues en leolidod no Supone mds quo uno odhedóh. sl blsn con un

n¡Jevs rnOrCO compslgncicil dativodO, COmO se hO dioho. Ct€l oforomientO de

alguno de los lesponssblet do ¡ot hechos ObFIO de lnvesflgoClón. En eleclo

son ñumgrosos lor s€rrüencbs que ¡{t hon pronunciodo óri e319 sentldo: Por

lodos, Senl6nc¡o rS 2" de 3{-1995, Ponenfe: Monlgro Fen&¡clez'Cid' 'Apcde
tos consldeloclones. muy olinodos, qüe Y€flrlca el Mtnlsfedo Hüéol €n Ofdan o
que 6l inleÉs de los p€Éonss y enlidod exceden d€ los oldbt¡ibfes o simpl6s
pñúieulores y de tr ewnlucú prec{udón de¡lvodo de su no lmpugnodd

oclunrnión en lo caute en lal concepto, lo clórlo'Ét que' cotno Esñolo ftt

Senlencio de eslo Sqlo da 12 nmr¿o 1992, 6n los gupue¡los d6 del¡tos públlcos

uno ve¿ Incoodo la couso p€nsl IOC rsqul¡ltot arlgldos de qu6l9llg y ptestoel6n

de fion¿o ceden ol poder* conslderof la pofÉonoc¡óñ eorno s¡mple

inlervencl6n procesol odhesivo o ct9 cooclyuttcnlg; rgsultondo osí

Inlfo¡c€ndonfe uno exigoncio ftcmül (fionro) quo mol s€ tompodÉce con los

erigencios del daracho ol proceso iusür o legolmenfe debido que ésftrbl€ca el
orlicufo 24 de la CE, ol Frélsnder exfóncl€r al ómblto lormol de lo qu€ es

"pueslo sn rñqfchc' dal prcceso g u¡q 5|mpl9 conoborocióf\ más o móno$
homogénea. oon ld oclNoclón del procssc fudsdlcclonol por porle de lo
gcu¡ación públleo".

A la visfo da ld jurlEprudonclo hvocodo, lo no impotlclón de fiaflzo o
eslo ocussción populor. eE despr€nde cle los signrienfes rs¡onomienfos:

[o exigenclq de ñonzo o quien no ps olendido o periudlcodo tiene
como fln ílenot y goronüzor los consscuenclss dedvodos de ocelone¡
inlundodos o lemerqdo¡.

De erle rnodo, lo penonoclón en proceditnienlog ¡ncoodos lol riesgo
desoporece porqué éstos hon slcló plomovldos pot ofenoloog pe{udlcodos.
Mlnleleflo Fl¡cal o d6 oficlo. l,lo ho de olvklorse qu€ gl Inlorne qre s0 adlunto
de lo Bdgodo de Blonqueo de dinero noce en el seno de un procedirniento

iudiclol. y se remile o divsrsos órgonos lurisdiccionoles.

25



6'rb

SUPUCO A LA SAIA) que lenaendo por efecluodos los qntedores
mdnlfesloclonaq y con ru odfiris¡ón ccuerde exonerqr o e¡lo scu¡sclón
popu¡or de lo prestoc¡ón cl€ flonro.

En Volencig, o nueve de Novíembre de doc mitnueve.

Fdo. Virgilio lotoré Fdo. J,A. Rul¿ Morlin

i()
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Las estructuas societari¿s diseñadas para e$e fin puerlen sernruy rriv¿.¡.s;rs. t:lcaso más típíco es ta esnstitución de sociedades reside'tes parriui¡rauírs 
¡.:,,rsocbdsdes no resid€ntes, generarmente radicadas en paraíscrr risc;¡rss. Lc:caracterísdco dE est€ fipo da enlrámsd.s m'rcanr¡bs ss que rienen ¡.rerfeü*r¡.rr3rrr,diferencieda la propfédad tle fa gestlón: el prppis¡¡¡o pennanecE oc¡.¡flo o És de ilit.i¿i.ifaveriguación, y ra gesfón conesponde ar intÉ,'ediár¡,o,..".

En relacitln a l¡ invEnsión en el eactor lnmoblllarlo y su vincuraciün cürl *rspfocesos Cfe branqrno de capitates ra memoria ds año 2007 dersEp'tAc seriirr¡ ¡¡L¡s'El sactor lnmobifiario eslá relaclonado con et blanqueo de capiures de rirr trmre qrtc
caracferfeiicag ds, mismo son: ".,.1 Es un sector tradfcjonat0ente rigado a aciluidsd¿.:i
cfo generacdón y ocuflacl-ón tte cepitafes de orígen fiscalmonte il¡ci1o....4 Es r¡¡r srrúlt,r
muy sensible a comportamientos grim¡nabs relacionados con fa corfupción,..,.

Además la organízactón ha ernpbado otros tipo Ce €squenlss vilrct¡lar.lü¿_ ¡l
ernpfeo de profesionales no financiercs comg la utifizac¡,ó¡l de pn¡fesioraleg corr bur¡l
nombre y reputación par€ dÉipar ras posibles sospechas qur pu<lierarr gsriérirt.ue
sob¡s ,a nsrufaléza de sw ecüvídades y er origen de suu fonsos. y tu utiriziciúrr tr,..
cuentas de fldelcomiso qw oa,rltan le natu¡afeze y origen de los fondos nt irt¡elporlcr:ie
la figura del fideicomlsario.

La organlzación norerorna lodos ros capltaros qle fos que disporre u, rjr sxrer¡ür
sÍno gue mantiene posicionas bancarlas con ef fln de raallzar irlvel.sio¡.lu'ü ilrlltr¡uifiurirr:¡
dfrectas e inver$¡ones financiera$ que fe p€rm¡tan rer1l..,tb¡fiuar. ,c,s e.spirul*.; , _

manüeníendo una parte 6n h:qu¡do con et fin de stender ,as nec*s¡dades de rc¡s
miembros da la organlz6clón. las poslciones bancarlaE se concreiañ básicqmerrte err
entidadeE financieras csn sede en Mismi, Ginsbra, Londres, Amsrerdsm, A,ltillg$
Holandesas, ¡slss del Canal y Mónaco,

En los lnformes ts|_.¡{. fi.A$ de facha 23_01_.09, gLA zg,7l¿lde tech;¡ tJ-03_'09, BLA 10.784 de fecha 25-01..09. gLA Z0.3FS cfe techa 27.0?..09, BLA 22.,!i,tü tt¡¿
ícchs 5-03-',09, tsLA 23.076 de fÉchs 6.03- 0s. ilLA ?.t),72,) crg fecr¡o 2&03 .u,j, 

trr.Alii 7,i5 cle Ír;uha ?$03.'09, Bl,A .i5.4iltj ,je g_üS..00, BLA 56.56? cJe 8r,06/.0g v BL¡\

.11'¡trl'r{cf}
nurg:1,":1...*...._. 

.
r)tnEC(lrriN f :ti.É11,\t
tic (,\ ¡\:!l:¡A 1'
t¡'i l.A r it.l^ñtlh¡ tlv¡l
r,l.hrttrl ¡lAJ:rt)N,l1. ¡.r{,¡ :t it.!.
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71.943 de 20fi7t'0g se ha ido poniendo de manifiesto et resultado pretin¡irriir.,.l,rl
análisis de la doer,¡mentacrón inlerwnida. ranto en paper cunro 11r ir$rr¿\-i
inforlnátlcos, y quE hen pussto ds meniliesto quo E organielrciúrt úr: ijr:rt¡qi!..,.,
CORREA SÁ¡lCneZ ha entfeg¿dCI de forma siste¡¡áticl url rjc,r¡juilrr, rl,.
conlraprBstaciones tanto dinerarias medíante las entregas e¡r nrÉ,r¿iriüo. üur,!, ,,,..
dinerarlag med¡ants la Éntrega de objatos do luJo (vehlcubs, obir¡fo$ rl* jr.ry*r,irr r¡
relojarla' etc,) o en l'orms ds vfajes gesüonados por ra eociadad pAIiAoEN.\ vrAJrrl;
sL y pagados en 3u mayof perts con los fondos sx¡elentBs en la caja B r,Jr;t ¡Jurili,:.i¡it¡
cent¡al del grupo en la calle Serram ¿O de Msdrld,

Este foilna de actuar fgsponde a un patrón d€ conrjucta tiue s¿ c;trar:tur.i?¿r r)r-,r,
la repeliclón del misrno típo de cornportemlanto durgnto et periodo rJrr tir-.n¡.ru r.i,r rrr ,-¡rrk
se éslá analizando a la organizaciin. es decír la obtencíón de far¡ores pol plrts ¡ti-.
responsables pOlíticos ye sea pon¡ue éslos directsmente ti€nen capaciuad cte ,eci;iúr r

en al Émbito da contr€taclón dantrc de sus áreas de rasponssb¡lid.?d, o uícfr pilrlril,.l
8un carec¡ondo de ella su posición dontro der organigfsrna adnrirrisllrrivr¡ qr r,t¡..¡ lürJ' cuaclros del pa¡tldo le hacen acreedor dé uftt pos¡c¡óñ de prevalürcia quq tc pürfrriru
tener capacldad de lnnuk de forma tlirecta sobro los gue sí tienén ürrfrJu¡ür(t r.fesisuri:r
@ncftrts.

Para conseguir eEte tipo de actuacion la organizución l|Í¡ drrlrptuUhdu LÍ|
conjunto de acciones dirigirtas a la captación de h5 rssps¡sr¡bles potiliro, rtrs(tirrrtll lir
puasta a d¡sposlc¡ón de éstos de lodo tipo de favpres, euando rlo ¡r tfsvr:js dB tjr
entrega de una oonfaprsstsclón directa.,.,,,

3 Parámetroe d-e crsanizaclón.

En la denuncia inicial sB apunüaba h exístencia de un conglorüer,¡¡do s<¡niietariú
baid una únfca dirección, ejercida por Franciseo coRREA sANcHEz. y quÉ vr:.t.rii¡l

octupndo de formp sl$t6m{tica en op€rucÍon€s do intcrmediaci¡Jn pard lü t¡ufÉÉ.s¡úrl rlu
obra pública, asi como en la obtención ds contrábs de prestaclón de serv¡c¡o$ !,gr.rr ur1

eonjunto de Administraciones pr'¡blicas rnediente ln co¡nisién de hechos que por srrs
r;;'trecterÍsllces óf larnss pueden sór encuadfádos c,6ntfo tJB los li¡ttrs ¡ri*lr:rir."c
vir]cufados u lOs d*lilos rje col'fupciún recogid¡s efl ngÉgtfü drLl;¡irllisrlk) i¡rid[],:
PÉnaf.

W

16-
rrl¡rF; n:¡¡¡r)
0F( rr{ll:lri()ri

rrll(r:c|¡f|l riÉrr!'r !\r-
DE r¡ r.crl,r:l¡ r
t)c L,\ üu/¡n¡.'L r:l\'rL
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La actuación investigadora se dinigió a la corrprobaclón rre lgs t¡rÉ,clrc,;uáenundados medláñts la reaffzsción da un conJunto de actos de invesligilciúrr s¡¡¡¡pusieron d9 men¡ÍTscb la roalidad de tos r¡ismoÉ. Da oste forña se fueron s¡u¡¡r,,¡s¡y¡gdatos e indicios qu€ p€rm¡üoron conformir un escanarip donog guésrs!,a pú,tit::tr,l tr,\rsrdadertr dimensión del conjunto de peÉonas físicae y jurídlsa5 objeto cle an¡l[si*,Desda al punto de vl'sta de le int/Éstigación policrbl exlsten un conJunto dc elemeflu:;objetims que psrmlten coneiderar gua rps gnconlrarnog anü: una organizacidrrdelfcür€ asen*de rtent¡o de lás Adrnin¡etraciones pübfrca' cuyo sfemenro nr¡ctear cs'¡con$tfluldo por la, obtención de farores, mediante la emisión de acuetdos yrosofucionca favonabrss a ," misma. de p€f*onas que ocupan pr,¿slr)* ut.re¡ponsabilidad dentro de roe pfop¡os añtss púbricos o bian en ros cu.i.Jro,i r,rldirecc¡ón de b fon¡ación polftca que los sustenta, que auñr¡ue cori¡zsa,r gc.fegltlmktad pera contrgt€r Et tienen una posiciión de rFrevsncia que res hase ¡6¡esg6¡¿,yde una capacftlad de inllusnrjg clirecb eobre las pefsonas quÉ ocupan puestos d,rrapresenbción pol f tica.

La rnrrertigadón ee ha csntrado en er anárisis de fos procesos cts r,rJ,r(¡rÉo rlccEpitafes0 generados por lN comisión de delltos vinculsdos a la conupcló,I y sus r1c.linruconexos, Esta actuación se hs basado sn da¡ un trala¡nientg lntegr¡rt,or r.l.¡ t;rorganfzación 
'derada 

par Fr¿ncism coRREA de tar rorma que conro a;arquier servi\&. y una organizaclón dellcliva to es, ha suf¡tdo transformaciones y cambiosmefabólicos que fe han p€rmfildo adapürrse El anlorfio sxf$tBnte en cadi ñoJn*f¡lo.Los hechos que cónsütuyen et sustrah de ,8 Inwstbación no ee puedon desrirrd¡¡r ynque todos ellos están inlorconectados y par? su corttprensíón se requiere u¡lt¡ vi:iórrglobal, de conjunto, qug oh¿ca una imagon pañorárnlca no de un momerrro ternprrrtldeterninado sino de ra evórucíón a ro rargo dsr tía,npo quo p€nnflu d.r serlrisu a ¡rlidistintos hítos producidos. y por tanto s€gu¡f un ord'n fógico en er deearrorr) rte fudmismos.

-
i!,ryi!-:.J,.:óHtÍ;.3j#;.11* 

añ€ro 0c eo0a roar¿ r¡s e.'t,derrÉs de Fr¡nc¡sc,¡ r.jüirpcA s{HgrE¿. Apilr¡d.,

,'llff'HtjJ ygti;ts*ffi,lt 
'ro 

r!'rt,o cr ?r)o0 ,lo!.4 r¡r os¡üdrd¿x d'r iaüHrsú' cóRRc¿\ g¡\¡¡u¡r¡ 
^p'r.ú¡lÍl,,I:it;,t"til1ffi1iÍ.3,0Í,1ü:.'no''o o,' lcoll so¡r'r hi rf,.t'r''q.i dc ¡,inos,:r, sc^fiF,l ¡Ár¡:FÉ¿. ¡F¡rÉ,.;,,,

Ll¡f5 lEnnj
l¡¡-l i¡rlT6li¡^rp

Dtnn{.:ct)¡ riüNcl'¡. r.
DñIA FDL¡CiA f
5E l^ ülátu.¡f.\ ü¡¿tl
i,Jdt tt{, x^rJü¡^f, D: ra'.tt[. d
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En las Diligencfas políciales 11.600 de Fecha 6nA,Og $e e¡pollíi¡¡¡ d.r, rrr¡ rdfli'gencia de Informe de asocíaclón ilíclta los erementos clefirlirJores rrtr ,r,ur¡.,
concepto y su lraslacidn e le organización objeto de invesilgacfón. Frarrcisco coRrUlA
SANCHE¿ y Pabló CRESPO SABARIS, y a un nívsl i¡¡6¡¡6¡ con respecro a bs
antenbres, y con cfistintas tafeas, los rramedos Áh¡aro FEREZ ALoNSo, pabro
COILAOO SERRA. A''IOiNS SANCHEZ. JOEé RAMdN ELANCO BALIN, MAríA ¡Jd
carmsn RoDRtGUEz ourJANo y Ferrsa rsaber JORDAN GoNcETo, ásf conro u.g?n número de parsonas, con diversos cargoe de responsabilided en füs disrirrtil;empfás€E que forman ar congfomerado empresarrar esfebán perfoe¡llrnenru

organlzados en un grupo déllolíw. La 6xíst6ncfa de esta estructura delicliva se p'rriir
de manlflesto pot l¡| concurngncla ds una ssde de cerqcterlsticas corno:f. Las actividades de ta organizacirón derivadas du t", Cgyegglg[g.1l6g¿ú¡[,jr¡-{

objero cle ¡ntervéñción judicial.

fl' La organizeción medlante uná ráma @mqrers v soflsticada, dír.igida & c,:.¡r.
tmpun¡dad a foe actos detict¡\or, dg @rull,r,pfoc€dentes de divgrsas sct¡vidades ilícLtEE como cshecho, friir¡cr2 ¡,1,1

influencias. talsedad documentat, fraude fiscal, uso de infonnÉción privilugilrr.r;r.
blangueo de capftales y cuafquter otro dellto cónsxo.

lll. La EgruFación ds las pensonas irnplicadas tlene ung 4pracióñ en_gf rj(r)t,Jg. ljd
actividad empreserial y su actuac¡én af unísono se produce desde cf rhenou c:l
año 2000 con dir€rsos cambios dé péfsonas a lo largo de la vfda de lu ¡1;g¡,¡u,

rv. Frsncisco cCIRREA sANo.fEz, pabro cRE$po,sA'ARrS, 6sí se¡¡,¿ ,.,-
psrsonas que brjo su cargo ectuabsn, opgr€ban cdn uns e"{gj+i:¡ríepqgrl
crif|{fH repartiéndose tas hreas delictivas dentro de fa banda. con la exislerr:i.a
de jerarguia y control de los escalafones inferlores.

Í' Fr¡nci¡co coRREA SAHC'IEZ, sB éncáfgábs de ra diracciórr del
grurc, diseñando la eitrategle de ocutteción, definiendo lá5
inverslones a realizar, dando Ínstrucciones al ¡eslo de integrantes rte l:r
organización, decidiendo directamente sobrc los bienes qr.re int6.g,?n
su patrimonio personal y dando ínstruccÍonss pera reeli:ar cláclívas n
funcíonarios pútrlicos corr el fin'de obtener ut.l prolecho e,;qnórtl¡c:r,
prra É1, o pef$onas oe su enhlrno.

"-"* 
il;ñ;;;;ñ;".- de ?frli? soorr. rri r.tr¡irrsnle' de F¡¡ncí¡r;r¡ ccRliE,\ i¡i,rr¡¡r6z rtrc,r*JoI

J
't
tl
.1
'l

Mt¡¡rt]'Snh)
oÉr NfCf¡,r)R

Uila6t:Ct')N uÉ¡rrEtlr\L
n8 (^ pot x':h r'
tltj r-¡L {lUÁl{Dl¡\ Clv!.
r:uünÍJ rá'::'!rhl'.|,'i hI., i .
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,"*,*jrt#fr0e, 
oiario L€vants, (tntemet), uá/w.tevanre-éñrv.com, pubríco rluc ti,,

3sr 668 Euros. E, ililT,:H:: fl , ff :i; lffi:,#.: ::,fi:::m,l:'reconocirniento extraJudíoial de Facrums da ra constructora pHF s.L., una med¡da quese fiscar*a da dieconformldad' por parte der sefv¡cro de rnre¡vención, Er .ntender qu.no se ha cumprido fa normsth'a bgar' En virh¡d de ra mayorra quo oslerrtun krupopulares. sacaran adelanta fa aprubación de dhho reconocimiento extr¡jurJisi¡rl,

7 Cgnclusiones.

Primer¡.' A p"rtir dar gs¡jrj¡¡o ds actos de invesflgación rearieados 5e rrüfr poürrJr,acumular un conjunto de elementoe objau\ros que pormilen definir el psíü*te-J¡
. Éstas ce¡rscrcrisfiüü¡;, psrten do h creacjón de un congfornerado ernpresarlal *n ,nu especializociúrrfuncional que da cobartu¡a a le opanizaclón asentada dentro de las Aorilrtis0ll,jir,rr¿:¡Púbficos y cüW componenla nuc,ear est¡¡ cgnslit¡Jido por la obtencióft ¡Jid hyur,ü!m€d¡ante ra adopción de acuerdos y ltsoruciofles fevorabres d ra misma a car)rrJ¡o úr..conlraprestsciones de narur:areza econónica, por parte de perconas que ocrrpfiflpué3los de responsobiridad poritica yÉ sea porque ilenen capacrctad de c,ecisión en srümbin de la conl*lteción sdminísFatíva o bien porque aún cafisciÉndo ds aila por lllposición dentro del organígrar¡3 adfiinistratlvo de las Adminislfaciones públicas o d€los euadros de dirección qfer par*do popufar lienen una Fosiciún de pr€wr*ncia queles hácerr rdre,tdores cje una capacidutl cte influir cfc forrn¿r rJirect¿ soDre lus qr,r* sitrenen capaci¿Jgd decísona concrÉto.

Ot¡as nsthhs pubficadas 6n medlor de comunicaclón:

. tJi .
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Por todo elfo podemos concluir que estamos en
deÍ4iva,

presencia dg una urg.,,niz;r,-.,riir
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segunda'- La metodorooÍa empreada a fa hora de abordar ra inveerigauiü¡r d,., fú
oq6ní¿ación deede un punto de victa policÍal se ha basedo en adopiaÍ utrér ¡i*r4r¿rrrivi¡
inlgoradora' as dócir ra inwsilgactórr se há cenrrado en er anárrsis de rus pro¿g5rre ¡¡-
bfanqueo da capítares g€noredo' I psfiir de ra comisión oe ilícirrs porrorus
relaobnados con la mrrupción y sus del¡tos conexos, De éeta fonr¡a se han obuervado
lae lransformacrones gue ha sufrrdo ¡a organr¿ac¡ón a lo rargo der tiempo que re hon
permitido adaptargo sf éntorno e¡fsbnr€ on c6da mofnénto.
Lm h€Ghos qu€ oonst¡tuypn €l gustralo de la investigación no se pued€n deslirrdrrr yu
qu€ todos eüog están lñterooñectado$ y pafa su comprensión se reguiere utla vi:¡iórl
g,obel, de conJunto, que ol'rozca una imagan panolárnica, nó de un mofnenlo leril¡roril
detenrinado, Erno de l3 evofrrgión a lo rargo der llemÉo que pormira clar ssntido a rc,s
distintos hitos produciJosr y por tanto seguír un orden fógíco en el desar¡orfo cr., hem¡sños.

una de las prlncipalss caracterlslícas que ha sído definlda a psnlr dél conjrrrrru rlc.
áctos de inwsligaclón reellEados es el conJunro de rerecronee internse y cor¡o¡¡r)rr*-j
enüe las pe|sonag físicas y entre el conglomerado empresarial creadu pór t;¡¿lrr6i¡0r.¡
CORREA SÁruCnez, donde sé pone de mantfiesto ef papel desarrofErcto púr c;,r¡l:¡
uno, En conB€cuencls éxigten dábs obretiws de la exlstencla ds un¡¡ uilid.:td rlü
actuaclón y de decisión qu€ sé plasman 6n una estratsgls deflilda, sislo¡ndtic,u y
pérsistente en ef xémpó foimaiOó tooo elóparte.de un to¿o-

Tercer¡" 
, lo cr¡al dsrlv¡ 4¿' ¡0s

síguientes elemenlos: axiste ung 
, es der;í¡. los

fondos 
'ap¡¿dos 

de pr.cedencra ajena ar circuito financÍero por pane de r;sr-rir
sociedsd se iñtegran en la denorninada Caja B de la secle del grupo en Serrarlo 40:
exisle r¡na fBcturcción ¡nterqruoq Fon 9l f¡n da afiladlta¡ un wlurr,rén cle negocto c¡ue
permüa fa supetu¡venc|'a de las d¡stintes sociedadas a€i como servir para lrscciórisr los
serv¡cíos ÍJrestádüs a lerceros; la egtrudul{ rje !Lo-$Lnig?o cs :¡irnijar. las e¡npr.ssas

" ,i¡,.llt,r,ró J il Art;nr'4r3 llJt:iI¡
:l.lrfTr,*:,:,,Í;;';,,i!];,:ii,:!".t{lj¡"'.i,lTil,,!li_*i,il#,::,,,,r:';!*,.íf:ü,,1,J,;:,11,.,:j;,,::lfl,li:r-:¡r'ct{,JüOltFtEA¡'Ár¡C¡¡FZ.{rpil¡tl\¡¡):¡f¡ro",t,r\rcilanuuJo-,rl'f¡¡f,r¡rr¡, -.-.,,.",,",rra,r,,

. 9? - üÉl nrl¡:nic¡t

ss

fil¡]ÉL'C/ lif J rl€t.lf nÁl
rld L'\ r,JLtr.l;A v
úE r,i rlr.,\liF¡,l r':/.,ltl
LlrÉkfb ñ'l¡:itH^l ¡-\: r\il.!:ii
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cue,gan de un mísmo tronco común Íormadopor sociedacles ubiL.ü¡J!:i r:¡ ¡ ;cfrilr.,,..,.i
off-shOft que actüan como mElri: de otras ubicsclÉ$ en tenilorlos de lil Ur,¿., , ;_rr,.)t,ri:t
9uiénes pqs€en el capital de las eftpresas domicÍlladas en Eopaña; exis¡o, r,rr ,i,,..rr.,rtríl
ve w"reg.rücrurr'ue pErglgas lfllgrofuoo; el beneficio declarado Eg arjr¡J(enr r,u r,.¡lo
por las compensacione. de pérdirras sino que $e detraén parte de éstos parl i;r r-rrjl1 13
dEl grupo y pira las necs¡idades dE llnanciacíón ds fÉ organizaciórr, produciérrd.rse rxl
menoscabo de le Hacienda prtblica; 

r,rÉfr :q
CORREA SÁNFHEZ sl bien emplea .vehiculos 

corporzrilws o aelablecürticrrro rh..
estruclurag lega|es goclétarlÉs Oomplojss. y lestalerros con el Rn de oculta, le por.;,.¡rrsr
favoreclla po¡ las lnverslonas de las rnl¡mae; exlsla sn Fo¡lrql de ta $¡¡¡¿UiUl
financieÉ def gruoo medrante er reporte ar gercnte def grupo socistario d,cr nrisrrro,
Pablo cREsPo sABARrs por parte de los responsabres financieros de ras ernpresas ;exisle un asesoftmlento flnanciaro esoaclalizads que no se clrcunscrlbe €¡ lus
espectos conbbtet o fiscales sino que w más allá partrcipancto actfr¡amenr@ en !r!rü
opersc¡ones, teniendo poderes para manejar tas cuentas bancarias y gesriüur rus
éntramados societarios de su cliente consiguiendo oscutecer la titularirjad rle lc¡
inversión en Erpafia y dificurtar ar conocimfento o"r orrgén de |os fondos.

cusÉa'- La forma dp actuer re ra organhaci@ ñsponde s un esgu€ma definido: pur
lo que respecta a la captactón de trabalos pa¡a ras efnpresas de Svenros se brrscs
obt€nsr un poroents¡'e del negoclo ofcrtacto por las AdrnlnistraclonÉs púD'c,s
encomFndando al responsable,porfti.o que garantice ra ejecrrción cre ros miurnor y el
conrdl def pagoar; y err relación a la captacirln de contralos pribllcos er papd crÉ r.1
organfzacfón es dé caPtedúr o conseguldor actr,¡ando como interñecliarlo enlre la
émPress svslada For s¡¡e. y ta Administfaclón p¡¡¡¡." ofetente'áef contralo pgr.a lo
gue concierh @n los nesponsabres porílicos el resultado der concurso, negociando
f:revlementa las condicionss qlre se plasrnan En unos pllegos de condiciones sd hoc
Püra tr empres' dofinida a cambio do rscibrr una conraprestacrón económica qué se
r€parte entr€ las personas parflcipanles on ol procosoer.

I

s

rt.AnaXo r31¡c9i r\c1t dg ¡ron$r,ripfión dg sdrlvdrgj,,Nlsng1¡ lot,:fóntr:flt de irttr)r¿s. Conr4rr!:j,;,ó, d,l ¡.,1

lgl9^ío'1o 
60tl6gt4u rlc fe.cha trniog o las lZ: l,¡ i¡¡rcs- 

" "
- uEr:l8rdu¡orlDrr rlH Ju:u¡ LrristlF¡-l¡rS Df)rllrur;qr,ilt 1lr-'SJ l.hrl.rrl F*thtr LigtJ,rl JOR04N Gül.tGFI ¡r,¡rl .,,C1 N{ 5. lrrlo¡rrc l3-29ü t.úeF,ÉJLr', rlc llryü ¿::lOil.o,ii*nra Ét ctl.,,r{r dc c'rjnrsión sn inlernr.:c!¡¡uürrqclo \/rs¡l¿ FJpír , V¡lenilr9 ?0¡.Jñ

.,;)s . ü'[i'1lTf;ili,,,,

{JREcCh)¡{ ú!-hrjñ\r.
l)E l"?t | 1.)l lr;f¿r Y
UE Lr\ (¡trAllFl, lil'.',t,
¡:uÉn¡-! aAutrl¡:'.'. $;.4:\.¿u.
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Esla forme de actuar rssponde a vn patrón de corúucra qlre se c.rrlrr:rurizs ¡;or rÍr
repetición dol mismo lipo de conrporlamlerrto dur6ñt6 sl per¡odo do tienr¡rn cü üt ,jll¡r, 1..,está analizando a la organizacÍón, es decí¡ ra obtenc¡ón de favor.¡rs |,rür fiirrlr; r.rr,,
responsables polftlcos ya sea Porgue éslos d¡recramente tienen cüpacidi,r, cfE ,.rc¿isirirl
6n Él árnblto da contrataclóñ dentm de sus áreas de responsabiricrad, o Lí€n purr.lr.,(-¡
aún cerEcieintto de slle sr.t posición dentro del organlgama eclrnirriutratir¡o ü úo lo,
cuaclros clel Partido popular le haEen acreedor de une posición de prevntertcia r¡rre iepefiite tener capacldad de lnflulr de fonna dlrecta sobro los que sí tienerr mpecigc,cl
decisor¡a concrctg,

Qulnt-a.. La empresá ORANGE MARKET SL eslá d¡rectarnente üncutar,¡¡ 6ürt et
congfomerado €mpr€sárlat de Franclsco CORREA $A^,CHEZ. y asi:. Consotida sug cu€ntas de C6Ja B con les de la oryanlzoclón, es c,ecir vuolcül

sus enlrEdas y salidas de fondos a los de la conlabitidad F do Senano ¿0.r Oesde la sede del grupo en .Serrano se lleva un control de las operaciorus du
Ir soc,edad y de la sltr.nclón ñnanciera de ta mísma.

' Agona foncfos de su contabifidad B. ajenos al circr¡ilo finorlcieru, ¿tl grupo
s'endo éstos entregarfos por Álvaro pÉREz ALoNso ü puor, c^E$po
SABARIS.

. su egtructura de dominlo responde a los esquemas de la orgoniz;rción de
Fr€ncisco coRREA sANcHEz. tto ssts forma su ¡rccÍonlshr rrs unsl soúfedxxr
ubicada en er exterior, que a su vez es ririal de orra srruada en ,"rri'¡ios r¡ff-
shore.

' lntegra sus benefsios p'fÉ compensar pórdiclas de rae ampres$s r¡er grupo de
lorma exh€contable.

r oesde ra gerencia del grupo ee dan ras pauras pqra ra negocioción €re rír
fó¡mule def cobro de le deuda pendiente lsnlo con el parlido po¡rular corno con
la Generalitat Valenclana.

$exta'' ourante el desanollo de ls investigacirln se ha puesto de manil'rosto eue exíslé

,{th.s¡ü

urls-"-,'.' de.l Fsrtido poor.il;¡r,_qtg_t*:

Qqluulgd!¿r¡encHn€r ydBte e-9r¿biuJggelg-eg:rglggd._UlqníiLr,üc.r-¡
sociedsd on,r\NGE M¡I.RKE l' 5L preulir se.vtrJ¡os tantl) f:3fa ri p:lr,trr.lLl pr.¡$r¡lrlr cle l¡

.t.f- )ll¡l15 | snlti
l'5:l1gü11.".._ -- * . ...

u{lh':Cf ,iN cd, ¿I;P.z.t.
tJÉ (,t PUl.rL:i.,\ ?
t i-' 1.1 rjl,r¡rt?&r¿. ür|!'ll.
i¡JERFlt rdcrir¡{, (r¡ i',11 |f,..
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Comunidad 
,Valencíana como gaft las dderentes consejerías y enre, D¿ibticris

dependienlos de |á Generollisl Veloriciana. Asimismo se hS porric,o dal*f,tirtirr (lri..
Átvaro pÉRgz ALONSO. aúninistrador de dicha ontidad, nlanlierre neuoui¿rciutrcy
djrectas. siguiendo índicacjones de pabto cREspo sAgARls, püri¡ úr ccrbrc, ¡J' ra
deuda por los actos reallzados con r6sponsables politicos lanto del p¿¡rlirio pupukrr.
como de la Comunidad Autónoma én conereto con Rlcardo coslT\ CLIMEN'Í. orrvirr
SERRA CERVERA, YOISNdA GARCíA SANTOS Y VICSNIE RAMtsLA MOTUPLEI" PiIfü
liquldar las deudas se realiza una facturación ad hoc por parte de oRANGE tutAF(l(E'l'
hucia sl Pailido Poputar con concapros c'sadoe ar efecro entfe ér propio Aharo pÉRsz
y Ricardo CO$TA David $ERRA prepara los talones elfiiin¡do delerrnínfic¡es
conceptos y Yolanda GARC|A llbra los fondoc a lncticaciones de Ricardo COS IA con
conoclmiento de la emisíón de una factura por conceptos f¡cüciosrt. Err retacirJn ¿ lu
captoción da negoe¡o para le empress oRANGE MARKET ha pectitJo il Vlr:err¿*
RAMBLAz' que b asegur€ un porcenlaje de les adJudicaciones gue rc¡¡licu, ..lue lg¡
permita presenhEe y controre ra ejecución, asl @mo, tarnbrén re pide qrre ryulre i,l

Ricardo COSTA a pagarte la deuda tlelpartido popufar.

Séptima.- La facturaqiÉn da OR/qtyGE M.ARKET al ctienre.EEtr;r¡g l¡pJ¿R¡¡g.-(g_Jr
Cosunidad Valenciana..es dual. es declr de varlos de los actos eiecutor¡os sc ¡eali¿o
una doble facturación. una real plasmada én una factura fornrat errrirjt¡a pr:r 6RANGÉ
MARKET al P€ftido Poputar da la Comunldád Val€nciallü por los saviuiur: prÍ¡shrdrrli
con el correspondlentg lmpuesto sobre ef valor Añadido (lvA), y oka sirr lacirra y por
tanlo sin reflejo conhble y por tanlo gin repercutir et corresponclir.nte lVA. La
lácturaélón formal, denomlnnde ALICANTE, en referencla e dinaro que se ,rgrÉsu dn
caia A procedónte det circuito Económico recogo una porlo del cgst€ rebl det evn,rto. y
el re$to es facturado Fuerg dé factura, bajo la derrmínacíon BARCELDN,A. cn
referencia a que se ¡ngresa en la caja g ¡, por lánto no esraria inrner¡to denlra ddl
sistema econórnfco real. Los fondos procedontes de los paEos en B der¡vád0s du, rds

¿clt¡¡ roali¿ados psra el Partido Popular de ra cofiu^idod Vulenci¡na inlegren la cuiu
B de la ernpnr$a ORANGE MARIGT de donde parte de ellos saten hacia ta caja B rte

''' A¡la,:o,l,1 5 0 2 c¿nvarsurirJrr8s tglgl,)n¡cr$ rugietrcdsS du.Fnlá él móS d,J .il¡6ru fJá ?00S, A,turü ü,nüui,lilü .Jg lr.¡1r,.:r¡pción de Conngrg¡4iüneg tcletdn:C¡$ EC inl,,r[és.- 
\n3rlál'.ro 5 ri,l to'r¡ln¡ln 401 gDñlontdo do csnvrlrg$ciúrr¿! lo¡niónir,l-{ dc rr:l¿.rÉ¡ ,uttt¡.t) Í:i!:c,t ¡\t;iI ,.!at

r';ltrEcl¡¡clún dc r.jotlT.it¡JilclLan¿s tul¿ta!nir:¡rs rlo il¡ter+Ls (lrv¡,zers:rdt1n ¿n Rl .¿ll+lnnc, f.it17 tE!|'fJú rlr¡ f¿*ttr.¡
ú'' l/ C.ú.) l.¡s 12::!t hdrti 

r¿r,.\:F:.r.8..:rrj
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roda L f r

]a matra en Senano. En consecuencia ns exisfe
econó¡nícas deser¡oltedEe por ORANGE I4ARKET
PartJdo Popr:lar de ta Comunidad Velenciang.

bansparenci;r en Ins fictiui(l_.,rlt:l;

en fél¡cíótf a lc fuülur¡lrji;rr rÍ

oc-tavo.- Las cantidades pendisnte de coDro de ros actos fearizados para e, pailfuJ'
Popular de la comun¡ded Valenclans de fos qrre no se ha emitido faclura gefreran uñs
deuda denominada oEuCIA BAR.ELONA, y ras conespondrontes a roÉ ecros dr,, fús
que si se ha emiddo fac-tuÉ 9anerun una d€uds rtesígnads como DEUDA ALlcAf\tTE.

Nov¡no..Perata8shan6.'til¡üofgu]¡¡t;lg¡.,l
efecto, a¡gunas de tas cuáres presonran ra earacterfstica da sufrir ufiomc¡o¡¡üri
sustanciales con respécto a lo conhbilizado inlcialmente, de esta forma;. Erlsten Incr8mentos de ,e base irnponible.

' Exisren canbtos da ctíents, de tat r,orma que pssa d6 ser er partirJo pupr_rriu rJe
fa Comunidad Valenciana o el partirtq popular dé Cast€ltón á spr qnp*{riiitj
pfhadas como: oRTtz E HlJos CONTRATISTAS DE OBRAS 5A o p/r[::j,q
(SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA CASTELLONENSE ;J.rT,¡
rae pectivamenta.

r Existen cambios en la descripsión del mncepto del seruicio prestado.

Déclma.'La fl{rancEgló¡-de la oeuda ts tBaRCELol,lA), se sufraga de fofl¡¡s rliverc¡..,..
l. cqn aportaciones drrectas d€ smpresafios de la comunrdarj Vui¡r'cir¡r¡g. &Jrl' concreto Enrique clMÉNb EsbRlG piesidente de FAbSA. Enriquc 

.t_orris

oRTlz SELFA adminrsrrador único dd ENRrouE oRT¡z E r-ruüs
CONTRATISTA DE oBRAs sA, Antonio poNg DoLs presicrerrre dür gflrrrr)
enlprésáriel PIAF, vÍcÉnra coT|No EscRttsÁ del pruFo enrpre$urirrr
inmobiliario SEDESA y Luis BATALLA RoMERo der grupo empresflrlsl
LUBASA' Oichas aporüaciones Ée Fnmascaran nlediante la emisión de facturas
ernitidas por ORANGE MARKET para Justíflcar er pago reailzÉdo. Argunos de
díclras facturas han sufrido arteracrone$ sustancíares con ¡esflecto a rc,

contabili¿¿rjr¡ in¡r:iofrnente y que se concrelan en ínr.¡emérrlos de l¡rs base$
impünibl¿s y en urnrbius erl el clienre (do rer el ppcv tisá a se¡ [n||-llüu[

t4ü21 / 041
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ARTE E H,JOS CONTRAT,SIA 0F OBRAS SA o elgrupo en?presar¡ot p,AR
tJe ser el pp Casteilón pasa 6 ser FACSA).

f l' con 
'n'ogas 

di¡ectas de dinero anotodo en ra caja B ds oRANGE rvr/\,tr(É r.
como procedenre det ppcv (partido popurar de ta comunidod Varcncinrr$ u {*l
PP) que engrosan los fondos g de ls socieded, y gue se destingn g rrrirúr,,r¡ t¡¡
deuda gin que exista conrrapar,da entfe r's ractures em*'as por or?Ar\¡cti
MARKET,

Decirnoprimere-' exrStc ry* flnanc¡acrón de acros del psntdo pspurar de b
comunided varenc'ena por pans de ernprÉsedo. stendo psrzr ésre doruciorr¡s
rmallstas de dlneñt gue no ingnrsan en ra cuenta corriente der partir.rr.l. Eurcr:,:
ernpresarios tíenen contratos ügentres, preslan servicios y r6atizsn obrrr! pirr, rr$
Adtnin¡st/aciones Púbticas obtenidos como contrapresbcr'ón a los fávorÉ¡ reiili¿s\Ju$
Para ls fornación Politica. oonffehdos en sl págo de actos potlticos. Adenrcis trl propio
Partido Popular en la parsona de Ricardo COSTAa6 aclúa como osnalfzádor dE ltrgpag's c'n fondos ajems ar sistema ri'Snciero c'mo se degprende de ,o$
convs¡saclones t€lslónlcas. Esta forma de ac[¡aclón da oo,acldad a ]a vL¡rclartü/ü
naturaleza ds la operáción y por tanto no apota tr8fispároncia u t¡ i¡ctíviel¡,¡tj
económica dp la fo¡mación politjca.

DeslmosagundÉ.' Este slsterba da doble facturaclón y de flnaficlsción iffegutor oe los
actos realizados por el conjunto da omprusas ttedícadas a la organízac¡ón rl€ Bverttos
dE FTANCiSCO CORREA SÁNCHEZ (SPEChL EVENTS SL, ORANGE MARKET SI..
étc,) para el Panido popular l¡ene sna persistencla.en el üempo suponíer\cto r.rrrrr 

.
actt¡uclón sislemátlca en laa relaclones que ffiandene la organlzación con la forrnsc¡drl
polllica cpmo sé¡ derfva del conjurrlo de elemenfos aportados: cantonido cte la crj;r rhr
seguridád de Fabro cRESpo SABARIS, archivo "congreso regionar ds va,enc¡a.rrs',
"caja X Pc.xls" y "caja x pc caja Madrid,{s" i¡rtervenidos en ra rnemofla e¡(terrra
(pcndrive) o Josú Luis lzourERDo LépÉz, Érch¡vos ínrerugnlclos sfr ra sedd de
.RANGE MARKET sL, archivos de ra memoria externa der dorniciris de Ma¡tínea
camp+s, 

';arpttt€ con las hojas de ingresos y eu distribrrción inten¡¿nida en el clornjcilÍo

" ap'1ft"rdD 5 'j "f 
s'Jllv',fu;ldiur¡os lülgünac.lcroui¿r,ftdt.lf dur¡¡¡¡ 9¡ ñrr.i cf4 ¿,1üfr, rlo ?t100. Arrolru cirrco,Átr3 ce tf ¡orifrip:lún de cañvü¡cuq;anu.¡ reieló¡rúts,.r,1 irlreres-

driNr$l E,HrO
llÉL r¡rl fir¡Ét¿

O|r€CCrú¡r 
'iENEl¿{LOUIA tütlcl^ f

rtr: L\ tu-qfi Dr.\ r :x/rl.
¡lrÉKt O -nrrf-irnu, 0i | 9l ll ¡vl

I.J'
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de José Luis rZQurERoo LópEz, archirros "ca[a xFc.xls.,interyenicro ¡ JusÉ t,rrir;lzQulERDo .ópez, y er resurtado de r¿s Inleru.nciones tÉrefónicas.

Dacímotercero,- En fa ejecrrción de ¡os proc.sos contabres qu6 perrniten a raorgantzación fa generación de fondos ajonos at siste¡na f¡nanciero fiediante tq$Aftemc¡onss que so reáli¿an tento ds ]ar basas ¡mponibles cor¡o de tos conceplos rledienles ünculados a lqs servicios pr€Et'dos para cr pártido popurar de f¡ corrrur ritJadVarenciana, ra Íacturacfón rtcnicia entre ampresas def grupo de Francisco corlREA, 7ra Llconoracrón cfe ractu¡ab con et fin da reducir ros rgsull¿6¿5 der eieniu¡u üe rirerñpresa ORANGE MARKET dÉsvlrtugndo de est€ modo que fos docu[lelrtoscontables raflejen h ¡rhagen fial del patrlmonio reaf fls le emprasa, pnr.tici¡raacl¡vsmente el despacho profesionat de José Ramón BLANCO BALÍN, ef cual adsm¡lsha sido secretario v coñseJefo de fa sociedad oRANGE MARKEI desde 1#10/_09hasta2lOZt.OgE.

Declmoeuqrta.. Las aporraciones de fondo
saffanodesdo fa cá,a ts ds tas dis,nrasr";;i:,3:"il:'Jffiff:ffJ1,
se d'stinan ., pa'o da fos gaslos generados pera el funcionarnlento cre ¡a pmpinorganizaclón en esDecief def propío Francisco CORREA, y a tas entregas Oe ;r;que reafizan a responsabfe$ poilticos o ct¡rgor¡ directiws del parlido popufar corrroLUft¡ EARCENAS GUTIERRE{ JESTjS MERINO DELGAOO. JOSÉ GCrArdO GALEOTEQuEcEDo, Albsrto L6'.EZ vl*Jo, Benjamin MART.N VAscO, Atfonso t¡osct,lTÉJED0R. ATIuTo GoNZÁLEZ PANERo, Jesús SEPÚLVEDA REcIo, GINÉS LÓPE¿RODR'GUEZ' TOMáS fuIARTIN MORALES, JOSé GALEOTE ROORIGUEZ, RíC.ArdO

GALEOTE QUECEDO, GU'IIETMO ORTEGA ALONSO. CATIOS CLEMENTE AGUAOO.

I f,0exos.

8.1 Anexo Uno: análisis cambios de facturación

8.2 A.n$¿q.&s: ¿náfisis años 2005 a z00B

:_'' - -----"-'- liiit¡sl rc wtür¡.fl nt¡f t¿.¡lritl !.^^, d. t rytc. *l
I
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oÉ1.^ t¡o¡.tcr^ /
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gB:tBuile¡ suPtR:¡oR De irusTlcrA
SAI.A DE ¿O CII¡IL Y PEITA¡
MADRTD

Refr.- Dr¿IGSIcras PREVIAS 1/09
PRocsgos PEñn¡Es 9/2009

Denuacia¡¡te: FrscAI,I.h ESPECIA.L coNTRA LA coRRUPcIÓN Y LA
CRIIIINALI DAD ORGANI¿ADA
Denr¡nciedo: ALFONSO BOSCH TEüEDOR. ALBERTO LOPEZ VIEJO,
BEN.'AMIN MARTIN VASEO Y OTROS

DILTGENCIA DEI¡ SSCNE'I¡RIO. -
SR. GONZAI,EZ VETJA.SCO

En !4ADRID. a cuetro de dicienbre de dos mil nueve.

El anterior exhorto de la Sala de lo Ci.vil y penal del
de Valencia, de fecha 26-11-Tribunal Superlor de Justi

09, dimanante del procedimie

$lJ varl vf I

I

b r1

s

q2/09, gue hts sido regist,r
DEN Y QUER contra ¿forados

como egcrito al número
aria de Gobl-erno para Bu?OAL/Q9, se renite a Secre

.reglet.Eo como exhorto. Doy fe.
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TRItsUNAI. SUPERIOR DE i'OSTICXA DE ¡ADRID
s.[LA Dg r.o crl¡¡L I PE]I¡I.

E¡|BORTO N' 1?/09
E¡(HOREA¡|!!E: SlfA DE I¡O CIvf& C PE¡ü¡r DE¿ TRIBtJ¡it¡ SUPERIOI DE
.'T'STICIA DE I'I¡ENCIA
DIüICE¡rCI¡ PREVIAS¡ 1/09

En MADRID, a siete de Dicie¡nb¡e de dos nll nueve

Dada cuenta. Por recibi.do el anterior exhorto de fecha
3/L2/09 di¡nanente del procedimiento
por SaLa de lo CiviL y penal del tr
de Valencia regLstrese, y vistae
interesan, dése t¡aJ,ado a Fiecal,ia
plazo de 10 dlas y con su resultado e

Y QUER A2/A9
I Superlor de

actuacioneg
a que informe en el

rá.

remltldo
Just,lc1a
gue se

Asi lo acuerda el Magistrado Ins y firma. Doy fe.

DILI@NCIA. - Seguldanente se . Doy fe.
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DE JI'STICI¡.
PENA¡ , ,'?t.' t' '

. ., : l
1 t"l i,,. i',|,.i.,

Ref¡ . -DILIGENCTAS PREVfAS 1/09
FROCESOS PENA¡ES 9/2009

DenuneiEnte: FISCALIA EsPgclAL coNTRA LA coRRUPCIÓN Y LA
CRII,IINALI DAD ORGAÑIZADA
Denuneiado: ALFONSo Bosctr ?EJ0DoR, ALBoRTO ropsu vxEJo,
BENJAMIN MARTIN VASCO Y OTROs.

TTFO DE RESOLUCIóN: üXI.IOII'TO
FECIIA: 'l /12/2009
No[rFreActéu e: Piscarfa Enpec:i.ar cóñtrñ la corru¡rción y il,a
Criminalidad Organizada.

DILIGENCI.a, DÉ NOTIFICACIóN.- En rr{adrid, a diez rje dicj,elnbrc
del dos ni], nl¡eve.

En eI dia de La fecha, se notifica a l-a Fiscalia Especial
contra ler Corrupe,i-ón y la Crtmlnalid,ad OrEanieada, ol (Ia)
anterior ¡resplución arriba indicada, dictado(a) en la cau¡9a
referenciada a1 margen, rnediante entreg,) de copla rlteral,
c.ion e*presión del asunto a que se ref.ie,re, haciéndoIe sal¡r¡rque contra Ia misma cabe interponeJ: REcuRso DE RElnoFllA en ell
PLAUO DE TRES DÍAs ante esla miama SaIa.

Y en prueba <;le quedar cnterada y darse por nogificada, f.trmn
La presente. Certifico,

w.oz6zü4T-

6bl

TRIBUNA.L SUPERIOR
S¡I.A DE LO CIVII, Y
MADRID

s

*,t¡,üts

lvl¡qlr¡d
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FISCATIA ESPEC]AL

CONTRA LA CORRUPCÉNY [A
CRIMIN.ALI DAD ORGANIZADA

S'Y I'toh>"

iH¡ffiilffir",.trc,1
¡
Itmo I¿VUrl f

Oiligencias Previas 1/09
Procesos Penalet 9/09

Nillrj.......1
DEEilTRAñA I

lr lliñ r ",
I i l-'l'-r '.¡.

styÁ

I

i
'i

I

I

SFt MAG¡STRADO

-ffiib",;iil.d;LEñ

en el de referench,

Con fecia l(Vt2/Og se ha dado traslado de la Proüdencia de 7l12l09 en
relaoión con la ¡olicitud de información fomulada por alPrpsidente de la Sala
Civity Penal delTribunal Superior de Justicia de Valeno?.

De dicha comunicación del TSJ de Valencia rcsulta que, con
posterioridad a la presentaoión delinforme UDEF ds 31fl/09 en los Tribunales
'$uperior 

de Juetiiia de Madrid, $uperior de Jusücia de Valencia y Supremo,
vaiios Dipr.rüados d6l Grupo parlamentario Socialista de las Cortes Valencianas
han presentado querelh por loS hechos contenidos. en dicho informe policial,

UDEF/BLA con reg. $alida 75881109.

El infi¡rme policialde 31/7/09 se refiere a hechos constatadoe en anállsis
da la docr¡mentaói¿n intervEnlda en la'sociedad Orange Market SL Constituye
una ampliación de los hechOs que ya se pusieron de manifiesto en Auto dd
Juzgado Central de Instrucclón no 5 de mar¿p do 20O9, sn relacién con

diversos archivos infurmativos ir¡tervenidos en el regisho de la sede principal

delgrupo Tcs'(c/ $enano no 40 de Madrld).

En relación con elcitado informe policial, el5/10/09 la Fiscalla'remitió al

ltrno. Sr. lnstructor del TSJ de Maddd ínforma Eolicihndo diveroas diligencias
para qomprobación de los hechos contenidos en el m¡smo. Es de reseñar que

ia contratación con la AdministraciÓn Prlblica, faciuración, contabifidad, etc", de

De eete modo, los hechos que describa
actual procedimiento, sin perjuicio de lo que

investigación, como ya se ha expuesto en anterioras

Po. de la Castollana, 147-
Tcl,: 9157125?3 F¡¡: 015795393

Sala Civily Penal TSJ Maddd
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FISCALIA ESPECIAL
CONTRA LACORRUPCION Y LA

CRIMINALIDAD ORGATüZADA

En igual sentido se pronunció el propio Tribunat_Superior de Justicia.de

Valenaia. iuya Sala ce b biv¡¡ y Penaldictó Auto con üeoha 22 de septiembre

cte 200g en Ll que en relación con BEta misma cr¡ast¡ón decía 'Ya axiste un

órgano iurisdiccionat que ha asumido la competenoia en gangnl g1a s€guirtas,

acfuacrbnes iniOiedas ante al Juzgado Qentralde lnel,rtuct;íán do 5, üganos al
que también se ha enviado et uiglndl de este infome, de modo-que ese órgano

á¿opará/as modidas delcaso y atandido alcontanido de ese informa.'

por lo expuesb, procede poner en conocimiento de la $ala Civil y Penal

delT$J de Vale'ncia qué ¡os heohos referidos en la querella que se adjunta.ya

son oU¡eto del actuai procedim'ento. Un ma¡/or detalte en la comuniceción
podría'generar, de coriformidad con los precedartes iud¡c¡ales de este caso

bncretó, desvelar parte delsecreto de las actuaeiones declaradas secretas en

tas Diligenciae pret¡as 1/09 delT$J de Madrid y Cauea Espeoial3n0343/?009
delTribunal SuPremo.

Madrid, 16 de dlciembre de 2009
LosrFiscales

t

n'$$qf

F". da la Ceslell¡na. 1ó7 -
Tot,i 915712543 F¡¡: 8157t53911



!1-l
I

i
I

:
$,

':' 'j'

-Ílir 
, *

Aúo¡rustroüó[
de Julic¡a

&

,ffit

ffij
it¿ladriC

{"Vv

ERIBI'NAI SUFERIOR DE JI'STICTA
Sala de Lo Civil y Pena1
!¿ADRID

0e r 600 330

I PENA¿ DEI/ ER ET'NAI. SUPER¡OR DE

calía
rada

ElrnoRlg N. 17/Oe
EXTIORTANTE: EE¿A DE
Jt'SIIClA
DILI6SNCIhS PREliltlS I

úo crvl¡

1/09

En I4ADRID, a d.feclocho de Diciembre de dos mil nueve

cuenta. por recibido eI anterior fnforme de F
de 1? de diqiembre de 2009 y eon reqist¡o do

Dada
con fecha
2Ls3lDe,

AsÍ

únase y quede en la ¡nesa del Instructor.

lo acuerda el Magistrado Instructor y firna.

DILIGENCIA,- Seguidanente Ee
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Grre0c3¡C

TRIEUNRL gggERTOR DB JTJSTICIA
SaJ.a de 1o CiviJ. y Penal
UNDRXD

$$, C.Cüfi ii'''i:

\

f,n qtr'o

EXgO+rro Nó 1?/O?
E'TTORTAITqE: SAI.¡. DE TÉ CTVTL Y PSIAI, DE¿ f,RTBUNAI" SUPERtrCIR DT:

JusrrcxA
Df,LrcE¡[CtrAS gRg\rI¡,S I L/09

Pn HADRIDT B dieoiocho de Diciembre de dss ¡nll nueve

Dada cuenta, por recibidc el ancerlor fnf,o¡:ne de Fisealt a
con fechE de 1? de dlcie¡',,.bie de 2009 y co;r reglsrro de entrada
2153/09, úrase y quede en la ¡nesa del fnstructor.

As1 Io acuerda el Mag!.rrrado Inetrucror y fj.rma, Doy fe'

DI1I6¿1üCfA.- Segl¡:damente se curnple _o nandadc, Doy fe.
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fRTBUNAL SUBERTOS DE .TUS3¡SIT
5A¡¡A DE Ió CflfII, Y PSI¡AL

M¡DN.fD

Er¡HoRro L7/O9
SXBORITNTE, s¡fJA DE
JrrS!Íc1¿
DII¡¡CENCIAS ER$\IIA^Sl

IO CI\rIL Y FSHAT. DEIJ IRIBT'I|IS SU?ERIOR

Ll09

FRO\,|IDENCIA !4fi¡ISTRTDC'-INSTRI'CE6R
II¡ilO. SR, D, A}¡fO¡fIO PEDNE¡RE ANDSADE

En Uadrid, a ocho de snéro do dos ntl diea-

Dada cuenta; dése t¡aslado del contenido de Ia Solicitud de
cooperación üudlclal ast cómo dal infor¡re de la Flscalla a la
IrDgr para que lnforme en el plazo ds dos días, de la
docrrrnent¿ción que aconpaña a Ia sollcltud de Cooperacién
rludieial y de Io interesado en la hisma, habida cuenta que se
hec€ referencla a numerósa documentaclón elaborada y Puesta de
nanifiesto pór la UDEF..

Contra Ia presente resolución cabe Recurso de Reforma en el
plazo de t¡es dlae ante este Inlt,ructor o neculso de Apelaclón
en el plazó de cinco dias ante este fnstructor para ante la Sala
de Io Civtl y Penal dc ssté trribun¡l o 8,écutto de Raforma y
st¡bsidiario de Apelación en el plazo de t.rés días aáté este
Inslructor, con la advertencta para Ia acugaclón ar de Ia
necesidad de constituir deposito de 25 euros paraf,recurrir, en
Ia CuenE,a do ConsignacloneÉ dé egta Ses¡atarla, qH conf,ormldad
con Io establecido 

- en Ia Dis¡rosición Adicional D{clirnoquinta de
la I"oPü (redecctón Lo l/09 do 3 da novle¡nbre).

Asi 1o acuerda y firrna el IImo. 5r. Magist
Doy fé.

nstructor.

DILISENCIA.- geguidamcnt,e se cumpLe lo na do.' Doy fe.
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En virtud de lo acordado por esta SaIa, en resoluclón de]dla de la fecha, en er pro'ceorrniento aíriü referenciado,dirigo e} praeente a rin a_e-;;;-eo" esta unidad iafosa en erpl:r-o d¡É dos diae, de ra'áácu:nentación gue se adjunta alpresente, habida. cuenta gué se hace ref,e.iencia a numerosadócumenLación er.aborada' vEü"i" de manifiesto por ra 
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En virtud !e Io acordad,o pox esta gala, en resolr¡ción cJeIdia de ]a f,echa, en - el proied?miento uiri¡" ref,erenciado,dirigo er present-.- r f11 a*'i'lJ'po" esta unidacr info;e¡ne en er.¡rl"rzo drr dos,ri.as, de la documentación gue se adjunta e-lpresenLe' irab'da. cuenta gue se hace ¡:efeiencia a nunero.s¿¡cloeumonfacfón etatro¡:ada 
- 

v pu-*aui" de *aniftesto por r-a uDE!.-En Madrict a g de enero cle ¿bos

s:--.
-!t

i
I
,i

J¡
.l

l
!I
t{
'i
,t
,i

:i

I
i
I

I
I

1

J
I

'
I
,l

. !ut
{t-!y

io
I¡NTD¡\D
TTDEA

DE DELITOS ECO}SOI,fTCOS Y FI$CAL



It

I I,/r', I 1r.t 1,) l0; ?S FtH ÍTJHCYP Qú0r

IRANi}'lI0I0ll 0ll

lt. TXlBX
IELEF0ito üt,ilÉXI0t{
I0 c0ttgl(r0rr
Hrlfli ll0H
IP U$AOO

PAü¡IIAg E¡IVTAOiS
RE i:UL T,q Of¡

* t ¡ ¡* rtüttaltr t t*:!* tif :t:lrl't
II; REFOETE |¡E fX T*Í
lt l:f lttlt lX I tt* t.tS:l |::! :l t f t

0743
0gl'5?95893
FISCAL IA
l1/0t l0:25
00'31

I
OK

6bt

noti¡¡c¡rct

i
'1.
I

,iof¡til 5:f¡tn¡ü'

'w'*

q$ ci
{ttc+Llb

fB¡SIJNT¿ SUPTRIOR DE

"RIEUI{AIJ 
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SAIA DB I,O CII¡¡¿ Y FEÑA¡J
}'[DRID

E ü¡oRro L1/O9
E)(gome!¡E8. llll¡ D! l€ Clvtrt I Flu¡[rf¡ DE¡
.JESTrCfe
DILIGENCIf,.S PlttrtrtAS t ].l09
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PRO\frIDENCII táBGI3tm[bO-rüSrKrcTOB
II¡6. 5R. D. TTMONIO FEDRE¡nI' A¡|DRBDE

En. Macirid, a ocho de 6;1ero de rJos nil diep-

D¿da euenta; dÉse tle,Élado del contenido rle Ia Solicitqd de
Cooperacj,ón .Tudicial ael somo dsl inforne de la Fiecalla a Ie
IÍDEF para que inforne en eI pl¡¡ao dé dos dlas. ds 1á
docunentaelón que aconrpaña a tá colicitud dá Ceoporación
Judicial y de ló lnteresado en Ia ni$ma, hablda cuenta gue se
hace referencj.¡ é nt¡mE¡ola drlcunEnügciAn elabo¡oda y pucsta da
manifiesto por la UDEF.

Contra La presente rnsolucÍón cabe Recur.go de Reforrna en eI
plazo de tte.e dias ante asto Ingüructo¡ o Recurso de Apetraclón
En e- plazo dE cinco dfas ante égtÉ hstructor Eafa anx,e 1e Selá
dB fó clvll y genet d¡ sgi,e frlbunal o Recurso de RefErma y
sub'sidiarlo de Apalaclón en el plazo de tres dlag ante este
Instructot. ÉoD la ¡dvettencla pa:a 1a acusación popular de la
:recesidad de consE:tuir deposlto de 25 euros para recurrir, en
la Cuor.la de Coneignacióhe$ cie esta SecrEt¿¡!¿, de conformid¡d
con Io establecido en la Dlsposlc!-ón Adicional Decinoquinca cle
l¿ LOPJ (¡edacción !0 1/09 da 3 dc novleíürg).

Asl Io acr:erda y flrma el llmo. Sr, Magistrado Instruct6:.
Dey f,r.

"ril ¿ rl-ltli;ffiüi,n ur"r:;



w
s

CENERATITAI

VAlfNCIAhIA

" 
I rirlnu¡r*t $uFGF,rÓR üt JUü' 'v' r

*r,l*rl 
" 

re*noEL MA o R I tt

¡

I l2 EllE. zrilo

| 
^........ 

83.. l?J.!.i)-..... 
=---. 

-. -.-.i '-RÉeigtnó oÉ e$¡tn¡Ún

t4 c'35/041

..l O
b(

1315r:t2 t2_01-2010 
1

FAxl i 
'ri,i{, 

¿rÍc
Nrimc¡o dc

r0¿0t0
Fecba

docc dc src¡o da

DESTTNATANTO

Ilüno, Sr. MnEistrrdo hsmctor lliltgeneiet hevh¡ nc.S¡h dc to Ctvil y pcnrl
Tribunel $uperior de Ju¡ticir de l¡ Courunlüd

nnlurnoorr¡x gt 4gg 49 32

SATADELO CryIL YPENAL
TRIBUN¡I,L SUpERIOR DE JUSTICIA

COMUNIDAI) VALET{CIAT{A
Plbcb dc Ju¡ücÍr

Gloriotq d¡'- l.pbnt*
VALENCIA

N/¡'ÁX 9ó- 38?-68.09 N4!LF. 9É3Í7J&0s rc387.68.11

MCrS46250-3.¡-r-2009-000006? as IINTO; -
xrRcf:De¡ y eucr coptqr ¡fondos _000042n0W

S/Rof Diügmoias prwiü no. 1t2009

Anficipo a V.I. Soticiy 
.d" Coacnct61r Jrdici¡l del dta dc hoy, rcrnitiéndotoseguidam€Nrro sl doq$rento original po, 

"o-il *tficado.

ffi
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE IA COMUNÍDAD VALENCIANA

SALA DE LO CIVIL Y PENAL
VALENG'A

NrG N0 46250-31 -1-2009{000067
Den y Quar corrha eforadoe , OO}MZAAOL

DILIGENChS QUE SE

SALA CTVIL Y PFNAL

| 2 ErfE, 20t0

"5 -/oTrlbun¿l 9upcrior da fustldr
Comunlt¡t vrlGnclÉñr

su REF. D,P. l/200e

i ?', "I13 ?' 1"_.j:. H3Ij:15
EL PRESIDENTE DE t.A SAIA DE LO CIVIL Y PEML DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE TA CóÍI¿U¡¡IOñdüN¡.ENCNN¡

AL

ILMO. SR. MAGISTRADO-INSTRUCTOR OE I.Ag D¡LIGENCIAS PREVIAS
1Ií¿OO9 DE LA SA|.A CIVIL Y PENAL DEL TRIBUh¿AL SUCC'TIóN'DE JUSTICLq

DE ÍUADRID

Atentamente oaruda y 
-particrpa, que en ef Roffo de ¡aferencia, se ha

Scg.delo di,rigir el preeente, contorma á ú despuesto en los artfcutos zze,j n+ aála Léy orgánica der pol:r_Judíciarr^a nn oe pratttaijalu¡r¡Jenci"i qr. se dirán.ooer Judfixal, a fln de practicarJas dilisel
Valencla, a t2 cte ene'ro de dd m¡ldÉ2.

LASALA

Atendido eltlempo transcunido deede que el26 de noviembra de 2009 se leremitió exhorto a fin da que. como Magisüado Instruotor oe tai oiig-elná;; p;ü;;
112009, comuniena a esta sale deÉrminadoe e*t**oÁ pro no interferlr enaquéllas, se lnteresa informe spbra sl estacó 

"ñ- 
qri* *" encuentra el

diligenciamiento de dicho exhorto.
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TRIBUML SUPERIOR DE JUSTICIA
DF I¿

SAIA DE

SOLICITUD DE

SA|-A CIVIL Y PENAL

| 2 E}|E. 20t0
,e -)o

Trlbunal Superior de Ju¡ttcta
Comsnltat Val6nclrnt

SU REF. D.P,1/2009

N f G No 4t25A41 _1 -2009_0000067
Oen y Quer contlra aforados _ OAOOAZaOO}

EL PRES¡DF.ryIE DE |.A SAIA DE Lo ctvrL y PENAL DELTRIBUNAL SUPERIOR Or ¡ÚSiiCil óE r¡ COMUNIDAD VALENCLqNA

AL

ILMO. SR. MAGISTRADO.INSTRUCTOR DE t.AS DILIGENCIAS PREVIAS1/2009 DE I3 SALA CIVTL V PEÑEL'O-ú. TAIBUNAL SUPERIOR DE JUST¡CIA
DE MADR¡D

Atenbmente 
_s{,uaa y participa, que en el Rollo de referencia, se ha

¿ffiff"i,;flI::fg::q:.gi:ry:-;ll ,i¡*pr"áto'*" iü,-,tj.,be 273 y zr4 dera Ley orgánica aei nooer.riro-gi¡ 
¡noJ ffiffi;,,;'ilüáTi;fiiJí: iáÍ

ffi- Valenci¿, a 12 de enero de od m¡f OiÉi. 
---

EL PRESIOENTE DE

Fdo.; Jugn Luiá

DtLrGENctAs ouE sE rNTyt

. Atendido eltiempo transcunido desde que el26 deremitió exhorto a fin de qug, cgmo ¡¡Egisiüoo Insfuctor_r1n009, coñtunicara a ástá SaU áJtÉ-rminaUos-é;ffiaqléllaa, É6 interesa informe uoúr" *l estado endiligenciamiento de O¡cho exnorto

de 2009 se le
Diligenciae Previas

que $e encuentra
para no ínterferir en

el

'*'EXtl'8f,ttffi,üF

t I EilE, 2¡1s

ÉEüBTRÓ OENFRA'
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TRTBUNAL SUPERTOR DE üUSTTCTA
I.'ADRID.
SAI.A. CTVIL Y PENA¿.

EXtroRTO t7/o9

!fS¡¡-en

La extiendo yo, eI Secretario,se ha recibido vtá fax con fe-;a a"de--diez, recordatorio de Ia SaLa aeTribunal Superior de üustfclá de Va
filS : ossteriorhente su orisinar
:?::: e:.. éstado en suo- ";;";;;;rra e
Íi:h", exhosror aand-o d;n;;; rnsrqeJ nlsmo en Ia ¡nesa del Instructor.Doy fe.

t4j uuu,/u41

rn")br)

Madt¿d a diecioeho de énero de dos ¡ni1

@
Para haqer constar gue
12 de enero de dos ¡nil
1o Ctvil y Penal del

Xá, de la ¡nj.sma
interesando informe
dtllgerrciaml_enro de

y dejando copia

o

W
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IRIEI'I{¡X. SUPEREOR DE üUStrIC¡f,

SAI.A DE Ió Ctr\¡T¡. f PI}IT¡

MTDRID

ETBORTO L7/09

EmOFtrNtE: SIIA DE IÉ CIVI¡ I PE¡{r¡ DE¡¡ IBIBUHAL SU9ERIOR Dl
JI'SEICIA DU IIAI¡f,}ItrIA

DtrIJI@ÍCTTS PRglZf;AS 1/09

mtrlD3¡scl¿ tcAcrslrnlDo rNsrRncToR

rIüO. SR. D. TII'IIQNIO PEDNETRA }I|DRTDE

En Madrid, a velnte de enero cle doa ¡nil dtee

Dada cuenta, se deja gtn efecto el reguerlniento
efectuado a la U0EF de f,echa 0 de enero de dos ¡nil dlez.
relat,ivo al informe de la documentación gue se acoüpañaba a La
Soliditüd da CoopésEeJ.ón .Tudicial ¡e¡¡itida pgr sl Trlbunal
9uperior de Justicia de 9alencia.

De acuerdo con el Infor¡re del Ministerio Flscal, lelativo a
la petlción de lnfornaclón poü patte del Trtbunal Superlar d6
Jugtlcla de Valencia. €I MaEisttado fnstructor del caso Gürtel,
considera no procadente d,ar traslado por ehora a le SaIa Civil Y
penal d€I Tg.t de valancia, de la inf,ormaclón qu€ este Tribunal
Ie solj-cita sobre dete¡urinados sxtremos e inte¡pretaciones del
presén¿é procedirnlento, al estlñ[r que cal procede¡ pued€
frustrar eI final legltino p¡otegÍdo, por Ia máxi¡ra resertra con
que 3é lnstruyen las €,itadao dlllgenclas, cuyo contenido ha sido
decla¡ado gecreto lncluso patá Iss partes peÉgonsdas, sIn
perjuicio del conocj¡niento de la querella gue sé scotnpa¡la por el
Tsibun*l que reault€ compeE€nte.

Efts nle¡no cfiterló és conpÉltiAo por el [llnisterlo Figcel,,
que también es contrario a factlit+r la infor¡naclón gue reclama
eI Tribunal Superior de Justlcla de Valancia,

Por otaa parcgf c¿b¡ ¡ef,erlr la cj.¡cunstancia de quo ¿l
Magistrado ¡netructor se Ie taehó de incompetente, desde una
perspect,iva jurldica, pot Ia sala de Io Civtl y Penál de
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V¡Ienci¡, cuéndo por euto de l0 dé septi€mbr€ d€ 2009 vino e
recordar¡e gue ere la SaIa civil y penaL del TgJ de Madrid, y no
é!, el órgano conpetente para lnhibirse a favor de Valencia, qn
Ia inve¡tigación gue póE enlonces se seguta en su Aito TrLb'Jnat
por eventuales ent¡egas de ptendas de vesCir.

Habléndose qrnFli-mentadó é1 presente despaeho, devuéIvase
aI órgang exhortantg por €1 conducto de su recibo¡ dejando Ia
oportuna constancia en esta Secre¿arla.

Contra la presente resolución cabe Recurso de Reforma en eI
plato de tr€s dlas ante est€ lnrtruetor o Racurso de Ape1aclón
en el p1a:o de cinco dias ante este Inst,ructot psra ante la sala
de lo Civil y Penal de egte ?rlbunal o Rscurso do Reforma y
cubsidiario do Apelación €n el plazo de treg dtac rnts aste
Inst¡uctor¡ cotr la advertencia para I¿ acusación popular de Ia
necesidad dé cónstltulr depoelto ct€ ?5 euro¡ para recurrir¡ en
la Cuenta de Consignaciones de esta Secretaria. de confor¡nidad
con Io establecido an la Dlspoetclón Adlelonal Decinroguiüta de
Ia lOPü (redacción f,o l/09 ds 3 ds noviembre).

Asi Io ácuerda y firma el llmo. Sr.
Doy fe.

W

DILIGENCIA.- ScEulOamonre ee cumplé lo nandado. Doy fe.{ff
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EF¡ORIÓ 17/09

s[loR|ljA¡fE; Sül DE tr¡ CMt¡ I PE]trA¡ DEI/ I'R¡BIIN¡¿ SII]ERIOR EE

üt¡s"rcrA DE \tlI"Eltcta

Drr.fc8lwlas ERE\xr s 1/09

pRfrr¡rDtNgl:f, ¡{lc¡sln}Do r¡f!¡tHttctoR

rr¡to. sR. D, h¡l!úlclf,lo FEDnE¡RI ¡¡{D¡rinDG

En I'tad¡id, ¡ vainte d,a cneto de dos util dlEz

Deda cu¿nua, a€ deja gtn efreto el requerinlento
efectuado a Iá üDEF de fecha B de anero de dos nil die¡'
¡elativo sI info¡ne de le document,aciÓn gue sc ecompañaba a Ja

SoLj.citud de cooperación ,Iudlclal reRitida pot eI trlbunel
S'.rperior de ,tusticia de ValencLa'

De acuerdo con el Infor¡ne del l'rlnist'e¡lo Fiscal¡ relativo ¿

la !¡e¡rción dc lnforneciÓn por FartE del t¡ibunal superl,or de

Justicia de valencia. el ltagiet:¿do Inst:uctor del caso 6ür:el,
eonsldcss no ptocadente dar ttaó),ado por ahora t l¿ sala civil y

peo;l d.el ?sJ de valencia, de Ia inforn¿eiót que este T¡ibunal
le sol:cita sob¡e detenninadgs ext¡emos e interpreElclo¡1es deI
pretento PEocedimienEo, at 6¡El¡nar gue tal proceder puede

f:ustrar el ffnel legltl¡iro Protegldo, por 1¡ ¡náxi¡na resQrva con
que sÉ lngcruyen las cit¿ciar diligenc.ta!, Guyo concer.idc ha slao

{t('t:,( w\/ \t
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